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RADIO COMUNICACIONES. —  Los establecimientos públicos 
están exentos del pago de la compensación en dinero por la uti
lización de frecuencias radioeléctricas cuando esa utilización 
se hace para necesidades de su propio servicio. Los estableci
mientos públicos pertenecen a la Nación y como tales gozan de 
las mismas prerrogativas y privilegios de que goza la Nación- 
La Nación no puede ser sujeto pasivo y gravámenes. En el caso 
de los establecimientos públicos ese sujeto no existe en* el Estado.

Concejo de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil — Bogotá, D. E.. 
agosto treinta de mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas) 

Referencia: Consulta. Radicación: N<? 1165

• El señor Ministro de Agricultura eleva a la Sala la siguiente con
sulta:

De conformidad con el Decreto Legislativo 3418 de 1954, que fue 
adoptado como Ley por la 141 de 1961 el Ministerio de Comunicaciones 
otorga permisos para el uso de frecuencias radiOeléctricas y cobra los 
derechos de funcionamiento de las estaciones públicas y privadas de 
radiocomunicaciones a las que expresamente se refiere el artículo 44 
del Decreto 3418 de 1954 que es del siguiente tenor:

“Los derechos de funcionamiento de las estaciones públicas y pri
vadas de radiocomunicaciones se liquidarán por transmisor y por fre
cuencia, según el servicio a que se destinen, al alcance de las transmi
siones y la frecuencia utilizable” .

El artículo 47 del mismo Decreto dispone: Las estaciones de radio
difusión educativa, las escuelas radiofónicas y los servicios de experi
mentación científica, están exentos de estos derechos.

Sin embargo de la consideración anterior y ante la posibilidad de 
que el INDERENA no pudiese alegar una exención le transcribo a con
tinuación el artículo 10 del Decreto: “Son estaciones de corresponden
cia pública en el ramo de telecomunicaciones, las fijas o móviles ex
presamente autorizadas para establecer conexión con las redes nacio
nales e internacionales, y destinadas a récibir del público mensajes te
legráficos o telefónicos, mediante el pago de las tasas y sobretasas co
rrespondientes” .



De otra parte el artículo 43 del Decreto Ley 3130 de 1968, al refe
rirse al ejercicio de privilegios y prerrogativas de las entidades descen
tralizadas del orden nacional preceptúa:

“Los establecimientos públicos, como órganos administrativos que 
son gozan de los mismos privilegios y prerrogativas que se reconocen 
a la Nación” .

Como antecedente a considerar me permito señalar el fallo del 16 
de julio de 1974, del Honorable Consejo de Estado —Sala de Consulta—, 
sobre la exención de que gozan los establecimientos públicos del orden 
nacional del pago de la compensación en dinero por la utilización de 
frecuencias radioeléctricas, cuando esa utilización sea para necesida
des de su propio servicio dentro del objeto que se les señala a estos es
tablecimientos en el acta de su creación.

Consulto respetuosamente al Honorable Consejo si los Estableci
mientos Públicos del orden nacional a que se refiere en la ¡parte citada 
el artículo 43 del Decreto-Ley 3130 de 1968 están exentos del pago 
de los derechos de funcionamiento de las estaciones públicas y priva
das de radiocomunicaciones, entendiéndose que la definición de estacio
nes públicas no coinciden ni con los fines ni objetivos de las estacio
nes de los institutos* o establecimientos públicos o si, por el contrario, 
tales establecimientos están obligados a pagar al Ministerio de Comu
nicaciones tales valores, según lo establecido en el artículo 44 del De- 
creto-Ley 3418 de 1954” .

La Sala considera .

1. Es conveniente conocerse algunas normas al respecto,
a) iodos los canales radioeléctricos que Colombia utiliza o pueda 

utilizar en el ramo de Telecomunicaciones, son propiedad exclusiva del 
Estado. (Decreto 3418 de 1954, Art. 19);

b) Se entiende por telecomunicaciones toda transmisión, emisión o 
recepción de signos, séñales, escritos, imágenes y sonidos, o informa
ción dé cualquier naturaleza, por hilo, radio, medios visuales u otros 
sistemas electromagnéticos. (Decreto 3418 de 1954, Art. 2<?);

c) Las telecomunicaciones son un servicio público que el Estado 
prestará directamente. Pero el Gobierno puede conceder en forma 
temporal su explotación a personas naturales o jurídicas siempre que se 
reúnan los requisitos legales, reservándose el control de su funciona
miento. (Decreto citado, Art. 39);

d) Son estaciones de correspondencia pública en el ramo de las Te
lecomunicaciones las fijas o móviles expresamente autorizadas para 
establecer conexión con las redes nacionales o internacionales, y des
tinadas a recibir del público mensajes telegráficos o telefónicos, me
diante el pago de las tasas y sobretasas correspondientes. (Decreto ci
tado, Art. 10);

e) Son estaciones de correspondencia privada en el ramo de las Te
lecomunicaciones, las autorizadas para préster un servicio fijo o móvil, 
destinado,a transmitir comunicaciones de interés exclusivo del concesio
nario. Por estos circuitos no podrán transmitirse comunicaciones de ter
ceros. (Decreto citado, Art. 11);



f) Los derechos de funcionamiento de las estaciones públicas y pri
vadas de radiocomunicaciones se liquidarán por transmisor y por fre
cuencia, según el servicio a que se destinen, al alcance de las transmi
siones y la frecuencia uttílizable. (Decreto citado, Art. 44);

g ) 1 Las estaciones de radiodifusión educativa, las escuelas radiofó
nicas y los servicios de experimentación científica, están exentos de 
estos derechos. / i

2. El Decreto-Ley 2811 de 1974, llamado Código de los Recursos' 
Naturales, contiene algunas disposiciones pertinentes a la consulta. Por 
medios de comunicación adecuada, se motivará a la población para que 
formule sugerencias y tome iniciativas a la protección ambiental y para 
el mejor manejo de los recursos naturales renovables, y se adelanta
rán programas de divulgación y adiestramiento en la identificación y 
manejo de sustancias-nocivas del ambiente. (Art. 15). Se organizará y 
mantendrá al día un sistema de informaciones ambientales, cón los da
tos físicos, económicos, sociales, legales y, en general, concernientes a 
los recursos naturales renovables y al medio ambiente. (Art. 20). Los 
datos del sistema serán de libre consulta y deberán difundirse perió
dicamente por medios eficaces, cuando fueren de interés general. (Art. 
24). En accidentes acaecidos o que prévisiblemente puedan sobrevenir, 
que causen deterióro ambiental, o de otros hechos ambientales que cons
tituyan peligro colectivo, se tomarán las medidas de emergencia para 
contrarrestar el peligro. (Art. 31). Toda persona está obligada a comu
nicar inmediatamente la existencia de un incendio forestal a la autori
dad más próxima. Los medios de comunicación, oficiales y privados, 
deberán transmitir, GRATUITAMENTE y en forma inmediata, a las 
autoridades civiles y militares los informes sobre incendios forestales. 
(Art. 242).

3. Por su parte, el Decreto-Ley 133 de 1976 dice que el INDE- 
RENA es un Establecimiento Público del sector agropecuario y adscri
to al Ministerio de Agricultura. Tendrá a su cargo la protección del 
ambiente y la administración, conservación y manejo de los recursos 
naturales renovables en todo el territorio nacional. Debe organizar sis
temas adecuados de control y vigilancia para velar por el cumplimien
to de las normas relacionadas con esos recursos.

4. Los Establecimientos Públicos son parte de la Administración e 
integran la Rama Ejecutiva. En efecto, dispone el artículo 76, numeral 
99 de la Constitución que corresponde al Congreso Nacional “determi
nar la estructura de la Administración Nacional mediante la creación 
de Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos Pú
blicos” ; y el Decreto-Ley 1050 de 1968, artículo 19 dice : “La Rama Eje
cutiva del Poder Público se integra con los siguientes organismos: a) 
Presidencia de la República; b) Ministerios y Departamentos Adminis
trativos; c) Superintendencias; y d) Establecimientos Públicos...” . En 
concordancia con estas normas está el artículo 43 del Decreto Ley 3130 
de 1968 cuando expresa: “Los Establecimientos Públicos, como órganos 
administrativos aue son, gozan de los mismos privilegios y prerrogati
vas que se reconocen a la Nación” . Es pues el Establecimiento Público 
una de las manifestaciones del Estado mismo, un mero procedimiento 
de organización 'de un servicio público, un método administrativo para 
prestar más técnicamente una función, con una determinada autono
mía jurídica, financiera y administrativa. En tales circunstancias, apa-



recería como un contrasentido que el Establecimiento Público tuviera 
que pagar por los medios que tenga que utilizar, del mismo Estado, para 
cumplir los fines que el mismo régimen jurídico le ha impuesto en su 
acto creador. Y, por el aspecto practico, ese pago constituiría una dis
minución al patrimonio señalado para cumplir sus objetivos.

En la situación de la consulta el INDERENA tiene que proteger, 
conservar, manejar y vigilar todo lo relativo al medio ambiente y a los 
recursos naturales renovables en todo el territorio nacional, y para 
cumplir esos deberes, impuestos por el Estado, es apenas lógico que ten
ga a su disposición los medios de comunicación adecuados, como por 
ejemplo, radioteléfonos, SIN PAGO DE DERECHOS DE FUNCIONA
MIENTO DE LAS ESTACIONES PUBLICAS Y  PRIVADAS DE RADIO
COMUNICACIONES, que como se expresó atrás pertenecen al mismo 
Estado.

5. Por similares razones, y en consulta también del Ministerio de 
Agricultura relativa al INDERENA, esta Sala conceptuó en julio 16' de 
1974 “que los Establecimientos Públicos del orden Nacional están exen
tos del pago de la compensación en dinero por la utilización de fre
cuencias radioeléctricas, cuando esa utilización se hace para necesida
des de su propio servicio, dentro del objeto que Sé les señaló a estos Es
tablecimientos en el acto de su creación”.

De igual manera, en respuesta a consulta del Ministro de Salud 
Pública, en septiembre 19 de 1976, la misma Sala opinó que “Los Esta
blecimientos Públicos del Orden Nacional, no están obligados a pagar 
a los Municipios el impuesto predial, las tasas para construcción y en
sanche de alcantarillado y demás impuestos a inmuebles”, y de la pro
videncia es el siguiente aparte:

“La Ley declara que jos Establecimientos Públicos pertenecen a la 
Nación, hacen parte de la Administración Nacional y como tales, go
zan de las mismas prerrogativas y privilegios de que goza la Nación. 
Es simplemente consecuencia obvia de su carácter y aplicación de un 
principio elemental, enunciado atrás, en virtud del cual la Nación no 
puede ser sújeto pasivo de gravámenes, cualquiera que sea la naturale
za de éstos. La exención supone sujeto gravable. En el caso de los Es
tablecimientos Públicos ese sujeto no existe: es el mismo Estado” .

En los términos anteriores se responde la consulta del Señor Mi
nistro de Agricultura.

Luis Carlos Sáchica, Presidente ; Samuel Arango Reyes, Jaime Betancur Cuar
tas, Mario. Latorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretaria. *



INDUSTRIA NACIONAL. — CONTRATOS DE LOS ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS. — Las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado, deben nreferir la producción de la in
dustria nacional en la adquisición de los bienes muebles. Tu
tela Gubernamental y sujeción, a las disposiciones sobre la or
ganización de la economía nacional, de dichas empresas.

\
Consejo de Estado. —  Sala de Consulta y Servicio Ovil. —  Bogotá, D. 

E., septiembre treinta de mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuartas)

Referencia: Consulta. Radicación N9 1171.

Mediante oficio 0789 del 21 de septiembre del año en curso, el se
ñor Ministro de Obras Públicas y Transporte somete a consideración 
de esta Sala la consulta que a continuación se expresa:

1. Dice el artículo 19 del Decreto Ley 150 de 1976: “Artículo 19 
De las entidades a las cuales se aplica el presente decreto. Los contra
tos previstos en este decreto que celebren la Nación (Ministerios y De
partamentos Administrativos) y los Establecimientos Públicos se some
ten a las reglas contenidas en el presente Estatuto” .

“A las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las So
ciedades de Economía Mixta en las que la Nación posea más del no
venta por ciento (90 %) de su capital social les son aplicables las nor
mas aquí consignadas sobre contratos de empréstito y de obras públi
cas y las demás que expresamente se refieran a dichas entidades”.

2. Dice el artículo 180 de la norma citada “ Artículo 180. De la 
preferencia que se debe dar a la industria nacional. En la adquisición 
de bienes muebles aue hagan las entidades a que se refiere el presente 
decreto, deberá preferirse la producción de la industria nacional, con
forme a las normas contenidas en los artículos siguientes” .

“La autoridad que ordene la apertura de una licitación en la que 
puedan ofrecerse bienes de producción extraniera, deberá solicitar al 
instituto Colombiano de Comercio Exterior (INCOMEX) que informe 
si todos o parte de los bienes aue se pretenden adquirir pueden ser pro
ducidos en el país. El INCOMEX advertirá a los productores naciona
les, si los hubiere, sobre el contrato que se proyecta celebrar” .

Este: Ministerio desea conocer si en concepto de la Sala, las Em
presas Industriales y Comerciales del Estado deben preferir la produc



ción de la Industria Nacional en la adquisición de los bienes muebles, 
pues el Decreto 150 de 1976 en varias oportunidades se refiere a ellas
o si por el contrario, debe entenderse que dichas empresas no están 
obligadas a preferir la producción de la industria nacional en la ad
quisición de los bienes muebles, por no ser expresa la referencia a las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado hecha por el artículo 
180 citado.

La Sala considera

1. El Decreto Ley 1050 de julio 5 de 1968 por el cual se dictan nor
mas generales para la reorganización y el funcionamiento de la AD
MINISTRACION NACIONAL, prescribe en lo pertinente:

“Artículo 69 DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y  COMERCIA
LES DEL ESTADO. Son organismos creados por ley, o autorizados por 
ésta, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial 
conforme a las reglas del derecho privado, salvo las excepciones que 
consagra la ley, y que reúnan las siguientes características:

a) Personería jurídica;

b) Autonomía administrativa; y

c) Capital independiente, constituido totalmente con bienes o fon
dos públicos comunes, los productos de ellos  ̂ o el rendimiento de im
puestos, tasas o contribuciones de destinación especial” .

2. La Ley 28 de 1974 por la cual se reviste al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias en materia administrativa, y se 
dictan otras disposiciones, autorizó regular los contratos de la admi
nistración DESCENTRALIZADA. Dice el artículo 19 letra 11) “Modifi
car las normas vigentes sobre formalidades, cláusulas y demás requisi
tos que deban cumplirse para la celebración de contratos en la admi
nistración central y descentralizada. Las normas que con este fin se 
dicten tendrán en cuenta el valor y el objeto del contrato, así como la 
naturaleza de la entidad que lo celebre” .

3. Con base en la ley anterior se expidió el Decreto Ley 150 de 
1976 por el cual se dictan normas para la celebración de contratos por 
parte de la Nación y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Dice el 
artículo 19; ■

“PE LAS ENTIDADES A LAS CUALES SE APLICA EL PRESENTE 
DECRETO. Los contratos previstos en este decreto que celebren la Na
ción (Ministerios y Departamentos Administrativos) y los Estableci
mientos Públicos se someten a las reglas contenidas en el presente de
creto. ,

“A las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a  las So
ciedades de Econo'mía Mixta en las que la Nación posea más del no
venta por ciento (90%) de su capital social les son aplicables las nor
mas aquí consignadas sobre contratos de Empréstito y de Obras Pú
blicas y las demás que expresamente se refieren a dichas entidades” .

También el mismo decreto trata en su Capítulo VI, LOS CONTRA
TOS DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.
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De otra parte, el Capítulo IX  del Estatuto contiene normas sobre 
Protección A LA INDUSTRIA NACIONAL, y en el artículo 180 estable
ce que “En la adquisición de bienes muebles que hagan LAS ENTIDA- 

x DES a que se refiere el presente decreto deberá preferirse la produc
ción de la industria nacional, conforme a las normas contenidas en los 
artículos siguientes” .

4. Con base en las anteriores normas, complementadas con otras 
que se citarán, la Sala hace algunas puntualizaciones que LA AUTORI
ZAN PARA OPINAR QUE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y  CO
MERCIALES DEL ESTADO DEBEN PREFERIR LA PRODUCCION DE 
LA INDUSTRIA NACIONAL EN LA ADQUISICION DE LOS BIENES 
MUEBLES. Veamos:

a) Es principio del Código Civil, artículo 28, sobre interpretación 
de la ley, que cuando el legislador haya definido expresamente las pala
bras para ciertas materias, se les dará a éstas su significado legal. Al 
respecto, cuando en las normas antes transcritas se utilizan las expre
siones “administración descentralizada” , “entidades descentralizadas” , 
“organismos descentralizados” , o simplemente “entidades” como la hace 
el artículo 180, quedan comprendidas las Empresas Industriales y Co
merciales del Estado POR EXPRESA DEFINICION LEGAL contenida 
en el Decreto-Ley 3130 de 1968, Estatuto Orgánico de las entidades des
centralizadas del Orden Nacional, y a ese significado hay que estarse. 
Dice el artículo 1*?:

“DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS. Los institutos y em
presas oficiales a que se refiere la Ley 65 de 1967 son conforme al De
creto Extraordinario 1050 de 1968 de tres tioos: Establecimientos Pú
blicos, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de 
Economía Mixta. Las expresiones instituciones, entidades o empresas 
oficiales o semioficiales, empleadas para designar personas jurídicas del 
Orden Nacional, equivalen igualmente a tres categorías jurídicas las 
cuales se designarán con el nombre genérico de ‘Entidades Descentra
lizadas” ’.

b) Aunque es cierto que el texto del artículo 180 no menciona las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, también lo es que por 
estar INCLUIDAS en la expresión “entidades” de la disposición, puede 
aseverarse LA EXPRESA REFERENCIA, para los aspectos de la consul
ta, de conformidad con la clara definición legal que acaba de trans
cribirse. Porque al observarse también que el Capítulo IX  sobre la Pro
tección a la Industria Nacional es parte de un todo que es el Decre
to 150 de 1976, y que su ubicación es posterior a la reglamentación 
de las varias clases de contratos, debe hacerse entre toda esa regula
ción la debida armonía. Precisamente el Código Civil < sobre la inter
pretación de la ley dice que el contexto de la ley servirá para ilustrar 
el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas 
ellas la debida correspondencia y armonía. Los pasajes oscuros de una 
ley pueden ser ilustrados por medio de otras leyes, particularmente si 
versan sobre el mismo asunto. En todo caso se interpretarán los pasa
jes oscuros o contradictorios del modo que más conforme parezca al es
píritu general de la legislación. (Arts. 30 y 32).

c) Cuando el Gobierno Nacional en el Estatuto Contractual dictó 
normas de Protección a la Industria Nacional fijó una política en la 
materia a la que no pueden sustraerse las Empresas Industriales y



Comerciales del Estado, sino que por el contrario deben, sujetarse. Pre
cisamente el artículo 79 del Decreto Ley 1050 de 1968 establece que 
la tutela gubernamental a que están sujetas tiene por objeto el control 
de sus actividades y la coordinación de éstas CON LA POLITICA GE
NERAL DEL GOBIERNO. De otra parte, el Decreto Ley 3130 del mismo 
año, dice que, además, ajustadas sus funciones y actividades a las nor
mas que regulan el funcionamiento del sector gubernamental dentro 
del cual operan, participarán en la formulación de la política, en la ela
boración de los programas sectoriales y en la ejecución de los mismos, 
y que sus Juntas Directivas serán presididas por el Ministro o Jefe de 
Departamento Administrativo, o sus delegados, a cuyo despacho se ha
lle vinculada la respectiva Empresa (Arts. 89 y 99).

Es que la circunstancia' de que, en principio, esta clase de entida
des descentralizadas determine sus contratos por el derecho privado, 
no tiene la amplitud de que queden completamente desligadas, inde
pendientes, de las disposiciones SOBRE LA ORGANIZACION DE LA 
ECONOMIA NACIONÁL, poraue su naturaleza, siempre con ciertas fa
cilidades de acción, no deja de ser totalmente conformada con patrimo
nio del Estado. Sería un contrasentido que siendo Estado estuviera en 
materia tan fundamental, como la económica, ajenas a las restricciones 
del mismo Estado. ¡

d) El cumplimiento de las disposiciones existentes, y de los regla
mentos dictados o que se dicten para la protección de la Industria 
Nacional sobre adquisición de bienes muebles, corresponde a los fun
cionarios competentes para celebrar los correspondientes contratos 
(Art. 188), y cualquier inobservancia podría acarrear la nulidad ab
soluta o relativa de la celebración (Arts. 189 y 190), con los posibles 
efectos de Responsabilidad Civil según el Título XTI del referido Es
tatuto Contractual. Asimismo, es de recordarse aue EL CONTROL FIS
CAL de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado está a car
go de la Contraloría General de la República mediante el Control Pos
terior, siempre el General o Perceptivo, y podría ocurrir el Control 
Previo, en los términos de la Ley 20 de Í975. y el Decreto Ley 925 de 
1976 dictado con base en las facultadps concedidas en esa misma ley, y 
aue la Procuraduría. General de la Nación tiene por virtud de la Ley 
25 de 1974 LA PROCURADURIA DELEGADA para la .vigilancia de la 
contratación administrativa. \

e) Finalmente, como el doctor Jaime Castro, en su carácter de fun
cionario del Gobierno Nacional, fue uno de los redactores del Estatuto 
Contractual, interesa de la presentación que hace a la publicación del 
mismo por el D^nartamento Administrativo del Servicio Civil el siguien
te aparte: “También debe anotarse aue a las Empresas y Sociedades 
antes citadas les es aplicable el capítulo sobré la protección a la Indus
tria Nacional (Arts. 180 a 188) cuando celebran contratos para la ad
quisición de bienes muebles y el articulo 168 sobre autorización pre
via de la Presidencia de la República si los convenios se refieren a pres
tación de servicios y reúnen determinados requisitos” .

En los anteriores términos se contesta la consulta del señor Mi
nistro de Obras Públicas y Transporte. ' ■ > '

Jaime Paredes Tamayo, Presidente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario Latorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretaria.



PENSTON DE JUBILACION. — Normas aue reculan la mate
ria. Edad de retiro. Excepciones. Decreto 2400/68 Decreto 1950 
/73. Decreto 3074/68. Impedimento para el desempeño de fun
ciones públicas. Un pensionado no puede recibir honorarios 
como árbitro.

Consejo de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil. — Bogotá, D. 
E., agosto catorce de mil novecientos setenta y cinco,

(Consejero ponente: Doctor Luis Carlos Sáchica)

Referencia: Consulta. Radica/ción: N9 997.

El señor Ministro de Gobierno en Oficio N9 1406 del 28 de julio de
1975, solicita a esta Sala concepto sobre el siguiente problema:

“Si una persona que está pensionada por el Estado puede re
cibir honorarios en el desempeño de la función de árbitro, como 
parte de un Tribunal que va a decidir un asunto en que es parte 
un Municipio.

“Dicho de otra manera, si la condición de árbitro y los ho
norarios que recibe como tal, cualquiera que sea el origen de su 
nombramiento —por la entidad municipal, o por una entidad pri
vada—  queda cobiiada por la prohibición establecida en el Artículo 
64 de nuestra Constitución Política”.

Para absolver la consulta son pertinentes estas observaciones:

El-artículo 25 del Dp-c reto. 2400 de 1968, con las modificaciones que 
le introdujo el Decreto 3074 del mismo año, prescribe que la cesación 
definitiva de funciones de los servidores públicos se produce, entre 
otras causas: “d) Por retiro, con derecho a jubilación” . Añade que el 
rétiro del servicio se producirá dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que se cumplan las condiciones de jubilación, no obstante lo 
cual “el Gobierno podrá establecer excepciones para el retiro, cuando 
las necesidades del servicio lo exijan” .

Además, prohíbe el reintegro de pensionados al servicio, hechas las 
siguientes excepciones:

“La persona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá 
ser reintegrada al servicio salvo cuando se trate de ocupar las posicio-

2. ANALES.



nes de Presidente de la República, Ministro del Despacho, Jefe de De
partamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, Secretario 
General o Director de Establecimientos Públicos o de Empresas Indus
triales y Comerciales del Estado, miembro de misiones diplomáticas no 
comprendidos en la respectiva carrera y secretarios privados de los des
pachos de los funcionarios de que trata este artículo. Por necesidades 
del servicio, el Gobierno podrá ampliar estas excepciones siempre y 
cuando que el empleado no sobrepase la edad de sesenta y cinco (65) 
años” .

El Decreto 1950 de 1973, reglamentario de los anteriormente cita
dos, por su parte, en el artículo 119 reitera la cesación de funciones 
por pensión de jubilación, y el 121 reproduce la prohibición de reinte
gro y las excepciones mencionadas, con la siguiente adición, qué hace 
más terminante esa prohibición: "... a) Las demás que por necesidades 
del servicio determine el Gobierno, siempre que no se sobrepase la edad 
de los sesenta y cinco años” .

A su vez, el artículo 19,2 del mismo Decreto 1950 repite que: “La 
edad de sesenta y cinco (65) años constituye impedimento para des
empeñar cargos públicos, salvo para los empleos señalados en el inciso 
segundo del artículo 29 del Decreto 2400 de 1968, adicionado por el 
3074 del mismo año” .

La lectura de las disposiciones a eme se ha hecho referencia permi
te hacer algunas precisiones previas, así:

a) El retiro del servicio para pozar de la pensión de jubilación im
plica cesación definitiva de funciones;

b) Igual consecuencia acarrea el retiro con derecho a pénsión de 
vejez;

c) Por el contraria, y en principio, qilien es retirado con pensión 
de invalidez, si es menor de sesenta y cinco años y se recupera de 
aquélla, podría ser reintegrado al servicio;

d) El retiro del servicio en el primer caso debe producirse a más 
tardar s îs meses de cumplidos los requisitos que dan derecho a la 
jubilación; -

e) El reintegro excepcional al servicio de inbilados mayores de se
senta y cinco años, solo puede 'hacerse para ôs careros taxativamente 
enumerados en los artículos 25 del Decreto 2400 y 121 del Decreto 1950, 
en mención, y

f ) En consecuencia, la reerla en esta materia es la de aue los iu- 
büados tienen impedimento le eral para desempeñar enrp-os públicos. De 
este modo, cuando se precinta sobre la compatibilidad de asignacio
nes, en tratándose de jubilados, esta Sala cree aue hay qué resolver 
como cuestión previa la de la posibilidad le eral de eiercer las funcio
nes públicas o careros de aue provenga la segunda asignación, ya que 
ésta es apenas una consecuencia de aquélla.

Y, como la consulta se refiere al eiercicio de la función de árbi
tro. en el caso en que una de las partes es una persona de derecho 
público, deben considerarse las siguientes normas del Código de Pro
cedimiento Civil ("Decreto 1400 v 2019 de 1970, Sección Quinta, Arbitra
mento, Título XXX III, Proceso Arbitral):



1?- El artículo 667, cuyo subtítulo es: “Aceptación del cargo y reem
plazo de árbitros” , del que se deduce que la calidad de árbitro se en
tiende como ejercicio de un cargo público, deducción confirmada en el 
texto de esa misma disposición, al repetir esa denominación, y hablar 
de aceptación, posesión y renuncia, como para los demás cargos pú
blicos;

2̂  El artículo 668 cuando determina que las causales de impedi
mento y recusación de los árbitros son las mismas que las de los 
Jueces;

3* El 67i, numeral 39) segunda parte, al prescribir que el tribunal 
arbitral “ tendrá las facultades que respecto a pruebas se otorgan al 
Juez en este Código” , y

4$ El artículo 675 que, al fijar los deberes, poderes, facultades y 
responsabilidades de los árbitros, estatuye que son Jos mismos de los 
jueces, al tenor de los artículos 37 a 40 del Código de que se está ha
ciendo referencia.

De donde, con plena evidencia, se debe aceptar que el ejercicio de 
la calidad de árbitro es ejercicio de funciones públicas, correspondien
tes, por tanto, a un cargo público, aunque ese ejercicio sea ocasional, 
transitorio, para un solo caso. Desprendiéndose de esto que. no exis
tiendo en la ley norma exnresa eme autorice ese ejercicio, el jubilado 
está impedido para actuar como árbitro.

Sería esto suficiente para absolver negativamente la consulta. Sin 
embargo, a ello ha de añadirse que: ;

1. El Decreto 1912 de 1973 establece en el primer inciso del artículo
13:

“De conformidad con p! artículo 64 de la Constitución Nacional, 
ninguna persona podrá recibir más de una asignación que provenga del 
Tesoro Público, o de empresas o instituciones en que tenga parte nrin- 
cinal el Estado, así se trate de contrató, representación, comisión u 
hoñ«rartos, salvo lo que para casos especiales establecen las leyes y en 
particular el Decreto 1713 de 1960 y la Ley 1?- de 1963” , (subraya la 
Sala);

2. El Decreto 1713 de 1960 y la Ley 13 de 1963 no prevén excep
ción alguna .referente a honorarios por servicios de arbitraje;

3. De manera puramente indicativa, pues se trata de disposiciones 
aplicables al orden nacional, y la consulta se refiere a un arbitraie 
en aue es parte un Municipio, adviértase aue el Decreto 1848 de 1968, 
reglamentario del Decreto 3135 del mismo año, y aue es el estatuto que 
señala el régimen prestación al de los empleados míbticos v de los tra- 
baiadores oficiales, al recular en su Canít.nlo X ttt lo referente a la 
pensión de iubilaci^n. dispone en el artículo 77 “ Incompatibilidades 
con el goce de la pensión” :

“El disfrute de la pensión de inbüaci^n es incompatible con la per
cepción de toda a si ernaH^n proveniente de entidades de derecho públi
co, establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de eco
nomía mixta, cualesauiera sea la denominación aue se adopte para el 
pago de la contraprestación del servicio, salvo lo que para casos espe



cíales establecen las leyes y en particular el Decreto 1713 de 1960 y 
la Ley 1* de 1963”.

4. Con igual restricción, se encuentra lo dispuesto en el artículo 
78 del propio Decreto 1848 sobre prohibición de reintegro y excepcio
nes a la misma.

5. Asimismo, dejando los desarrollos legales y volviendo a la nor
ma fundamental, que es el artículo 64 de la Constitución, ha de con
siderarse el carácter terminante de sus disposiciones, en tanto cobija 
a toda persona, al decir “nadie” ; en cuanto al concepto de “asigna
ción” es tan genérico que cobija cualquier y toda forma de retribu
ción que se adopte, y, también, al comprender en la noción de “Teso
ro Público” , el de la Nación, los Departamentos y los Municipios.

De esto resulta que si la ley no ha establecido excepción para el 
pago de honorarios provenientes dé una de tales entidades, aquella 
prohibición es aplicable.

Por lo expuesto, se responde que un pensionado no puede recibir 
honorarios como árbitro, cuando una de las partes es un Municipio, 
haya sido o no designado por éste.

En los anteriores términos se absuelve la consulta de la referencia 
y se dispone comunicarlo así al señor Ministro de Gobierno.

Jaime Betancur Cuartas, Presidente de la Sala; Mario Latorre Rueda, Car
los Restrepo Piedrahita, Luis Carlos Sáchíca.

Rafael Acosta Guzmán, Secretaria.

NOTA: Septiembre 30/75. Con oficio 1802 fue autorizada la publicación.

Edné C ohén  D a z a .---------------------------------------------  •— ---- -------------------- ----------------------------------- —  - -  - •



GASTOS DE REPRESENTACION. — Los gastos de represen
tación decretados en favor de los funcionarios de los Estable
cimientos Públicos, tienen efectividad en cuanto sumados al 
sueldo, no se exceda la remuneración de un Ministro, Art. 12 
del Decreto-Ley 2554 de 1973. Art. 13 del Decreto-Ley 540 de 
1977.

LEYES ESPECIALES Y  ORDINARIAS. — Clasificación en vir
tud de la cual se distinguen.

Consejo de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil. — Bogotá, D. 
E., agosto cuatro de mil novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Samuel Arango Reyes).

Radicación: N? 1150

El señor Jefe del Departamento Nacional de Planeación ha dirigi
do a esta Sala, con fecha 15 de junio, la comunicación que se transcri
be en seguida para mejor entendimiento de la cuestión que en ella se 
plantea:

“Con toda atención, dice el señor Jefe de Planeación, trans
cribo a usted el concepto emitido por el Asesor Jurídico del Fon
do Nacional de Proyectos de Desarrollo —Fonade— :

‘19 El derecho a gastos de representación para los Gerentes 
de los Establecimientos Públicos, fue creado por el artículo 12 del 
Decreto-Ley 2554 de 1973.

‘29 Según dicho artículo, los gastos de representación equival
drán a una tercera parte del sueldo que les corresponda en la es
cala de remuneración señalada para el cargo.

‘39 El artículo 15 del Decreto precitado, prohibió el que la re
muneración de los funcionarios de los Establecimientos Públicos 
excediera lo que correspondiera por sueldo y gastos de representa
ción a los Ministros y Jefes de Departamentos Administrativos.

‘49 El Decreto-Ley 540 de 1977 modificó la escala de remune
ración señalada para los Establecimientos Públicos por el Decreto- 
Ley 230 de 1975, ratificando en su artículo 10, el derecho a perci
bir gastos de representación, los cuales según dicha disposición, 
“ se seguirán rigiendo por las normas legales vigentes” . Dichas



normas son las contenidas en el artículo 12 del Decreto-Ley 2554 
de 1973.

*59 El Artículo 13 del Decreto-Ley 540 de 1977 ratifica en par
te lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto-Ley 2554 de 1973 en 
el sentido de que la remuneración de los funcionarios de los Esta
blecimientos Públicos no podrá exceder la de los Ministros y Je
fes de Departamentos Administrativos y digo en parte, porque 
para estos (Ministros y Jefes de Departamentos Administrativos) 
no discriminó entre sueldo y gastos de representación.

*69 El artículo 27 del Decreto-Ley 540 de 1977 sustituye a par
tir de la fecha en que surte efectos, 19 de Abril del presente año, 
la escala de remuneración que venía rigiendo en virtud del Decre
to-Ley 230 de 1975. En consecuencia a partir de esa fecha los gas
tos de representación están representados por la tercera parte de 
la remuneración que corresponda al cargo según la columna sa
larial a que accede el funcionario.

‘79 La remuneración de los Ministros y Jefes de Departamen
tos Administrativos no puede condicionar en forma alguna al re
conocimiento de este derecho reiterado en el Decreto últimamen
te citado por cuanto:

‘a) La norma que creó los gastos de representación es de ca
rácter especial y como tal prima sobre la de carácter general (Nu
meral 19 del artículo 59 de la Ley 57 de 1887) ;

‘b) El Decreto-Ley 162 de 1977 que fijó la asignación de los 
Ministros y Jefes de Departamentos Administrativos, hace la ex
presa distinción entre sueldo (remuneración) y gastos de repre
sentación;

‘c) De tomarse como tope la - asignación mensual de estos 
> funcionarios, sería inaplicable el derecho a gastos de representa

ción reconocido por la Ley a algunos funcionarios de los Estable
cimientos Públicos, si sumados aquéllos a su remuneración exce
den dicho tope. Cualquier porcentaje que se les liquidara como 
gastos de representación distinto de la tercera parte del sueldo se
ría arbitrario y violatorio de la Ley que ordena que se liquiden 
así. En la práctica esto implicaría que a más del Congreso Nacio
nal y del Presidente de la República cuando está investido del 
carácter de Legislador, existirían en la Administración Pública 
tantos legisladores cuantos fijaren el monto de los gastos de re
presentación;

*d) Como el derecho es eminentemente la ciencia de la lógica, 
no sería de recibo el colegir que si en una disposición de carác
ter legal se reconoce un derecho, pueda a renglón seguido una 
norma del mismo Texto hacerlo irrito;

*e) El que la asignación de un funcionario público sea supe
rior a la de un Ministro o Jefe de Departamento Administrativo, 
no desquicia la dependencia jerárquica.

‘El Presidente de la República según lo dispone el Decreto Ley 
279 de 1977 devenga $ 18.000 por concepto de sueldo y $ 6.000 
como gastos de representación. Estas sumas son inferiores a las



señaladas para los Ministros del Despacho y Jefes de Departa
mentos Administrativos por el Decreto-Ley 162 de 1977 que fijó en 
$ 19.500 su sueldo y en $ 10.000 sus gastos de representación’.

“Así las cosas, con toda atención consulto a esa Honorable 
Corporación si dentro de su ilustrado criterio, la interpretación 
anteriormente transcrita de las normas legales precitadas, guar
da consonancia con su ordenamiento o si por el contrario viola 
disposiciones de superior j erarquía ?

Para absolver la cuestión propuesta por el señor Jefe Nacional de 
Planeación, son procedentes las siguientes consideraciones:

Se trata de fijar el criterio para la aplicación del artículo 12 del 
Decreto-Ley N9 2554 de 1973, que decretó en favor de los Gerentes 
de los Establecimientos Públicos, gastos de representación equivalen
tes a la tercera parte del sueldo que a dichos funcionarios correspon
de en la escala de remuneración señalada para el respectivo cargo, 
teniendo en cuenta que el artículo 15 del mismo Decreto 2554, ratifi
cado por el artículo 13 del Decreto-Ley 540 de 1977, dispuso que la 
remuneración de los funcionarios de los Establecimientos Públicos no 
podrá exceder la de los Ministros y Jefes de los Departamentos Admi
nistrativos. y que la escala de remuneración que venía rigiendo para 
aquellos funcionarios en virtud del Decreto-Ley 230 de 1975, fue sus
tituida por la que establece el artículo 27 del Decreto 540 antes citado.

Obviamente, parece indispensable precisar en primer término el 
alcance del concepto “ remuneración” , a fin de establecer si dentro de 
él están comprendidos o no los gastos de representación.

En distintas oportunidades (con fechas 6 de diciembre de 1967, 
6 de junio de 1974 y 10 de febrero de 1975), esta misma Sala ha ex
presado su opinión en relación con los que considera elementos cons
titutivos del salario o remuneración. Y  basta, para los fines de este 
estudio, transcribir el concepto de 10 de febrero de 1975 que dice, en 
la parte pertinente :

“ De otra parte la idea de sueldo es la de la suma de los fac
tores permanentes constantes u ordinarios de retribución de servi
cios, y no los elementos variables, eventuales o puramente ocasio
nales de esa retribución. Esto es, lo asignado al cargo o empleo 
en forma fija, en razón de su categoría, responsabilidad que im
plica, su ejercicio ordinario normal, así como las calidades exigi- 
bles para su desempeño, sin incluir aquellas retribuciones por 
servicios excepcionales o extraordinarios, que correspondan a un 
trabajo suplementario, que exceda al normal, o prestado fuera de 
la jomada común o de la legal mínima. Que, aunque también in
tegran salario, pues retribuyen trabajo y servicios, no son las 
usuales en el desempeño cotidiano del empleo.

“De este modo, en el empleo de un funcionario público, de 
acuerdo con el Decreto 1912 de 1973, debemos tomar como cons
titutivos- del mismo sólo: a) El sueldo fijo, sueldo básico, sueldo 
de ingreso o asignación hecha para la categoría correspondiente 
al cargo o empleo que desempeñe aquél; b) Adicionado con la pri
ma de antigüedad, prescrita allí mismo según el tiempo que lle
ve en el servicio, porque ésta es asignación permanente que se in



corpora a aquélla y que, a su vez, sirve de base para los futuros 
aumentos por el mismo concepto de prima de antigüedad; c) Más 
la prima técnica si le ha sido reconocida al empleado y que tam
bién es permanente y corresponde a la retribución de servicios 
que requieran una superior especialización; d) Así como la parte 
de sueldo que se pague en especie, y e) Los gastos de representa
ción que son asignaciones hechas por la ley en forma permanen
te, por razón de la posición que se ocupa, de la categoría cbel em
pleo y la dignidad y cargos que las funciones deí mismo impli
can para ser titular...” .

“Con base en lo anterior se resiponde:

“ 1. Son elementos constitutivos del salario o sueldo los gastos 
de representación a que se refiere el artículo 12 del Decreto-Ley 
2554de 1973” . (Sesubraya).

Los gastos de representación son, en concepto de esta Sala, ele
mentos constitutivos del salario o sueldo.

Supuesto lo anterior, procede entrar ahora a determinar la apli
cación que en el caso planteado por el señor Jefe del Departamento 
Nacional de Planeación, debe darse a la norma legal según la cual 
la remuneración (sueldo más gastos de representación) de los fun
cionarios de los Establecimientos Públicos, no puede exceder de lo que 
corresponda por los mismos conceptos, a los Ministros y Jefes de los 
Departamentos Administrativos. Como se dice en la consulta en estu
dio, el Decreto-Ley que dio a los gerentes de aquellos institutos, de
recho a gastos de representación y fijó su cuantía (Art. 12), estable
ció también en el Artículo 15, que su remuneración no puede exce
der la que corresponde a los Ministros y Jefes de Departamentos Ad
ministrativos. Y  las disposiciones últimamente citadas fueron ratifi
cadas por los Artículos 10 y 13 del Decreto 540_ de 1977. Esta última 
disposición dice textualmente: “En ningún caso y por ningún con
cepto, la remuneración que devenguen los empleados públicos podrá 
exceder la que corresponda a los Ministros del Despacho y Jéfes de 
Departamentos Administrativos”.

La primera cosa que cabe observar es que tanto en el Decreto 2554 
de 1973 como en el 540 de 1977, en cuyos Artículos 12 y 10, respec
tivamente, se consagró el derecho a percibir gastos de representación 
por parte de los rectores, gerentes, directores o presidentes de los Es
tablecimientos Públicos, se estableció a continuación que en ningún 
caso y por ningún concepto su remuneración podrá exceder la que 
corresponda a los Ministros y Jefes de Departamento Administrativo. 
(Artículos 12 y 15 del Decreto 2554 y 10 y 13 del Decreto 540).

En otras palabras, el mismo estatuto que estableció los gastos de 
representación y fijó su cuantía, señaló tácitamente otro límite para 
ellos, al prohibir más adelante que la remuneración de los funciona
rios en cuyo favor se decretaron, exceda la remuneración de los Mi
nistros y Jefes de los Departamentos Administrativos. Ya se dijo antes 
que los gastos de representación en este caso, son elemento constitu
tivo de la remuneración o salario.

Én resumen: los gastos de representación en cuantía equivalente 
a la tercera parte del salario, están limitados por la misma ley que



los estableció, a la cantidad que le haga falta a la remuneración de 
los Gerentes o Directores de los Establecimientos Públicos, para alcan
zar el nivel de la remuneración de un ministro o Jefe de Departa
mento Administrativo, comprendiendo dentro del concepto de remune
ración los gastos de representación, que son elemento constitutivo de 
él  ̂como atrás se vio. Habrá lugar a fijar los gastos de representa
ción en la tercera parte del salario, cuando sumados a éste, el total 
no exceda la remuneración que corresponde a un ministro.

Las disposiciones contenidas en los Artículos 15 del Decreto 2554 
y 13 del Decreto 540, son categóricas y terminantes: “en ningún caso 
y por ningún motivo...” . Y  esto debe tener estricto cumplimiento. Las 
disposiciones que fijaron la cuantía de esos gastos, deben armonizar
se con las que limitan la remuneración de los funcionarios de que se 
viene tratando al nivel máximo del sueldo de un ministro.

Y  esto no es tan arbitrario como parece considerarlo la consulta 
del señor Jefe del Departamento Nacional de Planeación. De las leyes 
hacen los tratadistas de derecho público una clasificación en virtud 
de la cual cabe distinguir entre leyes aprobatorias de tratados públi
cos j leyes normativas u orgánicas; leyes que enmarcan o gobiernan 
actividades administrativas referentes, por ejemplo, al crédito público, 
al comercio exterior, al cambio interior, ál arancel aduanero, al servi
cio de la deuda, etc. y, finalmente, leyes ordinarias.

Los estatutos que se refieren a las materias mencionadas ante
riormente y las que pueden llamarse leyes ordinarias, tienen la mis
ma categoría: son leyes, en cuanto son expresión de la voluntad del 
legislador, que tiene precisamente la facultad de expedirlas, dentro de 
las atribuciones, limitaciones y requisitos que fija la Constitución 
Nacional. Pero no hay duda de que algunas tienen cierto carácter es
pecial que las sustrae de la condición de leyes ordinarias, para dar
les fuerza y aplicación preferencial en determinadas materias o ramas 
de la administración pública. Esto se ve muy claro en el caso de leyes 
aprobatorias de tratados públicos, de la ley normativa del presupues
to, de las que reglamentan el crédito público y establecen el arancel 
aduanero, etc.

De acuerdo con lo anterior, la ley en virtud de la cual la remu
neración de los empleados públicos no podrá exceder en ningún caso 
y por ningún concepto la que corresponda a los Ministros del Despa
cho y Jefes de Departamentos Administrativos, es ley que tiene fuer
za especial, que abarca todos los órdenes de la Administración Pú
blica y que como tal prevalece sobre la que fijó en la tercera parte 
de su sueldo, los gastos de representación de los altos funcionarios de 
los Establecimientos Públicos. Ambas son leyes, pero la primera se cla
sifica sin género alguno de duda, entre las que enmarcan y fiian lí
mite a ciertos actos, como el que señala los sueldos de los empleados 
públicos. Las disposiciones que sobre esta materia se dicten, están su
bordinadas a las normas o prohibición de que se viene tratando. (Or
dinal 9<?, Art. 76 y Ord. 21, Art. 120 de la Constitución Nacional).

La acomodación o fijación de los gastos de representación a que 
se concreta la consulta, en la cuantía compatible con la prohibición 
de asignar a los empleados públicos remuneración por encima de la 
que corresponde a los Ministros y Jefes de Departamentos Adminis



trativos, no implica en modo alguno, como lo afirma la consulta en 
estudio, que existan “ en la administración pública tantos legisladores 
cuantos fijaren el monto de los gastos de representación” . Se trata 
simplemente de conciliar la disposición que establece los gastos de re
presentación y fija su cuantía, con la prohibición de que muchas ve
ces se ha hecho mención. Esa práctica o ese procedimiento está im
plícito en la ley. Las disposiciones de un mismo estatuto, referentes a 
la misma materia, no pueden tomarse aisladamente para imponer su 
cumplimiento, sobre la base de ignorar las que limitan los efectos de 
la primera o condicionan su ejercicio.

Resumiendo todo lo anterior, la Sala considera que los gastos ae 
representación decretados en favor de los funcionarios de los Estable
cimientos Públicos, tienen efectividad en cuanto sumados al sueldo, no 
se exceda la remuneración de un ministro. Si se excede, los gastos de 
representación no pueden ser la tercera parte del sueldo, sino la can
tidad que sumada a la remuneración, alcance cuando más, a la asig
nación o sueldo del ministro. Es decir: es forzoso reducir los gastos 
de representación para que no se viole la norma según la cuál ningún 
empleado puede devengar remuneración superior a la de los funciona
rios mencionados.

Por último, observa la Sala que la reducción que en ciertos casos 
será forzoso hacer para que la remuneración no supere la que la mis
ma ley ha establecido como límite, no puede hacerse del sueldo o sa
lario que al funcionario respectivo fe corresponda en la escala de re
muneración. Este es intocable, a juicio de la Sala, porque es en prin
cipio la contraprestación que el Estado otorga al. empleado en razón 
de los servicios que presta: se considera, al menos teóricamente, que 
la suma o cantidad que como sueldo se fija en la escala correspon- 
diente, es la retribución justa y mínima que al empleado correspon
de y, por lo mismo, no es susceptible de reducción. Es el verdadero 
sueldo, y como tal, es intocable. No ocurre lo mismo con los gastos de 
representación, que constituyen remuneración adicional encaminada a 
garantizar qüe el empleado pueda cumplir mejor las funciones que le 
están asignadas. Desde estos puntos de vista, hay diferencia sustan
cial entre el sueldo propiamente dicho, y los gastos de representación.

En la cuestión sometida por el señor Jefe del Departamento Na
cional de Planeación al estudio de la Sala, ésta comparte el criterio 
del señor Jefe de la Oficina Jurídica de Planeación, contenido en su 
memorando N9 039, que se adjuntó al expediente respectivo.

Se deja así absuelta la cuestión propuesta por el señor Jefe del 
Departamento Nacional de Planeación.

Copíese y transcríbase al señor Jefe del Departamento Nacional 
de Planeación.

Luis Carlos Sáchica, Presidente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario Latorre Rueda.

Edné Cohen Daza, Secretaria.



INDERENA. — Decreto-Ley 2811/74. Mientras esté en trámite 
una solicitud hecha a la administración, y cambie la ley, debe 
estarse a lo que la nueva ley establece.

Consejo de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil. — Bogotá, D. 
E., diciembre cinco de mil novecientos setenta y siete.

(Magistrado ponente: Doctor Mario Latorre Rueda).

Referencia: Radicado N9 1181.

El señor Ministro de Agricultura formula la siguiente Consulta:

“Con la expedición del Decreto-Ley 2811 de 1974, del Acuer
do 29 de 1975, expedido por la Junta Directiva del INDERENA y 
el Decreto 082 de 1976, han surgido algunas dudas respecto al 
trámite que el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Re
novables y. del Ambiente —INDERENA—  debe adelantar, en re
lación a los permisos de estudios forestales sobre bosques de do
minio público con miras a aprovechamientos futuros, sobre áreas 
superiores a las 10.000 hectáreas.

De conformidad con el artículo 19 de la Resolución Número 
0831 de 1969, reglamentaria del Acuerdo número 03’ de 1969, ex
pedido por la Junta Directiva del INDERENA mediante el cual se 
estableció el Estatuto Forestal, se podía conceder permiso para es
tudios de determinadas áreas de los bosques naturales, con el fin 
de obtener con base en ellos el respectivo permiso de aprovecha
miento.

El artículo 29 de la misma Resolución, en concordancia con 
el artículo 89 determinaba ‘los requisitos para solicitar dicho per
miso de estudios'.

El artículo 39 establecía expresamente las áreas que no po
dían ser objeto de permisos de estudio y en el artículo 49 se dis
ponía que en ningún caso el área objeto de estudio podía pasar 
las 300.000 hectáreas.

Es de anotar que esta Resolución 831 de 1969 fue derogada 
expresamente por el Acuerdo 29 de 1975.

El Decreto-Ley 2811 de 1974 por el cual se expide el Código 
Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al



Medio Ambiente, dispone en relación con los permisos de estudios 
de los recursos naturales en general, lo siguiente:

Artículo 56: “Podrá otorgarse permiso para el estudio de re
cursos naturales cuyo propósito sea proyectar obras o trabajos 
para su futuro aprovechamiento. El permiso podrá versar, inclu
so, sobre bienes de uso ya concedido, en cuanto se trate de otro 
distinto del que pretende hacer quien lo solicita y siempre que los 
estudios no perturben el uso ya concedido. Estos permisos podrán 
tener duración hasta de dos años según la índole de los estudios.

Los titulares tendrán prioridad sobre otros solicitantes de 
concesión, mientras esté vigente el permiso de estudios y, asimis
mo, tendrán exclusividad para hacer los estudios mientras dure 
el permiso.

El término de estos permisos podrá ser prorrogado cuando la 
ejecución de los estudios dentro del lapso de vigencia del permiso, 
obedezca a fuerza mayor”,

Es decir que el Decreto-Ley 2811 de 1974 prevé también estos 
permisos de estudio.

En el Capítulo I I  del citado Decreto-Ley se hace referencia 
expresa a los aprovechamientos forestales. (Artículos 211, 216 y 
217).

El Acuerdo Número 29 de 1975, expedido por la Junta Direc
tiva del INDERENA mediante el cual se modifica y adiciona el 
Acuerdo 39 de 1969, Estatuto Forestal, en su Capítulo II del Tí
tulo I  establece los modos de adquirir el aprovechamiento fores
tal. El Captuílo IV del Título I I  se refiere al otorgamiento de con
cesiones para aprovechamiento forestal persistente mediante lici
tación pública. El Capítulo I  del Título V se refiere a permisos de 
estudio (Artículos 82 y 85).

De conformidad con estas normas, se entiende que el permi
so de estudios con miras a un aprovechamiento futuro sólo prevé 
una posibilidad de tal aprovechamiento; por otra parte, el hecho 
de obtener un permiso de estudios no implica que el INDERENA 
esté obligado a otorgar el aprovechamiento; además; el permiso 
de estudios, con miras a un aprovechamiento futuro, no exime al 
titular de éste del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
establecidos para cada clase de aprovechamiento.

Mediante el Decreto N9 082 de 1976, se reglamentan los ar
tículos 56 y 216 del Decreto-Ley 2811 de 1974.

Teniendo en cuenta las anteriores disposiciones, en el caso de 
una empresa maderera concesionaria del Estado, a la cual se nie
gue prórroga de su concesión de la cual era titular y, de confor
midad con la Resolución 831 de 1969 vigente entonces, se hubiere 
considerado viable tramitarle un permiso de estudio del área fo
restal objeto de la corrección, cuya extensión sobrepasa las 10.000 
hectáreas, con miras a obtener un posterior aprovechamiento fo
restal, y que por esta razón renuncie a su concesión antes de su 
vencimiento e inicie el trámite para dicho permiso de estudio, trá
mite que en su etapa previa a expedir la Resolución que hubiere
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otorgado el permiso, se suspende al expedirse el Decreto 082 de 
1976, reglamentario de los artículos 56, 216 del Decreto-Ley 2811 
de 1974, considerando que al establecer en su artículo 19 que se
rán objeto de concesiones otorgadas mediante licitación pública, 
los aprovechamientos forestales sobre áreas comprendidas entre 
10.000 y 100.000 hectáreas, no debería continuarse el trámite de 
permiso de estudio como se venía adelantando, sino que la empre
sa debería ir a licitación pública, la que se establece para conce
siones, por ser el área superior a 10.000 hectáreas?

Se pregunta a la Honorable Sala i

Teniendo en cuenta que en principio lo solicitado por la em
presa maderera es sólo un permiso de estudio de un área de más 
de 10.000 hectáreas de bosques de dominio público con la expec
tativa de obtener posteriormente un aprovechamiento forestal per
sistente de esta área de conformidad con las disposiciones legales, 
puede continuarse el trámite de permiso de estudio o debe la em
presa solicitar el área en concesión y, por consiguiente, someter
se a licitación pública, con la prioridad de que trata el artículo 56 
del Decreto-Ley 2811 de 1974, o sin ella?”.

En relación a la presente consulta, y concretamente a la pregun
ta con que ella termina, se tiene:

Una persona había solicitado un permiso de estudio de un área 
de bosques de más de 10.000 hectáreas con el fin de obtener posterior
mente un aprovechamiento forestal. Esta solicitud la hizo estando en 
vigencia una regulación legal sobre la materia, pongamos por caso la 
Resolución 0831 de 1969. Posteriormente, y estando en trámite esa so
licitud, la legislación sobre permisos de estudio con el fin de obtener 
un aprovechamiento forestal fue cambiada, lo mismo que la legisla
ción sobre el aprovechamiento forestal. En este caso, que es el de la 
consulta, debe estarse a la legislación vigente, y no a la que impera
ba en el momento en que se hizo la solicitud y se siguió durante par
te ríe la tramitación, porque en esta situación ni el particular ha ob
tenido ningún derecho ni la administración está suieta a continuar 
una tramitación que fue derogada, esto por claros principios de apli
cación del derecho. Y  por esos mismos principios, y en la situación 
que se ha descrito, debe estarse a la nueva legislación que es la que 
impera, la obligatoria. Así, en general, si un particular hizo una soli
citud a, la administración, está en trámite esta solicitud, v cambia la 
ley. debe estarse a lo oue esta Ley establece: a las condiciones para 
solicitar el permiso, a los requisitos, a los derechos que de este per
miso se deriven etc.

Muy distinto es el caso, oue no as el de la Consulta, si esa solici
tud de 'permiso de estudio sobre un área de bosques para su posterior 
aprovechamiento, ya ha sido concedida puesto que en esta situación el 
particular es titular de un derecho, derecho que debe ser protegido, y, 
concomitantemente, la administración adquirió determinadas obliga-, 
ciones que tiene que cumplir.

Sobre este último aspecto ya dijo la Sala en alguna ocasión:
“ ...la Sala responde oue los permisos de estudio sobre recursos 

forestales concedidos legalmente dentro de la vigencia de la Reso-



lución 831 de 1969, subsisten bajo el régimen del Decreto 2811 de 
1974 por todo el tiempo que al iniciarse la vigencia de éste falta
re para cumplirse el término señalado en los respectivos actos 
que los otorgaron,, pero su desarrollo debe acomodarse a las nue
vas prescripciones del Código citado”.

“Si se respeta la titularidad de un permiso después de inicia
da la vigencia de otra ley, es lógico que las facultades que se de
rivan de esa situación no sean aquéllas que establecía la ley 
cuando se constituyó el derecho, sino las nuevas, más actuales y 
acordes con los intereses y las necesidades expresados en la legis
lación presente” .

Se han transcrito estos apartes para que se véa que la diferencia 
es muy clara: en este último caso, los permisos ya habían sido con
cedidos, existía la titularidad de un derecho, mientras que en el some
tido a estadio es muy distinta la situación : al particular ni se le ha 
concedido el permiso ni es titular de un derecho.

2. En el caso sometido a estudio debe irse a la legislación vigen
te, principalmente al Decreto 082 de 1970 que determina cómo pue
den otorgarse aprovechamientos forestales: por concesión cuando se 
trata de áreas de más de 10.000 hectáreas y por permiso directo cuan
do se trata de áreas de menor extensión, y al Acuerdo 29 de 1975 que 
regula los modos de adquirir el aprovechamiento forestal, detérmi- 
nando, entre otras materias lo relativo a los permisos de estudio.

3. No es aplicable el artículo 56 del'Decreto 2811 de 1974 que 
ertáblece una prioridad cuando se trata dé licitación puesto que este 
artículo dice textualmente que “Los titulares tendrán prioridad sobre 
otros, solicitantes de concesión” y en el caso que se ha sometido 
a estudio de la Sala, y como se ha visto, no se trata de titulares de 
un permiso de estudio.

Por lo expuesto, no debe continuar la administración el trámite 
del permiso, y la empresá debe decidir, según lo establecido por el De
creto 082 de 1970, si opta por una concesión mediante una licitación
o un permiso directo (artículos 19 y 29); además no existe para esa 
empresa o persona la prioridad del artículo 56 del Decreto 2811 de 1974.

Jaime Paredes Tamayo, Presidente de la Sala; Jaime Betancur Cuartas, 
Samuel Arango Reyes, Mario Latorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretaria.



RECURSO DE QUE JA. _  Procedencia en los negocios admi
nistrativos. Artículo 282 C. C. A. Artículos 377 y 378 C.P.C.

Consejo de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil. — Bogotá, D. 
E., diciembre doce de mil novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Samuel Arango Reyes).

Referencia: Radicación N? 1177

El señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, previas algunas 
consideraciones, formula a esta Sala una consulta sobre la proceden
cia del recurso de queja establecido en el Código de Procedimiento 
Civil en los negocios administrativos.

Dice así el señor Ministro de Trabajo:
-a) El título III, capítulo V III de la Ley 167 de 1941 (Código 

Contencioso Administrativo) reguló lo concerniente al procedi
miento gubernativo;

“b) El capítulo II dél Decreto Extraordinario 2733 de 1959 
sustituyó el capítulo original del C.C.A., expresando textualmente 
en él artículo 20: ‘Las anteriores normas sobre procedimiento gu
bernativo sustituyen a las correspondientés del Código Contencio
so Administrativo, Ley 167 de 1941’;

“ c) En las normas primitivas del Código Contencioso Admi
nistrativo, como en las sustitutas del Decreto 2733 de 1959 se con
sagraron los recursos de reposición y de apelación contra las pro
videncias de los funcionarios administrativos;

“ d) El principio jurídico de la analogía obtmvo carta de na
turaleza en el articulo 282 del Código Contencioso Administrativo, 
norma que hasta el momento se ha conservado inmodificada. Ex
presa la norma: ‘Los vacíos en el procedimiento establecido en 
esta ley se llenarán por las disposiciones del Código de Procedi
miento Civil y de las leyes que lo adicionan y lo reforman, en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y actua
ciones que corresponden a la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo’ ;

“e) El nuevo Código de Procedimiento Civil (Decreto 1400 y 
2019 de 6 de agosto y octubre 26 de 1970), contiene el recurso de



queja, desarrollado por los artículos 377 y 378; medio de impugna
ción que tiene lugar cuando ‘el juez de primera instancia denie
gue el recurso de apelación... ante el superior, para que éste lo 
conceda si fuere procedente” .

“A virtud de los señalamientos anteriores, consulto:

“ 1. En las actuaciones administrativas se puede aplicar ana
lógicamente los artículos 377 y 378 del Código de Procedimiento 
Civil?

“2. En otros términos: es procedente el recurso de queja en 
los negocios o actuaciones que se surtan ante los funcionarios de 
la rama administrativa del Poder Público?”.

Para responder la pregunta formulada por el señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social, son suficientes, a juicio de la Sala, las 
siguientes consideraciones:

El querer o la voluntad del Estado se expresa en dos clases de 
actos administrativos: los aue tienen carácter impersonal y producen 
efectos generales o abstractos y los que crean situaciones jurídicas 
concretas y particulares y en esa forma declaran o definen derechos 
subietivos. En cualquier momento, los primeros pueden vulnerar o 
atentar contra el orden jurídico general y los segundos contra las pre
rrogativas de una persona determinada. Para restablecer el imperio 
jurídico agraviado en esa forma, consagran las leyes distintos tipos 
de acciones y procedimientos.

Para efectos de la consulta en estudio, tan solo s« ocupará la Sala 
brevpmpnte en la secunda clase de actos administrativos, es decir, en 
aquéllos en virtud de los cuales se crean situaciones de orden jurí
dico particular o personal.

En orden al restablecimiento del derecho particular violado o vul
nerado en un momento dado por un acto de la administración, con
sagran las leyes dos clases de acciones o procedimientos: el llamado 
procedimiento gubernativo y la acción contencioso.-administrativa. El 
primero está reglamentado en el I>creto 2733 de 1959, que sustituyó 
el Título III, Capítulo vrti del Código Contencioso Administrativo, y 
la secunda, en la Ley 167 de 1941 “sobre organización de la jurisdic
ción contencioso-administrativa” .

Sobre la base de que “ toda persona tiene derecho de presentar pe
ticiones respetuosas a las a/ntoridades, ya sea por motivos de interés 
general, ya de interés particular...” , como dice el artículo 45 de la 
Constitución Nacional; de que es necesario suponer qtfe la autoridad 
está siemnre dispuesta a reconocer sus propios errores y a rectificar
los, y a fin de facilitar a los particulares el restablecimiento de su 
derecho violado por la administración, mediante procedimiento expe
dito, breve y económico para el interesado, el Decreto 2733 de 1959 
reglamentó el procedimiento gubernativo y diio en el artículo 13: 
“ Salvo disposición especial en contrario, por la vía gubernativa pro
ceden los seguientes recursos en los asuntos administrativos de carác
ter nacional:

“ 19 El de reposición, ante el mismo funcionario administra
tivo oue pronunció la providencia, para que se aclare, modifique o 

.revoque.



“ 29 El de apelación ante el inmediato superior, con el mismo
objeto”.

i De acuerdo con el Artículo 15, el recurso de reposición no es con
dición previa para el ejercicio de la acción contencioso-administrativa.
Y  ej Artículo 18 establece cuándo se entenderá agotadla la vía guber
nativa, a fin de dejar paso a la acción contencioso-administrativa, en 
los casos en que por el procedimiento gubernativo, no le hubiera sido 
posible al interesado lograr el pleno restablecimiento de su derecho, 
violado a su juicio por el acto administrativo contra el cual proceden 
los recursos antes mencionados: el gubernativo y la acción ante la
i urisdicción contencioso-administrativa.

Ya se insinuó antes que el procedimiento gubernativo de que se 
viene tratando es oportunidad fácil que el legislador le brinda al par
ticular para lograr sin complicaciones judiciales y sin costo alguno, 
la cabal restauración de su patrimonio jurídico. Y  a lá plenitud de 
esa acción  ̂tiene derecho el particular afectado por un acto de la ad
ministración: aquélla no puede cercenársele en modo alguno, porque 
para él. para el interesado, en ese momento y en las circunstancias 
indicadas, esa es la legalidad, que es preciosa conquista de los gober
nados miembros de una comunidad civilizada.

Dentro del procedimiento, así en derecho privado como en dere
cho público, los recursos configuran institución complementaria, sin 
la cual el derecho sustantivo carecería de la debida protección. No se 
concibe ni sería posible la integridad de la vida del derecho, si las 
decisiones que le ponen fin a determinada controversia jurídica, no 
pudieran someterse al estudio o revisión de entidades o funcionarios 
superiores dentro de la iérarauía judicial o administrativa. El derecho 
sin las acciones o procedimientos judiciales que lo declaran y lo hacen 
posible, sería vana palabra sin sentido. Y  la ausencia de recursos, le 
restaría a aquél gran parte de su eficacia en orden al afianzamien
to de la vida jurídica.

De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 2733 antes citado, por 
la vía gubernativa sólo proceden, contra la providencia que desate o 
se pronuncie sobre la reclamación, los recursos de reposición y ape
lación. Esto es indiscutible y contra ese mandato terminante y ex
preso de la ley, no pueden ni la teoría, ni la doctrina, ni la jurispru
dencia, ni la más decorosa habilidad dialéctica.

Pero en el curso del procedimiento gubernativo puede ocurrir, y 
ese es precisamente el caso de la consulta, que al interesado se lê  nie
gue el recurso de apelación, establecido por el numeral 29 del artícUl^'^. 
13 antes citado. En virtud de un acto administrativo del funcionajfi^^; 
que pronunció la providencia de fondo y ante el cual acudió, por^avg^;; 
vía gubernativa, el particular agraviado, se le niega a éste el ejercicio^ 
de un derecho y se le obliga a acudir, sin haberse agotado totalmen
te, a juicio de la Sala, el procedimiento gubernativo, a la acción con
tencioso-administrativa, más complicada, demorada y gravosa para él.
En esta forma se frustran los fines que persiguió el legislador cuando 
estableció el procedimiento de que se viene tratando, cuyo agotamien
to es condición legal para el ejercicio de la acción contenciosa.

s. ANALES.



No hay disposición alguna expresa que consagre recurso o proce
dimiento contra esa situación, que lleva implícita la negación de un 
elemento esencial, a juicio de la Sala, dentro del procedimiento guber
nativo, para que pueda decirse con propiedad que éste se agotó cabal
mente. Hay un vacío en la legislación.

Para la Sala tiene singular importancia, en orden al restableci
miento del derecho violado, el procedimiento establecido en los artícu
los 10 y siguientes del Decreto 2733 de 1959. Como antes se dijo, trá
tase de una institución establecida y reglamentada con miras a repa
rar el agravio inferido al derecho particular por un acto administrati
vo. Ha querido el legislador que la víctima de la acción del Estado, 
antes de lanzarse al proceso contencioso, acuda directamente ante el 
funcionario que dictó la providencia lesiva de su patrimonio jurídico, 
mediante un procedimiento especial y sencillo. Y  la reglamentación de 
éste le confiere recursos de los cuales no es lícito privarlo.

Es apenas natural que en nuestro derecho público, dentro del 
proceso de estructuración en que se encuentra, se presenten vacíos de 
la naturaleza del que se viene comentando. Pero esto no quiere decir 
que se debe aceptar que en la forma vista puedan disminuirse las ga
rantías o cercenarse los derechos que en. favor de los particulares con
sagra la ley. Es bufno recordar que el artículo 282 del Código Con
ten cinsô  Administrativo, dispuso que los vacíos én el procedimiento 
establecido en la Ley 167 de 1941, deben llenarse por las disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil v de las leyes que lo adicionan y re
forman, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios 
y actuaciones que corresponden a la iurisdicción de lo contencioso- 
administrativo. Disposición obvia, a inicio de la Sala, encaminada a 
llenar los vacíos y a enmendar las fallas de que adolece esa impor
tante rama de nuestro derecho público.

El orden jurídico es.uno solo y no se ve razón va>d°ra alguna oue 
impida generalizar el sistema consagrado en el artículo 282 del Có
digo Contencioso Administrativo, a que antes se hizo referencia, para 
llenar también, con instituciones del mismo derecho orocedimental ci
vil, los vacíos oue se adviertan en institución de tanta importancia, 
como la del procedimiento gubernativo. Los artículos 377 y 378 del 
Código de Procedimiento Civil, consagran el recurso de queia como 
medie de impugnación contra la providencia en que “el iuez de pri
mera instancia deniegue el recurso de apelación” a fin de que el supe
rior lo conceda si es procedente.

Así pues, la Sala considera que el vacío en el procedimiento gu
bernativo, consistente en la falta de recurso contra la providencia que 
le niega al interesado el recurso de apelación a que le da derecho el 
artículo 13 del Decreto 9733 de 1959, puede y debe llenarse con el re
curso de queja que reglamentan los artículos 377 y 378 del Código de 
Procedimiento Civil. Nada se omne a ello y. oor el contrario, dicho 
criterio permite que el particular ejercite cabalmente sus derechos y 
cabe y viene muy bien dentro del proceso de estructuración definitiva 
de nuestro derecho público.

Es verdad que el artículo 13 del Decreto 2733 dispone que ñor la 
vía gubernativa tan solo proceden, contra la providencia administra
tiva dictada por el correspondiente funcionario, los recursos de repo



sición y apelación, Pero si esto es cierto, también lo es que el recurso 
de queja de que se puede hacer uso en concepto de la , Sala, no es 
nuevo expediente contra la providencia de fondo que recaiga sobre la 
reclamación entablada por el particular afectado, sino recurso contra
e) auto o disposición que le niega el derecho de apelación que en su 
favor consagra la ley. Y  esto es bien distinto. No se trata, pues, de 
establecer un nuevo recurso, contra lo que dispone el artículo 13 va
rias veces citado.

En relación con todo esto, es importante transcribir lo que dijo 
esta misma Sala en providencia de 30 de enero de 1968, en contes
tación a la consulta formulada por el señor Ministro de Fomento en 
oficio de 11 de enero del mismo año:.

Dijo así la Sala:

“Complemento necesario de la garantía jurídica del procedi
miento y del ejercicio del recurso jerárquico, es el recurso de he
cho, pues, éste, en la doctrina procesal, es la vía adecuada para 
subsanar o corregir el error padecido por el inferior cuando se 
niega a conceder un recurso de apelación procedente;. Siendo esto 
así, no se ve una razón valedera para sostener que á falta de dis
posición expresa que lo consagre dentro del procedimiento guber
nativo, no pueda acudirse a las disposiciones del Código Judicial 
o de Procedimiento Civil que lo establecen y reglamentan con tal 
finalidad. Le i os de ser incompatib1e el recurso de hecho con la 
naturaleza de los procedimientos administrativos, su ejercicio, es, 
por el contrario, en un momento dado, el instrumento adecuado 
y necesario para que el procedimiento gubernativo sea realmen
te una garantía jurídica para los administrados, pues mediante 
dicho recurso se asegura el derecho procesal o de apelación con
sagrado como regla general en la vía o procedimiento gubernativo.

“Esta conclusión tiene pleno respaldo en lo\jue dispone el 
artículo 282 de la Ley 167 de 1941 que es aplicación del principio 
general consagrado por el artículo 8,? de la Ley 153 de 1887” .

Por otra parte, en sentencia de 8 de noviembre de 1971, la Sec
ción Primera de la Sala Contencioso Administrativa del Consejo de 
Estado consideró procedente el recurso de queja contra el auto que 
negó al interesado la apelación a oue se refiere el artículo 13 del De
creto 2733 de 1959 v de acuerdo con eso falló la controversia someti
da a su decisión. (Véase AnaVs del Conseio de Estado Tomo LXXXI, 
año XLVTI. Números 431, 432, páginas 125 y siguientes).

Finalmente, la Sala considera oportuno transcribir aquí los ar
tículos 49 y 59 del Código de Procedimiento Civil que dicen:

“4. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar 
la Ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que el objeto de 
los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 
por la Ley sustancial. Las dudas que surian en la interpretación 
de las normas del presente Código, deberán aclararse mediante la 
aplicación de los principios generales del derecho procesal, de ma
nera que se cumpla la garantía constitucional del debido proce- 
so, se respete el derecho de defensa y se mantenga la igualdad 
de las partes. 26 C. N.



“5. Vacíos y deficiencias del Código. Cualquier vacío en las 
disposiciones del presente Código, se llenará con las normas que 
regulen casos analogos, y a falta de éstas con los principios cons
titucionales y los generales del derecho procesal” .
No ve la Sala razón alguna que impida aplicar al caso en estudio 

los principios que sabiamente consagran los artículos de la Ley Pro- 
cedimental Civil antes transcritos.

Todo lo anterior es suficiente para contestar así al señor Ministro 
de Trabajo vy Seguridad Social:

Es procedente al récurso de queja én los negocios o actuaciones 
que se surtan ante los funcionarios de la rama administrativa del po
der público.

Cópiese y transcríbase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Jaime Paredes Tamayo, Presidente de la Sala; (Salvamento de Voto); Sa
muel Arango Reyes, Jaime Betancur Cuartas> Mario Latorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretaria.



sición y apelación. Pero si esto es cierto, también lo es que el recurso 
de queja de que se puede hacer uso en concepto de la Sala, no es 
nuevo expediente contra la providencia de fondo que recaiga sobre la 
reclamación entablada por el particular afectado, sino recurso contra 
el auto o disposición que le niega el derecho de apelación que en su 
favor consagra la ley. Y  esto es bien distinto. No se trata, pues, de 
establecer un nuevo recurso, contra lo que dispone- el artículo 13 va
rias veces citado.

En relación con todo esto, es importante transcribir lo que dijo 
esta misma Sala en providencia de 30 de enero de 1968, en contes
tación a la consulta formulada por el señor Ministro de Fomento en 
oficio de 11 de enero del mismo año:.

Dijo así la Sala:

“ Complemento necesario de la garantía jurídica del procedi
miento y del ejercicio del recurso jerárquico, es el recurso de he
cho, pues, éste, en la doctrina procesal, es la vía adecuada para 
subsanar o corregir el error padecido por el inferior cuando se 
niega a conceder un recurso de apelación procedente. Siendo esto 
así, no se ve una razón valedera para sostener que á' falta de dis
posición expresa que lo consagre dentro del procedimiento guber
nativo, no pueda acudirse a las disposiciones del Código Judicial 
o de Procedimiento Civil que lo establecen y reglamentan con tal 
finalidad. Leios de ser incompatible el recurso de hecho con la 
naturaleza de los procedimientos administrativos, su ejercicio, es, 
por el contrario, en un momento dado, el instrumento adecuado 
y necesario para que el procedimiento gubernativo sea realmen
te una garantía jurídica para los administrados, pues mediante 
dicho recurso se asegura el derecho procesal o de apelación con
sagrado como regla general en la vía o procedimiento gubernativo.

“Esta conclusión tiene pleno respaldo en tonque dispone el 
artículo 282 de la Ley 167 de 1941 que es aplicación del principio 
general consagrado por el artículo 89 de la Ley 153 de 1887” .
Por otra parte, en sentencia de 8 de noviembre de 1971, la Sec

ción Primera de la Sala Contencioso Administrativa del Consejo de 
Estado consideró procedente el recurso de queja contra el auto que 
negó al interesado la apelación a oue se refiere el articulo 13 del De
creto 2733 de 3 959 v de acuerdo con eso falló la controversia someti
da a su decisión. (Véase AnaVs del Conseio de Estado Tomo LXXXI, 
año XLVII. Números 431, 432, páginas 125 y siguientes).

Finalmente, la Sala considera oportuno transcribir aquí los ar
tículos 4P y 59 del Código de Procedimiento Civil que dicen:

“4. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar 
la Ley procesal, el juez debprá tener en cuenta que el obieto de 
los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos 
por la Ley sustancial. Las dudas que surian en la interpretación 
de las normas del presente Código, deberán aclararse mediante la 
aplicación de los principios generales del derecho procesal, de ma
nera que se cumpla la garantía constitucional del debido proce
so, se respete el derecho de defensa y se mantenga la igualdad 
de las partes. 26 C. N.



“5. Vacíos y deficiencias del Código. Cualquier vacío en las 
disposiciones del presente Código, se llenará con las normas que 
regulen casos analogos, y a falta de éstas con los principios cons
titucionales y los generales del derecho procesal” .

No ve. la Sala razón alguna que impida aplicar al caso en estudio 
los principios que sabiamente consagran los artículos de la Ley Pro- 
cedimental Civil antes transcritos.

Todo lo anterior es suficiente para contestar así al señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social:

Es procedente al récurso de queja en los negocios o actuaciones 
que se surtan ante los funcionarios de la rama administrativa del po
der público.

Cópiese y transcríbase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Jaime Paredes Tamayo, Presidente de la Sala; (Salvamento de Voto); Sa
muel Arango Reyes, Jaime Betancur Cuartas, Mario Latorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretarla.



RECURSO DE OTJEJA. —  SALVAMENTO DE VOTO. — Él ar
tículo 282 del Código Contencioso Administrativo, invocado 
como fuente jurídica para introducir el mencionado recurso 
de queja en el procedimiento gubernativo, no es aplicable a 
tal procedimiento, sino a los juicios y actuaciones del proceso 
contencioso administrativo.

Conseio de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil. — Bogotá, D. E., 
diciembre doce dle mil novecientos setentia y siete.

Referencia: Radicación N9 1.-177. Consulta del señor Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social.

Señores Magistrados:

Muy comedidamente me permito expresarles mi absoluto y total 
desacuerdo con la decisión tomada por ustedes en, la sesión de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil, del día 17 de noviembre, del presente 
año, respecto a la ponencia presentada por mí para absolver la con
sulta formulada por el señor Ministro de Trabajo y Seguridad So-, 
cial sobre la procedencia del recurso de queja de que tratan los ar
tículos 377 y 378 del Código de Procedimiento Civil, en el procedi
miento gubernativo.

Continúo convencido que el artículo 282 del Código Contencioso 
Administrativo, invocado como fuente jurídica para introducir el men
cionado recurso de queja en el procedimiento gubernativo, no es apli
cable a tal procedimiento, sino a los juicios y actuaciones del proce
so contencioso administrativo. Por lo demás, considero, que el Decre
to 2733 de 1959 al reglar el procedimiento de la vía gubernativa, esta
bleció de manera tan precisa y concreta los recursos que proceden en 
él, que no cabe, por vía de analogía introducir dentro de este proce
dimiento ninguna otra clase de recursos.

En tales condiciones, he considerado mi deber, salvar mi voto, 
sustentando mi discrepancia con la Sala con el texto de la ponencia 
que oportunamente presenté a su consideración, la cual fue rechaza
da por abrumadora mayoría.

Dice así mi ponencia:
Se ocupa la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Es

tado, de resolver la consulta formulada por el señor Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social sobre procedencia del Recurso de Queja de



que tratan los artículos 377 y 378 del Código de Procedimiento Civil, 
en los negocios o actuaciones que se surtan ante los funcionarios de 
la Rama Administrativa del Poder Público, por aplicación del artículo ' 
282 del Código Contencioso Administrativo.

Dice así el texto de la mencionada consulta:
“a) El título III, capítulo V III de la Ley 167 de 1941 (Código Con

tencioso Administrativo) reguló lo concerniente al procedimiento gu
bernativo.

“b) El capítulo I I  del Decreto Extraordinario 2733 de 1959 susti
tuyó el capítulo original del Código Contencioso Administrativo, ex
presando textualmente en el artículo 20: ‘Las anteriores normas so
bre procedimiento gubernativo sustituyen a las correspondientes del 
Código Contencioso Administrativo, Ley 167 de 1941’.

“ c) En las normas primitivas del Código Contencioso Administra
tivo, como en las sustitutivas del Decreto 2733 de 1959 se consagraron 
loá recursos de reposición y de apelación contra las providencias de los 
funcionarios administrativos.

“d) El principio jurídico de la analogía obtuvo carta de natura
leza en el artículo 282 del Código Contencioso Administrativo, norma 
que hasta el momento se ha conservado inmodificada. Expresa la nor
ma: ‘Los vacíos en el procedimiento establecido en esta Ley se llena
rán por las disposiciones del Código de Procedimiento Civil y de las 
Leyes que lo adicionan y reforman, en cuanto sean compatibles con la 
naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la juris- . 
dicción de lo contencioso administrativo’.

“e) El nuevo Código de Procedimiento Civil (Decretos 1400 y 2019 
de 6 de agosto y octubre 26 de 1970), contienen el recurso de queja, 
desarrollado por . los artículos 377 y 378; medio de impugnación que 
tiene lugar cuando ‘el juez de primera instancia deniegue, el recurso 
de apelación... ante el superior, para que éste lo conceda si fuere pro
cedente’.

“A virtud de los señalamientos anteriores, consulto:

“ 1. En las actuaciones administrativas se puede aplicar aná- 
lógicamente los artículos 377 y 378 del Código de Procedimiento Civil?

“2. En otros términos: es procedente el recurso de queja con los 
negocios o actuaciones que se surtan ante los funcionarios de la rama 
administrativa del Poder Público?”

Antes de ocuparse lá Sala de los puntos que son objeto de la con
sulta, se ha considerado conveniente, señalar, previamente, algunos 
enunciados de carácter general, que dominan el campo del derecho 
administrativo, y, que dada su aplicación directa con la consulta que 
se formula, se estima necesario reiterar:

1, Sea lo primero, manifestar, que el Estado ejerce su actividad 
administrativa valiéndose de medios jurídicos expresivos de su volun
tad. “Juntamente con el acto de gobierno o político, los simples actos 
de la administración, los contratos administrativos y los reglamentos, 
constituyen los modos o formas jurídicas de exteriorización de la vo
luntad administrativa del Estado” , dice el expositor José Roberto Dro-



mi en su obra “ Instituciones de Derecho Administrativo”, 1973, pág. 
185.

Dentro de estos actos de la administración, a través de los cuales 
el Estado expresa su voluntad, hay algunos que, tienen carácter gene
ral, abstracto, sus destinatarios son indeterminados, su fuerza “erga 
omnes” , es decir, tienen una eficacia jurídica general. Son éstos, los 
actos administrativos que crean una situación jurídica, impersonal y 
objetiva, dentro de los cuales se pueden citar por vía de ejemplo, los 
decretos y resoluciones de carácter reglamentario.

Sin embargo, al lado de estos actos, también el Estado, dentro de 
su función administrativa puede crear, mediante un acto de su volun
tad, una situación jurídica concreta, individual, declarativa de un de
recho subjetivo, o sea, una situación jurídica particularizada, origina
da en una norma que expresamente predetermina esa conducta.

A esta clase de actos de la administración, habremos de referirnos 
posteriormente, porque a ellos compete el estudio de los recursos que 
son objeto de la consulta.

2. Otro de los principios que regula el campo del derecho admi
nistrativo lo constituye la “presunción de legalidad”, con la cual se 
hallan amparados los actos de la administración.

En efecto, tanto el acto de carácter general, que algunos autores 
denominan “reglamento administrativo”, como el acto administrativo 
propiamente dicho, creador de una situación jurídica individual y sub
jetiva, se hallan amparados por “el principio. de legalidad” .

“La razón filosófica de la presunción de legalidad que sustenta 
los actos administrativos, dijo el Consejo de Estado en fallo de fecha 
25 de febrero de 1947, deriva de la naturaleza misma de la adminis
tración pública, como función jurídica del Estado, pues donde quiera 
que exista un precepto que ordene una actividad del Estado creadora 
de situaciones jurídicas, el ejercicio de ella es aplicación del derecho, 
y especialmente del derecho administrativo que la regula” . ,

3. Sin embargo, frente al “principio de presunción de legalidad” , 
con la cüal la administración ampara todos sus actos, existe para los 
asociados un derecho correlativo, es el “derecho a la legalidad”, es de
cir, a la facultad que tiene todo asociado de exigir que los actos de la 
administración se lleven a cabo dentro de las normas jurídicas que se 
han señalado y establecido para ello.

El expositor Gabino Fraga, en su obra Derecho Administrativo, 
define este derecho “como el poder de los administrados de exigir de 
la administración que se sujete en su funcionamiento a las normas 
legales establecidas al efecto, y, que, en consecuencia, los actos que 
realice se verifiquen por los órganos competentes, de acuerdo con las 
formalidades legales, por los motivos que fijen las leyes, con el con
tenido que éstas señalen y persiguiendo el fin que las mismas indi
quen” (G. Fraga, Derecho Administrativo, pág. 438).

Como es natural, este “derecho a la legalidad” de que es titular 
el asociado, requiere de una protección jurídica, que le permita a su 
titular disponer de medios legales para obtener la reparación debida,



"es decir, para lograr el retiro, la reforma o la anulación del acto le
sivo” .'

“El derecho a la legalidad” constituye otro de los principios fun
damentales de la ciencia administrativa, y para su protección y de
fensa se idearon los mecanismos jurídicos que se conocen con el nom- 

\bre de recursos y acciones, destinados a reparar los agravios que los 
actos de la administración pueden “causar al orden jurídico por ser 
contrarios a las normas y principios que lo constituyen, o al interés 
jurídico de una persona” (J. Vidal Per domo, Derecho Administrativo, 
pág. 367).

“Para ciertos daños de la administración, dice Vidal Perdomo en 
su obra citada, en vista de que la controversia puede ser definida por 
ella misma reconociendo su yerro, se permite que se plantee primero 
ante las autoridades administrativas, y sólo después de este debate, 
ante el juez; para otros la primera etapa no existe y el litigio es nece
sario llevarlo directamente ante el juez. En derecho colombiano se 
conoce con los nombres de vía gubernativa y vía jurisdiccional esas 
dos instancias de las controversias que puede generar la actividad ad
ministrativa del Estado”.

¿Qué actos de la administración están sujetos a la vía guberna
tiva, a través de cuyo ejercicio la administración puede reconocer su 
propio yerro y reconsiderar su decisión? ¿En qué consisten dichos re
cursos?

Expresa el artículo 10, del Decreto 2733 de 1959, que sustituyó el 
Título 3?, Capítulo 89 del Código Contencioso Administrativo, “que 
las providencias que ponen fin a un negocio o actuación administra
tiva de carácter nacional, subraya la Sala, se notificarán personal
mente al interesado, o a su representante o apoderado, dentro de los 
cinco días siguientes a su expedición”.

v A su vez, en el parágrafo 29 del artículo 11 del mencionado de
creto se establece: “En el texto de la notificación se indicarán los re
cursos que legalmente proceden contra la providencia de que se trata” .

Y  el artículo 13 del mismo Decreto 2733, señala como proceden
tes, por la vía gubernativa, los recursos de reposición y apelación.

Con apoyo en los textos de las disposiciones legales citadas ante
riormente, se concluye, sin duda alguna, que son los actos administra
tivos de carácter individual, o sea aquéllos que crean una situación 
jurídica y concreta y particularizada, que ponen fin a una actuación 
administrativa, los que están sometidos a los recursos de la vía guber
nativa, los cuales üna vez decididos, dentro de los términos que la 
ley les señala, permitirán al interesado ejercitar el derecho de acción 
ante la justicia contencioso administrativa.

De otra parte, existen al lado de estos actos de la administración, 
otros, que por sus características especiales, solamente pueden contro
vertirse por la vía jurisdiccional. Son ellos, los que algunos tratadistas 
distinguen también con el nombre de “reglamentos administrativos” 
creadores de situaciones jurídicas de carácter general, impersonal u 
objetivo. Sobre estos actos no proceden los recursos de reposición y 
apelación de procedimiento gubernativo. Su impugnación ante la jus



ticia administrativa, se lleva a cabo mediante el ejercicio de la acción 
que el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo establece; 
su titularidad está abierta a cualquier persona, y para su ejercicio, 
nuestro sistema normativo, no las ha sometido a límite alguno en el 
tiempo. Dicha acción instituida como consecuencia y desarrollo ló
gico del “derecho a la legalidad” que tienen todos los asociados, cum
plen dentro del sistema legal, un propósito y un objetivo: La tutela de 
orden jurídico y el mantenimiento de la legalidad abstracta. “El so
metimiento de la administración al imperio del derecho objetivo, dijo 
el Consejo de. Estado en importante fallo, es la finalidad propia que 
la Ley señala a esta acción” . (Sentencia de Í0 de agosto de 1961, Tomo 
LX III Nos. 392-396, pág. 202).

Hechas las anteriores consideraciones a través de las cuales se 
han definido los actos de la administración susceptibles dé los recur
sos que contempla el proceso gubernativo y establecido, también, que 
para ocurrir en demanda ante lo contencioso administrativo es nece
sario que se haya agotado la vía gubernativa (Art. 82 C.C.A.), con
viene señalar cuáles son los recursos dentro del procedimiento guber
nativo, en qué momento la Ley los considera agotados y, finalmente, 
si dentro de ellos cabe, por aplicación de la norma contenida en el ar
tículo 282 del C. C. A., el recurso de queja contemplado en los artícu
los 377 y 378 del Código de Procedimiento Civil, aspectos estos, a los 
cuales, se contrae la consulta formulada por el señor Ministro de Tra
bajo.

Para resolver la Sala considera

Dispone el artículo 13 del Decreto 2733 de 1959, sustitutivo del Tí
tulo III, Capítulo 89 del Código Contencioso Administrativo, lo siguien
te: “Salvo disposición especial en contrario, por vía gubernativa pro
ceden los siguientes recursos en asuntos administrativos de carácter 
nacional:

19 El de reposición/ante el mismo funcionario administrativo que 
pronunció la providencia para que se aclare, modifique o revoque.

29 El de apelación, ante el inmediato superior, con el mismo ob
jeto” .

Y  el artículo 19 del mismo decreto expresa:
“ En los asuntas departamentales y municipales se aplicará el mis

mo procedimiento gubernativo, subraya la Sala, salvo cuando las orde
nanzas establezcan reglas especiales en asuntos que sean de la compe
tencia legislativa de las Asambleas” .

Finalmente, el artículo 15 del Decreto 2733 de 1959, tantas veces 
mencionado, dispone:

“El recurso de reposición no es obligatorio para el ejercicio de la 
acción contencioso administrativa” .

En el texto de las normas que se han transcrito, aparece claro el 
derecho que la ley consagró en beneficio del asociado comprometido en 
una situación de controversia con la administración, para servirse de 
estos recursos, con el objeto de obtener de ella, la aclaración, modifi
cación o revocatoria de una decisión que lo afecta. Dichos recursos, que



integran el procedimiento gubernativo, están constituidos por el recur
so de reposición, interponibles ante el funcionario que dictó la provi
dencia o tomó la decisión, para que éste, en vista de las razones jurí
dicas que aduzca el particular afectado, aclare su decisión, la modifi
que y si es el caso, la revoque; y el de apelación, que propuesto, ante 
el funcionario de jerarquía superior, directamente, o como subsidiario 
del de reposición, yale decir, para el caso de que ésta no sea favora
ble a sus pretensiones, se orienta al logro de similares propósitos.

El fundamento jurídico de tales recursos, no es otro, que el de 
dotar a la persona afectada en sus derechos por un acto administra
tivo, de un medio legal, en virtud del cual, pueda exigir de la propia • 
autoridad administrativa una revisión de su propio acto. Se ha consi
derado, que estando la administración en capacidad de reconocer su 
propio yerro o equivocación, el particular afectado, al plantear su con
flicto ante ella, puede cbtener una definición del mismo, mediante un 
debate previo, antes de verse avocado a acudir ante la justicia admi
nistrativa.

El agotamiento de tales recursos es condición indispensable para 
abrirle paso a la acción contenciosa. Este principio lo reitera expresa^ 
mente tanto el artículo 82 del C.C.A., como el Decreto 2733 de 1959.

Cuándo deben entenderse agotados estos recursos?
El artículo 18 del Decreto 2733 de 1955, dispone que, “Para todos 

los efectos legales a que haya lugar se entenderá agotada la vía gu
bernativa, cuando las providencias o actos respectivos no son suscep
tibles de ninguno de los recursos establecidos en el artículo 13, o estos 
recursos se han decidido, ya se trate de providencias o actos definiti
vos, o de trámite si deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan fin o hagan imposible la continua
ción” .

El texto de la norma, contempla, pues, dos hipótesis en virtud' de 
las cuales, el procedimiento gubernativo debe entenderse agotado: La 
primera, en el caso de que la providencia o acto administrativo no sea 
susceptible de estos recursos. No hay duda que aquí la disposición, se 
refiere a aquellos actos administrativos de carácter general, que por 
ser creadores de una situación jurídica general, impersonal, u objetiva, 
no están sometidos a dicho procedimiento por expresa disposición del 
artículo 17 del Decreto 2733 anteriormente mencionado. La segunda 
hipótesis, se refiere, en cambio, al caso de que ejercitados tales recur
sos, se hallen éstos definidos por la administración. En tal evento el 
procedimiento gubernativo se halla concluido y aX particular, lesiona
do en sus derechos, no le queda otra alternativa que acudir a la con
troversia judicial.

Sin embargo, el parágrafo del artículo 18, contempla una tercera 
hipótesis. Expresa el parágrafo:

“ Se entenderá agotada la vía gubernativa, cuando, interpuestos 
algunos de los recursos señalados en los artículos anteriores se entien
den negados por haber transcurrido el plazo de un mes sin que caiga 
decisión resolutoria sobre ellos” .

Esta tercera hipótesis, que contempla lo que la jurisprudencia y 
la doctrina han denominado con el nombre de “ silencio administra-



tivo” , constituye una verdadera presunción erigida en favor de los in
tereses y derechos de los asociados, que en determinado momento, y, 
por efecto de no haber recibido una decisión oportuna de la adminis
tración a una solicitud o reclamación suya, podrían verse burlados o 
lesionados en sus intereses. En tales circunstancias la Ley, ha inter
pretado esta morosidad y decidía de la administración, como una' ne- 
gatiya de lo que se demanda o se reclama, para darle al particular el 
camino de acudir a la vía contenciosa, si llegare a considerarlo con
veniente.

Finalmente, la Sala procede a definir si el recurso de queja esta
blecido en los artículos 377 y 378 del Código de Procedimiento Civil, 
es aplicable al procedimiento gubernativo, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 282 del C. C. A. que ordena que los vacíos en el procedi
miento de la Ley 167 de 1941 se llenen con las disposiciones del Có
digo de Procedimiento Civil, en cuanto sean compatibles con la natu
raleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo.

Para resolver este trascendental aspecto, se hace indispensable, 
despejar este interrogante: El artículo 282 del C. C. A., que ordenó 
llenar los vacíos de la Ley 167 de 1941, co,n las disposiciones del Código 
de Procedimiento Civil, es aplicable únicamente a “los juicios y actua
ciones que corresponden a la jurisdicción contencioso administrati
va”? Debe comprenderse dentro de ésta, el Procedimiento Gubernativo 
que regula el Decreto 2733 de 1959, sustitutivo del Título III, Capítulo 
V III del Código Contencioso Administrativo?

Estas preguntas, que así misma se formula la Sala, conducen a su 
vez, a otra de no menor importancia, cuya absolución previa, permi
tirá responder a las dos anteriores, y dilucidar el alcance de la nor
ma contenida en el artículo 282 del C. C. A.: Cuando la Administra
ción, en ejercicio de su competencia, reconoce un derecho o lo deniega, 
realiza un acto jurisdiccional?

El expositor español Carlos* García Oviedo, en su obra Derecho 
Administrativo, página 384, expresa que “los recursos directos o de al
zada, no constituyen verdaderos juicios. Son meras revisiones que de 
sus actos efectúa la propia Administración, para deshacer sus erro
res, si los hubiere. Falta en ellos la verdadera controversia, la discu
sión. El particular reclama aduciendo, en verdad, los fundamentos le
gales pertinentes. La Administración penetra, asimismo, en el fondo de 
la reclamación y. resuelve según derecho; m aslo proveído por ella es 
resultado inmediato de una mera labor de revisión, en que ha faltado 
la controversia ordenada y profunda del juicio”. (García Oviedo, obra 
citada).

A su vez el tratadista Manuel de J. Argañaras, en su obra “Trata
do de lo Contencioso Administrativo” , Ise expresa en un sentido simi
lar. Dice el expositor: “ Cuando en el ejercicio de su‘ competencia la 
Administración reconoce el derecho del particular o lo deniega en la 
reclamación que ante ella sie ha hecho valer, no produce un acto juris
diccional, subraya la Sala, sino una manifestación de parte interesada” .

Por su parte el profesor argentino José Roberto Dromi, en su obra, 
“ Instituciones de Derecho Administrativo” , páginas 515 y 538, al hacer 
la diferenciación entre los medios de Protección Administrativa y los



medios de Protección Judicial de que son titulares los asociados lesio
nados por un acto administrativo, acoge la definición que el expositor 
Marianhoff da del Recurso Administrativo, señalándolo como “un me
dio de impugnar la decisión de una autoridad administrativa con él 
objeto de obtener, en sede administrativa, su reforma o extinción” ; de
finición esta, que el profesor argentino opone al concepto de control 
judicial de la administración, el cual “configura lo que se ha dado en 
llamar ‘lo contencioso administrativo’, o con mejor criterio se denomi
na el proceso administrativo” .

"El control judicial de la administración, expresa Droiíii, configu
ra lo que se llama contencioso administrativo, justicia administrati
va, jurisdicción administrativa, administración contenciosa, proceso 
administrativo, etc. Estas expresiones significan, en principio, lo mis
mo, en cuanto se refiren a las contiendas sobre Derecho Administrati
vo que se ventilan ante los estrados judiciales”. (Dromi, obra citada).

El doctor Gabriel Rojas Arbeláez en su obra titulada “El espíritu 
del Derecho Administrativo” , página 18, refiriéndose al contenido de 
la expresión “recurso jurisdiccional” manifiesta lo siguiente: “Hay 
quienes niegan la propiedad de la expresión recurso jurisdiccional. 
Pero cuando a éste se hace referencia no se significa el movimiento de 
una instancia a otra, sino la utilización de las competencias judicia
les para dirimir controversias con la administración, en asuntos que 
ya ante ella no son susceptibles de petición de reforma o derogación... 
En términos generales continúa diciendo el citado expositor, cuando 
ya no hay que pedir ante las autoridades, lo que se llama agotar la 
vía gubernativa, y esto ha ocurrido desfavorablemente al administrado, 
a éste le queda la facultad, de acudir a los tribunales, facultad que, 
ejercitada, es lo que se llama el recurso jurisdiccional” .

No existe duda, pues, que en opinión de los expositores citados, 
hay un consenso unánime, en el sentido de negarle el carácter de acto 
jurisdiccional a la decisión que la administración toma, cuando recono
ce un derecho, o deniega una reclamación. En tal actuación, como lo 
expresó alguno de los tratadistas citados, “ lo proveído por la adminis
tración es resultado inmediato de una mera labor de revisión, en que 
ha faltado la controversia ordenada y profunda del juicio” .

En efecto, en el recurso administrativo, no se ve la existencia de 
una verdadera controversia, pues para ello se requeriría que las pre
tensiones de la Administración fueran contradictorias con las del par
ticular. Y  esto no ocurre: pues, entré tanto no se haya agotado la vía 
gubernativa, dentro de la cual se ha interpuesto el recurso, no podría 
afirmarse que la administración sostiene un punto de controversia con 
el particular.

El expositor mejicano Gabino Fraga, en su obra “Derecho Admi
nistrativo” , página 442, también comparte el punto de vista de los ex
positores que le niegan el carácter de acto jurisdiccional al recurso ad
ministrativo. Dice así el ilustre tratadista: “ Sinembargo, nos parecen 
más fundados los argumentos aducidos por quienes sostienen que el 
recurso administrativo no constituye un verdadero acto jurisdiccional, 
sobre todo si se considera, como se acaba de indicar, que no hay auto
ridad distinta de las partes que resuelva la controversia” . (Fraga, 
obra citada).



Estando claro, como se ha visto, que la decisión de la adminis
tración, con la cual define los recursos administrativos del procedi
miento gubernativo, no constituye un acto jurisdiccional, y, siendo 
igualmente cierto que el control judicial de los actos de la adminis
tración, configura lo que se denomina “lo contencioso administrati
vo” , o sea “las contiendas sobre Derecho Administrativo que se venti
lan ante los estrados judiciales” , la Sala debe examinar, si la norma 
que contiene el artículo 282 del C. C. A., en virtud de la cual se orde
na llenar los vacíos de la Ley 167 de 1941, con las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil, se refiere únicamente a “ los juicios y 
actuaciones que corresponden a la jurisdicción de lo contencioso ad
ministrativo” , y si dentro de ellas debe considerarse también, com
prendido el procedimiento gubernativo reglado por el Decreto 2733 de 
1959, aue sustituyó el Título III, Capítulo V III del Código Contencio
so Administrativo.

No hay duda que las palabras “ juicios” y “ jurisdicción de lo con
tencioso administrativo” , qué emplea el citado artículo 282, tienen un 
valor, un sentido y un alcance preciso, en su acepción gramatical y 
jurídica.

“Juicio” , es, según la novena acepción, aue de este término da el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (página 774), 
“el conocimiento de una causa en la cual el Juez ha de pronunciar 
sentencia” ; y el artículo 19 de la Ley 167 de 1941, que organizó la ju
risdicción contencioso administrativa expresa aue “La Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo se ejerce por el Consejo de Estado y los 
Tribunales Administrativos” .

La Sala cree, que frente al significado y alcance que tienen estas 
palabras dentro del lenguaje gramatical v jurídico, no existe la menor 
duda aue los vacíos en*3 el artículo 2R2 del C. C. A., ordenó llenar con 
las disposiciones del CódiP'O de Procedimiento Civil, se infieren única 
y exclusivamente a los vacíos aue sp presenten en “ los iuicios y actua
ciones que corresponden a la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo” . y en manera alguna a los del procedimiento gubernativo, que 
no constituye un inicio, ni dicho procedimiento corresponde a una ins
titución de la iurisdiccínn contencioso administrativa, no obstante es
tar inserto dentro del Código oue regula esta materia. Tal conclusión, 
a iuicio de la Sala, impide aplicar en la vía gubernativa el artículo 
282 del C. C. A. y por lo tanto introducir dentro de este procedimien
to, disposiciones, normas o instituciones del Código de Procedimiento 
Civil.

Aun cuando en concepto de la Sala, las razones de orden iurídico 
que se han expuesto, son lo suficientemente claras para no darle ca
bida en el procedimiento gubernativo al principio consagrado en . el 
artículo 282 del C. C. A. y, como consecuencia para rechazar, por im
procedente el recurso de queja en tal procedimiento, no está, por ó&- 
más, adicionar esta argumentación, con otras consideraciones, referi
das ya con dicho recurso, examinando los propósitos y fines que cum
ple en el proceso civil, y su ninguna justificación legal y jurídica en 
la vía gubernativa, frente a otros recursos expresamente señalados 
para dicho procedimiento.



La queja o recurso de hecho, como se le denominaba en el antiguo 
Código de Procedimiento Civil, es un verdadero recurso de derecho, 
instituido por la Ley procesal en beneficio de la parte a quien se le 
ha denegado el recurso de apelación, para que el superior lo conceda, 
si fuera procedente; también, lo püede ser, para modificar el efecto 
diferido o devolutivo dado a una apelación, cuando se considera que 
ésta ha debido darse en uno diferente, y, procede también, cuando se 
deniega el recurso extraordinario de casación.

Dentro del procedimiento civil, la existencia del recurso de queja 
se comprende y se justifica, como remedio eficaz para proteger el de
recho de una de las partes, frente al acto que le1 denegó la apelación 
interpuesta contra un auto interlocutorio o una sentencia, o del re
curso mismo de casación, cuando se trata de aquéllas que son suscep
tibles de este recurso, y que de no existir la queja, colocaría a una de 
las partes frente a hechos definitivos e inmodificables dentro del pro
ceso, con sacrificio del propio derecho que se ha demandado.

La trascendencia que tiene este recurso para las partes, se aprecia 
meior, si se considera aue sin su existencia dentro del proceso civil, 
podría llegarse fácilmente a la ejecutoria de una sentencia, con el na
tural efecto de cosa juzgada, sin que la parte perjudicada por ella, y 
frente al auto que le denegó la apelación, pueda disponer de mecanis
mos jurídicos de defensa.

En el procedimiento gubernativo, estas consecuencias no se pre
sentan, pues la denegación que la administración haga del recurso de 
apelación contra uno de sus actos, apenas agota la vía gubernativa, 
dejando a salvo el derecho de la parte interesada para ocurrir ante la 
jurisdicción contencioso administrativa y ventilar ante ella, la juridi
cidad del acto que la lesiona o perjudica.

Además de las., razones de lógica jurídica que se han expuesto 
para justificar la existencia del recurso de queja en el proceso civil, 
y, descartarlo, en el procedimiento gubernativo, existe otro argumen
te, que por tener su fundamento en una norma de carácter positivo 
especialísimo, es, a juicio de la Sala, concluyente, para despejar cual
quier duda que ise pudiera tener respecto de la procedencia del re
curso de queja en el procedimiento gubernativo. Se trata de la dis
posición que contiene el artículo 13 del Decreto 2733 de 1959 con
forme a la cual “Salvo disposición especial en contrario, por vía gu
bernativa proceden los siguientes recursos en los asuntos administra
tivos de carácter nacional:

19 El de reposición ante el mismo funcionario administrativo que 
pronunció la providencia, para que se aclare, modifique o revoque.

29 El de apelación ante el inmediato superior, con el mismo ob
jeto”.

Dicha norma, a juicio de la Sala, señala expresamente cuáles son 
los recursos que corresponden al procedimiento gubernativo, y, si esta 
disposición, los determina en forma tan clara y explícita, mal puede 
hablarse de vacío de carácter legal en este aspecto.

No se puede perder de vista, que como lo dijo el Consejo de Esta
do, en fallo de fecha 25 de febrero de 1947, “ la juridicidad significa



no solamente que la administración en su conjunto está condicionada 
por el derecho administrativo, sino también que cada acción admi
nistrativa está condicionada por un principio jurídico que la admite. 
El sentido del principio de legalidad consiste, en que cada acción ad
ministrativa está reglada por la ley formal, por un estatuto de dere
cho positivo, del que resulta su licitud o necesidad jurídica” .

La Sala considera, que esta jurisprudencia referida a las acciones 
que proceden dentro de la jurisdicción contencioso administrativa, es 
también de aplicación en los recursos que integran procedimiento gu
bernativo.

Jaime Paredes Tamayo, Presidente de la Sala.

Bogotá, D. E., 12 de diciembre de 1977.



PROCEDIMIENTO GUBERNATIVO. —  Es competente el Mi
nistro de Trabajo y Seguridad Social para resolver los recur
sos de apelación que se interpongan contra actos administra
tivos del Superintendente Nacional de Cooperativas. Disposi
ciones posteriores derogaron el artículo 99 del Decreto 1587 
de 1963.

Consejo de Estado  ̂ — Sala de Consulta y Servicio Civil. —  Bogotá, D. 
E., septiembre veinte de mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Mario Latorre Rueda).

Referencia: Radicación N9 1166

El señor Ministro de Trabajo formula la siguiente Consulta:

"19 El litera,] d). artículo 11 de la Ley JZ de 1963 facultó al 
Gobierno Nacional, basta el 20 de julio cíe 1963, para... “Reformar 
y actualizar la legislación sobre cooperativas: organizar y finan
ciar la superintendencia respectiva, y crear los organismos de fo
mento y educación cooperativos necesarios, asegurando su finan
ciación y funcionamiento, a fin de lograr el desarrollo técnico del 
cooperativismo”.

20 A virtud de estas facultades, el Ejecutivo de entonces ex
pidió el Decreto Extraordinario' N9 1587, en 17 de julio de 1963, 
cuyo artículo 99 señaló lo siguiente:

“Las providencias del Superintendente Nacional de Coortera- 
tivas serán susceptibles del recurso de reposición ante el mismo 
funcionario, y surtido éste se entenderá cumplido el procedimien
to gubernativo respecto de el1 as. Las providencias de los Superin
tendentes Delegados regionales tendrán el recurso de reposición 
ante los mismos funcionarios y el de apelación ante el Superinten
dente Nacional, para agotar tai procedimiento”.

39 El mismo día, esto es, el 17 de julio de 1963, el Gobierno Nar 
cional dictó el Decreto N9 1598, haciendo uso de las facultades 
que el Congreso le había conferido por medio de la citada Ley 1$. 
Dispuso en su artículo 103:

“Tanto las providencias sobre sanciones como las demás que 
profiera el Superintendente Nacional de Cooperativas, o los fun-



clónanos subalternos, se someterán al procedimiento previsto en 
el Decreto 2733 de 1959”.

“Las sanciones diferentes, así como las demás disposiciones 
tendrán cumplimiento una vez agotado el procedimiento guber
nativo, mientras la jurisdicción contencioso-administrativa decida 
lo pertinente”.

El artículo 107 del Decreto 1598, expresó: “Quedan deroga
das todas las disposiciones que se refieren a las mismas materias 
de que trata este Decreto, en especial las de las Leyes 134 de 1931,
128 de 1936, y 30 de 1949, y las de los Decretos 1460 de 1940,
2452 de. 1948 y 1354 de 1953. Se exceptúa el artículo 29 de la Ley 
128 de 1936 que queda vigente”.

49 Haciendo uso de las facultades conferidas por la Ley 65 de 
1967, el Gobierno Nacional dictó el Decreto 3134 de 1968 (Diciem
bre 26), “por el cual se reorganiza la Superintendencia Nacional 
de Cooperativas” , cuyo artículo 21 dijo sobre' el particular:

“Los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas, se regirán por lo dispuesto en el Decre
to 2733 de 1959” .

El 24 del mismo estatuto disrmso: “Este decreto .se rige a 
partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias”.

59 Igualmnete, facultado ñor la Ley 2̂  de 1973. el Gobierno 
Nacional reestructuró, a través del Decreto 511 de 9 de abril de 
1974, el organismo adscrito en mención: e idénticamente a lo se
ñalado en el artículo 21 del Decreto 3134 de 1968, ordenó en el 
artículo 41 del nombrado Decreto 611:

“Los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas, se regirán por lo dispuesto en el De
creto 2733 de 1959” .

69 Siendo que el artículo 16 del Decreto N9 2733 de 1959, es
tablece en su inciso segundo oue ñor “ regla el 
recurso de apelación para ante el Ministro o Jefe de Departamen
to Administrativo del Ramo, contra todas las providencias defini
tivas de los funcionarios, agentes o perso-nas administrativas del 
orden nacional” , se consulta:

a) 'Es competente el Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
para resolver los recursos de apelación que se interpongan contra 
actos administrativos del Superintendente Nacional de Cooperati
vas? V

b) O lo que es lo mismo, está vigente el artículo 99 del ' 
creto 1R«7 de 1963? O debe entenderse derogado por las disposi- • 
ciones posteriores que se han citado?” .
La mapera más clara de considerar esta consulta, y teniendo en 

cuenta las disposiciones que en ella se citan, es examinar en orden 
cronológico estas disposiciones así:

4. ANALES.



1. El Decreto 2733 de 1959 reglamentario del derecho de petición. 
Este Decreto, como se dice en uno de sus considerandos, se dictó fun
damentado y para hacer efectivo el artículo 45 de la Constitución 
según el cual toda persona tiene derecho a presentar peticiones a las 
autoridades £ el, de obtener pronta resolución.
V.' " "

Sobre el carácter de este Decreto, y amplitud dijo esta Sala en 
alguna ocasión:

“Entre las garantías jurídicas aue aseguran a los particular- 
res la sumisión de la Administración al Derecho, está, el señala
miento en la Ley de reglas de procedimiento a las cuales debe 
aiustar su actuación. Parte fundamental para tutelar los dere
chos e intereses legítimos de los particulares es la consagración, 
dentro de tal procedimiento, de los llamados recursos administra
tivos especialmente el denominado recurso ierárauico o recurso 
de alzada, mediante el cual la propia administración con la in
tervención del respectivo superior jerárquico revisa los actos dic
tados por el funcionario o empleado de erado inferior. La existen
cia de> p$tp> procedimiento administrativo v su sometimiento a él 
es en los Estados de Derecho, como lo es Colombia, presupuesto in
dispensable para oue wa admisible el recurso jurisdiccional con
tra las providencias dictadas en actuaciones administrativas en 
que interviene o debe quedar obligado un particular” .

Y  en otra oportunidad expresó:
“ Con el obieto de hacer efectivo el principio de legalidad en 

las actuaciones de la administración, dando a ésta oportunidad 
para enmendar sus yerros jurídicos y a los administrados la de- de
fender sus derechos ante la propia administración, sin acudir a 
la autoridad en ejercicio de las pertinentes acciones, se ideó el lla
mado ‘procedimiento gubernativo*, que entre nosotros está regu
lado por el Decreto 2733 de 1959” .
Ahora bien, si se examinan algunas disposiciones de este Decre

to 2733 se encuentra lo que dispone el artículo 13:
“Salvo disno îctón legal en contrarío, ñor la vía gubernativa 

proceden los siguientes recursos en los asuntos administrativos de 
carácter nacional:

El de reposición, ante el mismo funcionario aue pronun
ció la providencia, para que se aclare, modifique o revoque.

JW'i El de apelación, ante el inmediato superior, con el mismo 
objeto” . (Subraya la Sala).
Por lo tanto, es de evidencia, dado el carácter de este Decreto y 

el aparte de la disposición que se ha subrayado, que este Decreto y 
sus recursos son generalas, son aplicables en todos los casos, exclu
yéndose únicamente aquéllos en que una disposición expresa así lo 
prevea. Esta, si se quiere insistir, es la regla para la aplicación de 
este Decreto.

Otra norma aue debe tenerse en cuenta está expresada en el in
ciso 29 del artículo 16, y que se ajusta a lo que se ha venido afir
mando:



“Por regla general procede el recurso die apelación para ante 
el Ministro o Jefe de Departamento Administrativo del ramo, 
contra todas las providencias definitivas de los funcionarios, 
agentes o personas administrativas del orden nacional” . (Subra
ya la Sala).

2. En virtud de la Ley 1?- de 1963 se dictó el Decreto 1587 por me
dio del cual se organizó la Sunerintendencia Nacional de Coooerati- 
vas. Este Decreto fiió las funciones, atribuciones y organización de 
esta Superintendencia, y entre las disposiciones que la regulan se de* 
terminó en su artículo 99:

“Las providencias de la Superintendencia Nacional de Coope
rativas serán susceptibles del recurso de reposición entre el mis
mo funcionario (el Suoerintendente Nacional), y surtido éste, se 
entenderá cumplido el procedimiento gubernativo de ellas. Las 
providencias de los Superintendentes Delegados Regionales ten
drán el rpcurso de reposición ante los mismos funcionarios, y el 
de awlación ante el Superintendente Nacional, para agotar tal 
procedimiento” .

Por lo tanto, y según lo que se ha venido expresando, ésta es la 
disposición legal especial aue filaba el procedimiento gubernativo 
cuando se trataba de providencias de la Superintendencia Nacional 
de Cooperativas: en estos casos, pues, no era aplicable el procedimien
to gubernativo según las prescripciones del Decreto 2733 de 1959 v asi 
debía acturnee mientras rigiera y estuviera vigente este artículo 99 del 
Decreto 1587,

Es de advertir aue en el mismo año de 1963 y con la misma fecha, 
17 de iulio, se dictó el Decreto 1598 por el cual se actualizó la legisla
ción cooperativa. Este Decreto tiene disposiciones generales sobre coo
perativas —naturaleza y fines de ellas, tunos, constitución y reconoci
miento etc.— sobre la inspección y vigilancia aue están sometidas y 
sobre responsabilidad, sanciones y procedimientos entre otras mate
rias y aue en este último capítulo, el Tercero del Título I I  y en el ar
tículo 103, inciso 19, se disponía ya:

“Tanto las providencias Robre sanciones como las demás aue 
profiera el Superintendente Nacional de Cooperativas, o los fun
cionarios subastemos, se someterán ni procedimiento administra
tivo previsto en el Decreto 2733 de 1959”.

3. En 1968 en virtud de autorizaciones extraordinarias se hizo la 
aue se conoce como reforma, administrativa de ese año. Entre Tas en
tidades aue fueron reorganizadas está la Superintendencia Nacional 
de Cooperativas. En efecto por el Decreto 3134 de 1968 se reafirmó 
que esa entidad estaba adscrita al Ministerio de Trabaio, se fiiaron su 
naturaleza y funciones, su organización etc. Es decir, la regulación .de 
esa entidad a partir de esa. fecha y mientras este Decreto estuviera 
vigente, era la aue le imprimía este Decreto 3134, y Decreto que con- 
cluve especificando en su último artículo, el 24, que a partir de su ex
pedición se derogaban todas las disposiciones que le fueran contra^ 
rías.

Ahora bien, este estatuto dispone en su artículo 21:



“Los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia
Nacional d© Cooperativas, se regirán por el Decreto 2733 de
1959” .

Este artículo es claro, preciso. De otra parte el artículo 9? del 
anterior Decreto, el 1587, le es contrario. Por lo tanto, por disposi
ción expresa de esta Ley posterior, este artículo, para referimos sólo 
a él, quedó derogado a partir de esa fecha y a partir de esa fecha el 
procedimiento gubernativo en la Superintendencia Nacional de Coo
perativas se debía regir por el Decreto 2733 de 1959.

4. En 1974, en virtud de facultades extraordinarias, se dictó el De
creto 611 de 1974, por medio del cual se estructuró nuevamente la Su
perintendencia Nacional de Cooperativas. Nuevamente se especificó 
que esta Superintendencia era un organismo adscrito al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, se determinó la estructura, las funciones, 
atribuciones etc., de esta entidad y en ©1 artículo 41 se volvió a es
tablecer:

“Los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia
Nacional de Cooperativas, se regirán por lo dispuesto en el De
creto 2733 de 1959”.
Por lo tanto, y sin necesidad de repetir lo que ya se ha dicho en 

relación al Decreto 3134 dé 1968, y mientras esté vigente este Decreto 
611 de 1974, por voluntad expresa de la Ley, y no puede haber otra 
solución, los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas se "rigen por él Decreto 2733 de 1959.

Por lo expuesto, y en cuanto a las preguntas concretas formula
das en la Consulta se responde así:

a) Sí. Es competente el Ministro dé Trabaio y Seguridad Social 
para resolver los recursos de apelación que se interpon eran contra ac
tos administrativos del Superintendente Nacional de Cooperativas;

b) El artículo 99 del Decreto 1587 de 1963 no está vigente: pste 
artículo fue derogado por disposiciones posteriores como se especificó 
en la Consulta.

Jaime Paredes Tamayo, Presiente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario Latorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretaria.



CRÜZ HOJA COLOMBIANA. —  Facultad legal para que la So
ciedad Cruz Roja Colombiana pueda celebrar dentro de cada 
año una o más rifas de inmuebles o muebles, automóvil y en
seres.

Consejo de Estado. — Sala de Consulta y Servicio Civil —  Bogotá, D. 
E., octubre 21 de 19̂ 7.

(Consejero ponente: Doctor Jaime Paredes Tamayo) •
Referencia: Consulta. Radicado Ñ<? 1173.

En Oficio distinguido con el N<? 25263, de fecha 28 de septiembre 
del comente año, el señor Ministro de Salud, formuló a la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, la siguiente consulta:

“Por virtud de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 2̂  de 
1964, en concordáncia con el Decreto Legislativo 130 de 1957, y 
teniendo en cuenta lo expresado por la Honorable Sala de Con
sulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, puede la Cruz Roja 
Colombiana, ‘hacer anualmente rifas (en número plural) es de
cir, no ‘rifa5 de inmuebles, sin sujeción a las disposiciones sobre 
rifas: o sólo puede hacer anualmente una rifa pero en varias eta
pas o sorteos, conforme a un plan unitario ?”.
Conviene que antes de ocuparse la Sala en el examen de la con

sulta, se tenga un concepto concreto sobre el significado etimológico 
que en nuestra lengua tiene el sustantivo “ rifa” , y sobre la acción o 
movimiento que expresa el verbo “ rifar’^ La comprensión de estos tér
minos, el conocimiento de la legislación que regula esta actividad, 
sus antecedentes, etc., permitirán a la Sala llegar a una conclusión 
clara sobre el objeto que es materia de la consulta.

Define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Españo
la (página 1149 —X IX  Edición—  1970) la expresión “ rifa” , como, 
“juego que consiste en sortear una cosa entre varios por medio de cé
dulas de corto valor, que todas juntas suman, por lo menos, el precio 
en que se le ha estimado” ;, y el vocablo “ rifar” , como la acción de, 
“ efectuar el j uego de la rifa” .

Esto es importante dentro de la problemática que presenta la con
sulta, tanto más, cuanto que, de conformidad con las normas de inter
pretación de la Ley, las palabras deben entenderse en su sentido natu
ral v obvio, según el uso general de las mismas (Art. 28 de la Ley 153 
de 1887).



Dentro de nuestro sistema jurídico el juego de la rifa tiene su 
origen en la autorización que le dé la Ley para establecerla, y está 
sujeta, en cuanto a su permanencia en el tiempo, la modalidad en la 
emisión de billetes o boletas, pago de impuestos, control gubernamen
tal, etc., etc., a reglamentos de orden legal precisos y concretos.

El artículo 39 de la Ley 19 de 1932, por-ejemplo, dispone como 
norma general, que “ninguna rifa establecida o que se establezca en 
el país puede lanzar a la circulación, ni tener, ni vender billetes frac
cionados, ni repartir ningún premio en dinero, en cualquier cantidad 
que sea, ni podrá ser de carácter permanente”.

A su vez, el Decreto 537 de 1974, reglamentario, entre otras, de 
la Ley anteriormente citada, no solamente reproduce la prohibición de 
la rifa con carácter permanente, sino que presume tal rifa celebrada 
a título no gratuito, señalando en el artículo 49 los gravámenes o im
puestos que debe pagar al municipio respectivo que otorgue el per
miso.

uui-ajcteristiea, también, de la rifa, en nuestro sistema normativo, 
Son los propósitos y fines específicos que el legislador lé asigna, cuan
do las autoriza.

Generalmente, la Ley ha permitido su establecimiento, con el ob
jeto de generar recursos destinados a obras de reconocido interés so
cial o de utilidad pública. Cabe aquí señalar, por vía de ejemplo, y 
en apoyo de lo anteriormente expresado, las “ rifas” autorizadas a las 
sociedades de mejoras públicas por la Ley 58 de 1945, para sortear 
“en cada año hasta cuatro casas higiénicas para trabajadores” ; la “ ri
fa” autorizada a la Asociación de Loteros Inválidos de Han sen por la 
Ley 2? de 1970 “para rifar una casa cada año, con o sin muebles y 
enseres” , y la que inicialmente, le facultó para llevar a cabo a la Cruz 
Roja Nacional, en 1953, por medio del Decreto Legislativo 867 del ci
tado año, para rifar en esa anualidad “ uña casa, con o sin muebles, 
automóvil y enseres” . A esta última disposición, habrá de referirse la 
Sala como punto de partida, para examinar y entrar a resolver la 
consulta que se le propone.

En efecto, como se expresó anteriormente, el Gobierno Nacional, 
por medio del. Decreto Legislativo N9 867 del 26 de marzo de 1953, 
autorizó a la Cruz Roja Colombiana para rifar en ese año, subraya la 
Sala, una casa, con o sin muebles, automóvil y enseres. Dijo así el ar
tículo 19 del citado Decreto:

“Autorízase a la Sociedad Nacional de la Cruz Roia Colom
biana con sede en Bogotá, para rifar en el año de 1953 una ca
sa, con o sin muebles, automóvil y enseres sin sujeción a las dis
posiciones nacionales sobre rifas” .
El examen de la norma transcrita permite afirmar, sin duda al

guna, que la autorización que aquel decreto confirió a la Cruz Roja 
Colombiana, fue una autorización limitada, restringida no solamente 
en el tiempo, sino también en cuanto a los bienes objeto de la . rifa; 
únicamente se le facultó para hacer una rifa, para llevarla a cabo en 
el . año de 1953 y no en ningún otro año, y ésta, exclusivamente, po
día recaer sobre “una casa y un automóvil” dejando a discreción de 
la entidad que la casa estuviera o no dotada de muebles.



Con posterioridad, en el año de 1957, lia Junta Militar de Gobier
no, por medio del Decreto Legislativo N9 130 del 16 de julio del cita
do año, otorgó una autorización más amplia a la Cruz Roja Colom
biana.'En efecto, dispuso en el artículo 19 del mencionado decreto:

“Autorízase a la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colom
biana, con sede en Bogotá, para rifar anualmente, subraya lia Sa
la, una dasa, con o sin muebles, automóvil y enseres, sin suje
ción a las disposiciones sobre rifas” .

Qué interpretación tiene esta nueva autorización, y cuál su tras
cendencia, frente a la de que gozó esa institución, por virtud del Decre
to Legislativo 867 de 1953, citado anteriormente?

Si se compara el texto de las dos normas transcritas, se ve nítida
mente, cómo la nueva disposición otorgó en favor de la Cruz Roja, 
una autorización mucho más amplia en cuanto le permitió rifar 
“ anualmente” , es decir, “cada año” todos los años, a partir de la ex
pedición del citado decreto “una casa con o sin muebles, automóvil y 
enseres”, dado que, la expresión “anualmente” , de conformidad con la 
definición que de ella da el Diccionario de la,Real Academia de la 
Lengua Española, quiere decir, “ cada año” . (Pág. 97 —X IX  Edición— 
1970).

La nueva norma, le otorgó a la Cruz Roja una autorización que 
antes no tenía, la de rifar anualmente una casa, además de los otros 
objetos que ya se mencionaron, pero mantuvo la restricción en cuan
to no le permitió rifar más de una casa con o sin muebles, el auto
móvil y enseres. Tal, la interpretación, que en opinión de la Sala, 
tiene la norma anteriormente citada.

Posteriormente, en el año de 1964 con ocasión del centenario de la 
Cruz Roja Internacional, la Nación se asoció a la celebración de esta 
efemérides, expidiendo para ese efecto la Ley 29- de 1964, en la cual, 
luego de relevar los servicios que esta institución ha prestado a la co
munidad internacional, y las virtudes cívicas y ciudadanas que enal
tecieron a su fundador, introdujo una modificación sustancial a la 
autorización que, hasta entonces, disponíala Cruz Roja, por virtud 
del Decreto Legislativo 130 de 1957, ampliándola, en el sentido de per
mitírsele “hacer rifas de inmuebles”, subraya la Sala.

Dijo en efecto, el artículo 39 de la Ley 2?- de 1964:
“Modifícase el artículo 19 del Decreto Legislativo N9 130 de 

1957, en el sentido de autorizar a la Sociedad Nacional de la 
Cruz Roja Colombiana, con sede en Bogotá, para hacer rifas de 
inmuebles”.
Cuál, el alcance de la nueva disposición y su trascendencia, fren

te al marco legal que reglaba la facultad concedida a dicha institu
ción?

En opinión de la Sala, no existe la menor duda que con la mo
dificación introducida por la referida Ley al artículo 19 del Decreto 
Legislativo 130 de 1957, se pretendió, fue ampliarle a la Cruz Roja 
Nacional la facultad de que disponía, para que, en adelante, pudiese 
efectuar varias rifas, y no solamente una, como anteriormente se le 
había permitido, y para rifar, además, no una casa, sino inmuebles,



o sea, todos aquellos bienes que de conformidad con el artículo 656 del 
Código Civil, se reputan como tales. *

Esta es, a juicio de la Sala la única interpretación posible que 
cabe darle a la nueva norma, frente a su texto, a las palabras que 
se emplean en ella, y a las motivaciones, propósitos, y fines que in
dujeron al legislador a expedir la Ley que se interpreta.

En efecto, el vocablo “ rifas” , expresa un sentido de pluralidad y 
esta palabra, conforme a la definición que de ella hace el Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua Española, es en su segunda acep
ción, la “calidad de ser más de uno” . (Pág. 1040 —X IX  Edición— 
1970).

Por manera que, si la ley empleó, la expresión "rifas” en contra
posición a “ rifa” empleada en el artículo 29 del Decreto 130 de 1957, 
lo hizo con un proposito definido, consciente de su significación eti
mológica, y de las consecuencias de orden jurídico, que del uso de tal 
expresión se derivarían.

Así parece, también, haberlo entendido la Rama Ejecutiva, al em
plear en el Decreto 592 de 1976, reglamentario de algunas disposicio
nes sobre rifas, el término “ rifas” , para referirse a las que puede lle
var a cabo la Cruz Roja Colombiana (Art* 59 Decreto 592-76); “ rifa” 
para la que está autorizada a la Asociación Nacional de Loteros Invá
lidos de Ha,nsen (Art. 69 ibídem) y, “ rifa de inmuebles” para la aue 
pueden llevar a -cabo los Hogares Juveniles Campesinos (Art. 79 ibí
dem) .

Por otra parte, se pregunta la Sala, qué objeto tendría y qué be
neficio le hubiese reportado a la Cruz Rola Colombiana, la modifica -̂ 
ción introducida por el artículo 39 de la Ley 2$ de 1964, si en lugar 
de emplear la palabra “rifas” , hubiese conservado la expresión “ rifa” 
y solamente se le hubiese facultado para ampliar el objeto de ella?

Sabido es que para las entidades que llevan a cabo sorteos, llá
mense loterías y o rifas, lo que tes permite un mayor ingreso econó
mico es la diversidad de oportunidades para realizar varios actos y 
ello fue, precisamente, lo qué tuvo en mente el legislador al otorgarle 
a la Cruz Roia esta autorización, en los términos y con la amplitud 
que se ha expresado.

Además, no parece lógico que, si las motivaciones y propósitos que 
tuvo el legislador, al expedir la Ley 2$ fueron de carácter eminente
mente social, señalándose como tales, los de disponer de fondos con 
destino a las crecientes necesidades del socorro nacional; dotarla de 
un Hospital móvil, facilitarle la terminación y dotación del edificio de 
la Escuela de Enfermeras y adelantar el programa nacional del ban
co de sangre, la modificación contenida en el artículo 39 de la citada 
Ley, se hubiese limitado a ampliarle la autorización para meiorar el 
plan de premios de la rifa. Si en verdad, ello podía s?r de algún in
terés para la institución, lo era en mayor grado para los usuarios y 
participantes de ella. Tal conclusión, parecería, por lo menos equivo
cada, frente a una ley que sQ dictó con el obieto de favorecer a la 
institución y de asociar a la Nación al centenario de su fundación.

Anuí parece pertinente reproducir lo expresado por la Sala, en 
providencia de fecha 3 de octubre de 1975, cuyo ponente fue el doctor



Ararigo Reyes, al referirse al contenido de la Ley 2̂  de 1976. Dijo la 
Sala en aquella ocasión:

“Cabe hacer énfasis sobre el hecho de que la Ley 2$ de 1964 aso
ció a la Nación al centenario de la Cruz Roja Internacional. Y  pare
ce obvio que un acto del Congreso, que así vincula a la Nación a una 
celebración de mucho significado, no se haya expedido para restrin
gir las facultades ya concedidas a aquella entidad por disposiciones 
legales anteriores, o para disminuirle las ventajas que en orden a la 
consecución de fondos para atender a los fines que le son propios, le 
habían sido otorgadas anteriormente. Así es lógico entender que la 
ley que celebra aqufella efemérides, le haga nuevas concesiones a la 
Cruz Roja, pero no que con carácter de homenaje le recorte aquéllas 
de que ya gozaba”.

Y  en párrafos siguientes, expresó la Sala:
“Sobre la base de que, como ya se dijo no resultaría lógico atri

buirle a la Ley 2% ánimo o intención de restringir las ventajas o pri
vilegios que a la Cruz Roja le había otorgado ya el Decreto 130 de 
1957, es bueno tener en cuenta que en la exposición de motivos del 
respectivo proyecto dijo su autor, el Senador Gilberto Moreno:

“Es así como en el articulado del proyecto que me honro en pre
sentar, se dan a la Sociedad de la Cruz Roja Colombiana con sede en 
Bogotá, las autorizaciones necesarias para que pueda organizar, una 
lotería con premios en dinero, cuyos sorteos se ajustarán a las disno- 
siciones vigentes sobre esta clase de actividades, así como también 
para aue, continuando las que ha venido realizando en escala restrin
gida por la disposición legal que se modifica, subraya l:á Sala, pupda 
hacer rifas de inmuebles con las garantías que dicha norma había 
consagrado” .

“La expresión ‘continuando las que ha venido realizando en esca
la restringida por la disposición legal que se modifica’, hace ver cla
ramente, cuál fue el sentido de la modificación introducida por el 
legislador al artículo 19 del Decreto 130 de 1957: para que continúe 
en forma más amplia, las que ha venido realizando restringidamente. 
Se amplía o modifica la autorización ya concedida, en dos sentidos, a 
juicio de la Sala: para que haga no ya la rifa de una casa, sino las 
rifas de casas que estime convenientes en las condiciones del Decre
to 130 de 1957, es decir, con o sin muebles, automóvil o enser°s, como 
lo había venido haciendo, y para aue haga otras rifas de inmuebles, 
como por ejemplo, de lotes de terreno” .

No hay duda entonces, que el artículo 39 de la L°y 2% de 1964; 
de i ó intacta la autorización abierta que le había conferido a la Cruz 
Roja el Decreto Legislativo 130 de 1957, en cuanto le D?rmitía reali
zar “anualmente” , cada año, todos los años, la actividad de rifar, pero 
la modificó en el sentido de facultarla para celebrar más de una rifa 
cada año y para que éstas, pudieran tener como objeto el sorteo de 
inmuebles. He aquí, la razón por la cual el artículo 39 tantas veces 
citado, hubiese empleado las expresiones: “Modifiqúese el artículo... 
en el sentido, subraya la Sala, de autorizar a la Sociedad... para hacer 
rifas de inmuebles” .

Tal, la interpretación que da la Sala a la autorización que, ñor 
virtud de la modificación que la Ley 2̂  hizo al artículo 19 del De



creto Legislativo 130 de 1957, tiene en la actualidad la Cruz Hoja Na
cional.

Fundada, en las razones anteriores, la Sala de Consulta y Servi
cio Civil del Consejo de Estado responde así a la consulta formulada 
por el señor Ministro de Salud:

La Sociedad Nacional de la Cruz Hoja Colombiana está autoriza
da por el artículo 19 del Decreto Legislativo 130 de 1957, en concor
dancia con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 2  ̂ de 1964, para 
celebrar anualmente, es decir, dentro de cada año, una o más rifas, 
dentro de las cuales puede sortear uno o más inmueble, con o sin 
muebles, automóvil y enseres, previo cumplimiento de los requisitos 
que el artículo 19 y siguientes del Decreto 592 de 1976, exige sobre el 
particular.

Por la Secretaría de la Sala, comuniqúese al señor Ministro de 
Salud.

Jaime Paredes Tamayo, Presidente de la Sala; Samuel Arango Reyes, Jaime 
Betancur Cuartas, Mario haiorre Rueda.

Edné Cohén Daza, Secretarla*
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RESERVAS BIOLOGICAS. — NuHd*d deí literal h\ del Art.
19 del Decreto 6?5 de 19*76. RFSKRVA ESPECIAL DE LA MA
CARENA MONUMENTO NACIONAL.

Conseío de Estado. —  Sala de lo Contención Administrativo. —  Sec
ción Primera. —  Bogotá, D. K, septiembre ocho de mii novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo).

Sesión del día 12 de agosto de mil novecientos setenta y vsiete.

Referencia: Expediente N® 2564. Actor: Alberto Donadío Coipello

Se decide el iuicJo promovido vor c? s»f>or Alberto Donadío mra 
que se declare la nulidad del Decreto 625 d^l 19 de abril de 1976. oor 
el cual el Gobierno Nacional declaró co^o “ de reserva especial los vaci- 
mientos de uranio, torio y demás sustancias naturales cuya desinte
gración sea fuente de energía nuclear” , ubicados en las zonas que ahí 
mismo se señalan.

El actor considera que la norma que impugna es violatoria, en 
síntesis, de las siguientes disposiciones:

Artículos 19 y 29 de la Ley 52 de 1948 que declararon “ reserva bio
lógica” la Sierra de la Macarena y 19 deí Decreto 2963 de 1965 que 
determinó sus linderos, porque el literal b) del artículo 19 del men
cionado acto declaró “ reserva especial para la exploración de minera
les radiactivos” , con v’olac^ón de los indicados preceptos, lá mayor 
parte de la “ reserva biológica” de La Macarena. -

Artículo 59 de la Ley 163 de 1959, que declaró monumento nacio
nal la Sierra de La Macarena, por el mismo motivo.

Artículo 19 de la Ley 57 de 1963, que incorporó a la Universidad 
Nacional la reserva de La Macarena, poraue “las actividades míe allí 
se realicen deben estar autorizadas y reglamentadas por la Universi
dad Nacional” .

Artículo 22 de la Ley 163 de 1959 porque el Ministerio de Minas 
y Energía no consultó al C on fio  de Monumentos Nacionales la me
dida que adoptó, como prescribe la invocada disposición.

Artículo 76. Ordinal 19. de la. Constitución pomue los pi^ce-ntos 
legales invocados como violados sólo podían ser modificados o deroga



dos por Ley, no por acto del Gobierno, el cual, por lo mismo se arrogó 
la competencia del Congreso.

El actor impugna todo el artículo 1? del Decreto 625 de 1976 
por violación del artículo 185 del Decreto 2811 de 1974, porque “no 
fian precedido —como dispone la norma invocada— las estudios ecoló
gicos ni se han fijado las pertinentes normas sobre protección y con
servación de suelos.

El concepto del señor Fiscal

El señor Fiscal 19 conceptúa que hay sustracción de materia, por
que el Decreto 625 de 1976 fue modificado por el Decreto 568 del año 
en curso, en el sentido de excluir de las zonas declaradas de reserva 
especial “ la zona de reserva de La Macarena, demarcada por el Decre
to 2963 de 1965” .

Las consideraciones de la Sala

Tramitado normalmente el juicio, la Sala procede a decidirlo me
diante las siguientes consideraciones:

1*) El Decreto impugnado. El Decreto 625 de 1976, expedido por 
el Gobierno Nacional, declaró “de reserva especial los yacimientos de 
uranio, torio y demás sustancias naturales cuya desintegración sea 
fuente de energía nuclear” situados dentro de las zonas que señala, 
entre las cuales se cuenta la de la “Serranía de La Macarena U-2” , 
comnrendida entre los vértices aue indica (Art'. 1?); dispuso aue el 
Instituto de Asuntos Nucleares realice “directamente o en la colabora
ción de otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
los estudios técnicos necesarios para lograr un mejor conocimiento de 
los yacimientos “objeto de la reserva” (Art. 29); deió a salvo los derechos 
constituidos, mientras subsisten, a los yacimientos originales en la pro
piedad privada del subsuelo o en actos administrativo® (Art. 39); dis
puso que las solicitudes y propuestas para explorar y exnlotar los ya
cimientos. hechas antes de que entre en vigencia ese mismo decreto, 
“continuarán su trámite legal” , pero sin que los interesados puedan 
“ impedir o estorbar las labores especiales” aue realicen el Instituto de 
Asuntos Nucleares (Art. 49): que el ministerio de Minas y Energía puede 
modificar la reserva o sustraer de ella partes de las zonas (Art. 59): que 
rige desde su expedición y deroga las normas contrarias, especial y ex
presamente el Decreto 137 de 1975 (Art. 69) (D. O. N9 34535, Pág. 220).

29) El Decreto impugnado y el Decreto 568 de 1977. Este decreto 
sustrajo de la reserva esnecial dispuesta por el artículo 19 del Decreto 
625 de 197R la reserva de La Macarena, en la forma “ demarcada ñor el 
Decreto 2963 de 1965” . Es decir, concretamente modificó al artículo 19, 
letra b ). del Decreto 625 de 1976, en el sentido de excluir de él la reserva 
de La Macarena: dejó vigente la reserva, especial en la parte restante 
de esa misma zona, equivalente; según la comunicación del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi N9 8944 dfel 8 de noviembre de 1976, al 11%.

Esto indica que el Decreto 568 del año en -curso no subrogó el De
creto 625 de 1976» sino que sólo modificó, en la forma exDlicada, al 
artículo l 9, letra ’b), del mismo. Por consiguiente, aunque se acogiere 
el criterio que sustenta el señor Fiscal 19, únicamente habría la que



llama sustracción de materia, sobre este punto, mas no en relación con 
las restantes disposiciones del artículo 19 del Decreto 625 de 1976, tam
bién impugnadas.

La Sala estima que la reforma o derogatoria del acto impugnado no 
se equipara con su declaratoria de nulidad y que no existe sustracción 
de materia que impida proferir sentencia de mérito.

3’ ) Los cargos contra el artículo l p del Decreto 625 de 1976. M ar
tículo 19, literal b) del Decreto 625 de 1976, expedido por el Gobierno 
Nacional, determinó, entre las zonas de la reserva que hizo —la cual, 
según el artículo 59 ibídem, puede ser modificada o extinguida por el 
Ministro de Mina® y Energía— , la de la Serranía de La Macarena U-2, 
comnrendida entre los vértices aue indica. Esta reserva, según certifi
cación del Director General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
está comprendida, salvo en un 11%, dentro de los linderos de La Ma
carena, señalados por el Decreto 2963 de 1965 (íl. 2).

La Lev 52 de 1948 declaró “reserva biológica” la Sierra de La Ma
carena. delimitada por el Decreto 2963 de 1965. El artículo 5** de la 
Ley 163 de 1959 la declaró monumento nacional, con las consecuencias 
jurídicas oue le son inherentes: y el artículo 1<? de la Lev 57 de 1963 
incorporó la reserva de La Macarena a -la Universidad Nacional.

En consecuencia, es claro nue. como expresó el auto aue dispuso 
su susuens^n Torovisional. el artículo 19, literal b). del Decreto 625 de
1976. exrtedido por el Gobierno Nacional, violó los invocados nrecentos, 
en cuanto sunernuso la reserva aue establece a la “ reserva biológica” 
específica, de la sierra de La Macarena, conforme al indicado certifi
cado del Directpr General del Instituto Geográfico Agustín Codazzi: co
mo la “ reserva biológica” de La Macarena fue incorporada a la Uni
versidad Nacional, corresponde a esta entidad tomar las medidas per
tinentes para el cumplimiento de su finalidad. De manera aue es pre
ciso declarar la nulidad del artículo 19, literal b), del Decreto 625, ex
pedido por el Gobierno Nacional.

4*) El careo por violación del artículo 1RK del Decreto-Lev 2811 de
1974. Este DTCcemto dispone aue “ a las actividades mineras, die cons
trucción. ejecución de obras de ingeniería, excavación u otras similares, 
precederán estudios ecológicos v se adelantarán según las normas sobre 
protección y conservación de suelos” .

El demandante estima aue todo el artículo 19 del Decreto 625 de 
1976 es violatorio del precento transcrito, poraue constituyó la reserva 
sin que previamente se hubieren efectuado los estudios ecológicos aue 
presnrib* la norma, invocada, lo aue se comprueba con la respuesta aue 
al Ministerio de Minas y Energía dio el exhorto N9 021. Pero la Sala 
observa aue el artículo 19 del Decreto 625 no ordena efectuar trabaios 
de exploración o de exolotación, como lo hace el artícu1o 29 ibídem, sino 
que se limita a declarar “de reserva esoecial los yacimientos de uranio, 
torio y demás sustancias naturales cuva desintegración sea fuente de 
energía nuclear, ubicados en las zonas” aue la norma determina, lo aue 
hace innecesario confrontarlo, para examinar el cargo, con el artículo 
185 del Decreto-Ley 2811 de 1974. Por consiguiente, no se verifica que 
el artículo 19 del Decreto 625 de 1976 sea violatorio del artículo 185 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974.



Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,

Resuelve:

19) Declárese la nulidad del artículo 19, literal b ), del Decreto 625 
de 1976, expedido por el Gobierno Nacional.

29) Deniégase en lo demás la petición de la demanda.

Publíquese, notifiques©, cópiese, comuniques©, previa ejecutoria, 
mediante copia auténtica y archívese.

Los magistrados,

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Miguel Antonio Cárdenas V., 
Carlos Gálindo PiníUa.

Camilo Vargas Ay ala, Secretario.



SUBSIDIO FAMILIAR. —  Se declara la nulidad del Decreto 
Reglamentario 1219 de 1975, dicho subsidio debe ser cu
bierto a los empleados del campo por la Caja de Crédito Agrario 
más cercana al domicilio del trabajador y no por la Caja de 
Compensación Familiar.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sección 
Secunda. — Bogotá, D. E., agosto treinta y uno de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Bui trago Hurtado)

Referencia: Radicación 3585. Actor: Aldemar Salazar Salazar.

ALDEMAR SALAZAR SALAZAR en su condición de ciudadano 
colombiano, en ejercicio de la acción de nulidad, solicitó que previai la 
tramitación del juicio de esta naturaleza se declare la nulidad total del 
Decreto 1219 de junio 20 de 1975, expedido por el señor Presidente de 
la República.

Como antecedentes de la demanda expuso el actor los siguientes:

l 9 Que el Decreto Legislativo 2373 de 1974 dispuso en el artículo 
19 que a partir del 19 de enero de 1975, los empleados cuyas actividades 
económicas sean la agricultura, la silvicultura, la ganadería, la pesca, 
lá avicultura o la apicultura pagarán el subsidio familiar por intermedio 
de la oficina de la Caja de Crédito Agrario más cercana al domicilio 
de los trabajadores.

29 Que el artículo 59 del citado decreto establecía que los trabaja
dores organizados podrían solicitar al Gobierno Nacional que las pres
taciones a que el mismo se refiere fueran cubiertas por las cajas de 
compensación creadas con ese fin o por otras entidades de carácter 
patronal u obrero que cumplan satisfactoriamente la misma función.

39 Que demandado por inconstitucional el Decreto 2373 de 1974, 
la Corte Suprema de Justicia lo declaró constitucional con excepción 
del artículo 39 que lo declara inexequible en la parte' que dice: “a los 
fondos que cante por concento del subsidio familiar” y el artículo 59, 
que fue igualmente declarado inexequible.

49 Que por Decreto 627 de 1975 se reglamentó ,el 2373 de 1974 
sobre subsidio familiar para los trabajadores del campo.



Y como fundamentos de derecho Se indican el Decreto 2373 de 1974 
y el numeral 39 del artículo 120 de la Constitución Nacional. El actor 
expresa su concepto de la violación de tales normas.

Por auto del 5 de agosto de 1975 se admitió la demanda y en la 
misma providencia se decretó la suspensión provisional del decreto 
acusado, medida solicitada en la demanda.

Tramitado el juicio con las formalidades de ley y a pesar de haber 
sido comunicada al señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, tanto 
la demanda como la suspensión provisional no se hizo presente. La se
ñora Fiscal Cuarta de la Corporación en su concepto de fecha noviembre 
24 de 1976 pide se acceda a las peticiones de la demanda. Consumada 
entonces la instancia sin que se observe causal que invalide la actua
ción, se procede a dictar e¿ fallo correspondiente, para lo cual se formu
lan las siguientes,

Consideraciones

' Sea lo primero anotar qué como el honorable Consejero doctor Car
los Aníbal Restrepo Saldarriaga se declaró impedido para conocer el 
presente negocio, se le aceptó el impedimento, y se designó el respec
tivo Con juez, ha correspondido al suscrito Consejero elaborar el pre
sente proyecto.

Y  como al decretarse la suspensión provisional se hizo un análisis 
completo de los planteamientos legales que contiene la demanda y la 
situación jurídica contemplada, en esa oportunidad no ha sufrido varia
ción, es suficiente lo entonces expresado para decidir en base a esas re
flexiones el presente juicio. En efecto, dijo la Sala en la providencia del 
5 de agosto de 1975 lo siguiente: -

“El Decreto que se acusa es del siguiente tenor :

“Por el cual se reglamenta el pago del subsidio familiar a los tra
bajadores rurales.

“El Presidente dé la República de Colombia, en ejercicio de las fa
cultades constitucionales y en consideración a lo dispuesto én la Ley
58 de 1973 y el Decreto Legislativo 2373 de 1974,

“Decreta:”

“Artículo primero. Cuarto los trabai adoras a ha deben recibir sub
sidio familiar se hallen establecidas eín zonas rurales y. tx>r su localiza
ción, puedan recibir servicios de alguna caia de compensación fami
liar, establecida de acuerdo con la Ley. mayores del sxmnle papo en 
dinero, teles como asistencia médica familiar, suminfatrros de artículos 
de consumo a precios inferiores a los comerciales y otros similares, el 
subsidio podrá ser paerado mediante dichas caías, siempre aue la afi
liación a las miomas se haya hecho antes del 31 de octubre de 1974 o 
que, si fuerfe posterior, se conviniera previamente entre los empleado
res y sus trabajadores.



\ .
“Artículo segundo. Para efectos del convenio contemplado en el ar

tículo anterior, se . tendrá en cuenta la voluntad de al menos la .mayo
ría absoluta de los trabajadores, expresadá directamente o por inter
medio de los representantes que designen.

“Artículo tercero. El presente Decreto rige desde la fecha de su ex
pedición”.

La acusación de la demanda se hace consistir en que el Gobierno 
excedió la facultad reglamentaria, esto es que se violó el artículo 120 
numeral 39 de la Constitución Nacional, así como el Decreto 2373 de
1974. '

“Estudiados los antecedentes del pago del subsidio familiar a los 
trabajadores de las zonas rurales, se tiene:

“El artículo 15 de la Ley 56 de 1973 establece, en relación con el 
subsidio fafriiliar, que los patrones lo pagarán por intermedio de una 
Caia  ̂de Compensación Familiar que opere en el Departamento, Inten
dencia, Comisaría, Distrito Especial de Bogotá o Municipio en donde 
se caucen los salarios de los trabajadores. Exceptúa, sin embargo, a los 
empleadores cuyas actividades económicas sean la agricultura, la silvi
cultura, la ganadería, la pesca, la avicultura o la apicultura, quienes 
podrán pagar directamente el subsidio familiar a sus trabajadores.

“ Posteriormente el Decreto 2373 de 1974, dictado en virtud de las 
facultades aue al Presidente d« la República confiere el artículo 122 
de la Constitución Nacional dispuso aue el subsidio familiar que de
bían nasrar los patronos dedicados a las actividades que se acaban de 
mencionar, s^ría cubierto por intermedio de las oficinas de la Caja de 
Crédito Agrario más cercana al domicilio de los trabajadores.

“Y  el artículo 59 del mismo estatuto permitió aue los trabaiadores 
organizados (se refiere a los del campo) podían solicitar al Gobierno 
que el patro del subsidio fuera cubierto por las Caías d© Compensa^ 
ción Familiar creadas con este fin o por otras entidades de carácter 
patronal u obrero que cumplan a satisfacción la misma función. Pero 
esta disposición fue declarada inexequible por la Corte Suprema de Jus
ticia, al revisar la constitucionalidad del citado Decreto.

“De tal manera, pues oue a primera vista, y sin entrar en com
plicados silogismos, el subsidio familiar de los empleados del campo, 
debe ser cubierto por intermedio de la Caía de Crédito Agrario más 
cercana a.l domicilio del trabai ador y no por una Caja de Compensa
ción Familiar. Por ello el Decreto que se acusa viola en forma mani
fiesta y ostensible el artículo 120, numeral 39, de la Constitución Na
cional, por exceso en la facultad r^amentaría del Decreto que se dice 
reglamentar, esto es el 2373 de 1974” .

Y  en mérito de lo exnuesto, el Conseio de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, oído el concepto fiscal y de 
acuerdo con él, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,



Falla:

DECLARESE LA NULIDAD del Decreto Reglamentario número 
1219 expedido por el señor Presidente de la República el 20 de junio 
de 1975.

Cópiese, notifiques©.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sección Segunda en sesión del día 29 de julio de 1977,

Samuel Buitrago Hurtado, Carlos Didacio Alvar Oonjuez; Nemesio Cama- 
cho Rodríguez, Alvaro Orejuela Gómez.

Alvaro Soto Angel, Secretario.

/



LICENCIAS DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS. — Nulidad 
de la expresión “a juicio de la comisión revisora y” contenida 
en el literal c) del artículo 76 del Decreto 281 de febrero de
1975.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sección 
Primera. — Bogotá, D. E.( septiembre veintiséis de mal novecien
tos setenta y siete. .

(Cohsejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao).

Referencia: Expediente 2624

En acción pública, el ciudadano Hugo Palacios Mejía, solicita la 
anulación del aparte dél literal c) del artículo 76 de* Decreto 281 de 
1975 que dice: a juicio de la comisión revisora y” , pues considera 
que tal expresión se opone a los artículos 4<? de la Ley 116 de 1937,
59 del Decreto 1032 de 1943, 5? de la Ley 32 de 1948, y 120-3 de la Cons
titución Nacional

Los hechos en las cuales fundamenta su acción, son en síntesis, 
éstos:

El Consejo de Estado ha estimado que decretos como el parcial
mente demandado, son reglamentarios y por ello compete a esa enti
dad el conocimiento de las acusaciones contra ellos presentadas. El de
creto cuestionado en su artículo 76, trata de sanciones y dice que ha
brá lugar a la cancelación del registro de los productos farmacéuticos 
cuando la técnica y los avances científicos comprueben que el produc
to carece de propiedades o efectos que se le atribuyeron al tiempo de 
expedir la licencia o que es peligroso para la salud, todo ello, “a juicio 
de la comisión revisora” , expresión esta que es la demandada.

Extensamente expone el demandante las razones que lo inducen a 
creer que el acto que acusa está en oposición a las normas superiores 
invocadas como infringidas, y su exposición lo condujo a solicitar, en 
el mismo libelo de demanda, la suspensión provisional del aparte en
juiciado. Mas esta medida preventiva no fue decretada por el sustan- 
ciador en el momento procesal oportuno, y esa negativa mereció la 
confirmación de la Sala de Decisión cuando desató el recurso de súpli
ca interpuesto contra la decisión inicialmeaite tomada.

El señor Fiscal colaborador encuentra, en su vista de fondo, que 
la expresión motivo de la demanda va más allá de la Ley, y por lo



mismo desbordó la potestad reglamentaria y con ello quebrantó el nu
meral 39 de la Constitución Nacional, razón suficiente para proceder 
a anularla.

El artículo 49 de la Ley 116 de 1937, al hablar sobre las licencias 
de productos farmacéuticos dispuso que éstas podrían ser revisadas o 
suspendidas cuando el producto no corresponda a la fórmula autori
zada, o cuando se demostrare que determinado elemento de los que 
componen el producto sea de mala calidad, o es perjudicial para la sar 
lud, previa prueba del' hecho motivo de cancelación. Así mismo el De
creto 1032 de 1943, en su artículo 59, previo causales de cancelación, 
fundadas en hechos, que necesariamente requieren probanzas, para la 
prosperidad del motivo de cancelación de la licencia expedida. Y  la Ley 
32 de 1948, dispuso en su artículo 5*? que '‘ ...tales licencias serán can
celadas, cuando incurrieren en alguna de las causales previstas por la 
Ley 116 de 1937 y ©1 Decreto 1032 de 1943”, lo que vale decir, que para 
la cancelación de una licencia farmacéutica, ■ será preciso demostrar 
plenamente la existencia de alguna de las causales a que se ha hecho 
mención. ' ' ' :

Por su parte él acto acusado al dejar “ a juicio de la comisión-re
visora” el establecer si la técnica y los avances científicos han dejado 
carente de efectos o de propiedades atribuidas a los productos farma
céuticos en el momento de la expedición de la licencia, o son peligro
sos para la salud, ha quitado la oportunidad de controvertir la prueba 
a los interesados en demostrar lo contrario a. aquello que aprecie la 
comisión revisora de los mismos productos. El juicio de la comisión re
visora es apenas un medio de prueba que el acto acusado no permite 
controvertir. Y  si a ese medio probatorio consistente en él dictamen de 
la comisión revisora se le da el carácter, que desde lue^o no puede te
ner, de prueba única, se están dando a esa comisión mas facultades de 
las que le otorgó a ella el Legislador. Interpretando así la norma acu
sada, es claro que ella restringe la amplitud de una posible controver
sia entre la administración, representada por la junta, y los goberna
dos, que en cualquier momento desearen ejercitar esos derechos, res
tricción que al mismo tiempo que mengua derechos de defensa, extra
limita la facultad reglamentaria que debe sujetarse, ante todo, a la 
norma que dice estar reglamentando. Por estas razones encuentra la 
Sala que;la expresión demandada, quebranta el numeral 39 del artícu
lo, 120 de la Carta, porque da a ,1a comisión revisora, a son de regla
mento, facultades que ninguna de las leyes ha otorgado a esa comi
sión. Con este precepto, se quebranta el orden jurídico, pues, se va 
más allá de la verdadera potestad reglamentaria otorgada por la Consr 
titución Nacional al Presidente de la República, y a la vez limita el de
recho de contraprobar a cualquier gobernado que tenga interés en la 
cancelación o no cancelación de la licencia, hoy denominada registro, 
de ün producto farmacéutico.

Por estas breves, pero, claras razones, el ,Consejo de Estado, Sala 
de ló . Contencioso Administrativo, de. acuerdo con su colaborador Fis
cal, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,

' Falla:
Es NULO la expresión “a juicio de la comisión revisora y” conteni

da en el literal c) del artículo 76 del Decreto 281 de 21 de febrero de



LICENCIAS DE PRODUCTOS FARMACEUTICOSv

1975, “por el cual se reglamenta el registro de medicamentos, produc
tos alimenticios, cosméticos, materiales de curación, plaguicidas de uso 
doméstico, detergentes y otros productos que inciden en la salud”.

En consecuencia, el literal c) del artículo 76 del mencionado De
creto 281, quedará así:

“c) Cuando de acuerdo con el estado de la técnica y los 
avances científicos, se considere qué el producto carece de los efec
tos o propiedades que se le atribuían a tiempo de su expedición o 
que es peligroso para la salud;”
En firme esta providencia, archívese el expediente, dejando cons

tancia que ella se aprobó en sesión del 16 de los corrientes, según cons
ta en el acta respectiva. * l

Copíese y notifíquese.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo PinilTa, Al
varo Pérez Vives.

Camilo Vargas Ay ala, Secretarlo.



IMPUESTOS. — Gravamen sobre la corrección monetaria que 
se cauce en la Unidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC).
Se declaró la nulidad del artículo 5® del Decreto Reglamentario 
331 de 1976 y de la Circular 007 de marzo l 9 de 1976, en 
cuanto imparte instrucciones sobre la aplicación de la norma 
anterior.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., septiembre ventinueve de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge DávÜa Hernández).

Referencia: Expedientes Nos. 3711 y 3798 - Acumulados. Demandan
tes: Armando Parra Escobar y Jaime Vidal Perdomo. Autoridades 
Nacionales. — Nulidad del artículo 59 del Decreto Reglamen
tario N1? 331 de febrero 24 de 1976.— Fallo.

Para decidir los juicios acumulados números 3711 y 3798, instaura
dos por los doctores Armando Parra Escobar y Jaime Vidal Perdomo, 
respectivamente, en ejercicio de la acción pública que establece el ar
tículo 66 del C. C. A., y tendientes a que se declare la nulidad del ar
tículo 59 del Decreto Reglamentario N9 331 de febrero 24 de 1976, el 
Consejo de Estado acoge el concepto de su colaborador Fiscal, doctor 
Jorge Dangond Flórez, emitido en el segundo de los juicios citados, en 
el cual se formula un acertado análisis del problema planteado. Dice el 
señor Fiscal:

“ 1. El doctor Jaime Vidal Perdomo, en ejercicio de la acción con
sagrada en el artículo 66 del Código Contencioso Administrativo y en 
demanda que reúne las exigencias legales, ha pedido que el Consejo de 
Estado, previo el trámite respectivo, declare la nulidad del artículo 59 
del Decreto Reglamentario 331 de 1976 y de la Circular N9 007 de 
marzo 19 de 1976 firmada por el Director y el Subdirector General de 
Impuestos Nacionales, por violación de las normas superiores conteni
das en el Decreto 2053 de 1974, artículos 15, 17 y 44; en el Decreto 
2247, artículo 58, y en la Constitución Nacional, artículo 120, ordinal 
39 '

“2. Los actos acusados disponen:

“Decreto Reglamentario 331 de 1976



“ ‘Artículo 59. Para los efectos diel artículo 58 del Decreto 2247 de 
1974, entiéndese que la corrección monetaria no gravada corresponde a 
un ingreso no constitutivo de renta.

‘“Circular N? 007 de marzo l 9 de 1976

“ ‘Los artículos 17 y 44 del Decreto 2053 de 1974 establecen que la 
renta líquida se obtiene restando de los ingresos constitutivos de renta 
(a ellos se refiere el artículo 17 cuando dice ‘ingresos... que no hayan 
sido exceptuados expresamente en este decreto’) los costos imputables 
a los mismos y las deducciones que tengan, relación de causalidad con 
las actividades productoras de renta.

“ ‘Es claro, por lo tanto, que una erogación que solo es imputable a 
ingresos no constitutivos de renta no es aceptable, para efectos tribu
tarios, ni como costo ni como deducción.

“ ‘En consecuencia, ya que el artículo 5? del Decreto 331 de 1976 
precisó que el primer 8% de la corrección monetaria recibida no es in
gresos constitutivo de renta, se deduce que aquellos contribuyentes 
que reciben y pagan corrección monetaria como son las Corporaciones 
de Ahorro y Vivienda no pueden solicitar, ni como costo ni como de
ducción el primer 8% de la corrección monetaria que pagan a sus de
positantes, toda vez que ella es imputable con clara relación de causa
lidad con el primer 8% de la corrección monetaria recibida y solo con 
ella.

‘“En las liquidaciones de revisión por los años gravables 73, 74 y 
siguientes se procederá de acuerdo con lo estipulado en esta circular’.

- “3. Los estatutos superiores, violados según el demandante, orde
nan:

“Decreto Legislativo 2053 de 1974
“‘Artículo 15. La renta líquida gravable se determina así:

“ ‘De la suma de todos los ingresos ordinarios y extraordinarios rea
lizados en el año o período gravable, que sean susceptibles de produ
cir un incremento neto del patrimonio en el momento de su percep
ción, y que no hayan sido expresamente exceptuados en este Decreto, 
se restan las devoluciones, rebajas y descuentos, con lo cual se obtie
nen los ingresos netos. De los ingresos netos se restan, cuando sea el 
caso, los costos realizados imputables a tales ingresos, con lo cual se 
obtiene la renta bruta. De la renta bruta se restan las deducciones 
realizadas, con lo cual se obtiene la renta líquida. Salvo las excepcio
nes legales, la renta líquida es renta gravable y a ella se aplican las 
tarifas señaladas en el presente Decreto*. . ■

“ ‘Artículo 17. La renta bruta está constituida por la suma de íós 
ingresos netos realizados en el año o período gravable que no hayan 
sido exceptuados expresamente en este Decreto. Cuando la realización 
de tales ingresos impliaue la existencia de costos, la renta bruta está 
constituida por la suma de dichos ingresos menos los costos imputa
bles a los mismos*.

“ ‘Artículo 44. La renta líquida está constituida por la renta bruta 
determinada de acuerdo con el capítulo anterior, menos las deduccio



nes que Rengan relación de causalidad con las actividades productoras 
de renta, las cuales se señalan en este capítulo’,

“Decreto 2247 de 1974

‘“Articulo 58. La Corrección monetaria que se cause con posteriori
dad al 31 de diciembre de 1974 en las Unidades de Poder Adquisitivo 
Constante (UPAC), estará gravada únicamente en la parte que exce
da de un ocho por ciento (8% ) anual. Este porcentaje se reducirá pro
porcionalmente, si dichas unidades sólo hubieren estado una fracción 
de año en el patrimonio del contribuyente.

“ ‘La corrección monetaria que se cause hasta el 31 de diciembre 
de 1974 no está gravada con impuesto de renta ni' de ganancias oca
sionales, Cuando se trate de depósitos a término estipulado en dichas 
unidades antes del 30 de septiembre de 1974, la corrección monetaria 
que se cause durante los seis meses siguientes a su constitución tam
poco estará gravada con impuesto de renta ni de ganancias ocasio
nales’.

“Constitución Nacional

‘“Artículo 120. Corresponde ál Presidente de la República como Je
fe del Estado y suprema autoridad administrativa: ...39 Ejercer la po
testad reglamentaria expidiendo las órdenes, decretos y resoluciones ne
cesarios para la cumplida ejecución de las leyes...’.

“4. Y  la infracción de esas normas, por parte de las disposicio
nes censuradas, la sustenta el demandante, en síntesis, así:

7 ........■» «

“a) Todo ingreso es constitutivo de renta bruta, salvo los qüe ha
yan sido exceptuados expresamente por la Ley. La corrección moneta
ria de Upac, no está expresamente excluida, de la renta bruta por nin
guna disposición de tipo legal y, por tanto, al hacerlo el artículo 5<? 
del Decreto Reglamentario 331 de 1976, violó los artículos 15 y 17 del 
Decreto 2053 de 1974,

“b) La corrección monetaria es renta por cuanto es gravada; la 
ley concede una exención a los primeros ocho puntos de la misma, 
pero la disposición acusada ‘trata esos primeros ocho puntos no en tér
minos de renta gravable que goza de una exención sino como un ingre
so no constitutivo de renta’, reviviendo, de paso, lo dispuesto en el ar
tículo 20 del Decreto 677 de 1972, que habla sido derogado expresa^ 
mente por él artículo 143 del Decreto 2053 de 1974.

“c) La doctrina y la jurisprudencia tienen entendido, conforme al 
alcance normal de la potestad reglamentaria que ella no puede em
plearse para dictar normas que deben provenir del legislador ordina
rio que es el Congreso o del extraordinario, que es el Gobierno inves
tido de facultades extraordinarias por la ley (Arts, 76, 12) o por la 
propia Constitución (Arts. 121 y 122).

“d) De la renta bruta deben restarse las deducciones que tengan 
relación con las actividades productoras de renta. Dentro de las per
sonas que desarrollan actividades vinculadas a la corrección moneta
ria se encuentran las Corporaciones de Ahorro y Vivienda, cuyos ingre
sos provienen justamente del cobro de esa corrección monetaria y de



intereses a los beneficiarios de los créditos. Es evidente, entonces, que 
para ellas, por ejemplo, el pago de la corrección monetaria que están 
obligadas a hacer a quienes depositan dineros en sus cuentas, tiene 
una relación de causalidad con su actividad productora de renta.

“ II. El doctor Víctor Manuel. Estupiñán, en representación del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, se ha opuesto a "que se declare 
la nulidad de los actos demandados con los siguientes argumentos:

“La disposición del artículo 58 del Decreto: 2247 de 1974 se dictó 
‘con el fin de proteger ía desvalorización monetaria ,del capital, calcu
lada por el Gobierno Nacional én un 8% anual del valor representado 
en Unidades de Poder Adquisitivo Constante. Si el Gobierno Nacional 
ha querido al dictar la norma proteger la desvalorización del capital, 
es decir, que los contribuyentes que , efectuaran la inversión pudieran 
mantener el poder adquisitivo de la moneda sin s^rir, pérdida no sig
nifica ello, que se esta dando un ingreso constitutivo de enriqueci
miento, solo se mantiene en firme el valor de la moneda. En conclu
sión, el 8% constituye solamente el reconocimiento del valor de la des-, 
valorización monetaria, mas no un ingreso que enriquezca a las perso
nas que sea considerado, como renta. Si la desvalórización monetaria 
tiene por objéto proteger el capital, representado en Unidades de Po
der Adquisitivo Constante (UPAC), no se puede considerar que el ca
pital además de haber tenido una protección a la pérdida de su va
lor, produjo ingresos, constitutivos de renta., se ha dicho que el 8% 
correspondiente a la corrección monetaria exenta y que protegedla des
valorización monetaria, no corresponde a un ingreso constitutivo de 
enriquecimiento, entonces no hay lugar a proponer gastos o deduc
ciones sobre tales valores'.

“ III. La Fiscalía considera:

“ 1. El Decreto 677 de 1972 implantó el sistema del, valor constan
te en determinados sectores del ahorro, es decir: estableció que las 
sumas de dineros depositadas contractualmente por. los ahorradores 
en los establecimientos dedicados a la respectiva actividad financiera 
les daría derecho no sólo a exigir el reembolso de la misma y los, in̂  
tereses sino también una, cantidad adicional y proporcional a la pér
dida de capacidad adquisitiva. ,

“Para efectos de conservar el valor constante de los ahorros y los 
préstamos —dispuso el legislador extraordinario en el artículo 39—  
‘unos y otros se reajustarán periódicamente de acuerdo con. las. fluc
tuaciones del poder adquisitivo de la moneda en el . mercado interno, 
y los intereses pactados se liquidarán sobre el valor principal reajus
tado*. Y  ordenó en el artículo 20: ‘para los efectos previstos en el 
artículo 29 del Decreto 437 de 1961, no constituye enriquecimiento 
para el acreedor el mayor valor proveniente del reajuste señalado en 
el artículo 39 de este Decreto’.

“La disposición a la cual se remitió la norma antes copiada decía : 
‘Constituyen enriquecimiento los ingresos ordinarios y extraordinarios 
obtenidos por el contribuyente, aún, cuando el fin del año o período 
gravable no hayan sido capitalizados o no determinen un aumento 
patrimonial, siempre que no constituyan reembolso de capital o indem
nizaciones por daños emergentes’.



“El mismo Decreto 677 de 1972 ordenó en el artículo 21 que las 
exenciones establecidas en el artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y 
normas concordantes, esto es, los primeros $ 150.000.00 de los saldos 
mínimos anuales de los depósitos de ‘ahorro puro’ y de ‘ahorro contrac
tual' y los intereses, no serían ‘aplicables a los depósitos de ahorro 
constituidos en las corporaciones privadas de aJhorro y en las asociar 
ciones mutualistas de ahorro y préstamo, ni a los intereses pagados 
por éstas sobre tales depósitos’.

“Posteriormente, el Decreto 120 de 1974 ratificó en el artículo 19: 
‘Para los efectos previstos en el artículo 29 del Decreto 437 de 1961 
no constituye enriquecimiento para el acreedor el mayor valor prove
niente del reajuste señalado en el artículo 3? del Decreto 677 de 1972’.
Y  adicionó: ‘Para los deudores el mayor valor pagado por concepto del 
reajuste de que trata el inciso anterior, será deducible de la renta 
bruta, aunque no tenga relación de causalidad con la misma, si en la 
declaración de renta y patrimonio se cumplen los siguientes requisitos: 
a) Razón social y Nit de la entidad a quien se efectúe el pago; b) Cer
tificación expedida por la citada entidad en donde conste, el valor de 
la deuda, el valor del reajuste y la suma pagada durante el año por 
concepto de reajuste. Parágrafo. Para los fines del presente artículo, 
el valor del reajuste de que trata el artículo 39 del Decreto 677 de 
1972, en ningún caso se podrá llevar a costos’ (Decreto 34036).

“Los Decretos 677 de 1972 —artículos 20 y 21 y otros—, y 120 de 
1974 —artículos 19, 29 y 39—, fueron demandados ante el Consejo de 
Estado por varios ciudadanos eii ejercicio de la acción pública consa
grada en el Código Contencioso Administrativo, bajo el, común criterio 
de que el ejecutivo no podía, con invocación del artículo 120-14, dictar 
normas de carácter tributario como las contenidas en los actos acusa
dos. Los procesos, distinguidos con los números 2150, 2153 y 2155 se 
acumularon y el fallo correspondiente se dictó el 4 de febrero de 1976 
en el sentido que más adelante se comentará.

“ 2. El Gobierno instaurado el 7 de agosto de 1974 expidió el Decre
to 1728 de este mismo año en ejercicio de las facultades consagradas 
en el numeral 14 del artículo 120 de la Constitución y en él dispuso, 
entre otras modalidades, que la corrección monetaria no podría exce
der del 20% anual (Decreto 34163).

“ Como es bien sabido, por medio del Decreto 1970 de 17 de sep
tiembre de 1974 se declaró el estado de emergencia económica en todo 
el territorio nacional, y, en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 122 de la Constitución Nacional, el Presidente de la Repú
blica dictó el Decreto Legislativo 2053 de 1974, reorgánico del impues
to sobre la renta y complementarios.

“Ese estatuto extraordinario cambió fundamentalmente el régimen 
tributario y en cuanto al tratamiento fiscal relacionado con el sistema 
de unidades de poder adquisitivo dispuso en Título IV:

“‘Artículo 102. Se consideran ganancias ocasionales, no sometidas 
al régimen impositivo del Título I I I  sino, al del presente título, las si
guientes: ...2. Las que resulten para el ahorrador en virtud de la co
rrección monetaria en las unidades de poder adquisitivo constante 
(Upac).



« ‘El gravamen por este concepto comprenderá tanto las ganancias 
liquidadas en el último día del año o período gravable como las liqui
dadas a tiempo de cada retiro, hecho con anterioridad a ese día.

“ ‘Se exceptúan tanto las ganancias obtenidas en virtud de depósi
tos a término, estipuladas en dichas unidades con anterioridad a la 
vigencia del presenté decreto, como las liquidadas el 31 de diciembre 
de 1074’.

“En el título V, referente al patrimonio, estableció que para efec
tos del impuesto ‘el valor de los depósitos en cajas de ahorro es el 
saldo en el último día del año o período gravable, incluida la correc
ción monetaria, cuando fuere el caso, más el valor de los intereses cau
sados y no cobrados’ (Art. 113).

“Y, por disposición expresa del artículo 143, derogó el artículo 20 
del Decreto 677 de 1972.

“Después de la expedición de esas medidas, el Presidente López Mi- 
chelsen, con fecha 16 de octubre de 1974, dirigió una nota a los doc
tores Mario Lasema, Darío López Ochoa y Justo Pastor Castellanos, 
pidiéndoles que elaboraran ‘un informe que sirviera de guía a la opi
nión pública y, al mismo tiempo, al Gobierno Nacional para suminis
trar un elemento de juicio adicional dentro del informe que debe ren
dir al Congreso sobre él estadp económico de la Nación a la luz del 
artículo 122 de la Constitución’ y que expusieran su concepto sobre 
las tres alternativas que veía posibles para las unidades de valor cons
tante:

“ ‘a) Mantenerlas como estaban hasta el 7 de agosto, dejando que 
el Conseio de Estado resuelva la cuestión legal acerca de la exención 
tributaria;

‘“b) Consagrar la exención tributaria sin tope ninguno, para la co
rrección monetaria por medio de reformas que el Congreso puede in
troducir a los decretos de emergencia, y

‘“ c) Mantener el tope del 20%, para la corrección monetaria, de
jando gravables los intereses, tanto de los certificados de depósito a 
término como de los depósitos a la vista, o sea, gravando como renta 
ordinaria los intereses, como renta ocasional un 12% de la corrección 
monetaria y, libre de impuestos, un 8%’. (El Gobierno del Mandato 
Claro Tomo I  — Bogotá, Imprenta Nacional, 1975, págs. 113-115) .

“Posteriormente expidió el Decreto Legislativo 2247 de 1974 con 
la siguiente disposición:

‘“Artículo 58. La corrección monetaria que se cause con posteriori
dad al 31 de diciembre de 1974 en las unidades de poder adquisitivo 
constanté (UPAC), estará gravada únicamente en la parte que exce* 
da dé un ocho por ciento (8%) anual. Este porcentaje se deducirá 
proporcionalmente si dichas unidades sólo hubieren estado una frac
ción de año en el patrimonio del contribuyente.

“ ‘La corrección monetaria que se cause hasta el 31 de diciembre de 
1974 no está gravada con imouesto de renta ni de eranancias ocasio
nal^. Cuando se trate de depósitos a término estipulado en dichas 
unidades antes del 30 de septiembre de 1974, la corrección monetaria



que se cause durante los seis meses siguientes a su constitución tam
poco estará gravada con impuesto de renta ni de ganancias ocasio
nadles’. ; ■

“Y  el 10 de noviembre de 1974, en el informe al Congreso Nacio
nal, expresó el Presidente:

“No se hizo mención, como una amenaza para el orden público- 
económico, de la situación sui géneris por la que atravesaban las lla
madas unidades de valor o poder adquisitivo constante (Upac). Este 
sistema; de ahorro, acerca, del cual se acompaña ,un estudio, elaborado 
por tres distinguidos profesionales, había llegado a acumular una su
ma cercana a los 9.000 millones de pesos, estaba sujeto a una espada 
de Damocles en razón de una serie de demandas presentadas ante el 
Consejo de Estado en contra de su constitucionalidad. Tan alta corpo
ración aún no ha fallado el respectivo pleito, ni el Gobierno tenía o 
tiene por qué presumir en qué sentido se iba o se va a pronunciar. Es 
un hecho, sin embargo, que los rumores, que circulaban periódicamen
te sobre la posibilidad de que la exención tributaria a la . corrección 
monetaria, ordenada por decreto ejecutivo, no tuviera fundamento le
gal, producían movimientos de pánico entre los inversionistas que gol
peaban a la puerta de las corporaciones en demanda de sus dineros. 
Fue así como, cuando se declaró inconstitucional el decreto por me
dio del cual se creaban los fondos regionales de capitalización social, 
cobró fuerza la opinión de qué’ la misma razón podía asistir al Con
seto para declarar inconstitucionales las corporaciones de ahorro y vi
vienda La cuestión central debatida podía resumirse preguntando si, 
en uso de las facultades ordinarias del artículo 120, ordinal 14, que se 
refiere al ahorro, puede derivarse para el ejecutivo, sin el concurso del 
Congreso, la facultad de crear mecanismos que produzcan exenciones 
tributarias. Comoauiera que no le corresponde al Gobierno avanzar una 
opinión al respecto, éste se abstuvo de mencionar entre los conside
randos del, Decreto 1970 de 1974 lo oue era apenas una amenaza, hoy 
disipada por los decretos de emergencia, declarados exequibles por la 
Co^je Suprema de Justicia, aue le dan un fundamento legal invulne
rable a las exenciones y ventabas a las unidades de valor constante. 
Pero óué hubiera sucedido ante una sentencia del Conseio de Estado 
desconociendo la exención y gravando como renta ordinaria la correc
ción monetaria? No se hubiera producido acaso un pánico .financiero 
de incalculables proporciones en aue el Banco de la República se hu
biera visto obligado a emitir 5. 6, 7 y 8 millones de pesos para res
paldar las corporaciones? Difícil es apreciar los sucesos aue no ocu
rren, colocándolos frente a aauéllos aue se presentan. El no haber te
nido aue afrontar una tormenta financiera de tanta magnitud no nos 
permitirá iamás saber con exactitud cuál hubiera sido la suerte de 
constructores e inversionistas en una coyuntura semejan te. Lo cierto 
es que no ocurrió y aue no ocurrirá” . (Legislación del estado de emer
gencia económica Bogotá, Imprenta Nacional, 1976, págs. 500-501).

“ 3. El Conseio de Estado —-Sala de lo Contencioso Administrati
vo— , en providencia de 4 de febrero de 1976, se declaró inhibido para 
un pronunciamiento dé fondo sobre los cargos formulados en las tres 
demandas acumuladas, relacionadas con los artículos 20 del Decreto 
677 de 1972, 19 y 29 del Decreto 120 de 1974, por sustracción, de ma
teria, puesto que ‘no tienen vigencia actual’.



“4. Lo anterior muestra, claramente, que se operó un cambio im
portante en el tratamiento tributario respecto de las unidades de va
lor constante después del 7 de agosto de 1974 y, especialmente, duran
te el estado de emergencia económica, con la expedición de los Decre
tos 2053 y 2247 de ese año y que la Corte Suprema de Justicia decla
ró exequibles en cuanto a las normas a que antes se ha hecho refe-, 
rencia, en sentencias de 31 de octubre y 19 de noviembre de 1974, res
pectivamente.

“Es clarísimo que la legislación anterior consideró, de manera ex
presa, que el mayor valor proveniente del reajuste monetario no cons
tituía enriquecimiento para el acreedor, en tanto que la actual lo tra
ta como utilidad ocasional gravable, ñero únicamente en la parte que 
exceda de un 8% anual con posterioridad al 31 de diciembre de 1974.

“Cree la Fiscalía que el reglamento de las normas superiores en 
esta materia no podía disponer, como dispuso el artículo 59 del De
creto 331 de 1976, que ‘la corrección monetaria no gravada correspon
de a un ingreso no constitutivo de renta’, y estima, por ello, que tal 
ordenamiento rebasó la facultad reglamentaria” .

Las transcritas razones aplicadas a la circular acusada, determi
nan aue ésta sea. igualmente, nula en cuanto se apoya y aplica el ar
tículo 59 del Decreto 331 de 1976.

Por lo anterior, él Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando .iusticia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

19 Es nulo él artículo 59 del Decreto 331 de 1976.

29 Es nula la Circular número 007 de marzo 19 de 1976,̂  en cuan
to imparte instrucciones sobre la aplicación de la disposición que se 
anula.

' ' ■!
Cópiese, notifíquese y cúmplase.

Archívese el expediente.

Se deia constancia que esta providencia se- estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha. ’ /

Gustavo Salazar Táptero, Miguel Lleras Pizarro, Bernardo Ortie Amaya, 
Jorge D&vüa Hernández.

Jorge A. Torrado, Secretarlo.



HfHvrunpA^s. — Nulidad del Art. 59 del Decreto Feoíamen- 
tarío «05 de iftfís ««bve nmce^iroie^tos o medicamentos de 
la medicina ALOPATICA utilizados por los Homeópatas.

Conseco de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., octubre diez de mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo).

Sesión del día 7 de octubre de mil novecientos setenta y siete.

Referencia: Expediente 2653. Actor: Luis Francisco, Galvis Jaimes.

Se decide el juicio promovido por el doctor Luis Francisco Galvis 
Jaimes para que se declare la nulidad del artículo 5? del Decreto Re
glamentario N9 605, expedido por el . Gobierno Nacional él 21 de marzo 
de 1963.

El demandante estima que la norma mencionada es violatoria de 
los artículos 39 y 120, ordinal 39, dé la Constitución, de ésta porque 
extralimitó los artículos 29, parágrafo 29, y 13 de la Ley 14 de 1962, 
que dice reglamentar, y aquél porque el Gobierno, por este motivo, se 
arrogó la atribución que otorga al Congreso de “ reglamentar el ejer
cicio de las profesiones”.

El señor Fiscal 19 estima que, como afirma el demandante, el ar
tículo 59 del Decreto 605 de 1963 al disponer que los homeópatas de
berán “limitarse rigurosamente a los procedimientos homeopáticos” y 

) que si utilizaren procedimientos alopáticos incurrirán en violación del 
artículo 13 de la Ley 14 de 1962, extralimitó los artículos 29, parágra
fo 29, y 13 de esta Ley y que, por lo mismo, se debe declarar su nu
lidad. .

Surtida normalmente la tramitación del juicio, sin que exista cau
sal de nulidad, se procede a resolver mediante las siguientes conside
raciones:

El artículo 59 del Decreto Reglamentario 605 de 1963 prescribe que 
“ los homeópatas de que trata el parágrafo 29 del artículo' 29 de la Ley 
(se refiere a la Ley 14 de 1962), deberán en su ejercicio limitarse ri
gurosamente a los procedimientos homeopáticos” y que “en caso de 
utilizar procedimientos o prescribir medicamentos de la medicina alo-



HOMEOPATAS 81

pática, incurrirán en violación de la Ley en los términos de su ar
tículo 13”.

El artículo 29, parágrafo 29, de la Ley 14 de 1962 disponen que 
“ los homeópatas titulados, licenciados o permitidos que hayán adqui
rido legalmente el titulo, licencia o permiso para ejercer la medicina 
por el sistema homeopático, podrán seguir practicándola en las mis
mas condiciones establecidas en el respectivo título, licencia o permi
so...” . De manera que, según este precepto legal, las condiciones en 
que lojs homeópatas deben ejercer la medicina son las señaladas en los 
correspondientes títulos, licencias o permisos, sin aue establezca la pro
hibición general, prescrita por el artículo 59 del Decreto 605 de 1963, 
de utilizar procedimientos o medicamentos de la medicina alopática. 
De este modo es evidente que, a este respecto, la norma impugnada ex
cedió la potestad reglamentaria y violó, de contera, los artículos 39 y 
120, ordinal 39, de la Constitución, invocados como infringidos. En 
consecuencia se debe declarar su nulidad.

Del mismo modo, el artículo 13 de la Ley 14 de 1962 dispone, por 
cláusula general, aue “eiercen ilegalmente, la medicina y cirugía las 
personas, aue sin haber llenado los reauisitos.de la presante Ley, prac
tiquen cualauier acto reservado al eiercicio de tal profesión” y, por 
enumeración legislativa, los aue traten las enfermedades por medio 
“de las llamadas ciencias ocultas” : auien “ con fines de lucro interpre
te sueños, haga pronósticos o adivinaciones o por cualauier otro me
dio semeiante abuse de la credibilidad aiena” , salvo la interpretación 
de los sueños aue hagan los psicólogos diplomados: los médicos y ciru
janos o quiénes están autorizados para eiercer la medicina “aue en
cubran a aniones la eierzan ile palmen te o se sanción con ellos” v auie- 
nes, como trabajadoras “en ramos "afines o auxiliaras de la medicina” , 
la ejerzan “extralimitando el campo de sus actividades” .

La segunda narfce del artículo 59 del Decreto Rpírfamentario 605 
de 1963. aue es directa consecuencia de la primera, prescribe que si los 
homeópatas utilizaran procedimientos o medicamentos de la medicina 
alonáti.ca. “ incurrirán en violación de la Ley en los términos de su ar
tículo 13” . Nada dispone la Ley 14 de 1962 en relación con est» asnee- 
to y. por lo mismo, el precinto imrmpnado la excedió y violó indirecta
mente los artículos 39 y 120, ordinal 39. de la. Constitución, invocados 
como infringidos. De manera que es preciso declarar su nulidad.

Por lo expuesto, el Conseio de Estado. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Punción Primera* administrando iusticia en nombre de la 
República de Co1or"bia. v por autoridad de la. Ley, de acuerdo con el 
concento , del señor Fisnnl 19. dudara la nulidad del artículo 59 del 
Decreto Reglamentario N9 605 de 1963.

Pub’íquese, notifíauese, cópiese. comuniqúese por medio de copia 
auténtica y archívese, previa ejecutoria.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo Pinilla, Alvaro 
Pérez Vives.

Camilo Vargas Ayala, Secretario,



MILITARES, —  Condiciones y tramitación del retiro forzoso 
de oficiales de las Fuerzas Armadas. Ascensos y criterios para 
tal evento.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción' Segunda. —  Bogotá, D. E., octubre siete de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Nemesio Camacho R.)

Referencia.: Radicación N9 3945 — Decretos del Gobierno. Actor: Os
car Julio Ulloa Sotomonte.

\ _

Por arHación interpuesta ix>r el anoderado de OSCAR JULIO 
ULLOA SOTOMONTE, ha Jleerado al Conseio la seritencia.de 18 de ju
lio de 1975, del Tribunal Administrativo de Cundina.marca aue denegó 
las siguientes súplicas de la demanda, aue en ejercicio de la acción 
de plena jurisdicción había sido oportunamente presentada:

“ 19 Oiré son nulos el artículo 39 del Decreto 0865 d>el 19 de mayo 
de 1971 del Gobierno, en cuapto no disouso el retiro del Tte. Coronel 
Oscar Julio TTIloa Sotomonte co¡n el errada de Orvronél, v en los efectos 
de dicho erado, durante el término de calificación de servicios: el acta 
de festina 6 de mAVO.de de la H. Junta A^e^ra. de1 Ministerio de 
Defería en cuanto no clasificó el actor nara a«ren<?o a Coronel, y aoró- 
bó su retiro del servicio activo en el errado de Teniente Coronel; y ©1 
oficio número 20624 del 11 de mayo de 1971 en aue se le comunica 
oficialmente tal determinación de dicha junta, siendo inaplicables al 
caso, los artículos 100 del D^reto 3^8 de 1966, literal f) y literal b) 
del artículo 38 del Decreto número 073 de 1970, por ser inconstitucio
nales según el artículo 215 de la Constitución Nacional, y en relación 
a los artículos 22; 24, 35, 37, 38, 39, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 94 y 95 del 
Decreto Ley 3071 de 1968.

“29 Que como consecuencia se declara restablecido al actor en su 
derecho, y en efecto así se dispone, que el retiro de la actividad mi
litar de las FF, MM. del señor Tte. Coronel Osear Julio Ulloa Sotomon
te se causa, previa alta por el término de calificación de servicios a 
partir del 16 de mayo de 1971, en el grado de Coronel del Ejército, 
para todos los efectos legales” .

Los hechos en que se fundó el libelo pueden resumirse así:



El señor Teniente Coronel del Ejército, Oscar Julio Ulloa Sotomonr 
te, fue retirado del servicio activo mediante Decreto 865 de 1971, Acta 
de 6 de mayo de 1971 de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa 
Nacional, comunicada el 11 de mayo del mismo año. Prestó servicios 
por más de veinte (20) años en el Ejército, y su retiro se produjo por 
voluntad del Gobierno, no clasificado para ascenso por la Junta Aseso
ra y previa aprobación de ésta para su retiro, a pesar de reunir las 
condiciones legales para ser ascendido a Coronel y con felicitaciones( 
de sus superiores que obran en la hoja de vida. Esta última felicitación 
consiena: “Al cerrarse actividades del presente año. el suscrito, en su 
condición de Jefe Encargado, del Departamento 3, EMC. hace llegar al 
señor Teniente Coronel Oscar Ulloa una felicitación personal, por su so
bresaliente desempeño como oficial de Planes y Operaciones en la Sec
ción 1* del Departamento. En todos los trabai os realizados en este año 
oue termina, el Teniente Coronel Ulloa partició (sic) en forma bri
llante, con dedicación, con menosprecio de su salud y su bienestar, 
siempre con el propósito eiemniar de cumplir cabalmente con su de
ber. La calidad profesional del Teniente Coronel IPloa, constituyó para 
el suscrito el meior apovo v vma consten te y valiosa ayuda ^n cuanto 
pudo lograrse. La presante felicitación debe incomorarse al folio de vi- 
¿jq rt-p.} 'T*or,i,or,f« onronel un na. Sotomorte (fría.1» Capitán de Navio
Manuel G. Torres Guzmán, Jefe Departamento 3 EMC enerado...” . En 
el lartso de fmticríietfad en el orado Teniente Coronel, sus califica
ciones durante los años de 1367 a 1970 fueron superiores a cuatro con 
cuarenta y tres (4.43). la meior de ellas d^ cuatro con sesenta y cua
tro (4.64) v su clasificación de 1QR7 a 1969. fue de lista número 2 y, 
seai'tn el señor apoderado nara 1970, correspondía lista número 1. —  
Obtuvo numerosas condecoraciones, de donde concluye el señor man
datario iudicial que el actor, a la fecha de su retiro, previa calificación 
de servicios por tres meses subsiguientes, tenia satisfechos los requisi
tos legales para ser ascendido al grado de Coronel.

Como disposiciones violadas fueron citadas las siguientes:
“Como disposiciones violadas señala los artículos 17 y 169 de la 

Constitución Nacional: artículos 22. 35. 37. 45. 24 del Decreto-Ley 3071 
de 1968, 46 ibídem; artículos 94, 95 y 38 del Decreto 073 de 1970; lite
ral c) del artículo 100 del Decreto 328 de 1966. Se expone el concepto 
de la violación de estas normas” .

La Fiscalía 23 del Tribunal conceptuó que debía accederse a las 
súplicas de la demanda.

La sentencia del Tribunal:

ComoHse dijo atrás, el Tribunal denegó las súplicas del libelo consi
derando que a pesar de tratarse en los casos de ascenso de situaciones 
que exigen unos requisitos, términos y procedimientos especiales, es 
decir, dicé el Tribunal “en general de situaciones más o menos lega
les y reglamentarias, dadas las circunstancias mismas dél servicio y su 
naturaleza, de la interpretación contextúa! o de conjunto, de ellas 
mismas emerge cierto grado de discrecionalidad ó subjetividad en quie
nes en últimas deciden sobre estos ascensos”. .....................

Dice la sentencia recurrida que, así tuviese el demandante o no 
los requisitos exigidos por las normas legales para el ascenso en el



caso de autos, ello no sería definitivo antenas circunstancias plantea
das, ya que frente al artículo*33 del Decreto 3071 de 1968, vigente en 
la ^poca del retiro, no sería posible tal ascenso pot la expresa prohibi
ción legal y por cuanto, además, en la demanda no se ha pedido él 
reintegro, puesto que se trató de un retiro “por voluntad del Gobier
no”  y porque para la fecha del retiro no se había completado el tiem
po de ejercicio en el grado de Teniente Coronel.

Transcribe el Tribunal el artículo 33 del Decreto mencionado que 
establece:

“Los ascensos se confiaren a los Oficiales y Suboficiales de 
: las Fu/erzas Militares en actividad que satisfagan los requisitos le

gales, dentro del orden jerárauico de la respectiva Fuerza y de 
acuerdo con las vacantes existentes para cada una de las clasifi
caciones de que trata el artículo 9? del presente Decreto y solo se 
otorgan para continuar en servicio activo” (El subrayado es del 
Tribunal).

El a quo hace un análisis de la norma catada y se refiere en oar- 
ticular a la necesidad de aue existan vacantes nara él cnrr^snondien
te grado y a aue, «orno es, obvio, cuando haya varios candidatos se oote 
por los meiores teniendo en cuenta sus calidades y las conveniencias 
del servicio. j

/ Ante el Conseio, el señor apoderado no sustentó ei recurso y trami
tada la instancia, él 28 de enero de 1976, se dio traslado a la Aeren nia 
del Ministerio Público, para que emitiera concepto, el cual fue rendido 
el 17 dé agosto de 1977 en el sentido de due se debía confirmar la sen
tencia recurrida, previas algunas críticas a los argumentos de esa Cor
poración. .. ■ .
--—.... .............................. --jj .. -.........  .......

Para decidir se considera:

El Ministerio Público afirma, con razón, aue no' es válido el crite
rio deí Tribunal cuando dice aue en los casos de ascenso además dé 
reunirse los requisitos contemplados la. Ley. la Administración eoza 
de un relativo en fr ió  de discreciónalidad y subietivó. El mis™ o Minis
terio de Defensa Nacional da argumentos en contra de la afirmación 
del Tribunal como, los que se encuentran en'el Acta número 005 de 6 
de mayo de 1971' (folio 32) de la Junta Asesora del Ministerio de De
fensa Nacional, intesrrada por el Ministerio y por los demás altos jefes 
de las Fuerzas Armadas.

• En ella se encuentran en relación con el señor Teniente Coronel 
Ulloa Sotomonte Oscar Julio, aue ' su caso se estudió detenidamente; 
que ya había Sido tratado en dos i untas de Generaos del Eiército, cu
yos resultados le fueron comunicados pero que el Ministro auiso aue 
se volviera a considerat “para demostrar una vez más la amplitud con 
que la Junta de Generales viene tratando todos los casos relacionados 
cóñ ascenso y retiro de Oficiales Superiores. No. debe quedar la menor 
duda de que la Honorable Junta Asesora, presidida por auien tiene la 
responsabilidad y la representación del Gobierno como Ministro, proce
de con la más amplia justicia, al analizar todos y cada uno de los fac
tores positivos y negativos que se aducen en cada caso.



Lo anterior, es prueba de que no se usa la discrecionalidad, ni los 
criterios exclusivamente subjetivos para juzgar sobre el ascenso de un 
Oficial de las Fuerzas Armadas.

El'propio Ministro afirma que la administración de personal es 
crítica, y cita un caso eri que determinado oficial tiene excelentes ca
pacidades, pero que por falta de vacantes, está retardado en su ascen
so. Afirma que es lógico suponer que el problema se agrava en los 
grados de Coronel y Teniente Coronel, razón por la cual se ha teni
do que buscar la eliminación de oficiales muy buenos pero que deja
ron de cumplir algunos requisitos y, en consecuencia, se colocaron en 
inferioridad de condiciones en relación con oficiales menos antiguos, 
pero con mejores cualidades profesionales. El Ministro afirma en esa 
Junta que la Institución Armada tiene que preferir la mejor calidad 
y prescindir de aquéllos que sin ser malos, han llegado a su límite de
finitivo en la carrera.* Y  agrega que para ser justos en esta necesaria 
eliminación, ya no es una sola persona la que toma la decisión, sino 
que el asunto es analizado por una Junta de Generales, cuyas reco
mendaciones no pueda dejar duda de que se procede con justicia y 
■ honestidad. Finalmente afirma que hay otros oficiales mejores que el 
ahora demandante y, entonces, debe tenerse presente la protección de 
la Institución Armada.

Del documento que se analiza resulta que intervinieron varios al
tos oficiales quienes se refirieron a la personalidad del solicitante, pero 
no resulta de sus afirmaciones que ellas fueren el motivo para el lla
mamiento a calificar servicios “por voluntad del Gobierno” , y la deci
sión fue tomada por unanimidad, sin embargo se le dejó al solicitante 
la opción de retirarse por /‘solicitud propia” .

En relación con el fondo mismo £el negocio la Fiscalía hace notar 
que el actor no reunía en el momento de ser retirado todos los requi
sitos legales para que la Administración, lo hubiera ascendido antes de 
su retiro. El tiempo mínimo exigido solo lo cumpliría el 1<? de junio y 
fue retirado a partir del 16 de mayo (folio 49). Además para el 19 de 
mayo de 1971, fecha de retiro del Oficial, sólo existían cinco vacantes 
para ascenso a Coronel, y para ésa fecha éste ocupaba el puesto nú
mero 14 entre los posibles oficiales para ascenso en junio, de acuerdo 
al escalafón de oficiales (folio 49 del expediente).

En estas condiciones con las glosas correspondientes al razonamien
to del Tribunal, y de acuerdo con el concepto de la Fiscalía, la Sala 
habrá de confirmar la sentencia apelada.

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, de acuer
do con la Fiscalía,

Falla:

CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA, de 18 de julio de 1975 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca.



Cópiese* notifiques© y devuélvase; el expediente al Tribunal de 
origen.

El anterior proyecto de fallo, fue discutido y aprobado por la Sec
ción Segunda, en réunión verificada el día 7 de octubre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado> Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela Gó
mez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



IMPUESTOS. — Renta de eoce. Nulidad parcial del Inciso 1* 
del artículo 12 del Decreto 331 de 1976 reglamentario del De
creto Legislativo 2053 de 1974 en cuanto dispone: “cuando el 
contribuyente habitare varios inmuebles que le pertenezcan 
total o parcialmente la deducción se hará de la suma de los co
rrespondientes costos o avalúos” . -

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., julio siete (7) de mil novecientos se
tenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya).

Referencia: Expediente N9 3709. Actor: Alejandro Páéz Murillo. Nuli
dad y suspensión provisional del inciso 19 del artículo 12 del Decre
to Reglamentario 331 de 23 de febrero de Í976 del Gobierno Nacio
nal. Autoridades Nacionales.

M doctor Alejandro Páez Murillo en ejercicio de la facultad conce
dida por el artículo 66 de la Ley 167 de 1941 formuló de-manda para 
que se declare la nulidad dél inciso 19 del artículo 12 del Decreto Re
glamentario N9 331 de febrero 23 de 1976.

El actor considera que dicho inciso es ilegal porque-viola el artículo 
70 del Decreto Legislativo N9 2053 de 1974, e inconstitucional por ex
ceder la facultad reglamentaria consagrada en el artículo ¡L20 numeral 
39 de la Constitución Nacional.

Cómo concepto de las violaciones mencionadas se expresó así el 
demandante:

“Las razones de ilegalidad e inconstitucionalidad que dan fun
damento a mi solicitud se originan en el análisis comparativo del 
texto legal reglamentado del contenido de la norma que se acu
sa. Las razones son las siguientes:

“Del análisis del artículo 70 del Decreto Legislativo del De
creto (Sic) 2053 de 1974 se establece que la intención del Legisla
dor Extraordinario no fue otra que la de estimar y g r a v a r  u n a  
renta de goce sobre el inmueble que habité el contribuyente y 
que sea de su propiedad, para lo cual estableció como base o bien 
el avalúo catastral o el costo del inmueble sobre cuyo valor se 
deducirán los primeros TRESCIENTOS MIL PESOS y la suma es
tablecida por la Ley 49 de 1975 según el ejercicio impositivo de



qué se trate, y sobre el sálelo se aplicará un diez por ciento (10%) 
cuyo importe constituirá la renta de goce.

“El inciso 49 del artículo 70 del Decreto Legislativo 2053 de
1974 que establece el procedimiento para determinar la base so
bre la cual ha de .liquidarse la renta de goce, prescribe qué dicha 
base es “el avalúo catastral o el costo del inmueble” , lo cual está 
indicando muy claramente que la base para efectos de determi
nar la renta de goce se toma individualmente por cada inmueble 
que posea el contribuyente porque la norma no se refirió a ava
lúos catastrales o a precios de adquisición en la parte donde se 
establece tal procedimiento, lo cual hubiera permitido suponer 
que la base para estimar la renta de goce sería el valor total de 
los inmuebles poseídos por el contribuyente, y que es precisamen
te lo que está diciendo la norma que considero violatoria toda 
vez que establece que “cuando el contribuyente habitare varios 
inmuebles qué le pertenezcan total o parcialmente la deducción 
se hará de la suma de los correspondientes costos o avalúos” .

“Con lo que se pretende establecer en la norma demandada 
se le quitaría al contribuyente el derecho de deducir los prime
ros TRESCIENTOS MIL PESOS y la suma adicional establecida 
en la Ley 49 de 1975 por cada inmueble que posea, para efectos 
de determinar su renta de goce, lo cual no corresponde a lo que 
quiso reglar el Legislador en el artículo 70 del Decreto 2053 de 
1974.

“Si para efectos de determinar la base de la renta de goce 
. de un contribuyente y su consiguiente deducción establecida en 
el artículo 70 del Decreto tantas veces citado, el reglamento par- 
tió de los términos ‘casas o aparatamentos urbanos’ a que se re
fiere la primera parte de dicho artículo, habría que concluir ne
cesariamente ■ que en el caso de un contribuyente que sólo posea un 
inmueble y lo habitare, no habría lugar a liquidarle la renta de 
goce aunque su costo o su avalúo catastral fuere superior a TRES
CIENTOS MIL PESOS, lo cual es claro que no fue la intención del 
Legislador” .

El doctor Fabio Narváez Ocampo en su condición de abogado de 
la Dirección General de Impuestos Nacionales impugnó la demanda 
fundándose en el criterio de que la renta de goce es un gravamen al 
disfrute y tiene el carácter de la unidad y de la impersonalidad y que 
por lo tanto , si se habitan varios inmuebles propios, ese goce genera 
úna renta presuntiva sóbrela cual debe pagarse el impuesto, en cuan
to el valor de los bienes, sean uno o varios, exceda de la cantidad de 
$300.00(0.00 en su costo o avalúo.

Tramitado el negocio en legal forma, se oyó el concepto del señor 
Fiscal 39 del Consejo de Estado doctor Jorge Dangond Flórez quien 
considera que la acusación de nulidad es fundada.

El Consejo en providencia de] 20 de mayo de 1976 que fue con
firmada por la Sala de Decisión, mediante providencia del 24 de junio 
del mismo año había ya decretado la suspensión provisional de solo 
una parte del inciso acusado.



Para resolver se considera

El texto del artículo 12 del Decreto Reglamentario 331 de febrero 
23 de 1976 cuyo primer inciso es el acusado, es el siguiente:

“Artículo 12. Para la estimación de la renta de goce que con
templa el artículo 70 del Decreto 2053 de 1974, del costo del in
mueble o del avalúo catastral si fuére superior se deducirán los 
primeros trescientos mil pesos, aumentada esta cantidad confor-* 
me a la Ley 49 de 1975. Cuando el contribuyente habitare varios 
inmuebles que le pertenezcan total o parcialmente la deducción se 
hará, de la*suma de los correspondientes costos o avalúos.

“Cuando la propiedad de un inmueble fuere de varias perso
nas la renta de goce se causará independientemente para cada 
propietario sobre el valor de su derecho, y cada uno de ellos po
drá descontar la cifra referida en el inciso anterior sobre el cos
to o el avalúo o sobre la suma de éstos, en su caso.

“Se entiende por .casa campestre de recreo la destinada al so
laz, y no a la explotación económica.

“La renta de goce se acumula a las de otra naturaleza para 
los efectos del gravamen y para los relativos a la renta presunti
va”,
A su vez el texto de la norma reglamentada por ese artículo y que 

se señala como violada por el mencionado inciso, es el siguiente:

“Artículo 70. Habrá lugar a la estimación de renta de goce- si 
el contribuyente habitare casas o apartamentos urbanos o casas 
campestres de recreo, y si concurren además, las siguientes cir
cunstancias:

“ 1. Que dichos inmuebles fueren de su propiedad'.

“2. Que el avalúo catastral o el costo fueren superiores a tres
cientos mil pesos ($ 300.000.00).

“Para estimar la renta de goce servirán como base o bien el 
avalúo catastral o bien el costo del inmueble, debiendo escoger
se la base de mayor valor. Una vez escogida, se deducirán los pri
meros trescientos mil pesos, y sobre el excedente, sé liquidará un 
diez por ciento (10%), cuyo importe constituirá la renta de goce”!

“La renta de goce se acumulará a las de otras procedencias 
únicamente para la liquidación del impuesto sobre la renta, y no 
servirá para explicar diferencias patrimoniales” .

La Sala de Decisión al resolver el recurso de súplica formulado 
contra el auto que decretó la suspensión provisional, se expresó en lá 
siguiente forma, cuyo texto se transcribe como reiteración de la tesis 
y como fundamento del fallo.

“Son normas de interpretación de la Ley que cuando el sen
tido de ésta sea claro, no le es permitido al intérprete desaten
der ,el tenor literal a pretexto de consultar su espíritu; y que las 
palabras que emplea el legislador se deben entender en su sentido



\

natural y obvio, según el usó general de las mismas palabras (ar
tículos 27 y 28 del Código Civil).

“De otra parte está dicho y repetido por el Consejo de Esta
do que un decreto reglamentario debe limitarse a dar vida prác
tica a la Ley que tiende a desarrollar, para hacer eficaz la nor
ma, facilitando su inteligencia y cumplimiento por la adminis
tración. y por los gobertiados; que todo aquello que esta conteni
do en la Ley puede desenvolverlo de manera pormenorizada y 
comprensiva el decreto reglamentario;: pero de ninguna manera 
puede el Gobierno dictar normas nuevas, ni ampliar o restringir 
el alcance de la Ley, tanto en lo que se * refiere á las personas 
como a las cosas.

1 . v
“De la lectura del artículo 70 del Decreto Legislativo número 

2053 de 1974 aparece a primera vista qué para la estimación de 
la renta de goce se toma colmó base ó el avalúo catastral o el cos
to del inmueble y de tal base se deducen los primeros trescien- . 
tos mil pesos y sobre el excedente , se liquida , un diez por ciento 
cuyo importe constituye la renta de goce. Y  fluye en forma clara 
que si el contribuyente tiene varios inmuebles o fincas de recreo, 
para fijar la renta de cada uno hay que realizar separadamente 
la dicha operación y no, como lo quiere la norma acusada, que 
se sumen los valores catastrales para deducir del total los prime
ros trescientos mil de uno soló” .

Ahora, bien, como la : primera, parte del inciso acusado no es sino 
una repetición del texto de la norma legal, no es el caso de decretar 
nulidad, la que solo debe recaer sobre la segunda parte, en la cual 
se restringe la deducción autorizada por la Ley a una sola vez, para 
efectuarla de la suma de los avalúos catastrales o de los costos de los 
distintos bienes inmuebles de qué disfrute su propietario.

Por razón de lo anteriormente expuesto el Consejo de Estado, Sala 
de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley, de acuerdo con su colaborador Fiscal,

Falla:' . ' v

Declárase la nulidad parcial del inciso 1? del artículo 12 del Dê  
creto Reglamentario 331 de 1976 en cuanto dispone-: “Cuando el con
tribuyente habitare varios inmuebles que le pertenezcan total o par
cialmente la deducción se hará de la suma de los correspondientes cosr 
tos o avalúos” . '

Cópiese, notifíquese y cúmplase.

Se dej a constancia que la anterior providencia, fue estudiada y 
aprobada por la Sala en sesión del día 7 de julio de mil novecientos se
tenta y siete.

Gustavo Solazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarro, ' 
Bernardo Ortlz Amaya. ..

Jorge A. Torrado, Secretario.



CAPITULO SEGUNDO

RESOLUCIONES MINISTERIALES Y  OTROS ACTOS 
DE LOS MINISTROS





ACTOS ADMINISTRATIVOS. — Nulidad de los actos adminis
trativos contenidos en los oficios 00253 de abril 23 de 1975 
y N9 00320 de julio 23 de 1975 enviados por el señor Viceminis
tro ríe v Iteraría a* dnc+.nr Darío Vallero .Taramillo. Ace
rías Paz del Río S. A. y al Presidente encardado de Acerías Paz 
del Río S. A. respectivamente, Los procesos de reducción, finan
ciación y tratamiento físico de loe Minerales twr parte de Ace
rías Paz del Río constituyen actividad Minera.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., agosto cuatro de mil novecientos se
tenta y siete.

(Proponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro).

Referencia: Radicación. 3820. Nulidad de los oficios ¡números 253 de 23 
de abril de 1975 y 320 de iulio del mismo año del Viceministro de 
Minas y Energía. Demandante: Acerías Paz del Río S. A.

Se pide la nulidad de los siguientes actos administrativos:

“ 1̂  Del oficio número 00253 fechado el 23 de abril de 1975, sus
crito por el señor Vice-Ministro de Minas y Energía y dirigido al doc
tor Darío Vállelo Jaramillo, Acerías Paz del Río. S. A., así como de la 
decisión de que da cuenta er citado oficio, adoptada a titulo de ‘Con
sideración’ por el Comité de Exenciones Arancelarias del Ministerio de 
Minas y Enerería, en cuanto dichos actos administrativos consideran 
que no constituyen actividad minera los “procesos de reducción, refinar 
ción y tratamientos físicos de los minerales, la producción de coque y 
las operaciones de trefilado, laminado, etc., y se dice que aueda fuera 
de las atribuciones del Ministerio de Minas y Enerería conceder exen
ciones de derephos arancelarios para las maquinarias y accesorios re
queridos para tales actividades.

“29 rMi Ofiip;ío número 00320 dirigido el 23 de iulio de 1975 por 
el señor Vice-Ministro de Minas y Enerería al Presidente Encardado de 
Acerías Paz del Río S. A., así como de la decisión allí comunicada, en 
cuanto por tales actos administrativos se reitera ‘en todos sus puntos 
el criterio de exenciones de derecho de aduana para la Industria Side
rúrgica exrwesiado en. nuestra comunicarán 00253 de abril 23 de 1975’- 
se afirma aué la coquización propiamente dicha es un proceso que no 
puede clasificarse como de minería y por tanto no encuadra dentro 
de los objetivos y alcances del Decreto 314 de 1975 y por lo anterior se



decide que el Ministerio no puede autorizar exenciones de derechos aran
celarios para los equipos y repuestos necesarios en las operaciones de 
coquización” .

Se indican como Violados el ordinal d) del artículo 29 del Decreto- 
Ley 1659 de 1964, el artículo. 1? del Decreto 0314 de 1975 y el artículo 
l 9 de la Resolución número 0068 de 1965 del Ministerio de Minas y Pe
tróleos hoy Ministerio de Minas y Energía.) Además el artículo 21 del 
Decreto 2181 de 1972 sustitutivo del artículo 132 del Decreto 1275 de 
1970 y el artículo 160 y los artículos 201 a 206 del mismo decreto.

Los preceptos implicados en este proceso son del siguiente tenor:

“Decreto 1659 de 1974 dictado en ejercicio de las facultades extraor
dinarias que al. Gobierno confirió el artículo í 9, ordinal 3-9 de la Ley 69 
de 1963 qué reza:

“Artículo 29 Estarán exentos de derechos de aduana de importa
ción:

“a) . ___ . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........ . ......... ...................

“b> . . ....... ......................................................................................

“ C) ........ ......... ...........................

“d) Las maquinarias y equipos técnicos propios de la industria, 
sus accesorios y repuestos que importen las empresas mineras con des
tino a la exploración y explotación de minas de todas clases diferentes 
de los yacimientos de petróleo, así como los elementos indispensables 
para su transformación y beneficio;

«e) . . . . . . ___ . . . . . . .  „  . . . . . .  r. . . . . . . . . . . ____

El artículo 19 del Decreto número 314- de 1975 por el cual se regla
mentan parcialmente el Decreto 1659 de 1964 y el artículo 19 del De
creto 2104 de 1974:

‘“Artículo primen). De amérelo cnri lo dispuesto en el literal d) 
del artículo 29 dél Decreto 1659 de Í964 en concordancia con el ar
tículo 19 del Decreto 1247 de 1969, las importaciones que realicen las 
empresas mineras, de maquinarias, equipos.' accesorios y repuestos que 
se requieran para ejecutar directa y específicamente las actividades 
mineras, que se enumeran y definen a continuación, gozarán de exen
ción de derechos arancelarios:

“ a1* ExTtfora^rm: es el coniunto de activídadeíí di riadas a deter
minar la existencia de minerales en cantidades y calidades económica
mente aprovechables.

“bV Explotación: es el coniunto de actividades dirigidas a la ex
tracción técnica de sustanciad minerales.

“c) Beneficio: es el tratamiento primario de ]os minerales extraí
dos, mediante procesos de preparación, trituración, molienda y con
centración.

“d) Transformación: es el coniunto de procesos físicos y químicos 
a que se someten los minerales o los concentrados de minerales, para



la obtención de un primer producto susceptible de ser utilizado como 
insumo industrial o de ser,destinado directamente al consumo’” .

El artículo l 9 de la Resolución número 68 de 1965 del Ministerio 
de Minas y Petróleos en, clojide se lee :

“ARTICULO PRIMERO. La exención a que se refiere el literal d) 
del artículo 29 del Decreto N<? 1659 de 1964, versa únicamente sobre las 
maquinarias y equipos,- sus accesorios, y repuestos y demás elementos 
que sean específicamente destinados a las labores de minería, tales como:

“ 19 Equipos para exploración:

“29 Equipos para montaje:
«i '■ ■ i,’ ‘

“ 39 Equipos para explotación :

“49 Equipos para benefició y preparación o clasificación del mi
neral;' : '■/.

“59 Equipos para labores de aluviones:

“69 Equipo general y de protección para mineros:

“79 Equipos para transformación:

“Altos hornos y sus accesorios.

“Hornos Thomas, Bessemer, y demás usados en metalurgia. 

“Hornos giratorios para fabricación de cementos.

“Plantas lavadoras de carbón. , , . ¡
“Plantas de coquización.
“Plantas de laminación. (

“Plantas de trefilería, etc.” .

El artículo 21 del .Decreto 2181 de 1972 que es así:

“Artículo 21. El artículo 132 del Decreto 1275 dé 1970, quedará así:

“Al vencimiento del término de duración de los contratos de con
cesión, todos los muébles e inmuebles adquiridos o construidos por él 
concesionario o por quien representé sus derechos, y destinados a la 
exploración, explotación y beneficio de minerales, el material en la
boreo, los elementos de transporte, las vías y medios de comunicación 
y locomoción, pasarán al dominio del Estado a título de reversión, sin 
pago ni indemnización de ninguna especie.



“Para los efectos del presente artículo se entiende por beneficio 
de minerales el conjunto de procesas aplicados a los minerales extraídos 
con el fin de separar y concentrar sus componentes útiles.

“En casos especiales podrá acordarse entre el concesionario y el 
Ministerio, la reversión de los equipos, elementos e inmuebles destina
dos a la transformación de minerales” .

Del Decreto 1275 de 1970 los siguientes artículos: 1

“Artículo 160. El Objeto del, aporte de minas de que trata el artículo
30 de este decreto es la exploración, explotación, beneficio y transfor
mación de los minerajes que se encuentren en la respectiva zona.

“La Nación conservará la propiedad de los yacimientos.

“Artículo 201. En los contratos de concesión, en los aporte® y en 
los permisos se estipulará que Iqs concesionarios o beneficiarios quedan 
obligados a atender preferencialmente las necesidades del consumo na
cional y la demanda de las plantas de benefició y metalúrgicas e indus
trias fabriles establecidas o que se establezcan en el país.

“Esta obligación comprende todas las sustancias económicamente ‘ 
aprovechables que se encuentren en los depósitos otorgados, sean o no 
objeto de transformación por parte del. beneficiario.

“Artículo 202. Es entendido que la obligación que establece el ar
tículo anterior cobiia a las personas que adquieran para el tratamiento 
los minerales extraídos.

“Artículo 203. Los concesionarios o beneficiarios se compromete
rán a cumplir, de conformidad con lo acordado en cada caso con el 
Ministerio de Minas y Petróleos, cualquiera de las obligaciones si
guientes:

“ a) A realizar en el país, directamente o a través de terceros, la 
transformación de los minerales comercialmente explotables que se 
encuentren ,en íos resr>ectivos yacimientos, en cnanto ello sea técnica y 
económicamente justificable á juicio del Ministerio y previo acuerdo 
con éste sobre el tratamiento y el grado de concentración, reducción 
o refinación a que deban someterse;

“b') A vender los productos en Colombia para que la industria na
cional los utilice como materia nrima o con el fin de someterlos a eta
pas más avanzadas de tratamiento o a disix>ner de ellos en cualquiera 
otra forma que garantice su transformación en el país en el grado que 
sea técnica y económicamente, justificable.

“Artículo 204. El Gobierno podrá estipular con el concesionario o 
beneficiario el volumen de productos libremente exportables y el errado . 
de tratamiento a oue debe someterse, a fin de asegurar el abasteci
miento regular de plantas establecidas fuera del país, teniendo siempre 
en cuenta Irs necesidades del mercado nacional v las de las áreas que 
queden cobijadas por acuerdos de complementación o. integración.

“Artículo 205. Los titulares de yacimientos adiudicados, aportados, 
arrendados, concedidos o permitidos antes de la vigencia de la Ley 60 
de 1967, están sujetos a las normas del presente capítulo.



“Artículo 206. Con las finalidades señaladas en los artículos ante
riores, el Ministerio de Minas y Petróleos en coordinación con los or
ganismos oficiales correspondientes, hará un registro de las necesida
des de materias primas de origen mineral que actualmente tenga la 
industria colombiana y de sus requerimientos previsibles.

“ Igualmente el Ministerio hará el estudio periódico de las posibi
lidades mediatas o inmediatas que existan en el país de adelantar el 
tratamiento de los minerales” .

Después de una clara somera y erudita explicación del proceso in
dustrial que debe seguirse para obtener del carbón tal como sale de 
la mina hasta convertirlo en insumo inmediatamente aprovechable para 
la producción de arrabio sintetiza así su concepto de la violación:

“El artículo 19 del Decreto 0314 de 1975, por cuanto no tiene como 
actividades mineras las de beneficio y transformación de los minerales, 
actividades estas que la citada norma reglamentaria cataloga expresa
mente como mineras;

“El artículo 21 del Decreto 2181 de 1972 (sustitutiyo del artículo 
132 del Decreto 7275 de 1970. ‘Estatuto Minero’), en cuanto no consi
dera como actividad minera el beneficio de los minerales, que la norma 
legal de que se habla define en forma expresa como actividad minera;

“El artículo 160 y el Capítulo XV (artículos 201 a 206) del De
creto 1275 de 1970 ( ‘Estatuto Minero’), en cuanto niega a la transfor
mación de minerales el carácter de actividad minera que dicho Esta
tuto le concede;

“El artículo 19 de la Resolución 0068 de 1965 del Ministerio de 
Minas y Petróleos, en cuanto niega a la importación de maquinarias, 
equipos, accesorios y repuestos necesarios para el beneficio y la trans
formación de minerales el derecho a la exención arancelaria que la re
ferida Resolución en sus numerales 49 (para beneficio) y 79 (para trans
formación, incluyendo expresamente como labor de minería la coqui- 
zación, la laminación, lia trefilería, etc.) le otorga con apoyo y en de
sarrollo de lo dispuesto por el ordinal d) del artículo 29 del Decreto-Ley 
1659 de 1964; y .

“El ordinal d) del articulo 29 del Decreto-Ley 1659 de 1964, en 
cuanto comporta la negación de la exención de los derechos de aduana 
para la importación de las maquinarias, equinos, repuestos y acceso
rios destinados a las actividades mineras de beneficio y transformación 
de minerales, exención que la aludida norma legal concede no solamente 
para las actividades de exploración y explotación (únicas que los actos 
acusados respetan) sino también para las de beneficio y transforma
ción de los minerales, actividades igualmente mineras según ha que
dado demostrado” .

Para comprender bien el obieto del debate conviene transcribir la 
correspondencia que obra de folio 6 a folio 11 cuyos textos son los si
guientes:

“Apreciado doctor Vallejo:
“Por medio de la presente, nos pedmitimos enviarle las siguientes



consideraciones del Comité de Exenciones Arancelarias del Ministerio 
de Minas y Energía, para la aplicación del Decreto N? 0314 de 1975 a 
la Industria Siderúrgica del país:

“ 19 El decreto es aplicable a las empresas mineras únicamente.
“29 Aunque la industria siderúrgica no es empresa minera, sí ejer

ce actividades mineras como son la exploración y explotación de sus 
minas, el beneficio primario de los minerales hasta constituir los mate
riales que se alimentan a la fase siderúrgica propiamente dicha (horno 
de reducción, etc.).

“39 Por las consideraciones anteriores, este Ministerio continuará 
concediendo la exención de derechos arancelarios para la. importación 
de maquinarias, equinos, accesorios y repuestos requeridos en la eje
cución de las actividades mineras.

“49 Los procesos de reducción, refinación, tratamientos físicos, pro
ducción de aceros, producción de coaue así como las operaciones de 
trifilado, laminado, etc., etc., no constituyen actividad minera. De esta 
manera queda fuera de las atribuciones de este Ministerio conceder 
exenciones de derechos arancelarios para las maquinarias y accesorios 
requeridos en estas últimas actividades.

“59 Con el fin de tramitar rápidamente sus solicitudes, Ies pedimos 
que en el futuro los documentos respectivos se acompañan con una 
descrinción de los elementos a importar y de las actividades mineras en 
las cuales van a ser utilizados” .

“Señor doctor. ALFREDO NAVARRO SERRANO, Vice-Ministro de 
Minas y Energía. E. S. D.

“Nos es grato referimos á su atenta comunicación distinguida con 
el nrfmpro 00253' y fechada el 23 de abril pasado, ñor la cual se sirvió 
usted hacemos conocer el criterio del Comité de Exenciones Arancela
rias del Ministerio de Minas y Energía en relación con la aplicación 
del Decreto 0314 de 1975 a la industria siderúrgica del país.

“Partiendo de la base incuestionable, expresamente admitida por 
el Comité en los puntos 29 y 39 de las Consideraciones de que usted se 
sirvió informamos, de aue la industria siderúrgica ejerce actividades 
mineras, por lo cual el Ministerio continuará concediéndole la exención 
de derechos arancelarios para la importación de las maquinarias, equi
pos, accesorios y repuestos requeridos en la eiecución de tales actividades 
mineras, nos valemos del muy autorizado conducto del señor Vice-Minis
tro para solicitar del Comité de Exenciones Arancelarias la modificación 
parcial del criterio de que da cuenta el punto 49 de las referidas Consi
deraciones, el cual, en nuestro entender, es contrario a lo que disponen 
las normas legales en vieren cia y desconoce el propio Decreto 0314 de
1975 en que pretende apoyarse*

“De conformidad con el ordinal d) del artículo 29 del Decreto-Ley 
1659 .de 1964, están exentos de derechos de aduana de importación las 
maquinarias y eotnpas técnicos, así como ,ms accesorios y recuestos, que 
se requieran para la exploración y explotación de minas de todas clases, 
diferentes de los yacimientos de petróleo, y los elementos indispensables 
para la transformación y beneficio de los minerales.



“Y  el Decreto 0314 de 1975, al reglamentar esa norma que es la 
sustancial, reitera que goza de exención de derechos arancelarios la 
importación de maquinarias, equipos, accesorios y repuestos requeridos 
para ejecutar directa y específicamente las actividades mineras de ex
ploración, explotación, beneficio y transformación de los minerales, y 
reproduce la definición que de cada una de estas cuatro actividades mi
neras contiene el denominado ‘Estatuto Minero’ adoptado por los De
cretos 1275 de 1970 y 2181 de 1972.

“Las atrás citadas son las disposiciones legales que gobiernan la 
función encomendada al Comité de Exenciones Arancelarias del Minis
terio de Minas y Energía, y en concordancia con ellas usted manifiesta, 
en el punto 39 de la comunicación a que tenemos el honor de referir
nos, que el Ministerio ‘continuará concediendo la exención de dere
chos arancelarios para la importación de maquinarias, equinos, acceso
rios y repuestos requeridos en la ejecución de las actividades mineras’.

“Sin embargo de lo anterior, que está acorde con los mandatos 
legales, en el punto 49 de la aludida comunicación de usted se catalo
gan diversos procesos como no constitutivos de actividades mineras.
Y  entre aquéllos se incluyen algunos, como la producción de coque, 
que sin duda son, en nuestra ooinión, tínicas actividades mineras a la 
luz de las normas legales que han quedado citadas.

“En efecto, el artículo l 9 del Decreto Reglamentario 0314 de 1975, 
resnetando la l^tra y el espíritu del ordinal d). Artículo 29 del Decreto- 
Ley 1659 de 1964 aue otorga la exención arancelaria para la importa
ción de los elementos que se requieran para la exploración, explotación, 
beneficio y transformación de los minerales, se limita a definir cada 
uno de estos cuatro procesos que constituyen la actividad minera —am
parados en su coniunto por la exención 1 peral— y prescribe que la trans
formación ‘es el coniunto de procesos físicos y químicos a que se some
ten los minerales o los concentrados de minerales, para la obtención de 
un primer producto susceptible de ser utilizado como insumo industrial 
o de ser destinado directamente al consumo’.

“Y  es precisamente mediante esa ‘transformación’ ;—actividad tí
picamente minera seernn la técnica y la ley— como la industria side
rúrgica , obtiene los insumos o materias primas que requiere el Alto 
Homo para su actividad industrial de producir hierro y acero.

“Ni el mineral de hierro ni el carbón ni la caliza que se obtienen 
mediante la exp iación  — segunda fase de la actividad minera, poste- 
rior a la exploración— sirven, tal como se extraen de las minas, para, la 
industria siderúrgica: se requiere someterlos a los procesos de beneficio 
y transformación —las dos últimas etapas de la misma actividad mi
nera—. para, convertirlos en los in sumos aue requiere el Alto Homo para 
la producción del hierro y del acero que es en lo que consiste la industria 
siderúreica. Todos los nrocesos a que han de someters» los minerales 
extraídos, para convertirlos en materia nrima del Alto Homo (mineral 
de hierro: trituración primaria o secundaria, cribado, mezcla, recupe
ración, ppi^t.izaci^n, sin tentación: carbfín: tamización, lavado, mezcla, 
cribado, trituración, coquización: caliza: trituración, cribado, calcina
ción'). son nasos sní*°sivos del beneficio y de la transformación de los 
minerales indispensables para, obtener con ellos los in sumos o materias 
primas que requiere la actividad industrial de producción del hieíro y



del acero, que comienza en el Alto Horno. Todo lo que la antecede 
forma parte,  ̂sin duda, de las actividades mineras para las cuales se 
acordó y está vigente la exención de derechos arancelarios respecto de 
la importación de las maquinarias, equipos técnicos, accesorios y re
puestos indispensables para desarrollar tales actividades mineras,

“ Como en el punto 49 de las ‘consideraciones' del Comité de Exen
ciones Arancelarias, de las cuales usted tuvo la amabilidad de infor
mamos en su atenta nota a que nos referimos, se incluyó erróneamen
te la producción de coque entre los procesos que el Comité estima 
como no constitutivos de actividad minera, respetuosamente pedimos 
a dicho Comité se sirva rectificar ese criterio que estimamos involun
tariamente equivocado, para que se nos conceda, de acuerdo con las 
normas legales que han quedado comentadas, la exención de dere
chos para la importación de las maquinarias, equipos técnicos, acce
sorios y repuestos requerido no sólo para la producción del Coque sino 
también para los demás procesos, igualmente de beneficio y de trans
formación, a que deben someterse los minerales que extraemos de 
nuestras minas. para convertirlos en la materia prima que requiere 
la ulterior actividad industrial de producción de hierro y de acero 
a la que como industria siderúrgica nos dedicamos.

“Anticipadamente presentamos a usted y a los señoras miembros 
del Comité de Exenciones Arancelarias del Ministerio de Minas y Ener
gía nuestros sinceros agradecimientos por la favorable acogida que se 
sirvan dar a nuestra petición” .

“Apreciado doctor Almánzar:

“En respuesta a su atenta Carta N<? 459310 de julio 7, nos permi
timos manifestarle lo siguiente:

“Este Ministerio reitera en todos sus puntos el criterio de exencio
nes de derechos de aduana, nara la ir*filistrín, siderúrgica expresado 
en nuestra comunicación 0253 de abril 23 de 1975.

“Todas las fases de la minería del carbón gozarán de la exención 
de derechos arancelarios para la importación de los equipos requeridos. 
El carbón es un producto susceptible de ser comercializado de muy di
ferentes maneras. La coauización propiamente dicha es un proceso que 
no puede clasificarse como d  ̂minería v por tanto no encuadra dentro 
de- los objetivos y alcances del Decreto 314 de 1975.

“Por lo anterior, este Ministerio no puede autorizar exención de 
derechos arancelarios para los equipos y repuestos necesarios en las 
operaciones de coquización” .

Entre las razones que se dieron para no acceder a la suspensión pro
visional se encuentra la siguiente, que se transcribe porque sintetiza 
el tema clave de la controversia:

“La nulidad a que se aspira, denende de un hecho que debe originar 
un concepto técnico que es eminentemente discutible como se deduce 
de las comunicaciones cruzadas entre la sociedad demandante y el Mi
nisterio de Minas, a saber: Si la coquización del carbón que resulta de 
un proceso más o menos compleio puede reputarse actividad propia de 
la minería, o incluirse en el campo del procesamiento industrial de la 
siderurgia”.



Para determinar si el proceso de extracción, preparación, transfor
mación del carbón tal como lo practica Paz del Río es peculiar de la 
actividad minera o es propio de la actividad siderúrgica, se designó a los 
ingenieros especialistas Severiano Cada vid y Vicente Mutis, cuyas no
tables calificaciones profesionales son generalmente reconocidas, quie
nes rindieron dictamen que será objeto de comentario posterior.

En su alegato de conclusión, el apoderado de Paz del Río después 
de examinar y comentar el dictamen de los peritos termina de la si
guiente manera:

“Al afirmar el Ministerio de Minas y Energía en sus actos admi
nistrativos acusados que ‘los procesos de reducción, refinación, trata
mientos físicos, producción de aceros, producción de coque así como 
las operaciones de trefilado, laminado, etc., etc., no constituyen acti
vidad minera' y que en consecuencia el Ministerio no tiene atribución 
para conceder exenciones de derechos arancelarios para las maquina
rias y accesorios requeridos en esas actividades (oficio 00253, acusado) 
y al reiterar luego el mismo Ministerio que ‘la coquización propiamente 
dicha es un proceso que no puede clasificarse como de minería y por 
tanto no encuadra dentro de los objetivos y alcances del Decreto 314 
de 1975’, por lo cual ‘este Ministerio no puede autorizar exención de 
derechos arancelarios para los equipos y repuestos necesarios en las ope
raciones de coquización’- (oficio 00320, igualmente acusado), viola en 
forma directa, sin lugar a dudas, las normas de superior jerarquía que 
he dejado citadas atrás y cuyo acatamiento le es obligatorio.

“En efecto, las actividades que e>l organismo oficial descarta como 
acreedoras al estímulo de la exención arancelaria son, legal y técnica
mente, actividades mineras para las cuales el ordinal d) del artículo 29 
del Decreto-Ley 1659 de 1964 garantiza exención de derechos de aduana 
de importación respecto de las maquinarias, equipos técnicos, acceso
rios y repuestos que se importen no sólo para la exploración y explota
ción de minas, diferentes de los yacimientos de petróleos, sino también 
para la transformación y beneficio de los minerales explorados y ex
plotados. Esas labores de beneficio y transformación están claramente 
definidas en el artículo 19 del Decreto 413 de 1975 como actividades 
mineras, y son indispensables y esenciales para obtener, como culmina
ción de la fase minera de transformación, los productos (hierro, carbón 
y caliza) aptos para constituir el insumo industrial que requiere el Alto 
Homo para iniciar la actividad siderúrgica de producción de arrabio. 
Como lo dicen con toda claridad los señores peritos, ‘si es indiscutible 
que la siderurgia empieza cuando se echan en el Alto Homo las ma
terias primas hierro, carbón y caliza debidamente adecuadas, es lógico 
que la adecuación de estos minerales mediante las etapas de beneficio 
y transformación pertenece a la parte minera y es propia de ella’.

“Y, como quedó dicho en su oportunidad, la Resolución 0068 de 
1965 del propio Ministerio de Minas incluye en el ordinal 79 de su ar
tículo 19 los equipos para transformación, detallándolos por vía de 
ejemplo e incluyendo en ellos para el efecto de garantizarles la exen
ción arancelaria, aquéllos para los cuales el Ministerio se niega ahora 
a reconocerles esa exención otorgada por el Decreto Ley 1659 de 1964 en 
su artículo 29.



"Si, pues, las normas legales (Decreto Ley 1659 de 1964, ordinal d) 
del artículo 29; Decreto 314 de 1975, artículo 19; Decreto 1275 de 1970, 
artículos 132 y 160 y 201 a 206) y las reglamentarias (Resolución 0068 
de 1965, del Ministerio de Minas y Petróleos) otorgan el beneficio de 
exención arancelaria para la importación de las maquinarias, equipos 
técnicos, accesorios y repuestos necesarios para el beneficio y la trans
formación de minerales, hasta obtener un primer producto susceptible 
de ser utilizado como insumo industrial o de ser destinado directamente 
al consumo (palabras textuales del artículo 19 del Decreto 314 de 1975), 
y si todas las actividades encaminadas a obtener este producto (inclu
yendo en ellas la coquización) son actividades legal y técnicamente cla
sificadas como mineras, el Ministerio de Minas y Energía violó esos prin
cipios técnicos y esas normas legales al sostener que esas actividades no 
son mineras sino de la industria siderúrgica y, por tanto, no cobijadas 
por la exención arancelaria.

“ Como lo admite expresamente el Ministerio dé Minas y Energía, 
y como con toda propiedad lo reiteran los señores peritos en su dicta
men Acerías Paz del Río, S. A. ejerce actividades mineras y, además, 
actividades siderúrgicas: y entre las primeras sus propios estatutos in
cluyen el tratamiento de los minerales y su posterior transformación. 
En consecuencia, para el desarrollo de las actividades mineras que 
forman una parte de su objeto social, Acerías tiene derecho a la exen
ción arancelaria para la importación de los equipos, maquinarias, re
puestos, etc., que requiera para transformar y beneficiar en esa fase 
minera los minerales que extrae, de manera de obtener los insumos que 
le permitan iniciar la fase siderúrgica de producción de arrabio y acero, 
industria siderúrgica que se inicia en el Alto Horno cuando, como cul
minación de las actividades propias de la. industria minera, obtiene los 
insumos industriales que requiere ese Alto Horno para operar” .

En el concepto del señor fiscal pueden leerse entre otras las si
guientes opiniones:

“En la clasificación de los actos administrativos, como manifesta
ciones- de voluntad formalizadas en ejercicio de un poder legal para 
producir efectos jurídicos, la doctrina ha colocado, en primer lugar, 
aquéllos que crean situaciones generales, impersonales y objetivas; que 
contienen, esencialmente, una regla de derecho.

“Examinados, bajo ese concepto, los Oficios 00253 de 23 de abril 
de 1975 y 00320 de 23 de julio de 1975, muestran, indudablemente, 
las características específicas de los actos creadores de una situación 
jurídica general, abstracta, es decir, igual para, todos los que se en
cuentren en idénticas condiciones de hecho.

“En efecto, dice el primer documento que: ‘los procesos de re
ducción, refinación, tratamientos físicos, producción de aceros, produc
ción de coque así como las operaciones de trefilado, laminado, etc., etc., 
no constituyen actividad minera. De ésta manera queda fuera de las 
atribuciones de este Ministerio conceder exenciones de derechos arance
larios nara las maquinarias y accesorios requeridos en estas últimas ac
tividades’. Y  el segundo expresa: ‘Todas las fases de la minería del car
bón gozarán de la exención de derechos arancelarios para la importa
ción de los equipos requeridos. El carbón es un producto susceptible de



ser comercializado de muy diferentes maneras. La coquización propia
mente dicha es un proceso que no puede clasificarse como de minería 
y por tanto no encuadra dentro de los objetivos y alcances del Decreto 
413 de 1975. Por lo anterior, este Ministerio no puede autorizar exen
ción de derechos arancelarios para los equipos y repuestos necesarios 
en las operaciones de coquización’.

“No cabe duda de que esas son reglas en sentido material, puestas 
por la administración en forma de oficios dirigidos a las personas de
dicadas a la industria siderúrgica, pero que hubieran podido aparecer 
en decreto o resolución, pues lo esencial, esto es, las disposiciones nor
mativas, se aprecian claramente, inclusive con lo que se puede entender 
como considerandos de las mismas” . Después de transcribir ías normas 
citadas en la demanda concluye así: “La comparación de los actos ad
ministrativos materia de censura con las normas legales y reglamenta- 
ria-s antes copiadas, con base en la aceptación de que la industria side
rúrgica, ejerce actividades mineras como son la exploración y explota
ción de sus minas, el beneficio primario de los minerales hasta consti
tuir los materiales que se alimentan a la fase siderúrgica propiamente 
dicha”, como lo ha reconocido el Ministerio de Minas y Energía, pre
sentan una contradicción, pues mientras los ordenamientos superio
res autorizan la exención arancelaria para la importación de maqui
narias y equipos técnicos, accesorios y repuestos necesarios para la ex
ploración, explotación, transformación y beneficio de minerales por 
parte de la industria, los actos de inferior categoría la niegan respecto 
de los procesos de reducción, refinación, tratamientos físicos de los mi
nerales i  de las operaciones de trefilado y coquización que sí constitu
yen, según los expertos, actividades propias de la industria minera.

“II I
“CONCLUSION

“Es procedente acceder a las peticiones de la demanda”.

Para resolver se considera

De todos los antecedentes largamente mencionados, aunque tan 
sólo se destacaron los principales apartes, se concluye que el punto de
batido es aquél según el cual el proceso que comienza con la extracción 
del carbón desde las minas hasta aquél en qué se produce el coque es 
todo o en alguna parte propio de la actividad minera o de la actividad 
siderúrgica, porque según sean de la primera o de la segunda las gracias 
mencionadas en las disposiciones transcritas pueden acordarse o no a 
quien se ocupa de dicho proceso.

Por esta razón es inevitable transcribir casi todo el dictamen, ex
celente, de los peritos en donde se lee:

“ CONSIDERACIONES PRELIMINARES

“Establecido el punto de transición de las actividades mineras a 
las actividades siderúrgicas, aquél en que aparece el ‘arrabio’ en el 
Alto Homo, vamos a describir someramente las etapas y procesos a que 
en la actividad minera se someten las materias primas, hasta llegar a 
la alimentación del Alto Homo en un estado y forma tal que la réduc-



ción del elemento mineral de hierro se realice en una forma ‘eficiente’, 
produciendo otro elemento (arrabio) apto para las operaciones subsi
guientes de transformación del hierro en productos utilizables en la 
construcción y en las industrias que elaboran artículos para el uso 
por el hombre.

“MATERIAS PRIMAS

“ Los minerales básicos que como materias primas se utilizan en la 
producción de hierro metálico y acero, son: hierro, carbón y caliza, que 
para su debido uso deben cumplir determinados requerimientos téc
nicos a los cuales se llega mediante su preparación, procedimiento que 
se inicia en el propio yacimiento o mina y termina en la boca del Alto 
Homo.

“Los elementos primarios o materias primas que entran en la pro
ducción del ‘arrabio’, se encuentran en la naturaleza en un estado tal 
que dista mucho del estado óptimo que deben mostrar en el momento 
de ser cargados al Alto Homo, para su transformación en ‘arrabio’.

“El mineral de hierro se encuentra en vetas, a flor de tierra o sub
terráneas, de donde se le arranca en fragmentos de diversos tamaños, 
desde polvo hasta bloques de considerable figura, que debe ser trans
portado, transformado y clasificado en fragmentos de tamaño uniforme. 
Estas operaciones así descritas sintéticamente, envuelven procesos me
cánicos difíciles, complicados y costosos.

“El carbón también se. encuentra en mantos o filones, más común
mente subterráneos, de donde debe ser arrancado, elevado a la super
ficie y transportado al sitio de su beneficio. Este- elemento, más que los 
anteriores, requiere un proceso largo y complejo de adecuación para lle
gar a ser propio para abastecer un Alto Homo.

“En forma similar, la caliza se encuentra en canteras de donde 
debe ser arrancada, transportada, triturada y clasificada para entrar 
al Alto Homo y a la planta de sinterización (aglomeración). Este pro
ceso físico implica instalaciones que, si bien son simples, son de una 
magnitud y un costo muy apreciables.

“MERCADO DE MINERALES

“Las empresas mineras venden sus minerales listos para su utiliza
ción, pero también pueden venderlo sin que estén totalmente adecuados; 
algunas empresas como Acerías Paz del Río S. A. se ven obligadas por 
las circunstancias a encarar todos los frentes.

“Las razones por las cuales Acerías Paz del Río S. A. se ocupa de 
los dos procesos, minero y siderúrgico, son por una parte, la escasez 
de productores, y por otra, principalmente el hecho de que en el área 
de su trabajo se encuentran como caso excepcional los tres minerales. 
Sin embargo cabe anotar: a) que no hay por ahora grandes abastece* 
dores de mineral de hierro, y tiene que producirlo de acuerdo a sus ne
cesidades; b) que en años anteriores se estaba comprando tanto car
bón para mezclas como coque, producido este último en colmenas o pi
las de tierra y en hornos de ladrillo, pero siendo un poducto de baja 
calidad; c) porque su propia caliza tiene buena calidad y es suficien
te en cantidad.



“No es por lo tanto extraño que en la zona de su factoría se ob
serven también plantas de tratamiento de minerales, y es más com
prensible esto si se tiene en cuenta que en un país pobre como el nues
tro, el minero no tiene hoy día capacidad de grandes inversiones.

“Lo dicho anteriormente será fundamental para los años futuros, 
cuando nuestros mineros cooperados se sientan con suficiente respaldo 
para instalar preparadoras de minerales. Esto será quizá un hecho con 
las próximas exportaciones de carbón o coque y verán así en el Minis
terio con la política con que ha venido actuando, al verdadero protec
tor del pequeño minero.

“PREPARACION DE MINERALES

“ Comprende, en general, el acondicionamiento y arreglo de los mi
nerales de hierro, carbón y caliza, por medio de triturado, lavado, ta
mizado y compactado por briquetación o sinterización y también coqui
zación, según el caso, para deiarlos en condiciones de que, como ma
terias primas, puedan aprovecharse directa o indirectamente de acuer
do con los requerimientos técnicos exigidos en la producción de hierro 
metálico y acero.

“ INSTALACIONES Y  EQUIPOS

"Para llevar a cabo la preparación de los minerales, de tal ma
nera que cumplan las especificaciones técnicas exigidas por el Alto 
Homo, las respectivas explotaciones requieren el siguiente equipo, se 
entiende el mineral puesto en boca-mina:

“HIERRO. Trituradoras; crivas, en las que se obtienen dos produc
tos: a) los gruesos que en un 65% se utilizan directamente en el Hor
no; y b) los finos que en un 35% se aglomeran por medio del llama
do método de sinterización ya que de otra manera atascarían el Alto 
Homo o no se podrían aprovechar, lo cual se traduciría en una gran 
pérdida.

“La Sinterización. Compacta los finos de hierro produciendo pedar 
zos muy duros llamados chicharrones: consiste en transportar por me
dio de una gran banda metálica de 2.00 metros de ancho por 34 me
tros de longitud efectiva, que circula a una velocidad de 2,5 a 3,5 xn. 
por segundo, una capa de 0.30 metros de alto de una mezcla previa 
de finos de hierro, finos de caliza y finos de coque;. esta banda pasa 
por una zona donde se eleva la temperatura hasta ÍOOO’C producien
do una masa o chicharrones.

“CARBON. Del socavón llega a la superficie mezclado con tierra, ro
cas (respaldos dei filón) y • piritas, indeseables desde todo punto de 
vista para el proceso siderúrgico. Cumple en primer lugar eliminar 
los minerales extraños, mediante una clasificación manual; luego vie
ne la operación de trituración, tamizado y lavado en una instalación 
mecánica (planta de lavado) compleja y costosa. El final de esta ope
ración nos presenta un carbón limpio, triturado o partículas de tama
ños diversos pero que tampoco es apto para abastecer un Alto Homo 
por: que: a) es deleznable y flojo; b) es de tamaño muy pequeño; c) 
tiene muchos gases.



“La Coquización. El carbón en su estado natural contiene el ele
mento ‘carbono’, residuos sólidos de diversas naturaleza (cenizas) y 
substancias volátiles. Para transformarlo en elemento apto para abas
tecer un Alto Homo precisa ‘coquizarlo’, es decir, sustraerle todas 
las substancias volátiles, y transformarlo de estado macizo a estado 
poroso^

“Para evitar los inconvenientes del carbón mineral, tal como sale 
de la mina, se somete en las plantas denominadas coquerías a un ca
lentamiento en ausencia del aire, que se denomina coquización y pro
duce una materia prima llamada coque excelente en Altos Hornos; 
este proceso se lleva a cabo: 1) Por métodos primitivos de pilas de car
bón en el suelo tapadas con tierra donde entra poco aire, en ausencia 
del cual se quema el carbón produciendo el coque en cantidades de 1 
tonelada por quema aproximadamente. 2) En hornos construidos con 
ladrillo como los que tiene el 70% de nuestros mineros. El carbón sé 
coquiza pero no es de óptima calidad; además, no permite utilizar los 
gases que son productos de gran valor como sucede en las baterías de 
coque de Acerías Paz del Río, que no es otra cosa que la misma pro
ducción de coque, pero más técnica. !

“El producto principal de las baterías de coque es el ‘coque me
talúrgico’, que después de someterlo a un proceso físico de trituración 
y tamizado para unificar el tamaño de los fragmentos, es materia apta 
para abastecer un Alto Homo.

“CALIZA. El mineral calcáreo que sale de la mina sé somete a tri
turación primaria y secundaria y luego se transporta en las cantida
des requeridas a la planta de sinterización, donde se mezcla con los 
finos del hierro para producir el sinter. Este procedimiento o innova- 

. ción permite aprovechar la caliza con más eficiencia que echando 
parte directamente al Alto Homo. -

“PRODUCCION DE HIERRO METALICO

“La labor de obtención de hierro metálico a partir de mineral de 
hierro, comprende exclusivamente como se ha anotado dos grandes 
Fases o procesos que se catalogan como dos grandes industrias, a 
saber:

“Fase primera. Producción adecuada de materias primas.

“Fase segunda. La propiamente siderúrgica.

“Fase Primera

“Producción de materias primas o sea la labor de obtención de 
las mismas, es decir minería, y su preparación o beneficio para poner
las en las condiciones y especificaciones exigidas para su práctica uti
lización en el Alto Homo.

“Fase Segunda

“ Siderurgia es el proceso de obtención de hierro metálico en Altos 
Hornos, a partir de las tres materias primas siguientes: a) mineral de 
hierro; b) coque; y c) caliza, técnicamente preparadas dentro de las



especificaciones y condiciones exigidas, y abastecidas en las cantida
des requeridas.

“De lo dicho se desprende que la siderurgia se inicia en el mo
mento en que las materias primas anotadas, debidamente preparadas 
dentro de las condiciones y especificaciones exigidas y debidamente do
sificadas, entran en el Alto Homo, siendo lógicamente en la boca del 
Alto Homo donde termina la preparación de los minerales.

“EL TEMARIO

“El análisis anterior aunque muy sintetizado, es suficientemente 
completo, sobre los procesos de transformación del mineral de hierro 
en hierro metálico; lo hemos presentado para dar al profano un cono
cimiento general del problema y de los tratamientos y etapas que son 
el asunto de la controversia y con el objeto de que se comprenda así 
con toda claridad las amplias contestaciones que nos permitimos dar 
a continuación, sobre las preguntas formuladas por el ACTOR en el 
mismo orden en que se encuentran en el libelo o expediente del pro
ceso;

“a) De lo anteriormente expuesto se deduce que las labores de ex
tracción del mineral de hierro y las operaciones subsiguientes de tri
turación, de clasificación en zarandas o tamices en tamaños medianos 
y finos, de sinterización de estos últimos para aglomerarlos en chicha
rrones, así como las labores de transporte en estas distintas etapas del 
tratamiento del mineral, hasta llevarlo al Alto Homo, son operaciones 
de minería, pues se trata de adecuar el mineral de hierro en un ‘Insu
mo’ o materia prima de Alto Homo con características técnicas pro
pias para adelantar la reacción de reducción en forma eficiente; ano
tamos que los finos de mineral de hierro interfieren, atascándolo, el 
funcionamiento del Alto Horno, por lo cual se deben eliminar, o aglo
merarlos, como hace Paz del Río en su “planta de sinterización;

“b) Las labores de extracción del carbón, su clasificación, lavado, 
trituración, molienda, coquización y cribado, así como las labores de 
transporte en estas distintas etapas de tratamiento del mineral, hasta 
llevarlo á las tolvas del Alto Homo, forman el campo de actividades 
del minero;

“c) La explotación de una cantera de calcáreos es una actividad 
minera. Es decir, las labores de extraer, la caliza, triturarla, tamizarla 
y transportarla desde el yacimiento hasta las tolvas del Alto Homo, es 
una actividad minera;

**d) La coquización del carbón, etapa en la cadena de la adecua
ción del carbón en insumo del Alto Homo, con especificaciones técni
cas apropiadas, es una actividad minera. Los subproductos que se ob
tienen en la coquización del carbón en baterías y que se desperdician 
en la coquización en colmenas, después de una simple adecuación, son 
insumos propios para la industria química. Tales son las breas, alqui
tranes, sulfato de amonio, benzoles, ácido sulfúrico y naftalina, cuyo 
volumen de producción depende de la composición del mineral carbón. 
El mineral carbón tal como sale de la mina no sólo es inadecuado para 
alimentar un Alto Homo, sino que puede ser fatal. Por una parte-, el 
carbón mineral produce una combustión muy rápida con baja tempe
ratura impropia para reducir el mineral de hierro. Y  por la otra, las



materias volátiles que están contenidas en todos los carbones, pueden 
producir reacciones nocivas y aún explosiones. Por estas Tazones, es 
indispensable coquizar el carbón mineral, que es la operación de ex
traerle las materias volátiles y transformarlo en una masa porosa don
de se encuentra el carbón en forma casi elemental;

“e) Los tratamientos físicos de los minerales de hierro, del car
bón y de las calizas, hasta adecuarlos para ser cargados al Alto Hor
no, son actividades propias de la industria minera;

“f) La industria siderúrgica integrada consiste esencialmente en 
la fabricación de acero, desde la reducción del mineral hasta la elabo
ración de los productos finales. Para iniciar dicha actividad, la indus
tria siderúrgica requiere las materias primas que se obtienen de los mi
nerales de hierro, carbón y calizas transformados de acuerdo a las es
pecificaciones que requiere esta industria.

*‘g) En el complejo industrial de Acerías Paz del Río S. A. obser
vamos instalaciones para desarrollar actividades de la industria mine- 
da y también actividades de la industria siderúrgica, como también 
observamos equipos suficientes para adecuar las materias primas de 
hierro, carbón y calizas propias de la industria minera y equipos para 
producir el arrabio y para su posterior transformación en productos 
comerciales de diversas formas.

“Conclusiones

“Del análisis que acabamos de hacer sobre las etapas recorridas 
desde la extracción del mineral de hierro hasta la siderurgia o produc
ción del arrabio en el Alto Homo se desprende lo siguiente:

“A) PRIMER PROCESO

“Necesidad de materias primas Hierro, Carbón y Caliza que salen 
de la mina en condiciones impropias para utilizarlas en Siderurgia y 

, requieren adecuarse mediante un tratamiento denominado Preparación 
de Minerales aue consiste micialmente en su trituración y cribado. 
Para aprovechar los finos del mineral de hierro se aglomeran con la 
caliza y los finos de coque por el sistema llamado de sinterización: el 
carbón se lava y luego por el sistema de coquización se endurece y 
extraen las materias volátiles nocivas en el Alto Horno y que dan va
liosos subproductos como Alquitrán, Brea, Benzoles.

“B) SEGUNDO PROCESO
“El hierro triturado y también el fino sinterizado o aglomerado y 

el coque del carbón, pasan así preparados al segundo proceso, que es 
el de alimentación del Alto Homo o Siderurgia para producción diel 
Arrabio.

“Lo dicho está totalmente de acuerdo con el espíritu del Decreto 
0314 de 1975 (Febrero 24) que en su ordinal d) del artículo 19 dice: 
‘transformación: es el conjunto de procesos físicos y químicos a que 
se someten los minerales o los concentrados de minerales, para la ob
tención de un primer producto susceptible de ser utilizado como in
sumo industrial o de ser destinado directamente al consumo', definien
do así la última fase del proceso o actividad minera, es decir, de la 
industria minera.



“ Por último, si es indiscutible que la Siderurgia empieza cuando se 
echan en el Alto Homo las materias primas hierro, carbón, y caliza 
debidamente adecuadas, es lógico que la adecuación de estos minera
les mediante las etapas de beneficio y transformación pertenece a la 
parte minera y es propia de ella” .

No son necesarias más disquisiciones para concluir que los hechos 
demuestran que los actos demandados son nulos porque contrarían 
los motivos y los objetivos de las disposiciones legales y reglamenta
rias de superior jerarquía que fueron ya transcritas.

En consecuencia el Conseio de Estado por medio de la sección 
cuarta de su Sala de lo Contencioso administrando iusticia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

19 Son nulos los actos administrativos contenidos en el oficio nú
mero 0P?H3 de veintitrés (23) de abril de mil novecientos setenta y 
cinco (1975) firmado por el Viceministro de Minas y Energía y envia
do a Darío Vállelo Jaramillo como presidente de Acerías Paz del Río 
S. A. en cuanto por él se decidió como consideración del Comité de 
Exenciones Arancelarias del Ministerio de Minas y Enerería aue no 
constituyen actividad minera los procesos de reducción, refinación y 
tratamientos físicos de los minerales, la producción de cooue y en 
cuanto se acordó aue como consecuencia de lo anterior el Ministerio 
de Minas y Enerería no puede ni reconocer ni recomendar las exen
ciones de derechos arancelarios para las maquinarias y accesorios re
queridos para tales actividades;

29 Son nulos los actos administrativos contenidos en el oficio nú
mero 00290 de veintitrés (23) de iulio de mil novecientos setenta y 
cinco (1975) suscrito por el Viceministro de Minas y Energía al pre
sidente encardado de Acerías Paz del Río S. A. en cuanto por ellos 
se reitera en todos sus puntos el criterio aue sobre exenciones de de
rechos de aduana r>ara la .industria siderúrgica expresó en la comu
nicación número 09R3 de veintitrés (23) de abril de mil novecientos 
setenta y cinco (1975) sesrún la cual la coquización proniámente di
cha es un proceso aue no puede clasificarse como de minaría y ñor 
tanto “no encuadra dentro de los objetivos v alcances del Decreto 
trescientos catorce (314) de mil novecientos setenta y cinco (1975)” y 
como consecuencia decide el Ministerio aue no puede autorizar exen
ciones de derechos arancelarios nara los equipos y repuestos necesa
rios para las operaciones de eoquización.

Cóniese, publíauese, notifíauese, comuniqúese al Ministro de Minas 
y Energía, archívese y cúmplase.

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 
de la Sala de fecha cuatro de agosto de mil novecientos setenta y 
siete.

Gustavo Solazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarro.

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario.



INTERVENCION ECONOMICA DEL ESTADO. — Artículo 32 
de la Constitución Nacional, Ley-7* de 1943. Ley 155 de 1959. 
Decreto Legislativo N9 149 de Enero 27 de 1976. Ley 28 de 1976. 
Intervención en el precio de las drogas efectuado ñor el Minis
terio de Salud. Facultades de origen legislativo y de naturaleza 
legislativa.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., noviembre treinta de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez Vives).

Referencia: Expediente N<? 2657. Actor: Hugo Palacios Mejía.

Se decide' la demanda incoada por el doctor Huaro Palacios Mejía, 
en acción pública, para que se declare la nulidad del artículo 1? de la 
Resolución 5886 del 27 de julio de 1976, dictada por el Ministerio de 
Salud, “por la cual se determina la política del Ministerio de Salud 
para la fii ación de precios a los medicamentos”, pero sólo en los si
guientes aspectos:

“En cuanto adopta el literal ‘d’ del numeral 1.1 del Capítulo I, 
(Metodología) del anexo al cual se refiere dicha Resolución y que se 
titula ‘Política para la fijación de precios a los medicamentos’ ; del 
anexo citado.

“En cuanto adopta los numerales 2.1 y 2.4 del Capítulo 2 (Dispo
siciones generales), del anexo citado”.

Como hechos expuso los siguientes:

“ 19 El 27 de julio de 1976, por medio de la norma acusada, el Mi
nisterio de Salud adoptó un documento titulado ‘Política para la fija
ción de preciosa los medicamentos’.

“ 29 La política adoptada por el Ministerio es claramente contra
ria a la Constitución y a las leyes, como demostraré luego;

“39 La política adoptada por el Ministerio para fiiar el precio de 
cada producto sujeto a control, consiste en lo siguiente:

“ a) Se to-man los costos de la materia más el material de envase 
y empaque; el Ministerio acepta como prueba de ellos los manifiestos



de importación y las facturas. A estos costos se los denomina ‘costo 
primo’ ;

“b) Al ‘costo primo’ se le agrega el porcentaje de pérdida que su
fre la materia prima durante el proceso de elaboración. Dicho porcen
taje ha sido fijado caprichosamente por el Ministerio en el literal ‘c’ 
del numeral 1.1 del Capítulo I. Decimos que este porcentaje de pér
dida es común en todos los procesos y equipos;

“c) A los costos anteriores se añade el ‘costo fabril’ representado, 
ante todo, en el valor de la mano de obra y los demás elementos vin
culados en forma directa a la fabricación de cada producto.

“Para determinar este ‘costo fabril’ el Ministerio ha fijado, tam
bién caprichosamente, unos valores comunes o ‘normalizados’; ellos 
constan en el literal ‘d’ del numeral 1.1 del Capítulo I del documen
to mencionado y a dicho literal se refiere parte sustancial de esta de
manda. El Ministerio afirma entonces, por ejemplo, que fabricar una 
tableta cuesta a todos los laboratorios cinco centavos y que fabricar 
un ‘frasco gotero’ cuesta a cualquier laboratorio un peso.

“Sin perjuicio de exponer adelante las razones iurídieas que ha
cen inconstitucional e ilegal este aspecto de la política adoptada, bas
ta ahora señalar como un hecho, su carácter án ti técnico. Porque es 
bien sabido que los ‘costos fabriles’ dependen en forma sustancial de 
las ‘economías de escala’, es decir, que dentro de ciertos límites, el cos
to unitario de un producto es menor cuando se fabrican muchas uni
dades aue cuando se elaboran nocas. No es idéntico, entonces, el costo 
de producir mil tabletas o mil frascos goteros, que el de cien mil.

“Hay ciertos productos farmacéuticos aue no pueden fabricarse en 
gran escala, t>or estar destinados a enfermedades ñoco. frecuentes, o 
a pacientes de condiciones especiales. Si el Gobierno fiia los precios 
dentro del supuesto de que estos productos tienen idénticos ‘costos fa
briles’ a los de otros aue srozan de un mercado más amplio, inducirá a 
la industria a fabricar solamente aauellos medicamentos respecto de 
los cuales resulte acertado el costo aue supone el Gobierno y a descon
tinuar los demás, para no sufrir pérdidas cuantiosas. El costo social 
de este aspecto de la política del Gobierno, puede, pues ser enorme, 
Poraue por ejemplo, muv posible es aue una tableta para el dolor de 
cabeza teñera ‘crvstos fabriles’ inferiores a los de una tableta para en
fermedades cardíacas.

“ Pero además, entre las muchas razones aue ocasionan ‘costos ra- 
briles* diferentes entre diversas empresas de una misma industria fi
guran las estructuras salariales. Si una empresa contrata su mano de 
obra en condiciones diferentes a otra, sus ‘costos fabriles’ no pueden 
ser iguales a los de ésta;

“ d̂  A la suma de todas los costos anteriores, denominada ‘costo 
de producción’, se deben añadir los ‘gastos generales’, consistentes en 
administración, ventas, distribución y promoción: tales erastos son fi
jados ñor el Gobierno en un 85% de todos los costos anteriores. Como, 
se observa, estos costos no dAoenden. como los anterioras, de fant/irpg 
tecnológicos, sino de la política comercial de cada laboratorio. El Go
bierno ejerce un control efectivo sobre los precios al señalar este por-



J

centaje, pues así evita que gastos extravagantes en empaques lujosos 
o promociones de ventas afecten en forma injustificada los precios al 
público;

“e) Sobre la suma de los costos y gastos ya mencionados el Mi
nisterio adiciona otro factor: la ‘utilidad’ para el laboratorio en cada 
producto, la cual no puede, exceder del 10.5% de todos los costos an
teriores, según el Ministerio. Fácilmente se advierte que si los costos y 
gastos aceptados hasta este punto por el Gobierno, son inferiores a 
los costos y gastos reales, este margen de utilidad que es de suyo re- . 
ducido, resulta aún menor;

“ f) La suma de los costos y gastos anteriores es el ‘precio al dis
tribuidor’ : el ‘precio al público’ resulta de añadirle al ‘precio del dis
tribuidor’ un 66.66% determinado por el Ministerio. Este porcentaje se 
denomina ‘margen de comercialización’, y beneficia al comerciante 
pero no al productor;

“g) Siendo el ‘costo de producción’ el 100%; los ‘gastos de admi
nistración’ el 85% de los primeros y la ‘utilidad’ igual ai 10.5% de la 
suma anterior (es decir un 136.26%), al sumar estos porcentaies se 
obtiene 340%. Por eso el literal ‘h’ del numeral 1.1 del Capítulo I  
del documento mencionado sobre política de precios indica que, para 
mayor agilidad, al señalar ‘precios al público’ se multiplicará el ‘costo 
de producción’ por el factor 3.4;

“h) Smembargo, si la rentabilidad anual de un laboratorio (defi
nida como la relación entre la utilidad neta antes de impuestos sobre 
el capital propio) fSic) es superior al 33%, el Ministerio de Salud no 
accederá a revisar los precios de sus productos, a pesar de que la apli
cación de la metodología expuesta hubiese justificado un aumento. 
Este límite se encuentra en los numerales 2.1 v 2.4 d?l capítulo 2 del 
documento mencionado y también contra ambos se dirige esta de
manda. .......... ...............  • • - - ' - - --

” 4) La política o metodología descrita atrás nodría ser obieto de 
varias glosas desde el punto de vista económico, financiero o de salud 
social. Pero, por supuesto, los cargos de esta demanda se referirán, 
únicamente, a aquellos aspectos que resultan contrarios sd orden ju
rídico” .

Como violados, citó los artículos 30, 32 y 38 de la Constitución Na
cional, lc*s artlíulos 1<? y 29 de la Ley 79- de 1943, 19 y 17 de la Ley 
155 de 1959.

A manera de concepto de la violación expuso:

0  “PRIMER CARGO:

“Violación de los artículos l 9 y 2° de la Ley 7* de 1943 y del ar
tículo 32 de la Constitución.

“ El literal fd’ del numeral 1.1 del Capítulo I  del documento men
cionado, ¡acogido en el artículo 1̂  de la resolución acusada, cuando 
seña'la cómo se deben valorar los ‘costos fabriles’ aceptables al fijar 
precios a los medicamentos, excluye la posibilidad de tener en cuenta 
en dichos costos las deferencias en los niveles de salarios existentes en
tre las empresas productoras. Dicha exclusión se observa ‘ptrima facieV



“Cuando los artículos 19 y 29 de la Ley 7?- de 1943 facultan al 
Gobierno para fijar precios, le ordenan que haga tal cosa con el fin 
exclusivo de evitar ‘indebidas especulaciones’ ' y ciertamente, el reco
nocimiento de los costos salariales reales envueltos en el ‘costo fabril’ 
no puede considerarse ‘indebida especulación’. Por esto cuando el Go
bierno adopta una metodología, que impide a cada productor conseguir 
que sus ‘costos fabriles’ reales derivados de salarios se acepten íntegra
mente, excede la facultad legal. Dicho exceso lleva además a violar el 
artículo 32 de la Carta, corno expondré enseguida.

“El artículo 32 de la Cárta obliga a intervenir ‘por mandato de la 
ley’ y ‘dentro de una política de ingresos y salarios’. Por eso cuando el 
Estado al actuar excede la Ley, y cuando adopta una política de inter
vención que en forma evidente impide tener en cuenta los efectos que 
los diversos niveles salariales producen en los ‘costos fabriles’ de cada 
empresa, viola los dos aspectos de la norma constitucional citada.

“Pido, pues, con base en estos motivos, no sólo la nulidad, sino la 
suspensión provisional del artículo 19 de la Resolución 5886 de 1976 del 
Ministerio de Salud, en cuanto acogió el literal ‘d’ numeral 1.1 del 
Capítulo I  del documento ‘Política para la fijación de precios a los me
dicamentos’. i

“SEGUNDO CARGO:

“Vinlqrión de los artículos 19 v 29 de la Ley de 1943; de los ar
tículos l 9 y 17 de la Ley 155 de 1959, y del artículo 38 de la Constitución.

“Concepto de la violación:

“Según el artículo 19 de la Resolución 5886 de 1976 del Ministerio 
de Salud, en cuanto acogió el literal ‘d’ del numeral 1.1 del Capítulo I  
del documento tantas veces mencionado, el Ministerio no puede tener 
en cuenta las pruebas contables que exhiban los fabricantes para de
mostrar el ‘costo fabril’ real del producto: tales costos han sido fijados 
ya de manera uniforme en ese literal por el Gobierno para todos los 
empresarios.

“ Al adoptar tal política, el Gobierno excedió las facultades consa
gradas en los artículos 19 y 29 de la Ley 79- de 1943 y 1$, 17 de la Ley 
155 de 1959, pues estos artículos lo autorizan para ‘fijar precios’ pero 
no para ‘presumir y desconocer costos’ como hace la norma objeto de 
esta demanda. La facultad de ‘fiiar precios’ está encaminada a repri
mir la ‘especulación indebida’ y Jos precios ‘ineauifcativos’, pero ¡no com
prende la de obligar a los productores a vender a' precios que desconoz
can sus costos reales. Al exceder, por este concepto, el ‘mandato de la 
ley’ en un acto de intervención, el Gobierno violó también en forma 
ostensible el artículo 32 de la Constitución.

“ Pero además, violó también de modo manifiesto el artículo 38 de 
la Carta. Porque según este artículo ‘para los casos de intervención 
del Estado, pcirá exigirse la presentación de los libros de contabilidad 
y demás papeles anexos’.

“Ahora bien, en una sociedad democrática, donde los deberes so
ciales existen para los particulares y para el Estado, (artículo 16 de la



Constitución), no es lógico afirmar que en los casos de intervención 
del Estado, sólo éste tiene ei derecho de emplear como prueba los libros 
de contabilidad y demás papeles anexos, de las personas. El artículo 
38 significa que en todos los casos de intervención del Estado, Slas per
sonas pue-den exigir que la presentación de sus libros de contabilidad 
y demás papeles anexos sea aceptada como prueba a su favor, si lle
nan los requisitos de la ley. Sin embargo,'el artículo acusado, en cuanto 
presupone ciertos ‘costos fabriles’ y no deja campo para la prueba con
table, viola ‘prima facie’ esta norma constitucional.

“ También por este concepto solicito la anulación y susipensión pro
visional de la norma acusada, en cuanto adoptó la parte citada arriba 
del documento sobre política de precios.

“TERCER CARGO:

‘‘VinTs.c?.**! del articulo 17 de la Ley 155 de 1959 y de los artículos 30 
y 32 de la Constitución.

“Concepto de la violación:

“Según ^  artículo 17 de la Lev 355 de 1959, la fijación de precios 
por las autoridades frene ñor obieto ‘garantizar tanto los intereses de 
los consumidores como el de los productores y comerciantes’. Efe obvio ’ 
que no se garantizan! los intereses de los productores si se les niega 
la posibilidad de conseguir que los ‘costos fabriles’ en que incurren real
mente sean aceptados en su totalidad al filar precios a sus productos. 
Por tal motivo, el artículo 19 de la Resolución 5886 de 1976 del Minis
terio de Salud, en cuanto aco°e el literal! ‘d’ del numeral 1.1 del Ca
pítulo I  deT. documento mencionado debe ser suspendido provisional
mente y anulado.

“El desconocimiento de los ‘coitos fabrJes’ reales vulnera, además, 
la garantía de la. propiedad privada que consagra. el artículo 30 de la 
Carta. Y  no 's£ dio-a aue es é^te uno d° aquellos casos en Tos cúsales, 
como advierte el mismo artículo, la lev obli ga a! interés privado a ceder 
ante el interés social. Porcme la Lev 155 de 1959 al decir aue el señala
miento oficial de .precios tVne el fin de Garantizar tanto los intereses 
de los consumidores! como el de los reductores y comerciante^. no su
bordina unos a otros, sino aue estabVce la necesidad de conciliarios. 
Mientras la ley no establezca una subordinación entre esos intereses 
—privados todos—. la conciliación de ellos sólo puede hacerse sin des
conocer lo que estrictamente pertenece a cada uno. Da conciliación ope
rará, pues, respecto de las manifestaciones menos claras del derecho 
de cada uno, pero no respecto de la, parte indiscutible de ese derecho. 
De modo que si un productor puede demostrar que ha incurrido en 
ciertos ‘costos fabriles’ deben serle reconocidos en forma plena.

“Cualauier criterio diferente, como el aue contiene el artículo 1<? de 
la Resolución 5886 de 1976 al adaptar el literal ‘d’ del numeral 1.1 del 
Capítulo I  del documento aludido, implica violación de la garantía 
constitucional del artículo 30.



“Cuando los artículos 19 y 29 de la Ley 7$ de 1943 facultan al 
Gobierno para fijar precios, le ordenan que haga tal cosa con el fin 
exclusivo de evitar ‘indebidas especulaciones- • y ciertamente, el reco
nocimiento de los costos salariales reales envueltos en el ‘costo fabril* 
no puede considerarse ‘indebida especulación’. Por esto cuando el Go
bierno adopta una metodología que impide a cada productor conseguir 
que sus ‘costos fabriles’ reates derivados de salarios se acepten íntegra
mente, excede la f acultad legal. Dicho exceso lleva además a, violar el 
artículo 32 de la Carta, corno expondré enseguida.

“ El artículo 32 de la Cáxta obliea a intervenir ‘por mandato de la 
ley’ y ‘dentro de una política de ingresos y salarios’. Por eso cuando el 
Estado al actuar excede la Ley, y cuando adopta una política de inter
vención que en forma evidente impide tener en cuenta los efectos que 
los diversos niveles salariales producen en los ‘costos fabriles’ de cada 
empresa, viola los dos aspectos de la norma constitucional citada.

“Pido, pues, con base en estos motivos, no sólo la nulidad, sino la 
suspensión provisional del artículo l 9 de la Resolución 5886 de 1976 del 
Ministerio de Salud, en -cuanto acogió el literal ‘d’ numeral 1.1 del 
Capítulo I del documento ‘Política para la fijación de precios a los me
dicamentos’. j

“ SEGUNDO, CARGO:

“Violación dft los art^uíos l 9 v de la Ley 7̂  de 1943; de los ar
tículos y 17 de la Ley 155 de 1959, y del artículo 38 de la Constitución.

“ Concepto de la violación:

“ Según el artículo 19 de la Resolución 5886 de 1976 del Ministerio 
de Salud, en cuanto acogió el literal ‘d’ del numeral 1.1 del Carátulo I 
del documento tantas veces mencionado, el Ministerio no puede tener 
en cuenta las pruebas contables que exhiban los fabricantes para de
mostrar el ‘costo fabril’ real del producto: tales costos han sido fijados 
ya de manera uniforme en ese literal por el Gobierno para todos los 
empresarios.

“ Al adoptar tal política, el Gobierno excedió las facultades consa
gradas en los artículos 19 y 29 de la Ley 79- de 1943 y 1%, 17 de la Ley 
i 55 de 1959, pues estos artículos lo autorizan para ‘fijar precios’ pero 
no para ‘presumir y desconocer costos’ como hace la norma objeto de 
esta demanda. La facultad de ‘fiiar precios’ está encaminada a repri
mir la ‘especulación indebida’ y los precios ‘inecruitativos’, pero no com
prende la de obligar a los productores a vender a' precios que desconoz
can sus costos reales. Al exceder, por este concepto, el ‘mandato de la 
ley* en un acto de intervención, el Gobierno violó también en forma 
ostensible el artículo 32 de la Constitución.

“ Pero además, violó también de modo manifiesto el artículo 38 de 
la Carta. Porque según este artículo ‘para los casos de intervención 
del Estado, oo^rá exigirse la presentación de los libros de contabilidad 
y démás papeles anexos’. .

“Ahora bien, en una sociedad democrática, donde los deberes so
ciales existen para los particulares y para el Estado, (artículo 16 de la



*
Constitución), no es lógico afirmar que en los casos de intervención 
del Estado, sólo éste tiene el derecho de emplear como prueba los libros 
de contaíbilidad y demás papeles anexos, de las personas. El artículo 
38 significa que en tocios los casos de intervención del Estado, Jas per
sonas pueden exigir que la presentación de sus libros de contabilidad 
y demás papeles anexos sea aceptada como prueba a su favor, si lle
nan los requisitos de la ley. Sin embargo; el artículo acusado, en cuanto 
presupone ciertos ‘costos fabriles’ y no deja campo para la prueba con
stable, viola ‘prima facie’ esta norma constitucional.

“ También por este concepto solicito la anulación y suspensión pro
visional de la norma acusada, en cuanto adoptó la parte citada arriba 
del documento sobre política de precios.

“TERCER CARGO:

“Violíicirm del artículo 17 de la Ley 155 de 1959 y de los artículos 30 
y 32 de la Constitución.

“Concepto de la violación:

“Fegún el artículo 17 de 1a. Lev 155 de 1959, la fijación de precios 
por las autoridades tiene por obiefco ‘garantizar tanto los intereses de 
los consumidores como el de los productores y comerciantes’. Es obvio 
que no se garantizan los intereses de los productores si se les niega 
la posibilidad de conseguir que los ‘costos fabriles’ en que incurren real
mente' sean aceptados en sú totalidad a,l filar precios a sws productos. 
Por tal motivo, el artículo 19 de la Resolución 5886 de 1976 del Minis
terio de Salud, en cuanto acope el litera;! ,‘d’ del numeral 1.1 del Ca
pítulo I  del documento mencionado debe ser suspendido provisional
mente y anulado.

... «j»v dPSc.onocimiento dé los ‘coitos fabriles’ reaJes vulnera, además, 
la garantía de la (propiedad privada aue consagra el artículo 30 de la 
Carta. Y  no «e di^a oue es é^te uno d-0 aquellos casos en los cuales, 
como advierte el mismo artículo, la lev obliga al interés privado a ceder 
ante el interés sr>cial. Poroue la Lev 155 de 196Q al decir ane el señaJa- 
miento oficial de .precios tVne el fin de Garantizar tanto los intereses 
de Tos consumidores como el de los traductores y comerciantes’, no su
bordina unos a otros, sino aue establece la necesidad de conciliarios. 
Mientras la ley no establezca una subordinación entre esos intereses 
-^privados todos—■ la conciliación de ellos sólo puede hacerse sm des
conocer lo que estrictamente pertenece, a cada uno. La conciliación ope
rará, pues, respecto de las manifestaciones menos claras del derecho 
de cada uno, pero no respecto de la. parte indiscutible de ese derecho. 
De modo que si un productor puede demostrar que ha incurrido en 
ciertos ‘costas fabriles’ deben serle reconocidos en forma plena.

“ Cualauier criterio diferente, como el que contiene el artículo 19 de 
■la Resolución 5886 de 1976 al adoptar el literal ‘d’ del numeral 1.1 del 
Capítulo I  del documento aludido, implica violación de la garantía 
constitucional del articuló 30.



“CUARTO CARGO:

“Violación del artículo 32 de la Constitución Nacional y de los ar
tículos l? y 2’  de la Ley 7* de 1943.

“Concepto de la violación:

“ El artículo 1? de la Resolución acusada, al adoptar el literal ‘d’ 
del numeral 1.1 del Capítulo del documento ‘Política para la fijación 
de precios a los medicamentos’, excedió la autorización intervencio
nista contemplada en los artículos l 9 y 2̂  de la Ley 7̂  de 1943, y violó, 
por eso, el artículo 32 de la Carta.

“En efecto, la facultad de fijar precios que otorga, al Gobierno el 
artículo 29 de la Ley 7?- de 1943 tiene un límite preciso; consiste en 
que las medidas respectivas deben ceñirse a los fines que. en forma ex
presa señala la Ley, y esos fines constan en el artículo l 9 de ella y  son 
evitar ‘indebidas especulaciones’.

“Ahora bien, no se puede sugerir a m  si a un nroducto se le señala 
un T>recio aue reconoce sus ‘nostos fabriles’ rea/Wj demostrados ñor los 
medios le^al^s de prueba, dicho señalamiento daría lugar a una ‘espe
culación indebida*.

“ Sin embarco, el -procedimiento adontado en el literal ‘d’ del nume
ral 1.1 del Caratillo I  d^l documento al cual se refiere esta demanda, 
hace ineficaces las nnipbns aue las emoresas tmedan anortar acerca de 
sus verdaderos ‘costos fabriles’. núes el Gobierno los ha fijado de ante
mano y en forma común para todas ellas.

“Obsérvese, finalmente, aue el nrocedimfcnto señalado en el literal 
‘d’ difiere en forma sustancial del acoerido en la misma Resolución 
para ace otar los costos de materia orima. envase y emoaaue, oues res
pecto de éstos sí se aceptan pruebas tales como facturas y manifiestos 
de importación.

“Reconocer, al filar los nrpcios. los ‘costos fabriles’ aue cada, nro- 
ducfor nueda demostrar i*Amerite, no es co^borar a la ‘especulación 
indebida.’ : ñor ello el literal ‘d’ del docu.rnp-nf.o mencionado excede las 
facultades de los artículos 19 y 29 de la Ley 7$ de 1943.

“El articulo 32 de la Constitución advíArfve oiip la intervención del 
Estado en la economía se hará ‘por mandato de la Ley’.

“Por eso. cuando se realiza un acto de intervención como el con
tenido en la Resolución aue acuso. excediendo el mandato de la ley, 
se desconoce también la norma constitucional citada.

“ QUINTO CARGO:

“VioíaciAn del artfculo 17 de la Ley 155 de 1959, y de los artículos
SO y 32 de la Constitución.

“Concepto de la violación:

“El artículo 19 de la Resolución acusada, a.1 acoerer los numerales 
2.1 y 2.4 del Capítulo 2 del documento ‘Política para la fijación de



precios a los medicamentos’, dispuso que tales precios no serían revi
sados cuando la rentabilidad global del respectivo laboratorio excediera 
el 33% anual. La rentabilidad se definió como la relación entre la 
utilidad neta antes de impuestos dividida por el capital propio.

“La norma acusada vulnera los derechos de los productores garan
tizados en el artículo 17 de la Ley 155 dé 1959, pues desconoce que la 
rentabilidad de una empresa no puede limitarse únicamente a la de 
su capital. E¡n efecto, en términos contables, el capital es apenas uno 
de los elementos que componen el patrimonio de la empresa, y hay re
cursos que, sin ser parte del capital, sí lo son del patrimonio y perte
necen a los socios o empresarios, y no a terceros. Tal es el caso, por 
ejemplo, de las utilidades no distribuidas, y de algunas de las llamadas 
‘reservas’. Taléis utilidades y reservas pertenecen a los socios o empre
sarios en cuanto tales (es decir, no dan lugar a pago de intereses, y en 
esto se distinguen de los préstamos de los socios á la empresa) y por lo 
mismo es natural que tengan derecho a obtener una utilidad como la 
que obtienen los recursos aportados a . título de capital.

“Pero además, la norma acusada desconoce el derecho que los em
presarios tienen a procurar que sus inversiones produzcan rendimientos 
suficientes mra a;tenid;er todos sus gastos: cuando la normia acusada es- 
tatteoe oue la rentabilidad de un laboratorio debe calcularse antes de 
impuestos para decidir sí se aumentan los precios dé sus productos, 
excluye uno de esos gastos. Por eso tal norma crea la posibilidad abe
rrante de que un laboratorio' no obtenga utilidad al°nna desmiés de 
impuestos, y sin embarco no pueda conseguir que el Ministerio le re
vise el precio de sus medicamentos. Un. efecto, como es b*en sabido, la 
re^-ta lícmiida para/efectos tributar1'os «s distinta de ¡Ta utilidad contable, 
y tiende a ser superior a ésta, pues la Ley tributaria no admite como 
gastos y deducciones ciertas exnensas que. contablemente,. sí determi
nan el nivel de utilidades; Por ello es oosible que las utilidades conta
blesdesaparezcan aí pagar los impuestos de renta y complementarios 
pertinentes.

“Por todas las razones anteriores, la norma acusada, al adoptar las 
partes aludidas en este carero del documento sobre ‘Política de precios*, 
desconoce la garantía a los derechos de los productores aue contiene 
el artículo 17 de la Ley 155 de 1959, y por ello viola la garantía consti
tucional a la propiedad consagrada en el artículo 30 de la Carta, y 
constituye una intervención Por fuera del ‘mandato de la Ley’, desco
nociendo así el artículo 32 de la Constitución” .
X-

El señor Fiscal Primero de la Corporación, en su vista de fondo 
expresó:

“El artfoi^o nrimero de la Resolución 5886 de 1976, del Ministerio 
/ de Salud, dispone:

“Adóptase como política para la filación de predios a los medica
mentos, la contenida en el anexo adiunto a la nresenté Ifcesô nción, 
dní'i^pnfn tttmi»no- ‘^OLmCA PARA LA FIJACION DE PRECIOS A 
LOS MEDICAMENTOS’ ” (fl. 1).

“Los numerales del anexo adjunto a que se contrae la demanda de 
nulidad, expresan:



“Del Capítulo I: ‘Constituyen elementos para la fijación de precios: 
“ 1.1. Elementos del método. Normalización.

“ ‘Constituyen elementos para la fijación de precios: 

d) Costo fabril.

“Normalizado de acuerdo con la siguiente tabla:

“Tabletas, comprimidos, pastillas. $ 0.05 (cinco centavos). 

“Tabletas recubiertas con una sola capa $ 0.07 (siete centavos).

“Jarabes y elíxires. $ 1.10 (un peso diez centavos) .. (fl. 2).
“Del capítulo 2:
“ ‘2.1. La rentabilidad máxima aceptada al laboratorio, para re

visión de precios, será de treinta y tres por ciento (33%) antes de im
puestos. La referida rentabilidad se medirá mediante la relación: utili
dad neta antes de impuestos capital propio’ (fl. 2 v.).

“Numeral 2.4. ‘Los precios de los productos con factor promedio 
por encima del tres punto cuatro (3.4) o rentabilidad superior al treinta 
y tres por ciento (33%) quedan congelados y no serán revisables sino 
en la medida en que el incremento de costos modifique esas condiciones 
y las coloqúe por debajo de los límites estipulados’ (fl. 3).

“Como normas violadas se indican en la demanda los artículos 19 
y 29 de la Ley 7?- de 1943 y el 32 de la Constitución Nacional.

“Si se analizan los argumentos expuestos por el demandante no 
puede menos que reconocerse que le asiste la razón en lo que pide, 
pues en verdad mediante la Ley 7$ de 1943 se facultó al Gobierno 
para evitar indebidas especulaciones, que conforme al artículo 52 de la 
Constitución Nacional ‘se garantiza la libertad de empresa y la ini
ciativa privada dentro de los límites del bien común, pero la dirección 
general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, 
por mandato de la ley, en la producción, distribución, utilización y 
consumo dé los bienes..

“Como puede verse, esta intervención está condicionada al manda
to de la Ley, y aun cuando en la Resolución 5886 de 1976, del Minis
terio de Salud, se omitió expresar la norma de la cual se hizo uso al 
proferir la Resolución acusada, todo parece indicar que tal norma no 
existe sin que pueda aducirse en su defecto el contenido de la Ley 7$ 
de 1943, pues en ésta las facultades se dan al Gobierno y bien sabido 
es que el Gobierno lo integran el Presidente de la República y el res
pectivo Ministro. 1

“Obvio que el costo fabril ‘depende en realidad del proceso espe
cial de fabricación y del equipo que emplea cada productor’, pues en 
verdad ello equivaldría a suponer que todas las materias primas tienen 
un mismo valor y que la administración, maquinaria, mano de obra y 
volumen de producción son idénticos en todas las empresas que se 
dedican a su procesamiento.



“Por este aspecto, la Fiscalía considera que debería accederse a lo 
demandado, sinembargo, para llegar a este resultado positivo se en
cuentra con un obstáculo de forma, cual es la falta de autenticación 
del documento anexo a la Resolución 5886, pues a pesar de ser tal 
anexo complementario, su autenticación separada se hace indispensa
ble por razón de pertenecer al mismo los numerales demandados.

“Si tal omisión no ha sido subsanada antes de proferir sentencia, 
en concepto de esta Fiscalía no puede fallarse en el fondo del presen
te proceso”.

Por tanto, debe la Sala elucidar ante todo si el acto acusado está 
o no debidamente autenticado.

Al folio 1 obra copia de la Resolución N9 5886 del 27 de julio de
1976, materia de la acusación en este proceso. Allí se lee: “Es fiel co
pia. — Leonor Romero de Celedón. — Jefe Archivo General” y se agre
ga “Es copia auténtica, Leonor Romero de Celedón. — . Jefe Archivo 
General” . Además, se observa un sello en el que se lee: “República de 
Colombia. Ministerio de Salud Pública. Sección de Servicios Generales. 
Jefe Archivo” .

A.1 folio 1 vuelto e integrando un so1© cuerpo con el folio 1, co
mienzan los anexos de que trata la resolución acusada, anexos que se 
extienden hasta el folio 6.

La pane de anexos que va del folio 1. v., al 4, están cobijados bajo ' 
el enunciado: “Continuación de la Resolución número 5886, “por la 
cual se. determina la política del Ministerio de Salud para la fijación , 
de Precios a los Medicamentos” .

Considera la Sala que la autenticación visible al folio 1 compren
de lo que va desde este folio hasta el 4, porque forma un solo cuerpo 
integrante de la Resolución 5886, que es la acusada.

En cuanto a los cuadros o formularios de los folios 4 v. a 6, no. 
integran el acto. acusado, siendo meras indicaciones sobre la manera 
de suministrar los datos previstos en la Resolución 5886 de 1976.

De consiguiente, debe concluirse en que el acto acusado y sus 
anexos integrantes se hallan debidamente acreditados en el proceso.

No observándose causal alguna de nulidad, para resolver se con
sidera:

Se acusa en primer término, la Resolución 5886 por ser violatoria 
de los artículos 19 y 29 de la Ley 73 de 1943, e indirectamente, déí ar
tículo 32 de la Carta. 1

En concepto de la Sala, los citados textos de la Ley 7̂  de 1943 
fueron reiterados por el artículo 17 de la Ley 155 de 1959, el que es 
del siguiente tenor:'

“Artículo 17. En cumplimiento dél artículo 32 de la Constitución 
Nacional, el Ejecutivo podrá intervenir en la fijación de los precios 
con el fin de garantizar tanto los intereses de los consumidores como 
el de los productores y comerciantes. La fijación de precios podrá rea
lizarla el Gobierno, como una de las medidas que se tomen con base 
en la investigación que se hafya verificado de acuerdo con esta Ley,



y para los productos o servicios de la empresa objeto de la investi
gación.

“ Igualmente el Estado podrá adoptar las siguientes medidas:

“a) Fijar un plazo perentorio para que cesen las prácticas, siste
mas o procedimientos prohibidos;

“b) Someter a la empresa o empresas cuyas prácticas se investi
gan, a la  vigilancia de la respectiva entidad encargada del' control, 
por un tiempo determinado, en cuanto a su política de producción, 
costos, distribución y precios, y con el solo fin de comprobar que la 
empresa o empresas acusadas no continúan ejerciendo las prácticas 
comerciales restrictivas que dieron lugar a* la investigación” .

Basta comparar el artículo transcrito con los artículos 19 y 29 
de la Ley 79- de 1943, para percatarse de lo dicho:

“Artículo 19 —Ley 7?- de 1943— No podrán ser materia de inde
bidas especulaciones los artículos de primera necesidad para el consu
mo del pueblo.

“Se entiende como artículos de primera necesidad los víveres, dro
gas y mercancías de ordinario consumo entre las clases populares” .

“ Artículo 29 —-Ley 7̂  de 1943— El Gobierno dictará las medidas 
de control que sean necesarias para el cumplimiento de los fines que 
persigue esta Ley, y.así podrá fijar: los precios máximos de venta o 
los mínimos en los distintos mercados del país, de los artículos seña
lados en la disposición anterior; las condiciones para otorgar las li
cencias de importación, exportación y venta; las sanciones para la 
efectividad. de las medidas que se acuerden y la creación de los res
pectivos servicios” .

La Ley 155 de 1959 regula la misma materia de que tratan los 
artículos 19 y 29 de la Ley 73- de 1943, a saber, la intervención del 
Estado, con base en el artículo 32 de la Constitución, en los precios 
de los productos de primera necesidad (víveres, drogas, etc.).

No puede, pues, existir el quebranto directo de los citados textos 
de la Ley 7.* e indirecto del artículo 32 de la Carta, si aquella fue 
derogada por la Ley 155 de 1959.

No obstante, la Sala considera que la Ley 155 de 1959, comple
mentó, sin derogar, los artículos 19 y 29 de la Ley 7  ̂ de 1943.

Se acusa, también, la Resolución 5886 por quebranto directo del 
artículo 17 de la Ley 155 de 1959 e indirecto del artículo 32 de la 
Constitución, en cuanto la citada ley atribuyó la intervención al “Go
bierno” y la Resolución 5886 fue dictada por el Ministro de Salud, el 
que por sí solo no es el Gobierno.

Aunque nada se diga sobre el particular en el acto acusado, apa
rece de su contexto que el Ministerio de Salud obró en uso de las atri
buciones que le fueron conferidas por el artículo 29, letra b ), del De
creto Legislativo N9 149 de enero 27 de 1976, dictado en ejercicio de 
las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la Repúbli
ca por la Ley 28 de 1974.



Ese precepto modificó, a su vez, el artículo 17 de la Ley 155 dé 
1959, en el sentido de que se encomendó la intervención prevista en 
la Ley 155 de 1959 (en desarrollo del artículo 32 de la Carta) al Mi
nistro de Salud, cuando de drogas se tratare.

Obsérvese que el artículo 32 de la Constitución habla de “Inter
vención del ESTADO” no del “GOBIERNO” . Por tanto, bien puede la 
ley ordenar que la referida intervención la ejercite un Ministro o un 
Superintendente, que fue lo que hizo el Decreto-Ley 149 de 1976.

Por tanto, debe concluirse en que el literal b) del artículo 29 del 
Decreto 1̂ 9 en reíertncia, constituye suficiente fundamento para la 
intervención en los precios de las drogas, efectuado por el Ministerio 
de Salud en el acto acusado, el cual constituye una aplicación del ci
tado Decreto Legislativo, el que es, a su vez, aplicación del principio 
de la intervención económica prevista por el artículo 32 de la Carta, 
como una medida sujeta al mandato del legislador, legislador que 
puede ser el ordinario, esto es, el Congreso, o el extraordinario, o sea 
el Presidente de la República, pues el Acto Legislativo N9 i  de 1968 
no reprodujo la . prohibición contenida en el Acto Legislativo 1 de 
1936, en virtud de la cual le estaba vedado al Presidente efectuar la 
intervención por medio de decretos dictados en uso de facultades ex
traordinarias otorgadas por el Congreso al Primer Mandatario, en ejer
cicio de lo dispuesto por el artículo 76, numeral 12 de la Carta.

Por tanto, si el Decreto Legislativo N9 149 de 1976 ordenó la in
tervención en los precios de los bienes y servicios determinados en los 
artículos 19 a 69 del mismo Decreto, en desarrollo del artículo 32 
de la Constitución y adscribió esa intervención* al Ministro de Salud, 
modificó, en lo que le sea contrario, la legislación anterior.

Encuentra la Sala que el acto acusado se ajusta a la Ley que or
denó la intervención, y no viola el artículo 32, C. N.

En efecto, como lo ha sostenido esta Corporación, la interven
ción del Estado, por mandato del legislador, conforme a este precep
to, no pertenece a la categoría normativa del numeral 11 del artículo 
76 de la Carta, sino que integra una clase diferente de normas a sa
ber, las que facultan al Estado para la intervención ordenada por el 
legislador, facultades de origen legislativo y de naturaleza legislati
va, desde el punto de vista material, e indefinidas en el tiempo, mien
tras la ley de intervención esté vigente; aunque no sean ilimitadas en 
su materia, pues ésta se halla delimitada por el mandato mismo de in
tervención y por las demás normas de la Constitución que adscriben- 
al Congreso la expedición de cierta clase dé normas, como las leyes 
cuadros o la regulación o limitación de las actividades o profesiones 
de los particulares, o la expedición de Códigos en las distintas ramas 
de la Legislación, etc. (Arts. 76, 39, etc. C. N .).

De otra parte, al fijar el Gobierno, en acto ya no general y abs
tracto sino individual y concretó el precio de las diversas drogas, 
queda expedita a los afectados con ese acto, la acción de plena juris
dicción para obtener la fijación de un precio legal y equitativo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justicia en



nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, oído 
el concepto del señor Fiscal,

Falla:
a t

No se accede a las súplicas de la demanda.

Publíquese, cópiese, notifíquese y cúmplase.

• Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha noviembre cuatro de mil 
novecienos setenta y siete (1977).

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, (no asistió). Carlos Galindo 
Pinilla, Alvaro Pérez Vives.

Camilo Vargas Ay ala, Secretario.



ACTO ADMINISTRATIVO, Cuándo debe ser motivado? 
Cuándo debe ser la motivación. Control de legalidad y juris
diccional sobre motivos? *

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D, E., agosto, treinta de mil novecientos 
setenta y siete. -

(Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal RestrepoS.)

Referencia: Expediente N9 4002. Resoluciones Ministeriales. Actor: 
‘COMPAÑIA COLOMBIANA DE CERAMICA, S. A.’.

El apoderado judicial de la Compañía Colombiana de Cerámica S. 
A., ha demandado ante esta Corporación, la nulidad de la Resolución 
-número 02746 de Noviembre 7 de 1972 mediante la cual el Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Social impartió aprobación a la reforma es
tatutaria de. la Organización Sindical de primer grado y de base de
nominada' “Sindicato de Trabajadores de la. Compañía Colombiana de 
Cerámica S.A.” -a que alude el acta de la Asamblea General celebrada 
por dicha organización, con fecha 27 de agosto de 1972.

En el aparte del escrito de demanda se afirma que el Ministerio 
del Trabajo dio aprobación a la reforma estatutaria “con abuso de 
autoridad y desviación de poder...” de conformidad con los artículos 
353, 386 y 387 del Código Sustantivo del Trabajo.

La demanda se funda en la siguiente argumentación, que trans
cribe la Sala por ser pertinente:

“ 1. El artículo 366 del Código Sustantivo del Trabajo le asignó 
competencia privativa al Ministerio del Trabajo para reconocer la per
sonería jurídica de los sindicatos, reconocimiento que debe hacerse en 
el caso de que los Estatutos del Sindicato sean contrarios a la Consti
tución Nacional, a las Leyes de la República, a las \buenas costum
bres, o contravengan disposiciones especiales del Código Sustantivo del 
Trabajo, como lo enseña la citada disposición legal.

“2. La más alta autoridad de toda asociación es la reunión de las 
personas que la integran y que ^comunmente denomina ‘asamblea ge
neral’. Con relación a las asociaciones sindicales, en particular, dispo
ne el artículo 386 del Código Sustantivo del Trabajo que ‘ninguna 
asamblea gerueraT pueide actuar válidamente sin el quorum estatuta
rio, que no será inferior a la mitad más uno (1) de los afiliados” .



“Y el artículo 387 ibídem señala el modo como puede operar ese 
jnáximo organismo sindical, denominado ‘asamblea general’, en el 
evento de que determinadas circunstancias fácticas, expresamente 
previstas en la citada norma legal, impidan reunión física de la mi
tad más uno, por lo menos, de los trabajadores que integran la orga
nización sindical.

i
“Dice así la citada norma legal: ‘Cuando por la naturaleza mis

ma de las actividades o profesión de los afiliados, o por la distribu
ción geográfica o el excesivo número de ellos, resulta impracticable lo 
dispuesto en el artículo anterior, pueden admitirse en los estatutos 
otros sistemas que garanticen la representación de los afiliados en la 
asamblea’.

“Como se ve, la mencionada norma legal exige que se den deter
minadas circunstancias fácfcicas, que de suyo hagan físicamente im
posible la reunión de los trabajadores integrantes de la asociación, 
en una proporción igual a la mitad más uno, cuando menos, para que 
sea viable la operancia de ese otro modo de expresión de la asamblea 
general, que la mencionada norma legal prevé: De donde resulta que 
sólo unas determinadas y precisas circunstancias fácticas previstas 
por la ley, que hagan impracticable el sistema establecido en el ar
tículo 386 citado, autorizan a la organización sindical para reglamen
tar en sus estatutos ‘otros sistemas que garanticen la representación 
de los afiliados en la asamblea*.

“ 3. Consecuencialmente, habrá que indagar en cada caso si la 
reunión dé la asamblea general del sindicato, en una proporción por 
lo menos igual a la mitad más uno de sus afiliados, es en verdad im
practicable, para que sea jurídicamente posible la excepción mencio
nada, teniendo en cuenta que ‘impracticable’ es, según el diccionario 
de la Academia de la Lengua, ‘lo que no se puede practicar, es decir 
ejercitar’.

“Además, será aplicable la excepción mencionada a trabajadores 
sindicalizados que no pueden reunirse físicamente en una proporción 
mínima de la mitad más uno, porque: a) ‘La naturaleza misma de 
las actividades’ que ejercen se lo impide, como sucede, por ejemplo, 
con el personal adscrito a tripulaciones aéreas, terrestres o maríti
mas; b) por causa de la ‘profesión de los afiliados’, cual es el caso de 
los vendedores y agentes viajeros que desempeñan sus funciones en 
lugares distintos a la sede de la empresa empleadora; c) por moti
vo de la ‘distribución geográfica’, en el evento dé que la empresa 
empleadora tenga factorías, sucursales o agencias en distintos lugares 
del país, si el sindicato es de base, o porque los afiliados al sindicato 
laboral con patronos que tienen sus lugares de trabajo en diferentes 
lugares del país, como puede suceder con los sindicatos de industria 
o gremiales; y d) Porque “el excesivo número” de los trabajadores 
'afiliados al sindicato haga impracticable que se reúnan en una pro
porción mínima de la mitad más uno.

“A los sindicatos cuyos miembros se hallan en cualesquiera de las - 
circunstancias anotadas, les concede la ley un régimen de excepción, 
para que el derecho de expresión de cada uno de sus miembros sea 
operante, para que el régimen legal que garantiza la libre expresión



de las opiniones de sus miembros, en forma democrática, na se con
vierta en letra muerta.

“4. Pero para que el sindicato pueda reunir sus asambleas genera- 
lés por fuera de las previsiones señaladas en el artículo 386 del Código 
Sustantivo del Trabajo es indispensable que no exista ninguna duda 
sobre la imposibilidad en que se hallan sus afiliados para reunirse, 
cuando menos, en la proporción de la mitad más uno, por cualesquie
ra de las causas que el artículo 387 ibídem señala taxativamente, en 
atención a c[ue las normas legales de carácter exceptivo son de rigu
roso entendimiento, de literal observancia, que de suyo rechazan la 
aplicación analógica, como lo enseñan las regias de hermenéutica ju
rídica.

“ 5. Pese a la claridad de la norma establecida como regla general 
en el artículo 386 del Código Sustantivo del Trabajo y de la precisa 
regulación taxativa que consagra, a manera de excepción el artículo 
387 ibídem, sucedió que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
con abuso de autoridad y desviación de poder, aprobó en su Resolu
ción acusada la reforma del artículo noveno de los Estatutos del 
mencionado sindicato, en los términos que se copiaron en los hechos 
39 y 49 de esta demanda.

“Mediante el citado acto administrativo permitió dicho Ministe
rio la violación del artículo 386 del Código Sustantivo del Trabajo y 
la aplicación indebida del artículo 187 ibídem, pero lo cierto es que 
en el caso del Sindicato de base de los trabajadores de la COMPAÑIA 
COLOMBIANA DE CERAMICA, S. A. no se da ninguno dé los requi
sitos señalados en el artículo 387 citado. En efecto, todos los miem
bros del nombrado sindicato laboran en una sola empresa, que tie
nen su factoría en el Municipio de Madrid, (Cundinamarca); en una 
sola planta industrial; en actividades de producción que no les exige 
alejarse del mencionado lugar de trabajo; y el número de sus afilia
dos era de trescientos noventa y seis (396) trabajadores como apare
ce del Acta de 27 de agosto, ya citada, que se reunían en asamblea 
general, sin inconveniente alguno desde el funcionamiento del sindi
cato, en la forma prevista por el artículo noveno original de sus Es
tatutos.

“6. Pero además de cuanto se deja expresado resulta que en el caso 
-sub judice se reformaron los supradichos Estatutos con la finalidad de 
sustituir la máxima autoridad sindical, que no por mandato legal ex
preso la asamblea general de los trabajadores que integran el sindi
cato, por un organismo de expresión distinto, no previsto ni autori
zado por norma legal alguna.

“En efecto, la cuestionada reforma estatutaria dijo al respecto: 
‘La máxima autoridad del sindicato es la ASAMBLEA DE DELEGA
DOS, que estará formada por un delegado por cada diez afiliados o 
fracción de cinco (5) o mas. Será quorum de la reunión la asistencia 
de la mitad más uno de los delegados presentes. La elección de los de
legados se; hará por votación secreta y papeleta escrita y su período 
será de un año’.

“Pero resulta que lo que permite el artículo 387 del Código Sus
tantivo del Trabajo es que la Asamblea General, sin perder su natu



raleza jurídica propia y su máxima jerarquía en todos los órganos 
representativos del sindicato, se integre en un momento dado y por 
razón de las precisas circunstancias fácticas señaladas en dicha nor
ma, en forma distinta a la prevista como regla general en el artículo 
386 del citado Código.

“Mas la ley no autoriza al Sindicato para crear estatutariamente 
ningún órgano que sustituya su Asamblea General, que por imposición 
legal expresa es la máxima autoridad del Sindicato.

“ 7. Ante lo dispuesto en las normas legales aue se han citado, re
sulta ostensible que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social apro
bó la cuestionada reforma estatutaria con abuso de autoridad y des
viación de poder, puesto aue tal reforma viola lo que claramente se 
disoone en los artículos 386 y 387 del Código Sustantivo del Trabajo, 
comentadas antes, en relación con el artículo 353 ibídem, conforme al 
cual los sindicatos deben ajustarse a la ley en su organización, Juncio- 
nam tentó y ejercicio de sus derechos y cumplimiento dé sus obli
gaciones.

“La mencionada reforma estatutaria ha permitido, contra *1 nue- 
rer de la ley. oue grupos minoritarios de trabai adores de la COMPA
ÑIA COLOMBIANA DE CERAMICA S. A. suplantan el aue-rer y la vo
luntad de los trabajadores aue integran el sindicato de base de esa 
empresa, puesto aue la referida reforma estatutaria conduce sana
mente a la consecuencia de sustituir un sindicalismo basado en el 
principio democrático de ‘la mitad más uno\ aue es el autorizado por 
la ley colombiana, por un sindicalismo manipulado por pequeños gru
pos minoritarios, aue de hecho sustituyen la voluntad real de los tra- 
baiadores por el auerer de unos ñocos, con las consecuencias aue- es de 
suponer anta los derechos y facultades eme al sindicato le asio*nan los 
artículos 353, 357, 366, 369, 373, 374 y 376 del Código Sustantivo del 
Trabaio” .

Se invocan como infringidos con el acto eniuiciado. los artículos 
366, 386 y 387 del Código Sustantivo del Trabaio, artículo 44 de la 
Constitución Nacional v en las normas establecidas en los artículos 14, 
353,. 357, 373, 374 y 376 del mismo Código citado.

El proceso ha recibido la tramitación legal, habiéndose constitui
do en narte impugnadora, mediante el apoderado, el Sindicato de 
Trabaiadores de la Compañía Colombiana de Cerámica S. A. En ale
gato de conclusión aauél se opuso a las peticiones de la demanda y 
defendió, la legalidad del acto enjuiciado.

No existiendo vicio procedimental aue invalide lo actuado la Sa
la procede a dictar sentencia, previas las siguientes

Consideraciones

1) En la oportunidad legal, la Fiscalía Cuarta del Consejo emitió 
conceptos en sentido adverso a las pretensiones de la demanda.

Sea lo primero entrar a analizar si la resolución impugnada pue
de ser propuesta en cualquier tiempo y por cualquier persona.

En efecto según jurisprudencia. Consto de Estado de agosto 10 
de 1961 y 21 del mismo mes de 1972 se dijo que “los artículos 62 a



65 del Código Contencioso Administrativo prescriben que la acción de 
nulidad procede contra todos los actos administrativos, sin distinguir 
entre los creadores de situaciones jurídicas generales y particulares, 
por lo que no aparece la razón para que la doctrina haya consagrado 
distingos que los textos repelen expresamente”.

2) Como en el fondo la impugnación toca con la defectuosa, ile
gal e insuficiente motivación del acto administrativo, se anota:

La administración, por regla general, no tiene por qué expresar 
'los motivos oue , le sirven de apovo a su medida, ya aue el deber de 
motivar constituye la excepción. Pero de esta aseveración no se con
cluye que los actos administrativos puedan carecer de motivo legal, 
porque es bien sabido oue éstos tienen que corresponder a la existen
cia de üna situación fáctica o legal anterior de carácter determinan
te, máxime cuando, con dichos actos se afecten ciertas situaciones ju
rídicas ya creadas.

De allí oue la carencia de motivos justificativos dele-ver aue la 
administración obró por razones ocultas, ñor fuera del interés de la co
munidad: o por simple capricho, desviándose en ambas hipótesis de sus 
fines propios.

Cuando la ley exige que el acto debe ser motivado la expresión 
de 'la? razones justificativas se convierte en un elemento formal, cuya 
omisión lo hace anulable por expedición en forma irregular.

La doctrina y la iurisnrudencia, además de la exigencia legal. es
timan aue la motivación se imnorte en ciertos casos por el principio 
de la legalidad de la administración, puesto que de esta manera po
drá el juez, al eiercer su control, constatar si el acto se ajusta a la 
ley o si corresponde a los fines señalados en la misma.

Aunque no es fácil definir cuándo un acto debe ser motivado, la 
doctrina ha sentado ciertas pautas a ese resnecto. Así ha sostenido 
que deberá motivarse el acto oue extinga o ünodiftaue una situación 
jurídica ya creada: el aue cambia una práctica administrativa sin que 
se produzca modificación en el ordenamiento: el que esté en contra
dicción con actuaciones o documentos que formen parte del proceso 
previo a su expedición; el que se expide siguiendo ciertos factores se
ñalados como presupuestos en la ley: en fin, todo'el que cree situacio
nes perjudiciales para el administrado.

Visto lo anterior, se agrega:

Si los motivos del acto administrativo se refi^^n a la constata
ción de la situación fáctica, a su calificación iurídica o a la inter
pretación de la ley que lo fundamenta, el control es de legalidad y 
pu^de ir hasta la confrontación de la exactitud de los motivos. ex
puestos.

Si la lev obliga a motivar o la naturaleza del acto imnone la ex
presión de losm otivos, la no manifestación de éstos constituye ex
pedición en forma irregular.

Si la administración motiva sin pstat obligada a ello, los motivos 
expresados serán suscentibVs de control jurisdiccional y su inexacti
tud podrá producir la anulación del acto.



Finalmente, la motivación, ante todo, debe ser seria, adecuada o 
suficinte e íntimamente relacionada con la decisión que se pretende, 
rechazándose así la que se limita a expresar fórmulas de comodín o 
susceptibles de ser aplicadas a todos los casos. Estas fórmulas se esti
man insuficientes y el acto que las presentó como justificación, ca
rente de motivación.

 ̂ En opinión de la Sala, la resolución en estudio adolece de esta 
última falla, tal como se aplica luego a la transcripción del siguiente 
párrafo de la motivación: “Que hecho el estudio del expediente se ob
serva que las reformas introducidas a los estatutos vigentes se ajus
tan a las prescripciones del artículo 369 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y no son contrarias a la Constitución Nacional y leyes de 
la República, iii a las buenas costumbres del país” .

La obligación de motivar no se cumplió con la formulación del 
párrafo transcrito, ya que las frases allí empleadas servirían o son sus
ceptibles de ser aplicadas a todos los casos de reformas estatutarias 
y son las clásicas fórmulas de comodín que nada dicen ni indican. 
Tampoco se aprecia allí mismo los fundamentos enunciados por el ar
tículo 387 del Códiero Sustantivo del Trabajo. Y  la referencia que se 
hace del artículo 369 del mismo Códiero no es pertinente, puesto que 
esta norma determina los procedimientos y la competencia, pero no 
los motivos o las circunstancias de hecho para variar la composición 
de la Asamblea General del Sindicato.

Pero la Sala anota que la administración no estaba facultada 
para emitir discrecionalmente el acto impugnado. Ella debía aiustar- 
se a los factores de la ley. Estos factores son nociones i urídicas cla
ras y concretas que deben ser examinadas por tel funcionario obje
tivamente, de acuerdo con los datos de la experimentación. v su fal
sa o errónea calificación implica violación de la ley, controlable ju
risdiccionalmente.

3) El Códiero Sustantivo del Trabaio exige aue en los estatutos de 
las ofeahizaciones sindicales se establezcan realas eme permitan una 
participación democrática y representativa de los afiliados, yá aue co
mo lo dice bien el señor acoderado de la emnresa, las asambleas sin
dicales debe ser fiel expresión de las mayorías.

Por eso mismo la ley admite otros sistemas de participación en 
las asambleas, pero solo como excepción. Y  esa incompatibilidad de la 
participación directa de todos los afiliados como se indica en la de
manda solo “ será aplicable la excepción mencionada a trabai adores 
sindicalizados que no pueden reunirse físicamente en una proporción 
mínima de la mitad más uno, porone: a') “ la naturaleza misma de las 
actividades” aue eiercen se lo impide, como sucede, por eiemrVIo. con 
el personal adscrito a tripulaciones aéreas, terrestres o marítimas: b) 
por causa de la “profesión de los afiliados” , cual es el caso de los ven
dad nrps y aerentes viaieros aue desempeñan sus funciones en lusrares 
distintos de la sede de la emnresa empleadora: c) Por motivo de la 
“distribución geográfica” , en el evento de aue la empresa empleadora 
teñera factorías, sucursales o agencias ^  distintos binares d̂ -i naís. si 
el sindicato es de base, o poraue los afiliados al sindicato laboren con 
patronos que tienen sus lugares de trabajo en diferentes lugares del



país, como puede suceder en los sindicatos de industria o gremiales; 
y d) porque “el excesivo húmero” de los trabajadores afiliados al sin
dicato haga imuracticable que se reúnan en una proporción mínima 
de la mitad más uno”.

En tal sentido el artículo 387 del Código Sustantivo del Trabajo 
dispone:

“ Cuando por la naturaleza misma de las actividades o profesión 
de los afiliados, o por la distribución geográfica o el excesivo número 
de ellos, resulta impracticable lo dispuesto en el artículo anterior, 
pueden admitirse en los estatutos otros sistemas que garanticen la re
presentación de los afiliados en la asamblea” ..

Como se observa en la parte motiva de la resolución acusada no 
se hizo ni se apreció los factores aue el mismo artículo señala como 
el de naturaleza de las actividades de los afiliados, número excesivo y 
situación geográfica.

Seerún se vio en la inspección Indicia!, las asambleas se llevaban a 
cabo aun en días hábiles y horas laborables, con permiso de la em
presa. No se demostró aue se hubiese impedido sien itera en al «nina 
onort.imirlar! H calibración de tales asnmbi^ajs. Además el número 
excesivo de trabaiadores afiliados al sindicato aue impidiese la reu
nión de la Asamblea quedó desvirtuado con la afirmación del señor 
Fiscal del Sindicato de que éstas se llevaban a cabo normalmente, 
c^n las normales dificultades propias de esta clase de reuniones. 
Tanto es así que el día 27 de agosto, fecha en la que se celebró la 
asamblea que modificó los estatutos, también se trabajaba en la 
Empresa y no obstante se conformó el quorum suficiente para deli
berar y tomar determinadas decisiones. Igualmente se demostró en la 
Inspección Judicial que el Sindicato de Trabajadores de la Compañía 
Colombiana de Cerámica S. A. tiene adecuadas y suficientes oficinas 
en el lugar sede de la Empresa y cuando ésta nó las poseía, la Empre
sa facilitaba en horas laborables un local apropiado. .

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado; en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, en 
desacuerdo con el concepto Fiscal,

Falla:

Artículo primero: Declárase la nulidad del artículo primero de la 
Resolución Número 02746 de 7 de noviembre de 1972, expedida por el 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, en lo referente a la apro
bación que hizo del artículo noveno de los Estatutos del “Sindicato 
de Trabajadores de la Compañía Colombiana de Cerámica S. A.” .

Artículo segundo. En consecuencia, el Ministerio del Trabaio y 
Seguridad Social procederá a hacer las anotaciones correspondientes 
en el Registro Sindical, respecto a la aprobación de la reforma esta
tutaria dé que se da cuenta el Acta de 27 de agosto de 1972, celebra
da por el mencionado Sindicato.

/



Se hace constar que el proyecto de este fallo, fue discutido y apro
bado en la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 19 de agosto 
de 1977.

Copíese y notifíquesew '

Carlos Aníbal Restrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Samjiel Buitrago H u r ta d o (

Alvaro Soto Angel, Secretario.



NIVELES MINIMOS J>E PRODUCTIVIDAD. — Nulidad a la 
Resolución número 072 de 1976 originara del Ministerio de 
Agricultura “ i?or la cual se determinan los niveles mínimos de 
productividad para el año de 1975” ,

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Adrrrnistrativo. — Sec
ción Tercera. — Bogotá, D. E., octubre trece de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango).

Referencia: Expediente N9 2248. Actor: Bernardo Oarreño Varela.

En demanda presentada ante esta Corporación el día 14 de abril 
del año en curso, el ciudadano BERNARDO CARREÑO VARELA, en 
acción pública, obrando en su propio nombre, solicita de esta Corpora
ción se hagan las siguientes declaraciones:

“Nulidad de la Resolución N<? 072 de marzo 9 de 1976, del 
Ministerio de Agricultura ‘por la cual se determinan los niveles 
mínimo de productividad para el año de 1975’, que adjunto en 
conia auténtica, del Diario Oficial N<? 34553 del Í8 de mayo de 
1976.

“Subsidiariamente solicita aue se decrete la nulidad de los 
artículos 1? y 7<? de la citada Resolución” .
También - solicitó la SUSPENSION PROVISIONAL, de los actos 

acusados, y esta fue decidida por auto de fecha 25 de abril de este 
año.

Como hecho para sustentar la anterior solicitud, el actor expresó:

“El único hecho que debo referir al Honorable Consejo de Estado 
es que el señor Ministro de Agricultura en uso de las atribuciones y 
obligaciones que le imponen los artículos 56 de la Ley 135 de 1961, y 

del D°creto 1369 de 1974 dictó la resolución imougnada. Sólo que 
en vez de dictarla para que rieriera el año de 1976 como ha debido 
hacerlo, la dictó por los años de 1975”. .

En esta Corporación, el proceso ha recibido el trámite correspon
diente y como.no se observa causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado, se procede a dictar sentencia, previas las siguientes consi
deraciones:



El concepto Fiscal

> El doctor Gilberto Gartner Posada, Fiscal Segundo, en su vista 
de fondo fechado el 31 de agosto del año en curso, sostiene que bas
tan las consideraciones que el señor Consejero sustanciadqr hizo en el 
auto que decidió la suspensión, provisional, para “ concluir que el acto 
demandado, por contrariar en forma ostensible normas legales de su
perior jerarquía, debe ser declarado nulo”. '

Paya resolver se considera

A petición del demandante, se suspendió provisionalmente el acto 
acusado, por auto de 25 de abril del año en curso, con las siguientes 
consideraciones:

‘ ‘Según el artículo 56 de la Ley 135 de 1961 (hoy 21 de la 
Ley de 1973), se tendrán como terrenos adecuadamente ex
plotados anuéllos cuyos propietarios hayan cumplido determina
dos requisitos, entre otros, el señalado en el ordinal 39 que dice:

“39 Que durante los tres (3) años inmediatamente anterio
res, han obtenido en su predio los mínimos de productividad que 
para la respectiva reerión. cultivo o explotación ganadera haya se
ñalado el Ministerio de Agricultura” .

“Y  conforme al Decreto Rpp f̂lwpnfcario N9 Ü269 de 1974.. ar
tículo l 9, ‘En cumplimiento de lo di^pue«rto por el numeral 39 del 
artículo 56 de la I>v 135 de 1961, introducido por el artículo 21 
de la Ley 4$ de 1973, el Ministerio de Agricultura, previo con
cepto favorable del Conseio Asesor de Política Agror>ecuaiia, ex
presado en la forma indicad* en los artículos 49 v 59 de este De
creto, SEÑALARA ANTES DE CADA l 9 DE FEBRERO, sin perjui
cio en lo dispuesto en el citado artículo l^s mínimos de pro
ductividad OUE DEBEN REGIR EN EL RESPECTIVO AÑO, me
diante Resolución de carácter general para cada uno de los cul
tivos, explotación ganadera o forestal existentes en una región o 
subregión. Dichos niveles se fijarán de acuerdo con lo dispuesto 

' en los artículos siguientes” . (Mayúsculas y subrayas d<e la Sala).

“O sea, que los mínimos de productividad deben ser señalados 
por Resolución de carácter general antes del 19 de febrero del año 
respectivo y rigen, precisamente, para el año en el cual se dicta 
la Resolución.

“El acto acusado, en cambio, no obstante qüe pretende apo
yarse en las facultades conferidas ‘por los artículos 56 de la Ley 
135 dé 1961 con la modificación introducida por la Ley 4?- de 
1973 y 4  ̂ dei Decreto 1369 de !974\ señala, en marzo 9 de 1976, 
‘los niveles mínimos de productividad para el año d© 1975’.

La simple comparación entre las normas superiores que sir
ven de fundamento a la Resolución acusada y ya analizados, con 
las disposiciones contenidas en los 20 artículos de dicha Resolu
ción, es suficiente para que salte a la vista, sin necesidad de razo
namientos, investigaciones o análisis, la ostensible, manifiesta y 
flagrante violación de las normas legales y reglamentarias invo
cadas por el demandante” .



\
La situación no ha cambiado, no hubo pruebas, por ser un asunto 

de puro derecho y la Sala encuentra plenamente valederas las razo
nes expuestas en la providencia citada sin que se considere necesarios 
otros argumentos.

La violación de las normas superiores citadas por el demandante, 
implican la prosperidad de la nulidad impetrada.

En mérito de las graves consideraciones anteriores, el Consejo de 
Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, ^

Falla:

Declárase la NULIDAD, en todas sus partes, de la Resólución 
072 de nueve (9) de marzo de 1976, originaria del Ministerio de Agri
cultura “por la cual se determinan los niveles mínimos de productivi
dad para el año de 1975” . ^

Cópiese, notifiquese, publíquese y cúmplase. Archívese el expe
diente. .

Se hace constar que la anterior providencia fue discutida y aproba
da en la sesión del día trece de octubre de mil novecientos setenta y 
siete.

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Arangó, Carlos Bétancur Jaramillo, 
Carlos Portocarrero Mutis.

Víctor C. Villaquírán M„ Secretario.



PERSONAL DOCENTE. —  Traslado de profesores e^calafona- 
dos para poder reclamar sobre la estabilidad. El profesor debe 
cumplir el traslado y así evitar el abandono del cargo. Los car
gos ejercidos transitoriamente y que produzcan incremento en 
la remuneración, no determinan para el profesor escalafonado 
un “estatus” jurídico diferente al obtenido en la categoría co
rrespondiente.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., octubre veintiuno de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Ignacio Reyes Posada).

Referencia: Expediente N9 2084, Resoluciones Ministeriales. Actor: Jor
ge Edgar Paz Guerrero.

Consulta el ^Tribunal Administrativo de Nariño su sentencia de 18 
de agosto de 1977, recaída ,en el juicio iniciado por el señor JORGE 
EDGAR PAZ GUERRERO, por intermedio de apoderado, mediante el 
cual se solicitó hacer las siguientes declaraciones:

“PRIMERA. Que es nula la Resolución N<? 2503 de cuatro de mayo 
de 1976 proferida por el Ministro de Educación Nacional en virtud de 
la cual se dispone regresar a la docencia en su calidad de Profesor de 
Enseñanza Secundaria, al señor Jorge Edgar Paz Guerrero, quien ejer
ce el cargo de Rector de la Normal Nacional de Varones, de Pasto, y 
a partir del Primero de abril de 1976, trasládase al señor Jorge Edgar 
Paz Guerrero, como profesor de Enseñanza Secundaria, con asignación 
mensual de acuerdo a la categoría que acredite en el (sic) Escalafón 
docenté, de la Normal Nacional-de Varones de Pasto a la Normal Na
cional de Varones de Manizales, * en reemplazo de Luis Jaime Herrera 
Ríos,, quien renunció” ;

“ SEGUNDA. Que, en consecuencia, se disponga el restablecimien
to al cargo de Rector de la Normal Nacional de Varones de Pasto o a 
otro de igual o superior categoría en relación (sic) con el señor Jor
ge Edgar Paz Guerrero;”

“TERCERA. Que, así mismo, se condene a la Nación —Ministerio 
de Educación Nacional— a pagar en favor del mentado señor Jorge 
Edgar Paz Guerrero los sueldos (sic), prestaciones, primas y demás de-



rechos laborales dejados de percibir por mi poderdante desde que se 
produjo prácticamente su despido del cargo de Rector de la Normal 
Nacional de Varones de Pasto hasta que se efectúe el restablecimien
to a dicho cargo o a otro de igual o superior categoría” .

“CUARTA. Que se declare que no hay solución de continuidad 
para efectos de las prestaciones sociales en relación con el lapso de se
paración de la Administración por la causa indicada”,

Como hechos de la acción el actor relata que se encuentra ins
crito en la Cuarta Categoría Especial del Escalafón Nacional de Ense
ñanza Secundaria; que “ inusitadamente en virtud de la Resolución 
N9 2503 de 4 de mayo del año en curso proferida por el Ministerio de 
Educación se dispuso regresar a la docencia en su calidad de Profe
sor de Enseñanza Secundaria al señor Jorge Edgar Paz Guerrero-, 
quien ejerce el cargo de Rector de la Normal Nacional de Varones de 
Pasto, como profesor de enseñanza secundaria con 'asignación men
sual de acuerdo a la categoría que acredita en el escalafón docente, de 
la Normal Nacional de . Varones de Pasto a la Normal Nacional de Va
rones de Manizales, en reemplazo de Luis Jaime Herrera Ríos, quien 
renunció, con manifiesta desmejora en cuanto a la categoría y remu
neración” ; y que tal acto se asimila a un despido, pues quebranta la 
estabilidad que confiere el escalafón.

El actor señala las disposiciones violadas én especial ¿os artículos 
6<? y de la Ley 43 de 1945 y explica su contenido.

Adoptado el trámite procesal el Tribunal falló en la siguiente 
forma:

“PRIMERO. “Es nula la Resolución N<? 2503 de 4 de mayo de 
1976, proferida por el Ministerio de Educación Nacional en virtud de 
la cual se dispone regresar a la docencia en su calidad de. Profesor de 
Enseñanza Secundaria, al señor JORGE EDGAR PAZ GUERRERO 
quien ejerce el pargo de Rector de la Normal Nacional de Varones, de 
Pasto, Ñariño y a partir del Primero de abril de 1976, trasládase al se
ñor Jorge Edgar Paz Guerrero, como profesor de Enseñanza Secun
daria, con asignación mensual de acuerdo a la categoría que acredite 
en el Escalafón docente, de la Normal Nacional de Varones de Maniza
les, en reemplazo de Luis Jaime Herrera, quien renunció” .

“SEGUNDA. Como consecuencia de la nulidad que se declara, el 
Ministerio de Educación Nacional restablecerá jal señor JORGE ED
GAR PAZ GUERRERO, al car^o'de Rector de la Normal Nacional de 
Varones de Pasto, Nariño, o a otro de igual o superior categoría” .

“TERCERA. Condénase a la Nación—Ministerio de Educación Na
cional'— a pagar en f avor del señor JORGE EDGAR PAZ GUERRERO, 
los sueldos, prestaciones, primas y demás derechos laborales dejados 
de percibir desde que se produjo su despido del cargo dé Rector de la 
Normal Nacional de Varones de Pasto, Nariño, hasta que se efectúe el 
reintegro al servicio. La Nación debitará de la suma aue pague al. de
mandante, todo lo que éste hubiere devengado del Estado, en el desem
peño de cualquier cargo público” .

“ CUARTA. Para todos los. efectos prescritos en las leyes laborales, ’ 
se declara que no hay solución de continuidad en la prestación del 
servicio, con relación al tiempo en que permanezca fuera del mismo” .



Como la consulta se resuelve de plano la Sala procede a hacerlo 
previas las siguientes consideraciones:

Tanto de la relación de hechos de la demanda como del Capítulo 
relativo a las disposiciones violadas y concepto de la violación, se en
cuentra que el actor, ante la resolución de traslado a ía docencia, en 
otro establecimiento educativo asimiló el traslado a un despido y, en 
consecuencia, se abstuvo de obedecer la orden superior negándose a 
iniciar la prestación de servicios en el establecimiento a donde había 
sido designado. Así se deduce de los hechos tercero y cuarto dé la de- 
manda, en donde se afirma: “Tal acto se asimila a un despido, pues 
quebranta la estabilidad que confiere el escalafón, ya que se produ
ce una manifiesta desmejora en cuanto a la categoría y remunera
ción” : “mi poderdante con tan extraño proceder quedó separado de sus 
funciones en la actividad docente y prácticamente fue despedido ar
bitrariamente de la Administración” . En el mismo orden de ideas afir
ma el apoderado del actor al analizar las disposiciones violadas: “mi 
poderdante no se sometió a semejante tratamiento y se consumó el 
despido” .

Tal hecho encuentra confirmación en el oficio dirigido al Tribu
nal Administrativo de Nariño por el Asistente Administrativo de la Di
visión dé Personal del Ministerio de Educación Nacional, visible a fo
lio 29 del expediente, en el cual se afirma “que el señor JORGE ED
GAR PAZ GUERRERO fue nombrado Profesor de Enseñanza Secun
daria de tiempo completo especialidad Biológicas en la Normal Na
cional de Varones en la ciudad de Manizales,. de acuerdo con mensa
jes del Director no se presentó a laborar y por tal razón se declaró 
vacante el cargo” .

Está probado en el proceso que el-actor se encuentra inscrito en 
el Escalafón Nacional de Enseñanza Secundaria en Cuarta Categoría 
Especial con especialidad en Biológicas y Química (folio 9) . Venía ejer
ciendo el cargo de Rector de la Normal Nacional de Varones de la 
ciudad de Pasto desde el 1<? de octubre de 1968, hasta cuando fue re
gresado a la docencia en su calidad de Profesor de Enseñanza Secun
daria a la Normal de Varones de Manizales, “ como profesor .de ense
ñanza Secundaria a la Normal de Varones de Manizales, como pro
fesor de enseñanza secundaria, con asignación mensual de acuerdo a 
la categoría que acredita en él Escalafón Docente” como lo expresa la 
Resolución N<? 2503 de 4 de mayo de 1976, objeto de la acusación.

Como hemos visto la demanda indica como violado el artículo 9<? 
de la Ley 43 de 1945 y el 17 de la Constitución Nacional. El artículo 
99 citado establece que “ningún profesor escalafonado en desempeño 
de funciones docentes oficiales, podrá ser destituido de su cargo sin 
antes ser excluido del Escalafón” .

En el presente caso el actor no fue destituido ni aparece acción 
alguna del Ministerio de Educación enderezada a excluir al señor PAZ 
GUERRERO del Escalafón Nacional de Enseñanza Secundaria, sino 
que se decretó un simple traslado, dentro de la categoría docente, en 
que se encuentra ubicado, a la Normal Nacional de Varones de Ma
nizales.

En ninguna norma legal aparece aue la estabilidad relativa de que 
gozan los profesores inscritos en el Escalafón Nacional implica para



la Administración la imposibilidad de decretar traslados, cuando se res
peta la categoría en que el funcionario esté inscrito y la asignación 
mensual que a tal categoría corresponde. Así, por ejemplo, el artículo' 
36 del Decreto 30 de 1948 establece que “ los profesores en el ejerci
cio de la docencia tan solo podrán ser trasladados de un estableci
miento a otro cuando, a juicio del Ministerio, dicho cambio redunde en 
beneficio de la educación” De suerte que es claro que la capacidad 
para juzgar sobre las necesidades del servicio la otorga él reglamento 
al Ministerio de Educación y no al juicio o parecer del funcionario es- 
calafonado.

En igual sentido se ha expresado en referidas oportunidades esta 
Corporación, como aparece en la sentencia que se transcribe: “Estima 
la Uorooración que no existe ninguna norma que prohíba trasladar al 
personal escalafonado, siempre que su sueldo y categoría sean conser
vados o mejorados, y dé acuerdo con la tesis sostenida por el Consejo, 
lo primero que debe hacerse por el empleado, es trasladarse para po
der reclamar, porque de lo contrario existe abandono del cargo”.

La doctrina anterior es consecuente con el ordenamiento jurídico 
cjue nos rige, porque al organizarse el Escalafón Nacional de Ense- 
nanza Secundaria se tendió a la clasificación técnica y científica de 
los profesores para agruparlos en categorías y especialidades, garanti
zando su estabilidad y organizando el sistema de ingreso al servicio, 
de promociones y ascensos; pero sin que por ello la Administración 
pierda su capacidad de dirección de la Educación Pública, ni se deme
rite la organización jerárquica en esta rama administrativa. Por lo 
tanto la negativa de un profesor trasladado de acatar la orden supe
rior no es más que un acto de rebeldía, no amparado por ninguna 
disposición legal, que en consecuencia encaja en la figura jurídica de 
abandono del cargo.

El segundo aspecto señalado en la" demanda como violatorio de 
los derechos que asisten al actor es el relativo a la desmejora ale
gada por el hecho de ser retirado del cargo de Rector para regresar 
a la docencia, con la consiguiente desmejora en categoría y remune
ración. Tampoco encuentra la Sala fundamento legal a esta afirma
ción por dos razones: por lo que hace al cargo, lo que debe tenerse 
en cuenta es la categoría en el escalafón, ya que el cargo de Rector es 
un cargo administrativo no escalafonado y por lo tanto su ejercicio 
en nada afecta, ni positiva ni negativamente, la categoría del funcio
nario. La Administración puede llamar al profesor escalafonado a 
prestar servicios en cargos docentes administrativos, por su naturaleza 
transitorios, sin que ello desmejore ni afecte la condición del profesor. 
Otra cosa es que tales cargos administrativos tengan una remunera
ción suplementaria -por las funciones propias del cargo, pero debe en
tenderse que tal remuneración rige durante el tiempo en que se ejer
za el cargo administrativo, sin que constituya una situación creada e 
inmodificable. Así lo establece el artículo 19 del Decreto 524 de 1975 
“por el cual se determinan las asignaciones del personal de plante
les nacionales dependientes del Ministerio de Educación Nacional, en 
cuyo artículo 19, literal c) al señalar las asignaciones de estos funcio
narios dice:

“c) Rectores o Directores de educación secundaria o media, y edu
cación superior no universitaria, el sueldo básico correspondiente a la



categoría a la cual pertenezcan dentro del Escalafón Nacional de En
señanza Secundaria o Especial más un 30% adicional, por el hecho 
de ocupar tal empleo y durante el tiempo que lo ejerza” .

De modo que está claro que la remuneración del profesor llamado 
a ocupar el cargo de rector se incrementa en un 30%, pero solo du
rante el tiempo que ejerza el cargo, lo que demuestra claramente que 
dentro de la organización del ramo educativo tales cargos son transi
torios, sin que su ejercicio determine para el profesor escalafonado 
un status jurídico diferente al obtenido en la categoría correspon
diente.

Por las consideraciones expresadas se concluye que el Ministerio 
de Educación Nacional, al dictar la Resolución acusada, obró dentro 
de las facultades que le. son propias, sin que pueda tachársele de des
vío de poder o falsa motivación que conduzca a su nulidad. Tampoco 
violó el acto derechos legalmente protegidos del funcionario quien, por 
el contrario, al negarse a obedecer la orden de traslado incumplió sus 
deberes, incurriendo en abandono del cargo. Asi habrá de decidirse y 
en consecuencia se revocará la sentencia consultada.

En mérito de las consideraciones anteriores, 1̂ Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, adminis
trando justicia1 en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley,

PRIMERO. REVOCASE la sentencia consultada, dictada por el Tri
bunal Administrativo de Nariño, el día 18 de agosto de 1977.

SEGUNDO. DENIEGANSE las peticiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Se hace constar que el proyecto de esta providencia fue discutido y 
aprobado en la sesión celebrada el día 21 de octubre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



PFRSOWircmA jTmimCA. — ASOCIACION GUARDIA NACIO
NAL PENITENCIARIA. — Recurso de súplica de la suswimión 
provisional de la Resolución N9 001751 de iunio de 1975 ori
ginaria del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social, por la 
cual se reconoció personería jurídica a la organización sindical 
anotada.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. —- Bogotá, D. E., diciembre quince de mil novecien
tos setenta y siete;

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado).

Contra la suspensión provisional de la Resolución N9 001751 de 13 
de junio de 1975, originaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, por la cual se reconoció personería jurídica a la organización 
sindical “Asociación Guardia Nacional Penitenciaria” (ASOGANAL- 
PE), que ordenó el Honorable Consejero doctor Ignacio Reyes Posada 
por auto del 5 de noviembre del año en curso, el señor Jairo Antonio 
Grisales Acosta por conducto de apoderado y el doctor Carlos Vicen
te de Roux dentro de la oportunidad legal y en ejercicio del derecho 
que les confiere el inciso primero del artículo 89 del Código Contencio
so Administrativo, interpusieron recurso de súplica, basándose en los 
argumentos que la Sala sintetiza así :

Del señor Grisales: a) Que el auto suplicado contradice la senten
cia de 29 de julio de 1977 del Consejo de Estado, que declaró la nuli
dad de la Resolución N9 0042 de enero 6 de 1976 del Ministerio.de Tra
bajo y Seguridad Social, que revocó la Resolución N<? 001751 acusada;

b) Que en ninguna de las normas que regula el funcionamiento 
del Ejército Nacional y de los Cuerpos y Fuerzas de Policía figura el 
personal de vigilancia Carcelaria, siendo forzada la interpretación 
que por llevar armas y uniformes, se equiparan a miembros del Ejér
cito y de los Cuerpos de Policía de cualquier orden a que se refiera el 
artículo 414 del Código Sustantivo del Trabajo;

cj Que la interpretación de “cualquier orden” de que trata el ar
tículo, se refiere a que en la Policía hay personal de vigilancia;

d) Que sobre la calidad de empleados públicos del orden civil de 
los Guardianes, distintas dependencias oficiales se han pronunciado;



e) Que el objeto de la suspensión provisional es evitar un perjui
cio notoriamente grave que no demuestra el demandante;

f) Que los trabajadores y empleados sin ninguna distinción tie
nen derecho a constituir organizaciones con la soia condición de ob
servar ios estatutos de las mismas, según ¿os convenios internaciona
les adoptados por Colombia, y

g) Que el Consejo de Estado no tiene atribución para cancelar la 
personería jurídica de un Sindicato y que con la tesis de que todo el 
personal armado sé equipara a Ejército Nacional y Policía para efec
tos de derechos de asociación, el de vigilancia privada, los cebadores, 
etc., perderían el derecho de asociarse.

Del doctor Carlos Vicente Roux: l 9 Las limitaciones al derecho de 
asociación son de orden legal y no constitucional, no siendo del caso 
considerar al cuerpo de Custodia y- Vigilancia Carcelaria desprovisto 
del. derecho de Sindicalización; la única limitación consagrada a ese 
derecho es la que el artículo 441 del C. S. T. establece con relación a 
los Miembros del Ejército y de los Cuerpos o Fuerzas de Policía de 
cualquier orden y el hecho de que las Fuerzas Armadas no sean deli
berantes ni pueden ejercer la función del sufragio (Art. 160 Constitu
ción Nacional), no guárda relación con la prohibición de sindicalizar- 
se, pues el sindicalismo no es instrumento de indisciplina social ni 
amenaza de cesación colectiva arbitraria e indiscriminada de labores. 
Si el legislador quitó a los miembros del Ejército y de la Policía el 
derecho de sindicalizarse, lo fue por la necesidad de conciliar el reco
nocimiento de un derecho general con la exigencia de que ciertos es
tamentos mantengan un régimen de disciplina excepcional, para la de
fensa de la organización social.

29 El Cuerpo de Custodia y Vigilancia Carcelaria es un cuerpo 
civil que trabaja al servicio del Ministerio de Justicia, bajo la depen
dencia de la Dirección General de Prisiones y desempeña la función 
de que trata el literal j) del artículo 19 del Decreto 576 de 1974 y el 
Decreto 1817 de 1964, dentro de la organización, clasificación y jerar
quías establecidos por el Decreto 2655 de 1973, constituyendo un con
glomerado permanente extenso y diversificado que el Decreto 2655 
vinculó al coniunto de disposiciones que regulan la administración 
del personal civil que presta sus servicios eri empleos de la rama Eje
cutiva, calidad esta que se predica no sólo de la Guardia ya admiti
da en la carrera penitenciaria, sino también del personal que adelan
ta cursos de formación o capacitación para Guardián.

39 El Cuerpo de Custodia y Vigilancia Carcelario no pertenece a 
las Fuerzas Militares ni a la Policía Nacional, según lo dispuesto en 
ios Decretos 2337, 2338 y 2339 de 1971, y cuando se pone de presente 
que el artículo 414 del Código Sustantivo del Trabajo hace referencia 
a las Fuerzas de Policía “de cualquier orden’’ a efectos de prohibir 
que sus miembros se agrupen en organizaciones sindicales, debe tener
se en cuenta que para la época de expedición del Código de Trabajó 
en 1950 no existía un cuerpo de Policía único, a nivel Nacional, sino 
a Nivel Departamental y Municipal, y sólo a partir del Decreto 1841 
de 1953 se creó una organización Policiva para todo el país.

49 Tampoco por lo que respecta a las determinaciones materiales 
de su áctividad es dable considerar al cuerpo de Guardianes como de



la Policía, pues las tareas de la Dirección General de Prisiones distan 
mucho de las funciones de Policía; todos sus recursos materiales y 
humanos^ se dirigen a hacer efectivas las penas privativas de la liber
tad que imponga el poder judicial, pero con miras a la rehabilitación 
del delincuente mediante un tratamiento de educación y trabajo, lo 
qué interesa al orden publico, pero que no tiene las características 
propias dei orden público policivo, ya que la tarea de la Dirección de 

•Prisiones empieza donde la actuación del Estado deja de ser policiva, 
preventiva, de vigilancia ciudadana, para convertirse en represiva-re- 
habilitatiya mediante la aplicación de las penas privativas de la liber
tad y el tratamiento de reeducación. La comprensión del hecho de que 
la función Carcelaria y Penitenciaria debe ejercerse con criterios pro
pios de una integración social llevó al Consejo Económico y Social de 
la Organización de las Naciones Unidas a expedir la Resolución 663-C 
(XX  IV ) del 31 de julio de 1957, relativa a las reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos, adoptando las recomendaciones sobre 
selección y formación del personal penitenciario y sobre estableci
mientos generales y correccionales, adoptadas por 'el primer Congre
so de las Naciones Unidas sobre Prevención del delito y tratamiento 
del delincuente celebrada en Ginebra en 1955.

^Muy lejos está de las funciones de los militares o de los miembros 
de los Cuerpos de Policía, dice el recurrente, el personal de custodia y 
vigilancia de los establecimientos Carcelarios, pues forman un comple
jo dispositivo de recursos materiales y humanos ajenos a la práctica de 
cualquier suerte de rehabilitación social.

59 El Cuerpo de Custodia y Vigilancia no es un cuerpo armado de 
carácter permanente. Para el cumplimiento de sus funciones no re- 
quiere armas (Art. 91 Decreto 1817 de 1964). Siendo los patios de las 
Cárceles los lugares de trabajo por excelencia de los Guardianes, desa
rrollan sus labores con prescindencia de las armas y solo quienes tras
ladan los reclusos y tienen la vigilancia externa del establecimiento 
están autorizados para portarlas; Esas armas no son de dotación per
sonal y las reciben de un armero ai quien deben devolverlas, pues está 
prohibido llevarlas a sus dormitorios o sacarlas fuera de la Cárcel; 
para garantizar la tenencia de ellas, cada Guardián debe dejar en de
pósito una suma de dinero. No existe pues en las Fuerzas Militares, ni 
en las Fuerzas de Policía, por lo que respecta al amparo del arma de 
dotación, algo que remotamente se parezca ̂ al depósito de garantía 
que debe dejar el Guardián Carcelario.

Para resolver se considera

Dice el artículo 168 de la Constitución Nacional:

“La fuerza armada no es deliberante.

“No podrá reunirse sino por orden de la autoridad legítima, ni di
rigir peticiones sino sobre asuntos qué se relacionen con el buen ser
vicio y moralidad del Ejército, y con arreglo a las leyes de su insti
tuto.

“Los miembros del Ejército, de la Policía Nacional y de los cuer
pos ármados, de carácter permanente, no podrán ejercer la función



dél sufragio mientras permanezcan en servicio activo, ni intervenir en 
debates políticos” .

> Y  el artículo 414 del Código Sustantivo del Trabajo en su primer 
inciso expresa: “El derecho de asociación en sindicatos se extiende a 
los trabajadores de todo el servicio oficial, con excepción de los miem
bros del ejército nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía de cual
quier orden...”

Exceptúa pues esta última disposición del derecho de asociarse a 
los miembros del Ejército Nacional y de los cuerpos o fuerzas de po
licía de cualquier orden. Y  el sentido natural y obvio de esa norma, 
es el de que si bien la Guardia Nacional Penitenciaria no se halla in
corporada a las fuerzas armadas o a la Policía Nacional, ello no quie
re significar que aquella disposición restriñía el concepto de miembros 
del ejército nacional y de los cuernos de policía de cualauier orden a 
los aue con esos nombres se conocen ordinariamente, sin hacerse al 
respecto distinción alguna, pues, entiende la Sala, en esa expresión es
tán implícitos otros cuerpos policivos como los Resguardos de Adua
nas, los de Rentas Departamentales, los de Circulación y Tránsito y 
los de vigilancia de' Cárceles como la Guardia Nacional Penitenciaria, 
cuerno este integrado ñor un coniunto de individuos que formando 
agrupaciones y al mando de sus superiores Jerárquicos, se dedica en 
forma permanente y especial al cuidado y custodia de aquellas perso
nas que se encuentran privadas de su libertad por cuenta de autoridad 
competente, especialmente de los estableció tentos destinados para tal 
fin como son las Cárceles y las Penitenciarías.

La Guardia Nacional Penitenciaria según su estatuto reglamen
tario, se caracteriza por obedecer a una organización más o menos 
militar. Pero de todos modos esa Guardia, que tiene el carácter de 
cuerpo civil independiente de las Fuerzas Armadas y ¿te las Fuerzas 
de Policía, no está, desprovista en forma alguna, según las' normas 
orgánicas de ella (Decreto 1817 de 1964), de aauellas cualidades aue 
se han mencionado propias de las Fuerzas Armadas, o de la Policía 
Nacional. Y  ellas indudablemente quedan comprendidas dentro de la 
prohibición contenida en el artículo 168 de la Constitución Nacional y 
de la excepción consagrada en el artículo 414 del Código Sustantivo 
del Trabaio. Si no fueran esos los alcances de las disposiciones en men
ción. el legislador no hubiera empleado una locución tan amplia, tan 
genérica, como “fuerza armada” utilizada en el artículo 166 de la Car
ta 0 “fuerza de policía de cualquier orden” consignada en el artículo 
414 del Código Sustantivo del Trabaio, expresiones donde aueda in
cluido sin distingo alguno, el personal aue presta sus servicios en ins
tituciones armadas como la Guardia Nacional Penitenciaria, y en cam
bio hubiera empleado una locución de carácter más restringido. Ese es 
indudablemente el verdadero sentido de las norman citadas, sin aue sea 
necesario profundizar en su estudio para desentrañar su significado 
siendo lógico concluir que los miembros de la Guardia Carcelaria que 
constituye un cuerpo armado permanente, no pueden, ni deben, por 
su propia índole, pertenecer a agrupación sindical alguna.

La Sala, pues, prohiia las razones expuestas ñor el doctor Ic a r io  
Posada, pn la. providencia oue ha sido oblato del recurso de sú

plica y, por ello, dicha providencia será confirmada en cuanto a la



suspensión provisional, de la Resolución N9 001751 de 13 de junio de 
1975 proferida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que se 

'decreta en el numeral primero de su parte resolutiva solicitada de 
modo expreso en el libelo de demanda.

La declaratoria que se hace en el numeral segundo de la parte 
resolutiva del proveído recurrido habrá de revocarse pues, como se ha 
dicho, la solicitud de suspensión provisional se concretó expresamente 
a la resolución impugnada, sin comprender otros aspectos de la con
troversia, como cancelación de la anotación e inspección en el registro 
sindical, estatuto, cancelación del registro de la Junta Directiva de la 
Asociación Guardia Nacional Penitenciaria en la División de Relacio
nes Colectivas de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, abarcados con el decreto de suspensión provisional.

Por lo expuesto, la Sala de Decisión, -

Resuelve:

19 Reconocer personería al doctor Arturo Sánchez Zambrano para 
representar en el presente asunto a! señor Jairo Antonio Grisales Acon
ta Presidente de la Asociación Nacional Penitenciaria, y al doctor Car
los Vicente de Roux R., para actuar en su propio nombre.

29 CONFIRMASE el numeral primero de la parte resolutiva de la 
providencia dictada por el Honorable Consejero doctor Ignacio Reyes 
Posada el 5 de noviembre del año en curso.

39 "REVOCASE el numeral segundo de la parte resolutiva de la 
misma providencia.

Cópiese, notifíquese y vuelva el excediente al descacho del Hono
rable Consejero Ponente para los fines legales consiguientes.

La anterior providencia la discutió y aprobó la Sala de Decisión 
el día 13 de diciembre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez. '

Alvaro Soto.Angel, Secretario.



ACUMULACION DE ACCIONES. —  Se<rún la doctrina tradicio
nal la indebida acumulación de acciones lleva a una decisión 
de inhibitoria total, por ineptitud sustantiva de la demanda; 
pero, según la concepción moderna, acogida por el Consejo dé 
Estado, se acepta que en esta hipótesis el juzgador deberá de
cidir de fondo la pretensión o pretensiones que estime proce
dentes' e inhibirse en el resto.

HUELGA Y  ARBITRAMENTO. —  Facultad de los sindicatos 
para declararla o solicitarlo y requisitos, según los casos.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Seennda. — Bogotá, D. E., julio dieciséis de mil novecientos 
sententa y siete,

(Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo S.).

Réferencia: Expediente N9 2890. R^sn1 uniones Ministeriales. Actor: In
dustria de Cobre y Aluminio “INCOAL”

En eiercicio de la acción consagrada en el artículo 67 déla Ley 
167 de 1941 y por medio de acoderado “Industria de Cobre y Aluminio 
T/M*. —TnrvW— d^™ aínda las R^soln dones números 0297? de s^tiern- 
bre 26 de 1974, proferida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial. 03511 de noviembre 19 del año 1974. exuedida por el mismo Mi
nisterio, para que el Consejo de Estado declare:

“■Primerot La nulidad dé la F e^u e^n  09972 de s^nt.iem-
bre 26 de 1974, expedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

“Sesundo: La nulidad de la Resolución número 03R 1.1 de noviem
bre 19 de 1974, proferida por el mismo Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social.

“Tercero: Que para restablecer en sus derechos a mi rwxterdante, 
se declare la ilegalidad de la huelga decretada por la Asamblea Gene
ral del Sindicato de Trabajadores de la Emnresa Industrial de Cobre y 
Aluminio Ltda. —Incoal— , el pasado mes de agosto de 1974.

Hechos

Los que sirven de fundamento a la acción considera necesario trans
cribirlos la Sala, y se relacionan así:



“ 1. El pasado 26 de septiembre de 1974, el Ministerio de Trabajo, 
expidió la Resolución acusada N9 02972, por 1̂  cual se resuelve una 
solicitud de declaratoria de ilegalidad de una huelga y se convoca un 
Tribunal de Arbitramento Obligatorio”, tal como reza su encabeza
miento. ' .

“2. Tal como aparece en la parte motiva de la citada providencia, 
el doctor Ricardo Flórez Mejía, actuando como Gerente General de ‘In
dustria de Cobre y Aluminio Ltda., Incoal Ltda.’, solicitó la declara- * 
toria de ilegalidad de la huelga declarada por el Sindicato de Trabaja
dores de la mencionada empresa, en la Asamblea General realizada el 
día 4 de agosto de 1974.

“3. Tal como aoarece en los considerandos de la misma Resolución 
02972, a la Asamblea General del Sindicato, que se reunió el 4 de agos
to de 1974, asistieron cincuenta y cuatro (54) afiliados de los 59 que 
tenían en ese entonces el Sindicato de Trabajadores.de, la menciona
da empresa, sindicato que por lo mismo, no comprendía en ese 4 de 
agosto, la mayoría de los trabajadores de la empresa.

“4. Como aparece igualmente en los considerandos de la Resolu
ción NQ 02972, a la citada Asamblea General del mencionado Sindica
to también asistieron 19 trabajadores que no se encontraban sindica- 
lizados para esa fecha, 4 de agosto de 1974, por lo que ciertamente no 
podían intervenir en la Asamblea General del citado sindicato.

“ 5. Estos 19 trabajadores, como se expresa en la parte motiva de 
la Resolución 0,2972, se afijaron posteriormente al sindicato existente 
en la tantas veces nombrada empresa Incoal.

“6. El Ministerio del Trabajo, luego de comprobar y valorar los an
teriores hechos, concluyó en la Darte motiva rte la Resolución 02972 
que, en consecuencia la Asamblea General realizada el día 4 de agos
to del año en curso ñor los trabai adores de la Empresa ‘Industria de 
Cobre y Aluminio Ltdai — Imcpal Ltda., afiliados al sindicato de Traba
jadores de la Industria Electrometalúrgica y Metalmecánica de Antio- 
quia, se hizo con el lleno de los requisitos legales,..’ (las subrayas no 
son del texto).

“7. En la parte resolutiva de la Resolución 02972 el Ministerio no 
accedió a declarar la ilegalidad de la huelga, y convocó un Tribunal de 
Arbitramento Obligatorio, amén de otras disposiciones, complementa
rias.

“8. Tal resolución fue notificada personalmente al Gerente de la 
Empresa, como al Presidente del Sindicato en los primeros días del 
mes de octubre pasado.

“9. Contra la citada Resolución N9 02972 se interpuso recurso de 
reposición por parte de la empresa, en memorial presentado el 9 del 
mismo m^s de octubre, como cohstá en la parte motiva de la Resolu- 
ción NO 03511.

“ 10. Tal recurso de reposición fue resuelto negativamente mediante 
la Resolución N9 03511 de noviembre 19 de 1974 proferida por el mis- 
ron T'/Tirnsterío de trabaio resolución por la cual, además, se integró 
el Tribunal de Arbitramento Obliga-torio. Esta resolución fue notifica
da al apoderado de la empresa, el siguiente 20 de noviembre de 1974.



Finalmente como fundamento de hecho, se manifiesta en la co
rrección de la demanda que según “los considerandos de la Resolución 
02972, el total de trabajadores de la empresa ascendía a 144” .

La fundamentación de Derecho en lo pertinente dice:

“La cuestión de derecho planteada al Ministerio y que por esta 
demanda se plantea hoy a la consideración del Honorable Consejo de 
Estado, es, en el fondo, muy sencilla” .

“Se trata de apreciar la validez de un acto jurídico: la decisión 
adoptada el A de agosto de 1974, por la Asamblea General del Sindi
cato al cual estaban afiliados los trabaiadores de Incoal Ltda., acto 
jurídico aue fue considerado válido ñor el Ministerio de Trabajo, y por 
lo cual, el Ministerio no accedió a declarar la ilegalidad de la huelga, 
y convocó e integró un Tribunal de Arbitramento Obligatorio.

> “En el campo del derecho en general, y más en concreto, en los 
eventos de acciones como la ejercida en el presente caso, de plena ju
risdicción o restablecimiento del derecho, el acto jurídico se contem
pla, estima, juzga y aprecia, en el momento de su celebración, pues 
en tal mandato debe concurrir sus elementos constitutivos o esen
ciales.

“En los casos de decisiones o actos jurídicos de personas iurídicas 
y órganos u organismos colectivos, para aue la voluntad de la mayo
ría pueda considerárse voluntad de todo *T órgano o persona jurídica, 
el derecho ha consagrado normas imperativas aue suponen la partici
pación o posibilidad de participación de todos los miembros de! órga
no colectivo, para que haya una deliberación, como resultado de la 
cual se adopte una decisión sobre la cuestión respectiva, q[ue valga 
como decisión de ese órgano colectivo, o de la persona jurídica. Tal la 
importancia de las normas sobre quorum, convocatorias y deliberacio
nes de los órganos colectivos” .

Disposiciones violadas y concepto de la violación

Se citaron eri la demanda como violadas las siguientes disposicio
nes: inciso 29 del artículo 31 del Decreto Ley 2351 de 1965, artículo
20 del Decreto 939 de 1966, literal d) artículo 450 del Código Sustan
tivo del Trabajo, artículo 429, 41 del Código Sustantivo del Trabajo y 
el artículo 444 del mismo Código subrogado hoy por el artículo 31 del 
Decreto Ley 2351 de 1965, Se indicó además que los actos enjuiciados 
habían sido expedidos en forma contraria a la ley y con desviación de 
las respectivas atribuciones, haciendo un análisis detallado de las nor- 
ihas citadas como infringidas.

Concepto Fiscal

La Fiscalía Cuarta de la Corporación al emitir su concepto de 
fondo, pidió al Consejo que “se declarase incompetente para conocer 
de la acción propuesta”, previas las siguientes consideraciones:

“Los actos acusados se relacionan con la convocatoria del Tribu
nal de Arbitramento para la decisión del conflicto colectivo surgido, en-



tre el Sindicato de Trabajadores de la Industria Electrometalúrgica y 
Metalmecánica de Antioquia y la empresa Iíidustrial de Cobre y Alu
minio Limitada ‘Incoal Limitada’, Debe presumirse que al quedar eje
cutoriadas las providencias que convocaron dicho Tribunal, éste fue 
integrado e instalado, dadas las características sociales y económicas 
del conflicto colectivo laboral, el cual requiere por mandato legal de 
rápidos términos para su solución.

“ Sobre esta base y ante la perspectiva de que se presenten senten
cias contradictorias de la transitoria jurisdicción arbitral y/o dé la or
dinaria laboral que controla esta, de una parte, y de la contencioso 
administrativa, de la otra, en cuanto a la regularidad legal de la con
vocatoria del organismo arbitral, la Fiscalía piensa que siendo los ac
tos de convocatoria (como-los -causados) y de integración del organis
mo arbitral, actos procesales del conflicto colectivo laboral, escapa a su 
control por parte de la jurisdicción contencioso administrativa. ...

“ Lo anterior lleva a la Fiscalía a compartir en su integridad los 
planteamientos del fallo arbitral proferido por el Tribunal de Arbitra
mento Obligatorio convocado paya dirimir el conflicto colectivo sur
gido entre la Asociación Colombiana de Auxiliares de Vuelo (ACAV) 
y la Empresa Aerovías Nacionales de Colombia S. A. (AVIANCA), el 
24 de julio de 1971” .

Como, el juicio se ha tramitado con el lleno de las formalidades 
que le son propias, sin que se observe causal de nulidad que invalide 
lo actuado, y como además se ha citado para sentencia, la Sala para 
proferirla hace las siguientes consideraciones:

Analizada la demanda y en especial su parte petitoria, hay que 
concluir que se configura en ella una indebida acumulación preten
siones. Por un lado Tn. prensión de nulidad del acto completo (Reso
luciones Números 02972 y 03511) que m nesró a declarar ilesral la huel
ga de Incoal y ciue convoca a un Tribunal'de Arbitramento: y por 
otro, la que busca la anulación de los actos que integran ese Tribunal.

Y  es indebida esta acumulación poraue las pretensiones enuncia
das no pueden tramitarse por una misma vía procesal. Mientras las 
primeras deben seguir el nroceso ordinario contencioso, la última, o 
sea la aue toca con la designación de los árbitros, sólo puede resolver
se mediante un proceso electoral. La calificación aoní hecha se infiere 
de la lectura del artículo 82 del Código de Procedimiento Civil y en 
particular de lo que dispone su numeral 3<?.

Siguiendo esté ordenamiento, no sólo el iuez tendrá que ser com
petente para conocer de todas (aquí, en principio, lo es) y que éstas 
no se excluyan entre sí (tampoco se observa este obstáculo) sino que 
las diferentes pretensiones puedan tramitarse por el mismo procedi
miento.

Pero aunque la doctrina tradicional afirma que en los casos de in- 
débida acumulación dé acciones la decisión debe ser inhibitoria total 
por ineptitud sustantiva de la demanda, lá concepción moderna, que 
es, la tesis mayoritaria del Consejo de Estado, acepta que en estas 
hipótesis el iuzgador deberá decidir de fondo la pretensión o pretensio
nes que estime procedentes e inhibirse en el resto. Aunque en aparien
cia la elección queda al arbitrio del fallador, no sucede esto en la rea



lidad porque la escogencia no es caprichosa, ya que este no podrá de
cidir de. fondo sino aquellos extremos que hayan sufrido el trámite 
adecuado y para los cuales tenga competencia.

Refuerza lo aquí expuesto el salvamento de voto al auto de julio
9 de 1974 de los Consejeros Juan Hernández Sáenz y Carlos Portoca- 
rrero Mutis;, salvedad que posteriormente fue acogida por la Sala Ple
na del Consejo, de Estado. Allí se lee: “ Cuando en una demanda se 
acumulan acciones cuyo conocimiento corresponde a distintos Tribu
nales, ella deberá admitirse en cuanto aquellas que sean de competen
cia del Consejo de Estado; pero si se admite la demanda, sin salve
dad alguna, la sentencia deberá decidir sobre, aquellas cuya califica
ción compete al Consejo e inhibirse de resolver en cuanto & las de
más” .

Cabe aquí hacer una observación frente al caso concreto. A^n en 
la hipótesis de que la designación de los árbitros pudiera estudiarse 
de fondo, existiría .un obstáculo ua.ra ello, ya aue el acto aue designó 
el árbitro tercero,. y, que en esa forma al integrar adecuadamente el 
TríVvvpaí le dio vida, no fue ob^to de immignación. Ana rece en el ex
pediente que este naso se cumulió mediante la Resolución N<? 00251 y 
por no haberse podido poner de acuerdo los nombrados inicialmente. 
Se infiere esto de la copia del laudo, en el aue los, árbitros afirman 
tal hecho y dan el número de la resolución atrás citada y el nombre 
del árbitro designado por el Ministerio del Trabajo para ocupar la ter
cera casilla.

Además, y en este mismo orden de ideas, aunque la acumulación 
fuera viable, la pretensión relacionada non la, mencionada desio-nacíón, 
tam.noco podría resolverse noratie estaría caducada a.l tenor del a.rMcu-

• lo 209 del C. C. A. Para este e.fcñtn cabo rebordar míe la demanda se 
presentó el día 15 de enero de 1975 nw-io 22) cuando va habían co
rrido mucho más de los diez días señalados en la antecitada norma.

En consecuencia, la Sala nasa a estudiar las pretensiones relacio
nadas con la no dejaratoria de ilegalidad de la huelga y con la con
vocatoria del Tribunal de Arbitramento, aspectos para los cuáles sí te
nía competencia y que sufrieron el trámite ordinario de rigor.

El artículo 444 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por 
el artículo 31 del Decreto Ley 2351 de 1965, dispohe:

“DECISION DE LOS TRABAJADORES

“ 1. Terminadas las etapas de arreglo directo y de conciliación de 
las partes, sin que se hubiere logrado un arreglo de conflicto, los tra
bajadores podrán optar por la declaratoria de la huelga o por solicitar 
al Ministerio del Trabajo que el diferendo se someta a la decisión de 
un Tribunal de Arbitramento Obligatorio.

“2. La huelga o la solicitud del arbitramento serán decididos en 
votación secreta, por la mayoría absoluta de los trabajadores de la em
presa o por la Asamblea General del Sindicato o Sindicatos a que es
tén afiliados más de la mitad de los trabajadores. Antes de celebrar
se la Asamblea, se d.ará aviso’ a las autoridades del trabajo para que 
éstas puedan presenciar y comprobar su desarrollo” .



Y  el Decreto 939 de 1966 en sus artículos 19, numerales 19 y 29 y 
artículo 29, dispone:

“ART. 19 —  l. Cuando una huelga se prolongue por treinta (30) 
días sin que las partes encuentren fórmula de solución al conflicto que 
dio origen al cese de actividades, los trabajadores podrán, dentro de 
los diez (1.0) días siguientes, solicitar al Ministerio del Trabajo que el 
diferendo se someta a la decisión de un Tribunal de Arbitramento 
Obligatorio, caso en el cual se aplicarán las disposiciones legales vi
gentes.

“2. La solicitud de arbitramento será decidida en votación secre
ta y papeleta escrita por la mayoría absoluta de los trabajadores de la 
empresa o por la Asamblea General del Sindicato o sindicatos a que 
estén afiliados más de la mitad de los trabajadores. Antes de celebrar
se la Asamblea se dará aviso a las autoridades del trabajo para que 
éstas puedan presenciar y comprobar su desarrollo.

“ART. 2. —  Cuando las partes de común acuerdo o los trabajado
res, n© pidan la constitución del Tribunal de Arbitramento Obligato
rio de que, trata el artículo anterior, el Ministerio del Trabajo podrá 
ordenar que aquél se constituya para resolver, como en los casos ante
riores, los puntos del pliéero dé peticionéis sobre los cuales no hubo 
acuerdo en las etapas previstas en la Ley” .

De la lectura de las normas transcritas vemos que la facultad de 
las organizaciones sindicaos con canacidad para declarar y hacer 
efectiva una huelga, u optar por el Tribunal de Arbitramento, surge 
nítidamente del hecho que dichos sindicatos tengan como afiliados la 
mayoría de los trabajadores, es decir todos aquellos que de acuerdo 
con el artículo 22 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo pres
ten sus servicios a una empresa o persona jurídica o natural, median-' 
te un contrato de trabaio, es decir que dicho contrato reúna los re
quisitos o elementos propios de él.

El artículo 31 del Decreto-Ley 2351. dice aue la huelera o Tribunal 
se declara o solicita en los casos de sindicatos mavóritários, en asam- 
bléa de estas organizaciones convocadas y celebradas en los términos 
señalados en la Ley: y cuando se trate de sindicatos oue no tengan 
dicha mayoría, el mismo artículo es claro cuando estatuye que la 
huelga o solicitud de .convocatoria del Tribunal de Arbitramento, será 
decidida por la “mayoría absoluta de los trabajadores de la empresa” , 
una vez se hayan acotado los trámites previos de la negociación colec
tiva, o sea la culminación de las etapas de arreglo directo o de con
ciliación.

\ Distinto es el caso cuando existan dos o más sindicatos, donde 
ninguno tenga la mayoría absoluta del total de trabajadores, evento en 
el cual la huelga o tribunal de arbitramento se deciden por los afilia
dos de estos sindicatos en asa.mblea única, conforme lo predica el De
cretó 2351 de 1965, Decreto 939 de 196Q.

Tenemos entonces que el artículo 31 del Decreto Ley 2351 de 1965 
expresamente distingue entre trabajadores sindical izados y no sindicar 
lizados. Hace esta distinción nara efectos de la declaratoria de la huel
ga o la solicitud de convocatoria de Tribunal de Arbitramento, indi
cando consecuentemente que cuando el sindicato o sindicatos forman



la mayoría la decisión la toman los sindicalizados en su asamblea 
general; y que cuando estas organizaciones no conforman dicha mayo
ría, la decisión la toman en asamblea general de trabajadores, tanto 
los sindicalizados como los que no lo son.

Distinto es el caso de los llamados pactos colectivos, que sola
mente pueden ser celebrados por trabajadores no sindicalizados y cuyo 
trámite, celebración o firma no exige procedimiento previo especial, 
que sí lo establece expresamente el Código Sustantivo del Trabajo 
para los conflictos colectivos surgidos de un pliego de peticiones pre
sentado por una organización sindical.

Resumiendo tenemos que concluir que cuando se inicia un conflic
to colectivo por parte de sindicatos mayoritarios, sus afiliados en 
asamblea general tienen capacidad decisoria para declarar la huelga 
o solicitar la convocatoria de un tribunal de arbitramento.

Si existen dos o .más organizaciones sindicales pero minoritarias 
cada una en relación con el total de trabajadores, .pero conjuntamente, 
sí conforman la mayoría de trabajadores, la decisión de declarar la 
huelga o la solicitud de convocatoria del Tribunal de Arbitramento se 
debe tomar en una asamblea conjunta de los afiliados a dichas orga
nizaciones.

Y  finalmente como excepción a la norma general a que aluden 
las que antes transcribimos, cuando ninguna o todas las organizacio
nes sindicales no integran la mayoría de trabajadores, la posibilidad o 
alternativa de declarar la huelga o la solicitud para que sé convoque e 
integre el Tribunal de Arbitramento corresponde a la mayoría de los 
trabajadores de la Empresa. f

El artículo 31 del Decreto 2351 que subrogó el artículo 444 del 
Código Sustantivo del Trabajo, nada dice de quien puede convocar la 
Asamblea General en el caso de Sindicatos Minoritarios y por lo mis
mo induce a concluir que dicha convocatoria s$ podría hacer por tales 
organizaciones sindicales o por la mayoría absoluta de trabajadores, 
previo aviso al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social.

Pero esta interpretación quedó virtualmente aclarada con el ar
tículo 39'de'la Ley 48 de 1968. Dicho artículo, comienza expresando 
que “ los Decretos Legislativos números 2351 de 1965 y 939 de 1966, se
guirán rigiendo como Leyes levantado el estado de sitio, con las modi
ficaciones y adiciones siguientes:

- “ 29 En cualquier momento, antes de la declaración de huelga o. du
rante su desarrollo, el sindicato o sindicatos a que estén afiliados más 
de la mitad de los trabajadores, o en defecto de éstos los trabajado
res, en asamblea general, podrán solicitar que las diferencias precisas 
respecto de las cuales no se haya producido acuerdo entre las partes 
en las etapas' de arreglo directo y de conciliación, contenidas en el 
pliego de peticiones de los trabajadores como proyecto de convención 
colectiva o de pacto colectivo de trabajo, sean sometidas al fallo de 
un Tribunal de arbitramento obligatorio constituido en la forma que 
se determina más adelante.

“El Ministro del Trabajo, de oficio o a solicitud del sindicato o 
sindicatos, o en defecto de éstos, de los trabajadores en asamblea ge



neral, someterá a votación de la totalidad de los trabajadores de la 
empresa si desean o no sujetar las mencionadas diferencias a fallo 
arbitral, y si la mayoría absoluta de ellos optare por lo primero, no 
se suspenderá el trabajo o se reanudará dentro del término máximo 
de tres (3) díajs hábiles si se hallare suspendido, y se convocará den
tro de los dos (2) días hábiles siguientes el tribunal de arbitramento 
obligatorio llamado a proferir dicho fallo” . .

Conforme al act’a que recoge la decisión de la expresada asam
blea de declarar la huelga, resultaría que tal procedimiento pudiese 
haber sido idóneo conforme al artículo 31 del Decreto 2351 de 1965; 
pero a la fecha de su celebración 4 de agosto de 1974, ya se encontra
ba vigente el numeral 29 del artículo 39 de la Ley 48 de 1968 y por 
lo mismo estima la Sala que la convocatoria y celebración de la asam
blea general del sindicato de Incoal que decretó la huelga no se ajus
tó enteramente al ordenamiento legal contenido, en dicha norma, ya 
que el número de afiliados al sindicato de base no sobrepasaba a la 
mit’ad del número total de trabajadores que prestaba sus servicios a 
la Empresa que eran parte en el expresado conflicto colectivo de tra
bajo, según las listas de trabajadores que obran en autos.

Del texto del artículo 39 numeral 29, debemos concluir que la ac
tuación del Ministerio es decisoria, ya que es a éste a quien le toca 
de oficio o a solicitud de parte conforme lo pregona dicha norma, 
quien puede hacer dicha convocatoria de asamblea, tratándose de sin
dicatos minoritarios. Pero distinguiendo que cuando parte de los tra
bajadores se encuentra representada por una o más organizaciones sin
dicales, a que el sindicato o sindicatos agrupe la mayoría de los tra
bajadores, estos pueden hacer las declaraciones o decisión de huelga o 
solicitud de convocatoria del Tribunal ante el Ministerio del Trabajo 
para que haga la convocatoria a todos los trabajadores para que opten 
por cualquiera de las dos alternativas.

Lo hasta aquí escrito con base en las normas que se alegaron co
mo violadas, permite concluir que la nulidad del acto no se produjo 
en la realidad. Otra cosa seria que el actor hubiera citado como in
fringido el artículo 39 de la Ley 48 de 1968, norma que a primer golpe 
de vista aparece como violada. Con todo, y por tratarse cié una justi
cia rogada, la Sala no puede entrar de oficio a su análisis. Ha sido 
reiterada  ̂la jurisprudencia de la Corporación en el sentido de que a la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa no le compete una confronta
ción general de legalidad y que, como consecuencia, sus juzgadores de
ben, fallar únicamente con base en las normas que se citan como vio
ladas en la demanda y por el concepto de violación alegado. Se dife
rencia en este campo el Contencioso Administrativo de l. control de 
exequibilidad que ejerce la Corte/ ya que a partir de la Ley 96 de 1936 
y luego del artículo 29 del Decreto 432 de 1969, a ese organismo le 
toca una confrontación general de constitucionalidad, lo que le da a 
sus fallos el carácter no solo de erga onuies simo de absolutos y defini
tivos.

Y  .sé dice que la violación de la citada Ley 48- (numeral 29 del ar
tículo 39) se produjo en la práctica porque al ser el Sindicato de Incoal 
minoritario la Asamblea General de sus trabajadores tenía que ser con
vocada por el Ministeriodel Trabajo.



En. mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

Deniéganse las súplicas de la .demanda.
if

Se hace constar que el proyecto de este fallo fue discutido y apro
bado en la sesión celebrada por la Sección Segunda, los días 8 y 24 
de junio de 1977.

Cópiese, notifíquese y archívese. ’
« . . .  4 

Carlos Aníbal Restrepo S„ Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro' Orejuela 
Gómez, Samuel Buitrago Hurtado.

Alvaro Soto Angel, Secretario. '



EXTRANJEROS. —  Nulidad de las Resoluciones números 1976 
de noviembre 14 de 1975 y 1.140 de agosto 25 de 1976 por me
dio de las cuales el Ministerio de Relaciones Exteriores cance
la la Visa ordinaria número 892 expedida por el Consulado 
General de Colombia en Nueva York al señor Jorge Morra 
Zablath»

EXPULSION DEL TERRITORIO NACIONAL PARA LOS EX
TRANJEROS. —  Requisitos, pactos internacionales, respecto
de los derechos humanos. ¡

i

EXTRANJEROS. — Régimen Legal

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., septiembre primero de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Antonio Cárdenas V.) •

Referencia: Expediente N9 2589. Actor: Jorge Morra Zablath

El señor Jorge Morra Zablath, vecino de Santa Marta, extranje
ro, utiliza la acción de plena jurisdicción, consagrada en el artículo 
67 del Código Contencioso Administrativo, para pedir que el Consejo 
de Estado decrete la nulidad de los siguientes actos administrativos:

19) De la Resolución N9 1796 de noviembre 14 de 1975, por me
dio de la cual el Ministerio de Relaciones cancela la Visa ordinaria N<? 
892, dada al señor Jorge Morra Zablath por el Consulado de Colombia 
en Nueva York;

29) De la Resolución NO 1140 de agosto 25 de 1976, que confirma 
•la anterior al resolver el recurso de, reposición, agotando así la vía 
gubernativa.

Hechos

El señor apoderado del actor relata los siguientes hechos:
“ 19 El señor Jorge Morra Zablath, de nacionalidad palestina, in

gresó al país provisto del Pasaporte N9 220064 expedido por el Alto Co
misario de Jerusalén en Nueva York, el 11 de septiembre de 1946, con 
Visa Ordinaria N9 892 expedida el 28 de agosto de 1947 por el Cónsul 
General de Colombia en Nueva York. Es decir hace 30 años.



*
“2? Como había ingresado al país en .condición de 'Estudiante’, 

en el año d© 1954 el Ministerio de Relaciones Exteriores le concedió la 
profesión de ‘Comerciante’, lo cual le fue comunicado a la División 
Administrativa del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS).

;<39 Resulta ahora que, según concepto del DAS ■—que el Ministe
rio recoge— el mencionado extranjero no ejerce ninguna actividad lu
crativa y en cambio se ha dedicado a deambular permanentemente por 
las calles de Santa Marta con personas de dudosos antecedentes. Y,

4̂9 No obstante —repito— su dilatada permanencia en el país, 
que aquí tiene radicados parientes de tan estrecho grado de consan
guinidad como son la madre y los hermanos; que pertenece a varias 
sociedades mercantiles, es administrador de los bienes de su señora 
madre, es poseedor de un patrimonio apreciable y que contra él' no ha
bía habido queja antes, el Ministerio de Relaciones Exteriores dispone 
la cancelación de su Visa Ordinaria por medio de los actos acusa
dos”.

Disposiciones violadas y concepto de la violación

El acto acusado da el fundamento legal del artículo 15 del Decre
to 144 de 1955.

Con cita de la misma norma, el apoderado arguye que “Él Go
bierno ha hecho mal uso del artículo XV, por cuanto éste lo habilita 
para cancelar la Visa solo cuando haya ocurrido hechos anteriores o 
coetáneos a su otorgamiento. Pero de ninguna manera para hechos 
posteriores como son los referidos por el propio. Ministerio de las Re
soluciones acusadas, hechos que tienen un tratamiento jurídico dis
tinto. Esta aplicación indebida del precepto implica el quebrantamien
to de norma jurídica superior por acto de inferior categoría que en 
aquella pretende basarse” .

Concepto del Ministerio Público

• El Fiscal Primero del Consejo de Estado, doctor Carlos Ramírez Ar- 
cila, opina que debe accederse á las pretensiones de la demanda.

Considera que la motivación de las Resoluciones es “bastante vaga 
e imprecisa” , porque eso de “deambular con individuos de dudosos an
tecedentes” es cuestión que presta a muchas dudas, y que “de acep
tarse como postulación jurídica, crearía, eso sí, uñ grave antecedente” .

Agrega que “ello en manera alguna vendría a constituir un hecho 
anterior a la visa” y conocido con posterioridad a su expedición, como 
se exige en la norma que se ha indicado como violada.

“Además de lo expuesto, en el expediente obra un buen acerbo 
probatorio (escritoras, certificados y testimonios), indicativo de que el 
señor Jorge Morra Zablath es persona que posee un apreciable patri
monio, cuyo manejo, lo mismo que la administración de algunas so
ciedades de las cuales hace parte, ocupan buena parte de su tiempo 
en actividades lucrativas, lo cual permite deducir que las afirmacio
nes que se hacen en contrario, en las referidas Resoluciones, no co
rresponden a la realidad. Vale decir, que no coinciden ni con el su-



pupsto del acto acu§ado, ni con el de la norma en que éste dice fun
damentarse, lo cual conduce a una falsa motivación” .

Consideraciones de la Sala

Los actos administrativos contenidos en las Resoluciones 1796 de 
1975 y 1140, de 1976, del Ministerio de Relaciones Exteriores, deciden 
“cancelar la Visa Ordinaria número 892, expedida por el Consulado 
General de Colombia en Nueva York, al, señor Jorge Morra Zablath, 
por considerar que es inconveniente para el país la permanencia de 
dicho extranjero, teniendo en cuenta los antecedentes que en su con
tra han sido presentados” .

Según los considerandos de las resoluciones administrativas, el se
ñor Mqrra, de nacionalidad palestina, ingresó al país provisto dé pa
saporte con Visa ordinaria número 892, del Consulado de Colombia 
en Nueva York, del 28. de agosto de 1947, en condición de estudiante 
y con fecha 13 de febrero de 1954, el Ministerio de Relaciones le re
conocióla profesión de comerciante.

Es decir, su entrada al país hace treinta años y la estadía subsi- ' 
guiente están hechas de acuerdo con las leyes nacionales y le otor
gan el derecho de permanecer y residir en Colombia.

Para cancelar la visa, el funcionario arguye que “la División de 
Extranjería del DAS solicita la cancelación de la yisa ordinaria otor
gada al extranjero Jorge Morra Zablath con base en los hechos enun
ciados anteriormente y de conformidad con lo dispuesto én el artículo 
15 del Decreto 1414 de 1955”.

El hecho invocado consiste en que “el mencionado extranjero no 
ejerce ninguna actividad lucrativa, sino, por el contrario, se dedica a 
deambular permanentemente por las calles de Santa Marta con indi
viduos de dudosos antecedentes, demostrando con esto un estado no
civo y peligroso para la sociedad” .

La norma jurídica que soporta la decisión prevé lo siguiente: 
“ Cuando posteriormente a la expedición de una visa, el Gobierno tu- % 
viere de la persona a quien se la hubiere • concedido informes desfavo
rables, desconocidos antes de otorgarla, o que impliquen que las decla
raciones hechas por el interesado al obtenerla fueron falsas o incom
pletas, podrá cancelarla el Ministerio de Relaciones Exteriores, a so
licitud del Servicio de Inteligencia Colombiano, auncuando el extran
jero se hallare en Colombia” (Decreto 1414 de 1955, por el cual se crea 
la tarjeta de tránsito y se dictan otras disposiciones sobre extranje
ros, dictado por el Presidente de la República en uso de las faculta
des legales que le confiere el artículo 69 de la Ley 2$ de 1936, publica
do en el Diario Oficial N<? 28777 del 11 de junio de 1955).

La norma invocada prevé que hechos desconocidos en el momen
to de conceder la visa, que posteriormente se descubren, pueden dar 
lugar a la cancelación de la visa. Es decir, que el Gobierno hubiere 
sufrido engaño mediante declaraciones falsas, inverídicas o incomple
tas, dé suerte que de haber conocido la verdadera conducta del extran
jero no habría concedido el permiso. Se presupone una conducta pre
térita, mas no posterior al acto de permitir el ingreso del extranjero al 
país.



Todos los hechos expuestos ppr el Ministerio en el acto acusado, a 
más de ser vagos e imprecisos, como “deambular por las calles de San
ta Marta con individuos de dudosos antecedentes, demostrando con 
esto un estado nocivo y peligroso para la sociedad” , son posteriores a 
su entrada al territorio nacional, y además están ampliamente desvir
tuados con hechos positivos, como él de poseer bienes, participar en 
actos de comercio, en administración de inmuebles, et¿., según pruebas 
fehacientes aportadas en el debate probatorio.

La situación jurídica del extranjero residente en Colombia está 
ampliamente protegida por la Constitución Nacional, ya que “es deber 
de todos los nacionales , y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a 
la. Constitución y a las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades. 
Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civi
les que se concedan a los colombianos. Pero la ley podrá, por razones 
de orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejer
cicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Gozarán asi
mismo los extranjeros en el territorio de la República de las garan
tías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establez
can la Constitución o las leyes. Lbs' derechos políticos se reservan a 
los nacionales” (Constitución Política de Colombia: artículos 10 y 11).

o . j

Y  asi, el extranjero -—como el nacional— sometido a las leyes co
lombianas, respetándolas y obedeciéndolas, también tiene el amparo del 
artículo 26 de la Carta, porque “Nadie podrá ser juzgado sino confor
me a las leyes preexistentes al acto que se impute, ante Tribunal com
petente, y observando la plenitud de las formas propias de cada jui
cio. En materia criminal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 
posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable” 
'(Nadie, subrayado con intención pronombre indeterminado: ninguna 
persona). Y  también, como un derecho civil y una garantía social, el 
extranjero está amparado, porque “Las autoridades de la República e&- 
tán instituidas para proteger a todas las personas residentes en Co
lombia, en sus vidas, honra y bienes, y para asegurar el cumplimiento 
dé los deberes sociales del Estado y de los particulares” (Constitución 
de 1886, artículo 19; codificación de 1936, artículo 15; codificación de 
1945, artículo 16). -

/ ■ . ■ . .
“La expulsión del Territorio Nacional, para los extranjeros” es una 

pena accesoria, de acuerdo con el artículo 42 del-Código Penal y 677 
del de procedimiento penal, que sólo puede imponerse de acuerdo con 
las leyes y decretos sobre la materia.

Y  en este mismo orden de principios y fidelidad a las garantías5 
constitucionales, el artículo 175 del Código Nacional de Policía (Decre
to-Ley 1355 de 1970-, prevé que “No podrá imponerse la pena de expul
sión del país sino en sentencia judicial dictada en juicio por infrac
ción penal que la autorice. También podrá imponerse mediante reso
lución motivada de la autoridad de policía legalmente competente y 
solo cuando se han ejercido los derechos políticos que les son vedados 
o por violar las condiciones/del permiso de ingreso al país, siempre 
que consten por escrito,, aunque no sea en el pasaporte, y en cuanto 
haya testimonio escrito de que fueron debidamente notificados al be
neficiario del permiso” .



La Ley 74 de 1968 (diciembre 26), “por la cual se aprueban los 
pactos internacionales de derechos económicos, sociales y culturales, 
de derechos civiles y políticos; así como el protocolo facultativo de este 
último, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
votación unánime, en Nueva York, el 16 de diciembre de 1966”, en 
el artículo 13 de la parte correspondiente al PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y  POLITICOS, prevé que “El extranjero 
que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el pre
sente Pacto solo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una 
decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones de segu-; 
ridad se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las ra
zones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona
o personas designadas especialmente por dicha autoridad competente, 
y hacerse representar con tal fin ante ellas” . (Diario Oficial N<? 32681).

E igualmente la Ley 16 de 1972, por medio de la cual se aprueba 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto de San 
José de Costa Rica” , firmado en San José, (Cost'a Rica), el 22 de no
viembre de 1969, nos da la certidumbre de que Colombia posee una 
tradición de respeto a los derechos humanos, y en su Constitución Po
lítica, en su legislación y en la jurisprudencia nacional se ha antici
pado en muchos años a esas declaraciones para el reconocimiento de 
la personalidad jurídica de todo ser humano y a los Pactos interna
cionales que por medio de leyes han sido ramificados.

Conclusiones

a) Los extranjeros disfrutan en Colombia de ios mismos dere
chos civiles que se conceden a los colombianos. („C. Nal. Art. 119);

b) La pena de expulsión del país puede imponerse a los extran
jeros én sentencia judicial dictada en juicio por infracción penal que 
la autorice (Art. 42 C. P.; 677, 69 Código Procedimiento Penal; 175
C. Nal. P .);

c) También la puede disponer la autoridad de policía legalmente 
competente cuando .el extranjero ha ejercido los derechos políticos 
que le están vedados; o por violar las condiciones de ingreso al país, 
siempre que conste por escrito que el inmigrante las conoció.

(Art. 175 C. Nal. P.; Art. 13 de la Ley 74 1968; Ley 16 de 1972) ;
d) Cuando la decisión de expulsión provenga de una persona, 

autoridad o funcionario administrativo, habrá recurso contencioso ad
ministrativo ante el Consejo de Estado. (Art. 176 C. Nal. P .);

e) “El juez o funcionario que imponga la pena de expulsión o la 
ejecute sin el cumplimiento de las formalidades de que tratan los ar
tículos anteriores quedará incurso en el delito de abuso de autoridad” 
(Art. 177 C. Nal. P.)

Sentencia

El análisis de las normas citadas, y los hechos demostrados en es
te proceso, ponen de manifiesto la violación de ellas y en especial del 
artículo décimo-quinto del Decreto 1414 de 1955, por lo que habrán



de aplicarse los artículos 62 y 67 del C. C. A. (Ley 167 de 1941), anu
lando las Resoluciones acusadas y ordenando el restablecimiento del 
derecho que el señor Morra Zablath tiene de residir en Colombia mien
tras cumpla la Constitución y leyes del país.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala lde lo Con
tencioso Administrativo —Sección Primera—, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
oído el concepto fiscal y de acuerdo con él,

Falla

Primero. Declárase la nulidad de las Resoluciones números 1796 
de noviembre 14 de 1975, y 1.140 de agosto 25 de 1976, por medio de 
las cuales el Ministerio de Relaciones Exteriores cancela la Visa ordi
naria número 892 expedida por el Consulado General de Colombia en 
Nueva York, al señor Jorge Morra Zablath.

Segundo. En consecuencia, el señor Morra Zablath puede conti
nuar residiendo en Colombia, sometido a la Constitución y leyes de la 
República. ’

Cópiese, publíquese y notifíquese. En firme esta sentencia, comu
niqúese al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Departamento Ad
ministrativo de Seguridad (DAS).

Se deja constancia de aue este fallo fue discutido y aprobado por 
la Sala en su sesión de fecha veintinueve de agosto de mil novecien
tos se ténta y siete.

Humberto Mora "O se jo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo Pinüla, Mi
guel Antonio Cárdenas V.

Camilo Vargas Ay ala, Secretario.



RECURSO DE SUPLICA. —  Concento de Mayoría absoluta pa
ra décidir, Art. 11 del Decreto 1265 de 1970.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera —  Bogotá, D.. E., agosto doce de mil novecientos se
tenta y siete. ✓ 4

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango).

Referencia: Exr'edientelSF? 2180. Actor: Sociedad Aseguradora Gran Co
lombiana S. A.

Por auto de 3n de nn^íp-^b^ d» el ŝ r>or Conseiero sustan- 
ciador doctor CARLOS PORTOCA'R.'RE'RO MUTIS, admitió la deman
da presentada por la sociedad ASEGURADORA GRANCOLOMBTANA 
S. A. tendiente a obtener 1a. declaración de ni^idad de la Resolución 
N9 4738 de 2 dé iulio de 1976. originaria del Ministerio de Óbr^s 'Pú
blicas y Transportes “por medio de la cual se aprueba la liquidación 
final v definitiva de un contrajo” y decretó la suspensión provisio
nal del acto acusado, por considerar aue había manifiesta violación 
de varios artículos del Decreto-Ley 2733 de 1959.

Oportunamente el señor apoderado del Fondo Vial Nacional, por 
medio de un extenso alefato, interpuso el recurso de súplica contra 
el proveído citado en lo referente al decreto de la suspensión provi
sional. " ;

« Por auto de 10 de febrero del año en curso, la Sala de Decisión, 
conformada por tres Consejeros... “ los restantes de la Sala” y 'con in
tervención de dos de ellos, por la muerte del otro Conseiero aue la 
integra, decidió el recurso de súplica en el sentido de revocar el auto 
impugnado y declarar, en su lugar, que no procedía la suspensión pro
visional de los actos impugnados.

En memorial visible al folio 107 del cuaderno N? 1, el señor apode
rado de la parte actora, solicita, que se decrete la nulidad del auto que 
decidió la súplica, por cuanto considera que la Sala de Decisión está 
compuesta por tres Consejeros y no por dos y que conforme al Decre
to 2071 de 1956 (sic), la mayoría absoluta de los Consejeros solo pue
de decidir, sin estar totalmente integrada la Sala, cuando l̂ a ausencia 
obedece a “justa causa” , pero no cuando ella es injusta y cuándo hay 
vacancia.



En base del recurso, que la súplica debe ser decidida por los cua
tro Consejeros que componen la respectiva Sección.

Se considera

Conforme al artículo 29 del Decreto 2071 de 1950, entre cuyos 
considerandos vale la pena transcribir e l ‘último: “Que se hace nece
sario introducir algunas modificaciones al procedimiento establecido 
en los artículos 47 y 48 de la Ley 167 de 1941, a fin de armonizarlos 
con las normas reorgánicas contenidas en el mencionado Decreto Le
gislativo número 4,i?0 de 1949._ y propiciando así una más eficaz y 
pronta administración de justicia, en beneficio del restablecimiento de 
la ■ tranquilidad social” , es decir» con el objeto de que la ausencia de 
uno o variosi Consejeros, no fuera obstáculo para lograr “eficaz y 
pronta administración de justicia” , se dispuso que bastaba la mayoría 
absoluta de los miembros de la Corporación o de la respectiva Sala, 
para decidir, jurisdiccionalmente o no y que bastaba la firma de esa 
mayoría calificada, para que la decisión así adoptada tuviera plena 
eficacia legal.

r

Entender la norma en el sentido que la ausencia iustificada sí pa
raliza a la Sala o Corporación y hace imposible la administración de 
“eficaz y pronta justicia” , es francamente traicionar el espíritu del le
gislador, expuesto en los considerandos del Decreto y frustrar el obje
tivo de la norma.

Pero, además, para tranquilidad de quienes prefieren la inter
pretación excéptica, hoy rige el artículo 11 del ■ Decreto Ley 1265 de 
1970, cnvo inciso final# dio^: “Las providencias, aue profieran las sa
las requieren mayoría absoluta de votos y serán suscritas por todos ios 
magistrados y coniuec^s aue concurran a dictarlas, aun por aauéllos 
que hayan disentido. El disidente deberá salvar su voto dentro de los 
dos días siguientes a la fecha, de la providencia, pero su retardo no 
impide la notificación de este y la prosecución del trámite” .

Basta, pues, la asistencia de la mayoría absoluta de los miem
bros de una Sala o Sección, para aue, por únanimidad, puedan' deci
dir, -aunque alguno o algunos de sus miembros no comparezcan o in
tervengan, sin que sea necesario investigar si la ausencia tiene jus
ta causa o no.

Ciertamente, la mayoría absoluta de los miembros de una Sección 
de cuatro Consejeros, es de tres, pero como el recurso de súplica, lla
mado horizontal por no ser jerárquico, debe ser decidido por los Con
sejeros de la Sala respectiva con exclusión del ponente o autor de la 
providencia suplicada. La Sala de decisión, en estos casos, es de tres 
Consejeros y la mayoría absoluta de los mismos es de DOS. En conse
cuencia, el recurso de súplica puede ser decidido por DOS Consejeros, 
si están de acuerdo y eso exactamente fue lo que sucedió en el asunto 
sub judice.

En consecuencia, NO HAY LUGAR A DECRETAR la nulidad in
vocada.



En firme esta providencia, vuelvan los autos al Consejero Ponente, 
Doctor Portocarrero Mutis.

Cópiese, notífíquese y cúmplase.

Se hace constar que la anterior providencia fue discutida y apro
bada en la sesión del día doce de agosto de mil novecientos setenta 
y siete. *

Osvaldo A bello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Betancur Jaramillo.

Víctor M. Villaquirán M., Secretario.



CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. —  OBJETO ILICITO.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativa — Sec
ción Semnda. — Boeotá. D. E., septiembre veinte (20) de mil no
vecientos setenta y siete (1977). .

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómez).

Referencia: Juicio N<? 2688. Demandante: José Antonio Salazar Cruz. 
Resoluciones Ministeriales.

El señor JOSE ANTONIO SALAZAR CRUZ por medio de apode
rado instauró demanda de plena jurisdicción ante el Tribunal Conten
cioso Administrativo de Cundinamarca, para que se hicieran las si
guientes declaraciones:

“PRIMERA. Se declare la nulidad de las Resoluciones Minis
teriales números 1805 del 3 de septiembre de 1971 y 2617 del 12 
de noviembre de 1971, proferidas por el Ministerio de Comunica
ciones.

“ SEGUNDA. Como consecuencia de lá declaración anterior, se 
condene al Ministerio de Comunicaciones al pago de las obliga
ciones insolutas derivadas del contrato de: 20 de octubre de 1970, 
suscrito entre esa Entidad y mi poderdante, paero que deberá efec
tuarle con imputación a los fondos aue el Ministerio tiene dispo
nibles en el Instituto Nacional de Radio y Televisión.

“TERCERA. Se condene al Ministerio de Comunicaciones al 
pa£o de los perjuicios que ha causado al contratista por incum
plimiento del contrato y por Jas falsas imputaciones que se ha
cen al doctor José Antonio Salazar Cruz, en la parte motiva de 
las providencias acusadas, con menoscabo de su prestigio perso
nal y profesional” .

El a quo sintetizó los HECHOS en que fundamenta la demsunda,
así:

“El 90 de octubre ríe 1970 fn^ suscrito Tin cnnfcrato de presta
ción personal de servicios entre Humberto González Narváez. Mi
nistro de . Comn r  i ca ci op es ; y José A n ton í o Salazar Cn 1-z. median
te el cual se le, asignaban a este último funciones específicas. ,



“Como retribución a los servicios prestados, el Ministerio .de 
Comunicaciones se obligó a pagarle por concepto de honorarios, 
la suma de $ 7.200.00 por quincenas vencidas, con imputación a 
los fondos que el Ministerio tiene disponibles en la cuenta de con
trol de Emisiones en el Instituto Nacional de Radio y Televisión./

“ Inicialmente se contrató durante eVtfamno comprendido «ni
tro el 16 de octubre de 1970 y el 31 de diciembre del mismo año. 
En ejercicio de la posibilidad de prórroera consagrada en la cláu
sula 6?, el tiemno de duración fue ampliado por seis meses con
tados a partir del 19 de enero de 1971. Fl 93 de iumo de 1071. las 
partes acordaron ampliar el plazo previsto por seis meses más. 
contado a partir del 30 de i unió y variar la remuneración aumen
tándola a $ 7.800.00 por quincena vencida.

“Estando en el desempeño de sus funciones, el 19 de agostó 
de 1971 el señor Viceministro le exigió por escrito al demandan
te presentar los estudios sobre sistemas de control de emisiones, 
su organización, funcionamiento y ampliación; los proyectos de 
reglamentación del servicio telefónico en áreas metropolitanas; 
'la reglamentación para el establecimiento del servicio telefónico 
rural y  del servicio de radiocomunicaciones rurales: el progra
ma de alta prioridad en la. información y las comunicaciones del 
Gobierno nara la creación de un Conseio Superior de Comuni
cación Social y el proyecto de preparación de un servicio nacio
nal de transmisión de datos; todo ello en el término de cuatro 
días hábiles.

“El 23 de aoristo el contratista dio respuesta al spfíor Vicemi
nistro, manifestando aue estaba, en absoluta imposibilidad física 
para presentarle todos los estudios reaueridos ‘dentro del angustio
so término y en las condiciones por usted señaladas’.

'“El 3 de septiembre de 1971 el Ministro de Comunicaciones 
declara la caducad administrativa del contrato, mediante Reso- 

. lución número 1805.

“ Interpuesto él recurso de reposición fue resisto mediante 
, Resolución. numero de1 19 d e  n o v ie m b r e  de 1971 que confir
mó en todas sus partes la Resolución recurrida” .

Se invocan en el libelo como disposiciones infrin^das nor los 
actos impugnados los artículos 26 y 30 de la Constitución Nacional; 
254 y 255 la I-pv 167 de 1941. 21 y 24 del Decreto 2,733 de 1959; 
1602 del Código Civil Colombiano; y 20 del Decreto 528 de 1964.

El apoderado del actor en un detenido estudio iurídico, expone el 
concepto de la violación de las normas anteriormente citadas.

El Tribunal se declaró inhibido nara fallar en el presente proceso 
por falta de competencia, al consifWar aue estando en presencia de 
un contrato de trabaio. aún en tratándose de actos administratiyos 
como lo son las Resoluciones acusadas, no puede entrar a examinar 
lá situación pía,ntea-da. por haber sido expresamente sustraída de su 
competencia, de conformidad con el artículo 32. ordinal 29 literal a) 
del Decreto 528 de 1964. según el cual los Tribunales contenciosos co
nocen en primera instancia de las acciones de plena jurisdiccción de



carácter laboral que no provengan de un contrato de trabajó,, en las 
cuales se controviertan actos del orden nacional, cuya cuantía sea in
ferior a cincuenta mil pesos.

De la providencia dictada por el a quo interpuso recurso de ape
lación el apoderado del demandante, razón por la cual han venido los 
autos a esta1 Entidad, para definir la alzada, como pasa a hacerlo, 

, previas las siguientes

Consideraciones

La Fiscalía Cuarta del Consejo de Estado, en su concepto de fon
do es de opinión que debe confirmarse el fallo recurrido, por cuantío 
la justicia contenciosa administrativa no sería 'Competente para, co
nocer de la presente acción, en virtud de lo previsto en el Decreto 528 
de 1964, artículo 32, ordinal 29, literal a), ya que se configuran to
dos los elementos que tipifican el contrato de trabaio, es decir, los 
que se hallan contenidos en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que 
sea aceptable el argumento del apoderado del actor en el sentido de 
que este estatuto no es aplicable al caso de autos por tratarse de un 
contrato administrativo, pues para saber si se llenan los requisitos 
esenciales a la existencia de una relación laboral, necesariamente de
berán tenerse en cuenta las normas que sobre el particular establece 
el mencionado Código Sustantivo del Trabajo.

En el asunto siib iudice el Gobierno Nacional celebró un contrato 
de prestación de servicios con el demandante, con fecha 20 de octu
bre de 1970, en el cual éste se obligó a lo siguiente:

“Estudiar los sistemas de control de emisiones en su organi
zación. funcionamiento y amnliación baio la inmediata dirección 
del Viceministro de Comunicaciones: 2) Asesorar al Ministerio de 
Comunicaciones en la adauisición por narte de la Empresa Na
cional de Telecomunicaciones de las ni antas teief*m>a.s contrata
das por los Municipios de los Departamentos del Valle del Cauca 
y Santander: 3) Provectar la reglamentación del servicio telefó
nico en las áreas metropolitanas v la reglamentación nara el ser
vicio telefónico rural v del servicio de radiocomunicaciones rura
les: 4) Estudiar el programa de alta nrioridad inmediata de la in
formación y las comunicaciones del Gobierno nara -ia creación de 
un Conseio Superior de Comunicaciones v un Comité ejecutivo de 
la Comunicación Social: S'i Colaborar en la. nrenaración de ím ser
vicio nacional de transmisión de datos: fí) Revisar las providencias 
que deban tramitarse por el Viceministro y nrestar la asesoría re
lacionada con los proyectos de Lev oue cnrsatí en ef Congreso: 7) 
las otras fimniones aue le señale el Viceministro, relacionadas con 
asuntos jurídicos a su cargo” .
De conformidad con el artículo 29 del Decreto Lev 2400 de 1968, 

que posteriormente fue modificado por el Decreto 3074 del mismo 
año, “para el ejercicio de funciones de carácter permanente se crearán 
los empleos correspondientes y en ningún caso podrán celebrarse con
tratos de prestaciones de servicios para el desempeño de dichas fun
ciones” .

En tal virtud el negocio sub lite debe ser defmMo en armonía con 
las disposiciones propias de la jurisdicción contenciosa administrativa,



por cuanto las providencias impugnadas constituyen actos adminis
trativos susceptibles de ser demandados ante esta jurisdicción y no 
ante la justicia laboral ordinaria, pues de las cláusulas del convenio, 
suscrito entre el Gobierno Nacional y el actor, se colige que aunque se 
trata de un contrato administrativo, se viola de manera flagrante el 
precepto anteriormente transcrito, ya que aquél carece de objetoN líci
to, porque versa sobre materias que no pueden regularse mediante con
venciones con los particulares, como quiera que están taxativamente 
reservadas a funcionarios administrativos y nunca a contratistas.

En esta forma al contrario de lo que sostiene el Tribunal Conten
cioso Administrativo de Cundinamarca y la Fiscalía Cuarta de esta 
Corporación, la jurisdicción contenciosa administrativa sí es compe
tente para conocer de actos relacionados con la caducidad de contra
tos de prestación de servicios, por ser —se repite— del orden adminis
trativo y de actos emanados de la administración. Pero como el con
venio se refiere a funciones dé carácter permanente, en relación con 
la  ̂ cuales no pueden celebrarse contratos de prestación de servicios, 
habrá de revocarse la sentencia deí Tribunal, que declaró la inhibición 
para decidir el presente negocio en primera instancia por falta de 
competencia y, en su lugar, no accederá a las peticiones de la demanda,

En mérito de lo exmiesto. el Conseio de Estado. Sala do lo Conten
cioso Administrativo, Sección S^srunda, administrando justicia en nom
bre de la Reotíblica do Colombia y por autoridad de la Ley, en desa
cuerdo con el concepto Fiscal,

Falla:

Revócase la sentencia apelada y en su lugar se,

Resuelve:

Deniéganse las peticiones de la demanda.

Cópiese, notifiques© y devuélvase al Tribunal de origen.

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala, en sesión 
verificada el nueve (9) de septiembre de mil novecientos setenta y sie
te (1977). .......... .

Samuel Buitrago Hurtado, Alvaro Orejuela Gómez, Nemesio Camacho Ro
dríguez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



AGENTES DIPLOMATICOS. —  Solicitud de anulación, de pa
saporte diplomático por considerarse inválido matrimonio ci
vil con base en el Cual se expidió. Competencia del Consejo de 
Estado por tratarse de acto administrativo emanado del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Primera. —  Bogotá, D. E., julio cuatro de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango He nao). 

Referencia: Expediente 2341.

Después de haber anulado la Sala toda la actuación surtida den
tro del presente negocio, y luego de haber corregido ¡ aquello que dio 
lugar a la anulación de lo actuado, corresponde ahora pronunciar la 
sentencia de ünica instancia, teniendo presente que ninguna causal de 
anulación aparece dentro de este proceso, que da cuenta de lo si-, 
guíente:

“ Con poder suficiente otorgado por la señora Beatriz 'Mantilla de 
García Moreno, su abogado quien es titular de la tarjeta profesional 
289, en ácCión de plena jurisdicción ejercida dentro del término legal, 
pide al Consejo de Estado ‘declarar la nulidad de la autorización y del 
registro del Pasaporte Diplomático N<? d-112448 de abril 4 de 1975 ex
pedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia a la se
ñora MARTHA LIA PINZON DE GARCIA MORENO, incluyendo la nu
lidad del Pasaporte mismo, por no ser esta última señora, la esposa 
legítima del doctor GUSTAVO GARCIA MORENO, funcionario consu
lar al servicio de Colombia’. A título de restablecimiento del derecho 
agrega la demanda, ‘pido que además de la nulidad impetrada se dis
ponga que sólo la señora BEATRIZ MANTILLA DE GARCIA MORE
NO tiene derecho a pasaporte diplomático cuando le sea expedido con 
ese carácter a su esposo el doctor GUSTAVO GARCIA MORENO, y que 
le sea retirado el pasaporte diplomático a la señora Martha Lía Pin
zón de García Moreno”.

Los fundamentos de hecho y las omisiones sobre los cuales se fun
damenta la acción son, en síntesis los siguientes:

EÍ doctor Gustavo García Moreno y la actora son esposos legíti
mos, puesto que contrajeron matrimonio por los ritos de la religión ca-



tólica. Este matrimonio está separado eclesiásticamente y ninguno de 
los esposos ha muerto. A pesar del vínculo matrimonial existente, en
tre el doctor García Moreno y la señora Mantilla, aquel contrajo nue
vo matrimonio civil en Venezuela con la señora Martha Lía Pinzón de 
García Moreno. Mientras el doctor García tiene derecho a la expedi
ción de su pasaporte diplomático, la señora Martha Lía Pinzón no 
disfruta de tal prerrogativa, la cual es únicamente pára la esposa le
gítima que es la actora, pues la propia ley excluye a la segunda seño
ra “porque el matrimonio civil en estas circunstancias no tiene reco
nocimiento legal en Colombia frente a un matrimonio católico válido” . 
Como el Ministerio de Relaciones Exteriores aceptó el matrimonio ci
vil del doctor García Moreno “y autorizó y registró” el pasaporte que 
se enjuicia, “desconociendo los efectos civiles y políticos del matrimo
nio católico celebrado con la actora”, el acto acusado es nulo. Final
mente la señora Beatriz de García Moreno, tiene interés directo en el 
juicio que se inicia. *

Las violaciones señaladas por el actor son éstas:

El articuló 39 del Decreto 798 de 1941, porque el Ministerio de Re
laciones autorizó y registró el pasaporte diplomático de la señora Mar
tha Lía Pinzón de García, sin cumplir las exigencias conténidas en esa 
disposición y sin que hubiera exigido a la interesada todos los requisi
tos del artículo 39 del mismo decreto. El artículo 21 del mismo decre
to, cüyo concepto de violación no aparece, pues, el apoderado de la ac
tora se limita a repetir el texto de este artículo que estima quebran
tado. El artículo 19 del mismo decreto porque la señora Martha Lía 
Pinzón de García Moreno “no ha sido nombrada pára ningún cargo 
diplomático ni consular de la República, en cambio por el acto deman
dado se le ha concedido pasaporte Diplomático a una persona qué se
gún la Ley no tiene, derecho a ese privilegio” . El artículo 20 del mis
mo decreto, porque mientras la norma “confiere derecho exclusiva
mente a la esposa legítima, esto es, a. la casada según la Ley Colom
biana, como en este caso a doña Beatriz Mantilla de García Moreno, 
para poseer Pasaporte Diplomático como esposa del funcionario con
sular doctor GUSTAVO GARCIA MORENO, en, cambio, por el acto 
acusado se le dio Pasaporte Diplomático a una señora que no es la 
esposa legítima o legal del doctor Gustavo García Moreno como lo es 
la señora Martha Lía Pinzón de García Moreno” .

La actuación del Ministerio, continúa diciendo la demanda, violó 
también los artículos 113 ¿ 152 del Código Civil, los artículos 12 y 50 
¿e la Ley 157 de 1887 y el artículo 39 del Concordato consignado en 
la Ley 35 de 1888, porque no reconoció al matrimonio católico los efec
tos civiles y políticos que él tiene. Termina así el concepto de viola
ción de estos preceptos: En síntesis, al concederle el Pasaporte Diplo
mático a la señora Martha Lía Pinzón de García Moreno, el Ministe
rio de Relaciones Exteriores dio validez jurídica a un matrimonio ci
vil de colombianos en el exterior estando casado uno de aquellos cón
yugues católicamente con otra colombiana” .

En esta segunda etapa se constituyó como parte , impugnadora y 
por conducto de apoderado, la señora Martha Lía Pinzón de García, 
quien después de contestar los hechos fundamentales de la demanda 
y de solicitar la práctica de unas pruebas que fueron decretadas, ale
gó dos excepciones: la de prescripción y “La que resulta de la incom



petencia de Jurisdicción que tiene el Consejo de Estado para conocer 
de este asunto”. Ambas las fundamentó en los hechos de que da cuen
ta el escrito que corre a folios 62 a 63 del expediente.

Así mismo él representante de la parte actora en la existencia de 
los quebrantos a las normas superiores que el mismo anota en su de
manda, quebrantos que se fundamentan en que la actora es la esposa 
legítima del doctor García Moreno y no la señora que ahora se pre
sentó como impugnadora, debido a que coií aquella se contrajo con 
anterioridad un matrimonio católico, mientras que con ésta se cele
bró el mismo contrato pero con arreglo a las leyes civiles. En tales 
circunstancias, argumenta el representante de la actora, el único ma
trimonio válido es el primero que corresponde al católico y por lo mis
mo la segunda esposa no puede ser titular de un pasaporte diplomá
tico como el que se pretende anular por medio de este juicio. Y  como 
la expedición de pasaportes, diplomáticos o- no, no es cuestión discre
cional, sino reglada, el Ministerio de Relaciones Exteriores ha debido 
abstenerse de expedir pasaporte a la segunda esposa del doctor Gar
cía Moreno, por lo cual el que expidió a doña Martha Lía Pinzón de 
García Moreno, es nulo y así debe declararse en el fallo que ponga 
fin a este juicio.

El señor Fiscal colaborador, al intervenir en su alegación final, 
después de recordar varias, jurisprudencias de esta Corporación, las 
cuales transcribe en su vista, dice:

“De acuerdo con las jurisprudencias referidas, para que la acción 
de plena jurisdicción prospere, no sólo se requiere que se de una cues
tión particular y concreta, sino que quien la estime tenga interés ju
rídico para demandar.

En el caso de autos la demandante alega su calidad de esposa 
legítima de un diplomático que no ha sido demandado, pero aun en 
tal caso, de dónde podría resultar la legitimación para instaurar tal 
acción?

Si la señora Martha Lía Pinzón en lugar de expedírsele pasapor
te privado, se le expidió uno diplomático, en qué puede resultar per
judicada la demandante?

Si ésta, como se afirma en el hecho segundo de la demandarse en
cuentra separada eclesiásticamente de su esposo (fol. 13), y si además, 
aún goza de las ventajas de habérsele revalidado su pasaporte diplo
mático (fl. 11), no se -ve en forma alguna, de qué manera puede re
sultar perjudicada?, pues la simple satisfacción sentimental no alcan
za a estructurar un interés jurídico para accionar.

Por razones de lo anterior, no hace falta entrar a estudiar asi, 
como se afirma en la demanda, tratándose de la esposa de Un diplo
mático el pasaporte de esa naturaleza, está reservado, exclusivamente 
a la esposa legítima y así, en tal evento, tendría el Ministerio de Re
laciones Exteriores la obligación de investigar la legitimidad, categoría 
y prioridad de los matrimonios, o si al contrario, al no disponer el ar
tículo 20 del Decreto 798 de 1941, que se trate de la esposa legítima, 
basta con establecer que se acredite, simplemente, tal requisito, sin que 
se tenga la facultad para entrar a definir cuestiones de derecho reser
vadas a la j urisdicción civil.



Como conclusión de todo lo anterior, en concepto de esta Fisca
lía, a la actora no. le asiste interés jurídico pai;a demandar, y, por 
tal razón, no se debe estudiar el mériüo del negocio sino proferir sen
tencia inhibitoria” .

La Sala rio se acuerda con el señor Fiscal. No interesa si la de
mandante está separada de su cónyuge, según las normas de la iglesia,
o si como dice el Agente del Ministerio Público, “goza de las ventajas 
de habérsele revalidado su pasaporte diplomático” . Lo que importa es 
saber que el pasaporte se expide a quien sea la cónyuge, es decir, a 

/ quien acredite estar casada con el diplomático.

Por consiguiente, sin que se hubiera demostrado que la prueba 
UeVada al Ministerio de Relaciones Exteriores es inválida^ lo cual com
pete a la jurisdicción ordinaria, no se puede hablar de quebranto al
guno a las normas señaladas como infringidas.

Por otra parte, la demandante sí tiene interés procesal, pero ella 
no está legitimada en causa, porque la acción no puede prosperar, ya 
que la forma como se ha enfocado el problema significa que necesa
riamente habría que definir quién de las dos señoras, si la actora o la 
impugnadora, es la legítima esposa del doctor García Moreno, pues, 
sin este presupuesto seria imposible establecer la violación de las nor
mas invocadas como quebrantadas en la demanda. Y  es claro que tal 
punto es esencialmente de-derecho privado, por lo cual toda controver
sia que surja alrededor del mismo, debe ser sometida para su deci
sión a los jueces de la jurisdicción ordinaria, que es la competente para 
conocer de tales procesos. Por estas circunstancias, no encuentra la 
Sala quebranto alguno a las normas que como violadas invocó la de
manda, toda vez que los quebrantos alegados, parten de una base que 
la Sála no puede aceptar, y que según la demanda, consiste en que el 
matrimonio válido es el que contrajo el diplomático con la demandante 
y  el inválido es el contraído con la impugnadora, punto ¡que, se repite, 
no puede definirse dentro de esta acción ni ante ésta jurisdicción.

Sobre las excepciones formuladas por la parte impugnadora, cabe 
anotar que de la prescripción no prospera, debido a que si la demanda 
se presentó el 4 de agosto de 1975 (fls. 19 vto.) y el pasaporte acusado 
se expidió el 4 de abril del mismo año, la acción no alcanzó a caducar 
-porque se intentó dentro del término legal, y sobre la incompetencia 
dé jurisdicción, está de acuerdo la Sala con el excepcionante en el sen
tido de que compete a la jurisdicción ordinaria -resolver sobre la validez 
de los matrimonios del dóctór García Moreno, .pero no se acuerda con 
él, cuando cree que el Consejo de Estado no es competente para cono
cer de la demanda sobre el acto administrativo contenido en un pasa
porte expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Por todo esto, 
las alegadas excepciones no podrán tener prosperidad, y ello se decla
rará en la parte resolutiva.

Finalmente estima la Sala oportuno recordar que desde las ges
tiones adelantadas ante la Administración por la señora Beatriz Man
tilla de García Moreno, la entidad gubernamental, en comunicación 
de 3 de junio 1'975, enfocando perfectamente el problema que desde 
entonces ella tenía, le dijo:

“ Bien sabe usted que este Ministerio como autoridad admi
nistrativa no tiene competencia jurídica para entrar a calificar



la validez o invalidez de un matrimonio civil celebrado par ciuda
danos colombianos en el país o en el exterior, porque esa facultad 
es privativa de los Tribunales y Jueces de la República. Al expedir 

, o revalidar un pasaporte o al conferir una carta de naturaleza o 
una visa ordinaria, la Cancillería se limita a presumir la validez 
jurídica de los documentos probatorios del estado civil que se pre
sentan debidamente autenticados por las autoridades competen
tes, y a registrar con base en ellos el estado civil correspondiente”.

Como se ve, pues, la Administración, por intermedio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores no ha quebrantado ninguna de las normas que 
se adujeron como violadás por la demanda, razón por la cual, no podrán 
tener prosperidad las súplicas contenidas en el libelo.

Lo 'expuesto es suficiente para que el Cbnsiejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, oído el concepto de su 
colaborador Fiscal, administrando Justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley,

Fallé:

PRIMERO, No es del caso declarar probada ninguna, de las excepcio
nes alegadas por la parte impugnadora.

SEGUNDO. Niéganse las peticiones formuladas por la demanda.

Una vez en firme esta providencia, archívese el expediente, dejando 
constancia que ella se discutió en varias salas y se aprobó en sesión 
del día primero de los corrientes, según consta en el acta respectiva.

Cópiese y notifiques©. ,

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Miguel Antonio Cárdenas, 
Carlos Galindo Pinilla.

Alvaro Escobar Henríquez, Secretarlo.



TRABAJADORES OFICIALES. — ADQUISICION DE LA 
CONDICION. —  Título VII del Decreto 2339 de 1971. En el Mi
nisterio de Defensa y en la Policía Nacional los trabaiadores 
oficiales solamente adquieren dicha condición, a partir de la 
firma del contrato a diferencia de los demás trabajadores ofi
ciales con quienes se presume celebrado contrato conforme al 
modelo oficial llamado contrato ficto.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sección 
segunda. — Bogotá, D. E., agosto veintinueve de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Resrtrepo S.)

Réferencia: Expediente 0048. Resoluciones Ministeriales. Actor: No- 
hemi Mejía de Calderón.

Por habérsele concedido a la parte actora apelación contra el 
fallo de noviembre 28 de 1975, por la que se accedió parcialmente a sus 
pretensiones, el Tribunal. Administrativo, de Cundinamarca remitió el 
proceso instaurado por ía señora Nohemí Mejía de Calderón, debida
mente representada, para que se hicieran estas declaraciones:

“PRIMERO. Es Nula la Resolución N<? 2912 de 1974, originaria del 
Ministerio de Defensa Nacional.

“SEGUNDÓ. El Ministerio de Defensa Nacional reconocerá y paga
rá, a favor, de mi procurada, dentro del término establecido en el ar
tículo 121 del Código Contencioso Administrativo, el Subsidio Familiar 
y la Prima de Alimentación, estatuidos en la Ley 68 de 1963”.

Consideraciones .

El recurso recibió ya el trámite de rigor. La Fiscalía Cuarta de la 
Corporación por su parte, consigna en la vista de fondo la jurispru
dencia reiterada de la Sala.

Al efecto la Sala acoge las consideraciones de la Fiscalía.

“La prescripción. Considera la Fiscalía que al haberse derogado 
el Decreto 351 de 1964 que consagraba la prescripción trienal, debe 
tenerse en cuenta la prescripción de cuatro años consagrada en el ar
tículo 121 del Decreto 2339 de 1971, aplicable al sub judice. En este sen
tido se solicita la modificación del fallo apelado.



“Limite en el tiempo de lo reconocido.
“Ya se dijo que la sentencia apelada limitó los derechos reclamar 

das hasta la vigencia del Decreto 2339 de 1971. Sin embargo la Fiscalía 
considera que la aplicación a los trabajadores oficiales (que solamente 
lo serán en la medida en que suscriban el contrato de trabajo) del Tí
tulo V II del mencionado decreto solamente o sea desde la firma del 
contrato, porque su VALIDEZ está condicionada entre otros requisitos 
(Art. 107 ibídem) a que conste por escrito. Piensa la Fiscalía que no es 
suficiente la sola existencia del Decreto 2339 de 1971 poique se pre-

i sentaría el absurdo consistente en que sin suscribirse el contrato, donde 
debe constar el régimen salarial, y aplicarse el título V II (Art. 112) se 
estaría remitiendo a un régimen salarial INEXISTENTE. Al paso que, 
si como lo piensa la Fiscalía, el Título VII sólo se aplica a partir de la 
firma del contrato, antes de suscribirse el régimen salarial será el legal 
y después, de acuerdo con la misma ley, será el. contractual.

“Y  se dice que los trabajadores oficiales del Ministerio de Defensa 
Nacional y de la Policía Nacional solamente adquieren dicha condición 
a partir de la firma de contrato, porque a diferencia de los demás tra
bajadores oficiales (Decreto 3135 de 1968, Art. 79), donde se presume 
celebrado el contrato conforme al modelo oficial correspondiente (lo 
que se ha llamado desde la Ley 6̂  de 1945 el contrato ficto, el vínculo 
contractual de los primeros solamente tienen VALIDEZ cuándo conste 
por escrito.

“En consecuencia como la demandante suscribió contrato de tra
bajo a partir del 19 de enero de 1973, piensa la Fiscalía que los dere
chos impetrados debe reconocérsele, hasta el 31 de diciembre de 1972. 
En este sentido también se solicita la modificación del fallo apelado” .

r • . , .

En consecuencia la sentencia apelada se ajusta a la doctrina del 
Consejo. Pero ia parte resolutiva. habrá de modificarse en el sentido 
de que los derechos reconocidos deben llegar hasta el 31 de diciembre 
de 1972.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

, Falla:
CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA, proferida por el Tribu

nal Administrativo de Cundinamarca el 28 de noviembre de 1975, con la 
modificación de que los complementos salariales ordenados pairar en 
el numeral 29 de la misma sólo se reconocerán hasta el 31 de diciembre 
de 1972.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
Se hace constar que el proyecto de este fallo fue discutido y apro

bado en la sesión celebrada por la Sección Segunda el día 25 de agosto 
de 1977.

Carlos Aníbal Restrepo S., Nemesio Camacho Rodríguez, ¡Alvaro Orejuela 
Gómez, Samuel Buitrago Hurtado.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



INDEMNIZACION DE PERJUICIO. — Derivada de actos ad
ministrativos laborales basados en la presunta comisión de un 
delito y previos al proceso penal terminado con sentencia de 
sobreseimiento definitivo.

Consejo de Estado. —■ Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. —  Bogotá D E., julio veinticinco (25) de mil no
vecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómez)

Referencia: Juicio N<? 3135. Demandante: Pedro Tejada Joyel. Resolu
ciones Ministeriales.

Contra la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo de Cundinamarca, de fecha 31 de octubre de 1974, interpuso 
recurso de apelación ante esta superioridad, el apoderado del señor 
PEDRO TEJADA JOVEL, quien en demanda instaurada ante aquella 
Corporación, solicitó se hicieran las siguientes declaraciones:

“ PRIMERA. Es parcialmente nula la Resolución número 5870 
de fecha 12 de septiembre de 1972, del Ministerio de Obras Pú
blicas, en cuanto dejó de reconocer los servicios oficiales y sala
riales del trabajador Pedro Tejada Jovel, durante el lapso que per
maneció suspendido en el ejercicio de sus funciones.

“ SEGUNDA. En consecuencia,' el Ministerio de Obras Públi
cas, reconocerá y pagará los salarios, primas, bonificacionés, au
mentos salariales y demás inherentes al cargo qué venía desem
peñando cuando fue suspendido en el ejercicio de funciones, com
putándose este lapso como de actividad para efecto de cesantía, 
vacaciones, sin solución de continuidad alguna,* a favor del actor, 
desde entonces, hasta su reintegro.

“TERCERA. El Ministerio de Obras Públicas dará cumplimien
to a la sentencia dentro del lapso de treinta días, de conformidad 

, con el artículo 121 del Código . Contencioso Administrativo” .

Fundamentó el demandante las anteriores peticiones, en estos HE
CHOS:

“Pedro Tejada Jovel, auxiliar de enfermería del Ministerio de 
Obras Públicas, con servicios discontinuos desde el año de 1946, 
fue suspendido, en el ejercicio de funciones y atribuciones, en el



.mes de junio de 1964, por decisión de Visitador Fiscal de la Con- 
traloría General de la República, por presuntos manejos dolosos 
en su cargo.

“La justicia ordinaria no halló fundado cargo alguno contra 
el honesto trabajador y así lo señaló en providencias de la 19--y 29 
instancias absolviéndolo de todo cargo y responsabilidad penal 
por la sindicación hecha.

“El Ministerio de Obras Públicas, por Resolución número 587.0 
de fecha 12 de septiembre de 1972, después de cuatro años, de que 
el trabajador reclamaba para el restablecimiento de su derecho, 
levantó la suspensión que del eiercicio de funciones y atribuciones 
se había privado por la cuestión penal.

“Dicha entidad gubernamental, Ministerio de Obras Públicas, 
a pesar de que la asesoría jurídica del mismo, conceptuó que no 
solamente el señor Tejada Jovel, deberá ser reintegrado a sus fun
ciones y atribuciones, sino, además, al reconocimiento y pago de 
sus derechos salariales y sociales, causados y dejados de percibir, 
por culpa de la medida tomada arbitraria e inconsultamente por 
el Visitador de la Contraloría General de la República, se abstuvo 
sin razón legal alguna a decretar dicho reconocimiento.

; “En consecuencia, H. Magistrado, el Ministerio de Obras Pú
blicas, deberá ser condenado a los reconocimientos impetrados, 
que dejaron de hacer en la Resolución número 5870 del 12 de sep
tiembre de 1972, y que fueron formuladas conveniente y previa
mente, como secuela del restablecimiento del derecho” .

Se aduce en el libelo como disposiciones infringidas por el acto 
acusado, los artículos 17 y 30 de la Constitución Nacional 99, 27, 57 
y 140 del Código Sustantivo del Trabajo, normas estas acerca de las 
cuales hace el apoderado del actor un sintético análisis, para demos
trar el quebrantamiento de que fueron objeto.

En su debida oportunidad, el Ministerio de Obras Públicas designó 
apoderado para que representara a dicha entidad en el juicio, lo que 
en efecto hizo, durante la primera instancia del mismo.

Habiéndose tramitado el nesrocio en legal forma y sin aue se ad
vierta causal de nulidad que pudiese invalidar la actuación la Sala pro
cede a decir, previas las siguientes v

Consideraciones

La resolución impugnada señala que el actor fue suspendido por 
un Visitador de la Contraloría General de la República por habérsele 
imputado el delito de peculado y aue mediante sentencia del 27 de, 
marzo de 1968, el Juzgado del Circuito Promiscuo de Garzón sobreseyó 
en formo definitiva al acusado, providencia esta aue fue confirmada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva.

El Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca en sen
tencia materia de la apelación consideró, para negar las peticiones de 
la demanda, que en nuestro sistema iurídico no caben acciones indem- 
nizatorias por actos provenientes de la administración de justicia



y que el proferido por la Contraloría General de la República que sus
pendió al demandante, emana del poder instructor que la ley le ha con
ferido para los casos de peculado.

Sin embargo, como lo anota la Fiscalía Cuarta del, Consejo, en su 
concepto de fondo, la decisión de un empleado de la Contraloría Gene
ral de la República, por la cual se suspende en el ejercicio de sus fun
ciones al inculpado, es un acto administrativo previo a las actuaciones 
judiciales propiamente dichas, de manera que si en el proceso penal no 
se condena al funcionario, el Estado debe resarcir los perjuicios ocasio
nados en atención a que toda la actuación judicial provino de un acto 
administrativo que estimó la comisión de un delito, pero que ante la 
autoridad competente no fue probado. Y  así, en el fondo, podría dar lu
gar a una indemnización derivada de los actos administrativos de ca
rácter laboral por actuaciones preliminares al proceso penal.

Ya esta Corporación en anterior oportunidad estableció que si el 
empleado no puede continuar prestando sus servicios a la Adminis
tración, en razón de haber sido separado de éstos por causa de una 
investigación penal y por el hecho de ordenarse su detención si pos
teriormente no sufre condena alguna, es natural que el Estado deberá 
resarcirle los perjuicios ocasionados, ordenando su reintegro y el pago 
de los salarios dejados de percibir durante el tiempo en que estuvo se
parado del cargo aue desempeñaba. Así se decidió en el fallo de fecha
10 de marzo de 1972, al dirimir el juicio del señor Luis Antonio Acosta 
Gómez, del que fue Sustanciador el Conseiero que redacta la presente 
providencia (“Anales” del Consejo de Estado - Año XLVII - Tomo 
LXXXrr - pág. 242).

Tesis esta aue reitera la entidad, mas aún cuando en el caso 
sub lHe, la suspensión del demandante provino de un a,ato expedido por 
i¿n funcionario de la Contraloría General de la República, aue acusó 
al empleado reclamante, lo cual está demostrando que se trata de una 
actuación esencialmente administrativa.

En relación con la solicitud que, se hace en la demanda para que 
se paguen los sueldos dejados de percibir, como también las prestacio
nes, es necesario tener en cuenta aue para estos eventos debe aplicarse 
la prescripción trienal a aue se refiere el artículo 41 del Decreto 3135 
de 1968. razón por la cual, como la reclamación del pasro de las mis
mas se hizo el 24 de febrero de 1971, sólo deberán reconocerse los suel
dos y prestaciones a partir del 24 de febrero de 1968 y hasta el 12 de 
septiembre de 1972, fecha en aue se ordenó el reintegro del actor, por 
medio de las resoluciones enjuiciadas.

Por lo dicho anteriormente habrá de revocarse la sentencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, para acceder 
a las peticiones de la demanda en la forma mencionada.

: En mérito de lo expuesto el Conseio de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República dé Colombia y por autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto fiscal,

Falla:
Revócase la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Ad

ministrativo de Cundinamarca, con fecha treinta y uno (31) de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro (1974), y en su lugar se



Dispone:

Primero. Declárase la nulidad pardal dle la Resolución número 
5870 del 12 de septiembre de 1972, expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas, en cuanto dejó de reconocer al señor Pedro Tejada Jovel, 
los salarios y prestaciones sociales reclamados.

Segundo. En consecuencia, el Ministerio de Obras Públicas, reco
nocerá y pagará al demandante señor Pedro Tejada Jovel, los salarios, 
primas, bonificaciones, aumentos salariales y demás inherentes al cargo 
que venía desempeñando, a partir del 24 de febrero de 1968, hasta el 
12 de septiembre de 1972, computándose todo este tiempo como de ac
tividad ininterrumpida, para efectos dé cesantía, vacaciones y demás 
prestaciones sociales.

Tercero. La entidad obligadla dará cumplimiento a lo ordenado en 
el presente fallo,' dentro del término establecido en el artículo 121 del 
Código Contencioso Administrativo.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.
Esta "providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión 

verificada el ocho (8) de julio de mil novecientos setenta y siete (1977).

Los consejeros,

Carlos Aníbal Restrepo S., Alvaro Orejuela Gómez, Nemesio Camocho Ro
dríguez, Samuel Buitrago Hurtado.

Alvaro Soto Anget, Secretarlo.



Conseio de Estado. —• Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Seo 
ci^n Se«nitida. — Bogotá, D. E., agosto treinta y amo de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N<? 4165. Actor: Octavio Camelo Torres.

Por haberse concedido a la parte actora el recurso de apelación 
contra la sentencia de septiembre 17 de 1975, el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca. remitió el proejo instaura.fio por conducto de 
acoderado, por s^ñor OCTAVIO CAMELO TORRES, para que se hi
cieran estas declaraciones:

“■PRIMERA. Oue se declare aue es Nula la Resolución N<? 1231 
dictada por el Ministerio de Defensa Nacional el 7 de marzo de 
1972.

“SEGUNDA. Que como consecuencia de la anterior nulidad, se 
condene al Tesoro Público (Ministerio de Defensa Nacional) a pa
gar dentro del plazo fijado por el artículo 121 de la Ley 167 de 
1941, a mi poderdante, el Capitán (r) del Eiército, señor OCTA
VIO CAMELO TORES, el valor del subsidio familiar en las cuantías 
fijadas por las normas legales citadas, como inválido absoluto, a 
partir de la fecha en que le fue decretada su pensión, teniendo en 
cuenta el número de hijos.

"TERCERA. Que, como consecuencia de ,1a NULIDAD ante
rior. se declare aue el Ministerio de Defensa Nacional debe incluir 
dentro de la pensión de INVALIDEZ ABSOLUTA aue se naga a 
mi poderdante el Capitán (r) del Eiército señor OCTAVIO CA
MELO TORRES, un subsidio familiar en las cuantías fiiadas oor 
las normas legales, o sea del 30% por ser casado, un 5% por el 
primer hiio y un 4% por cada uno de los demás, reai usté que debe 
tener operancia desde la fecha en que se le decretó dicha pensión” .
Como hechos de la demanda aduce los aue se resumen así: El de

mandante fue retirado del servicio activo por INVALIDEZ ABSOLUTA, 
con el erado de Capitán del Eiército. mediante el Decreto NO 205 de 
15 de febrero de 1969: el Ministerio de Defensa Nacional le reconoció 
una pensión mensual de invalidez en cuantía del 100% y unas presta-



Dispone:

Primero. Declárase la nulidad parcial die la Resolución número 
5870 del 12 de septiembre de 1972, expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas, en cuanto dejó de reconocer al señor Pedro Tejada Jovel, 
los salarios y prestaciones sociales reclamados.

Segundo. En consecuencia, el Ministerio die Obras Públicas, reco
nocerá y pagará al demandante señor Pedro Tejada Jovel, los salarios, 
primas, bonificaciones, aumentos salariales y demás inherentes al cargo 
que venía desempeñando, a partir del 24 de febrero de 1968, hasta el 
12 de septiembre de 1972, computándose todo este tiempo como de ac
tividad ininterrumpida, para efectos de cesantía, vacaciones y demás 
prestaciones sociales.

Tercero. La entidad abligajd¡a dará cumplimiento a lo ordenado en 
el presente fallo, dentro del término establecido en el artículo 121 del 
Código Contencioso Administrativo.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.
Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión 

verificada el ocho (8) de julio de mil novecientos setenta y siete (1977).

Los consejeros,

Carlos Aníbal Restregó S., Alvaro Orejuela Gómez, Nemesio Camacho Ro
dríguez, Samuel Buitrago Hurtado.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



Conseio de Estado. —• Safe de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción SepiiTida. —. Bogotá, D. K, agosto treinta y amo 'die añil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación NO 4165. Actor: Octavio Camelo Torres.

Por haberse concedido a la parte actora el recurso de apelación 
contra la sentencia de septiembre 17 de 1975, el Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca, remitió el proceso instaurado .por conducto de 
acoderado, por el s^ñor OCTAVIO CAMELO TORRES, para que se hi
cieran estas declaraciones:

“■PRIMERA. Oue se declare que es Nula la Resolución N9 1231 
dictada por el Ministerio de Defensa Nacional el 7 de marzo de 
1972._________

“SEGUNDA. Que como consecuencia de la anterior nulidad, se 
.condéne al Tesoro Público (Ministerio de Defensa Nacional) a pa
gar dentro del plazo fijado por el artículo 121 de la Ley 167 de 
1941, a mi poderdante, el Capitán (r) del Eiército, señor OCTA
VIO CAMELO TORES, el valor del subsidio familiar en las cuantías 
fijadas por las normas legales citadas, como inválido absoluto, a 
partir de la fecha en que te fue decretada su pensión, teniendo en 
cuenta el número de hijos.

“TERCERA. Que, como consecuencia de la NULIDAD ante
rior, se declare que el Ministerio de Defensa Nacional debe incluir 
dentro de la pensión de INVALIDEZ ABSOLUTA aue se naga a 
mi. poderdante el Capitán (r) del Ejército señor OCTAVIO CA
MELO TORRES, un subsidio familiar en las cuantías filadas por 
las normas legales, o sea del 30% por ser casado, un 5% por el 
primer hilo y un 4% por cada uno de los demás, reai usté que debe 
tener operancia desde la fecha en que se le decretó dicha pensión” .
Como hechos de la demanda aduce los aue se resumen así : El de

mandante fue retirado del servicio activo por INVALIDEZ ABSOLUTA, 
con el erado de Capitán del Eiército. mediante el Decreto NO 205 de 
15 de febrero de 1969: el Ministerio de Defensa Nacional le reconoció 
una pensión mensual de invalidez en cuantía del 100% y unas presta-



ciones, unitarias, las cuales fueron reajustadas en atención al tiempo 
dc>bj.̂ ;de que trata el Decreto 1048 de 1970. El actor demandó del Mi- 

'•.h'i t̂efio de Defensa Nacional el reajuste de su pensión solicitando la 
inclusión del subsidio familiar en cuantía del 30% por ser casado, un 
5% por el primer hijo y un 4% por cada uno de lps demás, habiéndole 
sido negada su petición con fundamento en que cuando se causó su 
retiro estaba vigente el Decreto 3071 de 1968 que en sus artículos 115 
y 116 dispone el porcentaje del 5% y 3% si es casado o viudo y por 
cada uno de los hijos a su cargo, respectivamente y así fue reconocido 
al actor.

Como disposiciones violadas cita: artículo 30 de la Constitución 
Nacional, Decretos 3220 4© 1953, 325 de 1959, Ley 126 del mismo año 
y los Decretos 3071 de 1968 y 2337 de 1971.

Se tramitó la instancia con el lleno de los requisitos legales. Fue 
sustentado el recurso por el apelante que solicita la revocatoria del 
fallo de primera instancia y en su lugar se acceda a las súplicas de la 
demanda.

La Fiscalía 49 de la Corporación hace un iuieioso anáfisis de la si
tuación debatida y solicita la confirmación del fallo anelado. La Sala 
comparte los planteamientos de la Fiscalía, en los siguientes términos:

“En cuanto a la petición del actor, en su calidad de ex-oficial de 
las Fuerzas Militares desvinculado con pensión de invalidez bato la 
vigencia del Decreto 3071 de 1P68. consistente en la NULIDAD DEL 
AC'T'O ADMINISTRATIVO PROFERIDO POR FL MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL 'POR, EL CTJAL NO ACCEDIO AL REAJUSTE 
PORCENTUAL DEL SUBSIDIO FAMILIAR Y  EL RESTABLECIMIEN
TO DEL DERECHO, aparece que aauel fue retirado en forma definitiva 
en mayo 16/69 (fls. 11 y 12 Ant. Adm.) y aue por Resolución NO 3055 
de i unió 9/69 se le reconocieron sus prestaciones sociales ffls. 5 a 7 Ant. 
Adm.). Posteriormente, en junio 3/70 solicitó a la Administración que 
el subsidio familiar se le reajustara al mismo porcentaje que devengó 
en su situación de actividad por gozar de la Pensión de Invalidez (fl.
1 Ant. Adm.) y el Ministerio profirió la Resolución NO 1231/72, aue 
denegó su pretensión (fls. 1 y 2 Exp.). Acudió a la vía judicial el 24 
de noviembre de 1972.

“Ahora bien: Baio la videncia del Decreto Ley NO 3071/68 los 
Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militar*s cuando están en situa
ción de actividad srozan del SUBSIDIO FAMTLTAR en los porcentajes 
establecidos en el artículo 64: pero cuando dicho personal es retirado 
por INCAPACIDAD ABSOLUTA Y, 'P'F.RMANE'WTE. s^ún el artículo 
130, tiene derecho a percibir la PENSION DE INVALIDEZ sobre los ha
beres de actividad que están determinados claramente en el artículo 
115, o sea que percibe dichas partidas en el 100% de que srozaba en si
tuación de actividad, pero excluye expresamente el subsidio familiar. 
Esto conduce a que en principio no se tenga derecho al subsidio fami
liar en la cuantía del 100%, situación que se define claramente en el 
artículo 116 ibídem, que reglamenta las bases de liauidacíón de dicho 
SUBSIDIO para el personal retirado en goce de la pensión de invali
dez, disposición especi .̂l e independíente del régimen, pensiona!, por 
tratarse de otra prestación.



“En consecuencia, la Administración al dictar el acto acusado 
(fls. 1 y 2 Exp.) obró conforme al derecho, es decir, aplicó correcta- 
mente el artículo 116 del Decreto 3071/68. Además, las otras normas 
citadas como violadas^ unas estaban derogadas y otras (Decreto 2337/ 
71) era aplicable a situaciones futuras” .

Por todo lo' cual, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el 
concepto fiscal,

f  Falla:

SE CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, proferida por el Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca el 17 de septiembre de 1975.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sección Segunda, en sesión celebrada el día 25 de 
agosto de 1977.

Carlos Aníbal Restregó S., Samuel Butírago Hurtado, Nemesio Camacho Ro
dríguez, Alvaro Orejuela Gómez.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



\

PF!F, SO N R IA  JTTRIDJCA. — El Ministerio de Justicia sí puede 
cancelar Personería Jurídica a las Asociaciones, Corporaciones 
y Fundaciones, cuando esas funciones no hayan sido atribuidas 
a otros organismos, según el literal a) del artículo 13 del De
creto-Ley 576 de 1974. Diferencia entre revocatoria de un acto 
administrativo y cancelación de una personería jurídica y en
tre el acto administrativo oue crea una situación jurídica par
ticular y el que simplemente declara la existencia de dicha si
tuación.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Bogotá,
D. E., agosto doce de mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao)

Reí.: Expediente 234.

La “Fundación Colegio Americano de Bogotá” por conducto de 
apoderado leeralmente constituido, demandó en acción de plena juris
dicción las siguientes declaraciones:

“PRIMERA. Que se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 3856 
de 1974 (julio 23) y 4580 de 1974 (agosto 27) del Ministerio ele Justicia, 
por las que se suspendió y canceló la personería jurídica de la FUN
DACION COLEGIO AMERICANO de Bogotá.

SEGUNDA. Que como consecuencia de la nulidad se restablezca 
en todos sus derechos a la FUNDACION COLEGIO AMERICANO DE 
BOGOTA, quedando vigente la resolución del mismo Ministerio que le 
concedió personería jurídica por Resolución 1074 de 1974 (marzo 18) 
sin solución de continuidad, y con el goce de las prerrogativas corres
pondientes.

TERCERA. Que el Estado colombiano es responsable civil o admi
nistrativamente de los periuicios sufridos por la FUNDACION COLE
GIO AMERICANO DE BOGOTA como consecuencia de la vigencia y 
ejecución de los actos demandados.

CUARTA. Conrfppos^ al Estaco colombiano a pagar a la FUNDA
CION COLEGIO AMERICANO DE BOGOTA o a sus causahabientes 
tales perjuicios, los que serán justipreciados en el juicio y pagados en 
el plazo legal con los intereses bancarios hasta cuando se haga su 
cancelación efectiva” .



Las pretensiones anteriores se fundamentaron en los hechos que 
se resumen así:

1) En virtud de la Resolución N<? 1074 de 18 de marzo de 1974, 
el Ministerio de Justicia otorgó personería jurídica a la actora, lo cual 
“colocó a esa persona jurídica frente a terceros, como un ente capaz de 
ejercer derechos y contraer obligaciones y de ser representada judicial 
y extraj udieialmente” ..

2) Los actos acusados suspendieron la personería jurídica de la de
mandante sin que el Ministerio de Justicia tuviera competencia para 
hacerlo” porque en el fondo se está disponiendo sobre una disputa de 
bienes muebles é inmuebles entre dos partes litigantes y porque “cuan
do un acto jurídico ha creado una situación jurídica, individual y con
creta no puede ser revocada por funcionarios públicos sin el consen
timiento'del interesado”.

3) El acto administrativo de cancelación de personería a la FUN
DACION COLEGIO AMERICANO DE BOGOTA no fue notificado en 
debida forma, porque no se notificó personalmente, al representante 
legal de la demandante y tampoco por edicto, y en tal virtud no puede 
surtir ningún efecto.

Como disposiciones violadas por los proveimientos enjuiciados, se 
invocan en el libelo los artículos 10, 11, 12 y 24 del Decreto 2733 de 
1959, 66 del Código Contencioso Administrativo, 636 del Código Civil, 
63 del Código de Procedimiento Civil.

El concepto de la violación gira en torno de la interpretación de 
las anteriores normas legales por parte del apoderado de la deman
dante, relacionándolas con los hechos y omisiones en que dice apoyar 
la acción.

El proceso fue tramitado regularmente, con arreglo al Capítulo 
XV del Código Contencioso Administrativo como juicio ordinario con- 
tencioso-administrativo, durante el en al y en oportunidad compare- 
ciaron a impugnar la acción la sociedad ‘Christian "Properties Corpo
ration* y la ‘Junta de Fábrica de la Iglesia Presbiteriana de Colombia’, 
por lo cual fueron admitidas como tales a través de su apoderado ju
dicial.

Decretadas y practicadas las pruebas que tuvieron a bien hacer va
ler en tiempo las partes contendientes, oídas éstas en sus alegaciones 
de bien probado, lo mismo que el concepto emitido por el señor Agente 
del Ministerio Público, ha llegado el momento de proferir sentencia 
definitiva, ejecutoriado como se encuentra el auto de citación para la 
misma.

Consideraciones previas a la decisión

Los actos impugnados son del siguiente tenor:

“REPUBLICA De ' cOLOMBTA. — MINISTERIO DE JUSTICIA. — 
RESOLUCION N9 3856 de 19 (23 Jul. 1974). Por la cual se suspende 
temporalmente una personería jurídica. EL MINISTERIO DE JUSTI
CIA. En ejercicio de sus facultades legales, y CONSIDERANDO: Que 
por medio de la Resolución 1074 del 18 de marzo de 1974, este Ministe



rio reconoció personería jurídica a la “FUNDACION COLEGIO AME
RICANO”, con domicilio en Bogotá, providencia que fue publicada en 
el Diario Oficial número 34.080 de fecha 14 de mayo del mismo año, 
y se halla por consiguiente, vigente en la actualidad; que en escrito ele
vado a este Ministerio, con fecha 9 del mes en curso, el señor ARISTO- 
BULO PORRAS P., en su calidad de representante legal de la “Junta 
de Fábrica de la Iglesia Presbiteriana de Colombia” , entidad con per
sonería jurídica otorgada por Resolución número 97 de 1939, ha soli
citado la revocación directa, o en su defecto la cancelación de la Re
solución que concedió personería jurídica a la fundación arriba men
cionada.

Que el peticionario fundamenta su solicitud en el hecho de tener 
la “Junta de Fábrica de la Iglesia Presbiteriana de Colombia” el mane
jo y administración de los bienes de la citada Iglesia, entre los cuales 
se cuenta el Colegio Americano de Bogotá y que, por tanto, ni todos 
ni parte de estos bienes podían declararse como integrantes del patri
monio de la FUNDACION COLEGIO AMERICANO” ;

Que el peticionario acredita con certificados del Ministerio de Edu
cación Nacional el registro del Colegio Americano en su Sección Diur
na como propiedad de “Christian Properties Corporation” y la Sección 
Nocturna como propiedad de la “Iglesia Presbiteriana de Colombia” . 
Además, con escrituras registradas la propiedad, de los inmuebles del 
Colegio y con certificados del Instituto Nacional del Transporte, la pro
piedad de los vehículos del mismo. Por último, manifiesta el señor Po
rras P. en la parte final de su escrito, que posteriormente acreditará 
la propiedad de los demás bienes declarados como de propiedad de la 
“FUNDACION COLEGIO AMERICANO” ; '

Que de acuerdo con lo previsto en el Decreto Número 155 de 1974, 
en armonía con el Decreto número 1579 de 1972, corresponde al Mi
nisterio de Educación Nacional ejercer la inspección y vigilancia sobre 
las instituciones o fundaciones de utilidad común el objeto de éstas 
sea prestar el servicio educativo, y que la “FUNDACION COLEGIO 
AMERICANO” , tiene como finalidad esencial, de acuerdo con el artícu
lo 5<? de sus estatutos, la de promover la educación y la cultura del 
pueblo colombiano, en busca de su redención espiritual, social y eco
nómica;

Que conforme a los Decretos 125 y 1277 de 1973 corresponde al 
Ministerio de Educación el reconocimiento de personería jurídica a las 
entidades que tienen por finalidad la ejecución de programas de edu
cación superior, y que la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” tie
ne dentro de sus propósitos el de realizar esta clase de programas,

Resuelve: ■■

Primero. Suspender la personería jurídica otorgada a la “FUN
DACION COLEGIO AMERICANO” mediante Resolución 1074 del 18 de 
marzo de 1974, que fue publicada en el Diario Oficial número-34080 
del 14 de mayo del mismo año.

Articulo Segundo. Solicitar del Ministerio de Educación NacionaJ 
que, conforme a las facultades que le confieren las disposiciones vigen
tes, realice una visita de inspección al Colegio Americano e informe a



este ̂ Ministerio sobre la titularidad de la propiedad de sus bienes y 
demás aspectos que considere convenientes para la solución del proble
ma planteado.

Para el efecto deben remitirse al Ministerio de Educación Nacio
nal el memorial y documentación anexa, suscrito por el señor ARIS- 
TOBULO PORRAS P., y los estatutos y demás documentación de per
sonería jurídica de la Fundación en referencia.

Artículo Tercero. La presente Resolución surte sus efectos a partir 
de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE. — Dada en Bogotá, D. E., a 23 de 
julio de 1974. (Fdo.), JAIME CASTRO. (Fdo.) GUILLERMO SALAH 
ZULETA, Secretario General” .

MINISTERIO DE JUSTICIA. —  OFICINA JURIDICA. —  Bogotá, 
D. E., julio veintiséis (26) de mil novecientos setenta y cuatro (1974). 
En la fecha notifico personalmente la Resolución que antecede al doc
tor PABLO ANDRADE, con c. de c. 2,851.853 dev Bogotá, advirtiéndole 
que, contra dicha providencia procede el recurso de reposición por la 
vía Gubernativa. Enterado de su contenido, notificado manifiesta que 
la consiente. F.T. NOTIFTCADO. (Fdo.) PABLO ANDRADE, EL ABOGA
DO DE LA OFICINA JURIDICA (Fdo.) JULIO C. MORALES M. (hay 
un sello de la Oficina jurídica...)

REPUBLICA DE COLOMBIA. —  MINISTERIO DE JUSTICIA. —<
El suscrito. Abogado de la Oficina Jurídica del Ministerio de Jus

ticia, para los efectos del Artículo Undécimo del Decreto NO 2733 de 
1959,

Hfice saber

Que. para resolver la solicitud formulada por el señor ARISTO^ 
BULO PORRAS P., sobre revocación directa, o cancelación que conce
dió personería jurídica a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” , se 
dictó la Resolución NO 3856 del 23 de julio del año en curso, cuya parte 
resolutiva dice: “ARTICULO PRIMERO. — Suspender la personería 
jurídica otorgada a la ‘FUNDACION COLEGIO AMERICANO* mediante 
Resolución 1074 del 18 de marzo de 1974, que fue publicada en el Dia
rio Oficial N9 34080 del 14 de mayo del mismo año. ARTICULO SE
GUNDO. — Solicitar del Ministerio de Educación Nacional que, con
forme a las facultades que le confieren las disposiciones vigentes, reali
ce, una visita de inspección al Colegio Americano e informe a este Mi
nisterio sobre la titularidad de la propiedad de sus bienes y demás as
pectos que considere convenientes para la solución del problema plan
teado. Para el efecto deben remitirse al Ministerio de Educación Nacio
nal el memorial y documentación anexa, suscrito por el señor ARIS- 
TOBULO PORRAS P., y los estatutos y demás documentación de perso
nería jurídica de la Fundación en referencia. ARTICULO TERCERO. 
La presente Resolución surte sus efectós a partir de la fecha de su ex
pedición. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE” , Dada en Bogotá D. E., a 23 
d* iulio de 1974 ('Ffio.'). JAIME CASTRO (Fdo.) GUILLERMO SALAH 
ZULETA. —  Secretario General” .

Con el objeto de notificarla a los interesados, previa adverten
cia de que cóntra la citada Resolución procede el recurso de reposición



por la vía gubernativa, se fija el presente Edicto, en un lugar público 
de este Despacho, por el término de cinco (5) días, contados a partir 
de hoy miércoles treinta y uno (31) de julio de mil novecientos seten
ta y cuatro (1974). (fdo.) Julio C. Morales M,, abogado de la Oficina 
jurídica...” (Hay un sello de la oficina jurídica).

Se desfija el presente Edicto hoy jueves ocho (8) de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a las cinco (5) de la tarde...”

REPUBLICA DE COLOMBIA. MINISTERIO DE JUSTICIA.
RESOLUCION N<> 4580 de 19 (27 de agosto de 1974).

Por la cual se resuelven unos recursos de reposición. EL MINIS
TERIO DE JUSTICIA. — en uso de sus facultades legales, y CONSI
DERANDO: Que por medio de la Resolución NO 3856 del 23 de julio de 
1974, este Ministerio suspendió temporalmente la Personería Jurídica 
otorgada a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” , mediante la re
solución 1074 del 18 de marzo de 1974;

Que la mencionada Resolución 3856 fue notificada dentro del tér
mino legal al señor doctor PABLO ANDRADE QUINTERO en su cali
dad de Representante Legal de la “FUNDACION COLEGIO AMERICA
NO” de Bogotá; Que la suspensión ordenada por medio de la Resolución 
3856 de 1974, tuvo origen en la petición dirigida a este Ministerio por 
el señor ARISTOBULO PORRAS P. como Representante Legal de la 
Junta de FABRICA DE LA IGLESIA PRESBITERIANA DE COLOM
BIA”, quien no se notificó personalmente dé la providencia menciona
da y para los efectos del artículo 11 del Decreto 2733 de 1959, se fijó 
edicto correspondiente que permaneció en lugar público de este Des
pacho durante CINCO (5) días hábiles contados a partir del 31 de ju
lio de 1974.

Que el d[octor PABLO ANDRADE QUINTERO en el momento de 
notificarse manifestó sú consentimiento al contenido total de la provi
dencia notificada, pero estando dentro del término legal de cinco (5) 
días posteriores al de la notificación, interpuso por escrito, mediante 
Apoderado, recurso de reposición contra esa misma providencia; y que 
el señor ARISTOBULO PORRAS P.. en su calidad de Representante 
Legal de la “JUNTA DE FABRICA DE LA IGLESIA PRESBITERIANA 
DE COLOMBIA” , estando dentro del término de fijación del edicto co
rrespondiente, interpuso también recurso de reposición por escrito, con
tra la misma providencia;

Que este Despacho debe resolver esos recursos y para ello analiza; 
El doctor VICENTE GIORDANELLI CARRASQUILLA, como apodera
do del doctor PABLO ANDRADE QUINTERO manifiesta en su escrito:

a) Que su mandante consiente la providencia recurrida únicamente 
en lo que se refiere a solicitar del Ministerio de Educación Nacional 
una visita de inspección al Colegio Americano y un informe sobre la ti
tularidad de la propiedad de sus bienes y demás aspectos;

b) Que el consentimiento de su mandante no podría extenderse a 
la suspensión que reconoció Personería Jurídica a la FUNDACION CO
LEGIO AMERICANO” de Bogotá, por cuanto eso perjudicaría sus in
tereses;



c) Que el señor ARISTOBULO PORRAS carece de personería para 
representar los intereses de la Iglesia Presbiteriana Unida de los Estar 
dos Unidos de América;

d) Que el señor Porras no fue parte en la actuación que culminó 
con la Resolución 1074 del 18 de marzo de 1974;

e) Que el Ministerio de Justicia no tiene facultad legal para sus
pender los efectos de una resolución, pero sí puede proceder a cance
lar una personería “ cuando demuestre que el patrimonio aportado no 
existe, o que se ha extinguido, o que quien lo aportó no podría hacerlo, 
etc.;

f) .Que ni la Iglesia Presbiteriana Unida de los Estados Unidos de 
América, ni la Iglesia Presbiteriana de Colombia, ni la. Christian Pro- 
petles Corporation han hecho reclamación alguna; y

g) Que cuando el Ministerio de Justicia suspenda o cancele la Per
sonería Jurídica de una Fundación estaría haciendo una definición de 
dominio o posesión, y esa definición está prohibida á las autoridades 
administrativas pues es cuestión que sólo puede definir la Rama Juris
diccional.

Por otra parte el señor ARISTOBULO PORRAS en su escrito de re
posición contra la misma Providencia 3856 de 1974 solicita que sea re
vocada ésa resolución y en su lugar se cancelé definitivamente la Perso
nería otorgada a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” de Bogo
tá, con Resolución 1074 del 18 de marzo de 1974. Esta solicitud está 
fundamentada en el hecho de que los bienes aportados para esa fun
dación no son ni han sido nunca de quienes los aportaron. El apode
rado del doctor PABLO ANDRADE QUINTERO tiene razón al ^firmar 
que el Ministerio de Justicia puede cancelar una personería jurídica 
que haya otorgado a una' fundación, cuando se demuestre que quien 
aportó el patrimonio respectivo no podría legalmente hacerlo. Tal es 
precisamente la situación que se presenta en el caso, objeto de esta 
providencia. Efectivamente la “JUNTA DE FABRICA DE LA IGLESIA 
PRESBITERIANA DE COLOMBIA”, entidad con Personería Jurídica, 
ha demostrado con suficiente prueba documental que ella es y ha sido 
desde un principio la propietaria del Colegio Americano de Bogotá tan
to de los inmuebles, como de los muebles que lo integran; igualmen
te demostró que se opuso en forma expresa a la intención de convertir 
ese Colegio en una fundación, prohibición de que tuvieron conocimien
to las personas que ante este Despacho declararon como patrimonio de 
la mencionada Fundación “los bienes muebles, derechos y acciones, 
laboratorios, equipo de oficina, material didáctico, auxilios, vehículos 
automotores y en general todos los bienes que en la actualidad posee 
el denominado Colegio Americano de Bogotá” .

Se advierte que el denominado Colegio Americano de Bogotá como 
tal no podía poseer bienes de ninguna naturaleza por carecer de per
sonería jurídica; al contrario, fue siempre un bien o conjunto de bie
nes objeto de dominio por alguna oersona natural o jurídica que en 
este caso ha demostrado ser la “JUNTA DE FABRICA DE LA IGLE
SIA PRESBITERIANA DE COLOMBIA” .

Con la prueba allegada este Desnacho no tiene duda alguna de 
que los propietarios del Colegio Americano de Bogotá, nunca consin-



tieron en que ese patrimonio se convirtiera en persona jurídica. Bien 
sabido es que en una Fundación no hay personas asociadas sino un 
conjunto de bienes a los cuales se les da los atributos de personalidad 
jurídica, con el fin de que ejerza derechos, contraiga obligaciones ci
viles y sea representada judicial y extrajudicialmente.

Con la misma claridad se percibe que el acto de aportar unos bie
nes para que ellos se conviertan en fundación, solamente puede ser 
hecho por quien tenga disposición legal sogre ellos. En el caso que nos 
ocupa este Ministerio reconoce que los bienes del Colegio Americano 
de Bogotá, han pertenecido a personas distintas a aquellas que los 
aportaron a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” de Bogotá. Con 
esto el Ministerio de Justicia no está haciendo una definición del do- ' 
ijninio o de la posesión con relación a los bienes que forman el Cole
gio Americano de Bogotá, pero sí es forzoso reconocer que algunas per
sonas indujeron en error a la Administración, cuando manifestaron su 
voluntad de crear una fundación con todos los bienes de ese Colegio 
sin el consentimiento ni siquiera remoto ni presunto de sus propieta
rios. En consecuencia desaparece el presupuesto fundamental para la 
existencia de una Fundación y a este Despacho compete pronunciarse 
sobre ese hecho, ya que la función encomendada al Ministerio de Edu
cación Nacional por medio del Decreto 155 de 1974, se limita a vigilar 
la conservación de los bienes de esas fundaciones para que se manten
gan con el fin previsto en sus estatutos. Pero en este caso los propieta
rios de los bienes del Colegio Americano de Bogotá nunca manifesta
ron ni manifiestan ahora su voluntad de que se conviertan en Funda
ción, pues tal manifestación fue hecha por terceras personas y contra 
el querer de la “JUNTA DE FABRICA DE LA IGLESIA PRESBITERIA
NA DE COLOMBIA” . Finalmente los términos de la resolución recurri
da señala que fue conveniente suspender la personería jurídica a la 
“FUNDACION COLEGIO AMERICANO” , mediante Resolución 1074 del
18 de marzo de 1974, mientras el Ministerio de Educación Nacional 
comprobara a quién pertenecían realmente los bienes del Colegio Ame
ricano de Bogotá, pero tal comprobación ya fue hecha con suficiente 
acerbo probatorio ante este despacho por la “JUNTA DE FABRICA DE 
LA IGLESIA PRESBITERIANA DE COLOMBIA”.

Por todo ló anterior,

Resuelve:
ARTICULO 19 Cancelar definitivamente la Personería Jurídica 

otorgada a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” mediante Reso
lución 1074 del 18 de marzo de 1974.

ARTICULO 29 derogar la Resolución 3856 del 23 de julio de 1974.

ARTICULO 39 La presente resolución rige desde la fecha de su 
ejecutoria. NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE. Dada en Bogotá, D. E., a 27 
de agosto de 1974. (fdo.) ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO, EL SE
CRETARIO GENERAL (fdo.) FABIO RESTREPO ARTEAGA...”

NOTIFICACION. Bogotá, D. E., a dos de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro. En la fecha notificó personalmente la provi
dencia que antecede, al señor ARISTOBULO PORRAS PORRAS, con cé
dula de ciudadanía número 3037363 de Girardot, quien enterado de la 
Resolución manifiesta que al recibir la llamada telefónica de este Des-



pacho el día 27 de agosto último, comisionó al señor Gonzalo Torrene- 
gra para reclamar y le fue entregada copia auténtica de la Resolución 
N9 3856 del 23 de julio del mismo año. En consecuencia, firma como 
aparece, y expresa que la consiente y que no interpondrá recurso al
guno. EL NOTIFICADO, (Fdo.) ARISTOBULO PORRAS P. EL ABO
GADO DE LA OFICINA JURIDICA. (Fdo.) JULIO C. MORALES M.

Al cumplirse los cinco (5) días de término para la notificación 
personal de la Resolución que antecede, el suscrito, Abogado de la Ofi
cina Jurídica HACE CONSTAR; Que en los días 27 de agostó y 3 de 
septiembre del año en curso, esta Oficina llamó telefónicamente al 
doctor VICENTE GIÓRDANELLI CARRASQUILLA, a fin de informar
le sobre expedición de la Resolución N9 4580 del 27 de agosto de 1974 
que resuelve los recursos de reposición interpuesto contra la Resolución 
N9 3856 de 23 de julio del mismo año, y pedirle se presentara a este 
Despacho para su notificación personal. Bogotá D. E., septiembre cua
tro (4) de mil novecientos setenta y cuatro (1974), (Fdo.) JULIO C. 
MORALES M. ABOGADO DE LA OFICINA JURIDICA. (Hay un sello 
de la Jurídica).

Haciendo uso de la facultad que el Juez tiene por ministerio de 
la ley para interpretar la demanda, luego de una atenta lectura de 
ésta y del contenido de los actos querellados, debe entenderse que la 
acción promovida está encaminada a obtener la restitución de la per
sonería jurídica de la demandante y la indemnización de los posibles 
perjuicios que se deriven de la cancelación de dicha personería, si esta 
fuere ilegal.

Por tanto no se ve la razón .—ni el demandante la da—, para pedir 
la nulidad de la Resolución N? 3856 ele 23 de julio de 1974 ya transcri
ta, mediante la cual se suspendió la personería de la demandante, toda 
vez que esta providencia fue expresamente “derogada” por la Resolu
ción N9 4580 de 27 de agosto de 1974 preinserta, sin que alcanzara a 
producir efecto legal alguno por haber desaparecido de la vida jurídica 
antes de producirse su ejecutoria; al respecto obsérvese que la referida 
revocatoria sobrevino como consecuencia del recurso de reposición in
terpuesto ante el Ministerio de Justicia, tanto por el representante 
legal de la ‘Fundación Colegio, Americano’, como por el de la ‘Junta de 
Fábrica de la Iglesia Presbiteriana de Colombia’, todo lo cual haría ino
cuo cualquier pronunciamiento con relación a la decisión ministerial 
“por lo cual se suspende temporalmente una .personería jurídica” que 
también devino inocua, como se ha visto.

Así las cosas, la presente decisión queda circunscrita al examen de 
los cargos de ilegalidad de la Resolución N9 4580 de 27 de agosto de 
1974 del Ministerio de Justicia, en sus artículos nr imero y tercero y a 
los efectos de la misma, en caso de ser declarada nula, para proveer 
al consiguiente restablecimiento del derecho. \

Es preciso resolver el problema que plantea el señor Fiscal 19, 
quien considera que no se demostró la presentación de la “Fundación 
Colegio Americano” . Estima la Sala que el Certificado que obra en el 
folio 38 del Cuaderno 19, según el cual antes de que se expidiera la Re
solución N9 4580 de 1974 el doctor Pablo Andrade estaba inscrito en el 
Ministerio de Justicia como representante de esa entidad, corroborado 
por el acta de la reunión de la Junta Directiva del 19 de . diciembre



de 1973 (c. N9 1, folio 31), demuestra que él, como Presidente del Con
sejo Directivo ejercía su representación judicial. Como entre las perso
nas que otorgan el poder para promover la acción se cuenta el doctor 
Andrade, es legítima la representación procesal'y, por lo mismo, debe 
proferirse sentencia de mérito.

LOS CARGOS DE ILEGALIDAD DE LA RESOLUCION DE CAN
CELACION DE LA PERSONERIA JURIDICA.

En el libelo se predica quebranto de los artículos 10, 11 y 12 del 
Decreto 2733 de 1959 con la expedición de la Resolución N<? 4580 del 
Ministerio dê  Justicia, quebranto que el demandante deduce de la falta 
de notificación personal o por edicto de dicho acto administrativo.

Sobre el particular son abundantes los desarrollos jurisprudencia
les, en el sentido de que la falta de notificación del acto no enerva 
su validez, sino que únicamente afecta la oponibilidad de la decisión: 
no podría ser de otra manera, ya que la notificación es una diligen
cia que por lógico sobreviene a la expedición del acto administra
tivo mismo y que no tiene objeto, ni mucho menos, perfeccionarlo, si
no . ponerlo en conocimiento de los administrados y, por ello, mien
tras los vicios intrínsecos al acto hieren su legalidad, los vicios impu
tables a la notificación, como circunstancias externas que son a la 
manifestación de la voluntad administrativa en sí, para nada influyen 
en su validez o legalidad.

De otra parte, la carencia de notificación de la Resolución N<? 
4580 del Ministerio de Justicia alegada por la demandante, es un he
cho contradicho fehacientemente en los autos, ya que al folio 200 del 
expediente administrativo (de los actos demandados, legalmente glosa
dos a los autos en virtud del decreto de pruebas y a petición de parte) 
consta el edicto fijado en la Oficina Jurídica piel Ministerio de Justi
cia, para notificar en esa forma la providencia impugnada, cuyo tex
to es el siguiente:

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE JUSTICIA

Edicto

El suscrito, Abogado de la Oficina Jurídica del Ministerio de Jus
ticia, para los efectos del artículo Undécimo del Decreto N9 2733 de 
1959.

Hace Saber

Que para resolver los recursos de reposición interpuestos por los 
señores, doctor PABLO ANDRADE QUINTERO y ARISTOBULO PO
RRAS P. contra la Resolución de este Ministerio N<? 3856 de fecha 23 
de julio de 1974, por la cual se suspendió temporalmente la nersone- 
ría jurídica reconocida a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” , 
se dictó la Resolución N9 4580 del 27 de agosto del año en curso, cuya 
parte resolutiva dice:

ARTICULO 19 Cancelar definitivamente la Personería Jurí
dica otorgada a la “FUNDACION COLEGIO AMERICANO” me



diante Resolución 1074 del 18 de marzo de 1974. ARTICULO 29 De
rogar la Resolución 3856 dea 23 de julio de 1974. ARTICULO 39 La 
presente resolución rige desde la fecha de su ejecutoria. —NOTIFI- 
QUESE Y  CUMPLASE.— Dada en Bogotá, D. E., a 27 de agosto de 
1974. (Firmado). ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. (Fdo.) FA- 
BIO RESTREPO ARTEAGA. Secretario General.”

Con el objeto de notificarla a los interesados, se fija el presente 
Edicto, en un lugar público de este Despacho, por el término de cin
co (5) días, contados a partir de hoy cuatro (4) de septiembre de 
mil novecientos setenta y cuatro (1974), a las 8 y media de la mañana

(Hay un sello) JULIO C. MORALES, ABOGADO DE LA OFICINA 
JURIDICA.

Bogotá, D. E. septiembre nueve de mil novecientos setenta y cua
tro. En la fecna se desfija el presente Edicto, por haber llegado a este 
Ministerio el día treinta (30) de agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro (1974) un marconigrama que suscribe, entre otros, el doctor 
VICENTE GIORDANELLI, apoderado de la “FUNDACION COLEGIO 
AMERICANO” donde manifiesta tener conocimiento del contenido de 
la Resolución que por el presente Edicto se notificaba, con lo cual se 
hace innecesaria la notificación por Edicto, (hay un sello) JULIO C. 
MORALES M. ABOGADO DE LA OFICINA JURIDICA” .

En consecuencia, el cargo de violación de los artículos 10, 11 y 12 
del Decreto 2733 de 1959 no prospera.

Violación del artículo 24 del Decreto 2733 de 1959: Dicie el deman
dante que el Ministerio de Justicia no podía ‘revocar la personería a 
través de la cancelación que hizo’ mediante la Resolución N9 4580 acu
sada, porque para dictar tal acto no' medió (el consentimiento expreso 
de la parte favorecida con el reconocimiento’ exigido por el artículo 24 
dél Decretó 2733 dé 1959. O sea, qué la actora niega la competencia 
del Ministerio de Justicia para cancelar la personería jurídica que el 
mismo Despacho le había otorgado, y confunde de paso el acto admi
nistrativo que crea una situación jurídica particular, con el que sim
plemente declara la existencia de dicha situación.

Sin necesidad de entrar a dilucidar, las diferencias existentes en
tre los conceptos de revocatoria de un acto administrativo y cancela
rio de Justicia al cancelar la personería jurídica a la Fundación Colec
ción de una personería jurídica, para la Sala es claro que el Ministe
rio Americanó hizo uso de la atribución conferida expresamente a ese 
Despacho por el Decreto-Ley 576 de 1974, en su artículo 13, literal a ), 
norma que por ser de igual jerarquía que el Decreto-Ley 2733 de 1959, 
por haber sido proferida con posterioridad a ésta y, además, especial
mente reguladora de la competencia de la administración en lo atinen
te al reconocimiento y cancelación de personerías jurídicas, prevalece so
bre aquella y por tanto, el Ministerio de Justicia sí puede ‘cancelar 
personería jurídica a las asociaciones, corporaciones y fundaciones 
cuando esas funciones no hayan' sido atribuidas a otros organismos’, 
como lo prevé el literal a) del artículo 13 del Decreto-Ley 576 de 1974, 
que sustituyó, reiterando su contenido, al artículo 19 del Decreto-Ley 
3172 de 1968 que fue la norma invocada por el Ministerio, para el re
conocimiento de la personería jurídica de la demandante.



Se ve, pues, que por este aspecto la Resolución N9 4580 de 1974 
no violó el artículo 24 del Decreto 2733 de 1959, inaplicable como está 
dicho al caso de autos, por cuanto el literal a) del artículo 13 del De
creto-Ley 576 de 1974 atribuye en forma por demás expresa al Minis
terio de Justicia la facultad para cancelar personerías como las de la 
Fundación Colegio Americano, sin condicionar el ejercicio de la refe
rida función administrativa al consentimiento expreso y escrito de su 
titular, como lo pretenden la demandante y el Agente del Ministerio 
Público. La única razón de incompetencia del Ministerio de Justicia pa
ra producir la cancelación de personería demandada sería la de que 
esa fundación estuviera expresamente asignada a otro organismo co
mo lo prevé la disposición últimamente citada, razonamiento no esgri
mido por la demandante quizá, precisamente, porque tal disposición 
no existe y porque el Decreto-Ley 576 de 1974 se encontraba en plena 
vigencia para el momento en que se profirió la resolución adminis
trativa impugnada.

Violación del artículo 66 del C. C. A.: Como concepto de violación 
de dicha norma el demandante arguye aue “el señor Ministro de Jus
ticia al expedir los actos acusados incurrió en abuso y desviación de 
sus atribuciones poraue entró a decidir en el fondo sobre propiedad de 
unos bienes aue se disputan dos partes litigantes y es sabido que esa 
clase de pleitos debe definirlos la justicia ordinaria.

Es conveniente agregar que el acto que canceló la personería ju
rídica de la parte demandante se basó en el hecho de aue los bienes 
de la “Fundación Colegio Americano” “no son ni han sido nunca de 
quienes los aportaron” y aue le canceló la personería jurídica porque 

, estimó que no puede existir como fundación sin tener bienes: y aue 
esta aserción del acto impugnado no ha sido contradicha fehaciente
mente en el juicio, a saber: que los bienes afectados al cumplimiento 
de los fines de la fundación sí pertenecían a quienes los aportaron. 
Por el contrario, según las pruebas que obran en autos, como cons
tancia de la Asesora Técnica de la Inspección Nacional d l̂ Ministerio 
de Educación (fl. 54, C. N9 19), la Sección Diurna del Colegio Ameri
cano es propiedad de Christian Properties Corporation y la Nocturna de 
la Iglesia Presbiteriana.

Es necesario expresar piar amen te aue nó se trata de un litierio so
bre el meior derecho a unos bienes, que sería civil, sino acerca de si 
son o no de proniedad de quienes los aportaron a la fundación para 
saber si fue constituida con base en un na/brirrionio afectado ñor su 
dueño o di leños al cumplimiento de s”  finalidad. La Resolución N9 
4580 de 1974 afirma que esto no sucedió y por esta causa canceló la 
personería iurídica a la fundación, sin aue en el inicio se hubiere con
tradicho esta motivación, la cual, por el contrarío, ha .sido corroborada* 
por las pruebas que se allegaron a él.

Si la Resolución N9 3856 de 1974 fue sustituida por la N° 4580 de 
ese mismo año. es preciso declarar aue, en relación con aquélla no es 
posible hacer ningún pronunciamiento.

No es cierto aue el Ministerio de Justicia al Canchar la nersnnpría 
jurídica de la. Fundación Colegio Americano ha va entrado a decidir so
bre la propiedad de unos bienes, noraue ello sería tan absurdo como 
afirmar que el Ministerio de Justicia decidió sobre la propiedad de los



mismos bienes en el momento en que hizo el reconocimiento de per
sonería jurídica a la demandante, no'obstante que este acto mera
mente declarativo se limitó a reconocer por ministerio de la ley el he- 
cho del nacimiento a la vida jurídica del nuevo,ente, sin que esta 
manifestación de voluntad administrativa, encaminada sólo a recono
cer la facultad de la persona jurídica para adquirir derechos y con
traer obligaciones, tenga virtualidad suficiente para producir otros 
efectos aue la capacidad legal del ente cuyo reconocimiento se solici
ta a la Administración. Así pues, ni el reconocimiento de la personen- 
ría dado por el Ministerio de Justicia a la Fundación Colegio America
no en su Resolución 1074 de marzo de 1974 transmitió bienes en pro
piedad, ni a ningún título a la citada persona jurídica, ni tampoco ese 
mismo acto administrativo pudo haber dirimido controversia alguna 
relacionada con propiedad de bienes, ni mucho menos la Resolución 
4580 emanada del referido Ministerio en 1974 pudó decidir algo pare
cido. Por tanto, se desecha el cargo de violación del artículo 66 del 
C.C.A.

Violación del artículo 63 del C. de P. C.: Sostiene el demandante 
que en la actuación administrativa enjuiciada se transgredió la norma 
consagratoria del “ jus postulan di’, porque se permitió, *a una persona 
que carece del derecho de postulación ejercitarlo a su antojo en ma
teria tan delicada como la cancelación de una personería jurídica’.

La Sala considera que la norma en cita del C. de P. C, no es apli
cable en los procedimientos administrativos, ‘salvo los casos expresa
mente determinados en la ley’, porque de conformidad con el artículo 
35 del DwTTefo 1PR de 1971 nn se necesita ser abogado para actuar ante 
las autoridades administrativas.

Violación del artículo 636 del C. C.: La demanda hace consistir la 
violación aue ale era de esta norma en aue por ser ‘a la iusticia ordina
ria a quien corresponde dirimir conflictos que se presenten entre par
ticulares una vez aprobados los estatutos dé la persona jurídica’, se ha 
violado el artículo 636 del C. C. porque el Ministerio de Justicia se há 
arrogado funciones que no tiene.

Al-respecto, cabe destacar aue ei conflicto que se ventila no es de 
particulares entre sí. sino de estos con respecto a la legalidad de una 
decisión de la Administración y, por lo tanto, de competencia de esta 
jurisdicción. Ninguna controversia de intereses particulares se desata 
á través del procedimiento administrativo contenido en la Resolución 
4580 de 1974 del Ministerio de Justicia. Tampoco se ventiló ni desató 
a través de la actuación administrativa aue culminó con los actos de
mandados y por la misma razón el actor los ha enjuiciado por los pro
cedimientos y ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo; so
bre el cargo que se examina caben las mismas consideraciones he
chas ya en relación con la inexistente violación del articulo 66 del C. 
C. A. y sobre la cual el actor formuló idéntica argumentación.

No existiendo quebranto de ninguno de los preceptos invocados 
por el demandante no puede prosperar la petición de nulidad de los 
actos que se impugnan y, por consiguiente, deben desecharse también 
las pretensiones de declaratoria de responsabilidad del Estado Colom
biano que en el mismo libelo se deducen ya que, por otra parte, nada 
se probó ni se hizo el esfuerzo para demostrar aue las decisiones ad
ministrativas acusadas hubieran irrogado perjuicio ilegal a la actora.



En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,

y

Resuelve:

NIEGAN SE LAS SUPLICAS DE LA DEMANDA.

En firme esta providencia, archívese el expediente, dejando cons
tancia que esta sentencia se discutió en varias sesiones y se aprobó 
en la sesión de la Sala del día 5 de los corrientes, según consta en las 
actas respectivas.

Revalídese el papel común usado en la actuación.

Cópiese y notifiques©.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo Pinüla, M i
guel Antonio Cárdenas.

Camilo Vargas Ay ala, Secretarlo.



CONTRATO DE CONCESION, EXPLORACION Y  EXPLOTA
CION DE CALIZAS. —  Decreto 1275 Artículo 27 de 1970. —  
DERECHO PREFERENCIAL DEL CONTRATISTA,

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo, -r- Sec
ción Tercera. — Bogotá, D. E., diciembre quince die mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente N9 1810. — Actor: Guillermo Lasema Pinzón.

En demanda presentada ante esta Corporación con fecha 15 de . 
mayo de 1975. el señor GUILLERMO LA SERNA PINZON, oor medio de 
apoderado solicita que se hagan por esta Corporación las siguientes de
claraciones:

“Respetuosamente solicitó la ANULACION de los Actos Admi
nistrativos contenidos en las Resoluciones Nos. 002847 de agosto 6 
de 1974 y N9 004122 de diciembre 20 de 1974 dictadas por el Mi
nistro de Minas y Enerería y como consecuencia, el restablecimien
to del Derecho de mi representado.

Solicita también la suspensión provisional de los actos acusa
dos. Como hechos, el peticionario expresó los siguientes:

1) “L«. Nación Colombiana suscribió ñor rntprrvvprfio dp sn Mi- 
( nisf.ro de Minas y Enerería con el doctor GUn,TrRR.MO LA SERNA 

PINZON en fecha 15 de marzo de 1971. el CONTRATO N9 1061, 
cuyo obieto. es el de "obtener en un s^obo de terreno de 821 hec
táreas con 7.500 metros cuadrados, ubicado en jurisdicción de los 
sieruientes linderos: Partiendo de un moión de cemento marcado 
con el número 1, clavado en la mareen derecha del río Coelló, 
frente a la desembocadura del río Combeíma: desembocadura aue 
se toma como punto afcifinio de esta alinderación. se sierue ha
cia el Sur en recta de 3.460 metros con azimut de 1.809, hasta otro 
mojón de cemento marcado con el número 2, clavado a la orilla 
de una zanja sin nombre conocido, aue desemboca en la au^bra- 
da Trajino: de este mojón se continúa exactamente hacia el orien
te, con acimut de 909, en recta de 2.375 metros hasta encontrar 
otro moión marcado con el número 3.. clavado cien metros más o 
menos al sur de la auebrada Truiiro: de este tercer moión se con
tinúa exactamente hacia el norte, con azimut? 09, en recta de 3.460



metros hasta el cuarto mojón de cemento marcado con el número 
4 y de este cuarto frioión se sigue exactamente hacia el occidente, 
en recta de dos mil trescientos treinta y cinco metros con azimut 
de 2709, hasta el mojón clavado en la margen derecha del río 
Coello frente a la desembocadura del río Combeima, tomado como 
punto de partidade esta demarcación.

“29 El CONTRATO N9 1061 fue elevado por Escritura Pública 
N9 6.857 de septiembre de 1971, entre el proponente doctor GUI
LLERMO LASERNA PINZON. en su calidad de CONCESIONARIO 
y el señor MINISTRO DE MTNAS Y  PETROLEOS (hoy de Ener
gía) en representación de la NACION COLOMBIANA, y surtió to
dos los efectos legales que el Decreto 1275 de 1970 exige respecto 
a la publicación y su: consecuencia! entrega del área asignada, se
gún se desprende del informativo que reposa en el citado Minis
terio.

“39 El. .contrato, de Confesión pipiado a. Escrit^m Pública fue 
publicado en, el Diario Oficial N9 33560 de abril 6 de 1972.

“49 El Ministerio de Minas v Energía efectúo la entrega del 
área asignada aV Concesionario doctor Guillermo Lasema P. el día 
21 de abril de 1972.

“ 59 EL PERTOno DE EVPT,ORACTON\ cuyo termino es de 
DOS (2) AÑOS. PRORROGARLE POR UNO H) lyiAS, comentó a 
correr a partir deji 21 dé abril de 1972 y vencía el 21 de abril de 
1974, término que fue prorrogado a solicitud del Concesionario 
por un (1) año más o sea que el período de exploración venció el 
día 21 de abril de 1975.

“69 Encontrándonos durante el período de exploración del 
área contratada, v dando cumplimiento a lo pactado en la cláusu
la QUINTA del Cóntrato elevado a Escritura Pública N9 6.857 de 
septiembre 27 de 1971 de la Notaría Sexta de Bogotá, y que entre 
otros dice:

“DENTRO Dtt LOS DOS (9) AttOS STGUTENTES A LA EN
TREGA DE T,A ZONA, PRORROGABLES POR UN (^  ̂ AÑO MAS, 
EL CONCESTON ARTO' deberá. hacer LA EXPT.ORAOTON TECTNFt- 
CA DE TODA EL AR^A CONOEDTDA CON EL ETAT DE DETER
MINAR T. A ETTST^TVTCTA TVR CALIZAS EN CANTIDAD ECONO
MICAMENTE EXPLOTABLES” .

“M1 mandante, solicitó la contratación del ]Wr>Arn,l de Mármol 
que había encontrado durante' el período de EXPLORA CTON, y 
cumpliendo los reauisitos exigidos por el Derreto J27R de 1970. pre
sentó al Ministerio de Minas y  con fecha 31 de julio de 1974. los 
estudios geológicos, v el plano correspondiente al área en donde se 
encuentra localizado el citado "mineral, cuya firma responsable 
está a cargo del Tripón iero Geólogo doctor Hernando Ruiz, recono
cido ante dicho Ministerio.

“79 Violando la. Ii^v y las Cláusulas dei Pnnv^mo entre el Go
bierno Nacional y el Concesionario doctor Guillermo Lasema, con-



tenidas en la Escritura tantas veces mencionada, y por la cual se 
solemnizó el Contrato de Concesión N: 1061, violación que se con
trae en especial al desconocimiento absoluto y total del artículo 
27 del Decreto 1276 de 1970 que dice:

“El objeto principal de los derechos que a cualquier título ha
ya otorgado y otorgue la Nación sobre las minas es el de lograr, 
en beneficio de la economía del país, la explotación técnica de las 
áreas respectivas, el aprovechamiento total de los minerales co
mercialmente explotables que en ellas se encuentren, y en gene
ral, la realización de las finalidades que se enumeran en el ar
tículo 19 del presente estatuto’.

“EN EL TEXTO DE LAS RESOLUCIONES O DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS SOBRE LICENCIAS, APORTES, CONCESIO
NES O PERMISOS SE DEJARA CONSTANCIA EXPRESA DE LO 
PREVISTO EN EL INCISO ANTERIOR. EN CASO DE NO HA
CERSE TAL ESTIPULACION, ELLA SE ENTENDERA INCORPO
RADA AL CORRESPONDIENTE ACTO Y  SIEMPRE SERVIRA PE 
BASE, JUNTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 29 DE 
ESTE DECRETO, PARA LA INTERPRETACION Y  APLICACION 
DE TODAS Y  CADA UNA DE LAS CLAUSULAS CONTENIDAS EN 
LAS RESPECTIVAS RESOLUCIONES O CONVENIOS”,

“Ya que este artículo es una CLAUSULA CONTRACTUAL que 
la ley ordena incorporar en cada Contrato de Concesión, y aue en 
caso de OMISION se entiende INCORPORADA al mismo, el GO
BIERNO por ministerio de la Ley está obligado a hacerla respe
tar pues así el Legislador lo pacta expresamente con el concesio
naria

“Repito, violando esta cláusula contractual, el Ministerio de 
Minas y Enerería, admitió mediante el Acto Administrativo N9 
002847 de agosto 6 de 1974, la solicitud de permiso N9 542 propues
ta por el señor Juan Rodríguez L. para la contratación del Mine
ral de Calizas y Mármoles, la cual se superpone al área otorgada 
en Concesión N9 1061 al doctor Guillermo Lasema la cual fue so
licitada también para la exploración y explotación de Calizas y 
Mármoles.

“89 Contra este Acto Administrativo violatorio de la Ley y del 
Contrato, interpuse recurso de reposición, el cual fue resuelto me
diante la Resolución N9 004122 de diciembre 20 de 1974, por la 
cual el señor Ministro de Minas y Energía confirmó el acto ante
rior, agotando así la vía gubernativa”.

Como disposiciones violadas se citaron las siguientes:

Artículos: 19 literal b ), 27, 74, 91 y 94 del Decreto 1275 de 28 de 
julio de 1970 “por el cual sé reglamentan las Leyes 60 de 1967 y 20 
de 1969”.

• El proceso ha recibido el trámite ordenado por el Código Conten
cioso Administrativo y como no se observa causal alguna de nulidad 
que invalide lo actuado, se procede a decidir, previas las siguientes 
consideraciones:



El Concepto Fiscal

El señor Agente jiel Ministerio Público en su vista de fondo, de 
fecha marzo 28 del año en curso, conceptúa que las pretensiones de la 
demanda no deben prosperar. Dice así la vista fiscal:

“La Resolución 002647 de 6 de agosto de 1974 originaria dél 
Ministerio de Minas y Energía y que es el principal acto acusa
do, desató la oposición que el señor GUILLERMO LASERNA PIN
ZON había formulado ante esa entidad a la solicitud de permiso 
presentada por el señor JUAN RODRIGUEZ L., para la exploración 
y explotación de yacimientos de mármol situados en el Municipio 
de San Luis, corregimiento de Payandé en el Departamento del 
Tolima, solicitud de Permiso que fue radicada bajo el número 542.

“Según se desprende del texto del acto acusado, la oposición 
del señor LASERNA PINZON se basó en estas dos circunstancias:

“a) Que el área del Permiso, se superpone a la zona pertene
ciente al contrato 1.061 del cual es titular el opositor;

“b) Que por la razón antes expuesta, tiene derecho preferen- 
cial el área objeto del permiso.

“En relación con la superposición del área, a lo larcro del ex
pediente se observa que este punto no tiene discusión alguna 
pues está plenamente demostrado aue el Permiso 542 se superpo
ne en el terreno d  ̂ la Onne^ión 10«1 en nn de 155 hectá
reas y 1.000 metros cuadrados. El Ministerio de Minas, pava con
siderar aue el solo hecho de la superposición no era suficiente 
para la prosperidad de la oposición manifestó lo siguiente:

“Podría pensarse aue la Superposición en comentario es he
cho suficiente para desat,ar la controversia planteada ya aue por 
una mrfcA ^xist» el Contrato m «i y ñor la otra la solicitud de 
Permiso 542, cuyas zonas se interfieren en gran parte, pero ello 
no es posible, puesto que hay necesidad de examinar con deteni
miento el objeto del contrato en mención y si ese objeto coincide 
realmente con el de Permiso. Así, en caso afirmativo, la impugna
ción sería fundada*.

“El Ministerio basándose en varios informes técnicos, llega a 
la conclusión de que son completamente distintas las ‘Calizas’ 
(Contrato 1061) y los Mármoles (Permiso 542) y que no exista 

' interferencia entre las explotaciones que se adelantan tanto den
tro del Contrato 1061 —calizas y dél Permiso 542 (Mármol).

“Para la Fiscalía es incuestionable lo anterior, no solamente 
por basarse en estudios técnicos sino por el hecho de que en este 
juicio ni tan siquiera pretendió desvirtuar esta conclusión.

“Entonces, solo queda por analizar la afirmación del actor en 
el sentido de que él tiene derecho PREFERENCIAL al área del 
Permiso:



“Afirma el actor, para sustentar su tesis lo siguiente:

“Del artículo 19 literal bV del Decreto 1275 de 1970, que ¡entre 
las finalidades de Estatuto Minero,-se encuentra la de ‘facilitar la 
explotación económica de todos los recursos minerales que ,se des
cubran en el país y procurar que mediante la aplicación die siste
mas y procedimientos técnicos se obtenga, e j . aprovechamiento in
tegral de todos los minerales que se encuentren en los yacimien
tos... etc’. Según esto —dice el actor— para llegar “al aprovecha
miento total de todos los minerales que se encuentren en los ya
cimientos, es necesario que exista un contrato con el Gobierno y 
lógicamente cuando la norma habla del aprovechamiento total de 
los minerales que se encuentren en los yacimientos, auiere decir 
que el concesionario tiene derecho a explotar los distintos mine
rales que se descubran dentro del área del 'contrato, para lo cual 
el mismo Décreto 1275 le da prelación al tenor de las voces del ar
tículo 91.

“A este respecto es conveniente precisar las fechas en que 
fueron presentadas al Ministerio d  ̂ Minas y Energía las solicitu
des de exploración del mineral del mármol.

“A folios 61 del cuaderno.N9 T se encuentra el dictamen de los 
peritos MANUEL ANTONTO DANGOND DAZA Y  ALVARO AHU
MADA GARAY. Dichos expertos, en base al expediente adminis
trativo relacionado con la Concesión 3.061 que se encuentra en el 
Ministerio de Minas precisaron estas fechas:

“a) La propuesta 1061 fue presentada el 24 de octubre de 1958.
“b̂  El área le fue entregada materialmente al concesionario 

LASERNA. PINZON el 21 de abril de 1972,
“c) La solicitud nara explotar mármol la formuló el Concesio

nario el 24 de julio de 1974.
“Por otra parte tal caso se afirma en. la Resolución acusada y 

prueba directa, del texto del acto acusado se desprende que el se
ñor JUAN RODRIGUEZ LIEVANO, presentó anté el Ministerio de 
Minas la propuesta de Permiso para explotar Mármol en el año 
de 1970.

“Es decir el permiso para exentar el mineral de mármol fue 
presentado por el señor RODRIGUEZ L., pop por lo menos cua
tro (4) años de anterioridad al del concesionario de Calizas, se
ñor LASERNA PINZON, lo cual quiere decir en concepto de esta 
Fiscalía que no es cierta la afirmación de que el señor LASERNA 
PINZON ‘descubrió’ el mineral de mármol que se encuentra den
tro del Contrato 1061. '

“Por otra parte, y no obstante que no obra en el expediente 
como se demostró con prueba testimonial en este proceso, el titu
lar del Permiso 542, desde el año de 1969, por lo menos, se en
contraba explotando dichos minerales.

“No se debe ignorar que el Estatuto Mmero al consagrar cier
tas ‘prelaciones’ estatuyó que el explotador tiene preferencia sobre 
cualquier persona, para el caso de presentación de propuestas 
(artículo 57 del Decreto 1275 de 1970).



“En resumen, para la Fiscalía debe tener prelación el que des
cubrió el yacimiento y el que lo había venido explotando desde 
mucho tiempo atrás.

“Sería injusto a todas luces que con interpretaciones a un 
texto legal, se le desconociera su derecho al verdadero descubridor 
y explotador de los yacimientos en disputa que en caso sub judie©
lo viene a ser el solicitante del Permiso 542. Por lo tanto la Fis
calía considera que las pretensiones de la demanda no deben pros
perar con lo cual se quiere decir que los actos acusados no sola
mente son legales sino ajustados a la realidad” .

Para resolver se considera

La Resolución N<? 002847 de 6 de agosto de 1974, originaria del 
Ministerio dé Minas y Energía, rechazó la oposición' formulada por el 
señor Guillermo Lasema Pinzón, titular del Contrato de Concesión 
N9 1061 de 1971, para calizas, a la solicitud de permiso N<? 542 de 8 
de enero de 1970, para la explotación de mármol, formulada por el 
señor JUAN RODRIGUEZ LIE VANO.

Reciírrida la anterior providencia, se denegó el recurso de reposi
ción interpuesto, por ítesOlución N<? 004122 de diciembre 20 de 1974 y 
estos son los actos administrativos impugnados.

Entre las razones que fundamentan los citados actos administra
tivos, tienen importancia, para la decisión de la litis, los siguientes:

a) Que hay diferencia técnica, química y física entre los minera
les “ calizas” y “mármoles” ;

b) Que los aludidos minerales pueden contratarse separadamente;

,c) Que aunque hay superposición parcial entre las zonas en que 
están situados los yacimientos de mármol y calizas, está demostrado, 
plenamente, que la explotación de uno y otro no se interfieren ni re
sultan, incompatibles por adelantarse por distintos empresarios;

d)' Que el oponente, por ser titular de un contrato de exploración 
y explotación de calizas, no tiene, por ese solo hecho, derecho prefe- 
rencial a la concesión o permiso para explotar otros minerales que 
se encuentren en la misma zona concedida;

e) Que el permiso fue solicitado en enero 8 de 1970 y la propues
ta del oponente, para la explotación de mineral, fue hecha en 24 de 
julio de 1974, por lo que tiene prelación, en igualdad de circunstan
cias, quien primero la formuló en el tiempo;

f) Que el titular del permiso 542, comenzó a explotar técnicamen
te, el mineral de mármol, por lo menos desde 1962, por lo que, como 
explotador, tiene claro derecho de preferencia en relación con el már
mol.

Es de anotar, que de las razones anotadas, solo aparecen contro
vertidas, las reseñadas bajo los literales d), e) y f), por lo que, las res
tantes, no impugnadas, serían suficientes, para mantener la presunta 
legalidad de los actos demandados.



Sinembargo, no sobran las siguientes consideraciones:
1) El contrato de concesión N9 1061 de 1971, aunque celebrado ba

jo la vigencia del Decreto 1275 de 1970, se rige por la legislación an
terior al estatuto mencionado, especialmente por el Decreto 805 de 
1947, pues la propuesta fue admitida antes del 8 de septiembre de 
1970, día en que entró en vigencia el referido Decreto 1275, y, por en
de, resulta aplicable lo previsto por el artículo 273, ibídem, que, al 
disponer que las propuestas y solicitudes pendientes de admisión, debe
rían adaptarse al nuevo régimen previsto en ese Decreto, disponía a 
contrario sensu, que las admitidas, como los términos y diligencias ini
ciadas, se regirán por las disposiciones legales anteriores.

2) Y  es que no puede ser de otra manera, pues el referido contra
to N<? 1061, según sus cláusulas 5̂  y 9̂ , abarca los períodos de explo
ración y explotación de calizas, lo que era legítimo, a tenor de los ar
tículos 19 y 69 del Decreto 805 de 1947, y resultarla ilegitimó, bajo el 
régimen del Decreto 1275 de 1970, que prevé la licencia como sistema 
de exploración y el contrato de concesión, como sistema de explota
ción.

3) Mientras bajo el régimen del Decreto 805 de 1947, cada mine
ral debe ser objeto de contrato separado para su exploración y explo
tación, bajo el nuevo régimen la LICENCIA habilita a su titular para 
explorar toda clase de minerales que se encuentren en la zona referi
da y que son económicamente explotares, mientras que la explotación 
debe ser objeto de contrato, de concesión para cada mineral.

4) Acorde con lo anterior, el contrato N? 1061, se refiere exclusi
vamente a calizas y para sus períodos de exploración y explotación, 
pero no a MARMOLES, que es a lo que se refiere la solicitud de per
miso N9 542 de 1970.

5) Por tanto, si concesión y permiso se refirieran a CALIZAS, la 
prelación o derecho de preferencia del concesionario demandante, se
ria claro., no sólo x»or el contrato, sino poraue al juzgar la solicitud 
de permiso al tenor del Decreto 1275 de 1970, bajo cuya vigencia se 
formuló la oposición del concesionario y explorador, sería clara.

6) Pero, referido el contrato a CALIZAS, exclusivamente, porque 
así lo dice el contrato y porque así lo ordenaba la legislación aplica
ble a su caso, no míe de oor sí solo, derivar derecho alguno para su 
titular, frente al solicitante de un permiso para explotar un mineral 
distinto.

7) Por último, demostrado como está y como fue deducido en los 
actos acusados, con verdad no desvirtuada en este proceso, que el so
licitante del permiso explotaba técnica y comercialmente, el mineral 
de mármol, por lo menos, desde 1962, es decir, 12 años antes de que 
el oponente hiciera propuesta de explotación de dicho mineral, el de
recho del solicitante frente a su oponente, resulta claro y diáfano, 
frente al Decreto 1275 de 1970 y frente, también, a l'a legislación ante
rior, Decreto 805 de 1947.

8) En otras palabras, con el solo contrato de concesión N9 1061, 
de 1971, el demandante no podía lograr la prosperidad de sus preten
siones. f



En mérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, adminis
trando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley,

Falla:

PRIMERO. Deniéganse todas las súplicas de la demanda inicial del 
litigio.

SEGUNDO. En firme esta sentencia, archívese el expediente.

Cópiese. Notifique se. Publíquese.

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Betancur Jarami- 
llo, Carlos Portocarrero Mutis.

Víctor M. Villaquirán M., Secretario.

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada en la sesión del día quince de diciembre de mi novecientos 
setenta y siete.
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ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO. — Solicitud 
de declaración de nulidad de la proposición N9 64, aprobada 
por el Senado de la República en su sesión del día 3 de sep
tiembre de 1975. Competencia del Consejo de Estado en una so- t 
la instancia, de acuerdo con el artículo 51 del C. C. A

SUSTRACCION DE MATERIA. — La jurisprudencia del Con
sejo de Estado se ha orientado siempre en el sentido de hacer 
el correspondiente pronunciamiento de fondo a pesar de que 
el acto haya producido ya la totalidad de sus efectos.

ACUMULACION DE PRETENSIONES. — Lo realizado por el 
Senado no entraña ningún tipo de escogencia o designación de 
una persona para el desempeño de una función, no se genera 
un contencioso electoral.

VOCACION PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES PRESI
DENCIALES.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., octubre veintioaho (28) de mil 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilía)

Sesión del día octubre 21 de 1977.

Referencia: 2355/56/2431. Demandante: Luis Guillermo Sorzano E.

Decide la Sala sobre las pretensiones que formularon varios ciuda
danos en ejercicio de acción pública para obtener la declaración de 
nulidad de la proposición N<? 64, aprobada por el Senado de la Repú
blica en su sesión del día 3 de septiembre de 1975.

Los diversos procesos, distinguido baio los números 2355, 2356 y 
2431, fueron acumulados en el curso de la actuación para ser decidi
dos en una sola sentencia.

El contenido del auto cuya nulidad se demanda es el siguiente: 

“Proposición N? 64

El Senado de la República, oídas las cartas dirigidas a esta 
Corporación por el presidente titular, doctor Alfonso López Mi-



chelsen y por el Designadlo doctor Julio César Turbay Ayala, de
cide:

19 Conceder permiso al señor Presidente de la República, doc
tor Alfonso López Michelsen, para que de acuerdo con el artículo 
128 de la Constitución Nacional, viaje en ejercicio de sus funcio
nes a los Estados Unidos de América, y atienda la invitación del 
Presidente Gerald Ford, desde el día señalado' en su solicitud y 
por el término que sea necesario para jel cumplimiento de su mi
sión.

29 En atención a la fundada excusa que el señor Designado a 
la Presidencia de la República, doctor Julio César Turbay Ayala 
presentó a esta Corporación, autorizarlo para no encargarse del 
poder ejecutivo durante la risita del presidente titular doctor Al
fonso López Michelsen a los Estados Unidos de Norteamérica, y

39 Llamar, en cumplimiento del artículo 29 del Acto Legisla
tivo número 1 de 1959, al actual Ministro de Relaciones Exterio
res, doctor- Indalecio Liévano Aguirre, para que en la oportunidad 
a que se refieren los numerales anteriores sé encargue del poder 
ejecutivo.

Comuniqúese y entréguese por sendas comisiones el texto de 
esta proposición al señor Presidente de la República, doctor Al
fonso López Michelsen; al señor Designado a la Presidencia, doc
tor Julio César Turbay Ayala y al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Indalecio Liévano Aguirre.

Bogotá, septiembre 2 de 1975”.

Síntesis de los cargos formulados

Primero: Violación del artículo 98 ordinal 3? y del inciso 1? del 
artículo 123 de la Constitución Nacional porque el Senado concedió 
al Presidente un permiso por término indefinido, cuando las disposi
ciones mencionadas prescriben su temporalidad.

Segundo: a) Violación de los artículos 124, 125, 128, 2̂ , 20, 55 
63. 78 N9 29 de la Constitución Nacional y 291 del Código Político y Mu
nicipal porque la Constitución no tiene previsto que al designado .pue
da concedérsele licencia o excusa que le permita no encargarse del 
ejercicio del poder, ni tampoco le otorga competencia al Senado para 
•resolver sobre ello;

b) El llamamiento al Ministro de Relaciones Exteriores para que 
se encargue de ejercer el poder mientras el titular permanece fuera 
del país, viola la Constitución Nacional en cuanto es la consecuencia 
de un error de derecho, que consistió en autorizar al designado para 
no ejercer él poder;

c) El único caso en que la Constitución permite llamar a los Mi
nistros y a los Gobernadores en el orden que determina el artículo 125 
es la falta absoluta del Designado y no su excusa. Como el acto acu
sado aplicó el referido artículo 125 cuando se produjo una simple ex
cusa del Designado, es violatorio de esa disposición.



Tercera: AI ser llamado el Ministro de Relaciones Exteriores para 
que ejerciera el poder, en razón de su filiación política liberal, se apli
có indebidamente el artículp 2<? del Acto Legislativo N9 1<? de 1959, por
que esta disposición solo tenía vigencia hasta el año de 1974, o sea, 
durante el regimen de alternación de los partidos en la Presidencia de 
la República. ’

La Impugnación

Seis ciudadanos se constituyeron como partes impugnadoras. A 
continuación se sintetizan las razones que adujeron para oponerse a 
las pretensiones de los demandantes:

A) De orden procesal
1. Incompetencia del Consejo de Estado, para conocer, pornue el 

acto pretendidamente ilegal es un acto político que escapa al control 
jurisdiccional de lo contencioso administrativo.

2. Indebida acumulación de pretensiones porque simultáneamente 
se demandó la nulidad de decisiones cuya actuación procesal se surte 
por el procedimiento ordinario, y el acto de llamamiento al Ministro 
de Relaciones Exteriores para ejercer el poder, el cuál, por su natura
leza intrínseca es un acto electoral, cuya actuación procesal debe cum
plirse por un procedimiento especial.

3. Que el Consejo debe inhibirse para fallar en el fondo, por sus
tracción de materia, pues el acto acusado produjo ya la totalidad de 
sus efectos.

B) De fondo
1. A) Que el artículo 128 de la Constitución Nacional no dispo

ne que el Senado deba señalar un término para el permiso presiden
cial, razón por la cual no se incurrió en violación de dicho artículo.

B) Que el permiso concedido al presidente no fue indefinido, pues 
en el acto acusado se dispuso que su duración sería por el término 
necesario para el cumplimiento de una misión específica, con lo cual 
quedó consignada la determinación temporal, que exige la Constitu
ción Nacional.

2. A) Que la Constitución en parte alguna impone al Désignado la 
obligación perentoria de encargarse de la Presidencia, pues tiene pre
vista la posibilidad de que no pueda hacerlo cuando contempla en el 
artículo 125 un orden de sucesión a falta del' designado: aue la excusa 
puede tener carácter temporal y que, le corresponde al Senado resol
ver sobre ella, por ser la entidad competente para aceptar o no la re
nuncia del designado.

B) Que la designatura no es propiamente un empleo público, ni 
mucho menos un carero de fogosa atentación, sino “una onción prin
cipal sin responsabilidad jurídica alguna para asumir la Jefatura del 
Estado, en caso de falta absoluta o temnoral del Presidente” , por lo 
cual no es aolicable al ca so, el artículo 301 del Código Político y Muni
cipal, ni tampoco el régimen relativo a las “ faltas” en la presidencia; 
cuando el Designado manifiesta que no puede encargarse de la Presi-

!



delicia se origina una falta en la desigiiatura “por voluntaria decli
nación al ejercicio de su opéión sucesoral presidencial”. -

C) Que sobre la excusa manifestada por el Designado debía resol
ver el Senado conforme a lo previsto en el Código Penal y Municipal 
(artículos 291, 297, 302 y 303), tal y como se hizo en el acto acusado.

3. A) Que el llamamiento hecho por el Senado* al Ministro de Re
laciones Exteriores, constituye aplicación cabal de la Ley, frente a la 
excusa del Designado, la cual produjo una falta temporal.

B) Que el artículo 2<? del Acto Legislativo N<? 1<? de 1959 tenía 
plena vigencia en la época en que se expidió él acto acusado, pues la 
limitación--de vigencia consagrada en dicho Acto Legislativo se refirió 
estrictamente al fenómeno de la alternación en la Presidencia. Ade
más sostiene uno de los impugnadorés que la vigencia de tal dispo
sición jestá corroborada por el artículo 75 del Acto Legislativo de 1968 
que menciona como modificado únicamente el artículo 69 del expre
sado Acto Legislativo de 1959.

La vista fiscal

Sobre la competencia, expresó el señor Agente del Ministerio Pú
blico :

“Si bien es cierto que la mayoría de la sección ya determinó 
cuál es su criterio respecto a la naturaleza jurídica de la Propo
sición que se enjuicia, o sea, que se trata de un acto administra
tivo, el asunto no deja de prestarse a muchas dudas, mayormen
te cuando la misma Corporación, en casos similares - ha sostenido 
tesis diferentes, razón por la cual es pertinente hacer algunas ob
servaciones:

Nuestro Sistema constitucional en su artículo 55 señala la 
separación del Poder Público en tres ramas distintas, que tienen 
‘funciones separada^’ pero colaboran armónicamente en la reali
zación de los fines del Estado.

♦
Quiere decir lo anterior, que la separación de poderes implica 

la distribución de los órganos del Estado en tres grupos diversos, 
cada uno de ellos constituido en forma independiente, pero de
biendo guardar entre sí la correlación que implica el buen funcio
namiento del Estado.

Esta separación de poderes impone la distribución de funcio
nes diferentes entre cada una de las ramas; de tal suerte que la 
ejecutiva tenga primordialmente atribuida la función administra
tiva; la jurisdiccional, la función de aplicar el derecho, y final
mente,1 la legislativa, la función de proferir las leyes.

Pero esta distribución de las, diferentes ramas, no es exclusi
va, ya que se presentan algunos casos en que la rama ejecutiva 
colabora con la legislativa, pudiendo presentar proyectos de ley o 
ejercitar la potestad reglamentaria; la legislativa tiene excepcio
nalmente funciones administrativas y jurisdiccionales, además de 
las que le son normalmente propias.



O sea, pues, que a la Rama Legislativa, al igual que a las otras 
ramas del poder público no sólo le compete exclusivamente la ta- 
réa de producir leyes, sino que hay ocasiones en que le correspon
de obrar como Juez e intervenir en cuestiones administrativas, 
creando por consiguiente, actos administrativos”.

En relación con la indebida acumulación de pretensiones que adu
ce uno de los impugnadores dice el señor Fiscal Primero:

“En lo que hace relación a la sustracción de materia alegada 
por los mismos impugnadores, ciertamente el acto acusado surtió 
ya todos sus efectos y, por tal motivo, un hipotético fallo estima- 
torio de las pretensiones no tendría ningún efecto práctico.

Pero, como en las mismas demandas se solicita que por moti
vos eminentemente doctrinarios se haga de todos modos la acla
ración respectiva, bien podría, obrando con amplitud, analizarse 
el acto acusado a la luz de las disposiciones a que se han seña
lado como infringidas y proferir la decisión correspondiente, sin 
tener en cuenta la circunstancia anotada”.

Se refiere el señor Fiscal a un presunto caso de sustracción de 
materia, en los siguientes términos:

“En la Proposición misma se dice que el permiso se concede 
‘por el término aue sea. li^opsímo nara el cumplimiento de su mi
sión’, con lo cual está indicando claramente oue no es un permi
so indefinido sino temporal, aue es precisamente lo aue la Consti
tución Nacional permite. Sería ilóerico sostener aue una misión 
precedida de una invitación de carácter diplomático con señala
miento previo de programa, no fuera temporal y que, además, un 
Jefe de Estado, ante cualquier circunstancia imprevista, se viera 
constreñido, por el señalamiento del término en horas, a verse co
locado en una posición dé desacato, con menoscabo del prestigio 
de la misma entidad estatal representada.

Por lo anterior, considera esta Fiscalía que no sea proceden- 
te acceder a la anterior pretensión” .

Sobre ei fondo de la cuestión planteada expresa el señor Fiscal:

“Evidentemente, tal como se afirma en las demandas, ni en 
la Constitución ni en la Ley. se encuentra disnnsintón alguna aue 
reerule lo relativo acerca de licencias o excusas del Designado, pero 
ello, desde luep-o. no se puede interpretar en el sentido de aue éste 
no pueda solicitar permisos y, cualesauiera aue sean las circuns
tancias, necesariamente tenga que encargarse del poder ejecutivo.

De aceptar la argumentación anterior, habría que admitir 
que el único funcionario que en el país no tendría derecho a pedir 
licencia sería el designado, lo cual iría contra todas las normas 
de carácter general que se relacionan con la concesión de licen
cias, y contra un conocido aforismo que viene desde los romanos 
y según el cual ‘non debet cui plus licet, quod minus est, non li- 
cere’ (no debe dejar de ser licito lo menos a quien es lícito lo más).



Absurdo sería que quien puede nombrar y aceptar la renun- 
da y aún destituir, no pudiera en un momento dado hacer algo 
menor, como sería conceder una licencia” .

Concluye el Agente del Ministerio Público que, en su concepto 
no debe accederse a lo pretendido.

Consideraciones de la Sala

. ■ I ,

Aspectos Procesales

1. Incompetencia

Algunos, de los impugnadores aducen aue el acto acusado es un 
acto de naturaleza política sobre cuya legalidad no le compete juzga
miento a la jurisdicción contencioso administrativa.

Sobre este punto la tuvo ocasión de expresarse en providen
cia del ñ de noviembre de 1975 que obra a folios 24 y siguientes del 
proceso N? 2355. Allí se dijo:

“TRl artículo ?n riel Decreto T-ev 5?R de 1Q64 contiepe? imá pres
cripción cuya finalidad es delimitar el objeto general de, la juris
dicción de lo contencioso administrativo. NO es esta la ocasión 
para entrar en disensiones académicas en tomo al empleo, 
afortunado o no. de vocablos p expresiones tales co^o el dé ‘de
cisiones aue tome la administración’ one. en rigor técnico suelen 
atenderse como referidas al arito admipis+mtivo propiamente di
cho, es decir a la expresión unilateral de voluntad administrativa 
con efectos, 1 urídicos de contenido particular, concreto v subietivo, 
pues lo cierto es aue también son obieto de pretensiones conten
cioso administrativas actos de la,administración de coptenido ge
neral impersonal y abstracto, secr-fin, lo .tienen ^s+aW^cido tá pro
pia Constitución y las Leyes dictadas en su desarrollo, en razón 
de aue. no obstante su contenido, general, su finalidad no es otra 
aue promover la necesaria complementeción de la lev nara aue 
ésta se eiecute. En la esfera pnbiica administrar eauivale a eie- 
cutar la Ley, operación aue comienza con el reglamento y culmi
na en actos y operaciones de contenido particular v nnncreto. De 
todas snerteis. ló fundamental y pertinente en relación con el 
asuntó planteado es que en el artículo citado sé consagra como 
regla general aue. en principio v salvo excención expresa, la na
turaleza de lo contencioso administrativo viene a determinarse ñor 
la índole de la función aue se ejercita con la Actividad aue es ob
jeto de ía pretensión. Así núes, cuando quiera aue el órgano pú
blico actúa en función administrativa, la pretensión de nulidad 

' o de restablecimiento del derecho aue se origine en esa, actuación
o en las operaciones y hechos aue de allí se deriven o que sean co
nexos con ella, son de competencia de la jurisdicción especial.

La palabra “administración” empleada en el artículo. 20 del 
Decreto en mención ha. de entenderse, pues, en un sentido fun
cional y no con un alcance puramente orgánico. Si allí se alude



a los actos de la administración no es que se refiera a ésta como 
el conjunto de órganos que se estructuran dentro de la llamada 
Rama Ejecutiva del Poder Público, sino a la función general de 
administrar que, si bien es verdad le incumbe de preferencia a di
cha rama, no es menos cierto que las otras también participan 
de ella, así sea en menor medida. Es una secuela de la imposibi
lidad de parcelar el Poder Público en “cotos cerrados” y del prin
cipio consagrado en la propia Carta de la necesaria y armónica 
colaboración entre sus ramas aue, en una y otra existan órganos 
con capacidad para producir actniaciones administrativas. Los Jue
ces y las Corporaciones judiciales ejercen una función adminis
trativa cuando nombran, eligen o expiden sus reglamentos: otro 
tanto hacen las Cámaras cuando ejercen las competencias aue se 
asigna el artículo 103 de la Constitución Nacional o cuando la 
Cámara hace uso de los atributos de los ordinales 19 y 29 del 
artículo 102, o cuando el Senado aprueba o imprueba ascensos mi
litares, o desistía comisiones demarcadoras de los límites departa
mentales (artículo 98, numerales 29 y 59).

Si la propia Constitución prevé una cierta participación de la 
función administrativa PT> ^heza de órganos aue integran las ra
mas legislativa v iurisdincional v si â misma Carta ha instituido 
un control jurisdiccional nara verificar la. legalidad en el ejerci
cio de la función administrativa, no se advierte razón altmna para 
aue actos de tal naturaleza, aunnne no emanen de la Rama Eje
cutiva puedan escanar de ese control, a,menos aue así lo prescri
ba expresamente 1a, Ley, o aue se trate de actividades para cuyo 
ejercicio la misma Lev o la Constitución tengan previsto un am
plio poder discrecional, atendiendo la índole v la trascendencia 
políticas en el nlano internanirmal de la materia imnlicada. como 
sería en los casos contemplados en los ordinales 49 y 69 del ar
tículo 98 de la Constitución Nacional. Ha de entenderse aue. aún 
dentro de hipótesis como .las que se acaban de señalar, el control 
jurisdiccional no desaparece del todo, pues subsiste la posibilidad 
de verificar la competencia del órgano para dictar el acto, el so
metimiento a las formas legales para su expedición y para exa
minar un hipotético abuso o desviación de poder.

Frente a una pretensión de nulidad de un acto aue no ema
ne de la Rama Ejecutiva, ni de los órganos administrativos que 
le están adscritos, ni de Cornoraciones de indiscutible calidad ad
ministrativa como las Asambleas Denartn menta les o los Conceios 
Municipales, el Juez de lo Contencioso Administrativo debe exami
nar si la naturaleza del ácto es legislativa o jurisdiccional y enton
ces estará fuera del control jurisdiccional de lo contencioso ad
ministrativo; si es legislativo su control corresponderá bien a la 
Corte Suprema de Justicia en ejercicio de la jurisdicción constitu
cional, o a los jueces y tribunales ordinarios mediante la impug
nación por la vía de la excepción. Si el acto es administrativo en 
principio ese acto debe considerarse sometido al control jurisdic
cional contencioso administrativo, a menos que exista norma - ex
presa de la Ley que lo sustraiga de ese control. Que este y no 
otro es el principio que informa el Derecho Positivo Colombiano



se advierte claramente cuando se configuran como asuntos de 
carácter contencioso administrativo las controversias que se susci
ten por causa o con ocasión de elecciones o designaciones que ha
gan las Corporaciones Públicas como el Congreso y cada una de 
sus Cámaras, los'Tribunales Superiores, la Corte Suprema de Jus
ticia a los Jueces de la República. Igualmente cuando la Ley ex
cluye d© lo contencioso administrativo ciertos actos que no tienen 
naturaleza administrativa a pesar de ser realizados por organis
mos caracterizadamente administrativos como es el caso de los 
contratos no administrativos y de los actos de naturaleza juris
diccional y, por lo tanto, no administrativos que se dicten dentro 
de prócesos penales, civiles, de policía o de fraude a las réntas na
cionales, departamentales o municipales. (Artículos 30, 19 A), 32 
19 A), H 29 A), c) y d) y 73 del C. C. A.

Por lo demás este es el criterio que informa la jurispruden
cia actual de esta Corporación, expuesto en sentencia del 22 de 
octubre de 1972 y conforme al cual, cuando el Congreso no actúa 
en función legislativa, sino en función administrativa, la compe
tencia general para conocer de los litigios acerca de ellos corres
ponde al Consejo de Estado, aunque no le esté atribuido esencial
mente. Entonces se adoptaron las siguientes razones que la Sala 
comparte:

1. Una de las características del sistema constitucional co
lombiano es la de que no puede haber ningún acto dictado por 
un organismo estatal que no esté sometido al control jurisdiccio
nal. Ahora bien, si se afirma que los actos materialmente adminis
trativos realizados por el Congreso o por una de las Cámaras, 
Comisiones o dignatarios no están sometidos a ningún control, se 
llegaría a la paradoja de que los actos más imnortantes del Con
greso, a saber las Leyes, están sometidos al Control de la Corte 
Suprema: de Justicia, mientras que los menos importantes, o sean 
los administrativos, no tendrían ningún control” .

2. Además, el artículo 51 del C. C. A. consagra una cláusula 
general de competencia a favor del Consejo de Estadó. referente 
a todo acix) administrativo nara el cual no se hubiere señalado re
gla particular de competencia.

Por consiguiente, esta Sala niensa que los actos acusados son 
actos materialmente administrativos y que, por tanto, el Consejo 
de Estado es competente nara conocer, en una sola instancia de 
litigio aue se ha presentado acerca de ellos de acuerdo con el ár
e n lo  51 del C. C. A.”. (Anales del Consejo 29 Semestre 1971 pág. 
498).

En el caso nronuesto se Dretende la nulidad de los nuntos 29 
y 39 de la Proposición N9 64 anroba-da ñor el Sanado 2 de seo- 
tiembre de 1975 ñor medio de la cual se autorizó al detonado de 
la Presidencia para no encardarse del eiercicio del noder eiecuti- 
vó durante la ausencia temnorál del titular y se disnuso llamar al 
Ministro de Relaciones Exteriores nara asumir las funciones co
rrespondientes, previa posesión del cargo.

En cuanto a lo nrimero. se acenta corno fundada una excusa 
a quien por ministerio de la Constitución debe suplir las faltas



del Presidente elegido popularmente y, en cuanto a lo segundo, 
se adopta una decisión enderezada a evitar la solución de conti
nuidad. en el desempeño del primer empleo de la Nación. Es pro
tuberante como lo afirma el recurrente, que el acto no es legisla
tivo, ni jurisdiccional, esto en cuanto no se trata de aplicar la Ley 
dentro de un proceso. Con ellas se persigiie simplemente darle 
ejecución a unos preceptos constitucionales para atender a una si
tuación precisa y concreta relacionada con un cargo público cuya 
altísima jerarquía no cambia la naturaleza de la función que se

1 dice ejercer. En el derecho positivo colombiano todas las disposi
ciones legales sobre el régimen de nombramientos y de excusas 
de licencias, interinidades, posesiones, etc., de los funcionarios de 
la rama ejecutiva forman un capítulo especial del Código de Ré
gimen Político y Municipal que junto con las disposiciones ulte
riores que lo modifican y adicionan, forman disposiciones sustan
tivas que regulan la actividad de la administración pública. El 
título V III de dicha obra, bajo el epígrafe ‘Administración Públi
ca’ regula exhaustivamente las materias ya dichas, como algo in
herente y de la naturaleza de la actividad administrativa. De la 
misma índole son, las reglas legales relativas a otros funcionarios 
públicos, no contenidas en dicho código por razones de ofrden, pero 
cuya ejecución da lugar a verdaderos actos administrativos some
tidos al control jurisdiccional contencioso administrativo. Se re
fiere la Sala a los preceptos correspondientes que se relacionan 
con nombramientos, interinidades, licencias, posesiones, etc., de 
jueces y magistrados, cuya ejecución da lugar a la produccción 
de verdaderos actos administrativos sometidos también al control 
de la jurisdicción especial de lo contencioso administrativo.

Por sí misma, toda actividad pública de nominación a un em
pleo, o relativa a una excusa para servirlo, o atinente al cumpli
miento de las exigencias para ejercerlo etc., es de naturaleza ad
ministrativa, así se trate de funcionarios que pertenezcan a una 
rama distinta de la ejecutiva y, no obstante que las disposiciones 
reguladoras de la materia se hallen consignadas en leyes o códi
gos especiales o, aún, hagan parte del texto de la Carta Funda
mental porque se refieran a las más altas dignidades del Estado. 
Todas ellas tienen como finalidad esencial asegurar el ejercicio 
permanente y continuo de los servicios públicos, o sea crear las 
condiciones básicas y elementales de la eficacia administrativa.

La materia a que se refiere el acto cuya nulidad se pretende 
está regulada en detalle por la Constitución Nacional cuando 
prevé cómo se suple la vacante transitoria en la Presidencia de la 
República en el caso de un viaje d e l,titular al exterior (artículos 
125-128) y cuando determina la forma y circunstancias bajo las 
cuales la persona que haya de encargarse del poder debe tomar 
posesión (Arts. 74,116 y 117).

Es obvio que la aceptación de la excusa del designado y el 
llamamiento al Ministro de Relaciones Exteriores tienen eviden
tes repercusiones políticas, por la jerarquía de los cargos, pero 
considerados intrínsecamente esos dos actos, es manifiesta su na
turaleza administrativa y ello es suficiente para determinar la po
sibilidad de su control por la vía contencioso administrativa” .



Ahora reitera la Sala que es competente para proferir una deci
sión  ̂de fondo en estos procesos acumulados porque se trata de una 
acción de nulidad contra un acto administrativo de la cual conoce es-' 
ta jurisdicción, y solo se limita a agregar lo siguiente:

a) Afirma Uno de los impugnadores que el Consejo de Estado in
curre en contradicción en la providencia transcrita cuando acepta qué 
“el acto acusado posee características políticas evidentes, pero al tiem
po afirma que contiene aspectos puramente administrativos”.

La Corporación no dijo tal cosa, sino una muy diferente: que in
trínsecamente, la naturaleza del acto es administrativa a pesar de que 
dé-él se deriven consecuencias de tipo político y que para el efecto de 
determinar si es susceptible de control jurisdiccional contencioso ad
ministrativo lo fundamental es la naturaleza del acto y no sus eventua
les repercusiones políticas.

b) Otro de los impugnadores, aduce el caso de Los Monjes (proce
so 1498) como antecedente jurisprudencial para concluir que en este 
caso, militan las mismas razones para considerar el acto acusado co
mo un “acto político” . A este respecto es preciso anotar que en la de
cisión inhibitoria en ese proceso se fundó en que los actos del Gobier
no proferidos en ejercicio de la atribución que le confiere la Constitu
ción al Presidente de la República como Jefe del Estado para dirigir 
las relaciones diplomáticas .y comerciales con los demás Estados y en
tidades de derecho público internacional” (Artículo 120 N? 20 C. N.) 
escapan al control jurisdiccional contencioso administrativo, ya sea 
porque se las clasifique bajo la categoría de actos públicos, según algu
nos tratadistas, ó bien por razón de que tales actos comprometan las 
relaciones de soberanía con otra potencia extranjera y, por lo mismo, 
desbordan el ámbito de “la administración interna” que es la materia 
propia de lo contencioso administrativo.

v“ • Textualmente dijo la Sala en el fallo aludido:
“Las referencias que preceden, le permiten concluir a la Sa

la lo siguiente:^ que al menos en el derecho positivo, en la juris
prudencia y en la doctrina de la mayor parte de los Estados Oc
cidentales prevalece el principio de excluir los actos que atañen a 
las relaciones diplomáticas y en general a las relaciones interna
cionales del control jurisdiccional contencioso administrativo, bien 
sea en función de la teoría de los actos políticos que suscita en 
algunas vacilaciones: temores, ya sea con otros fundamentos, se
gún quedó expuesto” .

2. Sustracción de Materia

Las decisiones que son objeto de la pretensión de nulidad no han 
sido .objeto de revocación posterior, o sea que conservan ,_su entidad 
jurídica: cosa diferente es que su ejecución ya esté consumada y que 
por lo, tanto no continúen produciendo efectos. La teoría de la sus
tracción de materia sólo se ha predicado jurisprudencialmente en al
gunos casos para conocer de aquellos, actos que desaparecieron de la 
esfera jurídica por su revocatoria o por su derogación. En casos como 
el presente la jurisprudencia del Consejo se ha orientado siempre en el 
sentido de hacer el correspondiente pronunciamiento de fondo, a pe-



sar de que el acto haya producido ya la totalidad de sus efectos y no 
tenga virtualidad para generar otros nuevos.

En providencia del 15 de mayo de 1968, consideró el Consejo que 
debía “pronunciarse sobre la pertinencia del fallo de fondo a pesar de 
tratarse de un acto que ya no tiene subsistencia jurídica en cuanto a 
sus efectos” . Allí mismo se indicó que esa era la jurisprudencia de la 
Corporación y al efecto se mencionaron la sentencia del 12 de marzo 
de 1943 (Anales T. LII Nos. 335-340 págs. 102 y 104) y la sentencia de 
julio 11 de 1962 (Anales T. LXV Nos. 399-400 pág. 231).

En la sentencia de 1943, expresó el Consejo: '

“Pero si el fallo no tiene hoy una eficacia práctica, en cam
bio sienta una doctrina, que por la misma circunstancia aludida 
resulta singularmente respetable, ya que fija el criterio sobre un 
punto de Derecho Público, con estricta observancia de sus nor
mas, y abandono total de la cuestión política que sobre el alcan
ce del Decreto se suscitó en la opinión pública en la época de su 
pronunciamiento” .

3. Indebida acumulación de pretensiones

El acto por medio del cual se llamó al Ministro de Relaciones Ex
teriores para ejercer el Poder en defecto del Designado no es un acto 
electoral, sino el ejercicio de una competencia plenamente reglada en 
la Constitución Nacional que no permite escoger entre una o más op
ciones o seleccionar entre varios' candidatos posibles. La elección como 
acto de elegir implica escogencia o selección más o menos discrecio
nal entre una o más personas. Lo realizado por el Senado en el caso 
propuesto no entraña ningún tipo de escogencia o designación de una 
persona para el desempeño de una función, sino . el llamamiento, a 
quien tenía una vocación para el ejercicio de funciones presidenciales, 
por ministerio directo de la Constitución y como consecuencia del car
go que desempeñaba en ese momento. Por consiguiente la pretensión 
de nulidad que se formule contra un acto de tal naturaleza no gene
ra un contencioso electoral., sino un contencioso que se- tramita por ■ la 
vía ordinaria. En estas condiciones la acumulación de pretensiones 
propuesta en estos procesos no es indebida y por lo tanto hay lugar a 
decidirlas en una misma sentencia.

I I
Los aspectos de fondo

Primero. El Presidente titular solicitó permiso al Senado de la Re
pública para viajar al exterior con el fin de atender una invitación 
que le formuló el Presidente de los Estados Unidos y el Senado le con
cedió el permiso por el término necesario para el cumplimiento de su 
misión.

La Constitución Nacional preveía cuando se exuidió el acto, que 
el Presidente de la Repúplica pudiera trasladarse al exterior en ejer
cicio de .su cargo, previo permiso del Senado y en razón de que la 
ausencia le impedía ejercer algunas de sus funciones constitucionales, 
dispuso que las desempeñara el Designado y, a falta de éste en su or
denólos funcionarios que indica el artículo 125.



Obviamente, se trataba de una autorización temporal, cuyo tér
mino debía señalar el Presidente de la República, ya fuera expresa o 
implícitamente, en cuanto la duración resultara determinada por la fi
nalidad u objeto específico de la misión que el Presidente debiera cum
plir, como tal, en el exterior.

La razón del viaje presidencial fue una invitación del Presiden
te de los Estados Unidos, la cual, por la naturaleza misma de las co
sas tenía un término muy breve de duración; por manera que el Se
nado, al conceder el permiso por el término necesario para él cumpli
miento de esa misión, no otorgó una autorización indefinida en el 
tiempo, sino un permiso temporal.

La temporalidad de este permiso especial no deriva de lo estatuido 
en el numeral 3*? del artículo 98, ni en el artículo 123 de la Consti
tución, que se refieren a licencias del Presidente “para separarse tem
poralmente del ejercicio del cargo” , sino directamente del inciso final 
del artículo 128, el cual corresponde a una innovación del Acto Legis
lativo N<? 19 de 1968, donde se contempló la posibilidad del traslado del 
Presidente a territorio extranjero en ejercicio de su cargo, lo cual su
pone necesariamente que no se separa de éste y que, conserva su in
vestidura; solo que el Designado, o quien haga sus veces, cumplirá las 
funciones presidenciales que fto pueda desempeñar el titular por razón 
de su ausencia del territorio nacional. Por la naturaleza' misma de las 
cosas se entiende que se trata de una situación eminentemente tran
sitoria, de forma que la temporalidad de la permanencia del titular en 
el exterior es algo ínsito en la disposición que se comenta.

La Sala no se ocupará en esta ocasión de la dificultad relaciona
da con la distribución de funciones entre el Presidente titular y el en
cargado, en primer lugar porque la cuestión no es pertinente al caso 
planteado y, en segundo lugar, porque la norma fue sustituida por el 
artículo 59 del Acto Legislativo N9 19 de 1977. De acuerdo con el nue
vo precepto el traslado a territorio extranjero del Presidente en ejer
cicio del cargo o de quien haga sus veces, ya no requiere permiso pre
vio del Senado, sino simple aviso a éste o a la Corte Suprema de Jus
ticia, en receso del Congreso. Cuando ello ocurra, no procede el lla
mamiento al Designado, pues debe ejercer las funciones que el Pre
sidente • le delegue, el Ministro a quien corresponda según el orden de 
precedencia legal. Con este sistema se pretende eliminar la dualidad 
presidencial, la confusión de funciones y el ritual de la posesión del 
encargado.

Los demandantes de estos proceses han considerado que el permi
so que concedió el Senado adolece de indefinición en el tiempo, pero 
la Sala estima que el cargo, no sólo carece de fundamento por las ra
zones que se expresaron anteriormente, sino que además en el caso de 
ser fundado .no habría implicado violación de los artículos 98 y 123 
como se aduce en una de las demandas, sino del artículo 128 de la 
Constitución Nacional.

Segundo. A juicio de los demandantes, cuando se le concede per
miso al Presidente para trasladarse a territorio extranjero, es forzoso 
e ineludible que el designado asuma las funciones presidenciales que 
le correspondan, sin que el Senado esté facultado para excusarlo, ni 
para llamar a los funcionarios que se mencionan en el artículo 125,



pues ésto sólo puede hacerse en el caso de falta absoluta de aquél, se
gún el mismo artículo 125.

En otros términos, consideran los demandantes que la vocación al 
ejercicio de la Presidencia de los Ministros y de los Gobernadores en 
el orden prescrito por la Constitución sólo surge, en el caso del artícu
lo 128, cuando ocurre falta absoluta del Designado. Semejante inter
pretación implica que la persona con esa investidura no tendría dere
cho a excusarse. de recibir el encargo, ni siquiera por motivos de. en
fermedad o por circunstancias de fuerza mayor. Es posible que los de
mandantes consideren corroborada su conclusión por la forma verbal 
empleada en el artículo 128 cuando en su inciso final dice que en la 
hipótesis allí prevista “el Designado cumplirá las funciones constitucio
nales del Presidente de la República” y que entiendan la expresión 
como una modalidad imperativa. Pero esta sería una exégesis tocada 
de simplismo, porque en Derecho y en todo orden de regulación prác
tica las formas más imperativas deben interpretarse sin excluir cir
cunstancias especiales de fuerza mayor u otras que racionalmente ex
cusan de cumplir las obligaciones legales. Quizás por éso el constitu
yente usó la expresión en tiempo futuro.

Cuando se prevé que, a falta de designado, entren a'ejercer el po
der los Ministros o los Gobernadores en el orden allí señalado, no se 
califica en la norma esa falta, de suerte que el intérprete debe darle 
a la expresión toda la amplitud que ella contiene, porque no le és dado 
distinguir, donde el legislador no ha distinguido. Si la norma contem
pla la falta del designado ha de entenderse que esa falta puede ser 
absoluta o relativa y qué, en este último caso, le corresponde al Se
nado apreciar las circunstancias constitutivas de la falta para llamar 
a quien deba encargarse, en defecto del Designado. De no ser así que
rría decir que la Constitución Colombiana le habría impuesto al De
signado un deber absolutamente inexcusable, colocándolo en una con
dición no sólo inhumana e irracional, sino en abierta pugna con los 
principios cardinales de nuestra organización jurídica.

En el derecho colombiano no se le impone a ningún funcionario, 
ni a ninguna persona que ostente una investidura oficial, ni a ningún 
ciudadano en particular, la carga del cumplimiento de deberes públi
cos cuando medien circunstancias de fuerza mayor u otras constitu
tivas de justificada disculpa. Habría entonces, alguna razón para colo
car al designado al margen de esas previsiones constitucionales y le
gales?

Por la época en que se expidió el acto acusado, la Constitución 
no señalaba expresamente ante quién debía presentar excusa el Desig
nado para asumir las funciones presidenciales; pero como su investi
dura lo equipara al Presidente, considera la Sala que le correspondía 
al Senado y en receso del Congreso a la Corte Suprema de Justicia (ar
tículos 98 N<? 3 Constitución Nacional y 303 del Código Político Munici
pal.)

La “analogía juris” es en este caso un criterio de interpretación 
perfectamente legítimo, pues dadas las características especiales de la 
Designatura, la excusa transitoria para ejercer una función correspon
de, analógicamente con el concepto de licencia para dejar de ejercer 
transitoriamente las que se vienen ejerciendo. '



Por otra parte, si el mismo artículo 98 en su numeral primero le 
atribuye al Senado la función de admitir o no la renuncia del Designa
do, con cuánta mayor razón debe entenderse que tiene la facultad de 
considerar la éxcusa del Designado para ejercer funciones presiden
ciales, en el caso del artículo 128.

Esto, que, en concepto de la Sala, se deducía claramente de los 
textos constitucionales citados, ha quedado explícito ahora, por virtud 
del artículo 19 del Acto Legislativo N9 1 de 1977 cuando dice que “son 
atribuciones del Senado: ...39,..decidir las excusas del Designado para 
ejercer la Presidencia de la República” . - ■ ,

Tercero. Sostienen los demandantes que el llamamiento al Minis
tro de Relaciones Exteriores para ejercer funciones presidenciales, 
pon fundamento en el artículo 29 del A. L. N9 19 de 1959 entraña apli
cación de un precepto derogado y que, por ende es violatorio de la 
Constitución.

La simple lectura de todo el articulado del Acto Legislativo N9 1 
de 1959 permite verificar que sólo los artículos 19 y 69 tenían una vi
gencia transitoria hasta el año dé 1974 inclusive. El primero consagró 
la alternación en la Presidencia y el'sexto prorrogó la vigencia de la 
reforma constitucional plebiscitaria de 1957. Los artículos 29, 39, 49 y 
59 y 79 contienen disposiciones que no son complementarias de las 
restantes, sino reformatorias de otras normas permanentes de la Cons
titución y, como tales, también disposiciones con vigencia indefinida 
en el tiempo. El propio constituyente de 1977 así lo entendió al reite
rar esos preceptos en el correspondiente Acto Legislativo (artículos 29 
y 49) , cuando ya el régimen de la alternación había desaparecido.

Por lo tanto, si carece de fundamento la premisa del razona
miento consistente en la falta de vigencia del artículo 29 del Acto Le
gislativo de 1959, la conclusión del demandante no es aceptable y, por 
ende, la pretensión que se sustenta, sobre ella no puede prosperar.

En mérito de las razones expuestas el Consejo de Estado, Sala d!e 
lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
no accede a las peticiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y cúmplase.

Humberto Mora Osejo, Con salvamento de voto, Carlos Galludo PíníUa, Al
fonso Arango Henao, Alvaro Pérez Vives.



ACTOS POLITICOS. — (Salvamento de Voto). —  Actos del
Congreso Nacional.

Referencia: Expediente N0 2355 - 2356 y 2431.

Comparto la decisión adoptada mediante la sentencia, pero disien
to de algunos aspectos de su motivación, a saber:

19) Considero que el Consejo de Estado es competente para cono
cer porque el acto por el cual el Senado llamó a ejercer la Presiden
cia de la República al señor Ministro de Relaciones Exteriores, por 
ausencia del titular y excusa del designado, es materialmente admi
nistrativo, no obstante que el órgano integra la Rama Legislativa. Es 
evidente que el actó, analizado por su objeto, tiene clara significación 
política, pero ello no es óbice para que contra él sean pertinentes las 
acciones propuestas. El Consejo de Estado en numerosas providencias, 
como en las del 22 de octubre de 1971 y 6 de noviembre de 1975, ha 
expresado que, salvo los casos expresamente excluidos por la ley, (Art. 
73, Ords. 29 y 39, del C. C. A .), todos los actos administrativos, sea cual 
fuere su contenido, objeto o significado, pueden ser impugnados ante es
ta jurisdicción. De ahí que considere acertada la conclusión que dedu
jo el auto proferido el 6 de diciembre de 1975, en relación con el ac
to impugnado, a saber: “Es obvio que la aceptación de la excusa del 
designado y el llamamiento al Ministro de Relaciones Exteriores tie
nen evidentes repercusiones políticas, por la jerarquía de los cargos, 
pero considerados intrínsecamente esos dos actos, es manifiesta su na
turaleza administrativa y ello es suficiente para determinar la posi
bilidad de su control por la vía contencioso administrativa” .

29) Una de las partes impugnadoras, el señor Luis Alfonso Velas- 
co Parrado, afirma que la mayoría de la Sala, en la sentencia que pro
firió el 28 de enero de 1976, sobre la comunicación enviada el 22 de 
noviembre de 1952 por el señor Ministro de Relaciones Exteriores de 
Colombia al señor Embajador de Venezuela, prodijó el criterio según el 
cual los actos políticos no son impugnables ante esta Jurisdicción. La 
mayoría sostiene, en relación con esta aseveración del impugnador, 
que “ la decisión inhibitoria en ese proceso se fundó en que los actos 
del Gobierno proferidos en ejercicio de la atribución que le confiere la 
Constitución al Presidente de la República como Jefe de Espado para 
dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con los demás esta
dos y entidades de derecho público internacional (artículo 120, N<? 20 
Constitución Nacional) * escapan al control jurisdiccional contencioso 
administrativo, ya sea porque se las clasifique. bajo la categoría de



actos públicos (subrayo), según algunos tratadistas, o bien por razón de 
que tales actos comprometen las relaciones de soberanía con otra po
tencia extranjera y, por ío mismo, desbordan el ámbito de la adminis
tración interna, que es la materia propia de lo contencioso adminis
trativo...” . Sobre este particular me permito observar:

a) La mayoría de la Sala, en la sentencia del 28 de enero de 
1976, sobre Los Monjes, sí consideró que el acto impugnado es, en con
traposición a los administrativos, de carácter político y que, por esta 
causa, el Consejo de Estado no tenía competencia para proferir senten
cia de fondo. Así expuso en esa providencia:

“Las funciones constitucionales del Gobierno, consignadas en 
él numeral 20 del artículo 120 de la Carta, de ‘Dirigir las relacio
nes diplomáticas y comerciales con los demás estados y entidades 
de derecho internacional’; de ‘recibir los agentes respectivos’ y 
de ‘celebrar con otros estados o entidades de derecho internacio
nal tratados o convenios qué se someterán a la aprobación del Con
greso* , no son por su propia naturaleza una función administra
tiva, sino una función eminentemente política, £n cuyo ejercicio se 
trasciende la esfera jurídica del propio Estado hasta incidir sobre 
intereses de otro u otros estados y de entidades die derecho inter
nacional. La índole política de ésa función no deriva de una califi
cación explícita de la Constitución, sino de su misma naturaleza, 
por lo cual es precisó entender que ella ha tenido ese carácter 
desde el momento mismo de su original consagración constitucio
nal. De esta suerte la modificación del encabezamiento del artícu
lo 120 de la Constitución Nacional realizada por el Acto Legislati
vo de 1968 no ha significado que, solo a partir de entonces, se ha
ya convertido en política. Lo que hizo el constituyente de 1968 fue 
enmendar una terminología impropia que cobijaba bajo el rubro 
de administrativas algunas atribuciones presidenciales que no te
nían ése carácter, entre otras, ésta de que se ha hecho mención. 
Así, pues, hoy la Carta fundamental reconoce explícitamente que 
este atributo presidencial le incumbe al Presidente de la Repú
blica en su condición de Jefe de Estado, y no como suprema auto
ridad administrativa, con lo cual se acomodó el texto constitucio
nal a la naturaleza propia de la función...” .

“En el derecho positivo, en la doctrina y en la Jurisprudencia 
de muchos países con instituciones jurídicas análogas a las nues
tras se hace la distinción entre actos administrativos y actos polí
ticos o de Gobierno, de la cual se deriva la exclusión de estos úl
timos del control jurisdiccional contencioso administrativo: ...”

.¿.No ̂ e corresponde, pues, al Consejo de Estado Colombiano 
definir cual sea la naturaleza del negocio jurídico a que haya dado 
lugar lá nota de Colombia, ni menos aún apreciar si ella está o 
no viciada de nulidad. Para el solo efecto de su competencia en 
relación con la pretensión formulada, le basta a esta Corporación 
precisar que el acto, por su contenido mismo, desborda el ámbito 

..... del- derecho público interno de Colombia y que se expidió en- ejer
cicio de una competencia constitucional de carácter político y no 
de naturaleza administrativa, por lo cual la pretensión que con
tra él se formule no puede engendrar un proceso contencioso ad
ministrativo que debe ser decidido por esta jurisdicción especial,
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ridad administrativa, con lo cual se acomodó el texto constitucio
nal a la naturaleza propia de la función...”

“En el derecho positivo, en la doctrina y en la Jurisprudencia 
de muchos países con instituciones jurídicas análogas a las nues
tras se hace la distinción entre actos administrativos y actos polí
ticos o de Gobierno, de la cual se deriva la exclusión de estos úl
timos del control jurisdiccional contencioso administrativo: ...”

...No "le corresponde, pues, al Consejo de Estado Colombiano 
definir cual sea la naturaleza del negocio jurídico a que haya dado 
lugar lá nota de Colombia, ni menos aún apreciar si ella está o 
no viciada de nulidad. Para el solo efecto de su competencia en 
relación con la pretensión formulada, le basta a esta Corporación 
precisar que el acto, por su contenido mismo, desborda el ámbito 
del derecho público interno de Colombia y que se expidió en- ejer
cicio de una competencia constitucional de carácter político y no 
de naturaleza administrativa, por lo cual la pretensión que con
tra él se formule no puede engendrar un proceso contencioso ad
ministrativo que debe ser decidido por esta jurisdicción especial,



al tenor de lo previsto en los artículos 120, N<? 20 de la Constitu
ción Nacional, 20 del Decreto 528 de 1964 y demás disposicones 
del mismo decreto (artículos 30 a 32), de los artículos 32 a 37, 52 
a 58 y 62 a 71 del C. C. A. que desarrollan la competencia del Con
sejo de Estado y de los Tribunales Administrativos, consignada en 
los artículos 141, 154 y 216, Constitución Nacional...” . (He subra
yado).

b) Los conceptos transcritos fueron glosados por el suscrito con
sejero en el correspondiente salvamento de voto, sobre la base de con
siderar, sustancialmente, que los actos políticos son una especie de los 
actos administrativos; que por lo mismo, por definición, son internos, 
no de carácter internacional; que como fictos administrativos pueden 
ser impugnados ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa me
diante las acciones pertinentes; que de ésta sólo se excluyen los casos 
taxativa y restrictivamente señalados por la ley, entre los cuales no se 
cuenta ninguno de ellos; y que por todo lo expuesto, en el caso que se 
discutía, la nota del 22 de noviembre de 1952, enviada por el señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Colombia al señor Embajador de Ve
nezuela, que la mayoría definió como acto político contra el. cual por 
lo mismo.no había posibilidad de acción ante esta Jurisdicción, es 
acto administrativo contra el cual bien pudo promoverse la acción de 
nulidad que, según el artículo 34, ordinal 10, del C. C. A., es de La com
petencia del Consejo de Estado en única instancia;

c) De modo que es claro que los llamados actos políticos constitu
yen una especie del género actos administrativos y que en el régimen 
jurídico colombiano todos estos, salvo los casos de excepción determi
nados por la ley, pueden ser,.en principio, impugnados ante la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa;

d) De todo lo expuesto se concluye que, el criterio que ahora la 
Sala unánimemente sustenta, expuesto en la providencia del 6 de no
viembre de 1975, en rigor , constituye una rectificación al que la mayo
ría prohijó en la transcrita y comentada sentencia del 28 de enero 
de-1976, de la cual disentí, entre otras causas, porque consideré que 
los actos políticos son administrativos y que ningún precepto legal los 
había excluido de la posibilidad de ser impugnados ante la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa.

Humberto Mora Osejo

Bogotá, D. E. 3 de noviembre de 1977



ABOGACIA, — Prueba de la calidad de abogado cuando ésta
se exige para desempeñar en propiedad determinados cargos.

Consejo de Estado. — Sala Plena. — Bogotá, D. R, septiembre trece de
mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Osvaldo Abello Noguera)

La doctora María Eugenia Samper Rodríguez solicita, en escrito 
que antecede, la confirmación de su elección como Maa;istrada del Tri
bunal Administrativo de Cundinamarca, y al efecto, acompaña los si
guientes documentos:

a) Fotocopia de la comunicación de su elección;

b) Acta de Registro Civil, con la que comprueba ser colombiana' 
de nacimiento y tener más de 30 años de edad; .

c) Certificado expedido pos-Registraduría Nacional del Estado Ci
vil, con la que acredita la vigencia de su cédula de ciudadanía y, natu
ralmente, su calidad de ciudadana en pleno goce de sus derechos civi
les y políticos;

d) Fotocopia autenticada del Acuerdo N<? 14 de marzo 16 de 1965, 
originario del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con 
lo que comprueba su condición de abogada titulada;

e) Certificado expedido por el Ministerio de Justicia, sobre vigen
cia actual de su Tarjeta Profesional;

f) Certificado Médico que acredita que no sufre enfermedad in
fecto contagiosa;

g) Certificado expedido por el señor Secretario General del Conse
jó de Estado, debidamente autorizado por el señor Presidente de la 
Corporación y a petición escrita de la interesada, en el cual acredita 
que ha ejercido los siguientes cargos: Abogado Asistente del Consejo 
de Estado, en propiedad, del 10 de septiembre de 1971 hasta el 15 de 
junio de 1977; Magistrada, en interinidad, del Tribuhal Administrati
vo de Norte de Santander, desde el 16 de agosto de 1972 hasta el 31 
de julio de 1973; Magistrada, también en interinidad, del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, desde el 15 de junio de 1977 hasta el
30 de agosto del mismo año; Certificado expedido por el Director del 
Departamento de Relaciones Humanas del Instituto de Crédito Terri



torial, según el cual la peticionaria desempeñó el cargo de Asesor Ju
rídico de dicho organismo, desde el 24 de abril de 1970 hasta el 30 de 
agosto de 1971;

h) Manifestación jurada de no tener parentesco con ninguno de 
los actuales miembros del Consejo de Estado.

De conformidad con la documentación referida debe decirse que 
la doctora María Eugenia Samper ha cumplido el requisito previsto en 
la Constitución Nacional en su artículo 155 “de haber eiercido durante 
cinco años, por lo menos, la abogacía con buen crédito, por las si
guientes consideraciones:

El Decreto Legislativo número 250 de 1970 denominado “Estatuto 
de la Carrera Judicial y del Ministerio Público” , dice en su artículo 21, 
cómo se prueba la calidad de abogado, cuando ésta se exige para des
empeñar en propiedad determinados cargos, y en cuanto a la demos
tración de dicho ejercicio ordena que “se podrá comprobar con el des
empeño habitual de cualesquiera actividades jurídicas, tanto indepen
dientes como subordinadas, en cargo público o privado” . '

Para la Sala esta disposición legal define qué se entiende por ejer
cicio de la abogacía al señalar oüé es lo que debe probarse para de
mostrarlo. Si “el desempeño habitual de cualesquiera actividades iurí- 
dicas, tanto independientes como subordinadas, en cargos públicos o 
privados” constituye ejercicio de la abogacía, no existe la menor duda 
que. la documentación aportada por la doctora Samper Rodríguez in
dica que ha ejercido la abogacía por más de cinco años porque los 
cargos desempeñados como Abogada Asistente del Consejo dé Estado y 
Asesora Jurídica del Instituto de Crédito Territorial se relacionan,, ob
viamente con dínho. ejercicio como lo exige el precitado artículo 21 del 
Decreto 250 de 1970.

Cabe anotar que la Sala, por iniciativa del señor Conseiero Jaime 
Valencia Arango, se o c u d ó  de la nresunta inconstitucionalidad del ar
tículo 21 del nombrado Decreto 250 de 1970 con apoyo en el cual, co
mo se dijo anteriormente, la doctora María Eugenia Samper demues
tra reunir las calidades para ser confirmada como Magistrada. El Con
sejo con la sola salvedad del voto del señor Conseiero Valencia Aran
go encontró aue las razones aducidas son muy discutibles en orden a 
sustentar dicha inconstitucionalidad que permitan la inaplicación de 
tal precepto por la vía de la excepción, toda vez que desarrolla la no
ción de ejercicio de la abogacía que consigna el artículo 155 de la Car
ta, concepto que el constituyente no desarrolla. Estas y otras razones 
que no son del caso señalar en esta oportunidad, llevan al Consejo a 
aplicar la disposición de que se trata al presente caso, como lo ha ve
nido haciendo en el pasado, en espera de que la Corte Suprema de Jus
ticia se pronuncie sobre la materia, en ejercicio de la atribución que 
le confiere el artículo 214 de la Codificación Constitucional.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena, confirma la 
elección de la doctora María Eugenia Samper Rodríguez para desem
peñar el cargo de Magistrada del Tribunal Administrativo de Cundi- 
namarca.



Comuniqúese esta providencia al señor Gobernador del Departa
mento de Cundinamarca y a la doctora María Eugenia. Samper Ro
dríguez para los efectos de la posesión.

Miguel Lleras Pizarró, Osvaldo Amello Noguera, Alfonso Arango Henao, Sa
muel Arango Reyes, Carlos Betancur Jaramtllo, Jaime Betancur Cuartas, Samuel 
Buttrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Miguel Antonio Cárdenas, Jor
ge Dávila Hernández, Carlos Galtndo Pinilla, Mario Latorre Rueda, Humberto 
Mora Ose jo, Alvaro Orejuela Gómez, Bernardo Ortiz Amaya, Jaime Paredés Ta~ 
mayo, Ignacio Reyes Posada, Carlos Portocarrero Mutis, Gustavo Solazar Tapte- 
ro, Jorge Valencia Arango (salvó voto).

Camilo Vargas Ay ala, Secretarlo.



MAGISTRADOS TRIBUNALES. Requisitos Constitucionales. 
Salvamento de Voto.

Expediente N9 395. — Confirmación del nombramiento de la doctora 
María Eugenia Samper, como Magistrado del Tribunal Administra
tivo de Cundinamarca. •

Me aparto de la decisión anterior, por las razones que hube de 
exponer en mi ponencia,; la que fue rechazada, por abrumadora ma
yoría.

Como continúo en la convicción de aue el artículo 21 in fine del 
Decreto Ley 250 de 1970, es inconstitucional, por una parte, y, por 
la otra, sigo considerando que la elegida carece de los requisitos cons
titucionales para ser Magistrado de Tribunal Administrativo, me limi
to a transcribir mi proyecto.

Debo aclarar que en él me refiero a la documentación que existía 
hasta ese momento Y  QUE AHORA NO ENCUENTRO EN EL EXPE
DIENTE sin que encuentre razones legales que autoricen la mutilación 
de un expediente, documentación de carácter público.

Dice mi ponencia:
La doctora MARIA EUGENIA SAMPER RODRIGUEZ, solici

ta, en escrito que antecede, la confirmación de su elección como 
Magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca y, al 
efecto, acompaña los siguientes documentos:

1) Fotocopia de la comunicación de su elección;
2) Copia auténtica del acta de Registro Civil, con la que com

prueba ser Colombiana de nacimiento y tener más de 30 años de 
edad;

3) Certificado expedido por la Registraduría Nacional del Es
tado Civil, con la aue acredita la vigencia de su cédula de ciuda
danía, y, obviamente, su calidad de ciudadana en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos;

4) Fotocopia autenticada del Acuerdo N9 14 de marzo 16 de 
1965, originario del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, con la que comprueba su condición de abogada titulada;

5} Certificado expedido por el Ministerio de Justicia, sobre vi
gencia actual de su Tarjeta Profesional;



6) Certificado médico que acredita que la elegida no sufre en
fermedad infecto-contagiosa;

7) Certificado expedido por el Secretario General del Consejo 
de Estado, al parecer a solicitud verbal de la interesada, pues no 
aparece petición escrita, ni orden del Consejero Presidente, para 
su expedición. Se pretende acreditar con dicho documento, que la 
memorialista desempeñó los siguientes cargos:

a) Abogado Asistente del Consejo de Estado, en propiedad, del
19 de septiembre de 1971 hasta el 15 de junio de 1977;

b) Magistrado, en interinidad, del Tribunal Administrativo de 
Norte, de Santander, del 16 de agosto de 1972 hasta el 31 de julio 
de 1973;

c) Magistrado en interinidad, del Tribunal Administrativo de 
Cundinamárca, desde el 15 de junio de 1977 hasta la fecha.

Fuera de las observaciones ciue se-deian hachas sobre tal certifi
cado. precisa agregar que carece de eficacia legal para probar el des
empeño de la Magistratura, pues el Secretario General del Conseio de 
Estado, ni da posesión a los Magistrados ni es el funcionario encar
gado, por ley, de custodiar los respetivos archivos sobre nombra
miento de personal de los Tribunales Seccionales y todo cuanto puede 
certificar es la elección, sin que repose en su Despacho, documento al
guno que le permita certificar la posesión y el lapso de desempeño de 
tales cargos. (Arts. 251 y 262 Código Procedimiento Civil', Arts. 314, 315 
y 316 C. de R. P .yM .)

8) Certificado exnedido por el Director del Departamento de 
Relaciones Humanas del Instituto de Crédito Territorial, según el 
cual la peticionaria desempeñó el cargo de Asesor Jurídico de di
cho organismo oficial, desde el 24 de abril de 1970 hasta el 30 de 
agosto de 1971;
Queda dicho, pues, que no sp. ha traído prueba legalmente eficaz 

del desempeño de los cargos de Magistrado, en interinidad, ni de Abo
gado Asistente del Consejo de Estado.

Pero aún demostrados tales ben.hos, la Sala no oodría confirmar 
la elección recaída en la memorialista, por las razones que suscinta- 
mente, expone a continuación:

A) Disnone el artículo 154 de la Constitución Política, que las ca
lidades, asignaciones y períodos de los Magistrados de Tribunales Ad
ministrativos serán las señaladas para Magistrados de Tribunales Su
periores.

Y  el artículo 155 del mismo Estatuto Constitucional, previene que 
"para ser Magistrado de los Tribunales Superiores se requiere ser co
lombiano de nacimiento, ciudadano eii ejercicio, abogado titulado, te
ner más de treinta años de edad y además, haber desempeñado en 
propiedad, por un período no menor de cuatro años, alguno de los car
gos de Magistrado de Tribunal de Distrito, Juez Superior o de Circuito, 
Juez especializado de igual o superior categoría, Fiscal de Tribunal o 
Juzgado Superior, o Magistrado de Tribunal Administrativo; o haber



ejercido, durante cinco años por lo menos, la abogacía con buen cré
dito, o enseñado Derecho en un establecimiento público durante el 
mismo tiempo (Art. 29 del Acto Legislativo número 1 de 1947);

B) De las normas anteriores surge con meridiana claridad que 
los cargos dentro de la rama jurisdiccional y el Ministerio Público, que 
dan acceso a la Magistratura, son exclusivamente los señalados en el 
artículo 155 transcrito y dentro de tal enumeración no se encuentra 
el de Abogado Asistente del Consejo de Estado, que aunque pertene
ciente a la rama jurisdiccional, no comporta ni siquiera la calidad de 
juez, ni es admisible al intérprete su asimilación con ninguno de los 
indicados en el “numeras clausus” constitucional.

La Constitución, ex?ge aue el cargo de Magistrado del Tribunal ha 
debido desempeñarse, en propiedad, y la misma memorialista afirma 
que desempeñó y desempeña en la actualidad, tal cargo en interinidad.

C) La Carta Fundamental previo, expresamente, solo tres vías 
para acceder a la Magistratura: 1) el desempeño de ciertos v deter
minados careros en la Rama Jurisdiccional o el Ministerio Público, por 
un tiempo determinado y, en propiedad. Esta vía ya ha sido analiza
da y se concluyó con la imposibilidad de dar por acreditados los requi
sitos constitucionales;

2) El ejercicio de la abogacía, con buen crédito y por cinco años 
por lo menos. La peticionaria ni siquiera ha afirmado que haya ejer
cido la abogacía, por tiempo alguno.

Y  no puede, so pretexto de aplicar el inciso final del artículo 21 
del Decreto 250 de 1970, asimilarse el desempeño de ciertos cargos su
balternos dentro de la rama jurisdiccional, con el eiercicio de la abo
gacía, porque dicho inciso es ostensiblemente inconstitucional como 
que, contraviene el texto claro de los artículos 155 y 160 de la Carta, 
pues él contempló ciertos y determinados careros para habilitarlos co
mo antecedentes idóneos para acceder a la Magistratura, haciendo im
posible que otros, de inferior categoría o, me^or aún, sin carácter juris
diccional o de ministerio público, ptiedan asimilarse a los anteriores o 
tomarse como sustitntivos de las otras dns vías de acceso, la docencia 
universitaria y el eiercicio de la Abogacía, pues la ley que tal previ
sión consagra, se enfrentaría al Constituyente, dados los términos cla
ros, expresos y rigurosamente enumerativos que usa la Constitución.

Además, la Carta,* habla de “eiercicio de la aboq^acía” y como lo 
indica el sentido natural y obvio de tal fra*e y lo confrma la acep
ción dada por el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, “abo
gacía”, “profesión y ejercicio de abogar” y “abogar” defender en jui
cio, “por escrito o de palabra” , lo que, obviamente jamás puede predi
carse de los cargos die la rama jurisdiccional, mucho menos de los car
gos subalternos.

Y, como si esto fuera poco, la contraposición que hace el constitu
yente, entre la actividad jurisdiccional y el “ejercicio de la abogacía” 
es tan violento, en los términos del artículo 160 del Estatuto Constitucio
nal, que son incompatibles se excluyen, “los cargos de la Rama Jurisdic
cional no son acumulables y son incompatibles con el ejercicio de cual-



quier otro careo retribuido y con toda participación en ,el ejercicio de 
la abogacía, con lo que reitera la inteligencia que,el supremo legislador 
le ha dado a la expresión “ejercicio de la abogacía” , como algo total
mente diferente a la judicatura, en forma que el inciso final del ar
ticulo 21 del Decreto 250 de 1970 resulta incompatible con los mandatos 
constitucionales examinados y, con aplicación del articuló 214 de la mis
ma Carta la norma legal aludida no puede ser atendida, por ineficaz ju
rídicamente.

La exclusión y repugnancia observada entre “ejercicio de la aboga
cía”  y desempeño de cargos en la rama jurisdiccional importan judica
tura, o no, a través de los textos constitucionales analizados, está, por 
lo demás de acuerdo con la definición que del ejercicio profesional del 
derecho hacen los artículos 19 y 29 del Decreto Ley 196 de 1971.

Por lo demás, el Decreto Ley 250 de 1970, expedido en virtud de 
las facultades extraordinarias conferidas al Gobierno, por el artículo
20 de la Ley 16 de 1968, tienen como objetivo el de expedir "el estatu
to orgánico de la Administración de Justicia” , como reza su enuncia
ción oficial, mientras que el Decreto Ley 196 de 1971, posterior y de
dicado a expedir “el estatuto de ejercicio de la abogacía” , regula ínte
gramente la materia y, por lo mismo, derogó cualquier norma aue so
bre tal profesión contuviera la legislación anterior, de conformidad con 
los artículos 29 y 39 de la Ley 153 de 1887.

No es, pues, posible, pretender acreditar “ejercicio de la aboga
cía” , con cargos de la rama jurisdiccional, sean ellos de judicatura o 
simplemente subalternos, por las razones vistas, los qué concuerdan 
con la prohibición expresa del artículo 39 del Decreto Ley 196 de 1971.

Y, en fin, obsérvese que la sustitución de la actividad profesional 
del abogado por el desempeño de cargos subalternos en la rama juris
diccional, llevaría al absurdo de permitir acceder al cargo de Conseje
ro de Estado, por ejemplo-, con diez años de empleo subalterno en la 
misma Corporación, cuando no se lograría con diez años de Consejero 
en interinidad.

Diez años de Secretario de Juzgado o de Tribunal o de Corte, con 
la aplicación del artículo 21 comentado, habilitaría para acceder a la 
Magistratura de la Corte o del Conseio de Estado, no obstante que 
estos últimos cargos ejercidos por el mismo lapso, en interinidad, no 
tendrían igual eficacia habilitadora.

Por lo demás, nótese que la norma constitucional exige el ejerci
cio de la abogacía, “ con buen crédito”, aue no aparecería comproba
do con el ejercicio de un cargo sin mención alguna, pues este aspec
to negativo solo indicaría que se ejerció “sin descrédito” , para nada 
diría, por sí mismo, sobre el aspecto positivo, haberlo ejercido “con 

- buen crédito” .
Definitivamente, el desempeño de la iudicatura implica ejercicio 

de la profesión de abogado, mas no “ejercicio de la abogacía” .
Por esta vía, entonces, tampoco ha satisfecho la memorialista, los 

requisitos constitucionales.
La historia de las normas constitucionales citadas, confirma las 

anteriores conclusiones.



En efecto. Decía el artículo 154 de la Constitución Política de 
1886:

‘ ‘Artículo 154. ' Para ser Magistrado de los Tribunales Suoe- 
ríores se requiere ser ciudadano en ejercicio, tener treinta años 
de edad y haber, durante tres años por lo menos, desempeñado 
funciones judiciales o ejercido la abogacía, con buen crédito, o en se
ñado derecho en un establecimiento público’*.

Como puede verse por la coniunción utilizada, era necesario “el 
desempeño de funciones indiciaos” por tres años “o” haber “ejercido 
ia abogacía con buen crédito” “o” “enseñado derecho en un estableci
miento público” , con lo aue era clara la di sanción entre el ejercicio 
del cargo judicial y el “ejercicio de la abogacía” .

Más perentorio aún. el mandato del artículo 159 del mismo esta
tuto. antAnprtpnte del actual artículo 160. cuando dic*v “Los.careros del 
drden judicial no son acumulabas: y son incompatibles con el ejerci
cio de cualauiera otro nargo retribuido, y con toda participación en el 
ejercicio de la abogacía” .

Si el de'Semneño d^l car^o judicial es incompatible con el ejerci
cio de la  abogacía, resulta absurdo decir que el cargo implica ejercicio 
de la abogacía.

La Reforma Constitucional de 1936 reprodujo los artículos anterio
res en sus artículos 153 y 159, en forma textual.

El artículo 156 del Acto Legislativo N<? 1 de 1947 dispuso:

“Artículo 56. El artículo 151 de la Constitución quedará así:
“Artículo 151. Para ser Magistrado de los Tribunales Superio

res se requiere s^r Colombiano de nacimiento, ciudadano en ejer
cicio, abogado titulado, tener más de treinta años de edad y ade
más. haber desempeñado en propiedad por un período no menor 
de cuatro años, alguno de los cargos de Magistrado de Tribunal 
de Distrito, Juez Superior o de Circuito, Juez Especializado de 
igual o superior categoría, Fiscal de Tribunal o Juzgado Superior, 
o Magistrado de Tribunal Administrativo” .

Este artículo, para Tribunales Superiores, lo mismo que el 51 del 
mismo Acto Legislativo, para Corte Suprema^ de Justicia, cerró la ca
rrera judicial, en forma que solo el desempeño de los cargos en tales 
normas señalados, daban acceso a la Magistratura.

Ni la docencia ni el ejercicio de la abogacía habilitaban para ac
ceder a la Magistratura y así quedó claramente expuesto en la expo- 
sición de motivos de dicha Reforma Constitucional.

Empero, bien rápidamente se dieron cuenta los constituyentes 
que la reforma de 1945 hacía imposible el acceso a la Magistratura de 
los más ilustres abogados en ejercicio y se citaba, entonces, entre 
otros, el caso del doctor Jorge Eliécer Gaitán.

Estas consideraciones motivaron la reforma de 1947, Acto Legisla
tivo 1. en cuyo artículo 20 se expidió el actual artículo 155 del 
Estatuto Constitucional.



De la comparación del actual texto con su inmediato anteceden
te, se deduce que la reforma consistió, precisamente, en agregarle las 
frases* “o haber ejercido durante cinco años por lo menos, la aboga
cía con buen crédito, o enseñado derecho en un establecimiento pú
blico durante el mismo tiempo” .

Ello indica, con meridiana claridad, que fuera de los cargos taxa
tivamente enumerados por el Constituyente, ninguno otro habilita para' 
acceder a la Magistratura. Fuera de ellos, sólo puede llegarse a la Ma
gistratura demostrando el ejercicio de la abogacía, actividad indepen
diente ejercida por quien abogue o defienda a otros en juicio, o por 
la docencia.

Ley que pretende decir lo contrario o hacer compatible el ejer
cicio de la abogacía con el ejercicio de la judicatura, es ostensiblemen
te inconstitucional.

Jorge Valencia Arango

Bogotá, D. E., septiembre dieciséis de mil novecientos setenta y 
siete.

K



ACTOS DE OTRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORDEN NACIONAL





AXjOAT.nE, — POREKTON DW, ALCATXIP, |)K ROOOTA. — An
te el Presidente de la Rerrablica. Artículo 260 del Código de 
Régimen Político v Mimicinal, Artículo 20 del C. C. A., artícu
lo 65 de la Constitución National. La nosesión no es un acto 
desde el ánsrulo de la administración. No es un acto adminis
trativo sobre el cual debe pronunciarse un fallo.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., agosto diez de nuil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao)

Referencia: Expediente 2584.

En ejercicio de la acción pública los ciudadanos Germán García 
Barrero y Augusto Calle Henao, el 14 de diciembre de 1976, demandan 
del Consejo de Estado la declaración de nulidad del “ acto de posesión 
del nuevo alcalde de Bogotá, doctor Bernardo GaMn Mahecha, reali
zada el día 3 de diciembre del año en curso ante el señor Presidente 
de la República” .

Admitida que fue la: demanda, en esa misma providencia se deci
dió sobre la suspensión provisional que en el mismo libelo solicitaron 
los actores, y sobre tal medida se pronunció la Sala Unitaria denegan
do la petición.

Los hechos sobre los cuales fundamentaron su acción los deman
dantes, pueden resumirse así:

El doctor Bernardo Gaitán Mahecha fue designado por el señor 
Presidente de la República para desempeñar el cargo de Alcalde Ma
yor de Bogotá D. E., y ante el mismo Presidente tomó la debida po
sesión, “acto que se realizó en el palacio Presidencial de San Carlos 
y del cual se suscribió la respectiva acta”. Esa posesión “es violatoria 
de la Ley y por tanto debe declararse NULA” .

La violación de la Ley a que hacen alusión los demandantes la 
concretan al artículo 260 del Código de Régimen Político y Munici
pal cuyo texto transcrito en el libelo demandatorio es, en lo referen
te a los alcaldes municipales, de este tenor literal: “El Alcalde se po
sesionará ante el Juez Municipal, y en caso grave o urgente, ante 
dos testigos” .



, El concepto de la violación, según la demanda, consiste en que 
“La posesión del Alcalde Mayor de Bogotá ante el Presidente de la Re
pública es violatoria de la norma y vicia el acto de posesión del car
go, indispensable para poderlo ejercer, según el mismo Código, y por 
lo tanto procede la demanda por la vía contencioso administrativa”.

“No existe norma legal que exprese que la posesión del Alcalde de 
Bogotá, se hace ante autoridad distinta al juez municipal, ni se pue
de deducir por simple lógica que por ser su nombramiento una facul
tad del Presidente de la República, es éste quien debe darle posesión”.

“ Por él hecho de que el artículo 199 de la Constitución Nacio
nal establezca que la ciudad de Bogotá, capital de la República, será 
organizada como un Distrito Especial, sin sujeción al régimen muni
cipal ordinario, dentro de las condiciones que fije la ley, no quiere 
decir que no sean aplicables las normas de este régimen municipal or
dinario cuando la ley no dispone una reglamentación especial, como 
en el caso de la posesión del alcalde. Por tanto, no existiendo norma 
especial distinta, debe aplicarse el régimen municipal ordinario con
tenido en el Código de Régimen Político y Municipal”.

El doctor Bernardo Gaitán Mahechá se constituyó, por medio de 
apoderado, parte impugnadora dentro del presente juicio que se tra
mitó con sujeción a las normas procesales, por lo cual no existe causal 
de nulidad, y como está en firme el auto de citación para sentencia, 
se procede a dictar el respectivo fallo, para lo cual se tienen en cuen
ta las siguientes,

Consideraciones

El representante de la parte impugnadora formuló su alegato de 
conclusión fundamentando su solicitud de negativa a las peticiones de 
los demandantes, diciendo que la posesión dé un empleado público es 
un hecho que recoge un acontecimiento histórico, “no suceptible de 
ser declarado nulo por su propia naturaleza” .

A su fumo el señor Fiscal 19 en su vista producida dentro del 
presente negocio, sostiene que la posesión de un empleado debe ser 
considerada como “el cumplimiento de una formalidad que perfeccio
na la investidura del ciudadano para el ejercicio de funciones públi
cas y al mismo tieihpo, se recoge én él, el juramento de ser fiel a 
las instituciones y de realizar todos sus'actos ceñido estrictamente al 
marco que la ley le señale”. Después de citar algunos tratadistas de 
derecho administrativo y varias jurisprudencias de esta Corporación, 
termina diciendo que “Así las cosas, es lógico concluir, que por no ser 
administrativo el acto materia de impugnación, esta jurisdicción es 
incompetente para pronunciarse sobre su legalidad” .

Acatando las voces del artículo 28 del Código Civil, se debe enten
der por posesión de un cargo público la promesa que, bajo juramen
to, hace el empleado designado de defender la Constitución y de cum
plir con los deberes propios de su futuro cargo, pues, esto es lo que 
entiende la ley, cuando el Código de Régimen Político y Municipal se 
expresa en el artículo 251 en estos precisos términos:

“Ningún funcionario entrará a eiercer su cargo sin prestar 
juramento de sostener y defender la Constitución, y de cumplir



los deberes que le incumben. Esto es lo que se llama posesión del
empleo, o bien, tomar posesión de él”.

Esta norma no es más que la repetición dea artículo 55 de la Cons
titución Nacional, que se pronuncia en iguales términos a los de la 
primera parte del artículo que se acaba de transcribir. La segunda 
parte es la que, en desarrollo del artículo 65 en cita, define la pose
sión del empleo o la toma de posesión del mismo, como la propia obli
gación constitucional a que hace referencia. Naturalmente, de tales 
hechos debe dejarse constancia escrita y firmada por el nuevo funcio
nario, por quien recibe el juramento del posesionado y por su se
cretario, o en efecto de éstos, por dos testigos, según, lo dispone el ar
tículo 252 del Código a que se viene haciendo alusión.

Es verdad que este último artículo habla de “ todo acto de pose
sión” , pero ello no significa que la toma de posesión de un cargo pú
blico constituya un acto administrativo. Las cosas en derecho son el 
resultado de su estructuración jurídica como tales, después de reu
nirse los elementos constitutivos de las misma, pero jamás serán lo 
que se pretende que sean por una simple denominación. Por eso mis
mo, y de acuerdo con las normas de interpretación del Código Civil 
(artículo 28), “ las palabras de la ley se entenderán en su sentido na
tural y obvio, según el uso general de las mismas palabras”, lo que 
significa que, al leer esta disposición del artículo 252 del Código de 
Régimen Político y Municipal, no debe entenderse la palabra “acto” , 
como verdadero acto jurídico, o como un acto administrativo, sino 
simplemente, como el recuento de un hecho sucedido, o como un “he
cho o acción” o como un “hecho público o solemne”, como lo entiende 
el diccionario de la lengua castellana.

Estas argumentaciones convencen a la Sala que “ la posesión del 
empleo”, a pesar del contenido del artículo 252 del Código de Régi
men Político y Municipal que habla del “acto de posesión” , no es un ac
to, desde el ángulo de la administración, porque no constituye mani
festación de voluntad de ésta, sino un simple hecho, con repercusiones 
de mucha importancia. Y  los hechos no son susceptibles de anulación 
porque ellos dan cuenta de sucesos acaecidos que no pueden hacerse 
desaparecer, cosa que se persigue con la acción de nulidad. '

Según lo expuesto, es preciso concluir que la toma de posesión no 
es un acto administrativo, lo que significa que en este juicio no hay 
materia sobre la cual pronunciarse. La existencia del acto como lo ha 
repetido lá Sala, es un presupuesto procesal específico para poder dic
tar sentencia de mérito, cuya falta solo puede traducirse en una deci
sión inhibitoria. Por esto no se trata, como lo cree la fiscalía, de un 
problema de falta de competencia, sino de inexistencia del acto admi
nistrativo sobre el cual debe pronunciarse un fallo.

Consecuente con lo dicho y estimando que ello es suficiente, el Con
sejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Prime
ra, oído previamente el concepto de su fiscal, administrando Justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

Falla:

Se declara inhibida para hacer un pronunciamiento de fondo.



En firme esta providencia archívese el expediente, dejando cons
tancia que ella se discutió y aprobó en sesión de la Sala del 5 de los 
corrientes, según consta en el acta respectiva.

Copíese. Notifiques© y cúmplase.

Los Magistrados,

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo PiniUa, Mi
guel Antonio Cárdenas.

Camilo Vargas Ay ala, Secretario.



EMPLEADOS PUBLICOS Y  TRABAJADORES OFICIALES. 
Fallo sobre demanda presentada por el Ex-secretario General 
de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero contra el 
acto que ío declaró fuera del servido.

Consejo de Estado. ;— Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., noviembre diecinueve de mil no
vecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Ignacio Reyes Posada)

Referencia: Expediente N9 4449, Autoridades Nacionales. Actor: Manuel 
Roca Castellanos. ''

El doctor MANUEL ROCA CASTELLANOS, por conducto de apo
derado entabló acción ante el Consejo de Estado tendiente a obtener 
que se hicieran las siguientes declaraciones:

“Primera. Que se declare inexistente o nula la carta por medio de 
la cual se declaró fuera del servicio al doctor MANUEL ROCA CAS
TELLANOS en el cargo de Secretario General de la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero” .

“Segunda. Que se ordene el reintegro del doctor MANUEL ROCA 
CASTELLANOS al cargo de Secretario General de dicha Caja o a otro 
de igual o superior categoría” .

“Tercera. Que se declare que la misma Caja está obligada a pa
gar a mi mandante el valor de' los sueldos, primas y prestaciones le
gales y extralegales vigentes en la Institución desde el 27 de noviem
bre de 1974 y hasta cuando se produzca el reintegro, correspondientes 
al cargo de Secretario General y, además, que para los efectos labo
rales no ha habido solución de continuidad por el tiempo que trans
curra entre el despido y el reintegro”.

Los hechos en que se funda la acción fueron descritos así:
“I. Creada por-el artículo 21 de la Ley 57 de 1931 y fundada me

diante el Decreto 1998 del 10 de noviembre de 1931, la CAJA de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero es una Empresa Comercial del Es
tado y su dirección y administración competen a la Junta Directiva y 
al Gerente, quienes su representante legal” .

“ II. El doctor ALVARO ARAUJO NOGUERA fue nombrado por el 
Gobierno para el cargo de Gerente General de la CAJA por Decreto



1818 del 27 de agosto de 1974 y el 2 de septiembre de dicho año tomó 
posesión del mismo”.

“ III. Mediante Oficio 01774 del 10 de octubre de 1974 el Gerente 
General, doctor ARAUJO NOGUERA, le comunicó al doctor ROCA 
CASTELLANOS que en esa misma fecha lo había designado para des
empeñar el cargo de Secretario General de la CAJA” .

“ IV. El doctor ROCA CASTELLANOS tomó posesión del cargo de 
Secretario General el día 11 de octubre de 1974, desde ese momento ad
quirió el ‘status’ de funcionario o empleado público, de conformidad 
con el artículo 251 del Código de Régimen Político y Municipal, y ense
guida entró a ejercerlo” .

“V. El estado de empleado público del doctor ROCA CASTELLA
NOS está fijado por la Ley, en virtud de la naturaleza e importancia del 
cargo, en razón de las cuales el . artículo 49 de los Estatutos de la CA
JA prescriben: ‘Las deliberaciones de la Junta Directiva se harán cons
tar en un Libro de Actas, que serán autorizadas con las firmas del 
Presidente y del Secretario' ”

“VI. Por carta 02133 del 26 de noviembre de 1974 el Gerente Gene
ral de la CAJA le comunicó a mi mandante ‘que haciendo uso de las 
cláusulas tercera del contrato de trabajo suscrito entre usted y la insti
tución he resuelto darlo por terminado a partir del día de hoy’...; y 
aunque esa manifestación se refería a un documento contractual que 
jurídicamente era, por necesidad, un hecho inexistente, produjo no 
obstante el inmediato efecto de dejar a mi -mandante por fuera del ser
vicio” .

“ VII. El día 27 de noviembre de 1974, el doctor EDUARDO VE- 
LASQUEZ CALLEJAS tomó posesión del cargo de Secretario General, 
Encargado” .. . . . . .  •

"VIII. El doctor ROCA CASTELLANOS en ningún momento ha si
do declarado insubsistente en el cargo de Secretario General de la Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero” .

Se indican como violadas las siguientes disposiciones legales: ar
tículo 4*?, Decreto 2127 de 1945 (Ley 63 <Je 1945), el artículo 30 del 
Decreto Ley 1050 de 1968, artículo 59 del, Decreto 3135 de 1968, el ar
tículo 26 del Decreto Ley 2400 de 1968 y el artículo 1519 del Código 
Civil y se hace una amplia exposición sobre el concepto de la viola
ción.

El Gerente de la Caja de Crédito Agrario se apersonó en él juicio 
y designó apoderado, quien interpuso el recurso de reposición contra el- 
auto que admitió la demanda, el que le fue negado por haber sido in
terpuesto extemporáneamente.

Tramitado el juicio la distinguida colaboradora Fiscal Cuarta de 
la Corporación emitió su concepto con fecha 21 de septiembre de 1977 
del cual se transcriben, por acogerlos la Sala en su integridad, los si
guientes apartes:

“Falta de competencia del Consejo de Estado”

“Según las reglas de los artículos 29 del Código Procesal del Tra
bajo y 30 del Decreto 528 de 1964 el Consejo de Estado carece de com-



petencia para dirimir el conflicto jurídico planteado por el actor, quien 
alega su condición de empleado público y no de trabajador oficial co
mo lo esgrime la Caja demandada” .

“Haciendo a un lado el aspecto formalista del documento en el cuial 
consta la clase de vínculo (Acta de posesión fl. 4; contrato de traba
jo primer folio 2 8 )porque como bien lo plantea el actor en su alega
to ni un Ministro se convierte en trabaiador oficial porque llegare a 
suscribir ‘contrato de trabajo’ ni un trabaiador oficial se convierte en 
empleado público por tomar posesión del cargo, debe estudiarse la esen
cia del vínculo que ligó a las partes” .

“ Se co^i^nza ñor recordar aue se?rún el artículo 19, inciso b) del 
Decreto 2420 de 1968 la Caia de Crédito Agrario. Industrial y Minero 
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado. Sobre este supues
to la regla funeral del vínculo de sus s^rvidor^s es la de aue son tra
bajadores oficiales y la excepción, que d^be estar nmrs*da en los es
tatutos sobre auippps d^^mTv^ri actividades de dirección o confian
za, la de que son empleados públicos” .

“En consecuencia, por mandato de la ley sab^r aue funcionarios , 
en las empresas industriales y comerciáis del Esta/lo son de direc
ción o confianza es asunto aue se resuelve a nivel estatutario. Y  en el 
sub tu dice, los estatutos d-e la, Caia Agraria (fl. 40) no contienien este 
aspecto, por lo cuial piensa la Fwcalía aue ha de estarse al principio ro
nera! y legal de que sus servidores son trabajadores oficiales. Lo an
terior independientemente de que obre o no la constancia escrita del 
contrato de trabajo por que en casos negativos por mandato de la ley 
(Art. 7*¡\ Decreto 3135/68) ‘Si el contrato no se consigna por escrito, sie 
entiende celebrado conforme al modelo oficial correspondiente.. ’ En el 
9ub índice hay prueba de que el contrato se hizo constar por escrito 
(primer folio 28)

“Así las cosas y siendo el conflicto planteado de orden jurídico ori
ginado en el uso que le dio la Caja Agraria a la cláusula tercera dal con
trato dicho, por mandato de los artículos 29 del Código Procesal del Tra
bajo y 30 del .Decreto 528 de 1964, fuerza concluir que el Consejo de Es
tado no tiene competencia para conocer del presente asunto. Final
mente en este punto recuerda la fiscalía que la discrepancia de criterios 
que hasta el presente ha habido entre el Consejo de Estado y está Fis
calía ha consistido en que la Corporación ha considerado que cómo lo 
pretendido tiene origen en la ley y no en el contrato por esa razón si ha 
tenido competencia. Al paso que la Fiscalía ha considerado que no ee 
por el origen del conflicto que es diferente. Y  en tratándose de trabaja
dores oficiales si el conflicto no se origina directamente del contrato de 
trabajo, cualquiera otro de carácter laboral tendría un origen INDIREC
TO como lo prevee el artículo 29 del Código Procesal del Trabajo para 
que sean los jueces labórales de todas maneras1 y por una causa o la 
otra (origen directo o indirecto) los competentes para conocer de los 
procesos que promuevan”

Habiéndose ejecutoriado el auto de citación para sentencia proce
de la Sala a ello previas las siguientes



Consideraciones

La Sala acoge en un todo el concepto Fiscal que antes se transcri
be por est/ar de acuerdo con la reiterada jurisprudencia que en esta 
materia tiene sentada esta Corporación.

En efecto, a partir de las normas contenidas en los Decretos 1050, 
3130, 2400, 3135 de 1968 y los restantes que constituyen la reforma ad
ministrativa de ese año, han quedado delimitados con exactitud las 
formas de vinculación al servicio público, su naturaleza jurídica y los 
órdenes de competencia que de tales vínculos se originan.

Tratándose de organismos descentralizados el Decreto 1050 de 1968 
los clasifica en establecimientos públicos, empresas indutriales y co
merciales del Estado y sociedades de economía mixta. Los primeros for
man parte de la Rama Ejecutiva del poder público, se integran a ella 
según lo predica el artículo 19 de dicho Decreto. Las Empresas Indus
triales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta, 
en cambio, no se integran a la administración, sino que se gobiernan 
por las normas del derecho privado y solo se vinculan a la adminis
tración pública en los términos de las leyes que las crean o autorizan 
y de sus propias normas orgánicas. En desarrollo de esta clasificación 
el artículo 59'del Decreto 3135 de 1968 consagra la diferencia jurídi
ca de la vinculación que se opera cuando se prestan servicios a una 
u otra categoría de entes descentralizados. Las personas que prestan 
sus servicios en los Ministerios, Departamentos Administrativos, Su
perintendencias y establecimientos públicos son empleados públicos, pero 
el mismo artículo establece que “en los estatutos de los establecimien
tos públicos se precisará qué actividades pueden ser desempeñadas por 
personas vinculadas mediante contrato de trabaio”. El inciso 29 del mis
mo artículo establece que las personas aue prestan sus servicios en las 
empresas industriales y comerciales del Estado son trabaiadores oficia
les y agrega: “sin embargo, los estatutos de dichas empresas precisar 
rán qué actividades de dirección y confianza deban ser desempeñadas 
por personas que tengan la calidad de empleados públicos” . De suerte 
que, la regla general es que todos los trabaiadores de los establecimien
tos públicos son empleados públicos y todos los de las empresas indus
triales y comerciales del Estado son trabajadores oficiales. La excepción 
a esta norma solo puede establecerse mediante disposición expresa de 
los estatutos del respectivo organismo descentralizado.

La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero es una empresa in
dustrial y comercial del Estado, según definición contenida en el ar
tículo 19, inciso b) del Decreto 2420 de 1968, al enumerar las empre
sas industriales y comerciales vinculadas al Ministerio de Agricultura, 
luego de acuerdo con la regla general del artículo 59 del Decreto 3135 
de 1968 todos sus servidores son trabajadores oficiales, a menos que 
los propios estatutos de la Institución hayan determinado cuáles tra
bajadores de dirección o de confianza son empleados públicos. Solo me
diante norma estatutaria puede consagrarse tal excepción.

El apoderado del actor se esfuerza en demostrar que lajmpor- 
tancia de las labores de Secretario General que* éste desempeñaba le 
dan la calidad de empleado público, porque, evidentemente, el men
cionado cargo era de dirección y confianza, pero olvida que el artícu
lo 59 del Decreto 3135 de 1968 señaló exclusivamente a los estatutos



de estas entidades la facultad de establecer excepciones a la regla ge
neral que ya se ha visto. No es, pues, labor de la jurisprudencia deter
minar el tipo de vínculo que une a los servidores de los organismos des
centralizados, pues ello se encuentra definido por la Ley o por los esta
tutos, como lo permite el artículo 5? que se estudia.

Por otra parte, a los autos se llevó el contrato de trabajo que 
vinculó al actor con la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero 
(folio 28), elemento que no habría sido esencial para establecer la vin
culación contractual, porque de acuerdo con el artículo 79 del mismo 
decreto, si el contrato no se. consigna por escrito, se entiende cele
brado conforme al modelo oficial correspondiente.

Las breves anotaciones complementarias de las contenidas en el 
importante concepto Fiscal, determinan que esta jurisdicción no es 
competente para el conocimiento del presente negocio, lo que conduce 
a que las peticiones de la demanda no puedan prosperar.

En mérito de las. consideraciones anteriores, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, adminis
trando justicia en nombfre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley y de acuerdo con el concepto Fiscal,

Falla:

DENIEGANSE las peticiones de la demanda.

Cópiese. Notifíquese y archívese el expedienté.

Se hace constar que el proyecto de esta providencia fue discutido 
_ y aprobado en la sesión celebrada el día 18 de noviembre de 1977.

Samuel Buttrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



PENSION DE JUBILACION. — REAJUSTE. — Con el Decreto 
N? 546 de 1971, el Gobierno Nacional estableció un régimen de 
seguridad y protección social de los funcionarios y empleados 
de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de sus fa
miliares, de tal forma que sus disposiciones son de preferente 
aplicación sobre cualesquiera oirats. Reajustes de pensión. La 
pensión solamente se hará efectiva a nartir de la fecha en que 
se demuestre el retiro del servicio oficial

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Seírunda. — Bogotá, D. E. noviembre dos (2) die mil novecien
tos setenta y siete (1977). :

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómea)

HefereT>m'a: Juicio. N9 0581. Demandante: Guillermo González Charry. 
Autoridades Nacionales.

Pron^d* Ir. Comprar»ión a decidir la demanda instaurada por el 
doctor GUILLERMO GONZALEZ CHA.RRY, quien obrando por medio 
de apoderado, debidamente constituido, y en éiercicio de la acción de 
plena jurisdicción. soHcitó se declarara aue en el presente juicio se ha 
operado eA fenómeno iurídico del silencio administrativo, en relación 
con el recurso de apelación interpuesto por el mismo apoderado, con
tra la Resolución número 1081 del 30 de marzo de 1976, proferida por 
el Director de la Seccional de Cundinamarca de la Caja Nacional de 
Previsión Social para que se le reliauidara su pensión de jubilación sin 
límite de cuantía y se ordenaran los reajustes de que tratan los De
cretos 446 ó& 1973 y 1221 de 1975 se decretara la nuli-dad de dicha Re
solución por medio de la cual se reajustó su pensión de jubilación, 
en cuanto fija el tope pensional de veintiséis mil cuatrocientos pesos 
($- 26.400.00) y que, como consecuencia, el demandante tiene derecho 
a que la mencionada pensión le sea reliquidada tomando en cuenta 
las bases salariales' del último año de servicios y sin límite de cuantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Decreto 546 de 
1971 y a los reajustes consagrados en los Decretos 446 de Í973 y 1221 
de 1975.

Los HECHOS en que apoya el actor las anteriores peticiones, los 
expone en el libelo, así:

“Por medio de la Resolución número 4080 del 28 de agosto de 
1972, la Caja Nacional de Previsión reconoció al doctor GUILLER-



MO GONZALEZ CHARRY, una pensión vitalicia d© jubilación por 
un valor de $ 17.301.50 mensuales.

“ En escrito del 19 de mayo de 1975 mi poderdante solicitó la 
reliquidación de su pensión de jubilación con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 69 del Decreto 546 de 1971, teniendo-en 
cuenta que a partir del 20 de julio de 1974 y por disposición de la 
Ley 18 de 1974 el sueldo de Magistrado de la Honorable Córte Su
prema de Justicia, desempeñado por éste es de $ 30.000.00 men
suales, distribuidos entre sueldo y gastos de representación y que 
además había percibido dentro del último año dé servicios la pri
ma correspondiente, sueldo de la Universidad Nacional, prima del 
mismo establecimiento y asignación docente de la Universidad del 
Cauca, por los valores señalados en la respectiva reclamación, todo 
lo cual le daba derecho a percibir una pensión mensual de veinti
nueve mil ciento un pesos con sesenta y nueve centavos moneda 
corriente ($29.101.69).

“No obstante lo anterior la Caja Nacional de Previsión Social 
por medio de la Resolución número 1081 de 30 de marzo de 1976 
reliquidó la pensión de jubilación a favor de mi poderdante ele
vándola a la cuantía de veintiséis mil cuatrocientos pesos, moneda 
corriente ($ 2P>A()Q.c\ft} mensuales, cuando acredite su retiro defi
nitivo del servicio oficial, dando aplicación a lo dispuesto en el ar
tículo 2<? del Decreto 435 de 1971, que fija para los empleados pú
blicos una pensión mensual máxima equivalente a veintidós veces 
el más elevado de los salarios mínimos vigentes en el país.

“ Contra la mencionada Resolución se interpuso el recurso de 
apelación en cuanto por ella se establece un tope pensiona! que no 
es procedente en el caso de mi mandante, ya que por tratarse de 
un funcionario dé lá Rama Jurisdiccional con más de 10 años de 

. servicios a la misma, no es dable establecer limitación alguna 
con respecto a la cuantía de su pensión, en razón de lo previsto 
en el artículo 69 del Decreto 546 de 1971 que consagra un esta
tuto especial, que es el aplicable para esta clase de servidores del,, 
Estado.

“Ha transcurrido más de un mes a partir de la fecha en que 
se interpuso el mencionado recurso y sin embargo la Caja Nacio
nal de Previsión no. lo ha resuelto hasta el momento, habiéndose, 
configurado, por consiguiente, el fenómeno jurídico del silencio 
administrativo previsto en el parágrafo del artículo 18 del De
creto 2733 de 1959, y encontrándose por consiguiente agotada la 
vía gubernativa, que faculta a mi poderdante para ejercer la ac
ción contenciosa administrativa,’ de conformidad con la norma se
ñalada” .
Como disposiciones infringidas se citan las siguientes:

Artículo 30 de la Constitución Nacional. Ley. 6̂  de 1945, Decreto 
1600 del mismo año, Ley 64 y 65 de 1946, Ley 72 de 1947, 171 de 1961, 
Decreto 2733 de 1959, Ley 4£ de 1966, 18 de 1974, Decreto 546 de 1971, 
especialmente en sus artículos 69, 15 y 32, Decreto 546 de 1973 y 1221 
de 1975.

/



Con respecto al concepto de la violación el apoderado de la parte 
actora hace un amplio y razonado estudio iurídico para demostrar que 
las normas señaladas fueron infringidas por parte de la Caja Nacio
nal de Previsión.

Dentro del trámite correspondiente a esta clase de iuicios, la Caja 
Nacional de Previsión se constituyó como parte impugnadora, oponién
dose a la prosperidad de la acción instaurada, en escrito que obra1 de 
folios 82 a 85 presentado por su apoderado. Igualmente, se recibió el 
concepto de la Fiscalía Cuarta de la Corporación, favorable a las pe
ticiones de la demanda.

Surtida la ritualidad correspondiente ha llegado el momento de 
proferir la sentencia en el presente juicio, a lo cual procede la Sala, 
previas las siguientes

Consideraciones,

De conformidad con el Decreto 54fi de 1971, el Gobierno Nacional 
estableció un régimen de- Riguridad v Protección Social de los funcio
narios y emnleados de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público 
y de sus fa.miliares. de taJ forma one sus disposiciones son de preferen
te aplicación sobre cualesquiera otras. De allí aue como expresa el apo
derado de la parte actora. en los artículos 19 v 32 del estatuto mencio
nado. se dispuso aue los' funcionarios v empleados de la Rama Juris
diccional v del Ministerio Publicó, tendrán derecho a las garantías so
ciales y económicas en la forma ,y términos aue dicho Decreto esta
blece y oue serán anlicables- a estos funcionarios “EN CUANTO NO 
SE OPONGAN AL TEXTO Y  FTNALTDAD DEL PRESENTE DECRETO, 
las disposiciones del Decreto 3135 de 1968” , aue regulan el régimen 
prestacional de los empleados públicos, (mayúsculas de la. Sala).

En esta forma la norma aplicable a los funcionarios de la Rama 
Jurisdiccional para los efectos pensiónales v demás prerrogativas so
ciales, es el Decreto 546 de 1971. no pudiendo aplicarse las disposicio
nes relativas a los empleados públicos, en cuanto se opongan ai texto 
y finalidad del Estatuto en referencia.

/
Por ello la Sala debe entrar a determinar si al actor te son aplica

bles los preceptos del acudido Decreto 5*6 o si debe acudirse, como lo 
hizo la Caia. a lo previsto en los Decretos 3135 de 1968 y 435 de 1971, 
en cuyo artículo 29 se fiió para el sector público “una pensión máxima 
eaui valen te a veintidós veces el más elevado de los salarios mínimos vi
gentes en el país” .

En autos se encuentra dprnestrado con las Certificaciones expedi
das por el Ministerio de Justicia, aue obran en el cuaderno de antece
dentes administrativos, que el actor ha desempeñado diversos cargos 
por un tiempo mayor de veinte años, de ios cuales más de diez (10) 
han sido servidos en forma exclusiva, a la Rama Jurisdiccional del Po
der Público. Igualmente, por haber reunido los requisitos de edad y 
tiempo de servicios al Estado, la Caia Nacional de Previsión le recono
ció una pensión mensual de jubilación vitalicia, por medio de la Reso
lución número J-3275, del 26 de iunio de 1970, la cual le fue reliqui- 
dada posteriormente mediante Resolución número J-4080 de agosto 28 
de 1972.



Teniendo en cuenta las nuevas asignaciones y tiempo de servicios 
prestados a la Rama Jurisdiccional, el demandante solicitó en memo
rial del 15 de mayo de 1975, la reliquidación de su pensión jubilatoria.

Sobre este aspecto el artículo 6? del Decreto 546 de 1971, que in
voca la demanda, establece que los funcionarios y empleados de la Ra
ma Jurisdiccional tendrán derecho, al llegar a los 55 años de edad, si 
son hombres, y al cumplir 20 años de servicios continuos o disconti
nuos, anteriores o posteriores a la vigencia de dicho estatuto, de los 
cuales por lo menos 10 lo hayan sido exclusivamente a la Rama Juris
diccional o al Ministerio Público o a ambas actividades, a una pensión 
ordinaria de jubilación, vitalicia equivalente al 75% de la asignación 
mensual más elevada que hubiere devengado en el último año de servi
cios en las actividades citadas.

Estos requisitos a que alude la norma fueron cumplidos por el ac
tor como antes se dijo. Sin embargo, la Caja Nacional de Previsión, 
en la providencia acusada, pretende dar aplicación no a este precepto, 
sino a lo establecido en el artículo 32 del mismo Decreto 546 de 1971, 
según el cual, en cuanto no se opongan al texto y finalidad de dicho 
Estatuto, serán aplicables a los funcionarios de la Rama Jurisdiccional 
y del Ministerio Público, las disposiciones del Decreto 3135 de 1963 y 
el artículo 29 del Decreto 435 de 1971, que reza lo siguiente:

“Fíjase para el sector público una pensión mensual máxima 
equivalente a veintidós (22) veces el más elevado de los salarios mí
nimos videntes en el país, salvo lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Constitución Nacional y en aquellas otras normas legales qüe 
fijen regímenes especiales para la materia” . (Subraya la Sala).

En relación con el punto anterior considera la Sala que siendo ©1 
Decreto 546 de 1971 el Estatuto Especial de seguridad social y de pro
tección para los furieioníarios y empleados de la Rama Jurisdiccional 
—del Ministerio Público y de sus familiares, es éste el aplicable a esta 
clase de servidores del Estaco, pues con tal fin fue expedido por el Go
bierno Nacional en ejercicio de facultades extraordinarias, sin que pue
da acudirse al artículo 29 del Decreto 435 de 1971, por cuanto al haber 
determinado el aludido precepto una limitación a las pensiones de 
jubilación del sector público, en el sentido de que el máximo de la pres
tación sería equivalente a vientidós veces el más elevado de los salarios 
mínimos vigentes en el país, ello se opone, abiertamente, al texto y fi
nalidad del Decreto 546 de 1971, cuyo artículo 69, de otra parte, en el 
caso sometido a estudio, no establece ninguna limitación para los efec
tos de liquidar las pensiones de jubilación de los funcionarios y em
pleados de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, como acer
tadamente lo anota el representante del actor. Luego mal puede im
ponérsele a esta clase de prestaciones, topes pensiónales que no están 
contemplados en dicha norma, sino en el artículo 29 del Decreto 435 
de 1971, el cual, además establece la salvedad de que esta disposición 
no es aplicable para lo estatuido en el artículo 113 de la Constitución 
Nacional y en aquellos otros preceptos le erales que fijan regímenes so
bre la materia. Y como, precisamente, el Decreto 546 de 1971 recula lo 
relativo al régimen de pensiones para los funcionarios de la Rama Ju
risdiccional y del Ministerio Público, es claro que el límite fijado en 
el artículo 29 del referido Estatuto no debe aplicarse a esta clase de 
servidores, ni por lo tanto al demandante.



Por consiguiente, la Caja Nacional de Previsión no podía reliqui- 
dar la pensión del actor en la suma de Veintiséis Mil Cuatrocientos 
Pesos (| 26.400.00) mensuales, aplicando el tope pensiona! de que tra
ta el artículo 29 del Decreto 435 de 1971, sino reajustarla, sin limi
tación alguna, de conformidad con lo prescrito en el artículo 69 del 
Decreto 546 del mismo año, según el cual la pensión debe reliquidár- 
se con el 75% d-f* la asignación mensual más elevada que' hubiere de
vengado en el último año de servicios.

' >
Tampoco debió la Caja fundamentar su negativa a reajustar la 

pensión sin límite de cuantía, en la circunstancia de que el doctor Gon
zález Charry no reunía los. requisitos exigidos por el artículo 89 del 
Decreto 546 de 1971, pues la solicitud del demandante sobre reliqui
dación de la pensión que le había sido reconocida, se basó en el ar
tículo 69 del mismo Estatuto y como cumplió las exigencias previstas 
en aquél, es evidente que le asistía el derecho a que su pensión jubi- 
latoria se le reajustara teniendo en cuenta el porcentaje y el tiempo 
laborado, de qué se habló anteriormente.

Ya la Sala ha tenido oportunidad de definir en negocios similares 
/ aJ sub lite, cómo el derecho a la pensión de jubilación puede decretar

se aún encontrándose el empleado en el servicio oficial. Sólo que para 
poder disfrutar de la pensión de jubilación respectiva, este derecho se 
hace efectivo ̂ tan pronto como el funcionario se separe del cargo que 
está desempeñando. Y  que, igualmente, a esa pensión deberá decretár
sele los reajustes ordenados por la Ley, ya que si así no fuere no po
drán hacerse efectivos los aumentos pensiónales ordenados en las dis
posiciones respectivas, en presencia de la limitación del monto de la 
prestación social reconocida.

En relación con todo lo anteriormente esbozado y como lo hizo la. 
Fiscalía Cuarta del Consejo, la Sala acoge los planteamientos expues
tos en -la demanda, por encontrarlos razonados y en armonía con la 
interpretación que debe dársele a las normas invocadas en el libelo.

Dijo el apoderado:

“Ahora bien, de conformidad con el artículo 89 del Decreto 
546 de 1971 los funcionarios y empleados a que se refiere el mis
mo Decreto tendrán derecho a He erar a los 55 años si son hombres 
y cumplir 20 años de servicios continuos o discontinuos, anterio
res o posteriores. a la vigencia de ese Estatuto, dé los cuales por 
lo menos 10 lo hayan sido exclusivamente a Ja Rama Jurisdiccio
nal o al Ministerio Público, o a ambas actividades, a una pensión 
ordinaria vitalicia de jubilación equivalente al 75 % de la asigna
ción más alta que hubiere devengado en el último año de servicios 
en las Entidades citadas. Como claramente se establece la norma 
en mendión no fija tope ̂ alguno en relación con la pensión de ju
bilación para los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccio
nal y del Ministerio Público, sino que basta el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el mismo para tener derecho a disfrutar 
de la pensión ordinaria vitalicia de jubilación, con el 75% de la 
asignación más alta que hubiere devengado en el último año de ser
vicios en la Rama Jurisdiccional o en el Ministerio Público. Este, 
precisamente, es el caso de mi poderdante, pues además de cum
plir con los requisitos pertinentes para el otorgamiento de su pen



sión, tiene más de diez años de servicios exclusivamente a la Ra
ma Jurisdiccional, de donde resulta evidente su derecho a que su 
pensión le sea reliquidada con base'en la asignación más alta en 
el último año de servicio.

“Pretende la Caja en la Resolución acusada dar aplicación 
al artículo 29 dél Decreto 435 de 1971 que fija para empleados pú
blicos una pensión máxima equivalente a 22 veces el más elevado 
de los salarios mínimos vigentes en el país. Pero, precisamente, 
si el artículo 69 del citado Decreto 546 de 1971 no distinguió en
tre si debía existir limitación alguna en relación con la cuantía de 
la pensión de mi poderdante, la consecuencia lógica no puede ser 
estableciendo un tope perisional no señalado en la norma, sino en 
una disposición diferente.

“Por otra parte, el artículo 29 del mencionado Decreto 435 de
1971, no puede ser aplicable al caso de mi poderdante, pues tra
tándose de un funcionario de la Rama Jurisdiccional está prote
gido por las normas especiales que regulan el régimen para esta 
clase de servidores y siendo opuesto ál texto y finalidad del De
creto 546 de 1971, la limitación de la cuantía a que se refiere aque
lla norma, es Claro que no puede tenerse en cuenta para íos efec
tos de la reliquidación de la pensión respectiva.

“Por último, como se le hizo saber a la Caja, es pertinente te
ner en cuenta que la fijación del tope pensionad de que trata el 
artículo 29 del Decreto 435 de 1971 sólo se aplica a los casos de re
conocimientos de pensión de jubilación, pero ello no puede predi
carse en relación con los reajustes pensiónales, ya que sería absur
do que el Gobierno, de un lado, ordenara dichos reajustes y éstos 
no pudieran ser efectivos en presencia de la barrera del llamado 
tope pensional, lo cual, desde luego, haría nugatorio el reajuste 
ordenado, conculcándose de esta manera las garantías sociales es
tablecidas en las normas mencionadas anteriormente”.

Finalmente, debe establecerse el monto del reajuste de la pensión 
de jubilación a que el demandante tiene derecho por parte de la Ca
ja Nacional de Previsión. De conformidad con las Certificaciones que 
obran en el informativo, el actor recibió sueldos .como Magistrado de 
la Corte Suprema de Justicia por un valor de Treinta Mil pesos 
($ 30.000.00), mensuales. Prima de Navidad correspondiente al mismo 
cargo, por la suma de Treinta Mil Pesos ($ 30.000.00). Además, en el 
último año de servicios recibió sueldos de la Universidad Nacional co
mo Profesor, por valor de $ 1.999.95 mensuales, más una prima de na
vidad dé $ 2.112.00 la cantidad de $ 3.000.00 mensuales de la Universi
dad del Cauca, por docencia y, finalmente, la suma de Dos Mil Cua
trocientos Cuarenta y Siete pesos con Docé centavos ($ 2.447.12) de 
Prima Docente de la Universidad Nacional de Colombia, todo lo cual 
arroja un total básico de Treinta y Siete Mil Ochocientos Ochenta y Dos 
Pesos con Treinta y Ocho Centavos ($ 37.882.38), cuyo setenta y qin- 
co por ciento (75%) équivale a la suma de Veintiocho Mil Cuatro
cientos Once Pesos con Setenta y Nueve Centavos ($ 28.411.79), men
suales, que corresponde al actor, teniendo en cuenta las bases sala
riales del último año de servicios, anterior al 14 de mayo de 1975, fe
cha en que se presentó la reclamación a la Caja Nacional de Previ-



sion sobre la reliquidación de la pensión mensual de jubilación vita
licia.

En relación con los reajustes ordenados por los Decretos 446 de
1973 y 1221 de 1975, los cuales, de igual modo, solicita el demandan
te le sean decretados, la Sala pasa a analizar las disposiciones mencio
nadas para determinar si hay lugar al reconocimiento de los mismos.

El artículo primero del Decreto 446 de 1973, establece que “ las 
pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez, pertenecientes al 
sector público, y las sustituciones pensiónales del mismo sector, serán 
reajustadas de oficio y por uma sola vez, a partir del primero ( l 9) de 
abril de 1973, según las reglas fijadas en el presente Decreto” .

Asimismo, el Decreto 1221 de 1975, dispuso en su artículo 1<?: “Re> 
ajústanse las pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez, y las 
sustituciones pensiónales del sector público en un treinta y tres por 
ciento (33%), a partir del 19 de julio de 1975” .

En el caso de autos, cuando fueron expedidos los Estatutos invo 
cados, con fechas marzo 23 de 1973 y  junio 20 de 1975, respectivamen
te, ya el demandante se encontraba pensionado por la Caja Nacional 
de Previsión, por medio de la Resolución numeró 3075 dél 26 de ju
nio de 1970, de acuerdo con la. pro videncia que obra en el expediente, 
así como también le había sido liquidada por aquella Entidad, la res
pectiva pensión. Esta la razón para que el actor tenga derecho a los 
reajustes mencionados, por cuanto están ordenados en las mismas nor
mas antes expresadas, que hacen referencia a aumentos de las pensio
nes de jubilación.

Debe, entonces, tenerse en cuenta que el reconocimiento de dichas 
prestaciones se hace de conformidad con la Ley, o sea, con el 75% de 
lo devengado en el último año de servicios, y en el caso del actor, con 
base en el 75% del mayor sueldo percibido en el último año, sin per
juicio de los reajustes que se hayan decretado o que se decreten en el 
futuro, pero, désde luego, solamente se hará efectiva, a partir de la 
fecha en que el demandante demuestre su retiro del servicio oficial, 
para poder, entrar a disfrutar de la pensión correspondiente.

De otra parte, conviene anotar, que el derecho al reajuste de la 
pensión jubilatoria, no puede perderse por permanecer el funcionario 
en el cargo, sino que, como se dijo anteriormente, el aumento entrará a 
regir cuando se acredite la separación de éste del servicio público.

Con respecto a los reajustes reclamados, la'Sala observa que ellos 
fueron solicitados por el apoderado dél actor ante la Caja Nacional de 
Previsión, como consta en el memorial que obra de folios 28 a 30 del 
expediente, sin que tal Entidad hubiese resuelto sobre los mismos, con
figurándose, por tanto, el fenómeno del silencio administrativo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, de acuer
do con el concepto Fiscal,

Falla:

Primero. Declárase,que en el presente juicio se ha operado el fenó



meno del silencio administrativo en relación con el recurso de apela* 
ción interpuesto por el apoderado del doctor GUILLERMO GONZA
LEZ CHARRY, contra la Resolución número 1081 del 30 de marao de 
1976, proferida por el director de la Seccional de Cundinamarca de' la 
Caja Nacional de Previsión, para que se le liquidara su pensión de ju
bilación sin límite de cuantía y se ordenaran los reajustes de que tra
tan los Decretos 446 de 1973 y 1221 de 1975.

Segundo. Es nula la Resolución número 1081 del 50 de marzo de 
1976, expedida por el director de la Seccional de Cundinamarca de la 
Caja Nacional de Previsión, por medio de la cual se reliquida la pen
sión de jubilación reconocida a favor del doctor GuiLermo González 
Charry, en cuanto fija el tope pensiona! de veintiséis mil cuatrocientos 
pesos ($ 26.400.00), moneda corriente.

Tercero. En consecuencia, declárase que el doctor Guillermo Gon
zález Charry, tiene derecho a que su pensión mensual de jubilación vi
talicia, le sea reliquidada por ¿a Caja Nacional de Previsión en la suma 
de Veintiocho Mil Cuatrocientos Once Pesos con Setenta y Nueve Cen
tavos ($ 28.411.79), a partir del dieciséis (16) de mayo de mil novecien
tos setenta y cinco (1975), la cual se hará efectiva cuando acredite su 
retiro del servicio oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 69 del Decreto 546 de 1971, esto es, teniendo en cuenta las bases 
salariales del ultimo año de servicios hasta esa fecha y sin límite ae 
cuantía.

Así mismo, ia Entidad obligada reconocerá y liquidará al deman
dante los reajustes consagrados en los Decretos 446 ae 1973 y 1221 de 
1975, sin perjuicio de los que se hayan oraenaao mediante disposicio
nes posteriores.

Cuarto; La Caja Nacional de Previsión dará cumplindento a lo dis
puesto en la presente providencia denüro del término a que se refiere 
el artículo 121 del Código Contencioso Administrativo.

Cópiese y notifiques©.
Esta providencia fue estudiada y aprobada por la SaJa en sesión ve

rificada el veintiocho (28) de oci/ubre ae mil novecientos setenta y sií*> 
te (1977).

Samuel Buttrago Hurtado, Alvaro Orejuela Gómez, Nemesio Cúmacfrj Rodrí
guez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



CESANTIA DE FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EXTERIOR. 
Relación, de , las normas legales que regulan la jurisdicción y 
la cesantía del personal que ha servido en el exterior.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., noviembre veinticinco (25) de mál 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Nemesio CamachoR.)

Referencia: Radicación N9 4241. Autoridades Nacionales. Actor: Luis 
Córdoba Marino.

En ejercicio de la acción de plena jurisdicción, y por- medió de apo
derado el doctor LUIS CORDOBA MARIÑO, solicita del Consejo de.. Es
tado se hagan las siguientes declaraciones: "

“PRIMERA. Que es nula la Resolución N<? J-03459 de agostó 14 de
1968, proferida por la Caja Nacional de Previsión, por no haber liqui
dado el valor del auxilio de cesantía definitiva que le corresponde al 
doctor LUIS CORDOBA MARINO, por los servicios prestados como fun
cionario del Servicio Exterior de la República, con base en la suma 
mensual de $ 10.050.00 que es el sueldo equivalente conforme al Esca
lafón del Ministerio de Relaciones Exteriores y las disposiciones perti
nentes del Decreto Ley 1732 de Í960 en concordancia con el Decretó 
2016 de 1968.

“ SEGUNDA. Que es igualmente nula la Resolución J-3629 de julio 
33 de 1970, proferida por la Seccional Especial de Cundinamarca de la 
misma Caja Nacional de Previsión, por no haber accedido a la reposi
ción de la providencia puntualizada en la petición anterior coii desco
nocimiento de/ los objetivos que tuvo en cuenta el legislador para esta
blecer las normas sobre equivalencia de sueldos así como también para 
dictar todas las leyes que fueran consecuencia de las devaluaciones de 
nuestra moneda, como la 13 de 1963, la 171 de 1961, la 4  ̂ de Í9&6 y 
el Decreto Ley 2016 de 1968:

“TERCERA. Que es asimismo nula la Resolución N<? J-00120 de 
diciembre 7 de 1972, emanada de la Dirección General de la citada Ca
ja Nacional de Previsión, por no haber resuelto favorablemente el re
curso de apelación interpuesto legal y oportunamente contra las reso
luciones indicadas anteriormente.



“CUARTA. Que en consecuencia de los pronunciamientos anterio
res y en vía hacia el restablecimiento del derecho violado, la senten
cia que desate las peticiones del presente libelo deberá ordenar a la 
Caja Nacional de Previsión reconocer al doctor LUIS CORDOBA MA- 
KIÑO el auxilio de cesantía que le corresponde de acuerdo con los ser
vicios acreditados como Embajador de Colombia en Dinamarca, tenien
do en cuenta que el referido cargo tenía en ese momento un sueldo 
equivalente de $ 6.500.00, gastos de representación de $ 3.550.00 men
suales^ una prima de navidad animal de $ 10.050.00, todo de confor
midad con el Escalafón Interno de la Cancillería en acatamiento a los 
ordenamientos de los Decretos Leyes 1732 de 1960 y 2016 de 1968.

“QUINTA. Que el doctor LUIS CORDOBA MARIÑO es finalmente 
acreedor al reconocimiento de las demás prerrogativas legales que se 
deduzcan de los hechos que se acreditan en el presente litigio y  a que 
en la sentencia definitiva se establezcan de conformidad con el ar
tículo 69' de la Ley 167 de 1941 las disposiciones necesarias encamina
das al cabal restablecimiento del derecho violado por las providencias 
acusadas por medio de esta demanda” .

Los hechos en que se funda la acción pueden sintetizarse así:
El actor acreditó ante la Caja Nacional de Previsión haber sido 

Embajador de Colombia en Dinamarca, con tiempo de 4 años, 10 me
ses y 29 días de 9 de enero de 1972 a 22 de diciembre de 1976. Como 
el sueldo asignado a los Embajadores está fijado en dólares america
nos, el Gobierno Nacional, mediante los Decretos 1732 de 1960. y 2016 
de 1968, estableció una equivalencia de sueldos para lo¡3 funcionarios 
del servicio exterior de acuerdo con el Escalafón interno de la Canci
llería. En el momento de producirse el retiro del actor, el cargo de 
Embajador equivalía al de Ministro de Relaciones Exteriores y la remu
neración era de $ 6.500.00 pesos como sueldo básico, $ 3.550.00 pesos 
como gastos de representación y una prima de navidad de $ 10.050.00 
pesos. La Caja Nacional de Previsión no reconoció la cesantía del doc
tor CORDOBA MARIÑO con base en el sueldo equivalente acreditado 
sino agrazón de un peso por cada dólar, aplicando el artículo 19 del De
creto 311 de 1951. El demandante interpuso contra la primera de las 
Resoluciones de la Caja el Recurso de Reposición,-resuelto desfavora
blemente y solo accedió a modificar el artículo 29 de la Resolución N9 
3459 de 4 de agosto de 1968, en relación con una deducción ordena
da por concepto de cuotas de afiliación. Considera el actor que, hsa
biendo sido dictada la primera de las providencias por la antigua Di
rección de la Caja de Previsión Nacional, quien conoció del recurso de 
Reposición fue la Seccional Especial de Cundinamarca, creada por De
creto 887 de 1969 lo cual, constituye una abierta violación de princi
pios generales del Derecho Administrativo. Concedido el Recurso de 
Apelación la Dirección General resolvió el Recurso de Apelación, limi
tándose a confirmar las anteriores providencias.

El señor apoderado al citar las disposiciones violadas dice que su 
demanda se respalda principalmente en los Decretos Leyes 1732 de 
1960 y 2016 de 1968 concordantes con las Leyes 6$ de 1945, 171 de 
3961, 1̂  de 1963 y 4  ̂de 1969, y además, en lo dispuesto en los artícu
los 14 del Código Civil y-4  ̂del Código de Procedimiento Civil.

La Sala debe observar desde ahora que la explicación del concep
to de las normas, tan generalmente expresadas no se mencionan los



artículos correspondientes de una manera discriminada sino ocasio
nalmente. ‘

Aceptada la demanda por auto de 16 de enero de 1976 se ordenó 
la notificación personal a la Fiscalía de la Corporación y a la Direc
ción Generad de la Caja Nacional de Previsión, quien' constituyó apo
derado.

Decretadas las pruebas pedidas tanto por el actor como por la Car 
ja Nacional de Previsión y ordenado el traslado a las partes para, que 
formularan sus alegatos escritos, el 28 de abril de 1976, el apoderado 
de la Caja solicitó que se rechazaran de plano las peticiones de la de
manda.

Es de advertir que el apoderado del actor no alegó de conclusión.

El 16 de mayo de 1976 se dio traslado a la Fiscalía 4$ de la Cor
poración para que emitiese concepto de fondo, el cual se produjo el 
3 de octubre de 1977, en el sentido de que el Consejo no debía acce
der a las súplicas de la demanda.

Para decidir se considera

El representante de la Caja Nacional de Previsión formuló la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción porque consideró que la cuan
tía es inferior a $ 50.000,00 pesos sin embargo la Fiscalía hace notar 
que tal cuantía sobrepasa ampliamente tal suma si se tienen en cuen
ta el monto del sueldo, de los gastos de representación y de la prima 
de navidad por lo cual, no debe prosperar la excepción.

El concepto del Ministerio Público es amplio, es concreto y, a jui
cio de la Sala, es'aceptado por lo cual, se acuerda con él y lo trans
cribe así:

"Sea lo primero observar que para saber cual es la legislación 
aplicable al caso de autos, es necesario hacer un análisis de las 
normas expedidas desde el año de 1945, hasta el presente, así: Se
gún el literal A) del artículo 17 de la Ley 6$ de dicho año, la 
CESANTIA debe pagarse a razón de un mes de sueldo por cada 
año de servicios prestados con posterioridad a enero 19 de 1942. 
Según el artículo 19 del Decreto N9 2467 de 1946 la cesantía se li
quida de conformidad con el último sueldo devengado, a menos 
que haya tenido modificaciones en los tres (3) últimos meses, en 
cuyo caso se liquida por el promedio de lo devengado en los úl
timos doce meses o en todo el tiempo de servicio, si éste es menor 
a los doce meses. De conformidad con la Ley 65 de 1946 LA CE
SANTIA se reconoce por todo el tiempo trabajado continua o dis
continuamente a partir de enero l 9 de 1942 y en su cómputo debe 
incluiré no sólo el salario fijo sino lo que se percibe a cualquier 
otro título y que. implique directa o indirectamente retribución 
ordinaria y permanente de servicios. Al tenor del Decreto 1160 de 
1947 la CESANTIA se liquida a razón de un mes de sueldo y pro
porcionalmente por las fracciones de año, cualquiera que sea la 
causa del retiro y por servicios continuos o discontinuos, y a la 
vez expresa que se entiende por SERVICIOS DISCONTINUOS, para 
efectos de cesantía, los prestados bajo una misma relación jurí-



dica de trabajo en la cual haya habido suspensiones o interrup
ciones en el servicio como las provenientes de licencias sin remu
neración, vacaciones, licencias por enfermedad o accidente de tra
bajo sin que la relación se haya roto y por lo tanto, esos servicios 
discontinuos son acumulables para la Cesantía.

“Y  pese a que esta norma inicialmente está prevista para los 
particulares es aplicable á la relación de trabajo de Derecho Pú
blico a virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 153 de 
1887. En consecuencia, para la liquidación de la CESANTIA DE
FINITIVA se pueden acumular los tiempos discontinuos en la for
ma indicada y los continuos, o sea, aquéllas en los cuales no ha ha
bido solución de continuidad en la prestación del servicio. Dispone 
además, la respectiva norma legal que cuando el funcionario reci
be no sólo un salario o ingreso fijo sino que también percibe pri
mas o bonificaciones que no tienen el carácter de mensuales se 
debe dividir por doce (12) el monto de las primas percibidas en 
eí último año de servicio y se suma dicho promedio a la última 
remuneración fija mensual, e igual tratamiento tiene el valor de 
las horas suplementarias o extras, pero cuando se trata de viáti
cos solo se puedeii incluir si se perciben por un término no menor 
de seis, (6) meses. Estas disposiciones se aplican al personal de em
pleados oficiales vinculados á la Administración Nacional y a los 
funcionarios que laboran con los Departamentos y Municipios, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 y 22 de la Ley 6/45, aunque 
para los municipales existe, una disposición complementaria. Así 
las cosas, al Personal del Servicio Diplomático y a quienes laboran 
en el exterior le son aplicables estas reglas porque hacen parte de 
los empleados oficiales del Estado, siempre que carezcan de régimen 
especial al respecto, y con las modificaciones introducidas en el ré
gimen que se relaciona a continuación así:

“A partir de febrero 8 de 1951, fecha en que entró a regir el 
Decreto Legislativo N9 311 del citado, año, aclaratorio de las Le
yes 6/45 y 65/46, quedó modificado en parte el régimen anterior en 
virtud de estas nuevas reglas:

“Artículo 19 Las PRESTACIONES SOCIALES de los empleados 
que hayan servido en el exterior se liquidarán y pagarán en pesos 
colombianos a razón de un, peso por cada dólar recibido”.

“Artículo 29 Quedan suspendidas las disposiciones legales con
trarias al presente Decreto”.

“De esta manera, a partir de la citada fecha las prestaciones 
del personal que sirve en el Exterior y percibe sus haberes en dóla
res se liquida a razón de un peso por cada dólar y cabe observar 
que esta regla no menciona ni permite interpretar que la liquida
ción se haga según el cambio que tenga el dólar en relación con el 
peso colombiano, pues su tenor es claro.

“De otra parte, la Ley 141 de diciembre 16 de 1961 adoptó co
mo LEYES todos los decretos legislativos que con invocación del 
artículo 121 de la Constitución Nacional fueron dictados a partir de 
noviembre 9 de 1949 hasta julio 20 de 1958, siempre que sus nor
mas no hubieran sido abolidas o modificadas por leyes posterio-



res y por consiguiente, como se cumplieron los presupuestos señala
dos, el Decreto Legislativo N9 311 de 1951 se convirtió eri Legisla
ción permanente, y esa es la razón por la cual se continuaron 
aplicando los principios de este último Decreto.

“A partir de noviembre 19 de 1968 según lo dispuesto en el 
Decreto 2224/68 entró en vigencia él Decreto N? 2016 de julio 17 
del mismo año el cual dispuso que los empleados del servicio exte
rior tienen derecho al pago de las prestaciones sociales, entre las 
cuales se encuentran las cesantías, liquidadas con base en las asig
naciones del cargo equivalente en el servicio interno del Ministerio 
de Relaciones Exteriores que contempla dicha norma, salvo los pre
vistos en el artículo 66 ibíaem. La anterior regla fue modificada por 
el Decreto 1253 de 1975 que rigió desde junio 27/75, el cual orde
nó que la. liquidación se efectuara tomando como base la moneda 
en que se perciben las respectivas remuneraciones y la tasa de cam
bio será la que establezca la Junta Monetaria en diciembre 31 de 
cada año fiscal. Este régimen, a su vez, fue derogado en diciem
bre 11 de 1975 por medio de la Ley 41 de ese año, la cual regresó 
al régimen previsto en el Decreto 2016/68.

“Téngase en cuenta que la anterior evolución legal sobré la 
. cesantía para el personal que presta sus servicios en el exterior 

no fue modificada en el Decreto Ley N<? 1732 de 1960 —que entró 
a regir en julio 11/60 y que regló el Escalafón de la Carrera Di
plomática y Consular como cuadro especial dentro de la Carrera 
Administrativa— porque aunque fijó para cada categoría una equi
valencia dentro de los cargos internos del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, v.gr. a la categoría de Embajador correspondían los car
gos de Secretario General, Director del Ministerio, Jefe de Ceremo
nial Diplomático, Decano del Instituto Colombiano de Estudios In- 

t terhacionales, lo hizo con el ánimo de estructurar el Escalafón de 
dicha Carrera, pero sin remitir su aplicación al régimen prestacio- 
nal que tiene sus propias reglas. Además, nada influye en la mo
dificación de las interpretaciones anteriores el hecho de que para 
el reajuste pensional que contempló la Ley 171 de 1961 se ordenará 
que, si el sueldo correspondía a servicios oficiales en el exterior re
munerados en dólares se tomaría como base el sueldo que habría 
devengado el funcionario en un empleo equivalente dentro del país, 
según el Escalafón oficial, porque la PENSION es una prestación 
diferente t a la CESANTIA y cada una de éstas tiene sus propias 
reglas las cuales sólo podrían tener operancia ante un vacío legaJL

“Tampoco sirve de fundamento lo dispuesto en el artículo 10 
Ley 4/66 para modificar los criterios interpretativos anteriores 
cuando spñala la equivalencia de los Embaladores en el Exterior 
con los Ministros del Despacho poraue dicha regla se aplica a la 
liquidación y pago de las PENSIONES DE JUBILACION E INVA
LIDEZ, -mientras la cesantía es un^ prestación diferente.

“Luego de todo lo enunciado se colige que la CESANTIA tiene 
unas reglas generales básicas contempladas en la leeris1 ación ini
cial que se modificaron solo en ciertos detalles en el régimen pos
terior o para el personal sometido a legislación especial, pero que 
para el personal que ha servido en el exterior, y ha percibido remu
neración en dólares, tal como los funcionarios diplomáticos y con



sulares, ha tenido diversos sistemas de liquidación y por consi
guiente, cada problema se resuelve según la legislación vigente en 
su momento.

“En el sub judice, como el demandante se desvinculó en di
ciembre de 1966 cuando regía el régimen que consagró el Decreto 
311/51 a virtud de la Ley 141 de 1961, los actos proferidos por la 
Administración se ajustan a derecho.

‘‘Finalmente, no es aplicable el criterio sostenido por el Con
sejo de Estado en los fallos de .febrero 21 de 1974 (Beneficiarios de 
Alfonso Quijano Conde y Marta Arango de Hoffman) porque en 
ellos sie dio aplicación al Decreto 2016/68 solo en razón de que la 
Administración reconoció la prestación cuando ya, estaba vigente 
dicho estaítuto (rigió desde noviembre 1/68) situación que no es la 
sub judice porque ©1 reconocimiento de que trata esta controversia 
se hizo en abril 14/68 cuando aun regía la Ley 141/61 y el Decreto 
311/51” .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, de acuerdo con el
concepto de la Fiscalía 4  ̂de la Corporación,

Falla:

19 No prospera la excepción propuesta por el apoderado de la Ca
ja Nacional de Previsión.

29 Deniéganse las súplicas de la demanda.

Cópiese. Notifíquese y archívese el expediente.

El anterior proyecto de faillo fue discutido y aprobado por la Sec
ción Segunda, en sesión verificada el día 25 de noviembre de 1977.

 ̂ Samuel Buítrago Hurtado. Nemesio Camocho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



p*OTOOAT T7AriON rw  iA\ PAwnrTrTON. NTTTimn. — ne la 
Cim iiar N<> 064 de octubre 27 de 1Q76 de Superintendencia 
de Not?»rif*do y Registro, en la narte nue dice aue Tos registra
dores deben nesrar el registro de enajenaciones, limitaciones o 
gravámenes que efectúen los henderos si en el documento co
rrespondiente no se cita la escritura por medio de la cual se 
cumplió con el requisito de la protocolización.

Consejo de Estado. . Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., agosto nueve de mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao)

Referencia: Expediente 2608

A frotado el Procedí miertto sin wv» exijrt.a. ca/usal albina de nulidad, 
se procede a faiHar el r»-revŝ r»te nwofio teniendo en cuenta. eme el doc
tor AJberto Arias Gutiérrez. en eiercicio de la acción nública. lo. inició 
con fundamento en los hechos que, en síntesis, son los siguientes: ,

El señor Runprin tendente de Notariado v R^istro. asumiendo fun
ciones aue no le han sido asió-nadas, ñor medió de una circular, bus
ca hacer cumplir a los ca.usahabientes de las sucesiones aue cumnlan 
con obligaciones tribu fiarías. con lo cual concia el comerno libre de 
bienes adindíif»ndos d<=> nna jjno^ión. mientras el ítucio nroto-
coliza. Así. dice la demanda, “se coarta, restringe y limita a los ciu
dadanos el eiercicio d?l derecho de dominio sobre tales bienes” . Esa 
congelación puede ser muy prolongada en virtud de la lentitud con 
qué se expiden los certificados de paz y salvo, especialmente el “Váli
do mra protocolización” . Con la mencionada circular se le resta efec
tividad a los procesos sucesorales y los adiudicatarios de bienes no 
pueden hacer transacciones sobre ellos, “porque el señor Superinten
dente exige una protocolización previa del expediente, sin que las nor
mas legales lo enseñen así” , llegando al despropósito de que las adju
dicaciones en procesos sucesorales, en materia de bienes raíces, “no al
canzan la plena validez con el registro, sino con la. intervención de 
otros funcionarios, a saber: los que expiden paz y salvos válidos para 
protocolización y los notarios que protocolizan expedientes. Si la Cons
titución garantiza la propiedad privada y los derecho® adquiridos con 
justo título según su artículo 30, la circular del señor Superintendente, 
viola la Carta.



Estos hechos sirvieron al doctor Arias Gutiérrez para fundamentar 
en el artículo 66 del C. C. A., su petición de anular parcialmente la 
Circular 064 de 27 de octubre de 1976 del señor Superintendente de 
Notariado y Registro, en su párrafo quinto, donde da órdenes en estos 
términos:

“Teniendo en cuenta que muchos interesados, una vez regis
trada la cuenta de participación y su sentencia aprobatoria no cum
plen con el requisito de la protocolización, por cuanto la obtención 
del certificado aludido debe estar la sucesión a paz y salvo por los 
impuestos respectivos, deben los registradores negar el registro de 
enajenaciones limitaciones o gravámenes que efectúen los herede
ros si en el texto del documento correspondiente no se cita la es
critura por medio de la cual se cumplió con el requisito de la pro
tocolización” .

Estima el demandante que la mencionada circular viola, además 
el artículo 30 de la Constitución Nacional, los artículos 673, 1008 y 
1394 del Códiero Civil, en concordancia con el artículo 611 del Código 
de Procedimiento Civil, por las razones que expone el demandante en 
su libelo, donde también señala como quebrantados el artículo 17 del 
Decreto-Ley 2143 de 1974, cuya violación resulta más ostensible si se 
tiene en cuenta las disposiciones de los artículos 56 y 57 del estatuto 
notarial contenido en el Decreto 960 de 1970.

De manera expresa y con fundamento en el artículo 94 del C. 
C. A., el actor solicitó en el mismo libelo de demanda la suspensión 
provisional del acto que impugna, solicitud que fue despachada favo
rablemente en providencia de ocho de marzo del año en curso, la cual 
surtió ejecutoria.

Dentro del juicio se hizo presente el doctor Rodolfo Castilla Esco
bar, quien extemporáneamente, interpuso recurso de súplica en contra 
del auto que decretó la suspensión provisional, pero, como ya se dijo, 
esta medida provisoria quedó en firme, sin que hubieran variado, den
tro del recurso del iuicio, las sustanciaciones de orden jurídico sobre 
las cuales ella se fundamentó.

Nadie volvió a ocuparse de este proceso. Solo el sustanciador y el 
señor Fiscal han actuado. Este en su vista de fondo transcribió apar
tes del auto de suspensión provisional para concluir diciendo que “no 
hace falta, para proferir sentencia, buscar respaldo en nuevos argumen
tos de carácter jurídico, ya que para la medida provisional, se exige, 
precisamente, que aparezca ostensible la violación de normas superio
res” . Y  por ello, conceptúa que deben despacharse favorablemente al 
actor, las peticiones formuladas en la demanda.

Comparte la Sala las apreciaciones dei señor Agente del Ministerio 
Público, y con fundamento de la decisión a que se habrá de Uegar, en
cuentra oportunidad repetir lo que se dijo en el auto de suspensión pro
visional, cuando se afirmó:

“Para la Sala Unitaria aparece, a primera vista, la violación del ar
tículo 17 del Decreto Ley 2134 de 1974, ya que lo que esta norma pro
híbe es la protocolización de expedientes sucesorales cuando no estén 
acompañados del certificado de paz y salvo especial, mas no el registro 
de enajenaciones, limitaciones o gravámenes que efectúen los herede-



*

ros, hayan o no cumplido con la protocolización, tai como lo exige la 
circular acusada.

“Por otra parte, si d© conformidad con el artículo 27 del Decreto 
960 de 1970 ‘por la protocolización no adquiere el documento protoco
lizado mayor firmeza de la que originalmente tenga’, mal puede el se
ñor Superintendente de Notariado y Registro, por medio de una simple 
circular, señalar la protocolización como requisito sin el cual los actos 
de disposición que efectúen los herederos sobre los bienes raíces que les 
han sido adjudicados judicialmente no adquieren plena validez, con lo 
cual extralimita la norma superior y sus funciones” .

¡ Lo expuesto es suficiente para que el Consejo de Estado, Sala'de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, de acuerdo con su co
laborador Fiscal, administrando Justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,

Falle:

19 ES NULA la Circular N9 064 de 27 de octubre de 1976, expedida 
,por el señor Superintendente de Notariado y Registro,, en la parte 
que dice: N

“Teniendo en cuenta aue muchos interesados, una vez regis
trada la cuenta de partición y su sentencia aprobatoria no cum
plen con el requisito de la protocolización, por cuanto para la ob
tención del certificado aludido debe estar la sucesión a paz y sal
vo por los impuestos respectivos, deben los registradores negar el 
registro de enajenaciones, limitaciones o gravámenes que efectúen 
los herederos si en el texto del documento correspondiente no se 
cita la escritura por medio de la cual se cumplió con el requisito de 
la protocolización” .

■: 29. Comuniqúese esta sentencia a la Superintendencia de Notaria
do y Registro, y ésta a su vez comunicará de inmediato esta determi
nación a todas las personas y entidades a quienes hubiere hecho co
nocer la circular que por medio de este fallo se anula.

En firme esta providencia, archívese el expediente, dejando; cons
tancia que esta sentencia se discutió y aprobó en sesión de la Sala del 
día seis (6) de los corrientes, según consta en el acta respectiva.

Cópiese, comuniques© y notifíquese.

Humberto 'Mora Ose jo, Alfonso Arüngo Henao, Carlos Galludo PintUa, Mi
guel Antonio Cárdenas.

(¿amito Vargas Ayala, Secretario.



NOTIFICACIONES. — No son actos admimrárativo'S, son sim
plemente parte de un proceso judicial o admimstratvo y por 
eso no son susceptibles de recursos, ni de anulación.

Conseio de Estado. —  Sala d* lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. —  Bogotá. D. E., agosto treinta die mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango H.) 

Referencia: Expediente 2702.

El doctor Angel María Pachón Molina, diciéndose representante 
legal de “Rápido El Carmen Ltda” , en su condición de Gerente de esa 
sociedad, viene ante el Consejo de Estado a ejercitar una' acción que no 
precisa, pero que parece sea la de plena jurisdicción, para solicitar co-' 
mo punto primordial de sus peticiones, lo que en seguida se transcribe:

“ 19) Que se dignen declarar nula la notificación que hizo el Ins
tituto Nacional del Transporte, a Rápido El Carmen Ltda., de la Reso
lución número 482, dé 27 de mayo de 1977, por medio de edicto fijado 
el siete (7) de julio del presente año, a las 8 A. M.’\

Como consecuencia de esta declaración, pide se declare que la Re
solución número 482, en cita, “no produce efectos legales” , y que por
lo mismo se haga un pronunciamiento para “declarar que está en trá
mite administrativo y debe resolverse el recurso de reposición que se 
Interpuso contra la Resolución número 275, de 12 de abril de 1977, 
por la cual el INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE canceló un 
permiso a Rápido El Carmen Ltda., para prestar servicio en la ruta Bo
gotá - Zipacón - Cachipay, y viceversa” .

Después de estas peticiones, transcribe la parte pertinente del Edic
to que sirvió de notificación de la Resolución 482, la parte resolutiva 
de esta resolución y los artículos 19, 29 y 39 de la Resolución 275, para 
continuar su libelo con la síntesis de los hechos fundamentales de su 
acción.

Dice textualmente la demanda así: “En lo tocante con las normas 
violadas, EXPONGO: La nulidad pedida, de la notificación que se hizo 
por Edicto, resulta de lo prescrito por el artículo 12 del Decreto-Ley N? 
2733 de 1959, “por el cual se reglamenta el derecho de petición, y ae 
dictan normas sobre procedimientos administrativos”, artículo cuyo te-



ñor literal es el siguiente: “Sin el lleno de los anteriores requisito» 
(alude a lo mandado por los artículos 10 y 11 dél estatuto) no se ten
drá por hecha la notificación, ni Droduce efectos legales la respecti
va providencia, a menos que la parte interesada, dándose por suficien
temente enterada, convenga en ella o utilicen en tiempo los recursos 
legales” . Los requisitos no llenados —es decir, los que el Instituto de 
Transporte no cumplió— están señalados por los artículos 10 y 11 del 
Decreto en cita, pues, como ya se ha dicho, dentro de los siguientes 
cinco (5) días a aquél en que la Resolución 482 fue expedida, al Geren
te de o “Rápido el Carmen Ltda.” no se le notificó personalmente la 
providencia; y, además, como también ya se ha dicho, el EDICTO no 
fue fijado el sexto día hábil siguiente a la expedición de la resolu
ción, vale decir, el seis (6) de junio de mil novecientos setenta y siete 
(1977), sino EL SIETE (7) DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETEN
TA Y  SIETE (1977).

Muy claro aparece, pues, que han sido violados los artículos 10,
11 y 12 del Decreto-Ley 2733 de 1959; y que, al considerar el Institu
to Nacional del Transporte que la notificación estaba reglada a la ley, 
y ordenar, como lo ha hecho, al señor Comandante-de la. PoTicía Vial 
que proceda de conformidad ha incurrido en una arbitrariedad.

La carencia de efectos legales de la Resolución 482 de 27 de ma
yo de 1977, resulta de lo expresamente dispuesto por el artículo 12 
del Decreto 2733 de 1959, pues, según se ha' transcrito y se repite, sin 
el lleno de los requisitos previstos en Ips artículos 10 y 11 del mismo 
Decreto, la notificación no se tendrá por hecha “ni producirá efectos 
legales la respectiva providencia” .

Y  la necesidad de que nuevamente se falle, el recurso de reposi
ción contra la Resolución N<? 275 de 12 de abril de 1977, resulta de la 
lógica, pues la carencia de efectos legales de la Resolución N<? 482 de 
27 de mayo de 1977 EQUIVALE A SU INEXISTENCIA” .

Las notificaciones consisten en el medio legal suficiente para ha
cer conocer a las partes o a los interesados las determinaciones que 
se tomen en procedimientos administrativos o judiciales. No constitu
yen actuaciones que pongan fin a un procedimiento, pues, éstos fina
lizan por actos administrativos o por autos o sentencias en los proce
dimientos judiciales. Por lo mismo las notificaciones no son actos ad
ministrativos que reúnan las exigencias que la doctrina y la jurispru
dencia exigen para la estructuración jurídica de éstos. Las notifica
ciones son simplemente parte de un proceso judicial o administrativo 
y por eso las propias notificaciones no son susceptibles de recursos, 
pu^s éstos recaen o están instituidos en contra de los actos adminis
trativos, autos o de las sentencias. Por esto la pretensión del deman
dante de buscar mediante un juicio ante esta jurisdicción la nulidad 
de una notificación, va en contra del artículo 82 del C. C. A. que exige 
como requisito previo para recurrir ante esta jurisdicción que se haya 
agotado la vía gubernativa, lo cual ocurre cuando los actos o provi
dencias no son susceptibles de los recursos por esta vía, o cuando tales 
recursos se han decidido.

Sólo los actos administrativos son susceptibles de anulación de 
conformidad con los artículos 62 y 65 del C. C. A., por lo mismo la no
tificación cuya nulidad solicita el actor, no es acto capaz de someter
se a un proceso dentro de esta jurisdicción en busca de su nulidad.



Por otra parte, no sólo ©1 artículo 12 del Decreto 2733 d© 1959 
habla de la notificación por conducta concluyente cuando dice que 
una notificación mal hecha deja sin efectos la providencia que con 
ella se notifica, “a menos que la parte interesada, dándose por sufi
cientemente enterada, convenga en ella o utilice en tiempo los recur
sos legales” , como lo está haciendo el actor; sino también el artículo 
330 dél Código de Procedimiento Civil., prevé el caso de que el intere
sado, aún sin el lleno de exigencias formales, se dé por enterado del 
contenido de una providencia, como lo hace el actor con la demanda 
que ahora ha presentado ante esta Corporación, en relación con la Re
solución 482 de 1977 dictada por el Intra.

Obsérvese, además, que el mismo doctor Pachón Molina, dice que 
es preciso “que nuevamente se falle el recurso de reposición contra la 
Resolución N? 275 de 12 de abril de 1977” , con lo cual está recono
ciendo que el recurso ya está desatado y que él conoce los resultados 
del mismo. '

Por éstas razones no se podrá dar curso a la demanda que formu
la el doctor Pachón Molina, a quien tampoco se le podrá reconocer co
mo representante legal dé “Rápido El Carmen Ltda” , porque no hay 
prueba en los autos de que él sea él representante legal de esa socie
dad, a pesar de que según el certificado de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, sí hay constancia de que el mismo doctor Pachón fue desig
nado gerente de esa sociedad. Pero se desconocen las atribuciones del 
Gerente y el radio d© acción del mismo en relación con la sociedad 
de que da cuenta el certificado que obra a folios 9 y 30 del expediente.

Por estas razones, no se admite la demanda que presenta eü actor 
Angel María Pachón Molina, la cual, junto con sus anexos, se orde
na archivar, una vez esté en firme esta providencia.

Copíese y notifíquese.

Alfonso Arango Henao 

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



IMPUESTOS. — Deducción a Ja renta bruta por salarios lla
gados. Noción de Salario Factor para liquidar las contribucio
nes del SENA, del ICSS y de las Cafas de Compensación. Se de
clara la nülidad de la frase “prima de navidad en el sector pri
vado” incluido en el narárrafo denominado raimas de la Cir
cular N^ QÍO de abril 20 de 1976 de la Dirección General del Ser
vicios Nacional de At»rend?za,ie en cuanto w»r díHha ex-we«fón se 
entienda prima de servicios de que trata el artículo 307 del Có
digo Sustantivo dél Trabajo.

Conseio de Estado. —- Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., agosto once de mil novecientos se
tenta y siete.

/ m 
(Proponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Referencia: Radicación 4169: Nulidad a lá circular número 10 de 20 
de abril de 1P7f> como instrucción cnnúmta de la Dirección Gene- 
Tal de Impuestos Nacionales v la Dirección General del Servicio 
Nacional de Aprendizaje o SENA.

De acuerdo con lo expresado en la demanda la nulidad se t>ide 
respecto de la totalidad del acto aue se distinerue con el número 10 
para la Dirección General de Impuestos Nacionales y con el número
12 para el Servicio Nacional de Aprendizaje y cuyo texto es el siguiente:

“Aportes por Subsidio Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje

“El paráerrafo del artículo 55 del Decreto Legislativo 2053 de
1974 fija, entre otros, como requisito especial para aceptar la deduc
ción a la renta bruta en concepto de salarios pagados, el de acreditar 
que en el último día del año o período gravable, el patrono se encon
traba a paz y salvo con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
en razón a los pagos por Subsidio Familiar y a los anortes a la enti
dad mencionada de acuerdo a lo establecido en los artículos 50 y 12 
de las Leyes 58 de 1963 y 56 de 1973 respectivamente.

“Con la finalidad de concretar y aclarar conceptos y hechos in
herentes a la obligación patronal de aue se- habla y determinar los 
efectos fiscales correspondientes, la Dirección General de Impuestos 
Nacionales y el Servicio Nacional de Aprendizaje entran a puntualizar 
el alcance y aplicación de las normas pertinentes.



“A efecto de precisar cuales son los factores que integran la acep
ción salario, como remuneración fija y ordinaria (sueldos, jornales) y 
siempre que implique retribución de servicios, cualquiera sea su for-, 
zna o denominación, debe atenderse a la enunciación ejemplificativa 
que de tales elementos hace el Estatuto del Trabajo en su artículo 127, 
a saber: primas, sobresueldos, bonificaciones, horas extras, valor del 
trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas, co
misiones, participación de utilidades. !

“Concordante con lo anterior la Ley 56 de 1973 en su articulo 12, 
concreta cuales son los valores que recibidos por un trabajador como 
remuneración por la ejecución de contratos die trabajo, deben set in
cluidos en la base para calcular el 6% (4% subsidio familiar y SENA 
2%) del cual aquí se trata y que establece el artículo 59 de la Ley 58 
de 1963.

“Persistiendo en el objetivo de esta instrucción, se explican a con
tinuación y en forma discriminada algunos de los factores enunciados 
en las normas citadas, o que sin haberlo sido, ofrecen dificultad para 
calificarlos como salario.

“Primas. Las primas die rendimiento, de alimentación, de costo 
de vida, de navidad en el sector privado, de producción, de clima, de 
navegación, en las empresas marítimas, fluviales, aéreas y otras pac
tadas convencionalmente o, las voluntarias que por su sistema de pa
go (diario, mensual, semestral, anual, etc.) adquieren las caracterís- 

' ticas de habituales.

“Bonificaciones. Las concedidas por mera liberalidad y siempre 
que se repitan en tal forma que constituyan hábito.

«Pagos por unidad de tiempo, por obra o a destajo y por tarea. For
mas de retribución de servicios personales, generadas en contrato de 
trabajo, muy comunes en las actividades dé la construcción, agrope
cuaria e industrial.

J  '
“Porcentajes sobre ventas, comisiones y participaciones de utilida

des. Siempre que estos pagos se deriven de una relación laboral según 
los artículos 23 y 24 del Código Sustantivo del Trabajo, auncuando su 
pago no se efectúe con la periodicidad de un salario ordinario, por 
ello no pierden s,u naturaleza^ ya que el objetivo es retribuir los ser
vicios personales del trabajador.

“Las comisiones pagadas a representantes, agentes viajeros y agen
tes vendedores (artículo 98 Código Sustantivo del Trabajo);, agentes 
colocadores de pólizas de seguros, títulos de ahorro y/o cédulas de ca
pitalización (artículos 94, 95, 96 y 97 del Código Sustantivo del Traba
jo), que personal y exclusivamente y bajo continuada subordinación se 
dedican a tales labores en compañías de esta índole, independiente
mente de la forma y periodicidad de su pago.

“Auxilio de Transporte. Según el artículo 12 de la Ley 56 de 1973 
este pago se encuentra incorporado a la base sobre la cual se computa 
el 6%.



“Viáticos* Es salario la parte destinada a proporcionar manuten
ción y alojamiento al trabajador (artículo 130 Código Sustantivo del 
Trabajo), valor que necesariamente debe especificarse por parce de la 
empresa al verificar su pago.

“ Salario de los Gerentes, Subgerentes, Asesores, Auditores y demás 
personal directivo de la empresa.

“ Como con este personal existe generalmente contrato de trabajo, 
por configurarse los elementos propios de éste (artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo), sus sueldos deben tenerse en cuenta para 
efectuar los aportes al SENA. Si se busca desvirtuar la presunción de la 
existencia de contrato, (artículo 24 del Código Sustantivo del Traba
jo ), la sociedad debe demostrarlo.

“Al respecto es importante anotar que según el artículo 25 del Có
digo Sustantivo del Trabajo aunque el contrato de trabajo se presente 
involucrado o en concurrencia con otro (s ), no pierde por ello su na
turaleza.

“B) SUJETOS OBLIGADOS

“Los empleados particulares; los establecimientos públicos descen
tralizados y las empresas industriales y comerciales del Estado cual
quiera sea el nivel administrativo a que pertenezcan; las sociedades 
de economía mixta sin atender a la proporción que en su capital co
rresponda a entidades estatales. Siempre que se encuentren en una de 
las dos condiciones que se enuncian a continuación, independiente a la 
consideración de que tales patronos persigan o no fines de lucro. Ta
les condiciones son:

“Que su capital sea de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) o supe
rior, o que ocupen un número de trabajadores permanentes no infe
rior a diez (10), cualquiera sea el monto de su capital.

“ 1. DETERMINACION DEL CAPITAL

“Para efectos de determinar el capital mínimo fijado por la ley 
como causal que genera aporte, el' Decreto 875 de 1961 establece que 
se tomarán los activos declarados por el año inmediatamente ante
rior (31 de diciembre) que se encuentren vinculados directamente a 
las actividades económicas en cuyo desarrollo se ocupen trabajadores 
permanentes; de la suma de dichos valores, deben restarse las deudas 
a cargo (pasivos) que puedan imputarse directamente a tales activi
dades (en la misma fecha).

“Consecuente con lo anterior el capital del sujeto obligado resul
tará de tomar su patrimonio bruto en el año gravable inmediatamen
te anterior, según lo define el artículo 108 del Decreto 2053 de 1974 
en lo pertinente, como el total de derechos apreciables en dinero po
seídos por el contribuyente dentro del país en el último día del año o 
período .gravable; de dicho totfal deberá restarse el pasivo externo, si lo 
hubiere.

“Para hacer él cómputo de que sé trata se tendrán en cuenta todas 
las actividades de un mismo sujeto, en las cuales ocupe trabajadores, 
aunque no sean conexas, similares o complementarias entre s i



“En los casos en que exista unidad de empresa declarada por el 
Ministerio del Trabajo, o judicialmente (artículo 15 Decreto übol de 
1965), se acumulara al patrimonio líquido de la sociedad principal, 
el valor de los patrimonios líquidos de cada una de sus subordinadas 
(filiales o subsidiarias) dentro del país.

“Para las empresas dedicadas a la construcción obviamente se 
aplican las condiciones generales sobre capital vinculado y número 
de trabajadores a su servicio, como causales generadoras del aporte 
patronal aquí tratado. No obstante, debido a dificultades que se presen
tan en dicha industria, para determinar el valor de la mano de obra 
empleada, debido a la corta duración de las obras y a la subconfcrata- 
ción de personal, el artículo 49 del Decreto Ley 2375 d!e 1974, sienta 
la presunción de que el veinticinco por ciento (25%) de las obras cons
tituye salario y en consecuencia tanto las personas jurídicas como las 
naturales dedicadas a la industria de la construcción deberán pagar en 
cada año fiscal como aporte al Servicio Nacional de Aprendizaje (SE
NA) el medio por ciento (0.5%) del valor de las obras que ejecuten 
directamente o a través de subcontrato.

“Según el Decreto Reglamentario 083 de 1976, debe entenderse 
para estos efectos, como personas dedicadas a la Industria de la Cons
trucción, las que en forma ocasional o permanente’, por su cuenta o 
la de un tercero, erigen o levantan estructuras inmuebles como cons
trucción de casas o edificios, vías de comunicación, eleoductos, gaso
ductos, canalización, alcantarillado, acueducto, pavimentos, obras de 
defecación, riego y embalses, instalaciones eléctricas y mecánicas, y 
demás construcciones civiles no mencionadas y quienes trabajan en el 
mantenimiento y reparación de dichas obras.

“Cuando ocurriere que el valor de la mano de obra, en las cons
trucciones ejecutadas, tuviere una incidencia inferior, en el costo total, 
a la que se presume legalmente, el interesado podrá demostrar tal cir
cunstancia ante el establecimiento público (SENA) encargado de cum
plir la política social del Gobierno en el ámbito de la promoción y de 
la formación profesional de los recursos humanos del país.

“ 2. NUMERO DE TRABAJADORES

' “ Igualmente se encuentran obligados a efectuar el aporte del seis 
por ciento (6%), todos los patronos que ocupen un mínimo de traba- 
j adores permanentes no inferior a diez (10) cualquiera que sea el mon
to de capital vinculado a 'la  actividad (es) en la(s) que se emplee (n) 
trabajadores.

"Se hace conveniente establecer, siguiendo el tenor de las nor
mas laborales, la permanencia u ocasionalidad del trabajador en la 
prestación de servicios. Trabajo ocasional o transitorio es el de corta 
duración, y no mayor de un mes, que se refiere a labores distintas de 
las actividades normales del patrono (articulo 69 Código Sustantivo 
del Trabajo).

“En contraposición, si en una relación laboral no se encuentran 
los elementos que caracterizan el trabajo ocasional, se estará en pre
sencia de un contrato laboral permanente, que definirá para el em
pleador su causal de obligación una vez alcance el número mínimo de 
trabajadores, de acuerdo a la Ley.



“C) BASE DE LIQUIDACION Y  PROCEDIMIENTO PARA EL 
PAGO DE APORTES

“El aporte para ©1 subsidio familiar y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA) es del seis por ciento (6%), el cual se determi
na sobre la nómina mensual de salarlos del empleador, esto es, sobre 
lo pagado por concepto de salarios en ,el respectivo mes a todos los 
trabajadores, tanto permanentes como transitorios.

“Los patronos deberán pagar los aportes ai SENA y al Subsidio 
Familiar por intermedio de una Caja de Compensación Familiar que 
opere en el Departamento, Intendencia, Comisaría, Distrito Especial 
de Bogotá o Municipio en donde se causen los salarios de sus traba
jadores.

“Para los empleadores cuyas actividades económicas sean la agri
cultura, la silvicultura, la ganadería,, la pesca, la avicultura o la api
cultura, pagarán el Subsidio Familiar, cuatro por ciento (4%) de la 
nómina mensual de salarios, por intermedio de la oficina de la Caja 
de Crédito Agrario más cercana al domicilio de los trabajadores y por 
el mismo conducto ©1 aporte al SENA, dos por ciento (2%) de la 
misma base anterior.

“D) CERTIFICADO DE PAZ Y  SALVO

“Para aceptar la deducción por salario como queda visto, es nece
sario que el contribuyente demuestre que en el último día del año o 
período gravable se encontraba a paz y salvo por los aportes corres
pondientes al Subsidio Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), si estaba obligado, y al Instituto Colombiano de Seguros So
ciales (I.C.S.S.) y ademas, acompañar a la declaración de renta y pa
trimonio relación discriminada de los salarios denunciados al hacer 
dichos pagos.

“De lo anterior se colige que previo el cumplimiento de los requi
sitos señalados, se aceptará la mencionada deducción hasta el valor 
de ¡salarios sobre el cual se efectuaron los mencionados pagos o apor
tes.

“Por tanto, las Oficinas de Auditoría de las . Administraciones de 
Impuestos Nacionales podrán requerir al contribuyente a efecto de que 
demuestre el cumplimiento total o parcial de estas obligaciones, cuan
do no se acredite su cumplimiento en el denuncio fiscal o cuando los 
referidos aportes se hayan realizado sobre un monto inferior al que 
se solicita como dedücible. Copia del citado oficio deberá enviarse á 
la respectiva regional del SENA, en razón a un armónico desarrollo 
de objetivos de las entidades administradoras.

1 “A los empleadores cuyas actividades económicas sean de las 
enunciadas en el artículo 19 del Decreto Ley 2373 de 1974, se les exi
ge además del certificado de paz y salvo con el SENA, la presenta
ción del recibo de consignación en la Caja Agraria, de los aportes aquí 
tratados, para la deducibilidad de los pagos efectuados en concepto 
de salarios, subsidio familiar, aportes al Servicio Nacional de Apren
dizaje (SENA), calzado y overoles.

“El artículo 13 de la Ley 56 de 1973, al fijar la oportunidad para 
el pago de las cuotas, señala que el mismo se debe efectuar a más



tardar el día diez (10) del mes siguiente a aquél por el cual se paga. 
La sanción laboral para los empleadores que no den cumplimiento a 
esta disposición, será la aplicación de. multas sucesivas de quinientos 
pesos ($ 500.00) hasta un mil pesos ($ 1.000.00) diarios, por parte del 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, a solicitud de la Caja, de 
los trabajadores, del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), o aún 
de oficio.

“De otra parte, el artículo 62 del Decreto 187 de 1975 determina 
que para efectos fiscales se consideran válidos los pagos realizados a 
las respectivas entidades dentro del plazo que el contribuyente tiene 
para presentar la declaración de renta y patrimonio.

“Para 'concluir, según el artículo 61 del Decreto 187 de 1975 los 
pagos efectuados por los patronos en el año fiscal, por subsidio fa
miliar, cuotas o aportes hechos al Servicio Nacional de Aprendizaje (SE
NA) al Instituto Colombiano de Seguros Sociales (I. C. S. S.) y al Ins
tituto Colombiano de Bienestar Familiar (I.C.B.F.), son deducibles de 
su renta bruta de acuerdo a la suma que aparezca en los correspon
dientes certificados.

Hay un sello que dice: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Impuestos Nacionales Director General. “ (Fdo.) IVAN OBREGON SA- 
NIN. Director General de Impuestos Nacionales.

“ Servicio Nacional de Aprendizaje‘SENA’ (Fdo.) Eduardo Gaitán 
Durán. Director General. Servició Nacional de Aprendizaje”.

El señor agente del Ministerio Público comenta así el acto:

“A. Según i lo expuesto en la demanda presentada en ejercicio de 
-la acción consagrada en el artículo 66 del Código Contencioso Admi
nistrativo, el acto acusado, que se produjo con la finalidad de acla
rar y concretar conceptos y hechos inherentes a la obligación patro
nal impuesta por el parágrafo del artículo 55 del Decreto Legislativo 
2053 de 1974, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 12 
de las Leyes 58 de 1963 y 56 de 1976, es violatorio de estas normas, y 
además, del artículo 27 del Decreto 1521 de 1957, del parágrafo del ar
tículo 29 de la Ley 15 de 1959, del artículo 79 de la Ley 1% de 1963 
y de los artículos 127, 128, 130, 306, 307 y 308 del Código Sustantivo 
del Trabajo.

“B. Como principal fundamento jurídico de la acusación, el autor 
de la demanda expresa que de las normas legales vigentes ‘se -tienen 
dos clases de patronos para la, liquidación y pago del subsidio fami
liar y del aporte al Sena: a) la Nación, los departamentos, los mu
nicipios, el Distrito Especial de Bogotá y las intendencias y comisa
rías, que deben hacerlo con base en factores de salario que no for
man parte de la nómina mensual de salarios, según lo dispuesto por 
el artículo 12 de la Ley 56 de 1973 en'concordancia con el artículo 29 
de la Ley 58 de 1963; b) los patronos particulares y los establecimien
tos públicos descentralizados, que debeñ tener en cuenta solamente la 
nómina mensual de salarios, según lo dispuesto por el artículo 59 de 
la Ley 58 de 1963’, en tanto que la Circular demandada ‘establece 
que la liquidación y pago referidos deben hacerse, en igual forma, por



las dos clases de patronos mencionados, esto es, sobre los factores que 
integran la noción salario (factores de salario) aunque no formen 
parte de la nómina mensual de salarios, según la enunciación que, 
por vía de ejemplo y en concordancia con el artículo 12 de la Ley 56 
de 1973, hace el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, en el 
entendimiento, contra toda evidencia, que el artículo 12 de la Ley 56 
de 1973 se refirió también al artículo 59 de la Ley 58 de 1963’, y ‘se 
extienden de este modo, los efectos del artículo 12 de la Ley 56 de' 
1973 no sólo a los patronos a los cuales se refiere expresa y exclusi- 

1 vamente dicha norma, como son la nación, los departamentos, los mu
nicipios, el Distrito Especial de Bogotá y las intendencias y comisarías, 
sino también a otros patronos, expresamente excluidos, tales como los 
patronos particulares y los establecimientos públicos descentralizados’ ”

“C. Sobre esas bases, y previa una profusa explicación, el' actor 
considera que la Circular acusada viola las siguientes disposiciones:

" ‘Primera: el artículo 59 de la Ley 58 de 1963. El concepto de la 
violación lo hago consistir en que mientras esta norma establece que 
los patronos particulares y los establecimientos públicos descentrali
zados destinarán solamente una suma equivalente al 6% de su nó
mina mensual de salarios para el subsidio familiar f  el Sena, la cir
cular acusada ordena a estos patronos y establecimientos públicos 
destinar una suma equivalente al 6% no sólo sobre su nómina men
sual de salarios, sino también sobre factores de salario y prestacio
nes qué no forman parte de dicha nómina, tales como el auxilio de 
transporte, la prima de navidad en el sector privado, las primas pac
tadas convencionalmente y las primas voluntarias que por su sistema 
de pago (diario, mensual, semestral, anual, etc.) adquieren las carac
terísticas de habituales.

“ ‘Segunda: el artículo 12 de la Ley 56 de 1973. El concepto de 
la violación lo hago consistir en que mientras , esta norma, en concor
dancia con los artículos 19 y 29 de la Ley 58 de 1963 a los cuales 
remite, ordena que sólo la Nación, los departamentos, los municipios, 
el Distrito Especial de Bogotá y las intendencias y comisarías están 
obligados a tener en cuenta el auxilio patronal de transporte al liqui
dar y pagar el subsidio familiar y el aporte al Sena, la circular acu
sada ordena que también los patronos particulares y los estableci
mientos públicos descentralizados tienen dicha obligación.

“  ‘Tercera: el artículo 27 del Decreto 1521 de 1957. El concepto 
de la violación lo hago consistir en que mientras esta norma sólo in
cluye, al lado de la remuneración ordinaria mensual, las primas de 
rendimiento, las de costo de vida, los pagos por unidad de tarea o a 
destajo o las sobre-remuneraciones por trabajo suplementario o noc
turno y en días domingos o de fiesta como elementos de la nómina 
mensual de salarios, la circular acusada incluye, además, el auxilio 
patronal de transporte, la prima de navidad en el sector'privado, las 
primas pactadas convencionalmente y las primas voluntarias que por 
su sistema de pago (diario, mensual, semestral, anual, etc.) adquie
ren las características de habituales, cuando estos . elementos, bien 
por no ser salario ó por ser su período de pago mayor a un mes, no 
forman parte de la nómina mensual de salarios.

“ ‘Cuarta: el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabado De
cretos Legislativos 2663 y 3743 de 1950). El concepto de la violación



ló hago consistir en que mientras estas normas establecen que ‘cons
tituye salario no sóiO la remuneración fija u ordinaria, sino toao lo 
que recibe el trabajador en dinero o en especie y que implique retri
bución de servicios, sea cualquiera la forma o denominación que se 
adopte, como las primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, va
lor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor de trabajo 
en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas, comisio
nes o participación de utilidades’, la circular acusada establece que, 
para efectos de liquidar y pagar el subsidio familiar y el aporte al Se
na, constituyen salario algunas sumas que recibe el trabajador del 
patrono para desempeñar a cabalidad sus funciones, como los medios 
de transporte (auxilio patronal de transporte) y algunas prestaciones 
sociales de que tratan los títulos V III y IX  del mismo Código, tales 
como la prima de navidad en el sector privado, las primas pactadas 
convencionalmente y las primas voluntarias que por su sistema de pa
go (diario, mensual, semestral, anual, etc.) adquieren las caracterís
ticas de habituales, en cuanto se pacten como prestaciones y no 
como salario las dos últimas, no mencionadas ninguna de ellas por el 
artículo 127 citado y expresamente excluidas como salario por el ar
tículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo.

“ ‘Quinta; el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo (De
cretos Legislativos 2663 y 3743 de'1950). El concepto de la violación 
lo hago consistir en que mientras esta norma establece que ‘no cons
tituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad 
recibe el trabajador del patrono, como las primas, bonificaciones y 
gratificaciones ocasionales, y lo que recibe en dinero o en especie no 
para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para enri
quecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funcio
nes, como los gastos de representación, medios de transporte, elemen
tos de trabajo u otros semejantes ni tampoco las prestaciones sociales 
de que tratan los títulos V III y IX  (el subrayado es m ío), la circular 
acusada establece que constituyen salario de auxilio patronal de trans
porte, la prima de navidad en el sector privado (que es prestación so
cial por e&tar incluida en el título IX ), las primas pactadas conven- 
cionalmente y las primas voluntarias que por su sistema de pago (dia
rio, mensual, semestral, anual, etc.) adquieren las características de 
habituales, en cuanto se pacten, estas dos últimas, como prestaciones 
y no como salario.

“ ‘Sexta: el artículo 130 del Código Sustantivo del Trabajo (De
cretos Legislativos 2663 y 3743 de 1950). El concepto de la violación 
lo hago consistir en que mientras esta norma dispone que los viáticos 
no constituyen salario en la parte que tengan por finalidad propor
cionar medios de transporte al trabajador, la circular acusada esta
blece que el auxilio patronal de transporte constituye salario, bien 
que para los efectos de liquidar y pagar el subsidio familiar y el apor
te al Sena.

“ ‘Séptima: el parágrafo del artículo 2<? de la Ley 15 de 1959. El 
concepto de la violación lo hago consistir en que mientras esta norma 
dispone que ‘el valor que se paga por auxilio de transporte no se com
putará como factor de salario’, la circular acusada establece que el 
auxilio de transoorte sí se computará como factor de salario para los 
efectos de liquidar y pagar el subsidio familiar y el aporte al Sena.



“ ‘Octava: el artículo 79 de la Ley 1$ de 1963. El concepto de ía 
violación lo hago consistir en que mientras esta norma considera in
corporado al salario, únicamente para los efectos de liquidación de 
prestaciones sociales, el auxilio de transporte, la circular acusada lo 
considera incorporado no sólo para dichos efectos, sino para todos los 
efectos incluidos los de la liquidación y pago del subsidio familiar y 
el aporte al Sena.

“ ‘Novena: el artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el artículo 128 del mismo Código (Decretos Legisla
tivos 2663 y 3743 de 1950). El concepto de la violación lo hago consis
tir en que la prima de servicios, establecida por el artículo 306 cita
do, es una prestación social, incluida en el título IX, que no es sala
rio, conforme a lo dispuesto por el artículo 128 citado y, sinembargo, 
la circular acusada la considera como salario o factor de salario, bajo 
el nombre equívoco de ‘prima de navidad en el sectoV privado’.

“Décima: el artículo 308 del Código Sustantivo del Trabajo, en con
cordancia con el artículo 128 del mismo Código (Decretos Legislati
vos 2663 y 3743 de 1950). El concepto de la violación lo hago consis
tir en que la prima anual o prima de navidad, establecida por el ar
tículo 308 citado como prima convencional y reglamentaria, imputa
ble a 'la prima de servicios, es una prestación social, incluida en el tí
tulo IX, que no es salario, conforme a lo dispuesto por el artículo 128 
citado, la, circular acusada la considera como salario o factor de sa
lario, bajó él nombre equívoco de ‘prima de navidad en el sector pri
vado’.

“Décima primera: el artículo 307 del Código Sustantivo del Tra
bajo (Decretos Legislativos 2663 y 3743 de 1950). El concepto de la 
violación lo hago consistir eri que mientras esta norma establece que 
\? prima anual o prima de navidad no es salario ni se computará co
mo factor de salario en ningún caso, la circular acusada la conside
ra como salario y ía computa como factor de salario en el caso de la 
liquidación y pago del subsidio familiar y del aporte al Sena’.

« _ n —

“Las normas a que se refiere la Circular atacada por el doctor 
Jiménez son éstas:

“Decreto Legislativo 2053 (de 1974)

“Artículo 55...
“ ‘Parágrafo: Para aceptar la deducción por salarios, los patronos 

obligados a pagar subsidio familiar ,y a hacer aportes al Servicio Na
cional de Aprendizaje (SENA) y al Instituto Colombiano de Seguros 
Sociales (ICSS), deben acreditar que estaban a paz y salvo por tales 
conceptos, él último día del año o período gravable y acompañar a la 
declaración de renta y patrimonio relación discriminada de los sala
rios denunciados al hacer los pagos y aportes’.

“Ley 58 de 1963
“  ‘Artículo 59 Todos los patronos particulares y los. establecimientos 

públicos descentralizados con capital de cincuenta mil pesos ($ 50.000)
o superior, o que ocupen un número de trabajadores permanentes no



inferior a (Hez (10), cualquiera que sea el monto de su capital, el cual 
se calculará de acuerdo con lo fijado por los artículos 29 y 39 del De
creto 875 de 1961, destinarán una suma equivalente al seis por cien
to (6%) de su nómina mensual de salarios para el subsidio familiar 
y el Servicio Nacional de Aprendizaje, distribuido así: un cuatro por 
ciento (4%) para el subsidio familiar, y un dos por ciento (2%) para 
el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. En esta forma quedan mo
dificados en su parte pertinente los artículos 79 y 99 del Decreto 0118 
de 1957'.

“Ley 56 de 1973.

“  ‘Artículo 12. El 6% de que trata el artículo 2? de la Ley 56 de
1963, se cancelará sobre lo pagado por concepto de salario a todos los 
trabajadores del empleador en el respectivo mes, bien sea que el pago 
se efectúe en dinero o en especie. Por consiguiente, se incluirá todo lo 
que constituye remuneración, por la ejecución de contratos de traba
jo, salarios, jornales, primas de rendimiento, primas de costo de vida, 
auxilio de transporte, pagos por unidades de tarea o destajo, comi
siones, sobre-remuneraciones por trabajo suplementario, porcentajes 
sobre ventas, valor de lo pagado por domingos y festivos, etc. Los sa
larios pagados a extranjeros que trabajen en Colombia también debe
rán incluirse aunque los pagos se efectúen en moneda extranjera: To
da remuneración que. se pague eri moneda extranjera, para naciona
les o extranjeros, deberá liquidarse, para efectos de la base del apor
te, al tipo oficial de cambio imperante el día último del mes al cual 
corresponda el pago” . / ¡

“También se consideran en la Circular las disposiciones conteni
das en los artículos 23, 24, 25, 94, 95, 96, 97, 98, 127 y 130 del Código 
Sustantivo del Trabajo, al estudiar, bajo el título ‘factores de salario’, 
los elementos para calcular el 6% establecido por la ley para cubrir 
el Subsidio Familiar y los aportes al Servicio Nacional de Apren
dizaje.

“_ H I  —

“La Fiscalía opina:
“A. No aparece claramente definida por el legislador la distin

ción aue el acusador encuentra entre patronos que deben pagar él 
subsidio familiar y hacer aportes al Servicio Nacional de Aprendiza
je con base en factores de salario, que según él no forman parte de 
la nómina mensual, y patronos que solamente deben tener en cuenta 
la nómina mensual de salarios con ese mismo fin.

“El subsidio familiar, cuyo objetivo básico es la defensa integral, 
de la familia como estructura y núcleo social, fue establecido median
te el Decreto 118 de 1957, el cual creó también el Servicio Nacional 
de Aprendizaje para la preparación técnica del trabajador y la for
mación de ciudadanos socialmente útiles y responsables, a cargo de 
los patronos y establecimientos públicos descentralizados con capital 
de cien mil pesos o superior o que ocupen un número de trabajado
res permanente no inferior a veinte.

“De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 de ese Decreto, los 
patronos debían destinar un 5% de su nómina mensual de salarios



para el subsidio familiar (4% ) y el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(1%).

“Para efectos de lo dispuesto en la anterior norma, el Decreto 1521 
de 1957 expresó, en el artículo 27, que se entendía por nómina men
sual de salarios ‘la totalidad de lo recibido por los trabajadores como 
remuneración de sus servicios, incluyendo las primas de rendimiento, 
las de costo de vida, los pagos por unidades de tarea o destajo o los 
sobrerremunerados por trabajo suplementario o nocturno y en dias do
mingos o de fiesta’ (D. O. 29478).

“En materia tributaria, la Ley 81 de 1960 dispuso en su artículo 
43 que para aceptar la deducción por salarios pagados es necesario 
presentar un certificado expedido por el Servicio Nacional de Apren
dizaje Sena en que conste que el contribuyente obligado a hacer apor
tes se encuentra a paz y salvo con esta entidad y la cantidad pagada 
en el año o período gravable, y el Decreto 437 de 1961 reglamentó 
esa . disposición en el artículo 97 (D.O. 30412 y 30457).

“La Ley 58 de 1963 hizo extensivo el derecho de subsidio familiar, 
a partir del 19 de enero de 1965, a los empleados civiles v a los sim
ples trabaiadores oficiales, dependientes de la Nación, los Departamen
tos, los Municipios, el Distrito Especial de Bogotá y Jas Intendencias y 
Comisarías y dispuso, en consecuencia, aue cada una de las entidades 
obligadas debía destinar una suma equivalente, al 6% del monto de 

. los respectivos sueldos y jornales, y de preferencia la entregaría men
sualmente a una Caja de Compensación Familiar, la cual aplicaría un 
cuatro por ciento (4%) al subsidio familiar y giraría un uno por 
ciento (1%) a las Escuelas Industriales e Institutos Técnicos Naciona
les, Departamentales y Municipales, medio por ciento (0.5%) a la Es
cuela Superior de Administración Pública y medio por ciento (0,5%) 
al Servicio Nacional de Aprendizaje. En el artículo 59, transcrito an
teriormente (II) , se refirió a todos los patronos particulares y a los 
establecimientos públicos descentralizados para extender la obligación 
de pagar el subsidio familiar y cotizar para el Servicio Nacional de 
Aprendizaje a aquéllos con capita;! de $ 50.000.00 o superior y para fi
jar la cotización hast’a el 6% de la nómina mensual de salarios. En el 
artículo 79 determinó las bases para t^ner derecho al subsidio y en 
el 89 ordenó que se pagaría a través de las Cajas de Compensación Fa
miliar, excepto las entidades de derecho público y los patronos de em
presas agrícolas, ganaderas y mineras y los que pagaban directamente 
en virtud de autorización. (D.O. 31233).

“Posteriormente, el Decreto 2978 de 1963, considerando, en ge
neral, que el sistema de aportes para el subsidio familiar y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje se determina por las nóminas mensuales de 
salarios y que las distintas leyes y decretos que los reglamentan ‘ha
blan siempre de aportes mensuales’, dispuso que los patronos particu
lares y los establecimientos públicos descentralizados obligados a co
tizar, según el artículo 59 de la Ley 58 de 1963, deberían destinar el 
seis por ciento (6%) de su nómina mensual de salarios para tales 
efectos a partir del día 19 de diciembre del citado año (D.O. 31275).

“La Ley 56 de 1973 reiteró en el artículo 39 que los pagos efec
tuados por concepto de subsidio familiar y de aportes para el Serví- 

. ció Nacional de Aprendizaje son deducibles para los efectos de im



puesto sobre la renta y complementarios y repitió la obligación a cai
go de los respectivos contribuyentes de presentar los certificados de 
paz y salvo con el Sena y la Caia de Subsidio Familiar para la acep
tación de los pagos como deducción. Para referirse a los obligados a 
hacer los aportes correspondientes utilizó el legislador la expresión 
empleadores con el fin de comprender en la reglamentación a los ofi
ciales y particulares como puede apreciarse en los artículos 49, 59, 
79, 12, 13 y 15. Y  en el artículo 12 ordenó que el seis por ciento (6%) 
establecido en el artículo 29 de la Ley 58 de 1963, ‘se calculará so
bre lo pagado por concepto de salarios a todos los trabajadores del 
empleador en el respectivo mes, bien sea que el pago se efectúe en 
dinero o en especie’ y que ‘por consiguiente, se incluirá todo lo que 
constituye remuneración, por la ejecución de contratos de trabajo, sa
larios, jornales, primas de rendimiento, primas de costo de vida, auxi
lio de transporte, pagos por unidades de tarea o destajo, comisiones 
sobre remuneraciones por trabajo suplementario, porcentajes sobre .ven
tas, valor de lo pagado por domingos y festivos, etc.’. (D.O. 34052). ,

“ De lo dispuesto por el legislador no se desprende, como lo cree 
el demandante, que hubiera querido establecer un tratamiento para 
la Nación, los Departamentos, los Municipios, el Distrito Especial de 
Bogotá y las Intendencias y Comisarías y otro distinto para, los r»atm- 
nos particulares y los establecimientos públicos descentralizados. El 
hecho de que en el articulo 32 de la Ley 56 de 1973 se hiciera refe
rencia al 29 de la Ley 58 de 1963 y no al 59 de la misma carece de 
la importancia que el doctor Jiménez le atribuye para deducir dos 
clases de patronos con obligaciones diferentes en cuanto a las bases 
de liquidación y pago del subsidio familiar y del aporte al Servicio 
Nacional de Aprendizaje.

“B. Considera el demandante que el auxilio patronal de transnor
te no puede ser incluido como factor para liquidar el subsidio familiar 
y el aporte al Sena por parte de los patronos particulares y los es
tablecimientos públicos descentralizados.

“Este Despacho se aparta de esa apreciación por las siguientes ra
zones:

“Según el artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo no cons
tituye salario lo que recibe el trabajador en dinero o en especie no 
para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni pára enri
quecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funcio
nes, como los medios de transporte.

“Pero la Ley 1* die 1963 en sai artículo l 9 dispuso: ‘Considérase 
incorporado al salario, para todos los efectos de liquidación de presta
ciones sociales el auxilio de transporte decretado por la Ley 15 de 
1959 y Decretos Reglamentarios’ (D.O. 31033). Y  por eso la Ley 56 
de 1973 ordenó que la totalidad .de lo recibido por los trabajadores 
como remuneración de sus servicios se debe incluir en el concepto de 
salario y mencionó, expresamente, el auxilio de transporte. Y  el Mi
nisterio del Trabajo, en concepto N9 15235 de 15 de diciembre de
1969, expresó lo siguiente: ‘Al determinarse en el artículo 79 de la 
Ley 1Q- de 1963, que el auxilio de transporte se considera incorpora
do al salario para todos los efectos de la .liquidación de prestaciones, 
siendo el subsidio familiar una prestación social, considera este Des



pacho que debe incluirse para liquidar el 6% de los aportes patrona
les a las Caias de Comoensación Familiar y al Sena’ (Régimen La
boral Colombiano — Legislación Económica Ltda. - Bogotá. N9 0152-6,, 
pág, 57).

“C. Dice el actor que las primas, entre el7as la aue la Circular 
llama de navidad en el sector privado, tamnoco deben tener en 
cuenta por los patronos particulares y los establecimientos públicos 
descentralizados al hacer la liquidación de lo aue les corresponde pa
par Por subsidió familiar y por aportes al Servicio Nacional de Apren
dizaje.

“ Es indudable que la denominada ‘prima de navidad’ a que tienen 
derecho, por regla general, los servidores del Estado, es una presta
ción social y que el Código Sustantivo del Trabajo, respecto del sec
tor privado, la regula como ‘prima de servicios’ en los artículos 306 
a 308. I

“El Decreto 3148 de 1960 dispuso aue el artículo 11 del Decreto 
3.135 de 1963 onedaria así: cpnrna de Navidad. Todos los empleados pú
blicos y los trabaiadores oficiales tendrán derecho a una prima equi
valente a un mes del sueldo que corresponda al cargo en treinta de 
noviembre dé cada año. prima aue se pasará en la primera quincena 
de diciembre... Parágrafo 29 Quedan excluidos del derecho a la Prima 
de Navidad a que se refiere este artículo, los empleados públicos y tra- 
baíadores oficiales aue présten sus servicios en establecimientos públi
cos, empresas industriales o comerciales del Estado y sociedades de 
economía mixta, aue por virtud de pactos, convenciones colectivas de 
trabaio, fallos arbitrales o reglamentos de trabaio, teñeran derecho a 
primas anuales similares, cualquiera sea su denominación’.

“Esa prestación especial para los trabajadores particulares se lla
ma ‘prima de servicios’, y, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Sustantiva Laboral, no es salario, ni se debe computar como factor del 
salario en ningún caso (Código Sustantivo del Trabajo, artículo 307).

, “A ese respecto tiene razón el demandante y, en consecuencia, la 
Circular incurre en error al incluir, entre Tas primas que integran la 
acepción salario, la de navidad en el sector privado.

“En cuanto á las otras ‘primas’, carecen de fundamento las cen
suras del demandante poraue de acuerdo con la Ley sí se deben incluir 
las de rendimiento, costo de vida, transnorte, etc., y aue constituyen 
remuneración por lá ejecución de contratos de trabajo” . (Jorge Dan- 
gond Flórez).

A las anteriores consideraciones del señor Fiscal, que el Consejo 
comparte conviene agregar aue en el párrafo relativo a orimas se lee 
“de navidad en el sector privado” frase eauívoca ane alude sin duda a 
la llamada prima de servicios de que trata el Código Sustantivo del 
Trabaio en los siguientes términos: “ Carácter jurídico: artículo 307. 
La prima anual no es salario, ni se computará como factor del sala
rio en ningún caso” . El artículo 306 de la misma obra describe en 
qué consiste y cómo se liquida la prima de servicios.

El artículo 128 del mismo Código reza: “No constituyen salario 
las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el traba-



j ador del patrono, como las primas, bonificaciones y gratificaciones 
ocasionales y lo aue recfiíbe en dinero o en especie no para su benefi
cio, ni para subvenir a sus necesidades, ni para enriquecer su patri
monio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones como los gas
tos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo u otros 
semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales de que tratan los tí
tulos 8̂  y 9̂ ” . Los medios de transporte a que alude este precepto no 
son la prima de transporte sino los gastos que tenga que hacer el 
empleado para el desempeño de su función cuando ésta reclame trans
portarse, como en el caso de los mensajeros o el de los distribuido
res o entrenadores de la mercancía. En estos casos lo que se gasta 
en transporte bien sea el costo de la bicicleta,- o la gasolina o el pre
cio del vehículo que suministre la empresa, no se computa como sa
lario y por tanto no se incluye entre los factores que sirven para li
quidar las contribuciones del Sena y del Instituto Colombiano de Se
guros Sociales y las Cajas de Compensación.

Las nociones sobre salario qué se han acogido en este fallo están 
confirmadas por la jurisprudencia laboral en sentencias del 28 de ju
lio de 1967, del 13 de diciembre de 1968 y del 21 de agosto de 1969 
segrún transcripciones de páginas 237 del Código die Trabajo dé Ortega 
Torres:

“El artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo es claro cuan
do determina dos circunstancias para decidir qué sumas provenientes 
de uno de esos conceptos no constituyen salario, es a saber: que sean 
ocasionales o por mera liberalidad. (Subrayas de la sentencia del Con
sejo).

“Desde aue el pa.<m die una de esas prestaciones se haera regular
mente o en. forma habitual, ya construye retribución del servicio, sien
do por tanto factor del salario...” . “ El artículo 28 del Código Sustan
tivo del Trabajo preceptúa aue no constituyen salarios las sumas que 
ocasionalmente y ¡por mera liberalidad reciba el trabaiador del patro
no de donde se deduce a contrario sensu. aue las recibidas a título dis
tinto. aue tengan naturaleza dé obligatorias v habituales, por haberse 
reconocido como tales en contratos individuales, reglamentos de tra- 
baio o convenciones colectivas, sí hacen parte del salario y deben con
siderarse como parte del mismo para todos los efectos legales consi
guientes, puesto aue en esencia no nacen de la gratuidad patronal 
sino que son, en el fondo, una remuneración adicional y complemen
taria dé servicios efectivamente prestados por él trabaiador” . Doctri
na confirmada en sentencia de casación de 3 de junio de 1970 en don
de la Corte dijo: “Las comisiones constituyen salario, pues a través 
de ellas se remuneran los servicios prestados ñor los trabaiadores, 
siempre que enriquezcan su patrimonio, y con ellas no se cubran ex
pensas necesarias para desempeñar a cabalidad las funciones a cuyo 
desempeño se obliguen contractualmente” . Estas expensas a que se 
refiere la Corte son las del transnorte de los mensajeros y similares 
cuando ejercen su tarea laboral pactada.

De lo exnuesto se concluye aue no puede ponerse excesivo acento 
en la expresión “nómina mensual de salarios” , sino en el concepto ju
rídico de salario que lo es la totalidad de lo que reciba el trabajador



como remuneración o retribución por la tarea que se obligó a cumplir, 
con la sola excepción de la prima anual de servicios, porque hay dis
posición especial en contrario aunque dicha prima si deba computar
se para la liquidación de las prestaciones sociales como cesantía, pen
sión de jubilación etc. (Decreto 2351 de 1965, artículo 17)..

En consecuencia el Consejo de Estado por medio de la Sección 
Cuarta de su Sala de lo contencioso administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

1*? Es nula la frase “primas de navidad en el sector privado” in
cluido en el párrafo denominado primas de la circular número 010 de 
veinte (20) de abril de mil novecientos setenta y seis (1976) de la 
Dirección General de Impuestos Nacionales y la Dirección General del 
Servicio Nacional de Aprendizaje en cuanto por dicha expresión se en
tienda prima ae servicios ae.que trata el artículo trescientos siete 
(307) del Código Sustantivo del Trabajo;

29 Deniéganse las demás peticiones de la demanda.

Copíese, notifíquese, archívese el expediente. Cúmplase.

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reu
nión ae ia baia ae íecna once de agosto de mil novecientos setenta y 
siete.

Gustavo Salazar Tapiero, Jorg e  Dávüa Hernández, Bernardo Ortiz Ama
ga, Miguel L leras Pizarro.

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario.



INCORA. —  Régimen iurídico de los trabajadores del Institu
to. Vinculación de carácter contractual. La iurisdieción de lo 
Contencioso Administrativo no es competente para dirimir las 
acciones en las cuales se controviertan actos aue provengan 
directa o indirectamente de contrato® de trabajo.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo — Sec
ción Sesrinda, — Bogotá, D. E., octubre treinta y uno (31) de mil 
novecientos setenta y siete- (1977).

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Góme&)

Referencia: Juicio 1614. Demandante: Gilberto Díaz Vega. Autori
dades Nacionales.

E? abogado GILBERTO DTAZ VEO A, actuando en su propio nom
bre, instauró demanda, en acción de plena iurisdicción, ante esta En
tidad, con el fin de que en sentencia definitiva, hiciese las siguientes 
declaraciones:

"PRIMERA. Que el Instituto Colombiano de la Reforma A ora
rla Incora, ejecutó y omitió ejecutar actos y operaciones adminis
trativas que violaron los derechos que me asisten en mi condi
ción de funcionario inscrito en el Escalafón de la Carrera Admi- 

> nistrativa.

“ SEGUNDA. Que tengo derecho a ser reintegrado al cargo de 
Jefe del Grupo de Contratos o a otro de equivalente o superior ca
tegoría, teniendo en cuenta que concurran condiciones de equi
valencia tanto en las funciones del empleo como en las calidades 
exigidas para su desempeño.

“TERCERA. Que para efectos legales de prestaciones sociales 
no ha existido sol lición de continuidad durante el tiemno aue 
he estado snsnppdido del servicio por el efecto de las operaciones 
ejecutadas ilegalmente por el Incora.

“CUARTA. Que para restablecerme en mis derechos se dispon
ga que tengo derecho a que por el Incora se me paguen los suel
dos, primas, vacaciones y demás prestaciones legales y -extralega
les que dejé, de percibir desde el día en que fui suspendido ilegal- 
mente en el servicio, hasta que sea reintegrado en forma legal, de



una parte, y de otra, que tengo derecho a que tí Incora me pa
gue el valor total de la beca conferida por el Comité Nacional de 
Becas del Icetex que el mismo Incora me impidió utilizar: y ade
más que tengo derecho a que el Incora me pague los sueldos, pri
mas, vacaciones y demás prestaciones legales y extralegales aue 
delé de percibir por habérseme negado iniustif icadamente la per
tinente .Cornil d*» Estudios, requisitos sine qua non, podía utili
zar la mencionada beca.

“QUINTA, Que a las anteriores declaraciones se les dé cum
plimiento por parte del Incora dentro del término nrevenido en el 
artículo 121 del Código Contencioso Administrativo” .

Como fundamento de las anteriores peticiones, el demandante 
presenta una extensa relación de H E C H O S que sintetiza en su 
alegato de conclusión, así:

“A) Destitución originada en los efectos indirectos de otros 
actos administrativos.

“Mediante Resolución número 05515 de facha 28 de octubre 
de 1971, emanada de la Gerencia General del Incora, fui ascen
dida al car^o de a qp-cnr ¿fe .Tpfie de Onmo de 
Contratos en la DM^An de Suministros. (Hechos die la deman
da: Literal A), numeral 39).

“La Resolusión número OfifiH do facba 6 de.dWA.mbrp d^ 1072, 
emanada. r>A ja ftorpnela General del Incora. cambió la denomina
ción del Grano de Contratos por la de ‘Unidad de Contratos*, se
gún se dispuso en su artículo único: 'Artículo Unico. A partir del 
19 d*> diciembre del presente año, el Grano de Contratos de la Di
visión de suministros, dependerá, en forma directa de la subge- 
rencia Administrativa y tendrá categoría de Unidad Administrati
va’ (Hechos de la demanda: Literal A ), numeral 69),

“ Sin cambios en las funciones ni en el grado y. nivel de re
muneración, a partir del 19, de enero de 1973, fui trasladado a la 
nueva unidad de contratos. (Hechos de la demanda: Literal A), 
numeral 79).

“A partir del 19 de febrero de 1973, según Resolución número 
202 del mismo año, emanada de la Gerencia General del Incora, 
fue nombrada para el cargo de Jefe de la Unidad de Contratos, una 
persona diferente del querellante (Hechos de la demanda: Literal 
A ) , numeral 89).

“El 26 de julio de 1973, con fundamento en el artículo 48 de 
los Decretos-Leyes 2400 y 3074 de 1968, oportunamente, dentro de 
los 6 meses siguientes a la fecha de nombramiento del nuevo Jefe 
de la Unidad de Contratos, sometí al Consejo Superior del Servi
cio Civil, decidir si el Incora al asignarme de hecho funciones de 
Abogado Auxiliar de la Unidad de Contratos, había respetado mi 
derecho preferencia! a ser nombrado en puesto equivalente al de 
Jefe de Grupo de Contratos, en la nueva Planta de Personal; de la 
Unidad de Contratos o en los existentes dentro del mismo Incora, 
teniendo en cuenta que debían concurrir condiciones de equiva



lencia tanto en las funciones del empleo como en las calidades exi
gidas para su desempeño. ¿Hechos de la demanda: Literal A ), nu
meral]^).

“El 18 de septiembre de 1973, el Consejo Superior del Servi
cio Civil, se pronunció sobre la petición a que he hecho referen
cia en el hecho anterior, con ponencia del doctor Rodolfo Afana
dor Tobar, resolvió el Consejo Superior del Servicio Civil,, abstener
se de decidir sobre el diferendo planteado, argumentando que el 
Incora tenía la facultad de resolver cuál era el cargo equivalente al 
que yo desempeñaba como Jefe del Grupo de Contratos. (Hechos 
de la demanda: Literal A ), numeral 13).

“B) Destitución formal.

"‘Mediante Resolución número 07345 de fecha 11 de diciembre 
de 1973, emanada de la Gerencia General del Instituto Colombia
no de la Reforma Agraria, por la cual se destituye a un funcio
nario, el Incora resolvió destituirme del cargo de Asesor de Jurí
dica 14-A - Abogado III del Proyecto Nariño y Putumayo, a partir 
del 9 de agosto de 1973. (Hechos en la corrección de la demanda: 
II, Literal A ), numeral 15). .

“C) Derecho a recibir capacitación.

“El 19 de enero de 1973, el Subdirector Académico de la Es
cuela Superior de Administración Pública, me comunicó que el 
Comité Nacional de Becas Icetex, en desarrollo del convenio de 
cooperación técnica Colombo-Francés me había otorgado una be
ca para realizar estudios postgrado en Administración Pública, en 
el Instituto Internacional de Administración Pública de París, 
por el término de 17 meses y con dotación de 750 francos france
ses mensuales, exigiéndome al propio tiempo y como requisito sin 
el cual no podía hacer uso de la mencionada beca, aportar carta 
suscrita por el representante legal del Incora, en la cual se mani
festara el otorgamiento de Comisión de Estudios, remunerada, 
durante el término de la beca. (Hechos de la demanda; Literal B), 
numeral I). Con fundamento en los artículos 79 y 22 del Decre- 
to-Ley 2400 de 1968 y en la reglamentación prevenida para tal fin 
en los artículos 39, 59 y 69 de la Resolución número 02216 de 
1972, emanada de la Gerencia General del Incora, en Memorando 
de fecha 25 de enero de 1973, solicité por conducto de la División 
de Personal, al Comité de Coordinación General, del cual es Pre
sidente el señor Gerente General del Incora, otorgamiento de la 
pertinente Comisión de Estudios. Esta Comisión de Estudios me 
fue negada verbalmente. (Hechos de la demanda: Literal B), nu
merales 29 y 39)

En memorial que obra de folios 22 a 25 del expediente el actor 
aclaró y corrigió la demanda, estando el juicio dentro del término de 
fijación en lista; y al referirse a la “ACCION” , expresó:

“Por no existir al tiempo de la representación de mi demanda, 
ningún acto formal contra el cual fuera posible ejercitar la acción 

. de nulidad, la acción no podía tener, o no puede tener, en princi
pio, por objeto sino lps indemnizaciones o prestaciones correlati-



vas a hechos u operaciones administrativas. Sin embargo, al pro
ferirse por parte de la Gerencia General del Incora la Resolución 
número 07345 de fecha 11 de diciembre de 1973, por la cual se 
destituye a un funcionario, por la des vinculación que tal acto tie
ne con los hechos y operaciones administrativas inicialmente de- 

. mandados, es preciso demandar también la nulidad del acto ad
ministrativo antes reseñado. Por tanto, mi acción en este momen
to es la dé plena jurisdicción o de 'restablecimiento del derecho, 
consagradas én lós artículos 67 y 68 del Código Contencioso Ad
ministrativo”.

Se invocan en el libelo como disposiciones infringidas con el pro
nunciamiento de los actos acusados, los artículos 26 y 62, de la Cons
titución Nacional: 7*?, 12, 13, 14, 22, 26, 40, 46, 47, 48 y 58 de los De
cretos-Leyes 2400 y 3074 de 1968; 125, 130 y siguientes del Decreto 1950 
de 1973.

En un detenido estudio jurídico, hace el demandante un porme
norizado análisis de cada una de las normas anteriormente menciona
das, con el objeto de demostrar su quebrantamiento, como también el 
derecho que dice asistirle en las pretensiones que formula ante esta 
jurisdicción.

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (Incora) , se cons
tituyó como parte impugnadora en la litis y, al efecto, su Gerente Ge
neral, designó apoderado para que representara al Instituto, como lo 
hizo durante la tramitación del proceso.

Al emitir el concento de fondo la Fiscalía Cuarta del Consejo, fue 
de opinión que “la jurisdicción contenciosa administrativa no es com- ' 
pe tente para conocer del presente caso”.

Rituado el negocio dentro de los ordenamientos legales y sin que 
se advierta causal de nulidad que pudiese invalidarlo, pasa la Sala a 
dictar la correspondiente sentencia, previas las siguientes

Consideraciones

-Los Estatutos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
(INCORA), fueron aprobados por medio de los Decretos 3737 de 193i 
y 2849 de 1968, cuyo artículo 5.7* prescribe lo siguiente:

“REGIMEN JURIDICO DE LOS TRABAJADORES DEL INS
TITUTO. —  Los funcionarios, empleados y obreros dél Instituto 

tendrán el carácter de trabajadores oficiales’'. (Subraya la Sala).

En tal virtud, el vínculo jurídico existente entre el señor Gilberto 
Díaz Vega y el Instituto Colombiano de la Reforma , Agraria, fue el 
contractual de naturaleza laboral, sin que, como acertadamente lo ano
ta. la Fisealía; tenga importancia el hecho de que el contrato de tra
bajo no aparezca consignado por escrito, ya que como lo ha sosteni
do esta Corporación, la esencia de los respectivos contratos de traba
jo, aun cuando ellos no se realizaran por escrito, —si esto ha ocurri
do— el artículo 79 del Decreto 3135 de 1968, previene para ese even
to que “se entienden celebrados conforme al modelo oficial correspon
diente” . (Sentencia del 26 de junio de 1974).



Asimismo, la Corte Suprema de Justicia, -—Sala de Casación La
dral-— en fallo del 9 de octubre de 1974, consideró que los servido
res del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, tienen el carác
ter de Trabajadores Oficiales, de acuerdo con las normas antes men
cionadas.

No puede alegarse que el Decreto por el cual se aprobaron los es
tatutos, es de inferior jerarquía que el Decreto 3135 de 1908, que es
tablece la clasificación de los empleados públicos y trabajadores' ofi
ciales, para los efectos del artículo 57 .citado anteriormente, porque no 
existe entre ellos contradicción alguna, pues el 3135 dispone que- en los 
Estatutos de los Establecimientos Públicos se precisará qué activida
des pueden ser desempeñadas por personas vinculadas mediante con
ta to  de trabajo, que es, ni más ni menos, lo que ya había determina
do el aludido artículo 57 del Decreto 3737 de 1961.

Por ello la clasificación de los servidores que se hace en dicha nor
ma, en manera alguna es contraria al precepto del Decreto 3135 de 
1968; sino que cumple el ordenamiento contenido en éste, no obstan
te haberse dictado los Estatutos del Incora con anterioridad, pues és
tos ya habían establecido, de antemano, lo dispuesto en el Decreto 
tantas veces mencionado.

De consiguiente, como el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, para el once (11) de noviembre de 1973, según constancia que 
obra a folio 229 del proceso, no había expedido nuevos Estatutos, de
ben considerarse vigentes los que fueron aprobados por medio de los 
Decretos 3337 de 1961 y 2849 de 1968, principalmente para aplicarlos 
al caso de autos, en lo que se refiere al artículo 57 que como ya se 
expresó, preceptúa que sus funcionarios, empleados y obreros, tienen 
el carácter de trabajadores oficiales. Estando, entonces, en vigencia es
ta. norma, en la fecha antes indicada, por cuanto los Estatutos no fue
ron reformados, debe dársele cumplimiento a los mismos en lo reía-, 
tivo a la clasificación de los servidores del Incora.

De lo anteriormente dicho se desprende que entre el demandante 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (Incora), existió una 
vinculación de carácter contractual, de acuerdo con el sistema estatu
tario que la rige, tratándose de un trabajador oficial.

En esas condiciones, el Consejo de Estado, no es competente para 
conocer del presente juicio, razón por la cual deberá declararse inhibi
do para decidir el fondo del asunto por falta de competencia, pues de 
conformidad con él artículo 2*? del Código de Procedimiento Laboral 
y con el artículo 30 del Decreto 528 de 1964, la jurisdicción laboral or
dinaria, conoce de los conflictos jurídicos que emanen directa o indi
rectamente del contrato de trabajo y, en cambio, la jurisdicción con
tenciosa administrativa no es competente para dirimir las acciones en 
las cuales se controviertan actos que provengan de tales convenios.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, de 
acuerdo con el concepto Fiscal,



Falla:

Declárase inhibido para decidir el presente juicio, por falta de com- 
ptetencia. •

Cópiese y notifíquese.

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión 
verificada el siete (7) de octubre de mil novecientos setenta y siete 
(1977).

Sam uel Buitrago Hurtado, Alvaro Orejuela Gómez, Nemesio C am ocho Ro
dríguez, Ignacio R eyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



FONDO ROTATORIO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS. — Almacenamiento de mercancía y plazo para per
manencia de ésta en la bodega de la ADUANA. Reglamentos.
No se realiza una actividad comercial sino administrativa,

ABANDONO ADMINISTRATIVO O DE HECHO. — En este 
caso no cabe la excepción de falta de agotamiento de la vía gu
bernativa. Responsabilidad del Fondo Rotatorio de Aduanas.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Tercera. — Bogotá. D. E., octubre seis de mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente N<? 1797. Actor: Sociedad Constructora Hispa
no Colombiana de Maquinaria Limitada.

En demanda presentada ante esta Corporación el 28 de abril de 
1975, la SOCIEDAD CONSTRUCTORA HISPANO COLOMBIANA DE 
MAQUINARIA LIMITADA, por medio de apoderado solicita de esta 
Corporación “que previa citación y audiencia del señor representante 
del Ministerio Público y del señor gerente del Fondo Rotatorio de la 
Dirección General de Aduanas, se hagan las siguientes declaraciones y 
condenas:

PRIMERA. Que la Nación y el Fondo Rotatorio de la Direc
ción General de Aduanas solidariamente o subsidiariamente la 
Nación o el Fondo Rotatorio de la Dirección General de Aduanas, 
son responsables de los perjuicios de todo orden —materiales y 
morales, de daño emergente y de lucro cesante— causados a la 
sociedad CONSTRUCTORA HISPANO-COLOMBIANA DE MAQUI
NARIA LTDA. (CONHICOLSA), anteriormente identificada, por la 
no entrega en su favor del saldo líquido del producto del remate 
de Mercancía de su propiedad ordenada rematar por medio de la 
Resolución N9 095 de abril 29 de 1972 de la Administración de la 
Aduana Interior de Bogotá, remate llevado a efecto por el Marti
llo del Banco Popular de Bogotá el día veintiuno (21) de agosto 
de 1972;

“ SEGUNDA. Que se condene, como consecuencia, de la ante
rior declaración, a la Nación y al Fondo Rotatorio de la Dirección 
General de Aduanas, solidariamente, o en subsidio, a la Nación o



al Fondo Rotatorio d© la Dirección General de Aduanas, al pago en 
favor de la citada Sociedad Constructora Hispano-Colombiana de 
Maquinaria, Ltda. (CONHICOLSA) del valor total de dichos per
juicios, en la cuantía de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. 
($ 2.000.000.00) o en la cuantía que se pruebe bien dentro del jui
cio, o en el incidente especial que separadamente se tramite para 
el efecto de la regulación; y que-para dicha condena se tenga en 
cuenta el saldo líquido del producto del remate más sus intereses 
corrientes desde la fecha en que se debió efectuar la entrega a 
la sociedad hoy demandante, saldo cuyo monto será determina
do por el mismo Honorable Consejo.

“TERCERA. Que se ordene a la entidad o entidades a cuyo 
cargo sea proferida la condena que solicito, que adopten las me
didas conducentes a la ejecución de la sentencia dentro del tér
mino que para el efecto señala el artículo 121 del C. C. A.
Como “hechos y omisiones fundamentales de la Acción’M a de

manda señala los siguientes:

“PRIMERO. La Sociedad comercial domiciliada en Envigado, 
Antioquia, y denominada ‘CONSTRUCTORA HISPANO COLOM
BIANA DE MAQUINARIA S. A. CONHICOLSA’ constituida me-, 
diante Escritura Pública N<? 1986 de 1969 (mayo 31) de la Notaría 
2$ de Medellín, hoy sociedad limitada según reforma social por 
Escritura Pública N<? 6762 de 1972 (diciembre 29) de la Notaría 

.39-..dé Medellín, importó al país con destino a la V III Feria Expo
sición Internacional y por medio de la licencia de importación N*? 
31356 de abril 28 de 1970, una planta asfáltica ‘Marini’ Tipo M 
60 E 130, de mezcla continua, fija, automática, compuesta por cin-

1 ta transportadora de los áridos en frío, tambor secador completo 
de -cicones recuperadores del polvo por vía seca; tambor con diá
metro de 130. cms; elevador de cangilones para los áridos en ca
liente; elevador de filler; grupo reclasificador-dosificador y mez
clador de tipo M 60; automatismo, tomillos sin fin para el trans
porte de filler, intersticios aleo térmicos en el mezclador; regula
dor de la llama de quemador a distancia; regulador de la asper
sión en el tambor secador; predosificador de cuatro tolvas; ¿entral 
de almacenaje y calentamiento del betún, formado por: a) Cal
dera de aceite de 200.000 calorías; b) Sistema de depósito de 
40.000 litros, con bombas de 42 mm., automatismos, cisterna-tú
nel; cambiador de calor automático para calentar el fuel oil pre
viamente del tanque del almacenaje; diversos accesorios y recam
bios esenciales para el normal funcionamiento;

“SEGUNDO. La posición arancelaria correspondiente a la- ma
quinaria descrita en el hecho anterior de la 84.56 a II I  y el precio 
FOB declarado es de OCHENTA Y  CUATRO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS (US$ 84.000.00);

“TERCERO. La sociedad importadora no logró vender la ma
quinaria en el transcurso de la citada Feria Exposición;

“ CUARTO. La Aduana Interior de Bogotá elaboró el manifies
to de importación, distinguido con el N<? 2419 de 1972 igualmente 
que el correspondiente comprobante de rentas por cobrar, el N<?



59981 que arrojó una liquidación total de ..............por todo con
cepto;

“QUINTO. Pese a sus reiterados esfuerzos, la sociedad importa
dora no pudo arbitrar los recursos indispensables para proceder a 
la nacionalización de la maquinaria de su propiedad, mediante el 
pago de los impuestos de aduana correspondientes y de sus re
cargos legales de carácter adicional;

“SEXTO. Vencido el término que los Reglamentos Generales 
de Aduanas, el N? 23 especialmente, otorgan a los importadores 
para retirar las mercancías de sus depósitos, la Aduana Interior 
de Bogotá procedió a elaborar para la maquinaria en cuestión un 
acta de retención, la 54, que la identifica describiéndola me
diante la enumeración de sus elementos componentes;

“SEPTIMO. No hubo en ningún momento abandono volun
tario de la mercancía por parte de la Sociedad interesada; como 
tampoco decomiso de la misma ni de carácter judicial ni de ca
rácter administrativo;

“OCTAVO. La Aduana Interior de Bogotá procedió a dictar 
con fecha dé 29 de abril de 1972, la Resolución N<? 095 por vir
tud de la cual declaró, abandonada la mercancía en cuestión, am
parada con el manifiesto de importación N<? 2419, —  2. ordenó a 
la Sección de Liquidación anular el comprobante de rentas N<? 
59981, y 3. Autorizó al Almacenista de la Feria Exposición Inter
nacional para que, previas las formalidades legales, procediera a 
dar traslado de la mercancía, al Martillo del Banco Popular para 
su remate;

“NOVENO. El Martillo del Banco Popular de Bogotá sacó a 
remate la maquinaria de CONHICOLSA con un avalúo inicial de 
DOS MILLONES DE PESOS el 28 de julio de 1972; nó habiéndose 
presentado ninguna postura, por acta de agosto 14 de 1972 la rea- 
valuó en la suma de UN MiLLON DOSCIENTOS MIL PESOS 
avalúo por el que la sacó nuevamente a remate el día 21 dé agos
to de dicho año;

“ DECIMO. El 21 de agosto de 1972, el Martillo del Banco Po
pular adjudicó la maquinaria de CONHICOLSA a la sociedad 
CENTRAL DE PAVIMENTOS LTDA. (Alberto y Alvaro Méndez 
Luque), por un precio de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS;

“ONCE. La Comisión del Martillo del Banco Popular por la 
operación ascendió a la suma de OCHENTA Y  UN MIL PESOS y 
los gastos de propaganda montaron a la cantidad de OCHO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y  SIETE CON NOVENTA Y  TRES PE
SOS, lo que arroja un total de OCHENTA Y  NUEVE MIL NOVE
CIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y  TRES 
CENTAVOS M/L. El saldo líquido del producto del remate una vez 
hecha esta primera deducción, por los conceptos expresados, fue 
de ÜN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL SESENTA Y  DOS 
PESOS CON SIETE CENTAVOS M/L. Esta suma fue puesta por el 
Martillo del Banco Popular a disposición del Fondo Rotatorio de la 
Dirección General de Aduanas;



“DOCE. Hecha la deducción de la suma de ($ 323.360.33) de 
que trata el hecho 49 de esta demanda (Comprobante) de renta 
N9 59981, de la Aduana Interior de Bogotá), con cargo al saldo 
liquido del producto del remate, del que trata el hecho inmediata
mente anterior (13) se obtiene'la suma de $ 1,206.702.60 que es 
el saldo líquido final del producto del remate a cuya entrega tie
ne derecho lá Constructora Hispano Colombiana de Maquinaria 
Ltda. Conhicolsa como importadora y propietaria de la maquina
ria rematada;

“TRECE. El Fondo Rotatorio de la Dirección General de Adua
nas retuvo para sí la totalidad de la expresada cantidad de 
$ 1.206.702.60 de la cual no han entregado a la Constructora His
pano Colombiana de Maquinaria Ltda. Conhicolsa, parte alguna, 
como corresponde a título de devolución del saldo liquido del pro
ducto del remate de la mercancía de su propiedad;

“CATORCE. El Fondo Rotatorio de la Dirección General de 
Aduanas se apropió de la totalidad del producto del remate no 
obstante que, de acuerdo con la Ley, esta medida se lleva a cabo 
solamente para el cobro de los derechos de aduana, multas y recar
gos adicionales, pues se trataba de una mercancía que no había 
sido ni decomisada por la Administración ni abandonada de hecho 
con fundamento y para los precisos efectos que al respecto estar 
blece el artículo 85 del Código dé Aduanas.

“QUINCE. El hecho u operación administrativa que causa la 
presente ¡acción es la diligencia de remate de la mercancía de pro
piedad dé la sociedad demandante, seguida de la omisión de la en
trega obligatoria del saldo líquido de su producto, hecho ocurri
do el día 21 de agosto de 1972;

“DIECISEIS. Numerosos perjuicios de todo orden ha tenido 
que sufrir, la Constructora Hispano Colombiana de Maquinaria 
Ltda. (CONHICOLSA) como consecuencia de la confiscación por 
el Fondo Rotatorio de la Dirección General de Aduanas, del saldo 
que legalmente le corresponde” .

Como disposiciones violadas la demanda citó las siguientes: Ar
tículo 85 de la Ley 79 de 1931 (Código de Aduanas), artículo 26 de 
la Constitución Nacional; articulóte 30 y 34 de la Constitución Nacio
nal.

El proceso ha sido tramitado en legal forma y no se observa cau
sal de nulidad alguna que impida una decisión de fondo, la que se 
toma en esta providencia, previas las siguientes consideraciones:

El concepto Fiscal ;

En su vista de fondo, el señor Fiscal Segundo de la Corporación 
doctor Gilberto Gartner Posada, conceptúa que debe accederse a las 
pretensiones de la demanda haciendo las siguientes consideraciones:

"En la contestación del libelo, el señor apoderado dei Fondo 
Rotatorio de la Dirección General de Aduanas, manifiesta que esa 
entidad en ningún momento se ha apropiado de la suma líquida



del remate en mención que ‘solamente la tiene en depósito mien
tras que se resuelve la petición contenida en el excediente admi
nistrativo 2027 a través del cual la firma CONSTRUCTORA 
HISPANO COLOMBIANA DE) MAQUINARIA LTDA. ‘CONHICOL- 
SA\ apoderada por el doctor CARLOS JIMENEZ GOMEZ, según el 
poder y la demanda presentada el 20 de junio de 1973, solicita el 
saldo líquido del producto del remate, efectuado el 21 de agosto 
de 1972, por el Martillo del Banco Popular, de una planta asfál
tica de propiedad de ‘CONHICOLSA’. Expediente aun en trami
tación como es bien conocido del doctor JIMENEZ GOMEZ, quien 
a sabiendas de no haber agotado la vía gubernativa, procedió a 
entablar demanda ante ese Honorable Consejo. Esto precisamente 
ha motivado la excepción que más adelante propongo’, (fís. 4 vto. 
C. 3) y en efecto propone la excepción de no haberse agotado la 
vía gubernativa, ‘por estar en trámite un expediente administrati
vo entre las mismas partes y por el mismo asunto y que inside 
directamente en las resultas de la pretensión del demandante’.

“La existencia del expediente administrativo N<? 2029, que se 
inició a, raíz de la solicitud del señor apoderado de la firma CONS
TRUCTORA HISPANO COLOMBIANA DE MAQUINARIA LTDA., 
para que se entregue el producto del remate, se acreditó plena
mente en este proceso según consta en ,el Acta de la diligencia de 
Inspección Judicial practicada el día 28 de octubre de 1975. Allí 
se dejó constancia que en el referido excediente se inició con el 
memorial de fecha julio 2 de 1973, suscrito por el doctor CARLOS 
JIMENEZ GOMEZ, memorial dirigido al señor Gerente del Fondo 
Rotatorio y en el que, reiterando una solicitud anterior, pide or
denar en favor de la Constructora Hispano Colombiana Ltda., la 
entrega del saldo líquido del producto del remate llevado a cabo 
por el Martillo del Banco Popular en cumplimiento de la Resolu
ción N<? 0095 de la Administración de la Aduana Interior de Bo
gotá. Igualmente se dejó constancia en el Acta que sobre las so
licitudes formuladas por el señor apoderado de la Constructora 
Hispano Colombiana de Maquinaria Ltda.. no ha recaído hasta la 
fecha de la diligencia (octubre 28 de 1975), ninguna resolución.

“Ahora bien: Tal como está planteado el problema, podrá 
sostenerse que el demandante estaba obligado a agotar la vía gu
bernativa antes de intentar la presente demanda?

“La Fiscalía es del criterio de aue por no tratarse de un acto 
administrativo, contra el cual pudiera interponerse los recursos 
pertinentes, no era menester para la parte actora en este proceso, 
agotar la vía gubernativa que como requisito previo exige el ar
tículo 82 del Código Contencioso Administrativo.

“En efecto, ya el Honorable Consejo de Estado tiene estable
cido que tratándose de ‘hechos u operaciones’ de la administra
ción no hay lugar a agotamiento de la vía gubernativa para acu
dir al Contencioso Administrativo. Con mayor razón debe soste
nerse que tratándose de la pretensión indemnizatoria, por omisión 
de la administración, no es necesario acudir a la interposición de 
petición o recurso alguno que implique agotamiento de la vía gu
bernativa, porque si el fundamento jurídico de esta figura es la



de dar oportunidad a la administración de corregir o enmendar 
el posible error que haya inferido agravio a los intereses de los go
bernados con ocasión de un acto administrativo, sin necesidad de 
recurrir ante las autoridades jurisdiccionales, este fundamento no 
tiene operancia tratándose de pretensiones tendientes al recono
cimiento de una indemnización de perjuicios..

“Exigir el agotamiento de la vía gubernativa en tratándose 
de hechos u operaciones administrativas, u omisiones de la admi
nistración, sería dejar en manos de los funcionarios administra
tivos la facultad de decidir definitivamente toda controversia; que 
se suscite entre la administración y un particular. Porque le bas
taría guardar silencio para ver burlados los intereses de los gober
nados. Equivaldría a dejar en manos de la administra,cián la fa
cultad de solucionar o no las controversias relacionadas con las 
prestaciones e indemnizaciones que los particulares demanden con
tra el Estado. -

“Precisamente la misión fundamental de la jurisdicción con
tencioso-administrativa, es revisar no sólo los actos que dicte la 
administración sino también la conducta asumida en relación con 
los ciudadanos a quienes debe proteger en sus vidas y en sus bie
nes.

“ Considera,, pues, la Fiscalía que en casos como el presente, 
los particulares no pueden quedar al arbitrio de la pasividad de 
los funcionarios públicos, esperando la resolución de reclamacio
nes que nunca han tenido o tendrán solución. El caso presente 
sirve de ejemplo para desechar por injusta y absurda, la tesis del 
agotamiento de la vía gubernativa tratándose de pretensiones in- 
demnizatorias fundadas en omisiones administrativas: desde el mes 
de diciembre de 1972, fecha en la cual se puso el saldo de 
$ 3'530.062,07, a disposición del Fondo Rotatorio.de la Aduana, esta 
entidad estaba obligada a entregar la cantidad de $ 1’206.702.60, 
que es la suma líquida que debía entregar 8,1 actor, una vez he
cha la deducción de la suma de '$ 323.360.33 a que ascendieron 
los impuestos de aduana. Sin embargo, hasta la fecha, que ha 
transcurrido más de cuatro años, la "entidad obligada no ha pro
cedido a efectuar la entrega de tales dineros.

Podrá- afirmarse con verdadera convicción que la parte de
mandada está obligada a esperar indefinidamente a que los funcio
narios de la Aduana quieran pronunciarse en uno u otro sentido 
sobre si devuelven o no los dineros aquí reclamados?

“Responder este interrogante en forma afirmativa sería tan- 
»to como sostener la denegación de justicia para los particulares, y 
el patrocinio de la arbitrariedad de la administración, lo cual está 
en contraposición con los principios que rigen los sistemas demo
cráticos, caracterizados por ser ‘estados de derecho*, donde los 
funcionarios públicos deben encausar todas y cada una de sus 
actividades en las normas preestablecidas las que les impide 
cualquier agravio a los gobernados.

“ Insiste esta Agencia del Ministerio Público,, en que para re
currir a la jurisdicción contencioso-administrativa, el demandante



en el presente negocio no necesitaba agotarla vía gubernativa. Por 
esta razón, la demanda estuvo bien intentada.

“Y  como con relación al fondo del negocio, es decir, a la obli
gación por parte del Fondo Rotatorio de la Dirección General de 
la Aduana, de entregar a ja  firma demandante los dineros pro- 

' venientes del remate, una vez deducidos, los impuestos, no existe 
prácticamente discusión, ya que la parte demandada no niega 
esta obligación, la Fiscalía es del parecer que debe accederse a 
las súplicas de la demanda, ordenando dicha entrega, junto con 
la indemnización de perjuicios, o sea los intereses legales desde la 
fecha en que debía hacerse tal entrega, hasta la fecha en que 
ésta se produzca.

“Obsérvese cómo el apoderado de la parte demandada, arrimó 
al proceso cooia de un proyecto de resolución que ordena la en
trega de dicho dinero. Además, se allegó al proceso cooia de dos 
conceptos de la Oficina Jurídica de la Dirección General de Adua
nas, en los que se conceptúa favorablemente a las aspiraciones 
de la firma ‘Constructora Hisnano-Colombiana de Maquinarias’. 
Esto indica que el Fondo Rotatorio en ningún momento ha ne
gado el derecho a la demandante. Pero, entonces, por qué no ha 
procedido a reconocerle ese derecho. Es decir, por qué no ha en
tregado dicho dinero no obstante habérsele solicitado desde mu
chos años atrás?

“En fin, son muchas las razones que existen en favor de las 
pretensiones de la parte actora, para acceder a los pedimentos 
contenidos en la demanda. Ellos aparecen acreditados suficiente
mente en este proceso y por este motivo debe proferirse sentencia 
en los términos propuestos por el.libelista” .

Para resolver se considera

Es demandado en este proceso el Fondo Rotatorio de la Direc
ción General de Aduanas, creado como establecimiento público por 
los Decretos 1050, 2886 y 3130 de 1968 y expresamente reconocido co
mo tal por el Decreto-Ley 080 de 1976, dictado en virtud de las facul
tades extraordinarias conferidas al Gobierno Nacional por la Ley 28 
de 1974, pero cambió su denominación por la de Fondo Rotatorio de 
Aduanas. Conforme a las disposiciones citadas, su Gerente es el repre
sentante legal del mismo. <

Sus nuevos estatutos, sujetos a las disposiciones citadas, fueron 
aprobados por Decreto 1151 de 1975:

También está demandada, solidaria o subsidiariamente, la Nación y 
sobre su vinculación a las pretensiones deducidas en este proceso, se ha
blará más adelante.

Aparecen demostrados en los autos y no son hechos discutidos, por 
las partes, los siguientes:

a) Que la “CONSTRUCTORA HISPANO COLOMBIANA DE MA
QUINARIA S. A.” CONHIOOLSA; sociedad comercial constituida por Es
critura pública NO 1966 de 1969 de la Notaría 2* de Medellín y transfor
mada en sociedad de Responsabilidad Limitada por Escritura pública



N9 8782 de diciembre 29 de 1972, domiciliada en Medellín, todo lo cual 
resulta del certificado de la Cámara de Comercio de Medellín, importó 
la maquinaria relacionada en el libelo demandatorio, para la V III Feria 
Exposición Internacional;

b) Que presentados todos los documentos exigidos por la ley para 
su nacionalización, en vista de que no fue vendida en la Feria, y liqui
dados los derechos de importación, ellos no fueron pagados por la socie
dad demandante; (Registro de Importación N<? 031356 de abril 28 de
1970, folio 58, cuaderno N0 2, comprobante de Rentas por cobrar N9 
59981 de marzo 19 de 1971, de la Dirección General de Aduanas, folio 
74, cuaderno N<? 2, oficios y certificados visibles a folios 103 a 108 cua
derno N9 2, sobre manifiesto de Aduanas y valor de la mercancía);

c) Que el 29 de abril de 1972 el Administrador dé la Aduana Inte
rior de Bogotá, por Resolución N<? 0095, con base en el Reglamento Ge
neral de Aduanas N<?23 de 5 de abril de 1932 —hoy sustituido por el 
N9 309 de septiembre 2 de 1976, por haberse vencido, con exceso, los 
plazos para la nacionalización y pago de los derechos fiscales de la im
portación, ^declaró abandonada a favor del Estado, la mercancía a que 
se refiera este proceso y autorizó al Almacenista de la Feria Internacio
nal de Bogotá, para trasladar tal mercancía al Martillo del Banco Po
pular, para su remate;

d) Verificado el traspaso de la mercancía de los Almacenes de la 
Aduana en la Feria Exposición de Bogotá al Banco Popular, Martillo, se
gún actas de retención, inventario y traspaso que obran en el proceso 
y previo avalúo, todo conforme a las previsiones contenidas en el Regla
mento N9 22 de 5 de abril de 1972, sobre venta en pública subasta de 
mercancías depositadas en las Aduanas, tuvo lugar el remate el 21 de 
agosto de 1972, por valor de $ 1.020.000.00;

e) Hechos los descuehtos de derechos de remate y propaganda, en 
favor del Banco Popular y los derechos arancelarios y demás gastos en 
favor del Estado, quedó un saldo de $ 1.206.702.60, según aparece de los 
documentos que obran en el expediente y de la inspección judicial prac
ticada por esta Corporación (Cuaderno N<? 3, folios 9 y ss.);

f) Según los documentos visibles a folios 47 a 56 del Cuaderno N<? 
2, el valor de dicho remate, previos los descuentos de ley, fue consignado 
por el Banco Popular a órdenes del Fondo Rotatorio de Aduanas el 14 
de diciembre de 1972;

g) A los autos se trajeron sendos proyectos de Acuerdo de Gerencia 
y Junta Directiva del Fondo Rotatorio de Aduana, por el cual se ordena 
el pago a la sociedad demandante de la suma de $ 1.048.946.74, pues a 
la de $ 1.206.702.60 se le restan $ 157.755.00 en favor de la Corporación 
de Ferias y Exposiciones S. A., por bodegaje, según factura N<? 3741 de 
de 15 de septiembre de 1976, la que no ha sido traída a los.autos y, por 
lo mismo, no podrá tenerse en cuenta tal descuento.

Dispone el Art. . 54 de la Ley 79 de 1931 que el Director General de 
Aduanas puede señalar, para almacenamiento de mercancías bajó con
trol del Gobierno, bodegas o lugares fuera de la zona de Aduanas y en 
desarrollo de tal disposición, por Resolución N<? 117 de enero 26 de 1971, 
(folio 109, cuaderno N<? 2), se autorizó a la Aduana Interior de Bogotá



para habilitar, con tales fines, una bodega dentro del recinto de la Cor
poración de Ferias y Exposiciones y señaló como plazo de permanencia de 
las mercancías sin nacionalizar, el de 6 meses, contados a partir del 27 
de enero de 1971, para su nacionalización, vencido el cual se considera
rían abandonadas de conformidad con el Art. 60 del Código de Aduanas 
(Ley 79 de 1931).

Y  el citado artículo 60 contiene una autorización al Director de 
Aduanas, para que, con aprobación de la Junta General determine, por 
reglamento, los plazos durante los cuales puede estar la mercancía al
macenada en las Aduanas, con cualquier fin, sin correr derechos de bo- 
degaje, las tasas de dicho bodegaje, los plazos durante los cuales puede 
permanecer la mercancía en las Aduanas sin solicitud de despacho, an
tes de poderla considerar abandonada al Gobierno y el período por etl 
cual puede permanecer la mercancía en las Aduanas después de recono
cida y sin haber pairado los correspondientes derechos, antes de poderla 
tener como abandonada al Gobierno.

De los plazos durante los cuales no se causa derecho de bode gaje y 
de las tasas o tarifas cobrables ñor el término aue exceda de dichos pla
zos se ocupan, entre otros, los R̂ er1 amentos Generales de Aduanas N9 20 
y-231 de 5 de abril de 1932 y 18 de octubre de 1951, sin que pueda omi
tirse la referencia al Regí amento N<? 233 de, 18 d#> octubre de 1931. que 
trae normas especiales sobre mercancías introducidas con el fin de 
exhibirlas en ferias en el territorio de la República.

El almacenaje de mercancías no es una actividad comercial o lucra
tiva.. para el Estado, préstese por las Aduanas o por la Empresa .Co
lombiana de Puertos, o por cualauier otro organismo oficial, sino una 
actividad constitutiva de un depósito necesario, tendiente a verificar la 
legalidad de la exportación o importación, la liquidación y pagos de los 
derechos fiscales correspondientes, por lo aue se justifica aue por el pla
zo necesario para cumplir con tales obligaciones legales, no se cause de
recho alguno de bodegaje.

Pero como las bodegas oficiales deben estar expeditas para cumplir 
eficientemente con sus fines frente a todo el movimiento de mercancía, 
la administración señala plazo*s dentro délos cuales.debe cumplirse con 
la nacionalización y paero de derechos fiscales y retiro de las mercancías 
y de allí en adelante, como sanción tendiente a obtener del particular el 
cumplimiento de sus obligaciones y para el Estado, el recaudo de sus im
puestos, se cobre una tarifa es-necial de bodegaje, por un nuevo plazo, 
vencido el cual, ante la necesidad de desocupar las bodegas y recaudar 
los derechos del Estado, se declaran abandonadas al Gobierno, a efecto 
de rematarlas y pagar a todos los créditos a que se ha hecho referencia, 
quedando el saldo, si lo hubiere, a disposición del propietario de la mer
cancía.

Así lo disponen los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley 79 de 1981.

Obvio que aquí se trata de abandono administrativo o de hecho, es 
decir, no precedido de voluntad expresa y por escrito del abandono a que 
se refieren los artículos 188 y 191 de la Ley 179 de 1931, en cuyo caso la 
propiedad pasa al Gobierno, sino al abandono que se presume legalmen-



'.te por el vencimiento delosplazos para presentar la documentación ne
cesaria para la nacionalización por la falta de pago de los derechos fis
cales a efecto de consumar dicha nacionalización, que es la regulada, 
como se vio, por el artículo 85 de la misma ley.

Tampoco se trata del decomiso de mercancía, regulado como pena 
por el delito de contrabando en el Art. 13 del Código Penal Aduanero 
(Decreto Ley 955 de 1970) , caso en el cual la propiedad pasa, igualmen
te, al Estado.

Ya se vio, se repite, que aquí se contempla el caso del abandono ad
ministrativo y así lo declaró la Resolución 0095 de 29 de abril de 1972, 
acto administrativo definitorio, en firme, no impugnado y, por el con- 
trario, citado como fundamento de las pretensiones deducidas en este 
Juicio.

Por tanto, la venta en pública subasta, la liquidación y deducción, de 
•las sumas causadas a cargo del importador y el pago a éste del saldo lí
quido que quedara, constituyen actos de ejecución u operaciones admi
nistrativas de ejecución, liquidación y pago, las que deben cumplirse en 
virtud del acto administrativo que las ordenó y decidió sobre el aban
dono.

Pues bien, el Fondo Rotatorio de Aduanas, recibe el saldo líquido el
14 dé diciembre de 1972, del Banco Popular, del valor del remate, dedu
cidos sus derechos y para tal fecha, ya se había hecho la liquidación de 
los Impuestos, gastos y tasas a carero del imuortador (Comprobante 59981 
de mayo 1<? de 1971, folio 74 cuaderno N9 2).

Pero, sólo el 2 de julio de 1973, el importador, por medio de apode
rado y con la. prueba de la existencia y representación de la sociedad 
comercial interesada, eleva solicitud de entrega del saldo a su favor. No 
había nada que decidir, simplemente ordenar la entrega de lo que nadie 
discutía" como propiedad de dicho peticionario y sin embarero, sólo en 
1977 se agregan los proyectos de acuerdo resolviendo la petición, primer 
intento'en cuatro años, de hacer alejo referente al cumplimiento de las 
delicadas funciones de la Administración. ' .

La falla de la Administración en la operación comentada, es os
tensible y de ahí que haya de despacharse desfavorablemente la 
excepción de falta de agotamiento de la vía gubernativa, por cuanto 
no es un acto administrativo él cuestionado sino una falla del servi
cio, por omisión, en el desarrollo de una operación administrativa, 
cuya legalidad discútese directamente ante la jurisdicción conten cioso- 
ádministrativa a fin de decidir sobre la indemnización de perjuicios 
que es la pretensión conducente y fue la deducida en este juicio.

En la demanda se habla de perjuicios morales, pero ni se intentó 
su prueba ni se colige cómo pudieron causarse.

v: La Nación fue demandada como se dijo atrás, pero tratándose de 
la actuación administrativa de un establecimiento público, sujeto de 
derecho, desmembración del Estado, ella no debe responder directa o 
subsidiariamente sino comprobada la solidaridad o las circunstancias 
de insolvencia o extinción de la persona jurídica que legitimaría la 
responsabilidad de la Nación. Por ello se absolverá.



En relación con el lucro cesante, se reconocerá eí 15% anual, in
terés comercial promedio, en el lapso, que se reconoce según el cer
tificado visible al folio 27 del cuaderno principal, como lo tiene esta
blecido la jurisprudencia de esta Corporación, a partir del 19 de agos
to de 1973 hasta cuando el pago se verifique.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sála de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando Justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

Falla:

PRIMERO. El FONDO ROTATORIO DE ADUANAS es administra
tivamente responsable de los perjuicios causados a la sociedad CONS
TRUCTORA HISPANO - COLOMBIANA DE MAQUINARIA LTDA. - 
CONHICOLSA, sociedad comercial domiciliada en Medellín y represen
tada por su Gerente Diego de Bedout o por quien haga sus veces, por 
la omisión de la entrega del saldo líquido a su favor, del producto del 
remate de mercancías realizado el 21 de agosto de 1972 por el Banco 
Popular, en cumplimiento de la Resolución N9 0095 de abril 29 de
1972, de la Administración de la Aduana Interior de Bogotá.

SEGUNDO. Condénase al FONDO ROTATORIO DE ADUANAS, es
tablecimiento público representado por su Gerente, a pagar a 1?. socie
dad CONSTRUCTORA HISPANO COLOMBIANA DE MAQUINARIA 
LTDA. - CONHICOLSA, identificada como ya se dijo, a título de in
demnización de perjuicios materiales, las siguientes sumas:

a) UN MILLON DOSCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS DOS PE
SOS CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.208.702.60) por concepto de daño 
emergente;

b) Por concepto de lucro cesante, el pago del 15% anual sobré la 
suma reconocida en el literal anterior, desde el 19 de agosto de 1973 
hasta cuando el pago se verifique. (QUINCE POR CIENTO ANUAL).

TERCERO. Absuélvase al FONDO ROTATORIO DE ADUANAS, de 
las restantes súplicas de la demanda.

CUARTO. Absuélvase a la Nación de todas las peticiones del libe
lo demandatorio.

QUINTO. Decláranse no probadas las excepciones propuestas.

Cópiese. Notifíquese y cúmplase. Revalídese el papel común em
pleado.

Osvaldo Abello Noguera, Jorg e  Valencia Arango, Carlos Betancur Jaram i-
llo, Carlos Portocarrero Mutis. . •

Víctor M. Vülaquirán M„ Secretario.

Se hace constar que la providencia anterior fue discutida y apro
bada en la sesión del día seis de octubre de mil novecientos setenta y 
siete.



INCORA. —  Declaratoria Jurídica de explotación económica.
Por regla general del acto administrativo que crea un derecho 
subjetivo 0 reconoce una situación jurídica individual y con
creta de irrevocable. Para proceder en contrario la administra
ción debe para salvaguardar la garantía del debido proceso, ex
poner en qué consiste el error inicial o su falsedad o cuáles fu® 
ron las circunstancias que variaron.

Consejo de Estado/ — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Seo- 
. ción Tercera. —  Bogotá, D, E., diciembre quince de mil novecien

tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo)

Referencia: Expediente N* 1729. Actor: José de la Cruz Barros T.

En demanda presentada el 19 de diciembre de 1974 el señor José 
de la Cruz Barros T. mediante apoderado idóneo, solicita la revisión de 
la Resolución N<? 02914 de julio 31 de ese mismo año proferida por la 

—Gerencia General- del Incora y por medio de lia cual se decretó par- • . 
ciaímente la extinción del dominio del predio denominado “Verdun” , 
ubicado en el municipio de Chibolo, departamento del Magdalena. So
licita, en consecuencia, que se declare la nulidad de la Resolución 722 

. de diciembre 11 de 1969 o, en subsidio, que se acepte la excepción de 
ilegalidad del artículo 39 del Decreto 1902 de 1962. Pide, también en 
subsidio, la nulidad dé la Resolución 02914.

Como hechos se narran, en síntesis:

1. Que el señor Antonio Barros Duque presentó declaración dea- , 
criptiva del inmueble “Las Mercedes” del que hacían parte el predio 
“Verdun”. Que con base en esa declaración se decretó la visita de in
formación previa, mediante la cual se comprobó que la finca estaba 
bien explotada.

2. Que para el efecto, el Incora dictó la'Resolución 4944 de agos
to 6 de 1964 y en la cual se aceptó que la aludida propiedad se en
contraba económicamente explotada.

- 3. Que mediante Resolución N<? 722 de diciembre 11 de 1969 se 
ordenó reabrir el proceso con miras a la extinción del dominio del 
predio “Verdun” y por considerar que la información inicial había sido 
errada e incompleta.



4. Que este proceso culminó con la expedición de la Resolución 
02914, “Por la cual se declara extinguido el derecho de dominio pri
vado sobre una parte del inmueble rural denominado ‘Verdun’, ubi
cado en la jurisdicción del municipio de Tenerife (hoy Chibolo) de
partamento del Magdalena”.

La parte actora analiza con seriedad y profundidad los motivos de 
ir conformidad y hace hincapié en la violación del artículo 69 de la 
Ley 200 de 1936, claro está con referencia al período anterior a la vi
gencia de la Ley 4$ de 1973. Insiste en la inconstitucionalidad del 
artículo 39 del Decreto 1902 de 1962 por exceder la potestad regla
mentaria. Estima que la declaratoria hecha sobre el fundo “Las Mer
cedes” , mediante Resolución 4944 en el sentido de que dicha finca es
taba bien explotada, daba al propietario la seguridad de que en los. 10 
años siguientes no sería molestado por el Incora por falta de explota
ción. Arguye que en el presente caso no se dieron los presupuestos 
anotados en el Decreto 1902, puesto que ni las circunstancias varia
ron ni fue errada, falsa o incompleta la información que sirvió de base 
para la expedición de la mencionada Resolución 4944.

El señor Fiscal colaborador en su vista de fondo estima qué se de
be declarar la nulidad del acto acusado y critica al Incora por ha
ber desconocido ciertos hechos fundamentales suficientemente eviden
ciados dentro del expediente.

Para resolver, se considera

Como se desprende del libelo, los motivos de inconformidad pue
den sintetizarse así: a) El Incora al dictar el acto de extinción del 
dominio antes del vencimiento de los 10 años violó el artículo 69 de 
la Ley 200 de 1936, ya que la propiedad había sido considerada ñor 
esta entidad como económicamente explotada, según lo expresa la Re
solución 4944 de 6 de agosto de 1964; b) Aunque el artículo 39 del De
creto 1902 de 1962 permite a la administración abrir el procedimien
to de extinción en cualquier momento luego de la declaratoria de ex
plotación, en el presente caso no podía hacerse, poique ni las circuns
tancias variaron ni fue errada, falsa o incompleta la información que 
sirvió de base a esta última declaratoria.

Por su parte, el. Incora fundamentó su oposición en los siguiente* 
términos:

1. La demanda es inepta por cuanto la parte actora solo deman
dó la Resolución N9 02914 de julio 31 de 1974 y dejó por fuera el acto 
administrativo mediante el cual el Gerente de la Institución le impar
tió su aprobación.

2. Porque no acompañó a la demanda la constancia de que 1» de
claración del predio había sido presentada oportunamente por su pro
pietario, tal como lo ordena el inciso final del artículo 23 de la Ley 
135 de 1961 y 23, Inciso 29 del Decreto 1902 de 1962.

3. Porque no presentó prueba alguna de la explotación del predio, 
siendo que a él le incumbía la carga de la prueba y, en cambio, sí fi
guran en el expediente las pruebas sobre la inexplotación del predio 
“Verdun” , el que jurídicamente es distinto al denominado “Las Mer
cedes” .



4. No es procedente anular la Resolución 722 de diciembre 11 de
1969, mediante la cual se ordenó iniciar el procedimiento de extin
ción, por ser un simple acto de trámite.

La posición de la Fiscalía

Refuta el señor agente del Ministerio Público con juiciosos 'argu
mentos la defensa asumida por el Incora en todos y cada uno dé sus 
puntos y concluye, apoyado en el concepto del procurador agrario doc
tor Jaime Burgos Pareja, que se deben atender las súplicas de la dé- 
manda. '

Consideraciones de esta Sala

PRIMERO.

La demanda no es inepta, ya que el acto estuvo bien demandado. 
El libelo se ajusta en un todo tanto a las exigencias de la legislación 
agraria como del Código Administrativo. Además, tal como lo ha di
cho en repetidas ocasiones esta misma Corporación, en estos casos no es 
necesario demandar la ; resolución aprobatoria, puesto que ésta no ha
ce sino confirmar la que contiene la verdadera voluntad de la admi
nistración. El acto aprobatorio no es más que una formalidad que no 
toca con su existencia misma sino que incide en su validez. Aunque 
ambas forman una unidad compleja, el hecho de haberse limitado la 
segunda a confirmar o ratificar la primera, permite que la demanda 
se presente sólo sobre ésta, ya que en la misma, va implícita su apro
bación. Claro está que esto no es obstáculo para que se demanden las' 
dos conjuntamente. En* caso contrario, el extremo de la aprobación 
debe ser demostrado y con su prueba se reafirma, la validez del acto 
administrativo cuestionado. Cosa distinta sería, si la segunda hubiera 
introducido variantes o señalado modalidades a la primera, .porque en 
esta hipótesis la voluntad de la administración aparecería manifestar 
da en los dos actos. ,

Estas ideas fueron expuestas por esta misma Sección en el fallo de
13 de marzo de 1976.

SEGUNDO.

Tampoco es inepta la demanda por el segundo aspecto alegado, 
o sea por no haberse presentado la declaración descriptiva del in
mueble. Esta declaración sí se presentó en, su debida oportunidad y 
constancia de, esto existe dentro del proceso. Baste leer la fotocopia 
auténtica de este documento que obra a fols. 26 y ss. del Cuaderno Prin
cipal. Allí, en obedecimiento al acuerdo N9 1 de 1962 expedido por el Iri- 
córa,f se hace la descripción del jpredio “Las Mercedes” , dentro del 
cual, en ese entonces, estaba comprendido el hoy denominado “VeiN 
dün” . Tan cierto es esto que la misma Resolución 4944 comienza con 
el reconocimiento de que el propietario hizo la descripción del inmue
ble en la forma exigida por la ley y para los efectos de la misma, 
(fol. 78 Cuaderno Principal).

Pero como si esto fuera poco, la Resolución 722 de 11 de diciem
bre de 1969, que ordenó iniciar el procedimiento de extinción sobre el 
predio “Verdun” , introduce sus considerandos con la afirmación de



que el propietario había presentado la declaración descriptiva a que 
se refiere el acuerdo 16, de junio 6 de 1966 del mismo Instituto (iol. 11 
Exp. 7026).

De manera que, en una u otra forma, el requisito estuvo bien sa
tisfecho. Y  aunque no lo hubiera hecho asi el actor, la circunstancia 
di formar los antecedentes administrativos parte de este proceso y de 
encontrarse en éstos la prueba del cumplimiento de tal exigencia, 
subsana o llena cualquier vacío de los anotados inicialmente.

Por lo demás, está plenamente establecido dentro del proceso que 
el predio “Verdun” hacía parte de la finca de mayor extensión cono
cida como “Las Mercedes’’, de propiedad del señor Antonio Barros 
Duque, quien hizo la presentación descriptiva del inmueble, tal como 
se desprende de la Resolución 4944 tantas veces mencionada. E igual
mente se comprobó que esta última finca, a la muerte de su dueño, 
fue fraccionada entre los causahabientes señores José de la Cruz y 
Julio César Barros Tobías, quedando aquél como dueño del lote “Ver
dun” y éste de otro que recibió el nombre de “Las Mercedes” , como la 
totalidad del inmueble.

Las pruebas a este respecto son numerosas, elocuentes e inequí
vocas; lo qi ê hace inexplicable las afirmaciones del Incora a este res
pecto. Baste leer los certificados del señor Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados que obran a folio 2 de los expedientes administra
tivos 7026 y 7028; el memorando elaborado por el visitador del Incora, 
señor Abel Ariza, que se lee a folio 11 de este último expediente y la 
constancia dejada por el doctor Wenceslao Mestre G., abogado auxiliar 
del Instituto, que obra a folio 12 del mismo. Igualmente las Resolucio
nes 720 y 722 de 1969 corroboran este aserto en textos que no dejan 
margen a duda, como también la misma Resolución impugnada 02914 
(fol. 40 c. p.).

El problema de fondo

Acreditado como ésta que la finca “Verdun” formaba parte de 
otra de mayor extensión conocida como “Las Mercedes” y que el pro
pietario de ésta, señor Antonio Barros Duque fue favorecido con la de
claratoria de finca explotada por parte del mismo Instituto de la Refor
ma' Agraria, según consta en la Resolución N<? 4944 de 6 de agostó de
1964, se entra a considerar el argumento expuesto por la demandante 
en torno a la violapión del artículo 69 de la Ley 200 de 1936.

Dice esta norma: “Establécese en favor de la Nación la extinción 
del derecho de dominio o propiedad sobre los predios rurales en los 
cuales se dejare de ejercer posesión en la forma establecida en el ar
ticulo 19 de esta Ley durante 10 años continuos...” .

En armonía con este dispositivo el artículo 33 de la Ley 100 de 
1944, estatuye: “Los titulares del derecho dé dominio o propiedad so
bre predios rurales, que hayan realizado la explotación económica de 
los mismos durante el tiempo indicado en el artículo 69 de la Ley 200 
de 1936, y en la forma en esa y en esta Ley previstas, podrán obtener 
la declaración judicial de haber realizado la explotación económica en 
los términos y para los efectos de la Ley 200 de 1936, y en consecuen
cia el terreno de tales declaraciones se hallará libre por 10 años de la



acción extintdva .de dominio qué consagra el artículo 69 de la referi
da ley.

Relacionando estas dos normas, resulta:

La primera le da la iniciativa a la Nación para que declare la ex
tinción del derecho de dominio sobre las tierras que se dejen de explo
tar por Un término superior a los 10 años.

Y  la segunda le brinda a los propietarios que quieran ampararse 
temporalmente de los efectos extintivos del artículo 69, la oportuni
dad para obtener la declaratoria judicial de explotación económica, 
con la cual ño podrán ser molestados en los 10 años siguientes. Como 
es obvio, la cosa juzgada protegerá a los propietarios y obligará al Ins
tituto.

Pues, bien, si la misma Nación que incuestionablemente es la prin
cipal interesada en que las fincas rurales se exploten adecuadamente, 
mediante un acto administrativo suyo reconoce ese hecho de explota
ción, no repugna que el respectivo propietario goce de similares dere
chos a los logrados por aquéllos que obtuvieron la declaración judicial 
de explotación.

Con este criterio debe interpretarse el alcance del parágrafo del 
artículo 39 del Decreto 1902 de 1962, que a la letra dice: “Si de la in
formación previa obtenida por el Instituto resultare evidente que el 
fundo respectivo se encuentra explotado conforme a las exigencias le
gales, la resolución de que trata este artículo lo declarará así y orde
nará suspender todo procedimiento, sin perjuicio de que se reabra en 
cualquier momento posterior o se inicie uno nuevo, si las circunstan
cias variaren o fuere errada, falsa o incompleta la información ante
rior. (Subrayas fuera del texto).

Muestra la norma qúe se deja transcrita que fuera de la declarar 
toria judicial dé explotación que consagra la Ley 100 de 1944 y que 
proyecta sus efectos durante 10 años, el estatuto agrario permite la 
declaración administrativa oficiosa de explotación, la que, en principio, 
tiene los mismos efectos temporales que aquélla, solo que por los mo
tivos allí anotados podrá revocarse en cualquier momento posterior 
(claro está, antes de los 10 años), si las circunstancias variaron o si la 
información previa obtenida y que produjo la declaratoria de explota
ción, fuere errada, falsa o incompleta. Sobra recordar que frente al 
acto administrativo no cabe hablar técnicamente de la cosa juzgada, 
máxime cuando, como en el caso concreto, la misma ley autoriza, por 
motivos específicos, la revocatoria.

Por regla general el acto administrativo que crea un derecho, sub
jetivo o reconoce una situación individual y concreta es irrevocable y 
sólo podrá revocarse mediante la autorización expresa y escrita de su 
titular. Esto en principio, porque si el acto mismo hace reserva de re
vocación por permitirlo así la ley que le sirvió de fundamento, nada 
impide que la administración haga desaparecer el acto inicialmente 
expedido. No tendría sentido que ésta tuviere que manterier un acto 
suyo tomado con base en informaciones erradas, falsas o incompletas. 
Lo que sí no puede hacer el Instituto es revocar sin motivo valedero 
alguno el acto de explotación, sin que medien las pruebas $e ese 
error, de esa falsedad o de la insuficiente información. Y  es precisa



mente aquí donde radica la falla del Incora en el presente asunto. Los 
motivos expuestos para reabrir el proceso de extinción carecen de se
riedad, ya que las pruebas de la explotación practicadas a sus instan
cias y evaluadas por el mismo Instituto desarman su intento y mues
tran cómo no existió información con las características anotadas y 
exigidas en la ley. Esta insuficiente justificación permite inferir que el 
Instituto tenía que respetar los 10 años que en ese entonces protegían 
el derecho del propietario cuyo fundo había sido declarado administra
tivamente como bien explotado y que el proceso de extinción que cul
minó con la Resolución impugnada (02914) es nulo por ilegalidad.

La administración, para tal efecto, tenía que motivar. Pero no cum
plía esa exigencia de cualquier manera. La motivación debía ser seria, 
suficiente y adecuada, características que no se dieron en la práctica, 
resultando además que el acto fue expedido en forma irreguar. Y  se 
tienen los motivos como insuficientes, puesto que los narrados en la re
solución impugnada (a fol. 40 del c.p.) son simples afirmaciones que 
no demuestran, como era de rigor, por qué los informes iniciales y 
que sirvieron de fundamento a la Resolución 4944 de 1964 estaban 
errados o eran falsos. La simple confrontación de las diligencias de 
inspección judicial practicadas en las diferentes épocas, por Si sola, no 
prueba ninguna de estas circunstancias ni permite colegir que la in
formación inicial era incompleta, porqué tanto la una como la otra 
fueron practicadas por funcionarios del Incora, de igual o similar ido
neidad profesional y en cumplimiento ,de sus funciones. Por lo demás, 
nadie ha puesto en duda, ni siquiera el mismo Instituto, la seriedad 
de la actuación de los que intervinieron en primer término. No acep
ta la Sala que el factor posterioridad, por ese solo hecho, tenga mayor 
fuerza y desconozca de buenas a primeras las diligencias iniciales que 
se practicaron para la extinción del predio “Verdun” .

Así, pues, debió la administración para salvaguardar la garantía 
del debido proceso, exponer en qué consistió el error inicial o su fal
sedad o cuáles fueron las circunstancias que variaron. No existe prue
ba de ninguna denuncia que corrobore siquiera uno de los extremos. 
El simple enunciado de las causales no suple el deber de motivar que 
tenía la entidad, derivado de la naturaleza misma del acto y sobre to
do por ser desfavorable para los intereses del administrado.

Entendido así el parágrafo del artículo 39 del Decreto 1902 de 
1962, se concluye por qué esta norma no excede la potestad reglamen
taria y por qué ella sí es una reglamentación apropiada, expedida por 
el Gobierno para la cumplida ejecución del artículo 69 de la Ley 200 
de 1936, hoy en parte modificado en cuanto a su plazo, por el artículo 
39 de la Ley 4$ de 1973. La interpretación hecha en la demanda, de 
ser aceptada, conduciría al absurdo de que la administración quedaría 
atada a un acto de extinción durante 10 años, así éste se hubiera dic
tado con franco desconocimiento, y aún dolosamente, de la verdadera 
situación del fundo rural.

Y  si alguna duda quedara, la salvaría con creces el concepto del 
procurador agrario, doctor Jaime Burgos Pareja, quien es enfático en 
afirmar que en el caso sub judice la administración no tenía razones 
valederas para decretar su extinción (fols. 2 y ss. del c.p.).



No hará la Sala ningún pronunciamiento en tomo a la Resolución. 
N9 722 de 11 de diciembre de 1969, mediante la cual se ordenó ini
ciar el proceso de extinción del dominio del predio “Verdun” , por 
cuánto este acto es de simple trámite y contra tales medidas no pro
cede acción contencioso administrativa.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sección Tercera, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la Ley,

Falla:

19 Declárase la nulidad de la Resolución N9 02914 de 31 de julio 
de 1974 proferida por el gerente general del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria.

29 Ofíciese, con copia, auténtica de esta decisión, al señor Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados del circuito de Plato (Mag- • 
daleña) para que cancele los registros que se hayan efectuado sobre 
el inmueble el “Verdun” y que hagan referencia a las Resoluciones N9 
722 dé 11 de diciembre de 1969 y 02914 de 31 de julio de 1974, profe
ridas, en su orden, por el director regional del Proyecto Magdalena y 
por el gerente del Incora. .

39 Niéganse las demás súplicas de la demanda.
Cópiese. Notiflquese y cúmplase.

Este fallo fue discutido y aprobado en la- reunión efectuada el día
15 de diciembre de 1977.

Osvaldo Abello Noguera, Carlos Betancur Jaramillo, Carlos Portocarrero Mu
tis, Jorge Valencia Arango.

Víctor M. ViUaquírán M., Secretarlo.

¡ : ¡ •
¡
I. .y-



INCORA. — Nulidad de la Resolución N? 00295 de enero 28 de 
1975 proferida por este Instituto, y la aprobación que le fue t e  
partida por la junta directiva de dicho Instituto, en la misma 
fecha según acta N9 420 por las cuales se declaró extinguido el 
Derecho de Dominio sobre el Predio “LA POPA” en el Munici
pio de Cabrera Departamento dé Antioquia.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercerá —: Bogotá, D. EL, diciembre quince de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente N<? 1826. Actor: Aurelíano Restrepo y otra.

En demanda presentada ante esta Corporación el 9 de i unió de 
1975, por medio de apoderado, el señor AURELIANO RESTREPO y la 
señora GAYE HORNEY DE RESTREPO, solicitan se hagan las si
guientes declaraciones y condenas:

■“ 1* Que se declaren que son nulas por violación de la ley, por 
falta de motivos o de error en ello, o desvío o desviación de poder; 
o error en la aplicación de la ley; o por cualquier otra causa que 
estime , el Honorable Consejo de Estado, la Resolución N<? 00295 de 
29 de enero de 1975, originaria del señor gerente del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, así como el Apta N<? 420 ori
ginaria de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria de fecha 29 de enero de 1975, en la parte en don
de debe aparecer la aprobación explícita del señor Ministro de 
Agricultura, actos por medio de los cuales se declaró extinguido 
el dominio privado de la finca rural denominada ‘LA POPA’ ubi
cada en jurisdicción del Municipio de Cace res, Inspección de 
Puerto Bélgica, Vereda de Corrales, Departamento de Antioquia, 
cuya alihderación quedó determinada anteriormente, y del dere
cho real accesorio de hipoteca a que se refiere la Escritura N<? 
2134 de 16 de junio de 1964, Notaría 1̂  de Medellín por la cual 
los señores Aureliano Restrepo y señora Gaye Horney de Restre
po son deudores del Banco Popular, que aparece debidamente re
gistrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Pri
vados del Circuito de Medellín, Departamento de Antioquia.

“2  ̂ Que como consecuencia dé la declaración, anterior no se 
ha perdido por los actuales propietarios, el dominio y propiedad



de todo o parte de la finca ‘LA POPA’ ya determinada, por cuan
to no se ha cumplido el fenómeno jurídico de la extinción de do
minio privado a favor de la Nación, de que habla el artículo 69 
de la Ley 200 de 1936, ni se ha extinguido el derecho accesorio de 
hipoteca constituido a favor del Banco Popular por los señores Au- 
reliano Restrepo y Gaye Horney de Restrepo que aparece debida
mente registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos y Privados del Circuito de Medellín, Departamento de An
tioquia.

Como hechos en la demanda se relataron los siguientes:
“ 19 Mis poderdantes son propietarios del inmueble denomina

do ‘LA POPA’ ubicado en el Municipio de Cáceres, Departamento 
de Antioquia, inmueble que fue adquirido parte, por el señor Au- 
reliano Restrepo por compra a Guillermo Arango Vélez, por Escri
tura pública 5438 de 3 de septiembre de 1958 de la Notaría 4$ de 
Medellín, registrada el 15 de septiembre de 1958 en el Libro 19 
Tomo 29 folio 370 N9 1145 y por la señora Horney de Restrepo 
por compra a Cecilia Gallego, mediante Escritura N9 3165 de 20 
de septiembre de 1945, Notaría 3$ de Medellín, registrada el 4 de 
octubre de 1945, en el Libro 19, Tomo 29, folio 299, N9,138.

“ 29 Que el señor Guillermo Arango Vélez adquirió en remate 
dentro del proceso hipotecario contra la señora Sara Marín de 
Ospina, Juzgado 29 Civil de Medellín, cuya sentencia se fecha 2 
de agosto de 1957, se registró el 19 de febrero de 1958 Libro 19, 
Tomo 19, folio 151.

“39 Que la señora Sara'Marín de Óspina, adquirió por com
pra a la Señora Gaye Horney de Restrepo por Escritura 2460, de 
abril 18 de 1936, de la Notaría 4$ de" Medellín, registrada, el 28 
de abril de 1956, en el Libro 19, Tomo 19, folio 294. N9 363.

“49 En el libro de Hipotecas, Tomo 19, folio 270, N9 155 con 
fecha 19 de junio de 1964, se registró la Escritura N9 2134 de ju
nio 16 de 1964, Notaría 1̂  de Medellín un gravamen hipotecario 
de primer grado sobre el inmueble ‘LA POPA’ a favor del 'Banco 
Popular.

“59 Mis poderdantes, y sus antecésores desde que los inmuebles 
salieron. del dominio del Estado, en línea ininterrumpida de títu
los, han ejercitado sobre la finca en referencia actos de dominio, 
propios de dueño a que se refiere el artículo 19 de la Ley 200 de 
1936.

“ 69 Los actuales propietarios han ejercitado actos propios de 
dueño sobre la finca en referencia en todo tiempo y salvo duran
te la situación de orden público, por falta de garantía para vida y 
bienes, pero en ningún caso el término de no explotación forzosa 
ha sido superior a un año:

“79 Mis poderdantes en tiempo oportuno, y ante la autoridad 
competente, presentaron la declaración descriptiva del predio en 
referencia, para dar cumplimiento al acuerdo N9 16 de 6 de ju
nio de 1966, originaria de la Junta Directiva del Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria tal como aparece en el aparte 19 de



la Resolución 00295 de 29 de enero de 1975, que reza así: ‘En 
cumplimiento del acuerdo N9 16 de junio 6 de 1966, emanado de 
la Junta Directiva del Instituto, los interesadps presentaron la de
claración descriptiva del inmueble denominado ‘LA POPA’, ubicar 
da en la vereda de Corrales, Inspección de. Puerto Bélgica, Munici
pio de Cáceres, Departamento de Antioquia’.

“89 La Dirección del Proyecto de Antioquia dictó la Resolu
ción 008 de marzo 12 de 1969, que ordenó realizar las diligencias 
administrativas para establecer si procede a declarar la extinción 
de dominio privado sobre la finca ‘LA POPA’ de que se trata,

“ 99 La providencia respectiva se inscribió el 4 de agosto de 
1969, en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Priva
dos del Circuito de Medellín, en el Libro N9 2, Tomo 19, folio 422 
N9 258. Igualmente la misma seccional de Medellín notificó la pro
videncia de 4 de agosto de 1969 al Procurador Agrario y a los pro
pietarios inscritos.

“ 109 Por auto de enero 27 de 1972 el Instituto de la Reforma 
Agraria ‘ordenó una diligencia de alinderación de zonas y señaló 
para su iniciación el día 15 de febrero del mismo' año, no pudién
dose llevar a cabo en la fecha señalada se pospuso para el día 22 
del año y mes en curso. El informe de la diligencia se aprecia al 
folio 66’.

“ 119 Como fundamento de la Resolución 00295 de 1975 se 
dijo: ‘conforme al certificado de Registro visible a folios 98 y 99, 
expedidos por el Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
del Circuito de Yarumal, con fecha febrero 21 de 1973, el predio 
‘LA POPA’ es de propiedad del señor Aureliano Restrepo y la se
ñora Gaye Horney de Restrepo, quienes lo adquirieron así: el' 
primero, por compra al señor Guillermo Arango Vélez, según Es- 
critiura N9 5438, de 3 de septiembre de 1958, de la Notaría 4$ de 
Medellín, registrada el 15 de septiembre de 1958 en el Libro Pri
mero, Tomo 29 folio 370, N9 1145 y la última por compra a la 
señora Sofía Gallego mediante Escritura N9 3165 de 20 de sep
tiembre de 1945, de la Notaría 3̂  de Medellín, registrada el 4 de 
octubre de 1945, en el Libro 19, Tomo 29 folio 299, N9 1138/

“ 129 En el Certificado de propiedad aparece en el Libro de Au
tos de Embargos, Tomo 19 folio 232, N9 82, con fecha 6 de agos
to de 1969/aparece registrado el oficio N9 1387 de 31 de julio de 
1969, del Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín en el cual se co
munica que en el juicio hipotecario del Banco Popular, contra 
los señores Aureliano Restrepo y Gaye Horney de Restrepo decre
tó el embargo del inmueble ‘LA POPA*.

“ 139 Como fundamento de la resolución se afirma que ‘el in
mueble tiene una cabida de 700 hectáreas, que solamente se ejer
ce dominio sobre 200 hectáreas aproximadamente ya que el resto 
está en poder de ocupantes’.

“Las 200 hectáreas administradas por el propietario se en
cuentran conformadas por dos lotes discontinuos, uno de los cua
les tiene cercas artificiales por dos de sus costados” . Como báse de 
la resolución se acepta que en la finca ‘La POPA’ hay construidas



‘casa principal, de uns planta, en regular estado, paredes de ma
dera, techos de cartón prensado e impermeable, piso de cemento, 
tres cuartos,, una construcción aledaña a la anterior; un corral de 
ganado cerrado con cuatro hilos de alambre. Que se encontraron 
en la zona no ocupada por colonos 10 cabezas de vacunos y dos 
de equino. Igualmente se establece que la administración ‘se ejer
ce por un mayordomo, con autorización del dueño’. Se acepta en 
la resolución ‘que la superficie del predio es de 1.250 hectáreas, 
excluyendo de éstas 400, que según manifestó el propietario, ha
bían sido vendidas con anterioridad a la afectación del predio por 
el Instituto’., Se acepta que la mayoría de los terrenos son de ' 
tercera clase y más bien aptos para la explotación pecuaria. La 
topografía es ondulada, con algunas pendientes que tienen hasta 
el 40 % de inclinación’.

<f149 Corno consideraciones finales dice la resolución ‘En desa
rrollo del artículo 30 de la Constitución Nacional y con el fin de 
establecer equilibrio entre las garantías que amparan Ja propiedad 
privada y los además derechos adquiridos, con la función social 

: que implica obligaciones, la Ley 200 de 1936, en su artículo 16, es- > 
tablece en favor de la Nación la extinción del derecho de dominio
o propiedad sobre los predios rurales en los cuales se deja de ejer- 

, cer en la forma prevista por el artículo 1? de la citada ley, es 
d^cir: la explotación económica del suelo por medio de
hechos positivos propios del dueño, durante el término legal, dan
do en esta forma a la extinción de dominio una apariencia de 
prescripción extin ti va de los derechos del particular que dei a de 
poseer económicamente predios. El procedimiento se reglamenta en 
■la ley de tierras, la Ley 135 de 1961, la Ley 4  ̂ de 1973 y el De
creto 1577 de 1974’.

“ 159 Para fundamentar lo dicho en el numeral anterior, o sea, 
que se apliqué !a Ley 200 de 1936, artículo 30 de la Constitución 

, Nacional, Ley 135 de 1961, Ley 4̂  de 1973 y Decreto 1577 de 1Q74.
^  determina: oue ‘conforme al artículo 11 dél ][>creto, 1577 de 
1974; la carera de ía prueba sobre la explotación económica en tas 
diligencias que se adelantan ante el Instituto y en el proceso de 
revisión al nroniptario: en ca,so de aue el intere
sado no. solicita Inspección Ocular, el artículo 13 inciso 29 del ci
tado Decreto, faculta al Instituto para practicar una diligencia de 
lalindáción de zonas cuya finalidad es determinar las porciones 
que sé encuentran económicamente explotadas por el propietario, 
las explotadas por. colonos que no reconocen vínqulo de dependen
cia, y las porciones incultas. Al realizar dicha diligencia sobre el 
inmueble, obieto de este procedimiento, se establece aue por par
te de los propietarios no se adelanta ninguna explotación econó
mica; que la existencia pertenece a los ocupantes o colonos y se 
reduce a labores agropecuarias. Para examinar la explotación 
adelantada por éstos, que es la única existente en el predio, se da . 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 135 de 1961’.

“169 Claramente queda establecido en la resolución cuyas 
transcripciones he hecho en los artículos anteriores; a) que la fin
ca tiene 1.400 hectáreas; b) que la misma finca tiene una exten
sión de 1.000 hectáreas; c) que esta misma finca tiene una exten-



sión de 200 hectáreas en poder de sus dueños inscritos dentro de 
la cual se encontraron cerramientos, casas, etc.; d) que la finca 
tiene 200 hectáreas y un administrador que dirije (sie) la explo
tación de la misma en nombre de los propietarios; e) que dentro 
de la finca se encontraron unos semovientes, así como cerramien
tos en alambre de púas.

“ 179 Los linderos están determinados en la resolución de ex
tinción de dominio pero no se sabe a qué extensión de terreno se 
refieren y se puede afirmar, que los linderos anotados no concuer- 
dan. con los de la finca ‘LA POPA’, están totalmente equivocados 

v y no se sabe si corresponden a 1.400 hectáreas, aceptando el he
cho de que no se tiene en cuenta las 400 vendidas con anteriori
dad a la inspección.

“ 189 En el contexto de la resolución cuya revisión se solicita, 
aparece que el 40% de la finca es inexplotable por razón de su 
situación. Asimismo se determina que el terreno es de tercera 
clase y por lo tanto la explotación de la totalidad de la finca no 
sería remunerativo para el propietario. Se ignora que no sola
mente hay reserva forestal que defienda el agua, sino otras que 
debían tenerse como reservas en calidad de bosques naturales, se
gún las determinaciones de la ley.

“ 199 La resolución conforme a igrual a las determinaciones de 
la Ley 135 de 1961'y  las de la Ley 4s de 1973 aplicando indiscri
minadamente las disposiciones referentes a una y otra situación 
de carácter jurídico, no solamente en lo sustantivo sino en lo pro- 
cedimental.

“209 La Ley 200 de 1936 y su desarrollo en la Ley 135 de
1961 establecieron una situación jurídica a favor del propietario 
en donde aparecen presunciones que se deben tener en cuenta 
para el efecto de determinar si se han cumplido por parte del Es
tado, a) que es aplicable la función social de la propiedad; b) 
que la aplicación de esta situación jurídica no nace* con la sola 
manifestación de la ley, sino que durante el desarrollo del proce
dimiento administrativo ha sido establecido por el Estado-y acep
tado por éste que no hay explotación por económica, útil y renta
ble en un predio; c) que el dominio se ha perdido por inactivi
dad, o spb.\ abandono del poseedor inscrito de un terreno» durante 
diez años continuos.

“ Como no se trata de establecer un derecho subjetivo sino 
objetivo, el Estado no puede proceder a declarar extinguido el do
minio sin haber preestablecido plena, clara y completamente la 
inactividad, o la no explotación de un terreno. El Estado, dentro 
del juego del Estado de Derecho, representa los intereses colectivos 
y no puede, sin fundamento absoluto, declarar que no se ha cum
plido la función social de la propiedad y que por lo tanto tiene 
mejor título para que el bien revierta a su patrimonio.

“ 219 El Incora teniendo como único fundamento el Acta de 
Visita, determinó que el predio ‘LA POPA’ no estaba ajustado, en 
su aprovechamiento económico, a los requisitos legales que gobier
nan la materia.



“ 229 El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria decretó 
de oficio, sin intervención de parte con fundamento en el artículo 
.39 inciso 39, del Decreto 1902 una diligencia de examen de alin- 
deración; como resultado de tal diligencia se rindió un informe en 
el cual se determinó que existía una explotación parcial de la fin
ca, o sea 200 hectáreas con ganadería, lógicamente con pastos 
naturales y artificiales. Igualmente se afirmó que existía una par-, 
te de la finca explotada por arrendatarios pero que no reconocían 
dominio ajeno.

....... “239 Con fundamento único en esta visita se desconoce lo con
signado como un derecho absoluto del propietario según lo esta
blecido en el artículo 19 inciso final de la Ley 200 de 1936 y 99. 
inciso 29 del Decreto 59 de 1938 sobre la zona inculta que el pro
pietario puede conservar y sobre la cual el Consejo de Estado en 
múltiples sentencias ha establecido que no puede ser desconocido 
este derecho ni ignorarse por el Estado lo consignado en los ar
tículos transcritos.

“249 Los actos propios de dueño han sido ejercitados directa
mente por los propietarios, en el período de diez años anteriores 
a la resolución aludida, o por medio de terceras personas, bien de
pendientes de éstos o con contrato de arrendamiento, aparcería, 
pastaje o similares, sin tomar en cuenta que no se puede cambiar 
la situación jurídica de los actuales ocupantes tenedores del te
rreno, porque ellos ingresaron no como colonos sino como arren
datarios y ese carácter no puede ni cambiarse ni ignorarse en lo 
relativo al acto jurídico y a la explotación económica de la tie
rra. En cuanto a la clasificación legal, la finca debe ser conside
rada en la extensión en que aparece en poder de terceras perso
nas, como deficientemente explotada por ser dicha explotación 
efectuada por arrendatarios.
: “259 La finca ‘LA POPA* aún en el momento a que se refie
re la diligencia de examen, no estaba abandonada y sobre ella se 
ejercitaban actos de dominio propios de dueño.

. “269 La finca ‘LA POPA’, tiene y ha tenido las reservas de bos
que que la Ley 200 de 1936 y las disposiciones complementarias es
tablecen para conservación de las aguas. Igualmente tiene las re
servas de tierra inculta necesarias para la explotación económica 
y como complemento para mejor aprovechamiento.

“279 Una gran extensión de la finca ‘LA POPA’, dado el ni
vel del terreno no debe ser explotada, por cuanto la destrucción 
de bosques es antieconómica y por disposición legar deben ser es
tos conservados como necesarios para evitar la erosión del terreno.

“289 El artículo 69 de la Ley 200 de 1936, lo que castiga es 
el abandono de una finca, pero no cualquier clase de abandono, 
sino el realizado durante diez años continuos, estableciendo como 
pena la extinción dél dominio privado a favor de la Nación*

“El factor continuidad es de la esencia del Artículo y cuando 
la ley establece la creación o extinción de un derecho, los actos 
ejecutados en el tiempo intermedio suspenden o enervan el de
recho que debe hacer para el tercero, en este caso la Nación. El



derecho de la Nación no nace sino después de que el propietario 
ha dejado de ejercer el derecho de dominio, por la no ejecución de 
actos de dueño sobre el inmueble de que se trata, durante 10 
años continuos, en el caso del artículo 69 de la Ley 200 de 1936, 
ó 15 de acuerdo con la Ley 100 de 1944,, ó 3 a partir del 29 de 
marzo de 1973. fecha en que empezó a regir el artículo 39 de la 
Ley 4a de 1973”.
Como disposíciotíes violadas se citaron por los actores las siguien

tes: Los artículos 19'y 69 de. la Ley 200 de 1936, el Décreto 0059 de 
1938, la Ley 135 de 1961 y el Decreto 1902 de 1962,

El proceso ha recibido el trámite exigido por la ley, y como no se 
observa causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, se procede a 
dictar la sentencia, previas las siguientes consideraciones:

El concepto Fiscal

El señor Fiscal Segundo de la Corporación, doctor Gilberto Gart- 
ríer Posada, conceptúa aue deben anularse las Resoluciones acusadas. 
Al efecto, hace las siguientes consideraciones:

“No obstante aue el actor no acompañó copia auténtica de la 
declaración descriptiva del inmueble, reauisito para poder recu
rrir al Contencioso en demanda de revisión es lo cierto aue en la- 
Resolución N9 00995 de 20 de enero de 1975. acto acusado, ana- 
rece que el propietario de la finca ‘LA PO^A\ sí presentó dicho 
documento y por. lo tanto debe entrarse al fondo del asunto.

‘ ‘Para respaldar las aseveraciones contenidas en la demanda 
el actor solicitó abundantes pruebas: a fl: 35 del cuaderno N9 2 
se encuentra la declaración rendida por STXTO MANUEL TRES- 
PALA CTOS: al folio 48 las rendidas por HUGO SANCHEZ ZAPA
TA y ROBERTO ALZATE, a fl. 50 del mismo cuaderno aparece la 
declaración de HERNAN SANCHEZ ZAPATA, al 51 la del doctor 
ALFONSO PALACIO CALLE, al 53 la del señor JULIO BOTERO 
MEJIA.

“De la lectura de estas declaraciones se desprenden varios 
puntos esenciales: en primer lugar, que sí se presentaran hechos 
de violencia que determinaron el transitorio abandono por parte 
del pronietario del inmueble LA POPA de su explotación econó
mica. Tales hechos se tradujeron en el incendio de la casa de ha
bitación, el envío de ‘boletas’ en las cuales se nroterían amenazas 
contra la vida del doctor AURELIANO RESTREPO dueño de la 
finca, etc. Para la Fiscalía, dichas declaraciones por la calidad de 
los testigos, abogados notables como ALFONSO PALACTO CA
LLE, comerciantes, ganaderos que tuvieron ganados a utilidades 
en la finca ‘LA POPA’ (declaración de HERNAN SANCHEZ ZA
PATA) etc. son suficientes para producir la convicción de la vera
cidad de sus afirmaciones. -

“El otro punto imnortante que se desprende de dichas decla
raciones es el relacionado con la explotación de la finca por par-



te de su propietario. Todos los testigos conocieron la finca, la vi
sitaron con alguna frecuencia y por eso afirman que el doctor Resí- 
trepo sí explotó la finca LA POPA con ganados y con cultivos y 
dicha explotación la efectuó el propietario con anterioridad a 10 
años contados hacia atrás desde la fecha de la Resolución. Es 
muy importante tener en cuenta sobre este punto la calidad de 
los testigos, ya que uno de ellos fue el mayordomo de la finca, 
otro, tuvo ganados de su propiedad pastando en la finca LA PO
PA y otros eran vecinos de la propiedad de que es objeto este li
tigio. Se desprende de todas sus declaraciones que, cuando la si
tuación de orden público era normal, el doctor Restrepo explota
ba su finca adecuadamente y por lo tanto se puede afirmar que 
cumplía con la función social eme debe tener la propiedad; si esa 
explotación se interrumnió no fue por negligencia de su propieta
rio sino porque el Estado no le garantizó ni su vida, ni sus bienes 
y por lo tanto no es justo que.el mismo Estado saqué provecho de 
esa situación.

“Las declaraciones de los testigos encuentran respaldo en la 
diligencia de Inspección Judicial practicada por el Tribunal Ad
ministrativo de Antioquia, por comisión conferida por el Consejo, 
visible el acta a folios 75 y siguientes y con el dictamen pericial 
visible a folios 88 y siguientes. Si se examinan estas dos pruebas 
vemos que están completamente comprobados los dos hechos de 
que se ha venido hablando en este concepto, o sea: a) qué hubo 
explotación económica del predio LA POPA y b) que en dicho pre-

• dio se presentaron hechos de violencia que impidieron a su propie
tario continuar dicha explotación” .

Para resolver se considera

Áunaue las consideraciones anteriores serían suficientes para la 
prosperidad del libelo.inicial.del litigio, no sobran las siguientes:

a) Aunque la prueba \ de la explotación económica, según la ley, 
pesa sobre el propietario, dentro del proceso administrativo de extin
ción del dominio, ello ha de entenderse aue es necesario cuando el Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria, da por establecido, en las 
visitas previas, el abandono del predio referido, mas no cuando suce
de, como en el caso de autos, que tales diligencias apenas demuestran 
una inadecuada explotación o un abandono parcial, circunstancias re
guladas en la Ley de Reforma Agraria como motivos determinantes 
de una forma de pago, en caso de expropiación, distinta al pago que 
debe hacerse de las zonas adecuadamente' explotadas, pero que no ge
nera la extinción del dominio. Para que este fenómeno ocurra, a te
nor de las Leyes 200 de 1936, 100 de 1944 y. 43- de 1973, es preciso que 
se configure el abandono de la proüiedad rural., por carencia de actos 
de señor y dueño, durante 10, 15 ó 3 años, según la disposición aplica
ble;

b) Aparece de autos, plenamente comprobado, que hasta la pri
mera visita del INCORA, el demandante estaba explotando normal
mente su finca, sin invasiones, sin colonos, sin problemas, los que so
brevinieron, coincidencialmente, a raíz de tal visita, con insistentes ru
mores en la región, de que tales atropellos eran auspiciados o induci
dos por el mismo INCORA;



c) En tales circunstancias, incendian la casa principal de la fin
ca, se roban las cercas, amenazan, por escrito al propietario y lo obli
gan, de ese modo, a abandonar la explotación directa de su propiedad, 
ante la inútil queja elevada ante las autoridades policivas de la zona;

d) Los trabajadores, mayordomo, y peones, truecan su condición 
de empleados por la de invasores y es esta situación, creada a raíz de 
la primera visita del Incora, con su culpa o sin ella, la que se esgri
me como fundamento de la Resolución acusada, es decir, a la falta de 
protección debida a todos los ciudadanos, a los atropellos sufridos por 
el propietario, se suma, como última etapa, la extinción del dominio.

. e) Por lo demás, la misma Acta del INCORA, reconoce la existen
cia de zonas boscosas que dada la topografía del terreno, deben ser con
servadas, y, por lo mismo, su conservación implica la normal explota
ción de los mismos.

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, administran
do Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

Falla:

. PRIMERO. Son NULAS la Resolución N<? 00295 de 29 de enero de 
1975, expedida por la Gerencia del Instituto Colombiano de la Refop* 
ma Agraria y la aprobación que le fue impartida por la Junta Direc
tiva de dicho Instituto, en la misma fecha, según acta N<? 420, por las 
cuales se declaró extinguido el derecho de dominio sobre el predio 
rural denominado ‘LA POPA', ubicado en jurisdicción del Municipio de 
Cáceres, Departamento de Antioquia, vereda de Corrales, Inspección de 
Puerto Bélgica.

SEGUNDO. Comuniqúese al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados del Circuito de Yarumal, Antioquia, a efecto de 
que cancele el registro de los actos anulados y reponga con toda su 
vigencia legal, los registros que en virtud de tales actos haya cance
lado, en forma que continúe figurando como poseedores inscritos los 
demandantes Aureliano Restrepo y Gaye Homey de Restrepo, lo mis
mo que el gravamen hipotecario constituido en favor del Banco Po
pular.

Copíese. Publíquese. Notifíquese y cúmplase.

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Betancur Jarami- 
Uo, Carlos Portocarrero Mutis.

Víctor M. Vülaquirán M Secretario.

Se deja constancia que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada en la sesión del día quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.



ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. — Origen. Objeto 
y funciones.

, ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. —  En la legislar 
ción Colombiana (Ley 20 de 1921) . Están sometidas a la ins
pección o Supervisílancia de la Superintendencia Bancaria, 
como Instituciones o Sociedades de crédito (Decreto 1821 de 
1929 Artículo 5*).

Cénselo de Estado. —■ Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. —  Bogotá, D. E., septiembre primero de mil nomáeo- 
tos setenta y siete

■ (Consejero ponente: Doctor Gustavo SalazarT)

Referencia* nAnero 4153. Actor: Almacenes Generales de
Depósito Gran Colombia S. A. “Almagrán” .

' ■ * ' - ’i £
La sociedad comercial Almacenes Generales de Depósito Gran Oo 

lombia S. A. “Almaerrán” , ha demandado del Conseio de Estado la nu
lidad de los siguientes actos de la Superintendencia Bancaria:

“ Sunerintendencia Bancaria. - Bogotá. OJ. 406. - Bogrotá, 17 
de diciembre de 1975. - Doctor Tullo Jiménez Barriga, Gerente 
Sucursal *E1 Martillo’ - Banco Popular. Ciudad.

'"Estimado doctor: Este desnacho ha tenido conocimiento de 
que el día 18 de diciembre del año en curso, esa sucursal efectua
rá. ñor cuanta del Almacén General de Depósito Gran Colombia 
S, A. ‘Alirmerán’, el remate dé un vehículo marca ‘Ford Mustang:’, 
Modelo 1973, tirx> couné. color mostaza y carmelita, de placas AL 
3138, por un valor de $ 620.000.00.

“En virtud de que la sociedad ‘Suárez Ordóñez y Compañía 
Limitada, propietaria del vehículo, se encuentra intervenida por 
este Despacho mediante Resolución número 2217 de 1975 y todos 
sus haberes embargados por mandato expreso del artículo 39 de 
la misma, muy atentamente nos dirigimos a usted para solici
tar la inmediata siispensión del remate en cuestión, que no pue
de ser realizado dado que nó se obtuvo para ello la autorización 
previa de este despacho.

. “ Fundamentamos nuestra anterior petición en los artículos 53 
y siguientes de la Ley 54 de 1923, 12 y siguientes de la Ley 66



de 1968, 629 del Código de Comercio y 681 del Código de Procedi
miento Civil. Ruégole proceder de conformidad e impartir las ins
trucciones* necesarias. Cordialmente, (fdo.) Daniel Manrique Guz- 
mán, Superintendente Bancario. Primer Delegado” .

“Superintendencia Bancaria. - O. J. 407 N9 27437. Bogotá, 17 
de diciembre de 1975. Doctor Clodomiro Gómez Gerente' Sucursal 
Bogotá - Almacenes Generales de Depósito Gran Colombia S. A.

i ‘Almagrán’. Ciudad.

“Estimado doctor: Por medio de la presente comunico a usted 
que mediante Resolución N9 2217 de septiembre 11 de 1975 esta 
Superintendencia tomó posesión de los negocios, bienes y haberes 
de la Sociedad ‘Suárez Ordóñez y Compañía Limitada’ y decretó el 
embargo y secuestro de todos sus bienes.

“Como esta Superintendencia tiene conocimiento de que la 
citada firma constituyó el depósito 15262 sobre un automóvil mar
ca ‘Ford Mustang’, modelo 1973 tipo coupé, color mostaza y carme- 
lito, de placas AL 3138 por un valor de $ 620.000.00; en ese Alma
cén, y que como consecuencia de ello se expidió el Certificado de 
Depósito N<? 15262 de 12 de febrero de 1975, que reposa en custo
dia de ese Almacén, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 39 de la Resolución 2217 de 1975, muy atentamente le so
licitamos se sirva entregar el referido título al señor Hebert Cas
taño R., con cédula de ciudadanía N9 17,048.898 de Bogotá, quien 
para el efecto ha sido comisionado por este Despacho para secues
trar dicho título y hacer entrega del mismo al Instituto de Cré
dito Territorial.

“Asimismo comunico a usted que el remate del citado vehícu
lo, anunciado para el día 18 de diciembre del año en curso, por 
el Martillo del Banco Popular y por cuenta de ese Almacén, no 
puede llevarse a cabo dado que para su realización no se ha soli
citado la previa aprobación de este Despacho, necesaria dado que 
la Sociedad en cuestión se encuentra intervenida.

“Fundamentamos la anterior petición en los artículos 53 y 
siguientes de la Ley 45 de 1923, 12 y siguientes de lá Ley 66 de 
1968, 629 del Código de Comercio y 681 del Código de Procedimien
to Civil.

“Ruégole en consecuencia impartir las instrucciones del'caso, 
a fin de que el referido remate sea suspendido. Finalmente ano
to que de no precederse de conformidad con las instrucciones 
aquí impartidas, este Despacho aplicará las sanciones previstas 
para el caso en el Decreto 3233 de 1965. Cordialmente, (fdo.) Da
niel Manrique Guzmán. Superintendente Bancario Primer Dele
gado”.

“ Superintendencia Bancaria. - OJ. 408 N9 27586. Bogotá, 18 de 
diciembre de 1975. Doctor Clodomiro Gómez Gerente Sucursal Bo
gotá Almacenes Generales de Depósito Gran Colombia S. A. Al
magran. Ciudad.

“Estimado doctor: Me refiero a la diligencia de secuestro del 
Certificado de Depósito N9 15262 de febrero 12 de 1975, expedido



por esa Almacén y cuyo embargo-fue decretado por Resolución N<? 
2217 de 11 de septiembre del presente año, emanada dé este Des
pacho.

“En relación con la diligencia de secuestro del referido título, 
ordenada mediante comunicación O. J. 407 de diciembre 17 de 1975, 
se anota que al proce derse por parte del funcionario comisionado 
por este despacho para el efecto, al secuestro material del título, 
el Almacén se opuso a l'a diligencia ‘por considerar que no existe 
apoyo legal alguno para que se verifique el secuestro del Certifi
cado, en consideración a que es inoponible el embargo decretado 
por la Resolución 2217 del 11 de septiembre de 1975, emitido poi 
la Superintendencia Bancaria, ya que dicha disposición es poste
rior a la emisión del Certificado y el Bono de Prenda Inocua su 
procedencia, en los términos de los artículos Noveno del Decreto 
1821 de 1929 y artículo 1186 del Código de Comercio, toda vez que 
el embargo originario de esta diligencia no fue: notificado como 
no podía serlo por su datación, con anterioridad a la emisión de 
dichos instrumentos’ ; todo 1c cual consta en la respectiva acta de 
la diligencia, copia de la cual estoy enviándole con el presente 
oficio.

“Sobre el particular este: Despacho se permite manifestar:

“ 1. Que no acepta la referida oposición y por el contrario ra
tifica la orden contenida en su comunicación O. J. 407 de diciem
bre 17 de 1975, en el sentido de ordenar llevar a cabo la diligen
cia de secuestro del aludido Certificado de Depósito N<? 15262 de 
febrero 12 de 1975 por las siguientes razones:

“Porque el artículo 1186 del Código de Comercio, base de la 
oposición, lejos de colocar las respectivas mercaderías fuera del co
mercio, simplemente se limita a expresar- que los embargos o gra
vámenes no comunicados al Almacén con anterioridad a la expe
dición del Certificado no son opombles al tenedor del certificado o 
del bono; por lo tanto, dicha norma sólo obliga al Almacén a no 
expedir los respectivos títulos cuando un embargo o gravamen le 
ha sido notificado, so pena de hacer ál Almacén cambiariamente 
obligado frente al tenedor del título, pero en ningún momento di
cha norma pretende colocar las mercaderías sobre las cuales ha si
do expedido Certificado de Depósito o bono de prenda, fuera del 
comercio, o darles la calidad de bienes inembargables.

“Para ello bastaría leer, cuidadosamente, el artículo 684 del 
Código de Procedimiento Civil en cuya enumeración no aparece ni 
el Certificado de Depósito ni el bono de prenda como bienes inem
bargables. Por el contrario el artículo 681, numeral 69 de1' la mis- 
má obra señala la forma como deben embargarse los certificados 
de depósito; caso que nos ocupa.

’ “Para corroborar lo anterior basta analizar el artículo 629 del 
Código 'de Comercio, que expresa que el secuestrado ‘sobre los dere
chos consignados en un título-valor o sobre las mercancías por él 
representadas, no surtirán efecto si no comprenden el título ma
terialmente’ (hemos subrayado), norma que claramente está in
dicando la legalidad de la actuación de este Despacho, en base a



lo dispuesto en la Ley 66 de 1968 cuando decretó el embargo y 
secuestro dél título, dado qu© la norma en comento muy claramen
te .establece la facultad de secuestrar los derechos consignados en 
el título mismo.

“En consecuencia, no se acepta la referida oposición y se or
dena poner el título N? 15262 de febrero 12 de 1975 a disposición 
del doctor Hebert Castaño, quien fue designado para el efecto me
diante oficio O. J. 407 de diciembre 17 de 1975, de inmediato, so 
pena de incurrir en las sanciones administrativas previstas en la 
ley.

“ 2. Se reitera igualmente la orden impartida por este Dea- 
pacho, en el sentido de que el remate del vehículo depositado no 
puede llevarse a cabo.

3. Finalmente se advierte que contra la presente comunicación 
procede el recurso de reposición ante el Superintendente Banca- 
rio, dentro de los cinco (5) días siguientes hábiles a la fecha de 
su notificación. Atentamente, (fdo.) Daniel Manrique Guzmán Su
perintendente Bancario Primer Delegado”.

Pide también la nulidad del artículo 19 de la Resolución número 
282 de 25 de febrero de 1976, de la misma Superintendencia B anea
ría, que decidió adversamente el recurso de reposición interpuesto por 
“Almagrán” contra los actos transcritos. En ella se repiten con mayor 
extensión los argumentos expuestos en el oficio 408 de 18 de diciembre 
de 1975.

Como consecuencia de la nulidad de los actos transcritos, pide se 
ordene levantar el embargo del automóvil sobre el cual se expidió el 
certificado de depósito número .15262.

Los hechos sustentadores de la acción los expone así:
“ 1. El día 12 de febrero de 1975 ‘Suárez Ordóñez & Cía. Li

mitada’, sociedad domiciliada en Bogotá, celebró con Almacenes 
Generales de Depósito Gran Colombia S. A. ‘Almagran’, sucursal 
Bogotá, contrato de depósito mercantil sobre un automóvil marca 
Ford, Mustang, Modelo 1973, tipo coupé, color mostaza y carme
lita, Serie 3F-04F-203290, Motor N? 3F-230290, Placas AL-3138.

, “2. En la misma fecha, 12 de febrero de 1975, ‘Almagrán’ ex̂  
pidió a la orden del depositante, Suárez Ordóñez & Cía. Limita
da, el Certificado de Depósito NO 15262 y el Bono de Prenda N9 
48662, documentos en cuyo cuerpo se faculta al Almacén deposi
tario para vender la mercancía por cualquier procedimiento co
mercial en el caso de que el deudor no haga la provisión oportuna 
de fondos para el pa.go del crédito incorporado al Bono.

“3. Mediante el primer endoso, hecho a la Congregación del 
Sagrado Corazón, y la entrega del bono, el depositante Suárez Or
dóñez & Compañía Limitada se comprometió a pagar a su tenedor 
la suma de trescientos setenta y dos mil pesos ($ 372.000.00) M. 
L. C., garantizando la satisfacción de este pago con prenda sobre 
el vehículo precedentemente identificado, al vencimiento de la 
obligación, prorrogado al día 17 de septiembre de 1975.



‘ ‘4. El deudor Suárez Ordóñez & Compañía Limitada se cons
tituyó en mora de pagar a ‘Almagran’ los servicios de almacena
je a partir del 12 de julio de 1975, y no satisfizo la obligación 
prendaria incorporada en el Bono a la fecha de su vencimiento.

\ . p
“5. El Bono de Prenda N<? 48662 fue presentado a ‘Alma- 

grán’ por su tenedor, Congregación del Sagrado Corazón, para su 
pago, a su vencimiento el día 17 de septiembre de 1975, y al no 
hacer el deudor depositante Suárez Ordóñez & Compañía Limita-, 
da, la provisión de fondos para la satisfacción del crédito, ‘Alma- 
grán’ anotó la falta de pago en el cuerpo del documento, surtien
do en esta forma, el protesto dei título.

“6. En comunicación de 22 de septiembre de 1975, la Congre
gación del Sagrado Corazón, tenedora del Bono, solicitó a ‘Alma- 
grán’ la venta de la mercancía dada en prenda y el Almacén de
positario se dirigió, al día siguiente, 23 del mismo mes y año, en 
comunicación 785, al deudor depositante Suárez Ordóñez & Com
pañía Limitada, para notificarle la iniciación del trámite mercan
til de enajenación del vehículo. ‘Almagran’ optó, discrecionalmen
te, de acuerdo con la facultad que le confiere el artículo 139 del 
Decreto 356 de 1957, por disponer de la prenda en subasta públi
ca y, al efecto, ¡se dirigió a la Sucursal ‘Él Martillo’ del Banco Po
pular, en Bogotá, autorizándole, mediante oficio 0870 de'octubre 
23 de 1975, para proceder a la venta del vehículo por este proce
dimiento. Dicha entidad efectuó las publicaciones de rigor, seña
lando como fecha definitiva para la verificación de la subasta el 
día 18 de diciembre de 1975.

“7. En este estado, el 17 de diciembre de 1975, la. Sucursal 
‘El Martillo’ del Banco Popular, recibió de la Superintendencia 
Bancaria el Oficio N9 O. J. 406, que acuso, ordenando la suspen
sión de la subasta a pretexto de no haber solicitado ni obtenido el 
Almacén Depositario autorización previa para tal evento.

“8. El mismo día 17 de diciejnbre de 1975, la Superintenden
cia Bancaria dirigió a ‘Almagrán’ el Oficio acusado O. J: 407, or
denándole suspender la subasta y, al propio tiempo, hacer entrega 
del Certificado de .Depósito N<? 15262, afecto al Bono de Prenda, al 
funcionario comisionado .para practicar su secuestro.

“9. La Superintendencia Bancaria, se dirigió nuevamente a 
‘Almagrán’, en el Oficio acusado N9 O. J. 408, de 18 de diciembre 
de 1975, para expresar su rechazo a la oposición formulada por 
éste a la orden de suspensión del trámite regular de la subasta y 
a la entrega del Certificado, reiterar dichas determinaciones y ad
vertir la procedencia del recurso de reposición.

“10. En la oportunidad procesal, ‘Almagrán’ interpuso el recur
so de reposición contra los actos administrativos contenidos en 
los tres oficios a que se hace alusión en los hechos inmediata
mente anteriores, y la Superintendencia Bancaria, resolvió adver
samente dicho recurso mediante su Resolución número 0282 de 25 
de febrero de 1975 (sic), providencia cuya declaración de nulidad 
he demandado igualmente. Esta Resolución fue notificada a mi po
derdante el día 10 de marzo de 1975, luego me encuentro en el



término de Ley para promover la presente acción contencioso ad
ministrativa de plena jurisdicción de acuerdo con el articulo 83, 
Inciso Tercero, de la Ley 167 de 1941”..

Invoca como disposiciones violadas los artículos 14, 15 y 18 de. la 
Ley 70 de 1921; 99 y 12 del Decreto 1821 de 1929, 12, 13 y 14 dei 
Decreto 356 de 1957; 53, 64 y 65 de la Ley 45 de 1923; y 629, 798, 757, 
1184, 1935 y 2033 del Código de Comercio. •

El concepto de la violacion lo expresa de la siguiente manera, en 
lo esencial:

“La Superintendencia Bancaria, al producir el embargo de las 
mercancías afectas al Bono de Prenda de que es tenedora la 
Congregación del Sagrado Corazón, ha violado directamente la nor
ma vigente de inembargabilidad contenida en el artículo 99 pará
grafo primero del Decreto 1821 de 1929, como producto de su con
fusión entre los derechos incorporados al Certificado de Depósito 
de que es titular Suárez Ordóñez & Cía. Limitada y entre los cer
tificados y los eíectos u objetos depositados. La confusión es os
tensible. Ignoró el deslinde jurídico expreso en la Ley, entre la 
mercancía y el certificado de depósito. Por esta omisión asimiló el 
objeto material del depósito —mercancía— al título representati
vo —certificado— de derechos cambiantes. En la definición de Al
macenes Generales de Depósito contenida en el artículo 19 de la 
Ley 20 de 1921 se hace una clara delimitación sobre éstos dos ob
jetos jurídicos. Sobre la mercancía gravitan y se ejercen los dere
chos específicos del Almacén General y del Tenedor del Bono de 
Prenda. El Certificado de Depósito, por su parte, sólo representa, 
al tenor del artículo 757 del Código de Comercio, los derechos del 
depositante sobre las mercancías, pero no las mercancías mismas. 
Son, pues, dos elementos diferenciados cuyo contenido económico 
y jurídico tiene valoraciones y configuraciones materialés distin
tas, con proyecciones antagónicas manifiestas en el desenvolvi
miento del depósito comercial, porque mientras las mercancías son 
inembargables, afectas como están a la líbre disposición del alma
cén depositario, él certificado de depósito, representativo única
mente de los derechos incorporados por el depositante, es embar- 
gable según la precisión legal singularizada en el parágrafo se
gundo del artículo 99 del mismo Decreto 1821. La Ley 20 de 1921, 
en sus artículo 49 y 15 determinó el sistema de enajenación de 
los efectos depositados en el Almacén General de Depósito, ha
ciéndola posible únicamente por dos medios, a saber: el endoso del 
certificado de depósito simple, es decir, no afecto al bono de pren
da, por su tenedor, y la venta de la mercancía por el Almacén Ge
neral, excluyendo así, nuevamente, el embargo dé los mismos, pues 
tal embargo conduciría al remate por ante un despacho judicial, 
efecto dispositivo incompatible con el régimen legal de la libre ena
jenación de las mercancías depositadas. Estas, en tanto estén afec
tas al bono de prenda, son, pues, inembargables por disposición ex
presa vigente de la Ley.

“B. Con la expedición de los Oficios y Resoluciones acusa
dos, la Superintendencia Bancaria no solamente quebrantó el pre
cepto legal de inembargabilidad, sino que violó también el sistema 
de disposición de las mercancías, al considerar que el secuestro



del Certificado de Depósito, que extingue únicamente la facultad 
que incumbe a su tenedor de transferir sus derechos mediante el 
endoso, podía extenderse hasta el enervamiento del poder disposi
tivo del Almacén General, que es un derecho independiente de la 
tenencia del título valor secuestrado, reconocido en forma directa 
por la Ley, sin limitación alguna, a partir del abandono de la 
mercancía y del protesto del bono de prenda.

“El régimen especial vigente establece la coexistencia de dos 
poderes de disposición sobre las mercancías depositadas en los Al
macenes Generales.

“En primer término, la facultad'dispositiva del Almacén para 
su venta directa, como acto que la Ley no sólo le autoriza sino 
que, además, le impone imperativamente aún en silencio del de
positante. Constituye ésta una potestad legítima encauzada hacia 
la aplicación del producto de las mercancías a la satisfacción de 
obligaciones originadas en el depósito y al pago del bono de pren
da, según el orden prioritario, excepcional, establecido por los ar
tículos 15 de la Ley 20 de 1921 y 13 del Decreto 356 de 1957. La 
prelación fijada en ambas normas tiene carácter absoluto, impues
to, pues, por la Ley, a cuyo cumplimiento no puede resistirse el 
Almacén, protector de la fe pública involucrada en los títulos. Este 
poder de disposición, fundamento del Depósito.en Almacenes Ge
nerales constituye la motivación del establecimiento de una legis
lación especial como que, en su ausencia, bastaría el sistema legal 
del depósito común para resolver todas las situaciones • jurídicas 
que se susciten.

“El Almacén debe proceder a la venta de la mercancía por la 
sola exigencia que le formule el tenedor del bono protestado, sin 
que para ello medie Orden judicial o autorización de la Superin
tendencia Bancaria. La intención del legislador de sustraer la ven
ta de las mercancías a todo procedimiento judicial, sin ¡salvedad 
de ninguna clase, aparece clara e indiscutible en el régimen depo
sitario, a partir de la Ley 20 de 1921, norma que consagró el pro
cedimiento extrajudicial de venta de las mercancías libre e incon- 
dicionado, y la absoluta preferencia de los créditos del Almacén 
y del Tenedor del Bono de Prenda sobre el producto de su enaje
nación. Es ésta una preferencia que prima sobre cualesquiera otra, 
estableciendo implícitamente la Ley que al depositante o Tenedor 
del Certificado de Depósito sólo puede corresponderle el exceso en 
el valor de la venta sobre el importe del crédito prendario y las 
expensas del Almacén. El Decreto Ley 356 de 1957, asimismo, pro
mulgó el carácter absoluto del privilegio legal en favor del Alma
cén y del Tenedor del crédito prendario” . (El subrayado correspon
de al texto original).

Se constituyó parte impugnadora de la acción el Superintendente 
Bancario. \

El concepto Fiscal

El agente del Ministerio Publico expone:
“Examinada la actuación de la Superintendencia Bancaria 

frente a las normas legales que le han confiado la inspección y vi



gilancia de los Almacenes Generales de Depósito, mediante la apli
cación, en lo pertinente, de las atribuciones señaladas en la Ley 45 
de 1923 y demás disposiciones concordantes, entre las cuales se 
encuentran las contenidas en la Ley 66 de 1968 (D. O. 32681) que 
autorizan a tal organismo para tomar posesión de los negocios, 
bienes y haberes de las personas jurídicas o naturales que» se ocu
pen de las actividades de urbanización, construcción y crédito 
para la adquisición de vivienda, y teniendo en cuenta las normas 
que regulan la expedición de Certificados y Bonos por parte de los 
Almacenes Generales, y las razones expuestas por la Superinten
dencia para no aceptar la oposición a la diligencia .de secuestro del 
Certificado de Depósito N9 15262 y para confirmar esa medida,, la 
Fiscalía estima que carecen de fundamento los ataques del de
mandante.

“Si la Sunperintendencia Bancaria, en ejercicio de sus facul
tades legales, tomó posesión de los negocios de la Sociedad Suá
rez Ordóñez y Compañía Limitada, el 11 de septiembre de 1975, 
podía proceder como lo hizo, de acuerdo con lo dispuesto en el Pa
rágrafo del artículo 99 del Decreto 1821 de 1929, en armonía con 
los artículos 681 y 682 del Código, de Procedimiento Civil.

“Se observa por otra parte, que tiene razón el doctor José 
Antonio Tamayo Hurtado cuándo anota en su escrito de folio 98 
a 99 que el Certificado de Depósito traído en fotocopia al expedien
te (fl. 49) carece de firmas” .

Las consideraciones de la Sala

Para resolver la cuestión planteada, la Sala considera:

1. Del expediente resulta establecido:

a) Que el 12 de febrero de 1975 la sociedad Suárez Ordóñez y 
Compañía Limitada entregó a los Almacenes Generales de De>pósito 
Gran Colombia S. A. un automóvil marca Ford, en calidad de depósi
to, por el cual le fue entregado el certificado de depósito número 15262 
en el que figura como valor aproximado de la mercancía la cantidad 
de $ 620.000.00. (folios 48 y 49);

t )  Que en la misma fecha los Almacenes le expidieron a la socie
dad depositante un bono de prenda con base en la misma mercancía 
depositada y por igual valor, el cual fue endosado ese mismo día a la 
Congregación del Sagrado Corazón, para garantizarle el pago de la 
cantidad de $ 372.000 recibidos por los depositantes en mutuo comer
cial, para ser pagada el 17 de junio de 1975 y luego prorrogada hasta 
el 17 de septiembre de 1975. De este endoso se tomó razón al rever
so ctel certificado de depósito número 15262, en la fecha referida (fo
lio 50);

c) Que como los deudores no pagaron el valor del crédito la Con
gregación hizo protestar el bono y autorizó a Almagran para vender 
el automóvil, autorización conferida por carta de 22 de septiembre de 
1975 (folio 51);

d) Que los Almacenes confiaron al Martillo del Banco Ponular el 
remate del automóvil. Así consta en la' carta de 23 de octubre de



1975, (folio 52), en la que los Almacenes explican al Banco la causa 
de la venta de la siguiente manera:

“Por medio de la presente, nos permitimos confiar a esa entidad el 
remate de un automóvil de las siguientes características: Ford Mus
tang, 1973 motor 3F-230290, coupé, color mostaza y carmelita, con placas 
AL-3138. La sociedad Suárez Ordóñez y Cía. Ltda., constituyó sobre este 
automóvil la obligación prendaria incorporada en el bono número 
48662, con vencimiento definitivo al día 27 de septiembre del presente 
año, título en que se anota la falta de pago. El tenedor del bono, de 
acuerdo con la facultad que le otorga el artículo 797 del Código de Co
mercio, nos exige que procedamos a la venta en pública subasta, ra
zón por la cual estamos debidamente facultados para adelantar ante 
ustedes dicha negociación, que debe efectuarse en la fecha más inme
diata posible” ;

e) Que el banco señaló el 18 de diciembre de 1975 para efectuar 
el remate, pero el día anterior a esta fecha recibió el oficio N9 406 de 
la Superintendencia Bancaria, que se transcribió al principio, en el 
que ordena suspender el remate, en atención a que la Superintenden
cia tomó posesión de la sociedad. Suárez Ordóñez y Cía. Ltda., median
te Resolución N9 2217 de septiembre 11 de 1975 y todos sus haberes 
fueron embargados por la misma (folio 3)

f) Que la Superintendencia Bancaria dirigió a los Almacenes el ofi
cio O. J. 407 de 17 de diciembre de 1975, transcrito arriba, en el que 
les da cuenta de la toma de posesión de los negocios, bienes y habe
res de la sociedad Suárez Ordóñez y Cía. Ltda. y del decreto de em
bargo y secuestro, entre los cuales está el certificado de depósito N9 
15262 de 12 de febrero de 1975 y pide a los Almacenes entregar el re
ferido título al señor Hebert Castaño R , comisionado para secuestrar 
dicho título y hacer entrega de él al instituto de Crédito Territorial. 
Asimismo le comunica que el remate del vehículo a que el título se 
refiere no puede llevarse a cabo “dado que para sü realización no se 
ha solicitado la previa aprobación de este despacho, necesaria dado 
que la sociedad en cuestión se encuentra intervenida” ;

g) El gerente de los Almacenes se opuso al secuestro del título, 
pero la Superintendencia reiteró la orden, por oficio O. j. 408, trans
crito al principio. Interpuesto recurso de reposición por los Almace
nes, la Superintendencia mantuvo su decisión por la Resolución nú
mero 282 de 25 de febrero de 1976, que en su artículo 19 dispone:

“No revocar las decisiones contenidas en los oficios O. J. 406, O.J. 407 
y O.J. 408 de 17 y 18 de diciembre de 1975. Parágrafo. - En consecuen
cia, hasta tanto no se haga entrega material del título 15262 de fe
brero 12 de 1975, el doctor Clodomiro Gómez Cárdenas, gerente de la 
Sucursal Bogotá de los Almacenes Generales de Depósito Gran Colom
bia S. A. ‘Almagrán’ queda en calidad de ¡secuestre del certificado de 
depósito ya citado, con todas las responsabilidades inherentes a dicho 
cargo” .

2. Según el autorizado expositor de derecho comercial doctor 
Eduardo Soto Pombo, los Almacenes Generales tuvieron su origen e<n 
Inglaterra corno consecuencia del tráfico comercial con sus colonias, 
cuando a principios del siglo X IX  la empresa llamada West India



Dock se dedicó al almacenaje de mercancías procedentes de América y 
en vista del gran desarrollo de sus negocios se vio obligada a orga
nizar un servicio de “billetes de depósito” , el cual fue complementado 
más tarde por e!l warrant llamado en la legislación hispanoamericana 
bono de prenda, a fin de servir a su clientela para lograr préstamo® 
bancarios sobre las mercancías depositadas.

El objeto y funciones de los almacenes los explica de la siguiente 
manera el mismo profesor:

“El desarrollo prodigioso del comercio y las industrias en ©1 siglo 
pasado, trajo cómo consecuencia una gran afluencia al mercado de 
productos mobiliarios. Bien 'porque la labor de explotación colonial lle
naba los puertos de las metrópolis, ya porque la industria aumentaba 
crecientemente el número de artículos para la venta, ya porque la 
mecanización de la agricultura aumentó el número de las cosechas, 
lo cierto es aue los comerciantes, industriales y agricultores se vieron 
en la necesidad de depositar sus productos mientras eran adquiridos 
por los detallistas y el consumidor. Naturalmente en el entretanto, la 
mercancía depositada representaba una gran riaueza inmovilizada, 
cuyo aprovechamiento era necesario buscar. Los almacenes generales 
de depósito obviaron tale® dificultades.

“En primer lugar el comerciante en poder de ‘una simple oficina 
pudo mantener en depósito una gran existencia de mercancías, sin re
currir a la adquisición de bodegas propias y un tren de empleados para 
su cuidado: el mismo fenómeno se presentó para el importador, indus
trial o agricultor. El depósito en los almacenes no ha sido nunca gra
tuito, pero sus tarifas en todo caso han representado una gran eco
nomía.

“Tampoco puede perderse de vista que hasta cierto punto la res
ponsabilidad por los riesgos pasada a los almacenes, fue otro proble
ma solucionado a muchos intermediarios en el comercio. De conservar 
en su poder las mercancías, los descuidos de sus empleados les camisa- 
rían pérdidas, que pasaron a ser a cargo de las entidades deposita
rlas.

“Es decir, los almacenes generales de depósito entraron a recibir 
las mercancías para su custodia y conservación, y haciéndose respon
sables de las pérdidas y deterioros, excepción del vicio inherente a 
los objetos depositados y del caso fortuito o fuerza mayor.

“Además, con el establecimiento de estas instituciones la inmovi
lidad de (las mercancías, cori su consiguiente estancamiento de rique
za, vino a convertirse, con la expedición de títulos negociables, en un 
nuevo incremento de la circulación de la riqueza mueble.

“Al recibir las mercancías se expiden los certificados de depósito, 
que permiten a los comerciantes la transferencia de la mercancía por 
venta a terceros, mediante el traspaso del certificado.

“El certificado de depósito mismo, o un tituló anexo, denominado 
warrant o bono de prenda, vino a desarrollar poderosamente el con
trato de prenda comercial, pues aíl recibir tales títulos de los almace
nes el depositante o dueño de la mercancía pudo conseguir dinero 
prestado con la garantía prendaria de las mercancías, con la venta-



ja adicional die ño tener que transportarlas y entregarlas a su acree
dor, limitándose exclusivamente a la transferencia del título.

“Además de la función de depositarios, los almacenes, por encon
trarse íntimamente conectados con los negocios de mercaderías, pres
tan importantes funciones como comisionistas para la venta, compra 
y transporte de las mercancías” .

3. Según la legislación colombiana se entiende por almacenes ge
nerales de depósito ios establecimientos que tienen por principal objeto 
el depósito, conservación, custodia y, en su caso, venta dé mercancías, 
productos y frutos de procedencia nacional o extranjera y que expidan 
documentos de crédito transferibles por endoso y destinados a acredi
tar, ya sea el depósito de las mercancías o bien el préstamo hecho con 
garantía de las mismas (Ley 20 de 1921).

Tales establecimientos los considera la Ley como instituciones o 
sociedades de crédito y están sometidos á la inspección o supervigilan- 
cia de la Superintendencia Bancaria (Decreto 1821 de 1929, artículo 
59).

Los documentos que expidan los almacenes son de dos clases, a 
saber: certificados de depósito y bonos de prenda.

El certificado de depósito representa la mercancía y está destina
do a servir como instrumento de enaienación, transfiriendo al adqui
riente de él la propiedad de la mercancía.

El bono de raen da representa el contrato, de préstamo con la con
siguiente garantía de las mercancías depositadas .y confiere por sí 
mismo los derechos y privilegios de un crédito prendario. Por tanto, el 
endoso de los dos títulos produce consecuencias diferentes: el del cer
tificado transfiere la propiedad de las mercancías como sucede con los 
efectos de comercio. El del bono constituye o transfiere un crédito con 
garantía prendaria de las mercancías a que se refiere ej certificado 
de denósito correspondiente. Este endoso o cesión del crédito se rige 
por los principios normativos de los títulos valores.

Para que los almacenes puedan expedir tales, documentos de cré
dito es preciso que las mercancías correspondientes se hallen libres de. 
todo gravamen o embargo judicial que haya sido previamente notifi
cado al almacén general. Cuando el gravamen o embargo no hubiere 
sido notificado antes de la expedición de los documentos será inopo- 
nible a los1 tenedores (Ley 20 de 1921, artículo 89, Decreto 1821 de 
1929, artículo 99 y Código de Comercio, artículo 1186).

Esos documentos los asimila el Código de Comercio a títulos va
lores y disnone que se les apliquen las disposiciones relativas a la le
tra de cambio o al pagaré negociable (artículo 766). Pueden ser cedi
dos por endoso y en tal caso el endoso del bono equivale para el ce
sionario a la prenda de la mercancía y el del certificado le confiere 
el derecho de disponer de la mercancía con la condición de pagar el 
crédito que el bono garantiza (Ley 20 de 1921, artículo 10).

La transferencia por endoso de un título de esta naturaleza im
plica no sólo la del derecho principal sino también la de los dere
chos accesorios (Código de Comercio, artículo 628).



Y  el artículo 629 de la misma obra dispone: “La reivindicación, 
el secuestro, o cualesquiera otras afectaciones o gravámenes sobre los 
derechos consignados en un título valor o sobre las mercancías por 
él. representadas, no surtirán efectos si no comprenden el título mis
mo materialmente”.

4. De los documentos de la Superintendencia Bancaria, materia 
de acusación, resulta que esa agencia del Estado, como consecuencia 
de la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de la socie
dad Suárez Ordóñez y Cía. Ltda. decretó el embargo y secuestro de 
todos sus bienes, entre otros el del certificado de depósito número 
15262 de 12 de febrero de 1975- y ordenó la suspensión dél remate del 
vehículo automotor objeto del depósito en los Almacenes Generales 
Almagrán. La parte actora en el presente proceso considera que las 
dos determinaciones son violatorias de normas legales y pide la anula
ción de los actos que las contiene. '

a) Antes quedó dicho que de conformidad con los artículos 8? 
de la Ley 20 de 1921, 99 del Decreto 1821 de 1929 y 1186 del Código 
de Comercio, para que puedan expedirse los certificados y bonos es 
preciso que las mercancías correspondientes se hallen libres de todo 
gravamen o de embargo judicial que haya sido previamente notificado 
al almacén general y que cuando exista tal gravamen o embargo pero 
no hubiese sido notificado se reputarán como inexistentes y libres las 
mercancías.

Tal previsión de la ley lo que establece es la presunción legal de 
inexistencia de gravámenes o embargos sobre las mercancías deposita
das, a fin de que los derechos de dominio y prenda sobre éstas pue
dan ser negociados con terceros, por endoso del certificado de depósito 
y del bono de prenda, teniendo los terceros la seguridad de que las 
mercancías se encuentran libres de cualquier oposición o excepción por 
parte de extraños que puedan limitar el ejercicio de los derechos que 
adquieren. De allí que el primer parágrafo del artículo 99 del Decre
to 1821 de 1929 diga: “Una vez expedidos los dichos certificados y 
bonos, las respectivas mercancías no podrán sufrir embargo, prenda, 
o cualquier otro gravamen que perjudique su plena y libre disposición” .

Pero el parágrafo siguiente del mismo artículo establece: “Por el 
contrario, el certificado y el bono pueden ser dados en prenda o em
bargados” .

De tal suerte, que embargado el certificado de depósito queda em
bargada la mercancía que él representa, pero no se podrá disponer hr 
bremente de ésta sino hasta el vencimiento del contrato de depósito.

Por los oficios acusados, la Superintendencia Bancaria lo que de
cretó fue el embargo del certificado de depósito y de ninguna mane
ra la mercancía misma, como lo afirma la sociedad demandante, lo 
que quiere decir que la Superintendencia obró conforme a la ley. Se
gún ésta, el certificado de depósito representa los derechos que exis
tan sobre las mercancías, por lo que no admite que se embarguen las 
mercancías mismas, pero sí el certificado de depósito.

Resulta también una equivocación de la sociedad actora que la 
Superintendencia Bancaria no podía embargar el certificado de depó
sito porque la orden de embargo fue posterior a la expedición del cer



tificado, apoyándose en lo que dismonen los artículos 89 de 3a Ley 20 
de 1921 y 1186 del Código dé Comercio, poraue lo que tales normas 
prohíben es que se expidan certificados de depósito y bonos de pren
da sobre mercancías que estén gravadés O embargadas, lo que no su
cedió en el caso que se examina, ya que nadie ha dicho que sobre el 
vehículo, automotor depositado pesaba un gravamen o un embargo an
tes de la expedición* del certificado de depósito; ,

b) En lo relacionado con la segunda cuestión planteada, de quo 
la SuTTerintendp*ncia Bancaria no podía detener la venta de la mercan
cía, hay que decir: ' ■

Entre los derechos xjne la lev confiere al tenedor dél bono de 
prenda, cuando a.l vencimiento del niazo conferido ñor el acreedor, el 
tenedor del certificado no paga la obligación, están los siguientes:

19 El derecho de retención die la mercancía se amplía para lie* 
gar a eierci+íarsé no sólo sobre aouélla sino también sobre el producto 
de la venta de la mercancía dada en prenda y depositada, en forma 
privilegiada sobre cualquier otn*o crédito, con excepción de los que tie>- 
ne el almacén general y que expresamente le otorga la ley, como son 
los. gastos de almacenaje, conservación y comisión.

29 El de solicitar la venta de la mercancía, previo protesto del 
título, en el almacén general (Ley 20 de 1921, artículo 14).

39 El de que la venta se haga en el almacén general dentro de 
los treinta días siguientes al del protesto v en remate pnbUco, sin in
tervención iudicial. a diferencia deíl procedimiento general para la su
basta. En forma tal que lo único aue autoriza suspender el remate es 
la circunstancia del pago acreditado ante el .almacén general (Ley 20 
de 1921, artículo 15).

49 El de que con el producto de ifa venta se pague el importe del 
crédito que garantiza el bono y los intereses pactados y devengados. Si 
hubiese exceso en el valor de la venta sobre el imnbrte del crédito 
prendario será, rptenido en el almaicén. general a disposición dél Por
tador del certificado de depósito (Ley 20 de 1921, artículo 15). Si el 
bono ha sido endosado como en el caso de este proceso, la parte em
bargaba será Ja diferencia entre el valor de la mercancía y el saldo 
de crédito prendario.

De lo expuesto resulta claro aue la Superintendencia Bancaria no 
tenía fa cuitad para decretar la suspensión de la venta del automóvil 
depositado, ni tampoco para realizar ella la venta, pues ésta debe, rea
lizarla el Almacén General.

No tiene razón la Si íuerin tendencia Bancaria cuando sostiene que 
iniciado un proceso de toma, de posesión es a e l̂a a quien correspon
de adelantar la venta de los bienes dp-nnsit.adr** en un almacén, gene
ral. puesto aue las normas de la Lev 45 de 1993 v 66 de 1968 rio la 
autorizan para realizar la venta ni nara concentrar en la Superinten
dencia los procesos de ejecución contra la persona intervenida.

En mérito d<* ]o expuesto, el Oonseio dé Estado. Sala de lo Con
tera  oso _Adrnirn«¡+.r»tivo. Serv̂ ó-n Cuarta, oírlo a! concento fiscal v ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley,



Falla:

19 Declárase la nulidad total del oficio N9 O. J. 406 de 17 de di
ciembre de 1975 dirigido por el Superintendente Bancario al gerente 
del Banco Popular, sucursal El Martillo, transcrito en esta providen
cia;

29 Declárase la nulidad de lo dispuesto en el tercer párrafo del 
oficio O. J. 407 de 17 de diciembre de 1975, dirigido por el Superin-, 
tendente Bancario al gerente de Almacenes Generales de Depósito 
Gran, Colombia S. A. “Almagrán” , que dice: “Asimismo comunico a us
ted que. el remate del citado vehículo, anunciado para el día 18 de 
diciembre del año en curso, por el Martillo del Banco Popular y por 
cuenta de ese almacén, no puede llevarse a cabo dado que pora su 
realización no se ha solicitado la previa aprobación de este despacho, 
necesaria dado que la sociedad en cuestión se encuentra intervenida” ;

39 Declárase la nulidad de lo dispuesto en el ordinal 29 del ofi
cio O. J. 408 de 18 de diciembre de 1975 dirigido por el Superintenden
te Bancario ai mismo gerente de ‘Almagrán’, que dice: “Se reitera 
Igualmente la orden impartida por este despacho en el sentido de 
que el remate del vehículo depositado no puede llevarse a cabo” ;

49 Declárase la nulidad de la Resolución número 282 de 25 de fe
brero de 1976 de la Superintendencia Bancaria en cuanto no revocó la 
orden impartida de suspender el remate del vehículo depositado, con
tenida en los oficios números O. J. 406, O. J. 407 y O. J. 408 de diciem
bre 17 y 18 de 1975. En todo lo demás queda vigente;

59 Deniéganse las demás peticiones de la demanda.
Ejecutoriado este fallo envíese copia de él ai Superintendente Ban

cario para su cumplimiento.

Cópiese, notifíquese y cúmplase.
Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aproba

da por la Sala en la sesión de la fecha.

Gustavo Salazar T., Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarra, Ber
nardo Ortiz Amaya. s

Jorge A, Torrado T., Secretario.



TRABAJADORES OFICIALES. — La lurt«dicción contencioso 
administrativa es competente para conocer de los conflictos que 
se susciten con estos servidores, cuando lo que se debate no son 
cuestiones derivadas del contrato de trabaio, sino controver
sias, como la que se origina en el eiercicio de lá acción contra 
actos de entidades de derecho público que desconocen el de
recho a pensión de jubilación.

PENSION DE JUBILACTON. —  Acumulación de tiempos ser
vidos en las Fuerzas Militares y en la Administraron Pú
blica íArt. £1 Lev 71 de 1947). Onción por la pensión más 
favorable que sustituiría la asignación de retiro que se percibe.

Conseio de Estado. — Raía de lo Contencioso Administrativo.' —■ Sec
ción Seeiinda. — Boerotá. D. E.} agosto dieciocho (18) de mil no
vecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómex)

Referencia: Juicio N<? 3R31. Demandante Gustavo Artunduaga Paro- 
des. AutoridadesN acionales.

Se procede a decidir ii-nVio WrnrnnvMn «¡Tte Cm*rx)raclón 
por d fV'^nr /V'k ÍTTTRTAVO AR’TTTNrDTJAO A PAREDES, quien
en ejercicio de la acción de olena iurisdicción v ñor medio de anod<v 
rado solicita que se declare la nulidad de la Resolución número 00075 * 
del\4 dé enero de 1974, emanada del Instituto Colombiano de la Re
forma Agraria, mediante la cual se le negó al actor el reconocimiento 
de una pensión vitalicia de jubilación, a carero de dicho instituto, y 
para que se provea el reconocimiento y pa^o de una oensión jubilato- 
ria a su favor, en cuantía del 75% dél sueldo que el 1<? de mayo de 
1973 tenía el carero de Director del Proyecto Caquetá número 1, con 
inclusión de viáticos, primas accesoria^, de navidad y demás, pagadas 
en el último año de servicios, a partir de su retiro definitivo del cita
do organismo.

Dentro de los HECHOS señalados en el libelo se afirma que el 
señor Gustavo Artunduaga Paredes, prestó servicios en las Fuerzas Mi
litares por espacio de 16 años como Capitán Piloto Combatiente y 
por esa circunstancia la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares le 
reconoció una pensión de retiro que trabajó luego en el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, como Director del Proyecto Caque-



tá número 1, por el lapso comprendido entre el 17 de septiembre de
1962 y el 19 de mayo de 1973, en que se retiró del servicio activo en 
forma definitiva.

Mediante la Resolución número 00075 del 4 de enero de 1974, el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria le niega la pensión, en 
razón de que el Ministerio de Defensa no aceptó la cuota pensión al 
correspondiente, por cuanto que por los servicios de carácter militar 
se le había reconocido al señor Gustavo Artunduaga P., una asigna
ción de retiro a cargo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares y 
los servicios a la Fuerza Aérea no pueden acumularse para la pensión 
de jubilación que reclama, puesto que por ellos surgió el derecho a 
pago de asignación de retiro.

Como disposiciones violadas se señalan en la demanda los artícu
los 17 de la Constitución Nacional, 21 del Código Sustantivo del Tra
bajo; 21 de la Ley 72 de 1947; 72 del Decreto 1848 de 1969 y 128 del 
Decreto 2337 de 1971.

En su debida oportunidad tanto el Ministerio de Defensa Nacio
nal como el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, (INCORA) 
designaron apoderado, respectivamente, para que representaran a di
chas Instituciones en la tramitación del juicio, sin que hubiesen te
nido actuación alguna en sus diferentes etapas procedimentales.

La Fiscalía Cuarta de la Corporación considera que la jurisdic
ción contenciosa administrativa no es competente para conocer del 
presente asunto, con fundamento en las siguientes apreciaciones:

“Por mandato del artículo 28 del Código Civil, cuando el Le
gislador ha definido expresamente las palabras en materias espé-v 
cíales, a éstas debe dárseles su significado legal. <

“Ahora bien: la especie jurídica TRABAJADOR OFICIAL, se 
identifica por definición del artículo 19 del Decreto 1848 de 1969, 
con el de servidor oficial vinculado mediante^ contrato de trabajo 
a la Administración.

“Por ello, los antecedentes legales de la definición (artículos 
409 y 416 del Código Sustantivo del Trabajo, entre otros) también 
coinciden con ella atribuyéndole a dicha especie jurídica la carac
terística esencial del vínculo contractual laboral* aue la distingue 

‘ claramente de la'especie jurídica definida como EMPLEADO PU
BLICO. Además, en relación con los establecimientos Públicos, la 
Ley (Decreto 3135 de 1968, artículo 59) en últimas! defirió en los 
Estatutos de aauéllos íla caracterización o señalamiento concreto 
del status jurídico de sus servidores, para saber quiénes deben ser 
trabajadores oficiales.

“En el presente caso se tiene que los Estatutos del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, aprobados por los Decretos 
3337 de 1961 y 2849 de 1968, en su artículo 57, reza:

“Régimen jurídico de trabajadores del Instituto. Los funciona
rlos, empleados y obreros del Instituto tendrán el carácter de TRA
BAJADORES OFICIALES”. (Mayúsculas de la Fiscalía).



“Por manera que, el vínculo jurídico deil demandante con el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, fute el contractual la
boral, sin que para llegar a esta conclusión sea óbice el hecho de 
que el contrato de trabajo no aparezca consignado por escrito, ya 
que como lo ha dicho el Consejo de Estado: ‘Aun en ausencia de 
lós respectivos contratos de trabajo, aun cuando ellos no se con
signarán por escrito’ —si es lo que ha ocurrido— el artículo 7*? 
del citado Decreto 3135 previene para ese evento que ‘se entien
den celebrados conforme ad modelo oficial corrspondiente’. (Sen
tencia 26 de junio de 1974. Consejero ponente doctor Rafael Ta- 
fúr Herrán. Archivo Secretaría Sección Segunda. Tomo XLVI 
pág. 24).

“A la misma conclusión y en un caso concreto del Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, llegó la Corte Supre
ma de Justicia, en sentencia de fecha 9 de octubre de 1974 (Or
lando A. Bermúdez Lozano vs. Incora) en el sentido de que el 
vínculo de los trabaiadores de este Establecimiento Público es el 
contractual' - laboral, por mandato del artículo 57 de sus Esta
tutos.

"Finalmente, ¡si ordena el artículo 29 dél Código de Procedi
miento del Trabaio, que corresponde a la jurisdicción laboral el 
conocimiento de los conflictos jurídicos aue se originen directa o 
indirectamente del contrato de trabaio, fuerza es 'concluir que la 
jurisdicción contenciosa no es competente para conocer del pre
sente caso” .

Habiéndose tramitado el iuicio dentro de las prescripciones lega
les pertinentes, y sin aue se observe c&iísal de nulidad que pudiese in
validarlo, -la Sala procede a dictar sentencia, previas las siguientes,

Consideraciones

Corresponde, entonces, a la Sala determinar si como lo anota la 
Agencia del Ministerio Público, la jurisdicción contenciosa administra
tiva no es competente para conocer del presente asunto, pues en esta 
forma no podría entrar a estudiar el fondo del problema debatido.

Ciertamente, el vínculo jurídico del demandante con el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria, fue el contractual laboral, pues de 
acuerdo con los estatutos del mismo, aprobados por los Decretos 3337 
de 1961 y 2849 dé 1968, artículo 57, los funcionarios, empleados y obre
ros dél Instituto tienen el carácter de trabajadores oficiales y sin que 
sea necesario el hecho de que el respectivo contrato de trabajo no apa
rezca consignado por escrito.

Sin embargo, en el caso presente no se está frente a un conflicto 
jurídieo-laboral originario directa o indirectamente en un contrato de 
trabajo, sino que se controvierte el derecho del actor a que se le de
crete» el .reconocimiento .y pago de una pensión de jubilación por ha
ber prestado servicios al Instituto Colombiano de ia Reforma Agraria 
(INCORA.) y a las Fuerzas Militares, y si es posible acumularlos a uno 
y otro. . No se trata, pues, de la separación del trabajador, ni se dis
cute su vínculo contractual, lo que se demanda es un acto de un es
tablecimiento público, cuya controversia no tiene origen en el contra



to de trabajo, sino en el hecho de determinar si es dable acumular 
servicios prestados a distintos establecimientos públicos para el reco
nocimiento de la aiudiüa prestación y si, ademas, la circunstancia de 
estar percibiendo una pensión, hace posible qué se pueda reconocer 
posteriormente otra, en sustitución de la anterior.

De esta manera el hecho de que se trate de un trabajador oficial 
no implica, necesariamente, que la jurisdicción contenciosa adminis
trativa no sea competente para conocer de los conflictos que se susci
ten con. esta clase de servidores, cuando lo que se debate no son cues
tiones derivadas del contrato de trabajo, sino controversias -con Enti
dades de derecho público y establecimientos distintos, como es el caso 
del ejercicio de la acción contra actos que desconocen el derecho a 
pensión de jubilación, por parte de las mismas instituciones.

Por ello, la Sala desea precisar, ante todo, si el demandante se 
encuentra cobijado por la excepción que trae el artículo 49 del Decre
to 2127 de 1945. En primer lugar, por regla general las relacionadas 
entre los empleados públicos y la Administración no se haJian agru
pados por las normas que regulan el contrato de trabajo y sí por una 
relación de derecho público, salvo en los casos que distingue' el artícu
lo 59 de! Decreto 3135 de 1968.

Al efecto, la Sala se libera de hacer consideraciones distintas a 
las expuestas por la Corte Suprema de Justicia que en sentencia de 
octubre 2 de 1970, dijo:

«  »

“No aparece ni el error de hecho manifiesto, ni la equivoca
da interpretación del artículo 49 del Decreto 2127 de 1945 de que 
el casacionista acusa la sentencia, pues el criterio para juzgar si 
un trabajador está ligado por contrato de trabajo o por relación 
de derecho público no es de la actividad individual de éste, sino 
el de la dependencia administrativa a que presta sus servicios.

“Nótese cómo el precepto citado dice relación a las funcio
nes de la Entidad y no a las del trabajador a ella ligado, según 
surge con claridad de su sola lectura, así: ‘No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores las relaciones entre los emplea
dos públicos y la administración nacional, departamental o mu
nicipal no constituyen contrato de trabajo, a menos que se trate 
de la construcción o sostenimiento de las obras públicas o de em
presas industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se ex
ploten con fines de lucro o de instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas o manejadas por éstos 
en la misma forma’ (los subrayados son de la Sala).

“Por otra parte, la regla general es la de que el que sirve a 
la administración nacional, departamental, municipal, etc., es em
pleado público, y sólo, por excepción, los trabajadores oficiales, es 
decir, ligados por contrato de trabajo, los que laboren en la cons
trucción v sostenimiento de las obras públicas, en empresas indus
triales, etc., que se exploten con fines de lucro o en instituciones 
idénticas a las de los particulares o susceptibles de ser fundadas y 
manejadas por éstos en la misma forma.



“Estos principios fueron amplia y reiteradamente expuestos 
tanto por el Tribunal Supremo del Trabajo, como por esta Sala, 
en numerosos iauos, y resumiendo tal jurisprudencia, el artículo 
59 del Decreto Extraordinario 3135 de 1968 sentó las dos siguien
tes reglas generales:

“a) ‘.Las personas que presten sus servicios a los Ministerios, 
Departamentos Administrativos, Superintendencias y Estableci
mientos Públicos, son empleados públicos...’.

“b) Las personas que prestan sus. servicios en las empresas 
industriales y comerciales del Estado son trabajadores oficiales...”.

“Estas dos reglas sufren excepciones, así:

19 ‘Los trabajadores de la construcción y sostenimiento de 
obras públicas son trabajadores oficiales’. 29 ‘En los estatutos de 
los Establecimientos Públicos se precisará qué actividades pueden 
ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de 
trabajo’ y ‘los estatutos de dichas empresas (comerciales e indus
triales del Estado) precisarán qué actividades de dirección o con
fianza deban ser desempeñadas por personas que tengan la cali
dad de empleados públicos’.

Esta disposición no deja duda alguna respecto dé" que todos 
los servidores de los Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Superintendencias son empleados públicos, sin que quepa excep
ción sobre el particular, pues la norma la concede para los tra
bajadores de Establecimientos Públicos pero no para los de aque
llas dependencias o entidades nacionales. En, consecuencia, care
cen de campo jurídico el efectuar discriminación, por razón del 
oficio, para clasificar como ligados por contrato de trabajo a al
gunos de los que laboran en éstas.

“Y  esta situación que se predica de los trabajadores naciona
les debe hacerse extensiva a los departamentales, municipales, in- 
tendenciales y comisariales, pues donde existe la misma razón ha 
de haber igual precepto, y, de esta manera, el motorista del auto
móvil oficial del Ministerio de Educación es empleado público, co
mo lo es el del Secretario del - Ramo en cualquiera de las otras 
Entidades menores de derecho público, para concretar el ejemplo 
del caso sub judice” .

La Sala considera que el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria INCORA, es un establecimiento público descentralizado y aun
que goza de cierta autonomía administrativa, es no obstante, una En
tidad estatal, por disposición de la Ley.

El Decreto 3135 ya citado en su artículo 59, dispone que en los 
estatutos, se precisará cuáles .personas desempeñan actividades me
diante contrato de trabajo. Esto quiere indicar que la regla general es 
que las personas que laboran en tales establecimientos son empleados 
públicos y por excepción dichos estatutos deben señalar cuáles son em
pleados oficiales.

En sentencia de abril 8 de 1970 la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, expuso:



“Los servidores públicos, sean que trabajen en los organismos 
principales de la Administración, en establecimientos públicos, en 
empresas estatales o en sociedades de economía mixta, son, genéri
camente, ‘empleados oficiales’ constituyen así el sector oficial en 
contraste con el sector privado y tienen naturalmente los dere
chos y prestaciones que la Ley señala para los servidores dei sec
tor público.

“El empleado oficial puede estar vinculado a la administra
ción pública nacional por una relación legal y reglamentaria, que 
conlleva nombramiento y posesión del respectivo cargo, o por un 
contrato de trabajo pero, en ambos casos, se trata dé una rela
ción de dérecho público, con todo lo que eülo implica, y no de de
recho privado.

“Las personas que trabajan en los Ministerios, departamenta
les administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y 
unidades administrativas especiales, son empleados públicos, salvo 
las que, en tales entidades, laboran en la construcción y sosteni
miento de obras públicas y aquéllas que en estatutos de la .respec
tiva entidad, como en' el caso de los establecimientos descentrali
zados, queden exceptuadas para ser vinculados mediante contrato 
de trabajo.

“Así, la regla general respecto a las personas que trabajan en 
los establecimientos públicos es que ellas son empleados públicos 
de acuerdo con lo establecido al respecto por normas que tienen 
fuerza de Ley y con las dos únicas excepciones señaladas en el 
punto anterior.

“La regla general, respecto de las personas que trabajan en 
las empresas industriales y comerciales del Estado, en las socieda
des de economía mixta y en cualquier Entidad en la construcción 
y sostenimiento de obras públicas (a diferencia de la Tegla general 
fijada para los servidores de los establecimientos públicos) es que 
son trabajadores oficiales, a menos que el empleado ' desempeñe 
funciones directivas o de confianza, caso en el cual tiene caracter 
de empleado público.

“El personal directivo o de confianza, constituido por servido
res qué tienen siempre el carácter de empleados públicos y no de 
trabajadores oficiales, en cualquier organismo principal o adscrito 
a la administración eh que trabaje, es aquél que reemplaza ai em
pleador frente a los demás empleados a su cargo, sustituyendo al 
empleado mismo en sus facultades directivas, de mando o de orgar 
nización, características todas ellas que deben , ser estudiadas cui
dadosamente en cada caso concreto.

“Aplicando las anteriores conclusiones ál caso sub judice, es
tima la Sala que la CVC, tal como se exoresó en su acto consti
tutivo y en el reformatorio, es un establecimiento público que, 
como tal, fue creado por la Ley que hace parte integrante de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público y está adscrito a uno de los 
organismos principales de la administración y que los actos expe
didos por sus directivas, como el Acuerdo acusado, son típicos ac
tos administrativos, acusables ante la jurisdicción de lo conten
cioso.



“ Dado el carácter de establecimiento público dé la CVC, las 
personas que prestan servicios en tal corporación son —de con
formidad con el Decreto Ley 3135 de 1968—  empleados públicos, 
salvo las de las obras públicas respectivas y aquéllas en que los 
estatutos'dé la misma Corporación se exceptúen por desarrollar ac
tividades que pueden ser desempeñadas por servidores vinculados 
mediante contrato de trabajo”.

‘‘Significa lo "anterior que la regla general respecto de los ser
vidores de la CVC, es la de que ellos son empleados públicos, con 
la doble excepción ya anotada, o sea la - de aquellas personas que 
trabájen en dicha corporación en la construcción y sostenimiento 
de obras públicas (pero no en cargos de dirección o de confianza) 
y la de los servidores exceptuados en los estatutos, para ser vin
culados mediante contrato, pues los dos grupos así exceptuados tie
nen el carácter de trabajadores oficiales”.

El demandante desempeñaba el cargo de Director del Proyecto Ca- 
quetá número 1, es decir, que sus funciones eran típicamente directi
vas, situación que lo colocaba con el carácter de empleado público, y 
por lo mismo, el acto administrativo por él acusado, es de competen
cia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo.

Para denegar el reconocimiento de la pensión de jubilación al se
ñor Gustavo Artunduaga Paredes, la Resolución acusada, expresa:

“Que de acuerdo con las normas legales respectivas, se ela
boró el proyecto pensional del caso y se envió al Ministerio de De
fensa Nacional para los efectos previstos en el artículo 28 del De
creto 3135 de 1968.

“Que el Ministerio de Defensa Nacional contestó negativamen
te y para el efecto manifiesta:

“ 19 Por sus servicios de carácter estrictamente militar, am- 
, parados, con Instituciones muy especiales, como las de ‘tiempo do
ble’ se reconoció y se está pagando una asignación mensual de 
retiro, a cargo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. En
tidad creada y reorganizada específicamente para hacer efectivo 
ese derecho de los militares retirados.

29 El señor ARTUNDUAGA PAREDES no ha reunido los pre
supuestos legales para adquirir el derecho a pensión de jubilación 
y los servicios prestados a la Fuerza Aérea no pueden acumular
se para tal efecto, puesto que por ellos, surgió el derecho a pago 
de asignación de retiro.

“En tal virtud es preciso concluir:

“a) La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares debe seguirle 
pagando la prestación periódica en la forma que ha venido hacién- 

.......dolo,..
“b) En realidad se busca con este proyecto de Resolución, no 

un reconocimiento de pensión, sino el reajuste de la asignación 
de retiro que viene percibiendo, dando alcances diferentes a los 
contenidos en las disposiciones sobre la materia.



“c) No se trata dél caso de prestaciones periódicas simultá
neas, donde haya lugar a escoger las más favorables económica
mente, pues solo se ha adquirido el derecho a asignación de ret i
ro por servicios militares”.

En el asunto planteado, el demandante prestó servicios a las 
Fuerzas Militares como Capitán Piloto de la Fuerza Aérea, en cuya 
virtud goza de asignación de retiro y también sirvió al Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria entre el 17 de septiembre de 1962 y 
el 19 de mayo de 1973, en el cargo de Director del Proyecto Caquetá 
número 1. Es decir, que laboró como empleado de la Nación, y, así 
mismo, como funcionario de las Fuerzas Armadas.

El artículo 21 de la Ley 71 de 1947 dispone en relación con la 
acumulación de servicios para el reconocimiento de la pensión de ju
bilación, lo siguiente:

“Los servicios prestados sucesiva o alternativamente a distin- ■ 
tas Entidades de Derécho Público, establecimientos públicos, em
presas oficiales y sociedades de economía mixta, se acumularán 
para el cómputo del tiempo requerido para la pensión de jubila
ción. En este caso, el monto de la pensión correspondiente' se dis
tribuirá en proporción al tiempo servido én cada una de aquellas 
Entidades, establecimientos, empresas o sociedades de economía 
mixta” .

En esta forma, de conformidad con la norma transcrita, al actor 
le es ácumulable el tiempo de servicios en las Fuerzas Militares al del 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, y a optar por la pensión 
más favorable que en este caso sería la que debe reconocerle el Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria, sustituyendo ésta, desde lue
go, la asignación de retiro que le fue decretada por la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, en 
desacuerdo con el concepto Fiscal,

Falla:

Primero. Declárase la nulidad de la Resolución número 00075 del 
4 de enero de 1974, expedida por el Instituto Colombiano de la Refor
ma Agraria (INCORA), mediante la cual se denegó al señor Capitán 
(r) GUSTAVO ARTUNDUAGA PAREDES, el reconocimiento de una 
pensión vitalicia, a cargo de dicho Instituto.

Segundo. En consecuencia, el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, reconocerá y pagará al señor Capitán Gustavo Artunduaga Pa
redes, una pensión mensual de jubilación vitalicia, equivalente al 75% 
del promedio del sueldo que hubiere devengado durante el último año 
de servicios al citado Instituto, y a partir de la fecha que demuestre 
su retiro definitivo del servicio oficial.

Tercero. El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCO- 
RA), repetirá del Ministerio de Defensa Nacional, lo correswndiente 
al monto de la pensión decretada por medio de esta providencia, en



proporción al tiempo servido por el demandante, y descantará, ade
mas, ia suma que hubiere percibido del Tesoro Nacional, por daicího 
concepto, quedando así sustituida la asignación ae reuro que veina 
disfrutando por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

Cuarto. La Entidad obligada/dará cumplimiento a lo ordenado en 
este fallo, dentro del término establecido en el artículo 121 del Có
digo Contencioso Administrativo.

Cópiese y notif íquese.
Está providencia íue estudiada y aprobada por la Sala en sesión 

del veintinueve (29) de julio de mil novecientos setenta y siete (1977).

Caños Aníbal Restrepo S., Alvaro Orejuela Gómez, Nemesio Camocho Ro
dríguez, Somuel BUitrago Hurtado.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



PENSION DE JUBILACION. — Incompatibilidad entre un 
acto administrativo Resolución N^ 539 de la Caja de Previsión 
Social de la Superintendencia Bancaria y una norma de su
perior jerarquía. Decreto-Ley 3135 de 1968. Diferencia entre la 
llamada “Excepción de ilegalidad” y la denominada “Excep
ción de mconstitucionaIilad,\

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E. Septiembre quince de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N9 4370. Actor: Hernando Murad Ruiz. '

En libelo presentado el 13 de febrero de 1976., el señor HERNAN
DO MURAD RUIZ, por conducto de .apoderado; solicita del Consejo de 
Estado se declare la nulidad de las Resoluciones Nos. 381 de 4 de sep
tiembre de 1975 y 516 del 22 de diciembre de 1975, emanadas del Di
rector de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria 
y de la Junta Directiva de la misma Institución, por medio de las cua
les se negó el reconocimiento y pago ’ de la pensión de jubilación a 
que considera tener derecho.

Como hechos de la demanda narra los siguientes:

“La Caia de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria me
diante Resolución N<? 539 de octubre 16 de 1973. Dispone: ‘El afilia
do que el 31. de diciembre de 1973 cumpla o hubiere cnmnMdo 18 
años de s*srv;cios continuos o discontinuos al Estado y más de 18 años 
de servicios a la Superintendencia Bancaria o a la misma Caja de 
Previsión Social, tendrá derecho a la pensión de jubilación sin tener 
én consideración la edad’ .

“El señor HERNANDO MURAD RUIZ, sirvió al Estado Colombia
no por más de 20 años; 13 años, 5 meses 14 días a la Superintenden
cia Bancaria y 6 años, 7 meses, 14 días al Municipio de El Espinal para 
un total de 20 años y 20 días. Lo cual fue probado oportunamente 
ante la Caja de Previsión Social de lá Superintendencia Bancaria. con 
constancias expedidas por el Municipio de El Espinal Tolima (Jefe de 
Archivo Municipal y Secretario General de la Tesorería), y Jefe de Per
sonal d» la SnneHntpndencia Bancaria. Para ilustración de la Sala 
acompaño a este libelo foto-copias de estos documentos que como que



dó expuesto, sus originales se encuentran en poder de la Caja de Pre
visión Social de la Superintendencia Bancaria. Significa lo anterior 

«■ que el 31 de diciembre de 1973 don HERNANDO MURAD RUIZ tenía 
servidos al 'Estado Colombiano más de 20 años de los cuales en forma 
continua e ininterrumpida, más de 13 años a la Superintendencia Ban
caria razón por la cual se encuentra amparado por las disposiciones 
contenidas en la Resolución N<? 539 ya citada.

» • j  /
“El señor MURAD RUIZ, elevó petición a la Caja de Previsión So

cial de la Superintendencia el 7 de mayo de 1975 para que se le reco
nociera y pagara su pensión de jubilación con fundamento en el de
recho que le consagra la Resolución 539 del 16 de octubre de 1973 de 
la Junta Directiva de la misma Caja de Previsión.

“El Director de la Caja de Previsión Social de la Superintenden
cia Bancaria, luego de haber dictado un proyecto de Resolución por 
la cual se accedía a la petición del señor HERNANDO MURAD RUIZ, 
proyecto que además fue firmado por el Auditor General de la Contra- 
loria General de la República ante la Caja y de haber sido notifica
do al Municipio de El Espinal y aceptada la cuota parte que le corres
pondía por. esta última Entidad. En forma injurídica, contradictoria, 
injustificada y discriminatoria, desconoció el derecho del señor MURAD 
RUIZ, por medio de la Resolución 381 del 4 de septiembre de 1975.

“Es de anotar que el proyecto de Resolución a que me refiero an
teriormente, fue dictado por la Caja de Previsión Social de la Super
intendencia Bancaria, después de que el Secretario de la misma, con
sultó a la Oficina Jurídica de dicha Superintendencia, la legalidad de 
la Resolución 539 y de que el doctor LUIS HELO KATTAH, Jefe de 
la Oficina Jurídica consultada, conceptuara favorablemente sobre la 
aplicación de la citada norma, por ajustarse en un todo a derecho. 
Adjuntó fotocopia auténtica del concepto del 7 de marzo de 1975 nu
merado O. J. 111 y el del Director, de la misma Entidad señor ALVA
RO LÜQÜÉ FORERO, dél 7 de febrero del 75, enviado al señor1 HER
NAN CASTRO MACIAS en el cual puede leerse lo siguiente (empe
ro. la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria por me
dio de la Resolución 539 de octubre 16 de 1973, dispuso el reconoci
miento de la jubilación para-los Empleados de la Superintendencia 
Bancaria al cumplir veinte años (20) de servicios y sin consideración 
a la edad, siempre que el funcionario el 31 de diciembre de 1973, tu
viere más de 18 años de servicios al Estado de los cuales por lo menos 
13 hayan servido a la Superintendencia Bancaria)

Se tramitó la instancia en legal forma hasta la citación a las par
tes para sentencia. La entidad demandada constituyó apoderado que se 
opuso a las peticiones de la demanda y en amplio escrito de folios 119 
a 145 solicita se denieguen éstas.

La Fiscalía 4?- de la Corporación al emitir concepto de fondo pro
pone la excepción de ineonstitucionalidad de la Resolución 539 de 1973 
de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria.

Se considera

Está acreditado aue el demandante prestó servicios al Estado, en 
distintas entidades oficiales durante más de 20 años, pero que no tiene



50 años d© edad. Sostiene que la última entidad con la cual trabajó 
por más de trece años fue la Superintendencia Bancaria y por tanto 
se le debe dar aplicación al parágrafo del artículo 19 y el artículo 2<? 
de la Resolución Ñ9 539 de 1973 dictada por la Caja de Previsión So
cial de la Superintendencia Bancaria, que ordenan que los “afiliados 
que en 31 de diciembre cumplan o hubieren cumplido dieciocho (18) 
años de servicios continuos o discontinuos y acrediten “ tener trece (13) 
años o más de servicios” en la Superintendencia o en la Caja “ tendrán 
derecho a la pensión de jubilación al cumplir veinte (20) años de ser
vicios sin tener en consideración la edad”. (Subraya la Sala).

Del acervo probatorio se establece que fue suficientemente ago
tada la vía gubernativa y que a folios 59 a 77 del expediente obran co
pias auténticas de las Resoluciones Nos. 219 de 20 de mayo de 1975, 
276 de 25 de junio del mismo año, 57 de 2 de marzo de 1976 y 82 de
16 de marzo del mismo año, por las cuales se reconoce y ordena pa
gar a los señores Armando Salazar, Hernán Castro Macías, Camilo An
tonio Pizarro Quintana y Ernesto Cantini Valbuena, respectivamente, 
pensión de jubilación .con base en la Resolución N9 539 de 1973, y 
que las dos últimas fueron posteriores a la 516 de 22 de diciembre 
de 1975 que confirmó la 381 de septiembre de 1975 por las cuales se 
niega dicha prestación al demandante señor Murad Ruiz.

• En su concepto de fondo, la Fiscal 4̂  del Consejo, fundándose en 
la sentencia del 13 de diciembre de-1972 mediante la cual la Corte Su
prema de Justicia declaró inexequible el artículo 38 del Decreto 3130 
de 1968, y siguiendo la tesis expuesta en el memorial de la apodera
da de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia (fols. 119 a 
145), sostiene que como “Las Juntas o Consejos Directivos de los es
tablecimientos públicos y empresas industriales y comerciales del Es
tado del orden nacional, carecen de facultad para determinar o modi
ficar las escalas salariales o el régimen de prestaciones sociales, ele
mental es concluir que en el caso de estudio cuando la Caja de Pre
visión Social de la Superintendencia Bancaria expidió la Resolución N<? 
539 de 1973, por medio de la cual se modificaron los artículos 95, en 
forma expresa y el 96 tácitamente de la Resolución 3366 de 1967, se 
colocó en franca rebeldía con lo previsto en el ya referido numeral 99 
del artículo 76 de la Constitución Nacional” ; de 'lo anterior concluye 
que como “los preceptos contenidos en esta última privan sobre cua
lesquiera otros, pues en todo caso de incompatibilidad entre la Cons
titución y la Ley, se aplicarán de preferencia las disposiciones consti
tucionales, conforme lo manda el artículo 215 de la misma Carta Fun
damental, forzoso es concluir que en el caso de estudio la Fiscalía debe 
solicitar al Consejo de Estado se sirva abstenerse de dar aplicación en 
el caso de estudio a lo previsto é!h la Resolución N9 539 de 1973, pro
ferida por la Junta Directiva de la Caja de Previsión Social de la1 Su
perintendencia Bancaria por ser ostensiblemente contraria a claras 
normas constitucionales. Esto significa que la Fiscalía propone a los 
Honorables Consejeros la excepción de inconstitucionalidad de la Re
solución N° 539 die 1973 y por ello no ¡puede aplicarse al caso sub ju- 
dice” .

En estricto derecho, no es procedente la denominada “excepción 
de inconstitucionalidad” pues ésta supone que entre una norma cons
titucional y una legal que contengan disposiciones relativas a un mis



mo asunto pero contradictorias, debe aplicarse la primera. En este 
caso propiamente no existe incompatibilidad entre el artículo 76, or
dinal 99, de la Constitución y la Resolución N9 539 pues mientras el 
primero señala que al Congreso de la República le corresponde déter- 
minar “la estructura dé la administración nacional mediante la crea
ción de Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimien
tos Públicos, y fijar las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleos, así como el régimen de sus pres
taciones sociales” , la segunda señala los requisitos que dan derecho a 
obtener la pensión de jubilación de la Caja de Previsión Social de la 
Superintendencia Bancaria” : además, no se ve cómo podría aplicarse 
en este negocio el artículo 76, ordinal 99., de la Constitución.

En éste asunto hay concretamente un caso de incompatibilidad 
entre un acto administrativo—Resolución N9 539— y una horma de 
superior jerarquía—Decreto-Ley N9 3135 de 1968— ya que el artículo 
27 de este último, aplicable a quienes prestan o hayan prestado sus 
servicios a la Superinténdencia Bancaria, exige a quien pretenda una 
pensión de jubilación qué demuestre, además de 20 años de servicio, 
tener 55 años de edad, si es varón, o 50 si es mujer.

Esta incompatibilidad da origen a la llamada excepción de ilega
lidad, prevista por el artículo 240, inciso 19., del Código de Régimen Po
lítico y Municipal, que dice: “El orden de preferencia de disposiciones 
contradictorias en asuntos nacdionales será el siguiente: la ley, el reglas- 
mentó ejecutivo y la orden superior” :

Así las cosas y sin lugar a estudiar los otros aspectos de la deman
da y los argumentos de la parte impugnadora, se resolverá aplican
do en este caso la norma de superior jerarquía, es decir, el Decreto 
3135 de 1968, sin tener en cuenta la Resolución N9 539 de 1973.

Por tanto,, eü Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
trativo, Sección Segunda, administrando justicia en nombre de la . Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley, oído el concepto de su 
colaboradora Fiscal,

Falla:

Denléganse las súplicas de la demanda.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sección Segunda, en sesión celebrada el día 9 dé sep
tiembre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela Gó
mez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel¿ Secretario.



ACTO REGLADO O ACTO DISCRECIONAL. — La Administra
ción puede obrar en uso de su potestad de mando de dos ma
neras; reglada o discrecionalmente.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera, — Bogotá, D. E., septiembre dieciséis de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez Vives)

Referencia: Expediente N<? 2588. Actor: Global Films de Colombia Ltda.

La Sociedad Global Films de Colombia Ltda., debidamente matri
culada bajo el N9 74.509 del Registro Mercantil de la Cámara de Co
mercio de Boerotá, por medio de su apoderado eiercita la acción de nu
lidad y restablecimiento del derecho consagrada en el artículo 67 del 
C. C. A., para que se declare por el Consejo de Estado:

“ 1. Que son mtfas las Resoluciones Tifos. 2993 del 9 de lunio de
1976, 3020 del 23 de i unió de 1976 y la 2670 del 14 de octubre del mis
mo año, por medio de las cuales el Comité de Clasificación de Pelícu
las adscrito al Ministerio de Comunicaciones, prohibió la exhibición pú
blica de la cinta intitulada ‘El Peleador Invencible’.

“2. Que para restablecer el derecho subietivo injustamente vul
nerado el. Comité de Clasificación de Películas o el Ministerio de Co
municaciones en su caso, dentro del término máximo de 15 días debe*- 
rá proceder a clasificar en uno de los grupos determinados por el De
creto Ley. 2055 de 1970 la película ‘El Peleador Invencible’ autorizán
dole su exhibición a 'Global Films de Colombia Ltda.’ ” ,

Las anteriores pretensiones las fundamenta en los siguientes HE
CHOS:

“Son hechos jurídicamente relevantes en esta acción los siguientes:

“Primero. ‘Global Films de Colombia Ltda.’ importó la película 
‘El Peleador Invencible’ con el propósito de exhibirla en todo el terri
torio Nacional.

“Segundo. El día trece del mes de mayo die 1976 se solicitó al Co
mité la clasificación de la mencionada película.

‘‘Tercero. La película le fue exihibida al Comité el día 7 del irues 
de jimio de 1976.



“Cuarto. Mediante Resolución N9 2093 de junio 9 de 1976 el Co
mité de Clasificación de Películas prohibió su exhibición en el terri- 

, torio Nacional.

“Quinto. Las razones que tuvo el Comité de Clasificación de Pe
lículas para prohibir su exhibición están contenidas en el Acta N<? 
2993 de fecha 7 de junio dé 1976, según su pobre motivación ‘El Co
mité considera que esta película hace incitación al delito de que tra
ta el artículo 371 del Código Penal, (lesiones personales)’.

“ Sexto. Contra la Resolución N9 2993 se interpuso el recurso de 
reposición y en subsidio el de apelación ante el Señor Ministro de Co
municaciones.

“Séptimo. Por Resolución N9 3020 de junio 23 de 1976 el -Comité 
de Clasificación de Películas negó la reposición de la Resolución im
pugnada y concedió el recurso de apelación para ante el superior.

“Octavó. Por último, el señor Ministro de Conjunicacáones me
diante Resolución N9 2670 de octubre 14 de 1976 confirmó las Resolu
ciones antes citadas porque según su criterio ‘se encontró que la cinta 
materia del recurso de apelación, hace una clara apología del delito 
de lesiones personales previsto en el artículo 209 del Código Penal’.

Disposiciones violadas y concepto de la violación

Afirma la parte actora que las resoluciones impugnadas violen
tan los artículos 20 y 63 de la Constitución Nacional; 6? del Deere* 
to-Ley2055.de 1970; y 209 del Código Penal.

Opina que el Comité de Clasificación de Películas incurrió en una 
desviación de poder al prohibir la exhibición pública de la película 
denominada “El Peleador Invencible” , poraue el artículo 69 del De- 

- creto-Lev-2055 de 1970 delimita con precisión; la órbita dentro de la . 
cual deben moverse sus decisiones, ya que expresa que “Sólo podrán 
ser prohibidas las películas que inciten al delito o hagan su apología” , 
y los miembros del Comité se apartaron del criterio de esta norma.

Concepto del Ministerio Publico

El señor Fiscal Primero de la Corporación, doctor Carlos Ramírez 
Arcila, considera en su concepto de fondo que se deba acceder a de
cretar la nulidad pretendida. *

Pero advierte que “En negocios similares al presente, la Fiscalía 
ha considerado que las determinaciones del Comité de Clasificación de 
Películas, son actos discrecionales no sujetos al control jurisdiccional, 
pero en contra de este criterio ha sido reiterada la jurisprudencia del 
Honorable Consejo de Estado” .

Consideraciones de la Sala

Las normas aplicables a esta situación expresan que las pelícu
las se clasificarán: 1. Para niños; 2. Permitidas para mayores de 
doce años; 3. Permitidas para mayores de dieciocho años; 4. Prohibi
das. “Sólo, podrán ser prohibidas las películas que inciten al delito o 
hagan su apología” (artículos 59 y 69 del Decreto-Ley 1355 de 1970).



Y  el artículo 19 del mismo Decreto 2055 d© 1970 dio al Comité 
mencionado la atribución de autorizar la exhibición, porque dispone 
que “Ninguna película podrá pasarse por cinematógrafo, en sala o 
sitio abierto al público, sin autorización previa del Comité de Clasi
ficación d© Películas” .

Acto reglado o acto discrecional

La administración fhiede obrar en uso de su' potestad de mando 
de dos maneras: reglada o discrecionalmente. Obrar regladamente sig
nifica tener que ajustar su actuación al contenido, requisito o lími
te, dictado por una norma o precepto anterior. Obrar discrecionalmen
te equivale a hacerlo libremente, si bien acomodando la conducta a 
un fin público específico: fiscal, social, de policía u orden público, etc.

En el ejercicio de la actividad reglada, la Administración actúa 
conforme a las normas jurídicas. En eiercicio de la actividad discrecio
nal lo hace según criterios no jurídicos, es decir, no legislativos; y 
que representan el mérito, o la oportunidad y conveniencia del acto. 
Al emitirlo, la Administración debe acomodar su conducta confor
me a su criterio, valorando el acto. De ahí lo discrecional de su acti
vidad. Sin aue por ello queden exentos del control jurisdiccional, cuan
do la ley fija marcos a la discrecionalidad.

En el caso que nos ocupa el acto es reglado, porque el Decreto- 
Ley en cita, aue creó eA Comité de Clasificación de Películas, diio 
cómo se clasificarían. Y  para el evento de considerarlas de prohibida 
exhibición, previó en una norma él criterio, pauta o regla de que 
“ Sólo podrán ser prohibidas las películas que inciten al delito o ha
gan su apología” .

Inspección judicial y dictamen pericial

Se hi70 en este proceso una dilí^ncia inspección i’iidfoisn con 
la asesoría de peritos nara ver la mlícula “El peleador invencible” , y 
estabW/T si incita al delito de lesiones personajes, o si hace una apo
logía del mismo.

Los Htn<? cinófonos Néstor Madrid Malo y Ramiro Araujo Grau, 
dieron el siguiente dictamen:

“De manera muy atenta v cuidadosa observarnos eh tal onortiu- 
nidad la exhibición de ‘EL t>ET .EAT>OR INVF.NCTRT.e ’, con el obieto 
de apreciar si en alo^n sentido implica una incitación a cometer el de
lito de lesiones personales. (

“Esta figura delictiva, está configurada en ett. artículo 2H9 del Có
digo Penal, que reza: ‘E¡1 aue de¡ manera pública y directa incite a 
otro n otros a co^pW  un delito determinado incurrirá en arresto 
de dos meses a un año, y en multa de cincuenta a mil pesos, siempre 
que tal acción no esté prévista como delito de mavor gravedad en otra 
disposición*. Ahora bien, como ningún delito nuede ser cometido por 
cosas —como películas— sino por personas naturales, nos parece cla
ro nue la definición transcrita debe adaptarse a la especial modali
dad de la legislación sobre clasificación y prohibición de películas ci
nematográficas. En consecuencia, si ésta determina que pueden pro-



hibirse las películas que Inciten al delito, debemos entender que la in
citación debe provenir de la manera como en el film, a través de su 
peculiar lenguaje, se encuentre tratado el tema, de suerte que por la 
conjugación del argumento, de los parlamentos y de la fuerza de la 
escenificación, resulte una inducción genérica al comportamiento de
lictivo, en virtud del fenómeno de la mimesis o imitación que, como 
han demostrado los filmólogos, produce el cinematógrafo en los es
pectadores. •

“ ‘EL LUCHADOR INVENCIBLE’ es una película común y co
rriente, burdamente hecha, que no contiene valores fílmicos de ningu
na naturaleza. Ni siquiera el trabaio del actor principal, Richard 
Lawson, acusa virtuosismo artístico alguno. El argumento, que por 
cierto incluye innecesariamente escenas lúbricas sobre las ciíales no 
hemos sido llamados a conceptuar, consiste en la presentación de la 
manera como son explotados por empresarios deshonestos y en con
n iven c ia  con la policía, ciertas pobres gentes de la calle, criminales en 
potencia, en quiénes puede advertirse alguna habilidad para la lucha 
física, y que son entrenados para aue intervengan en combates per
sonales, donde ni se da ni s* recibe cuartel —por cuanto todos los 
medios ofensivos son permitidos— y cuya única regla de juep-o con
siste en la igualdad que existe entre los contrincantes. De allí resul
tan escenas y cuadros de una barbarie tan tremenda que, en nues
tro concepto, el horror que ello provoca en los espectadores imiplica 
un arioso ant.if’ner^o para que éstos no caigan en la eiecución de 
actos “Parecidos. Además, la insensibilidad e impiedad aue .demuestran 
los integrantes de cierta clase social económicamente encumbrada an
te la desgracia de uno de estos peleadores vencido y sangrante en el 
curso dp un ‘p'qrd^n-oartv’. interviene asimismo como factor disuasi
vo ante las violencias del film. Es cierto aue éste no contiene mora- 
Ieia o enseñanza moral alguna. Pero esto no quiere decir, en ningún 
caso, que se alabe o se incite- a la comisión1 de actos violentos contra 
nadie en el curso de la película, aue ¡se limita así a presentar unos 
hechos aue ante todo parecen aue tienden a criticar la exp iación  
del hombre por el hombre. Ni aue el peculiar leñen ai e cinematográ
fico del film conlleve psa incitación, va aue, como dijimos, lo® conten
dientes están en iguaddad de condiciones” .

Dada la calidad de los expertos y la firmeza v precisión de sus 
concentos, la Rafa da a esta, nmeba el valor probatorio de suficiente 
para ilustrar el criterio del tallador y adoptar la 'decisión judicial co
rrespondiente.

Como ya lo ha dicho esta Sala: ¡
“F.1 artículo 69 del citado Decreto, aue sustituyó e] artículo 156 

del C Ad i tro Nación a¡l de Poi icía (Decreto 135?* de 1970), de m añera 
terminante prescribe que ‘sólo podrán ser prohibidas las películas que 
inciten al delito o hagan su apología’ (Subraya la Sala).

“ Como puede verse, la ley prohíbe al Comité impedir la exhibi
ción, pública de una película por razones meramente morales, técnicas 
o artísticas. En otras palabras, descartó la posibilidad de que la pro
hibición se fundamente en el concepto o motivo subjetivo del. Comité 
d° Clasificación, basado en razones éticas, técnicas o artísticas, para 
situarlo objetivamente dentro de dos casos típicos: la incitación y la



apología del delito, figuras estas contempladas por los artículos 209 
y 210 del Código Penal.

“Y  si esto es así, no se echa de ver cómo pueda admitirse aue el 
legislador, luego de . señalar pautas tan perentorias a la administra
ción, en lugar de referirse a la figura delictiva por el mismo reglada, 
defiera al concepto subjetivo del Comité de Clasificación el tipificar 
una conducta claramente definida en la ley. Semejante consideración 
es obviamente contradictoria y carece de fundamento en el texto cla
ro del artículo 69 del Decreto Extraordinario 2055 de 1970.

“Las funciones y atribuciones del aludido Comité están determina
das por los artículos 19, 49 y 69 del citado Decreto 2055 y por el 
artículo 159 del Códieo Nacional de Policía, en ninguno de los cuales 
se le faculta para definir conductas tales como la incitación al deli
to o la apología del mismo.

“Es bien sabido que las autoridades sólo pueden hacer aquello que 
expresamente les está permitido por la normación de derecho positivo, 
a diferencia de los particulares que pueden hacer todo lo que no les 
esté prohibido por dicha normación (artículo 20 de la Constitución).

“Por tanto, hay que concluir que ni al Comité de Clasificaciones 
ni al Ministerio de Comunicaciones ha conferido el legislador uña fa
cultad discrecional sino reglada y aue su decisión ha de ser en de
recho, para aplicar las normas jurídicas a ' situaciones de hecho cuyo 
examen en la parte motiva de la providencia es de rigor, para saber 
si tal situación se subsume en la ley” (Sentencia, Diciembre. 3, 1975, 
Expediente N9 2066).

En sentir de la Sala, la película no incita al delito de lesiones 
personales ni hace la apología del mismo. Por el contrario, es mm con
dena enérgica y valerosa a los empresarios aue sin ningún escrúpulo 
y por el solo afán de un enriquecimiento ilícito se asocian para ex
plotar en forma inhumana, brutal y sin misericordia, a los deportis
tas cuya fuerza física es su única capacidad laboral.

“Pero en otros apartes, los actos acusados contemplan las figu
ras de la incitación al delito y de la apología del mismo, por lo cual 
cabe referirse separadamente a este aspecto del problema.

“Para que exista la conducta punible denominada ‘incitación al 
delito’ se requiere, como expresamente lo exige el artículo 209 del 
Código Penal, que de manera nú Mica y directa se incite a otro u otros 
a cometer un delito determinado” .

“ Sobre este aspecto la Sala acoge la tesis expuesta por el Trata
dista' Luis Carlos Pérez en su ‘Tratado de Derfecho Penal’ .

“ ‘969 INSTIGACION Y  COPARTICIPACION INTELECTUAL
“ ‘El segundo de los tinos criminales mencionados en el epígrafe 

del presente Título, es la instigación para delinquir, figura propia 
del artículo 209, que procedemos a tratar en seguida, comenzando por. 
establecer los contrastes con la coparticipación moral. \

“ ‘La doctrina establece diferencia entre la responsabilidad inte
lectual en la ejecución de determinado delito y la instigación. En



aauel fenómeno la pena.es la del autor o autores materiales. El par
tícipe intelectual es un verdadero autor, toda vez que él ha sido cau
sa eficiente del hecho ilícito y éste ha seguido a la incubación de la 
idea en otros sujetos. En cambio, instigar al delito es acto punible 
aunque no sobrevengan consecuencias. La entidad surge de la so-la 
instigación, que vale tanto como decir ‘incitación, provocación ó induc
ción a alguien para que ejecute alguna cosa’.

“ ‘El Código, (artículo 38, ordinal 99) establece como circunstan
cia de mayor peligrosidad la simple pluralidad de sujetos activos, es 
decir, cuando no se presenta ni la figura de la asociación (artículo 
208) ni la participación intelectual o instigación (artículo 19).

“ ‘También debe establecerse la diferencia entre incitar al delito 
y proponedlo (figura tipificada en el artículo 211). La primera moda
lidad implica actuación sobre la voluntad de otra u otras personas, 
mientras que en la segunda es suficiente la mera propuesta, lo cual 
entraña un hecho de menor gravedad.

“  ‘El procurador ZAFRA ha diferenciado teórica y prácticamente 
las dos form aste instigación, de esta manera: a) La genérica, que 
es la participación sicológica o moral en un delito (artículo 19, inciso 
29); y b) la específica, que es el delito autónomo (artículo 209).

“ ‘Para la segunda se requiere:

“ ‘ 1) Que el sujeto activo haga una incitación directa, esto es, 
que ejecute una acción física tendiente a excitar, estimular, mover ó 
impresionar la siquis ajena;

‘“ 2) Que esa incitación sea pública, en el sentido de que trascien
da a un número plural de personas; y

“ ‘3) Que se dirija a cometer un .delito determinado, entendién
dose por éste no una figura genérica, sino un hecho concreto y pre
ciso. ‘No basta —dice SOLER— hablar en general a favor del robo, 
sino que es preciso instigar a la comisión de cierto robo o de cierta 
pluralidad de robos determinados' (43)

“ ‘970 PUBLICIDAD DE LA INSTIGACION

“ ‘Es de común aceptación que la incitación delictiva debe reunir 
los siguientes requisitos:

“ ‘a) Que se haga públicamente;
“ ‘b) Que se dirija a la ejecución de un delito determinado; y
“ ‘c) Que contenga seriedad de propósitos y formas1.

“ ‘El artículo 209 dél Código Colombiano agrega que la incitación 
debe ser directa.

“ ‘La incitación debe ser hecha públicamente, para que constitu- 
. ya delito. Esto significa que se debe efectuar por cualquier medio de 
propaganda o en ciertas reuniones que por el número de asistentes o 
por su finalidad no tengan carácter privado. Una ceremonia religiosa 
es pública por su propia índole, ya que a ella pueden asistir los par
tidarios de una secta y aun quienes no pertenezcan a ella.



“Lo mismo cabe decir de un salón de cine, de una asamblea po
pular.

“  ‘En cambio es rigurosamente privada, salvo que la concurren
cia exceda límites normales en actos de su género, la reunión familiar 
para celebrar un cumpleaños o dar la bienvenida a un huésped o fes
tejar un matrimonio.

“ ‘Instigación pública es, pues, la que se realiza por iredio de la 
prensa, la radio o cualquiera otro medio para divulgar el pensamiento; 
o en un lugar público y en presencia de varias personas; o en una 
reunión que oor el lugar en que se celebra, por el número de asisten
tes o por el fin de la misma, haya perdido su sentido particular o pri
vado.

“ ‘En el sistema penal de la mayor parte de los Estados norte
americanos, la instigación o inducción constituye, como la conspira
ción, un delito per se, que contrasta, como dice DIAZ PALOS, oon el 
derecho continental europeo, según el cual es instigador ed partícipe 
del hecho realizado por el inducido y sujeto, por lo tanto, al princi
pio de accesoriedad que gobierna normalmente la participación. Con
forme a. este principio, si el instigado no realiza el hecho a que fue 
inducido, el instigador rio tiene responsabilidad. (44)

“ ‘971 DETERMINACION DEL' DELITO Y  SERIEDAD DE LA IN
CITACION

“ ‘La, instigación no consiste solamente en excitar las pasiones, 
por más reprobables qué fueren, ni en animar los bajos instintos de 
las multitudes, ni en pretender encauzar la acción ajena nacia la con
sumación de una contravención o de algún acto inmoral (45), sino en 
inducir públicamente a una acción, a un hecho material constitutivo 
de delito. (46)

“ ‘Por lo mismo, no puede ser punible jamás la difusión de las 
ideas, pública o privadamente, aunque éstas afecten el orden estable
cido. Si el autor no incita a cometer éste o aquel acto previsto como 

.infracción en la ley penal, no se configura el hecho descrito en el ar
ticulo 209.

“ ‘Está de acuerdo con ello FLORIAN: ‘Con relación al objeto que 
le es propio, la excitación debe ser directa en el sentido de que debe 
estar enderezada a cometer un delito determinado, aparecer directa en 
sí misma, de las palabras dichas o estampadas1 o de los otros medios 
de comunicación empleados: debe referirse al acto material constitu
tivo de delito. Así, pues, una exposición genérica de los males socia
les, una crítica al Jefe del Estado y a la reforma de gobierno exis
tente, la excitación a la desobediencia de las leyes, la expresión gené
rica de sentimientos de aversión a la reforma política denominante', 
etc., no pouran jamas tornar concreta la excitación prevista en el ar
ticulo 135 (del Código Italiano).

“ ‘Finalmente, entre el hecho constitutivo de la excitación y el ob
jeto de la excitación debe necesariamente presentarse un cierto 
vínculo de posibilidad y eficacia” . (47)



“ ‘CARRARA exige que la instigación sea seria, esto es, capaz de 
provocar una actuación criminosa en otras personas.

“ ‘Este, requisito de la serieded fue explicado así por FLORIAN: 
‘Puesto que la excitación se castiga en función de la perturbación pú
blica que de ella se deriva y del peligro de que el delito se cometa, se 
deduce que el hecho de la excitación debe ser serio y grave, esto es, con
tener la idoneidad objetiva y la eficacia específica de despertar en los 
otros hombres el deseo y el propósito de cometer uno de. los delitos 
previstos’! (48)

“ ‘Por lo dicho, no puede darse una instigación culposa, ni es tal 
la que se lanza ante un público que la rechaza con indignación o car
cajadas’.

“ .‘976 APOLOGIA O ELOGIO DEL DELITO

“ ‘Etimológicamente, apología quiere decir discurso de palabra o 
por escrito én defensa o alabanza de personas o cosas. La apología de 
un delito es no sólo la justificación; sino el elogio del mismo, tendien
do — como dice GOMEZ— a debilitar o anular el sentido moral, con
cretado en la aversión o proceder contrariamente a los intereses aje
nos.

“ ‘La apología, dice GARRAUD, perturba y pierde las conciencias, 
hace creer legítimo aquello que es ilegítimo, enseña a rebelarse contra 
la ley, hace considerar a los culposos como víctimas. (52)

“ ‘Indirectamente, la recomendación o el elogio de un delito cons
tituyen formas de instigación, de modo que, aparentemente, pueden 
llegar a confundirse estas dos modalidades. Sin embargo, la doctriiia 
revela diferencian esenciales que obligan al legislador a definirlos por 
aparte. DE RUBEIS observa que mientras en la instigación no existe 
sino la exhortación' y, por lo tanto la persuación, en la apología se 
justifica, se defiende y hasta se aprueba, se encomia o se exalta el he
cho delictuoso; allí el fin inmediato es el delito al cual se incita; aquí 
lo es la manifestación, del propio pensámieñto de adhesión a un ac
tuar criminoso. (53)

“ ‘La apología está definida en el artículo 210, así:

“ ‘Artículo 210. El que de manera pública y directa haga la apolo
gía de un delito o género de delitos, incurrirá en arresto de uno a seis 
meses y en multa de veinte a quinientos pesos.

“ ‘ (El artículo 19 del Decreto Extraordinario 957 de 1950 .agravó 
en una tercera parte el mínimo y el’ máximo de la sanción estableci
da y sustituyó el arresto por prisión: el artículo 19 del Decreto Ex
traordinario 2184 de 1951 elevó al doble el mínimo de la sanción. Las 
dos agravaciones sucesivas se acumulan).

“ ‘Los requisitos expresados en los términos ‘el aue de manera pú
blica y directa’, pertenecen también a ia. instigación de que trata el ar
tículo 209, y ya nos hemos ocupado en ellos.

“ ‘977 APOLOGIA ABSTRACTA Y  APOLOGIA CONCRETA
“ ‘Pregúntase si la apología que ocasiona responsabilidad penal es 

la que toma una infracción determinada, o si es suficiente recomen



dar o elogiar públicamente un delito en abstracto; o, en otras pala
bras, si el carácter punible proviene de hacer el elogio del asesinato, 
por ejemplo, o si se deriva de recomendar como conveniente o benéfi
ca la muerte de éste o aquel hombre.

“Esto deduce a las diferencias entre la apología abstracta y la 
concreta, estudiadas, entre otros, por GARRAUD, de esta manera: la 
primera no hace referencia a ningún hecho determinado, como cuan
do se exalta el robo, la piratería, el incendio; la segunda se refiere a 
un acto preciso, a un delincuente concreto, como el incendio del alma
cén de Pedro, el homicidio cometido por Juan.

“ ‘En el primer caso es preciso tomar en consideración, al apre
ciar la manifestación apologética, el propósito del sujeto, tratando de 
‘no confundir la glorificación de una simple teoría social, con la glo
rificación de los delitos cometidos en nombre de esa teoría. La propa
ganda de un hecho ilícito, abstractamente expresada, no entraña, para 
la tónica jurídica contemporánea, ningún carácter apologético puni
ble». (54)

“ ‘El artículo 210 reprime la apología directa, esto es, la concreta, 
bien que se alabe o defienda un delito determinado o un género de 
delitos.

“ ‘Por lo mismo que el Código se refiere a los delitos y no a los 
delincuentes, no constituye infracción el elogio o apología de la con
ducta de un criminal, ni menos la de un procesado”. (Sentencia ya ci
tada, del 3 de diciembre de 1975).

Por lo visto y analizado, la motivación de las Resoluciones acusa
das es equivocada, e indujo a una clasificación errónea de la película, 
a la luz del Decreto-Ley 2055 de 1970, por lo cual habrán de anular
se. Y  para establecer el derecho de los exhibidores se permitirá su ex
hibición, previa clasificación, de acuerdo con el artículo 5<? del Decre
to 1355 de 1970.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, oído el concepto del 
señor Fiscal de la Corporación y de acuerdo con él,

. Falla:

Primero. Declárale la nulidad de las Resoluciones 2993 de junio
9 de 1976, 3020 del 23 de junio de 1976 y 2670 del 14 de octubre del 
mismo año, proferidas por él Comité de Clasificación de Películas y por 
el Ministerio de Comunicaciones.

Segundo. Clasri’fícase la película denominada “El peleador inven
cible” en el numeral 39 del artículo 5<? del Decreto-Ley 1355 de 1970,
o sea, “permitida para mayores de dieciocho (18) años”, y autorízase 
a la Sociedad Global Films de Colombia, Ltda., para exhibirla en las 
salas de cine del territorio nacional.

Cópiese, publíquese, notifíauese. Comuniqúese al Comité de Cla
sificación de Películas y al Ministerio de Comunicaciones.



Falla:

Se deja constancia de que esta providencia fue discutida y aproba
da por la Sala en su sesión de fecha dieciséis de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galludo Pinílla ,̂ Alvaro 
Pérez Vives.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. — Revoca
ción directa de los Actos Administrativos Particulares. Prohi
bición establecida en el artículo 24 del Decreto 2733 de 1959. 
Acción de revisión. Artículo 164 del C. C. A.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Seo 
ción Sejrunda. —  Bogotá, D. E., agosto tres de mil novecientos se
tenta y siete

(Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo S.)

Referencia: Expediente N0 1843. Autoridades Nacionales. Actor: Marco 
Fidel Ruiz C.

En virtud de la consulta ordenada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Cundinamarca, conoce esta Corporación de la sen
tencia proferida por aquella Entidad, en la que fue dirimido el juicio 
instaurado por el señor Marco Fidel Ruiz Castiblanco, mediante apo
derado, y en cuya demanda se solicitó hacer las siguientes declarado- 
neis:

“Primera: Que es nula la Resolución N9 757 expedida por el se
ñor Jefe de Personal de la Empresa ‘FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA’, de junio 12 de 1970, por medio de la cual se sus
pendió el pago de la pensión de jubilación que venía disfrutando el 
señor MARCO FIDEL RUIZ CASTIBLANCO.

“ Segunda. Que como consecuencia de Xa anterior declaración se 
ordene aue la Empresa de los FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA está obligada a reconocer y ordenar el pago de la pensión 
de jubilación que venía disfrutando el señor MARCO FIDEL RUIZ, 
a partir de la fecha en que le fue suspendida ilegalmente.

‘'‘Tercera. Que a las anteriores declaraciones se lies dé cumplimien
to dentro del término previsto en el artículo 121 del C. C. A.” .

Aduce el actor como HECHOS susténtatenos del libelo, los que se 
relatan a continuación:

“ 1) La Empresa de los FERROCARRILES NACIONALES DE CO
LOMBIA le reconoció al señor MARCO FIDEL RUIZ el derecho a go
zar de una pensión mensual vitalicia de jubilación, por haber cumpli
do con los requisitos legales sobre la materia.



“2) Por medio de la Resolución acidada, la Empresa de los FE
RROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, resolvió dejar en sus
penso el pago del derecho pensional reconocido al señor MARCO FI
DEL RUIZ por considerar que en contra del apoderado que tramitó el 
reconocimiento de la pensión y de los testigos que habían acreditado 
el tiempo de servicios de mi poderdante, se inició una investigación 
de carácter penal.

“3) Estoy dentro' del término para ejercitar la presente acción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto 3135 de 
1968”.

Se indican como disposiciones infringidas con el acto acusado, el 
articuló ,30 de la Constitución Nacional, artículo 17 de la Ley 6$ de 
1945, Ley 161 de 1961, artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, Decreto 
1848 de 1969 y artículo 23 del Decreto 2733 de 1959.

Respecto de la violación de las normas procedentes hace el actor 
una detenida exposición.

Como la Consulta se decide de plano procede la Sala a resolver
la, previas las siguientes

Consideraciones

AI despachar favorablemente los pedimentos de la demanda, el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, en la senten
cia consultada, fundó su decisión en estas consideraciones:

“ 1. Las excepciones planteadas. La entidad demandada; a través 
de su apoderado, propuso las excepciones de falta de competencia y 
caducidad, basada la primera en que el actor no agotó la vía guber
nativa porque no interpuso recurso de reposición contra la resolución 
enjuiciada, y la segunda porque desde la fecha en que se produjo tal 
acto y la en que se presentó la demanda, transcurrieron más de los 
cuatro meses señalados para el efecto por el inciso 30 del artículo 83 
delC. C. A.

“Con respecto a la excepción que lá parte impugnadora denomi
na ‘Falta de competencia’, baste decir que de conformidad con el ar
tículo 15 dei Decreto 2733 dé 1959, el recurso de reposición que echa 
de menos la apoderada de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia, no 
es obligatorio para el ejercicio de las acciones contencioso administra
tivas. Y  en cuanto a la alusión que se hace del recurso de apelación, 
la misma parte reconoce oue él no está establecido para las providen
cias que dicte dicha Empresa.

“•En lo que concierne con la excepción de caducidad de la acción, 
en ejercicio de ésta está regulado por la norma contenida en el artícu
lo 41 del Decreto 3135 de 19é8, no por la disposición general del in
ciso 3? del artículo 83 del C. C. A., ya aue el restablecimiento del de
recho aue se pide como consecuencia de la nulidad de la resolución 
enjuiciada, versa sobre reconocimiento de pensión de jubilación. Por 
otra parte, no hay en el expediente constancia alguna, poraue la enti
dad demandada no la allegó a pesar de habérselo solicitado, sobre Ta 
fecha en que le fue notificada al demandante la Resolución 757 de



12 de junio de 1970, que le suspendió el pago de la pensión. Corresr 
pondía en este caso a la excepcionance prooar que ei actor no ejerci
tó el derecho a accionar dentro de los tres anos a que se refiere ei ar
tículo 41 cxtacto, pero como no io nizo asi, ía excepción' qut; en 
sentido se propuso debe declararse no prooada, ai igual que lo stra 
la de la .‘falta de competencia'.

“2. El fondo del asunto. Toda la controversia se circunscribe a es
tablecer si la Administración, en este caso los i'errocarrües Naciona
les de Colofribía podía, como lo hizo, suspender el pago de la pensión 
de jubilación que le había sido réconociaa, por acix> que se encontra
ba en firme, al demandante.

“Cree la Sala que esa medida no podía adoptarse en la forma en 
que la acogió la Administración, es decir, unnateralmente, sin que 
mediara el consentimiento expreso y escrito del demandante, por pro
hibición expresa del artículo 24 del Decreto 2733 de 1959.

“Si los Ferrocarriles Nacionales de Colombia estimaron que el re
conocimiento de la pensión de jubilación al demandante se había efec
tuado con base en documentos apócrifos —cuestión esta que no apa
rece demostrada en el juicio—, o uro era el camino para obtener la re
vocación de ese reconocimiento, como por ejemplo el ejercicio de la 
acción de revisión consagrada en el artículo 164 y ss. del C. C. A., en
tre otras razones porque entre las causales que dan lugar a eda, espe
cíficamente menciona el numeral 19 del artículo 165 de esa obra, la 
de cuando el reconocimiento se ha obtenido ‘con fundamento en do
cumentos falsos o adulterados’, que es la razón en que se basa la re* 
soiUción enjuiciada”.

Como lo ha dicho la Sala el perjuicio que se ocasionó al actor 
surge de las mismas resoluciones enjuiciadas. Si observamos que al de; 
mandante se le había reconocido un derecho individual concreto, de 
carácter económico que no podía revocarse en forma oficiosa por la 
administración, sin previo consentimiento del Titular del derecho, se 
concluye que hubo manifiesta violación del artículo 24 del Decreto 2733 
de 1959.

Considera la Sala necesario transcribir el concepto de la Fiscalía 
4* de la Corporación en un negocio similar y se comparte:

Dijo así la Fiscalía ,

“ ...Posteriormente, la demandada mediante las resoluciones acu
sadas revocó directamente él reajuste pensional de que Venía disfrutan
do el demandante alegándose para ello que la equivalencia certificada 
por el Departamento Administrativo del Servicio Civil que sirvió de 
fundamento al reajuste había sido revocada por este organismo, sin 
que previamente hubiera obtenido del actor su consentimiento expreso 
y escrito.

“Ahora bien: El caso es tan elemental, sobre la aplicación del ar
tículo 24 del Decreto 2733 de 1959, que no merece mayores conside
raciones para concluir en la ilegalidad de los actos acusados, en forma 
por demás ostensible. Dicha ilegalidad no podría calificarse como el 
simple fruto de una equivocación, sinó carente de todo fundamento,



de quienes produjeran los actos acusados, porque a sabiendas de que 
sin el consentimiento expreso y escrito del demandante no podían re
vocar directamente la Resolución que le reconoció el reajuste, de to
das maneras fue revocada.

“Tratando de justificar lo injustificable y de legalizar lo abierta
mente ilegal, se invoca una tesis del profesor Hernando Gómez Me
jía expuesta en su ‘curso de Derecho Administrativo’ y que refirién
dose al artículo 24 del Decreto 2733 de 1959, dice: ‘A nuestra mane
ra de ver esta última disposición debe interpretarse en el sentido dé 
que aún sin el consentimiento del particular, el acto £uede revocarse 
cuando ha sido irregularmente expedido, es decir, cuando / adolece de 
un vicio de nulidad pues en tal circunstancia el acto no ha surgido a 
la vida jurídica consolidada legalmente.

“No puede compartir la Fiscalía esta tesis, en la medida en que 
se abriría ancho campo a la arbitrariedad de la administración que • 
por sí y ante sí sustituiría así fuera sin eficacia, definitiva, a .la juris
dicción contencioso administrativa que en casos concretos sería la única 
con facultades para decir si el acto que se pretende revocar directar 
mente sin el consentimiento del beneficiario,.es nulo, o inexistente.

“Menos puede compartir la Fiscalía, las citas de los eminentes tra
tadistas André de Laubadere y Guido Canobini, PARA EL PRESENTE 
CASO, traídas en uno de los actos acusados, porque aunque es rigu
rosamente aceptable que la Administración corrija sus propios actos 
sin necesidad de petición de parte, dicha facultad en nuestro cuadro' 
Jurídico táene entre otros límites el respeto por los derechos adquiri
dos a que se refieren el artículo 30 de la Carta y adicionalmente el 
de las situaciones individuales a que se refiere el’ artículo 24 ya men
cionado.

“Esas citas doctrinales, totalmente desubicadas de nuestro contex
to jurídico, a manera de ver de íá Fiscalía, no son más que los ador
nos ‘jurídicos’ de que se valió la parte demandada, para desconocer 
a sabiendas se repite, los derechos del demandante” .

Además como bien lo dice el Tribunal “en este evento no cabe la 
suspensión del proceso por prejudicialidad, ya que no está demostra
do que se haya hecho investigación de carácter penal, pero ni siquie
ra que se hubiera formulado la denuncia sobre la materia, suspensión 
que no es procedente en tratándose de ilícitos relacionados con me
dios de prueba, salvo con las del estado civil en procesos de sucesión, 
al tenor de lo dispuesto en el numeral 19 del artículo 170 del Código 
de Procedimiento Civil”.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Con- - 
bencioso Administrativo, Sección Segunda, admini^.rq.ndo imt.icia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

CONFIRMASE LA SENTENCIA CONSULTADA, proferida ñor el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 18 de mayo de 1977.

Cópiese, notifiques© y devuélvase.



Se hace constar que el proyecto de este fallo fue discutido y apro
bado en la sesión celebrada por la Sección SeguiKia el día 29 de julio 
de 1977.

Carlos Aníbal Restrepo S„ Nemesio Camocho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Samuel Buitrago Hurtado.

Alvaro Soto Angel., Secretario.



CONTRATO APMIMIRTW./I TTVO r»K COMISION T>F, ESTU
DIOS. —  Obligaciones contractuales de las partes. Efectos del 
contrato. La destitución no nuede juzgarse como incumpli
miento por parte de la Administración.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., agosto treinta y uno de mil no- 

’i vecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N9 3618. Autoridades Nacionales. Actor: En
rique Lasprilla R.

El doctor Enriaue Lasprilla Romero, obrando por medio de apo
derado y en eiercicio de la acción de plena jurisdicción, promovió de
manda ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que se 
declare nula la Resolución N9 00928 expedida el 28 de abril de 1972 
por la Jefatura del Departamento Administrativo Nacional de Esta
dística. y como consecuencia, se le restablezca en su derecho reincorpo
rándolo al cargo de Economista Supernumerario, Categoría 28, Proyec
to Cimed, con sede en Bogotá u otro de igual o superior categoría y 
pagándole los sueldos y prestaciones correspondientes al cargo desde 
el 19 de mayo de 1972 hasta que sea restablecido al servicio, con la 
declaración de que no hubo interrupción en el servicio para efecto de 
sus prestaciones sociales.

Los hechos en aue se fundamenta la demanda, son. en síntesis, 
los siguientes: el demandante prestó sus servicios al DAÑE desde el 
19 de Iulio de 1968 hasta el 30 de abril de 1972 cuando fue declarado 
insubsistente por el acto acusado: suscribió un contrato con dicha ofi
cina el 13 de agosto de 1970 por el cual se obligó a adelantar y a apro
bar un curso de esoecialización en Demografía y a laborar para el Go
bierno Nacional 'durante un lapso igual al triple del empleado en los 
estudios; el curso tuvo una duración de uñ año y una vez aprobado 
él actor reanudó su trabajo; el 19 de marzo de 1972 fue incluido den
tro del personal de supernumerarios como Economista con una asig
nación de $ 6.500.00, cargo en el que permaneció hasta cuando fue 
destituido; el Gobierno podía dar por terminado el contrato por cual
quier causa, dando aviso al contratista con una antelación de se sen- i 
ta días.



El demandante señaló como normas violadas por el acto acusado, 
los artículos 16 y 17 de la Constitución Nacional, el Decreto 2196 de 
1965 y el contrato administrativo N? 83 de 1970.

La demanda fue admitida el 14 de julio de 1972. Re practicaron 
las pruebas solicitadas por el actor y el señor Fiscal Primero del Tri
bunal solicitó se accediera a las súplicas de la dem anda porque el acto 
acusadb es violatorio del contrato que existía entre las partes y dé las 
normas invocadas en el libelo. El Tribunal decidió el juicio el 18 de 
marzo de 1975, por medio de sentencia en que se accedió en parte a 
las peticiones del doctor Lasorilla quien por conducto de su apoderado 
interpuso el recurso de apelación contra el mismo.

La segunda instancia ha sido tramitada legalmente en el’ Consejo 
y durante ella la parte actora formuló algunas glosas y consideracio
nes en tomo a la sentencia del Tribunal, y la Fiscalía Cuarta concep
tuó en el sentido de que se debe revocar el fallo de •primera instan
cia para en su lugar denegar totalmente las pretensiones invocadas.

En auto del 3 de marzo del año en curso se citó a las partes 
para sentencia y ejecutoriada tal providencia sin que se observe causal 
alguna de nulidad, la Sala procede a dictar sentencia con las consi
deraciones que siguen:

El doctor Enrique Lasprilla Romero en su condición de empleado 
Ndel Departamento Nacional de Estadística celebró con dicha entidad 
en agosto de 1970 un contrato por‘medio del cual se comprometió a:

a) Adelantar y aprobar el curso sobre demografía y bioestadística 
en la Universidad de Carolina del Norte;

b) A laborar para el Gobierno en el sitio y con la remuneración 
que éste disponga, un tiempo igual al trióle del invertido en el curso 
de la especáalización. Esias fueron sus obligaciones contractuales. El 
Gobierno conforme la cláusula quinta del convenio podía darlo por 
terminado, por cualquier causa a su juicio que motivara tal determi
nación, dando aviso al contratista con sesenta (60) días de anticipa
ción sin que éste tuviera derecho a indemnización alguna. Además, po
día declarar la caducidad administrativa del mismo por las causales 
contempladas en la Ley y por el incumplimiento de alguna de las. obli
gaciones contractuales. t

Concluido el año de especialización el actor se reincorporó a sus 
labores en el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 
hasta cuando fue declarado insubsistente por el acto acusado que sur
tió sus efectos fiscales a partir del 19 de mayo de 1972.

El Decreto 2196 de 1965 que se indicó como violado por el acto 
acusado expresa en su artículo 29 que el funcionario favorecido con 
una beca, al regresar al país queda obligado a prestar sus servicios en 
la respectiva Rama de la Administración Pública a que pertenece y 
dentro de su especialidad, en cargos de igual o superior nivel, por un 
término equivalente a tres veces el tiempo que dure la comisión de es
tudios, el cual no podrá ser, en ningún caso, menor de un año. Es de-

1 cir, esta norma impone una obligación al contratista más no a la Ad
ministración, y así se evidencia en el contrato que suscribieron el De
partamento Administrativo Nacional de Estadística y el doctor Enrique



Lasprilla. Fuera de ello el DAÑE al regreso del mencionado doctor 
Lásorilla ouáo a disposición del mismo el cargo de Economista 111-24 
y luego 28 que desempeñó hasta su destitución.

Y  la destitución de que fue obieto el actor no puede juzgarse co
mo incumplimiento del convenio por 'parte del Departamento Admi
nistrativo Nacional de Estadística, pues es claro que siendo un funcio
nario de libre nombramiento y remoción como se evidencia de autos 5 
es circunstancia que no ha sido objeto de discusióii en el juicio, a pe
sar de ese contrato conservaba ese carácter; y mal podía pensarse que 
por ministerio del mismo iba a tomarse en empleado con un período 
fijo de tres años.

Además, estima la Sala, que el contrato de que se hace mérito tu
vo su ejecución desde el mismo momento del reintegro del doctor Las
prilla a su cargó en el DAÑE al finalizar el curso de especialización, 
sin que sus efectos puedan tenér un alcance indefinido que dé mar
gen a demandar el reconocimiento de derechos presuntamente ema
nados de él. Y  bien lo dice la Colaboradora Fiscal, uno es el acto ad
ministrativo acusado y otros son los efectos que en un momento da
do, pueda tener el referido contrato que no está enjuiciado.

Y  en razón de lo expuesto, el Consejo de Estado Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda, oído el concepto fiscal y de 
acuerdo con él, y administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

REVOCASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca el 18 de marzo de 1975 y en su lugar NIEGANSE 
las súplicas de la demanda.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sección Segunda, en sesión celebrada el día 11 de agosr 
to de 1977.

Carlos Aníbal Restrepo SSamuel  Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho Ro
dríguez, Alvaro Orejuela Gómez.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



ALMACENES GENERALES PE DEPOSITO. — Clases de do
cumentos aue expiden los Almacenes Generales de depósito. 
Responsabilidad por el valor de las m^roancías denn sitadas. 
Autorización consagrada en el Decreto 356 de 1957 a la Super
intendencia Bancaria para fiiar las normas generales a aue ■ 
deben someterse el avalúo de las mercancías y su reavalúo 
cuando fuere el caso.

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. — Legislación so
bre estos almacenes. No se contem.nl a la restricción a que se 
refiere la Resolución N9 3165 de 1975. Creación y régimen de 
zonas francas. Origen de la nulidad del parágrafo 2̂  del ar
tículo 76 de la Resolución N9 3165 de 1975.

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. — El precio en que 
se vendan las mercancías d^nositadas en los casos de los artícu
los 12 y 13 del Decreto 35fi de 1957 será el del mercado. El va
lor aceptado en el momento de nerfeccionar el depósito es solo 
una gruía. Las mercancías pueden ser vendidas por los alma
cenes generales de depósito en los casos taxativamente indica
dos en la Ley y sin restricciones distintas a las señaladas en 
la misma Ley. Después de expedido el certificado o del bono, 
las mercancías no pueden ser obieto de embargo, prenda o gTá- 
vam4n que perjudique su plena y libre disposición.

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. — . Autorización 
previa del funcionario respectivo para proceder a la subasta de 
mercancías abandonadas aue pertenezcan a depositantes  ̂
que estén sometidos a trámite de concordato preventivo. Li- * 
quidación administrativa o que se hayan declarado en quie
bra. El Decreto 356 de 1957, autorizó a la Superintendencia 
Bancaria para señalar el procedimiento en tales casos.
SUPERINTENDENCIA BANCARIA, — Del texto de la Resolu
ción N9 03165 de Diciembre 24 de 1975, del Superintendente 
B»ncario, orgánica de los Almacenes Generales de Depósito son 
nulas las siguientes disposiciones: parágrafo 2̂  del artículo 76, 
el aparte siguiente del artículo 31: “por un valor no inferior 
al estimado o al corriente de plaza si éste fuere mayor” .
ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO. — Objeto y origen 
de los fondos de los Almacenes Generales de Depósito. Función



de los Almacenes Generales de Depósito. Legalidád del Estable
cimiento de las provisiones obligatorias para atender deudas 
de difícil cobro, artículo 14 del Decreto 356 de 1957, artículo 
450 del Código de Comercio. Ley 45 de 1923 artículo 87.

ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. — Sentido formal 
de la Ley, La presunción del artículo 762 no es desvirtuada por 
el parágrafo de los artículos 25 de la Resolución N9 3165 del 
Superintendente Bancario. Utilidad de los créditos directos^ 
sobre bienes depositados. ,

Conseio de Estado. — Sala de lo Corítenciocvn Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., octubre veintisiete de mil novecien
tos setenta y siete.

' (Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Referencia: Radicación 4135. Nulidad de la Resolución 3165 de 24 de 
diciembre de 1975 del Superintendente . Bancario. Demandante: 
Jorge Vélez García.

Los actos demandados se identifican asi: según el texto del me
morial: *

“A), Los artículos 69, 10, 11 y 12 de la Resolución precitada, cuyos 
textos ordenan: '

“ ‘Artículo 6P Por cada deuda de dudoso recaudo, deberá consti
tuirse una provisión con cargo a la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
por el ciento por ciento (100%) de su valor, a menos que su pago se 
encuentre caucionado con garantía real. Con todo, si la garantía real 
no fuera suficiente, a juicio del Almacén o de la Superintendencia de
berá constituirse por la parte no cubierta.

“ ‘El tratamiento sobre la provisión exigida en este artículo es in
dependiente de la aceptada por las normas tributarias’,

“ ‘Artículo 10. Paira que el Superintendente Bancario dé curso a 
la solicitud de castigo de deudas comparadas como no recaudables, a 
dicha solicitud deberá acompañarse eopia auténtica de la parte perti
nente del acta de la sesión en que la Junta Directiva haya autoriza
do el respectivo castigo o se haya enterado del proyecto, de castigar 
la deuda si la correspondiente decisión de acuerdo con los estatutos. 
sociales no es de su competencia.

“ ‘La solicitud contendrá los siguiestes datos: f
“ 1) Nombre, razón o denominación social o legal del deudor;

“ 2) Concepto, cuantía y clase de garantía de la deuda;

“3) Fecha de vencimiento de la obligación; y

“4) Razones en virtud de las cuales se considera incobrable.

“El Almacén deberá informar ampliamente sobre las gestiones de 
cobro realizadas. La solicitud de autorización para castigo de deudas 
deberá presentarse con no menos de veinte (20) días hábiles de ante
rioridad a la fecha de cierre del correspondiente ejercicio económico.



“ ‘Parágrafo. La solicitud vendrá acompañada de un certificado 
expedido por el Revisor Fiscal de la entidad sobre la exactitud de los 
datos contenidos’.

“ ‘Artículo 11. Si la solicitud se refiere al castigo de deudas origi
nadas por concepto de préstamos concedidos en virtud del artículo 15 
del Decreto 356 de 1957, dicha solicitud, además de los datos anterio
res, contendrá los documentos relacionados en los artículos 94 y 95 de 
esta Resolución” .

“ ‘Artículo 12. Lns castigos se harán con cargo a la provisión para 
deudas de dudoso recaudo.

“ ‘Una vez efectuado el castigo, se enviará a la Superintendencia 
Bancaria copias de los asientos de contabilidad producidos al efecto, 
{certificados por el Revisor Fiscal” .

' “b) El Parágrafo único del artículo 25 de la Resolución predicha 
que dispone textualmente:

, “ ‘Parágrafo. En guarda de sus intereses y de terceros, el Almacén 
se cerciorará, en lo posible, sobre la propiedad de las mercancías” .

“C) El artículo 26 ibídem qufe establece: 
i

“Artículo 26. El avalúo de las mercancías deberá efectuarse de 
común acuerdo entre el Almacén y el cliente, teniendo en cuenta las 
facturas y su valor comercial.

“ ‘En cuanto hace referencia a los prodüctos agrícolas, se toma
rán como valor los precios de sustentación que presente la bolsa agro
pecuaria o el organismo oficial que, tenga el mercado de tales produc
tos o la fijación de sus precios.

“ ‘El Almacén responderá por el valor fijado a las mercancías, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 89* del Decreto 356 de 
1957” .

“D) El PARAGRAFO único del artículo 29 ■ y el parágrafo 29 del 
artículo 76 de la Resolución, que disponen respectivamente:

“ ‘Artículo 29.
it <

“ ‘Parágrafo. Cesará el depósito de las mercancías al momento de 
su embarque para los productos de exportación y se iniciará, si es el 
caso, el depósito con los productos importados desde el momento de 
su nacionalización’, y

“ ‘Artículo 76.
tt t

te ‘Parágrafo 29 Los Almacenes Generales no podrán expedir "cer
tificados de depósito y bonos de prenda sobre mercancías no naciona
lizadas’.



“E) La parte del artículo 31 ibídem «01 cuanto dispone. que los 
Almacenes Generales de Depósito venderán las mercancías deposita
das por cualquier procedimiento comercial, si asi se hubiere pactado 
en el contrato,

“ ‘por un valor no inferior al estimado o aü corriente de plaza si 
éste fuere mayor’, y,

“F) Los incisos 29 y 39 del artículo 45 de la misma Resolución 
que a la letra expresan:

“ ‘Artículo 45.
ii i * V

“Para proceder a la subasta de mercancías abandonadas que per
tenezcan a depositantes» que estén sometidos a trámite de concordato 
preventivo, liquidación administrativa o que hayan sido declarados en5 
quiebra el almacén deberá obtener previa autorización del funcionario 
respectivo. Exceptúase la subasta de mercancías que corran el riesgo 
de deterioro o de causar daño a otros efectos depositados, caso en el 
cual al almacén le bastará informar al funcionario”.

“ ‘En todo caso, realizada la subasta, el almacén pondrá a dispo
sición del funcionario respectivo el precio obtenido en el remate, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 339 del Código de Procedi
miento Civil, y demás disposiciones que regulan la materia” \

Se señalan como violadas las siguientes disposiciones:
“Los artículos 14, 15 y 18 de la Ley 20 de 1921;

“Los artículos 99 y 13 del Decreto 1821 de 1929;
“Los artículos 29, 49, 79, 89, 12, 13 y 14 del Decreto Ley 356 de 

1957.

“Los artículos 420 numeral 19, 451, 452, 453, 456, 627, 644, 765 
inciso 29, 797, 798, 1180, 1187, 1189, 1914 y 1945 del Código de Co-, 
mercio;

“Los artículos 762 inciso 29, 2236 y 2240 del Código Civil;

“Los artículos 10, 11, 12, 13, 47, 53, 64 y 65 de la Ley 45 de 1923;

“Los artículos 99 literal i), 20, 21 y 24 de la Ley 105 de 1958;

“ El artículo 32 del Decreto 2240 de 1962”.

En distintos capítulos indica la demanda el concepto de viola
ción ios c n ^ s  sp-rán én parte reproducidos, en parte resumidos cuan
do se examine el conjunto, tema por tema.

El Superintendente Bancario se hizo presente en el proceso y de
fendió pormenoriza da m^nte la resolución acusada. También se co
mentará en su oportunidad.

El actor presentó extenso acerato de conclusión para rebatir los 
puntos de vista del Superintendente y el señor fiscal doctor Jorge 
Dangond Flórez hizo, como siempre, un erudito examen de la cuestión.



Para resolver se considera

PRIMERO. El capítulo I lo explica así el demandante:

“A) Los mandatos contenidos por los artículos 69, 10, 11 y 12 de 
la Resolución 3165 del 24 de diciembre de 1975, expedida por la Su
perintendencia Bancaria crean en conjunto una institución contraria 
a normas superiores de derecho. La provisión o reserva de un 100% 
por cada deuda de dudoso cobro, ordenada por el artículo 69, y el dis
pendioso aparato de intervención superintendencial que, para el cas
tigo de tales deudas de difícil recaudo, prevén los artículos 10, 11 y 
12 de la misma providencia, determinan la violación palmaria de los 
artículos 29 y literal o) del 14 del Decreto Ley 356 de 1957, y 420 nu
meral 19, 451, 452, 453 y 456 del Código de Comercio.

“En efecto, según el artículo 29 del Decreto Ley 356 de 1957, las 
empresas de Almacenes de Depósito deben constituirse en forma de so
ciedades por acciones, una de -las cuales es la sociedad anónima, y en 
él molde jurídico de este tipo de sociedad están configurados todos los 
Almacenes Generales de Depósito del país. Pues bien, de conformidad 
con los artículos 451, 452, 453 y 456 del Código de Comercio, las únicas 
reservas o provisiones de las sociedades aúónimas son la legal, las es
tatutarias, las ocasionales y las destinadas especialmente, a enjuga* 
pérdidas. Basta repasar los susodichos mandatos para deducir, sin lu
gar a dudas, que de tales reservas o provisiones de fondos, las únicas 
obligatorias son la reserva legal y las reservas estatutarias, aquélla 
imperativamente establecida por mandato de la Ley y éstas por pres
cripción de los 'estatutos, aunque respecto de las últimas, su obligato
riedad subsiste ‘mientras no se supriman mediante una reforma del 
contrato social’ (articulo 453 del Código de Comercio).

“A su vez, las reservas ocasionales que ordene la asamblea ‘sólo 
serán obligatorias para el ejercicio, en el cual se hagan y la misma 
asamblea podrá cambiar su destinación o distribuirlas cuando resulten 
innecesarias’. (Artículo 453 in fine del Código de Comercio) y, en de£ec< 
to o a falta de reservas destinadas especialmente a enjugar pérdidas, 
tal propósito se cumplirá por medio de la reserva legal, según lo dis-' 
pone el artículo 456 ibídem, significando de manera incuestionable 
que la réserva o provisión para pérdidas no es legalmente obligatoria, 
y, en caso de que no se decrete, aquellas pérdidas serán enjugadas a 
costa de la reserva legal.

“Como bien puede observarse, entonces, la provisión especialmen
te destinada para enjugar pérdidas, que a fuer de corresponder al gé
nero de pérdidas diversas causadas por los riesgos corrientes en el gi
ro ordinario del negocio empresarial, debe abarcar, como especie de 
aquéllas, la noción de deudas de difícil cobro, puesto que las pérdidas 
pueden también originarse parcial o totalmente en el incumplimiento 
de obligaciones a cargo de terceros, es una reserva que no se deriva de 
un mandato imperativo legal, como se ha visto, sino que nace de la 
libre y previsiva determinación de la empresa, a través de la voluntad 
de sus órganos competentes (generalmente la Asamblea de Accionis
tas), voluntad que de no manifestarse expresamente es suplida por la 
Ley al ordenar que ‘en su, defecto’ dichas pérdidas se enjuguen con 
la reserva legal



“Esta última sí es (como de su denominación se desprende) legal
mente obligatoria. Según el precepto contenido en el artículo 452 del 
Código de Comercio, es obligatoria para las sociedades anónimas, tipo
logía jurídica a la cual pertenecen los Almacenes Generales de Depó
sito, la constitución de dicha reserva legal ‘que ascenderá por lo me
nos al 50% del capital suscrito, formada con el 10% de las utilidades 
líquidas de cada ejercicio’. (Artículo 452 Código de Comercio); la mis
ma disposición ordena, que cuando esta reserva legal llegue al 50% 
aludido, la sociedad no tendrá obligación de continuar llevando a esta 
cuenta el 10% de las utilidades líquidas, pero si disminuyere, será ne
cesario hacer tal apropiación hasta llegar nuevamente ai límite pre
fijado. ■ ' — ■ ,

“Forzoso es colegir, al estudiar el contexto normativo de los ar
tículos del Código Mercantil antes citados —que la providencia super
intendencia!, a través de las fracciones glosadas, tan rudamente que
branta— que fuera de la reserva legal, cuya obligatoriedad se origina 
en el mandato imperativo de la Ley, todas las demás provisiones o re
servas provienen de la voluntad de los socios expresada en los estatu
tos sociales o acordada por la Asamblea General de Accionistas. Para 
que sobre este aspecto no subsista la más leve sombra de duda, cabe 
recabar que el Código de Comercio, en su artículo 420 establece como 
atribución privativa de la Asamblea General de Accionistas la de: ‘Dis
poner qué reservas deben hacerse además de las legalesV pluralidad 
en la cual quedan inmersas no sólo la propia reserva legal sino las 
estatutarias que acceden a la categoría de legales por la convalidación 
que, también en calidad de obligatorias, les confiere 1§l ley;

“Mas no son éstas las únicas normas superiores violadas por los 
artículos 6?", 10, 11 y 12 de la Resolución 3165 de 24 de diciembre de
1975, expedida por la Superintendencia Bancaria cuya nulidad deman
do, sino que, además, lesiona un amplio aspecto de la legislación ban- 

‘ caria. En efecto, al estudiar la conformación legal de las RESERVAS 
BANCARIAS, a las cuales se adscribe, por igual, el ordenamiento eco
nómico de los Almacenes Generales de Depósito, se advierte que las 
disposiciones impugnadas exceden, alteran, amplían o desvirtúan de
marcaciones precisas sobre la materiá, establecidas en los artículos 10,
11, 12 y 13 de la Ley 45 de 1923. Vale la pena, en apoyo de esta afir
mación, hacer un análisis pormenorizado del origen, constitución y 
destinaciones legales de las llamadas provisiones, reservas o fondos de 
reserva bancarios, así sea panorámicamente, para advertir las desfigu
raciones causadas en la estructura del balance depositario, por las dis
posiciones que se demandan.

“El artículo 10 de la Ley 45 de 1923 delimita la RESERVA O 
FONDO DE RESERVA, a este tenor:

“ ‘Artículo 10. Las palabras “ reserva” o “fondo de reserva” signi- . 
fican un fondo creado por un establecimiento bancario, con sus utili
dades líquidas o con pagos recibidos de accionistas, por el exceso sobre 
el valor a la par de acciones suscritas’.

“ ‘El fondo de reserva no podrá destinarse al pago de dividendos. 
Tampoco será usado para cubrir gastos o.pérdidas durante el tiempo 
en que tal establecimiento bancario tenga utilidades indivisas’.



"En estos términos, una provisión, reserva o fondo de reserva en 
los Almacenas -Generales dé Depósito sólo puede constituirse con sus 
‘UTILIDADES LIQUIDAS O CON PAGOS RECIBIDOS POR EL EXCE
SO SOBRE EL VALOR A LA PAR DE ACCIONES SUSCRITAS’. El ar
tículo 69 demandado de la Resolución, determina la integración de la 
‘provisión’ reserva para la cobertura de las deudas de ‘dudoso recau
do’, con fondos que no provienen de las ‘utilidades líquidas’ del depo
sitario ni con el ‘exceso del valor a la par de acciones suscritas’ ya 
que éstas no se conocen sino al cierre del ejercicio y la determinación 
$e su existencia y disponibilidad están reservadas a la Asamblea Ge
neral de Accionistas de dichas sociedades.

“El mismo artículo 10 de la Ley Bancaria, en' su inciso 29, de
termina perentoriamente que el ‘fondo de reserva’ no podrá ‘destinar
se’ al pago de dividendos, e igualmente, sólo permite su destinación al 
pago de gastos o pérdidas durante el tiempo en qué no existan ‘utili
dades indivisas’.

“El artículo 11 de la Ley 45, por su parte, define las ‘utilidades 
indivisas’ como ‘utilidades líquidas acumuladas’ que no se han desti
nado a dividendos o transferido al ‘fondo de reserva’. Esto quiere sig
nificar que mientras existan utilidades sin estas destinaciones especí
ficas la provisión o fondo de reserva no ‘puede destinarse, como en 
efecto lo ordenan los artículos demandados de la resolución superin
tendencia!,'a enjugar las pérdidas reales o potenciales originadas en 
‘deudas de dudoso cobro’.

“Ahora bien. Si lás normas demandadas son nulas por la forma 
de ‘constitución’ y ‘destinación’ del fondo de provisión o reserva para 
deudas de difícil o dudoso cobro, lo son, asimismo, por el tiempo y pro
cedencia de su creación. En rigor, la integración de cualquier fondo 
de reserva —y éste lo es— solo puede provenir de ‘utilidades líquidas’ 
de un Almacén de Depósito o establecimiento bancario en los térmi
nos ya expresados. Por utilidad ‘líquida’, se entiende, según el artículo 
12 de la Ley 45, el ‘exceso de' las utilidades totales sobre los gastos, 
impuestos y pérdidas que deben cargarse a dichas utilidades durante 
un período de dividendo’, o sea del ‘período comprendido entre la fecha 
en que se decretó el último dividendo y la señalada para la declara
ción del próximo’, en los términos definidos en el artículo 14 ibídem. 
Por consiguiente, no puede originarse un fondo de reserva —como el 
de provisión para deudas de dudoso cobro antes del cierre o clausura 
del correspondiente ejercicio, ó dicho más claramente, antes de que 
pueda determinarse contablemente la existencia eventual de utilida
des líquidas, que es, precisamente, lo que las normas demandadas pre
termiten, al precipitar abortivamente la formación de una reserva, con 
antelación a la existencia de la ‘utilidad’ que ha de convalidarla, cu
yo, origen sólo puede provenir de un acto dispositivo de la Asamblea 
General de Accionistas o 'de la Ley, y no, como en el caso de la ‘pro
visión para, deudas de dudoso recaudo’, de disposiciones de la Super
intendencia Bancaria.

“ Por lo demás, las facultades del Superintendente Bancario en 
materia de provisiones conducentes a la preservación de capitales de 
las entidades cuya inspección y vigilancia le están adscritas, están 11- 
r^ta/^s. ^n ôs términos del artículo 47 de la Ley 45 de 1923, al pro- 
ferimiento de órdenes específicas, obligatorias para un establecimiento



en particular, a efecto de que cubra la disminución comprobada en 
el valor de su capital suscrito. Carece, por tanto, el Superintendente 
de atribuciones para dictar normas de alcance general sobre esta ma
teria, como aquélla que los actos acusados intentan poner en vigencia.

“En consecuencia, las fracciones acusadas de la Resolución super- 
intendenclal 3165 están erigiendo en obligatorias, y sometiendo a una 
estricta regulación intervencionista, provisiones o reservas, que, según 
los ordenamientos de las normas superiores, son voluntarias y pueden 
establecerse en las sociedades anónimas, como los Almacenes Generales 
de Depósito, sin necesidad del arduo proceso de verificaciones adminis
trativas y autorizaciones previas que los mismos textos violatorios exi
gen, y que, en tal razón, por contrariar disposiciones superiores de de
recho, deben ser declarados nulos como en este libelo se pide. Analizan
do la cuestión planteada en su terreno propio, es decir a la luz de las 
normaciones superiores específicas que disciplinan las materias concer
nientes a los Almacenes Generales de Depósito, y, en particular, a los 
almacenes de la competencia de inspección y vigilancia que sobre és
tos le atribuye la ley a la Superintendencia Bancaria, no aparece por 
parte alguna que este organismo, en relación con provisiones o reser
vas de dichos Almacenes, posea facultad distinta a la prevista por el 
literal,o) del artículo 14 del Decreto-Ley 356' de 1957, que ordena 
textualmente:

“ ‘o) Fijar el monto de depósitos con Certificados de Depósito y 
Bonos de Prenda que los Almacenes Generales de Depósito puedan te
ner en relación con su capital y reserva’.

“Unica disposición en la cual, dentro del* elenco d«e funciones y 
atribuciones dadas a la Superintendencia Bancaria, se hace alusión a 
la reserva de, los Almacenes, pero no para autorizar a dicha agencia 
estatal en el sentido de que establezca lós caracteres cuantitativos y 
cualitativos ,de tal reserva, ni para que diversifique o multiplique dicha 
noción singular en distintas provisiones de fondos, sino para fijar la 
reserva y el capital del Almacén como parámetros de responsabilidad 
en relación con el monto de depósitos con certificados y con bonos de 
prenda. Ésta es una situación completamente distinta á la que se apre
cia en los textos acusados, por los cuales se ordena la constitución de 
una reserva especial y se le imprime un complicado tratamiento rígida
mente intervenido ,a su aplicación, completamente exorbitante á la 
competencia legal de la Superintendencia Bancaria, concretada en el 
artículo 14 del Decreto-Ley 356 de 1957 que delimita de modo especí
fico las atribuciones conferidas por la Ley a dicho organismo.

“Aún suponiendo que tal catálogo competencial fuera genérico (si
tuación aberrante a la luz del derecho administrativo en materia de 
competencia) y que mediante cualquier intrincado esguince o exten
sión anodina del precepto citado pudrere derivarse la capacidad super
intendencia! para crear y reglamentar esta clase de provisiones para 
deudas de dudoso recaudo, cabe hacer las siguientes advertencias:- in
téntese destilar tal atribución especial de las reglas del artículo 14 para 
que se verifique la imposibilidad absoluta de semejante conato; o de 
otra parte, piénsese si resulta jurídico en la delicada materia de'com
petencias, deducir estas últimas y configurarlas, no sólo sin base en 
normas que estrictamente las generen, sino en contra de norma supe



rior que deniega la pretendida capacidad o atribución que el adminis
trador inventa.

, “Estas son las consideraciones que sustentan la anulación de los 
artículos 69, 10, 11 y 12 de la Resolución 3165, cuya ilegalidad resulta 
manifiesta”.

Responde así el superintendente:

“PRIMER CARGO. Se dice en la demanda que los artículos 69,
10, 11 y 12 de la Resolución 3165 de diciembre de 1975, expedida por 
la Superintendencia Bancaria crean en conjunto una institución con
traria a normas superiores de derecho y que ‘la provisión o reserva 
(sic) de un 100% por cada deuda de dudoso cobro, ordenada en el 
artículo 69 y el dispendioso aparato de intervención superintendencia!, 
que, para el castigo de tales deudas de difícil recaudo, prevén los ar
tículos 10, 11 y 12 de la misma providencia, determinan la violación 
palmaria de los artículos 29 y literal o) del artículo 14 del Decreto 
Ley 356 de 1957, y 420 numeral 19, 451, 452, 453 y 456 del Código de 
Comercio’. (Subrayo).

“Partiendo de este criterio el demandante analiza el sistema de 
reservas para concluir que en nuestro derecho societario sólo es obli
gatoria la reserva legal y que por tanto el acto administrativo que
branta rudamente preceptos legales y desfigura ‘el balance deposita
rio’.

“La sustentación del actor se dirige contra lo que los artículos de
mandados no contienen pues ellos se refieren a una provisión y para 
nada se ocupan de las reservas. Esta indistinción hace decir a los ar
tículos 69, 10, 11 y 12 lo que ellos no contemplan y como consecuen
cia los sitúa por gracia del demandante, en el terreno de la ilegalidad.

“Para precisar lo dicho»puede señalarse:

“ 1. Hay que distinguir entre lo que es una provisión y una re-, 
serva. La trascendental diferencia entre una y otra, radica en que 
mientras la primera tiene el concepto de un costo o gasto operacio- 
nal, la segunda es de carácter netamente eventual, es decir, busca am
parar auebrantos aún no conocidos o manifiestos. Por ello, la prime
ra se constituye con cargo a Pérdidas ŷ  Ganancias, en tanto que la 
segunda se apropia de las utilidades liquidas por mandato de la Asam- 

lblea General de Accionistas de los estatutos o de la Ley, con afecta
ción de utilidades no distribuidas que son patrimonio de la'sociedad.

“ 2. Ahora bien, la contitucáón de las provisiones, ya sean para 
proteger activos demeritados, caso de las deudas de difícil cobro, o para 
asumir el pago de cesantías, sueldos, impuestos, intereses, etc., no re
quiere autorización de la Asamblea ni de la Junta Directiva, puesto 
que siendo costos y gastos operacionales del ejercicio .económico se 
causan en el desarrollo mismo del negocio y no dependen de la volun
tad dél órgano asambleario sino de la pura técnica contable. De ahí 
la sabiduría del artículo 450 del Código de Comercio, el cual advier
te que para determinar el resultado económico de un ejercicio, previa
mente deben constituirse todas las provisiones necesarias, inclusive1 las 
destinadas a proteger la desvalorización y garantía del patrimonio so
cial, dentro del cual están las deudas de difícil recaudo.



“Si en procura de claridad se analiza el artículo 12 de la Ley 45 
de 1923, que el demandante dice haberse violado, se ve nítido que el 
artículo 450 del Código dé Comercio lo que hace es ratificarlo, pues 
aquél dice que utilidades líquidas significan el exceso de las utilidades 
totalefc sobre los gastos, impuestos y pérdidas que deben 'cargarse a 
dichas utilidades durante un período de dividendo (económico). Lue
go como se explicó antes, la provisión para deudas de difícil cobro sin 
garantía real, es un gasto o pérdida de dichp período.

“ Por su parte él artículo 16 de la Ley 45 de 1923, en su defini
ción de capital saneado, prevé qué el activo debe contener deduccio
nes para cubrir pérdidas por deudas dudosas, deducciones que no son 
otras que las mismas provisiones de que se viene tratando.

“Demostrado todo lo anterior, solo queda por agregar que la Su
perintendencia con base en el literal f) del artículo 14 del Decreto 356 
de 1957, y los artículos 47 y 87 de la Ley 45 de 1923, aplicables por 
expresa invocación del artículo 16 del Decreto citado, bien podía exi
gir esta provisión, que responde al hecho de que la mayoría de deu
das con más de un año de vencimiento son de nulo recaudo y se con
vierten en una carga que afecta la verdad de los estados financieros.

“En lo que hace a los artículos 10, 11 y 12 de la Resolución de
mandada, ellos constituyen complemento y desarrollo del 6<? y est’án 
dirigidos, a hacer efectiva la labor de vigilancia .que la ley le encomen
dó a esta Superintendencia, pues si ella no.tuviera oportunidad de co
nocer con certeza estas variaciones por tal desconocimiento tendría 
una corta visión del aspecto financiero que débe vigilar.

“Finalmente, sobtfe este aspecto es oportuno señalar que ya el 
Honorable Consejo de Estado, en fallo proferido el 30 de julio de 1970, 
en el proceso de nulidad N9 1437 instaurado por Arturo Vallejo Sán
chez contra varios artículos de la Resolución 1619 de 1969 de esta Su
perintendencia, analizó justamente esta misma materia, y que si bien 
las normas que se dijeron violadas fueron otras, esa. Honorable Cor
poración fallo la legalidad de la norma acusada, y admitió como sano 
lo que hoy se exige sobre la provisión para deudas de difícil cobro 
sin garantía real y con más de un año de vencidas” .

Contra replica el demandante:
“ 1. El impugnador trata de desvirtuar el primer cargo (atinente a 

la ilegalidad de la reserva o provisión ideada y mandada por la Reso-' 
lución 3165 para castigar las deudas de dudoso recaudo) ' aduciendo 
que ‘hay que distinguir entre lo que es Una provisión y una reserva’, 
para lo cual recurre a conceptos de técnica contable, según los cua
les, provisión es un costo o gasto operacional, y reserva ‘es de carác
ter netamente “eventual” (sic) predicado en que se dice, cuál es uno 
de los accidentes de la reserva pero se deja de decir ‘netamente7 cuál 
es su verdadera sustancia.

“Convengamos en qué los dos conceptos sean distintos a la luz de 
la contabilidad y aceptemos que la erudición del impugnador eñ esta 
disciplina sea incuestionable. Lo que sí nos permitimos observar, con 
el mayor candor, es que la dicotomía de la conceptualización ante
rior es irrelevante desde el punto de vista jurídico, pues lo que aquí 
nos interesa es si el mandato de la nueva carga, etxigencia, separa-



ción de fondos, aplicación de recursos, destinación de medios, distrac
ción de circulante, sustracción de capital, etc., etc., así se le llama ‘pro
visión’ o se le llame ‘reserva’, constituye una operación secundum o 
contra Iegem. El suscrito considera que es lo último, es decir que es 
contra la ley, y cree (haberlo demostrado copiosamente.

“El impugnador agrega que la constitución de provisiones, cual
quiera que ellas sean, no requiere autorización de ‘la Asamblea ni de 
la Junta Directiva’, puesto que son costos y gastos operacionales del 
ejercicio económico causados en desarrollo mismo del negocio y ‘no 
dependen de la voluntad del órgano asambleario sino de la pura téc
nica contable’. Si ello es así, como indudablemente lo es haciendo fe 
sobre el inmenso argumento de autoridad de quien tan dogmáticamen
te lo afirma, tanto menos se justifica la parafernalia intervencionista 
de la Superintendencia Bancaria que la Resolución prevé, ni mucho 
menos que a tan espontánea partenogénesis contable se le deba apli
car la autoridad y el derecho de imperio del Superintendente, que 
frente a un fenómeno de pura a irresistible naturaleza numérica resul
ta esfuerzo tan inútil y baldío como la inane autorización de la Jun
ta y la impotente voluntad de la .Asamblea. El Estado no puede po
nerse a hacer gesticulaciones en el vacío.

“Sinembargo, sea que la provisión se produzca naturalmente como 
fenómeno contable espontáneo, o sea que requiera la actuación de un 
agente, lo que la demanda sustenta es que el Superintendente Banca- 
rio carece de competencia para crear y reglamentar, por vía general, 
una provisión o reserva para deudas de difícil cobro de los Almacenes, 
y mucho menos para poner a operar un complicado dispositivo de in
tervención como el previsto en los artículos 69, 10, 11 y 12 de la Re
solución 3165. En efecto, resulta inadecuado basar dicho acto-regla en 
el artículo 47 de la Ley 45 de 1923, pues de esta norma sólo se des
prende la competencia individualizada y concreta originada en el he
cho individual y concreto de que ‘algún estableaioniento bancario ha 
violado sus estatutos o alguna, ley o está dirigiendo sus negocios en 
forma no autorizada o insegura’ para ordenarle precisamente a dicho 
establecimiento bancario que corrija o suspenda las prácticas no auto
rizadas o inseguras. Pero la disposición precitada no genera en nin
gún caso la potestad o competencia de expedir actos reglamentarios 
respecto de todos los establecimientos bancarios, y menos sin que pre
viamente se comprueben violaciones de los estatutos, de la ley o prác
ticas no autorizadas o inseguras. Por otra parte, el artículo 87 de la 
misma Ley 45 de 1923, mantiene la tónica die la competencia con
creta e individualizada, pues se refiere a las órdenes que el Superinten
dente le haya dado a cada establecimiento ‘de acuerdo con el artículo
47 de esta Ley’.

“Pero aún suponiendo en gracia de discusión que dichas disposi
ciones autorizaran al Surperintendente Bancario para expedir reglamen
tos (y no, como en ellas se prevé, actos administrativos individuales o 
personales), y admitiendo que tal facultad reglamentaria, en lo que 
atañe a la contabilidad, halle su fundamento en el literal f) de-1 artícu
lo 14 del Decreto 356 de 1957, cabe observar cómo una cosa es fijar 
sistemas generales de contabilidad, y otra muy distinta es intervenir 
activa y prácticamente en el manejo de esa contabilidad. En efecto: 
las disposiciones acusadas no implican la fijación de ‘un sistema gene



ral de contabilidad', sino la participación práctica y congestión di
recta en el manejo de dicha contabilidad, merced a la rigurosa inge
rencia superintendencia! que para constituir las provisiones o reservas 
prevé el dispendioso aparato intervencionista cuya nulidad se ciernan- 
da por ser contraria a normas superiores de nuestro derecho positivo’

Opina el Fiscal

“Es evidente que las leyes bancarias y de comercio no contemplan 
la denominada ‘provisión’, como fondo especial y obligatorio distinto 
de la ‘reserva’ de que trata la Ley 45 de 1923¡ en los artículos 10, 89 
y 90 y el Decreto Ley 410 de 1971 en varias de sus disposiciones. Y  la 
Fiscalía comparte, en el plano de la interpretación, el criterio del de
mandante en el sentido de que las atribuciones concedidas a la Super
intendencia Bancaria, en materia de reglamentación, no autorizan 
para imponer, con alcance general, obligaciones extra-legales a los* es
tablecimientos sujetos a Su inspección y vigilancia. Pero también es 
verdad que la Superintendencia Bancaria, doctrinariamente ha reco
nocido una diferencia entre ‘provisión’ y ‘reserva’ : ‘mientras la pri
mera debe tener el concepto de un costo o gasto operacional por pér
dida estimada de activos y que en tal caso actúe como protección cier
ta, la segunda es netamente de carácter eventual, es decir para ampa
rar quebrantos aún no conocidos o manifiestos’ (Doctrinas y Concep
tos —Tomo VII, pág. 25); que en esa doctrina se inspiró la Resolución 
1619 de 1969 <?on este reglamento: ‘Artículo 49 Por cada deuda de du
doso recaudo deberá constituirse una provisión con cargo a la cuenta 
de pérdidas y ganancias por valor igual al de la deuda, a menos que 
su < pago se encuentre caucionado con garantía real, en cuyo caso di
cho monto se . reducirá a la puma que se estime no cubierta por tal 
garantía’, y que, acusada esa regla ante el Consejo de Estado, esta 
Corporación, en fallo de 30 de julio de 1970, la encontró ajustada a 
la ley previa la siguiente motivación:

“ ‘Entre las atribuciones legales del Superintendente Bancario es
tá la de dictar las reglas generales que deben seguir los bancos en su 
contabilidad que permita apreciar fácilmente su verdadera situación, 
las que son de obligatorio cumplimiento (Ley 45 de 1923/artículos 47 
y 87).

“ ‘Además, es deber del mismo funcionario velar porque el caoi- 
tal die los bancos esté .saneado, esto es, que el activo total exceda al de 
las obligaciones para con el público en una cantidad igual o superior 
a su capital pagado ‘después de deducir gastos, de eliminar deudas ma
las y de hacer razonables deducciones para cubrir pérdidas por deu
das dudosas’ (artículo 16 ibídem).

“ ‘Estas prescripciones obedecen a la necesidad de darle seguridad 
a quienes han confiado sus haberes al banco y al público en general, 
puesto que las operaciones principales de tales establecimientos son 
los depósitos a la vista con los que realizan los préstamos con interés, 
por lo que deben precautelar la cartera y constituir reservas razona
bles para no correr riesgos fatales.

“ ‘El Superintendente Bancario ha ordenado que los bancos conta
bilicen como deudas dudosas aquellas qüe tengan un año de vencidas 
y que afecten la cuenta de pérdidas y ganancias con un valor igual,



a menos que tengan garantía real, lo que ciertamente resulta pruden
te y necesario para que la cuenta de pérdidas y ganancias sea verda
dero reflejo de la situación económica y financiera del establecimien
to, fuera de que está dentro de las facultades legales de ese funciona
rio’. (Expediente 1437) ”

El Consejo opina

Según el artículo 16 del Decreto Extraordinario 356 de 1957 con
vertido en legislación permanente' por la Ley 141 de 1961 son aplica
bles a los almacenes’ generales de depósito las leyes barcarias, en cuan
to no pugnen con su naturaleza especial,. . .

La sentencia a que alude el señor Fiscal y que en parte transcri
be se refería a preceptos de la Resolución 1619 de 1969 aplicable so
lamente a los establecimientos bancarioS y las corporaciones financie
ras. En su artículo 39, cuya nulidad no decretó el Consejo se orde
naba contabilizar como de dudoso recaudo las deudas originadas por 
cualquier concepto cuando hubieran transcurrido un año desde la fe
cha de vencimiento de la correspondiente obligación y cualquiera que 
fuese la garantía y ordenaba incluir en el grupo de deudas de dudo
so recaudó los créditos provenientes de ingresos causados y no recau
dados con más de< un año de vencimiento. El artículo 49 ordenaba a 
los Bancos y a las corporaciones financieras constituir “una provisión 
con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias por valor igual al de la 
deuda” a menos que el pago tuviere caución real. La sentencia fun
dó su negativa en la necesidad de que el Superintendente, vigile qué 
el capital y activos del banco estén saneados en el sentido que la ley 
da a esa expresión, porque sus mandatos y las precauciones del Super
intendente obedecen “a la necesidad de darle seguridad a quienes han 
confiado sus haberes al banco y al público en general, puesto que las 
operaciones principales de tales establecimientos son los depósitos a 
la vista con los que se realizan los préstamos con interés, por lo que 
deben precautelar la cartera y constituir reservas razonables para no 
correr riesgos fatales” .

El objeto y el origen de los fondos de los Almacenes Generales 
de Depósito son diferentes aunque el capital provenga en parte de los 
bancos que están autorizados para invertir en tales establecimientos. 
El artículo 19 del citado Decreto 356 determina el marco exacto de la 
función de los Almacenes Generales de Depósito cuando dice que son 
las empresas que se constituyan y que tengan por objeto el depósito, 
la conservación y custodia, el manejo y distribución, la compra y ven
ta por cuenta dé sus clientes de mercancías y productos de ¡proceden
cia nacional y extranjera y si así lo solicitaren los interesados, la ex
pedición de certificados de depósito y bonos de prenda, transferibles 
por endoso y destinados a acreditar, respectivamente, la propiedad y 
depósito de las mercancías y productos y la constitución de garantía 
prendaria sobre ellos. El artículo 14 señala con precisión las compe
tencias del superintendente en relación con los almacenes de depósito, 
las cuales debe ejercer por medio de resoluciones motivadas que son 
las siguientes:

“  ‘a) Fijar las tarifas máximas que los Almacenes Generales de 
Depósito pueden cobrar por los servicios que presten;
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“ ‘b) Señalar los plazos máximos para las diferentes clases de de
pósitos que pueden recibir los Almacenes cuando así lo considere ne
cesario;

“ ‘c) Suspender transitoriamente las operaciones de depósito o de 
expedición de títulos sobre determinadas mercancías o productos, cuan
do se observen tendencias a su acaparamiento o alzas injustificadas 
en sus precios o exceso de existencia de artículos importados no indis
pensables, suspensión que podrá ser para todo el territorio nacional o 
para determinadas regiones o plazas;

“ ‘d) Fijar las condiciones que deben tener los lugares, bodegas, 
depósitos o recipientes especiales que hayan de usar los Almacenes, y 
darles la correspondiente aprobación, teniendo en cuenta su ubicación, 
su adaptación y su seguridad para la conservación y control de la 
mercancía o productos de que se trate y el buen servicio , que debe 
prestarse;

“ ‘e) Fijar las normas generales a que deben someterse el avalúo 
de la mercancía y su reavalúo, cuando fuere el caso;

“ ‘f) Fijar los sistemas generales de contabilidad y de estadística 
que deban usar los Almacenes;

“ ‘g) Señalar el procedimiento médiante el cual los Almacenes pue
den disponer de las mercancías abandonadas, indicando las diligen
cias previas, y la aplicación del producto de tal disposición, cuando lo 
hubiere;

“ *h) Fijar los requisitos a que deben someterse los depósitos a 
granel, los de mercancías de género, la financiación de mercancía en 
tránsito, y el madejo y control de mercancías en proceso de transfor
mación o de beneficio;

“ ‘i) Determinar las clases de documentos que pueden expedir los 
Almacenes, según la naturaleza de la operación, señalando la forma y 
contenido de aquéllos;

“ ‘j) Autorizar nuevas operaciones, dentro de las normas genera
les de este Decreto, de la Ley 20 de 1921 y del Decreto 1821 y fijar 
sus requisitos;

“ ‘k) Señalar las normas a que debe someterse el uso de lugares, 
bodegas, depósitos o recipientes especiales para efectuar en ellos ope
raciones con el público en general; el de lugares, bodegas, depósitos o 
recipientes especiales para efectuar en ellos operaciones exclusivamen
te con el cliente y reglamentar el uso de lugares, bodegas, depósitos o 
recipientes especiales de unos almacenes por otros;

“  *l) Fijar las normas generales para el retiro total o parcial de 
la mercancía depositada;

“ ‘m) Señalar el procedimiento conforme al cual los Almacenes 
pueden recibir abonos a la deuda garantizada con prenda sobre la 
mercancía depositada;

• “ ‘n) Reglamentar la apertura y cierre de sucursales o de simples 
agencias dependientes de la principal o de una sucursal;



“ ‘ñ) Aprobar cualquiera reforma que quiera introducirse a los es
tatutos y reglamentos de los Almacenes, y los proyectos de distribu
ción de utilidades y de colocación de acciones por aumentos de capi
tal, y

“ ‘o) Fijar el monto de depósitos con Certificados de Depósito y 
Bonos de Prenda que los Almacenes Generales de Depósito puedan te
ner en relación con su capital y reserva” .

Ni los estatutos sobre Almacenes Generales de Depósito ni la ley 
bancaria hacen diferencia entre “provisión” y la palabra reserva y se
gún las explicaciones de la Superintendencia ambas palabras tienen 
el mismo significado. Algunos tratadistas de contabilidad distinguen 
entre provisión y reservas (véase por ejemplo Manual del Contador de 
W. A. Patón) diferencia que consiste en que la reserva se constituye 
luego de liquidadas las utilidades, con parte de ellas o sea que lo que 
se destina a reserva se resta de lo que ha de distribuirse como divi
dendo en tanto que la provisión se considera un gasto propio de la 
operación que por tanto disminuirá el resultado de la cuenta de pér
didas y ganancias. La provisión es un “castigo” que se hace a una cuen
ta del activo, a título de depreciación por uso, absolvencia, daño in
esperado, o riesgo inminente de pérdida. No debe hacerse con imputa
ción a la cuenta de pérdidas y ganancias, aunque indirectamente la 
afecte, sino como deducción del valor de un bien del activo.

La ley también adoptó ese nuevo término en el artículo 74 del 
Decreto 187 de 1975 cuando aceptó como deducibles algunas cantida- 

. des destinadas a prever las dificultades para recaudo de algunas deu
das así: “Artículo 74. Como deducción por concepto de provisión indi
vidual piara deudas de dudoso o difícil cobro fíjase como cuota razo* 
nable hasta un 33% anual del valor nominal dé cada deuda con más 
de un año de vencida” . El artículo 73 del mismQ reglamento establece 
que “cuando el contribuyente considere tener derecho a que se le de
duzca de su renta bruta una suma por concepto de provisión indi
vidual para deudas de dudoso o difícil cobro deberá acompañar a su 
declaración de renta y patrimonio las siguientes informaciones:
El artículo 72 estatuye “que los contribuyentes que lleven contabili
dad por el sistema de causación tendrán derecho a una deducción de

o. la renta bruta por concepto de provisión individual jara deudas de di
fícil o dudoso cobro siempre qué llenen los requisitas siguientes:...” . To- 
das estas reglas se fundan en el artículo 70 del Decreto Legislativo 
2053 de 19,54 sepún el cual “son deducibles, para- los contribuyentes 
que lleven contabilidad por el sistema de causación, las cantidades ra
zonables qué con criterio comercial fije el reglamento como provisión 
para deudas de dudoso o difícil cobro, siempre que tales deudas se' 
hayan originado en operaciones productoras de renta, correspóndan a 
cartera vencida, y se cumplan los demás requisitos legales” .

Lo que ahora se discute no es el tratamiento tributario sino la 
circunstancia según la cual las deudas de difícil cobro y “ las provi
siones” para atender a esa eventualidad son determinaciones que de 
acuerdo con la ley puede adoptar libremente el contribuyente en tan
to que según la resolución acusada tales provisiones son obligatorias, 
obligatoriedad que por no provenir de la ley no podría establecerse por 
vía de reglamento del superintendente por significar restricción a la 
libertad administrativa de las empresas comerciales de derecho priva-



do. Empero, es deber del superintendente velar por la autenticidad real 
de los balances, en el sentido de que revelen el exacto estado del ne
gocio de los almacenes, tal como lo preceptúa el artículo 450 del Có
digo de Comercio que exige para “determinar el resultado definitivo de 
las operaciones realizadas” que se hayan “apropiado” (provisión) pre
viamente, ‘las partidas necesarias para atender el deprecio, desva
lorización y garantía del patrimonio social” . Si lias deudas de difícil o 
dudoso recaudo se contabilizan en el activo corriente, como “líquidas” 
o “ liquidables” no siéndolo, se falsea el resultado y se autoriza implí
citamente, como utilidades, el reparto de bienes que no las han causa- 
dp, sino al contrario, disminuyen las que puedan liquidarse como 
tales.

Como los artículos 9?, 10, 11 y 12 atañen a deudas sin, garantía 
real respecto de las cuales haya motivo para considerarlas de difícil 
o improbable recaudo, el cual motivo debe ser estudiado, calificado y 
aprobado por la junta directiva del empresario acreedor y luego so
metido al juicio de la "Superintendencia, no hay exceso sino precaución 
razonable, conforme con las facultades de la Ley 45 de 1923, artículo 
87, aplicable por disposición expresa del Decreto 356 de 1957.

Por tanto, no prospera el cargo.

SEGUNDO. El demandante afirma:
“El PARAGRAFO del artículo 25 de la Resolución 3165 al dispo

ner que los Almacenes Generales de Depósito deben cerciorarse, en lo 
posible, acerca de la propiedad de las mercancías, propone' o bien una 
inocuidad jurídica, o bien un requisito iniurídico. Porque la frase in
cidental ‘en lo posible’, como circunstancia modal del cercioramiento 
o averiguación acerca de la legitimidad del título ostentado por el de
positante sobre la propiedad del bien depositado reduce la disnpsición 
a ‘norma inane’, carente de eficacia jurídica, ya que la posibilidad de 
cumplirla se refiere a la entidad (el Almacén) a que obliga su cum
plimiento. De otra parte, si la posibilidad debe ser calificada por la 
administración se puede estar propiciando la más aberrante arbitra
riedad. En efecto, si la apreciación para establecer un factor de tanta 
trascendencia como es la factibilidad de cumplir una norma se le con
fiere a quien debe cumplirla, ello envuelve casi la seguridad de frus- 
trar su cumplimiento: pero si semejante apreciación es un poder dis
crecional otorgado a la administración, el carácter indefinido de este 
poder lo erige en fuente de arbitrariedad, pues su ejercicio puede pe
car por exceso o por defecto ya que la materia sobre que versa, con
sistente en establecer si es posible o no cerciorarse de un ‘status’ de 
legitimidad respecto del dominio de un bien mueble, constituye en el 
campo de los hechos un cometido de contornos indefinidos, en el cual 
cabe desde la más fugaz averiguación hasta la pesquisa más refinada.

“Precisamente por ello, y en vista de la imposibilidad, más gran
de y evidente aún en las constantes v rápidas actividades del comer
cio, de agotar la- certeza sobre la legitimidad de la relación de domi
nio entre un tenedor o poseedor y el bien mueble tenido o poseído, no 
existiendo como respecto de los inmuebles la propiedad inscrita en un 
registro público, el derecho universal sienta la presunción iuris tan- 
tum de que el poseedor de un bien movible se reputa dueño, según 
lo proclama el inciso final del artículo 762 del Código Civil. Está ñor-



ma, pues, que es disposición superior reguladora de la situación ati
nente a la propiedad de las cosas muebles, resulta vulnerada por el 
artículo del acto administrativo que se analiza, ya que éste propone 
(así sea como posibilidad innocua^ una especial averiguación y cercio- 
ramiento, caso por caso, a cargo del Almacén, de la propiedad de los 
bienes que vayan a depositarse, formalidad o requisito que excede el 
supuesto legal sobre la materia prescrito por la susodicha norma del 
Código Civil y que literalmente estatuye: ‘El poseedor es refutado 
dueño, mientras otra persona no justifique serlo’. Es apenas obvio con
venir en aue el Almacén depositario no es la otra persona que pre
tenda justificar ser el dueño de la mercancía depositada—persona a 
la que la ley atribuye la titularidad exclusiva para d^stmir la pre- 
suncvióm: posesión ienal propiedad—, lue^o el precepto administrativo cri
ticado infringe inexcusablemente el artículo 762 6̂ 1 Código Civil., que 
sólo permite desvirtuar la calidad de dueño atribuida al poseedor a 
aquella persona que justifique serlo.

“En suma, el cercioramiento sobre la propiedad de los bienes mue
bles ha sido establecido por la ley merced a la presunción de que se 
le atribuya tal dominio a quien los posea, por el solo hecho de la po
sesión; y este ‘status’ de legitimidad presunta sólo puede ser aniqui
lado por quien justifique ser el verdadero dueño, pero no por quien 
en ningún caáo pretenda o pueda justificar serlo, como sería el Al
macén de Depósito. Al Almacén no puede imponerse, en forma algu
na, esta atribución de falladór especial dé dominio. Si a lo anterior 
se agrega el hecho cierto de la celeridad con que deben realizarse los 
actos del comercio (como el depósito en Almacenes Generales'), de 
manera inequívoca se concluye que la medida censurada no sólo es 
iniurídica sino antitécnica. Está por demás decir que los Almacenes 
Generales de Depósito del país no sólo sé cuidan de que las mercan
cías no sean de dudosa procedencia, sino que no se ha dado el caso 
en que. siéndolo, hayan sido obieto de contrato de depósito. De suer
te que el artículo 25 acusado no corrige ningún mal, ni prevé ningún 
evento anómalo. Se limita a violar una norma superior y a estable
cer un procedimiento ‘en blanco’, que, como ya se vio. bien puede 
quedarse en la inocuidad o derivar hacia la arbitrariedad” .

F1 Superintendente se defiende así:

“Se dirige contra el parágrafo del artículo 25 de la Resolución 
3165, acusado de ser violatorio del artículo 762 del Código Civil. Para 
sustentar este reparo empieza el actor por afirmar que con la norma 
acusada se desvirtúa la calidad de dueño atribuida al poseedor sin 
perjuicio de aquella persona que justifique serlo. En suma, el cercio
ramiento sobre la propiedad de los bienes muebles ha sido establecido 
por la ley merced a la presunción de que se le atribuye tal dominio a 
quien lo posea; este ‘status’ de legitimidad presunta sólo puede ser 
aniquilado por quien justifique ser el verdadero dueño.

“Al actor le preocupa sobre manera la frase_‘en lo posible’ que 
trae el parágrafo del artículo 25 de la Resolución N*? 3165 de 1975 
que dispone:

“ ‘En el contrato de depósito deberá constar:

\



"1) Designación del almacén;
“2) Lugar de depósito;
"3) Estado, aparente de las mercancías. Una descripción pormeno

rizada de las miSrras, con todos los datos necesarios para su identifi
cación o la indicación, en su caso, de que se trata de mercancías á 
granel o genéricamente depositadas;
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“ 4) Plazo del depósito;

“ 5) Las tarifas por concento de almacenaje y demás prestaciones 
a que tenga derecho el almacén;

” 6) Valor de las mercancías;
“7) Intereses moratorios.

“PARAOrRAFO. En sn larda. de sru? -i-n y de terreros se cer
ciorará, en lo posible, sobre la propiedad de las mercancías” .

“Ante todo. cahp rpRaltav mip lo. irrímorn. -porte arti/Miin r*o fe 
rrpocnm. ñero, én rp.mWn. «f 1̂  afana la segunda, esto es la que con
tiene la frase que vamos a comentar.

“La arbitrariedad oue el actor nresp-ntp no sp ha visto v tnás bien 
se halla leiana puesto oue el propósito ,f*el parágrafo demandado no es 
alterar el répime-n de bienes sirio rpr»nrdctr a los Alma-r»pr»es lo míe es 
prudente. Si se llegare a estimar nue tal onevoento es. irmt.íl ello lo con- 
vWtA en «oto divnio-ntorio o docente de la administración, que en 
nada perjudica a las normas superiores.

“Por otra parte. el «parágrafo no obliga a,i almacén como en for
ma puramente verbal lo rvretende d^mostirar el actor. La. norma única
mente previene al almacén con el obíeto de míe no caigan ellos en 
errores o sean afectados ñor eren tes inescrupulosas oue valiéndpse de 
ln b’^ 9  fo dp <sr>tv̂ 5>flps noncran en pe1 i erro. no sólo los intere
ses de terceros sino también los del mismo almacén. A de-rvir verdad, 
en nada viola o se ooone el parágrafo acusado al articulo 762 del Có
digo Civil, sino más bien, como ya se di i o, lo previene de la rapidez 
con oue se mueve el oomerciin cor» el fin de rio -raer en la tentación del 
artículo 1201 del Código de Comercio cuando dice: t

“ ‘No podrá empeñarse cosas aleñas'Sin autorización del dueño. Si 
constituida. la,; prenda al acreedor tiene conocimipnto de aue los bie
nes pignorados son aienos, tendrá derecho a exigir al deudor otra ga
rantía suficiente o el inmediato pago de la deuda” .

“ De ahí se sierue que el ordenamiento iurídico del parágrafo sea 
instructivo, preventivo y iamás reoresivo. por eso la. frase ‘en lo Po
sible’ deia a discreción del almacén esa facultad a título de preven
ción o de instrucción sin hacer de la norma un acto imperativo como 
lo pretende demostrar el actor. Por lo tanto, me permito deiar con el 
presente memorial los siguientes interrogantes: Es una ofensa que el 
almacén le pregunte a un cliente suyo cuál es el orieren de las mer
cancías? Bastaría únicamente lo dispuesto en eí artículo 762 del Có
digo Civil para proceder a efectuar el contrato de depósito?

“Por otra parte para ilustrar podemos citar el caso de los vehícu
los automotores y de los electrodomésticos los que algunas veces eran



depositados sin conocer quien era su verdadero dueño, lo que condu
cía a dificultar la efectiva realización de los derechos del dueño, el de
positante y el tenedor del bono de prenda, pues al incumplirse la obli
gación prendaria y proceder a la venta de los bienes depositados sur
gían conflictos de intereses entre las diversas partes.

“Sobre estas clases de normas instructivas o preventivas sin ser 
obligatorias para los destinatarios el Honorable Consejo de Estado en 
sentencia del diez de junio de 1976, Sala de lo Contencioso Adminis
tra tivo, Magistrado Ponente Gustavo Salazar Tapiero, dijo:

“ ‘Como se verá más adelante, por medio del examen del articu
lado de la Resolución, esta combina la presentación de las disposicio
nes legales, con carácter general informativo, con algunas manifesta
ciones interpretativas que no se oponen, en lo esencial, a los fines per
seguidos por el legislador".

“Esto es precisamente la filosofía del parágrafo del artículo 25 de 
la Resolución acusada, que contiene una prevención informativa de tipo 
ideológico y jamás legal como lo ha tratado de demostrar el ac.tor” .

El demandante’ se defiende así: “El segundo cargo no es tan tri
vial como el impugnador de la demanda quiere hacerlo aparecer. Lá 
fracción acusada trata nada menos que de agregarle aditamentos a la 
presunción de que el poseedor se reputa el dueño postulado Que el Có
digo de Bello extrajo del Código Napoleón, que esta obra copió de las 
Institutas de Justiniano, y éstas tomaron del derecho romano clásico, 
al cual llegó,como apotegma consuetudinario adoptado desde tiempos 
inmemoriales.

“ Por consiguiente, el mandato de que el Almacén se cerciore ‘en lo 
posible’ sobre la propiedad de las mercancías que va a recibir en depó
sito, no es sólo ‘un acto divulgatorio o docente de la administración 
que en nada perjudica las normas superiores’, como lo asevera el im
pugnador, sino un agregado que puede ser inocuo o que puede ser 
trascendental. Y  lo peor es que la trascendencia sólo se manifiesta en 
la posibilidad de oue la Superintendencia sea la intérprete y aplique 
la frase ‘en lo posible’, desembocando en la arbitrariedad. E*ta, es la hi
pótesis más probable, y por ende, en dicha probabilidad radica la vir
tual violación que el acto envuelve del artículo 762 in fine del Código 
Civil” .

El fiscal considera: “Estima el doctor Vélez García que e-1 pará
grafo del artículo 25 de la Resolución 3165 de 1975, según el cual los 
Almacenes Generales de Depósito, ‘en guarda de. sus intereses y de ter
ceros’ se deben cerciorar, ‘en lo posible, sobre la propiedad die lia. mer-; 
cancía’, materia del contrato de depósito, vulnera el artículo 762 del 
Código Civil pues éste estatuye que el poseedor es reputado dueño, 
mientras otra persona no justifique serlo, y ‘es apenas obvio convenir 
en oue el Almacén depositario no es la otra persona que pretenda jus
tificar ser el dueño de la mercancía depositada —persona a la que la 
ley atribuye la titularidad exclusiva para destruir la presunción: 
posesión igual propiedad—, luego el precepto 'administrativo criticado 
infringe inexcusablemente* la mencionada norma del Código Civil.

“La Fiscalía cree que la apreciación del actor es exagerada pues 
la Superintendencia Bancaria, al expresar que los Almacenes Genera



les se cercioren, en lo posible, sobre la propiedad de las mercancías 
que en ellos se depositen, sólo hace una recomendación- respecto de 
factibles medidas precautelativas tendientes a proteger los intereses de 
los mismos Almacenes y de terceros. Conviene recordar, por ejemplo, 
que la regla contenida en el artículo 2208 del Código Civil se aplica 
al depósito por orden del artículo 2257, y, así, se puede decir que el 
depositario no trien© derecho para suspender la restitución, alegando 
que la cosa depositada no pertenece al depositante; salvo que haya sido 
perdida, hurtada o robada ,a su dueño, o que se embargue judicialmen
te en manos del depositario y que si se ha depositado una cosa perdi
da, hurtada o robada, el depositario que lo sabe y no lo denuncia al 
dueño, dándole un plazo razonable para reclamarla, se hace responsa
ble de los perjuicios que de la restitución se sigan al dueño” .

El Consejo considera

Aunque se refiere a la ley en su sentido formal, el artículo 4<? 
del Código Civil enseña que ella es una declaración de la voluntad so
berana manifestada en la forma prevenida en la Constitución Nacio
nal y destaca que su carácter general es el de mandar, prohibir, per
mitir o castigar. Lo mismo' puede predicarse del reglamento, y de las 
órdenes o preceptos que materialmente se le asimilen. Por medio de 
leyes o de reglamentos no deben hacerse recomendaciones ni suminis
trarse buenos consejos. Aunque no puede decirse que quien da conse
jos en ejercicio de competencias generales está violando la ley porque 
el consejo no es obligatorio, desde-el punto de vista de la administra
ción el acto no es útil. No obstante no desvirtúa la presunción del 
artículo 762 del Códisro Civil, que es el cargo directo que hace la de
manda sino invitación a precaverse para que los hechos que puedan 
probarse con posterioridad al depósito no desvirtúen la dicha presun
ción con desmedro dél buen nombre del almacén y de los. intereses de 
terceros que hayan negociado con bonos de prenda. Además no debe 
olvidarse aue los almacenes pueden otorgar crédito directo a sus clien- 
tess o gestionarlo por cuenta de éstos, operaciones aue no harían sino 
con la certidumbre sobre el “buen crédito” que merecen los deposi
ta ntes lo que implica verosimilitud sobre la propiedad del bien depo
sitado.

No prospera el cargo.
TERCERO. Afirma el demandante: . ..
“El artículo 25, numeral 69 de la Resolución 3165 de 1975 dispo

ne en forma imperativa que en el contrato de depósito deberá constar 
el valor de las mercancías y, a continuación, él artículo 26 previene que 
este valor, expresado en el contrato, debe proceder de una estimación 
hecha de común acuerdo entre el Almacén y el depositante teniendo en 
cuenta las facturas y su valor comercial.

“ Así, por primera vez en la historia de la reglamentación dél de
pósito, se obliga a las partes, en conjunto, a estipular el valor de las 
cosas que constituyen su objetó y no solamente se erige este ‘acuer
do1 en estipulación forzosa al contrato, sino que, además, se señala el 
criterio obligado para su determinación, circunscrito al valor comer
cial consignado en las facturas. El artículo 25 acusado consagra un 
requisito material o sustantivo del contrato, ubicado en la categoría



de las ‘cosas’ que son de su ‘esencia’ o las que son de su ‘naturaleza* 
coniforme a la clasificación normativa del artículo 1501 del Código Ci
vil; al legislar la Superintendencia Bancaria en mauena de actos y de
claraciones de voluntad exigiendo a las partes una estipulación, extra
ña £or demás a la esencia y naturaleza del contrato de depósito, ex
cedió las facultades que a ese organismo otorga el artículo 14 del De
creto Ley 356 de 1957.

"En el.contrato de depósito en general, no debe constar el valor 
de las mercancías, porque la ley civil solamente exige la determinación 
de las mismas, al menos en cuanto a su género, cuando no sean es
pecies individualmente identificadas. En el depósito, como acto y de- 
claración de voluntad que versa sobre una cosa que genera para el 
depositario la obligación de restituirla a su depositante, no se requiere, 
en los términos del artículo 1518 del Código Civil, ninguna determina
ción del objeto distinta de la expresión de su género. Los artículos 
2236 y 2240 del mismo Código, que definen el depósito, tampoco ex
presan que el contrato debe versar sobre mercancías avaluadas por las 
partes, ni contienen una sola referencia al valor de las cosas cuya cus
todia se confía, ya que su estimación es indiferente al perfecciona
miento del contrato.

t

“El régimen especial del depósito mercantil no exige, en ninguna 
de sus normas, la estimación del valor de las mercancías en los do
cumentos que suscriben los Almacenes Generales de Depósito como 
prueba de los contratos reales que celebren. Cualquier disposición en 
dicho sentido, como, el expreso en las disposiciones acusadas es nulo y 
sólo puede provenir del ímpetu legislativo de la Superintender^cia. El 
legislador no quiso exigir dicha estimación de valor en el contato de 
depósito mercantil, pues limitó los medios de determinación contrac
tual de las mercancías a la expresión de sus especificaciones como 
cuerpo cierto, o a la designación de su género. Es el artículo 49 del 
Decreto 356 de 1957, reproducido por el artículo 1180 del Código de 
Comercio, la disposición legal que consagra cuáles connotaciones o es
pecificaciones de las mercancías deben ser contempladas en el contrato 
de depósito en Almacenes Generales de Depósito, Preceptúan en forma 
coincidente los aludidos artículos:

“ ‘Artículo 4? Las operaciones autorizadas a los Almacenes Gene
rales de Depósito podrán versar sobre mercancías y productos indivi
dualmente especificados como cuerpo cierto; sobre- mercancías y pro
ductos genéricamente designados, siempre que sean de una calidad tipo- 
homogénea, aceptada y usada en el comercio; sobre mercancías y pro
ductos homogéneos depositados a granel en silos o recipientes espe
ciales adecuados a la naturaleza de lo depositado; sobre mercancías y 
productos en proceso de transformación o de beneficio; y sobre mer
cancías y productos no recibidos aún en las bodegas de los Almacenes, 
pero que se hallen en tránsito hacia ellas porque se les hayan permi
tido en la forma acostumbrada en el comercio’.

“ ‘Artículo 1180. El depósito en almacenes generales podrá versar 
sobre mercancías y productos individualmente especificados: sobre 
mercancías y productos genéricamente designados, siempre que sean 
de una calidad homogénea, aceptada y usada en el comercio; sobre 
mercancías y productos en proceso de transformación o de beneficio; y



sobre mercancías y productos que se hallen en tránsito por haber sido 
remitidos a los. almacenes en la forma acostumbrada en el comercio’.

“La determinación del objeto sobre el que versa el acto de volun
tad que precede al depósito es materia reglada por las disposiciones 
transcritas. En ninguna de ellas se contempla el valor de las mercan
cías como elemento o tactor necesario a Su identificación. Cuando los, 
textos legales expresan que el depósito en Almacenes Generales podrá 
versar sobre mercancías y productos individualmente especificados, o 
genéricamente designados, o en proceso de transformación, o por úl
timo, que se encuentren en tránsito, es evidente que regulan la decla
ración1 de voluntad de las partes en cuanto recaiga o versé sobre las 
mercancías objeto del contrato. No exige la ley, entonces, que las par
tes expresen y menos que ‘acuerden’ el avalúo de las cosas deposita
das, pues solamente demanda que se las identifique por sus cualida
des físicas, como género o cuerpo cierto, cuando fuere el caso, por su 
incorporación a un proceso de transformación o indicando la circuns
tancia de encontrarse en tránsito hacia los Almacenes. En los linea- 
mentos procedentes, la ley ha regulado íntegramente la materia de 
la determinación precisa de las mercancías como objeto del contrato 
sin hacer la más mínima referencia y sin exigir la cuantificación (sic)
o estimación de su valor.

“Las disposiciones'acusadas ordenan imperativamente que el de
pósito en Almacenes Generales deberá versar sobre mercancías ava
luadas por las partes, imponiendo, así, una evaluación sobre las cosas 
objeto.de depósito que las normas sustantivas trancritas no contem
plan, excediéndolas en esta forma y arrogándose la Superintendencia 
una facultad de adicionar las leyes, con abuso evidente de sus atribu
ciones, limitadas a dictar normas generales conducentes al eficaz ejer
cicio de la inspección y vigilancia que le adscribe taxativamente el 
artículo 14 del Decreto-Ley 356 de 1957.

“Ninguna norma legal impone a los almacenes la obligación de 
avaluar las mercancías.

“El régimen depositario, desde la expedición de la Ley 20 de 1921 
hasta Ja vigencia del Capítulo II del Título VII del Código de Comer
cio solamente preceptúa la estimación del valor de las mercancías en 
tres eventos, extraños por completo, a las obligaciones de los Almace
nes Generales, y relacionados, exclusivamente con los intereses y ries
gos patrimoniales afectos al Depositante, a saber:

“ 1. La estimación del valor de las mercancías es un acto unilate
ral del. Depositante, para el efecto de contratar el seguro de sus mer
cancías contra el riesgo de incendio.

“El artículo 765 del Código de Comercio, dé terminante de las obli
gaciones que contrae el Almacén por la suscripción de los certificados 
de Depósito y Bonos de Prenda que emite incluye, dentro de las cargas 
del Depositario, por referencia al artículo 1187 de la misma Codifica
ción, la de garantizar que las mercancías se encuentran aseguradas 
contra el riesgo de incendio. En esta materia específica del amparo que 
debe cobijar las mercancías depositadas, el Código de Comercio limitó 
sus previsiones a constituir al Almacén en simple garante de la exis
tencia del contrato de seguro y tomador del mismo, en protección del



interés asegurable preferencia! del Depositante, afecto a las mercan
cías de siu propiedad. El artículo 1187 del Código de Comercio, en evi
dencia, no impuso al Almacén la obligación de avaluar la mercancía, 
en orden a estipular la suma asegurada y, por tanto, continúa vigen
te el artícuílo 13 del Decreto 1821 -de 1929, que reserva la estimación 
del valor de las mercancías en forma exclusiva al Depositante, en los 
siguientes términos:

“  'Artículo 13. Las mercancías que hayan die servir de base para 
la expedición de los títulos a que se refiere la Ley 20 de 1921, deberán 
ser aseguradas contra el riesgo de incendio por el valor que señale el 
depositante.

“La disposición acusada no resiste a su confrontación con el pre
cepto superior que se ha transcrito. El depositante no está obligado a 
avaluar las mercancías de común acuerdo con el Almacén para estipu
lar la suma asegurada, pues tal evaluación le está reservada privativa
mente por la ley. En consecuencia, el Almacén cuya obligación se li
mita a garantizar la existencia del seguro, no puede ser forzado a con
currir al avalúo de las cosas aseguradas, teniendo que atenerse al res
pecto a la estimación que le atribuya expresamente el Depositante, 
evaluación que para el Asegurador resulta un valor admitido. En con
secuencia, nadie y menos el Almacén puede constreñir al Depositante 
en su apreciación del valor del interés patrimonial amparado por el 
seguro.

“2. El valor de las mercancías debe expresarse en el certificado 
de depósito por cuanto este título es un instrumento de enajenación. 
Aunque es natural que sea el dueño quien estime el valor de las mer
cancías, la misma ley ubica este acto estimatorio en la propia persona 
del Depositante.

“El artículo 644 del Código de Comercio dispone:

“ ‘Artículo 644. Los títulos representativos de mercancías atribui
rán a su tenedor legítimo el derecho exclusivo de disponer de las mer
cancías que en ellos se especifiquen. También le darán derecho, en 
caso de rechazo del título por él principal obligado, a ejercitar la ac
ción de regreso por el valor que en el título se fijó a las mercancías’.

“En la disposición precedente aparece manifiesta la doble función 
del título valor Certificado de Depósito, cual es la de incorporar los 
derechos del Depositante sobre las mercancías y la de servir como 
instrumento de su enajenación. El título, en cuanto incorpora los de
rechos del depositante, representa una relación jurídica abstracta del 
dominio. Pero en tanto que está destinado a servir de instrumento de 
enajenación, implica necesariamente la expresión de un' valor deter
minado, al que el endosante y. adquirente fijan el precio de las mer
cancías y cuantifican (sic) la responsabilidad del primero de ellos 
para el evento de que el principal obligado —Almacén—  rechace el tí
tulo. En esta situación, el ejercicio de la acción de regreso a que alu
de el artículo 644 del Código de Comercio, contra el endosante equi
vale a la acción de restitución del precio por falta de entrega de las 
mercancías, como consecuencia de una relación jurídica en la cual el 
endosante y el último tenedor son las únicas partes y a la cual es aje
no el Almacén, como tercero circunscrito a su función de simple ga



rante de la existencia de las mercancías. Por consiguiente, no es el 
Almacén el que está obligado a avaluar, porque la expresión de valoi 
en el Certificado de Depósito es inherente al instrumento die enajena-* 
ción, que representa, vinculado exclusivamente a la responsabilidad <lel 
endosante del título.

“La disposición acusada viola el artículo 644 del Código, de Cómerr 
ció al obligar al Almacén a practicar un avalúo de las mercancías 
reservado privativamente al tenedor del Certificado..dé Depósito para 
limitar a su importe el monto de su responsabilidad como endosante 
en caso de rechazo del título. En el momento de constituirse el depó
sito, és el Depositante quien de manera exclusiva debe estimar el va
lor de las mercancías, en cuanto es él quien se obliga en vía de re
greso hasta por la suma indicada en el título. El Almacén solamente 
está obligado a la entrega de la mercancía y la acción del último tene
dor para reclamársela es acción cambiaría directa, según lo preceptua
do por el artículo 781 del Código de Comercio. Por ser, entonces, el 
Depositante quien se obliga en vía de regreso hasta por la suma que 
el tituló señala, la fijación de ésta depende solamente de su arbitrio. 
La responsabilidad que se deriva de su firma nace autónomamente, 
según lo dispone el artículo 627 del Código de Comercio, es decir, con 
total independencia de los demás suscriptores del título. De hecho, la 
disposición acusada, al exigir un avalúo de común acuerdo entre depo
sitante y Almacén Depositario impide que el primero se obligue autó
nomamente, por su sola firma, y por tanto, es igualmente violatoria 
del precitado artículo 627 de la Codificación Mercantil. El Almacén no 
puede estimar el límite de una obligación cambiaría que, por surgir 
en forma autónoma, por la sola firma del depositante, es independien
te de aquéllas que el Certificado de Depósito le impone.

“3. El valor de las mercancías, registrado en su contabilidad, es 
una opción indemnizatoria facultativa de los Almacenes, en el evento 
de que, a su voluntad, decidan acogerse al valor contable, en lugar 
de restituirlas en especie. Por tanto, su estimación. no procede, con
fórme a la ley, de un convenio con el Depositante.

“Los Almacenes tienen derecho a elegir, en caso de pérdida de las 
mercancías, entre la restitución de especies iguales, de una parte, o 
el pago del ‘valor por el cual dichas especies se hubieren registrado en 
su contabilidad’. El artículo 89 del Decreto-Ley 356 de 1957 establece 
en favor de los Almacenes las dos formas antedichas de satisfacer su 
responsabilidad expresando que éstos pueden, cubrir válidamente, si así 
lo prefieren, el valor registrado en sus libros. En consecuencia, el De
positante no puede exigir el pago del valor registrado, pues la opción 
bajo esta forma de indemnización queda al arbitrio de los Almacenes. 
Pero si éstos prefieren pagar dicho valor, acogiéndose a la opción otor
gada por. el articulo 89 del Decreto Ley 356 de 1957, el depositante 
está obligado a recibirlo, porqué en esta forma el Almacén Deposita
rio se libera válidamente de su responsabilidad. El depositante, pues, 
no puede exibir el pago del valor registrado, pero ,sí debe recibirlo, si 
asi lo prefiere, el depositario. Esta es la significación real de la nor
ma.

“El valor registrado en su contabilidad obliga al Depositante y no 
obliga al Almacén General de Depósito. La validez de su pago está 
consagrada en la ley y si el Depositante es así indemnizado es por



que efectivamente, se le ha cubierto la suma en la que estimó libre e 
individualmente el valor de sus mercancías. Es evidente, entonces, que 
si el valor registrado en la contabilidad no obliga al Almacén y sí 
obliga al Depositante, su fijación incumbe’ exclusivamente a este últi
mo. Por tanto, el propio artículo 89 del Decreto Ley 356 de 1957 con
tiene el incuestionable criterio del legislador en el sentido de que el 
Almacén es ajeno a la estimación del valor de las mercancías.

“El inciso final del artículo 26 de la Resolución 3165 estatuye que 
El almacén responderá por el valor fijado a las mercancías, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Decreto-Ley 356 de 
1957, y basta transcribir esta última norma para observar su violación 
palmaria. Reproduzcámosla:

“ ‘Artículo 8<> Los Almacenes Generales de Depósito serán res
ponsables por la conservación, custodia y oportuna restitución de las 
mercancías que les hayan sido depositadas, pero en ningún caso serán 
responsables por pérdidas, daños, mermas o deterioro que provengan 
de vicios propios dé las mismas mercancías, salvo que el depósito sea 
a granel, en silos o recipientes análogos; ni serán responsables por 
el lucro cesante que ocasione la pérdida, daño, merma o avería de las 
mercancías, quedando limitada su obligación a restituir especies igua
les, cuando fuere el caso, en igual cantidad y calidad a las deposita
das, o si así lo prefieren los Almacenes, el valor por el cual dichas es
pecies se hubieren registrado en su contabilidad*

“Como puede verse, la disposición preincluida trae varias hipóte
sis que exceden ampliamente el constreñido supuesto a que se contrae 
la norma criticada. Por ello, se configura en este caso una violación 
por defecto, es decir por constrición y sofocamiento del precepto supe
rior, al cual se le mutila y recorta su alcance, forma de quebranto le
gal que en casación queda comprendida en las especies violatorias de 
falta de aplicación o aplicación indebida de la ley, y que en el juicio 
de anulación contencioso también tiene ocurrencia, como aparece en 
el presente evento, y amerita, igualmente, la nulidad ĉ el acto admi
nistrativo que- de tal forma perpetra la violación.

“Con todo, conviene hacer una advertencia previa. La invocación 
del artículo 89 del Decreto-Ley 356 de 1957, como base de la fijación 
de responsabilidad del Almacén respecto de las mercancías deposita
das, podría entenderse como la remisión ‘in integrum’ a las hipótesis 
plenas de dicha ley material, caso en el cual el texto acusado sería vá
lido y su anulación carecería de fundamento. Huelga decir que si el 
Honorable Consejo de Estado hallare que, en efecto, la remisión reco
noce el vigor pleno de la totalidad de las hipótesis legales del artículo 
89 del Decreto Ley 356 de 1957, sin restricción alguna, debe declarar
lo así, negando la anulación y el proferimiento que así lo declare será 
doctrina que sirva de soporte a la integridad de los plenos supuestos 
consagrados por la norma.

“Empero, en este ataque al artículo 26 se reitera la existencia de 
la violación del artículo 89 del Decreto Ley 356 de 1957, por cuanto 
aquella fórmula limita el ámbito y los alcances de este precepto, y, 
por ende, la viola. El texto atacado prescribe, de manera general, que 
el Almacén responderá por el ‘valor fijado’ a las mercancías, ‘valor fi
jado’ mediante avalúo inicial —también injurídico como ya se obser-



vó— que la misma disposición ordena en su primera parte. En abs
tracto se establece una ecuación entre el ‘valor fijado’ por el avalúo 
inicial de la, mercancía y el monto de la responsabilidad del Almacén. 
La abstracción de la fórmula superintendencial da a entender que esa 
ecuación es una constante, o sea que en ningún caso admitirá varia
bles modales; en suma, la disposición implica que siempre la medida 
de la responsabilidad del almacén será el ‘valor fijado’ a la mercancía 
en el avalúo inicial, y nunca otra responsabilidad alternativa, como 
las varias que prevé el artículo 89 del Decreto-Ley 356 de 1957 antes 
transcrito. En caso de que estas alternativas se hubieren respetado en 
el acto superintendencial, no resultaría lógico que éste hubiera vincula
do tan estrictamente la responsabilidad del almacén al ‘valor fijado’. 
Porque, como surge de la disposición superior cuyo quebrantamiento 
es palmario, la responsabilidad del Almacén no está cuantitativa ni 
cualitativamente atada a un ‘valor fijado* o fijo, sino que está someti
do por dicha ley a mutaciones diversas de acuerdo con diferentes cir
cunstancias.

“Repásese el texto de la ley para que, prima facie, pweda verse có
mo de acuerdo con el mandato de ésta:

“ 1. El Almacén en ningún caso será responsable por pérdidas, dar 
-ños, mermas o deterioros que provengan de vicios propios de . las mis
mas mercancías (con la salvedad de depósitos a granel en silos o reci
pientes análogos), situación que es contraria a la ecuación constante 
entre responsabilidad del Almacén igual a ‘valor fijado’ en el avalúo 
inicial;

“2. El Almacén tampoco será responsable por el lucro cesante que 
ocasione la pérdida, daño, merma o avería de las mercancías, lo cual 

" también repugna a la idea de una responsabilidad cuantitativamente 
atada a un ‘valor fijado’ de antemano, puesto que toda responsabilidad 
por el ‘quántum’ estimado de un bien debe extenderse a sus réditos y 
frutos;

“ 3. La obligación del Almacén quedará limitada a restituir es
pecies iguales, cuando fuere el caso, en igual cantidad y calidad a las 
depositadas, situación que excluye la responsabilidad cuantitativamen
te atada a l ‘valor fijado’ inicialmente;

“4. O, como alternativa de la obligación anterior, si así lo pre
fiere el Almacén, aquella obligación quedará limitada al valor por el 
cual dichas especies se hubieren registrado en su contabilidad, supues
to que es bastante semejante (aunque no igual) a la prescripción del 
acto demandado, pero que se diferencia porque ésta alude a un ‘valor 
fijado’ merced a avalúo* y no admite la alternativa de la restitución en 
especie, a opción del Almacén, consagrada en la ley.

“Quedan así relievados (sic) los diversos aspectos por los cuales la 
ley resulta violada por el artículo 26, infracción evidente que reclama 
la anulación de este texto” .

El Superintendente se defiende así: ,
“Se dirige contra el numeral 69 del artículo 25 de la Resolución 

3165 de 1975. Supone el actor que en forma imperativa la Superinten
dencia ordena que en el contrato de depósito deberá constar el valor



de las mercancías y, a continuación, el artículo 26 previene que este 
valor, expresado en el contrato debe proceder de una estimación hecha 
de común acuerdo entre el almacén y el depositante, teniendo en cuen
ta las facturas y su valor comercial. Afirma el actor que en el régimen 
del depósito, desde la expedición de la Ley 20 de 1921 hasta la vigen
cia del Capítulo I I  del Título VII del Código de Comercio, solamente 
aparece ia estimación del valor de las mercancías en tres eventos, 
que son:

“ 1) Para efecto del Seguro contra el riesgo de incendio, la estima
ción del valor de las mercancías es un acto unilateral del depositan- 
te, tal como lo dice el artículo 13 del Decreto 1821/29. En consecuen
cia, nadie, y menos el almacén puede constreñir al depositante en su 
apreciación del valor del interés patrimonial amparado por el seguro;
2) El valor de las mercancías debe expresarse en el certificado de de
pósito por cuanto este título es un instrumento de enajenación; y 3) 
El valor de las mercancías, registrado en la contabilidad del almacén, 
es una opción indemnizatoria facultativa de los almacenes, en el even
to de que, a su voluntad, decidan acogerse al valor contable, en lu
gar de restituirlas en especie.

“Por tanto, la estimación no procede, conforme a la ley, de un 
convenio con el depositante. Termina diciendo que en el artículo 26 
se reitera la violación del artículo 89 del Decreto Ley 356 de 1957, por 
cuanto aquella fórmula limita el ámbito y los alcances de este precepto.

“El texto atacado prescribe, de manera general, que el Almacén 
responderá por el ‘valor fijado’ á las mercancías mediante avalúo ini
cial que la misma disposición ordena en su primera parte.

“Sobre éstos reparos puede señalarse que si el contrato de depósi
to mercantil fuera unilateral, como lo es el civil, el actor tendría ra
zón, pero que por no ser así no le asiste la certeza. A nuestro modo de 
ver el contrato de depósito en materia mercantil es remuiíerado. Así 
lo dispone el artículo 1170 del Código de Comercio y también lo rati
fica ei artículo 14 de la Resolución 3165/75 cuando, en desarrollo del 
numeral a) del artículo 14 Decreto 356/57, dispone:

“ ‘La tarifa máxima que podrán cobrar los almacenes generales de 
depósito, por concepto de almacenaje, conservación, custodia y seguró 
contra incendio de las mercancías depositadas, será del uno por cien
to (1%) mensual sobre el avalúo al momento de constituirse el depó
sito.

"PARAGRAFO. Los Almacenes Generales de Depósito podrán co
brar los servicios de bodegaje, si se presentan demoras no imputables a 
ellos en el retiro de las mercancías y cuando se haya expedido la or
den de entrega, la cual tendrá una vigencia de tres días”.

“Por estas razones el artículo 25 acusado al reconocer la bilatera- 
lidad del depósito mercantil desarrolla los preceptos antes citados y no 
por ello lesiona la clasificación normativa del articulo 1501 del Código 
Civil.

“A lo dicho hay que añadir que con base en los artículos 19 y 
1170 del Código de Comercio a la controversia suscitada no se le pue
den aplicar las normas del derecho civil pues sobre ellas priman (sic),



como enseña el artículo 822 Código de Comercio., las. reglas especia
les del derecho mercantil. Por lo tanto, las reflexiones sobre los artícu
los 1518, 2266 y 2240 del Código Civil no son conducentes para la 
demostración que intenta el demandante.

"El segundo argumento en contra del artículo 25 en estudio, se 
¡rechaza por las razones expuestas en el primer caso cuando dijimos 
que el contrato de depósito ep materia mercantil es remunerado y por 
lo tanto es un contrato bilateral que obliga a ambas partes, es decir, 
obliga tanto al depositante como al almacén. A este lo sujeta con la 
responsabilidad que según el artículo 1171 del Código de Comercio va 
hasta la culpa leve en la custodia y conservación de la cosa. De ahi 
que la Superintendencia exija a los almacenes efectuar el avalúo de 
las mercancías, lo que también halla fundamento en el literal e) del 
artículo 14 del Decreto 356' de 1957 que dispone: ‘Fijar las normas ge
nerales a que deben someterse el avalúo de las mercancías y su neavar 
lúo, cuando fuere el caso’, (subrayo). En el presente caso, basada en 
la Jey, la Superintendencia señaló como norma general que dicho ava
lúo'debe efectuarse de común acuerdo entre el almacén y el cliente 
en la forma dispuesta en el artículo 26 de la Resolución acusada. Por 
ello, la Superintendencia en ningún momento se ha excedido, así co
mo tampoco ha abusado de sus atribuciones.

“Tampoco resulta violado el artículo 644 del Código de Comercio 
por cuanto el avalúo de las mercancías se hace teniendo en cuenta las 
facturas y su valor comercial. Por otra parte lo dispuesto por esta Su
perintendencia en nada demerita al Certificado de depósito; todo lo 
contrario, en caso de que éste se expida y se enajene, le subraya, le 
evidencia a su tenedor legítimo los derechos consagrados en el inciso fi
nal del artículo 644 del Código de Comercio, sin que ello perjudique lo 
dispuesto en el artículo 800 del mismo Código.

“Por lo demás, el certificado que se expida en la forma señalada 
en el artículo 26 de la Resolución en cita, será de mayor seguridad y 
certeza.

“Analicemos sobre todo el parágrafo del artículo 759 del Código 
de Comercio que dice: ‘El certificado de depósito contendrá ademas, 
la estimación del valor de las mercancías depositadas*, y encontramos 
que los datos para el certificado necesariamente deben sacarse del con
trato de depósito o ‘matrícula* como lo han denominado los almace
nes. Es de observar también que nuestro legislador al redactar el ar
tículo 759 del Código de Comercio, tomó el 202 del proyecto Intal y 
lo adicionó con el parágrafo ya transcrito, con lo cual nos formamos 
una idea de que en el depósito mercantil si se requiere el avalúo de la 
mercancía a (sic) depositar.

“El tercer argumento esgrimido por el actor ataca al inciso 39 
del artículo 26 de la Resolución 3165 de 1975, diciendo que los alma
cenes tienen derecho a elegir, en caso de pérdida de las mercancías, 
entre la restitución de especies iguales, o el pago del ‘valor por el cual 
dichas especias se hubieren registrado en su contabilidad’. Al respec
to vale la pena dejar en claro que la responsabilidad del almacén no 
sólo emana del artículo 89 del Decreto 356 de 1957, sino que también 
se estructura en el artículo 1171 del Código de Comercio. En efecto 
lo que hace el artículo 89 es señalar por las vías comunes un proce



dimiento a los almacenes para elegir entre la restitución de especies 
iguales o el pago del valor por el cual dichas especies se hubieren re
gistrado en su contabilidad. Así las cosas, el inciso que se comenta en 
nada viola el precepto superior. Todo lo contrario, lo que hace el in
ciso atacado, y ello se evidencia en su lectura es remitir este aspecto 
al régimen previsto en el artículo 89 del Decreto 356 de 1957. Ad
vierto que es la ' primera vez que veo argumento de esta índole, en 
el sentido de que una norma. resulta viciada de nulidad porque ade
más de instruir a su destinatario lo remite a una norma superior sin 
exagerar, adicionar, o modificar a la mayor jerarquía.

“ Sobre este punto es bueno tener en cuenta que según el citado 
artículo 89, el valor fijado para la mercancía es el que sirva para in
demnizar por pérdida de la misma cuando no se restituyan cantidades 
semejantes, valor que debe, ser asentado en la contabilidad de acuerdo 
a ísic) la realidad y no en forma caprichosa como se da a entender 
en la demanda. Mal podría dei.arse al arbitrio del depositante un ava
lúo superior al real porque ello iría en detrimento de los mismos al
macenes al aplicarse la alternativa que señala el artículo 89 sobre el 
valor registrado en libros, y también en perjuicio de los tenedores de 
bonos de prenda, quienes sin intervenir en el avalúo otorgan un cré
dito amparado en mercancías cuyo valor no es real,

“Ha sostenido esta Superintendencia que los almacenes al practi
car una operación mercantil como es el depósito, deben ser sujetos ac
tivos y no pasivos con el objeto de evitar los constantes reclamos por 
parte de los descontantes de bonos de prenda que en algunas ocasio
nes ven las prendas avaluadas en forma exagerada al momento de 
solicitar la venta de las mercancías la cual se realiza obteniendo el pa
go de una pequeña parte de su crédito.

“A título informativo, vale anotar que los almacenes tuvieron 
oportunidad, en 1975, de conocer el proyecto de Resolución Orgánica 
de Almacenes Generales de Depósito y hacer las observaciones co
rrespondientes entre las cuales se lee:

“  ‘En consecuencia, el artículo podrá ser redactado así:

“El avalúo de las mercancías deberá efectuarse de común acuer
do entre el almacén y el cliente. Para tal efecto el almacén tendrá 
en cuenta los siguientes elementos de juicio: facturas comerciales, 
precios de sustentación del Banco de la República y' cotizaciones en 
la bolsa agropecuaria y valor comercial” .

Contra replica el actor así: “La acusación formulada contra ,1a 
exigencia de ún avalúo conjunto inicial de las mercancías por el de
positante y el Almacén, ha puesto en evidencia la contraposición de 
los artículos 25 numeral 59 y 26 con normas superiores de derecho. 
Baste insistir en que, a términos del artículo 13 del Decreto 1821 'de 
1929, el seguro de las mercancías depositadas se debe tomar por el 
valor señalado por el depositante — o sea un v>alor admitido por el 
propio asegurador— para comprender, sin esfuerzo, que el Almacén no 
está legalmente obligado a avaluarlas; que la ley no demanda un ‘co
mún acuerdo’ sobre tal estimación; y que, por el contrario, reserva 
el avalúo de la mercancía al depositante.



“Recuérdase, igualmente, que el único obligado a pagar el valor 
de las mercancías expreso en el Certificado de Depósito es el endo
sante, cuya obligación, es autónoma, para que aparezca con nitidez la 
independencia deí depositante al avaluar ‘la cosa depositada* y la ile
galidad consiguiente del acto que impone un avalúo conjunto.

“El esfuerzo hermenéutico del opositor acompañado de énfasis so
bre el carácter bilateral y remunerado del depósito, es baldío para de-

* mostrar que el Almacén puede ser obligado a estimar el valor de las 
mercancías al iniciarse el depósito. Es apenas la reiteración de aque
llo que nadie'discute: o sea, que el depósito genera para las partes 
las obligaciones de pagar los servicias y restituir las mercancías, y 
además, que en materia comercial no existen, como es obvio, actos 
gratuitos. Pero jamás sustenta la legitimidad de un avalúo conjunto 

¥ contrario a las normas aue atribuyen • su procedencia, en forma exclu
siva, acIa persona del depositante. Es arbitrario la ‘fictio juris’ que 
mueve al or^sitor a suponer, en los Almacenes un conocimiento enci
clopédico sobre el^valor intrínseco, variable por lo demás, de la infi
nitud de mercancías que reciben en depósito. La responsabilidad del 
Almacén se concreta en la diligente custodia y conservación de aqué
llas. pero ninguna norma la extiende hasta el desempeño de las fun
ciones periciales que le atribuye' el Superintendente Bancario.

“El opositor pretenda aue la Superintendencia. a pretexto de eier- 
cer una atribución propia de las funciones de inspección y vigilan
cia que -le están adscritas, viole normas superiores de la manera que 
se b*. demostrado en la demanda y las presentes alegaciones de con
clusión. A lo sumo, cuanto Permite el artículo 14 literal d) del Dis
creto 356 de 1957, al Superintendente Bancario, es regular, por medio 
de una norpna general, el avalúo aue debe efectuarse previamente a 
la subasta. Al efecto, en el artículo 35 de' la Resolución, dispuso el

.....  .Sjjr^xin.tendente_aue el.avalúo, debe ser. fiiado por. dos peritos. desig-
“  nados uno por cada parte, quienes al momento de tomar posesión de

signarán un tercero para el caso de desacuerdo, perito que debe ser 
nombrado por el Almacén a falta de designación de los dos primeros.

“Pero no sé limitó el Superintendente a dictar.la precitada nor
ma general, según sus facultades, sino aue suplantó al legislador al 
adicionar las normas que regulan íntegramente materias tales cnmo 
la determinación precisa d^l ob^to deil depósito o como las obliga
ciones propias del Almacén depositario” . - - .

“EV distinguido, demandante, por medio de un interesantísimo es
tudio,, llega a la conclusión dé aue el artículo 26 d é la  Resolución 
acusada, ¡a! disponer que el avalúo de. las mercancías deberá efec
tuarse de común acuerdo entre el Almacén y el diente, teniendo en

i p s ,.faét>nras v su valor comercial, y aue aauél responderá por 
el yalor fiiado. de conformidad con lo dispuesto en el artícu 1 o 89 del 
Decreto 356 de 1957, es viol.atorio de la lev poraue ‘en el contrato de 
depósito en general, no debe constar el valor de las mercancías* sino, 
únicamente ‘la determinación de las mismas, al menos en cuanto a 
su género, cuando no sean especies individualmente identificadas’, por
que ‘el régimen especial del depósito mercantil no exige, en ninguna

Opina el Fiscal



de sus normas, la estimación del valor de las mercancías en los do
cumentos que suscriben los Almacenes Generales de Depósito como 
prueba de los contratos reales que celebren’ y ‘cualquier disposición en 
dicho sentido, como el expreso en las disposiciones acusadas es nulo; 
porque los reglamentos acusados ‘ordenan imperativamente que el de
pósito en Almacenes Generales deberá versar sobre mercancías avalua
das por las partes, imponiendo, así, una evaluación sobre las cosas ob
jeto de depósito que las normas sustantivas transcritas no contemplan, 
excediéndolas en esta forma y arrogándose la Superintendencia una fa
cultad de adicionar las leyes, con abuso evidente de: sus atribuciones, 
limitadas a dictar normas generales conducentes al eficaz ejercicio 
de la inspección y vigilancia aue le adscribe taxativamente el artículo
14 del Decreto-Ley 356 á& 1957’, y porque, aunque ‘la invocación del 
artículo 8<? del Decreto Ley 356 de 1957, como base de la fijación de 
responsabilidad del Almacén respecto de las mercancías depositadas, 
podría .pmfipntí-°rpie mmo la remisión in integrum a lias hipótesis ple
nas de dicha ley material, caso en el cual el texto acusado sería vá
lido y su anulación carecería de fundamento’, sin embargo, la fórmu
la ‘limita el ámbito y los alcances' del precepto citado y, por ende, lo 
viola.

“Es cierto aue, por regla general, las cosas, obieto de una decla
ración de voluntad, deben ser comerciales v estar determinadas, a lo 
menos, en cuanto a su género, sepq'm disposición del Códiero Civil ('ar
tículo 1518): aue el mismo estatuto ha definido «1 depósito como con
trato por medio del cual se confía una cosa corporal a una persona 
ono. se pr>onrcra. de enlardaría, y de restituirla en especie, a voluntad 
del depositante (artículos 2236 v 2940), v one se perfecciona por la 
entreg-a déla  cosa a! depositario (artículo 2237), También es cierto 
aue la lev civil guardia silencio; sobre avallo de las cosas cuya custo
dia es objeto del acto contractual gratuito y aue en el Título VIT del 
Código de Comercio aue recula. eí de-nósUo mercantil, por naturaleza 
remunerado, tampoco se exige la estimación del valor de las mercan
cías en los documentos o^e e^pid^m los A^ma^n^s G^nprales sobre los 
respectivos contratos (artículos 1170 a 1191). Pero hav aue tener en 
cuenta las modalidades inT>°rpntjes a los Almacenes Generales a través 
de las normas especiales dictadas por el legislador ordinario o extra
ordinario para regular las actividades de esta clase de establecimien
tos envo principal fin, según la Ley 20 de 1921, que los creó, es el 
depósito, conservación, custodia y, en su caso, venta de mercancías, 
productos y frutos de procedencia naciopal o* entran lera v nue e ani
den documentos de cr^Hito transferiblps por endoso V destinados a acre
ditar. ya s^a el denósit.o dp las mercancías o bien el préstamo hecho 
con garantía de las mismas.

“En 1921 el legislador a n torteó a 1o«¡ Almacenas rVneraVs nara ex
pedir ¡d^ ci.awR 'de docmme.nftô : de depósito. aue represen
tan Ja,s mercancías v sirven como instrumentos de enajenación, trans
firiendo al adciuirente la propiedad de las mismas, v bntin<i de prenda, 
que representan el contrato de préstamo con la consiguiente garantía 
de las mercancías depositadas v confieran, ñor sí mismas, lo« derechos 
y privilegios de un crédito prendario. Y  dispuso la ley que tales instru
mentos debían expresar las indicaciones necesarias nara conocer el 
nombre, profesión y domicilio del depositante, la naturaleza y estado 
de la mercancía, su cantidad, peso o volumen, valor y calidad aproxi



mados y las marcas y números de los bultos o de los envases que las 
'Contengan (artículo 59) ; agregó que también se debía expresar en 
ambos documentos si la mercancía está asegurada, contra cuáles ries
gos, por qué cantidad, el nombre de la entidad aseguradora y el va
lor del almacenaje (artículo 69) y que la omisión de cualquiera de 
las formalidades prescritas haría responsable al Almacén de todo per
juicio, en favor de quien lo sufriere (artículo 79).

“Después, el Decreto Reglamentario 1821 de 1929 ordenó eri el ar
tículo 13: ‘Las mercancías que hayan de servir de base para la ex
pedición de los títulos a que se refiere la Ley 20 de 1921, deberán ser 
aseguradas contra el riesgo die in cedió por el valor que señale el de
positante’ , y en el artículo 14 enumeró las indicaciones que debían 
contener los títulos y entre ellos, en el numeral 59, ‘el valor y calidad 
aproximados de las mercancías*.

“Y  el Decreto 356 de 1957, en el artículo 89, al tratar sobre la 
responsabilidad de los Almacenes Generales por la conservación, custo
dia y oportuna restitución de las mercancías depositadas, se refiere al 
valor por el caial se hubieren registrado en su contabilidad; al consi
derar los seguros'contra el riesgo de incendio, dispone que ‘el monto 
asegurable de las mercancías depositadas será igual al que señalen 
los respectivos títulos, y este monto se indicará exoresamente en el 
certificado de depósito y en el bono de prenda’ (artículo 99), y al ra
tificar que los Amaaenes Generales de Depósito ‘continuarán someti
d a  a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, la que 
dictará las normas reglamentarias conducentes al eficaz ejercicio de es
ta facultad’, la autorizó, especialmente, para fiiar las normas gene
rales a que deben someterse el avalúo de la mercancía v su réavalúo, 
cuntió fuere eT caso y para determinar las clases de documentos que 
pueden expedir los Almacenes, según la naturaleza de la operación, se
ñalando la forma y contenido de aquéllos (artículo 14).

“Frente a los ordenamientos anotados, la Fiscalía opina que la 
Superintendencia Bancaria no incurrió en exceso reglamentario al dis
poner que el avalúo de las mercancías debe efectuarse de común acuer
do entre el Almacén y el cliente, teniendo en cuenta las facturas y su 
valor comercial. Y  en cuanto a que el Almacén responda por el valor fi
jado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del' Decreto 
356 de 1957, debe entenderse, ciertamente, que la invocación de esta 
norma indica el reconocimiento del ‘vigor pleno de. la totalidad de las 
hipótesis legales’ .

El Consejo adhiere a la opinión de su fiscal y por tanto no pros
perará el cargo.

CUARTO. Afirma el demandante:
“El í>arágrafo único del artículo 29 y el parágrafo 29 del artículo 

76 de la Resolución enjuiciada, rebasan la normatividad superior en 
forma flagrante. En efecto, el primero (Parágrafo del artículo 29) es
tatuyó la cesación del depósito de las mercancías de exportación eñ el 
momento del embarque, y, ‘si es el caso’, la iniciación del depósito para 
las importadas desde el momento de la nacionalización, mandato vio
la torio este último que aparece reiterado en él parágrafo 29 del artícu
lo 76, cuyo contenido prescribe que ‘los Almacenes Generales de De-



pósito no podrán exnedir de depósito y bonos de prenda
sobre mercancías no nacionalizadas” .

“La hipótesis sustancial prevista, en las disposiciones debatidas es 
la de que en todos los casos el denósito en los Amacepes Generales y 
sus efectos anexos, en lo aue respecta a bi°n<=s irn.nortazos, únicamen
te puede versar sobre mercancías racionalizadas, y en lo aup atañe a 
bienes de exportación, dicho depósito cesa en el momento de su em
barque.

“En primer término, cabe -observar cómo el nrpcento de aue el de
pósito cesa con el. embarnne de los bípp^s exportarlos .con st.it11 va una 
restricción transgresora del artículo 79 del Decreto-Ley 35fi de 1057, cu
yo mandato respeto de la expedición de certificados de depósito y bo
nos de prenda ‘sobre mercancías v productos en tránsito* (oue, para 
el caso, es la parte de la norma relevante) no tiene limitación especí
fica al tránsito interno lueeo también abare* p! externo, noroue don
de el legislador no distingue no le es dado distinguir al intérnate ni 
al aplicador, ya aue los únicos requisitos exigidos consisten en que, 
cuando se movilicen a carero de los Almacenes mercancías va deposi
tadas en el país, dichos almacenes ‘deberán obtener la conformidad 
tanto del depositante como del acreedor prendario sobre el hecho de la 
movilización y sobre su responsabilidad por las mermas que, se originen 
en el tT,or,cs'r*o'T*f‘'o.\ nara. lo o11»! las mercancías d^b°rán ‘ser asegura
das a satisfacción de los mismos almacenes y los documentos de por
te deberán ser exnedido<í o pndosados a favor del Almacén que hace la 
operación’. (Artículo 79 ibídem).

“Pues bien, si la ley no exige condiciones distintas a las enuncia
das respecto de mercancías y productos en tránsito: si tales reauisitos 
sólo son exigidos por e l . ordenamiento superior cuando dicho tránsito 
implica una movilización a cargo del Almacén respecto de mercancías 
ya depositadas en el país; y si dicho ordenamiento no limita expresa
mente el tránsito a trayectos internos, o sea a desplazamiento dentro 
del territorio nacional, sino que alude a ‘productos y mercancías en 
tránsito’, debe entenderse que la norma implícitamente autoriza el 
depósito y la prenda sobre bienes que también están en tránsito ex
terno, o sea desplazándose sobre cualquier trayecto internacional. Por 
lo tanto, la restricción introducida por el parágrafo del artículo 29 con
sistente en ordenar la, cesación del depósito de las mercancías de ex
portación en el momento de su embarque, es injurídica porque que
branta la normatividad superior en este caso configurada en el pre
citado artículo 79 del Decreto 356 de 1957. La nulidad impetrada debe, 
por ello, prosperar.

“Antes de concluir el cargo, cabe hacer la siguiente digresión. La 
frase incidental ‘si es el caso’ no sólo es ininteligible sino que refuer
za más todavía la ilegalidad de la disposición controvertida, pues pro
pone, también contra la ley, la posibilidad de que en algunos casos el 
depósito se inicie desde el momento de la nacionalización de las mer
cancías, y en otros casos desde antes de ella, cuando el mandato de la 
ley admite, sin distinción ni calificación alguna, que el depósito recai
ga sobre bienes ‘en tránsito’ con anterioridad al momento de la na-



eionalizaeión o con posterioridad a dicho momento, sin que en ningu
na de las dos situaciones incida la undívaga condición implícita en la 
expresión incidental ‘si es el caso', pues por mandato de la ley en to
dos los casos (antes o después de la nacionalización) puede efectuar
se el depósito. .

“Las consideraciones precedentes sirven, en igual forma, para sus
tentar la ilegalidad del parágrafo 29 del artículo 76, según el cual los 
Almacenes no pueden expedir certificado de depósito ni bono de pren
da sobre mercancías no nacionalizadas. Sinembargo, esta disposición 
también quebranta frontalmente los artículos 99 literal i), 20 y 21 de 
la Ley 105 de 1958 y el artículo 32 del Decreto 2240 de 1962, sobre zo
nas francas. La principal ventaja de éstas, como es sabido, radica en 
que, de acuerdo con la ley, dentro de dichas zonas se pueden introdu
cir, negociar, modificar, transformar, manufacturar, elaborar, etc., mer
cancías, materias y productos sin nacionalizar (es dedr sin pagar im
puestos aduameros ni de ¡ninguna díase), bien sea para la exportación 
o para la importación con destino a ser usados o consumidos en el país 
(Art. 24 de la Ley 105 de 195:8). Por tanto, y siegún la disposición im
pugnada, sobre tales mercancías, materias y productos no nacionaliza
dos qué se introduzcan y manipulen en las zonas francas los Almacenes 
Generales no podrán expedir certificados de depósito ni bonos de pren
da, prohibición que no sólo lanza a la bancarrota los negocios de las 
zonas francas y amenaza paralizar casi totalmente su actividad, que en 
una considerable proporción se realiza en torno al almacenaje de bie
nes y materias primas financiados a través de certificados de depósito 
y de bonos de prenda, sino que vulnera las normas legales antes indi
cadas.

“En efecto: el literal i) del artículo 99 de la Ley 105 de 1958 es
tatuye entre otras funciones propias de la Junta Directiva de las zo
nas francas, ‘autorizar lá expedición de certificados de depósito’, natu
ralmente sobre las mercancías sin nacionalizar introducidas a dichas 
zonas, mandato que ostensiblemente resulta vulnerado por el precepto 
administrativo que aquí se acusa. Así mismo, esta fracción del acto 
superintendencial pugna contra los artículos 21 y 21 ibídem, y contra 
el artículo 32 del Decreto 2240 de 1962, porque el primero autoriza a 
todas las personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para 
almacenar mercancías introducidas en las zonas francas, negociar y 
operar con ellas (negocios y operaciones dentro de los cuales caben el 
almacenamiento con certificado de depósito y bono de prenda); el se
gundo (Art. 21 ibídem) permite la construcción de Almadenes y Depó
sitos, y el tercero (Art. 32 del Decreto 2240 de 1962) admite expresa
mente la expedición de certificados de depósito y bonos de prenda so
bre bienes que ingresen a zonas francas, o sea sobre mercancías no 
nacionalizadas. i . •

“ Otros argumentos para destacar esta evidente violación serían re
dundantes.

El Superintendente arguye:
“ Se dirige contra el parágrafo único del artículo 29 y el parágra

fo 29 del artículo 76 de la Resolución enjuiciada, los cuales según el 
actor, rebasan la norma superior en forma flagrante. Como normas vio
ladas cita el artículo 79 del Decreto-Ley 356 de 1957 y para sustentar



la ilegalidad del parágrafo 2 del artículo 76, según el cual los alma
cenes no pueden expedir certificados de depósito ni bonos de prenda 
sobre mercancías no nacionalizadas, aduce que tal precepto viola los 
artículos 99 literal i), 20 y 21 de la Ley 105 de 1958 y el artículo 32 
dél Decreto 2240 de 1962 sobre zonas francas.

“El primer argumento se rechaza por la simple razón de que el ac
tor enjuicia el parágrafo del artículo 29 confrontándolo únicamente 
con el artículo 79 del Decreto 356/57, precepto que debe ser analizado 
en conjunto con el artículo 1183 Código de Comercio y no de manera 
insular porque en este punto tal fraccionamiento conduce a estructu
rar el sistema legal de modo caprichoso y poco objetivo.

“p  artículo 79 del Decreto en cita se encuentra limitado por el 
artículo 1183 del Código de Comercio cuando dispone que ‘los alma
cenes generales podrán expedir certificados de depósito y bonos de pren
da, sobre mercancías en tránsito, siiempre quie ellos mismos tengan el 
carácter de destinatario’ (subrayo) Aquí, en la parte que he subra
yado, radica precisamente la limitación del artículo ,79 del Decreto 356 
de 1957, sobre la que el actor nada dice.

“En consecuencia se puede concluir de que si el almacén al mo
mento de realizar el embarque no hace la remesa o despacho a una de 
sus sucursales (destinatario) no puede perseveraren el depósito pues 
la cosa ha salido de sus manos y no se da la excepción a que se re
fiere el artículo 1183 del Código de Comercio. Así las cosas, el artículo 
79 del Decreto 356 de 1957 se encuentra limitado ñor el artículo 1183 
del Decreto 410 de 1971. No,sobra decir que el Superintendente inclu
yó este parágrafo ñor mandato exnreso del artículo 19 del Decreto 050 
de 1958, el cual dice que los almacenes generales de depósito podrán 
desempeñar las funciones previstas en los artículos 61 a 81 y 400 a 
408 de la Ley 79 de 1931, pero solamente ‘respecto de las mercancías 
que vengan debidamente consignadas a ellos, para algunas de las ope
raciones oue estén autorizados a (sic) realizar’, (subrayo). Más adelan
te dice el citado artículo: ‘La Sunerintendencia Bancaria dictará la 
reglamentación para que esta disposición tenga cumplido efecto...’

“De lo dicho se concluye que debe prosperar la legalidad del pa
rágrafo del artículo 29 de la Resolución enjuiciada.

“Se rechaza el argumento que ataca al parágrafo 29 del artículo 
76 de la Resolución enjuiciada por cuanto no se violan los artículos 99, 
literal i), 20 y 21 de la Ley 105 de 1958 y el artículo 32 del Decreto 
2240 de 1962, sobre zonas francas. Se rechaza porque en presencia del 
artículo 1186 Código de Comercio se ve nítida su legalidad. En efec
to, dice dicha norma: ‘para que puedan expedirse certificados de de
pósito y bonos de prenda, es necesario que las mercancías correspon
dientes se hallen libres de todo gravamen o embargo judicial que haya 
sido previamente notificado al almacén general’, (subrayo). Ello quie
re decir que el almacén no debe expedir esos títulos si las mercancías 
que se encuentran en zonas francas consignadas a nombre de un al
macén sin haber sido nacionalizadas soportan algún gravamen?

“La respuesta es afirmativa ya que en las zonas francas existe un 
gravamen sobre las mercancías: son los bodegajes a favor de la zona 
que en caso de mora en el pago tiene derecho a retenerlas y a subas
tarlas luego para pagarse tales sumas; lo mismo puede suceder en las



zonas aduaneras en donde ya se ha liquidado el gravamen arancela
rio que debe ser cubierto en un tiempo determinado” .

Contra replica el actor:

“4. Para observar prima facie la infracción del artículo 79 del De
creto 356 de 1957 y del artículo 1183 del Código die Comercio, perpe
trada por el parágrafo del artículo 29 y por el artículo 76 die la Re
solución 3165, basta confrontar su contenido:

El articulo. 79 del Decreto 356/57, preceptúa:
“ (A) ‘Artículo 7̂  — Para que los Almacenes puedan expedir cer

tificados de depósito y bonos de prenda sobre mercancías y productos 
en tránsito o movilizar mercancías ya depositadas dentro del país, de
berán obtener la conformidad tanto del depositante como del acreedor 
prendario sobre el hecho de la movilización, y sobre su responsabilidad 
por las mermas que se originen en el transporte. Las mercancías de
berán ser aseguradas a satisfacción de los mismos Almacenes, y los 
documentos de norte deberán ser expedidos o endosados a favor del 
Almacén que hace la operación’,

“ (B) El artículo 1183 del Código dé Comercio prescribe:
“ ‘Artículo TI83. Ln-s Almacenes generales de depósito 'podrán ex

pedir certificados de depósito y bonos de prenda sobre mercancías en 
tránsito, siempre que ellos mismos tengan el carácter de destinata
rios...’

“ (C) Dispone la Resolución 3165 en las fracciones acusadas:
“ ‘Articulo 29...

“Parágrafo. Cesará el dro^sito de las mercancías al momento die 
su embarque nara los productos de exportación y se iniciará, si es el 
caso, el depósito pon los productos importados desde el momento de 
su nacionalización” .

“ Artículo 7fí. Los Almacenes, Qiercpr ês de dep^svto podrán expedir 
certificados de depósito y bonos de prenda sobre mercancías en trán
sito, cuando tengan el carácter de destinatarios y obtengan previamen
te para cada caso la autorización del Superintendente Bancario” .

“ ‘Parágrafo Los Almacenes Generales de depósito no podrán 
expedir certificados de depósito y bonos de prenda sobre mercancías no 
nacionalizadas’.

“Pues bien, de conformidad con las hipótesis de la Ley (A) y (B ), 
los Almacenes pueden expedir certificados de depósito y bonos de pren
da sobre mercancías en tráv^n  (xw limitad a travecto interno o ex
terno), en cambio según la Resolución!, en el Parágrafo cbel artículo 29 
(C ), el depósito termina para las mercancías de exportación en el mo
mento del embarque, y se inicia para las de importación, si es el caso, 
en el momento de su nacionalización; o sea que según dicha norma y 
el Parágrafo 2̂  del artículo 76 ibídem, el depósito siempre debe ver
sar sobre mercancías nacionalizadas, previsión que excede a las hipó
tesis legales, pues éstas no exigen dicha condición. Así mismo, compá
rense los supuestos legales (A) y (B), con los términos del artículo 76 
de la Resolución 3165 (C) para que se vea cómo las disposiciones de



la Ley no prevén que la expedición del certificado de depósito y el bono 
de prenda sobre mercancía en tránsito requiera ‘previamente para ca
da caso la autorización del Superintendente Bancario’, aditamento 
agregado —en forma extralimitativa a la ley— por el susodicho artícu
lo 76 cuya nulidad se demanda.

“A pesar de la capciosa argumentación del impugnador de la de
manda, es obvio que la prohibición de expedir certificados de depósito 
y bonos de prenda sobre mercancías no nacionalizadas es un golpe de 
gracia contra la existencia de las zonas francas, y, al mismo tiempo, 
implica una violación evidente de los artículos 9? literal i), 20 y 21 
de la le y  105 de 1958 y del artículo 32 del Decreto 2240 de 1962, nor
mas reguladoras de dichas zonas.

“El impugnador asevera que el contrato de depósito comercial no 
puede realizarse con mercancías introducidas a zonas francas, dizcme 
por los gravámenes que las afectan. Semejante supuesto es contrario 
a la realidad y a la ley. En efecto, la comercialización y transforma
ción de las mercancías de zona franca suele financiarse mediante cer
tificados de depósito y bonos de prenda en más de un 80%. Ello sig
nifica que la supresión de dicho financiamiento prácticamente arruina 
las zonas francas. La acomodaticia aplicación del artículo 1186 del Có
digo de Comercio para sustentar la imposibilidad del depósito mercan
til en la zona franca, so pretexto de que sobre dicha mercancía siem
pre versará un gravamen, es de una incuria sólo sobrepasada por su 
audacia. Hay argumentos, como este, que asumen los caracteres de 
treta. Es inconcebible que con tales armas se trate de librar una lid 
nada menos que ante el Consejo de Estado. Pues bbn, los derechos de 
bodegaje no son gravamen pre-existente a la expedición del certificado 
de depósito o del bono de prenda. Item más: el derecho d* retención 
es posterior a dicha expedición del certificado y del bono. Pero como 
si esto fuera poco, esa retención es ejercida, eventualmente, por el pro
pio Almacén depositario” .

El señor Fiscal conceptúa:

“Según el actor, el parágrafo único del artículo 29 y el parágrafo 
29 del artículo 76 de la Resolución ^enjuiciada, rebasan la normativi- 
dad superior en forma flagrante porque ‘la hipótesis sustancial pre
vista en las disposiciones debatidas es la de que en todos los casos el 
depósito en los Almacenes Generales y sus efectos anexos, en lo que 
respecta a bienes importados, únicamente puede versar sobre mercan
cías nacionalizadas, y en lo que atañe a bienes de exportación, dicho 
depósito cesa en el momento de su embarque’. Y  para demostrar la 
violación dice que, en primer término, lo dispuesto constituye una res
tricción transgresora del artículo 79 del Decreto 356 de 1957, cuyo 
mandato respecto de la expedición de certificados de depósito y bonos 
de prenda ‘sobre mercancías y productos en tránsito’ no tienen limita
ción específica .al tránsito interno, luego también abarca el externo, 
porque donde el legislador no distingue no le es dado distinguir al in
térprete ni al aplicador. Y, además» el parágrafo 29 del artículo 76, 
quebranta los artículos 99 literal i), 20 y 21 de la Ley 105 de 1953 y 
el artículo 32 del Decreto 2240 de 1982, sobre zonas francas, pues es
tas normas permiten introducir, negociar, modificar, transformar, ma
nufacturar y elaborar mercancías sin nacionalizar y señalan entre las



funciones de las Juntas Directivas de las zonas francas, ‘autorizar la 
expedición de certificados de depósito’.

“En realidad, la legislación sobre Almacenes Generales de Depósi
to —Ley 20 de 1921, Decreto 1821 de 1929, y Decreto 356 de 1957—, no 
contempla la restricción a que se refiere la Resolución 3165 de 1975 
en el parágrafo del artículo 29 y en el parágrafo 29 del artículo 76. 
EsoS estatutos autorizan el depósito, la conservación y custodia, ei ma
nejo y distribución, la compra y venta de productos de procedencia na
cional y extranjera, terminados o en proceso de transformación o de 
beneficio y sobre mercancías y productos no recibidos aún en bodegas 
de los Almacenes, pero que se hallen en tránsito ha-cia ellos en la for
ma acostumbrada en el comercio, y facultan a la Superintendencia 
Bancaria para fijar los requisitos a que deben someterse los depósitos 
a granel, los de mercancías de género, la financiación de mercancías 
en tránsito y el manejo y control de mercancías en proceso de trans
formación o de beneficio. Y  la Ley 79 de 1931, orgánica de Aduanas, 
al reglamentar los Almacenes Generales de Depósito, expresa que se 
podrá permitir el almacenamiento y depósito de mercancías transpor
tadas a la República para el consumo en ella, o en tránsito, o destina
da al aprovisionamiento de naves (artículo 61) ; que ‘los recibos que 
se expidan en comprobación de la entrada de mercancía a los Alma
cenes Generales de Depósito pueden ser negociables o no, según lo de
terminen el respectivo administrador del Almacén, y el propietario de la 
mercancía’ (artículo 65); que ésta se someterá ‘a todas las leyes que 
rigen la importación, la exportación y el transporte de mercancía su
jeta a derechos’ (artículo 66), y que las solicitudes a la Aduana sobre 
entrega de mercancía para depositarla en algún Almacén General de 
Depósito, se harán de acuerdo con los reglamentos y que ‘la mercan
cía que así se quisiere depositar en tales Almacenes será reconocida y 
aforada, y en seguida se prestará una fianza por una suma igual al 
doble del valor de los derechos, para responder de que aquélla será re
tirada del Almacén General de Depósito dentro del término de dos años 
y de que se pagarán todos los derechos de aduana y demás graváme
nes que sobre ella pesaren’ (artículo 67); que en relación con la ma
nufactura de artículos compuestos en todo o en parte de materias pri
mas importadas o de materias sujetas a impuestos internos, cuando 
tales artículos se destinen después a la exportación, los materiales em
pleados, lo mismo que todos ios paquetes, cubiertas, envolturas, etique
tas y demás accesorios de la manufactura o de la preparación de la, 
mercancía para la venta, podrán trasladarse, sin necesidad del pago 
de derechos de aduana u otros impuestos, a cualquier Almacén Gene
ral de Depósito acondicionado para la manufactura de mercancía o 
trasladarse, sin necesidad del pago de derechos de aduana, de cualquier 
Almacén General de Depósito (artículo 70), y, según ló dispuesto en 
el artículo 71, los artículos manufacturados en esos Almacenes Gene
rales dé Depósito podrán ser retirados de ellos para su exportación, 
mediante fianza que responderá de la presentación de pruebas al Admi
nistrador sobre el desembarque de tal mercancía en algún país extran
jero. (D.O. 21730).

“También, como lo anota el doctor Vélez García, hay que tener 
en cuenta que por medio de la Ley 105 de 1958 se creó la Zona Fran
ca Industrial y Comercial de Barranquilla y se autorizó al Gobierno 
para establecer otras, preferentemente en las ciudades de Cali o Bue



na ven tura, Cartagena, Cúcuta y Santa Marta (D. O. 29860), consagrán-, 
dos© un régimen especial respecto de la introducción de mercancías y 
materias primas a esas zonas y la posibilidad de su retiro de las mis
mas para la exportación y para la importación al resto del territorio 
nacional, con regulaciones diferentes en uno y otro caso. Y tampoco se 
pueden desconocer las disposiciones del Decreto Reglamentario 1082 de 
1971 (D.O. 33362).

“Por todo lo expuesto la Fiscalía cree que el demandante tiene ra
zón en este punto”.

La mayoría de la sala acoge el siguiente razonamiento que, des
pués de discutido, redactó, el consejero doctor Bernardo Ortiz Amaya. 
(El conductor del proceso adhiere al concepto del fiscal, sin ninguna 
salvedad). . -

El Consejo adhiere a la opinión del fiscal en cuanto se relaciona 
con el parágrafo segundo del artículo 76 de la resolución, pues evi
dentemente dicha norma no se compadece con las previsiones legales 
que consagraron un régimen especial para la introducción de mercan
cía y materias primas a las zonas francas establecidas en determinados 
lugares de la República.

Pero esas consideraciones no pueden ser aplicables al parágrafo 
único del artículo 29 de la misma resolución, puesto que dicho pará
grafo está registrando tan solo el fenómeno correspondiente a la acti
vidad que como agentes de aduana puedan desarrollar los Al mace-, 
nes Generales de Depósito, tal como lo establece el artículo 28 de la 
misma resolución y por lo tanto dentro de esa específica función, ló
gicamente el depósito efectuado por petición del interesado sólo se ini
cia desde el momento de su nacionalización para las mercancías impor
tadas y tiene que cesar para las de exportación en el momento de ser 
embarcadas para su transporte al exterior.

El mencionado parágrafo no establece ninguna limitación a las 
funciones de los Almacenes Generales de Depósito pues tan solo re
gistra las consecuencias obvias y naturales del contrato de depósito 
establecido para efectos de cumplir la función de agentes de aduana 
de sus respectivos clientes.

De acuerdo con lo anterior no se observan violaciones que origi
nen nulidad en el parágrafo único del artículo 29 de la resolución 
acusada pero en cambio el parágrafo 29 del artículo 76 de la misma 
resolución sí contraría normas de superior jerarquía, lo que así se de
clarará.

QUINTO. “En el artículo 31 de la Resolución 3165, la Superinten
dencia Bancaria prohíbe a los Almacenes la venta de las mercancías 
por cualquier procedimiento comercial, cuando su precio haya descen
dido en el mercado con posterioridad a la celebración del depósito. En 
otros términos, las ventas de las mercancías por los Almacenes, en los 
casos autorizados por la ley, no se pueden efectuar por su precio co
mercial en la fecha de la negociación, sino por el valor estimado al 
momento de suscribirse la matrícula de depósito.

“La nulidad del artículo acusado es consecuencia inmediata de la 
ilegalidad de las disposiciones anteriormente censuradas en esta de



manda, toda vez que si no existe la obligación de avaluar las mer
cancías en el contrato, quedan sin fundamento y no tienen causa le
gal los electos ael avaluó. -Jüi articulo acusauo, por ei cuai se umita y, 
en la practica se proscribe, la venta directa por ios Almacenes, por 
cualquier procedimiento comercial, evidencia el empeño de la ¡super
intendencia Bancaria por dejar sin electo las disposiciones consagra
das en ios artículos iz  y 13 ael Decreto-Ley 3 o ti ae laoY, normas supe
riores que reconocen a los Almacenes la i acunad de venuer las. mer
cancías, con la única condicion de contar con la automación expresa 
del depositante. Preceptúan las normas vioiaaas:

“ ‘Artículo 12. Sá ia obligación que consta en el endoso dea Bono 
de Prenda no fuere pagada a su vencimiento, su teneuor podra, den
tro de los 30 días siguientes a su vencimiento, dar aviso de tal hecho a 
los Almacenes por escrito. Ademas, podra solicitar que se proceda a la 
venta de las mercancías para que con su prouucto se paguen los cré
ditos y costos que las mismas mercancías garantizan.

“Estas solicitudes del acreedor prendario constituyen el protesto del 
bono, cuando no hubiere sido exc usado’\

“ ‘Artículo 13. La venta de la mercancía en los Almacenes Gene
rales de Deposito en los casos previstos en el artículo anterior, se-ha
rá por cualquier procedimiento comercial, si para ello se tiene autori
zación expresa del depositante. Si no ia hubiere, se hará en remate pú
blico, que se anunciara con diez (10) días de anticipación por memo 
de avisos publicados en un periódico de la localidad y no más de trein
ta (30) días después de la lecha del protesto del bono.

“Del producto de la venta, después de cubiertos los gastos del al
macenaje o depósito, venta, conservación, comisión y eternas que co
rrespondan a ios Almacenes, se pag;ará con absoluta preferencia el im
porte del crédito garantizado con ei bono y los Intereses pendientes. El 
portador del bono tendrá derecho a exigir hasta un cinco por ciento 
(5%)  del valor del crédito, como indemnización de perjuicios,

“Si hubiere exceso en el valor de la venta sobre el monto de los 
pagos que deben hacerse, tal exceso será retenido por los Almacenes 
para ser entregado contra presentación del certificado de depósito de
bidamente cancelado” .

“El legislador dispuso que la venta es procedente, por cualquier 
procedimiento comercial, si así lo autoriza el depositante. En el texto 
de las normas transcritas es clara la vinculación entre el procedimien
to y la autorización, én forma tal que se entiende que el Depositante 
autoriza al Almacén para efectuar la venta por cualquier procedi
miento, y la autorización no aparece relacionada, por parte alguna, con 
el vaior stimaao de ±a mercancía al momento de constituirse el de
pósito. El único presupuesto legal para que la venta pueda hacerse 
por cualquier procedimiento, es la autorización expresa del Depositan
te. Las disposiciones normativas no exigen requisitos diferentes nî  li
mitan la eficacia de la autorización del Depositante en consideración 
al precio futuro de las mercancías. La venta, previamente autorizada, 
aparece en la ley como regla general del depósito mercantil y no como 
excepción, porque el legislador no constriñe el poder dispositivo de las 
partes por circunstancias futuras e indeterminadas como la reducción



eventual o, acaso la inexactitud, del precio estimado por el Depositan
te ai iiioiij.cij.L4j consiuuuse ei deposito.

“En síntesis, los artículos 12 y 13 del Decreto-Ley 358 de 1957, dis
ponen que el tenedor de un Bono de Prenda impagauo puede solicitar 
al Almacén que proceda a vender las mercancías; que el Almacén de
be venderlas y que si existe autorización expresa dei Depositante, pue- 
üe n¡xcc±io por cualquier piOCeamneni/O comercial; y por ultimo, que 
a falta de tal autorización, debe vender las mercancías en remató pu
blico. En estos términos, el remate pubúco es un procedimiento de 
venta subsidiario al que se debe acudir únicamente si ei depositante no 
ha autorizado la venta por cualquier procedimiento comercial. A  falta 
de autorización procede el remate y éste suple el silencio del depositan
te a-cvjcd, ua pioGv/uiiintnto ae ven^a. Pero la ley no expresa que al re
mate se debe acudir por la imposibilidad de vender las mercancías por 
el precio estimado con antelación por el depositante, tal como lo esta
tuye el acto demandado. La facultad de los Almacenes está condicio
nada, pues, exclusivamente, a la simple autorización del Depositante; 
surge entonces de un acto de buena fe y no se subordina a la coinci
dencia fortuita entre el valor estimado inicialmente y el valor efecti
vo en el mercado en la fecha de la negociación.

“La ley rio ha limitado la facultad de vender por cualquier proce
dimiento comercial por razón del valor estimado de las mercancías. 
Conforme los artículos 12 y 13 del Decreto Ley 358 de 1957, la venta 
de las mercancías por el Almacén es procedente, por cualquier proce
dimiento comercial, a solicitud del tenedor del Bono de Prenda, condi
cionando tal disposición a que el depositante la autorice.

“Por similares razones, el artículo 31 de la Resolución 3165 de 
1975 viola el artículo i 189 del Código de Comercio, cuyo texto es el si
guiente :

Artículo 1189. Si las mercancías depositadas corren el riesgo 
de deterioro o de causar diaños a otros efectos depositados, el Almacén 
General deberá notificarlo al depositante y a los tenedores el certifi
cado de .depósito y del bpno de prienda, si fuere posible, para que sean 
retiradas del almacén dentro de un término prudencial, y en caso de 
que el retiro no se verifique dentro del término fijado, podrá vender
las en pública subasta, en el mismo almacén o en un martillo.

“ ‘Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará al caso de que las 
mercancías rio sean retiradas a la expiración del plazo del depósito, o 
transcurridos treinta días del requerimiento privado al depositante o 
al adjudicatario de las mercancías en la subasta, para que las retire, 
si, no existe término pactado.

“ ‘El producto de las ventas, hechas las deducciones de que trata 
el artículo anterior, quedará en poder del almacén a disposición del 
tenedor del certificado de depósito y del bono de prenda o en depósi
to de garantía si dicho bono hubiere sido negociado separadamente del 
certificado de depósito”.

“Esta es la norma que define ‘las mercancías abandonadas’ y tam
poco limita la procedencia de la venta, por cualquier procedimiento, 
por razón de la reducción o inexactitud del precio estimado por el De
positante. El inciso 2<? de esta disposición consagra la venta por mora



del depositante que no reclama sus mercancías. En este evento, si el 
depositante lia autorizado que se realice la venta por cualquier proce
dimiento comercial, su voluntad, válidamente manifestada, debe pro
ducir plenos efectos jurídicos, con preferencia sobre las normas suple
tivas, por disposición del artículo 49 del Código de Comercio.

“Por tanto, la venta de las mercancías a solicitud del tenedor del 
Bono de Prenda impagado o por iniciativa del Almacén cuando han 
quedado abandonadas, puede hacerse por cualquier procedimiento co
mercial', sin ningún requisito diferente de la previa autorización del 
Depositante. En tales casos, las normas aplicables son, respectivamente, 
los artículos 12 y 13 del Decreto-Ley 356 de 1957 y 1189 del Código de 
Comercio, y en ninguno de ellos se prohíbe la. venta, de la mercancía 
por cualquier'procedimiento mercantil cuando su precio resulte infe
rior al que estimó el Depositante, para otros efectos, en el momento 
de constituir el depósito. Los mismos artículos citados disponen que la 
mercancía debe venderse, sin excepción alguna, por cualquier procedi
miento comercial. El artículo acusado prohíbe venderlas, lo cual conva
lida de por sí su nulidad. La violación de las disposiciones superiores 
es evidente. Ellas contemplan la venta por cualquier procedimiento co
mercial, como un acto compulsivo, que ‘se hará’ a solicitud del tene
dor del bono o a iniciativa del Almacén, sin excepción alguna y con 
la garantía para el Depositante de que éste procederá de buena fe y 
con la diligencia y cuidado que la ley le impone. Es presumible que la 
autorización del Depositante deberá ser utilizada por el Almacén con 
posterioridad y en condiciones diversas de las que estaban vigentes al 
constituirse el depósito, en forma que la autorización se entiende con
ferida para la venta de las mercancías por su precio futuro.

“ Cuando cualquier persona acude al mercado con su mercancía y 
debe venderla, forzosamente, como debe hacerlo el Almacén en los ca
sos descritos, está sujeta a recibir también forzosamente el precio im
perante en el mercado. Toda venta es al mismo tiempo- una compra y
Si el depositante autoriza que se vénda su mercancía en el futuro, le 
faculta, automáticamente para que su precio sea determinado por la 
regulación de la oferta y demanda comercial en el momento de su dis
ponibilidad. Por estas razones, pido al Honorable Consejo de Estado la 
anulación del actó demandado”. <

El Superintendente considera:
“Se dirige contra el artículo 31 de la Resolución 3165.
“La Superintendencia al redactar el artículo 31 de la Resolución 

3165 de 1975, tuvo en cuenta que podría pactarse la venta de las mer
cancías por cualquier procedimiento comercial conforme lo establecen 
los artículos 12 y 13 del Decreto 356/57, lo cual no significa que la 
respectiva venta pueda efectuarse a cualquier precio en detrimento de 
los intereses del depositante y primordialmente de los acreedores pren
darios o tenedores de los bonos de prenda.

“No sobra decir que el espíritu del artículo 31 de la Resolución 
enjuiciada es sano y busca sobre todo evitar cualquier abuso del dere
cho a través de la venta de las mercancías por cualquier procedimien
to comercial cuando el almacén quiera vender esos efectos, por deba
jo del valor fijado en el contrato de depósito. Por lo tanto, el artículo 
acusado es conveniente.



x “Es oportuno solicitar al Honorable Consejo se estudie si los ar
tículos 12 y 13 del Decreto 356/57 están vigentes frente al Código de 
Comercio, especialmente a los artículos 794 a 801 y 1189.

“Ahora bien, para los efectos de las mercancías abandonadas se 
aplicará el inciso 29 del artículo 1189 del Código de Comercio y para 
las mercancías que corren el riesgo de deterioro o ' de causar daños a 
otros efectos depositados, se aplicará lo dispuesto en el inciso prime
ro de la citada norma.

“Por lo tanto, no veo claros los argumentos del actor cuando dice 
que por ello se violó el artículo 1189 del Código de Comercio”.

El Fiscal opina

“La demanda expresa que el artículo 31 de la Resolución 3165 de 
1975 está viciado en cuanto dispone que los Almacenes Generales de
ben vender las mercancías depositadas por cualquier procedimiento co
mercial, si así se hubiere pactado en el contrato, ‘por un valor no in
ferior al estimado o al corriente de. plaza si este fuere mayor’, porque 
la nulidad es consecuencia inmediata de la ilegalidad de las disposi
ciones anteriormente censuradas, ‘toda vez que si no existe la obliga
ción de avaluar las mercancías en el contrato, quedan sin fundamen
to y no tienen causa legal los efectos del avalúo*.

“Como este Despacho no ha encontrado violatorio de la ley lo dis
puesto sobre avalúo en el artículo 26 de la Resolución acusada, tam
poco cree que la demanda tenga razón en la censura al artículo 31” .

El Consejo considera
ir

Los artículos 12 y 13 del Decreto 356 de 1957 modificatorios y 
complementarios del artículo 102 de la Ley 45 de 1923 y del artículo
15 de la Ley 20 de 1921, prescriben que luego de protestado el Bono 
de Prenda, su tenedor puede pedir que se vendan las mercancías para 
que con el producto se le pague el crédito y que tal venta puede ha
cerse por cualquier procedimiento comercial si existe autorización ex
presa del depositante o, de lo contrario, deberá hacerse por remate pú
blico. En ninguno de estos procedimientos de venta puede caber como 
obligatorio un precio mínimo por debajo del cual la enajenación deba 
considerarse nula. El valor que conste en el certificado de depósito pue
de ser la base para el negocio o para aceptar postulaciones o propues
tas en la subasta pero el precio será el del mercado que, como todos 
saben, varía de un tiempo a otro, influido por factores múltiples que 
en cierto momento pueden elevar el precio y en otro rebajarlo a cifras 
irrisorias.

El valor aceptado en el momento de perfeccionar el depósito es 
solo guía pero pretender que obliga al almacén es tanto como suponer 
que la subasta no permite sino ofertas hacia arriba del precio básico 
aunque el mercado esté inapetente. La resolución del superintendente 
carece de fuerza por falta de competencia legal y de poder real para 
cambiar las reglas del mercado. Además, es de la esencia del sistema 
de iris almacenes generales de depósito qué éstos, en los casos taxativa
mente indicados por la ley, puedan vender la cosa depositada sin res
tricciones distintas de las señaladas en la misma ley. Así lo reconoció



esta Sala en reciente fallo pronunciado en el negocio radicado con el 
número 4153, con ponencia del consejero Gustavo Salazar, teniendo en 
cuenta que el artículo 9? del Decreto 1821 de 1929 estatuye que des
pués de expedido el certificado o el bono o ambos las mercancías ‘no 
podrán sufrir’ (sic) embargo, prenda o gra/vamen que perjudique su 
plena y libre disposición. La plena y libre disposición de l¡a mercancía 
ya depositada, es la nota dominante del carácter del sistema, en el ob- 
vio entendido que la libre disposición no existe sino en el momento in
dicado por la ley. Pero en ese momentono es admisible restricción so
bre la libertad para disponer del bien y un precio rígido como el que 
pretende la superintendencia sería un obstáculo, o un perjuicio como 
reza el decreto.

Prospera el cargo relativo al artículo 31.
SEXTO. El demandante dice:

“El artículo 45 de la Resolución introdujo, en su segundo inciso, 
cuya nulidad demando, un requisito que ninguna norma legal contie
ne y que es contrario al criterio del legislador sobre la materia, para 
la venta en subasta de ‘mercancías abandonadas’ que pertenecen a 
depositantes que están sometidos a trámite de concordato preventivo, 
liquidación administrativa o que hayan sido declarados en quiebra. El 
re cm i sito consiste en ‘obtener previa autorización del funcionario res
pectivo’, es decir, del juez, o de la Superintendencia, salvo que las 
mercancías corran el riesgo de deterioro de causar daños a otros efec
tos . depositados, caso en el cual le bastará al Almacén informar al fun
cionario. Se desconoce así el derecho ,que los artículos 12 y 13 del De
creto-Ley 356 de 1957 otorgan al Almacén para proceder a la venta 
sin necesidad de autorización de funcionario alguno y sin excepciones.

t* ;
“El ultimo inciso del artículo 45 que demando consigna una nor

ma nueva, que según su interpretación podría contrariar el privilegio 
‘absoluto’ que las normas legales vigentes consagran sobre el producto 
de la venta de las mercancías y la regulación legal del derecho que el 
tenedor del certificado de depósito posea sobre el excedente o remanen
te de dicho producto, una vez pagados el Almacén General y el tene
dor del bono.

“En efecto, expresa dicho inciso final.

“ ‘En todo caso, realizada la subasta, el Almacén pondrá a dispo
sición del funcionario respectivo el precio obtenido en el remate, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 339 del C. P. C. y demás dispo
siciones que regulan la materia” .

“Pues bien: Si la frase final que dice ‘sin perjuicio de lo estable
cida en . y doraos disposiciones que reculan la matera’, no es inter
pretada en el sentido de que deben respetarse las normas contenidas en 
los artículos 15 de la Ley 20 de 1921, subrogado por el 13 del Decreto 
Lpy 3^5 de 1957 aue en nada modificó al primero, 13 de la misma ley, 
12 stel. menclonado Decreto 356 de 1957, conduciría ello a concluir que 
la Resolución estaría auitándole a los Almacenes Generales y a los te- 

boro, el nriviipfrio de pagarse sus derechos antes de poner 
a disposición del-juez o funcionario, el remanente o excedente del pre
cio siendo, por tanto, los dos incisos comentados del artículo 45 viola- 
torios de las mencionadas normas legales, y, por consiguiente nulos.
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“Lo único que puede exigir el juez o funcionario que conozca el 
concordato, quiebra, concurso o toma de posesión, es que efectuada la 
venta en subasta o martillo, se ponga a disposición de ellos el ‘rema
nente’ o excedente que resulte del-precio de la mercancía, después-de 
pagados los derechos del Almacén General y del tenedor del bono.

“Tan solo ese ‘remanente’ o ‘excedente’ forman parte del patrimo- 
mio del tenedor deh certificado y, por tanto, de la masa de la quiebra 
o del activo sometido a la toma de posesión o al concordato. Puede el 
Juez o la Superintendencia, secuestrar el certificado de depósito y el 
bono de prenda, si el tenedor de ellos es el quebrado o el sometido a 
la toma de posesión, pero en ningún caso puede secuestrar la mercan
cía depositada ni exigir la entrega del precio íntegro de la subasta.

“El almacén debe proceder a la venta de la mercancía por la sola 
exigencia que le formula el tenedor del bono protestado, sin que para 
ello medie orden "judicial o autorización de la Superintendencia Banca
ria. La intención del legislador de sustraer la venta de las mercancías 
a +0^0 7>ro«^)rviVnto indicial sin salvedad de ninguna clase, aparece 
clara e indiscutible en' el régimen depositario, a partir de la Ley 20 de 
1921, norma que consagró el procedimiento extrk1udicial.de venta de 
las mercancías libre e incondicionado, y la ABSOLUTA’PREFERENCIA 
¿jo loe- pró^itos del Almacén v fM T^n^dor dpj Bono de Prenda sobre 
el producto de su enajenación. Es esta su preferencia, que prima so
bre cualesquiera otra, estableciendo implícitamente la Ley que al de
positante o Tenedor del Certificado de Depósito sólo puede correspon
der el exceso etn el valor de la venta sobre el importe crédito pren
dario y las expensas del Almacén. Fi Decreto Lev 356 de 1957.' así 
mismo, promulgó el carácter ABSOLUTO del privilegio legal en favor 
del Almacén y del Tenedor del Crédito Prendario. •

“En este mismo orden, el artículo 14 de la Ley 20 de 1921 deter
mina que frente a la insatisfacción del bono, a su vencimiento.'el titu
lar procederá a solicitar del Almacén General, previo el protexto, ‘la 
venta, de la mercancía dentro los días si<rn.fcr>t<as. sin hac^r ex- 
cejv.1rtn alp-nna para los en sos del concurso de acreedores, concordato, 
quiebra o toma de posesión o liquidación administrativa.

“El artículo 15 de la misma ley complementa la norma anterior, 
al preceptuar que ‘esa venta’, salvo pacto en contrario y por escrito 
entre el portador del bono de prenda y el del certificado de depósito, 
‘tendrá lupar en él Almacén General...’. Otra vez se esa' ex
cepción al sistema de venta, sin'salvedad alguna para los casos de con
curso, quiebra, toma de posesión administrativa.

“Estos referencias le erales, demuestran c*mo desde el año de 1921, 
quedó claramente establecido en la Ley un sistema peculiar e integra
do de enajenación, gravamen e inembaretabilviad de las mercancías so
metidas a depósito en los Almacenes Generales, sistema que se conde
na así:

“Para expedir el certificado y el bono de prenda, es indispensable 
que la mercancía esté libre de todo gravamen v de embarero, conside
rándose éste inexistente en caso de no haber sido notificado a los Al
macenes Generales antes de la expedición de los títulos. A partir de 
su expedición la mercancía es inembargable y no puede ser objeto de



gravámenes. Por el contrario, el certificado y bono son bienes patri
moniales de sus tenedores y pueden ser embargados por los acreedorés 
de éstos. Los tenedores del certificado solamente tienen los derechos 
que éste representa, o sea aue le están incorporados, a saber: ©1 de re
cuperar la mercancía, librándola, mediante el pago al Almacén y al 
Tenedor del bono de sus expensas, capital e intereses, o el de recibir 
el remanente que auede del producto de la venta, por el propio Alma
cén, de la mercancía después de que éste se pagué sus expensas y cu
bra al tenedor del bono el capital e intereses. Por consiguiente, si el 
tenedor del Certificado de Depósito no cancela las expensas al Almacén 
y el valor del bono, a su tenedor, sólo tiene el derecho de' percibir ese 
excedente, que es el único bien patrimonial suyo que puede ser per
seguido por los acreedores. V

“Estos no pueden perseguir las mercancías, haya o no bono de 
prenda y mpcho menos si lo hay, sino el certificado de depósito, para 
así embargar y perseguir el remanente del precio que llegare a que
dar de la venta hecha ñor el Almacén General de,las cosas depositadas 
y, luego, de que el Almacén y el Tenedor sean satisfechos. En conse
cuencia, lo único que debe ponerse a disposición del Juez, o del Sín
dico de una quiebra del depositante tenedor del Certificado de Depó
sito, o de un concurso de acreedores, concordato o dé una liquidación 
por la Superintendencia respectiva, es ese eventual remanente.

“Los precedentes razonamientos jurídicos, basados en textos lega
les vigentes, tampoco pueden ser desvirtuados, con el supuesto de que ' 
la quiebra y el concurso, el concordato y la liquidación administrati
va son procesos universales, con fuero de atracción sobre los demás 
procesos seguidos contra el deudor.

“Los únicos procesos aue anuéllos atraen, son los eiecutivos segui- • 
dos ante los jueces de la República y la actuación adelantada por los 
Almacenes no es un proceso de ejecución, sino un simple trámite ex- 
traiudicial de venta derivado del propio contrato de depósito. Esta li
mitación procesal de' atracción a la ejecución que conllevan (sic) la 
quiebra, el concordato preventivo y la toma de posesión, se encuentra 
expresamente demarcada por disposiciones concretas del Código de Co
mercio y en la Ley. En efecto, al flijar la atracción, procesal del con
cordato, el artículo 1914 del Código de Comercio, determina taxativa
mente:

“ ‘Artículo 1914. Mtemtr&s se tramita el concordato preventivo no 
podrá aceptarse solicitud en el nrsmo 'sentido, m  de declaratoria de 
quiebra, ni proceso alguno de ejecución y se suspenderá la prescripción 
de los créditos y la actuación en los procesos de ejecución iniciados 
contra el deudor, excepto los derivados de relaciones dé trabajo o de 
obligaciones alimentarias.

“Serán imlas Tas actuaciones surtidas en contravención a lo pres
crito en este artículo y en el anterior” .

“En forma análoga, la limitante de atracción al juicio de quiebra 
de los procesos de ejecución, se encuentra consagrada en el numeral 5? 
del artículo 1945 del Código de Comercio, al siguiente tenor:

“ ‘Artículo 1945. La declaración judicial de quiebra conlleva: (sic);
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“59 La acumulación al proceso de quiebra die todos los procesos de 
ejecución que se sigan contra el quebrado. Con tal fia se librarán las 
comunicaciones del caso. Los jueces que estén conociendo de ellos los 
remitirán de oficio y sin dilación al juez de la quiebra, en el estado en 
que se hallen, pero las apelaciones que sé hayan concedido contra pro
videncias de aquellos jueces seguirán su tramite legal hasta ser re
suelta por sus respectivos superiores” .

“La Ley 45 de 1923, singulariza la atracción procesal de la ‘toma 
de posesión’ o liquidación administrativa a las acciones o embargos en 
los términos limitativos siguientes:

“ ■ ‘Artículo 53. Cuando el Superintendente haya tomado posesión 
de los haberes y negocios de algún establecimiento bancario, deberá 
inmediatamente dar noticia de tal hecho a cualesquiera personas que 
tengan cualquier parte del activo de dicho establecimiento. Ninguna 
de tales personas que tenga noticias o conocimiento de que el Superin
tendente ha tomado posesión de tal establecimiento bancario, tendrá 
derecho a embargo o acción contra alguno de los haberes, de tal esta
blecimiento bancario, por cualquier pago, anticipo o compensación he
cha de allí en adelante, u obligaciones contraidas después” .

“En reiteración de esta limitante la misma Ley 45 de 1923, con
sagra el enervamiento de las acciones dentro del proceso de liquida
ción administrativa, con estas precisiones textuales de su inciso ter
cero del artículo 54:

“ ‘Artículo 54...................................................................................
No podrá adelantarse ninguna acción contra un establecimiento ban
cario mientras el Superintendente Bancario se halle en posesión de 
los negocios de aquél, :a menos que se haya iniciado dentro del período 
que se señala en el inciso anterior. En todas las acciones o diligencias 
judiciales que inicien contra un establecimiento bancario, mientras el 
Superintendente se halle en posesión del activo y negocios de aquél, el 
demandante deberá alegar y probar que el reclamo motivo de la acción 
civil fue debidamente presentado, que han transcurrido sesenta días 
desde la expiración del plazo concedido para presentar tal reclamo y 
que éste no ha sido aceptado*.

“En igual forma el artículo 65 de la misma ratifica la atracción 
enervatoria de los embargos originados en las acciones de ejecución 
que, excepcionalmente, pudieran adelantarse contra el establecimiento 
sujeto a la intervención, al siguiente tenor:

“ ‘Artículo 65. No podrá embargarse ninguna. propiedad o activo 
del establecimiento bancario por causa de la iniciación de un juicio 
contra éste, después que el Superintendente haya tomado posesión de 
sus haberes y negocios y mientras continúe tal posesión’.

“El Código de Comercio distingue radicalmente entre el proceso 
judicial generado por la acción cambiaría y el trámite o procedimien
to extra judicial de cobro del bono de prenda ante el Almacén General 
de Depósito, regulados uno y otro separadamente, en forma autónoma, 
por las Secciones I y II del Capítulo VI de su Título III. Esta sepa
ración no sólo constituye la diferencia entre el trámite extrajudicial



de venta de la mercar pía. imnuesto al depositario el contrato de 
denos.* to y el nroceso indicia! de eieouc.íón determinado ñor la acción 
cambirria, sino que singulariza la órbita nroDia y diferenciada entre 
el régimen dé la nrenda ordinaria y el de la oronda constituida ba
jo ún bono emitido ñor un Almacén General de Denósito, pues el pri
mero está cimentado en la embargabilidad y en el secuestro imne- 

rfo. i'ís ■m.fsr.nwpcí̂ s tal como lo estinula el artícelo 555 del Có
digo de Procedimiento Civil, mi^rtras oue.el segundo régimen se fun
damenta en la inembarcrab'iHdad de las mercancías depositadas en 
prenda. en su libre disposición ñor el Almacén y en el ejercicio ex- 

rid jir-r^c^o del acreedor .nrendario, previstos en los ar
tículos 14 y 15 de la Ley 90 de 1-921. «9 dei Decreto 1821 de 1929, 12 
y 13 del Decreto 356 de 1957 y 794, 797, 798 y 800 del Código de Co
mercio.

“Ni es valedero expresar que sólo noniendo a órdenes del Juez la 
mercancía o' el total del valor de su venta ñor el mismo Almacén Ge
neral, o a órdenes de la Superintendencia, cuando se trate de toma de 
posesión, se resolten las nrelaciones legales de las acreencias, porque 
las normas especiales tantas veces citadas (artículo 15 de lá Ley 20 de 
1921 y 13 del Decreto Ley 356 de 1957) modifican, para el caso espe
cial de las mercancías depositadas en Almacenes Generales, el orden . 
de las prelaciones, al consagrar, excepcional mente una preferencia AB
SOLUTA. es decir, que urima sobre cualquiera otra, a favor de los cré
ditos de los mismos Almacenes y de los Tenedores de Bonos.

“Las mismas normas especiales comentadas eximen, clara e indu-v 
dablemente, a los Almacenes Generales y a los Tenedores de los bonos 
de Prenda, de la obligación de concurrir a las quiebras, concursos, con
cordatos o liquidaciones administrativas de la persona tenedora del 
Certificado de Depósito, excepto, respecto a los segundos, para recla
mar el saldo insoluto de su crédito que haya quedado después de abo
nársele, con la prelación absoluta otorgada por Ley, el producto de 
la subasta de las cosas depositadas,

“Por otra parte, la ‘previa autorización’ del ‘funcionario respecti
vo’ a que condiciona el inciso 29 demandado del artículo 45, la venta 
por los Almacenes Generales de las 'mercancías abandonadas’, es 
abiertamente nula, porque contraviene las facultades de ‘libre disposi
ción’ del depositario sobre las cosas depositadas, consagradas en los 
artículos 99 del Decreto 1821 de 1929 y 1189 del Código de Comercio 
(inciso 29). Como nulo es el mandato impuesto al Almacén por el 
inciso tercero del mismo artículo 45 de la Resolución que le obliga a 
poner a ‘disposición del funcionario respectivo’ de quiebra, concordato, 
o liquidación administrativa, el ‘precio obtenido en el remate’ de las 
cosas abandonadas, sin satisfacer previamente el crédito prendario y/o 
sus propios emolumentos y expensas como depositario, créditos que 
deben ser pagados con el precio de la enajenación y con absoluta pre
ferencia. Ambas pretensiones violan flagrante y manifiestamente las 
normas del estatuto legal y preferencia de los Almacenes Generales de 
Depósito” .

El superintendente arguye

“Se dirige contra el artículo 45 de la Resolución 3165 de 1975. En 
este caso supone el actor que el segundo inciso introdujo un requisi-



to que ninguna norma legal contiene y que es contrario al criterio del 
legislador sobre la materia, para la venta en subasta de ‘mercancías 
abandonadas’ que pertenecen a depositarios que estén sometidos a 
trámite de concordato preventivo, liquidación administrativa o que ha
yan sido declarados en quiebra. Igualmente dice el actor que el re
quisito consiste en ‘obtener previa autorización del funcionario res
pectivo’ ; es decir, del juez, o de la Superintendencia. También arguyo 
que se desconoce así el derecho que los artículos 12 y 13 del Decreto 
Ley 356 de 1957 otorgan al almacén para proceder a la venta sin ne
cesidad de autorización de funcionario alguno, con estas premisas con
cluye que la ‘previa autorización’ del ‘funcionario respectivo’ a que se 
refiere el inciso 2<? demandado, estructura un precepto nulo ya que 
contraviene las facultades de ‘libre disposición’ del depositario sobre 
las cosas depositadas, consagradas en los artículos 99 del Decreto 1821 
de 1929, y 1189 del Código de Comercio (inciso 29).

“El criterio aue sostiene esta Superintendencia en relación con 
las mercancías abandonadas que pertenecen a depositantes oue es
tán sometidos a un régimen de concordato preventivo, licm i dación ad- 
irn'nictrot.ivfi. o niw sido declarados en auiebra se funda precisa
mente en el artículo 2034 del Código de Comercio el cual disnone: ‘Co~ 
rrespbnderá a la Sunerintendencia Bancaria, en relación con las socie
dades cuya insnección y vigilancia ejerce, hacer cumplir las disposicio
nes de este Libro en todo cuanto no pugnen con lasnormas impe
rativas de carácter especial’. Por eso el Superintendente Bancario debe 
hacer cumplir y debe velar porque los almacenes se ciñan a las re
glas que trae él Códiero de Comercio en los artículos 1910 y siguien
tes, cuando algunos de sus clientes han entrado en un concordato pre
ventivo, liquidación administrativa o quiebra.

“Los tenedores del bono de prenda deben hacerse parte en el pro
ceso, inclusive los que tengan sus créditos amparados con garantías 
reales, y que se exceptúan únicamente los acreedores indicados en los 
incisos 1? y 29 del artículo 1920, pues éstos de acuerdo con el mismo ar
tículo y con el artículo 1914 están sujetos a un régimen especial. En 
cuanto a la autorización por parte del funcionario competente para 
enajenar las mercancías que tanto inquieta al actor; debo decir que 
proviene directamente del artículo 1921 del mismo estatuto.

“Nuestra legislación tanto civil como mercantil ha sido muy claía 
al establecer, dentro del régimen de los procedimientos concúrsales, 
normas excepcionales que son de aplicación preferente e inmediata so
bre cualquier disposición que le sea contraria.

“Así, tanto en el trámite de concordato preventivo como en la 
quiebra y. en la liquidación forzosa administrativa la idea fundamental 
que inspiró al legislador fue la unidad de procedimiento. Dicha uni
dad se predica en la práctica como la aplicación del principio ‘un so- 

.lo juez y un solo procedimiento para abarcar todas las acciones sin-, 
guiares’.

“Lo anterior nos indica claramente que iniciado un proceso de 
esta naturaleza, sólo hay una autoridad ante la cual pueden presen-



tarse todos los acreedores del concursado para hacer valer sus créditos: 
el juez, o el Superintendente Bancario o de Sociedades respecto de las 
entidades que vigilan. Todo ello sin perjuicio de la naturaleza de los 
créditos.

“Desconocer tal principio y permitir que cada acreedor lleve ade
lante su respectiva acción individual es hacer nugatorio el procedimien
to concursal en detrimento de todos los demás acreedores que han 
concurrido a él; es asimismo violar todo el régimen legal establecido 
para esta situación anormal del deudor. Ratifican muy claramente* lo 
anterior los artículos 1945 numeral 59 del Código de Comercio y el 
inciso 39 del artículo 64 de la Ley 45 de 1923, que establecen la im
posibilidad de adelantar acción alguna contra el quebrado, a título in
dividual, debiéndose acumular todos estos procesos al juicio universal.

“El actor para sustentar sus argumentaciones, en algunos de los 
apartes de la demanda cita el artículo 15 de la Ley 20 de 1921 y no 
hace caso de que tal precepto fue suspendido expresamente por el ar
tículo 17 del Decreto Ley 356 de 1957.

“Para abundar en consideraciones se puede afirmar que el artícu
lo 45 de la Resolución 3165 de 1975 en ningún momento ha interpre
tado, modificado, adicionado o exagerado la ley. Todo lo contrario, le 
recuerda a los almacenes generales de depósito que han de cumplir lo 
dispuesto en los artículos 1910 y siguientes del Código de Comercio y 
tal cosa la hace en desarrollo del artículo 2034 de la misma obra” .

En su alegato de conclusión el actor se defiende así:

“Con relación a las violaciones del ordenamiento jurídico superior 
implícitas en el artículo 45 de la Resolución 3165, debo remitirme ‘in 
integrum’ a lo que sobre este particular expuse en el ‘concepto de vio
lación’ de la demanda. El mandato de que, en caso de concordato pre
ventivo, liquidación administrativa o quiebra, debe pedirse autoriza
ción previa al funcionario respectivo para proceder a la subasta de la 
mercancía y, en todo caso ponerse a disposición de éste el precio ob
tenido en el remate, constituye el más rudo goloe a la ley y a la or
ganización de los Almacenes Generales de Depósito. En primer térmi
no, la exigencia de ‘previa autorización’ del funcionario para hacer 
posibles las ventas por los Almacenes Generales, envuelvé la indebida 
acumulación del trámite extrajudicial de venta depositaría a los pro
cesos de quiebra, liquidación administrativa y concordato. He señalado, 
con cita textual dé las disposiciones conexas a cada uno de estos pro
cesos ‘concúrsales’, cómo su fuero de atracción se extiende solamente a 
los procesos ejecutivos, es decir, a las actuaciones jurisdiccionales ori
ginadas en las demandas ejecutivas de los acreedores insatisfechos. En 
el artículo 45 demandado, se hace expresa la confusión que la Super
intendencia pretende introducir entre el sistema de venta extrajudicial 
por los Almacenes y el proceso ejecutivo con título prendario, con el 
único fin de desvertebrar de una vez por todas la coherencia del 'ré
gimen especial de los Almacenes Generales de Depósito.

“El opositor pretende sustentar la indebida acumulación del trámi
te especial de venta al concordato preventivo, con el pretexto de que 
ios acreedores con garantías reales deben hacerse parte en el proceso, 
haciendo caso omiso de la referencia limitativa de la norma a aquellos
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acreedores que tengan acción real contra el comerciante. En rigor, ni 
los créditos del Almacén, ni el bono de prenda confieren acción algu
na en el señtido jurídico procesal del término, toda vez que el ejerci
cio de los derechos afectos a unos y a otro se sustrae legalmente a la 
competencia de los jueces ordinarios. Solamente después de la subas
ta surge la acción cambiaría del tenedor del bono de prenda para per
seguir el saldo insoluto que resultare de lá aplicación del producto de 
aquélla a la satisfacción de su crédito y, por tanto, únicamente en 
este caso, después de la subasta, se surten los efectos enervantes del 
proceso sobre la acción singular así derivada del título.

“Más inconsistente aún, es la invocación del artículo 1921 del Có
digo de Comercio en apoyo de la in jurídica ‘autorización previa’ del 
funcionario respectivo como que la prohibición de las ventas no com
prendidas en el giro ordinario dé los negocios constituye apenas un 
límite a las facultades del comerciante en la administración de sus 
bienes mientras dure el trámite del concordato. El opositor asevera, en
tonces, que los Almacenes Generales de Depósito proceden a la subas
ta de las mercancías en ejecución de un mandato otorgado por el 
depositante, como si la subasta no contrariase precisamente su volun
tad más presumible o no fuese ajena por completo a su consentimien
to o no derivase del ministerio de la ley..En fin, para fundamentar la 
‘autorización previa’ del funcionario en el artículo 1921 del Código 
de Comerció y sostener, en consecuencia, que existe un mandato entre 
Almacén y depositante, se debe admitir tan forzosa como arbitraria
mente la absurda posibilidad de su revocación, consustancial del man
dato, con efectos tales como la improcedencia de la subasta misma, 
en demérito de la buena fe, por falta de facultades del mandatario 
para realizarla.

“A fuer de recabar la concentración del Honorable Consejo sobre 
argumentaciones tan sólidas como las establecidas en las alegaciones 
sobre violación precitadas, parece conveniente1 aludir, marginalmente, a 
ciertos aspectos fundamentales que la Superintendencia opositora tra
ta también de evadir o no advertir en la norma ilegal —Art. 45— de 
su propia autoría. En evidencia, el opositor sustrae a su análisis el 
artículo 18 de la Ley 20 de 1921, que expresa:

“ ‘El Almacén General goza Ce derechos de retención y de privi
legio sobre las mercaderías depositadas, para hacerse pagar de prefe
rencia de los cargos de almacenaje y custodia de ellas, de los gastos 
que hubiere suplido por transporte, seguro, empaque de las mismas y 
de las comisiones y gastos de venta’...

“En forma clara y terminante, se integran en la disposición le
gal los derechos de retención, el privilegio y la preferencia del Alma
cén sobre las mercancías y el producto de su venta. Queda así consa
grada íntegramente la regulación sustantiva de los créditos del Alma
cén General, el derecho a la retención, el privilegio y la preferencia de 
que gozan tales créditos sobre las mercancías, antes de su venta y des
pués, sobre el producto de ésta. Por tanto, la exigencia de entrega 
del precio al funcionario respectivo' es abiertamente •contraria a la re
tención, al privilegio y a la preferencia consagrados en la norma su
perior.

“La misma injurídica exigencia de entrega del precio íntegro al 
funcionario respectivo contiene la implícita aseveración de que la ley



no reconoce preferencia especial en favor del crédito incorporado al 
bono de prenda. En contraposición a este supuesto, el legislador, muy 
claramente, en el artículo 798 del Código de Comercio, dejó incólume 
su absoluta preferencia, consagrada en los artículos 15 de la Ley 20 
de 1921 y 13 del Decreto Ley 356 de 1957, preservando sólo los cré
ditos fiscales que graven la cosa depositada, mas no el patrimonio del 
depositante, al cual el mismo artículo 798 atribuyó, en forma exclusi-, 
va, el derecho al eventual remanente, tal .como el Honorable Consejo 
puede precisarlo, in extenso, en las argumentaciones impresas en el 
concepto de violación tantas veces invocado”.

La opinión del señor Fiscal es así

“79 El artículo 45 de la Resolución demandada dice: que para pro
ceder a la subasta de mercancías abandonadas que pertenezcan a 
depositantes que estén sometidos a trámite de concordato preventivo, 
liquidación administrativa o que hayan sido declarados en quiebra, el 
almacén deberá obtener previa autorización del funcionario respectivo, 
excepto cuando se trate de la subasta de mercancías que corran el 
riesgo de deterioro o de causar daños a otros efectos depositados, caso 
en el cual al Almacén le bastará informar al funcionario y que, en 
todo caso, realizada la subasta, el Almacén pondrá a disposición del 
funcionario respectivo el precio obtenido en el remate, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 339 del Código de Procedimiento Civil y 
demás disposiciones que regulan la materia.

“El autor del libelo considera que la Superintendencia Bancaria 
ha exigido un requisito que ninguna norma legal contiene y que des
conoce la atribución dé los Almacenes Generales para proceder a la 
venta sin necesidad de autorización de funcionario alguno, y 'consig
na una norma nueva, que según su interpretación podría contrariar 
el privilegio absoluto que las normas legales vigentes consagran sobre 
el producto de la venta de las mercancías y. la regulación legal del 
derecho que el tenedor del certificado de depósito posee sobre el ex
cedente o remanente de dicho producto, una vez pagados el Almacén 
General y el tenedor del bono’.

“Observa la Fiscalía, en primer lugar, que la Resolución 3165 
de 1975 dedica el capítulo V al procedimiento para la venta, que con
tiene quince artículos, de los cuales el 45 se refiere a la subasta de 
mercancías abandonadas, es decir, aquéllas que no han sido retiradas 
por el depositante al vencimiento del plazo pactado para el depósito, 
si, además, se ha comunicado el vencimiento del contrato al deposi
tante por correo certificado, a la última dirección registrada en el Al
macén y las mercancías no han sido retiradas dentro de los treinta 
días siguientes, contados a partir de la notificación o no se ha pac
tado nuevo plazo para el depósito.

“ Sobre el destino de mercancías abandonadas o decomisadas, la 
Ley 79 de 1931 había dispuesto que serían avaluadas y después de fi
jado el valor de los derechos correspondientes, serían vendidas en pú
blica subasta en los días y horas, y en la forma, condiciones y lugar 
prescritos en los reglamentos (artículo 82). Y  el Decreto 356 de 1957 
autorizó a la Superintendencia Bancaria para ‘señalar el procedimien
to mediante el cual los Almacenes pueden disponer de las mercancías



abandonadas indicando las diligencias previas, y la aplicación del pro
ducto de tal disposición, cuando lo hubiere’ (artículo 14, literal g).

“No se ve en la reglamentación expedida ninguna infracción a 
las normas vigentes sobre la materia”.

La mayoría de la Sala comparte la anterior opinión.

No prospera el cargo.

Decisión

Por los motivos tan extensamente explicados, extensión que se jus
tifica por la importancia del asunto, el Consejo de Estado por medio 
de la Sección Cuarta de su Sala de lo Contencioso administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,

Falla:

19 De la Resolución número 03165 de veinticuatro (24) de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco (1975) del Superintendente Ban
cario, orgánica de los almacenes generales de depósito son nulas las 
siguientes disposiciones: parágrafo segundo (29) del artículo setenta y 
seis (76), el aparte siguiente del artículo treinta y uno (31): “por un 
valor no inferior al estimado o al corriente de plazo si éste fuere ma
yor” .

2<? No se accede a las demás súplicas de la demanda.

Cópiese, notifíquese, archívese el expediente. Cúmplase.

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 
de la Sala de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
siete.

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávüa Hernández, Bernardo Ortiz Amayú, 
Miguel Lleras Pizarro, (Con Salvamento de voto)

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario.



ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO. — Salvamento de 
Voto.

Conseio de Estado. — Sala de Jo Contencioso Administrativo. — Sec* 
ción Cuarta. — Bowtá, D. E., octubre treinta y uno de mil nove
cientos setenta y siete.

Referencia: Radicación 4135. Nulidad de la Resolución 3165' de 24 de 
diciembre de 1975 del Superintendente Bancario. Demandante: Jor
ge Vélez García.

Esta larga sentencia fue obíetm nn mppns pxterms deliberacio
nes durante más de un m^s. La controversia fue constructiva e indu
jo al Dónente a variar varias de sus opiniones originales. Empero, en 
dos puntos no fue posible el acuerdo y por eso debo explicar los mo
tivos-de mi discrepancia.

Antes de hacerlo cabe una indisnensab^ observación. En el fallo, 
contra la costumbre, se reproducen casi todos los alegatos de deman
dante, demandado y fiscal poroue el coniurto constituye estudio sobre 
los aspectos legales de la organización de los Almacenes Generales de 
Depósito materia que en Colombia dispone de poca literatura nacio
nal. El tomo que podría publicarse con este fallo sería útil también 
para mostrar la urgente necesidad de una nueva y completa * ley que 
no deje a los discutibles reglamentos de una agencia administrativa, 
de por sí sujetos a variaciones, a vecés caprichosas, la dirección esta
ble y planeada de tan indispensables institutos. Aunque sentencia y 
salvamento no sean ejemplar acierto, como lo temo, sí cumplen el alu
dido objetivo de promover la nueva legislación, tan largo examen que
daría justificado.

Mi disentimiento consiste en:

19 Ha debido anularse el parágrafo del artículo 29 por las clarísi
mas razones expuestas por el señor Fiscal que acojo en su integridad 
y que no requieren adiciones.

29 Ha debido anularse el artículo 45 por las siguientes razones que 
traía el proyecto original.

La doctrina que inspira el sistema legal de los almacenes genera
les de depósito consiste en el privilegio que a éstos se otorga para di
rigir la total operación desde el momento en que se acepta el depó



sito hasta cuando termina el contrato por cumplimiento de las obliga
ciones y derechos recíprocos o por incumplimiento del depositante o 
sus sucesores. Así la venta de la cosa depositada sin intervención ju
dicial; así la presunción de libertad de gravámenes si no s¡e conocen 
antes del momento de perfeccionar el contrato; así la inopOnibilidad 
de derechos de terceros surgidos o conocidos después de emitido el 
título o el bono o ambos; así la exención de concurrir con otros acree
dores al reparto de bienes del quebrado o de quien propone concor
dato.

Por ser el principio que sustenta esta particular legislación, su pri
vilegio no puede suspenderse o respecto de él crearse excepciones, sino 
por disposición expresa de la ley y sólo de la ley; nunca puede nacer 
del reglamento, de la orden, de la aplicación por analogía.

La venta por abandono es una de las varias que pueden hacer 
los almacenes con la sola condición de que exista el abandono, que 
no tiene definición en la ley ni el Decreto 1821 de 1929 y mera alusión 
en el Decreto 356 de 1957 en cuyo artículo 14, literal g) se autoriza 
al superintendente para “señalar el procedimiento mediante el cual los 
almacenes pueden disponer de las mercancías abandonadas” . $sta fa
cultad no significa competencia para crear normas de jerarquía legal 
de modo que si el artículo demandado, con pretexto de ejercer la ver
dadera competencia, señala la obligación de obtener permiso previo del 
'‘funciona,rio respectivo” (sic) cuándo el “depositante esté sometido a 
tratamiento de concordato preventivo, liquidación administrativa o 
quiebra” está excediéndose porque en ningún caso la ley impone a Tos 
almacenes permiso de alguien para vender la mercancía depositada. Si 
no requiere licencia cuando el depositante incumple, menos cuando 
abandona, que es otra forma de incumplimiento. La exorbitancia del 
precepto del superintendente se destaca al ver cómo en la misma nor
ma y por las mismas razones de concurso, concordato, etc. exime del 
permiso si además de abandonada, la mercancía oorre el riesgo de de
terioro o se causan daño a otras cosas.

De otro lado la exigencia de poner a disposición del “ funcionario 
respectivo” el precio obtenido en el remate contraría el precepto del 
artículo 13 del Decreto 356 de 1957 que da preferencia al propio al
macén para pagarse los gastos de almacenaje, de la venta, de la con
servación de las cosas y de la comisión del depositario.

Debe agregarse que lo resuelto por la mayoría está en contradicción 
con la doctrina acogida para fundar la nulidad parcial del artículo 31.

Atentamente,

Miguel Lleras Pizarro
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PRESTACIONES. — Sentido e interpretación de la Ley 48 de 
1962 Art. 89 Fallecimiento de congresistas en ejercicio de sus 
funciones. Ese privilegio no se puede extender a todas aquellas 
personas que en una época determinada fueron parlamentarios 
o diputados o miembros de la Asamblea Nacional Constituyente.

Conseio de Estado. —- Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., diciembre catorce de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Expediente N9 3164. Autoridades Nacionales. Actor: Cor
nelia Adelle Keller Vda. de Henao.

En demanda presentada por medio de apoderado, la señora Cor
nelia Adelle Keller de Henao en su propio nombre y en el de sus me
nores hijos Brígida María y Pía Cristina Henao Keller, formuló ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca las siguientes peticiones:

“PRIMERA. Que es parcialmente nula la Resolución N9 5510/70 
(octubre 14) proferida por la Seccional Especial de Cundinamarca (Ca
ja Nacional de Previsión),.en sus artículos segundo y tercero, por cuan
to no tuvo en cuenta los servicios prestados por el causante doctor 
DANIEL HENAO HENAO en el Congreso de la República (Asamblea Na
cional Constituyente), para reconocerle a su viuda CORNELIA ADE
LLE KELLER DE HENAO y a sus menores hijas legítimas BRIGIDA 
MARIA y PIA CRISTINA HENAO KELLER, la pensión vitalicia que 
les corresoonde de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley
48 de 1962;

“SEGUNDA. Que es igualmente nula la Resolución N9 00021 de 
1971 (Abril 6) del Director de la Caja Nacional de Previsión, por cuan
to en vez de reconocerle a las beneficiarías del doctor DANIEL HE
NAO HENAO (Miembro del Congreso) la pensión vitalicia otorgada en 
el artículo 89 de la Ley 48 de 1962, confirmó en todas sus partes la 
providencia apelada y puntualizada en la petición anterior;

“TERCERA. Que en consecuencia de los pronunciamiento® , ante
riores y en vía hacia el restablecimiento del derecho violado, la senten
cia que resuelva sobre las peticiones del presente libelo, deberá orde
nar a la Caja Nacional de Previsión, el reconocimiento a favor de COR
NELIA ADELLE KELLER DE HENAO y sus menores hijas BRIGIDA 
MARIA y PIA CRISTINA HENAO la pensión vitalicia equivalente al



85% de la que devengaría el causante si viviera, en acatamiento a la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado y a lo dispuesto en el artículo 89 
de la Ley 48 de 1962 y demás disposiciones vigentes y concordantes;

“CUARTA. Que la actora e hijas menores, como beneficiarías del 
causante, doctor DANIEL HENAO HENAO, son acreedoras igualmente 
al reconocimiento de las demás prerrogativas legales que se deduzcan 
de los hechos que se acrediten en el presente debate y a que, en aca
tamiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 167 de 1941, en 
la sentencia definitiva se establezcan las disposiciones encaminadas a 
restablecer el derecho violado por los actos demandados” .

Estos son, resumidos, los hechos de la demanda:
1) El doctor Daniel Henao Henao falleció en la ciudad de Bogotá 

el 3 de enero de 1971 cuando ocupaba el cargo de Secretario General 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y cuando había consolidado su 
derecho a disfrutar de pensión de jubilación, pues era mayor de 50 
años y había prestado servicios por más de 20 años en entidades de 
derecho público.

2) El mencionado doctor Henao fue miembrq de la Asamblea Na
cional Constituyente entre 1953 y 1957, y en razón de su fallecimiento 
su esposa Cornelia Keller de Henao solicitó á la Caja Nacional de Pre
visión Social el reconocimiento de la pensión ,a que era acreedor el 
causante, a la vez que la sustitución de la misma en su favor y en el 
de sus menores hijos.

3) La Caja Nacional de Previsión dictó la Resolución N9 5510 el 
14 de octubre de 1970, en la cual reconoció en favor del doctor He
nao Henao una pensión mensual vitalicia de jubilación por $ 7.141.88 
y ordenó la sustitución de ella en la actora y en sus menores hijas, 
por dos años contados a partir del 4 de enero de 1970. En dicha reso
lución, igualmente, la Caja indicó que las entidades obligadas a con
currir al pago de dicha prestación eran la Universidad de Caldas, la 
propia Caja Nacional de Previsión y el Congreso de la República.

4) A pesar de haber solicitado en su nombre y en el de sus hijas 
el reconocimiento de la pensión vitalicia de viudez (85%), de que tra
ta la Ley 48 de 1962, y á pesar de que la Caja estimó en cinco años 
el tiempo servido por el doctor Daniel Henao Henao en el Congreso 
Nacional (Asamblea Nacional Constituyente), y pese a que a dicha en
tidad le fue asignada una cuota parte en el pago de las prestaciones, 
la misma Caja resolvió aplicarles las disposiciones generales vigentes 
en la materia con desconocimiento del régimen especial de la Ley 48 
de 1962, en favor de las viudas e hijos menores de aquellos servido
res públicos que hubieren fallecido en goce de pensión o con derecho 
a ella, que hubieren prestado servicios en el Congreso o en las Asam
bleas Departamentales.

5) La Resolución de la Caja de Previsión Social Seccional de Cun- 
dinamarca fue aceptada' en lo favorable y se interpuso el recurso de 
apelación ante la Dirección General de la; misma, recurso que desató 
por medio de Resolución N9 00021 de abril 6 de 1971, confirmando en 
todas sus partes la providencia recurrida. Dicha resolución negó la 
pensión vitalicia de viudez (85%) aduciendo argumentos diferentes a 
los expuestos por la Seccional de Oundinamarca, y sosteniendo en es
pecial la tácita insubsistencia del artículo 89 de la Ley 48 de 1962 por



lay Reforma Constitucional de 1968, en el artículo 113 del Acto Legisla
tivo N<? 1 de ese año.
/ En la demanda se citaron como disposiciones infringidas el ar- 
ículo 89 de la Ley 48 de 1962, el 99 del Decreto 1723 de 1964, el 113 

de la Constitución Nacional, 36 del Decreto 3135 de 1968, 19 y 49 de 
la Ley 5̂  de 1969, 99 de la Ley 153 de 1887. Se explicó el concepto 
de la violación.

Por sentencia del 13 de setiembre de 1974 el Tribunal accedió a 
las súplicas formuladas en el libelo. Este fallo fue apelado por el re
presentante legal de la Caja Nacional de Previsión Social y el recurso 
ha sido tramitado eíi legal forma en esta Corporación, hasta encon
trarse en firme el auto de citación para sentencia, la cual se proce
de a dictar previas las siguientes consideraciones:

Consta en el expediente que el doctor Daniel Henao Henao estuvo 
vinculado al servicio público por más de 20 años, habiendo trabajado 
en los últimos años en el Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo 
el cargo de Secretario General de dicho Ministerio, el que sirvió de 
base a la Caja Nacional de Previsión para la liquidación de la pen
sión de jubilación, cargo que desempeñó desde el 27 de febrero de 
1969.

La parte demandante considera que las Resoluciones 5510 de 14 
de octubre de 1970 de la Dirección de la Caja Nacional de Previsión 
Sección de Cundinamarca y 00021 de abril 6 de 1971 de la Dirección 
General de la Caja Nacional de Previsión, al no reconocer la sustitu
ción pensional con el 85% de su valor, en razón de que por los años 
de 1953 a 1957 el causante Daniel Henao perteneció a la Asamblea 
Nacional Constituyente, desconocieron el sentido de la Ley 48 de 1962 
que en su artículo 89 dijo: “Las viudas de los miembros del Congreso 
y de las Asambleas Departamentales, así como los hijos de irnos y 
otros, menores de veintiún (21) años, tendrán derecho a seguir per
cibiendo^! ochenta y cinco por ciento (85%) de la pensión de que go
zaban sus maridos o padres fallecidos, mientras las primeras perma
nezcan en estado de viudez y los segundos no alcancen la mayor edad” .

La disposición transcrita, invocada por la demanda, no puede ser 
interpretada acomodaticiamente, ya que el beneficio que en ella se con
sagró fue exclusivamente para los Congresistas que reuniendo los pre
supuestos legales de edad y tiempo de servicio fallecieren estando en 
ejercicio de sus funciones como miembros del Congreso o de la Asam
blea Nacional Constituyente, según las voces del artículo 19 del Acto 
Legislativo N9 2 de 1954. Ese privilegio no se puede extender a todas 
aquellas personas que en’ una época determinada fueron parlamenta
rios o diputados o miembro® de la Asamblea Nacional Constituyente 
como el doctor Daniel Henao Henao,'pues esa circunstancia no es sufi
ciente para invocarlo, ya que la Ley 48 de 1962 lo estableció para los 
miembros del Congreso o de la Asamblea Nacional Constituyente, o de 
lás Asambleas Departamentales, que hubieren fallecido en desempeño de 
esos cargos y con el derecho a la pensión de jubilación, pero nunca para 
quienes en alguna época hubieren desempeñado los cargos referidos. El 
doctor Henao Henao no falleció ostentando su calidad de miembro de la 
Asamblea Nacional Constituyente con derecho a pensión jubilatoria, sino 
cuando desempeñaba sus funciones de Secretario General del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y, por ende, sus prestaciones estaban go- 
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bernadas por las disposiciones legales vigentes en ese momento, en es
pecial las contenida en el Decreto 3135 de 1968 y su Decreto Regla
mentario 1848 de 1969, que no consagran el privilegio de la sustitución 
pensional por vida con el 85% de la cuota pensional respectiva.

La Caja Nacional de Previsión Social obró bien al reconocer a la 
viuda demandante la pensión de jubilación del doctor Henao Henao de 
acuerdo con los sueldos devengados por él en el último año como em
pleado del Ministerio de Relaciones Exteriores y no con los sueldos de 
miembro de la Asamblea Nacional Constituyente. Esa pensión, equi
valente al 75% del promedio de los sueldos del último año, se sustitu
yó por el término de dos años en favor de la señora Cornelia Adelle 
Keller de Henao en la forma indicada por el Decreto 3135 de 1968, que 
no contempla situaciones de privilegio para quienes fallezcan ostentan
do el carácter de ex-parlamentarios o ex-diputados.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 99 del Decreto 1723 
de 1964 reglamentario de la Ley 48 de 1962, “Para que las viudas de 
los miembros del Congreso y de los Diputados a las Asambleas Depar
tamentales, así como los hijos de unos y otros, menores de edad, pue
dan disfrutar de la pensión de que trata el artículo 79' de este Decre
to, se requiere que el Congresista o Diputado hubiere obtenido la pen
sión estando en el ejercicio del cargo. También tendrán este derecho en 
el caso de que el Congresista o Diputado, hubiere fallecido sin haber 
obtenido el reconocimiento de la pensión, no obstante haber cumplido 
los requisitos de edad y tiempo de servicios exigidos por la ley para 
gozar de este derecho” . Es decir, la sustitución pensional para las viu
das de los Congresistas se consagró en aquellos casos en que hubieren 
fallecido siendo miembros activos del Congreso con derecho a la pen
sión de jubilación, mas no para quienes tuvieron oportunidad en épo
ca pretérita de ser miembros del Congreso o de las Asambleas y que 
fallecieron siendo ex-congresistas o éx-diputados.

La Fiscalía Cuarta de la Corporación en su concepto de fondo hace 
un interesante estudio en torno al problema discutido para concluir 
que las súplicas de la demanda deben ser denegadas. De ese concepto, 
que la Sala prohíja, se extractan los siguientes apartes:

. ,a partir de 1968 los miembros de la Rama Legislativa sólo pue
den tener un régimen prestacional no superior al de los Ministros del 
despacho y como éstos se encuentran sujetos al régimen prestacional 
general de la Administración que consagran los Decreto© 3135 de 1968 
y el Reglamentario N9 1848/69, en consecuencia, toda norma especial 
que aparezca en la legislación especial prestacional del Congreso que 
supere el límite mencionado, debe entenderse insubsistente e inaplica
ble según las voces del artículo 99 de la Ley 153 de 1887. De esta ma
nera, el artículo 89 de la Ley 48 de 1962 y su disposición reglamenta
ria en cuanto consagran para los congresistas un" régimen de sustitu
ción pensional superior al de los Ministros del despacho es inaplicable 
desde 1968, pues en su reemplazo debe acudirse al artículo 36 del De
creto 3135/68, cuyo tenor es:

“ ‘Artículo 36. Al fallecimiento de un empleado público o trabajador 
oficial con derecho a pensión de -jubilación, sus beneficiarios, en el or
den y proporción señalados en el artículo 34 tienen derecho a recibir 
de la respectiva entidad de previsión, la pensión que le hubiere co~



rrespondido durante dos (2) años, sin perjuicio de las prestaciones an
teriores’. ' 1

“Además como la Ley 5̂  de 1969 dispuso que los servicios en la • 
Rama Legislativa se acumulan a los lapsos trabajados en la rama ofi
cial y semioficial para los efectos del artículo 29 de la Ley 6̂  de 1945, ' 
/forzoso es concluir que a los miembros del Congreso que tienen que 
acumular servicios prestados en diferentes entidades estatales para ob
tener la pensión de jubilación se les aplica el Decreto 3135/68 que 
sustituyó parcialmente la legislación de 1945.

“En cuanto a los BENEFICIARIOS DE LA SUSTITUCION PEN- 
SIONAL, considera este Despacho que los artículos 19 de la Ley 5̂  de
1969 y 12 de la Ley 171 de 1961 rigen las relaciones de los trabajadores 
particulares y modificaron el artículo 275 del Código Sustantivo del 
Trabajo, mas no el régimen esrpecial del artículo 34 del Decreto 3135/
68 de los empleados y trabajadores oficiales del Estado.

“Por las anteriores consideraciones este Despacho no acepta las te
sis sostenidas por el a quo, en el fallo apelado, tanto más cuando está 
demostrado que el causante falleció después de la Reforma Constitu
cional de 1968, no gozaba de la pensión especial de Congresista ¡ al mo
mento de fallecer, y no pudo haberla obtenido cuando estuvo vincula
do a la Asamblea Nacional Constituyente por no reunir los requisitos 
necesarios en ese tiempo, y porque la legislación se debe entender en, 
su conjunto.

Las razones que se han expuesto son suficientes para concluir que 
ía Cala Nacional de Previsión obró dentro de la ley al producir los ac
tos administrativos que fueron objeto de impugnación, pues como está 
suficientemente demostrado en el expediente, el doctor Daniel Henao 
Henao no falleció ostentando su calidad de miembro de la Asamblea Na
cional Constituyente con derecho a pensión de jubilación, sino cuando 
desempeñaba las funciones de Secretario General del Ministerio de Re
laciones Exteriores, y, por ende, su situación prestacional quedaba go
bernada por las normas contenidas en el Decreto Ley 3135 de 1968 y su 
Derecho Reglamentario 1848 de 1969. Consecuencialmente, la sentencia 
apelada será revocada y en su lugar se negarán las peticiones de la 
demanda.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad- 
]TnpiRt,rptivo, Sección Segunda, de acuerdo con el concepto Fiscal y ad
ministrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,

Falla:

REVOCASE la sentencia proferida, por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca el 13 de septiembre de 1974, objeto de apelación y en 
su lugar, NIEGANSE las peticiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.
La sentencia anterior la discutió,y aprobó la Sala el día 13 de di

ciembre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela Gó
mez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretarlo.



REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. — Posibi
lidad leeral de corregir, de enmendar errores en inscripción de 
matrículas.

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y  REGISTRO. — 
Facultad de ésta para conocer de las apelaciones de las pro
videncias dictadas por él Registrador de Instrumentos Pú
blicos de Bogotá.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. —  Bogotá, D. E, octubre once de mil ¡novecientos seten
ta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo)

Sesión del día 7 de octubre de mil novecientos setenta y siete.

Referencia: Expediente número 2650. Actor: Guillermo Echeverry Bo
tero.

Se decide el juicio propuesto por la sociedad en liquidación deno
minada “Edificio Libertador Limitada” , mediante apoderado y en ejer
cicio de la acción de plena jurisdicción, para que se decla,re la nulidad 
de las Resoluciones números , 051 y 1312 de 1977, expedidas, resipec- 
tivamente, por el Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá y el 
Superintendente de Notariado y Registro para que, como restableci
miento del derecho, se ordene mantener la situación preexistente.

Los hechos. La sociedad demandante fundamenta la acción, en lo® 
siguientes hechos:

“ 1<? La Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, a petición de 
la sociedad ‘Edificio Libertador Limitada’, en escrito del 19 de julio 
de 1976, procedió a invalidar la inscripción de la diligencia de remate 
verificada el día 24 de noviembre de 1969 por parte dél Juzgado 20 
Civil del Circuito de Bogotá, inscripción anotada bajo el número 006 del 
folio de la matrícula inmobiliaria número 050-0180472, el día 14 de 
agosto de 1970, hecho que se cumplió a partir del día 25 de agosto de
1976.

“20 El señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá, des
de el día 25 de agosto de 1976, es decir, desde la fecha en que se pro
dujo la invalidez de la anotación 006 del foilio de la matrícula inmobi-



liaría 050-0180472 expidió numerosos certificados con destino a los in
teresados en los cuales consta que la anotación 006 ‘No vale’, como 
puede establecerse con los certificados que se adjuntan, el primero ex
pedido en el año de 1976, después del 25 de agosto y el segundo, el 
día 17 de enero de 1977.

“ 39 Como queda claramente establecido con los certificados expe
didos por el señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá a 
que se refiere el punto anterior, la situación jurídica creada con el 
acto de la invalidez hecha en la anotación 006 del folio de la matricula 
inmobiliaria 050-0180472 surtió todos sus efectos a partir del día 25 
de agosto de 1976, hasta el día 2 de febrero de 1977 en que se expidió 
la Resolución 051, acusada. Es decir, que transcurrieron 5 meses y 6 
días, en que la anotación 006 se mantuvo invalidada.

“49 Con base en una visita practicada por la Oficina de Vigilan
cia de la Superintendencia de Notariado y Registro entre los días 20 
y 22 de enero de 1977 y en el informe respectivo, el señor Registrador 
expidió la Resolución 0051 de febrero 2 de 1977, según la cual reza: 
Corríjase el error involuntario en que se ha incidido (sic) en el folio 

de matrícula inmobiliaria número 050-0180472, en el sentido de que 
la corrección hecha en dicho folio de anotación número 006 y firmar 
da por el señor - Registrador Delegado debe tenerse como no escrita, 
procediendo el señor Registrador Delegado en el acolumna (sic) si
guiente, a corregir dicho error sobre la base de la presente resolu
ción parágrafo. ‘En consecuencia téngase -como válida la inscripción 
número 006 die fecha 24 de noviembre de 1969 que se refiere a la ad
judicación de un remate de María Elisa Ramírez de Sánchez a Jorge 
Ortiz Torres'.

“5? lia Resolución 0'51 de febrero 2 de 1977 sólo pasó a la Secre
taría General, para efecto de ser notificada el día 7 de febrero y como 
consta en el respaldo de la fotocopia autenticada que de ella se acom
paña a esta demanda, se notificó personalmente el día 8 'de febrero 
tanto el representante legal de la sociedad propietaria del inmueble 
como el señor José Grtiz Torres adjudicatario del remate.

“ 8? La Resblución 051 fue oportunamente apelada en el momen
to de la notificación y el recurso se surtió ante la Superintendencia 
de Notariado y  Registro y se desató mediante ia Resolución número 
1312 de abril die 1977, confirmatoria de la primera, la cuaL tam
bién se acompaña a esta demanda.

“7̂  El Registrador de Instrumentos Públicos, no obstante estar 
recurrida la resolución ordenó la expedición del certificado cuya fo
tocopia se adjunta, en la cual se le da pdena eficacia y cumplimien
to a la resolución sin hallarse ejecutoriada"’.

Las disposiciones invocadas como violadas y los conceptos
de violación

La parte demandante afirma que los actos impugnados son viola- 
torios, en síntesis, de las siguientes disposiciones:

Artículos 13, 16, 22, 23 y 24 del Decreto-Ley 2733 de 1959 y 35, 39 
a 42 del Decreto 1250 de 1970 porque la administración, cuando “inva/- 
lidó la inscripción número 0’06 sobre inscripción del remate, el 25 de



agosto de 1976, agotó la capacidad jurídica que lie confiere la ley” , lo 
que implica que no puede dar validez a un acto que ella misma inva
lidó “y que se consolidó con el vencimiento de los términos que prevé 
la ley, sin que se presentara reclamo oportuno alguno” . Agrega que 
la revocación directa no se puede ejercer sino una sola vez y que las 
facultades que los artículos 35, 39 a 42 del Decreto-Ley 1250 'die 1970 
otorgan *al Registrador de Instrumentos Públicos tiene por objeto “co
rregir errores en los folios y cancelar inscripciones” , pero no hacer que 
“pueda dar validez; a un acto declarado inválido” (la sociedad deman
dante subraya).

Además la parte demandante estima que la Resolución 1312 del 
año en curso es violatoria de los artículos 13 y 16 del Decreto-Ley 2733 
de 1959, de los Decretos 1050 de 1968, 960 y 1250 de 1970, del artículo 
19 del Decreto 1347 del mismo año y del Decreto 577 de 1974 porque, 
como la Superintendencia de Notariado y Registro no es un departa
mento administrativo, ni está asimilado a un Ministerio, dei recurso de 
apelación debió conocer el Ministro de Justicia.

La parte demandante también pidió en la demanda que se dispon
ga la suspensión provisional de los. actos impugnados con base en los 
mismos fundamentos de la acción, pero esta medida cautelar fue de
negada por auto del 8 de julio pasado.

Los alegatos de conclusión

La parte demandante y el señor Fiscal 1? alegaron de conclusión, 
en síntesis, a saber: "

La parte demandante reitera los argumentos con los cuales fun
damentó la acción e insiste en que deben prosperar las peticiones de la 
demanda.

El señor Fiscal 19} por el contrario, tras analizar los fundamentos 
de la acción y exponer sintéticamente los problemas jurídicos de ca
rácter civil que le antecedieron, estima que deben denegarse» las peti
ciones de la demanda, porque la ley, específicamente el artículo 35 del 
Decreto-Ley 1250 de 1970, permite a los Registradores de Instrumentos 
Públicos corregir los errores en que pueden incurrir, como' sucedió en 
el caso sub judice mediante los actos cuestionados.

Las consideraciones de la Sala

Surtida legalmente la tramitación del juicio, sin que exista causal 
de nulidad, la Sala procede a decidirlo mediante las siguientes con
sideraciones:

1* Los actos impugnados.

El Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá y el Superin
tendente de Notariado y Registro, por medio de los actos acusados, or
denaron corregir un error en la matrícula 050-0180472, en el sentido 
de tener “ como válida la inscripción número 006 de fecha 24 de no
viembre de 1969 que se refiere a la adjudicación de un remate de Ma
ría Elisa Ramírez de Sánchez a Jorge Ortiz Torres” ; que había sido in
validada con la nota de “no vale” .



2* El cargo por violación de los artículos 13 y 16 del Decreto-Ley 
2733 de 1959 y de los Decretos 1050 de 1968, 1250 y 1347 de
1970 y 557 de 1974.

Este cargo consiste, como se expuso, en que la Resolución 1312 del 
año en curso, proferida por el Superintendente de Notariado y Regis
tro, violó las mencionadas disposiciones porque resolvió él recurso de 
apelación interpuesto contra la Resolución 051 de este año, dictada por 
el Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá, no obstante que 
el superior jerárquico de éste es el Ministro de Justicia, quien por esta 
causa debió conocer de él.

Fuera de que la sociedad demandante sólo invocó específicamen
te los artículos 13 y 16 del Decreto-Ley 2733 de 1959, el artículo 29 del 
Decreto-Ley 577 de 1974, expedido con base en la Ley 2$ de 1973, pres
cribe que “las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos son de
pendencias de la Superintendencia de Notariado y Registro, entidad a 
la cual le corresponde, según los Decretos 1260 y 1347 de 1970, la vi
gilancia y el control de las mismas v el ordenamiento racional de los 
servicios que prestan” . Por consiguiente, si la Oficina de Registró de 
Instrumentos Públicos de Bogotá es dependencia de la Superintenden
cia de Notariado v Registro, de conformidad con los artíceos 13 y 16 
del Decreto-Lev 2733 de 1959, aue se han invocado como violados, los 
actos del Registrador están suietos al control jerárquico del Superin
tendente de Notariado y Registro, quien resolvió, mediante la Resolu
ción 1312, el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución 051 
proferida por aquél. Lo pronio sucede con otras dependencias admi
nistrativas pertenecientes a Superintendencias, en las cuales los super
intendentes son los superiores jerárquicos del correspondiente organis
mo.

39 El carpo por violación de los artículos 22. 23 v 24 del Decreto- 
Ley 2733 de 1959, 35, 39 a 42 del Decreto-Ley 1250 de 1970.

Este cargo consiste, como se indicó, en que los actos impugna
dos violaron manifiestamente las normas indicadas porque, median
te ellos, se revocó directamente la corrección que la Oficina de Instru
mentos Públicos de Bogotá hizo a la mat'rícula número 050-0180472 y 
se dispuso oue en consecuencia es “ válida la inscripción número 006 
de fecha 24 de noviembre de 1969 que se refiere a la adjudicación de 
un remate de María Elisa Ramírez de Sánchez a Jorge Ortiz Torres” , 
pese a que la facultad de corregir oficiosamente los errores en el regis
tro se agotó al ser ejercida por primera vez.

La Sala procede a verificar los antecedentes del caso, con base 
en la motivación de la Resolución número 1312 del 19 de abril de 1977, 
en defecto de otras pruebas. De esa exposición se deduce, en síntesis, 
lo siguiente:

1. La señora María Elisa Ramirez de Sánchez compró a la señora 
Rosaura Sierra de González, por Escritura pública número 3160 del 10 
de septiembre de 1941, otorgada en la Notaría 49- de. Bogotá, el in
mueble ubicado en la calle 28 N9 15-16-32 de la misma ciudad. A este 
inmueble se le asignó, desde el 2 de noviembre de 1973, el folio de 
matrícula número 050-0180472.



2. El señor José Di Ruggiero promovió acción ejecutiva contra la 
señora Ramírez de Sánchez en el Juzgado 89 Civil Municipal de Bogo
tá, el qué decretó el embargo de ése bien, comunicado a la Oficina de 
Registro mediante Oficio número 408 del 2 de mayp de 1962, e ins
crito el 27 de septiembre del. mismo, año en el Libro de Embargos, “ba
jo partida número 107 del tomo primero” (fl. 8).

3. El 27 dé octubre de 1965 se registró el Oficio número 393 del 
Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá, por el cual se comunicó a la Ofi
cina de Registro la demanda presentada por el doctor Jesús Ramírez 
Suárez contra la señora María Elisa V. de Sánchez, para que se lo re
conozca comó cesionario de los bienes gananciales de su difunto esposo, 
señor Arturo Sánchez Benavides, entre ellos el inmueble indicado, trans
feridos por ésta al doctor Alberto Ramírez Suárez mediante Escritu
ra pública número 258 otorgada el 27 dé enero de 1962 en la Notaría 
29- de Bogotá.

4; El 25 de mayo de 1966 Se registró la partición y la sentencia 
aprobatoria de la misma en él juicio sucesoral del señor Arturo Sán
chez Benavides, en el cual se adjudicó el mencionado inmueble a la se? 
ñora María Elisa Ramírez viuda de Sánchez, como también Ja senten
cia proferida por el Juzgado 10 Civil Municipal de Bogotá mediante la 
cual sé reconoció al doctor Jesús Ramírez Suárez como cesionario de 
los derechos gananciales indicados “y se lo reconoció como titular del 
derecho de dominio, y posesión del aludido inmueble” (fl. 9).

5. El doctor Jesús Ramírez Suárez, con base en esas dos sentencias, 
pidió el levantamiento del embargo, pero el Juzgado 20 Civil del Circui
to de Bogotá denegó esta petición el 15 de noviembre de 1967, porque 
estimó que se decretó con anterioridad y que, por esta causa, “el pe
ticionario adquirió entonces derechos sometidos a embargo” (fl. 9).

6. El juicio ejecutivo promovido por el señor Di Ruggiero terminó 
con el remate del inmueble,realizado en el Juzgado 20 Civil del Circui
to de Bogotá, el 24 de noviembre de ,1969 y aprobado el 10 de diciem
bre siguiente, habiéndoselo adjudicado a Jorge Ernesto Ortiz Torres. Es
te remate se registró el 14 de agosto de 1970, previo concepto favora
ble del Superintendente de Notariado y Registro expuesto en Oficio 
número 2171 del 13 de agosto de 1970. u '

7. El doctor Jesús Ramírez Suárez, por Escritura número 3337 del 
29 de agosto de 1975, otorgada en la Notaría 14 de Bogotá, hipotecó el 
inmueble a Emilio Vargas Castro para garantizar un crédito.' Esta hi
poteca se registró >1 9 de octubre de 1975, previo concepto favorable 
de lá División de Vigilancia de Registro de la Superintendencia de No
tariado . y Registro en Oficio 1004 del 6 de los mismos mes y año, so
bre la báse de considerar que el doctor Ramírez es el propietario del 
inmueble.

8. El doctor Jesús Ramírez Suárez, con báse en lo anterior, le pi
dió al Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá suspender la entrega del 
inmueble al señor Jorge Ernesto Ortiz Torres, lo cual fue denegado por 
el Juzgado, confirmado por auto del Tribunal Superior de Bogotá pro- 
íeridoel 15 de junio de 1976. ;



.■ 9. El doctor Jesús Ramírez Suárez, mediante Escritura 4524 del 3 
de noviembre de 1975, otorgada en .la Notaría 14 de Bogotá y registrar 
da el 26 del mismo mes, vendió el inmueble a la sociedad denominada 
Edificio Libertador Limitada.

10. La mencionada sociedad, por medio de memorial que presentó 
en julio de 1976, pidió que “se ordenara mediante resolución la. cance
lación del registro del remate en el respectivo folio de matrícula (ano
tación 006) ” , con base en el concepto expuesto en el Oficio número 
1004 y en el número 1355 del 11 de diciembre de 1975 del Juzgado 21 
Civil del Circuito de Bogotá. La corrección se efectuó con nota de “no 
vale”  • *

■ ■ r

11. Jorge Ernesto Ortiz Torres, el ' 19 dé enero de 1977 pidió in
vestigar lo sucedido. La investigación se ordenó y del resultado se co
rrió traslado al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá 
por Oficio número 1134 del 1? de febrero de 1977, para que hiciera des
cargos, quien respondió por Oficio número 052 del 10 del mismo mes, 
“en ‘el cual manifiesta que la aludida anulación de la anotación 006 
Obedeció a un simple error, que fue enmendado por la Resolución nú
mero 051 del 2,de febrero de 1977” (fl, 13).

Del resumen de los hechos que constituyen los antecedentes inme
diatos. se deduce que el problema consiste en verificar si el señor Re
gistrador de Instrumentos Públicos de Boerotá podía mediante la Re
solución número 051, confirmada por la número 1312 del señor Super
intendente de Notariado y Registro, corregir el error que se creyó ha
ber cometido al intercalar en la matrícula corras-non diente al referido 
inmueble lá nota según la cual “no vale” el registro del remate.

La Sala estima, en primer término, que esa nota constituye un 
hecho voluntario de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, que tuvo por objeto corregir un. error en que creyó haber 
incurrido - al inscribir en la matrícula correspondiente al inmueble el 
remate del mismo efectuado en el Juzgado 20 Civil del Circuito de Bo
gotá el 29 de noviembre de 1969 y aprobado el 10 de diciembre si
guiente.

Además, el artículo 35 del Decreto-Ley 1250 de 1970, invocado co
mo violado,* prescribe:

“Los errores en que se haya .incurrido al realizar, una inscrip
ción/ se corregirán subrayando y encerrando entre paréntesis las 
palabras, frases o cifras que deban suprimirse o insertando en el 
Sitio pertinente y entre líneas las que deban agregarse y salvando 
al final lo corregido, reproduciéndolo entre comillas e indicando 
si vale o no vale lo suprimido o agregado. Podrá hacerse la correc
ción enmendando lo escrito o borrándolo y sustituyéndolo y así se 
indicará en la salvedad que se haga. Las salvedades serán firma
das por el Registrador o su delegado. Sin dichos requisitos no val
drán'las correcciones y se tendrán por verdadera^ las expresiones 
originales”

Esta norma no limita, como sostiene el actor, la posibilidad de co
rregir los errores que se,pudieron cometer al efectuar una inscripción, 
sino que, por el contrario, permite enmendarlos en cualquier tiempo.



Por consiguiente, si la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 1 
de Bogotá consideró que se equivocó al insertar en la matrícula la no
ta tendiente a invalidar el registro del remate, bien pudo enmendar el 
yerro mediante los actos acusados, que incuestionablemente tienen por 
objeto cumplir la orden judicial de registrar el auto aprobatorio del 
remate'. Ésto demuestra que los artículos 22, 23’y 24 del Decreto-Ley 
2733 de 1959 no son pertinentes para el caso, porque está regulado por 
disposición especial posterior.

Lo expuesto sin perjuicio, como observa acertadamente el señor 
Fiscal l 9, de la controversia que podría existir sobre el mejor derecho 
al inmueble, que no incumbe definir a la Oficina de Registro de Ins
trumentos Públicos de Bogotá, ni a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, ni a esta jurisdicción, sino, si fuere pertinente,, a la juris
dicción ordinaria. De ahí que el artículo 40 del Decreto-Ley 1250 de 
1970 disponga que “el Registrador procederá a cancelar un registro o 
Inscripción cuando se le presente la prueba de la cancelación del res
pectivo título o acto o la orden judicial en tal sentido” .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la 
República, de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Fiscal 19, deniega las peticiones de la demanda.

Publíquese, notifíquese, cópiese, comuniqúese mediante copia, au
téntica y archívese, previa ejecutoria. Revalídese el papel común.

Humberto Mora Ose jo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galindo Pinüla, Al
varo Pérez Vives.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.

/
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CAPITULO QUINTO

SUSPENSIONES PROVISIONALES DE ACTOS 
DEL ORDEN NACIONAL





SUSPENSION PROVISIONAL. — De la “ Instrucción” de Ta 
Orden Administrativa número 00011 de 5 de febrero de 1975.
En cuanto no es anlicable a los casos señalados por el inciso 
2? del artículo 30 del Decreto 2821 de 1974.

\
Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec

ción Cuarta. — Bogotá, D. E., noviembre veintiuno de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente : Doctor Jorge Dávila Hernández)

Referencia: Expediente N? 4697. Actor: Cayetano Betancur. Nulidad y 
suspensión provisional de la instrucción N9 1 de la Orden Admi
nistrativa. N<? 00011 de febrero 5/75 de la Dirección General de 
Impuesta Nacionales.—■ Auto Interlocutorio.

Por involuntario error del despacho a mi cargo, tardíamente ha 
llegado a la mesa del sustanciador la presente demanda, cuya admi
sión se entra a considerar.

La demanda reúne los requisitos que establece el C. C. A., por lo 
cual deberá admitirse.

Suspensión provisional

El actor solicita la suspensión provisional de la instrucción 1$ con
tenida en la Orden Administrativa número 0011, emanada de la Di
rección General de Impuestos Nacionales, cuyo texto reza:

“Para sil conocimiento y para que se divulgue convenientemente, 
me permito impartirles las siguientes instrucciones para efectos de la 
aplicación de los artículos 30 y 45 del Decreto 2821 de 1974;

“ 1$ Cuando quiera que el contribuyente proceda a reajustar 
la liquidación privada o la administración proceda a corregirla, se 
causarán intereses de mora, en relación, con el mayor valor co
rrespondiente al reajuste de las cuotas ya vencidas” .

Estima el demandante que la transcrita instrucción se opone a lo 
previsto en el artículo 30, inciso 29, del Decreto 2821 de 1974, que 
reza:

“Artículo 30,



“Los intereses corrientes se causan sobre el impuesto de ren
ta y complementarios a partir del vencimiento del plazo de que 
dispone el contribuyente para modificar su declaración, y se cal
culan sobre la diferencia-entre la liquidación privada y la de re
visión, a la tasa que, a tiempo del pago, estuviere autorizada por 
la Junta Monetaria. En la misma forma se liquidarán intereses 
corrientes sobre el mayor impuesto que resulte del aumento de las 
bases gravabíes o de la disminución de los créditos que se produz
can como consecuencia de la modificación espontánea que haga el 
contribuyente de su declaración” .

El actor razona asi:

“El, inciso, segundo del artículo 30 dice en su primera parte, 
que los intereses corrientes se calcularán sobre la diferencia en
tre la liquidación privada y la de revisión. Por, consiguiente, el in
ciso está diciendo que la base para liquidar los intereses no es el 
total de la liquidación privada más la diferencia con la de re* 
visión sino solamente- sobre la diferencia de la liquidación privar 
da con la de revisión.

f‘Esta misma diferencia es la que se tiene en cuenta cuan
do se liquidan los intereses sobre mayor valor impuesto que re
sulta del aumento de las bases gravabíes o de la disminución de 
los créditos que se produzcan como consecuencia de la modifica- 
ción espontánea que haga el contribuyente de su declaración, como 
lo dice la segunda parte del inciso segundo:

“ Quedan excluidas por consiguiente las cuotas ya vencidas 
tanto la primera como la segunda parte y sólo se tienen en cuen
ta las cuotas por vencerse a partir de la fecha en que vence el 
plazo para modificar la declaración. '

“Esto es lo lógico y lo justo a la vez. Si se entendiera como 
lo dice la Orden Administrativa N9 11 que hay intereses, corrien
tes sobre las cuotas ya vencidas, no se vé cómo o en qué circuns
tancia se aplicaría el inciso segundo del artículo 30 del Decreto- 
Ley N<? 2821 de 1974.

“Por otra parte resulta además' sancionado con mayor pena 
el que modificó espon táneam ente su declaración que aquél que 
esperó a que la Administración la revisara.

“La Dirección de Impuestos Nacionales en. la Orden AdminiSr 
trativa N<? 11 ya citada, parece basarse en el inciso final, del ar
tículo 30 del Decreto Ley N9 2821 de 1974, cuando dice:

“ ‘El valor de las cuotas vencidas correspondientes a la li
quidación privada causa intereses de mora*.

. “Este inciso general del decreto se refiere a aquellos casos en 
que las cuotas definitivamente fijadas por la liquidación privada 
no se han pagado sin mediar modificación espontánea de sus bases. 
Eh tal caso es legal que se cobren intereses de mora.

“También lo e¡S en el caso del artículo 10 del mismo Decre
to-Ley N<? 2821 de 1974 que dice así:



“ ‘Si con motivo de las correcciones previstas en el artículo 
anterior, el gravamen fuere superior al de la liquidación privada 
el contribuyente deberá cancelar la diferencia, junto con los in
tereses por mora a que haya lugar’.

“Pero como salta claramente a la vista, no es este el caso con
templado por la Instrucción l?' ya que aquí se limita a sancionar 
con mora cuando la liquidación privada resulta menor que la que 
corresponde en virtud de algún error aritmético, por ejemplo; una 
suma mal hecha, un descuento verificado en porcentaje superior 

- al permitido, etc., en los cuales casos están justificados los intereses 
moratorios.

“Pero allí se trata de las cuotas de la liquidación privada que 
están bien liquidadas conforme a la declaración de renta y eran 
las que legalmente debían pagarse; el aumento que se produce con 
la adición repercute en las cuotas posteriores, las cuales deberán 
reajustarse, pero no en las ya vencidas y pagadas.

“Como se deja dicho, la Instrucción 1̂  de la Orden Adminis
trativa N<? 11 de 1975 viola claramente el artículo 30, inciso segun
do por falta de aplicación y el inciso final del mismo artículo por 
interpretación errónea, Viola asimismo por interpretación errónea 
el artículo 10 del Decreto Ley 2821 de 1974” .

Ciertamente, le asiste razón al demandante en cuanto la sanción 
por mora se pretende aplicar a las hipótesis previstas en el inciso 29 
del artículo 30 referente a la modificación de la liquidación privada he
cha, en la liquidación de revisión o a la modificación espontánea que 
haga el contribuyente dentro del término de seis (6) meses previsto 
en el artículo 79 del mismo decreto de la declaración de renta y la 
nueva liquidación privada, toda vez que en tales circunstancias los in
tereses que se causan son los corrientes.

, Distinta es la situación que se contempla en los casos previstos en 
los incisos 49 y 5? de la misma disposición, así como en el artículo 10, 
en armonía con el 9? del mismo decreto, en los cuales sí se causan in
tereses de mora.

En tales condiciones y como la instrucción acusada se defiere a la 
aplicación del artículo 30 y 45 del Decreto, sin ninguna dase de dis
tingos, procede la suspensión provisional de la misma, en cuanto se 
pretenda su aplicación a las hipótesis previstas en el inciso 29 del De
creto 2821 de 1974.

, Por lo expuesto se resuelve:

19) Acéptase la anterior demanda y para su trámite se dispone:

a) Comuniqúese la admisión de la demanda al Ministerio de Ha
cienda, mediante envió de copia auténtica de la presente providencia;

b) Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público;

c) Cumplido lo anterior, fíjese en lista por el término y para los 
efectos que señala el ordinal 39 del artículo 126 del C. C. A.



29) Decrétase la suspensión provisional de la “ Instrucción 1 ”̂ de 
la Orden Administrativa número 00011 de 5 de febrero de 1975, en 
cuanto ño es • aplicable a los casos señalados por ed inciso 29 del artícu
lo 30 del Decreto 2821 de 1974.

Copíese, notiííquese y cúmplase.

Jo rg e  Dávüa H ernández

Jorge A. Torrado, Secretario.



TITULO II 

O R D E N  D E P A R T A M E N T A L  

CAPITULO PRIMERO 

ACTOS DE LOS GOBERNADORES





CORPORACIONES Y  FUNDACIONES. — Antecedentes nor
mativos. Derecho Comparado. Derecho Colombiano. Lá volun
tad creadora. Los bienes. El fin.

ACCION CULTURAL POPULAR. — ACPO. —  Su fundación y 
constitución, su objeto, su finalidad, voluntad de los funda
dores.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. ■— Boerotá, D. E.} octubre seis (6) die mil novecien
tos setenta y siete (1977).

Sesión̂  del día 30 die septiembre de 1977.

(Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla)

Referencia: 2425. Actor: Acción Cultural Popular. ACPO.

La persona jurídica, denominada “ACCION CULTURAL POPULAR 
—ACPO—”, en ejercicio de la acción contencioso administrativa, ha 
formulado las siguientes peticiones:

“PRIMERA. Que es nula y carente de efecto alguno, la Resolu- 
■> ción número 775, ‘por la cual se decide una impugnación’, profe

rida con fecha 19 de diciembre de 1975 por el señor Gobernador 
del Departamento de Boyacá y con la firma de su Secretario de 
Gobierno, por ser violatorio de normas legales de mayor jerarquía. 
La declaratoria de nulidad impetrada abarcará todo el acto ad- 

, ministrativo acusado. * ' ' ;

PRIMERA SUBSIDIARIA. En subsidio de la anterior, el Ho
norable Consejo de Estado se servirá declarar que es ineficaz, y 
por lo tanto inoponible a ‘Acción Cultural Popular (ACPO)’, por 
no haber sido notificada en legal forma, la Resolución N<? 775 del 
19 de diciembre de 1975 proferida por el Gobernador del Depar
tamento de Boyacá con la firma de su Secretario de Gobierno.

SEGUNDA. A manera de restablecimiento del derecho civil 
quebrantado por la dicha Resolución, el Honorable Consejo de Es
tado declarara que es plenamente -válida y que, corno tal, surtirá 
plenos efectos legales, la Resolución número 692 de fecha 24 de 
octubre de 1975, proferida por la Gobernación del Departamento 
de Boyacá” .



1. — Antecedentes

PRIMERO. Por medio de la Resolución N9 692 de 1975 de octu
bre 24 (fl. 75), el Gobernador de Boyacá dispuso tener los nuevos es
tatutos presentados a ese Despacho como los únicos que rigen a la en
tidad denominada Acción Cultural Popular ACPO, con domicilio en el 
Municipio de Sutatenza (Boyacá), y al mismo tiempo, “declarar, sin 
valor alguno los que regían anteriormente. Inscríbanse en los libros 
que para tal efecto se llevan en esta oficina y en el expediente res
pectivo. ios nombres de las siguientes personas como miembros funda
dores...”

SEGUNDO. Esta providencia fue impugnada el 5 de noviembre de
1975 por el P. Vicente Andrade Valderrama; y en virtud de ,1a Reso
lución que es objeto de la pretensión de nulidad, la Gobernación acep
tó la impugnación y dispuso dejar sin efecto la Resolución 692.

TERCERO. La Gobernación de Boyacá consideró que la reforma 
estatutaria que consta en la Escritura Pública N9 256, otorgada el 7 
de octubre de 1975 ante la Notaría 2̂  del Círculo de Guateque (fl. 35 
y 55) , había sido adoptada por. algunos de los fundadores de la Insj 
titución, mas no por la Asamblea General, como se preveía en el ar
tículo 12 literal c), en concordancia coñ los artículos 9? y 69 de los es
tatutos aprobados en 1963.

CUARTO. Todos estos actos fueron proferidos por el Gobernador 
en ejercicio de una potestad delegada por el Gobierno Nacional.

2. i— Síntesis de los cargos formulados en la demanda

PRIMERO. Violación del Parágrafo 29 del artículo‘ 11 del Decre
to 2733 de 1959, porque la informalidad de la notificación “conlleva 
irregularidad formal de dicha Resolución (C. C. A. Art. 66), o cuando 
menos la total ineficacia legal de la decisión allí contenida” .

SEGUNDO. La Resolución del Gobernador adolece de falsa moti
vación derivada de errores de hecho y de derecho en relación con las 
circunstancias que le sirven de fundamentó, a saber: 1) Tiene por fun
dadores de ACPO a quienes nunca han tenido ese carácter; 2) Con- 
sidéra que la entidad “participa de las disposiciones de las autorida
des eclesiásticas para poder empezar o iniciarse y trabajaar progresiva
mente” : 3) Por último, califica la reunión de fundadores, realizada el 
6 de octubre de 1975, como asamblea general, cuando solo fue una 
-reunión de fundadores, para concluir que. la reforma de los estatutos 
se hizo sin cumplir las exigencias estatutarias.

TERCERO, a) Interpretación errónea del artículo 44, inciso pri
mero de la Constitución Nacional porque le dio a Acción Cultural Po
pular el tratamiento de Corporación o Asociación, no obstante tratar
se de una fundación, con lo cual también se violó él inciso 29 del ar
ticulo 633 del C. C.

' b) Violación directa del artículo 44 de la Constitución Nacional y 
del artículo 39 inciso 19 del Decreto 1326 de 1922 en cuanto la Go
bernación, con ocasión de aprobar una reforma estatutaria, se arrogó 
competencia para descalificar la validez de unos actos sometidos al 
principio de la autonomía de la voluntad, competencia de la cuál ca-



recia, pues la función pública, en tratándose de entidades como A. C.
P. O., debe limitarse a verificar si los estatutos no son contrarios a la - 
moral y aJL orden legal.

CUARTO. Violación del artículo 12 de la Constitución Nacional 
porque el acto acusado dejó de aplicar ese precepto y fundamentó la 
decisión administrativa en la aplicación de normas del Derecho Canó
nico.

QUINTO. Violación del artículo 64 del C. C., en concordancia con1, 
el artículo 45 de la Ley 57 de 1887 y en armonía con los artículos 89 
y 14 de la Ley 153 de 1887. El demandante sustenta este cargo en los 
siguientes términos:

“La tesis del acto acusado sería inobjetable si ‘ACCION CUL
TURAL POPULAR (ACPO) ’ tuviese la calidad jurídica de ‘Cor
poración' . Pero resulta que —como se ha visto-— ella no es tal, 
sino una FUNDACION. De manera que al considerar la reforma 
estatutaria de ACPO bajo la óptica con que lo hizo la Goberna
ción de Boyacá en la Resolución 775 de diciembre 19 de 1975, que 
es la que el artículo 64,1 del C. C. impone a las Corporaciones, 
aplicó a una FUNDACION un principio que es exclusivo para las 

■' CORPORACIONES. Es decir, la Resolución acusada violó directa
mente, por aplicación indebida, el mencionado artículo 641 del 
Código Civil. Y  al proceder así, violó también, porque no lo tuvo 
en cuenta, el artículo 4§ de la Ley 57 de 1887 en cuanto esite pre
cepto derogó expresamente el artículo 651 del Código Civil que 
otrora (sic) hacía aplicables a las fundaciones, entre otros pre
ceptos, el contenido en el citado artículo 641 del Código Civil. Y  
violó así mismo, el colon final del artículo 14 de la Ley 153 de 
1887, pues al proceder en la forma én que lo hizo, desconoció el 
principio según el cual una norma legal que ha sido derogada so
lo recobrará su fuerza en cuanto aparezca reproducida en una 
nueva ley, ya que al estudiar la reforma estatutaria de ACPO con 
la óptica que se desprende del artículo 641 del Código Civil,' ‘re
sucitó’ el derogado artículo 651 de la misma obra que, como se 
vio, antes de ser expedida la Ley 57 de 18£7 hacía aplicables a las 
fundaciones el precepto del artículo 641, reviviscencia que tuvo 
a bien hacer el señor Gobernador de Boyacá contra eil elemental 
principio enseñado por la parte final del artículo 14 de la Ley 153 
de 1887.

Y  como si lo anterior no fuere suficiente, el ‘Lázaro jurídico’ 
del señor Gobernador de Boyacá que la Resolución acusada con
tiene, violó consecuencialmente el artículo 89 de la misma Ley 153 
de 1887 porque aplicó por analogía a ‘ACCION CULTURAL PO
PULAR (ACPO)’ , que es una fundación, el artículo 641 del Có
digo Civil que es específico para las corporaciones, no pudiendo 
hacer tal aplicación analógica por dos razones tan elementales co
mo fundamentales: a) En primer lugar, porque el artículo 641 
no regula un caso o materia semejante, sino disímil, como quedó 
demostrado atrás en lá fundamentación del tercer cargo; y b) Por
que, por querer expreso del propio legislador de 1887, das normas 
de los artículos 637 hasta 649 del Código Civil, no pueden apli
carse a las fundaciones ya que la norma que permitía su aplica
ción analógica —el artículo 651 del Código Civil— fue expresa-



• ‘ \ 
mente derogado por el artículo 45 de la Ley 57 de dicho año. Por 
todo ello, la Resolución acusada debe ser declarada nula y el de
recho civil de ACPO, que ella desconoció, establecido como lo pido 
en el petitum de este libelo” .

. SEXTO. Violación del artículo 650 del Código Civil, en armonía 
con el numeral 19 del artículo 120 de la Constitución Nacional. El de
mandante hace la distinción entre una Fundación y una Corpora
ción para sostener que en las primeras, a diferencia de lo que ocurre 
en las segundas, los estatutos no.pueden invocarse en contra de la 
voluntad del fundador porque éste puede aclarar o enmendar, en cual
quier momento, los términos de la voluntad primeramente expresada.
Por último dice:

‘■Como se advierte de las observaciones que anteceden, es la 
voluntad del fundador la que debe observarse en la reforma de los 
estatutos y no hay razón legal que impida que el fundador, por 
sí y ante sí, resuelva modificar los estatutos aunque hubiere de
terminado reglas específicas a tal fin?\

SEPTIMO. Violación del artículo 636* inciso 29 del Código Civil y 
del artículo 39. del Decreto 1326 de 1922 porque aplicó indebidamente 
a una fundación tales preceptos, que se refieren exclusivamente a las 
Corporaciones.

3.—• El concepto Fiscal

El señor Fiscal Primero manifiesta su opinión sobre cada uno de 1 
los cargos formulados en la demanda, así:

PRIMERO. Sostiene que no debe prosperar el cargo porque las de
ficiencias en la notificación no afectan la validez del acto, sino su 
eficacia; cita al efecto reiterada jurisprudencia del Consejo.

SEGUNDO. Afirma que “aunque en este cargo se habla de una 
/falsa, motivación’, del contexto de su fundameratación no resulta cla
ra su existencia” .

TERCERO. Afirma que la confusa estructura jurídica de ACPO no 
“proviene propiamente dél acto acusado, sino de los mismos fundado
res como puede verse del acta 'misma de fundación, allí se comienza 
hablando de Corporación y más adelante se habla de un proyecto de 
estatutos de la Corporación. Agrega que los estatutos califican a AC
PO como Corporación y que la Resolución de Minjusticia por lo cual 
se reconoció la personería jurídica se la califica cómo ‘asociación’ y 
‘entidad’ lo cual hace pensar que desde el primer momento ya se 
presentaron dudas acerca de su náturaleza específica” . En la Escri
tura Pública N9 104 de 1954 ya comienza a hablarse de fundación, pero , 
se conserva en todo su articulado la denominación de Corporación. 
Todo lo anterior indica, en concepto del Señor Fiscal,, que “cualquier 
confusión en que se hubiere podido incurrir en el acto que se impug
na se debe, más que todo, a la imprecisión de los términos empleados 
en los mismos estatutos” , por lo cual propone que no ¡se acoja el cargo.

TERCERO. Reitera lo expresado en el punto anterior para solici
tar que no se le dé prosperidad al cargo.



CUARTO. Expresa que si ha de atenerse a la voluntad de los fun
dadores, expresada en los distintos actos sometidos a la aprobación del 
Gobierno como se pide en la demanda, no debería prosperar el cargo.

QUINTO. Dice que:

; “En parte alguna se impide la formación de una compañía 
por ser contraria a la moral o al orden legal, sino que simple- 

, mente se revoca un acto anterior por no haberse ajustado a los 
Estatutos”.

SEXTO. Afirma que, como en el acto acusado se dice, precisamen
te, que se ha debido tener en cuenta la voluntad de los fundadores 
consignada en los estatutos, no debe prosperar el cargo.

SEPTIMO. Considera que la simple referencia al documento sus
crito por los fundadores en donde se alude al Derecho Canónico, no 
significa que esa sea la razón determinante de lo resuelto en el acto 
acusado, pues en éste se mencionan otros puchos documentos de los 
cuales se extrae una mayor fuerza de convicción.

OCTAVO. Sobre la naturaleza misma de ACPO, dice:

“Una lectura atenta de los diferentes documentos que obran 
en el expediente llevan a la convicción de .que no se puede ha
blar con tanta seguridad, que se trata de una ‘fundación’ y no 
de una ‘Corporación’, como se hace en la demanda, por lo cual 
tampoco debe prosperar lo relacionado con este punto” .

NOVENO. En este punto reitera lo anterior, en los siguientes tér
minos:

“Respecto de la calidad de esta asociación, ya se ha dicho re
petidamente que tanto el Acta de Fundación como los Estatutos 
iniciales, concretamente expresan que se trata de una ‘Corpora
ción’ y sólo con posterioridad, pero con suma discreción, se em
plea la palabra ‘fundación’ sin expresar abiertamente que se hace 
una reforma en tal sentido, lo cual, además, habría sido necesa
rio complementarlo con una destinación específica de bienes. 

v • • .
En el mejor de sus casos, la categoría a que corresponda la 

: ACPO es discutible y, por lo mismo, no puede fundamentarse su 
ataque en una calificación tan incierta.

No debe prosperar, por consiguiente, la anterior impugna
ción”.
DECIMO. Dice que:

' “Ni la Resolución acusada se fundamenta esencialmente en que la 
ACPO sea una corporación, ni tampoco que se le niegue la calidad de 
fundación, sino que al contrario, se afirma que no se respetó la volun
tad de sus fundadores.

Tampoco prospera este último cargo” .
Finaliza la vista fiscal, en los siguientes términos:



‘ ‘Para terminar conviene agregar que dentro de las pretensio
nes de la demanda se encuentra la de que ‘a manera de resta
blecimiento del derecho... se declare ‘que es plenamente válida y 
que, como tal, surtirá plenos efectos legales la Resolución número 
692 de fecha 24 de octubre de 1975, proferida por la Gobernación 
del Departamento de Boyacá’ (fl. 7), Resolución esta que no se 
aportó al proceso, por lo cual, aún en el improbable caso de que 
pudieran aceptarse los cargos de la demanda, no podría aceptase 
dicha pretensión.

Por todo lo expuesto y sin que sean necesarias otras conside
raciones, en concepto de esta Fiscalía no debe accederse a lo de
mandado”.

Consideraciones de la Sala

El punto cardinal del proceso reside en la naturaleza de la perso
na jurídica que responde al nombre de Acción Cultural Popular “AC
PO” , pues una vez dilucidada est'a cuestión, será posible, deducir con
clusiones sobre la legalidad de los estatutos, cuya aprobación fue re
vocada por el acto acusado y; por ende, sobre la legalidad o ilegali
dad de este último.

CORPORACIONES Y  FUNDACIONES

I  —  Antecedentes normativos

La normatividad sustantiva sobre estas dos formas de la persona
lidad jurídica, contenida en nuestro Código Civil, no es lo suficien
temente completa y acabada. Ello se explica, en primer lugar, por el 
vacío absoluto que ofrecía sobre esta misma materia el Código Napo
leónico y que tuvo como causa fundamental el extremo individualismo 
prevaleciente, a raíz de la revolución.

Don Andrés Bello se propuso colmar ese vacío y consignó, al efec
to, las disposiciones que conforman el Título X X X III del Libro Pri
mero del Código Chileno, las cuales corresponden all Capítulo XXXVI 
del mismo libro de nuestro Código Civil, salvo las modificaciones que 
se le introdujeron por medio de la Ley 57 de 1887 (artículos 25, 26, 
27 y 45), las que se derivan del artículo 44 de la Constitución Nacio
nal y de otras disposiciones especiales como la contenida en el De
creto Ley 054 de 1974 que, a su vez, reiteró lo preceptuado antes, por 
la Ley 83 de 1938.

I I  —  Derecho comparado
s

A. —  El Derecho Francés

El silencio del Código Napoleónico no podía impedir como no lo 
impidió en efecto, que él espíritu de asociación y la voluntad indivi
dual de las personas, enderezados a la realización de fines altruistas 
terminaran por imponerse con una fuerza superior a la displicencia le
gislativa; fue así como la jurisprudencia, y más tarde, el propio le
gislador tuvieron que ocuparse de unos hechos sociales que requerían 
estructuración jurídica. De ello surgió un cuerpo de doctrina sobre las 
asociaciones y las fundaciones, en cuya elaboración ha cumplido fun-



ción muy importante el Consejo de Estado Francés, como lo reconoce 
paladinamente, Josserand (Derecho Civil T. III  Vol. 39 pág. 434 Edic. 
E.J.E.A. B. A. 1951).

De esta manera se llegó a precisar, en Francia la naturaleza de 
estas instituciones. Sobre las fundaciones se expresan Plañid y Josse
rand en los términos que se transcriben a continuación:

Dice el primero:

“ 905. Definición. Se denomina ‘Fundación’ lá afectación per
petua de bienes o de valores a la prestación de un servicio deter
minado por el disponente” .

“Generalmente, la finalidad de las fundaciones tiene un ca
rácter de utilidad pública sirven para crear Hospicios, Asilos, Es
cuelas, Establecimientos de enseñanza o de estudios de todas cla
ses, etc. o para aumentar la importancia o riqueza de los ya exis
tentes, por medio de la creación de nuevas camas en los hospicios, 
de nuevas cátedras o de laboratorios, etc. Pero tal condición no 
es necesaria siempre, y así hallamos fundaciones inspiradas en un 
sentimiento egoísta, como las de misas por el descanso del alma, 
del testador...”

Tratado Práctico de Derecho Civil Francés (Marcel Planiol Jor
ge Ripert - Edit. Cultural 1946 Holanda T. 59 pgs. 967 a 968).

Dice el segundo:

“ 1899. Definición. La palabra fundación admite dos acepcio
nes: tan pronto se la emplea para designar el acto por el cual 

t • una persona afecta perpetuamente todos o parte de sus bienes a 
una obra determinada; como a veces se la utiliza para designar 
la obra misma que ha sido creada; en este sentido, un hospital, 
un sanatorio, un premio de virtud, constituyen fundaciones” .

“ 1902. Naturaleza jurídica de la fundación. 19 La fundación 
goza de personalidad moral por lo menos cuando es autónoma; se 
ve entonces, espectáculo único, una persona moral que no corres
ponde a una agrupación de personas humanas, que es engendra
da por una voluntad unilateral concretándose en una obra y sien-, 
do sancionada por los poderes públicos (véase T. I, Ñ9-191);

29 La fúndación tiene, por definición misma, un carácter de 
perpetuidad; es una manifestación del deseo tan humano de sobre- 
vivirse a sí mismo, de regir, de organizar el porvenir; en este as
pecto se parece a la sustitución perpetua (véase N9 1863); pero 
difiere profundamente de dicha institución en que no implica una 
serie de transmisiones sucesivas; el fundador ño establece un ré
gimen de sucesiones, contractual o testamentario; su finalidad úl
tima no es el atribuir sus bienes a determinada persona, por 
ejemplo a una ciudad, a una academia o a una universidad, sino
afectarlos a un servicio determinado” .

\

(Derecho Civil Louis Josserand T. I I I  Vol. 39 Ediciones E. J. 
E. A. 1951 pgs. 427 a 429).
Sobre las asociaciones y la*s fundaciones, dice Mazzeaud:



“604, Colectividades y fundaciones. Las personas morales, o 
son agrupaciones de personas (sociedades, sindicatos, congrega
ciones) porque las personas agrupadas así pueden ser, por sí mis
mas, personas' morales (uniones de sindicatos, como la Confede
ración General del Trabajo, o Federaciones de asociaciones; etc.), 
o son obras fundaciones, esto es, masas de bienes afectadas a un 
fin determinado. Sin duda, la fundación persigue un fin que se 
relaciona con los intereses de una categoría de individuos (el tra
tamiento de tales enfermos, la ayuda que haya de darse "a los po
bres, etc.); pero esos enfermos, esos cobres, que se aprovecharán de 
la institución, no pueden ser considerados como los miembros de 
la' fundación; son los beneficiarios indeterminados en el momen
to del nacimiento de la obra benéfica. La fundación no es, por 
tanto, una agrupación de personas, sino una masa de bienes” 
(Mazzeaud, Derecho Civil Parte 1̂ , Ediciones EJE A 1969,pág, 223).

B.—  El Desrecho Aleinán

1. La moderna evolución doctrinal en tomo a la persona moral 
tuvo menos escollos en Alemania que en Francia y, quizás por esto 
en aquella nación logró plasmarse primero una regulación iesrál sis
temática sobre las personas jurídicas, al expedirse el Código Civil de 
1900.

En relación con el tema específico de las asociaciones y de las fun
daciones, expresa Ennecerus: •

“La Asociación es la unión estable de una ruluralidad de ■per
sonas. independiente en su existencia del cambio de miembros, 
que tiene una constitución corporativa y un nombre-colectivo co
rrespondiendo la administración de los asuntos de la asociación a 
los miembros. La asociación tiene por tanto, miembros y'admi
nistración propia.

“2. La fundación es la organización para la realización de de
terminados fines, reconocida como sujeto de derecho, aue no con
siste en una, unión de personas. En la fundación nO es menester 
que haya un determinado círculo de personas a quienes favorez
ca la fundación (fundaciones para fines científicos generales, hos
pitales sino determinación de quiénes tienen derecho a ser acogi
dos). Pero aunque exista este círculo de personas, no les corres- - 
ponde administrar la fundación. La fundación no tiene miem
bros, sino sólo destinatarios. La fundación se administra confor
me a la voluntad del fundador expresado en el negocio funcLacio- 

. nal; está organizada heteronómicamente N9 97 págs. 429 y 430.

“3. —  Las fundaciones

110. Mientras la asociación debe considerarse como una reu
nión de personas dotada de capacidad jurídica, en la, fundación 
falta esa pluralidad de personas, que pueda pensarse como sopor
te de la personalidad jurídica. Pues incluso cuando la fundación, 
cosa que por lo demás no ocurre con frecuencia es administrada 
por una pluralidad de personas, esta pluralidad no es la persona 
jurídica, sino únicamente un administrador de asuntos ajenos (de 
la fundación). Tampoco es portador de la personalidad jurídica el



patrimonio de la fundación, que es objeto y no sujeto de dere
cho, sino la organización misma en virtud de la cual se realiza un 
determinado fin permanente con lá mediación de fuerzas humanas. 
La fundación es una organización jurídica, dotada de personalidad 
jurídica, que no consiste en una alianza de personas, para la rea
lización de determinados fines. En esto se comprueba la teoría de 
la personificación del fin” (Pag. 505 T. 10).

“La voluntad del fundador es libremente revocable en tanto 
no haya tenido la aprobación del Estado”

“La fundación nace con la aprobación siendo desde entonces 
inadmisible la revocación por el fundador” (pág. 508).

(Derecho Civil Enmecerus Kipp y Wolf. Edit. Bosch - Barcelo
na - 1953 - Traducción de la 3̂  Edición Alemana).

En lo fundamental no hay discordancia entre el Derecho Francés 
y el Derecho Alemán con respecto a las nociones de Corporación y de 
Fundación, pero es indiscutible una diferencia de matices. Mientras 
que los franceses ponen el acento en la afectación de bienes, los ale
manes sitúan la esencia de la fundación en el aspecto orgánico, o sea 
el de la coordinación entre el fin señalado por el fundador y los medios 
para realizarlo.

C. —  El Código Civil Chileno

Posiblemente el origen de la distinción que hace el Código Civi'l Co
lombiano de las "personas jurídicas que no persiguen fines lucrativos 
procede del Derecho Alemán, advierte. Alessandri que el primero en 
enunciarla fue Heise en 1807 y que luego la propagó Savigny, de quien 
la debió tomar don Andrés Bello; éste no las definió, pero del texto 
del articulado se infiere que siguió las orientaciones ya dichas, en or
den a su regulación, lo cual le permite a Alessandri, sintetizar sus ca
racteres, así:

“La Corporación, e¡n sentido estricto (oue es el que nosotros 
consideramos), es la unión estable de una pluralidad de personas 
que persigue fines ideales o no lucrativos.

La Fundación es una organización que no consiste en una 
alianza de personas para la realización de determinados fines” 
(Curso de Derecho Civil Edit. Nacimiento 1962 - Tomo I Vol. 29 
Pág. 289).

Expresa luego el mismo Alessandri que la fundación se compone 
de una masa-de bienes destinados por la voluntad de una persona (el 
fundador) a un fin determinado, para lograr el cual se crea el nuevo 
sujeto de derecho. Agrega que, mientras las Corporaciones tienen como 
elemento básico una colectividad de individuos, en las fundaciones pre
domina el elemento patrimonial. En cuanto a “ la voluntad que da vi
da al organismo” , dice que “las Corporaciones se gobiernan por sí 
mismas” , en tanto que “ las fundaciones se rigen por una norma exte
rior, la voluntad del fundador. El patrimonio de las corporaciones es 
formado por sus miembros, mientras que eri las fundaciones es pro
porcionado por el fundador. Las Corporaciones, dice por último cum-



píen un fin propio, las fundaciones, uno ajeno que determina el fun
dador” (ops. cáifcs.).

III —  El Derecho Colombiano

1. La primera distinción que se hace en' el Derecho Colombiano en 
relación con las personas jurídicas de Derecho privado es la consignada 
en los artículos 44 de la Constitución Nacional 633 y 635 del Código Ci- 
vil se las clasifica por razón del fin, según que éste se vincule o no, 
con el lucro económico. Si lo primero, las personas jurídicas se deno
minan Compañías o Sociedades industriales o de comercio. Si lo segun
do, asociaciones o Corporaciones y fundaciones.

2. Dentro de los fines no lucrativos, nuestra ley circunscribe las 
finalidades de la fundación o la beneficencia pública (artículo 633 del 
Código Civil) y al ámbito u>n poco más amplio de la utilidad común, (ar
tículo 120 NP 19 Constitución Nacional y artículo 3? Decreto 054 de 
1974) y del interés sociaü (artículo 30 de la Constitución Nacional) den
tro de los cuales ^aben, además de la beneficencia, otros objetivos de 
orden científico, artístico, literario, educativo, deportivo, recreativo, etc.

3. En relación con las corporaciones o asociaciones, las finalidades 
exentas de ánimo lucrativo, pueden ser un poco más amplias, inclu
yendo actividades de tipo religioso .(artículo 44 de la Constitución Na
cional) y, aún otras no puramente altruistas, como podrían ser la de
fensa de un gremio, de una profesión, o de un oficio y otros análogos, 
de los cuales no se derive directamente un provecho económico para 
distribuir entre los asociados.

4. En la Constitución de las corporaciones y de las fundaciones 
concurre un elemento común, como es el acto del poder público por 
medio del cual se reconoce su existencia como personas jurídicas, (ar
tículo 44 Constitución Nacional), de suerte que, si bien la voluntad 
particular de las personas que se asocien o de la persona que crea la 
fundación es un presupuesto esencial, no es sinembargo el único y ex
clusivo para su existencia.

5. Tanto las fundaciones corno las Corporaciones son personas ju
rídicas (artículo 633 del Código Civil) y por lo tanto, unas y otras 
participan de los caracteres fundamentales inherentes a estos sujetos 
de derecho, tales como el de la distinción entre la esfera jurídica de la 
persona moral y la de sus asociados o la del fundador, (artículo 637 
Código Civil) y lo concerniente a la representación legal de aquélla 
(artículo 640 del Código Civil), o lo relativo al patrimonio (artículo 27 
Ley 57 de 1887).

6. En cambio, los elementos restantes que configuran los concep
tos jurídicos de Corporación y de fundación son típicos y específicos 
de cada una de estas instituciones, de suerte que, en relación con ellos, 
no cabe ninguna posibilidad de aplicación de lo preceptuado en el in
ciso final del artículo 633 del Código Civil, en cuanto prevé la hipóte
sis de Corporaciones o de fundaciones que participen de uno u otro 
carácter.

A continuación se examinarán los elementos típicos, esenciales e in
comunicables de la Fundación y de la Corporación:

\



A. — La voluntad creadora

a) La. asociación o corporación,, como su nombre lo indica, surge 
del acuerdo de una pluralidad de voluntades que se vinculan mediante 
aportes en dinero, especie o actividad, en orden a un fin. La voluntad 
única, como resultante de ía integración de las voluntades individua
les de los asociados, mediante el mecanismo del sistema mayoritario, 
es uno de los rasgos distintivos de la Corporación, frente a la funda
ción. “La voluntad de la mayoría de la sala es la voluntad de la corpo
ración” (artículo 638 inciso 29 Código Civil), y de esa voluntad depen
den el régimen estatutario (artículos 636 y 641 Código Civil), y las 
decisiones fundamentales de la entidad. La corporación es pues, autó
noma en su creación y en su funcionamiento.

Para la fundación, en cambio, la pluralidad de voluntades no cons
tituye elemento esencial, pues de ordinario ella se origina en la volun
tad de una sola persona. Nada impide, sinembargo la concurrencia de 
dos o más voluntades para constituirla, en cuanto de ellas resulte, por 
razón de la coincidencia, un querer unitario sobre los fines, la orga
nización y, en general, sobre los medios para alcanzar aquéllos. Ex
presada esa voluntad, dispuestos los medios para realizarla y obtenido 
el reconocimiento de la autoridad, el ente no requiere en principio 
para su funcionamiento, de posteriores y periódicas manifestaciones de 
voluntad del fundador único o de las personas que concurrieron a su 
creación. La voluntad original quedó como estratificada; todo lo de
más será desarrollarla & interpretarla por conducto de sus órganos 
propios, o del Presidente de la República, si fuere menester adicionarla 
o completarla (artículos 32 Constitución Nacional y 650 Código Civil). 
Sinembargo nada se opone a que el fundador o fundadores, por cláu
sula expresa se reserven atributos especiales que los instituyan como 
intérpretes máximos de la voluntad ya expresada, o asuman la calidad 
de órganos de la entidad, pero aún así, sus poderes no podrían enten
derse, sino dentro del marco de la voluntad original, la cual debe man
tenerse esencialmente incólume, mientras no perezcan los bienes que 
se le destinaron (artículo 652 Código Civil). A lo sumo podrían reser
varse los fundadores una facultad para cambiar el objeto específico 
por otro dentro del mismo género de beneficencia, de utilidad común 
o de interés social, cuando el señalado inicialmente hubiese perdido to
da eficacia social, debido al progreso científico o técnico.

Para sintetizar, podría decirse que la fundación es por su origen 
heteronómica, pero que una vez creada, funciona con la autonomía in
herente a su categoría de pe rsona j urídica.

La Corporación, en cambio puede renovarse o modificarse y disol
verse por la voluntad mayoritaria de sus asociados, en la forma pre
venida en sus estatutos, los cuales, a su vez, son susceptible de refor
ma, en cualquier momento, por ministerio de esa misma voluntad (ar
tículos 638 y 649 del Código Civil). En la fundación, por el contrario, 
la voluntad original está tocada de irrevocabilidad, al menos en sus 
elementos esenciales.

B. — Los Bienes

El substratum de la Corporación (universitas personarum) es la 
colectividad de individuos que la integran, pero naturalmente y, como

!



algo intrínseco a su personalidad jurídica, le es consustancial el patri
monio en sentido abstracto, o como posibilidad jurídica de adquirir 
bienes, de ejercer el dominio. La titularidad de derechos domínales, 
en concreto, no es elemento esencial para su nacimiento a la vida ju
rídica, lo cual no significa que ello no sea necesario para el cumpli
miento de sus fines. Como en el seno de la Corporación vive y palpita 
la voJ untad da, los asociados, ésa voluntad goza de los atributos ju
rídicos adecuados pára disponer en cualquier momento posterior a sú 
nacimiento, lo conveniente para la dotación de los bienes o recursos ne
cesarios.

En la fundación el fenómeno es diferente. Si, como ío enseñan Sa- 
vígny -—principal inspirador del Código Chileno en materia de perso
nas jurídicas al decir de Alessandri, Ennecerus y Von Thur, el “ subs- 
tratum” de la fundación es la,realización efectiva de un fin, es de su 
esencia que, desde su origen mismo, se produzca una destinación de 
bienes para el cumplimiento de aquél y que, por virtud de tal desti- 1 
nación, sus bienes se incorporen inmediatamente a su patrimonio. Pa
ra que el fin no se mantenga en el orden de lo puramente' ideal, la 
ley exige que se dote originalmente al ente que se crea de los me
dios materiales necesarios, ya sea en dinero o en especie, de forma que 
ello no quede condicionado a la eventualidad de un cambio de volun
tad del fundador, posterior al reconocimiento.

Como dice Castan, citado por Alessandri, “al acto de fundación 
ya normalmente incorporado, aunque tenga naturaleza propia, el 
acto de dotación, por el que el fundador asigna un patrimonio al ente 
qué se erige. Este acto, de dotación, accesorio a í precedente, ha- de ser 
considerado como un acto unilateral de disposición gratuita que exi
ge capacidad para enajenar y hacer liberalidades y que pueda reves
tir la forma externa de acto ‘Inter vivos’ o de disposición testamenta
ria”. (Op. cit. pág. 295).

C. — El Fin

En párrafos anteriores se examinó este elemento en ios aspectos 
comunes a la Fundación y a la Corporación, pero ahora es convenien
te destacar lo específico de éste, en relación con las fundaciones. Es 
esencial a éstas, que el fin trascienda al beneficio exclusivo de la ins
titución y al interés personal del fundador y que se proyecte con ca
racteres de un bien social en el sentido más exquisito del concepto. En 
la Corporación puede que ello ocurra, pero también es jurídicamente 
factible que. el beneficio social, extra económico pueda contraerse a los 
asociados, a un gremio, o grupo social, en particular.

Por la incidencia que pueda tener en esta decisión, es preciso des
tacar la nota de irrevocabilidad que caracteriza a la fundación, sin la 
cual no es posible concebir su autonomía de persona jurídica en rela
ción con el fundador. Como advierte Ennecerus, una vez obtenido el re
conocimiento o la aprobación de la autoridad pública, la voluntad ul
terior del fundador no puede destruir el querer original, que se ha tor
nado irrevocable. Lo único que podría alterar esta voluntad sería la 
destrucción de los bienes, según lo prevé el artículo 652 del Código Ci
vil. Sinembargo es jurídicamente posible, por razón del principio' de la 
autonomía de la voiuntad y, en cuanto no se afecte el querer primige-



nio, que el fundador en el acto constitutivo se reserve atributos que 
le permitan interpretar el alcance de su propia voluntad o que lo in
vistan de categoría orgánica dentro de la institución. Pero en ambos 
casos, su función ha de entenders-e como un poder constituido, que se 
subordina al poder constituyente de la voluntad contenida en el acto 
fundacional.

IV  — El Caso Sub Judice

Al folio 114 obra el acta de fundación de “Acción Cultural Popu
lar” suscrita el 13 de octubre de 1949 por el Obispo de. Tunj a Monse
ñor Crisanto Luque, el coordinador de. Acción Social Nacional Padre 
Vicente Andrade Valderrama, el coordinador de Acción Social en Tun- 
ja, Padre Jorge Monastoque y el Padre Joaquín SaJÍcedo “en su carác
ter de director de las Escuelas Radiofónicas Culturales de la población 
de Sutatenza, el señor Canónigo Felipe Santiago Cuervo y el doctor 
Abraham Fernández de Soto.

Con excepción del ordinario de la Diócesis, que, al tenor de las Le
yes Civiles y Canónicas (artículos 25 y 26 Ley 57 de 1887 Cánones 187, 
397, 532, 534 1530-1532) lleva la representación legal de la Iglesia en 
su jurisdicción, es preciso entender que el Padre Andrade, el Padre 
Monastoque y el Padre Salcedo, así como Monseñor Cuervo y el doctor 
Fernández de Soto obraban en nombre propio, pues ni la Acción Social 
Nacional, ni la Diocesana, ni las escuelas radiofónicas eran personas ju
rídicas que pudieran ser representadas.

En la referida acta de fundación y en los estatutos aprobados y 
suscritos por las mismas personas se expresa que se funda y constitu
ye una corporación, cuyos corporados serán de dos clases, unos con la 
denominación de miembros fundadores, por haber contribuido a la 
construcción de los edificios destinados al teatro y a los transmisores 
radiales en Sutatenza y a la adquisición de éstos y de sus repuestos y, 
otros, que se designan como miembros ordinarios, en virtud de afilia
ción por razón de aportes o donaciones posteriores (estatutos fl. 107).

En el acta de fundación y en los estatutos se instituyó ama Junta 
Directiva integrada por las mismas personas que suscribieron ese do
cumento y que aprobaron los estatutos. En estos últimos se prescribió 
que correspondería a dicha junta, no sólo el Gobierno de la institu
ción, sino también el atributo fundamental de “elaborar y aprobar la 
reforma de los estatutos” . Se determinó que ell Presidente de la Junta 
sería el representante legal de la entidad y asumió esa función el Pre
lado Diocesano de Tunj a.

En el acta de fundación se dijo que la entidad tendría como fin 
trabajar por la cultura del pueblo, utilizando especialmente el inven
to de la radiodifusión y los otros medios culturales que están a su al
cance y cuya jurisdicción es todo el territorio de la República”.

En los estatutos se prescribe que “el objeto de la Corporación es 
trabajar por la cultura del pueblo utilizando especialmente el inventó 
de la radiodifusión para elevar el nivel religioso moral, cívico y educa
cional del campesinado, de acuerdo con las normas sociales del cato
licismo y los otros medios culturales como el cine, el teatro etc. (ar
tículo 39). En el artículo siguiente se agrega que “De acuerdo con los



fines expresados anteriormente establecerá escuelas radiofónicas en 
cualquier lugar de la República y fundará los institutos necesarios 
para la adecuada preparación de maestros auxiliares radiofónicos. Tam
bién podrá establecer teatros y demás instituciones que sirvan para tal 
fin”.

Bajo el equivocado título “Del Capital” , se enumeraron los bienes 
que forman el patrimonio en la entidad, así:

“Artículo 20. El capital de la corporación se formará del si
guiente modo: f

a) Con el equipo de transmisores, planta eléctrica, controles 
e instalaciones de estudios de la emisora y su discoteca;

b) Con eü material de enseñanza distribuido para el uso del 
alumnado;

c) Con él edificio destinado al teatro radiofónico y cultural y 
él lote en que se haya edificado, comprendidas además las instala
ciones de escenario, tramoya, máquinas de cine, sillería y demás 
accesorios del mismo;

d) Con el edificio destinado a la. instalación de estudios ra
diofónicos, sus salones de preparación de maestros, de transmi
sores, discoteca, táller de reparaciones y el lote donde está edifi
cado;

e) Con los aportes de los socios; y

f) Con los auxilios, donaciones, herencias, legados que reciba 
y sus aprovechamientos y el producto de contribuciones, suscripcio
nes, bazares o colectas de igual género, provenientes de los cor- 
porados o de terceros” .

En el artículo 22 de las disposiciones generales se consagró la si
guiente prohibición: No se podrá invertir fondo alguno en obras que 
no tiendan directamente al fin cultural y social de que tratan los pre
sentes estatutos. “No obstante se prevé en el artículo 25 que La Cor
poración no podrá ser disuelta sino mediante el voto de la mayoría ab
soluta de los miembros de la Directiva” , caso en eH cual se dispone que 
los lotes y edificios en que (sic) funcionan el teatro y la estación ra
diofónica pasarán en propiedad a la Parroquia de Sutatenza y que el 
valor de los transmisores, receptora, planta eléctrica y demás accesorios 
se destinarán a una obra social que designe el diocesano de Tunja.

Se advierte “prima facie” una manifiesta falta de claridad en los 
términos del acta fundacional y de los estatutos. Las seis personas que 
concurren a la constitución de la entidad, la denominan corporación y 
por ministerio de su exclusiva voluntad pretenden vincular cómo 
miembros a todas las personas que hubieren contribuido a la adquisi
ción de los bienes que forman el patrimonio de la entidad, sin que' se 
conozca quiénes son esas personas, ni se aduzca ningún título para re
presentarlas. Lo anterior permite concluir que en estricta realidad, los 
fundadores de la institución sólo fueron las seis personas que' se han 
enumerado, lo cual concuerda con ia declaración de Monseñor Jorge 
Monastoque Valero visible al fl. 36 vto.



En relación con los bienes que se señalaron como integrantes del 
patrimonio de la entidad, en la época de su constitución, obran en el 
expediente entre otras, las siguientes probanzas: 1) declaraciones del 
P. José Ramón Sabogal (fl. 4) y del señor Sergio Arenas (fl. 48) y del 
doctor Indalecio. Rodríguez (fls. 48 vto. y 49); 2) Fotocopias del Libro 
de Caja de la Construcción del Teatro y casa-Cural de Sutatenza que 
cubre el lapso comprendido entre el 15 de octubre de 1947 y el 13 de 
junio de 1948 (fotocopia fls. 53 a 63) y 3) Copia auténtica de las Re
soluciones Nos. 3229 de 1948 y 2788 de 1949, por medio de las cuales 
se concedió licencia al Padre José Joaquín Salcedo Guarín para la ins
talación y funcionamiento de una radiodifusora de carácter cultural y 
religioso en la casa cural del Municipio de Sutatenza.

De estas pruebas se colige que los bienes asignados como patri
monio de la entidad constituida en 1949, fueron el resultado dé la ac
ción promotora del Padre Salcedo, en su calidad de Párroco coadju
tor de Sutatenza, quien mediante la colaboración de los feligreses a 
través de pequeñas contribuciones en dinero, formó un patrimonio re
presentado en bienes raíces, y equipo de radiodifusión al cual se sumó 
una licencia para el funcionamiento de la estación radiofónica de Su
tatenza. Dada la calidad del Padre Salcedo coadjutor de la parroquia, 
es evidente que el titular del dominio de esos bienes era la propia 
parroquia de Sutatenza y que, por lo tanto, la única persona habili
tada para disponer de ellos, era el Prelado de la Diócesis de Tunja (ar
tículo 25 Ley 57 de 1887 — Cánones 197, 329, 198, 532, 534, 1530 y 1532), 
quien al participar en el acta constitutiva y expresar su voluntad en 
la forma ya dicha, realizó una destinación o afectación de dichos bie
nes a la realización del fin o del objeto previsto para “Acción Culturad 
popular” , como persona jurídica.

El análisis precedente le permite a la Sala extraer las siguientes 
conclusiones:

1£) Que a la institución se le asignó, una finalidad de indiscuti
ble interés social.

2^) Que se hizo una afectación de bienes para el cumplimiento 
de esa finalidad y que se consagró una norma expresa en el sentido de 
prohibir en forma absoluta que esos bienes y demás fondos de la ins
titución pudieran destinarse a irn objeto diferente al señalado.

3£) Que la finalidad asignada a la institución y la afectación de 
bienes se consagraron con el carácter de cláusulas irrevocables.

4^) Que la pluralidad de personas que constituyeron la entidad, 
apenas indica una coincidencia de voluntades en relación con los ob
jetivos y los medios para alcanzarlos que en manera alguna revela un 
propósito específico de asociación. Los fundadores también coincidie
ron en la voluntad de asumir las funciones que ellos mismos le asig
naron a la Junta Directiva como órgano supremo de la institución y 
como ejecutor principal de la voluntad expresada en el acta de funda
ción sobre el fin y la destinación de los bienes.

No obstante la denominación que se emplea y, algunas cláusulas, 
como la relativa a la disolución que no concuerda con la naturaleza 
de la fundación, pero que debe interpretarse en función del conjun



to de la voluntad expresada sobre la intangibilidad del fin propuesto, se 
infiere de todo lo anterior que el verdadero propósito consagrado en 
los actos constitutivos fue instituir una fundación. Así las cósas, la 
facultad de disponer la disolución debe interpretarse restrictivamente 
y, por ende, entenderse limitada a situaciones originadas en factores 
externos que, con características de fuerza mayor, hicieran imposible 
la realización del fin.

Entendida asi la voluntad de los fundadores es preciso concluir 
que, a pesar de la facultad de reforma de los estatutos, la junta direc
tiva integrada por los propios fúndadores está obligada a respetar la 
intangibilidad del fin señalado y de los bienes afectados, así como la 
naturaleza misma de la entidad creada.

Con todo, si se estima que ni el acta constitutiva, ni las estatutos 
ofrecen suficiente , claridad sobre las características esenciales de la 
institución, querría decir que existe duda sobre la real voluntad allí 
expresada. Y  colocados frente a esta hipótesis, es el caso que el Pre
sidente de la República, por medio del Decreto Legislativo N? 159 de 
1955 manifestó entre otras cosas lo siguiente:

“Que la organización denominada ‘Acción Cultural Popular’ 
reconocida como persona jurídica en virtud de la Resolución N9 
260 de 18 de octubre de 1949, originaria del Ministerio de Justi
cia es, de acuerdo con sus estatutos, una fundación destinada a la. 
educación integral cristiana del pueblo colombiano, sometida en 
un todo a las disposiciones de los Sagrados Cánones y debida
mente autorizada y recomendada por la Iglesia Católica”.

Con fundamento en esa consideración el Presidente decretó lo si
guiente:

“Artículo I? Reconócese a la organización denominada ‘Acción 
Cultural Popular’ como fundación colombiana de la Iglesia Cató
lica. con todas las prerrogativas y privilegios que a tales organiza
ciones confiere el concordato y las leyes de la Repúplica. Gozará 
además, de todas las ventajas que concede la ley a las institucio
nes de utilidad pública.

“Artículo 29 Este decreto rige desde la fecha de su expedición.

Comuniqúese y publiques©.

Dado en Bogotá, a 27 de enero de 1955.

Publicado en el Diario Oficial N9 28676 de febrero 5 de 1955” .

No obstante la fomia extraña de un decreto legislativo, dictado 
con fundamento en las atribuciones del estado de sitio y que hoy tiene 
la categoría de ley permanente de la República, es incuestionable que 

.el Presidente tiene, entre sus funciones ordinarias, la de proferir ma
nifestaciones como la contenida en el decreto, en virtud de lo precep
tuado én el artículo 650 del Código Civil que lo señala como intérpre
te de la voluntad incompleta o deficiente del fundador o fundadores 
de instituciones como ACPO, con el fin inequívoco de hacer viable' y 
operante esa voluntad, según lo preceptúa la propia Constitución Na
cional, en su artículo 120 numeral 19.



Despeiada así toda suerte de dudas, la Sala concluye que “Acción 
Cultural Popular ACPO” , es una fundación; sinembargo, ello no des
peja totalmente la solución del problema que se debate, porque ni a la 
luz del derecho positivo colombiano, ni del derecho comparado es ad
misible la tesis de la demanda según la cual los fundadores como ta
les. conservan un atributo indefinido de modificar la voüuntad expre
sada por ellos en los actos fundacionales. Ya quedó demostrado atrás, 
como una vez reconocida, por el acto del Poder Público la existencia ju
rídica de la fundación, aquella voluntad es absolutamente' irrevocable. 
De no ser así, no podría concebirse la institución como una auténtica 
persona jurídica, que aunque heteronómica en su origen, adquiere por 
la creación, plena autonomía para su '¿funcionamiento y desarrollo.

Pero sin perjuicio de lo anterior, es preciso tener en cuenta que v 
en el caso “sub judice” se da un fenómeno que tiene bastante relie- 
vancia jurídica y que se deriva de la cirounstancda de que los funda
dores asumieron la calidad de Junta Directiva e instituyeron a ese ór
gano del cual formarían parte, como la máxima autoridad de la fun
dación, con facultades para reformar los estatutos. En estas condicio
nes, los fundadores ya no como tales, sino como poder constituido de 
la institución, quedaron habilitados párar modificar su estructura ins- 
trumentaT. y todas aquellas materias de los estatutos que no afecten 
la naturaleza de la institución, ni sustituyan su finalidad específica ni 
impliquen una variación en la destinación de los bienes, ni conlleven 
la extinción de la persona iurídica. Si la Junta Directiva es como ya 
se ha dicho un órgano institucional, ha de en tenderse que su poder de 
reforma está limitado a las materias que no alteren lo esencial de la 
voluntad primigenia.

Los estatutos iniciales fueron, sucesivamente modificados, prime
ro en el año de 1954 y, luego, en 1957; se creó entonces una asam
blea general de asociados y se dictaron otras disposiciones que altera
ron la naturaleza de la fundación, hasta convertirla prácticamente, 
en una Corporación. Así sobrevive hasta 1975, cuando se congregan el 
arzobispo de Tunja y los demás fundadores sobrevivientes y expiden, 
por mayoría de votos unos Estatutos que aprobó la Gobernación de 
Boyacá, por acto que luego revocó la misma autoridad mediante la Re
solución acusada.

En esta última reforma estatutaria (fls. 35 a 36) se le restablecen 
a ACPO sus características esenciales de fundación y se dejan sin va
lor las anteriores modificaciones que la habían desnaturalizado en 
forma ilegal, y que quebrantaban la voluntad de los fundadores.

Por medio de la Resolución acusada se aceptó “la impugnación” 
propuesta por el Padre Vicente Andrade a la vigencia de los estatu
tos para la fundación “Acción Cultural Popular ‘ACPO” , y como con
secuencia de ello, se dejó sin efectos la Resolución N<? 692 del 24 de 
octubre de 1975, con el resultado de retornar a la ordenación estatu
taria anterior, la cual, como se demostró anteriormente, vulneraba en 
forma evidente la voluntad de los fundadores, adicionada y completa
da por el Presidente de la República.

La Constitución Nacional tiene previsto, en relación con las fun
daciones un régimen especial de inspección y vigilancia de la autori
dad pública para que sus rentas se conserven y sean debidamente apli-



cadas, y que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fun
dadores” . Por consiguiente cuando se somete a su aprobación la refor
ma de estatutos de una entidad de esta naturaleza, la autoridad, des
pués de verificar que no son contrarios a la moral o al orden legal 
(artículo 44 de la Constitución Nacional) debe verificar también, si se 
conforman en lo esencial con la voluntad del fundador, y, erí caso de 
que ello no ocurra, deben negarle su aprobación.

En el caso sub judice la Gobernación de Boyacá no hizo la con
frontación necesaria con la voluntad original de los fundadores, sino 
con unos estatutos anteriores que desconocían aquélla, con el resul
tado ya dicho de revocar la aprobación impartida, para revivir un ré
gimen contrario a la voluntad original que, obligatoriamente debía 
tutelar de manera preferente^ con lo cual se incurrió en violación del 
precepto contenido en el articulo 120 N9 19 de la, Constitución Na
cional.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo Sección Primera, administrando justicia, en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

Declárase la nulidad de la Resolución 775 de 1975 (diciembre 
19) proferida por el Gobernador de Boyacá. En consecuencia la Reso
lución N9 692 de 1975, dictada por la misma Gobernación, recobra la 
plenitud de sus efectos.

Cópiese, notifíquese y comuniqúese al Gobernador de Boyacá. Cúm
plase.

Humberto Mora Osejo, Carlos Galindo Hnilla, Alfonso Arango Henao, Al
varo Pérez Vives.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



CONSTTI/r/V. — Para, ave nrn«»ed» crnisult*. es oue
se trate de juicios cuyo conocimiento comísete a los Tribuna
les Administrativos en primera instancia y que la entidad de 
derecho público condenada al pagro de suma superior a los 
dos mil pesos, no haya interpuesto el recurso de apelación.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., septiembre 15 de 1977.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N<? 2006. Actor: Margarita Sierra vda. de A.

El Tribunal Administrativo de Antioquia consulta su sentencia del 
27 de j ulio del año en cur<so en la cual resolvió:

" “ 1) Declárase la nulidad parcial de las Resoluciones Nos. 514 de 
Junio 19 de 1974 del Jefe de Relaciones Laborales del Departamento, 
890 de septiembre 30 de 1974 del mismo funcionario, y la 007833 de 
6 de noviembre del mismo año, del señor Gobernador del Departa
mento.

“2) En consecuencia, y de acuerdo con lo expuesto en la parte mo
tiva la pensión del doctor Jaime Arango Velásquez, sustituida desde 
el 11 de julio de 1972, fecha de su fallecimiento a favor de su cón
yuge Margarita Sierra Vda. de Arango, será desde el 24 de noviembre 
de 1971 de $ 11.626.68 sin perjuicio de los aumentos legales y orde- 
nanzales que le correspondan y la diferencia entre la pensión que con
forme a las resoluciones impugnadas se ha venido reconociendo y la 
que hay lugar de acuerdo a la ordenanza 12 de 1971, será reconocida 
y pagada por el Departamento de Antioquia al igual que la cuota or
dinaria dispuesta por tales providencias (sic).

“3) La administración deberá dar cumplimiento a este fallo den
tro de los términos indicados en el artículo 121 del C. C. A.”

El artículo 134 de la Ley 167 de 1941 estableció el grado de con
sulta como subsidiario del recurso de apelación en beneficio de la en
tidad de derecho público, cuando hubiere sido condenada a pagar una 
suma de dinero superior a $ 2.000.00 según el Decreto 1722 de 1956. 
De forma, que para que proceda la consulta es menester que se trate 
de juicios cuyo conocimiento compete a los Tribunales en primera ins
tancia y que la entidad de derecho público condenada al pago de su



ma superior a los dos mil pesos, no haya interpuesto el recurso de 
apelación.

En el caso a estudio, el propio Tribunal Administrativo de Antio
quia está aceptando que el juicio es de única instancia, lo que indica 
que la sentencia por él proferida, por definición, excluye tanto el re
curso de apelación como la consulta.

En tal virtud, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Segunda,

Resuelve:

ABSTENERSE de revisar la sentencia proferida por el Tribunal
Administrátivo de Antioquia el 27 de julio de 1977. '

. - . ; | ■ : - ' \
Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fu© discutido y 
aprobado por la Sección Segunda, en Sesión celebrada el día nueve 
de septiembre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camdcho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



DEMANDA. — Forma e*i «ne de*»* ©I acto admi
nistrativo acusado que debe acompañarla.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. —  Bogotá, D. E., septiembre veintisiete de mil no
vecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Ignacio Reyes Posada)

Referencia: Expediente N9 2054. Autoridades Departamentales. Actor: 
Ana Vizcaíno de Vizcaíno.

Consulta el Tribunal Administrativo de-1 Atlántico su sentencia del 
17 de agosto .de 1977 que accedió a las súplicas de la demanda que 
en ejercicio de la acción de plena jurisdicción y por conducto de apo
derado inició ante dicha entidad la señora ANA VIZCAINO DE VIZ
CAINO.

La demandada tiende a obtener la nulidad de los Decretos 0017 
de 27 de enero ák 1977 y 0032 del 7 de febrero del mismo año, expe
didos por la Gobernación del Departamento del Atlántico, mediante los 
cuales la señora ANA VIZCAINO DE VIZCAINO fue trasladada del 
cargo de Jefe de la Sección de Educación Media y Superior no univer
sitaria, al de Rectora del Colegio Bachillerato de San Pablo del Mu
nicipio de Polonuevo, del Departamento del Atlántico. Además se so
licitó en la demanda el restablecimiento del derecho violado median
te el reintegro de la actora al cargo que venía desempeñando o a otro 
de igual categoría y sueldo; que se ordene al Departamento pagar a 
la actora los reajustes de sueldos que dejó de percibir por causa del 
desmejoramiento de que fue víctima por su traslado a un cargo de 
menor categoría y sueldo; que se le reconozcan los aumentos que el 
sueldo del cargo que venía desempeñando hubieren podido tener y 
que el tiempo que permanezca la actora fuera del cargo antes citado 
lio interrumpe el tiempo para reconocimiento y pago de las presta
ciones sociales a que tenga derecho.

En síntesis pueden resumirse así los hechos de la demanda:
La actora venía desempeñando desde el día 18 de julio de 1973 

el cargo de Jefe de la Sección de Educación Media y Superior no uni
versitaria de la Secretaría de Educación del Atlántico; mediante los 
decretos acusados fue trasladada al cargo de Rectora del Colegio de



Bachillerato, San Pablo de Polonuevo; el cargo de rectora es de infe
rior categoría al que venía ocupando ya que precisamente en éste su
pervisaba la labor de los rectores e implica una disminución de suel
do que era de $ 9.400.00 y el de rector de establecimiento de ense- • 
ñanza media es de $ 6.312.00; la señora ANA VIZCAINO DE VIZCAI
NO está inscrita en el escalafón de enseñanza secundaria en primera 
categoría y en el escalafón nacional de enseñanza primaria de primea
ra categoría.

Funda la demanda en la violación de los artículos 16 y 17 de la 
Constitución Nacional, 29 y 30 del Decreto 1950 de 1973 y 39 del De
creto 128 de 1977.

La parte resolutiva de la sentencia consultada dice:

“Se declara la nulidad del artículo 19 del Decreto N9 0017 de fe
cha 27 de enero de 1977, dictado por la Gobernación del Departamen- 
tp del Atlántico. Se anula asimismo el Decreto N9 0032 de 7 de febre
ro de 1977, originario de la misma Gobernación,

La Gobernación del Departamento del Atlántico, está en la obli
gación de reincorporar a la profesora ANA VIZCAINO DE VIZCAINO, 
en el cargo que venía desempeñando de Jefe de la Sección de Educa
ción Media y Superior no universitaria, dependiente de la Secretaría 
de Educación u otro de igual o superior categoría y sueldo.

El Departamento del Atlántico debe pagar a la profesora ANA 
VIZCAINO DE VIZCAINO, los reajustes de sueldos que dejó de perci
bir por causa, del desmejoramiento de que fue objeto, desde que se hizo 
efectivo su desmejoramiento de sueldo, hasta cuando sea restituida en 
sus derechos. Así mismo el Departamento del Atlántico está obligado 
a pagarle a la Profesora ANA VIZCAINO DE VIZCAINO, .los aumen
tos dé sueldos que se decreten con posterioridad a su. desmejoramiento” .

La parte motiva de la sentencia consultada dice:

“El artículo 39 del Decreto N9 128 de 1977, (enero 20), por el 
cual se dicta el estatuto del personal docente de enseñanza primaria y 
secundaria a cargo de la Nación citado por el señor apoderado de la 
actora, dice textualmente:

“Los maestros y profesores escalafonados que ejerzan sus de
rechos y cumplan sus deberes de conformidad con las normas de 
este estatuto tendrán estabilidad en sus cargos y no podrán ser 
removidos sino por los motivos expresamente señalados en él me- 
diante los procedimientos legales establecidos” .

“Lo anterior garantiza la estabilidad de los maestros y pro
fesores escalafonados en sus cargos, estabilidad que no solamente 
los ampara para que no sean removidos o destituidos de sus pues
tos sin justa causa y mediante procedimiento ya establecido, sino 
que les garantiza una estabilidad que impide que sean desmeiora
dos en sus condiciones de trabaio, no solamente disminuyendo su 
categoría, sino también su sueldo y demás condiciones dentro de 
las cuales laboran. En el caso presente, la señora ANA VIZCAINO 
DE VIZCAINO, no ocupaba un cargo estrictamente docente, sino 
docente-administrativo, y para estos casos el artículo 69 del Decre
to 224 de 1972, ha establecido que los profesionales de docencia



en eiercicio o inscritos en el escalafón míe hayan sido llamado® a 
ocimar careros administrativos relacionados con la enseñanza en 
el Ministerio de Educación .Nacional o en órganos descentraliza
dos del sector educativo.conservarán el carácter- de docentes y 
disfrutarán de todos los beneficios nara efectos de ascensos en él 

. • . escalafón y pensión de jubilación. Y  el parágrafo del mismo ar
tículo estipula que al terminar en el eiercicio del cargo o car- 
pros para los cuales hubieren sido designados, los docentes tendrán 
derecho a ser, reincorporados a la enseñanza. Pero estima la Sala 
que esa reincorporación no debe llevarse a cabo en condiciones des
venta] osas pa.ra el educador, como ha sucedido en el nresente ca
so con la profesora ANA VIZCAINO DE VIZCAINO. quien ha sido 
trasladada de su cargo en condiciones desfavorables, no solamen
te porque el nuevo empleo es de inferior categoría sino norque 
tiene un menor sueldo e implica también para la educadora el 
sacrificio de desplazarse con su familia desde la. ciudad de Barran- 
quilla, en donde ha venido prestando desde hace mucho tiempo 
sus servicios, hasta el Municipio de Polonuevo. Por esta razón con
sidera el Tribunal que el acto emanado de la Gobernación del De
partamento del Atlántico por medio del cual se trasladó a la So- 
ciólop’a ANA VIZCAINO DE VIZCAINO, del cargo de Jefe de la 
Sección de Educación Media v Sunerior no universitaria al de rec
tora del Colegio San Pablo del Municipio de- Polonuevo, viola el 
artículo 39 del Decreto N9 128 de 20 de enero de . 1977. y por lo 

, tanto se impone declarar su nulidad,y restituir a la actora en sus 
derechos violados”.

Para, decidir «?» considera,■ Til Rnln ipnnnpntrra fnn^cvrlo (Or) lo  esen
cial el rabona ■miento rrnp sirrnrS Trihunql rvnrc». rvrof/^rír In sprifioncia
consultada.. a.iTnmw disienta f>n cnanto considera. sím-nl» trasloo co
mo desmei ora miento del funcionario, va oue esta medida, e-s una fa
cultad de la Administración, cuando tiende a la. eficacia, del servicio. 
Sinembargo, no está demás anotar la grave falla procesal en que in
currió el a quo al admitir la demanda sm que a ella hubiere acompaña
do el actor copias auténticas de los decretos acusados, los cuales sólo 
vinieron a obrar en el proceso en el período probatorio, aunque el ac
tor había solicitado en el libelo, como cuestión previa, la obtención de 
las copias auténticas de dichos actos: No obstante, el vicio anotado 
no acarrea la nulidad de lo actuado, porque como lo tiene dicho el Con
sejo de Estado, cuando el Tribunal a quo dé curso a la demanda sin 
haberse presentado copia auténtica del acto demandado debe impug
narse mediante los recursos legales el auto admisorio de la demanda; 
pero ejecutoriado dicho auto no habiéndose tachado ni redargüido de 
falso en el. plenario la copia aducida, no puede después debatirse el 
asunto. .

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

CONFIRMASE LA SENTENCIA CONSULTADA, proferida por el 
Tribunal Administrativo del Atlántico, el 17 de agosto de 1977.



Cópiese* notifiques© y devuélvase.

Se hace constar que el proyecto de este fallo fue discutido y apro
bado en la sesión celebrada por la Sección Segunda el día' veintitrés 
de septiembre de-mil novecientos setenta y siete.

Samuel Buttrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



CAPITULO SEGUNDO 

ACTOS DE LAS ASAMBLEAS



'.i V i '



CONTRALOR. — Nulidad de la Resoluc^n N9 005 de 1975 ex
pedida por la Honorable Asamblea de Córdoba por medio de 
la cual se destituyó al señor Contralor General del Departa
mento. Para tal efecto debe llevarse a cabo proceso adminis
trativo ya que las personas que desempeñan cargos a los cua
les la Ley señala expresamente período de duración, están am
parados por el derecho a no ser removidos si no incurren en 
causal legal debidamente comprobada.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., octubre veintiocho de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero poniente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Expediente N<? 2127. Actos de las Asambleas. Actor: Fabio 
Navarro Sáenz.

Ante el Tribunal Administrativo de Córdoba y mediante apodera
do judicial, el doctor FABIO NAVARRO SAENZ, formuló demanda de 
plena jurisdicción para que esa Corporación se sirviera declarar por 
medio de sentencia lo siguiente: .

“ 1) Que se decrete la nulidad de la Resolución N*? 005 de 1975, 
expedida por la Asamblea Departamental de Córdoba, en cuanto que 
por medio del numeral primero de su parte resolutiva destituye a mi 
poderdante del cargo de Contralor General dél Departamento.

“2) Que se decrete la nulidad de la Resolución N9 005 de 1975, 
expedida por la Asamblea Departamental de Córdoba, en cuanto que 
por medio del numeral*segundo de su parte resolutiva nombra interi
namente al doctor GUSTAVO JIMENEZ, como Contralor Departamen
tal.

“ 3) Que como consecuencia de las nulidades anteriores, se decre
te el restablecimiento del derecho de mi poderdante, así: Por una 
parte, el doctor NAVARRO debe ser reintegrado al cargo .de .Contralor 
General del Departamento de Córdoba y se le computará todo el tiem
po que permanezca fuera del empleo para efectos de antigüedad, pri
mas, etc., cual si no hubiere estado un día por fuera, es decir, como 
si no hubiera habido solución de continuidad en el ejercicio de cargo 
y en la misma forma para efectos de pago de prestaciones como ju
bilación, primas, etc.



“Por otra parte, se indemnizarán los perjuicios causados con la 
separación del empleo ^mediante el pago efectivo, con cargo al teso- 
ro del Departamento de Córdoba, de todos los salarios, viáticos, gas
tos de representación, primas, vacaciones y demás prestaciones perió
dicas desde el 21 de noviembre de 1975 hasta el día en que sea reinte
grado al cargo, o hásta aquél en que para un nuevo período se pose
sione un Contralor legalmente elegido por la Asamblea” ,

La Sala resume; en la siguiente forma los hechos de la demanda:

a) La Asamblea de Córdoba eligió el 22 de octubre de 1974 al actor 
como Contralor General del Departamento para el período que sé ini
ciaba el 19 de julio de 1975, designación que fue ratificada el 28 de 
noviembre del mismo año;

b) El actor tomó posesión del care-o en el curso del mes de di
ciembre de 1974 y desempeñó sus funciones hasta el 21 de noviembre 
de 1975;

\ . ■
c) Mediante Resolución N9 005 de 1975 fue destituido del cargo 

de Contralor Departamental por la Asamblea del Departamento de Cór
doba.

En el libelo se señaflaron como disposiciones violadas por el acto 
acusado las siguientes: artíceos 29, 187/numeral 89 y 192 de la Cons
titución Nacional; 110 de la Ley 4  ̂ de 1913; 99 de la Ley 47 de 1945; 
24 del Decreto 2733 de 1959: 63 de la Lpy 167 de 1941 y 318. inciso 
primero de la Ordenanza N9 101 de 1959. Con relación a ellas se ex
presó el concepto de la violación.

Surtido el trámite normal del juicio el Tribunal le puso fin en 
sentencia del 6 de julio del año en curso en la cual accedió a las sú
plicas de la demanda así:

“19 decrétase la nulidad de la Resolución 005 de 18 de noviembre 
de 1975, emanada de la Honorable Asamblea Departamental, mediante 
la cual fue destituido del cargo de Contralor Departamental el doc
tor FABIO NAVARRO SAENZ y se nombró interinamente al doctor 
GUSTAVO JIMENEZ BERROCAL.

“29 Reintégrase en el cargo de Contralor General del Departamen
to de Córdoba al doctor Fabio Navarro Sáenz, en el evento de que la 
Honorable Asamblea Departamental no haya proveído el cargo.

“39 Condénase al Departamento de Córdoba a pa¡?ar al doctor Fá- 
bio Navarro S'áenz todos los sueldos dejados de recibir, desde el dia 
en que fue separado de su cargo hasta el día del vencimiento del pe
ríodo.

“Para el efecto del pago de todas las r>r°stacion^s sociales y rxri- 
mas establecidas por la ley, al doctor Fabio Navarro Sáenz, como Con
tralor del Departamento, no ha habido solución de continuidad en el 
servicio público. De los sueldos que ha de pagar el departamento en 
cumplimiento de esta sentencia, se descontarán todos .los que haya re
cibido de cualquiera entidad de derecho público, durante el lapso en 
que dejó dé ejercer- las funciones de Contralor del Departamento como 
consecuencia de la resolución demandada y anulada”.



De pleno procede la Sala a resolver la consulta, para lo cual for
mula las siguientes consideraciones:

El argumento central del Tribunal para acceder a las súplicas de 
la demanda consiste en que los cargos que se le imputaron al señor 
Contralor debieron ser probados, y además, debió dársele la oportuni
dad de defensa, lo que no podía ser en forma distinta que mediante el 
proceso administrativo correspondiente de competencia de la Procura
duría del Distrito; y como así no lo hizo la Asamblea departamental, 
los motivos para desconocer el período fijo que constitucionalmente 
ampara al señor Contralor, no tienen asidero legal,

, Los cargos o empleos a los cuales la ley les ha señalado expresa
mente período de duración, están amparados quienes los ejerzan por • 
el derecho a no ser removidos durante el ejercicio de su período le
gal, sino cuando incurran en causal legal debidamente! comprobada. 
Ese es el caso de los Contralores Departamentales a quienes el artícu
lo 187 de la Constitución Nacional señaló un período de dos años a 
iniciarse el primero de julio de 1945 según el artículo 99 de la Ley 47 
de 1945.

En el caso presente se observa la precipitad de la Asamblea De
partamental de Córdoba al destituir al .doctor Fabio Navarro Sáenz 
del cargo de Contralor Departamental por medio de la Resolución N9 
005 de 18 de noviembre de 1975, que estaba ejerciendo en forma le
gal, resolución que si bien fue aprobada por mayoría de votos, sin em
bargo no fue la culminación de un proceso administrativo legaímente 
adelantado, y por el contrario, por todos los antecedentes y pruebas 
consignados en el expediente, se establece que los cargos o acusacio
nes hechos contra el titular de la Contraloría no resultaban suficien
tes para motivar en ellos la grave sanción de destitución.

Esta apreciación del Consejo surge al confrontar los considerandos 
de la Resolución apusada con todo el acervo probatorio que obra en 
el expediénte, que permite deducir que: la destitución del actor no fue 
precedida de una severa investigación que permitiera predicar con cer
teza que el funcionario aludido había realizado actos no solamente cen
surables sino capaces de merecer una sanción tan grave como es la 
destitución, por los motivos expuestos en la resolución f impugnada, 
considerandos que de por sí colocaban al demandante en grave situa
ción moral ante la sociedad y ante sus conciudadanos. En el acta N9 
13 del 12 de noviembre de 1974 (fl. 195), se dice que el Diputado Oscar 
Sánchez pide la palabra para rendir el informe de la Comisión que 
investigó las irregularidades cometidas por el señor Contralor, comi
sión que como allí mismo se dice., sólo fue cumplida por él; ese infor
me no obra en el expediente.

Por último, conviene aclarar, en primer lugar, que como el de
mandante en el momento de la destitución se hablaba en una situación 
que se le desconoció con el acto acusado, era titular de una acción sub
jetiva para solicitar la nulidad de ese acto con restablecimiento del de
recho. Y  en segundo lugar, que no era necesario que el demandante 
impetrara la nulidad que con carácter de interino recayó en la perso
na del doctor Gustavo Jiménez B. para la Contraloría del Departamen
to de Córdoba, porque es tesis ya reiterada del Consejo, que el acto por 
¿1 cual se verifica el nombramiento de reemplazo del funcionario des



tituido, se puede producir después de los cuatro meses que éste tiene 
para instaurar la demanda, esto es, cuando ya la acción ha prescri
to; además, mientras la demanda se admite, quien entró a reemplazar 
pudo haber sido reemplazado a su vez y presentarse esta ocurrencia 
indefinidamente durante el curso del juicio y sería injusto negar al 
actor su derecho, por la ocurrencia de circunstancias que a él le eran 
incontrolables. Si'se privó del empleo a un agente.de la Administra
ción por medio de un acto nulo, no puede resultar válido el acto por 
el cual se hizo otra nominación, pues la nulidad del primer acto ori
gina la de los que le siguen, como lo estima el tratadista Waline.

La motivación de una providencia por la cual se destituye a un fun
cionario debe ser no solamente cierta, sino justa.

Y  en razón de lo dicho, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, Sección Segunda, administrando Justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

CONFIRMASE LA SENTENCIA CONSULTADA, proferida por él 
Tribunal Administrativo de Córdoba el 6 de julio del año en curso.

Cópiese, notifiques© y devuélvase al Tribunal de origen.

La sentencia anterior la discutió y aprobó la Sala en la sesión del 
día 21 de octubre de 1977.

Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario.



ACCION DE REVISION DE LIQUIDACION DEFINITIVA DE 
IMPUESTOS. — Su naturaleza. Debe agotarse la vía goberna
tiva. Solicitud de nulidad de la ordenanza N^ 3 de 1972 de la 
Asamblea del Valle y del Decreto 1703 de 1972 dictado por el 
Gobernador de ese Departamento.

ACTO ADMINISTRATIVO QUE HA SIDO ACUMULADO. — 
Doctrina del Honorable Consejo de Estado.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., noviembre ‘veinticuatro de mil no
vecientos setenta y saiete.

(Consejero ponente: Doctor Gustavo Sal&zar T.)

Referencia: Expediente número 3735. Actor: Ingenio Riopaila Ltda. y 
otros.

Las sociedades comerciales denominadas Ingenio Riopaila Ltda., 
Manuelita S. A., Ingenio Providencia S. A. e Ingenio Meléndez S. A. 
pidieron al Tribunal Administrativo del Valle declarar la nulidad de 
la ordenanza número 3 de 1972 de la Asamblea dél Valle y la del De
creto N<? 1703 de 1972 dictado por el Gobernador de ese Departamen
to y reglamentario de la referida ordenanza. Y  pidieron también se 
condenara al Departamento del Valle a pagarles “los perjuicios de to
do orden que la vigencia de los actos acusados les puedan causar en 
el supuesto de que tales actos produzcan efectos antes de que se de
crete la suspensión provisional”.

La ordenanza acusada dispone:
“Ordenanza número 3 de 1972 (Diciembre 19). Por la cual se or

ganiza la explotación del monopolio de alcoholes impotables.
“La Asamblea Departamental del Valle del Cauca, en uso de sus 

facultades legales, y C o n s i d e r a n d o :
té

“O r d e n a  :

“Artículo l 9 La explotación de alcoholes impotables se hará a tra
vés de la Industria de Licores del Valle'. Solamente dicha empresa po
drá introducir, distribuir y vender alcoholes impotables producidos en 
otras secciones del país.



“Artículo 29 Cada litro o fracción de alcohol impotable que se pro
duzca en el Departamento, causará a favor de éste un valor equiva
lente al 20% del precio de venta al consumidor, como derechos de 
monopolio. Estos derechos se causarán en el momento de salir; el al
cohol de la fábrica, laboratorio, ingenio o destilería, y se recaudarán ' 
por la Tesorería del Departamento dentro de los tres días; siguientes a 
la compra-venta. En ejercicio de lo dispuesto en el artículo 19, los de
rechos se recaudarán en el momento de darios al expendio a distri
buidores o consumidores, con base en el precio que señale la Gerencia 
de la Industria. En este caso, el valor percibido por ésta se efectua
rá por el porcentaje de retención, que fije la Junta Directiva confor
me a sus estatutos. \. (•

“Artículo 3? Lo dispuesto en el artículo anterior se etntemderá sin 
perjuicio de las normas que establecen la obligación de obtener auto
rización de la Secretaría de Hacienda para el montaje, ampliación y 
reparación de la destilería.

“Artículo Facultase al Gobierno para reglamentar la presente 
Ordenanza.

“Artículo 59 La presente Ordenanza rige a partir de su sanción,

“Dada en el Salón de Sesiones de la Honorable Asamblea, hoy
19 de diciembre de 1972. (Fdo.) Ramón Elias Giraldo, Presidente (Fdo.) 
Alvaro Mejía López, Secretario”.

Y  el Decreto reglamentario no hace cosa diferente; de repetir los 
artículos 19 y 29 de la ordenanza y agrega que “el derecho de mono
polio se cancelará en la Tesorería General del Departamento o Recau
dación de Rentas dentro de los diez días siguientes a la entrega” .

Mediante sentencia de fecha 5 de febrero de 1976 el Tribunal re
solvió la demanda, de la siguiente manera:

“ 19) Estése a lo resuelto por este Tribunal $n sentencia del 26 
de enero del año en curso, que declaró la nulidad de la ordenanza N9 
3 de diciembre 19 de 1972, aprobada por la Asamblea del Departa
mento del Valle del Cauca, ‘Por la cual se organiza la explotación del 
monopolio de alcoholes impotables’ y el Decreto N9 1703 del 28 de di
ciembre de 1972, dictado por el Gobernador del Departamento del Va
llé del Cauca, ‘Por el cual se reglamenta el monopolio sobre la pro
ducción de alcoholes impotables’.

“29) Declárase al Departamento dél Valle del Cauca administra
tivamente responsable de los perjuicios que le haya podido ocasionar 
a las sociedades: ‘Ingenio Riopaila Limitada’, ‘Manuelita S. A.’, ‘In
genio Providencia S. A.’, e ‘Ingenio Meléndez S. A.’, con la aplicación 
de los actos administrativos acusados cuya nulidad se ha proferido.

“Parágrafo. La regulación dé los perjuicios se hará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 506 del Código de Procedimiento Ci
vil”

Como aparece del punto 19 de la parte resolutiva de la senten
cia, el Tribunal estimó que puesto que ya se había decretado la nuli
dad de la ordenanza acusada era suficiente declarar que debía estar-



se “a lo resuelto en el fallo que así lo declaró” . En cuanto a lo dis
puesto en el 29 punto, el Tribunal no expuso ninguna razón.

Contra la sentencia interpuso apelación el apoderado especial del 
Departamento del Valle y concedida el proceso ha recibido el trámite 
de la segunda instancia en el Consejo de Espado. El apelante1 no sus
tentó el recurso, pero del alegato presentado ante el Tribunal es fá
cil suponer que la razón principal de su disentimiento es por la con
denación al pago de perjuicios a que fue sentenciado el Departamento.

Sobre esta pretensión de la demanda y lo resuelto por el Tribunal, 
el Fiscal 3<? del Consejo doctor Jorge Dangond Flórez, expresa lo si
guiente :

“A Naturaleza de la acción. Es b,fen sabido que el Código Conten
cioso Administrativo consagra las dos acciones clásicas: la de nulidad y 
la de plena jurisdicción; que la primera es pública y por medio de ella 
se busca la tutela del orden jurídico abstracto sin limite en el tiempo 
y el juicio culmina con sentencia que produce efectos erara omnes, y 
que la segunda es privada y persigue el restablecimiento de derechos 
individuales conculcados -por actos, hechos u operaciones de la admi
nistración con término perentorio de caducidad y el fallo que se dicte 
en el proceso frene efectos iníerpartes. Pero también contempla la ley 
otras acciones con. modalidades esnecia^s, entre ellas la de revisión de 
la operación de liquidación definitiva de imnue^tos míe sólo se puede 
ejercer por ei contribuyente dentro del término de tres meses para ob
tener la declaración de que no está obligado a pagar los gravámenes
o se haara una nueva liquidación y se ordene la devolución de las su
mas cubiertas en exceso.

“De manera que tratándose de imou^sfos Nacionales. Departa
mentales o MnrncioaW. determinados mediante una. operación admi
nistrativa individualizada, la acción procedente para lograr el resta
blecimiento del derecho: exoneración de nafro total o parcial y devolu
ción de las. sumas cubiertas nor el contri bu v-pn te. es la consagrada en 
ei título 40. Caratillo 23 de la Ley 167 de 1941. Esta acción prescribe 
al cabo de tres meses de realizada la operación administrativa de li
quidación del impuesto, ordena el artíci^o 272 y el siguiente dispone : 
‘Si la Ley, las ordenanzas o los acuerdos municipales hubieren esta
blecido recursos contra las operaciones administrativas de liquidación 
de un impuesto de carácter nacional, departamental o municipal, só
lo podrá hacerse uso de la acción ante lo contencioso administrativo 
cuando se hubieren agotado aquellos recursos. Sólo entonces la liqui
dación tendrá carácter de definitivo, y los tres meses de que habla el 
artículo anterior empezarán a contarse desde la fecha de ejecutoria de 
la última decisión’.

“El Consejo de Estado —Sección Cuarta— ha expresado con indu
dable acierto:

“ ‘Todas las causales de nulidad que determinan la invalidez de 
los actos administrativos, son valederas dentro del juicio de revisión 
de impuestos, y el agotamiento de la vía gubernativa para poder re
currir ante la jurisdicción es necesario que se cumpla. Pero es posi
ble que, por fallas del contribuyente dicho agotamiento no se haya 
consumado o que por faltas en el procedimiento aplicado por parte de



la Administración, al tramitar los reclamos correspondientes, la deci
sión esté viciada de nulidad.

“ ‘En el primer caso, el pronunciamiento jurisdiccional no puede 
producirse pues la parte interesada no, ha agotado debidamente la vía 
gubernativa. En el segundo caso la decisión tomada por la Adminis
tración, está naturalmente viciada de nulidad y puede obtenerse la de
claración correspondiente recurriendo en la oportunidad debida, ante 
la jurisdicción contenciosa administrativa.

“ Tero además, en cuanto se trata de obtener la nulidad de un 
acto que decida sobre un impuesto definitivamente liquidado, la ac
ción correspondiente tiene que ejercitarse ante la autoridad competen
te para ello, de acuerdo con lo previsto en materia de cuantías y nego
cios por el artículo 32. del Decreto 528 de 1964,

“ ‘No puede por lo tanto establecerse una dicotomía en el proce
dimiento, para escoger arbitrariamente el tipo de acción; que se ejer
cita y la clase de juez que debe decidir el problema, pues en esa for
ma se rompería todo el sistema procesal consagrado en la ley, en fun
ción de la clase de acto que se acusa,.la competencia para conocer 
de él, las causales de su nulidad y los términos perentorios dentro de 
los cuales debe ejercitarse la acción correspondiente’.

“La Fiscalía está de acuerdo con el demandante en cuanto afir
ma que la Ordenanza N<? 3 de 1972 estableció ‘cómo derechos,de mo
nopolio un gravamen sobre la venta del alcohol impotable, equivalen
te al 20% del precio de venta al consumidor, impuesto que se causa 
en el momento de salir el alcohol de la fábrica, laboratorio, ingenio o 
destilería y debe ser recaudado dentro de los tres días siguientes a la 
compra venta’. Así se deduce, ciertamente, de lo® términos del acto 
general dictado por la Asamblea Departamental del Va?!©, y también 
de las deposiciones reglamentarias expedidas por el Gobernador del 
Departamento mediante el Decreto 1703 de 1972.

“Pero de esa premisa se desprende que la administración, para 
ejecutar las disposiciones objetivas, debe realizar una serie de actos 
que culminan en la liquidación del gravamen, es decir, úna operación 
administrativa y que el contribuyente puede impugnar ante las auto: 
ridades gubernativas mediante la interposición de los recursos lega
les, según el procedimiento establecido en el Decreto 2733 de 1959 si 
es que las Ordenanzas departamentales no han establecido reglas es
peciales en el asunto de su competencia, nara abrir la vía jurisdiccio
nal después de ejecutoriada la últim a decisión.

“El demandante, en el caso estudiado, no se preocupó de la ope
ración administrativa de liquidación de los impuestos denominados 
‘derechos de monopolio’. No obietó los actos administrativos de las au
toridades departamentales encargadas de liquidar y recaudar el valor 
equivalente al 20% del precio de venta al consumidor de cada litro o 
fracción del alcohol impotable producido. No agotó la vía gubernati
va para poder demandar ante, los tribunales contenciosos en eiercicio 
dé la acción especial consagrada en la Ley 167 de 1941. Acudió al Tri
bunal Administrativo del Valle en demanda de nulidad y restab1 aci
miento del derecho, con invocación de lo dispuesto en el artículo 67 de 
la citada ley y presentó, para respaldar su solicitud de indemntaación



de perjuicios, varias liquidaciones comunicadas a Ingenio Riopaila e 
Ingenio Meléndez (cuaderno 1, fls. 8-9-10-11 y 25 a 30) pero, dicho sea 
de paso, sin la demostración de pago correspondiente pues los recibos 
anexados al libelo y que figuran a folios 12 y 13, en fotocopia sin 
autenticar, se refieren a la cancelación de impuestos sobre las ventas 
durante los meses de septiembre a diciembre de 1972, antes de la ex
pedición délos actos acusados” .

“La Ordenanza Departamental, como norma abstracta, creadora 
de un impuesto, amparada con la presunción de legalidad y obligato
ria mientras no haya sido anulada o suspendida por la jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, según mandato constitucional, 
constituye la base de la operación administrativa de liquidación del 
gravamen, que es, como ha dicho el Consejo, ‘la culminación de la ac
tividad estatal encaminada a la realización plena del derecho’. Esa 
norma general puede ser impugnada sin límite en el tiempo, por 
cualquier persona en ejercicio de la acción de nulidad, como contraria 
a un precepto de superior jerarquía y para preservar el orden jurídi
co. Pero si se ha creado una situación individual, subjetiva, y existe, 
por tanto, un interés particular vinculado a la supuesta violación del 
ordenamiento legal, no es procedente el ejercicio de la acción de nu
lidad y la pretensión indirecta del reconocimiento de una indemniza
ción por la vía de la plena jurisdicción, sin atacar previamente, por 
medio de los recursos gubernativos, la operación administrativa co
rrespondiente, porque la ley ha establecido, como presupuesto indis
pensable, el agotamiento de la vía gubernativa para acudir luego a la 
jurisdicción mediante el ejercicio de la acción especial de revisión de 
impuestos.

“ Cpmo antes se anotó, el autor de la demanda, en representación 
de varias empresas supuestamente afectadas con las operaciones ad
ministrativas de liauidación del impuesto creado por la Ordenanza N<? 
3 de 1972 y - reglamentado por el Decreto 1703 de 1972, no impugnó la 
‘serie de decisiones concatenadas que encalan dentro de la concepción 
del acto administrativo complejo’, no agotó la vía gubernativa, sino 
que, so pretexto de restaurar el orden jurídico perturbado por las nor
mas abstractas y someter a la administración al imperio del derecho 
objetivo, solicitó la declaración de nulidad del acto expedido por la 
Asamblea del ValPe y el reglamento dictado por el Gobernador del De* 
partamento y pidió, también, ‘el restablecimiento de los derechos le
sionados’ y la condena, al Departamento del Valle del Cauca a nagar a 
las sociedades ‘los perjuicios de todo orden que la vigencia de los actos 
cuya nulidad de mando les puedan causar en el supuesto de oue tales 
actos produzcan efectos antes de que se decrete la suspensión provi
sional’.

“El Tribunal Administrativo no estudió el aspecto relativo a la 
procedencia de la acción instaurada. No consideró los motivos y fina
lidades y en el fallo se limitó, simírfleimente, a informar aue' en sen
tencia de 3f> de enero de 1976 ¿pelaTo la, nulidad de la Ordenanza. N9 
3 de diciembre 1<? de 1972 y del Decreto N<? 1703 de 28 de diciembre 
de 1972. para ordenar ‘estése a lo resuelto’, y. sin análisis altruno so
bre la petición de condena al paq-o de perjuicios irtcortos y. ñor oon- 
sifmieritie no comprobados, resolvió declarar al Departamento del Valle 
del Cauca administrativamente responsable de los perjuicios que le ha



ya podido ocasionar a las sociedades: Ingenio Riopaila Limitada-, Ma- 
nuelita S.̂  A., Ingenio Providencia S. A., e Ingenio Meléndez S. A., con 
la aplicación de los actos administrativos acusados cuya nulidad se ha 
proferido. Esta decisión es, francamente inexplicable.”

“B Acumulación de pretensiones. Otro aspecto importante, que el 
Tribunal Administrativo no consideró, es el relacionado con la reu
nión, en la demanda, de las pretensiones de cuatro empresas distintas.

“Giuseppe Chiovenda ha enseñalado: ‘Todas las causas que po
drían unirse, de ser propuestas por separado, pueden, por regla gene
ral, proponerse al mismo tiempo, de una vez; y todas las causas que 
hubieran podido promoverse die una vez pueden, a fortiori, acumularse, 
si han sido propuestas por separado. La unión puedie tener lugar cuan
do las causas penden o podrían proponerse ante el mismo juez, y 
puede tener lugar cuando pendan o podrían proponerse ante jueces dis
tintos. Sólo en este secundo caso es cuando se nos presenta la cues
tión de la. corn-nete-ncia’ (Instituciones de Derecho Procesal Civil —Vol.
II, Madrid 1954, ¡pág.2’58).

“Varios proceros pueden ser propuestos simultáneamente o unirse 
después cuando son conexos y esto ocurre si es común alguno de los 
elementos de la. demanda: personae, res, eau^a Trete^di.. Pem .«e debe 
an.nta.r; con el autor citado amitos, aue el simn^e elemento subjetivo co
mún no basta para que aparezca Ja conexidad en sentido propio: ‘las 
cansas, en este caso, podrán proponerse unidas o unirse después de 
iniciadas, pero sólo por el principio de Ta economía de los inicios y sin 
desplazamiento de competencia, mientras oue la. acumulación de cau
sas conexas en v’rtud del objeto o del título e^tá det Armiñada no sólo 
por el 'Citado principio, sino por la neresMad de evitar fallos contra
dictorios, y la exígEinciia de la aiciumu1 aición Ilesa en este caso hasta 
producir cambios en la competencia’. (Ob. cit. pág. 259).

“El problema del 'desplazamiento de competencia como resultado 
de la conexión, especialmente cuando ésta lse determina, por el crite
rio, objetivo o sea por la materia o el valor, , sfe ha resuelto por la doc
trina, cuando a e^te último, con un sencillo principio: ícv? imites obje
tivos de la competencia por la cuantía son siempre absolutos para lo 
más, no siempre para lo menos y esto quiere decir que el iuez de supe
rior categoría se puede convertir en competente para conocer de cau
sas que por razón de la cuantía corresponden al inferior, pero éste no 
púede adquirir competencia para conocer de causas que por razón de 
la cuantía corresponden al superior.

“Nuestro sistema procesal civil permite al demandante la acumu
lación de varias pretensiones en una misma demanda, aunque no sean 
conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos : 1. Que el 
juez sea competente para conocer de todas;' pero es posible acumular 
pretensiones de menor cuantía a otras de mayor valor; 2. Que las 
pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias, y que todas puedan tramitarse por el mis
mo procedimiento. Y  también autoriza la acumulación, en una deman
da. de las ‘pretensiones de varios demandantes o contra varios deman
dados siempre que provengan de la misma causa o versen sobre el 
mismo objeto, o se hallen entre sí en relación de dependencia o deban



servirse de las mismas pruebas, aunque sea diferente el interés de unoüs 
y otros’. (C. de P. C. Art, 82).

“Nuestro régimen procesal contencioso administrativo, aparte de 
la coadyuvancia que autoriza el artículo 89 de la Ley 167 de 1941 y 
de la reunión de juicios electorales que contempla el capítulo XX, no 
contiene reglas positivas sobre la acumulación de pretensiones. Pero en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 282 es posible la aplicación su
pletoria de las normas del procedimiento civil ‘en cuanto sean com
patibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que correspon
den a la jurisdicción de lo contencioso administrativo’.

“Veamos, pues, si es pertinente la acumulación de pretensiones, se
gún las reglas oue antes subrayamos contenidas en el artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil, respecto de los actos de contenido con
creto por medio de los cuales se liquidan impuestos a diferente^ per
sonas1.

“Es indudable aue para determinar ios impuestos a cada perso
na obligada a cubrirlos de acuerdo con las normas aue los han esta
blecido, las autoridades administrativas cumplen una actuación com- 
pieia que conforma, como se ha visto antes, una operación adminis
trativa creadora de una situación jurídica individual.

“Esas diversas relaciones iurMicas pueden nac^r en diferentes 
momentos y, según las circunstancias especiales, en cada, caso concre
to, surgir o no el derecho de acción v. a/m en 1̂ supuesto afirmativo, 
presentar disímiles modalidades en cuanto al obieto.

“Respecto a la causa, o raznn de la pretensión —no d l̂ acto— 
e1 concento es comnlpío. Como ha dicho Chiovenda, ‘Ja acción se in
dividualiza y se identifica mediante los elementos de hecho aue han 
convertido en concreta la voluntad de lá ley y no por la norma ab&- 
tr^ f'.t.'a r'te lev*. v ]>a peten di se- deduce de 1» afirmación: de la
existencia de una relación iuridlca, del hecho narticuila-r aue en el 
ámbito de dicVia, relación hace nacer el derecho individual y del hecho 
del que surge el interés en obrar.

“ Si se piensa en esos elementos ane inte gran, el concepto de cau
sa y se relacionan con el obieto míe. según se anotó antes, puede pre
sentar diferencias esenciales. disímiles modsOidadípS, es fácil concluir 
que las pretensiones de los suietos pasivos del impuesto, en el presen
te caso, no versan sobre el mismo obieto o Provienen de -la misma cau
sa y, por ello, resulta jurídicamente imposible la acumulación.

“C Sentencia anterior. Como el Tribunal Administrativo, median
te sentencia de 26 de enero de 1976 declaró la nulidad de la Ordenan
za N<? 3 de 19 de diciembre de 1972 y del Decreto 1703 de 28 de di
ciembre de 1972, sería conveniente traer a este informativo tal provi
dencia con las constancias respectivas sobre notificación y ejecutoria.

“D Conclusión. De lo expuesto se deduce la improcedencia de la 
acción, la falta de agotamiento de la vía gubernativa y la indebida 
acumulación de pretensiones y esto impone, en concepto de la Fisca
lía, la revocación del fallo”. (El subrayado corresponde al texto ori
ginal) .



Para resolver la apelación, la Sala considera

i 10 El Consejo de Estado ha sostenido que cuando se ejercita la 
acción de nulidad contra un acto administrativo que ha sido anula
do, no hay lugar a entrar al pronunciamiento de fondo porque hay 
cosa juzgada.

En este proceso obra la sentencia de 26 de enero de 1976 proferi
da :<por el Tribunal Administrativo del Valle y confirmada por la de 
fecha 27 de enero de 1977 del Consejo de Estado, por la cual se de
claró la nulidad de los mismos actos acusados en el presente juicio, 
en virtud de demanda presentada por el ciudadano Uladislao Do
mínguez.

En tales condiciones y de acuerdo con ía jurisprudencia dpi Con
seio de Estado lo indicado hubiera sido declarar aue no hay lugar a 
un nuevo pronunciamiento de fondo, porque hay cosa juzgada.

20 Y  en cuanto a la petición sobre indemnización de “peri nietos 
de todo orden aue l^s actos acusados les hubieran podido causar a 
las sociedades demandantes” , la Sala está de acuerdo con el pensa
miento de su colaborador fiscail cuando sostiene aue por tratarse de 
actos creadores de un impuesto han podido ser impugnados sin limi
te en el tiempo, por en a lamer persona; pero ane si se ha creado una 
situación individual, subjetiva. v existe un ínteres particular vincula
do a la supuesta vinculación 'tiMl ordenamiento legal po es procedente 
el eiercicio de la acción de nulidad y la pretensión indirecta del reco
nocimiento de una indemnización por la vía de la plena jurisdicción, 
sin atacar previamente, por medio de los recursos gubernativos, la ope
ración administrativa correspondiente, noraue la ley ha establecido, 
como presupuesto indispensa-bie,, el agotamiento de la vía gubernativa 
para acudir luego a la jurisdicción mediante el eiercicio de la acción 
esneeial de revisión de la operación de fliauid ación de impuestos, con 
alguno de estos objetos: para aue se declare aue no hay obligación de 
cubrir el tributo; para aue se haga una nueva lia iridación aue susti
tuya la realizada por el funcionario o agente administrativo corres
pondiente, cuando sea errónea ó indebida: o para que se reintegren 
las sumas cubiertas con exceso por $1 contribuyente.

Como en el caso oue se examina, las sociedades demandantes no 
han demostrado que agotaron la vía gubernativa respecto de los actos 
de liquidación del impuesto, su petición nó puede prosperar por falta 
de ese presupuesto procesal, fuera de que, como lo anota el Fiscal, 
en el presente caso hay una indebida acumulación de pretensiones.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estaño, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, de acuerdo con su colabora
dor fiscal,a administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley,

Falla:
\f

Revócase la sentencia apelada y en su lugar declara:

19 No hay lugar a pronunciamiento de fondo;



29 Por falta de agotamiento de la vía gubernativa no puede fa
llarse sobre la segunda petición de la demanda.

Envíese copia de esta sentencia al Gobernador del Departamento 
del Valle para su conocimiento.

Cópiese, notiííquese y devuélvase el expediente.

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aproba
da por la Sala en la sesión de la fecha.

Gustavo ^alazar T., Jorge DávUa Hernández, Miguel Lleras Pizarra, Ber
nardo Ortiz Amaya (Salva el voto).

Jorge A. Torrado T., Secretarlo.



Referencia: Expediente N<? 3735. Actor: Ingenio Hiopaila Ltda. y otros.

El suscrito Conseiero que fue el conductor de este proceso en la 
instancia, presentó proyecto de sentencia despeinan do el criterio esbo
zado r*or la. Fiscalía y nrononiendo un fallo inhibitorio por falta de
presupuesto procesal de demanda en forma.

i i

Este proyecto oue no fue acogido r>or la mayoría., aun cuando ha
bía identidad de criterio sobre el fondo de la cuestión, dio lugar a 
que nadara el negocio al Conseiero aw  le sigue en tumo para oue 
presentara nuevo provecto que se convirtió en sentencia y que acogió 
el pla n teamírrito hec>io r>or el Fiisea.i sobre faí>ta de acotamiento de la 
vía gubernativa e indebida acumulación de pretensiones, de la cual 
disiento pues sigo pensando oue esa fórmula, procesal! no es técnica ni 
corresponde al fenómeno jurídico aquí enfrentado.

Bnsta por lo tanto para sustentar mi sa'lvamento de voto trans
cribir la narte pertinente de mi provecto oue no fue ,acogido por la ma
yoría de la Sala en el cual se dijo lo siguiente: 1

“Sin desconocer el magnífico estudio del sejfior Fw:nl. no com
parto su planteamiento, por cuanto oue de los términos formula
dos e^ ,1a- demanda y del netitum transcrito al comiendo de esta 
providencia, se observa claramente oue dicha pretensión estaba 
en,frezada a obtener la indemnización de los neriuicios ‘de todo 
orden' oue los actos demandados ‘pueden causar en el supuesto .de 
que tales actos produzcan efectos... \

“De esos planteamientos de la demanda resulta claramente 
que los actos cuva nulidad se nidio eran acto® de carácter gene
ral oue podían afectar a un número de personas indeterminadas 
que estuvieran o pudieran estar en las circunstancias de ser afec
tados por ellos. *

“En otras palabras, la naturaleza jurídica de tales actos era 
de carácter abstracto sin referencia a persona ninguna determi
nada y sin crear situaciones jurídicas subjetivas y concretas que 
permitieran señalar al titular de un derecho vulnerado para ob
tener su restablecimiento y la correspondiente indemnización si 
fuere el caso.



“El Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha sosteni
do ‘que contra los actos creadores de situaciones jurídicas gene
rales sólo es procedente la acción de nulidad, mientras que la de 
plena jurisdicción únicamente lo es contra actos creadores de si
tuaciones jurídicas particulares, por ser los que están por defini
ción, en la posibilidad de violar o desconocer directamente dere
chos de la misma índole (sentencia del 12 de marzo de 1976, Ex
pediente NO 2268 sección 1?- del Consejo de Estado), y en reite
ración de la tesis anterior la misma sección en sentencia del 30 
de noviembre de 1976 Expediente N<? 2262 expresó ‘Cabría agre
gar que la supuesta lesión de derecho, que se deduce como ra
zón del restablecimiento, en el caso de haberse producido en nia  ̂
ñera alguna podía derivar directamente del acto general cuya 
nulidad se pretende, sino de los actos particulares de liquidación... 
que se hubieran realizado en ejecución de lo dispuesto en el De
creto 1418 de 1974, actos ciue. no fueron objeto de la pretensión 
de nulidad. En consecuencia el planteamiento adecuado de la de
manda ha debido hacerse mediante la acumulación de la preten
sión de simple nulidad contra el expresado decreto y la preten
sión de plena jurisdicción en relación con los actos particulares 
de ejecución, antes indicado../.

“Lo anterior está indicando qué el fenómeno sometido a es
tudio no es el de la indebida acumulación dé pretensiones como 
lo sostiene el Fiscal, partiendo de la premisa de que las peticio
nes de los demandantes estaban circunscritas a la devolución 'de 
los pagos que hubieran tenido que hacer por concepto del cobro 
de los llamados ‘derecho de monopolio' sino a la posibilidad ju
rídica de reclamar indemnización de perjuicios de todo orden por 
los supuestos efectos producidos por las decisiones de carácter ge- - 
neral y abstracto tomadas por la Asamblea Departamental y re
glamentadas por ©1 Gobernador.

“Ya hemos visto, como no es posible pretender el restableci
miento del derecho mediante la previa obtención de nulidad de 
actos de carácter general y por lo tanto la demanda formulada 
por el apoderado de las Sociedades demandantes acusa una falta 
de presupuesto procesal de demanda en forma, que debe conducir 
a un fallo inhibitorio de la misma” .

Bogotá, D. E., 29 de noviembre de 1977.





“El Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia ha sosteni
do ‘que contra los actos creadores de situaciones jurídicas gene- 
rales sólo es procedente la acción de nulidad, mientras que la de 
plena jurisdicción únicamente' lo es contra actos creadores de si
tuaciones jurídicas particulares, por ser los que están por defini
ción, en la posibilidad de violar o desconocer directamente dere
chos de la misma índole (sentencia dei 12 de marzo de 1976, Ex
pediente N<? 2268 sección 1$ del Consejo de Estado), y en reite
ración de lá tesis anterior la misma sección en sentencia del 30 
de noviembre de 1976 Expediente N<? 2262 expresó ‘Cabría agre
gar que la supuesta lesión de> derecho, que se deduce como ra
zón del restablecimiento, en el caso de haberse producido en ma
nera alguna podía derivar directamente del acto general cuya 
nulidad se pretende, sino de los actos particulares de liquidación... 
que se hubieran realizado en ejecución de lo dispuesto en el De
creto 1418 de 1974, actos que no fueron objeto de la pretensión 
de nulidad. En consecuencia el planteamiento adecuado de la de
manda ha debido hacerse mediante la acumulación de la preten
sión de simple nulidad contra el expresado decreto y >la preten
sión de plena jurisdicción en relación con los actos particulares 
de ejecución, antes indicado...’.

“Lo anterior está indicando qué él fenómeno sometido a es
tudio no es el de la indebida acumulación dé pretensiones como 
lo sostiene el Fiscal, partiendo de la premisa de que las peticio
nes de los demandantes estaban circunscritas a la devolución de 
los pagos que hubieran tenido que hacer por concepto del cobro 
de los llamados ‘derecho de monopolio’ sino a la posibilidad ju
rídica de reclamar indemnización de perjuicios de todo orden por 
los supuestos efectos producidos por las decisiones de carácter ge- - 
neral y abstracto tomadas por la Asamblea Departamental y re
glamentadas por el Gobernador.

“Ya hemos visto, como no es posible pretender el restablecí' 
miento del derecho mediante la previa obtención de nulidad de 
actos de carácter general y por lo tanto la demanda formulada 
por el apoderado de las Sociedades demandantes acusa una falta 
de presupuesto procesal de demanda en forma, que debe conducir 
a un fallo inhibitorio d© la misma”.

Bogotá, D. E., 29 de noviembre de 1977.





ACTOS DE OTRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORDEN DEPARTAMENTAL





CATASTRO. —  Registros catastrales, declaración de nulidad 
de las Resoluciones 001 de enero 2 de 1976, 0048 de énero 9 
de 1976 de la Dirección General del Instituto Geográfco Agus
tín Codazzi.

ACCION. — No es la naturaleza del acto impugnado lo que 
determina el carácter de la pretensión, sino los motivos o fi
nalidades que se persiga con ésta.

ACTO CONDICION. — Cuando se demanda simplemente su 
declaración de nulidad, el motivo o finalidad de la pretensión 
se contrae a la tutela del orden jurídico objetivo luego es pro
cedente la pretensión de nulidad.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción primera. ■— Bogotá, D. E., noviembre veinticuatro (24) de 
‘mil novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla)

Sesión del día noviembre 18 de 1977

Referencia: 2505. Demandante: Municipio de Soledad.

El Municipio de Soledad 'en el Departamento del Atlántico, pide 
que se'declare la nulidad de las Resoluciones 001 de 1976 (enero 2),
0048 de 1976 (enero 9), dictadas por la Oficina Seccional de Catastro 
del Atlántico y 427 de 1976 (marzo 25), expedida, por la Dirección Ge
neral del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

La última providencia en mención se notificó el 13 de abril de 
1976. El escrito de demanda fue presentado personalmente ante el Tri
bunal Administrativo del Atlántico el 9 de agosto de 1976 y en la Se
cretaría del Consejo de Estado el 16 de agosto de 1976.

Los actos que soii objeto de la pretensión de nulidad

Por medio de la Resolución 001 de 1976 se cancelaron más de dos
cientos predios que correspondían al Catastro del Municipio de Sole  ̂
dad y se dispuso la inscripción de los mismos en el Catastro del Mu
nicipio de Malambo.

Por medio de las otras dos resoluciones se confirmó lo dispuesto 
en la anterior.



Antecedentes

1? El 21 de octubre de 1961 se realizó una diligencia de deslinde 
entre los Municipios de Malambo y Soledad.

29 Este desflinde fue ratificado por la ordenanza N9 15 de 1961 
expedida por la Asamblea del Departamento del Atlántico.

39 Mediante sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 
del mismo departamento y confirmada por el Consejo de Estado (sen
tencias de noviembre 19/65 y junio 23 de. 1967, respectivamente) se 
declaró la nulidad de la expresada ordenanza por vicios de forma en 
su expedición.

49 Pof* sentencia del Tribunal Administrativo del Atlántico, dic
tada el 26 de julio de 1974 se declaró igualmente la nulidad dei acta 
de deslinde realizada el 21 de octubre de 1961.

La fundamentación de los actos acusados

En la Resolución 001 de enero de 1976, se expresa lo siguiente:

“ 69 Que como consecuencia directa de la anulación de los ac
tos administrativos N9 15 de 1961 y Acta de deslinde de octubre
21 de 1961, la situación catastral de los predios en referencia de
bería retroactarse a su estado original, medida a^ministoativa por 
parte de la Seccional de Catastro que nó sé llevó a cabo en tiem
po procesal oportuno, acogiendo los fallos de la jurisdicción con
tenciosa administrativa, por carencia de documentos antecedentes 
que aportaran indicios fiscales ciertos de la jurisdicción donde ham
bría que inscribirse los predios limítrofes en conflicto a que se re
fieren los considerandos anteriores.

79 Que las gestiones realizadas por la Seccional de Catastro 
del Atlántico en sus archivos de materia y generales para locali
zar los susodichos antecedentes del litigio fueron infructuosos; 
solo hasta el mes de agosto del año de 1975 en base a las gestio
nes propiasi realizadas por las autoridades municipales die Malambo 
se localizó la Resolución N# % de 1964 originaria de la Dirección 
Seccional de Catastro del Atlántico, la cual fue un principio de 
antecedente documental para proceder de conformidad con ló re
suelto por el Tribunal Administrativo del Atlántico. Una vez rea
lizados por el Instituto Geográfico ‘Agustín Codazzf los estu
dios técnicos administrativos, con el objeto de confrontar la  ve
racidad de la información contenida en 'la Resolución N9 2 de 
1964 cree esta Dirección Seccional haber allegado las pruebas fe
hacientes para cancelar los predios en referencia en el Catastro 
del Municipio de Soledad e inscribirlos en los catastros de los Mu
nicipios dé Malambo, según se dispondrá en la parte resolutiva de 
la presente providencia” .

Los cargos de ilegalidad -

Primero. Violación del Art. 97 numeral 23 del C. die R. P. y M. por
que la expedición de los actos acusados implican el ejercicio de una 
función propia de las asambleas, como es la de “aclarar las líneas du-



dosas limítrofes de los municipios, dentro de los respectivos Departa
mentos”

Luego, manifiesta:

“Ante la carencia de una Ordenanza vigente que demarcara 
los límites en conflicto después de las sentencias de nulidad pro
feridas por el Contencioso-Administrativo, si el Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi verdaderamente hubiera estado interesado 
en demarcarlos, en vez de hacerlo arbitrariamente como lo hizo 
ha debido, en cumplimiento de sus propias funciones (éstos sí 
legales), propiciar,el entendimiento entre ambos municipios res
pecto a sus límites a través de sus Alcaldes o de sus Concejos con 
el fin de suscribir una nueva Acta de Deslinde, en reemplazo de la 
del 21 de octubre de 1961, para ser sometida a la aprobación de la 
Asamblea Departamental mediante Ordenanza” .

Segundo. Violación del artículo 8? de la Ley 62 de 1939, porque la 
segregación y agregación de predios en los Registros Catastrales de So
ledad y Malambo que se realizó por medio de los actos acusados no se 
conformó con las exigencias del artículo de la Ley 62 de 1939, pues
to que expresamente la resolución acusada reconoce en sus conside
randos 70 qüe su único “ fundamento” es la Resolución 2 de 1964 dicta
da por ese mismo instituto, la cual carece de validez por estar basa
da a su vez, en la Ordenanza 15 de 1961, declarada nula por el Tri
bunal Administrativo del Atlántico y ratificada por el Honorable Con
sejo de Estado.

Tercero. Violación diel artículo 37 de la Resolución 1173 de 1965. 
Dice sobre este cargo lo siguiente:

“De conformidad con esta norma cuando el deslinde entre los 
municipios no se ha efectuado de conformidad con las disposicio
nes de la Ley 62 de 1939 y no hay límite fiscal existente, como 
en el presente caso, para registrar las inscripciones de los diferen
tes predios, mediante Resolución, en los distintos municipios, el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi deberá proceder teniendo en 
cuenta tres (3) elementos necesarios y concurrentes a saber: a) 
‘Las disposiciones que señalan los límites municipales’, b) ‘Los tí
tulos de propiedad' y c) ‘Los comprobantes de pago del impuesto 
predial'.

En cuanto a ‘las disposiciones que señalan los límites muni
cipales’ es sabido que tales disposiciones deben estar contenidas en 
una Ordenanza puesto -que es privativo de las Asambleas Depar
tamentales ‘fijar los límites entre los Distritos’, según el numeral'
49 artículo 187 Constitución Nacional. De manera que como no 
estaba vigente ninguna ordenanza que fijara los límites entre So
ledad y Malambo al dictarse la Resolución 001 del 2 de enero de
1976 y además la Resolución 2% de 1964 en que aquélla afirma fun
damentarse ‘como un principio de antecedente documental’, esta
ba, a su vez, basada en una Ordenanza nula (N<? 15 de 1961), es 
obvio concluir que la Resolución acusada no tuvo en cuenta, en 
la práctica, ‘disposición’ alguna que señalara los límites munici
pales entre Soledad y Malambo.



Por lo que respecta a .‘los títulos de propiedad’ y a ‘los com
probantes de pago del impuesto predial’ es sabido que la Resolu
ción 001 del 2 de enero de 1976 tampoco los tuvo en cuenta pues- 
, to que en sus mismos considerandos, particularmente e l . 6<? re
conocen que carecía el Instituto de datos para efectuar el regis
tro-correspondiente de los predios de los dos (2) municipios. .

Por tanto, al carecer la Resolución .001 del 2 de enero de 1976, 
de los tres (3) fundamentos exigidos para estos casos por ,el ar
tículo 37 de la Resolución 1173 del 29 de septiembre, de 1965 (Re
glamento Nacional de Catastro), es forzoso concluir que las agre
gaciones y segregaciones territoriales de l,a Resolución acusada 
son arbitrarias por cuanto dicho acto administrativo viola la dis
posición comentada” .

La parte impugnadora

Como tal s& constituyó el Municipio de: Malambo. Sus argumentos 
para oponerse a las pretensiones de la demanda pueden resumirse, así:

Primero. La demanda es sustantivamente inepta, pones se formu
ló una pretensión, de simple nulidad, cuando lo procedente era for
mular lina pretensión de plena jurisdicción, porque en esencia se per
sigue la tutela de un presunto derecho del Municipio de Soledad.

Segundo. Los actos administrativos y no la operación administra
tiva según la terminología empleada por el demandante1, no agregan 
ni segregan territorios municipales, ni señala linderos entre' los dos 
municipios, sino que sé limitan a darle ejecución a dos sentencias dé 
la jurisdicción administrativa que declaran la nulidad de una orde
nanza y de un acta de deslinde.

El concepto del Ministerio Público

El señor Fiscal 19 de la Corporación transcribe1 “in extensa” las 
alegaciones de la parte impugnadora y después de transcribir varias 
providencias del Consejo de Estado, manifiesta:

“Trasladando los anteriores conceptos a la solución del caso 
que se estudia, se tiene que con la declaratoria de nulidad de los 
actos demandados, automáticamente se obtendría el cambio de, 
registro en los catastros de los municipios de los predios a que se 
hace referencia en tales actos.

El hecho de que él demandante sea un municipio, no cambia 
la naturaleza de la acción, ni por ello, el interés deja de ser par
ticular. Así lo reiteró la Sala en providencia de fecha octubre 18 
de 1976, de la cual se transcribe: ‘Se acoge y reitera en el pre
sente proveído la jurisprudencia de esta corporación, mantenida 
desde el dos de abril de 1943’. En esa oportunidad se dijo: ‘La dis
posición del artículo 20 de la Ley 167 de 1941 es de carácter im
perativo. Teniendo interés en el juicio un municipio, un interés 
particular, propio de esa entidad, se hará intervenir desde1 la pri
mera providencia, notificándosele. Síguese, por tanto que, en ta
les casos, la intervención del municipio no es facultativa, simple
mente, como ocurre cuando se demanda, v. gr. un acto adminis-



trativo de carácter general, que atañe por igual a todos los mu
nicipios o por lo menos a los de un departamento o cuando se 
•demanda la anulación de un' acto de orden municipal cuya nuli
dad afecta los intereses particulares del municipio. Cuándo la in- 

( tervención es meramente facultativa, el municipio o la entidad de 
derecho público respectiva puede hacerse parte en el juicio cuan
do quiere, o bien, puede prescindir de ello. Tal es el objeto de la 
comunicación de la demanda que1 prevé ei artículo 126. La falta 
de notificación, según lo expuesto anteriormente, obliga, si el jui
cio se adelanta, a anular lo actuado’ • (expediente 1857).

No queda duda, pues, de que en el presente caso, la acción 
que ha debido instaurarse es de plena jurisdicción y en tal senti
do debe interpretarse la demanda, sin que por ese sólo hecho deba 
declararse su ineptitud.

Ahora bien, tratándose de una acción de plena jurisdicción, 
lá acción ha debido incoarse dentro de los términos señalados en 
el inciso 3<? del artículo 83 del C. C. A., o sea, .‘a! cabo de cuatro 
meses a partir de la publicación, notificación o ejecución del ac
to, o de realizado el hecho u operación administrativa que- cause 
la acción’.

Luego,dice:

“El término -de caducidad debe contarse, pues, como lo exige 
el artículo 83 del C. C. A., a partir de la fecha de notificación, o 
sea, desde el 13 de agosto de 1976, lo qué quiere decir que- el día 
16 de abril cuando se instauró la demanda ante la Secretaría del 
Conseio de Estado, ya había vencido el plazo legal para ejercitar 
la acción”

Por último, concluye el señor Fiscal:

“En conclusión y como consecuencia de todo lo exfpuesto, 
considera esta Fiscalía que ed presente negocio es de Telena juris
dicción y oue su demanda fue presentada fuera del término legal, 
por lo cual no se debe entrar a estudiar el mérito de la preten
sión”. '

Consideraciones de la Sala

S. —  Aspecto procesal

Sostiene la parte im nuen adora y con ella el Señor Fiscal Primero, 
que el actor ha debido formular la nr^tervsión de rVena jurisdicción y 
no 1a, de simr^e nulHdad. El impugnador fundamenta, su ronclns^n en 
el ■ carácter subieti^o d l̂ acto en cnan.tr> crea una situación individual 
v concreta y el s^ñor Fiscal en aue. dada la naturaleza de los actos 
im.nuffnados. su declaratoria de nulidad implicaría de manera automá
tica el cambio de registro en los catastros de los mumoiimos de los pres
tí ios a aué se hace referencia en tales aotos, lo cual equivale a resta
blecer un derecho del municipio.

Conforme a la jurisnrud^-ncia d<*l Confio, a.n terror al año de 
1961, las pretensiones de nulidad v de nidria iurisiicción se determina
ban por la naturaleza del acto impugnado de suerte- que la primera



solo podía formuíarse frente a actos de contenido general, o a actos 
condición, generadores de situaciones reglamentarias (Sentencia de 
marzo de 1944). Cop relación específica aSL acto condición la antigua 
jurisprudencia del Consejo sostuvo en sentencias de 28 de octubre de 
1941 y 24 de noviembre de 1943:

“La autorización, permiso, concesión o licencia' es, pues, con
dición para que un individuo quede sustraído al régimen jurídico 
impersonal de la prohibición de actuar y quede colocado bajo el 
régimen iurídico impersonal de la libertad de obrar. Estos son ac
tos-condiciones. Los individuos aue han obtenido el permiso, la 
autoridad, la concesión o la licencia auedan investidos de un sta
tus legal: gozan de la libertad peñerad, impersonal, de obrar, como 
si la prohibición no existiese. No se encuentran en una situación 
jurídica individual, oues como ya se ha dicho, la autorización no 
crea situación ■jurídica individual, sino aue añiles, a, un individuo 
un status legal” (Derecho Contencioso Administrativo Julio En
rique Tascón pág. 149).

La orientación jurisprudencial deil Ocmseio cambió susfoirtr.ial"men
te en virt.nd de la. sen-tercia proferida el 10 de agosto • de 1961 / Ana
les T. TiXTTT Nos. 392 a 3%). en donde se sostienenue1 no es la natura
leza del aicto impugnado lo orne determina el ^arsefiér de la pretensión, 
sino loe iw*+»vn«i o finalidades <me se w t«Van con im ^do p.p. bu<s-
ca iónicamente la tutela d l̂ crd^n iiirí^wo o d^ la leo-qiídad abstrac
ta y por ende, el sometimiento de la admirtístiraniAn al i.mnprio d î de
recho obietivo. la pretensión es de nulidad: cuando el móvil directo 
del actor es la tutela de un derecho nartieminr oue ha sido lesionado 
por el acto, la pretensión es de plena jurisdicción.

Agrega la iutf aprudencia aue cuando -se demanda la nulidad de 
un ar»tr> d>» contenido general. ge wsuTTie oue ei! fin del actor es obte
ner la tutela del orden iurídico obietívo: ñero orne cuando el acto im
pugnado es de contenido particular “el auebranta/miento de la lega
lidad no tiene ipI oarácter ,d-p continuidad v permanencia. sino aue es 
ocasional v episódico y sólo afecta directa e inmediatamente a determi
nada "persona” . De donde se infiere aue en ese caso es nreciso escrutar 
el mó^il del ac^or mediante.la.interpretación de su demanda nara de
terminar la naturaleza de la pretensión formulada, y para el efecto, 
señala el siguiente criterio:

“Los motivos y finalidaides del actor deben estar en consonan
cia con los motivos y finalidades aue las normas asignan a la 

v acción. Es presumible esta similitud de causas v obietivos cuando 
se acciona por la vía del contencioso de anuí ación' contra actos 
impersonales v abstractos, noraue esta clase de ordenamientos en
trañan upa violación continua y permanente de la legalidad obie- 
tiva aue afecta directamente a toda la comunidad y lesionan los 
derechos de todos en el presente y en el futuro. El posible interés 

, que anime al demandante se diluye en.él interés generad de la so
ciedad. Distinta es la situación cuando el recurso se dirige contra 
actos particulares. En este evento, el quebrantamiento de la lega
lidad no tiene el carácter de continuidad y permanencia, sino que 
es ocasional y eoisódico, y sólo afecta directa e inmediatamente a 
determinada persona.



Cuando se utiliza él contencioso de anulación contra actos 
particulares, 1a- doctrina de los motivos y finalidades opera en dos 
formase si la declaratoria de nulidad solicitada no conlleva el res
tablecimiento del derecho subjetivo lesionado, el contencioso po
pular puede ejercitarse inclusive por el titular de eise derecho; pe
ro si la sentencia favorable a las pretensiones del actor determi
na el restablecimiento automático de la situación jurídica indivi
dual afectada por la decisión enjuiciada, el recurso objetivo no 
será admisible, salvo que la acción se intente dentro de ios cuatro 
meses de que habla la ley” . *

Nada se expresó en la sentencia citada en relación con los llama
dos actos condición, pero considera la Sala que' dentro del criterio ju
risprudencial allí expuesto, cabe hacer idéntico análisis al que se hace 
en relación con el acto de contenido general, cuya demanda de simple 
nulidad debe presumirse motivada 'por Una finalidad de tutela del or
den jurídico objetivo.

En efecto, si en el contenido del acto condición hay un ‘status’ 
legal o reglamentario del 'cuati se inviste a un ente o sujeto-, ese ‘sta
tus’ ha de ser determinante en la apreciación de los motivos que indu
cen a su impugnación. tal y como ocurre cuando se impugna al acto 
puramente general. De lo contrario, el viraje jurisprudencial que se 
operó en 1961 habría significado una regresión doctrinaria, pues ni 
siauiera la jurisprudencia anterior excluía la posibilidad de la acción 
pública para impugnar el acto condición.

La doctrina de 1961 que continúa orientando las decisiones de 
esta Corporación, con las precisiones contenidas en algunas providen
cias posteriores como la del 8 de agosto de 1977, excluye la posibili
dad del contencioso de simple nulidad, pero únicamente cuando se tra
ta de la impugnación de actos de contenido particular o concreto y 
cuando quiera que la sola declaración de nulidad “determine el resta
blecimiento automático de la situación jurídica individual afectada por 
la decisión enjuiciada” ; pero en ningún caso frente al acto condición, 
que es una categoría jurídica diferente, asimilable al acto general, por 
su contenido legal y reglamentario. De tal modo es legítima esta asimi
lación, para efectos procesales, que el propio legislador ha instituido la 
posibilidad del ejercicio de la acción pública para impugnar un acto con
dición típico, como es el nombramiento de funcionarios (artículos 189 a 
193 del C. C. A.).

En el caso de autos se impugnan unas resoluciones en virtud de 
las cuales se inscriben unos predios en el Registro Catastral de Ma
lambo y se cancelan en el del Municipio de Soledad. Estima la Sala 
que se trata de verdaderos actos - condición en cuanto el registro ca
tastral es lá condición legal indispensable pará que un Municipio pueda 
ejercer sus competencias en la materia del impuesto predial; gracias 
a él, es posible determinar, qué entidad municipal está habilitada para 
asumir la calidad de sujeto activo del impuesto, por manera que la 
inclusión o exclusión de dicho registro amplía o limita la competencia 
correspondiente. '

Si, conforme a la doctrina, una de las modalidades del acto con
dición es la manifestación de voluntad proferida en ejercicio de un po



der legal para regular el ejercicio de una potestad o de una competen
cia preexistentes, es indiscutible que los actos impugnados tienen este 
carácter y que, por lo -tanto ha de presumirse que cuando se demanda 
simplemente su declaración de nulidad el motivo o finalidad de la pre>- 
tensión se contrae a la tutela del orden jurídico objetivo, a pesar de 
los intereses municipales en juego, los cuales, para efecto de determi
nar la naturaleza de la pretensión no pueden considerarse sino indi
rectos y, por lo mismo indiferentes. ;

Por consiguiente, la pretensión de nulidad propuesta en la desman
da es procedente y no hay lugar a declarar la excepción de caduci
dad, ni la ineptitud sustantiva de la demanda.

La cuestión de fondo

Primero. E3n los aictos acusados se expresa que ccm. ellos sé persi
guió dictar las medidas necesarias en orden a retrotraer la situación 
catastral al estado anterior a los actos que declaró nulos la jurisdic
ción de lo contencioso administrativo, vale decir a la* ordenanza N?
15 de 1961 y el acta de deslinde de octubre1 21 del mismo año. Las au
toridades catastrales creyeron precisar ese estado anterior con lo pre
ceptuado en la Resolución N<? 2 de 1964 de la Dirección Seccional del 
Catastro, pero ocurre que en el artícülo 2<? de tal proveído se expresa 
que “Las cancelaciones que se ordenan ñor -medio de la presente reso
lución y aue se inscriben en e l Municipio de Soledad se sujetan a la 
jurisdicción territorial establecida por los 1 imites técnicos ratificados 
por la Asamblea Departamental, por medio de la Ordenanza N*? 15 
dp noviembre 14 de 1961 actn e^te último oue fue precisamente uno d¡e 
los que declaró nulos la jurisdicción contencioso administrativa.

Así las cosas, los actos impugnados dentro de este proceso no pue
den entenderse enderezados al cumplimiento de las ' sentencias, sino 
que, al contrario, la consecuencia fundamental que se> deriva de ellos 
es la de revivir la situación creada por los actos cuya nulidad fue de
clarada por vía jurisdiccional..

Sesrundo. Nnrrrt'almmfe el ra s tro  estotra,! “ha elaborarse sobre 
ta ba.se de los límites de cada Distrito Muninmal. En el caso de Sole
dad v de Malambo rio existe delimitación señalada por medio de orde
nanza de la Asamblea, pues la única que se dictó para tal efecto fue 
anulada por esta jurisdicción. ,

Las normas sobre for™ación del catastro preceptúan que éste se 
realce de acuerdo con el deslinde ratificado en la forma n re vista por 
la le v  62 de 1939 y oue cuando ese deslinde no se hava efectuado o no 
se hava ratificado, ha de reputarse como línea Inmítrofe, el’ “ limité fis
cal en ten te” , para lo cual se tendrán en cuente. título'? de propie^ 
dad y los comprobantes de pago del impuesto predial (artíetilo 37 Res. 
1173 de 1965). • ‘

Según se expresa en los actos acusa,dos lo único aue se tuvo en 
cuenta, para la elaboración de los registros fue la Resolución N? 2 
de 1964 elaborada con fundamento en dos actos que fueron anulados 
y por ende, níila también. La documentación que debía tener en cuen
ta las autoridades catastrales para elaborar los registros debía refe
rirse a una fecha anterior a ese acto y anterior también al acta de



deslinde de octubre de 1961 y a la ordenanza N9 15 de 1961. Esa do
cumentación no podía ser otra sino “los títulos de propiedad y los com
probantes de pago del impuesto predial” anteriores al 20 de octubre 
de 1961, como lo dispone el artículo 37 de la Resolución N9 1173 de 
1965, reglamentaria del catastro. Como en los actos acusados se proce
dió en forma, diferente, resulta claro que los actos impugnados que
brantan la disposición en referencia.

Tercero. El demandante considera que también se incurrió en -vio
lación del numeral 49 del artículo 187 de la Constitución Nacional, 
porque las autoridades catastrales fijaron los límites entre dos Mu
nicipios, con lo cual se invadió la órbita de competencia de la Asam
blea.

La Sala estima que a los actos acusados no oue de atribuírseles ese 
alcance, máxime si las normas catastrales autorizan para efectos pu
ramente fiscales, la elaboración de registros catastrales cuando no exis
ta delimitación entre dos o más municipios. Estos registros tienen una 
•finalidad y un alcance muy específico y de ninguna manera podría dár
seles el carácter de delimitación territorial, que es a lo que se refie-re 
el artículo 187 de la Constitución Nacional. Por la misma razón los 
actos impugnados tampoco entrañan violación de los artículos 97 N9
23 de la Ley 4  ̂ de 1913 y 89 de la Ley 62 de 1939, pues ellos no acla
ran las líneas dudosas limítrofes, ni implican agregación o segregación 
de términos municipales.

Cuarto. No adujo el demandante como concepto específico de vio
lación el desconocimiento de las sentencias de la jurisdicción contencio
so administrativa, el cual resulta evidente según se desprende del aná
lisis de los actos impugnados, pues éstos conducen a revivir una situa
ción creada por otros actos que la jurisdicción de lo contencioso admi
nistrativo había anulado anteriormente. Pero como quiera que en este 
caso prospera uiio de los cargos formulados por el demandante, el juz
gador está en condiciones de fundar su proveído en otros argumentos 
adicionales. Por ello considera que los actos impugnados también son 
violatorios de los artículos 92 y 99 del C. C. A., en cuanto se reproduce 
la Resolución N9 2 de 1964, dictada en desarrollo de actos anulados 
por las sentencias que se mencionaron anteriormente.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado en Sala de lo Con
tencioso Administrativo Sección Primera y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley decla
ra la nulidad de las Resoluciones 001 de 1976 (enero 2), 0048 de 1976 
(enero 9) de la Dirección General de Catastro del Atlántico y 427 de 
1976 (marzo 25) expedido por la Dirección General del Instituto Geográ
fico Agustín Codazzi.

Previa ejecutoria archívese el expediente.

Cópiese, notif íquese, comuniqúese y cúmplase.

Humberto Mora O se jo, Carlos Gálindo Pinüla, Alfonso Arango Henao, Al
varo Pérez Vives.

Camilo Vargas Ayala, Secretarlo.
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CAPITULO CUARTO 

SUSPENSIONES PROVISIONALES DEL ORDEN DEPARTAMENTAL





PFJPARTAMFNTOS. — SePiiu el artículo 137, ordinal 8’  de la 
Constitución Nacional, corresponde a la asamblea, por medios 
de O^d^írnsas. detorminar la organización y crear, fusionar o 
suprimir los empleos de la Contra loria Departamental.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., agosto ve-intkiíuteve de mil nove
cientos setenta y siete-.

(Consejero ponente : Doctor Alfonso Arango Heíiao)

Referencia: Expediente 2695

De plano se resuelve sobre la suspensión, provisional decretada en 
providencia del 27 de abril último por el Tribunal Administrativo de 
Caldas, en virtud del recurso de apelación interpuesto por la parte im
pugnadora y concedido legal mente por el Tribunal de la primera ins
tancia. Los motivos de inconformidad del apelante están consignados 
en su escrito que obra a folios 3 a 10 de este expediente.

Seis abogados de la ciudad de Manizales, ejercitaron la acción pú
blica para demandar del Tribunal Administrativo de Caldas, junto con 
la nulidad parcial la suspensión provisional de las Ordenanzas Depar
tamentales 96 de 1975 y 001 de 1976, dictadas por la Asamblea corres
pondiente y sancionadas por el ejecutivo departamental. La demanda 
se concreta a la nulidad del artículo 29 de la ordenanza 96 y al 49 de 
la Ordenanza 001, en cuanto ellos modifican el Código Fiscal de Cal
das, para reformar, adicionándolo, el literal b) del artículo 454 con es
ta expresión que constituye el texto de los dos preceptos demandados: 
“Crear, fusionar, suprimir los cargos y determinar la estructura inter
na de su dependencia...”

Dicen los demandantes que los actos que ellos acusan están en 
pugna con la Constitución Nacional en sus artículos 187 numeral 59, 
y 194 numerales 29 y 99, por los motivos que exponen a lo largo de su 
escrito demandatorio.

El Tribunal de primera instancia, después de admitir la deman
da, se pronunció sobre la medida provisoria solicitada y por encontrar 
que los actos están en oposición al contenido del artículo 187 numeral 
59 de la Carta, los suspendió provisionalmente en el auto materia del 
presente recurso.



La norma del 'Código Fiscal que se ha pretendido reformar hace 
relación: a la Contraloría Departamental de Caldas que, según el mis
mo Código, “será una oficina de contabilidad y vigilancia y no ejercerá 
funciones administrativas distingas a las inherentes al desarrollo de su 
propia organización”. Y  esas funciones administrativas son las enun
ciadas en ei artículo 454, cuyo literal b) ha sido adicionado en la for
ma y con la expresión que antes se transcribió.

La Constitución Nacional dice que corresponde a las Asambleas De
partamentales, por medio de Ordenanzas, “determinar, a iniciativa dél 
Gobernador, la estructura Departamental, las funciones de las diferen
tes dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleo”, mientras al Gobernador le otorga la 
misma Carta, como atribución, administrativa del departamento “nom
brando sus agentes” , (C. N. 194-2) para lo cual' podrá “crear, suprimir 
y fusionar los empleos que demanden los Servicios departamentales” , 
según lo manda el artículo 194-9 de la Carta.

Esto en relación con la administración departamental, de la cual 
se excluye la Contraloría, por ser entidad fiscaliaadora. Respecto a esta 
dependencia de la administración, según el artículo 187 . ordinal 8“? de 
la Constitución Nacional le corresponde a la Asamblea, por medio de 
Ordenanzas, determinar su organización, y por lo mismo, crear, fusio
nar o'suprimir los empleos de ésa dependencia. En esta forma la Cons
titución busca garantizar la autonomía de la Contraloría, para que 
ejerza sin trabas y con plena autonomía, él control fiscal de la admi
nistración departamental. ; . ,

Como se vé, de la simple comparación entre estos mandatos dé la 
Constitución y el texto de la« Ordenanzas acusadas, hay una ostensi
ble contradicción, porque mientras aquéllas otorgan facultades expre
sas a las Asambleas para crear, fusionar, suprimir los empleos de la 
contraloría, éstas, las Ordenanzas, dan las mismas atribuciones al Con
tralor Departamental. Esto es suficiente para dar prosperidad a la sus- 
pénslón que expresamente han solicitado los demandantes.

Y  sí justamente esto ¡fue lo que (hizo ei a quo, será preciso concluir 
que el Tribunal se ajustó a derecho en la determinación que ahora se 
revisa y por. lo mismo que ella merece ser CONFIRMADA, como efecti
vamente lo hace la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Consejo de Estado. /

En firme esta providencia, devuélvase el expedienté al Tribunal de 
Caldas, dejando constancia que este auto se aprobó en la sesión del 26 
de los corrientes, según consta en el acta respectiva.

Cóplese y notifíquese.

Humberto kora Osejo, Alfonso Arango Henao,. Carlos Galindo PinÜla, Mi
guel Antonio Cárdenas.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.
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ACUERDOS Y  RESOLUCIONES DE LOS CONCEJOS
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: '-FAtS* MOTTV AtJION V DFSVTACION T>F PODER. _  Juris
prudencia del Consejo de Estado a partir de agosto de 1969. La 
desviación del poder está íntimamente relacionada con los mo
tivos determinantes del acto y si éste fue dictado en bien del ser
vicio público no existe razón para su nulidad, aunque aparezca 
inexactitud de la motivación.

OMISION DE CARACTER FORMAL. — Esta no incide en la 
decisión material ni altera la expresión de la voluntad, configu
ra, todo lo más, una irrejnilaridad en la expedición del acto 
que por sí sola no lo hace nulo.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E, octubre veinte de mil novecientos se
tenta y siete.

(Ccmusejero ponente: Doctor Jorge Dáviia Hernández)

Referencia: Expediente NO 3930. Actor: Marco Betancur C. Apelación 
’ de la sentencia de agosto 6/76 del Tribunal Administrativo de Cal

das. Nulidad del Acuerdo 116 de diciembre 11/75 del Concejo Muni
cipal de Manizales. Fallo.

Para decidir el recurso de apelación interpuesto contra la senten
cia de agosto 6 de 1976 por medio de la cual el Tribunal Administra
tivo de Caldas denegó las súplicas de la demanda, el Consejo acoge el 
concepto de su Fiscal colaborador doctor Jorge Dangond Flórez, quien 
expone en su concepto de fondo:

“El abogado Alberto Gutiérrez Botero acudió al Tribunal Conten
cioso Administrativo de Caldas en demanda de nulidad del Acuerdo nú
mero 116 de 11 de diciembre de 1975, expedido por el Concejo de Ma
nizales, en cuanto dispone:

“Artículo lo A partir de la vigencia del presente Acuerdo los ba
res, cafés, cantinas, coreográficos, salones de baile, griles y discotecas 
y establecimientos similares a éstos, que se establezcan en el área del 
municipio pagarán por una sola vez un derecho de apertura en la si
guiente proporción:

“a) Los griles, cabarets, discotecas, wiskerias, piano-bar, night- 
clubs y similares, la suma de $ 120.000.00;



“b) Las fuentes de soda y similares, la suma de $ 60.000.00. A esta 
, misma tarifa estarán sujetos los bares, cafés y cantinas que se esta

blezcan en la zona céntrica de la ciudad;

“c) Otros bares y cafés, la suma de $ 30.000.00;

“Parágrafo. A la misma tarifa contemplada en el literal a) estará 
sujeto el establecimiento de mancebíos, hoteles por horas, coreográfi
cos, amoblados, casas de cita y negocios de índole similar.

“Artículo 59 Todos los negocios dedicados a las actividades y servi
cios a que se refiere el artículo primero, cualquiera que sea o haya 
sido la fecha de su establecimiento pagarán un impuesto anual según 
las siguientes tarifas:

“a) Para los griles, cabarets, discotecas, wiskerías, piano-bar, night- 
clubs y similares y para los establecimientos sometidos al mismo trata
miento tributario según el parágrafo del artículo primero, la suma de 
$ 10.000.00 ;

“b) Para las fuentes de soda y similares y para los bares, cantinas 
y cafés ubicados en la zona céntrica dé la ciudad, la suma de $ 5.000.00;

“e) Para los bares, cafés y cantinas ubicados en zonas distintas de 
las señaladas en el literal anterior, la suma de $ 3.000.00” .

“Según el demandante, el acto acusado es violatorio de las siguien
tes normas superiores: artículos 16, 17; 197 y 206 de la Constitución; 
169 del Código de Régimen Político y Municipal; 66 del Código Cbn- 
tencioso Administrativo; 11 del Código Sustantivo del Trabajo: 9, 10 
y 11 del Decreto 49 de 1932; 19 de la Ley 97 de 1913 en relación con 
las Leyes 84 de 1915, artículo 19; 72 de 1926, artículo 69; 89 de 1936> 
artículo 19 y el acuerdo N9 060 de 1974, artículos 19 y 28, grupo 99.
Y  dice que el motivo que indujo a la. administración a expedir el acuer
do tachado, se lee en el pliego explicátivo que sirvió de fundamento 
al proyecto: “ la proliferación de establecimiéntos dé diversión tales co
mo griles, discotecas, .cantinas, etc., etc. que- ’han traído numerosos 
problemas a la ciudad por falta de un mejor control. El desplazamiento 
del comercio, la oportunidad que se da a la juventud de frecuentar si
tios que no son los más aconsejables para ellos y el bájísimo impues
to que hay en la actualidad, nos llevan á pensar que de no estable
cer una barrera al desbordamiento de los antes mencionados estable
cimientos públicos la ciudad sufriría las consecuencias de ellos” ,

“El Tribunal Administrativo, concluido el trámite correspondiente 
en el cual intervino un representante del Municipio d¡e Manizales co
mo impugnador, dictó la sentencia de fecha 6 de agosto de' 1976 des
favorable a las pretensiones del actor.

“En esta segunda instancia, promovida por la parte actora, el 
Ministerio Público considera:

“ 1. El principal argumento de la demanda se basa en un aparte 
de la exposición de motivos del Proyecto de Acuerdo presentado a la 
consideración del Concejo de Manizales y en el informe de la Comi
sión respectiva. En efecto:



“Dice el demandante que el acto acusado infringe el articulo 66 
del Código Contencioso Administrativo, por desviación de atribuciones, 
porque, en el supuesto de asistir al Concejo Municipal la competen
cia legal para expedir el acuerdo, éste se hizo contrariando la inten
ción de las leyes que lo regulan y que le señala una destinación, na
turaleza y fines enteramente distintos a los que tuvo de presente el 
Concejo, que no fueron otros ‘que controlar los establecimientos de di
versión con propósitos morales’ y ‘establecer una barrera a su existen
cia*, puesto que los Concejos ai votar los acuerdos deben hacerlo en 
conformidad con la Ley (Art. 197 Constitución Nacional, Ley 4̂  de 
1913, 169-2) que señala como finalidad de la contribución de indus
tria y comercio ser fuente para atender a los servicios municipales (ar
tículo 19 Ley 97 de 1913, 84 de 1915, artículo 19; Ley 72 de 1926, ar
tículo 69; Ley 89 de 1936, artículo 19.’

“Posteriormente, para dar más fuerza a su tesis, el doctor Gutié
rrez Botero cita una sentencia del Consejo de Estado de 16 de julio 
de 1943 según la cual esta Corporación expresó que la desviación de 
poder ‘consiste en el hecho de que una autoridad administrativa, con 
la competencia suficiente para dictar un acto ajustado en lo externo a 
las ritualidades de ■ forma, lo ejecuta no en vista de los motivos para 
los cuales se le ha investido de esa competencia, sino para otros dis
tintos’ y agrega: ‘En el orden de aplicación jurisprudencial el Conse
jo de Estado ha aceptado la desviación del poder como motivo de anu
lación - cuando entraña “el ejercicio de las' atribuciones legales con fi
nes distintos al buen servicio público, y desde luego también cuando se 
manifiesta la disconformidad de los motivos expresados, con la rea- 
lidad\

“Es cierto que el Consejo de Etstado, a raíz de la expedición del 
Código Contencioso Administrativo, ha venido estudiando, principal
mente, el problema de la errónea o falsa motivación 'de los actos admi
nistrativos, partiendo de la base -axiomática de que los considerandos y 
motivos de tales actos deben estar ¡ajustados a los hechos y ser fiel re
flejo de los mismos por razones de orden legal y moral, a fin de preci
sar cuándo tal vicio implica desviación de poder y es causal de nulidad 
por haber sido expedidos ‘con abuso o desviación de las> atribuciones pro
pias del funcionario o corporación que los profiere’, como dice el artícu
lo 66 del citado estatuto.

“ Como lo observó el distinguido Consejero Andrés Holguín, redac
tor, de la sentencia de 25 de agosto de 1969 de Sala Plena de lo Conten
cioso Administrativo, la doctrina del Consejo de Estado no había sido 
uniforme hasta esa fecha pues se habían, expuesto tesis muy mati
zadas en diversos fallos y salvamentos de voto; pero, en todo- caso, ‘no 
puede afirmarse, pura y simplemente, que toda errónea o inexacta mo
tivación implique desviación del poder público y haga nulo el acto 
administrativo’ y por ello, en varias oportunidades, ‘aunque el Conse
jo ha encontrado plenamente acreditada la falsa motivación, no ha 
hallado probada la desviación de-1 poder, pues ha' buscado en las prue
bas aducidas los motivos determinantes del acto y ha encontrado, con 
frecuencia, que el acto fue dictado en bien del servicio público, por lo 
cual no ha anulado la providencia respectiva’.

“De manera que la posición del Consejo, a partir del 25 de agos
to de 1965, quedó claramente sintetizada; la desviación de poder está



íntimamente relacionado con los motivos determinantes del acto y si 
éste fue dictado en bien del servicio público no existe razón para su 
nulidad, aunque aparezca inexacta la motivación.

“El Tribunal Administrativo, en la sentencia impugnada, expresó 
tjien.^se criterio; “Los actos administrativos deben ser dictados tenien
do en' cuenta el normal y correcto funcionamiento del servicio públi
co, es decir, las razones y motivos de la expedición de ellos deben tener 
por miras el buen servicio, y no obrar por móviles torcidos de afee- 
to o desafecto. Al ser proferido un acto administrativo, el agente u 
órgano de la administración no debe inspirarse en ‘móviles contrarios 
a la moralidad, o a la imparcialidad, o a la veracidad” porque si ello 
ocurre, necesariamente se patentiza la desviación de poder, y hay lu
gar a la anulación de los actos que en tal vicio incurren’. Y, en cuan
to al cargo concreto .hecho por el demandante al acto del Concejo de 
Manizales, le asiste razón para desecharlo con apoyo, en el concepto 
del Agente del Ministerio Público al decir que si el Acuerdo ‘a más de 
evitar el desplazamiento del comercio y obtener nuevos arbitrios ren
tísticos, contribuye en algún sentido a la moralización del conglome
rado, y de ello se hizo, mención en la exposición de motivos., tampoco 
existe desviación de poder, ya que no soflámente está atribuido a los 
Concejos, en general, artículo 169-11 del Código de Régimen Político y 
Municipal, la facultad dé expedir Acuerdos .para propender a la mejo
ra y prosperidad del Municipio, sino también propender por la mora
lidad de él, respetando las normas superiores, como asi mismo lo dice 
la atribución .5$ del artículo 79 de la Ley 72 de 1926 y en relación con 
el 20 de la Ley 89 dé 1936'.

“2. La Fiscalía comparte esa apreciación y también la restante 
motivación del a quo para estimar sin fundamento las censuras diel actor 
y por ello concluye que es procedente la confirmación del fallo” .

A las anteriores consideraciones del señor Fiscal que el Consejo 
comparte, cabe agregar lo dicho por la' Sala Plena de la Corporación 
en relación con el desconocimiento por parte de los Concejos Munici
pales del artículo 11 del Decreto 49 de 1932, en sentencia de 11 de 
junio de 1974 (Expediente N9 1950, Actor: Antonio Ocámpo Ramos), 
cargo enunciado por el demandante y que no fue analizado en la sen
tencia ni por el señor Fiscal. ,

“Del cuidadoso análisis de los actos acusados Aecho por el Tribu
nal a quo se viene en conclusión que la única tacha de las formula
das por el actor que queda en pie, en cuanto al quebranto de lo previs
to en los artículos 99 a 119 dei decreto reglamentario número 49 de 
1932, es la relativa a no haber citado el Concejo de Pereira en el tex
to de los acuerdos y en forma “precisa” , la disposición legal que le 
confiere la facultad de dictarlos.

“Esta Sala considera, en acuerdo con el señor Agente del Ministe
rio Público, que una omisión de carácter formal, como la apuntada, 
qué no incide en la decisión material ni altera la expresión de la vo
lu n tad  misma del Concejo, configura, todo lo más, una irregularidad 
en la expedición del acto que por sí sola no lo hace nulo. Distinta se
ría la situación si la irregularidad pierde su carácter formal y circuns
tancial y se proyecta en el ámbito mismo de la competencia del ór
gano que expide el acto o bien, cuando signifique la omisión de un



requisito substancial para proferirlo, condiciones estas últimas que no 
ostenta la informalidad que se comenta y' que, ellas sí, harían anula- 
ble el acto por su propio contenido material.

“De otra párte, se torna aún más intrascendente la omisión que 
se analiza, si se toma en consideración el principio de que la ley se 
presume conocida por los gobernados (artículos 56 del C. de R. P. y M., 
y artículos 99 del Código Civil), presunción que abarca el conocimien
to de las normas que establecen las materias sobre las cuales tienen 
competencia los Concejos Municipales para la administración de los 
asuntos locales y cuya transgresión implica la nulidad de los actos 
que expidan.

“Cabe anotar que la Constitución no exige respecto de las leyes 
que expide el Congreso el cumplimiento de formalidades como la con
tenida en el artículo 11 del Decreto 49 de 1932, para los acuerdos, sin 
que en ello se haya visto obstáculo o impedimento alguno para el cum
plido ejercicio de la acción de inexequibilidad en orden a salvaguar- 
diar la integridad de la Carta. A similar conclusión se llega en el 
ámbito de las normas de carácter municipal, frente a las cuales puede 
ejercerse la acción de nulidad, sin que la guarda de la legalidad su
fra menoscabo alguno por haber incurrrido un Concejo Municipal en 

• la omisión de que se trata.

“Las anteriores consideraciones, unidas a las expresadas por el se
ñor Fiscal Primero de la Corporación, llevan a la sala a concluir que 
si bien lo previsto en el artículo 11 del Decreto 49 de 1932 tiene co
mo finalidad procurar que los Concejos Municipales procedan ordena- 
damente en el ejercicio de sus atribuciones, su omisión, por sí sola, 
no vicia de nulidad un acuerdo.

“En los anteriores términos la Sala Plena de lo Contencioso Ad
ministrativo del Consejo de Estado, modifica la jurisprudencia existen
te en cuanto al alcance del artículo 11 del Decreto 49 de 1932” .

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CON
FIRMA la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese, devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen y cúmplase.

Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha.

Gustavo Salazar Tapiero, Miguel Lleras Pizarro, Bernardo Ortiz Amaya, Jor
ge pávüa Hernández.

Jorge A. Torrado, Secretario.





PRETENSION O STJ NATTJRAT,F,7A. — Nulidad o plena ium- 
dicción doctrina del Conseio de Estado. No és ía naturaleza del 
acto sobre el cual recae lá pretensión el factor determinante 
para establecer si su pretensión es de nulidad o de plena ju
risdicción sino el móvil o el fin que se persigne al formularla. 
Oportunidad para estudiar la naturaleza de la retención. Im
propiedad de la vía procesal.

Consejo de Estado. — Sala dé lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., octubre veintiséis (26) de mil no
vecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla)

Sesión djel día 21 de octubre de 1977.

Referencia: 2522. Demandante: Diego López Mora.

Conoce el Consejo de Estado de este proceso por apelación que in
terpuso la parte demandante contra la sentencia de primer grado pro
ferida por el Tribunal Administrativo de Caldas, en virtud de la cual 
no se accedió a las súplicas de la demanda.

Antecedentes

1. El Concejo Municipal de Manizales por medio del Acuerdo N9 
de 1974 (dic. 1*?) creó-el Fondo de Renovación Urbana y reglamen

tó su funcionamiento. En dicho acuerdo se estableció que el Concejo 
¡señalaría las áreas que, de conformidad con el Plan de desarrollo ur
bano, serían obieto de programas de Renovación y en el artículo 59 se 
prescribió que “los predios comprendidos en cada programa de reno
vación urbana se consideran de utilidad pública e interés social al te
nor de lo dispuesto en el artículo 19 de ía Ley 1̂  de 1943 y el Con
cejo autorizará su compra o expropiación al aprobar cada programa 
de renovación”. <■

2. El Concejo de Manizales expidió además el Acuerdo N9 65 de 
1974 (dic. 12), cuyo texto es del siguiente tenor:

“Artículo 19 Por estimarse dé utilidad pública e interés social, 
decrétase la remodelación urbana del área comprendida entre las 
carreras 21 y 22 entre las calles 18 y 19 d^ esta ciudad.



Artículo 29 Autorízase a la Junta Directiva del Departamento 
de Valorización Municipal para que por medio del Fondo Rotato
rio de Renovación Urbana, adquiera los predios objetó de este 
acuerdo, ya sea directamente o mediante expropiación, si fuere 
el caso.

Artículo 39 Para dar cumplimiento ail presente Acuerdo, auto
rízase a la Junta Directiva del Departamento de Valorización Mu
nicipal para, obtener empréstitos y otorgar las garantías que fue
ren necesarias.

Artículo 49 Autorízase a la Junta Directiva del Departamento 
de Valorización Municipal para vender, si fuere el caso, la zona 
que adquiere en la manzana cuya remodelación es objeto del pre
sente acuerdo, con arreglo a lo prescrito en el Estatuto de Remode
lación Urbana.

Artículo 59 Este acuerdo rige desde la fecha de su sanción”.

3. Este último acuerdo es el objeto de la pretensión de1 nulidad 
que ha dado lugar al presente proceso.

El fallo de primera instancia

Después de hacer el estudio de fondo, el “a quo” hace las siguien
tes consideraciones: \

“Finalmente, y a pesar de la conclusión ya apuntada, consi
dera el Tribunal, más como una inquietud intelectual y iurldica 
y no obstante la ya consagrada línea jurisprudencial del Hono
rable Conseio' de Estado en torno a las acciones contencioso ad
ministrativas. de la cual podría discreparse, aue la acción que se 
debió instaurar aquí eraT ía de plena jurisdicción. Por qué, por lo 
siguiente:

El acto administrativo acusado crea situaciones individuales y 
concretas a los dueños de los predios de la zona cuya remodela
ción se decreta por medio de él. Esas personas son fácilmente' iden- 
tificables, pues son sqlo ellas las que sufren posibles 'perjuicios. 
Por lo mismo, ellas son o eran las que tenían un interés jurídico 
para demandar, y no el doctor Lónez Mora en su calidad de sim
ple ciudadano quien pueda ejercitar el contencioso popular, en 
interés de la legalidad abstractamente considerada. Por consi
guiente, ellas, o una de ellas en su propio interés, debieron ejer
citar la acción de plena jurisdicción, naturalmente, dentro de los 
términos del artículo 83 del C. C. A.

Y  curiosamente el señor Naranio. fl. 6 del mismo cuaderno, 
a una presunta del suscrito Magistrado ponente, en el sentido de 
que si el doctor Lónez Mora era su procurador en este negocio, 
respondió que su señora esposa buscó sus servicios profesionales 
para, aue defendiera sus intereses en el presente asunto. No se pa
tentiza aquí realmente la acción de plena jurisdicción? Claro que 
sí. Por consiguiente, el doctor López Mora no está legitimado en 
la causa para obrar en su propio nombre en este proceso.



Y  es que si se decretara la nulidad del acto acusado, auto
máticamente el señor Martín Naranjo, única persona que no ha 
vendido su propiedad situada en la zona de remodelación decre
tada por el Concejo de Manizales en el acto acusado, quedaría 
restablecido en su derecho. Es decir, sus derechos particulares no 
sufrirían, por lo que resalta más aún, si se quiere, la acción de ple- 
na_ jurisdicción, la cual, se repite, debió ejercitarse por el citado 
señor Naranjo, y no por el doctor López Mora alegando un pre- 

' sunto interés en la legalidad abstractamente considerada. v

Estas las razones para considerar el Tribunal que la acción 
que debió ejercitarse era -la de plena jurisdicción, porque se trata 
simplemente de la defensa de derechos particulares” .

Las razones del recurrente

. En el escrito visible a folios 43 y siguientes reitera los argumen
tos de fondo propuestos en la demanda y al final expresa lo siguiente:

“Dice por último -la sentencia del Honorable Tribunal Admi
nistrativo que ‘considera el Tribunal, más como una inquietud in
telectual y jurídica y no obstante la ya consagrada Unea jurispru
dencial del Honorable Consejo de Estado en torno a las acciones 
•contencioso administrativas, de la cual podría discreparse, que la 
acción que se debió instaurar aquí era la de plena jurisdicción.. . ’.

Esa inquietará intelectual y jurídica les queda a los Honora
bles Miembros del Tribunal y del Consejo de Estado, ya que por 
ser doctísimos juristas tendrán la oportunidad de sacar sabias en
señanzas. Pero sigo creyendo que la acción contenciosa popular 
era la adecuada, pues la ejercí como simple ciudadano en inte
rés de la legalidad abstractamente considerada” .

La parte impugnadora

Se constituyó como tal, el doctor Víctor Domínguez Gómez quien, 
antes de referirse a los aspectos de fondo del problema planteado, dice 
lo siguiente: ,

“Examinado el acto acusado y también, estudiado el Acuer
do N<? 64 de diciembre 12/74, pedido como prueba en esta instan
cia, me parece que el Tribunal Administrativo de Caldas hizo un 
planteamiento importante, aunque no se pronunció de fondo so
bre él, y que ahora compete al Honorable Conseio de Estado de
cidir, en este caso, si la acción pública de nulidad es pertinente, 
y con ella la impugnación por mí propuesta, o si no lo son, y de
cidir en consecuencia.

Para mí la acción pública no es la adecuada y este criterio 
arrastra también la impugnación, por lo siguiente :

Dice ei Tribunal en su sentencia (folio 35 del expediente) ‘el 
acto administrativo acusado crea situaciones individuales y con
cretas a los dueños de -los predios de lá zona cuya remodelación



se decreta por medio de él. Esas persona® son fácilmente' identi- 
ficables, pues son ellas las que sufren posibles perjuicios...’

Evidentemente en el Acuerdo acusado su aplicabilidad está 
exclusivamente determinada en relación con las personas cuyos 
derechos de propiedad pueden quedar afectados, en virtud de ella. 
No son personas llamadas por sus nombres, pero sí.por su rela
ción jurídica^ real de propietarios en el área urbana determinada 
por el artículo 1*? del Acuerdo acusado.

No puede hablarse del interés general del ciudadano en lo que 
afecte a su ciudad urbanísticamente, porque ese interés de tipo 
general justificaría el contencioso de anulación ho en esté Acuer
do sino en el N9 64 de la misma fecha, que es soporte y respaldo 
del 65 acusado, casi que un solo cuerpo con él, y que sí es la 
norma de carácter general y abstracto.

En este caso, y como aparece de pruebas practicadas en la 
segunda instancia, sólo una construcción se levante en esa zona, 
y no mantiene la igualdad jurídica el que una acción trágica se 
enderece para mantener una situación cuya modificación, los de
más propietarios de la zona aceptaron, como legal y no dañina a 
sus intereses.

Podría éste ser el ca¡so de que el Honorable Consejo de Esta
do considerara si es o no pertinente, para la defensa exclusiva 
de un interés particular y concreto, el ejercicio de la acción públi
ca de nulidad contra un acto que sólo afecta el intprés privado 
de un grupo y cuyo efecto ha sido consentido por todos menos 
por uno.

29 En el aparte anterior se anuncia otro de los argumentos 
que someto a la consideración del Honorable Consejo.

El Acuerdo N9 65, del Concejo de Manizales, fue dictado, co
mo el 64, en uso de las facultades que le confiere la Ley Prime
ra de 1943, el mismo día, diciembre 12 de 1974. El artículo 59 del 
Acuerdo N9 64 dice en parte: ‘Los predios comprendidos en cada 
programa de renovación urbana se considerarán de utilidad pú
blica e interés social al tenor de lo dispuesto en el artículo prime
ro de la Ley Primera de 1943...’;

El 65, artículo primero dice: ‘Por estimarse de utilidad pú
blica e interés social, decrétase la remodelación urbana del área 
comprendida entre las carreras 21 y 22 y entre las calles 18 y 19 
de esta ciudad’.

El primero es el acto de carácter general, cuya operancia re
quiere la determinación particular de que habla el segundo.

Así, pues, debe concluirse que lo esencial en el artículo pri
mero del Acuerdo N9 65 es: ‘Decrétase la remodelación urbana... 
etc,*, porque ^se solo dicho obligante lleva el área afectada al am
paro o a la férula del artículo quinto del Acuerdo N9 64.

Esa interpelación- del Artículo Primero del Acuerdo N9 65 
acusado, y de los demás del mismo Acuerdo, con el Acuerdo N9 
64, no acusado, lleva fácilmente a la conclusión de que la deman-



da en acción pública no puede prosperar, además, por cuanto ha 
debido comprender también el Acuerdo 64 de diciembre 12/74 
pedido como prueba en la segunda instancia, norma de carácter 
general y abstracto, que es el fundamento inmediato del acuer
do acusado.

Muy probablemente a esa interpelación quiso referirse el se
ñor Fiscal del Tribunal Administrativo de Caldas al examinar en 
su concepto el Artículo Segundo del Acuerdo N? 64 citado y su
gerir, sin pedirlo, la utilización del artículo 91 del Código Conten
cioso Administrativo, para su incorporación al proceso”.

El concepto Fiscal

Dice el señor Agente del Ministerio Público:

“ Dentro de las pruebas allegadas al proceso, obran varias de
claraciones de testigos, de las cuales se deduce que en el sitio ob
jeto de la declaratoria de utilidad pública, el Banco Cafetero prem
iende construir un edificio comercial; y que uno de los declaran
tes, el señor Martín Naranjo es propietario de una porción de' di
cho lugar, no adquirida por el Banco y en relación, con la cual 
la señora esposa de aquél buscó los servicios profesionales del 
demandante ‘para que defienda sus intereses en el presente nego
cio’ (fl. 6).

En la sentencia recurrida el Tribunal consideró fundamen
talmente y en primer término, que con el acuerdo acusado no se 
violó ninguna de las disposiciones que se indicaron como infrin
gidas, y en segundo lugar, y ‘como una inquietud intelectual y 
jurídica’, se cuestionó la posibilidad de existir, en el presente caso, 
una ineptitud de la. demanda por improcedencia de la acción ins
taurada.

Aunque por el aspecto sustancial, la primera parte de la sen
tencia le merece a esta Fiscalía un total acogimiento, considera 
este Despacho sinembargo, que desde el punto de vista procesal 
el asunto debe estudiarle primeramente por él lado de la. acción, 
pues aun cuando en la sentencia el asunto no se plantea en una 
forma categórica, esta Fiscalía, al contrario, estima que lo pri
mero que debe estudiarse es lo de la acción y declarar su impro
cedencia, ya que la doctrina de esta Corporación es bastante rei
terada en este sentido” .

Después de citar varias sentencias del Consejo de Estado que con
tienen la doctrina de la Corporación en tomo al contencioso de sim
ple nulidad y al de plena jurisdicción, expresa:

En efecto, en el presente negocio, aunque el demandante ins
tauró la acción de simple nulidad, algunas referencias que se ha
cen en la misma demanda, así como varias de las pruebas que 
obran en el proceso, indican que con la pretensión incoada no se 
busca propiamente la tutela del orden jurídico abstracto sino la 
defensa de derechos particulares y de ahí que se hubiere citado 
como violado el artículo 30 de la Constitución Nacional que se 
relaciona con la propiedad privada y los demás derechos adquiri
dos con justo título.



' Muy significativo resulta, para reforzar esta conclusión, lo,ex
puesto por uno de los declarantes citados al proceso, de que 
para defender sus intereses vinculados a la zona objeto de la de
claración de utilidad pública, su señora esposa buscó lqs servi
cios profesionales del demandante.

La simple afirmación que en la demanda se hace, de> que se 
ejercita la acción de nulidad en defensa del derecho abstracto, 
cuando en realidad lo que se pretende es la tutela de un dere
cho privado, no exonera al demandante de tener que demostrar el 
interés para obrar y de cumplir con los requisitos propios de la 
acción plena jurisdicción, pues de aprobar esta práctica se 
implantaría un procedimiento muy cómodo para burlar determi
nadas exigencias legales.

El hecho de aue expresamente no se solicite, dentro de lo 
pretendido, el restablecimiento del derecho, no quiere decir que, 
como en el caso de autos, ello no sea lo aue se procure, pues tal 
restablecimiento se vendría a obtener al evitarse la expropiación 
de la única casa que queda en pie en la manzana señalada por 
el acuerdo acusado.

Las fotografías que se allegaron al proceso en esta segunda 
instancia, muestran gráficamente la situación subjetiva plantea
da, lo cual, unido a lo antes dicho, releva al fntÜa.<ior. en concento 
de este despacho, de entrar a estudiar el fondo del negocio y, por 
lo mismo, no hace falta examinar la utilidad que para el muni
cipio representa el que en uno de sus sectores más céntricos, una 
institución corno el Banco Cafetero levante un edificio de gran
des proyecciones, mejorando en forma notoria el aspecto urbanís
tico de la ciudad”.

El señor Fiscal concluye que por no ser conducente la acción 
ejercitada, la sentencia debe serinhibitoria.

Consideraciones de la Sala

Prime™. En la demp/ntfa no sólo se aduce como fundamento de 
la pretensión el desconocimiento de .denricho® adamridos, lo cutal es 
de suyo revelador del propósito princmal de obtener la tutela de de
terminados derechos en Particular. sino aue la propia pretensión de 
nulidad no se aduce en relación con el acto general del cual el acuer
do acusado es un simple acto de eiecución. lo cual también indica aue 
el interés se circunscribe a la protección de los derechos que, a juicio 
de la demandante, habrían sido lesionados por éste.

En doctrina constante desde 1961, el Conseio de Estado ha sos
tenido aue no es la naturaleza del acto sobre el . cual recae la preten
sión el factor determinante para establecer si una pretensión es de 
nulidad o de plena jurisdicción, sino el móvil o el fin aue se persi
ga al formularla. Una pretensión será de simple nulidad cuando se 
formula para obtener la tutela del orden jurídico obietivo aue se con
sidera quebrantado por el acto que es objeto de la pretensión y, es 
de plena jurisdicción, cuando la finalidad fundamental de la preten
sión es obtener la tutela de un derecho particular que se considera 
desconocido o vulnerado por el acto, cuya nulidad se demanda.



Dentro de este orden de ideas debe examinarse la pretensión pro
puesta. El Tribunal hizo algunas consideraciones a este respecto des
pués de hacer el estudio de fondo y concluyó que debió ejercitarse la 
acción de plena jurisdicción, porque se trata de la defensa de derechos 
particulares, sinembargo en la parte resolutiva de la sentencia se hace 
un pronunciamiento de mérito para no acceder a lo demandado.

El estudio sobre la naturaleza de la pretensión debió hacerlo el 
“a quo” antes de analizar el fondo mismo -del problema, pues tratán
dose de una cuestión de orden procesal, su dilucidación debía ser pre
via, pues a ella quedaba condicionada la posibilidad de hacer o, no 
el pronunciamiento de mérito. Pero el Tribunal'* no sólo invirtió el or
den lógico, sino que, a pesar de concluir que la pretensión es de ple
na jurisdicción y que no podía proponerla sino la persona que se con
siderara lesionada en. un derecho suyo, produjo un fallo de fondo sin 
que apareciera acreditado en el proceso el interés para obrar.

Segundo. El demandante dijo actuar en interés de la Ley para 
obtener la tutela del orden jurídico objetivo, pero si esa hubiera sido 
la finalidad real que perseguía, debió señalar como objeto de su pre
tensión la nulidad del Acuerdo N<? 64 que es la norma general en la 
cual se prescribe que “ios predios comprendidos en cada programa 
de renovación urbana se consideran de utilidad pública e interés so
cial al tenor de lo dispuesto en el artículo de la Ley 1̂  de 1943.
Si se razona con los propios argumentos del demandante, el quebran
tamiento del orden jurídico objetivo emanaría directamente de este 
acuerdo y no del que escogió como objeto de su pretensión, pues este 
es un simple acto de ejecución del primero que, por su contenido par
ticular y concreto, comprende apenas imas situaciones jurídicas, per
fectamente determinables. Por manera que- una supuesta ilegalidad' de 
éste sería refleja de la ilegalidad general del otro y, por lo tanto, su 
anulación no tendría virtualidad suficiente para alcanzar la tutela 
del orden jurídico objetivo; apenas se obtendría la tutela del interés
o de las situaciones jurídicas implicadas dentro de su marco particu
lar y concreto, finalidad esta que no coincide con la pretensión de 
simple nulidad, sino con la pretensión de plena jurisdicción. Así las 
cosas, estima la Sala que él demandante no sólo debió aducir la lesión 
de un derecho suyo como fundamento para formular la pretensión de 
nulidad del Acuerdo N<? 65, sino que, además, debió acumular a esta 
pretensión la dé nulidad del Acuerdo N*? 64. Pero si su propósito efecti
vo no era la tutela de un derecho en particular, sino la del orden ju
rídico abstracto, la única manera idónea de alcanzarlo era mediante 
la petición de nulidad del Acuerdo 64, que es el acto en donde se 
previo de manera general que la remodelación urbana era un fin de 
interés social para efectos de la expropiación.

No sobra advertir ál Tribunal que el estudio sobre la naturaleza 
de la pretensión debió hacerlo al examinar los presupuestos de admi
sibilidad de la demanda con lo cual se habría evitado este injustifi
cado derroche de jurisdicción. Esta omisión y el. error procesal de pro
ferir una sentencia de mérito no obstante la conclusión del propio juz
gador sobre la impropiedad de la vía procesal escogida por el actor, ha 
dado lugar a que al cabo de más de dos años y medio sea preciso ha
cer un pronunciamiento inhibitorio.



Por razón de las consideraciones precedentes y de acuerdo con su 
colaborador Fiscal, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Primera, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley. revoca la sentencia 
recurrida y, en su lugar, se inhibe de hacer .un pronunciamiento de 
mérito.

n v
Previa ejecutoria remítase el expediente al Tribunal de origen.

Cópiese, notifiquese, comuniqúese y cúmplase.

Humberto Mora Osejo, Carlos Galindo Pínula, Alfonso Arango Henao, Al
varo Pérez Vives. *

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE CUCUTA. — Nu
lidad de todo el Artículo Primero del Acuerdo Municipal N?
49 de 8 de octubre de 1975, dictado por el Concejo Municipal de 
Cúcuta y

ALCALDES. — Iniciativa de estos funcionarios en la creación, 
supresión, modificación, fusión o alteración de la existencia 
de establecimentos públicos y Empresas Municipales.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., septiembre veintiséis de mil no
vecientos setenta y  siete. 1

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao)

Referencia: Expediente N9 2042.

Agotado el trámite legal, se procede a decidir el recurso de ape
lación interpuesto contra la sentencia de primero de abril de>l año en 
curso dictada por el Tribunal Administrativo de Norte' de Santander 
y por medio de la cual se denegaron las súplicas de la demanda for
mulada por el ciudadano Rafael Ibarra, quien pretende la nulidad del 
artículo 1*? del Acuerdo 49 de 8 de octubre de 1975, dictada por el Con
cejo Municipal de Cúcuta.

El acto acusado es “por el cual se expiden normas sobre lá com
posición de la Junta Directiva de las Empresas Municipales de Cú
cuta” y éu artículo 19 otorga la administración de ellas a una junta 
compuesta por seis miembros que tendrán un período igual al del Con
cejo que los elige, y de la cual forman parte el Presidente y el Vice
presidente de la Corporación electora.

Los hechos fundamentales de la acción, son según la demanda, 
los siguientes: ,

“ 19) La administración de las Empresas Municipales de Cú
cuta —dice el artículo 19 del Acuerdo N9 49 de 8 de octubre de 
1975— estará a cargo de la Junta Directiva integrada por seis 
(6) miembros, a saber: Por el Alcalde de Cúcuta, o su represen
tante, quien deberá ser funcionario del Municipio de Cúcuta; por 
el Personero Municipal, o el Jefe de Pláneación Municipal; por el 
Presidente y Vice-presidente dei Concejo de Cúcuta, con los su
plentes que elijan las comisiones de Hacienda y Presupuesto y de



Obras Públicas; por un Representante con su respectivo suplente 
de ‘FENALCO’ —Seccional Norte ele Santander— y/o de la Cá
mara de Comercio de Cúcuta, elegido por esta Corporación de la 
Directiva de estos organismos; por un representante con su res
pectivo suplente de las asociaciones regionales de Ingenieros, Eco
nomistas y de las organizaciones crediticias con oficinas en Cú
cuta, elegidos por la Corporación de las Juntas Directivas de estos 
organismos”.

29) Por el parágrafo 19 del artículo anterior se señaló el pe
ríodo de los representantes de la Junta Directiva de las Empre
sas Municipales que será el mismo Concejo que los elige.

39) Por el parágrafo 29 se determinó que el Presidente- y Vi- 
ce-presidente del Concejo de Cúcuta "serán los concejales que lle
varán la representación de la Corporación en la Junta de las Em
presas Municipales de Cúcuta” .

49) El parágrafo 39 dispuso que los representantes principa
les y suplentes de los organismos a que se refiere el artículo 19 
serán elegidos por el Concejo “de entidades diferentes para ase
gurar así una mayor pluralidad en la representación de los orga
nismos gremiales y profesionales y entidades crediticias en la Di
rectiva de las Empresas Municipales de Cúcuta” .

59) El parágrafo 49 del mencionado artículo 19 dispone que 
los miembros de la Junta que estén desempeñando el cargo, “ con
tinuarán en el ejercicio del mismo, mientras no sean reemplaza
dos por elección del propio Concejo”.

Sostiene el demandante que lo demandado contraría los nume
rales 49 y 69 del artículo 197 de la Constitución Nacional, porque 
para que los Concejos Municipales puedan ejercer las atribuciones que 
les confiere la Carta en los artículos 196 inciso 39 y 197 numeral 49, 
se requiere una ley previa que determine tales facultades, ley que en 
el caso de estudio no existe. De allí que no pueda elegir el Concejo Mu
nicipal, de conformidad con el numeral 69 del artículo 197 de la Cons
titución, sino a  los empleados que determine la ley, que, se repite, 
no existe para el presente caso. De allí, dice el demandante, que el 
Concejo no puede interferir la . administración de las Empresas Muni
cipales de Cúcuta, lo cual hace el Acuerdo materia de su, acusación, 
cuando crea junta administradora de las mismas.

El señor Fiscal 19 de esta Corporación en su vista de fondo dice 
que el numeral 49 del artículo 197 de la Carta debe entenderse en el 
sentido de que la iniciativa del Alcalde para la creación de estableci
mientos públicos, de sociedades de economía mixta y empresas indus
triales y comerciales del municipio, se extiende a las modificaciones 
que esas entidades pretendan introducir, “pues lo contrario implica-, 
ría poder variar sin iniciativa del Alcalde lo que para su creación sí ne
cesitó de su intervención” . Esta afirmación la respalda el señor Agen
te del Ministerio Público en lo que sirve de sustento a este fallo, y 
que ha dicho el Consejo en otras oportunidades.

Efectivamente, en sentencia de 6 de mayo de 1972, recaída en el 
juicio promovido por Diego Calle Restrepo, Gobernador de Antioquia, 
esta Corporación dijo:



EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE CUCUTA. — Nu
lidad de todo el Articulo Primero del Acuerdo Municipal N*
49 de 8 de octubre de 1975, dictado por el Concejo Municipal de 
Cúcuta y

ALCALDES. — Iniciativa de estos funcionarios en la creación, 
supresión, modificación, fusión o alteración de la existencia 
de establecimentos públicos y Empresas Municipales.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., septiembre veintiséis de mil no
vecientos setenta y siete. 1

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao)

Referencia: Expediente N9 2642.

Agotado el trámite legal, se procede a/decidir el recurso dé ape
lación interpuesto contra la sentencia de primero de abril del año en 
curso dictada por el Tribunal Administrativo de Norte' de Santander 
y por medio de la cual se denegaron las súplicas de la demanda for
mulada por el ciudadano Rafael Ibarra, quien pretende la nulidad del 
artículo 19 del Acuerdo 49 de 8 de octubre de 1975, dictada por el Con
cejo Municipal de Cúcuta.

El acto acusado es “por el cual se expiden normas sobre lá com
posición de la Junta Directiva de las Empresas Municipales de Cú
cuta” y Su artículo 19 otorga la administración de ellas a una¿junta 
compuesta por seis miembros que tendrán un período igual al de¿ Con
cejo que los elige, y de la cual forman parte el Presidente y el Vice
presidente de la Corporación electora.

Los hechos fundamentales de la acción, son según la demanda, 
los siguientes:

“ 19) La administración de las Empresas Municipales de Cú
cuta —dice el artículo 19 del Acuerdo N9 49 de 8 de octubre de 
1975—  estará a cargo de la Junta Directiva integrada por seis 
(6) miembros, a saber: Por el Alcalde de Cúcuta, o su represen
tante, quien deberá ser funcionario del Municipio de Cúcuta; por 
el Personero Municipal, o el Jefe de Pláneación Municipal; por el 
Presidente y Vice-presidente del Concejo de Cúcuta, con los su
plentes que elijan las comisiones de Hacienda y Presupuesto y de



Obras Públicas; por un Representante con su respectivo suplente 
de ‘FENALCO’ —Seccional Norte de Santander— y/o de la Cá
mara de Comercio de Cúcuta, elegido por esta Corporación de la 
Directiva de estos organismos; por un representante con su res
pectivo suplente de las asociaciones regionales de Ingenieros, Eco
nomistas y de las organizaciones crediticias con oficinas en Cú
cuta, elegidos por la Corporación de las Juntas Directivas de estos 

. organismos”.

29) Por el parágrafo 19 del artículo anterior se señaló el pe
ríodo de los representantes de la Junta Directiva de las Empre
sas Municipales que será el mismo Concejo que los elige.

39) Por el parágrafo 29 se determinó que el Presidente y Vi- 
ce-presidente del Concejo de Cúcuta “serán los concejales que lle
varán la representación de la Corporación en la Junta de las Em
presas Municipales de Cúcuta”.

49) El parágrafo; 39 dispuso que los representantes principa
les y suplentes de los organismos a que se refiere el artículo 19 
serán elegidos por el Concejo “de entidades diferentes para ase
gurar así una mayor pluralidad en la representación de los orga
nismos gremiales y profesionales y entidades crediticias en la Di
rectiva de las Empresas Municipales de Cúcuta” .

59) El parágrafo 49 del mencionado artículo 19 dispone que 
los miembros de la Junta que estén desempeñando el cargo, “ con
tinuarán en el ejercicio del mismo, mientras no sean reemplaza
dos por elección del propio Concejo” .

Sostiene el demandante que lo demandado contraría los nume
rales 49 y 69 del artículo 197 de la Constitución Nacional, porque 
para qué los Concejos Municipales puedan ejercer las atribuciones que 
les confiere la Carta en. los artículos 196 inciso 39 y 197 numeral 49, 
se requiére una ley previa que determine' tales facultades, ley que en 
el caso de estudio no existe. De allí que no pueda elegir él Concejo Mu
nicipal, de conformidad con el numeral 69 del artículo 197 de la Cons
titución, sino a los empleados que determine la ley, que, se repite, 
no existe para el presente caso. De allí, dice el demandante, que el 
Concejo no puede interferir la administración de las Empresas Muni
cipales de Cúcuta, lo cual hace el Acuerdo materia de su, acusación, 
cuando crea junta administradora de las mismas.

El señor Fiscal 19 de esta Corporación en su vista de fondo dice 
que el numeral 49 del artículo 197 de -la Carta debe entenderse en el 
sentido de que la iniciativa del Alcalde para la creación de estableci
mientos públicos, de sociedades de economía mixta y empresas indus
triales y comerciales del municipio, se extiende a las modificaciones 
que esas entidades pretendan introducir, “pues lo contrario implica
ría poder variar sin iniciativa del Alcalde lo que para su creación sí ne
cesitó de su intervención” . Esta afirmación la respalda el señor Agen
te del Ministerio Público en lo que sirve de sustento a este fallo, y 
que ha d ich o  el Consejo en otras oportunidades.

Efectivamente, en sentencia de 6 de mayo de 1972, recaída en el 
juicio promovido por Diego Calle Restrepo, Gobernador de Antioquia, 
esta Corporación elijo: ,



“El Consejo de Estado en consulta de 13 de octubre de 1970, 
doctor Sáchica dijo: ‘Estructurar la administración es crear los 
elementos que la integran, determinar su disposición dentro del 
órgano de que son parte y regular sus mecanismos de relación, en 
el orden al cumplimiento de la función para la cual existen. Tal 
facultad de estructurar comprende todos los aspectos orgánicos de 
la administración, separándolos de los de su funciónamienio, que 
son del resorte de ella misma’.

“Esta Sala piensa que la estructuración así entendida no tie
ne que ser total, qué puede ser parcial. En cuanto a la interpre
tación de ciertas expresiones de la ley, esta Sala considera que la 
expresión ‘determinar, las estructuras’ debe comprender también 
la modificación o alteración de las mismas y que la expresión 
‘crear establecimientos... etc’, comprenden también la modifica
ción y extinción de los existentes, pues nada se habría hecho exi
giendo requisitos para la determinación de las estructuras o la 
creación de los establecimientos públicos, si esos requisitos no fue
ran ya necesarios para modificar o alterar en cualquier forma 
esencial las estructuras y los establecimientos públicos existentes. 
Coincide, por otra parte, esta interpretación con la que dio la Cor
te, en fallo de 1<? de octubre de 1969, ponente doctor Toro Agude- 
lo: ‘Conforme a la atribución del artículo 197 Constitución Na
cional, corresponde a Zos Concejos, a iniciativa del alcalde, crear 
esos establecimientos públicos y empresas; la facultad de crear 

. comprende obviamente la de suprimir, modificar, fusionar o alte
rar en cualquier otra forma la , existencia de dichas entidades’ 
(actor Diego Calle Restrepo. Gobernador de Antioquia)

A la misma conclusión a que llegó el señor colaborador Fiscal lie-
1 ga la Sala y por ello encuentra que las peticiones de la demanda deben 
prosperar.

Consecuente con lo dicho y estimando que ello es suficiente, el Con
sejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Prime
ra, de acuerdo con su Fiscal colaborador, administrando Justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

REVOCASE la sentencia materia del presente recurso y en su lu
gar decreta la NULIDAD de todo el articulo primero del Acuerdo Mu
nicipal N? 49 de 8 de octubre de 1975, dictado por el Concejo Muni
cipal de Cúcuta y “por el cual se impiden hormas sobre la composi- 
cion de la Junta Directiva de las Empresas Municipales de Cúcuta’’.

En firme esta providencia, devuélvase el Expediente al Tribunal 
de origen, dejando constancia, que ella se aprobó en la sesión del día 
16 de los comentes, según consta en el acta respectiva.

\
Cópiese y notifíquese.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, Carlos Galíndo Pinilla, Al
varo Pérez Vives.

Camilo Vargas Ay ala, Secretario.



MUNICIPIO. Facultad dé los Alcaldes para nombrar ge
rente de empresas públicas.

GOBERNADORES. ■— Facultad de los Gobernadores para re
visar las actas de los Conceios Municipales, en cuanto a su 
constitucionalidad y legalidad y pasarlas al Tribunal compe
tente para que éste decida su exigibilidad, exequibilidad y nu
lidad.

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS MUNICIPALES. —  El pe
ríodo del Gerente de las Empresas Públicas Municipales.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E,, julio cinco de ¡mil novecientos se
tenta y siete.

('Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo)

Sesión del día l 9 de juMo de mil novecientos setenta y sáete.

Referencia: Expediente N0 2519. Actor: Hernando Valenzuela Plata. 
(Concejos Municipales).

Se !decide el recurso de apelación, interpuesto oportunamente por 
el señor Fiscal, contra la sentencia proferida el 29 de julio pasado 
por el Tribunal Administrativo del Huila, mediante la  cual declaró la 
nulidad de los artículos 50, literales d) y g ) , y 52 del Acuerdo 26 
de 1959 en la parte que expresa: “El Gerente General será elegido por 
la Junta Directiva...-” y 50 del Acuerdo N0 05 de 1971, expedidos por 
el Honorable Concejo Municipal de Neiva y denegó las demás peticio
nes de la demanda.

La acción

El señor Hernando Valenzuela Plata pidió al Tribunal Administra-  ̂
tivo del Huila que declare.la nulidad de los Arts. 50, literales d) y g), y
52 del Acuerdo N<? 26 de 1959, adicionado por los artículos 13 del 
Acuerdo N<? 17 de 1961, y 50 del artículo 05 de 1971, expedidos por el 
Concejo Municipal de Neiva, por considerarlos violatorios del artícu- 

, lo 201 de la. Constitución, porque facultaron a la Junta Directiva de 
las Empresas Públicas Municipales de Neiva para nombrar gerente 
para el período de dos años, no obstante que la mencionada disposi-
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ción prescribe que corresponde al Alcalde nombrarlo y removerlo li
bremente; y 1*? del Decreto N9 418 de 1976 que dispone que compete 
al Alcalde nombrar y remover a los empleados municipales, como los 
gerentes o directores de establecimientos públicos y de empresas in
dustriales y comerciales de carácter municipal, salvo los nombramien
tos que según la Constitución y la Ley correspondan a otra autori
dad, porque los preceptos cuestionados otorgan a la Junta Directiva 
de las Empresas Públicas de Neiva la facultad de nombrar al gerente 
para el'período de dos años.

La sentencia del Tribunal

El Tribunal Administrativo de Neiva, mediante la sentencia que 
es objeto del recurso de apelación, declaró la nulidad de las ya men
cionadas disposiciones y denegó las demás peticiones de la demanda, 
tras considerar, fundamentalmente, que de conformidad con los ar
tículos 201 de la Constitución y 19 del Decreto 418 de 1976, reglamen
tario del artículo 184, numeral 19, de la Ley 4̂  de 1913, invocados 
como violados, y con el artículo 29 de la Ley 72 de 1976, que se hizo 
extensivo a otros municipios del país por la Ley 89 de 1936, modifi
cada por la 115 de 1948, al Alcalde le corresponde nombrar y remo
ver libremente a sus agentes, entre los cuales está comprendido el ge
rente de las Empresas Públicas de Neiva; que son una entidad cons
tituida como establecimiento público; que los Concejos Municipales 
tienen la atribución, prescrita por el artículo 197 de la Constitución, 
de elegir Personeros y Tesoreros Municipales, y según el artículo 19, 
letra b), de la Ley 84 de 1915, la de reservarse los nombramientos de 
los cargos que creen en vías de comunicación, fomento e higiene, ex
ceptuados los que tengan el carácter de Agentes del Alcalde; que el 
Concejo Municipal de Neiva, que no tiene competencia para nombrar 
al Gerente de las Empresas Municipales, mal podía delegar esta atri
bución en su Junta Directiva; y que, en consecuencia, como expresó 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en con
cepto del 25 de febrero de 1976, que transcribe, el Alcalde tiene la 
atribución de nombrar y remover libremente al Gerente de las Em
presas Municipales de Neiva. En esta forma el Tribunal rectifica “el* 
criterio expuesto en el fal'lo del 24 de febrero de 1972” que declaró exe
quible el Acuerdo N9 05 de 1971.

Pero considera que, respecto del período del Gerente de las Em
presas Públicas Municipales y de la fecha desde la cual deba contar
se, “nada puede decir” , porque “no se citaron las disposiciones lega
les violadas” ni se expresaron los conceptos de violación.

Los argumentos del apelante

El señor Fiscal 19 del Tribunal argumenta que el Alcalde, como 
miembro de la Junta Directiva de las Empresas Municipales, partici
pa en la elección del Gerente, a quien le da posesión, lo que signifi
ca que, consideradas en su conjunto, las disposiciones. invocadas co
mo violadas fueron observadas por las normas impugnadas, cuya nu
lidad no es dable declarar con base en un mero' concepto de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, menos si el mis
mo Tribunal ya había declarado exequible el Acuerdo N9 05 de 1971.



El concepto del señor Fiscal

El señor Fiscal 19 del Consejo de Estado conceptúa que es preci
so confirmar la sentencia del Tribunal porque se funda “en sólidos 
principios de carácter legal y constitucional” y en la jurisprudencia del 
Consejo de Estado expuesta, entre otras, en providencias, que en par
te transcribe, del 2 de septiembre de 1975 y del 25 de octubre de 1976.

Las consideraciones de la Sala

La Sala procede a resolver el recurso de apelación mediante las si
guientes consideraciones:

1 )̂ Los actos impugnados. Las normas cuestionadas disponen que 
la Junta Directiva de las Empresas Públicas Municipales de Neiva tie
ne, entre otras, la facultad de elegir y remover al Gerente (artícu-, 
lo 50, letra d ), del Acuerdo N9 26 de 1959 y 59 del Acuerdo N9 05 de 
1971) y la de “aprobar o improbar los nombramientos y remociones del 
personal que haga de Gerente” (Art. 50, letra g), dél Acuerdo N9 26 
de 1959); y que el período del Gerente de las mencionadas empresas es 
de dos años, contado desde la posesión (artículos 52 del Acuerdo N9 
2G de 1959 y 13 del Acuerdo N9 17 de 1961). El artículo 13 del Acuer
do N9 17 de 1961 también se refiere al Auditor de las Empresas Pú
blicas de Neiva, pero, como la demanda alude exclusivamente al Ge
rente, este aspe'cto no es objeto de impugnación.

2 )̂ La facultad de nombrar Gerente de las Empresas Públicas. Las 
Empresas Públicas de Neiva, según el artículo 19 del Acuerdo N9 26 
de 1959 (f. 1), son un establecimiento público municipal cuyo geren
te, es agente del Alcalde, del mismo modo, como los gerentes o direc
tores de los establecimientos públicos nacionales y departamentales 
son, respectivamente, agentes del Presidente y del Gobernador. Por 
consiguiente, el Gerente de las Empresas Públicas de Neiva es del li
bre nombramiento y remoción del Alcalde, de conformidad con los ar
tículos 201 de la Constitución, 184, numeral 19, de la Ley 4̂  de 1913, 
29 de la Ley 72 de 1926 y 19 del Decreto Reglamentario N9 418 de 
1976. Como los artículos 50, letra d), dél Acuerdo N9 26 dé 1959 y 
59 del Acuerdo N9 05 dé 1971 disponen que la Junta Directiva de las 
Empresas Públicas Municipales de Neiva tiene la facultad de elegirlo, 
violaron, como consideró el Tribunal, las mencionadas disposiciones. 
El artículo 52 del Acuerdo N9 26 de 1959, en su primera parte, reite
ra que el Gerente debe ser elegido por la Junta y, por lo mismo, co
mo bien estimó el Tribunal, infringió también los mencionados pre
ceptos.

La Constitución y la Ley distinguen, entre los empleados admi
nistrativos, los que tienen el carácter de agentes, porque éstos desem
peñan funciones políticas, de dirección y confianza, y están encarga
dos de asegurar la coordinación y la unidad de la administración con 
los organismos descentralizados. De este modo es explicable que los 
gerentes o directores de lqs establecimientos públicos y empresas in
dustriales y comerciales del Estado, los Departamentos, las Intenden
cias, Comisarías y Municipios sean, respectivamente, del libre nombra
miento y remoción d l̂ Presidente, los Gobernadores, los Intendentes, los 
Comisarios y los Alcaldes. ,



De manera que, si la finalidad de un precepto es criterio de su 
interpretación, en el caso que se decide tanto el tenor de los precep
tos indicados como su finalidad permiten concluir que los directores 
o gerentes de los establecimientos públicos municipales, como el Ge
rente de las Empresas Públicas de Neiva, son Agentes del Alcalde, de 
su libre nombramiento y remoción. Además, esta interpretación ha si
do sustentada por esta Sala, entre otras, en las providencias que el 
señor Fiscal 19 menciona. De donde se concluye que lo resuelto p<Sr 
el Tribunal, sobre este particular, debe ser confirmado.

3 )̂ La providencia del Tribunal del 24 de febrero de 1972 y. el caso 
sub judice. El Tribunal Administrativo del Hulla, mediante la men
cionada providencia declaró exequible, ante las observaciones del Go
bernador, el Acuerdo N9 05 de 1971, cuyo artículo 59 reiteró el ar
tículo 50, letra d ) , del Acuerdo N9 26 de 1959. El señor Fiscal 19 del 
Tribunal afirma que éste incurrió en contradicción al declarar la nu
lidad, mediante la sentencia que es objeto del recurso de apelación, de 
la norma últimamente mencionada, porque el mismo ya había re
suelto que es exe quible.

Pero la Sala no verifica la existencia de la indicada contradicción, 
por los siguientes motivos:

El artículo 194, Ordinal 80, de la Constitución atribuye al Gober
nador “ revisar los actos de los Concejos Municipales” en cuanto a su 
constit'ucionalidad y legalidad y pasarlos “al Tribunal competente 
pára que éste decida de su exequibilidad” con bases en sus observa
ciones.

Este precepto tiene los siguientes antecedentes:
El artículo 195, Ordinal 89, de la Constitución de 1886 facultaba 

a los Gobernadores para suspender los acuerdos municipales, “ por me
dio de resoluciones razonadas y únicamente per motivos de incom
petencia o ilegalidad”.

El artículo 59, ordinal .79, del Acto Legislativo N9 3 de 1910 sub
rogó este precepto en el sentido de darle competencia al Gobernador 
para pasarlos “a la autoridad judicial, para que ésta decida de su exe- 
quibilidad” , según el sentido implícito del precepto, con base en sus 
observaciones. La modificación tuvo por objeto hacer que los actos de 
los Concejos Municipales, entre los cuales se cuentan principalmente 
los acuerdos, no estén sujetos directamente al control de tutela del 
Gobernador, como en la Constitución de 1886, sino de una autoridad 
judicial, a instancias del Gobernador y dentro de los límites de sus 
observaciones, conforme a lo prescrito por el artículo 177, inciso 19, de 
la Ley 4?- de 1913.

El artículo 39 de la Ley 28 de 1922, extralimitando claramente el 
artículo 59, ordinal 79, del Acto Legislativo N9 3 de 1910, dispuso que 
“declarada la exequibiíidad de un acuerdo por el Gobernador, éste lo 
remitirá al respectivo Tribunal Seccional de lo Contencioso Adminis
trativo, con una exposición de los motivos de inconstitucionalidad o



ilegalidad en que se funde”. El precepto determina, por primera vez en 
la historia de la institución, que de las observaciones del Gobernador 
debe conocer el correspondiente Tribunal Administrativo. Pero contra
riaba el alcance de la norma en cuanto, en contraposición con ella, 
daba al Gobernador la facultad de declarar inexequibles los acuerdos 
municipales, pese a que su atribución se limitaba a hacerles observa
ciones y pasarlos “ a la autoridad judicial” competente.

Los artículos 99 y 12 de la Ley 72 de 1926, que, de conformidad 
con las Leyes 89 de 1936 y 115 de 1948, posteriormente se hicieron ex
tensivos a otros municipios, prescribieron también la posibilidad de • 
que el Gobernador pueda objetar los acuerdos municipales y declarar
los inexeauibles, pero con la diferencia de que, en esta hipótesis, el 
acuerdo debía volver a la consideración del Concejo, el cual podía aco
ger o desechar las dichas observaciones del Gobernador. Esto consti
tuyó un retroceso, en relación con el artículo 39 de la Ley 22 de' 1928, 
que había dispuesto, conforme a lo prescrito por la Constitución, que 
el acuerdo, con las observaciones del Gobernador, debe remitirse al 
Tribunal Administrativo correspondiente. Además, estás disposiciones, 
como expresó el Consejo de Estado en providencia del 18 de septiem- 

.bre de 1941 (Anales Tomo XLIV, Pág. 843), en cuanto contrariaban 
claramente el artículo 192 de la Constitución entonces vigente, corres
pondiente al artículo 59, ordinal 79, del Acto Legislativo N9 3 de 1910, 
eran constitucionales.

Pero el artículo 194, ordinal 89, de la Constitución, que correspon
de al artículo 86 del Acto Legislativo N9 1 de 1945, subrogó los men
cionados preceptos al disponer que corresponde al Gobernador revisar 
los actos de los Concejos Municipales, “por motivos de inconstitucio- 
nalidad o ilegalidad” , y pasarlos, con sus pertinentes observaciones, al 
“Tribunal competente para que éste decida sobre su exequibilidad” . La 
Constitución no designó al órgano, pero por tal se ha entendido, de 
acuerdo con el artículo 154 ibídem, al Tribunal Administrativo de ca
da Departamento.

De todo lo expuesto se deduce que el control de tutela que so te  
los acuerdos ejercía él Gobernador, según la Constitución de 1886, con 
la posibilidad de suspenderlos por motivos de mconstitucáon'alidad o de 
ilegalidad, paulatinamente se transfirió a los Tribunales Administrati
vos con la misma finalidad: ejercer un control de esos actos, con ba
se en las observaciones del Gobernador, sobre su constitucionaiidad y 
legalidad para, en la hipótesis de que fueren contrarios a la Constitu
ción o a las leyes, lio ejecutarlos. El artículo 194, ordinal 8$, de la 
Constitución afirma este criterio, mediante la posibilidad de que los 
Tribunales encargados de revisarlos puedan declararlos inexequibles, 
es decir que, por causa de esta decisión, no pueden ser ejecutados.

De donde se deduce que la declaración de un Tribunal en el sen
tido de que un acuerdo es exequible o inexequible atañe exclusiva
mente a la posibilidad de cumplirlo, como una actividad jurisdiccional 
que sé origina en el control de tutela que sobré él ejerce él Goberna
dor, según la Constitución, pero que por lo mismo no se equipara a la 
declaratoria de validez o de nulidad de ese acto, hecha mediante sen
tencia que ponga término a un juicio adelantado mediante acción de 
nulidad, que implica una decisión, no sólo sobre si puede o no ser



ejecutado, sino también, y fundamentalmente, sobre su constituciona- 
lid-aid y legalidad ex tune, es decir, diesde el momento mismo de su 
existencia. En este caso, el acuerdo deja de ser ejecutable' porque se 
lo declara nulo, no porque se estime, como sucede con el control que 
ejercen los Tribunales con base en el artículo 194, ordinal 89, de la 
Constitución, que no es ejecutable, sin perder el carácter de acto ad
ministrativo.

Por consiguiente, si el Tribunal Administrativo del Huila declaró 
exequible el Acuerdo N9 05 de 1971, ello no obsta para que, median
te acción jurisdiccional, como la propuesta, hubiera podido declarar, 
en la sentencia que es objeto del recurso que se decide, la nulidad de 
su artículo 59, que es reiterativo del artículo 50, letra d), del Acuer
do N9 26 de 1959. De manera que, también por este aspecto, debe ser 
confirmada la 'sentencia del Tribunal;

4 )̂ La aprobación de los nombramientos que haga el Gerente. La
parte demandante no hizo ningún cargo específico contra el artículo 
50, letra g), del Acuerdo N9 26 de 1959, que dispuso que la Junta Di
rectiva de las Empresas Públicas Municipales de Neiva debe “aprobar 
o improbar los nombramientos y remociones del personal que haga el 
Gerente”. El Tribunal declaró la nulidad de este precepto, pero no hi
zo ninguna consideración específica sobre el particular. En consecuen
cia, es preciso modificar la sentencia del Tribunal, en relación con 
este punto, en el sentido de declarar que no es el caso de hacer nin
gún pronunciamiento sobre él.

5 )̂ El período del Gerente. Los artículos 52 del Acuerdo N9 26 de 
1959 y 13 del Acuerdo N9 17 de 1961 prescriben que el período del Ge
rente y del Auditor de las Empresas Públicas de Neiva es de dos 
años, contados a partir de su posesión. La parte demandante sólo im
pugnó los indicados preceptos en cuanto atañen al período del geren
te; por consiguiente la decisión que se adopte no comprende al Audi
tor. El Tribunal no accedió a declarar la nulidad de- estas normas por
que la parte demandante no fundamentó el cargo en la violación de 
una disposición de jerarquía superior.

Pero la Sala considera que, si prospera el cargo contra los artícu
los 50, letra d), del Acuerdo N9 26 de 1959 y 59 del Acuerdo N9 05 
de 1971, sobre la base de considerar que el Gerente de las Empresas 
Públicas de Neiva es agente del Alcalde, de su libre nombramiento y 
remoción, esta petición es consecuencia! y está implícita en aquélla.’ 
Un cargo del libre nombramiento y remoción del Alcalde necesaria
mente excluye la posibilidad del período. La Sala considera que los 
cargos de agentes, en la Administración Nacional y local, por ser ca
rácter político y de confianza implican la permanente posibilidad de 
proveerlos libremente, sin las limitaciones, propias del período qu¡e 
haría nugatoria su finalidad (artículos 120, ordinales 19, 49 y 59, in
ciso 29, 181, incisos 29 y 39, 194, ordinales 29 y 69, inciso 29, y 201 de 
la Constitución). En consecuencia, es preciso modificar la sentencia 
del Tribunal y declarar también la nulidad de los artículos 52 del 
Acuerdo N9 26 de 1959 y 13 del Acuerdo N9 17 de 1971 en cuanto se
ñalaron período al cargo de gerente de las Empresas Públicas Munici
pales,de Neiva.

Por lo expuesto, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, administrando justicia en nom-



bre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, de acuer
do en parte con el señor Fiscal l 9 de la Corporación, reforma la senten
cia proferida por el Tribunal Administrativo del Huila el 29 de julio 
del año pasado, en los siguientes términos:

19) La confirma en cuanto declaró la nulidad de los artículos 50, 
literal d), del Acuerdo 26 de 1959 y 59 del Acuerdo N9 05 de 1971 del 
Concejo Municipal de Neiva. La revoca en la parte ei; que declaró la 
nulidad del articulo 50, letra g), del Acuerdo N9 26 de 1959 de la mis
ma Corporación, y en su lugar, declara que no es él caso de hacer 
ningún pronunciamiento sobre él particular.

29) Revoca la decisión del Tribunal relativa ál período del Gerente 
de las Empresas Públicas Municipales de Neiva y declara la nulidad, 
de cuanto atañen al mismó, de los artículos 52 del Acuerdo N9 26 de 
1959 y 13 del Acuerdo N9 17 de 1971 del Concejo Municipal del Huila.

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase al Tribunal de origen.

Humberto Mora Osejo> Alfonso Arango Henao, Miguel Antonio Cárdenas, 
Carlos Galindo PiniUa.

Alvaro Escobar Henríquez, Secretario.



CONSULTA. — Reciuisitos nara oue rttwetU. Fí artículo 1^4 ' 
i»  ip il e^+aM^ó el PTí*do <̂ e consulta como sub

sidiario del recurso de apelación en beneficio de la entidad de 
derecho público, cuando hubiere sido condenada a na^ar una 
suma de dinero superior a dos mil pesos ($ 2.000.00) según el 
Decreto 1722 de 1956.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E, septiembre quince de mil novecien
tos setenta y siete. '

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N<? 2004. Actor: Guillermo León Cardona Mora.

En sentencia del 29 de julio del año en curso, el Tribunal Admi
nistrativo de Antioquia dispuso:

“ 19) Decrétase la NULIDAD de la Resolución N<? 9 de 3 de agosto 
de 1976 expedida por el Concejo Municipal de Itagüí y por medio de 
la cual se declaró insubsistente el nombramiento del señor LEON 
CARDONA MORA del cargo de Tesorero de Rentas de ese Distrito, cu
ya designación se produjo ñor Resolución N9 005 de 6 de abril de ese 
mismo año emanada del Cabildo de la referida ciudad.

“ 29) Como consecuencia de la declaración anterior, condénase al 
mencionado municipio a pagarle al demandante, dentro del término 
previsto en el artículo 121 del C. C. A., los sueldos y prestaciones deja
das de percibir durante el lapso comprendido entre el veintitrés (23) 
de agosto y el treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis (1976), liquidados éstos con base en una asignación men
sual de DIEZ MIL PESOS ($ 10.000.00), más los aumentos si fueron 
decretados durante el tiempo que se dispone indemnizar y para el car
go de Tesorero de Rentas Municipales.

“39) Para efectos de prestaciones sociales se estima que no exis
tió solución de continuidad en los servicios para el período de que se 
ha hecho mérito” .

El Tribunal ordenó la consulta del fallo anterior

El artículo 134 de la Ley 167 de 1941 estableció el grado de con
sulta como subsidiario del recurso de apelación en beneficio de la enti



dad de derecho público, cuando hubiere sido condenada a pagar una 
suma de dinero superior a dos mil pesos ($ 2.000.00) según el Decreto 
1722 de 1956. De forma que para que proceda la consulta es menester 
que se trate de juicios cuyo conocimiento corresponda a los Tribuna
les Administrativos en primera instancia y que la entidad de derecho 
público condenada al pago de suma superior a esa cifra no haya in
terpuesto ©1 recurso de apelación.

En el caso presente, el propio Tribunal Administrativo de Antio- 
quia está aceptando que el juicio es de única instancia, lo que indica 
que la sentencia por él proferida, por definición, excluye tanto el re
curso de apelación como la consulta.

En méritó de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Segunda,

Resuelve:

ABSTENERSE de revisar la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Antioquia el día 29 de julio de 1977.

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sección Segunda, en Sesión celebrada el día nueve de 
septiembre de 1977.

Samuel Buítrago Hurtado, .Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela 
Gómez, Ignacio Reyes Posada.

Alvaro Soto Angel, Secretario. . . ,



CAPITULO SEGUNDO

ACTOS DE OTRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
DEL ORDEN MUNICIPAL





IMPUESTO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO. — Las empresas 
transportadoras están exentas de él.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Cuarta —  Bogotá, D. E., julio siete de mil novecientos seten
ta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Gustavo Salazar T.)

Referencia: Expediente número 3695. Actor: Cía. de Transportes Ter
minales S. A,

Se resuelve la apelación de la sentencia de 5 de febrero de 1976 
proferida por el Tribunal Administrativo del Valle, interpuesta por la 
sociedad actora, en el proceso de impuesto de industria y comercio ade
lantado por “Cía. de TransportesTerminales S. A.”

Por Resolución número 62 de 2 de mayo de 1974, la Junta Muni
cipal de Aforos del Municipio de Yumbo fijó a la “ Cía. de Transportes 
Terminales S. A.” la cantidad de $ 11.072.00 mensuales por concepto 

- de impuesto de industria y comercio, a partir del 19 de enero de 1974.

La “Cía, de Transportes Terminales S. A.” pidió a la referida Jun
ta, con fecha 19 de julio de 1974, revocar esa resolución, ppr cuanto 
el Decretó Legislativo N9 228 de 19,58 prohíbe a los Departamentos y 
Municipios gravar a las empresas de transporte automotor con im
puestos distintos de los autorizados en los Decretos 2281 bis y 3425 de 
1954, entre los cuales no figura el impuesto de industria y comercio. 
Pero la Junta negó 'lo pedido, en la sesión del día 2 de septiembre dé 
Í974.

Acudió entonces la “Cía. de Transportes Terminales S. A.” ante el 
Tribunal Administrativo del Valle en demanda de revisión de la ope
ración de liquidación del gravamen que se deja relacionado, el 17 de 
septiembre de 1974, para que declare que no está obligada a pagar el 
impuesto de industria y comercio y para que el Municipio de Yumbo 
reintegre lo pagado por tal concepto en 1974. Invocó como normas vio
ladas las de los decretos arriba citados.

El Tribunal denegó la admisión de la demanda, porque consideró 
que la acción de revisión estaba caducada, por haber transcurrido más 
de tres meses a partir del 15 de mayo de 1974 cuando en su concepto 
quedó ejecutoriada la notificación de la resolución que fijó el grava



men, ya que la sociedad demandante no interpuso el recurso de re
posición dentro de los treinta días siguientes a la misma.

Pero esta Sala del Consejo de Estado revocó esa decisión, median
te auto de 20 de marzo de 1975, con base en las siguientes conside
raciones:

“El artículo 273 del Código Contencioso Administrativo dis
pone que si los acuerdos municipales hubiesen establecido recur
sos contra las operaciones administrativas de liquidación de un 
impuesto de carácter municipal, sólo podrá hacerse uso de la ac
ción de revisión ante lo contencioso administrativo cuando se hu
biesen agotado aquellos recursos. ‘Sólo entonces —dice la norma— 
la liquidación tendrá el carácter de definitiva y los tíes meses de 
que habla el artículo anterior empezarán a contarse desde la fe
cha de ejecutoria de la última decisión’.

“En el caso que se examina, la notificación de la resolución 
que fijó el gravamen se verificó sin indicarle a la sociedad con
tribuyente que contra ella era procedente el recurso de reposi
ción dentro de los 30 días siguientes, como lo prescribe ©1 artículo
24 del acuerdo número 42 de 1973 del Concejo de Yumbo, regla
mentario del impuesto de industria y comerció en aquel munici
pio y por lo mismo la notificación no pudo-producir efectos lega
les hasta cuando la sociedad se dio por suficientemente enterada, 
que fue cuando presentó la reclamación, esto es, el 19 de julio de 
1974¿ de conformidad con el artículo 12 del Decreto 2733 de 1959.

“En estas condiciones, la demanda, de revisión se presentó en 
tiempo oportuno, bien sea que los tres meses se cuenten a partir 
de la fecha de presentación del recurso de reposición o cuando 
éste fue resuelto, el 2 de septiembre de 1974.

. ‘ “Etn consecuencia, la Sala revoca e l . auto apelado y dispone 
que el Tribunal le dé curso legal a la demanda” .

: Admitida la demanda por el Tribunal, se constituyeron parte im
pugnadora de la acción el alcaide y personero de Yumbo, quienes pre
sentaron la Resolución número 101 de 10 de diciembre de 1974 de la 
Junta de Aforos de Yumbo, para responder otra solicitud de la “ Cía. 
dé Transportes Terminales S. A.” de fecha 24 de octubre de 1974, reso
lución que dispone rebajar a $ 6.971 mensuales el impuesto de indus
tria y comercio de la referida empresa “a partir dél 19 de enero de 
1974” .

Mediante, sentencia de 5 de febrero de 1976, el Tribunal declaró 
probada la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, porque 
en su sentir la sociedad actora no agotó la vía gubernativa contra la 
Resolución número 62 de 1974 de la Junta Municipal de Aforos de 
Yumbo y agrega:

“Por eso si se hubieran aceptado las razones que expuso és
te despacho para no admitir la demanda en los autos del 2 de 
noviembre y del 17 dé diciembre de 1974, entre las cuales se dijo 
que sí se acepta la tesis de ilegalidad de la notificación de la Re
solución N9 062. mencionada, por no haberse advertido, qué re
curso había contra ella, el acto era inexistente al tenor del artícu-



lo 12 del Decreto 2733 de 1959 y por consiguiente no podía de
mandarse ante esta jurisdicción, pues mal podía demandarse la 
anulación de un acto administrativo que no está produciendo 
ningún efecto legal” .

En virtud de apelación interpuesta contra la referida sentencia „ 
por la sociedad actora, el proceso vino al Consejo de Estado y agotado 
el trámite de la segunda instancia, es oportuno resolverla.

Se' considera

1. Como lo conceptúa el Fiscal 39 de la Corporación, la sentencia 
de primera instancia es inaceptable, por las razones expuestas por 
esta Sala en el auto de 20 de marzo de 1975, ya que la Resolución N9
62 de .1974 no produjo efectos legales sino a partir del 19 de julio de 
1974 cuando el apoderado de la sociedad demandante presentó el es
crito de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 
del Decreto-Ley 2733 de 1959. Y, además, porque el Tribunal incurrió 
en el error de considerar que el acto era inexistente y que por ese mo
tivo no se podía demandar ante la jurisdicción, ya que es impropio 
hablar de inexistencia del acto que no se ha notificado en debida for
ma. Cosa diferente es que no produzca efectos por omisión de esa for
malidad.

2. Agrega el Fiscal: “2, Sinembargo, la Fiscalía estima que no es 
posible un fallo de mérito por las siguientes razones:

“a) Según certificado acompañado a la demanda, la Junta Muni
cipal de Aforos, en sesión del 2 de septiembre de 1974, negó la peti
ción formulada por la sociedad el 19 de julio de 1974, pero la copia de 
ese acto no se allegó al juicio;

“b) El 28 de octubre de 1974, el apoderado de la sociedad‘'presen
tó otra solicitud a la Junta Municipal de Aforo y ésta dictó la Resolu
ción N9 101 de 10 de diciembre de 1974 por medio de la cual resolvió:

“ ‘Artículo Primero. A partir del l g de enero de 1974 fíjase etn. la 
cantidad de $ 6.971.00 mensuales, el impuesto de Industria y Comercio 
para la Cía. de Transportes Terminales S. A., ubicada en la carretera 
Cali* Yumbo.

Articulo, Segundo. Adviértase al interesado que con esta provi
dencia queda agotada la vía gubernativa’. Y  el 16 de diciembre de 1974 
se notificó personalmente, (fl. 45);

“ c) Es evidente que la Resolución 101 de 10 de diciembre de 1974 
sustituyó a la N9 062 de 2 de mayo de 1974.

“3) Como en este proceso se ha atacado la Resolución N9 062 de
2 de mayo de 1974 y ésta, como se anotó antes, se extinguió jurídica
mente por virtud de la Resolución 101 de 10 de diciembre de 1974, es 
claro que el fallo debe ser inhibitorio por sustracción de materia”.

3. La Sala no está de acuerdo con esta opinión del Fiscal porque 
según reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado cuando se ejer
cita la acción de simple nulidad contra un acto de la administración 
que posteriormente queda derogado o sustituido por otro, no hay lu
gar al pronunciamiento de fondo en razón de que hay sustracción de



materia y falta el objeto práctico de la sentencia. Pero en el evento 
de que se haya utilizado la acción' de plena jurisdicción y en que el 
acto acusado hubiese causado perjuicios, la controversia debe fallarse 
para efectos de la reparación. (Véanse, entre otras, las providencias de 
14 de febrero de 1947 y 11 de julio de 1962).

En el caso que se examina, la sociedad actora lo que persigue con 
su acción es que se declare que no está obligada a pagar el gravamen 
que se le cobra y a que se le devuelvan los valores que haya pagado 
por tal concepto, en caso de que prospere la petición principal. De tal 
suerte que se impone resolver él fondo de la cuestión planteada.

4. Es evidente que la sociedad demandante, que es una empresa- 
de transportes con vehículos automotores, no puede ser gravada con 
el impuesto de industria y comercio, por disponerlo así el Decreto N9 
228 de 2 de julio de 1958, adoptado como acto legislativo permanente 
por la Ley 141 de 1961, y según el cual los Departamentos y Munici
pios no pueden gravar a las empresas de transporte automotor con 
impuestos distintos de los relacionados en el artículo 1*? del Decreto 
2281 tos de 1954- y artículo 39 del Decreto 3425 de 1964, entre los cua- 
les no figura el de industria y comercio, que es el que le cobra el Mu
nicipio dé Yumbo a la empresa actora. Esta es jurisprudencia del 
Consejo de Estado Sección Cuarta, según Sentencia de 15 de enero de 
1970, expediente N9 1377. Le asiste, por tanto, razón a la Sociedad de
mandante en sus peticiones.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, en desacuerdo con su colabo
rador Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley,

Falla:

19 Revócase la sentencia apelada; - ■ ^
29 Declárase la nulidad de las Resoluciones números 62 y 101 de

1974 de la Junta Municipal de Aforos de Yumbo;
39 El Municipio de Yumbo, por conducto de la Tesorería, reinte

grará a la empresa “Cía. de Transportes Terminales S. A.” los. valores 
que en dinero hubiese pagado por concepto del impuesto de industria 
y comercio a partir del l 9 de 'enero de 1974, 'dentro del plazo de 30 
días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia (artículo 121 
del Código Contencioso Administrativo) y dé allí en adelante junto con 
los intereses de demora a la tasa del 8% mensual hasta el día’del pago.

Envíese copia de esta sentencia al alcalde de Yumbo, para su co
nocimiento y cumplimiento.

Revalídese el papel común.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen.

Se dejá constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en la sesión de la fecha.

Gustavo Salazar T., Jorge Dávúa Hernández, Miguel Lleras Bizarro, Ber
nardo Ortiz Amaya.

jorge A. Torrado T., Secretaria.



PODER DE POLICIA. —  JTTEGO. — APUESTAS.-—  ConiTie- 
tencia de la Alcaldía para adoptar medidas de policía adminis
trativa en el caso de incumplimiento del pago de las apuestas. 
Nulidad del acto administrativo exnedido en forma irregular,
“o con abuso o desviación de las atribuciones propias del fun
cionario o corporación que lo profiere” . Incompetencia de la 
Alcaldía para decidir conflictos de derecho privado entre par
ticulares.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Primera. — Bogotá, D. E., julio doce de ¡mil novecientos se- 

. tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Antonio Cárdenas V.)

Referencia: Expediente N9 2511. Actor: José Manuel Gómez.

Decide el Consejo el recurso de apelación que el Personero de Cali 
y el apoderado del señor José Manuel Gómez interpusieron contra la 
sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cau
ca que dispuso lo siguiente :

“Primero. Son nulas las Resoluciones Nos. 007 de marzo 18 dé
1975 y J-017 de abril 25 de 1975, aprobadas en su orden por la Ofici
na de Control y Vigilancia de la Secretaría de Gobierno Municipal y 
del Alcalde Municipal de Cali; y

“Segundo. Niégamse las otras peticiones de la demanda” .

Es obvio que la apelación del Personero es en cuanto al punto 19; 
y la del apoderado- del actor se refiere al punto 29, pues ni el uno ni 
el otro expresaron los motivos de su inconformidad.

I I

El señor José Manuel Gómez tenía permiso de funcionamiento 
concedido por la Alcaldía de Cali, en su condición de propietario de una, 
empresa de juegos denominada “Apuestas Hípicas Jockey”, para un 
plan especial relacionado con los resultados de las carreras de caba
llos.



Los señores Tito Valdiri Naranjo y Hernán Palacios participaron 
en una apuesta que salió favorecida con la suerte, pero la empresa se 
negó a pagarla. El incumplimiento fue comprobado por la adminis
tración municipal, que mediante resoluciones motivadas dispuso san
cionar la conducta del empresario de la casa de apuestas, así:

“ARTICULO PRIMERO. ORDENAR, como en efecto lo hace, 
el pago de la 23 tripleta distinguida con el N<? AC-19463, jugada 
por los señores TITO VALDIRI NARANJO y HERNAN PALACIOS, 
en las apuestas Hípicas Jockey, ubicada en la Cra. 3̂  N9 12-58 
de esta ciudad, de propiedad del señor JOSE MANUEL GOMEZ, 
en la reunión hípica N9 9 efectuada el domingo 2 de febrero de 
1975, y cuyo dividendo es de $ 37.632.00 y en la cual resultaron ga
nadores los caballos números 7, 11 y 7 y en la cuarta, quinta y 
sexta válidas respectivamente.

“ARTICULO SEGUNDO. OFICIESE, a la Contrataría Munici
pal, sección de Fianzas, para que se haga deducible de la Póliza 
de Cumplimiento presentada por el señor José Manuel Gómez, de 
conformidad con el Decreto Municipal N9 982 de noviembre 15 de 
1968, artículo 19 por infringir el Decreto Municipal N9 855 de oc
tubre de 1968, artículo 69 numeral 79”.

(Resoluciones números 7 del 18 de marzo de 1975 del Departamen
to de Control y Vigilancia del Municipio de Cali; 12 del 7 de abril si
guiente, que niega la reposición de la anterior; y 17 del 25 de abril de 
ese año, por la cual el Alcalde, en su calidad de superior jerárquico, 
estudia el recurso de apelación y resuelve confirmar en todas sus partes 
el acto proferido por el Departamento de Control y Vigilancia, agotan
do así la vía gubernativa). .

m
Estos son los actos sometidos a este proceso contencioso-adminis- 

trativo, incoado por el señor José Manuel Gómez, mediante su apode
rado, én que ejercita la acción de plena jurisdicción consagrada en el 
artículo 67 del C. C. A., para que el Tribunal del Valle se pronunciara 
en primera instancia, tal como lo hizo, sobre las siguientes pretensio
nes :

“Primera. Declárase la nulidad de la Resolución número 07 
de marzo 18 de 1975, emanada del Departamento de Control y 
Vigilancia de Cali; y consecuencialmente la nulidad de la Resolu
ción número 012 de abril del mismo año, por la cual se negó la 
reposición y' se concedió la apelación de la primera; y así mismo, 
la nulidad de la Resolución número J-017 de abril de este año, 
emanada de la Alcaldía Municipal, por la cual se resolvió la ape
lación;

“Segunda. Como consecuencia de la declaración anterior con
denase al Municipio de Cali, a pagar en favor del señor José Ma
nuel Gómez la suma de $ 50.000.00 por concepto de -los perjuicios 
causados con las Resoluciones acusadas” .

XV

Se alega que el acto acusado incurrió en el fenómeno del abuso o 
desviación de poder porque adoptó una decisión que está reservada a



la jurisdicción civil, puesto que dispuso que el pago de la apuesta de
bía hacerse a determinadas personas, lo cual, equivale a definir una 
contención de derecho privado entre particulares, competencia que es
tá reservada a los jueces civiles, de acuerdo con los artículos 12 y 16 
del Código de Procedimiento Civil.

E igualmente alega que la atribución de vigilancia o control de 
policía administrativa está señalada en el artículo 69 del Decreto Mu
nicipal 855, que dispone:

“La Inspección de Juegos, Rifas y establecimientos públicos, proce
derá mediante resolución motivada a la cancelación definitiva de la 
licencia en lós siguientes casos: ...79 El incumplimiento en el pago de 
las apuestas a los ganadores” .

V

El concepto del Ministerio Público es favorable a las peticiones de 
la demanda. Tanto la Fiscalía del Tribunal, como la del doctor Carlos 
Ramírez Arcila, Fiscal Primero del Consejo de Estado, opinan que lá 
Alcaldía de Cali no podía obligar al, pago del valor de la apuesta gana
dora, y por esta razón deben prosperar los pedimentos de la deman
da, confirmando así la sentencia recurrida.

VI

Para resolver se considera

Dos son las cuestiones propuestas a la decisión de este proceso :
a) La competencia de la Alcaldía para adoptar medidas de poli

cía administrativa en el caso de incumplimiento del pago de las apuesr 
tas;

b) La incompetencia de la misma para decidir conflictos de de
recho privado entre particulares.

(a)

Estudiadas las motivaciones de los actos acusados se llega a la 
conclusión de que el negocio de apuestas hípicas del señor Gómez in
cumplió en el pago de una boleta ganadora de los señores Tito Valdi- 
ri y Hernán Palacios.

Este hecho cómo podía ser sancionado por las autoridades de po
licía? El acto acusado nos dice que el artículo sexto del Decreto Mu
nicipal 855 del 3 de octubre de 1968 prevé que en el caso de incum
plimiento en el pago de las apuestas a los ganadores,. o de todas aque
llas circunstancias que a juicio de la Inspección de Juegos se atente 
contra los intereses del público apostador, se procederá mediante re
solución motivada a la cancelación definitiva de lá licencia de funcio
namiento.

Es obvio que dentro del poder de policía administrativa, la san
ción prevista en el Decreto del Ejecutivo Municipal es acorde con el 
principio constitucional de garantizar los bienes de los asociados que 
como un deber tienen las autoridades.

Y  si la Alcaldía, en vez de sancionar al apostador incumplido, con 
el cierre, de su establecimiento, que es la sanción prevista en la ñor-



ma, optó por ordenar el págo de la boleta ganadora a las personas fa
vorecidas con la suerte, incurrió en un abuso de poder, porque está 
sanción no está prescrita en la norma, desde luego que le fue expresa
mente atribuida a otra autoridad, o sea dicho, a la jurisdicción civil.

De acuerdo con eí artículo 66 del C. C. A., cuando los actos admi
nistrativos han sido expedidos en forma irregular, “o con abuso o des
viación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que 
los profiere” , procede la acción de nulidad.

Y  en el proceso que nos ocupa, está demostrado que el acto acu
sado es violatorio del reglamento del ejecutivo municipal de Cali con
tenido en él Decreto 855 de 1968, que en verdad no le d io —ni podía 
darle— la atribución de ordenar el pago proveniente de un contrato ci
vil. solucionando así un conflicto entre particulares. Tan solo —se re
pite— por el hecho del incumplimiento la norma prevé la sanción de 
cancelar la licencia de funcionamiento, que es lina medida de policía 
administrativa en defensa de los intereses del público apostador.

0»
El juego es un contrato aleatorio que por regla general no pro

duce acción ni excepción, excepto “los juegos de fuerza o destreza cor
poral, como el de armas, carreras a pie o a caballo, pelota, bola y 
otros semejantes, con tal que en ellos no se contravenga a las leyes 
de policía” , dispone el Código Civil. (Arts. 2283 y 2282).

Así, tratándose de un contrato de carácter civil, la acción para 
dirimir el conflicto entre los apostadores corresponde al Juez Civil por 
competencia, de acuerdo con los artículos 12, 16 y 19 del Código de 
Procedimiento Civil.

Y  si la Alcaldía de Cali se abrogó la competencia que en esta ma
teria le corresponde a la justicia ordinaria, incurrió en un abuso de 
poder que afecta de nulidad el acto acusado, tal como se alega en la 
demanda y se comprobó en este proceso.

Como así lo reconoce la sentencia apelada, ésta tendrá el mérito 
de ser confirmada.

VII

No se podrá despachar favorablemente el punto segundo de las 
pretensiones de la demanda, porque no se probaron los perjuicios; y 
ni siquiera se hizo el intento de demostrarlos. . .

La sola expedición dél acto acusado no causa el perjuicio1; éste 
se configuraría por el cumplimiento del mismo, mediante el pago del 
premio. El actor no probó esto, por lo cual en el expediente no obra 
la prueba del perjuicio.

Observa la Sala que el Tribunal omitió decretar como prueba el 
Decreto 193 del 72, dictado por la Alcaldía dé Cali, pedido en tiempo 
por la Personería. Y  aunque fue allegado al proceso (folios 50 a 53), 
su presencia resulta irregular.



VIII

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sección Primera de 'la Sa
la de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, de acuerdo con su co
laborador Fiscal,

Falla:

Confírmase la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo del Valle el 26 de mayo de 1976 en el proceso instaurado 
por el señor José Manuel Gómez.

Revalídese el papel común empleado en la actuación.

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

Publíquese, copíese, notifíquese y cúmplase.

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha ocho de julio de mil nove
cientos setenta y siete, según Acta NO 22.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, (No asistió), Carlos Gallu
do Pinilla, Miguel Antonio Cárdenas.

Secretario.



I1WPTTF1STO T)K VAÍART7ACION. —  F,1 T V reto  LeEisIa.tivo N?
1604 de 1966. adoptado luegfo corno legislación wmanente por 
Ja I*tv 48 de 1968. diwmiso aue el imnue^to de valoriza don esta
blecido por el artículo 39 de la lev 25 de 1921. “en adelante se 
denominará exclusivamente contribución de valorización”.

IMPUESTO JW V A r /OK.T7 A OTON O CONTRIBUCION. — Vía 
gubernativa. La acción procedente nara revisión de impuestos 
o contribuciones de valorización Ja consagrada en el artícu
lo 271 y siguientes de la Ley 167 de 1941.

Conseco de F«tado. —  de lo Contení'iosjy Administrativo. —  Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. septiembre veintinueve (29) de mü 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente; Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Exn^dfcnte 3939. Actor: Nohamad Alí El Ka^s/maní v 
Salomón AH KR.da.mani. Apelación sentencia de iulio 30/76. del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, nulidad Resoluciones 
Nos. 61, 62. 63 de/68 de la Alcaldía Mayor de Bogotá y la N<? 0085 
de/69 del Departamento de Valorización del D. E. de Bogotá. Asun
tos Municipales.

Por no haber sido aceptado el proyecto de sentencia presentado 
por el Conseiero Miguel Lleras Pizarro se procede a decidir el proceso 
instaurado ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca por los 
señores Nohamad Alí El Kadamaní y Salomón Alí Kadamaní, por medio 
de apoderado debidamente constituido y que persigue obtener la nu
lidad de la Resolución 0085 del 14 de enero de 1969 originaria de la 
Sección Jurídica del Departamento de Valorización del Distrito Espe
cial de Bogotá que señala como sujetos del gra/vamen de valorización 
a los señores Kadamaní y que como consecuencia de ello se declare 
que las señoras Benedicta Cabrera vda. de Santos, Eloísa Cabrera de 
Méndez y Carmen Cabrera de Gaitán son las responsables a pagar esa 
contribución de valorización y que los actuales propietarios no deben 
suma alguna al Distrito Especial de Bogotá por ese concepto.

El actor señaló como violados con dicha resolución los artículos 
1494, 1602 y 2469 del Código Civil el artículo 26 de la Constitución Na
cional y los artículos 15, 56, y 71 del Acuerdo N<? 41 de 1958 origi
nario del Concejo Distrital de Bogotá.



El Tribunal por sentencia del 30 de julio de 1976 decidió en forma 
parcialmente favorable a los demandantes las peticiones del libelo, des
pués de una serie de incidentes relacionados con el debido agotamien
to de la vía gubernativa y la caducidad de la acción.

Dicha sentencia fue apelada tanto por el apoderado de los deman
dantes como por la apoderada judicial del Distrito Especial de Bo
gotá. ;

Tramitado el negocio en esta instancia sin que se observe irregu
laridad procesal alguna, el concepto emitido por el señor Fiscal 39 
del Consejo de Estado doctor Jorge Dangond Flórez hace un análisis 
del mismo y de la materia en discusión; y como la apreciación del 
colaborador Fiscal la comparte la Sala basta con su transcripción como 
motivación de este fallo.

Dijo asi el señor Fiscal

“El Ministerio Público expone su concepto respecto del asun
to contenido en el expediente antes anotado r

— I —

“El abogado Juan de Dios Espitia, en representación de los 
señores Nohamad Alí El Kadamaní y Salomón Alí Kadamaní, en 
demanda presentada ante el Tribunal Administrativo de Cundi- 
namarca el 19 de diciembre de 1969, pidió: ‘19 Que se declaren 
nulas por ser violatoria-s de las leyes vigentes, las Resoluciones nú
meros sesenta y uno (61), sesenta y dos (62) y sesenta y tres (63) 
del 31 de julio de 1968, referentes a la tasa de valorización del 
inmueble número 12-78, 12-86 y 12-88 de la Calle 17 de Bogotá, 
Resoluciones proferidas por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. E. 
Sección Jurídica del Departamento de Valorización del Distrito 
EspeciaV. Segundo: Que se declare nula la Resolución número 
ochenta y cinco (0085) del catorce (14) de enero de mil novecien
tos sesenta y nueve (1969) que sustituyó las números 61, 62 y
63 de 31 de julio de 1968» sustitución que fue hecha en el sentido 
de declarar que los deudores de tales tasas de valorización eran 
los señores Nohamad Ali y Salomón Alí Kadamaní, también pro
ferida por la Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento de Valori
zación—Sección Jurídica” .

— n  —

“El Tribunal Administrativo, por medio de sentencia de 30 
de julio de 1966, entró al estudio de fondo de las pretensiones de 
la demanda y declaró ‘la nulidad de la Resolución 0085 de enero 
14 de 1969, en la forma y términos establecidos en la parte moti
va de esta providencia’ , es decir, ‘en cuanto por ella se asignó a 
los Kadamaní la suma de $ 164.361.12, para en su lugar a s ila r  
q declarar que los demandantes Kadamaní solo quedan obliga
dos a pagar o cancelar al D. E. de Bogotá —Departamento de Va
lorización o Fondo Rotatorio de Valorización— contribución de 
valorización que les corresponde como propietarios del inmueble de 
la calle 17 N9 12-88 R. C. 17-12/25, en razón de las obras del 
Plan Muelas calle 17 por carreras 10 y 13 y carrera 12 por calles



16 y 18, la suma de $ 97.361.12, en la fonna, términos y opciones 
de que tratan las disposiciones legales, orgánicas y estatutarias 
que reglamentan la materia y especialmente el Estatuto de Va
lorización’ .

“El apoderado de los demandantes interpuso el recurso de 
apelación y lo mismo hizo el Personero Delegado en lo Adminis
trativo en su condición de representante del Distrito Especial dé 
Bogotá.

“El Ministerio Público considera:

“ 1. Es bien-sabido oue el Código Contencioso Administrati
vo consagra las' dos acciones clásicas: la de nulidad y la de r>l«na 
jurisdicción; que la primera es pública y por medio de ella se bus
ca la tutela del orden jurídico abstracto sin límate en el tiempo y 
el juicio culmina con sentencia que produce efectos ere-a o mués, y 
que la segunda es privada y persigue el restablecimiento de de
rechos individuales conculcados por actos, hechos u operaciones de 
la administración con término perentorio de caducidad y el fallo 
que se dicte en el proceso tiene efectos internarte®. Piero también 
contempla la ley otras acciones con modalid’ades especiales, en
tre ellas la de revisión de la operación de liauidacinu definitiva de 
impuestos que sólo se puede ejercer por el contribuyente dentro 
del término de tres meses para obtener la declaración de que no 
está obligado a pagar los gravámenes o se haga una nueva liqui
dación y se ordene la devolución de las sumas cubiertas en ex
ceso.

“Los tratadistas de d¡enecho financiero han disentido sobr® la 
naturaJ'eza del recureo fi*scal de valorización. Tinos lo consideran 
como un immi esto esr^ecial. a,leimos lo cot\ Aderan tasa ©Wisrató- 
ría y otros prefieren llamarlo contriMjcmtt portme. a ws:ar de cier
tas características eorrnines con los impuestos v̂ 1as tasas, encuen
tran diferencias notables que He van a formular la distinción y 
a definir: ‘compensación pao-ada con carácter obligatorio al ente 
público con ocasión de una obra realizada oor él con fines de uti
lidad PÚbUca, pero que proporciona también ventabas espaciales 
a los pa.rticula.res propietarios de bienes inmuebles’ (Luieri Einau- 
di — Cita de Rafael Soto Pinedo:— i>a Contribución Nacional de 
Valorización— Temis — Bogotá, 1974, pág. 28).

“La Ley 25 de 1921 estableció ‘el impuesto directo de valori
zación, consiistent e en Una contribución sobre las propiedades raí
ces que se beneficien con la ejecución de obras de interés público 
local’. Después, la Ley 113 de 1937 conservó la denominación al 
decir que *el impuesto directo de valorización de que trata el ar
tículo 39 de la Ley 25 de 1921 comprende también el mayor va
lor que adquieran las propiedades raíces urbanas con la pavimen
tación de las calles’. Así lo llamó también la Ley 88 de 1940, la 
Ley l?1 de 1943 y el Decreto Legislativo 868 de 1956. Pero el De
creto Legislativo 1604 de 1966, adoptado luego como legislación 
permanente por la Ley 48 de 1968, dispuso que el impuesto de va- .



lorización, establecido por el artículo 39 de la Ley 25 de 1921, ‘en 
adelante se denominará exclusivamente contribución de valoriza
ción’. Así se ha llamado en la legislación posterior y el Decreto 
1394 de 1970 define: ‘La contribución de valorización es un grava
men real y personal que afecta a los inmuebles que se beneficien 
con la ejecución de obras públicas y a los poseedores materiales 
de los mismos’ (artículo 39).

“ En realidad, el concepto acogido por el legislador de 1968 y 
ratificado después se ajusta conveauientemente a la clasificación 
doctrinaria. Pero cabe observar que el término contribución lo usa 
nuestra Carta fundamental en sentido genético en los artículos 
43, 191 y 197; que, en consecuencia, tales normas se refieren a los 
impuestos, tasas y contribuciones de valorización, y que si la ley 
estableció, como lo hizo la 167 de 1941, una acción de revisión de 
impuestos, cuando la legislación se referia al impuesto directo de 
valorización, no se ve la razón valedera para considerar que una 
variación de carácter técnico en lá denominación del gravamen 
pueda cambiar, en ausencia de noima expresa que así lo dispon
ga, el tratamiento procesal consagrado en el Capítulo X X III del 
Código Contencioso Administrativo y que el Consejo de Estado, 
con acertado criterio, ha decidido que rige para atacar la opera
ción j urídico-adminlstrativa por medio de la cual se liquida la 
contribución de valorización.

“La acción procedente es, núes, la consagrada en los artícu
los 271 y siguientes de la Ley !ffi7 de 1941 y -ñor ello, nara aue sea 
viable el derecho, hay que agotar previamente la vía gubernati
va y presentar, luego la demanda dentro del término de tres me
ses contados desdé la fecha de ejecutoria de la última decisión.

“El Conseio de Estado —Sección Cuarta— ha expresado con 
indudable acierto:

“ ‘Todas las causales de nuílidad oue determinan la invalides 
de los actos administrativos, son valederas dentro del inicio de 
revisión de impuestos, y el acotamiento de la vía gubernativa nara 
poder recurrir ante la jurisdicción es necesario oue se cumpla. 
Pero es posible aue. ñor fallas del contribuyente dicho acotamien
to no se haya consumado o aue por faltas en el procedimiento 
aplicado por parte de la Administración, al tramitar los reclamos 
correspondientes, la decisión esté viciada de nulidad.

“ ‘En el primer caso, el pronunciamiento jurisdiccional no pue
de producirse pues la parte interesada no ha agotado debidamen
te la vía gubernativa. En el segundo caso la decisión tomada ñor 
la Administración, está naturalmente viciada de nulidad y puede 
obtenerse la declaración correspondiente recurriendo epi la opor
tunidad debida, ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

“ ‘Pero además, en cuanto se trate de obtener la nulidad de un 
acto que decida sobre un impuesto definitivamente liquidado, la 
acción correspondiente tiene que ejercitarse ante la autoridad com-
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pétente para ello, de acuerdo con lo previsto en materia de cuan
tías y negocios por el artículo 32 del Decreto 528 de 1964.

“ ‘No puede por lo tanto establecerse una dicotomía en el 
procedimiento, para escoger arbitrariamente el tipo de acción que 
se ejercita y la clase de juez que debe decidir el problema, pues 
en esa forma se rompería todo ed sistemá procesal consagrado en 
la Ley, en función de la clase de acto que -se acusa, lá compe- 
tencia para conocer de él, las causales dé, su nulidad y los tér
minos perentorios dentro de los cuales debe ejercitarse la acción 
correspondieiite.....f ”

“2. La última providencia en la vía gubernativa se notificó el 
9 de septiembre de 1969 y la demanda fue presentada ante el 
Tribunal Administrativo el 19 de diciembre del mismo año, es de
cir, fuera del término legal”.

“3. Por lo expuesto, la Fiscalía cree que es procedente la revo
cación de la providencia del Tribunal Administrativo para declar 
rar, en su lugar, que el fenómeno de la caducidad se produjo’.’.

En consecuencia, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia eñ nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley de acuerdo con su 
colaborador Fiscal, .

i . ' . ,
Falla:

Revócase la sentencia apelada y. en su lugar se deniegan las pe
ticiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.

Revalídese el papel común.

Se deja constancia que la anterior' providencia fue estudiada y 
aprobada por la Sala en sesión del día 29 de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Arfiaya, 
Miguel Lleras Pizarro; (Salva Voto). ,

Jorge A. Torrado, Secretario.



IMPUESTO DE VALORIZACION O CONTRIBUCION. — Sal
vamento de Voto.

/ .
Consejo de Estado. -— Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec

ción Cuarta. — Bogotá, D. E.( octubre cinco de mil novecientos se
tenta y siete.

Referencia: Radicación 3939. Apelación de la sentencia del Tribunal de 
Cundinamarca sobre gravamen de valorización del Municipio de 
Bogotá. Nulidad de la Resolución 85 de 14 de enero de 1969. De
mandantes: Nohamad Alí El Kadamaní y Salomón Alí Kadamaní.

Se prefiere en la sentencia de que disiento, el fácil camino de aco
gerse a la discutible caducidad (tres o cuatro meses) para evitar el 
análisis fundamental de la revocación oficiosa adoptada sin ninguno 
de los motivos legales, artículo 21 del Decreto 2733 de 1959, que ni si
quiera se aducen y sin la condición legal esencial para hacerlo, o sea 
p>ara tener competencia, que es el consentimiento expreso y escrito del 
titular de la situación jurídica individual constituida por el acto re
vocado, según lo dispone el artículo 24 del mismo decreto. La senten
cia viola expresamente ambos preceptos.

En el proyecto presentado por mí y derrotado por el voto mayorita- 
rio, después de relatar la larga y sospechosa historia del acto de espon
tánea e inmotivada. revocación directa y de la irregular “devolución” 
de dinero en su tiierppo correcta y regularmente pagado y ahora “de
vuelto’’ sin el cumplimiento del trámite ordinario, se propuso:

19) La caducidad

En la sentencia del Tribunal se resuelve el punto así:
“CADUCIDAD: Si bien el Tribunal estimó en sus providencias■ in

cidentales, que fueron revocadas, que a términos del artículo 83 del 
C. C. A., la acción estaba caducada por cuanto había transcurrido los 
cuatro meses de que habla la norma citada, ello se debió a que tomó 
la fecha de presentación de la corrección de la demanda (abril 17 de 
1971) y no la de (diciembre 19 de 1969) en que fue presentado el li
belo inicial, ya que el último acto de la administración, el que me
diante apelación confirmó la negativa de reposición del acto acusado, 
fue notificado personalmente al recurrente el 9 de septiembre de 1969 
y es precisamente desde esta fecha, que, quedando agotada la vía ad
ministrativa, comenzó a correr el término de los cuatro meses previa



to en el citado artículo 83 para instaurar su acción, el cual vencía el 
8 de enero de 1970 y por consiguiente estaba dentro del término le
gal que tenía para accionar. Y  esto se dice por cuanto es entendido 
que la -demanda con su corrección forman un todo y máxime cuan
do todavía no había sido admitida, y se trataba de un mismo hecho 
como lo era el de traslado de un gravamen de contribución de valori
zación a personas distintas a las inicialmente gravadas. Es evidente 
que en algunos casos la falta de ciertos requisitos o formalidades y 
en que se ordena su corrección o devolución, tales defectos hacen que 
la presentación viciada o defectuosa no interrumpa el término, pres- 
criptivo de la acción y así, si la corrección ordenada viene fuera del 
término de caducidad se tiene por caducada la acción. Pero no como 
en el caso de autos que no se trataba de vicios o informalidades de tal 
naturaleza sino de cuestiones de fondo atinentes a la acción misma, 
con base en los mismo hechos, pór consiguiente la actora ya había 
cumplido con la presentación de la demanda dentro del término que 
tenía para ello. Esta excepción o planteamiento no prospera” .

A lo anterior debe agregarse que de acuerdo con la doctrina prac
ticada por esta sección cuarta los procesos por valorización se tramitan 
según las reglas del capítulo 23 del Código de lo Contencioso Ad
ministrativo según el cual “ toda persona a quien se exija un impues
to definitivamente liquidado, tiene acción para pedir que se revise la 
operación administrativa correspondiente, y que declare que no está 
obligada a cubrirlo, o se haga una hueva liquidación, en lá cual se fije 
la suma a su cargo” . “Esta acción prescribe aíl cabo de tres meses de 
realizada la operación administrativa de liquidación del impuesto, y 
por medio de ella podrá pedirse igualmente el reintegro o devolución de 
las sumas cubiertas con exceso por el contribuyente” . Pero es igualmen^ 
te cierto que en el presente caso aunque incidentalmente se discute la 
imposición del gravamen a los señores Kadamaní el proceso está prin
cipalmente encaminado a impugnar la Resolución número 85 de 1969 
por‘medio de la cual se libró de la obligación de contribuir a las se
ñoras Benedicta Cabrera viuda de Santos, Eloisa Cabrera viuda de Mén
dez y Carmen Cabrera viuda de Gaitán para trasladar tal gravamen 
a los. señores Kadamaní sin que las señoras Cabrera hubieran solicita
do modificación de actos ya ejecutoriados ni los señores Kadamaní hu
bieran sido parte en el proceso de transformación de un gravamen que 
los demandantes consideran satisfactoriamente pagado por los suje
tos originales reconocidos como deudores y luego declarados a paz y 
salvo. Es pues, principalmente una acción de plena jurisdicción funda
da en el argumento según el cual los actos que deciden sobre dere
chos individuales cuando se han ejecutoriado no pueden ser revoca
dos oficiosamente sin el conocimiento y el consentimiento de los titu
lares de tales derechos y con el objeto1 de trasladar a otras personas 
obligaciones constituidas a cargo de quienes se mencionan en el acto 
oficiosamente revocado sin previa audiencia de los nuevos deudores.

2<>) Quiénes son los deudores del gravamen/

Como consta en las Resoluciones números 61, 62 y 63 de 1968 y 
en la Resolución número. 39 del mismo año de la Junta de Valoriza
ción, folios 43 y siguientes del cuaderno principal, la liquidación de la 
que resultaron las contribuciones que fueron objeto del negocio con 
las señoras Cabrera fue el fruto de una distribución provisional que



habría de convertirse en definitiva tan pronto como se terminaran las 
obras según aparece en los documentos que obran del folio 68 al 78 
del cuaderno segundo y de la escritura en que se hicieron constar los 
acuerdos, folios 47 y siguientes del mismo cuaderno. En el momento 
en el que el municipio adquirió de las señoras Cabrera los predios in
dispensables pata la ampliación de la calle 17 se convino el precio de 
$ 134.000.00 de los cuales se entregaron a las vendedoras sólo la can
tidad de $ 37.058.09, se retuvo por compensación del gravamen de va
lorización ya liquidado la cantidad de $ 29.941.91 y las vendedoras con
vinieron en dejar en poder del municipio la cantidad de $ 67.000.00 
para responder del gravamen de valorización cuando definitivamente 
se hubiere liquidado. ,

Estas obligaciones no sólo se hicieron constar en 'las resoluciones 
correspondientes que se ejecutoriaron sino que se trasladaron a Escri
tura pública número 4632 de 24 de noviembre de 1967 de la Notaría 
Segunda de Bogotá.

Por la Resolución número 85 de 14 de enero de 1969, que es el ac
to demandado se decidió “ reacomodar” los sujetos pasivos del grava
men que definitivamente fue liquidado y que al predio de la callé 17 
N9 12-78, 12-86 y 12-88 le correspondió la cantidad de $ 164.361.12. Es
ta asignación por liquidación definitiva sería inobjetable si en el mis
mo acto se hubieran reconocido los abonos hechos con anterioridad, 
que constan en los actos ya descritos, y no como se procedió, revocan
do las obligaciones impuestas a las señoras Cabrera y por éstas acep
tadas para trasladar la totalidad del gravamen a los nuevos propieta
rios. Es importante destacar que los- señores Kadamaní adquirieron 
el inmueble a paz y en salvo cón el Distrito por razón de gravamen 
de valorización liquidado hasta el momento en que se otorgó la escri
tura pública de adquisición y que sabiendo como tenían que saber 
que la liquidación hasta ese momento era provisional y que por tan
to podría haber una liquidación definitiva modificatoria en más o en 
menos de la provisional. El municipio no podía liberar a las señoras 
Cabrera del gravamen aceptado por ellas y mucho menos ordenar que 
se les devolviera sin que alguien lo hubiera solicitado. Según la dili
gencia de inspección judicial que consta en el cuaderno número dos 
y que se cumplió en varias 'etapas y en distintos días el municipio giró 
a las señoras Cabrera y éstas recibieron (o al menos según los do
cumentos que fueron examinados), la totalidad de las cantidades pa
gadas por ellas a título de valorización por el inmueble que luego ad
quirieron los señores Kadamaní. Ha de concluirse que la Resolución 
número 85 de 1969 del jefe de la Sección Jurídica del Departamento 
de Valorización fiel Distrito Especial de Bogotá es nula en cuanto re
vocó las Resoluciones números 61, 62 y 63 de 31 de julio de 1968 por 
las que se liquidó provisionalmente el impuesto a cargo de las seño
ras Cabrera viuda de Santos, Cabrera viuda de Méndez y Cabrera viu
da de Gaitán y es también nula en cuanto «.por ella se pretendió hacer 
exigible el gravam'en de la valorización correspondiente al inmueble 
tantas veces mencionado, únicamente, a los señores Nohamad y Salo
món Kadamaní.

No obstante, como sobre el predio que fue de las señoras Cabre
ra que hoy es de los señores Kadamaní, debe pagarse todo el grava
men de valorización definitivamente liquidado, los señores Kadamaní



deberán cancélar la diferencia entre la liquidación provisional y la de
finitiva teniendo en cuenta que la. primera alcanzó a* la cantidad de 
$ 96.941.91 y la segunda a $ lo'i.Sól.l^, lo que da un saldo de $ c>7.419.21. 
No podrán cobrarse recargas por mora ni intereses de análoga natu
raleza porque sólo a pamr de la ejecutoria üe esca sentencia na que
dado en claro que los señores Kadamaní son deuaores de valorización 
por el inmueble de la calle 17 JNv lz-8d con registro catastral 17-12/^5” .

Lo anterior es la razón de mi discrepancia.

Respetuosamente,

Miguel Lleras Pizarro



/■

CAPITULO TERCERO

SUSPENSION PROVISIONAL DE ACTOS DE ORDEN MUNICIPAL



\



LIBERTADES INDIVIDUALES. — Sólo el Congreso y las 
Asambleas tienen la potestad de reglamentar el eiercicio de las 
libertades individuales. Sentencia de enero 27 de 1977 de la 
Corte Suprema de Justicia. Suspensión provisional del Acuer
do N9 29 de diciembre 13 de 1976» expedida por el Concejo 
Municipal de Medellín.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Primera. —- Bogotá, D. E., noviembre cinco de mil novecien
tos setenta y siete. .

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez Vivéis)

Referencia: Expediente N9 2727. Actor: Jorge Humberto.Botero.

Se decide la apelación interpuesta por el doctor JUAN GUILLER
MO ARBELAEZ contra el auto de fecha junio 3 del año en curso, por 
medio del cual el Tribunal Administrativo de Antioquia suspendió 
provisionalmente los efectos del Acuerdo.N9 29 de diciembre 13 de 1976, 
expedido por el Concejo Municipal de Medellín.

Los fundamentos de la providencia recurrida son los siguientes:
“ACTO ENJUICIADO:

“El Acuerdo objeto de censura dispone en su parte resolutiva lo 
siguiente:

. “ ‘ARTICULO 19 Facúltase ai Alcalde para que reglamente en el 
término de (90) días, contados a partir de la vigencia de este Acuerdo, 
todo lo relacionado con espectáculos taurinos en esta ciudad.

“ ‘ARTICULO 29 Facúltase al Alcalde para que reglamente, en 
el término de noventa (90) días, contados a partir de la vigencia de 
este Acuerdo, el funcionamiento de teatros, salas de cine, hoteles, cir
cos, escenarios deportivos y demás lugares donde se presenten espec
táculos públicos” .

“ ‘ARTICULO 39 Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción” .

“ ‘Dado en Medellín a los 6 días del mes de diciembre de 1978” . 

“NORMAS VIOLADAS Y  SU CONCEPTO IN PRIMA FACIE



“Manifiesta el impugnador que ‘Una simple confrontación del 
Acuerdo acusado con el artículo 187 de la Constitución y el Decreto 
1355/70 artículo 89, en su actual situación jurídica, pone de presiente 
una palmaria y protuberante contradicción normativa entre los precep
tos constitucional y legal y el Acuerdo Municipal acusado7.

“En la parte expositiva del cuerpo de la demanda, el actor hace 
un claro enfoque del asunto sometido a estudio del Tribunal afianzan
do su criterio sobre la transgresión manifiesta, con apartes jurispru
denciales de esta misma Corporación y la reciente sentencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia relativa a la inexequibilidad de al
gunas normas del Decreto 1355 de 1970.

“ CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL:

“ Ha de observarse, ihicialmente, que por tratarse de una acción de 
simnJc nulidad sólo es indispensable para efectos de la suspensión pro
visional, por imperioso mandato legal, que se presente una ostensible 
violación de la norma positiva de derecho, de jerarquía superior.

“La Constitución Nacional prescribe en el artículo 187, numeral 99 
como atribuciones de las Asambleas Departamentales ‘Reglamentar lo 
relativo a la Policía local en todo aquello que no sea materia de dis
posición legar.

“Si en frente a este texto de la Carta se confronta el Acuerdo acu
sado, se observa que lo que hizo éste fue, precisamente, autorizar al 
Alcalde para estructurar un régimen policivo especial, aplicable al Mu
nicipio de Medellín y en relación con espectáculos públicos.

“Bien configurada se encuentra la incompetencia del Alcalde para 
expedir, motupropío, reglamentos policivos como los señalados en el 
acto censurado. Esta Corporación tuvo oportunidad de pronunciarse 
sobre el particular en reciente providencia redactada por el Magistra
do Joaquín Moreno Pareja y en donde, para los efectos de este auto, 
bien merecen la pena destacarse estos apartes:

“  ‘Se fundamenta la medida en manifiesta incompetencia del Al
calde para expedir un reglamento de espectáculos taurinos en el Muni
cipio, sobre que versa el Decreto acusado, ya que por estar reglamen
tados por el Código Nacional de Policía, ni el Gobierno ni las Asam
bleas, ni los Concejos tienen ya competencia para proferir reglamentos 
al respecto” .

“ ‘Por otra parte, el mismo Cod’go en el capítulo relativo a los es
pectáculos públicos artículos 160 a 170, se ocupa de las corridas de to
ros para reglamentarlas en detalle, clasificándolas y regulando su fun
cionamiento” .

“ ‘En estas condiciones no podía entonces, el señor Alcalde por 
Decreto N9 338 de 16 de junio de 1971, acusado, reglamentar los espec
táculos taurinos en el Municipio de Medellín; sin quebrantar en forma 
ostensible los artículos 89 y 99 del Decreto 1355 de 1970, pues allí sólo 
se le atribuye facultades lamLtaKiísiiin'as para reglamentar los Acuer
dos del Concejo, y en ninguna forma para producir un reglamento o es
tatuto con fuerza de ley”.



"Finalmente se anota, que después de la reforma Constitucional de 
¿968, los reglamentos de Policía local sólo podrán expedirse por las 
Asambleas y eso para aquellas materias que no sean objeto de disposi
ción legal, conforme a las voces del ordinal 99 del articulo 187 de la 
Carta” . (Las subrayas de la transcripción no son del texto).

“Y si a lo anterior se agrega que la Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia cuya copia aparece en el expediente, resolvió decretar la in- 
exequibilidad, entre otros, del artículo 8*? del Código de Policía, el 
asunto revela mayor claridad.

“Con razón se apunta allí un razonamiento similar al consignado 
por el Tribunal en la providencia del 16 de marzo de 1976 cuando se 
expresó por aquella Corporación que: ‘El constituyente ha distribuido 
la competencia para organizar y reglamentar lo relativo a la Policía 
entre el Congreso y las Asambleas Departamentales; a éstas atañe com
pletar dentro del ámbito de su territorio lo que el legislador no ha 
dispuesto-en lo nacional; las dos disposiciones 167 y 187-9 se comple
tan para estructurar exclusivamente el régimen policial'.

“Fluye de las consideraciones precedentes, que la manifiesta trans
gresión del Acuerdo censurado en relación con las normas jerárquica
mente superiores es manifiesta y, por demás, ostensible”.

Definido, como ha sido por la Corte Suprema de Justicia, el punto 
relativo a la competencia del legislador (ordinario y extraordinario) y 
de las asambleas departamentales para regular estas materias (es
pectáculos públicos) atinentes a la policía, el Consejo de Estado tiene 
que acatar la decisión proferida por la Corte en su sentencia de fecha 
enero 27 de 1977, por medio de la cual declaró inexequibles los inci- 

. sos I*?, 39 y 49 del artículo 89 del Decreto 1355 de 1970, las palabras “o 
reglamento nacional” del inciso 29 del mismo artículo, las palabras 
“y de los Concejos” , dei artículo 99 del citado Decreto, el artículo 10 
de dicho Decreto y las palabras “El Presidente de la República, en lo 
nacional... y los Concejos.. de'l artículo 108, IBIDEM.

Dijo la Corte en la providencia mencionada

“1* El ejercicio de la libertad humana tiene dos limitaciones na
turales: una individual, en cuanto no se puede entorpecer o coartar 
la libertad de los demás hombres; otra colectiva, que impide socavar 
las bases de organización de la sociedad á la cual pertenece' por sim- 
'ple instinto comunitario el ser humano, ni perturbar el desarrollo de 
las finalidades sociales, lo cual implica la observancia de las reglas 
destinadas a mantener el orden y a garantizar la convivencia pacífica 
de quienes integran el conglomerado de personas.

“ 2̂  La evolución social hace indispensable que exista la autori
dad y que haya un orden jurídico, o-sea un conjunto de normas que 
determinen las funciones de aquéllas, que regulen la libertad individual 
de los asociados y que reglamenten las relaciones recíprocas entre'' los 
gobernantes y los gobernados,

“El contenido específico de tales preceptos dependerán del tipo de 
organización estatal que en concreto haya adoptado la respectiva co
munidad humana.



“ 3̂  Dentro de la estructura democrática del Estado dé Derecho, 
que es la organización Institucional colombiana, le corresponde al cuer-, 
po constituyente elegido por el voto popular, como depositario de la so
beranía que reside en el pueblo, dictar las normas fundamentales de la 
organización estatal, y al-cuerpo legislativo, integrado también por el 
sufragio de los ciudadanos, compete expedir las disposiciones regula
doras de la conducta de las gentes y determinar las sanciones a que 
dé lugar su incumplimiento. v .

“Al gobernante, en cambio, lp incumbe obedecer las leyes y veíár 
por su exacto cumplirriiento, prevenir la ocurrencia de desórdenes, con
servar el orden público y proveer a su restablecimiento cuándo fuere 
turbado.

“Los gobernados, de su parte, deben sujetar sus actividades al 
cumplimiento estricto de la Constitución y de las Leyes y son respon
sables por su desacato, responsabilidad que ordinariamente se deduce 
anl̂ e los jueces o ante, otras .autoridades que el legislador determine.

“4£ La facultad de dictar normas reguladoras de la libertad in
dividual, con miras a preservar'su ejercicio cabal dentro del marco del 
orden público, es el llamado poder de policía, que en los estados de
mocráticos le corresponde al legislador, para que sean los delegatarios 
directos del pueblo quienes determinen lo conveniente y justo en tan 
delicada e importante materia. !

“Complemento directo e indispensable del poder de policía es la 
función policiva, qúe le está atribuida a la autoridad encargada de 
hacer obedecer las leyes y de velar por la conservación del orden pú
blico en sus facetas de tranquilidad, moralidad y salubridad públicas 
y de restablecerlo cuando sea turbado. Esta función es esencialmente, 
preventiva y sólo por excepción represiva, y su ejercicio tiende siem
pre a preservar las libertades individuales y a mantener incólume el 
orden público. En todo tiempo se cumple dentro de los dictados de la 
ley, es decir, es una función reglada.

“ 5$ Los principios anteriores están plasmados en nuestra Consti
tución, así: el artículo 16 le atribuye a las áutoridades la tarea de pro
teger la vida, honra y bienes de los habitantes del país, el artículo 20 
sólo hace responsables a los gobernados por la infracción de la Cons
titución y las leyes y las normas que consagran los derechos y las li
bertades ciudadanas atribuyen ál legislador la función de reglamentar 
su ejercicio.

“ Asirnismo, el artículo 120 en sus ordinales 29, 39 y 7<?, le atribu
ye al Presidente de la República las tareas de velar por el exacto cum
plimiento de las leyes, reglamentarlas para su cabal ejecución y con
servar el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.

“Esto último equivale al ejercicio supremo de la facultad de po
licía como deber presidencial, sin que de allí surja implícitamente pa
ra el Presidente el poder de policía Como fuente de normas réglámén- 
tarias de la libertad individual, como lo creyera la Corte con oportu
nidad del fallo del 13 de noviembre de 1928, pues el constituyente 
nunca confiere potestades implícitas' a los gobernantes, por ser ello 
contrario a la esencia misma del Estado de Derecho. Concede sí po-



deres extraordinarios coftio en el caso del artículo 121 de la Carta para 
la hipótesis en que las atribuciones constitucionales y légales ordina
rias del Presidente, no basten para que puedan cumplir con encienda 
y prontitud su misión de conservar el orden público y de restablecer
lo cuando sea turbado.

“6$ El régimen de policía está estatuido en los artículos 167, 187-
9 y 76-24 de la Constitución Política; el primero dice que. la ley podrá 
establecer una milicia nacional y organizará el Cuerpo de Policía Na
cional; nunca ha hecho uso el legislador de la facultad de establecer 
una milicia nacional; en cambio sí ha organizado reiteradamente la 
Policía Nacional.

“El Constituyente ha distribuido la competencia para organizar y 
reglamentar lo relativo a la policía entre el Congreso y las Asambleas 
Departamentales; a éstas atañe completar dentro del ámbito de su te
rritorio lo que el legislador no ha dispuesto en lo nacional; las dos 
disposiciones 167 y 187-9 se complementan para estructurar exclusiva
mente el régimen policial.

“En cuanto a la policía de tránsito, el constituyente ordena al 
legislador unificar las normas en todo el territorio nacional; en esta 
materia las Asambleas carecen en absoluto de competencia.

“Distribuidas así las competencias sobre régimen de policía, ni el 
legislador ordinario, mucho menos el extraordinario pueden autorizar 
al Gobierno o a los Concejos; así s¡ea el de la Capital de la República 
para ‘reglamentar el ejercicio de la libertad en aquellas materias de 
que no se haya ocupado la ley’.

“La facultad de legislar sobre esta materia no puede trasladarse, 
sin violar los artículos mencionados de la Constitución.

•‘7* Al examinar las disposiciones que ahora se tachan por incons- 
titucionalidad a la luz de los razonamientos anteriores, queda en cla
ro que todos ellos tienden a atribuirle a autoridades y corporaciones 
distintas del Congreso y de las Asambleas Departamentales la potestad 
de reglamentar el ejercicio de las libertades individuales y que, como 
ello no está permitido por la Carta Fundamental, deben padecer, ta
les preceptos la inexequibilidad”.

Ninguna duda hay para la Sala sobre el 'hecho de que si el Có
digo Nacional de Policía, en sus artículos 160 a 170, reguló todo lo 
atinente a las corridas de toros, ya no pueden ni la Asamblea de An
tioquia, ni el Concejo de Medellín, ni el Presidente de la República, 
ni el Gobernador del nombrado Departamento, ni el Alcalde de Mede
llín, dictar normas de policía sobre esta materia, a lo menos, mien
tras no se haya modificado la Constitución "Nacional.

Por tanto, se impone confirmar la providencia recurrida y así lo 
hace la Sala.

En mérito de lo expuesto, el CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera,

Confirma



“ 3̂  Dentro de la estructura democrática del Estado de Derecho, 
que es la organización institucional colombiana, le corresponde al cuer-a 
po constituyente elegido por el voto popular, como depositario de la so
beranía que reside en el pueblo, dictar las normas fundamentales de la 
organización estatal, y al cuerpo legislativo, integrado también por el 
sufragio de los ciudadanos, compete expedir las disposiciones regula
doras de la conducta de las gentes y determinar las sanciones á que 
dé lugar su incumplimiento. ■ N ..

“Al gobernante, en cambio, lp incumbe obedecer las leyes y velar 
por su exacto cumpliíriiento, prevenir la ocurrencia de desórdenes, con
servar el orden público y proveer a su restablecimiento cuándo fuere 
turbado.

“Los gobernados, de su parte, deben sujetar sus actividades al 
cumplimiento estricto de la Constitución y de las Leyes y son respon
sables por su desacato, responsabilidad que ordinariamente se deduce 
ante los jueces o ante otras autoridades que el legislador determine.

“ 4̂  La facultad de dictar normas reguladoras de la libertad in
dividual, con miras a preservar'su ejercicio cabal dentro del marco del 
orden público, es el llamado poder de policía, que en los estados de
mocráticos le corresponde al legislador, para que sean los delegatarios 
directos del pueblo quienes determinen lo conveniente y justo en tan 
delicada e importante materia. i

“Complemento directo e indispensable del poder de policía es la 
función policiva, que le está atribuida a la autoridad encargada de 
hacer obedecer las leyes y de velar por la conservación del orden pú
blico en sus facetas de tranquilidad, moralidad y salubridad públicas 
v de restablecerlo cuando sea turbado. Esta función es esencialmente. 
preventiva y sólo por excepción represiva, y su ejercicio tiende siem
pre a preservar las libertades individuales y a mantener incólume el 
orden público. En todo tiempo se cumple dentro de los dictados de la 
ley, es decir, es Una función reglada.

“ 59- Los principios anteriores están plasmados en nuestra Consti
tución, así; el artículo 16 le atribuye a las áutoridades la tarea de pro
teger la vida, honra y bienes de los habitantes del país, el artículo 20 
sólo hace responsables a los gobernados por la infracción de la Cons
titución y las leyes y las normas que consagran los derechos y las li
bertades ciudadanas atribuyen ál legislador la función de reglamentar 
su ejercicio.

“ Asimismo, el artículo 120 en sus ordinales 29, 39 y 79, le atribu
ye al Presidente de la República las tareas de velar por el exacto cum
plimiento de las leyes, reglamentarlas para su cabal ejecución y con
servar el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.

“Esto último equivale al ejercicio supremo de la facultad de po
licía como deber presidencial, sin que de allí surja implícitamente1 pa
ra el Presidente el poder dé policía como fuente de normas reglamen
tarias de la libertad individual, como lo creyera la Corte con oportu
nidad del fallo del 13 de noviembre de 1928, pues el constituyente 
nunca confiere potestades implícitas a los gobernantes, por ser ello 
contrario a la esencia, misma del Estado de Derecho. Concede sí po-



deres extraordinarios cofrio en el caso del ^rtículo 121 de la Carta para 
la hipótesis en que las atribuciones constitucionales y- legales ordina
rias del Presidente, no basten para que puedan cumplir con eficiencia 
y prontitud su misión de conservar el orden público y de restablecer
lo cuando sea turbado.

"6* El régimen de policía está estatuido en los artículos 167, 187-
9 y 76-24 de la Constitución Política; el primero dice que la ley podrá 
establecer una milicia nacional y organizará el Cuerpo de Policía Na
cional; nunca ha hecho uso el legislador de la facultad de establecer 
una milicia nacional; en cambio sí ha organizado reiteradamente la 
Policía Nacional.

“El Constituyente ha distribuido la competencia para organizar y 
reglamentar lo relativo a la policía entre el Congreso y las Asambleas 
Departamentales; a éstas atañe completar dentro del ámbito de su te
rritorio lo que el legislador no ha dispuesto en lo nacional; las dos 
disposiciones 167 y 187-9 se complementan para estructurar exclusiva
mente el régimen policial.

“En cuanto a la policía de tránsito, el constituyente ordena al 
legislador unificar las normas en todo el territorio nacional; en esta 
materia las Asambleas carecen en absoluto de competencia.

“Distribuidas así las competencias sobre régimen de policía, ni el 
legislador ordinario, mucho menos el extraordinario pueden autorizar 
al Gobierno o a los Concejos; así spa el de la Capital de la República 
para ‘reglamentar el ejercicio de la libertad en aquellas materias de 
que no se haya ocupado la ley’.

“La facultad de legislar sobre esta materia no puede trasladarse, 
sin violar los artículos mencionados de la Constitución.

•*7& Al examinar las disposiciones que ahora se tachan por incons- 
titucionalidad a la luz de los razonamientos anteriores, queda en cla
ro que. todos ellos tienden a atribuirle a autoridades y corporaciones 
distintas del Congreso y de las Asambleas Departamentales la potestad 
de reglamentar el ejercicio de las libertades individuales y que, como 
ello no está permitido por la Carta Fundamental, deben padecer, ta
les preceptos la inexequibilidad” .

Ninguna duda hay para la Sala sobre el ‘hecho de que si el Có
digo Nacional de Policía, en sus artículos 160 a 170, reguló todo lo 
atinente a las corridas de toros, ya no pueden ni la Asamblea de An- 
tioquia, ni el Concejo de Medellín, ni el Presidente de la República, 
ni el Gobernador del nombrado Departamento, ni el Alcaide de Mede- 
llín, dictar normas de policía sobre esta materia, a lo menos, mien
tras no se haya modificado la Constitución Nacional.

Por tanto, se impone confirmar la providencia recurrida y así lo 
hace la Sala.

En mérito de lo expuesto, el CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera,

Confirma



dió provisionalmente los artículos 1?, 29, y 3<?, del Acuerdo N9 29 de fe
cha diciembre 13 de 1976, expedido por el Concejo Municipal de Me- 
dellín.

Devuélvase la actuación al Tribunal de origen. -

Notifíquese y cúmplase.

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala en su sesión de fecha veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y siete.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao (No asistió) ; Carlos Galindo 
PintUo,, Alvaro Pérez Vives.

*  ' " v
Camilo Vargas Ayaia, Secretarlo.



SUSPENSION PROVISTONAL. — Plazos que tienen el deman
dante y las partes coadyuvantes y opositaras, para recurrir el 
auto que resuelve la solicitud de suspensión provisional.

Conseio d« Estado. — Sala, de lo Contencioso Administrativo! — Seo- 
' ción Primera. — .Bogotá, D. E., julio ocho áe mil novecientos setten- 

y siete.

(Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo) 

Sesión del día 8 de julio de 1977*

Referencia: Expediente N<? 2667. Actor: Alfonso Marín Morales.

El demandante doctor Alfonso Marín Morales, mediante memo
rial que presentó personalmente ante el Tribunal Administrativo de 
Santander el 20 de mayo pasado, interpuso recurso de apelación con
tra el auto proferido por la mencionada Corporación el 9 del mes in
dicado, por el cual no accedió a disponer la suspensión provisional del 
Acijado N<? 809 de 1976, expedido por el Concejo Municipal de Buca- 
ramanga.

Pero la Sala verifica que el actor interpuso el recurso de apela
ción extemporáneamente, a saber:

El auto proferido por el Tribunal Administrativo de Santander el
9 de mayo pasado fue notificado personalmente al señor Fiscal y por 
estado a las demás partes el I I  del mes indicado. En consecuencia, el 
actor sólo podía recurrir esa providencia, hasta. 1̂ 14, inclusive, del mis
mo mes, de acuerdo con el artículo 352 del Código de Procedimiento 
Civil, aplicable al caso conforme a lo prescrito por el artículo 282 del 
C. C. A. Esto significa que,, cuando el demandante interpuso el recurso 
de apelación, el 20 de mayo último, ya había vencido el plazo que 
tenía para proponerlo y que, por lo mismo, fue concedido extempo
ráneamente.

La jurisprudencia de esta Corporación por extensión ha admitido 
que quienes se presenten al juicio como partes, para prohijar u opo
nerse a las peticiones de la demanda, pueden recurrirse al auto que 
resuelve la solicitud de suspensión provisional hasta el vencimiento del 
término de fijación en lista, en consideración a que es en este lapso 
cuando los terceros tienen oportunidad de conocer esa providencia. 
Pero no sucede lo propio con la parte demandante, que ha estado vin-

*



su petición de suspensión provisional, como el que en este caso se fijó, 
con tal finalidad, el 11 de mayo del año en curso.

En consecuencia, como el recurso de apelación se interpuso ex
temporáneamente, la Sala debe abstenerse de resolverlo. i

Por lo expuesto; la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado se abstiene de resolver el recurso 
de apelación contra el auto proferido por el Tribunal Administrativo 
de Santander el 9 de mayo pasado, por ser extemporáneo..

Copíese, notifiques©, y devuélvase al Tribunal de origen.

Humberto Mora Osejo, Alfonso Arango Henao, (No asistió); Miguel Antonio 
Cárdenas, Carlos Galindo Pinüla.

Camilo Vargas A* Secretario Encargado.



TITULO IV 

INDEMNIZACIONES

• CAPITULO PRIMERO 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL





CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. -  No es procedente de
mandar la resolución de los contratos administrativos cuan? 
do su plazo se ha vencido.

CONTRATOS ADIMINISTRATIVOS. — Bases para la liquida
ción de perjuicios.

w

CONTRATO ACCESORIO DE SEGUROS. — El asegurador no 
es extraño al contrato principal Contrato Administrativo de 
Seguros.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec* 
cirm Tercera. — Bogotá, D. E., noviembre veintitrés de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Excedientes Nos. 1427 y 1428. — Juicios Acumulados. Au
tores: Sociedad Comercial Vías, Canales y Puertos Ltda. y Socie
dad Aseguradora Colseguros S. A.

En demanda presentada ante esta Corporación el día 25 de no
viembre de 1972, la Sociedad Comercial Vías, Canales y Puertos Ltda., 
por medio de acoderado solicita de esta Corporación se hagan las si
guientes declaraciones:

“ a) Que se anulen las Resoluciones números 03095 de 19 de 
julio de 1972 y 04735 de 27 de septiembre de 1972 exnedidas por 
el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria por intermedio 
del Gerente General y su Secretario.

“b) Que se decrete la Resolúción del Contrato N? 0341 para 
la Construcción de lá carretera Puerto Nariño-Juiú. celebrado en
tre el INCORA y ‘VIAS, CANALES Y PUERTOS LTDA.’.

“ c) Que se condene al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, a pagar a ‘VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA.*, la suma 
de catorce millones de nesos ('S ]4’0nn.000.00'i xx>r los perjuicios 
que el incumplimiento del contrato 0341 le ocasionó.

“d) Que se anulen las Resoluciones Nos. 0lfi92 de 20 de marzo 
de 1972 y 03125 de 21 de julio de 1972 exnedidas ñor el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria por intermedio del Gerente Ge
neral y su Secretario.



“e) Que se decrete la resolución del contrato N9 271 para la 
construcción de la carretera Arauquita-Fortul, sector Jujú-Fortul, 
celebrado entre el INCORA y ‘VIAS CANALES Y  PUERTOS 
LTDA’.

“f) Que se condene al Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria (INCORA) a pagar a ‘VIAS CANALES Y  PUERTOS LTDA’ 
la suma de cinco millones de pesos ($ 5’000.000.00) pbr los per
juicios que el incumplimiento del contrato 271 le ocasionó.

“g) Que se condene al INCORA a pagar las costas del juicio” .

Como hechos expresó los siguientes:

“PRIMERO. Hechos relacionados con las pretensiones a) b) y 
c). —• “Previa licitación pública, ‘VIAS CANALES Y  PUERTOS 
LTDA’ celebró con el INCORA un contrato administrativo para la 
construcción de una carretera entre las localidades de PUERTO 
NARIÑO y JUJU en la Intendencia de Araüca, contrato que se 
distinguió con el número 0341. '

“SEGUNDO. Dada la circunstancia de que para desplazar el 
equipo a lo largo de la obra, transportar los materiales, combus
tibles y en general toda clase de elementos requeridos por la obra 
era necesario construir un puente sobre el río B añadí a el IN CO
RA solicitó por telegrama a los licitantes que cotizarán también 
la construcción de dicho puente.

“TERCERO. ‘VIAS CANALES Y PUERTOS LTDA’ emprendió 
la construcción del puente sobre el río Banadía con un diseño uti
lizado por la misma firma para el puente sobre el río Arquití en 
el departamento del Chocó. El puente sobre el ArauitMleva más 
de cinco (5) años de construido y actualmente está funcionando. 
Su construcción también fue para, el INCORA. .

“CUARTO. Al aplicar el diseño se vio la; necesidad de reem
plazar tres (3) módulos por una sola luz de quince (15) metros 
en la parte central para dar paso a todos los árboles y detritus 
que arrastra el Bañadla, ET contratista solicitó el cambio de dise
ño a lo cual el INCORA respondió con una solución no ortodoxa 
consistente en una luz central en vigas de acero cuando el resto 
del puente era de madera.

El mismo interventbr debió apartarse de la solución y dispu
so que el contratista 'completara el puente con vigas de madera.

“QUINTO. El contratista terminó el puente sobre el Banadía, 
el cual se dio al servicio el 5 d© febrero de 1971. El INCORA can
celó la obra sin objeción alguna.

“ SEXTO. Desde cuando se inició la construcción del puente 
sobre el Banadía el contratista había advertido'al INCORA que 
el diseño se podía utilizar siempre y cuando se hicieran aproches 
de terraplenes compactados para que lá luz total no fuera supe
rior a setenta (70) metros. El INCORA desatendió esta adverten
cia y por el contrario dispuso que su luz total fuera de ciento cin
cuenta metros (150). También le advirtió que el puente podía re
presar el río, circunstancia que lo determinó a solicitar el cam



bio de diseño para introducirle una luz central de quince (15) 
metros, con las circunstancias anotadas en el hecho CUARTO. .

“ SEPTIMO. El contratista hizo una última advertencia al IN- 
CORA después de la terminación del puente,: que hiciera un tra
bajo con pilotes para canalizar todos los árboles y detritus vegeta
les que transporta el río, hacia la luz central del puente, con lo 
cual se evitaba la formación de una presa que irremediablemente 
echaría abajo el puente.

“OCTAVO. El INCORA desatendió esta última advertencia y 
el puente fue arrastrado por el río a fines de marzo de 1971.

“NOVENO. El INCORA nunca indicó al contratista las fuen
tes de materiales para el afirmado de l'a carretera entre el río 
Banadía y caño Jujú. La interventoría de la obra reconoció ex
presamente el incumplimiento en su carta de 20 de diciembre de
1971 dirigida al ingeniero Luis Carlos Pinilla, residente de ‘VIAS 
CANALES Y  ,PUERTOS LTDA’. ‘EN CUANTO al segundo y tercer 
punto de su comunicación reconocemos la imposibilidad de llevar 
a cabo los trabajos de afirmados y obras de arte más allá del K2+ 
960 hasta tanto no se haya habilitado el paso en el Banadía o se 
haya encontrado una fuente de material para tales obras’.

“DECIMO. El contratista por su cuenta hizo varias diligen
cias con el objeto de colaborar con el INCORA para restablecer 
el paso sobre el BANADIA, sin. encontrar esperanza de solución 
aun con el mismo INCORA.

“DECIMO PRIMERO. Ante la situación, el INCORA manifes
tó al contratista que seguiría buscando fuente de materiales en
tre el Banadía y el caño Jujú y le solicitaba colaboración para 
la reconstrucción del puente El Banadía. El final de la comuni
cación suscrita por el subgerente de Ingeniería dice: ‘De no ser po
sible los tres puntos anteriores, se liquidará el contrato en forma 
amigable por las partes teniendo en cuenta que la firma realzará 
la construcción de los terraplenes y descoles hasta completar la 
totalidad contratada, quedando pendiente los items cu vos ma
teriales no sean posibles de obtener (afirmados y obra de arte) ’.

“DECIMO SEGUNDO. El INCORA incumplió estos compromi
sos del hecho anterior. Nunca indicó las fuentes de materiales y 
hasta la fecha no ha construido el puente sobre el Banadía.

“DECIMO TERCERO. La Compañía inmobiliaria de Seguros, 
aseguradora del contratista, colaboró decididamente con éste du
rante el tiemno del contrato: incluso invirtió dineros que no recu
peró jamás. El INCORA había aceptado su intervención y ante el 
incumplimiento de que da cuenta el hecho anterior, disnuso que 
el contrato se prorrogara por un año más. Sin embargo, intempes
tivamente cambió de criterio y decretó la caducidad, en la cual no 
acepta ya su incumplimiento sino que lo atribuye al contratista.

“ DECIMO CUARTO. En la obra se encuentra deteriorándose 
equipo del que fue utilizado en su construcción.

“DECIMO QUINTO. El INCORA no sólo incumplió sus obliga
ciones de suministrar paso al contratista por el río Banadía, y la



de indicarle las fuentes de, materiales para trabajar entre el Ba
nadía y el caño Jújú, sino su compromiso de terminar amigable^ 
mente el contrato en caso de que no pudiera cumplir con aqué
llas.

“DECIMO SEXTO. El contratista invirtió todo el anticipo re
cibido por el INCORA en aspectos relacionados con la obra; no 
incurrió en incorrección alguna para su inversión y los cheques 
que‘ contra la cuénta oficial se giraron están firmados conjunta
mente con el interventor.

“Hechos relacionados con las pretensiones d), g) y f).
PRIMERO. Previa licitación pública, ‘VIAS CANALES Y  

PUERTOS LTDA’ celebró con el INCORA un contrato administra
tivo para la construcción de una carretera entre las localidades 
de Jujú y Fortul, en la intendencia de Arauca, contrato que se 
distinguió con el número 271.

“SEGUNDO. Para la atención de todos los gastos previstos a 
la iniciación de las obras, el INCORA se obligó a anticiparle al 
CONTRATISTA, la suma de $ 1730.000.00.'El INCORA incumplió 
esta obligación al suministrar el anticipo tardíamente y en forma 
escalonada, con lo cual retrasó irreparablemente la iniciación de 
las obras. • •

. “TERCERO. El INCORA nunca le indicó al CONTRATISTA 
las • fuentes de materiales para la construcción de la carretera, ra- • 
zón por la cual éste tuvo equipo paralizado por un año aproximar 
damente por esta circunstancia.

“ CUARTO. El trabajo que el CONTRATISTA alcanzó a ejecu
tar se perdió por cuanto no se pudo echarle afirmado, toda vez q[ue 
el INCORA rio señaló las fuentes para extraerlo.

“QUINTO. El incumplimiento del .INCORA en el contrato para 
la construcción del sector Puerto Nariño, Jujú, unido a los demás 
incumplimientos y circunstancias soportados en este segundo 
contrato colocó a ‘Vías Canales y Puertos Ltda’ en situación de 
•quiebra.

“SEXTO. Para el lapso de ejecución del contrato la pluviosi- 
dad sufrió un aumento de 168.8% lo cual impidió operar a todos 
los contratistas de la zona y constituyó un imprevisto imposible 
de superar reconocido por el mismo INCORA.

“SEPTIMO. El 2 de enero de 1972 y como consecuencia del inu
sitado e imprevisto incremento de la pluviosidad, se presentó un 
hecho que incluso no se había presentado en períodos de lluvias, 
cual fue el de que el río BOJABA, límite entre el departamento 
de Boyacá, y la intendencia de Arauca y paso obligado a la re
gión del SARARE, se desbordó abriendo un nuevo cauce, inte
rrumpiendo definitivamente el paso de vehículos, situación ¿jue 
fue permanente hasta finales de febrero de 1972” (Definitivamen
te entre líneas vale. (sic). '

“OCTAVO. El 24 de enero de 1972 en las horas de la nocfye, 
se presentó un deslizamiento de proporciones gigantescas en el si-



tío de San Josesito (un pequeño caserío en Norte de Santander) 
por represamientos del río Chitaca, que constituyó una catástrofe 
nacional y que bloqueó la vía de acceso a Sara vena (carretera 
Pamplona- La Lejía - San Bernardo- Saravena) anunciada como 
único acceso por Colombia en los pliegos de condiciones de la 
licitación, la cual ha estado interrumpida hasta la fecha.

“NOVENO. El Ministerio de Obras Públicas comenzó la cons
trucción de una variante de la carretera interrumpida, y simultá
neamente envió maquinaria para habilitar otra vía de acceso a SA
RAVENA (Pamplona - Chinácota - Toledo - Labateca - San Bernar
do) . Esta vía estaba semiabandonada; su ancho es apenas de 3.50 
metros, sus puentes son provisionales y de madera, y es casi in
transitable. Máquinas pesadas no pueden transitarla”

1 '

“DECIMO. Además, de las características de lá nueva vía 
que el Ministerio de Obras comenzó a habilitar, consignadas en 
el punto anterior, se destaca el hecho de que aumenta en cuatro 
(4) horas el viaje a Saravena” . . * .

“DECIMO PRIMERO. Por imposibilidad física, los carrotan- 
ques para el suministro de combustibles a la obra no volvieron a 
Saravena, y los camiones en los que se transportaban todos los de
más elementos de la obra tales como repuestos, cementos, lubri
cantes, etc.,tampoco pudieron volver a transitar la única vía que 
se habilitó para el acceso a Saravena” .

“ DECIMO SEGUNDO. Los habitantes de Saravena venían pi
diendo del Gobierno Nacional más atención para sus problemas, 
de manera pacífica. A raíz de, la interrupción de la carretera de 
acceso por el desastre de Labateca, perdieron todas sus cosechas 
porque no pudieron sacarlas de la región. Entonces a partir de 
enero de 1972 comenzó a caracterizarse un movimiento cívico be
ligerante que lanzó un manifiesto el 1*? de enero de 1972 y que 
rompió la tranquilidad de la región. El 5 de marzo de 1972 dicho 
movimiento organizó un paro cívico que se levantó el 12 dél mis
mo mes a raíz de una visita de emisarios del Gobierno y no sin 
.antes haberles hecho firmar a estos comisionados obligaciones a 

i cargo del Gobierno.

■ . “DECIMO TERCERO. La situación de la zona impidió tam
bién la operación de la maquinaria. Esta fue una imposibilidad 
absoluta porque no existe ningún medio que permita eludirla.

“DECIMO CUARTO. ‘VIAS CANALES Y  PUERTOS LTDA.’, y 
los demás contratistas de la zona expusieron al INCORA oportu
namente todas las circunstancias de fuerza mayor que no sólo los 
golpeaba económicamente sino que les impedía físicamente el 
cumplimiento de sus obligaciones. Surgieron varias fórmulas intu
yendo (todos son ingenieros) la imprevisión en los contratos. (Ei 
Incora no les prestó atención”.

A su vez, la Sociedad ASEGURADORA COLSEGUROS S. A., por 
medio de apoderado, presentó con fecha 24 de noviembre de 1972, de- • 
manda ante esta Corporación solicitando:



“PETICIONES PRINCIPALES.

“PRIMERO. Se declara la nulidad de las Resoluciones núme
ros 01092 de 20 de marzo de 1972, y 03125 de 21 de julio del mis
mo año proveniente del Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria (Incora).

“SEGUNDO. Que se decrete la nulidad de la cuenta de cobro 
N9 177 de 28 de agosto de 1972, formulada por el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria (Incora a la ASEGURADORA COL- 
SEGUROS S. A.).

“TERCERO. Como consecuencia dé las anteriores declaracio
nes se disponga que la ASEGURADORA COLSEGUROS S. A. está 
exenta de toda responsabilidad frente al Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria, derivada del cumplimiento del contrato N<? 
271 de 1970, celebrado ent’re el incora y la Sociedad Vías, Canales y 
Puertos Ltda., e igualmente, de las responsabilidades que pudie
ran haberse derivado para la ASEGURADORA COLSEGUROS del 
cumplimiento de la póliza N<? 45627, certificado N<? 6861 expedido 
por dicha Aseguradora a favor o en calidad de asegurada del Ins
tituto Colombiano de la Reforma Agraria.

“ I. PETICION SUBSIDIARIA.

“1). Que se declare que el contrato N9 271 de 1970 celebrado 
entre el Incora y la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., es im 
ponible a. la ASEGURADORA COLSEGUROS S. A. por cuanto para 
su celebración no se cumplieron los requisitos señalados por la 
Lev 4̂  de 1964, Decreto Reglamentario 1518 de 1965 y Ley 36 de 
1966.

“2). Como consecuencia de la anterior declaración, ño es va
lido ei contrato accesorio dé seguro de aue trata la Póliza N<? 45627 
expedida por la ASEGURADORA COLSEGUROS en favor de la 
asegurada Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, según Cer
tificado 6861 de 9 de diciembre de 1970.

“3). En virtud de las anteriores declaraciones manifiéstase ex
presamente exenta de toda responsabilidad a la ASEGURADORA 
COLSEGUROS, frente al Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria en desarrollo del contrató 271 celebrado entre el Incora y la 
Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., y en todo lo que se refie
re a la póliza expedida por dicha aseguradora N9 45627, certifica
do 6861 de 9 de diciembre de 1970.

“ II. PETICION SUBSIDIARIA.

“En caso de que la petición principal, o la subsidiaria prime
ra no fueren aceptadas por el Honorable Consejo de Estado, éste 
en subsidio deberá declarar:

“PRIMERO. La ASEGURADORA COLSEGUROS S. A. sólo es
tá obligada a pagar al Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria. de acuerdo con sus Resoluciones 01092 de 20 de marzo de
1972 y 03125 de 21 de julio del mismo año, de acuerdo con el con



trato de seguro de que trata la póliza 45627 de 9 de diciembre de
1970, certificado N<? 6861, las sumas en que se demuestre que la 
Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., hizo una incorrecta inver
sión del anticipo, por un lado y las sumas que el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria demuestren sean los perjuicios por el 
incumplimiento en el desarrollo del contrato 271 celebrado entre 
el Incora y la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda.

“SEGUNDO. De acuerdo con el anterior pronunciamiento la 
ASEGURADORA COLSEGUROS S. A. sólo está obligada a cance
lar al Incora las cantidades o sumas por éste demostradas.

Como hechos se expresaron los siguientes:

“PRIMERO. Por licitación N<? 184 de 1970 el Instituto Colom
biano de la Reforma Agraria adjudicó la construcción de la ca
rretera de penetración, en el sector de Fortu! y Caño Jujú, con un 
total aproximado de 29.500 metros, a la sociedad Vías, Canales y 
Puertos Ltda.

“SEGUNDO. Al abrir la licitación de que trata el hecho ante
rior el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria no cumplió 
con los requisitos de que trata ¡él artículo 7<? del Decreto 1518 de 
1965, en efecto, para la fecha de la licitación el Incora carecía de 
un registro de proponentes, por especialidades y con indicación de 
la importancia de obras o estudios realizados por cada profesional
o firma, como tampoco tenía clasificación y calificación de las dis
tintas personas naturales o jurídicas inscritas con el ánimo de li
citar para realizar los diferentes contratos. No existe constancia y 
seguramente no se hizo lo ordenado en el parágrafo segundo del 
artículo antes citado, en lo que se refiere a la comprobación de 
los datos mínimos de los proponentes.

“TERCERO. En virtud de la adjudicación de que trata el he
cho primero se celebró ante el Incora y la Sociedad Vías, Carnes 
y Puertos Ltda., el día 26 de noviembre de 1970 el_ contrato N<? 271, 
cuya copia debidamente autenticada se acompaña.

“CUARTO. iEn cumplimiento de lo establecido en la cláusula 
séptima del contrato de oue trata el hecho anterior, la Compañía 
ASEGURADORA COLSEGUROS S. A., celebró un contrato acceso
rio de fianza, contenido en la póliza N<? 45627, certificado 6761. de 
fecha 9 de diciembre de 1970 en la cual aparece como entidad 
asegurada el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria ‘Inco
ra’, por un valor total asegurado de tres millones cuatrocientos 
cincuenta y seis mil seiscientos veintinueve pesos con ochenta cen
tavos M/cte. ($ 3.456.629.80) y en el que claramente aparece es
tipulado como objeto del seguro el siguiente; 'cumplimiento del 
contrato y correcta inversión del anticipo sobre construcción de 
carretera Arauquita-Fortul (Jujú-Fortul) según contrato N<? 271 
del 26 de noviembre de 1970’. En las observaciones del contrato ac
cesorio se aclara que la ASEGURADORA COLSEGUROS gáranti- 
za el cumplimiento del contrato por la suma de un millón sete
cientos veintiséis mil seiscientos veintinueve pesos con 80/100 rá
ete. ($ 1*726.629.80) y la correcta inversión del anticino ñor la su
ma de un millón setecientos treinta mil pesos m/cte. ($ 1'730.000).



“QUINTO. La póliza o contrato de seguro de que trata el he
cho anterior acoge en todas sus partes como de obligatoriedad 
desde el punto de vista legal, la póliza de la Contraloría General 
de la República, adoptada según Resolución N9 1810 de 19 de no
viembre de 1957.

“SEXTO. Debo hacer hincapié en el hecho de que el contrato 
de seguro celebrado por la Colombiana en favor del Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, en lo que se refiere al anticipo, 
claramente establece que no responde por éste, sino únicamente 
por su correcta inversión. Es decir que la ASEGURADORA COL- 
SEGUROS no está afianzando la devolución, de sumas entregadas 
con el carácter de anticipo, sino únicamente garantiza la correc
ta inversión de dichas sumas.

“SEPTIMO. De acuerdo con la cláusula cuarta del contrato 
271, 'la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda. se comprometió con 
el Incora a invertir el anticipo, por valor de un millón setecien
tos treinta mil pesos m/cte. ($ 1730.000.00) en los gastos indirec
tos del contrato, construcción de campamentos, transporte y com
pra de equipos y repuestos. Para disponer de la suma entregada 
como anticipo la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., debía 
contar con la aceptación y firma del interventor del Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria. f

“OCTAVO. De acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta 
del contrato la Sociedad, Vías, Canales y Puertos Ltda., inyirtió 
correctamente el anticipo, en los ítems señalados en dicha cláu
sula.

“NOVENO. De conformidad con los hechos anteriores y de 
acuerdo con él contrato de seguro o póliza de seguro expedido por 
mi poderdante, desde el momento en que se realizó por parte de la 
Sociedad Vías, Canales’ y Puertos Ltda., la correcta inversión del 
anticipo, se le liberó de toda responsabilidad en lo que a este as
pecto se refiere.

“Porque repito, mi poderdante en forma alguna estaba garan
tizando la devolución del anticipo, sino exclusivamente su correc
ta inversión.

“DECIMO. Desde el comienzo del desarrollo del contrate la So
ciedad Vías, Canales y Puértos, contó con innumerables circuns
tancias de orden físico, no contempladas en los pliegos de cargo 
con que se abrió la licitación. En efecto, por ejemplo, a pesar de 
las advertencias de los ingenieros de la Sociedad Vías, Canales y 
Puertos se descuidó el mantenimiento de un puente de una de las 
vías de acceso a la zona del contrato, sobre el Río Boj aba, puen
te que posteriormente fue destruido por la fuerza de las aeruas, 
Igualmente el señalamiento de la ‘mina de afirmado’, establecido 
en el contrato era deficiente, como en repetidas ocasiones lo afir
maron los representantes de la Sociedad Vías, Canales y Puertos.

“DECIMO PRIMERO. A los hechos anotados en el punto ante
rior como circunstancias de orden físico que influyó en el desa
rrollo del contrato N<? 271 debe agregarse el hecho del incumplí-



miento por parte del Incora en el pago, tanto del anticipo como 
de las actas a la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., hasta el 
punto de rebasar el plazo máximo señalado para dichos pagos, en 
la cláusula quinta.

“DECIMO SEGUNDO. Como si lo anterior fuera poco, el con
tratista Vías, Canales y Puertos Ltda., se vio afectado con el in
vierno que con apariencia de catástrofe azotó al país durante más 
de diez meses del año de 1971 y los primeros meses del presente 
año.

“DECIMO TERCERO. La zona en que se desarrollaba el con
trato 271 no sólo se vio afectada como el resto del país por el cru
do invierno, sino que también se privó de vías de comunicación 
por la tragedia, ocurrida el 25. de enero de 1972 en Labateca Mu
nicipio de Norte de Santander. En razón de esta tragedia la vía 
de comunicación que aparece como vía de acceso a las zonas en 
donde se desarrollaba el contrato 271 se vio totalmente obstruida 
por su destrucción, impidiendo en esta forma que el contratista 
Vías, Canales y Puertos pudiera llevar materiales, maquinarias a 
la zona en donde desarrollaba su contrato. Para comprobar este 
hecho me permito acompañar varios ejemplares de periódicos 
nacionales en los cuales se narra la gravedad de los mismos y 
además se establece con absoluta claridad el hecho de que la ca
tástrofe antes citada impedía la comunicación de los Llanos con 
el centro del país. Al respecto me permito citar algunos apartes 
que se refieren a la carretera que de Pamplona conduce al Sarare 
(Zona del desarrollo del contrato 271) publicados por la prensa: 
‘página 10-B de! Tiempo, miércoles 26 de enero de 1972’, se trans
cribe en la séptima columna un comunicado de la Gobernación del 
Norte de Santander y en su punto dice:

“Un alud en cantidad de un millón ochocientos mil metros cú
bicos de roca, se precipitó sobre; el río Chitagá, en una zona dis
tante veinticinco (25) kilómetros de la carretera que de Pamplo
na conduce al Sarare. La precipitación de dichas tierras obstruyó 
totalmente la carretera...” En Él Espectador de la misma fecha, 
página 4-A octava columba, se lee lo siguiente7: “Autoridades del 
Distrito dé carreteras de esta ciudad creen conveniente hacer una 
desviación de la carretera por sitio diferente, estimándose que es
tos trabajos demandarán por lo menos un mes” . En El Tiempo 
del día jueves 27 de enero del presente año, en la página 10-A 
cuarta columna se afirma lo siguiente: “El embalse tapó novecien
tos metros de la carretera, única vía de comunicación por tierra 
entre Pamplona y los Llanos del Casanare” . En El Espectador del 
viernes 28 del mismo mes y año, en la columna segunda de la pá
gina 4-A se manifiesta: “En cuanto a la carretera que fue por va
rios kilómetros destruida y cubierta por el alud se teme que no 
podrá ser posible su reparación antes de cuatro o cinco meses 
toda vez que la cubre muchos metros de espesor”.

“DECIMO CUARTO. Debe aclararse que la vía Pamplona al 
Sarare, sobre la cual versan los conceptos consignados en el he
cho anterior es la misma que se señaló en el plieero de cargos de la 
licitación que dio origen al contrato 271, como vía de acceso a las 
zonas en que dichos contratos debían desarrollarse.



“DECIMO QUINTp. Los hechos anteriores son circunstancias 
que configuran claramente' la fuerza mayor que hizo imposible el 
cumplimiento del contrato 271 a la Sociedad Vías, Canales y Puer
tos Ltda., y que la eximen de toda responsabilidad.

“DECIMO SEXTO. Con respecto a la fuerza mayor debe afir
marse que la existencia de la misma fue aceptada por el Presiden
te de la República doctor Misael Pastrana Borrero, en discurso 
pronunciado el martes 5 de abril de 1971, donde refiriéndose al in
vierno que azotó por esa época la Nación afirmó: ‘Yo creo que el 
país táene que entrar en un momento de solidaridad humana ante 
estas circunstancias imprevistas e imprevisibles’ (subrayo). Si el 
primer mandatario de Ía Nación acepta que el invierno general 
constituía una ‘circunstancia ‘imprevista e imprevisible’, está acep
tando la existencia de un caso de fuerza, mayor y con mucha más 
razón si se hubiera referido a una tragedia como la de Labateca.

“ DECIMO SEPTIMO. Si se acepta la existencia de circunstan
cias que constituyen fuerza mayor, en el desarrollo del contrato 
271, la ASEGURADORA COLSEGUROS está exenta de toda res
ponsabilidad frente, al asegurado Instituto Colombiano de la Refor
ma Agraria, de acuerdo a lo establecido por la póliza de la Contra- 
loria General de la República (Resolución 1810 de 19 de noviem
bre de 1957), que en su cláusula sexta numeral ‘h’ dispone: “La 
ASEGURADORA no responde por ningún incumplimiento del con
trato debido a fuerza mayor o caso fortuito legalmente compro
bado. '

“DECIMO OCTAVO. El Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria aceptó expresamente Ja existencia de circunstancias que 
configuraban la fuerza mayor y así se lo manifestó a la sociedad 
Incoll Ltda., en carta que obra en un proceso contencioso admi
nistrativo que esta sociedad adelanta contra eí Incora. El contrato 
que la Sociedad Incoll desarrollaba para el Incora tenía efectos en 
la misma zona en que se desarrollaba el contrato 271.

“ DECIMO NOVENO. Por las circunstancias anotadas en los 
hechos anteriores a la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., le 
fue imposible cumplir el contrato N<? 271, celebrado con el Incora 
en los términos en el señalados. '

“VIGESIMO. El contrato 271 fue adjudicado a la sociedad 
Vías, Canales y Puertos y se celebró en condiciones y con unos 
precios unitarios, que en circunstancias normales son inferiores a 
los señalados por el Ministerio de Obras, al respecto conviene ci
tar el concepto emitido por Ingetec (Ingenieros consultores), a pe
tición de la COMPAÑIA COLOMBIANA DE SEGUROS en relación 
con el contrato 271.

VIGESIMO PRIMERO. De acuerdo con el hecho anterior des
de un comienzo y contando con circunstancias normales se conside
ra imposible que la firma Vías, Canales y Puertos hubiera cum
plido lo convenido en el contrato 271 celebrado con el Incora, lo 
cual está violando el espíritu y contenido de la Ley 4$ de 1964, el 
Decreto 1518 de 1965 y la Ley 36 de 1966.



“VIGESIMO SEGUNDO. Sin tener en cuenta las circunstan
cias que eximían de responsabilidad a la firma vías, • Canales y 
Puertos Ltda., en el desarrollo y cumplimiento del contrato 271 
celebrado por ésta y el Incora, esta última entidad procedió a dic
tar la Resolución 01092 de 20 de marzo de 1972, por medio de la 
cuál se declara la caducidad de dicho contrato.

“VIGESIMO TERCERO. En el artículo Segundo de la Resolu
ción de que trata el hecho anterior se dispone hacer efectiva la 
póliza de seguro 4527 de 9 de diciembre de 1970 a la compañía ASE
GURADORA COLSEGUROS. En este artículo se acepta expresa
mente que parte de dicha póliza protege exclusivamente la correc
ta inversión del anticipo y otra el cumplimiento del contrato hasta 
la concurrencia del valor asegurado.

“VIGESIMO CUARTO. Contra la Resolución 01092 de 20 de 
marzo de 1972, se interpuso por parte de la Sociedad Vías, Cana
les y Puertos Ltda., el recurso de reposición el cual fue coadyuva
do por mi poderdante en memorial presentado el 24 de marzo del 
mismo año.

“VIGESIMO QUINTO. Antes de que se procediera a resolver el 
recurso de que trata el hecho anterior, mi poderdante con el me
jor ánimo de servicio, procedió a formular al Incora varias pro
puestas encaminadas a terminar con las obras obieto del contrato 
271, sin» que ninguna de ellas recibiera aceptación o comentario 
expreso por parte de f uncionarios del Incora.

“VIGESIMO SEXTO. Por medio de Resplución N<? 3125 de 21 
de julio de 1972 el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
resolvió el recurso de reposición de que trata el hecho Vigésimo 
Cuarto, confirmando en todas sus partes la Resolución de caduci
dad N9 1092 de 20 de marzo del mismo año.

“VIGESIMO SEPTIMO. La Resolución de que trata el hecho 
anterior fue notificada a mi poderdante el día 25 de julio de 
1972, afirmando erróneamente aue contra ella cabía el recurso de 
reposición, cuando por disposición de la misma resolución se de
claraba agotada la vía gubernativa.

“VIGESIMO OCTAVO. En virtud de las Resoluciones Nos. 
01092 de 28 de marzo de 1972 y la 03125 de 21 de julio del mismo 
año, el Incora procedió a formular a mi poderdante la cuenta de 
cobro N<? 177 de 28 de agosto de 1972 en la cual se establece una 
obligación a su cargo por los siguientes conceptos: 1) Saldo anti
cipo pendiente de amortizar un millón quinientos cuarenta y cin
co mil quinientos cuarenta y siete con treinta ^centavos M/cte. 
($ r54f>.547.30); 2) Valor total garantía cumplimiento y multas 
un millón setecientos veintiséis mil seiscientos veintinueve pesos 
con ochenta centavos M/cte. ($ 1*726.629.80).

“VIGESIMO NOVENO. Cabe anotarse que de acuerdo con la 
cuenta formulada a mi poderdante" de que trata el hecho anterior, 
se pretende que éste cancele al Incora, en primer lugar el saldo 
‘del anticipo que dejó de amortizar la Sociedad Vías, Canales y 
Puertos Ltda’.



En ningún caso mi poderdante se obligó a garantizar el sal
do o saldos insolutos a cargo de Vías, Canales y Puertos Ltda., 
entre otras cosas porque el seguro de crédito está prohibido, sino 
que por el contrario únicamente se obligó a garantizar la correc
ta inversión de ese anticipo. El Incora no ha dicho a mi poderdan
te qué cantidad de dinero del anticipo entregado fue incorrecta
mente invertido por Vías, Canales y Puertos Ltda., para en con
secuencia proceder a cancelar las sumas incorrectamente inverti
das. En cuanto, al segundo punto de la cuenta de cobro mi po
derdante garantizó el cumplimiento del contrato hasta la suma 
de un millón setecientos veintiséis mil seiscientos veintinueve pe
sos con ochenta centavos M/cte. ($ 1 ”726.629.80), en consecuencia 
el Incora debió proceder a determinar el porcentaje en que el con
trato fue incumplido para de la misma manera determinar hasta 
qué parte de la suma antes anotada debía cancelar mi poderdan
te. es decir, que el Incora antes de formular la cuenta de cobro 
debió liquidar el contrato para establecer la responsabilidad que 
cabía a mi mandante. Además en la cláusula Décima del contra
to 271 en su parte final se estableció que para hacer efectiva la 
fianza de cumplimiento, se requiere resolución motivada toman
do como base el acta de medida de la obra realizada y de los ma
teriales existentes, que para tal efecto levantará el interventor y 
la Auditoría fiscal y que ‘permitirá determinar la parte en que el 
contrato ha sido incumplido’.

“TRIGESIMO. Para la fecha en que la caducidad del contrato 
271 fue declarada por el Incora, aunque la firma Vías, Canales y 

' Puertos Ltda., se encontraba por las circunstancias antes anota
das atrasada, el porcentaje de obras realizado era bastante apre
ciable, como se desprende de los informes de interventoría realiza
dos a nombre del Incora por Ja sociedad Estudios Técnicos *In- 
tec’.

“TRIGESIMO PRIMERO. La ASEGURADORA COLSEGU
ROS S. A. me ha conferido poder especial, amplio y suficiente para 
incoar la presente acción” .

Como disposiciones violadas en el proceso N9 1427 donde és Acto
ra la Sociedad Coihercial, Vías, Canales y Puertos se citan: Decreto 
528 de 1964: artículos 1546’, 1561, 1543, 1602. 1604. 1613. 1614, 1603, 
1731- y siguientes del Código Civil; artículo 868, 870 del Código de Co
mercio; artículo l 1? de la Ley 95 de 1890.

En el proceso N9 1428 se citaron los siguientes: artículos 16 y 20 
de la Constitución Nacional; Leves 49 de 1964 y 36 de 1966. el Decre
to 1518 de 1965; el artículo 1603, 1602, 1609, del Código Civil, el ar
tículo 19 de la Ley 96 de 1890.

El señor Aristóbulo Ramírez, por medio de apoderado, se presen
tó como coadyuvante de la demanda instaurada por Compañía Comer
cial Vías, Canales y Puertos Ltda., pero además con la pretensión 
propia de que se le reconociera la suma de $ 1.600*.000.00 por con
cepto de los perjuicios sufridos como sub-contratista, por el incumpli
miento del contrato N9 271.

Por auto de 2 de marzo de 1973, se dispuso tenerlo como coadyu
vante de la demanda principal, pero se le negó la posibilidad de de



ducir pretensiones distintas a las incoadas por la demanda coadyuva
da, como era de rigor. En consecuencia, al resolver sobre la deman
da de Vías, Canales y Puertos, quedaría resuelta, igualmente, la coad- 
yuvancia.

Por auto de 16 de enero de 1975, estos expedientes, reseñados bajo 
los números 1427 y 1428 fueron acumulados a efecto de que fueran de
cididos en una sola sentencia.

Los procesos han recibido el trámite previsto por la ley y como 
ha llegado el momento de decidirlos y no se observa causal de nuli
dad que invalide lo actüado, se procede a ello previas las siguientes 
consideraciones.

El concepto Fiscal

El señor Fiscal 29 de la Corporación doctor Gilberto Gartner Po
sada, considera, en su concepto de fondo que debe rechazarse la excep
ción de inepta demanda propuesta por la parte demandada y aco
gerse las pretensiones de la parte actora pues encuentra probados los 
hechos en que ellas se basan y halla correctas las razones de derecho 
esgrimidas.

Para resolver se considera

CONTRATO N* 341. (diciembre 31 de 1969).

Previa Licitación Pública, la sociedad “VIAS, CANALES Y  PUER
TOS LTDA.” , firmó con el Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria, INCORA, un contrato administrativo cuyo objeto era lá construc
ción de una carretera entre Puerto Nariño y Jujú, en la Intendencia 
de Arauca, contrato distinguido con el N9 341 firmado por los contra
tantes el 31 de diciembre de 1969.

El trayecto de construcción era de 18 kilómetros, con dos tramos 
bien caracterizados: a) Puerto Nariño - Río Banadía, 3 kilómetros y b) 
Río Banadía-Jujú, 15 kilómetros.

Avanzado el proceso de licitación, Incora, por “ADENAO” de 25 
de septiembre de 1969, solicitó a todos los interesados en la licitación, 
incluir en sus propuestas la construcción, de un puente provisional 
sobre el Río Banadía, lo que hizo la firma demandante y su construc
ción quedó incluida en el contrato reseñado.

El acta de iniciación de trabajos en desarrollo de este contrato, se 
firmó por los contratantes, el 23 dé enero de 1970.

El plazo inicial del contrato fue de 15 meses contados a partir de 
la fecha de iniciación de trabajos, por lo que vencía el 23 de abril de 
1971. El plazo fue prorrogado, por doce meses, por lo que, vencía el 23 
de abril de 1972.

Por Resolución 03095 de julio 19 de 1972, se declaró, por el ÍNCO- 
RA, la caducidad de dicho contrato, icón las siguientes consideracio
nes:

“Con fecha diciembre 30 de 1969. el Instituto Colomhiq.no
de la Reforma Agraria, suscribió el Contrato N9 341 con la firma



VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., para la construcción de la 
carretera PUERTO NARIÑO - ARAUQUITA, en el proyecto ARAU- 
CA N<? 1.

f‘De conformidad con lo estipulado en la Primera Adición el 
Contrato en mención, Cláusula Primera, la firma Contratista 
VIAS, CANALES Y PUERTOS LTDA., se comprometió a terminar 
y entregar la obra, objeto del contrato, el día 23 de abril de 1972 
a más tardar, sin que hasta la fecha se haya hecho esta entrega, 
incumpliendo por tanto el Contrato en lo relativo al plazo de ter
minación y entrega de los trabajos;

La Subgerencia de Ingeniería del INCORA, mediante oficio 
N<? 01697 de fecha febrero l? de 1972, urgió a la firma Contratis
ta agilizar el ritmo de trabajo a fin de poder cumplir el plazo pac
tado, sin que la firma Contratista hubiese puesto de su parte la 
diligencia y cuidado suficientes para lograr la normalización de 
los trabajos y ooder cumplir así con la entrega de la obra dentro 
del plazo acordado;

“La Cláusula Décimoquinta del contrato, dispone que EL IN- 
CORA sin previo requerimiento al Contratista y sin que haya lu
gar a indemnización podrá declarar la Caducidad Administrativa 
del Contrato, entre otras razones, cuando el Contratista no termi
ne y entregue las obras dentro del plazo fijado;

“La firma VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., garantizó el 
cumplimiento de las oblaciones contractuales y la correcta in
versión del anticipo, medieirifA ía Paliza N<? T1R e-x-rŷ dida PQr la 
Compañía de Seguros INMOBILIARIA DE SEGUROS S. A., el 19 
de enero de 1970, la cual fiv* modificada el 27 de septiembre de 
1971 y el 9 de noviembre de 1971;

“La Subgerencia de Ingeniería del INCORA so lic itó  la  Decla
ratoria Administrativa de Caducidad del Contrato N<? 341 de 1969. 
En consideración a lo expuesto,

“RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar la Caducidad Administrati
va del Contrato N9 341 de fecha diciembre 30 de 1969, celebrado 
entre el INCORA y la firma VIAS. CANALES Y  PUERTOS LTDA., 
para la construcción de la carretera PUERTO NARIÑO, ARAU- 
OÜt t a . SECTOR PUERTO NARIÑO, JUJU, en el Proyecto ARAU- 
CAN91.

ARTICULO SEGUNDO. Hacer efectiva la Póliza de Seguros N<? 
118, expedida en Bogotá el 19 de enero de 1971, en concordancia 
con sus modificaciones, por la Compañía de Seguros INMOBILIA
RIA DE SEGUROS S. A., en desarrollo de lo estipulado en ja Cláu
sula Décima del Contrato N9 341 de 1969, mediante la cual el 
Contratista garantizó el cumplimiento y Multas del Contrato y la 
Correcta Inversión del Anticipo, hasta concurrencia del valor ase
gurado o sea, la suma .de DOS MTLLONES TRESCIENTOS CUA
RENTA Y  CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
CON 37/100 ($ 2.345.725.37) moneda colombiana.



“ PARAGRAFO. Del valor asegurado solamente se descontarán 
las sumas amortizadas por el Contratista, para cubrir el valor del 
anticipo.

“ARTICULO TERCERO. Envíese copia de la presente provi
dencia a la Compañía de Seguios INMOBILIARIA DE SEGUROS 
S. A. y a la División Financiera del INCORA.

“ARTICULO CUARTO. Notifíquese la presente Resolución a la 
firma Contratista VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., y a la 
Compañía de Seguros INMOBILIARIA DE SEGUROS S. A., si
guiendo el procedimiento establecido en el Decreto 2733 de 1959.

“ARTICULO QUINTO. Contra la presente Resolución procedé 
únicamente el Recurso de Reposición para agotar la vía guberna
tiva, según lo establecido en el artículo 44 de los Estatutos del 
INCORA.

“ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición”.
La sociedad demandante interpuso, oportunamente, el recurso de 

reposición, el que fue denegado por Resolución N<? 04735 de septiem
bre 27 de 1972, con las siguientes consideraciones:

“El señor Gerente de la Firma VIAS, CANALES Y  PUERTOS 
LTDA., en escrito recibido en el INCORA el 25 de iulio de 1972, 
interpuso recurso de reposición contra la Resolución N<? 03095 de 
fecha 19 de iulio de 1972. De la misma manera el doctor ANTO
NIO DAZA PEREZ, actuando como apoderado de la Compañía de 
Seguros INMOBILIARIA DE SEGUROS S. A. según poder conferi
do por el Gerente de la mencionada Compañía de Seguros, en do
cumento recibido en el INCORA el 9,5 de iulio de 1972, solicitó la 
reposición de la Resolución N<? 03095 de fecha 19 de julio de 1972;

“La firma VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., sin presentar 
pruebas, argumenta que el incumplimiento de su obligación con
tractual de terminar y entregar la obra contratada a más tardar 
el 23 de abril de 1972, fue ocasionada por los siguientes hechos: 
el invierno, un represamiento pn t.ABATECA y un movimiento cí
vico de los habitantes de SARAVENA;

“La Compañía de Seguros INMOBILIARIA DE SEGUROS S. 
A., funda su solicitud en los siguientes hechos:

“Las condiciones climatéricas de la región del SARARE don
de se realiza la obra, no corresponden a lo manifestado sobre este 
ítem en los Pliegos de cargos;

“b) El derrumbamiento dei puente sobre el río BANADIA, paso 
obligado para el frente de trabajo;

“c) La alteración del orden público en la región del SARARE;
“La firma VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., garantizó el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales y la correcta in
versión del anticipo mediante la Póliza N<? 118, expedida por la



Compañía de Seguros INMOBILIARIA DE SEGUROS S. A. el 27 
de septiembre de 1971, modificada mediante Anexo N9 145 de fe
chad de noviembre de 1971, las cuales garantías fueron emitidas 
en aplicación de la Resolución N<? 1810 de 1957, emanada de la 
Contraloría General de la República;

“Del análisis de los hechos presentados por el Contratista y 
por el asegurador como fundamento de sus solicitudes de reposi
ción, surgen las siguientes conclusiones:

“ 1) La información hidrológica que aparece en los Pliegos de 
la Licitación N<? 154, SI, tienen un carácter muy general y por 
esta razón el Contratista, previamente á la presentación de su 
oferta debió adicionarla mediante una visita a lá zona donde se 
realizarían las obras y obteniendo información por ejemplo en el 
Servicio Colombiano de Meteorología e Hidrología, de la manera 
como se desprende diel contenido del ítem N9 3.03 de la mencionar 
da Licitación: ‘3.03 INFORMACION HIDROLOGICA. $1 objeto de 
esta información consiste en ayudar al prooonente en la eíabora- 
ción de su programa de trabajo, pero INCORA no asume ninguna 
responsabilidad por las deducciones, conclusiones o interpretacio
nes que el proponente obtenga de esta información, ni por la 
exactitud de los datos, que obtenidos de diversas fuentes figuran 
en los planos y diagramas entregados al proponente’

“2 )̂ El represamiento en LABATECA, el derrumbamiento del 
puente sobre el río BANADIA y el movimiento cívico o alteración 
del orden público en la región dél SARARE, fueron acontecimien
tos que se presentaron diez (10) meses después del vencimiento 
del plazo acordado para la terminación y entrega de la obra con
tratada, el cual venció el 23 de abril de 1971, de una parte y de 
otra, acontecimientos cuya duración osciló entre ocho (8) y quin
ce (15) días. Estíos fenómenos, .de ninguna manera pudieron im- . 
pedir la ejecución del sesenta por ciento (60%) de la obra con
tratada.

“3) Cuando el Contratista no entregó la obra en la forma y 
tiempo debidos, el día 23 de abril de 1971. no obstante aue este he
cho revelaba falta de diligencia y cuidado en <*! cumnlimiento 
del contrato y no auedando otra alternativa al INCORA nara pro
teger sus inversiones, accedió a prorrogar el ula^o inicialmente 
pactado, en doce (12) meses más. Es al finalizar el décimo mes de 
este período oblierado, en el cual ocurren los acontecimientos que 
señalan el Contratista y el Asegurador como fenómenos determi
nantes del incumplimiento, luego estos fenómenos han ocurrido 
cnanto el Contratista se hallaba en mora de cumplir el objeto con
tratado.

“4) Es más. la falta de diligencia y cuidado en el cumolimien- ' 
to del obieto contratado, se-revola con toda claridad si se tiene en 
cuenta aue al finalizar veinticinco (25) meses, de los veintisiete 
(27) acordados para el cumplimiento total del contrato, el Con
tratista únicamente había ejecutado el cuarenta por ciento (40%) 
de la obra contratada.

“ Los Plieeros de la Licitación Internacional NQ 154 SI. forman 
parte del Contrato N9 341 de fecha 30 de diciembre de 1969, de



conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda del mismo. 
En el literal c) del ítem 2.26 de la mencionada licitación, y por 
consiguiente en el referido contrato, las partes por mutuo acuer
do, definieron las causas de fuerza mayor y de entre ellas exclu
yeron el invierno: ‘c) FUERZA MAYOR. Se considera como fuerza 
mayor el imprevisto a que no es posible resistir, determinado por 
circunstancias no imputables al CONTRATISTA, que impidan to
talmente el trabajo u obliguen a disminuir notablemente su rit
mo, por ejemplo catástrofes, guerra u otras. Las suspensiones de
bidas a causas de orden meteorológico y/o hidrológico no se con
siderarán como fuerza mayor y no darán lugar a indemnización o 
ampliación del plazo estipulado’. En suma, el incumplimiento del 
Contratista no se originó en los hechos alegados ni en factores de 
fuerza mayor, sino en la circunstancia de no haberse localizado el 
equipo y maquinaria ofrecida, en el sitio de la obra” .
Como puede verse, “VIAS, CANALES Y PUERTOS LTDA.” , onone 

al INCUMPLIMIENTO del plazo pactado, como causales exonerativas 
de responsabilidad, unas y otras como culpa imputable al INCORA, 
las siguientes:

1) La caída del puente sobre el Río Banadía;

2) La falta de señalamiento de las zonas nara la extracción 
de materiales necesarios para la construcción de las obras;

3) Un invierno de intensidad imprevisible en la región no 
puesto en los pliegos de licitación v con una extensión e intensi
dad aue hizo imposible el cumplimiento del contrato en el plazo 
pactado.

4) Una alteración del orden público en la región de SARA VE
NA; y

5) Un reoresamiento en la región de Labateca, aue interrum
pió el paso por la vía carreteable al Sarare, desde el interior del 
país.
Se examinarán tales causales, en su orden:
a) El puente sobre el Río B ant a tita. Obra en el píen ario prueba 

testimonial de exfuncionarios del INCORA, aue tuvieron aue ver con 
el desarropo del controvertido contrato, aue el miente nrov\síoual sobre 
el río Banadía. kilómetro 3 Ha lá carretera ■ "Puerto Nariño .Tuiú. no sólo 
tenía por obieto hacer posible la construcción de dicha carretera, sino 
el muy natural y lóerico de desembotellar una región agrícola, permi
tiendo a los colonos establecidos en la región, el transarte de sus co
sechas y el aprovisionamiento de los mismos colonos F^+o se ve refor
zado con las circunstancias relie van tes de aue el INCOLA, pagó su 

, construcción, ofreció pagar su reconstrucción a la misma firma deman
dante o contratarlo con otra compañía como efectivamente lo hiflo 
(ver oficio W  24883 de 15 dje septiembre de 1971, folio 175, pruebas em
pastadas) .

No obstante lo anterior, el INCORA, en forma inexplicable, no in
cluye en los pliegos de cargo ni posteriormente en el contrato, el pla
no. diseño, dimensiones etc., de dicho puente Y se limita a acentar aue 
el contratista reproduzca un miente nue construyó para el mismo Ins
tituto en el Chocó, sobre el Río Arquiti.



En mayo 15 de 1970, la demandante hace a INCORA diversas con
sideraciones sobre el diseño del referido puente y la necesidad de mo
dificar el diseño acordado para adaptarlo a las condiciones reales del 
terreno y advierte sobre los cuidados que habrá de tenerse en su man
tenimiento para evitar el represamiento del río que puede destruirlo 
(Pruebas empastadas, Puerto Nariño - Jujú, pág. 128).

En junio 2 áe. 1970, todavía no se sabe como se determina el pre
cio del puente y así lo anota la demandante al, INCORA, én oficio vi
sible al folio 130 del libro anotado. -

En cartas de octubre 27 y noviembre 23 de 1970, (folios 137 y 139), 
la demandante solicita la aprobación de los diseños del referido puen
te, elaborados por dicha sociedad, en consideración a que es imposi
ble la exacta reproducción del puente tomado como modelo.

Solo en 22 de diciembre de 1970, la Interventoría (folio 143) en
vía un esquema de las vigas del puente, lo que implica que se cam
bie el material en que debe ser construido, con aprobación de la Inter
ventora, y se decide hacerlo en madera y no con las dimensiones su
geridas por el contratista.

En 28 de marzo de 1971, la actora comunica al INCORA (folio 
153) que el puente sobre el río Banadía está, al servicio desde el 5 de 
febrero anterior y nuevamente insiste sobre las obras de pilotaje que hay 
que hacer para defenderlo de un represamiento del río.

Según acta de visita de la Interventoría (ñ. 73, fólder N<? 2), en 
mayo 28 de 1971 se deja ‘constancia de que la creciente del río Bana
día, se llevó 51 metros del puente, por represamiento de una empa
lizada.

Viene luego una extensa prueba documental sobré las múltiples 
gestiones de la demandante ante el INCORA, la Intendencia del Arauca, 
la Brigada Militar, tratando de conseguir así sea una solución provi
sional aue subsane la falta del puente sobre el río Banadía y permita 
la continuación de los trabaios en desarrollo del contrato cuestiona
do, sin que se hubieran obtenido resultados, pues a la fecha de la pre
sentación de la demanda, aún no se había reconstruido dicho puente 
(pruebas empastadas, folios 156, 157, 159).

Y  sobre la responsabilidad de INCORA por la construcción del 
puente y su conservación y la imposibilidad de cumplir el contrato con* 
trovertido sin la existencia de tal puente, la demandada no discutió 
antes del juicio, por el contrario lo aceptó, como se ha visto y como 
resulta aún más ostensible de la nota de la Interventoría de 2 de ju
lio de 1971 (pruebas empastadas, folio 160) en que acepta que la des
trucción del puente se debió a causas naturales y encuentra justa la 
solicitud de prórroga del plazo, que. eleva el contratista y, también, 
aparece expresamente reconocida en la Resolución de agosto 4 de 1971 
(folio 165) en que se revoca una multa, por incumplimiento del contra
to, se acepta aue no había plazo para construir el puente y se declara 
que es aceptable la cantidad de obra ejecutada hasta la fecha por el 
contratista.

Conviene dejar establecido aue la nrueba anterior, permitirá con
cluir que para agosto 4 de 1971, INCORA, reconoce que no obstante



que van corridos 19 meses del plazo contractual, la firma contratista 
no ha incumplido el convenio.

Pero es que la imposibilidad de cumplir el contrato o de ciimplir- 
lo en el plazo pactado, lo reconoce nuevamente, en forma expresa, el 
INCORA, en carta de septiembre 15 de 1971, cuando dice:

“Confirmando nuestra conversación del día 13 de septiembre 
de 1971, le aclaramos los siguientes puntos en relación con el con
trato que ustedes adelantan para la construcción de la Carretera 
PUERTO NARIÑO, JUJU en el Proyecto Arauca Ñ<? 1.

“ 1) El INCORA continuará la exploración de la zona compren
dida entre el Río Banadía y el Caño Jujú, a fin de verificar la po
sibilidad de canteras para material de afirmado y obras de Arte 
con el objeto de que ustedes realicen estas obras dentro del con
trato.

“2) De nuevo solicitamos a ustedes estudiar la reconstrucción 
del puente provisional sobre el río Banadía a fin de utilizarlo ex
clusivamente para transportar los materiales necesarios para la 
terminación de las obras. La reconstrucción de que se habla sería 
con cargo al INCORA y como adición al Contrato existente.

“3 En caso de una respuesta negativa al segundo punto, el 
INCORA hará las gestiones necesarias para lograr la construcción 
de dicho puente por parte de la Firma INGENIERIA Y  CONS
TRUCCION LTDA., a fin de que ustedes realicen la terminación de 
las obras en la mejor forma posible.

“4) De no ser posible los tres puntos anteriores, se liquidará 
el contrato en forma amigable por las partes, teniendo en cuen
ta que la Firma realizará la construcción de los terraplenes y des
coles hasta completar la totalidad contratada, quedando pendien
te los Items cuyos materiales no sean posibles de obtener (afirma
dos y obras de arte)” .

Y  en octubre 14 de 1971, autoriza al contratista a terminar el afir
mado de los 3 primeros kilómetros, con material procedente del SA- 
TOCA, kilómetro 6 de la carretera Saravena - Fortul (folio 178) pues 
antes había observado que el afirmado de tal tramo era deficiente por 
el material utilizado,, lo que indica, que para tal fecha, no estaba, en 
mora el contratista.

Pero aún más, en diciembre 20 de 1971, al contestar úna carta del 
contratista sobre reajuste de precios y reconocimiento de las causas 
que han impedido el cumplimiento del contrato, rechaza la Interven
dría  (folio 181) al reajuste pedido y acepta las razones del retardo y 
reconoce expresamente que es correcto el programa de trabajo.

,No hay, pues, duda de que a pesar de los insistentes alegatos del 
apoderado de la demandada, sin el puente sobre el río Banadía, era im
posible cumplir el contrato y que tal hecho no era imputable al con
tratista, sino al INCORA.

b) La falta de señalamiento de zonas para extraer los materiales 
para la construcción.



Ni el mismo INCORA discute la falta de señalamiento de tales 
zonas entre el río Bañadla y el kilómetro 18, en el juicio discute que 
en el corto lapso en que prestó servicios el puente sobre dicho río, ha
bía podido cumplir el contrato, sin que lo haya demostrado ni expli
cado por qué se podía y se debía construir en menos de tres meses
lo que se había acordado para 27 meseá

En carta de 15 de septiembre de 1971, pruebas empastadas, folio 
175, ya transcrita, reconoce el INCORA, que no existen canteras de 
material entre el río Banadía y Caño Jujú.

Y  en septiembre 10 de 1972, con posterioridad a la declaratoria de 
caducidad, aún se investigaba por canteras en ese trayecto (folio 193).

No queda duda, entonces, q.ue las obras de afirmado entre el kiló
metro 3 y el kilómetro 18, es decir, entre el río Banadía y Jujú, no 
podían realizarse en el plazo pactado, por culpa del Incora.

No. sobra agregar, sinembargo, que en abril 8 de 1972, dos meses 
antes de la Resolución de caducidad, la Interventoría comunica a la 
demandante que está estudiando el cambio de rasantes en el kilóme
tro 14, pero que todavía no puede señalarlos al contratista (folio 183),
lo que, sumado a lo que queda analizado, demuestra la improvisación 
con que procedió el INCORA, en la elaboración de los pliegos de car
gos, en los estudios técnicos previos, en la elaboración del contrato y 
en el desarrollo del mismo, unido a la imprudencia e incomprensión 
frente a las varias alternativas propuestas por el contratista para ha
cer viable la construcción del carreteable. ,

Estas dos causales, resultan imputables a culpa del ente adminis
trativo y ellas son suficientes para concduir que la Resolución de ca
ducidad violó el contrato y las normas que dan firmeza a los conve
nios, especialmente el 1602 y el 1609 del Código Civil, citados por la 
Parte Actora.

c) Las otras 3 causales. Estas, en cambio tienden a configurar la 
fuerza mayor, como exonerativa de responsabilidad y si fuéran las úni
cas. impedirán la deducción de responsabilidad para ambas partes con
tratantes por lo que con base en ellas no podría prosperar el libelo de- 
mandatario, sino en cuanto a la nulidad de los actos acusados.

Aparecen plenamente acreditadas en los autos, así:
En efecto, aunque en el pliego de cargos se excluyó como fuerza 

mayor la constituida por suspensiones originadas en causas meteoro
lógicas o hidrológicas, ello ha de entenderse racionalmente referido a 
las circunstancias normales en la región, pero no a un invierno de ex
traña intensidad, imprevisible e irresistible como el qué se presentó en 

, la zona de trábajo y que según certificados oficiales que obran en 
autos, implicó un aumento del 168% en la precipitación pluvial y con 
una duración superior a 1 año, cuando los mismos pliegos de cargo 
hablaban dé 8 meses de invierno y con un grado de humedad no supe
rior al 90%.

Y es que entendida literalmente como la entendió el INCORA, re
sultaría nula dicha cláusula al tenor dH artículo 1518 del Código Civil, 
pues si la suspensión por el invierno durare tanto o casi tanto como



el plazo contractual el* objeto del convenio quedaría constituido por 
un hecho físicamente imposible.

Lo mismo ha de decirse en relación con el derrumbe ocurrido en 
la región de Labateca, acreditado suficientemente con la prueba tras
ladada del expediente N? 1421 y configurada por numerosos certifica
dos de funcionarios públicos, sobre la grave emergencia física, geográ
fica, social, moral y económica ocurrida en la región a consecuencia 
del descomunal derrumbe y el consiguiente represamiento de un río, 
que dejó aislada la región, sin aprovisionamiento, por algunos días y 
luego, con aprovisionamientos a costos tan altos, que romperían el 
equilibrio económico de cualquier contrato, ante la obstinada posición 
del contratante. para reconsiderar las contraprestaciones originadas en 
tales hechos imprevisibles.

Todo esto, trajo como consecuencia, un paro cívico en que el alto 
Gobierno, a través de Ministros, Defensa Civil, etc., tuvo que interve
nir en la región, pactar con los colonos, prometer diversas soluciones 
precisamente relacionadas con las vías de comunicación, la salud, la 
educación y la seguridad de los habitantes, a pesar de lo cual el IN- 
CORA quiso ignorar olímpicamente las tremendas consecuencias sobre 
el desarrollo del contrato que ha originado esta controversia.

El argumento esgrimido por la defensa, que la carretera bloquea
da estuvo pocos días fuera de servicio, se desvirtúa con certificados 
del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, de que estuvo más de 
8 meses fuera de servicio.

Y la otra prueba, que, la carretera alterna, había podido ser utili
zada por el contratista y al efecto trae el testimonio de uno de los In
genieros a su servicio de aue por tal carreteable transportó a la re
gión pesada y valiosísima máquina.

Empero, esa vía alargaba el trayecto en más de 50 kilómetros y el 
INCORA negó toda reconsideración de precios en relación con tan 
apreciable e imprevisible sobrecosto y, además, el hecho de que se hubie
ra requerido un ingeniero para transportar una máquina1, demuestra 
cuanta razón cabía al contratista al alegar la imposibilidad de llevar 
la maquinaria en tales condiciones. Los contratos deben cumplirse de 
buena fe, no obligan a lo imposible y en tratándose de contratos admi
nistrativos, la conducta de la administración ha de ser de mayor pru
dencia que la del particular, mayor celo, mayor consagración, pues es 
su obligación constitucional la de garantizar vida, honra y bienes de 
los administrados y entre estos se encuentran quienes contratan con 
ella. (Ver artículo 14 Ley 4$ de 1946).

Habrán de anularse los actos impugnados y condenarse a la de
mandada al. pago de los perjuicios materiales causados. Como la cuan
tía de los mismos no está demostrada aunque si su ocurrencia, pago 
de indemnizaciones por rompimiento intempestivo de contratos labora
les y sub-contratos de obra, paralización de maquinaria, pérdida de la 
utilidad razonable que debía obtenerse en el contrato, etc., se condena
rá en abstracto y más adelante se darán las bases para su liquidación.

Contrato N* 271 de 1970

El 26 de noviembre de 1970, previa licitación pública, se firmó el 
contrato N<? 271 entre el INCORA y la sociedad demandante, cuyo ob



jeto era la construcción de, la carretera Arauquita-Fortul, sector Ju- 
jú-Fortul, en la comisaría de Arauca, según aparece del Diario Ofi
cial de 29 de abril de 1971, visible a folios 174 y ss. del libro de prue
bas Fortul-Jujú).

El valor del contrato fue de $ 8’633.149.00 y se indicó como plazo 
para la terminación de las obras, el de 18 meses contados a partir 
de la fecha del acta de iniciación de trabajos, la que aparece a folios 
260 del mismo libro de pruebas, con fecha 18 de enero de 1971, por
lo que el plazo contractual vencía el 18 de julio de 1972.

La cláusula 41 del contrato, previo el pago de un anticipo, en los 
siguientes términos:

“ Cuarta. Anticipo. Incora dará al Contratista un anticipo por 
valor de un millón setecientos treinta mil pesos moneda corrien
te ($ 1’730.000.00) para que atienda los gastos indirectos del con
trato, construcción de campamentos, transporte y compra de equi
po y repuestos” .

# Dicho anticipo, según constancias del INCORA, visibles a folios 30 
del legajo N<? 1 de pruebas y folio 244 del libro de pruebas Fortul-Ju- 
j ú, se pagó en la siguiente forma:

Enero 29 de 1971 .................................... ......$ 300.000.00
Febrero 4 de 1971 ..... .......................... ......$ 500.000.00
Febrero 24 de 1971 ................... ...... . . . .  $ 500.000.00

' Marzo 9 de 1971 .................................... ......$ 430.000.00

TO TA L .......................... ... $ 730.000.00

Por Resolución NO 01092 de 20 de marzo de 1972, el INCORA de
claró la caducidad del contrato, por las siguientes razones:

“En desarrollo del contrato en mención, la firma Contratista 
VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., no cumplió las condiciones 
establecidas en los Pliegos de Condiciones y en el contrato mis
mo, como aparece'del informe producido por la División de Estu
dios de Ingeniería, oficina que ejerce la interventoría del contra
to:

1) Incumpliendo de lo propuesto en cuanto al avance satis
factorio de los trabajos encomendados, según informes mensuales 
emanados de la Firma ESTEC, Interventora de las obras.

2) La no entrega oportuna del programa de trabajo exigido 
por la Interventoría, hecho por el cual se aplicó una multa por 
valor de ($ 39.200.00) TREINTA Y  NUEVE MIL DOSCIENTOS PE
SOS, según Resolución N<? 3876 de agosto 4 de 1971.

3) Incumplimiento de lo propuesto en cuanto a calidad y can
tidad de maquinaria para la ejecución de los trabajos, situación 
que se hizo conocer a la Firma Contratista mediante continuas co
municaciones tales como la N<? 01033 de enero 25 de 1971.

4) La mala organización del Contratista en la obra dejando 
el control técnico-administrativo a personal no calificado para es
tas labores.



De conformidad con lo consignado en la Cláusula pécima del
Contrato en mención, los hechos enumerados en el considerando
anterior constituyen causales suficientes para declarar la caduci
dad administrativa del Contrato;”

Por Resolución N<? 03125 de 21 de julio de -1972, se decidió el re
curso de reposición interpuesto por la firma contratista, en sentido 
negativo.

La sociedad demandante opone a las razones que motivaron la ca
ducidad, una serie de hechos, constitutivos de fuerza mayor o caso for
tuito unos y otros, el primero, culpa del INCORA, por mora en el pa
go del anticipo y falta de señalamiento de fuentes naturales. Tales 
circunstancias son:

a) Mora en el pago del anticipo;

b) Falta de señalamiento de las fuentes de materiales para la 
construcción de la carretera;

c) Un invierno con intensidad y duración imprevisibles;

d) Desbordamiento del río Boíaba, con apertura de nuevo cauce 
e interrupción del paso de vehículos entre el 2 de enero y finales de 
febrero de 1972;

e) Deslizamiento de proporciones gigantescas en el sitio de San Jo- 
sesito, por represamiento del río Chitaga que bloqueó la vía de acce
so a Saravena (Carretera Pamplona - La Legía - San Bernardo - Sara- 
vena), lo que ocurrió el 24 de enero de 1972;

f) Como consecuencia de los hechos anteriores, se presentó en la 
región, entre el 19 de enero de 1972 y fines de marzo del mismo año, 
una situación de emergencia social y económica en la región, con pa
ros cívicos, intervención del Gobierno Nacional, etc., que hizo imposi
ble el desarrollo de los trabajos contratados.

Tales hechos, aparecen demostrados, así:

A) Mora en el pago del anticipo. El INCORA ha venido sostenien
do dentro del procedimiento gubernativo y dentró del presente juicio, 
que el contrato no le señaló, plazo para el pago del anticipo y por 
consiguiente no incurrió en. mora. ,

Efectivamente el contrato no habla de plazq para el pago del anti
cipo, pero atendido su significado natural y obvio, “acción y efecto de 
anticipar o anticiparse” , “hacer que ocurra o. tenga efecto una cosa 
antes del tiempo regular o señalado” , “ fijar tiempo anterior al regu
lar o señalado para hacer una cosa” , “ tratándose de dinero, darle o en
tregarlo antes del tiempo regular o señalado” , “dinero anticipado” , se
gún el Diccionario de la Academia Real de la Lengua y a los fines 
concretos del anticipo convenido según ía cláusula 4$ transcrita” , 
“ para que atienda los gastos indirectos del contrato, construcción de 
campamentos, transporte, y compra de eauipos y repuestos” , no queda 
duda alguna de que el comentado anticipo, debía ser pagado por el 
INCORA una vez firmado el contrato y antes de que el contratista es
tuviera obligado a iniciar trabajos.



Si tal dinero estaba destinado a construir campamentos, obvio que 
antes de su construcción no podía exigírsele al contratista que tuvie
ra trabajadores sin alojamiento y si uno de sus fines era la adquisi
ción de maquinaria, pues antes de su pago mal podía constreñírsele a 
que la tuviera en el lugar de trabajo y resulta de bulto, indiscutible, 
que sin trabajadores y sin maquinaria el contratista no podia iniciar 
trabajos y, por ende, el plazo contractual no podía comenzar a correr.

Esto que resulta tan elemental y tan obvio, no fue así para el IN- 
CORA que, no obstante hacer g&la a lo largo de la ejecución del con
trato de una insólita intransigencia en el reclamo al contratista, del 
cumplimiento de sus obligaciones, no escatimó argumentos legales pa
ra mimetizar su propio incumplimiento, olvidándose, sin duda alguna, 
que si todos los contratos deben cumplirse de buena fé por los contra
tantes, ello es más severo e imperioso en los contratos administrativos 
de obras públicas por el deber de protección a las firmas constructoras 
que deja sobre la administración el artículo 14 de la Ley 4$ de 1964.

Sólo el 9 de marzo de 1971, se paga el 49 y último contado del an
ticipo, pero por orden de INCORA se ha firmado el acta de iniciación 
de trabajos desde el 16 de enero del mismo año y ya para marzo, hay 
exigencias imperiosas al contratista sobre la maquinaria prometida y 
los programas de trabajo, no obstante las razones dadas por el deman
dante sobre los graves perjuicios que ha sufrido al no poder cumplir 
los contratos de compra de maquinaria por falta del anticipo, como lo 
anota la firma demandante en carta de abril 26 de 1971 dirigida al 
INCORA (folio 245 libro empastado Fortul-Jujú) ...ya lo había mani
festado en cartas de marzo 22 y julio 4 de 1971 (folios 249 y 258, 
ibídem).

Este incumplimiento, constituye culpa del INCORA, incumpli
miento contractual que al tenor del artículo 1608 del Código Civil, im
pedía colocar en mora a la firma demandante, antes de que quedara 
totalmente pagado el anticipo y corriera el plazo prudencial previsto 
para la iniciación de trabajos.

Súmase a lo anterior que desde el 27 de enero de 1971, por lo me
nos, se venía solicitando al INCORA la entrega de los planos y cante
ras (nivel y tránsito) que hicieran posible la localización sobre el^te- 
rr̂ -nn rtp las ob^as contratadas (folio 262, ibídem) y solo son enviadas 
el 5 de febrero de 1971 (folio 257, ibídem) y se verá obvia la conclusión 
de que el contratista solo estuvo obligado a iniciar labores a partir de 
fines de marzo de 1971, es decir dos meses y medio después de firma
da el acta de iniciación de trabajos.

Las tres primeras causales invocadas en la resolución de caduci
dad: incumplimiento en ed avance de los trabajos, no entrega oportu
na de los programas de trabaio y la falta de maquinaria en calidad y 
cantidad adecuada, quedan desestimadas con lo hasta aquí analizado.

En efecto:
La mora iniustificada en el pago del anticipo y la falta de entre

ga de planos y canteras, impida contar como plazo contractual los me
ses de enero, febrero y marzo de 1971, por culpa del INCORA, por lo 
que fu^ra del incumplimiento de la entidad oficial, en este primer lap
so, nada culposo puede imputársele al contratista y, obviamente, los



programas de trabajo siguieron hacia el futuro, a partir de abril de
1971, de acuerdo con la computación del plazo por parte del INCORA, 
no aceptable como se acaba de ver, con un retraso (aparente por las 
mismas, razones) de 3 meses, como efectivamente lo anota el INCORA 
en oficio al Contratista, el 20 de octubre de 1971 (legajo N9 1, folio 
66) sin que pueda responsabilizarse de tal situación a persona distin
ta a la que había incurrido en mora, es decir, la demandada. '

Y  vale la pena anotar que, no obstante lo anterior, la firma In
terventora, en carta al Contratista, de noviembre 9 de 1971, (libro de 
pruebas empastadas Fortul-Jujú, folio 211) al referirse a los programas 
de trabajo y a la utilización de equipos, secuencia crítica y programa 
de inversión mensual, le dice “Luego de una revisión, lo he encontra
do ajustado a las exigencias de pliegos de cargo”, imponiéndose la 
conclusión de que, por lo menos para entonces y no obstante el atraso 
de 3 meses que venía desde la iniciación de trabajos, por culpa del IN- 
CORA, ya se había alcanzado el ritmo adecuado al programa general 
de trabajos al tenor de los pliegos de cargo.

Hay, por lo demás, dentro de la correspondencia cruzada entre los 
contratantes (libro empastado de pruebas FortUl-Jujú) numerosos do
cumentos demostrativos de que en el lugar de las obras actuaron si
multánea o sucesivamente, como Ingenieros Residentes, los doctores 
Luis Carlos Pinilla y Luis de León Orozco, este último Gerente de la 
firma contratista y ambos Ingenieros titulados cuyos . antecedentes 
profesionales aparecen en el mismo expediente, como parte integrante 
de la propuesta en la licitación y como antecedentes comunicados al 
INCORA, con lo que se destruye otro de los motivos de la declaratoria 
de caducidad.

Hay, igualmente, varios documentos demostrativos de la cantidad 
y calidad de maquinaria a disposición' del contratista en el lugar del 
trabajo o en camino hacia él, detenida por las circunstancias que em
botellaron la región e interrumpieron sus vías de comunicación.

Inclusive, en varias notas el contratista se refiere a varias máqui
nas que están sin trabajo por las circunstancias anotadas y las ofrece 
a la Interventoría para que las utilicen en otros frentes.

Con lo hasta aquí dicho, es suficiente para que caigan las Resolu
ciones acusadas, pues las causales de caducidad alegadas han queda
do desvirtuadas y establecida la; culpa del ente administrativo.

b) Las otras circunstancias alegadas por el demandante.

El invierno de intensidad y duración imprevisibles, el desborda
miento del río Chitaga con el grave y gigantesco derrumbe de Labate- 
ca y la situación de orden público presentada en la región, ya fueron 
analizados al estudiar el contrato N<? 341 y se encontraron acreditadas 
y constitutivas de fuerza mayor que, aunque no hacían imposible el 
cumplimiento de la obligación contratada, sí hacían imposible el cum
plirla en el plazo pactado. (Ver, además, Légalo NO 1, folios 79, 75, 78, 
pruebas empastadas Fortul-Jujú, folios 221, 224, 270, 273, 274 y 275), 
certificado Minobras, cuaderno N<? 2, Expediente 1427, folios 81 vto. y 
97 y ss. dictamen pericial, folios 130 y ss., Cuaderno N<? 7, Expediente 
N<? 1427).



Mas como tales circunstancias exonerarían de responsabilidad por 
igual a ambas partes contratantes, ellas habían sido idóneas para ob
tener la nulidad de los actos acusados pero no para la prosperidad de 
la indemnización, impetrada, la que si surge del estudio de las circuns
tancias constitutivas de culpa del Incora y de la demostración de que 
las causales de caducidad alegadas o no existieron o fueron imputables 
al organismo oficial, como quedó visto.

Por último, en relación con las fuentes de materiales, aunque pe
ricialmente se acreditó su existencia en las proximidades de Fortul, 
aún para mayo 12 de 1972 no se había contratado la servidumbre o 
autorizado la explotación, (ver folio 120, legajo 3).

Las pretensiones

La demanda, además de pedir la nulidad de las Resoluciones so
bre caducidad de los contratos 341 y 271, impetra la resolución de di
chos contratos y la condena al pago de los perjuicios causados por el 
incumplimiento contractual.

Esta Corporación ha dicho en repetidas ocasiones, que no es pro
cedente demandar la resolución de los contratos administrativos cuan
do su plazo se ha vencido, pues la resolución solo se esgrime frente a 
un contrato vigente y resulta ajena frente a un contrato fenecido.

Por otra parte, la caducidad implica la terminación del contrato y 
aunque con posterioridad se anule el acto que la decretó, lo cierto es 
que el vínculo jurídico terminó por decisión unilateral que, al resultar 
ilegal, deviene solo en fuente eficaz de la indemnización demandada.

Y  si, como, igualmente,lo ha dicho esta Sala, no es posible conde
nar a la administración a cumplir un contrato cuyo plazo está venci
do o cuyo objeto ya no es realizable o se está realizando en virtud de 
otro contrato o debió concluirse, como en el caso de autos en que las ' 
carreteras cuya construcción había sido contratada con la sociedad de- 
. mandante, fueron nuevamente contratadas con otra firma, según cons
ta en el expediente.

Y. en fin, los contratos de tracto sucesivo no son, en concepto de 
la doctrina y la jurisprudencia, susceptibles de resolución ya que es 
imposible devolver a los contratantes a la situación aue facían al mo
mento del contrato resuelto, ante la serie de hechos cumplidos en eje
cución del convenio, por naturaleza. irreversibles. TV *hí, que en esos 
casos, en el derecho privado, se habla de RESILIACION.

La conclusión que se impone es la de aue ante controversias como 
la que se estudia, la alternativa del artículo 1546 del Códiero Civil, es 
inaplicable y puede y debe demandarse la nulidad de los actos admi
nistrativos, y en forma direéta, la indemnización de los perjuicios cau
sados o. también, anteas en forma, más ajustada a la. técnica procesal, 
la nulidad de los actos administrativos, la declaración de aue el con
trato terminó por decisión unilateral e ilegal o culpa de la Adminis
tración y la consecuencial condena al pago de los perjuicios causados 
por el incumplimiento contractual.



‘Tor tanto, se declarará la nulidad de las Resoluciones acusadas y 
se condenará al pago de los perjuicios materiales -causados y se dene
gará la resolución suplicada.

La excepción

En el alegato de conclusión el señor apoderado del Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria propuso la excepción de “ INEPTA 
DEMANDA” por falta de los requisitos exigidos por el artículo 84 de 
la Ley 167 de 1941,

Dice, así, en lo pertinente:

“Se fundamenta esta excepción en que la demanda que ha dado 
origen al presente proceso no se ajusta a los preceptos del artículo ci
tado, pues en ella no se cumplió el requisito contemplado en su nume
ral 4<?, en cuanto no se expresaron las disposiciones que se estimaron 
violadas con los actos acusados, ni, consecuencialmente, se expresó el 
concepto de tal violación”.

La Sala, de acuerdo con el concento Fiscal, considera que los ar
tículos 1602, 1604, 1613 y 1614 del Código Civil, citados por el deman
dante, son suficientes como respaldo del libelo frente a las exigencias 
del artículo 84 del C. C. A., pues tratándose de una controversia con
tractual, son ésas normas las que dan valor de ley al contrato y de
terminan sus efectos entre las partes, limitando ei campo litigioso al 
cumplimiento o incumplimiento del contrato que, entre otras cosas, 
decide la legalidad o ilegalidad de la caducidad contractual decretada 
por los actos acusados. No prospera, pues, la excepción propuesta,

Los perjuicios

A folios 130 y ss. y 281 y as. del cuaderno N<? 7 del expediente 
1427, aparece el experticio rendido por los Ingenieros Jacinto Aillón 
Picón y Alfonso González Rueda, en el cual, mediante un análisis com
pleto y detenido, dan respuesta a los cuestionarios preparados por las 
partes y muy especialmente, determinan en cuadros adicionales, la 
cantidad de obra ejecutada por la demandante, en cumplimiento de 
los dos contratos controvertidos, su valor y el porcentaje de la obra 
realizada, ítem por ítem, en relación con la obra licitada y contrata
da. La calidad de los expertos, las razones aue exponen y las conclu
siones que presentan, hacen que para la Sala tenga tal dictamen ple
no valor probatorio.

A lo largo del expediente hay medios de prueba tendientes a de
mostrar lá cantidad y calidad de lá maquinaria llevada al sitio del tra
bajo y el tiempo en que estuvo ociosa, por distintas circunstancias, sin 
que, en realidad, pueda,n sacarse, de tales probanzas, los datos exactos 
para una condena en concreto.

Obran en autos, también, numerosas copias de actas de concilia
ción laboral sobre reclamaciones elevadas por los trabajadores de con
tratistas, y subcontratistas. con motivo de la paralización de las obras. 
Muchos de esos créditos laborales anarecen nafrados ñor la entMM de
mandada, en virtud de la solidaridad establecida en la legislación la
boral.



Hay constancias en el expediente de varias reclamaciones de los 
subcontratistas de las carreteras que se construían en desarrollo de los 
contratos controvertidos.

Para señalar las bases que se deben tener en cuenta para la li
quidación de los perjuicios, se harán las siguientes observaciones:

a) Los contratos fueron celebrados con base en precios unitarios, 
es decir, a precio fijo, con reajustes previstos en los mismos convenios;

b) Dada la modalidad y cláusulas de dichos contraeos, los salarios 
y prestaciones sociales de los trabaiadores vinculados a las obras, por 
cuenta, directa o indirecta de la firma contratante, corren a carero de 
ésta y cualquier pago que por tales conceptos haya hecho el INCOflA, 
deberá ser reembolsado por el contratista o compensado con • el mon
to de la indemnización, con la única excepción de la indemnización 
por terminación intempestiva de los contratos de trabajo, en caso de 
que se haya pagado, originada por la caducidad decretada;

c) El valor del tiempo de la maquinaria paralizada ñor los he
chos culposos inmutados al INCORA, correrá por cuenta de tal enti
dad, pero solo hasta la fecha en oue auedó ejecutoriada la Resolución 
que decidió la reposición de la declaratoria de caducidad de cada uno 
de tales contratos, pues a partir de tal momento, desaparece toda res
ponsabilidad mra la entidad demandada, por la falta de utilización de 
dicha maquinaria;

á) No hav luerar a indemnización de nineruna clase, ñor la para
lización de traba i os. ociosidad de personal y maauinaria. originados en 
los hechos constitutivos de fuerza mayor y que se han analizado en 
esta providencia;

e) Corren a car?o del INCORA, los valores corresooiidientes a 
arrendamiento o usufructo de macuimaria. nadados, ñor el contratis
ta, entre la fecha de la declaratoria de caducidad y la fecha en que el 
plazo contractual debía vencerse;

f) Determinada, con base en, el dictamen pericial que obra en 
autos, la cantidad de obra eiecutada y su valor según el respectivo 
contrato, con los reaiustes a que tenía derecho el contratista hasta la 
fecha de eiecutoria de la resolución declarativa de la caducidad, se
gún el mismo contrato, se tendrá este valor como factor inicial de la 
liquidación;

sr) Al valor anterior se le restará lo efectivamente pagado por el 
INCORA por tal obra ejecutada;

h) Al saldo anterior, se le sumarán los valores determinados como 
indemnización en los literales anteriores;

i) Al total así deducido, se le agregará el valor de la utilidad lí
quida oue el contratista hubiera podido obtener en el desarrollo nor
mal del contrato y referido a la cantidad y valor de la obra oue fal
taba por eieciitar al momento de la declaratoria de caducidad, deter
minados precios y reajustes pactados;

j) Al total anterior se le restará el saldo no amortizado del valor 
del anticipo recibido por cada uno de los contratos;



k) Se deducirá, igualmente, el valor pagado por el Incora a perso
nal dependiente directa o indirectamente del contratista demandante, 
por concepto de salarios y prestaciones sociales, obviamente, sin In
cluir indemnización por terminación intempestiva de los respectivos 
contratos.

1) Se agregará a lo anterior, las pérdidas o mayores costos ocasio
nados por la mora en el pago del anticipo del contrato NO 271, la fal
ta de señalamiento de fuente de materiales en ambos contratos y la 
caída del puente sobre el río Banadía en relación con el contrato N9 
341.

Así se concretará la suma reconocida por indemnización de perjui
cios materiales, daño emergente y lucro cesante.

Demanda de Aseguradora Colseguros S. A. Expediente 1428

Como se vio atrás, por la transcripción que del libelo petitorio se 
hizo, Aseguradóra Colseguros S. A., pretende, principalmente, la nuli
dad de las Resoluciones Nos. 01092 de 20 de marzo de 1972 y 03125 de 
21 de julio del mismo año por las cuales se declaró la caducidad del 
contrato administrativo NO 271 de 1970, celebrado entre el Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria y la Sociedad VIAS, CANALES Y 
PUERTOS LTDA., la declaración de nulidad de la cuenta de cobro NO 
177 de 28 de agosto de 1972, por $ 3.272.177.10, formulada por INCO- 
RA a la demandante y la consecuencia! declaración de aue Colseguros 
S. A. está exonerada de toda responsabilidad, frente a INCORA, por ra
zón del incumplimiento del contrato NO 271 de 1970 y la póliza NO 
45627, certificado NO 6861, contrato de Seguros celebrado con VIAS, 
CANALES Y  PUERTOS LTDA., en favor del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria.

Subsidiariamente y en su orden, pretende que se declare la inopo- 
nibilidad en la demandante del contrato NO 271 de 1970 y la declara
toria de invalidez del contrato accesorio de Seguro ya referido y la exo
neración de responsabilidad para la actora, por razón del cumplimien
to del citado Contrato NO 271 o, la declaración de que Colseeruros S. 
A., solo está oblierada a pagar lo que se demuestre incorrectamente 
invertido del anticipo dado a VIAS, CANALES Y  PUERTOS LTDA., y 
los perjuicios oue realmente se demuestren causados por el incumpli
miento del aludido contrato NO 271.

INCORA, por medio de apoderado, solicita se decrete la inhibición 
del Consejo para fallar en el fondo, por falta del presupuesto proce
sal demanda en forma, con base en los artículos 82. numerales 10 y 
30 y 85 numeral 3 del Código de Procedimiento Civil., basándose en 
indebida acumulación de acciones y falta de competencia, pues sostie
ne que el Decreto Ley 528 de 1964, artículo 30, ordinal 10, literal a), 
atribuye a la jurisdicción contencioso administrativa el conocimien
to de “las controversias relativas a contratos administrativos celebra
dos ñor la Nación o por un establecimiento público descentralizado 
del orden nacional...” y el contrato que se hace valer en este inicio es' 
uno de seguro, de derecho privado y celebrado entre particulares.

El contrato de Seguros que se controvierte en este proceso, aun
que aparentemente celebrado entre dos particulares, Colseguros S. A.



y Vías, Canales y Puertos Ltda., por acceder a un contrató adminis
trativo de construcción de obras (accesorios sequitur principale) y 
constituir precisamente el afianzamiento o aseguramiento del cumpli
miento de dicho contrato principal, constituye a ía Administración 
INCORA, en beneficiario de dicho contrato de Seguros, somete su vi
gencia y eficacia a su aceptación, la que, por lo demás, condiciona la 
vigencia del contrato principal y convierte por. otra parte, a Colsegu
ros., por la naturaleza del riesgo asegurado, en parte del contrató 
principal, como solidaria con el contratista en cuanto a la obligación 
de cumplimiento.

Así, pues, el asegurador no sólo no es extraño al contrato princi
pal, sino que es parte obligada en el mismo, conjunta y solidariamen
te con la firma contratista, y la Administración, INCORA, en este ca
so, no es extraña al contrato accesorio de se euros, del cual es benefi
ciario y cuya aceptación condiciona la vigencia del seguro e impone, 
inclusive, la forma y contenido de dicho contrato, como que la póliza 
respectiva tiene aue sujetarse al modelo señalado por la Contrataría 
General de la República.

Así, pues, el contrato accesorio, goza de la naturaleza del Contra
to principal y aunaue, por su naturaleza de derecho privado, por sus 
fines, los ríeseos asegurados y la forma y contenido reglados por el 
Estado, devienen en contrato administrativo de seguros y, por lo mis
mo, cualouier controversia relativa a dicho contrato, eh que sea parte 
la Administración, compete a la. ínrisdiccinn contertcio'so - adm ínísati
va, sin periuicio de aue la Jurisdicción ordinaria conozca de los litigios 
que se presenten, originados en el mismo convenio, pero exclusivamen
te entre asegurados y contratista.

Esto indica, por tanto, aue la objeción de la demandada no es 
atendible y que la Sala debe decidir sobre el fondo del litigio.

La primera pretensión principal, ha quedado resuelta al decidir 
idéntica netiViAn de la sociedad contratista^ relacionada con el mismo 
contra to NO 271 de 1970. '

La segunda pretensión principal, será denegada, pues, sin esfuer
zo intelectual alguno, se concluye ane una cuenta de cobro, no es un 
acto administrativo, ni implica manifestación de voluntad, ni eienvi
cio de poder para manifestarlo ni tiene como obieto producir efectos 
jurídicos, es por el contrario, uri simple acto de eiecución o cumpli
miento de la resolución declarativa de caducidad, y ñor ende, no es 
susceptible de impuffnación, ni puede ser obieto de nulidad, ni de ino- 
ponibiHda.d. Ella, por su nronja naturaleza., ñor su origen y su finali
dad, sieruen la suerte de la Resolución de Caducidad.

Con respecto a la tercera petición principal, conviene observar, lo 
siguiente:

Colseguros se obligó a responder por la correcta inversión del an
ticipo pagado al contratista, en suma de $ 1.730.000.00 y en la inspec
ción judicial, con intervención de peritos (cuaderno NO 2, expediente 
N9 1427) (folios 38 y ss.), y en el dictamen de los expertos, (folios 137 
y ss. y 145 y ss.. ibídem) .«e 'estableció eme el eontr siesta invirtió co
rrectamente las sumas recibidas, en los gastos indirectos previstos en 
la cláusula cuarta del contrato controvertido.

El experticio, por su seriedad, cantidad de datos, comprobantes y 
documentos analizados y razones dadas, merece pleno crédito a la Cor
poración.



Las objeciones de la demandada, en cuanto a los datos de los li
bros, quedan aclarados con los comprobantes estudiados por los peri
tos, unos y otros carecen de relievancia, como son las enmendaturas 
en algunos libros auxiliares, los que quedan aclarados con el examen 
de los respectivos comprobantes, internos y externos, analizados por 
los expertos.

Obvio, también, que ante el incumplimiento culposo de INCORA. 
en el pago oportuno del anticipo, a favor de lo cual obligó al contra
tista a iniciar trabajos antes de dicho pago, éste tuvo que hacer gas
tos inmediatos, imputables a dicho anticipo, antes de abrir la cuenta 
especial y antes de recibir su pago.

Demostrada la correcta inversión del anticipo, la obligación de 
aseguramiento a cargo de la actora, queda descargada y así habrá de 
declararse.

Colseguros S. A., aseguró el cumplimiento del contrato N<? 271 de 
1970, y el pago de las multas decretadas a cargo de la firma contra
tista, hasta por la suma de $ 1.726.629.80.

INCORA, con base exclusivamente en la declaratoria de caducidad 
del contrato y en que las obras cuya ejecución faltaba al momento de 
la caducidad, valían más que el máximo asegurado, fijó en esta últi
ma suma la obligación a cargo de la aseguradora, con violación de 
claras normas del Código del Comercio que hacen del contrato de se
guro, siempre, un contrato de indemnización, y por lo mismo, no era 
el valor de las obras por ejecutar, sino-el monto del perluicio por la 
mora en la ejecución o por la falta misma de la ejecución.

Mas, como al analizar el contrato 271, prenombrado, en relación 
con la demanda de la firma contratista, se llegó a la conclusión de 
que hubo incumplimiento contractual por parte del INCORA y se le 
condenará al pago de los perjuicios causados, p<?r una parte, y, por 
la otra, que el incumplimiento del contratista obedeció a circunstan
cias constitutivas de fuerza mayor que lo exoneraron de responsabili
dad a él, confórme al derecho común .y a la Aseguradora, conforme a 
expresa cláusula del contrato de seguros, así se reconocerá en la par
te resolutiva de esta sentencia.

La prosperidad de las anteriores pretensiones, releva a la Corpo
ración del estudio de las peticiones subsidiarias, sin que sobre obser
var que las derivadas de falta de estudio, negligencia, imprudencia e 
ignorancia de la Aseguradora, constituyen, culpa propia que jamás la 
exoneración de responsabilidad con aplicación del viejo principio del 
derecho Romano: “Nemo auditor propriam turpitudinam allegana” .

Y  vale la pena anotar que tal conducta resulta censurable, en 
cuanto se vuelve contra su propio asegurado o tomador del seguro, 
alegando desconocer circunstancias- de insolvencia técnica y financie
ra de dicho tomador y omisión de requisitos en la celebración del 
contrato administrativo, que se vuelven contra la demandante por 
constituir imprevisión, imprudencia, negligencia o ignorancia culpa
ble y además, atendido que las sociedades de seguros viven de la con
fianza pública, manejan importantes intereses de la comunidad y, no



podrían desempeñar su objeto social sino gozando de esa confianza del 
público, resulta, con mayores veras, censurable tal proceder’ judicial.

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, 
en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, adminis
trando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,

Falla:

PRIMERO. Son NULAS las Resoluciones números 01092 de 20 de 
marzo de 1972 y 03125 de 21 de julio de 1972,. relativas al contrato 
administrativo N? 271 de 1970 y 03095 de 19 de julio de 1972 y 04735 
de 27 de septiembre de 1972, relacionadas con el contrato N<? 0341 
de 1969, emanadas de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
la Reforma Agraria.

SEGUNDO. Condénase al Insta tuto Colombiano de la Reforma 
Agraria a pagar a la sociedad Comercial, VIAS, CANALES Y  PUER
TOS LTDA., domiciliada en Bocrotá D. E., y representada por su ge
rente doctor LUIS DE LEpN OROZCO, o por quien haga sus veces, el 
valor de la indemnización de los perjuicios materiales, causados por la 
violación de los contratos Nos. 0341 de 1969 y 271 de 1970, sobre cons
trucción de la carretera Arauquita - Fortul, sectores Puerto Nariño - 
Jujú y Jujú - Fortul, respectivamente. La liquidación de tales perjui
cios se hará por el procedimiento, establecido por el artículo 308 del 
Código de Procedimiento Civil, y sobre las bases dadas en la parte mo
tiva de esta sentenóia.

TERCERO. Deniegan se las Partan t*»s súplicas déla demanda incoa- - 
da por “VIAS, CANALES Y PUERTOS LTDA.” .

CUARTO. Declárase oue la Aseguradora Colseguros S. A. está exen
ta de toda resnonsabilí dad ñor ra#ón del se ípiro de cumplimiento de 
los contratos Nos. 271 de 1970 y 0341. de 1969. va referidos v por el 
asesurámlento de la correcta inversión del an tena pagado al contra
tista en desarrollo del citado contrato 271 de 1970.

QUINTO. Deniegan se la s resta ntes súplicas de la demanda incoa
da por Aseguradora Colseguros S. A.

SEXTO. Deeláranse no probadas las excepciones propuestas por el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria.

Cóniese, notí fírmese. p^Wíquese y cúmplase. Revalídese el papel 
común empleado en la actuación,

Osvaldo Ábello Noquera, Jorge Valencia Arango, Carlos Betancur Jaramillo, 
Carlos Portocarrero Mutis, (No asistió a la Sala por encontrarse fuera de Bo
gotá en una Inspección Judicial).

Víctor M. Villaquirán M., Secretarlo.

Se hace constar que la anterior providencia, fue discutida y apro
bada en lá sesión del día veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete.



CAPITULO SEGUNDO 

RESPONSABILIDAD EXTRACGNTRACTUAL





RESPONSABILIDAD. SEGUROS. — Valor verdadero de la na
turaleza del daño. Subrogación de la mera indemnización. 
Condena “IN  GENERE”.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. — Bogotá, D. E., agosto cinco de mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente N* 2291. Actor: COMPAÑIA GRANADINA DE 
SEGUROS S. A.

La Cía. GRANADINA DE SEGUROS S. A., por medio, de apodera
do, demandó ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundi- 
namarca, a la Empresa Puertos de Colombia y subsidiariamente a la 
Nación, a efecto de que se hicieran las siguientes declaraciones y con
denas:

“PRIMERO. Que se declare a la empresa Puertos dé Colom
bia y/o subsidiariamente a La Nación, responsable de la pérdida 
de (6) seis cajas o bultos de lámina de acero, dejadas de entregar 
por la aduana de Buenaventura, manifiesto N<? 21167.

“SEGUNDO. Que como consecuencia de lo anterior, se conde
ne a la Empresa Puertos de Colombia y/o subsidiariamente a la 
Nación, a pagar a la COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S. 
A. la suma de OCHENTA Y  TRES MIL NOVECIENTOS DIECIO
CHO PESOS CON 20/100 (8 83.918.20 m/cte.) valor indemnizado 
por la falta de entrega, más los intereses legales de dicha suma 
desde que se hiciere exigible hasta que se verifique el pago. Pido 
igualmente se condene al pago de costas y costos de la presente 
acción” .

Como hechos, expresó los siguientes:

“PRIMERO. La Cía. Granadina de Seguros S. A., con domici
lio principal en Bogotá, D. E., está legalmente constituida y auto
rizada por la Superintendencia Bancaria para operar en seguros, 
en todo el país.

“SEGUNDO. La Firma Proveedora Industrial y Comercial 
Ltda., “Proincol” tiene su domicilio en Bogotá y está representa-



da por su Gerente Morís Goldstein. Dentro del giro de sus nego
cios importó de Koba-Japón, un cargamento compuesto por doce 
(12) cajas o bultos de lámina de acero inoxidable, mercancía que 
fue despachada en el vapor ‘República del Ecuador’, bajo conoci
miento de embarque N? KB15, llegado en noviembre de 1971, y 
depositado en las bodegas de las instalaciones portuarias de Puer
tos de Colombia en Buenaventura, a efectos de su nacionaliza
ción, para lo cual fue presentado el manifiesto de importación N? 
21167.

“TERCERO. Al retirar la mercancía, los Agentes de Aduana 
Alfonso Sénior Y  Cía., sólo recibieron, para su transporte al inte
rior seis (6) de las cajas, ya que las restantes seis (6) cajas no 
fueron localizadas en las bodegas, lo cual motivó el denuncio en 
materia penal, ante el Juzgado 6<? de Instrucción Criminal, según 
consta en el certificado expedido por Puertos de Colombia, Termi
nal Marítimo de Buenaventura. Jefatura de Reclamos Aduaneros y 
que lleva el visto,bueno del Departamento Jurídico. La certifica- 
,ción en lo pertinente expresa; ...‘Con el manifiesto de aduana N9 
21167 los señores Alfonso Sénior retiraron únicamente seis (6) 
bultos en las condiciones recibidas de la nave, ya que los seis (6) 
bultos restantes según informe del bodeguero EURIPIDES POTES 
no se localizaron en bodegas al momento del cargue. En conse
cuencia se certifica la FALTA DE ENTREGA POR INLO CALIZ A- 
CION DE SEIS (6) BULTOS DEL CARGAMENTO’. Eñ dicha cer
tificación se lee igualmente: ...‘recibido a la nave y tramitado por 
la sección de Bodegas y Patios de Importación sin observación al
guna’.

“CUARTO. La firma que represento expidió la póliza de segu
ros de transportes N? 611, a favor de Fábrica de Muebles J. C., 
Induprecisa Ltda. Moris Goldstein, que en virtud del endoso N<? 
uno (1) ampara los cargamentos transportados entre los riesgos 
de Pérdida Total, Robo y Falta de Entrega. El gerente de la fir
ma, aseguró o cambió la denominación de la entidad asegurada., 
cancelando la anterior y fijando como asegurada la firma Provee
dora Industrial y Comercial Limitada ‘Proincol’ (Moris Goldstein), 
según consta en el apéndice N9 3, expedido en aplicación dé la  
Póliza automática 611, mediante anexo N? uno _(1) condiciones 
particulares, sé ampara solamente la pérdida total, por lo cual se 
expidió, como antes se anotó, el endoso N9 uno que modifica tales 
condiciones particulares, ampliando los amparos. Ahora bien, en 
aplicación a la póliza automática 611, se expidió el Certificado de 
Seguro de Transportes N? 707002, de octubre 1<? de 1971, mediante 
el cual se ampara contra los riesgos de Falta de Entrega y robo 
de bulto de completo, incluido por disposición de las condiciones 
generales de la pérdida total, un cargamento compuesto de doce 
(12) cajas de madera conteniendo láminas de acero inoxidable, 
desde el Japón hasta el puerto de Buenaventura, importación he
cha por la firma aseguradora y despachada por la casa japonesa 
Okura Trading Co. Ltda.

“QUINTO. En razón del seguro, la firma aue represento in
demnizó al asegurado PROINCOL LTDA. (MORIS GOLDSTEIN) 
el valor del cargamento perdido en el puerto de Buenaventura, 
vale decir, seis cajas de lámina de acero, por un valor de



$ 83.918.20 m/c. según liquidación de siniestro N<? 144/71 docu
mento suscrito por el representante de la firma asegurada Moris 
Goldstein, cuya firma aparece autenticada ante el Notario Prime
ro de Bogotá, y sobre la cual se pagaron $ 336.00 m/c por con
cepto de Impuesto de Timbre. En la liquidación de siniestro refe-

i rida, los asegurados cedieron sus derechos a la firma ■ que repre
sento, es decir, operó la subrogación en favor del asegurador, para 
hacerlos valer contra terceros responsables en cuantía igual a la 
indemnizada por la Compañía Granadina de Seguros S. A.

“Tal la razón de demandar ahora el pago de dicha cantidad” . 
Se fundamentó en derecho, en las normas del Código Civil sobre 

depósito necesario y en el Decreto 630 de 1942.
Tramitado el negocio, en primera instancia, recibió sentencia el 

25 de mayo de 1977, así:
“PRIMERO. Declárase que la Empresa Puertos de Colombia 

es responsable de la pérdida de seis (6) bultos o cajas contentivos 
de lámina-de acero inoxidable proveniente del Japón con destino 
a la firma Proveedora Industrial y Comercial, ‘Proincol’ (Moris 
Goldstein), que llegaron al Terminal Marítimo de Buenaventura 
con fecha 9 de noviembre de 1971 y desaparecieron de las Bode- 

, gas y Patios de Importación de dicho Terminal.
“SEGUNDO. Consecuencialmente, se condena a la Empresa 

Puertos de Colombia a pagar a la Compañía Granadina de Segu
ros S. A., como cesionaria de los derechos de Proveedora Industrial 
y Comercial Ltda., ‘Proincol’, (Moris Goldstein), la suma de 
OCHENTA Y  TRES MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS ($ 83.918.20) moneda corriente, que. 
aquélla pagó a ésta a título de indemnización por la pérdida de 
la referida mercancía, junto con los intereses legales desde que 
esa suma se hizo exigible hasta cuarido se efectúe su cancelación 
total.

“TERCERO. La Empresa Puertos de Colombia dará cumpli
miento a lo aquí resuelto en el plazo señalado por el artículo 121 
del C. C. A.”
En grado de jurisdicción de Consulta han llegado los autos a esta 

Corporación y como no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado, se decide el negocio mediante las consideraciones que se con
signan a continuación.

Dispone, el inciso primero del artículo 1096 del Código de Comer
cio: “El asegurador que pague una indemnización se subrogará, por 
ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los dere
chos del asegurado contra las personas responsables del siniestro. Pero 
estas podrán oponer al asegurador las mismas excepciones que pudie
ren hacer valer contra el damnificado” .

La norma anterior indica, acorde con lo dispuesto por el artículo 
1088 de la misma obra, que ni asegurado ni asegurador pueden deri-, 
var del contrato de seguro, enriquecimiento, pues, por su naturaleza y 
objeto, dicho contrato es de “mera indemnización” , lo que permite de
ducir que la subrogación, expresa o legal, que se opera en favor del 
asegurado para perseguir a “ las personas responsables del siniestro” ,



no es exactamente por el valor de la indemnización pagada al asegu
rado, sino “hasta concurrencia de su importe”. En oíros términos, en 
üo que el asegurador se subroga, es en los derechos y acciones que 
pueda tener el asegurado contra los responsables, civiles, penales o ad
ministrativos, del siniestro. Obviamente, en cualquier proceso entre el 
asegurado y el responsable, el primero habrá de demostrar, entre 
otras cosas, la naturaleza del daño y verdadero valor, exactamente lo 
mismo que está obligado a hacer el asegurador que se subroga en los 
derechos y acciones del asegurado.

No le basta, pues, acreditar que pagó al asegurado tal cantidad de 
dinero, lo que apenas sirve de límite máximo a su pretensión pero sin 
eficacia suficiente para determinar la real y efectiva cuantía de la 
indemnización del daño.

En el caso concreto, con el contrato de seguros y los anexos visi
bles a folios 2, 3, 4, 5, 6 y 7, protegidos por la presunción, de autentici
dad por el artículo 1052 del Código de Comercio, queda acreditado el 
aludido contrato de seguros, sus modificaciones, la cesión -del asegurado 
original a la sociedad “PROVEEDORA INDUSTRIAL Y  COMERCIAL 
LTGDA. “PROINCOL” y con el documento del folio 15, con firmas auten
ticadas se prueba el pago del asegurador al asegurado y la correspon
diente subrogación.

Con el 'certificado expedido por la empresa demandada (folio 14 
vuelto) , se comprueba, igualmente, la pérdida de la mercancía.

Empero, el valor de la misma no aparece acreditada en los autos, 
pues los documentos visibles a folios 8, 9 y 10, que habrían podido 
arrojar luz sobre este aspecto, aparecen unos en idioma extranjero y 
otros en fotocopia sin autenticar, lo que les resta toda eficacia probato
ria al tenor de los artículos 25 y 260 del Código de Procedimiento Civil.

Con todo, como se trata, de indemnización dé perjuicios y el daño 
está demostrado aunque no su cuantía, procede hacer la condena in 
genere aue autoriza e l ; artículo 3'07 del Código de Procedimiento Civil, 
y que habrá de liquidarse por el procedimiento establecido en el ar
tículo 308 del mismo estatuto. 0 -

En tal incidente de regulación, se establecerá, con los documentos 
oficiales y las facturas pertinentes, el valor de las seis (6) cajas desa
parecidas y tal será el monto total de la indemnización, la que, en nin
gún caso, podrá exceder .de $ 83.918.20, pagada por el asegurador al 
asegurado.

En mérito de las breves consideraciones anteriores, el Consejo de 
Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, ad
ministrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley,

Falla:

PRIMERO. Confírmase el numeral primero del fallo consultado. i
SEGUNDO. Revócase los numerales Segundo v Tercero d l̂ fallo 

-del a quo y. en su lugar, CONDENASE A LA EMPRESA PUERTOS DE 
COLOMBIA, a pagar a la Compañía Granadina de Seguros S. A., el va
lor de la mercancía a que se refiere el numeral anterior, previa liqui



dación que se hará como lo prevé el artículo 308 del Código de Proce
dimiento Civil, y conforme a las bases señaladas en la parte motiva 
de esta sentencia.

Cópiese. Notifíquese y devuélvanse' los autos al Tribunal de origen. 
Revalídese el papel común empleado en la actuación.

Osvaldo Ahello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Betaneur Jarami- 
llo, Carlos Pórtocarrero Mutis.

Víctor M , Víllaquirán M., Secretario.

Se hace constar que la anterior providencia fue discutida y apro
bada en la sesión del , día cuatro de agosto de mil novecientos setenta 
y siete.



PODERES DE POLICIA QUE TIENE LA ADMINISTRACION. 
Responsabilidad del Estado por los Actos de Policía. Límites. 
Policía Sanitaria. Competencia de la jurisdicción Contencio
so Administrativa para conocer de los Actos de Policía.

Conseja de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Tercera. —  Bogotá, D. E., noviembre quince de mil novecien
tos setenta y siete. ’

(Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo)

Referencia: Expediente N9 1582. Actor: Luis Eduardo Quiroga Liévano.

Mediante apoderado idóneo el señor Luis Eduardo Quiroga Lié- 
vano solicitó al Tribunal de Cundinamarca la, nulidad de la Resolución 
N9 005 de 24 de mayo dé 1966 y de la sin número de 30 del mismo mes, 
por la cual se negó la reposición del artículo 39 de aquélla; y conse- 
cuencialmente,, que se decretara como restablecimiento del derecho de 
reapertura del consultorio médico que explotaba en esta ciudad v el 
pago, a cargo del Distrito Especial, de los perjuicios tanto de orden 
material como moral. Pide, además, que se condene al citado Distrito 
al pago de los perjuicios de toda índole derivados de la ejecución de 
la operación administrativa (Arts. 19 y 29 dé la Res. N9 005) los cuales 
fueron revocados por la Resolución N9 01 de 18 de octubre de ese mis
mo año, proferida por el Consejo Nacional de Profesiones Médicas y 
Auxiliares.

Los hechos de la demanda pueden sintetizarse así:

1. Que el señor Quiroga Liévano venia ejerciendo la homeopa
tía en sil consultorio o centro médico situado en la carrera 103 N9 
72-67 y calle 73 N9 10-09 de esta ciudad, ya que para el efecto po
seía licencia expedida por el Ministerio de Salud (R¡es. 378 J de 
12 de julio de 1948) debidamente inscrita el 2 de julio de 1964 en 
la Secretaría de Salud y bajo el N9 14.

2. Que por una serie de incidentes, la Secretaría de Salud abrió 
investigación para establecer si el indicado señor estaba ejercien
do legalmente la homeopatía y si el tratamiento que él seguía —la 
estimuloterapia— tenía bases serias y científicas.

3. Que como, consecuencia de esa investigación se expidió la 
Resolución 005 de 1966 en la cual se dispuso, en suma: Solicitar



al Ministerio de Salud la revocatoria de la Resolución NO 378, por 
la cual se le otorgó la licencia de homeópata; ordenar la cance
lación provisional del Registro NO 014 como homeópata licenciado; 
ordenar la clausura del consultorio o clínica instalado en la casa 
NO 72-67 de la carrera 10?-, por conducto de la Inspección de Sa
lubridad de la misma Secretaría; y formular ante la justicia pe
nal denuncia contra el señor Quiroga por violación de la Ley 14 
de 1962 (Art. 13).

4. Que el señor Quiroga interpuso recurso de reposición con
tra dicha resolución y la apelación en subsidio; resultando adver
so aquél, pero no éste, ya que el Consejo Nacional de Profesio
nes Médicas, mediante Resolución NO 1 de 18 de octubre de 1966 
revocó los artículos 10 y 20 de la Resolución 005;,se abstuvo de 
proveer sobre el 30 por ser la medida de competencia del Distri
to; y mantuvo el 40.

5. Mientras se surtía la apelación, la Secretaría de Salud le 
dio cumplimiento a la Resolución 005, cancelando el registro NO 
014 y clausurando el consultorio aludido.

Apoya su demanda el actor en los siguientes artículos: 16, 20, 23, 
26, 30, 39, 63 y 65 de la Constitución Nacional; 63 y 75 del Código 
de Policía de Bogotá; 209 del Código de Procedimiento Civil; 67 y 68 
del C: C. A.

El Tribunal de Cundinamarca, en la sentencia del 15 de junio 
i. de 1973, que es materia de la apelación que aquí se decide, dispu

so anular las Resolución 005 y condenar al Distrito Especial de 
Bogotá al pago de los perjuicios materiales, en abstracto, y a los 
morales en la suma de $ 2.000.
Cumplido el trámite de esta instancia, sin observar causal de nu

lidad que invalide lo actuado, se .entra a decidir. Para ello se con
sidera:

El señor Fiscal de la Corporación, en su vista de 17 de julio de 
1975 (folios 407 a 418), estarna que la sentencia debe ser confirmada.

Aunque el proceso estuvo en Sala Plena para dirimir el empate 
que se presentó en la discusión del proyecto de sentencia elaborado 
por el doctor Castilla Saiz, al producirse el ingreso a ía Corporación 
del suscrito ponente, por decisión de esta misma Sala Plena tomada 
en su reunión del día 6 de septiembre del presente año, regresó a esta 
Sección para su reestudio.

En la controversia propuesta por el señor Luis Eduardo Quiroga 
Liévano se observan dos pretensiones diferentes: a) una de plena juris
dicción típica que busca la nulidad tanto del artículo 30 de la Resolu
ción 005 expedida por la Secretaría de Salud del Distrito, mediante el 
cual se ordenó el cierre de la clínica o consultorio que funcionaba en 
la casa NO 72-67 de la carrerá 10?-, como del auto de 30 de mayo de 
1966 que no repuso la anterior; y la reapertura del consultorio, mas el 
pago de los perjuicios sufridos con tal medida; y b) y otra, de repa
ración directa, por la eiecución de lo dispuesto en los artículos 10 y 
20 de la mencionada Resolución 005, los cuales fueron revocados por 
la Resolución NO 1 de 18 de octubre de 1966, expedida por el Consejo 
Nacional de Profesiones Médicas y Auxiliares.



Aunque a primer golpe de vista podría pensarse en una indebi
da acumulación de pretensiones, una gobernada por el artículo 67 del 
C. C. A., y otra por el 68, vista la conexidad que existe entre ellas, la 
unidad formal del acto. administrativo cuestionado, la competencia 
que tiene esta jurisdicción para conocer de las propuestas, las que tam
poco se excluyen entre sí y que todas se tramitan por el mismo proce
dimiento, la Sección estima, compartiendo así los argumentos dados 
por el a quo, que este fenómeno procesal no se da en el presente litigio 
y que las pretensiones pueden resolverse en una . misma sentencia.

Despejado este primer punto y siguiendo el derrotero iniciado 
atrás, se considera:

I. Acción de Plena Jurisdicción. Nulidad del artículo 39 de la Re
solución 005 de 24 de mayo de 1966 y del auto confirmatorio de la 
misma, con el restablecimiento consiguiente.

El Distrito, concretamente la Secretaría de Salud Pública, luego 
de investigación de carácter administrativo, ordenó la clausura de la 
clínica o consultorio del demandante por considerar, entre otros mo
tivos, que. “se ha comprobado la formulación de medicinas alopáticas 
por el doctor Quiroga Liévano” ; que éste, pese a la oportunidad que 
se le dio para que explicara el alcance del sistema terapéutico deno
minado la estimuloterapia, eludió toda respuesta al respecto; que la 
Academia Nacional de Medicina, luego de estudiar el aludido sistema, 
conceptuó que no era de carácter homeopático y sí hacía parte de 
prácticas y sistemas alopáticos; que el mencionado señor se' extralimi
tó en las facultades conferidas por la resolución que lo autorizaba 
para ejercer la medicina homeopática y falseó su ejercicio con activi
dades no permitidas; y que el vecindario venía protestando reiterada
mente por las molestias que le ocasionaba el funcionamiento de dicho 
consultorio.

Para el Tribunal a quo la activación del a.cto acusado en caíanto a 
la clausura de la clínica o consultorio prácticamente no existe por
que los considerandos se encaminaron quizás a motivar la cancelación 
'de la licencia , de homeópata. Esta reflexión ,le permite concluir “que 
como el Concejo Nacional de Profesiones Médicas y Auxiliares, analizó 
ampliamente con propiedad los cargos, y para revocar los artículos IQ 
y 2? d*l acto enjuiciado, este Tribunal encuentra infundada la deter
minación del cierre del centro de estimé oterania y por lo tanto con-. 
sidera fundadas las aspiraciones de la demanda” .

El debate así resumido toca, como se ve, con la motivación. Mien
tras el demandante estima que el acto carece de ella en lo que dice 
relación con el cierre del consultorio y trata de demostrar que no exis
tió razón valedera aiguna justificativa de tal medida, tal como lo acep
tó el Tribunal, él excediente administrativo muestra otra realidad, 
como se verá más adelante.

Esta disparidad de criterios hace que en el presente asunto deban 
resolverse, entre otros, estos interrogantes aue tocan con el control 
dé los motivos del acto impugnado. Fue suficiente su motivación? Esa 
caso afirmativo, fueron legales los motivos expresados? En caso nega
tivo, existirán dentro del expediente bien probados otros hechos que 
hubieran igualmente justificado la medida? Para responder, es preci
so hacer algunas reflexiones previas.



En principio la administración no tiene por qué expresar los moti
vos que le sirven de fundamento a una decisión, ya que el deber de 
motivar constituye la excepción. Pero de esta afirmación no se des
prende que los actos puedan carecer de motivo legal, porque éstos tie
nen que obedecer siempre a la existencia de una situación anterior y 
determinante, máxime cuando con ellos se afecten situaciones jurídi
cas de terceros o ciertos derechos individuales.

La carencia de motivos justificativos muestra, o que obró la admi
nistración por razones ocultas, extrañas al interés de la comunidad, 
que no, quiere confesar: o por simple capricho, desviándose en ambas 
hipótesis de sus fines propios.

Cuando la ley - exige que el acto debe ser motivado la expresión 
de los motivos se convierte en elemento formal, cuya omisión consti
tuye un defecto de forma que lo hace anulable por la expedición en for
ma irregular.

Pero fuera de la exigencia expresa de la ley, la doctrina y la juris
prudencia consideran que la mención de los motivos se imnone en 
ciertos casos por el principio de la legalidad de la administración, 
puesto aue dicha mención le permite al juez constatar con mayor fa
cilidad si el acto se ajusta al ordenamiento mrídico eren r̂al o desen
mascarar una posible desviación de poder. Estas posibilidades deian 
ver cómo la verificación de los motivos conduce a un control de legali
dad, tal como lo afirma el profesor Stassinopoulos.

No es tarea fácil saber cuándo un acto debe ser motivado. Pero la 
doctrina ha sentado ciertas nautas al respecto. Así, deberá motivarse 
el acto aue extinga o modifique una situación jurídica ya creada; el 
que sustituya una práctica administrativa por otra sin aue medie 
cambio en la ley; el aue se semre de documentos o actuaciones aue 
formen parte de sus antecedentes: el aue se dicta con sujeción a cier
tos presupuestos determinados limitativamente en la ley; el que cree 
situaciones desfavorables para el administrado, etc., etc.

Visto lo anterior, se anota:
Si los motivos se refieren a la interpretación de la ley aplicada, a 

la constatación de los hechos o a su calificación jprídica, el control 
es de legalidad y se extiende hasta la verificación de la exactitud de 
los motivos expuestos. En esta hipótesis la causal de impugnación no 
es otra que la de violación de la regla de derecho de fondo.

Si la ley obliga a motivar o la naturaleza del acto impone la ex
presión de los motivos, la no manifestación de estos constituye un de
fecto de carácter extrínseco que lo hace anulable por expedición en 
forma irregular. .

La carga de la pnieba del vicio en el motivo incumbe al actor 
cuando invoca un error de hecho, una desviación de poder o la inexac
titud material de los motivos justificativos dados por la administra
ción.

Si la administración motiva espontáneamente, no estando obliga
da a ello, los motivos expuestos son susceptibles de control jurisdic
cional y en caso de falsedad o inexactitud podrá ser anulado el acto 
que los contiene.



Pero la motivación ante todo debe ser seria, adecuada o suficien
te é íntimamente relacionada con la medida que se pretende; recha
zándose así la que sé limita a expresar fórmulas de comodín, o 'passe 
partout* de lá doctrina francesa, posibles de ser aplicadas en todos los 
casos. Estas fórmulas se consideran insuficientes y el acto así expedi
do carente de motivación.

Cuando una decisión está fundada sobre un motivo ilegal, tal co
mo lo sostiene Waline, o insuficiente: su anulación no se impone ne
cesariamente porque la jurisdicción administrativa se reserva el dere
cho de sustituir el motivo alegado por otro real que respalde legal- 
mente* la decisión. En estas hipótesis podrá darse la sustitución de 
la base legal o la de los motivos. En aquélla el juzgador decide que si 
bien la norma qué le sirve de apoyo a la administración no justifica 
la medida, existe otra que la respalda plénahiente. En el caso de sus
titución de motivos; el mismo juzgador acepta que aunque los moti
vos alegados son insuficientes para justificar la medida, existen otros 
plenamente probados dentro del expediente que de haber sido invoca
dos la hubieran apoyado satisfactoriamente (Circunstancia que, se 
anota, se presentó aquí).

Visto lo anterior, se expone frente ál caso concreto:
a) Que el señor Quirosa Liévano poseía licencia para el ejercicio 

de la homeopatía, tal como lo da a entender la Resolución NO 378 J 
de 12 de i tillo de 1948, debidamente inscrita con el NO 14 en la Secre
taría de Salud Distrital; , ,

b). Que apoyado en dicho permiso organizó un consultorio o clí- 
mica conocido con el nombre de Centro Médico de Estimuloterapia;

.. c) Que habiendo tenido noticias de las actividades desarrolladas 
por..el mencionado señor, la Secretaría de Salud Pública del Distrito 
Especial, adelantó una investigación que ̂ culminó con la expedición de 
la Resolución' 005 de 1966 y en la cuaf ordena, entre otras cosas, el 
cierre del indicado centro asistencial;

d) Que de esa investigación se concluye que el procedimiento se
guido por el señor Quiroga y que fue obieto de un gran despliegue 
propagandístico, no corresponde al ejercicio de la homeopatía, sino a 
la isoterapia.

Aunque si bien es cierto la administración no es muy explícita 
en la expresión de los motivos aue le sirvieron de fundamento para 
decretar el cierre del mencionado establecimiento, ya que parece" de
dicarle todo su empeño a lo relacionado con la licencia para ejercer 
la homeopatía, estima esta Sección que los móviles de la clausura es
tán irrmlínitos en ¿I acto impugnado y explícitos en el expediente que 
se le siguió al señor Quiroga Liévano y que culminó con la medida en 
cuestión.

Y  se dice que están implícitos, poraue al concluir la administra
ción aue el señor Quiroga estaba ejerciendo rlegalmente la profesión y 
que debía, por tanto, cancelarle el registro de Homeópata Licenciado, 
era de simple lógica y prudencia que ordenara, como consecuencia de 
esa declaración, que se clausurara el consultorio o clínica donde se 
estaba cumpliendo ese ejercicio ilegal. La naturaleza misma de la me



dida (la cancelación provisional del Registro 014 de 29 de julio de 
1964) implicaba, por razones de orden público, el cierre del estableci
miento de salud, ya que de otra manera no habría sido fácil controlar 
el cumplimiento de la orden dada. Y  esa orden no sólo podía darse y 
ejecutarse como se dio y se ejecutó, sino que las autoridades no tenían 
otro camino ante el mandato del artículo 16 de la Carta, en armonía 
con el 20 de la misma.

Aquí el tema toca, como se infiere, con los poderes de policía que 
tiene la administración y que ejerció en la hipótesis aquí estudiada. 
Frente a este poder, se estima:

19 La policía administrativa busca la prevención de los atentados 
contra el orden público en cualquiera de sus facetas: tranquilidad, 
salubridad y seguridad. En «otras palabras, esta policía busca evitar 
que ciertas dificultades o perturbaciones en la vida de la sociedad se 
produzcan o se agraven.

29 Busca la policía evitar desórdenes visibles, vale decir, que su in
tervención sólo se justifica ante la presencia de manifestaciones exte
riores de perturbación.

39 Al lado de la policía general, que posee un conjunto de com
petencias y medios para el mantenimiento del orden público sobre un 
determinado territorio, se dan las policías especiales que previenen los 
desórdenes en esferas bien, definidas, con medios más precisos y rigu
rosos que se aplican, sea a una categoría de personas (policía de ex
tranjería o inmigrantes) o a una rama de la actividad social; (policía 
de caza y pesca, de circulación y tránsito, de pesas y medidas, de asun
tos laborales, de salubridad en general —drogas* alimentos, centros 
asistenciales, campañas sanitarias, etc., etc.).

49 Como lo dice el profesor Jean Rivero, el eiercicio del poder de 
policía está sometido, como toda actividad administrativa, al principio 
de la legalidad y al control jurisdiccional.

Pero los límites de esa legalidad han sido definidos más ñor la doc
trina y la jurisprudencia que por la misma ley. La jurisprudencia, por 
ejemplo, ha sentado como premisa, derivada del principio liberal que 
ve en la libertad la regla y "en la intervención policiva la excepción, 
la siguiente: una medida de policía no es legal, sino en cuanto sea ne
cesaria para el mantenimiento del orden público. El profesor Waline es 
•de idéntico parecer cuando escribe: "En fin, cada vez que haya habi
do una restricción, no exigida por el interés núblico. de una libertad 
pública consagrada ñor la lev o la Constitución, el Consejo de Estado 
ha anulado la medida de policía” .

La aceptación de las ideas precedentes muestra cómo la responsa
bilidad del Estado por los actos de policía se puede ver comprometida 
cuando la administración se excede en el ejercicio del mencionado 
poder y como consecuencia de tal conducta perjudica o daña a al
guien. Cabe recordar aquí que, como en otras hipótesis aue tocan con 
los actos administrativos, sólo se compromete la responsabilidad del 
Estado cuando éstos sean ilegales.

59 Acepta igualmente la doctrina que la impugnación de los actos 
de policía puede hacerse, ordinariamente, o bien por ilegalidad o bien 
por desviación de poder (la incompetencia y la expedición en forma



irregular son de escasa ocurrencia en este campo) reconociendo ade
más la importancia que sobre el asunto tiene el control de-los moti
vos en los casos en que la medida de policía haya sido motivada. En 
esta hipótesis, el juez debe estudiar la situación fáctica porque en es
te control cabe evaluar si la medida se adecúa o no a las razones teni
das en cuenta como fundamento. En otras palabras, el juzgador tiene 
facultades para verificar si tales motivos existen, si son exactos o no 
y si tienen o no entidad para justificar la medida.

6*? Es cierto que este poder tiene sus límites, entre los cuajes está 
precisamente la protección que las autoridades deben brindarle a las 
libertades públicas o garantías sociales de aue son titulares los admi
nistrados. Pero esa titularidad, así tenga origen constitucional, no las 
hace intocables, yá que en ciertas y especiales circunstancias en las 
que está en juego el interés público, esas mismas garantías pueden y 
deben ser restringidas; patentizándose así un conflicto de intereses ju
rídicos que debe resolver el funcionario entre el deber aue se le ha 
encomendado de salvaguardar esas libertades, y la obligación,aue tie
ne de mantener el orden por todos los medios apropiados dentro del 
territorio de su jurisdicción; es decir, debe elegir entre dos deberes, 
en nrincipio contradictorios, impuestos por la ley, pero no en forma 
arbitraria porque sólo podrá afectar una garantía pública cuando la 
lestricción sea necesaria para el mantenimiento del orden público.

79 Las Secretarías de Salud Pública por mandato, legal son com
petentes para tomar medidas de policía sanitaria. Por tal razón po
drán dictar y aplicar las medidas y sanciones a que hubiere lugar en 
desarrollo de la higiene pública en el territorio de su jurisdicción, de 
conformidad con el procedimiento establecido para el efecto. (Decreto 
3117 de 1953, artículo 59, en armonía con el 16 del Decreto 0072 de 
1950).

..... Aplicando, estos puntos de vista, resulta:
La Secretaría de Salud Pública del Distrito, mediante los actos im

pugnados, ordenó el cierré del consultorio del señor Quiroga Liévano. 
Para tomar ésta medida tuvo en cuenta un conjunto de razones se
rias, imas expuestas genéricamente en el cuerpo del acto y otras eva
luadas en el expediente administrativo que se le siguió. Razones es
tas que justifican plenamente la medida y que, dada.su gravedad, no 
le dejaban a la mencionada Secretaría otra alternativa para salva
guardar así el orden público en su jurisdicción.

Y  sea que esas razones o motivos se tomen como vinculados al 
acto mismo o que se enfoquen como una sustitución de motivos, la so
lución será la misma: la decisión fue legal y la administración tenía 
justificación para tomarla.

Deja ver el expediente' que el cargo de mayor entidad que se le hi
zo al señor Quiroga Liévano fue el de que en su consultorio o centro 
médico denominado de Estimuloterapia, él formulaba y aplicaba, es
pecialmente a la niñez atacada de ‘poliomielitis’, una sustancia lla
mada Estimulina, preparada por el mismo, que no tenía autorización 
para su. expendio y uso ni estaba inscrita en las Oficinas de Salud Pú
blica encargadas de llevar este registro. De las pruebas que obran en 
el proceso, vale la pena destacar el oficio N-9 12079 de fecha 21 de agos
to de 1967 dirigido por el Secretario General del Ministerio de Salud



Pública al Secretario de Salud Pública del Distrito Especial de Bogotá, 
que obra a folio 42 del c. p. y cuyo texto es el siguiente: “Este Minis
terio tiene información de que en la carrera 10̂  con calle 73 de esta 
•ciudad, viene funcionando un establécimiento denominado ‘Centro 
Médico de Estimuloterapia’, en donde se explota el producto Estimuli- 
na de composición desconocida y que no ha tenido ni tiene (se subra
ya) actualmente licencia del Ministerio de Salud, conforme- a lo pres
crito en el Decreto 1528 de 1964. Como tal situación contraviene dis
posiciones legales vigentes, solicito a usted que por el despacho a su 
cargo se adopten las medidas correspondientes” . Obsérvese cómo este 
señor, no obstante las prevenciones que le hizo, el Concejo Nacional 
de Profesiones Médicas y Auxiliares en la resolución que desató el re
curso de apelación contra la Resolución N<? 005, persistía en continuar 
una actividad ilícita.

Otra evidencia de trascendental importancia la anorta el propio 
Quiroga Liévano y que por sí sólo sería suficiente para decidir este 
proceso. Es su propia confesión que aparece a folio 148 vlt. del c. p. 
en la que sin vacilaciones dice “aue no h* solicitado licencia para su 
producto poraue está en EXPERIMENTACION” , lo cüal quiere decir, 
lisa y llanamente, que este señor tenía a los enfermos de “poliomieli
tis” de “conejos de laboratorio” , pero no sólo a éstos sino a todos los 
que acudían a él en virtud de lá propaganda que le ha,cía a su trata
miento de “Estimuloterapia” en el sentido de que curaba decenas de 
enfermedades. Este punto, dada su gravedad, no resiste mayores co
mentarios.

La Sala considera también necesario reHev^r otra prueba, cual es 
la declaración del doctor Hernando Guarrero Villota, auien por aque
lla época ocupaba el carero de Director Encavo-ario del Instituto Colom
biano de Ortopedia y Rehabilitación FRANKLIN D. ROOSEVELT. 
Afirma este profesional: “A diario concurren a nuestra consulta pa
cientes con numerosas enfermedades, y nrincioaímente con parálisis de 
tipo poliomielitis, o rvarálisis cerebral. M^^hos de estos pacientes han 
sido tratados previamente see^n lo manifiestan las personas que los 

'llevan, por el método de la ‘Est^mnlotera^ia’ que practica un homeó
pata de nombre Luis Quiroga Liévano. Nos ha llamado la atención 
este sistema de tratamiento, y por lo tanto a este tipo de pacientes 
los hemos mantenido en observación más cercana, con el fin de ver si 
en realidad han recibido algún beneficio por ese tratamiento. En gene
ral, podemos asegurar que la mayoría de estos nacientes, auien^s han 
sido tratados desde sus comienzos por el método de la estimulotera
pia, han llegado a nuestra consulta en muy malas condiciones, y ha
blando especialmente de los que han sufrido poliomielitis hemos en
contrado que cuando consultan en el Institutor lo hacen con un grado 
avanzado de la invalidez, por la misma enfermedad que ha evolu
cionado y por las complicaciones debidas a un tratamiento oportuno. 
Igualmente, hemos visto pacientes antiguos del Instituto que, atraí
dos por la novedad y la propaganda, han dejado de asistir a los con
troles sistemáticos para buscar curación en otra parte. Al comparar el 
estado de los pacientes cuando dejaron de asistir al Instituto al que 
presentaban cuando resolvieron volver nuevamente a continuar el tra
tamiento, despues de haber asistido durante, dos, tres meses o más al



tratamiento del doctor Quiroga; hemos comprobado que estos pacien
tes no han demostrado ningún progreso, ni clínicamente ni por me
dio de los exámenes musculares hechos sistemáticamente. Tenemos 
una lista de pacientes de este tipo, que podremos suministrar en ca
so de que nos sea solicitada, con lo que se podría comprobar lo que 
acabo de decir. Igualmente podría citar casos de pacientes con artri
tis infecciosas o sépticas, que han sido tratadas con el mismo méto
do de la- estimuloterapia, y que han acudido de nuevo a requerir nues
tros servicios en ✓ estados muy precarios de salud general, y que1 han 
requerido hospitalización de urgencia. por las mismas condiciones y 
necesidades de estos pacientes. Nos duele ver a diario gentes de las 
más lamentables corídiciones económicas, que desoues de haber ago
tado sus pocos recursos en esos novedosos tratamientos, y de pagar 
sin saber de dónde cantidades de cientos y miles de pesos, llegan a 
nosotros con enfermedades de los tipos enunciados, en estado, bastan
te avanzado de evolución, y con la merma o agotamiento dé los po
cos o ningunos recursos que tenían, los cuales les servirían ñor lo me
nos nara transportar a una institución donde con un tratamiento bien 
dirigido podrían beneficiarse. En repetidas ocasiones y con ideas no 
egoístas, sino más bien humanitarias, nos hemos dirigido a las distin
tas seccionales de salud, con el fin de oue se investiguen estos hechos 
para comprobar si en verdad se trata de una droga de eficiencia com
probada, y que se analice en la sección de Drogas del Ministerio de 
Salud "Pública. Si ^sta droga debe o no tener licencia nara su aplica
ción. Nosotros seríamos los primeros en usarla y recomendarla si se 
nos demuestra su eficacia, pero por el mismo conocimiento que tene
mos del tipo de lesiones que se presentan por la poliomielitis, nos atre
vemos a dudar de su eficacia. Preguntado: En su concento la estimu
loterapia es un medicamento que se ciñe a las condiciones propias de 
la homeopatía, o a qué género de drogas pertenece? Contestó: Preci
samente mi anterior manifestación se encamina a expresar el deseo de 
que esa droga se analice para saber cuál es su composición y su me  ̂
cánismo de acción” .

También la .Academia Nacional de Medicina en oficio de fecha 21 
de abril de 1966 dirigido al jefe de la Oficina Jurídica de la Secreta- • 
ría de Salud Pública, y como respuesta a una consulta sobre si “el se
ñor Luis E. Quiroga Liévano ha invadido el campo reservado por la 
ley a la Medicina Alopática, y si el procedimiento denominado 'Esti
muloterapia’ es o no es homeopático” , se expresó así:

“N<? 109. — «FKPTJW..TCA DE COLOMBIA. ACADEMIA. NACIONAL 
DE MEDTCTNA. SECRETARIA. Carrera 99- N<? 20-13, Teléfono 415553. 
Apartado Nacional 7083 Bogotá - Colombia. — Bogotá, abril 21 de 1966. 
Señor Doctor ALFONSO CTFUENTES Y  GTTTTERREZ. JEFE OFICINA 
JURIDICA. SECRETARIA DE SALUD PUBLTCA. E. S. C. — Con mucho, 
gusto contestamos a usted sus oficios de 26 de enero y 11 de marzo 
acerca de la consulta que usted ha tenido a bien hacer a la Acade
mia Nacional de Medicina. Esta en su sesión del .14 del presente mes 
ha aprobado la siguiente proposición que. con gusto transcribo. ‘La 
Academia Nacional de1 Medicina considera que los procedimientos em
pleados para tratar enfermos, relatados en el exnediente, enviado' a 
nuestra consideración por el doctor Cifuentes y Gutiérrez en sus ofi
cios Nos. 045, 046, y 125 del corriente año. por los individuos anota
dos en dichos expedientes, no son de carácter homeopático y sí hacen



parte de prácticas y sistemas alopáticos” . Aprovecho esta oportunidad 
para reiterarle los sentimientos de aprecio y consideración de su servi
dor, (FIRMA) J. CAMACHO GAMBA, SECRETARIO. ‘Hay un sello que 
dice: REPUBLICA DE COLOMBIA. ACADEMIA NACIONAL DE ME
DICINA”. (fol. 257 c. N<? 1).

Todo lo anterior muestra que el señor Quiroga Liévano sí estaba 
ejerciendo ilegalmente la HOMEOPATIA. Y  esta ilegalidad no la borra 
el hecho de que en algunos casos su tratamiento haya tenido éxito 
(esto no está suficientemente comprobado). Ninguna ley le permitía al 
mencionado señor utilizar seres humanos como conejillos de laborato
rio y tampoco podía ejercer la alopatía.

En cuanto a la otra pretensión o sea, la de reparación directa por 
la “operación administrativa que se cumplió como ejecución de los 
artículos 19 y 29 de la Resolución 005, los cuales fueron revocados el 
18 de octubre de 1966 -ñor el Consejo Nacional de Profesiones Médi
cas y Auxiliares, se considera: v

Debe anotarse, en primer término, que no corresponde a la reali
dad procesal la afirmación hecha por el Tribunal de Cundinamarca 
en el sentido de que la apelación concedida contra la Resolución 005 
no expresó su efecto y menos de que lo fuera en el devolutivo.

El efecto de este recurso está plenamente establecido en el expe
diente. Baste leer el siguiente aparte aue concede la apelación, en el 
cual no se repuso la mencionada Resolución 005. Allí se lee: “En el 
efecto devolutivo, según lo dispuesto por el artículo 39 del Decreto 605 
de 1963 reglamentario de la Ley 14 de 1962 y en consonancia con el 
artículo 49 de la Ley 45 de 1946. concédese el recurso de ar*elación in
terpuesto contra la Resolución N9 005 de 24 de mayo de 1966, de esta 
secretaría” (fols. 43 vito, del a N9 2).

Y  aún en la hipótesis de aue la administración no hubiera dis
puesto nada a ese respecto, el efecto sería el mismo por mandato del 
artículo 49 de la Ley 45 de 1946 que establece el devolutivo para la 
alzada de la prpvidencia en el ramo de la salubridad. Ante esta dis
posición río cabría pensar que en los casos de silencio la apelación de
ba entenderse en el suspensivo, porque este principio, repetido en el 
artículo 16 del Decreto 9733 de 1959, indica que este es él efecto, salvo 
disposición legal que señale lo contrario.

La apelación en el efecto devolutivo le permitía a la administra
ción eiecnf.ar de inmediato la Resolución 005. ya aue para estos efec
tos eil inferior no perdía la competencia. Y  la índole de medida de 
policía y la decisión ejecutoria imponían igualmente su eiecución in
mediata, fuera de que cuando se cumplió estaba aún amparada por 
la presunción de legalidad que le servía de fundamento plausiblé.

Teniendo en cuenta aue la Resolución 005 se eiecutó el día 6 de 
junio de 1966 (fols. 50 vto. c. N9 2) y que sus artículos 19 y 29 fue
ron revocados el día 18 de octubre de ese mismo año,, resulta que el 
señor Quiroga Liévano estuvo privado de su licencia por espacio de 
varios meses. "

Pero resulta que el restablecimiento pretendido por esta vía no 
puede ser el producto de una acción de reparación directa, ya que los



posibles perjuicios tendrían como única causa el acto administrativo 
supuestamente ilegal. . 1

Cuando a alguien se le cancela una licencia para ejercer una pro
fesión, si' el acto no se ajusta al ordenamiento, los perjuicios, en prinr 
cipio, nacen de éste y no de las medidas que como consecuencia se 
deben tomar por la administración para hacerlo efectivo.

Parece que el actor confundió la ejecución del artículo 29 con el 
cierre ordenado en el 39 y por eso cae en el equívoco al pretender 
una responsabilidad derivada de una operación administrativa, cuan
do lo que debió pedir fue el restablecimiento del derecho por perjui
cios derivados del artículo 20 de la Resolución 005, durante su vigen
cia, o sea, hasta su revocatoria por el Conseio Nacional de Profesio
nes Médicas y Auxiliares. De allí que para los efectos de una deci
sión sobre plena jurisdicción no quepa hablar, en principio, de sus
tracción de materia, Doroue en estos eventos aunaue el acto haya 
sido revocado, el restablecimiento del derecho tendrá que partir del 
supuesto de que éste durante su vigencia era nulo por ilegal y produ
jo los efectos dañinos cuyo resarcimiento se impetra.

Por lo demás, el actor no razona en esa forma y se contenta, 
con afirmar que los perjuicios se derivaron de su ejecución y no de la 
injuricidad misma del acto. Con todo, cabe anotar que tampoco así le 
habría prosoeradq la acción, poraue los supuestos de la responsabili
dad por este motivo no fueron bien acreditados. Baste observar oue 
todo el debate se orientó a demostrar que la práctica de la estimulo- 
terapia no era de carácter alopático: extremo este que no pudo des
virtuarse y que no mostró- otro ejercicio homeopático.

Finalmente, no es <jel todo cierto que sea la jurisdicción adminis
trativa la única competente pára cancelar provisionalmente o en for
ma definitiva una licencia de ejercicio profesional (médico o auxiliar) 
otorgada por un organismo de la. administración activa, tal como lo 
afirma en su Resolución el Conseio Nacional de Profesiones Medicas y 
Auxiliares, ya aue ñor disposición de la T>v 14 de IftflíS, (Art. 11) este 
organismo a petición de los cuernos médicos gremiales o de oficio', 
por falta grave comnrobada contra 1a. ética profesional en el ejercicio 
de la medicina, podrá sancionar con la, suspensión temporal o defini
tiva de la autorización nara el ejercicio de la profesión ha quienes 
fueren hallados culpables.

Y  no se diga aue la declaratoria, de nulidad de un acto creador 
de uña situación individual v concreta aue ya fue derogado no ten
dría ni lógica ni ningún efecto práctico, poraue sólo con la decisión 
de ilegalidad del mismo oodría decretarse el restablecimiento. No puê - 
de/olvidarse aue la nulidad de un acto administrativo produce, en 
princiT)io. tari t.n efectos ax tune como ex mine v ane en w ca.mrno die 
)ós actos jurídicos, por regla general, no hay responsabilidad sin ile
galidad.

Por consiguiente, tal como tuvo oportunidad de sostenerlo esta 
Corporación con ponen cía del doctor Mora Oseio en asunto que guarda 
similitud con el aquí tratado, si el acto fue derogado, dei ó de regir
o sus efectos se cumolieron, como entidad jurídica persiste y regula 
las situaciones producidas durante su vigencia, por lo que no puede 
sostenerse, jurídicamente, que no existe en tales hipótesis materia sobre 
la cual pronunciar decisión de fondo.



En suma, en las sentencias de plena jurisdicción no cabrá ha
blar de sustracción de materia por derogatoria o revocatoria del acto 
administrativo que produjo la lesión dei derecho, porque sólo-podrá 
decretarse el restablecimiento de éste, luego de la declaratoria de que 
durante su vigencia fue nulo. Esto hace que en estos eventos en lugar 
de decretarse la nulidad de un acto vigente, la resolutiva debe tomar 
una forma igual o similar a ésta: Declárase que el acto tal durante 
su vigencia fue nulo o declárase la nulidad del acto que rigió durante 
el período que va de x mes ay. (

Para la Sala no existe duda de la competencia que tiene para re
solver el presente asunto, así esté cuestionado en el proceso un acto 
de policía. A este respecto, comparte la tesis expuesta por la Sección
I  en sentencia de 31 de agosto de 1976 con ponencia del doctor, Hum
berto Mora Ose jo, en la cual brillantemente se analiza el alcance del 
ordinal 29 del artículo 73 del C. C. A. y la actitud de esta jurisdic
ción para conocer de asuntos policivos. Allí, en síntesis, se sostuvo:’

1) Que la policía, orgánica y materialmente entendida, es parte 
de la administración y los actos expedidos con base en su poder, son 
administrativos, porque no sólo realizan el orden público sino porque 
participan directamente en la satisfacción de las necesidades colecti
vas.

2) Que la jurisdicción contencioso administrativa desde sus albo
res ha sido la competente para fconocer de las acciones que se han pro
movido contra los actos administrativos proferidos en. ejercicio del po
der de policía, como sucede en la actualidad, conforme a claras e in
equívocas competencias dadas por la ley (Arts. 34, 35, 52, 54 y 56 de 
la Ley 167 de 1941) y a reiterada jurisprudencia de esta Corporación.

3) Que en el régimen jurídico colombiano todos los actos a¡dmi- 
nistrativos, aún los discrecionales que se dictan con base en una com
petencia y observando la jerarquía normativa, son susceptibles de con
trol jurisdiccional.

4) Que la aceptación de la teoría tradicional que distingue entre 
controversias de policía y simples infracciones administrativas, para 
sustraer a aquéllas del control jurisdiccional de conformidad con el 
ordinal 29 del artículo 73 del C. C. A., daría carta blanca a los regí
menes policivos, lesivos de las libertades jurídicas, en los cuales una 
legalidad ad hoc reemplaza frecuente y ordinariamente el orden jurí
dico, sin posibilidad alguna de infirmar las decisiones administrativas 
así tomadas.

5) Que no cabe hacer esa distinción, en suma, porque unas y 
otras tienen la misma naturaleza, y se caracterizan por ser la aplica
ción de estatutos prescriptivos que determinan los medios y fines de 
policía, para salvaguardar el orden público en sus distintas modalida
des.

6) Que la norma contenida en el ordinal 29 del citado artículo 73 
es de carácter excepcional, no puede dársele una significación exten
siva sino la restrictiva que le corresponde según los principios que in
forman esta jurisdicción, la historia fidedigna de su establecimiento 
y otras normas de la legislación áctual: porque: a) La competencia 
de los órganos de la jurisdicción administrativa está expresamente se



ñalada en la Constitución y la Ley; y aquella norma al hablar de los 
perjuicios de policía obviamente se refería a los existentes a la sazón 
y a los que posteriormente se crearan por la Ley sin que pueda pen
sarse que otros ordenamientos inferiores están habilitados igualmente 
para hacerlo; b) La historia del artículo 73, ordinal 29, corrobora lo 
dicho, ya que no es más que la reproducción textual del artículo 19 
de la Ley .99 de 1919 modificatorio en este extremo del artículo 38, li
terales b) y g ) , de la Ley 130 de 1913. De donde se colige que la excep
ción se fundamenta en el hecho de que en los juicios de policía la ad
ministración ejerce función jurisdiccional, la que dada nuestra organi
zación polítjca, no puede ser regulada sino por la Constitución y la 
Ley en idéntica forma para todos los órganos dé esta jurisdicción y 
para todo el territorio nacional; y c) El Código Penal a pesar de divi
dir las infracciones de la Ley Penal en delitos y contravenciones no 
tipificó las controversias penales, lo que tampoco hizo el artículo 73, 
el cual sólo excluyó del conocimiento de la jurisdicción administrativa 
las decisiones policivas que tuvieron carácter jurisdiccional. De allí la 
diferencia que se observa en el tratamiento que se les da a las contro
versias en. los Decretos 1355 de 1970 y 522 de 1971. Mientras en aquél 
se instituyen las controversias comunes, susceptibles de control ante 
la jurisdicción administrativa, en el segundo se regulan las especia
les y se les dota de un tratamiento legal para jurisdiccional.

En el caso sub judice los actos acusados, por los cuales se cerró un 
consultorio médico y se toman otras medidas relacionadas con la ho
meopatía, proferidas por autoridades sanitarias del Distrito . Especial, 
mediante un procedimiento de carácter ¡opal, son estrictamente admi
nistrativos, y, en cuanto no están comprendidos en la norma de excep
ción del artículo 73 del C. C. A., ordinal 29, eran posibles de las ac
ciones contencioso administrativas propuestas. Debe anotarse, en ho
nor a la verdad, que la sentencia cuya síntesis se deja hecha presen
tó un salvamento jie voto por conducto^el doctor Carlos Galindo Pi- 
nilla. Aunque no menos brillante que el fallo en cuestión, la Sala en 
gracia a la brevedad, se abstiene de sintetizarlo.

Por lo expuesto, el Conseio de Estado —Sección XII— administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley,

Falla:

Revócase en todas sus partes la sentencia de 15 de junio de 1973, 
dictada en el presente proceso por el Tribunal Administrativo de Cun- 
dinamarca.

- En su lugar, niéganse las súplicas de la demanda.
Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Revalídese papel común empleado.
Discutido y aprobado en reunión efectuada el día 28 de octubre 

de 1977.
Osvaldo Abéllo Noguera> Carlos Betancur JaramtUo, Carlos Portocarrero 

Mutis, Jorge Valencia Arango,

Víctor M. Vülaquírán M., Secretario.



RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. — Elementos 
de ésta. Desarrollo de Proceso Aduanero. Responsabilidad de 
los Agentes de la Aduana y de los Jueces Penales de Aduánas. 
Articulo 40 del Código de Procedimiento Civil.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. —  Bogotá, D. E., septiembre dieciséis de mil nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente 1ST? 2168. Actor: BERNARDO ORTIZ MEJIA.

En demanda presentada ante esta Corporación el día 14 de octu
bre de 1976, por medio de apoderado, el ciudadano BERNARDO OR
TIZ MEJIA, solicita de esta Corporación, se hagan las siguientes de
claraciones y condenas: , v

“PRIMERA. Que el estado colombiano es administrativamen
te responsable de que BERNARDO ORTIZ MEJIA durante el lapso 
de 14 meses y diez días dejase de percibir los beneficios propios de 
su profesión de transportador.

“SEGUNDA. Que los perjuicios materiales ocasionados al se
ñor BERNARDO ORTIZ MEJIA deben indemnizarse mediante la 
suma de CINCO MILLONES DE PESOS.($ 5.000.000.00) que el Es
tado colombiano debe pagarle, o por la suma que se demuestre en 
la peritación practicada en este juicio, o posteriormente mediante 
los trámites del artículo 308 del Código de Procedimiento Civil.

“TERCERA. Que el Estado colombiano debe pagar la indem
nización correspondiente de los perjuicios morales, subjetivos y 
objetivos que sufrió BERNARDO ORTIZ MEJIA dentro del tér
mino fijado por la Ley”.

Como HECHOS, la demanda expresa los siguientes:
“ 19 El señor BERNARDO ORTIZ MEJIA es dueño poseedor 

inscrito y material del automotor de placas XX-06-95, Marca Ford 
F-900 Modelo 1950, tipo estacas (camión) .

“29 El día 27 de enero de 1975, aproximadamente a las 15.00 
horas, en la carretera central del Norte, a la altura del sitio deno
minado ‘Alto del Sisga\ municipio de Chocontá, departamento de



Cundinamarca, fue decomisado el precitado camión, por una pa
trulla de la Aduana, cuando transportaba 185 bultos de café.

“39 Que en la misma fecha anteriormente citada y como con
secuencia del decomiso se hicieron las siguientes retenciones, por 
cuenta de las autoridades aduaneras: a) De Bernardo Órtiz Mejía, 
quien posteriormente a la indagatoria fue dado en libertad; b> El 
camión y los siguientes implementos: Carga que transportaba o 
sean los ciento ochenta bultos de café y los implementos propios 
del vehículo tal como se relacionan en el ingreso N9 150 del Alma
cén de depósito de la Aduana (Dirección General).

“49 La base o fundamento que tuvieron los agentes para dete* 
ner el camión y aprehenderlo, y como presunta prueba de la co
misión de un delito, según el informe, es que llevaba unos bultos 
de café, n,o empacados en costal de fique, sino en polietileno y que 
daba el típico caso del cámuflaje.

“59 El Juzgado Segundo Superior de Aduanas del Distrito Ju
dicial de Bogotá, con fecha febrero nueve (9) de 1976 declaró la 
inexistencia del delito y le dio aplicación al artículo 163 del Có
digo de Procedimiento Penal, providencia esta que fue confirmada 
por el Honorable Tribunal Superior de Aduanas.

v “69 Como consecuencia de la retención arbitraria del vehículo, 
Bernardo Ortiz Mejía hubo de paralizar su actividad durante 14 
meses y diez días, tiempo éste suficiente para el desmejoramiento 
del automotor y de . la carga que transportaba.

“79 Siendo el estado responsable de la acción u ,omisión de 
los funcionarios que se encuentran investidos como tal, y siendo 
la Dirección General de Aduanas una dependencia estatal, y el 
Sargento Gustavo A. Jáureguiveragente' (sic) de la patrulla Terres- 

. tre de Aduanas, es que invoco la presente acción” .

Como normas violadas expresó las siguientes: Decretos 1228 de 
1959 y 3286 de 1961, “que establecen que el transporte del café es libre 
en Cundinamarca, Tolirna, Boyacá. Hulla y otros departamentos y re
gla el transporte del mismo producto en los departamentos costeros” .

Como el negocio ha recibido el trámite de ley, sin que se observe 
causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, se procede a resol
verle previas las siguientes consideraciones:

El concepto Fiscal

El señor Fiscal Segundo de la Corporación, doctor Gilberto Gart- 
ner Posada, en su vista de fondo conceptúa que deben denegarse las 
súplicas de la demanda. Dice así su vista de fondo:

“Sabido es qué para el éxito de la pretensión resarcitoria en 
contra del Estado, deben aparecer plenamente demostrados en el 
expediente la existencia de los siguientes elementos axiológicos:

“ 19 El hecho generador de la falla o falta del servicio o de la “ 
administración;

“29 El daño cierto, determinado o determinable, que implique 
lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho; y



“39 La relación de causalidad entre el primero y el segundo.

“En el negocio objeto del presente concepto, la parte actora 
aun cuando expresamente no lo afirma, hace consistir la falla del 
servicio en la retención del camión y la mercancía que transporta
ba y que fue decomisada por las autoridades de la Aduana Nacio
nal, el día 27 de enero de 1975, en la carretera central del Norte, 
a la altura del sitio denominado ‘Alto del Sisga’, , municipio de 
Chocontá Departamento de Cundinamarca: que como consecuen
cia de esa operación se hicieron las siguientes retenciones por 
cuenta de las autoridades aduaneras: a) de Bernardo Ortiz Mejía, 
quien posteriormente a la indagatoria fue dado en libertad; b) El 
camión y los siguientes implementos: Carga que transportaba o 
sean los ciento ochenta bultos de café y los implementos propios 
del vehículo tal como se relacionan en el ingreso N9 150 del Alma
cén de depósito de la Aduana.

“Al expediente se arrimó copia' del proceso seguido por el Juz
gado Segundo Superior de Aduanas. Allí consta que a las 15.00 ho
ras del día 27 de enero de 1975, una patrulla al mando del Sar
gento IV-15 GUSTAVO A. JAUREGUI RIVERA, en cumplimiento 
de órdenes superiores ejecutó un patrullaje y que como conse
cuencia el camión marca FORD, Modelo 1960, placas XK-06-95, 
fue retenido en las Bodegas del Fondo Rotatorio de la Dirección 
General de Aduanas y que el 29 de enero del mismo año, es decir, 
cuando apenas había transcurrido un día de por medio, fue pues
to a órdenes, del Juez quien en la misma fecha, dictó auto abrien
do la correspondiente investigación, con miras a establecer si se 
había infringido la Ley Penal Aduanera, ordenando a su vez la re
tención de las mercancías aprehendidas.

“El proceso, penal aduanero culminó con sentencia declarando 
la inexistencia de violación de la Ley Penal Aduanera y la cesación 
de todo procedimiento respecto al señor BERNARDO ORTIZ ME- 
JIA. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Superior de 
Aduanas.

“Como consecuencia de lo anterior, según la demanda, Ber
nardo Ortiz Mejía hubo de paralizar su actividad durante 14 me
ses y diez días, tiempo éste suficiente para el desmejoramiento del 
automotor y de la carga que transportaba.

“Ahora bien: El Decreto 3286 de 1961, citado por el actor co
mo disposición violada con la actuación de las autoridades adua
neras, dispone en su artículo 49 lo siguiente: ‘El Transporte, al
macenamiento y distribución de café en grano no destinado a la 
exportación, sólo podrá realizarse con la intervención de la Fede
ración Nacional de Cafeteros en los siguientes Departamentos: Na
riño, Cauca, Córdoba, Atlántico, Bolívar, Magdalena, Norte de 
Santander, en el Departamento de Antioquia, en la zona compren
dida entre Pavarendocito y la Costa Atlántica, en el Departamen
to del Valle del Cauca en la zona comprendida entre Cali y la 
Costa del Pacífico, y en las intendencias de la Guajira y Arauca’.

“Lo que indica que el sitio denominado ‘Alto del Sisga’, Mu
nicipio de Chocontá, Departamento de Cundinamarca, donde fue 
decomisado el camión con la mercancía, no está comprendida den



tro de las zonas para las cuales la ley exige la intervención de la 
Federación Nacional de Cafeteros, para el transporte, almacena
miento y distribución de café en grano no destinado a exporta
ción. Por esta razón la patrulla de Aduana no ha debido proceder 
a su decomiso. Con esta sola premisa habría que concluir que en 
el proceso se encuentra demostrada la falla del servicio.

“Sin embargo, no puede olvidarse que la patrulla de la Aduana 
puso a disposición de las autoridades aduaneras, y concretamente 
a órdenes del Juzgado Segundo Penal de Aduanas, el producto del 
decomiso, transcurrido tan sólo un día después de su aprehensión 
y que el funcionario de la jurisdicción fue quien dictó la providen
cia ordenando la apertura de investigación y la retención de la 
mercancía.

“Así las cosas, correspondía al Juzgado Penal de Aduanas, co
mo organismo que ejerce de modo permanente la administración 
de justicia (Art. 19 Decreto 1265 de 1970), abstenerse de abrir la 
investigación, si contaba con los elementos propios y necesarios 
para llegar a esta clase de conclusión, ordenando la devolución de 
las cosas decomisadas. Si erróneamente abrió la investigación y 
ordenó la retención del vehículo causando con ello perjuicios al se
ñor ORTIZ MEJIA, no es la Administración la que debe respon
der de los mismos, sino personalmente el funcionario que dictó el 
acto jurisdiccional causante del daño, de acuerdo con el artículo
40 del Código de Procedimiento Civil, que textualmente dice:

‘“Artículo 40. Responsabilidad del Juez: Además de las san
ciones penales y disciplinarias que establece la ley, los Magistrados 
y Jueces responderán por los perjuicios que causen a las partes, en 
los siguientes casos:

“ ‘19 Cuando procedan con dolo, fraude o abuso de autoridad.
“ ‘29 Cuando omitan o retarden injustificadamente una ^provi

dencia o el correspondiente proyecto.
‘“39 Cuando obren con error inexcusable, salvo que hubiera 

podido evitarse el perjuicio con el empleo de recursos que la parte 
dejó de interponer.

“ ‘La responsabilidad que este artículo impone se hará efecti
va por el tramite del proceso ordinario. La demanda deberá pre
sentarse a más tardar dentro del año siguiente a la terminación 
del proceso respectivo. La sentencia condenatoria en los casos de 
los numerales . 19 y 39 no alterará los efectos de las providencias 
que la determinaron. En casos de absolución del funcionario^ de
mandado, se impondrá al demandante, además de las costas y 
los perjuicios, una multa de mil a diez mil pesos’.

“No hay duda que los perjuicios que el. actor dice haber sufri
do se fundamentan en eí hecho de haber permanecido, por más 
de 14 meses, el camión de su propiedad a órdenes de la justicia pe
nal aduanera y esa retención si bien en un principio la efectua
ron autoridades administrativas de la Aduana, lo cierto es que la 
permanencia y duración de dicha retención fue producto de una 
decisión jurisdiccional proferida por funcionario competente. Es



decir, que no puede desvincularse, para reclamar los perjuicios a 
la administración, la actividad de los Agentes de la Aduana con el 
acto jurisdiccional que dispuso abrir la investigación y la reten
ción del vehículo. La relación de causalidad entre la falla del ser
vicio y el daño, necesaria para , inferir la responsabilidad del Esta
do, no es posible hallarla sin la existencia del acto jurisdiccional, 
que está'íntimamente ligado al daño.

“Lo anterior sin tener en cuenta que en la aprehensión del ca
mión la patrulla de la Aduana contó con indicios para presumir 
que se trataba de un contrabando, como son: a) La diferencia de 
empaque, pues algunos bultos de café se hallaban empacados en 
polietileno color negro y con la leyenda de un abono de nombre 
‘UREA’ lo que indujo a creer que se ocultaban algunos; b) El 
automotor no tenía licencia para transportar café. Solamente en 
la indagatoria se presentó la licencia y la factura de la compra 
del café. Ya con estos elementos de juicio y el dictamen de los pe
ritos sobre la calidad del café, el Juzgado dictó el fallo declaran
do'la inexistencia de ;la infracción penal que motivó la investiga
ción. Lo que descarta la posible arbitrariedad o abuso por parte 
de los Agentes de Aduana.

“Conclusión de lo anterior es que las súplicas de la deman
da no pueden prosperar. En consecuencia debe absolverse a la Na
ción de los cargos formulados en el libelo”.

Para resolver s¡e considera

La Sala acoge los razonamientos de su colaborador Fiscal por en
contrarlas ajustadas a las probanzas del expediente y a las normas 
legales pertinentes.

En efecto, el demandante alega como causa petendi de su preten
ción indemnizatoria, la retención del camión y la mercancía, por par
te de agentes de la aduana, es decir de la Administración Nacional, 
situación que duró 14 meses y 10 días.

Empero, la retención hecha por los Agentes de Aduana el 27 de 
enero de 1975, ante circunstancias que prima facie hacían presumir 
un contrabando, cesó como acto de la administración el día 29 de los 
mismos mes y año, un día después del decomiso, al entregar lo reteni
do, con el informe de rigor, a los jueces de la República. De allí en 
adelante, la retención no puede imputarse a la administración, sino a 
la jurisdicción.

Ahora bien, el cuaderno N<? 3 contiene toda la actuación sumarial 
adelantada por el Juzgado 29 Penal Aduanero, en donde se observa 
que la investigación se complicó por la comparecencia de dos ciudada
nos de apellido Ardila, como presuntos compradores del café retenido 
y que indudablemente uno de ellos, por lo menos, mintió ante la jus
ticia y pretendió burlarse de ella. La aclaración de tal circunstancia, 
jugó en la demora en decidir definitivamente sobre la presunción de 
contrabando.

Pero lo cierto es, que el libelista no imputa falla a la administra
ción de justicia aduanera, por el contrario, encomia su actuación, lo



que hace inútil cualquier investigación doctrinaria sobre la presunta 
responsabilidad del Estado por los actos o hechos de los jueces de lá 
República. ,

Y  la presunta falla de la Administración Aduanera, retención del 
cafnión y de la mercancía, duró un día, sin que pueda reconocerse re
lación de causalidad necesaria con la duración de 14 meses y diez días 
de la retención de tales efectos, por cuenta de los jueces aduaneros.

En mérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Estado 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad dé la 
ley,

Falla:

DENIEGANSE todas las peticiones de la demanda que dio origen 
al presente litigio. ,

Cópiese. Notifíquese y cúmplase. Revalídese el papel común uti
lizado.

Osvaldo Abello Noguera, Jorge Valencia Arango, Carlos Betancur Jaramillo, 
Carlos Portocarréro Mutis.

Víctor M. Vülaquirán M„ Secretario.

Se hace constar que la anterior providencia fue discutida y aproba
da en la sesión del dieciséis de septiembre de mil novecientos setenta y 
siete.



RESPONSABILIDAD EXT* 4CONTT? ACTUAL. — Indemniza
ción de perjuicios en el accidente (de Quebrada Blanca). Sería 
deseable aue el Estado cumpliera con sus obligaciones y debe
res; mas hay muchas ocasiones en que ello no ocurre; en a!pru
nos casos pór la imposibiidad de los oréanos estatales de cum
plir con los fines estableceos, prestando los servicios necesarios 
por carencia de medios, generalmente económicos, adecuados.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. — Bogotá, D. E., diciembre siete (7) de mil nove
cientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Portocarrero Mutis)

Referencia: Expediente 1564; Actor: Flota La Macarena. Indemniza
ciones.

Pallo 'discutido y aprobado en sesión del día 7 de diciembre de 1977.

En ejercicio de la acción consagrada en el artículo 68 de la Ley 
167 de 1941 y. actuando por intermedio de apoderado especial, la so
ciedad “FLOTA LA MACARENA S. A.” , demanda a la Nación colom
biana para que, previo el trámite; de rigor y con citación y audiencia 
del señor Agente del Ministerio Público, se hagan las siguientes o si
milares

Declaraciones y condenas

“Primera. Que la Nación Estado Colombiano es responsable civil o 
administrativamente de los perjuicios ocasionados a FLOTA LA MA
CARENA S. A. con motivo del accidente de tránsito o siniestro ocurri
do el día 27 de septiembre de 1973, a consecuencia de lo cual un auto
motor de su propiedad quedó casi totalmente destruido.

“Segunda. Que se condene a la Nación Estado Colombiano a pagar 
a la Sociedad que represento las indemnizaciones por los perjuicios 
recibidos, como daño emergente y lucro cesante con motivo a que hu
bo falla en el servicio de la policía y autoridades respectivas de Trán
sito y Transportes al no controlar él paso de los automotores en la zo
na donde ocurrió el siniestro por lo cual ocurrió el accidente de trán
sito a que se contrae esta demanda. Esta condena debe hacerse en can
tidad superior a $ 250.000.00 más los intereses por mora en el pago” .



Los hechos que dieron lugar al ejercicio de la acción los expresa 
así la demanda:

“ 19 J31 día 27 de septiembre de 1973, el señor Jaime Vanegas 
acompáñado del ayudante viajó de Bogotá a Villavicencio, con lí
nea de 12.30 A. M., conduciendo (sic) el bus de propiedad de 
FLOTA LA MACARENA S. A., Modelo 1971, con Placas D-71466 y 
distinguido con el número 114 de orden de la Empresa.

“29 El viaje se desarrolló normalmente hasta llegar al sitio de 
Quebrada Blanca a eso de las 3.00 A. M., donde estaba llovisnando 
(sic) y como la visibilidad lo requiriera el conductor del Bus puso 
luz plena para verificar el estado del trayecto y no encontrando 
obstáculo siguió la marcha hasta llegar como a 200 metros apro
ximadamente, del puente nuevo sobre Quebrada Blanca, cuando 
de repente un alud de tierra se deslizó de la loma y le tapó el 
paso por delante. Inmediatamente trató de retroceder, cuando sin
tió un fuerte ruido al desprenderse otro alud de tierra que fue 

. a caer en la parte trasera del vehículo automotor.

“ 39 Con motivo de lo narrado en el hecho anterior el bus en 
referencia quedó cerrado el paso (sifc), por lo cual el chofer trató 

' de sacarlo hacia adelante acelerándolo fuertemente y sólo alcan
zó a sacar 'las ruedas delanteras del vehículo; siendo imposible 
sacarlo hacia atrás, procedió a bajar los pasajeros y abandonó el 
vehículo, pues los deslizamientos de la loma crecían y a cada paso 
era más y más difícil rescatar la máquina o bus (sic).

“49 Se dirigió el señor Vanesas al campamento de la Zona de 
Carreteras a pedir ayuda, llamó a Guayabetal sin ningún resul
tado. Sólo hasta las 5.30 A. M. del mismo día llegaron los obreros 
de las carreteras.

“59 Como a Tas 3.30 A. M. la tierra y piedras que continuaban 
desligándose (sic) atravesaron el vehículo sobre la vía y finalmen
te destrozada la carrocería totalmenj?e y con otros daños lo lle
varon al borde de la quebrada mencionada, habiéndole causado 
además otros daños a saber: doblamiento del chasis,y resortes: le 
destruyó conjunto en general (torpedo), guardabarros y capó, 
persiana, radiador, ventabiola. carburador, taimer, instalaciones 
de alta y baja corriente destrucción de kardans (sic) y parte de 
rodamientos como tres riñes: extravío de repuesto y porta repues
to: se estallaron dos llantas traseras: se destruyó la dirección por 
lo cual hubo que organizarlo como en un día para poderlo traer 
a Bogotá, después de haber utilizado dos grúas de “Auto Grúas 
la Sexta” , oue trabajaron dos días y medio en labores y rescate y 
transporté (Sic).

“69 En los días anteriores y posteriores al siniestro de que 
trata esta demanda, la Nación mantuvo (sic) permanentemente 
maquinaria y obreros para descubrir, en ese luerar del accidente, 
la vía carreteable, pues los deslizamientos se producían de un mo
mento a otros, con seria y ostensible amenaza para las personas 
y los bienes.

“79 Las autoridades de Tránsito y Transportes en vista del pe
ligro que presentaban los deslizamientos en dicho lugar del sinies



tro (sic), organizaron el tránsito automotor; en efecto no permi
tió (sic) el paso de vehículos y es así como en el retén de Villa- 
vicencio no dejaban salir vía a Bogotá antes de las 5.00 a las 6.00 
A. M. todos los días. De Bogotá al Departamento del Meta se de
tenían los automotores en Puente Quetame por la Policía Vial y la 
Policía Nacional. Inclusive faltando más o menos 500 metros para 
llegar al sitio afectado por los derrumbes o deslizamientos en 
mención, se destacó una patrulla de tránsito que controlaba el 
paso de los carros, patrulla esta que el día del siniestro no pres
tó servicio no obstante que el invierno continuaba a consecuen
cia de lo cual y de un manantial de agua en esa loma los desliza
mientos eontinüabán y nada hacía prever que no continuaran, 
pues esa zona es sumanente deslenable (sic) y se encontraba muy 
húmeda y como ya se dijo en ella había un manantial.

“89 No obstante el serio peligro que presentaba ese trayecto, el 
día del siniestro, por las circunstancias relatadas anteriormente, 
ni siquiera las autoridades correspondientes cumplieron con su de
ber elemental, como es el de colocar señales indicativas de peli
gro, haber cerrado la vía o por lo menos haber dispuesto de una 
o más máquinas, como tractores para rescatar los vehículos en pe
ligro por los deslizamientos, como en veces lo hicieron.

“99 El vehículo de propiedad de mi representada, tenía una 
capacidad para treinta pasajeros: era de silletería reclinable, ca
rrocería Marca Superior, Tipo Vitrina de lujo, Modelo 1971, lo mis
mo que el bus: él cual se encontraba en perfectas condiciones.

“ 109 Los arreglos mecánicos del vehículo los hizo Daniel Mal- 
donado con la ayuda de sus obreros, luego de'lo cual el chasis fue 
llevado a Carrocerías Superior donde le montaron una nueva ca
rrocería y solamente volvió a prestar servicio, desde el accidente 
hasta el 22 de diciembre de 1973, fecha en la cual quedó en con
diciones de hacerlo.

“ 119 Los reglamentos de Tránsito y Transportes obligan a la 
Policía Vial, como a la Policía Nacional y demás autoridades co
rrespondientes a vigilar permanentemente el tráfico automotor 
para la efectiva seguridad de las personas y sus bienes.

“ 129 El accidente' o siniestro relatado causó a la sociedad que 
represento perjuicios materiales que las leyes protejen y ordenan 
reparar” .

Como normas violadas se citan los artículos 16 de la Constitución 
Nacional, 29 del Decreto 2170 de 1970, 867, 684, 688 de la Ordenanza 
N9 84 de 1963. (no se dice cual Asamblea Departamental), y el artícu
lo 39 del Decreto Extraordinario N9 1344 de 1970, tal como quedó con 
la modificación a él introducida por el artículo 29 del Decreto Ley 2169 
de 1970.

Admitida la demanda se constituyó como parte impugnadora el se
ñor Ministro de Obras Públicas. Practicadas las pruebas y corridos los 
traslados a las partes para alegar, en su oportunidad, el señor Fiscal 
29 de la Corporación emitió su concepto en el sentido de pedir se ab
solviera a la Nación de los cargos formulados en la demanda.



, No hallándose causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado se 
procede a dictar la sentencia del caso, previas las siguientes,

Consideraciones

' El Estado ha sido creado para cumplir unos fines determinados, 
que bien pueden resumirse en aquel aforismo según el cual “ el estado 
existe para el hombre y para la sociedad”

El logro de esos fines constituye la principal obligación estatal. 
Para ello, dispone el Estado de una serie de poderes e instrumentos, 
que deben orientarse y ser utilizados para cumplir con los objetivos de 
servicio al hombre y a la sociedad, en otras palabras, para contribuir 
al logro del bien común.

Pero aunque es indiscutible que los objetivos de todos los Estados 
son los mismos, las obligaciones específicas cuyo cumplimiento pueden 
exigir a cada uno de ellos los asociados varía según sean las circunstan
cias dentro de las cuales se encuentren, de acuerdo con -las necesida
des que tienen los ciudadanos de la ayuda estatal para lograr el obje
tivo antes mencionado, y también según sean las posibilidades que el 
conglomerado social les brínde para asegurar una buena prestación de 
los servicios y en lá medida que gocen de los privilegios necesarios 
para arbitrar recursos que permitan un buen funcionamiento de los 
servicios mediante los cuales pueden garantizar el logro a sus asocia
dos del bien común. '

. La responsabilidad del Estado es la obligación que nace para él de 
reparar o indemnizar los perjuicios causados a los ciudadanos o a la 
sociedad cuando quiera que incumple total o parcialmente, o cumple 
defectuosamente con los deberes fundamentales que ban sido consa
grados en la Constitución y las leyes; especialmente en el artículo 16' 
de nuestra Carta que reza “Las autoridades de la República están ins
tituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, eri 
sus vidas, honra y bienes, y para asegurar el cumplimiento de los de
beres sociales del Estado y los particulares” .

Esta obligación constituye, sin luerar a dudas, el fundamento o ra
zón de ser de la mayoría de las actividades que realiza el Estado; jus
tifica su existencia, así como la de las autoridades que lo conforman, 
y de los poderes y medios de que disponen, y también explica la obe
diencia y respeto que a las autoridades deben todos los asociados.

“No basta, por ejemplo, reconocer al hombre el derecho a las co
sas necesarias para la vida, sino se procura, en la medida de lo posi
ble, que todas esas cosas las tenga con suficiencia. El Estado tiene él 
deber de garantizar a los individuos miembros de. la sociedad, la vi
da, el sustento y las posibilidades de trabajo. Pero es además una exi
gencia del bien común la de que los poderes público® contribuyan po
sitivamente a la creación de un ambiente humano en él a todos los 
miembros del cuerpo social se les haga posible y se les facilite el efec
tivo ejercicio de los derechos mencionados, como también el cumpli
miento de sus respectivos deberes. De hecho la experiencia atestigua 
que, donde quiera que: falte una apropiada acción de los poderes pú
blicos, los desequilibrios económicos, sociales y culturales de los seres 
humanos tienden, sobre todo en nuestra época acentuarse más que a



reducirse, y se llega por lo mismo a hacer que ‘derechos y deberes’ del 
hombre no sean más que vocablos desprovistos de toda eficacia” , (En
cíclica “Pacem in Terris” ) .

En varías ocasiones ha dicho el Consejo de Estado que las obliga
ciones del Estado estatuidas, entre otros, en los artículos 16, 17, 18, 
19, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 38, 41, 42, 45, 46, y 53 de la 
Constitución Nacional, se cumplen a través de la creación y organiza
ción de medios de prevención, protección, y defensa y de organismos 
encargados de prestar y regular los servicios encaminados a satisfacer 
las necesidades de los asociados.

Sería deseable que el Estado cumpliera con sus obligaciones y de
beres; mas hay muchas ocasiones en que ello no ocurre; en algunos 
casos por la imposibilidad de los.órganos estatales de cumplir con los 
fines establecidos, prestando los servicios necesarios por carencia de 
medios, generalmente económicos, adecuados. En otras ocasiones el in
cumplimiento de las obligaciones estatales obedece a fallas de la admi
nistración; omisiones, actuaciones, extralimitación en el ejercicio de las 
funciones asignadas, etc.

Lógicamente, solo podrá deducirse la responsabilidad estatal en los 
casos en que la falta o falla administrativa es el resultado de omisio-

• nes, actuaciones, extralimitaciones en los servicios que el Estado está en 
caüacidad de prestar a los asociados, más no en los casos en que la 
falta tiene su causa en la imposibilidad absoluta por parte de los en
tes estatales de prestar un determinado servicio.

Ya en otras ocasiones la Sala ha estudiado los límites de la res
ponsabilidad estatal, entre las cuales basta citar los fallos de 17 de 
noviembre de 1967, que aparece publicado en las páginas 257 a 283 
del Tomo LXX III de los Anales del Conseto de Estado, y el fallo de 4 
de noviembre de 1975 (Expediente N<? 1494).

En la primera de esas oportunidades dijo el Consejo:
“La responsabilidad estatal bien puede y pudo fundarse en el 

artículo 16 de la Constitución. Los objetos específicos del Estado 
definen de por sí tanto los privilegios como las cargas de éste, 
entre las cuales puede contarse la responsabilidad, así no hubie
ra un texto expreso en que se dijera para qué están instituidas 
las autoridades de la República. Sin embargo, en nuestro ordena
miento positivo existe un artículo constitucional — bello artículo, 
lo llama el señor Samper—, en que expresamente se declaran los 
altos fines de esas autoridades. Intrascendente parece ese precep
to; pero no lo es si se tiene en cuenta, según la historia política 
de varios pueblos, qué el poder público ha sido y puede ser con
vertido en objeto patrimonial de familias, de grupos, de clases o de 
partidos. *

“Lo de la responsabilidad estatal resulta de la carga especial 
que se le impone a una persona por desvío, abuso o inacción del 
Estado. La reparación es una cuestión de justicia distributiva, y 
ésta es un principio de derecho natural, de aquéllos- que han de 
servir para ilustrar at la Constitución, según las previsiones del 
artículo 4P de la Ley 153 de 1887, formuladas, por Cierto, con va
rios años de anterioridad a que el Consejo de Estado Francés se



decidiera a tener en cuenta los principios generales del derecho 
como uno de los fundamentos de su jurisprudencia.

“No obstante, sería un absurdo que se pretendiera exigir del 
Estado la protección individual hasta el último riesgo y hasta la 
más imprevisible amenaza. Constituiría ésto una nueva versión 
del Estado-Gendarme, tan peregrina como imposible; equivaldría 
a solicitar del Estado la aplicación de atributos mágicos de que 
indudablemente carece. Existen autoridades e instituciones para 
prevenir y castigar los delitos, y asegurar así el respeto de los de
rechos, conforme al discurrir ordinario de la vida social. Dentro de 
este orden de cosas que contempla las relaciones de particular a 
particular, sin saltar al campo de las cosas públicas, así cumple 
sus fines la administración.

“Pero cuando sobrevienen circunstancias extraordinarias se re
quiere entonces la presencia especial de la autoridad. Si ésta no 
acude, su omisión consentida se resuelve necesariamente,en negli
gencia, causante de perjuicios y originaria de responsabilidad. No 
se puede responsabilizar al Estado por la actividad furtiva y es
porádica de los delincuentes. Se le responsabiliza cuando el desor
den causante del daño sé hace empresa pública, y aquél no inten
ta. siquiera contrarrestarlo. No puede quebrantarse sin consecuen
cias el artículo 16 de la Constitución.

“Aquella doble situación administrativa estaba contemplada 
muy bien en el primitivo artículo de la Constitución, correspon
diente al 16 de la Codificación actual, disposición ella que se de
cía que las autoridades de la RepúbUca están instituidas para pro
teger a todas las personas residentes en Colombia, en sus vidas, 
honra y bienes, y para asegurar el respeto recítvroco de los dere
chos .previniendo y castigando los delitos. Se perfilaban allí la pro
tección continua que proporciona el Estado a través de determi
nados organismos, y la protección .aue se pudiera llamar transeún
te por lo circunstancial. Ambas obligan a los poderes públicos; 
pero es la última la que corresponde especialmente a la llamada 
administración activa”.

Y  en la sentencia de, 4 de noviembre de 1975, expresó:

“Toda la estructuraci™\ de la responsabilidad estatal permite 
aseverar que los entes públicos no se pueden exonerar de la im- 
putabilidad de sus hechos en la misma forma como lo hacen los 
particulares, expresando aue no incurrieron en culpa o que la 
víctima tenía muchos medios para defenderse.

Cuando quiera que se vea aue el ente estatal ha deiado de 
cumplir con la obligación de defender la vida, honra y bienes de 
las > personas residente en Colombia y. oor ende, ha incumplido con 
los deberes sociales impuestos en la Constitución y las leyes (ar
tículos 17, 18, 19, 22, 23, 26„ 30, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 44, 
45 y 46 entr^ otros de la Constitución Nacional)', debe declararse 
su responsabilidad y condenársele al pago de los perjuicios sufri
dos por la víctima.

Si habiéndosele solicitado amparo o encontrándose en la posi
bilidad de hacerlo —y en este último evento aunque no se hubie-



re en forma expresa pedido la protección—- las autoridades estata
les dejaran de actuar como es su deber y por ello no protegieren 
la vida de una persona residente en el país o permitiesen que otra 
destruya sus bienes o la despoje de los mismos, o en el caso de 
que sean ellas quienes se los destruyan o arrebaten, tiene que con
cluirse que con esa conducta violan el artículo 16 de la Constitu
ción Nacional, imponiéndose por esa razón, sin necesidad de entrar 
a averiguar la posibilidad de otros medios de defensa que pudie
ra tener el particular lesionado, la declaratoria de la responsabi
lidad pública.

Claro está que esta responsabilidad consagrada en forma tan 
lata en la Constitución está atemperada primero por el mismo po
der del Estado que limita los derechos del ciudadano, creando re
glamentaciones en la medida que él pueda prestar los servicios 
‘entre otros pueden citarse las relacionadas con urbanizaciones, 
reuniones públicas, porte de armas, comercios etc., es decir per
mite el eiercicio de los derechos que está en capacidad de garanti
zar y proteger y prohíbe aauéllos cuyo eiercicio no podría garan
tizar, y en segundo lugar, la misma jurisprudencia ha limitado 
esta noción al expresar que al Estado no se le puede responsabi
lizar de bachos aue materia1 mente no tuvo el .pod^r de controlar, 
como aquellos'que se suceden dentro de un recinto privado com
pletamente cerrado —en el hogar por ejemplo— o en sitios despo
blados, en ausencia de las autoridades públicas, siemnre y cuando 
éstas no estuvieren en la obligación de estar en tales lugares.

“Pero, se repite, la responsabilidad estatal surgirá siempre que 
las autoridades pudiendo y debiendo hacerlo para el caso especí
fico deien que se desconozcan los derechos a la vida, honra y bie
nes de las personas residentes en el país nor parte de otras perso
nas, o cuando el mismo Estado vulnere tales derechos”.

Según la demanda las fallas administrativas aue dieron lugar al 
eiercicio de la acción indemnizatoria establecida en e-1 artículo 68 del 
C. C. A., consisten en la inexistencia de señales indicativas del peligro 
en el sitio denominado “Quebradablanca” , no haber cerrado la vía o 
por lo menos haber disnuesto de una o más máauinas, como tracto
res para rescatar los vehículos en peligro por los deslizamientos” y en 
la no prestación del servicio de vigilancia y control del paso de vehícu
los por la quebrada antes citada.

Y  de acuerdo con el libelo estas fallas son imputables al “ servicio 
de la policía y autoridades respectivas de tránsito” .

Para demostrar el primer presupuesto de la falla o falta- del ser
vicio... Un hecho dañoso imputable a un ente público, el apoderado de 
la actora solicitó el testimonio de varias personas, las cuales manifes
taron:

JAIME VANEGAS HERRERA, conductor del vehículo que se dice 
se accidentó en el sitio denominado Quebradablanca;

“Me consta personalmente, aue en este mes de septiembre del 
año de 1973, es el mes del invierno más fuerte de la región por lo 
cual los deslizamientos son constantes en el sitio de Quebradablan
ca, me consta por lo que yo viajo continuamente y viajo en la



actualidad Bogotá, Villavicencio. Al Punto c) Contestó: Me cons
ta personalmente que en el mes de septiembre de ,1973, destapa- 
ban en la vía el personal del Ministerio de Obras Públicas el paso 
de Quebradablanca para hacerla transitable a los vehículos auto
motores. Me consta por lo que yo viajaba más o menos cuatro 
veces semanales con líneas de la Empresa. Al Punto &). Me cons
ta personalmente que en el año de 1973 en el término de 15 días 
anteriores murieron atrapados dos compañeros y amigos en el sitio 
de Quebradablanca por el derrumbe los señores Lauriano Guata- 
vita y Marcos Moreno propietarios ambos de sus camiones. Al 
Punto e). Contestó: Me consta personalmente que en el año de 
1973 septiembre pasado el siniestro de los camiones controlaron 
como de costumbre cuatro a ocho días enseguida del accidente en 
la salida'de Villavicencio Bogotá daban paso a las cinco (5) de la 
manana o en Puente Quetame Villavicencio a las cinco de la maña
na para estar en el promedio de una hora en el sitio de Quebra
dablanca en ambas direcciones. La Policía Vial controlaba en Que
bradablanca y la Policía Nacional, en el Retén o Puentequetame, en 
el sitio de Quebradablanca las máquinas del Ministerio daban pa
so la Policía Vial organizaban el paso en ambas direcciones. Al 
punto f) Contestó: El día 27 de 1973, me consta en forma perso
nal, que saliendo de Bogotá a Villavicencio entregando con línea 
de doce y treinta P. M. con destino a Vistahermosa, saliendo por 
el Retén salida Bogotá Villavicencio entregando mi conduce ruti
nario y dirigiéndome sin ningún obstáculo de Policía Vial ni del 
Retén en ninguno de los sitios acostumbrados del Retén, se encon
tró Guadua atravesada por la policía o señales que impidieran el 
paso. Al.punto g) Contestó: Ya esta pregunta la contesté, h) Con
testo : El 27 de septiembre no se encontraba nadie controlando el 
paso, por lo cual las Unidades de la Policía Vial llegaron al sitio 
de Quebradablanca el día 27 de septiembre de 1973 a las 7 Á. M., 
hora en la cual tuvieron conocimiento de lo ocurrido de ese día 
27. Al punto i) Contestó: El día 27 de septiembre de 1973 cons
tándome personalmente no se encontró ninguna señal por parte 
del Ministerio de Obras Públicas, Policía Vial o Policía Nacional 
que indicara peligro en mecheros, flechas o señales, ni a cinco kilo-' 
metros ni a 200 metros ni en ningunas direcciones de Quebrada- 
blanca, como no lo acostumbran. Al punto j) Contestó: Me cons
ta personalmente el 27 de septiembre del año de 1973 llevando el 
cargo personalmente como conductor del mismo y encontrándome 
a 500 metros del sitio de Quebradablanca otro vehículo de la Em
presa y llegando al sitio que es de bastante cuidado, paré, puse 
(sic) luz plena, observé el paso como de costumbre, procedí a pa
sarlo én segunda doble, ya que no había ningún rastro de desli
zamiento ni lodo que me impidiera el paso, ya que al estar dentro 
del paso de Quebradablanca de repente baió derrumbe me obstru
yó la vía, procedí a retroceder en forma inmediata, pero un fuerte 
alud de tierra me impidió totalmente la salida a uno de los dos 
lados, abandonando el vehículo por los ocupantes pasajeros proce
dí a buscar ayuda, saliendo hacia atrás de pie por encima del ve
hículo con todas sus luces prendidas para que los pasajeros pudie
ran salir hacia adelante donde se encontraba bien la carretera. De 
inmediato encontrándome a 20 metros un camión por el cual su 
conductor me impulsó a recorrer unos 200 metros donde se encuen-



tra el campamento del Ministerio de Obras Públicas para solici
tar ayuda, encontrando' al celador le pedimos el favor de llamar 
a Guayabetal al Jefe de la Zona para que nos jalara el vehículo 
hacia adelante, ya que se encontraba en fáciles condiciones para 
ser jalado, estando descubierta la parte delantera estando ente
rrado el carro de la parte de atrás, solicitado el servicio se nega
ron definitivamente a venir ya que estaba comenzando a lloviz
nar la volqueta del Ministerio de Obras o los Maquinistas que se 
encontraban aproximadamente a cien metros de donde se encon
traba el Bus de la Flota Macarena distinguidos con placas Nos. 
D-1462 número de orden 114. Vehículo que yo manejé ese día y que 
fue el del accidente. El vehículo demoró en el sitio de Quebrada- 
blanca aproximadamente una hora, para ser arrastrado y botado 
al abismo por alud de tierra que seguía bajando continuamente, 
quedando aproximadamente a 250 metros de profundidad destro
zado por el fuerte peso de las piedras y el impulso del alud de 
tierra, para efectos de esta versión tengo fotografías que adjunta
ré a esta declaración” .

NELSON VASQUEZ, propietario de un bus afiliado a la empre- 
demandante:

...“Me consta que en el mes de septiembre de 1973, por ese en
tonces hubo un fuerte invierno y a conscuencia de ese invierno 
permanecía ese sitio derrumbándose día y noche de Quebradablan
ca. Al punto c) Si me consta permanecían obreros de la Zona de 
Carreteras dando paso a los vehículos. Al punto d) Sí me cons
ta que en el mes de febrero se llevó tres camiones, uno de una se
ñora que vive en Chipaque se llama doña Tránsito; los otros seño
res no se los -nombres, esos siniestros ocurrieron en Quebradablanca 

. que queda arriba de Guayabetal carretera que conduce de Bogotá 
a Villavicencio. Al punto e) Contestó : Si me consta, por lo qué yo 
manejo un carro de mi propiedad y a los anteriores" días de este 
accidente de la Flota Macarena estuve viajando a las líneas que tie
ne establecidas Flota Macarena a los Llanos Orientales. Y  por eso 
puedo certificar de que en Villavicencio había control de la Poli
cía para no dejar salir los Buses y vehículos sino hasta las cinco 
de la tarde. Y  también me consta que en el sitio de Quebrada- 
blanca tenían un destacamento de Policía Vial que era la que nos 
daban la vía subiendo o bajando en el sitio de Quebradablanca; 
también había control de Bogotá a Villavicencio, también me cons
ta que los Buldozeer del Ministerio o de la Zona de Carreteras que 
despejaban la vía de Quebradablanca cuando se quedaba un ca
rro pegado en dicho derrumbe de Quebradablanca empujaban al 
vehículo que se quedaba pegado o lo jalaban con un cable. Al pun
to f). Contestó: Me consta que hasta el día 26 de septiembre de 
1973 que subía yo despachado de Granada hacia Bogotá, el día 26 
nos dieron vía la Policía Vial o sea la que estaba destacada para 
ese servicio en Quebradablanca. Al punto g) Contestó: “Me cons- 

. ta por lo que hace 14 años que estoy transitando dicha carretera 
o sea la que conduce de Bogotá a Villavicencio y todos los- años 
por el mes de febrero se presentan esos deslizamientos en Quebrada- 
blanca y en el 90 y demás sitios. Al punto h) Contestó: Me cons
ta por lo que después bajé con mi carro y allí encontré en el sitio



de Quebradablanca el mismo destacamento de la Policía Vial. AI 
punto i) Contestó: Mecpnsta en esa distancia, de Quebradablan
ca hacia Villavicencio no hay absolutamente ninguna señal que 
indique peligro y de Quebradablanca hacia Bogotá tampoco hay 
ninguna señal. Aclaro de que- en esa época no la había señales 
que ordena Circulación y Tránsito” .

CARLOS ENRIQUE ROJAS, conductor el día de los acontecimien
tos del Bus 315 de la Flota Macarena:

“ ...durante todo el mes de septiembre y después se presentó 
invierno en el año de 1973 y esto ocurre casi todos los años. Al 
punto c). Me consta personalmente que en el sitio de Quebrada- 
blanca, allí tenían personal del Ministerio de Obras. Públicas y Ma
quinaria para despejar la vía cuando se venía el derrumbe, cada 

. vez que se venía el derrumbe daban paso a los vehículos o los ja
laban. Al punto e ) . Me consta de aue con los derrumbes se llevó 
dos camiones en septiembre de 1973, inclusive un camión es de 
propiedad de una señora Tránsito. Al punto e). Contestó: Tanto de 
aquí de Bogotá no lo dejaban salir a uno después de las cuatro o 

< cinco de la tarde y en el Retén de Servitá tampoco lo dejaban pa
sar a uno hacia Bogotá, durante el mes de septiembre de 1973; en 
los alrededores del Puente de Quebradablanca mantenía la Poli
cía Vial y la Policía Nacional controlando el paso de los vehículos, 
me consta por lo que muchas veces no me dejaron pasar con el 
bus que yo manejaba, en ninguno de los dos sitios. Al punto f). 
Contestó: Yo viajé ese día a las dos de la tarde y cuarenta y cin
co minutos de Bogotá a Villavicencio manejando el Bus 315 de Flo
ta Macarena, aquí no me atajaron en el retén ni en ninguna par
te hasta que llegué a Quebradablanca y, me atajaron por lo que 
había dos, grúas sacando un Bus, N<? li.4, de Flota Macarena. Al 
punto, g) Contestó: Me consta personalmente que duarten (sic) 
el mes de septiembre se tapa, la vía. continuamente con motivo del 
invierno y no pueden pasar los automotores. Al punto h). Contes
tó: Me consta que después del siniestro se encontraban unidades 
de la Policía Nacional. Al punto i). Como priinero nunca ha exis
tido señales de peligro ni flechas en el sitio de Quebradablanca, ni 
a este lado del Puente ni al otro lado y durante el día del acci
dente tampoco se encontraron señáles por lo que ese día bajé yo” .

PEDRO CÁRDENAS DIAZ, trabajador de la Flota Macarena, quien 
viajaba con el señor Jaime Vanegas el día del accidente:

“En el mes de septiembre de 1973, se presentó un fuerte in
vierno y se presentó el deslizamiento de la montaña en el sitio 
de Quebradablanca en Cundinamarca, me consta por lo que en 
el mes de septiembre siempre se provoca ese invierno por lo que 
yo viajo con frecuencia a Villavicencio. Al punto c) Contestó: “En 
el mes de septiembre de 1973, había maquinaria para dar vía y 
obreros del Ministerio de Obras Públicas en el sitio de Quebrada- 
blanca. Al punto d). Contestó: Me consta que en el mes de sep
tiembre de 1973, como dos meses antes ya había destruido unos 
vehículos la montaña de Quebradablanca, me consta todo esto por 
lo .que yo viajo constantemente y los vi los vehículos en el agosto 

' (sic) de 1973). Y  al punto e). Contestó: En el mes de septiembre 
unos días controlaron el tránsito la Policía Vial tanto de día co



mo de noche, en el Retén de Juan Rey y en la salida de ViÜavi- 
cencio y en Servitá, lo anterior me consta por lo que viajé en esa 
época. Al f). Contestó: El día 27 de septiembre de 1973 no hubo 
control de Policía Vial en el Retén de Juan Rey salida de Bogotá 
ni en Puentequetame, me consta lo anterior por lo que yo ese día 
viajaba con don Jaime Vanegas. Al g ).'M e consta personalmente 
que en el mes de septiembre de 1973 o todos los años se presen
tan deslizamientos de la montaña en el sitio de Quebradablanca. 
Al punto h). Contestó: Después del accidente si pusieron control 
de la Policía Vial para los automotores en el sitio de Quebrada- 
blanca. Al punto i). En esos días no habían puesto señales de nin
guna clase en los sitios de Quebradablanca, ni antes ni después, 
en la actualidad si se encuentran las señales. Al punto j). Contes- 

. tó: El día del siniestro la Vía estaba despejada y de repente bajó 
el deslizamiento de tierra y nos trancó la vía hacia adelante, 
nosotros quisimos sacar el carro atrás y bajó otro deslizamiento de 
tierra que nos.trancó la vía atrás también: con tal motivo nos 
tocó abandonar la máquina fuimos al campamento del Ministerio 
de Obras Públicas, hicimos una llamada a Guayabetal para que 
vinieran con el cargador para destapar la vía y no llegó el carga
dor. Todo lo anterior me consta por lo que yo iba en el carro del 
señor Vanegas” .

JOSE DOMINGO GOMEZ VILLALOBOS, comerciante y conductor 
de un camión:

“ ...Sí me consta que durante el mes de septiembre de 1973, se 
presentó un fuerte invierno que son los que hacen provocar los 
deslizamientos (sic) que ocurre casi todos los años. Lo anterior 
me consta por lo que yo vivo en Guayabetal. Al punto c ). Contes
tó: Me consta que es bastante la maquinaria que llevan maquina
ria el Ministerio de Obras Públicas y Obreros para despejar la 
vía y poder transitar los vehículos automotores. Al punto d). Me 
consta de dos (2) camiones que fueron arrastrados por el derrum
be, uno de esos camiones.era de propiedad de una señora Tránsi
to de Chipaque en el cual perecieron un hijo de ella y dos perso
nas más; me consta por lo que yo estuve sacando ese carro el día 
del accidente me parece que fue en septiembre de 1973. Al punto
e ) . Contestó: Si, yo recuerdo que en la vía tenían una patrulla de 
la Policía Vial y de la Policía Nacional, arriba del derrumbe había 

■ dos o tres agentes de la Policía, en cada orilla del derrumbe de 
Quebradablanca; cuando uno pasaba de Bogotá a Villavicencio no 
permitían el paso en las horas de la noche. Al punto f). Contestó: 
El día 27 de septiembre de 1973 no se encontraba control de Po
licía, lo digo por lo que esa noche bajaba yo con el camión y no 
me pararon en ningún Retén, de Bogotá Villavicencio ni en Bo
gotá ni en Cáqueza. Al punto g). Contestó: Me consta directamen
te que en el mes de septiembre se producen bastantes desliza
mientos debido al invierno y hay bastante peligro los el asunto de 
que (sic) cae mucha piedra a la Carretera y por consiguiente cons
tituyen mucho peligro para el tráfico automotor. Lo anterior me 
consta por lo que yo manejo un camión y he afrontado con ese 
problema. Al punto h). Contestó: Desrmés del siniestro si hubo 
control de Policía Nacional, por lo cual volvieron a controlar el 
paso de Quebradablanca. Lo anterior me consta por lo que yo es



toy transitando todos los días por factor de negocio subiendo y 
bajando con mi vehículo. Ese día no habían luces en Quebrada- 
blanca los mecheros no se encontraban prendidos, por señales de 
deslizamiento no existían en ese tiempo los hay pero actualmente, 
como es el de pasar bajo su responsabilidad, no se colocaron en 
día”. (Cuaderno N9 2. fls. 60 vto. a 61).

Con las declaraciones anteriores se demuestra que,en el mes de 
septiembre de 1973, época de invierno en la región de “Quebradablan
ca” se produjeron permanentes deslizamientos por erosión, y que el 
día 27 de septiembre de ese año, el señor José Domingo Gómez Villa
lobos vio que el bus que manejaba ‘don Jaime’ dentró al derrumbe y 
ya al terminarlo paró, yo paré el camión y le puse las luces plenas 
para mirar qué pasaba y me di cuenta y observé que el bus estaba en
terrado de la parte trasera, di bastante máquina para poderlo sacar sin 
obtener ese resultado, fue entonces cuando bajó un derrumbe a la par
te trasera del bus” .

Es decir las declaraciones de los señores Jaime Vanegas, conduc
tor del bus de propiedad de la demandante, Pedro José Cárdenas, ayu
dante del conductor, y del señor José Domingo Gómez Villalobos, de
muestran la existencia del accidente, aunque mientras los empleados 
de la demandante aseguran que la vía estaba despejada; el deponente 
Gómez afirma que el bus entró “al derrumbe” y que en ese momento 
estaba “ lloviznando” y que se presentó un nuevo deslizamiento cuan
do el bus ya se encontraba enterrado dentro del material que había co
locado en la carretera el derrumbe' anterior al paso del bus.

Igualmente, a esos testigos les consta que él bus fue arrastrado por 
el lodo “hasta llegar a la orilla*que fue cuando dio el bote y se nos 
perdió de vista debido a la oscuridad que reinaba” .

. Finalmente; de las declaraciones antes transcritas se desprende 
que no puede sostenerse que los deslizamientos ocurridos en el sitio de 
Quebradablanca, puedan encuadrar dentro de la definición legislativa 
de caso fortuito o fuerza mayor que trae la Ley 95 de 1890, por cuan
to su previsibilidad por la frecuencia cc¡n que se sucedieron desde años 
atrás, no podrían asimilarse a terremotos, naufragios, etc. NO. Los de
rrumbes en el sitio de “Quebradablanca” eran previsibles por la natura
leza geológica del terreno, las condiciones climáticas de la región, en
tré otras. ,

Por lo anterior, no puede aceptar la Sala lo dicho por el señor 
Agenté del Ministerio Público, cuando expresa:

“ El negocio a estudio se hace consistir la falla del servicio en que 
“siendo una obligación de índole constitucional de las autoridades de 
la República en general, y en especial de las que pertenecen a la Po
licía Vial y a la Policía Nacional, la primeramente mencionada como 
cuerno especializado de ésta o sea de la Policía Nacional, prestar su co
laboración y concurso eficaz al cumplimiento de las obligaciones lega
les en beneficio' dé la sociedad y de las personas que en ella conviven, 
así sea de tránsito dentro de su jurisdicción, en orden a darles protec
ción en sus vidas, honra y bienes a* efecto de asegurar el cumplimien
to de los deberes sociales del Estado Colombiano y de los particulares, 
no obstante todo lo anterior, en este caso no se prestó por negligen
cia y. omisión de los funcionarios públicos obligados a ello” .



“Según los hechos de la demanda, “El viaje se desarrolló normal
mente hasta llegar al sitio de Quebradablanca a eso de las 3.00 A. M., 
donde estaba lloviznando y como la visibilidad lo requiriera el conduc
tor del Bus puso luz plena para verificar el estado del trayecto y no 
encontrando obstáculo siguió la marcha hastía llegar como a 200 mé- 
tros aproximadamente, del puente nuevo sobre Quebradablanca, cuan
do DE REPENTE UN ALUD DE TIERRA SE DESLIZO DE LA LOMA 
y le tapó el paso por delante. Inmediatamente trató de retroceder, 
cuando sintió un fuerte ruido al desprenderse otro alud de tierra que 
fue a caer en la parte trasera del vehículo automotor”.

Gomo se ve de los hechos expuestos como fundamento de la preten
sión, el actor pretende derivar la falla del servicio de la negligencia y 
omisión que le imputa a los funcionarios públicos obligados al mante
nimiento de la carretera. Sin embargo, no cumplió con la carga pro
batoria de acreditar que en verdad, tal como lo afirma en su deman
da, tanto el derrumbe, como los perjuicios que se afirma sufrió el pro
pietario del Bus, lo fueron por causa imputable a la administración. 
Correspondía demostrar al actor, que dicho deslizamiento se derivó por 
falta de mantenimiento de la vía y que además, los perjuicios que su
frió fue por falta de la colaboración y ayuda de las autoridades encar
gadas de velar por la seguridad de las personas.

“ Por el contrario, lo que se ha demostrado es que el lamentable 
siniestro en Quebradablanca en el año de 1973, fue catástrofe nacio
nal, constituyéndose en un hecho notorio, exento de prueba que bien 
puede catalogarse como un caso fortuito, de acuerdo con la definición 
que del mismo da el artículo 19 de la Ley 95 de 1890, ya que puede 
asimilarse a un naufragio, o un terremoto, que como ejemplos trae ' 
esta norma.

“Por este motivo no puede decirse que el culpable de .dicho acon
tecimiento es el Estado, o más concretamente, las autoridades encar
gadas del mantenimiento de dicha carretera y que como consecuen
cia, se le debe condenar al pago de los perjuicios que el actor afirma 
haber sufrido” .

Igualmente, a los declarantes Vanegas, Cárdenas y Gómez V. les 
consta que no existían ni señales de peligro, ni hubo destacamento de 
policía para impedir el tránsito por el sitio de “Quebradablanca” .

Para la Sala dentro de una concepción ideal del cumplimiento de 
las obligaciones estatales, habría de concluirse que la Nación falla 
cuando permite el tránsito de automotores por una vía en donde fre
cuentemente se producen deslizamientos que bien pueden producir da
ños no sólo a los vehículos que transitan por ella sino también a las 
personas que viajen en aquéllos. Teóricamente, la obligación dél Esta
do es la de construir vías seguras que permitan la comunicación de 
los ciudadanos entre los distintos lugares del territorio nacional y, 
además, hagan posible el abastecimiento de víveres, combustibles, etc. 
a todos , los colombianos. Igualmente, sería deseable que en todas ios 
carreteras, sitios de reunión, etc., existieran permanentemente unida
des Ddiciales que velaran por la seguridad no sólo de las personas sino 
también de sus bienes; y también sería de desear que en todos los si
tios existieran señales de prevención de posibles accidentes, de adver* 
tencia de peligros, etc., que a cada persona se le suministrara al entrar



a una carretera planos, memorandos de advertencia, etc. Finalmente, 
dentro de esa “civitas solei” habría que exigir del Estado que pudiera 
PREVENIR los más mínimos riesgos para los asociados.

Pero si no se puede exigir que el Estado únicamente construya 
vías seguras y elimine los peligros potenciales de los transeúntes, si 
es obligación actual del Estado colombiano ACTUAR ante los peligros 
reales a que se encuentran sometidos los residentes en el país. Y  debe 
actuar en primer término evitando que las personas se sometan al pe
ligro, proporcionando soluciones que logren no tener que sortear situa
ciones peligrosas, vigilando que las personas no pasen por aquellos si
tios y en fin asumiendo una actitud positiva ante hechos reales que 
pueden hacer perder la vida o los bienes de los asociados. Si como se 
ha dicho, el Estado posee una serie de poderes administrativos y po- 
licivos que le permiten delimitar el campo de la prestación de sus ser
vicios, lógicamente ante verdaderas situaciones de peligro debe utili
zar estos poderes, pues no debe olvidar que su primerísima obligación 
es la de garantizar y proteger la vida y los bienes de sus miembros. 
En estos casos, si no podrá exonerarse de la obligación contenida en 
el articulo 16 de la Constitución Nacional, aduciendo imposibilidad fí
sica de prevenir un daño o de evitarlo.

Lo anterior lleva a concluir que el solo hecho de permitir el trán
sito de vehículos automotores y personas por sitios potencialmente 
peligrosos, no constituye una falla administrativa generadora de res
ponsabilidad, más si esa tolerancia se realiza en sitios realmente peli
grosos, sí existe responsabilidad estatal, porque el Estado no puede en 
ningún caso permitir que los asociados se sometan con plena seguri
dad al peligro.

No debe perderse de vista que el peligro que ofrecía el sitio deno
minado “QUEBRADABLANCA” , eri la carretera que de Bogotá condú
cela; la^uda^jteTV era patencia! siino una verdadera 
realidad: continuamente desde muchos años, se producían grandes 
deslizamientos en ese lugar de la carretera, y permanentemente acci
dentes o siniestros que dejaban numerosas víctimas. Bien puede de
cirse que solo la temeridad estatal mantenía libre el tránsito por esa 
vía, a pesar de que las autoridades no desconocían que en cualquier 
momento podría sucederse no ya deslizamientos sino Una gran catás
trofe, como se produjo meses después del evento dañoso que relata la 
demanda que se desata mediante esta providencia.

Permitir el tránsito por el sitio de “Quebradablanca” , no era sim
plemente una falla administrativa de las autoridades, era incurrir en 
una conducta muy cercana al dolo de que habla el derecho privado; 
era un acto inexcusable desde todos los puntos de vista que contra
riaba tajantemente el objetivo estatal de lograr el bien común.

Lo anterior lleva a la Sala a concluir qué como el Estado, por 
medio de las autoridades del Ministerio de Obras Públicas —hoy de 
Obras Públicas y Transporte— , no cerró la vía en el sitio de “Quebra
dablanca” , ni tampoco procuró una variante que permitiera evitar el 
paso por el mismo, y además, está demostrado que ese día 27 de sep
tiembre de 1973, no controló siquiera el paso por el mismo, incurrió 
en una falla administrativa que compromete su responsabilidad.



Pero como de la declaración precisa, desprevenida y desinteresa
da del señor José Domingo Gómez Villalobos se colige que el acciden
te- üui b s numero 114 de la Flota La Macarena S. A. no sólo se debió 
a las fallas administrativas que antes se ha estudiado, sino también a 
culpa del conductor del automotor, quien imprudentemente trató de 
sobrepasar el deslizamiento que en ese momento ocurría en el sitio de 
“Quebradablanca” cuando debió echar marcha hacia atrás o detener 
la marcha más no entrar en el área del derrumbe, la Sala ante ese 
hecho de la víctima deberá considerar la coexistencia de responsabili
dades.

Como el hecho de la víctima por ser el trabajador dependiente de 
la demandante en él presente caso, por si solo no hubiera ocasiona
do, seguramente, los daños del automotor, ni era causa eficiente del 
accidente, la Sala considera que dada la calidad de la falla y de la cul
pa, y la gravedad de la actitud del Ministerio de Obras Públicas en 
permitir el tránsito por esa vía, solo puede atribuir la autoría del ac
cidente en un treinta por ciento (30 %) a la víctima, és decir, que se 
exonerará de responsabilidad a la Nación en ése porcentaje, corres- 
pondiéndole entonces responder del setenta por ciento (70%) de los 
daños a la misma.

En cuanto al daño, se tiene que aunque no se logró demostrar el 
quantum del mismo, de las declaraciones que obran en el proceso, así 
como de las facturas que aparecen en el mismo, se puede lograr esta
blecer que con ocasión dél hecho imputable al Estado colombiano y por 
el siniestro sufrido al vehículo automotor de propiedad de la sociedad 
actora, se produjeron daños en los bienes de la demandante.

La relación de causalidad entre el hecho dañoso imputable a la 
Nación colombiana y el daño sufrido en sus bienes por la actora es 
consecuencia, lógica que se desprende del estudio de los dos primeros 
presupuestos de la falla administrativa.

Por lo anterior deberá accederse a declarar la responsabilidad es
tatal por el accidente ocurrido al bus número 114 de la Flota La Ma
carena S. A.

En cuanto al monto de los perjuicios se tiene que como no se de
mostró su cuantía por cuanto aunque obran en el expediente factu
ras de gastos ellas no fueron reconocidas por sus signatarios, deberá 
la condenación hacerse en abstracto, para lo cual se seguirán las si
guientes pautas:

a) Se tomarán como daños los relacionados con las piezas que apa
recen en las facturas que obran en autos (fl. 4.a 10 Cdno. N9 2);

b) Por medios idóneos se establecerán los gastos de mano de obra 
para la reparación del vehículo 114;. *

c) Se establecerá el término de duración de la reparación del ve
hículo, sin que pueda exceder el mismo del lapso comprendido entre el 
27 de septiembre de 1973 y el 22 de diciembre del mismo año;

d) Se establecerá el lucro cesante por la paralización de la activi
dad del vehículo automotor 114, teniendo en cuenta el documento que 
obra a folio 95, Cdno. N9 2, y los datos de movilización de pasajeros 
de empresas similares, la frecuencia de viajes a Villavicencio u los Lia-



nos en esa época y en la anterior al acaecimiento del siniestro, los li
bros de contabilidad de la Empresa, etc. Igualmente se tendrán en con
sideración los tiempos muertos de trabajo del bus, por mantenimiento, 
reparaciones ordinarias, etc. ,

e) Los intereses del daño emergente se calcularán con base en los 
porcentajes señalados por la Superintendencia Bancaria (Art. 191 del 
Código de Procedimiento Civil).

f) Los daños (lucro cesante y daño emergente) serán de cargo de 
la Nación Colombiana en un setenta por ciento (70 %) de su cuantía.

Por lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección 
Tercera del Consejo de Estado, oído el concepto del señor Fiscal 29 de 
la Corporación y en desacuerdo con el mismo, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

. PRIMERO. La Nación colombiana es responsable del setenta por 
ciento (70 %) de los daños, causados al automotor número 114 de la 
Flota La Macarena S. A. el día 27 de septiembre de mil novecientos se
tenta y tres, en el sitio denominado “Quebradablanca” de la carretera 
que de Bogotá conduce a la ciudad de Villavicencio.

SEGUNDO. CONDENASE a la Nación colombiana a pagar a la so
ciedad “FLOTA LA MACARENA S. A.” el monto de los perjuicios ma
teriales por ella sufridos en el vehículo automotor húmero 114, en un 
setenta por ciento (70%) de su cuantía. /. ,

Los daños se liquidarán siguiendo el procedimiento establecido en 
el artículo 308 del Código de Procedimiento Civil y teniendo en cuenta 
las pautas dadas en la parte motiva de este fallo.

Habilítese el papel común.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y archívese el expediente.

Osvaldo Abetto Noguera, Carlos P ortocarrero , Mutis, Carlos B etancur Ja ra -  
millo, Jorg e  Valencia Arango. /

Víctor M. Villaquirán Ma Secretarlo.



PRíTPiFiirí ao  INTKLWCTTIAL. —  En qué consiste, quiénes son 
los titulares. Normas legales que la establecen. Derechos, ins
cripciones o registros, obras pictóricas, responsabilidad del 
Banco de la República.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. — Bogotá, D. E., octubre trece (13) de mil novecien
tos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Portocarrero Mutis)

Referencia: Expediente 1478. Actor: Margarita Villa de Gómez Jararni- 
11o. Indemnizaciones.

: (Fallo discutido y aprobado en sesión del día trece (13)' de octu
bre de mil novecientos setenta y siete (1977).

En ejercicio de la acción indemnizatoria que consagra el artículo
68 del C. C. A., la señora MARGARITA VILLA DE GOMEZ JARAMI- 
LLO, por medio de apoderado solicitó que previos los trámites de rigor 
y con citación y audiencia del señor Fiscal de la Corporación se hicie
ran las siguientes,

Declaraciones y condenas

“PRIMERO. Declarar que el Banco de la República y/o la Na
ción Colombiana, son administrativamente responsables de la le
sión de los derechos de mi poderdante, y en general, de los perjui
cios de todo orden que se causaron a mi mandante al efectuar la 
operación administrativa de acuñación y distribución de monedas 
de oro de las denominaciones de $ 300.00 y $ 500,00 conmemorati
vas de los VI Juegos Panamericanos de Cali, monedas en las que, 
sin derecho y en forma irregular, se reprodujo parte de un tríptico 
que el maestro IGNACIO GOMEZ JARAMILLO había realizado 
para el Banco de la República.

SEGUNDO. Que el Banco de la República y/o la Nación Co
lombiana deben pagar a mi poderdante las sumas de dinero co
rrespondientes a la participación de la que se privó en las utilida
des o ganancias obtenidas en la acuñación de las monedas ya 
mencionadas, como las correspondientes a los perjuicios que se le 
causaron con la reproducción irregular, mutilada y anónima en 
las mismas monedas del citado tríptico, y en general, de los per



juicios de todo orden; materiales y morales, que le ocasionaron al 
realizar la ya citada operación administrativa de acuñación de 
monedas de oro conmemorativas de los VI Juegos Panamerica
nos.

TERCERO. Que por concepto de lucro cesante, el Banco de la 
República y/o la Nación Colombiana deben pagar a mi poderdan
te el interés mensual comercial o corriente, fijado con relapión a 
la ciudad de Bogotá, de la suma de dinero que como valor total 
del daño emergente deba pagarse desde la fecha de realización de 
la operación administrativa hasta el día en que se haga efectivo 
el pago total de la suma a que se condene”.
Los hechos que dieron lugar al ejercicio de la acción los narra la 

demanda así: '

“ 19 Por, medio de la Resolución N9 50 de agosto 5 de 1970, 
la Junta Monetaria, en ejerricio de las facultades que le conferían 
el Decreto Ley 444 de 1967 y la Ley 22 de 1968, autorizó al Ban
co de la República para contratar la acuñación de monedas de 
oro conmemorativas de los VI. Juegos Panamericanos, que se cele
brarían y se celebraron en la ciudad de Cali en el año de 1971.

. “2¿ Én la misma Resolución se indicaron las pautas a las que 
debía ceñirse el Banco de la República para tal acuñación de mo
nedas: se determinaron los tamaños, pesos y denominaciones, y 
se determinó que en el anverso llevarían el emblema oficialmente 
escogido para los citados juegos... y en el reverso un grabado alu
sivo al evento deportivo, objeto de la acuñación. Por último se con
signó que ‘El Banco de la República definirá los demás detalles 
técnicos y numismáticos usuales en esta clase de acuñaciones’.

Los demás artículos de la señalada providencia mencionaban 
. pautas sobre la venta interior y exterior de las citadas monedas, y 

sobre la destinación aue debía dársele a las utilidades originadas 
en tal acuñación de monedas.

39 Al efectuar la operación administrativa de acuñación de 
monedas conmemorativas de los VI Juegos Panamericanos cele
brados en la ciudad de Cali, ordenada Dor la ya citáda Resolución 
N9 50, el Banco de la República consideró del caso reproducir y 
reprodujo en el reverso de las monedas de oro de las denomina
ciones de.S 300.00 y $ 500.00 las fierras de los dioses indígenas Bo- 
chica y Bachué, aunque no aludieran al citado evento deportivo.

49 Tales fieruras fueron tomadas de un tríptico aue para el 
Banco de la República realizó en el año de 3968, el connotado pin
tor, colombiano Ignacio Gómez Jaramillo. tríptico basado a su vez 
en un fresco que para el mismo Banco había realizado en el año 
de 1958 el mismo maestro Gómez Jaramillo. Tal tríptico y tal 
fresco renresen taban la vida y los mitos de los indios precolom-

- binos de Colombia.
59 Al ejecutar dichas obras para el Banco de la Repiíblica, y 

al recibir los honorarios o derechos convenidos, el maestro Gó
mez Jaramillo no enajenó todos sus derechos de autor en gene
ral, ni mucho menos, el derecho de reproducir tal obra.



69 El maestro Gómez Jaramillo falleció el 18 de julio de 1970. 
En su sucesión, el derecho de propiedad intelectual sobre tal obra 
pictórica fue adjudicado a mi poderdante, doña Margarita (Mar- 
goth) Villa de Gómez Jaramillo. \

79 A pesar de los hechos anteriores, el Banco de la República 
ni obtnivo. ni solicitó autorización' especial y expresa del maestro 
Gómez Jaramillo, ni de sus causahabientes, y actuó como si la eje
cución para él de la citada obra, le hubiera conferido el pleno 
derecho de reproducción en la forma que más conveniente esti
mare.

* Hay que señalar así mismo aue en la acuñación mencionada, 
el Banco de la República no indicó el autor de la obra reproduci
da, ni la reprodujo completa y guardando fidelidad a la misma 
(un tríptico es nna unidad rnctArica y no tr°s obras diferentes, y 
el Banco la mutiló al reproducirla, pues solo tomó como motivos 
las figuras ya aludidas de los diosas Bochica y Bachué), con lo 
que también vulneró los derechos de mi poderdante.

89 De las monedas de SS 400.00 se acuñaron cinco mil (5.000) 
unidades, mientras de las monedas de $ 500.00 se acuñaron tres 
mil (3.000) unida dps. Tales moradas se vendieron en el mercado 
a un precio de & 540.00 la unidad de las nrim^ras v á un nrecio 
de $ 1.100 la unidad de las segundas. La distribución y venta de 
las especies acuñadas se encomendó parcialmente al Banco Popu
lar y en la actualidad, según los informes que se suministran al 
público tanto en este último Banco, como en el de la República, se 
encuentran completamente agotadas. Y  parece que también se en
cuentran completamente agotada la cantidad colocada en el ex
terior.

99 Hasta la fecha, el Banco de la República no ha cancelado 
a mi poderdante, ni a ningún otro de los causahabientes del 
Maestro Gómez Jaramillo, suma alguna de dinero por conpepto de 
participación en las utilidades y ganancias obtenidas con la acu
ñación y enajenación de las mencionadas .monedas. Tampoco ha 
accedido a reconocer y a pagar suma alguna por concepto de cual
quier otro perjuicio, o de los demás perjuicios causados a mi po
derdante al renroducir las citadas figuras en la forma consignada 
en el numeral 79”.

Como normas violadas cita la demanda, los artículos 16 y 20 de 
la Carta; 39 , 69 y 79, 49 y 50 de la Ley 86 de 1946. ,

Admitida la demanda y notificada su admisión al señor Gerente 
del Banco de la República éste por medio de apoderado aceptó los he
chos 19, 49 y 69 y negó el 79 y 99. se opuso a las pretensiones de la ac
tora y propuso las excepciones de inexistencia de la obligación, pres
cripción, caducidad, falta de inscripción y la genérica.

Practicadas las pruebas, en la oportunidad legal el señor Agente 
del Ministerio Público emitió concepto en el sentido de aue debe acce- 
derse a la súplica de la demanda y condenarse a la Nación al pago 
de los perjuicios.



Así mismo se realizó audiencia pública en la cual las partes expu
sieron ampliamente sus puntos de vista.

Para resolver se considera

Aunque como antes se dijo el señor apoderado de la parte deman
dada proouso una serie de excepciones, para la Sala no se aprobaron 
las de prescripción y caducidad ya que si el libelo se presentó el día 
15 de junio de 1973 y los hechos sucedieron en el año de 1971, es ló
gico aue lo fue dentro del término establecido en el artículo 28 del De
creto 528 de 1964.

Por lo que hace a las excepciones de inexistencia de la obliga
ción y falta de inscripción, no pueden estudiarse como tales sino como 
razones para denegar o no las pretensiones dél libelo. Estudiado el ex
pediente y las alegaciones tanto del apoderado ,de la demandante, co
mo del apoderado del Banco de la República se llega a la conclusión 
de qué en el presente caso no se discute la existencia de los hechos na
rrados en el libelo, los cuales se encuentran debidamente comproba
dos y el mismo Banco los acepta.

El problema; radica en saber si el Banco de la República tenía de
recho a reproducir parcial o totalmente el tríptico que le había ven
dido el pintor Ignacio Gómez Jaramillo y si la señora Margarita Villa 
de Gómez Jaramillo, como heredera del citado pintor, debió percibir las 
regalías correspondientes a esa reproducción, a pesar de que el pintor 
no hizo el registro dentro del témino establecido por el artículo 87 
de la Ley 86 de 1946.

Lo anterior obliga al Conseio a hacer un breve estudio sobre los 
denominados derechos intelectuales, su transferencia, efectos de la 
misma, registro y necesidad del mismo.

Sé conocen con el nombre de derechos de autor o de propiedad 
intelectual a todos aquellos que sé tienen sobre obras artísticas, cien
tíficas y literarias conio las composiciones musicales, las obras cinema
tográficas, pinturas, fotografías, litografías, esculturas, grabados, li
bros, folletos, y en general toda producción del dominio artístico, cien
tífico o literario qué pueda reproducirse por cualquier medio de im
presión o reproducción conocido o por conocer.

Se reconoce como titular de la propiedad intelectual, ál autor de 
la obra, a sus causahabientes singulares o universales, según el articu
ló 3<? de la Ley 86.
¡ .

Es claro que los autores no pueden transferir sino la facultad de 
goce y de reproducción; conservan sobre la obra un derecho inaliena
ble de control que les permite exigir la fidelidad en el texto y en el 
titulo, la mención de sus nombres y la de oponerse a toda reproducción 
o exhibición pública de la obra cuando se altere, mutile o modifiqúe 
(Artículo 49).

Según el artículo 35 de la Constitución Nacional el derecho a la 
propiedad literaria y artística corresponde al autor durante' su vida, y 
después de su fallecimiento a quienes lo hayan adquirido legítimamen
te por un período de 80 años (Artículo 90).



De acuerdo con el precepto constitucional citado la propiedad in
telectual puede ser transferida a título gratuito u oneroso e igualmen
te aprovecharla con o sin fines de lucro por cualquier medio de repro
ducción, multiplicación o difusión. (Artículo 69),

De los derechos antes enunciados se desprende la facultad exclu
siva que tiene el autor o sus causahabientes, de autorizar la publica
ción, modificación, compendio. transporte, eiecución, representación de 
la obra' artística, científica o literaria, autorizar su adaptación a la ci
nematografía o a instrumentos que sirvan para reproducirla mecá
nicamente así mismo autorizar su ejecución pública.

Según el artículo 50 de la Ley “ salvo estipulación en contrario, la 
enajenación de una obra pictórica, escultórica o de artes análogos no 
le confiere al adquirente el derecho de reproducción, el cual pertene
ce al autor o a sus causahabientes universales” .

La Ley exige la inscripción en el Registro Nacional de Propiedad 
Intelectual hoy en la Sección de Propiedad Intelectual y Publicaciones 
del Ministerio de Gobierno. Se encuentran suietas al registro las obras 
científicas, artísticas y literarias de dominio privado y todos los actos 
de enaien ación, edición, traducción, etcétera, vinculados con el derecho 
de propiedad intelectual sobre obras qué se hayan publicado (Artículo 
73).

La inscripción debe hacerse dentro de los cuatro meses siguientes 
contados a partir de “el día en que terminó la impresión de la obra o fue 
publicada” , periodo durante el cual la obra es protegida aunque no esté 
inscrita. Expirado ese plazo la protección cesa y solo puede recupe
rarse con la inscripción, y la reproducción, adaptación o traducción de 
una obra mientras no se encuentra protegida” son actos válidos y no 
posibles.

Señala el Decreto número 1258 de 1949 que el registro de inscrip
ción de las obras artísticas, científicas o literarias, tiene como finés 
principales los de:

“A) Dar publicidad al derecho de los autores o a sus causahabien
tes, y a los actos y contratos que trasladan o mudan esa especie de 
dominio amparado por la Ley.

“B) Dar mayor garantía de autenticidad y seguridad a los títulos 
de propiedad intelectual, y a los actos y documentos que a ellos se re
fieren”.

Según la doctrina en la enajenación de una obra escultórica, pic
tórica, o de otras análogas, bien puede venderse la obra en sí o el de-' 
recho de autor. Si ocurre lo primero es claro que se trata de la ven
ta de una propiedad corporal y “no confiere al adquirente el derecho 
de reproducción el cual pertenece al autor o a sus causahabientes a 
título universal (Art. 50)” ; si se trata de lo segundo se presentará en 
este caso la venta del derecho de propiedad intelectual que le otorga 
al comprador él derecho de reproducción en forma indefinida, es decir 
si se trata de una obra científica o literaria podrá hacer todas las edi
ciones posibles, si se trata de una obra pictórica, escultórica o de artes 
semejantes efectuar todas las reproducciones del caso, si se trata de cro
quis, planos, etc., podrá hacer todas las obras que él quiera.



Para la Sala es evidente que el Banco de la República en virtud 
del contrato celebrado el 18 de julio de 1957 por la firma “Cuéllár Se
rrano Gómez Ltda” , en su nombre, que obra de folio 52 a 53 del cua
derno número dos adquirió una propiedad corporal: la obra en sí, mas 
no la facultad de goce y reproducción que siguió en cabeza del autor.

Así mismo según consta en la Escritura número 2614 de 25 de ma
yo de 1973 de la Notaría 4  ̂ de Bogotá, “el derecho de propiedad in
telectual que conlleva el derecho de reproducción sobre un trabajo pic
tórico consiste en un tríptico (tres cuadros) hechos para el Banco de 
la República y tomado a su vez de un fresco realizado por la misma 
persona también para dicha entidad”, está radicado actualmente en la 
señora Margarita Villa de Gómez Jaramillo. >

Según las pruebas que obran a folios 22 a 23 del cuaderno número 
2; 21 y 22 dpi cuaderno número 3, sólo el día 22 de noviembre de 1972 
aparece registrado en el Libro “Pinturas, Dibujos, fotos y diseños” la 
partida número 146 del libro 5<? Tomo II  que dice: “ la obra tríptico 
(tres cuadros) hechos para el Banco de la República. Autor Ignacio Gó
mez Jaramillo, heredera: Margarita (Margot) Villa de Gómez Jaramí- 
11o”, ,

Como se ha visto en otra parte de esta providencia la obra del 
Maestro. Gómez Jaramillo estaba sujeta' a registro que debía hacerse 
en la forma ordenada por los artículos 74 y 78 de la Ley.

Tanto el señor apoderado de la demandante como el señor Agen
te del Ministerio Público sostienen que “el plazo para éfectuar tal re
gistro no se había vencido en el momento de realizar la operación admi
nistrativa y el tríptico gozaba por lo mismo de la protección de la ley” 
a su turno el acoderado del Banco de la República alega que el plazo 
se encontraba más que yen cido.

Dice el.abogado de la demandante: “El artículo 87 de la Ley 86 inclui
do en el Capítulo V I sobre Registro Nacional de Propiedad Intelectual, 
acápite 5, “Plazo para hacer el registro y consecuencias de su omisión” , 
que regula la materia en relación con todo tipo de obras, establece que 
el registro deberá hacerse dentro de cuatro meses desde que se ter
minó de imprimir la obra o fue publicada.

“Como bien se ha dicho, los términos impresión y publicación en 
estas materias, son casi sinónimos, pues desde la Convención de Berna, 
se lia considerado que la publicación no es sino la difusión de la obra 
mediante la edición o impresión de ejemplares, con tal que sean pues
tos en cantidad suficiente a disposición del público (v. Enciclopedia 
Jurídica Omeba, T. VIII, pág. 305>. En forma similar sé expresa la Con
vención Universal en su artículo VII.

“Estos dos mismos elementos son aceptados claramente por nues
tro Código de Comercio, el cual, como lo diio la Corte Sunrema en fa
llo de junio 11 de 1974 citando en el alegato de conclusión. Es guía 
para desatar materia semejante a la luz del artículo 89 de la Ley
153 de 1887, Código que en su artículo 1354 al regular^ el contrato de 
edición, refiriéndose a obras literarias o artísticas, señala como ele
mentos de la publicación la impresión gráfica y la propagación.

“Dentro del concepto de publicación, en el sentido técnico que le 
asigna la Ley, no puede incluirse la exposición o exhibición pública (tal



pretensión en el fondo no es más que un intento por aplicar la analo
gía, para configurar como sanción o pena, la pérdida de su derecho 
por el autor, olvidando que las normas penales són de interpretación 
restrictiva). El artículo 29 de la Convención Interamericana de Was
hington aprobada por la Ley 6% de 1970, distingue muy claramente en
tre publicar y representar, recibir, exponer o ejecutar públicamente 
una obra.

“Pero sin ir muy lejos, esta distinción también está consagrada 
por la Ley 86 de 1946. Tanto el artículo 79 como el artículo 11 de la 
pitada ley es mucho más claro cuando señala: ‘Esta prohibición (la 
de publicar y usar de una obra) comprende las obras no publicadas, ni 
registradas, que se hayan estenografiado o copiado durante su lectura, 
ejecución o exposición pública o privada’ . (Las subrayas no son del 
texto).

“En este artículo se distinguen claramente entre publicar y leer, 
ejecutar o exponer públicamente, y se consagra aue nara las obras no 
pubHcadas la exposición pública rio implica publicación, ni autoriza su 
utilización o reproducción.

“La experiencia común por otra parte ratificada en el curso de la 
audiencia enseña que el margen de su exposición pública o privada, las 
obras pictóricas si se imprimen y se publican.

El tríptico (que se encuentra y se ha encontrado en un piso de ofi
cinas, con acceso reservado, y no en una sala de exposición pública), 
como el fresco mencionado, no se habla publicado en los años 1̂ 70 y 
1971, y por tanto, no estaba vencido el plazo de cuatro mesw del ar- 
tírulo 87, y por tanto, se encontraba plenamente protegido por la 
Ley”.

Por su parte el señor Fiscal de la Corporación sostiene:
“Pero el artículo 87 estatuve aue el registro debe hacerse den

tro de los cuatro meses a contar desde el día en aue terminó la 
impresión de la obra o fne Publicada y, textualmente, exnresa aue 
‘Antes de expirar el citado término de cuatro meses el autor o sus 
causahabientes disfrutarán del derecho de propiedad intelectual, 
lo aue si la obra, estuviera registrada’. En con^lus^n. pue
de decirse aue al momento en oue el Banco de la Reoública re- 
produio la pintura del Maestro Gómez Jaramillo. el derecho de pro-. 
piedad intelentnal sobre esta obra amparado por la Ley como si 
la obra se hubiera registrado, puesto aue no habiéndose publicado 
anteriormente no había vencido el plazo para efectuar el regis
tro” .
El señor apoderado del Banco de la República refuta esa opinión

asi:
“Los artículos 87, 88 y 89 de la Lev ('aunoue de su contexto 

puramente literal se dedujera aue, en rigor, sólo son aplicables a 
la propiedad intelectual de las obras literarias), también son 
anl i cables a las obras plásticas (nintura. escultura, ornamenta
ción), pues Siendo dicha ley protectora de la proniedad intelectual 
genéricamente considerada, no se ve ñor aué el legislador hubiera 
otorgado una mejor protección a las obras de la literatura, y una



menor a las de la música y plástica. Pero entonces la ley hay que 
interpretarla racionalmente, de acuerdo con la realidad de los he
chos a los cuales se aplica, y en consecuencia. debe tenerse en 
cuenta que las expresiones imprimir o publica* que corresponden 
al proceso de impresión y emisión a la luz pública de las obras li
terarias (libros, folletos, cuadernos, revistas, etc.), no corresponden 
precisamente a la operación de elaborar, dar a la luz y poner al 
alcance de la admiración del público las obras pictóricas y en ge
neral las obras plásticas.

En suma: mientras el origen o nacimiento de las obras litera
rias se produce por la impresión o publicación, el nacimiento u 
origen de las obras pictóricas, escultóricas y ornamentales (es de
cir de lás obras plásticas) se produce por la inauguración, la pre
sentación, la exhibición, la exposición, la desvelación (correr el 
velo) o el descubrimiento. En resumen puede decirse que publicar 
(dar a luz pública) un cuadro consiste en realizar su primera y 
definitiva entrega a la contemplación del público mediante la ope
ración consistente en presentarlo, exhibirlo, exponerlo, desvelarlo 
o descubrirlo. A diario vemos estas operaciones en las salas y ga
lerías de arte, lo mismo que la desvelación o descubrimiento de 
cuadros, murales, estatuas, bustos, etc,, por altas personalidades.

“Tal es la interpretación que la lógica jurídica reclama y que 
el sentido común respalda cuando se aplican los artículos 87 y 
siguientes a las obras plásticas, pues seria contrario a la natura
leza de las cosas entender que un mural, una pintura, una esta
tua, nacieran a la vida de la contemplación estética del público 
que va a admitirlas mediante el proceso mecánico de las dos pren
sas inventado por Guttemberg en 1640, proceso que consiste en la 
impresión o publicación de los libros” .

La Sala estima que sí existe una obligación de registro para las 
obras artísticas, al igual que las científicas y literarias no puede dar- . 
se a la expresión “desde el día en que terminó la impresión de la 
obra o fue publicada” la interpretación que le atribuyen tanto el apo
derado de la actora como el señor Fiscal de la Corporación.

Si publicación según el diccionario de la Real Academia Españo- 
la es “Acción y efecto de publicar. 2. Obra literaria o artística publi
cada” . Y  publicar es “Hacer notoria o patente por voz de pregonero 
o por otros medios, una cosa que se quiere hacer llegar a noticia de 
todos. 2. Hacer patente y manifiesta al público una cosa. Publicar la 
sentencia. 3. Revelar o decir lo que estaba secreto u oculta y se debía 
callar... 5. Difundir por medio de la imprenta u otro procedimiento 
cualquiera, un escrito, estampa, etc.” ,, tiene que concluirse que es si
nónimo de exhibición, acción y efecto de exhibir, que según el mismo 
Diccionario es “Manifestar, mostrar en público” y de exposición que 
es “Manifestación pública de artículos de industria o de artes y cien
cias, para estimular la producción, el comercio o la cultura” y exponer 
no es nada diferente a “presentar una cosa para que sea vista, poner
la de manifiesto” .

Luego debe concluirse que las obras de arte se publican cuando 
se exhiben o se exponen. Por ello el término de cuatro meses de que 
habla el artículo 87 debe contarse a partir de la realización de esos 
actos.



Si no se aceptare que las obras artísticas se publican cuando se 
exponen o exhiben, y sucede que en muy pocas ocasiones ellas se pu
blican en el sentido material de editarse o imprimirse en folletos, li
bros, etc., se llegaría a una conclusión: que el legislador consagra la 
obligación de registrarla, sanciona el no registro, pero no determina 
plazo para efectuarlo en tratándose de pinturas, esculturas, etc., lo 
que coríduciría más bien a sostener que la obligación de registrar la 
obra nace desde el mismo momento en que se termina su confección.

Indiscutiblemente, como consta en la carta que en fotocopia obra 
a folio 35 del cuaderno número 2 el fresco que ejecutó inicialmente el 
maestro Gómez Jaramillo de una obra situado “en el vestíbulo del 
Museo de Oro del nuevo edificio para el Banco de la República” , y así 
mismo se consagra en el contrato celebrado en junio de 1957. Siendo 
un museo “un lugar donde con fines exclusivamente culturales se 
guardan y exponen objetos notables, pertenecientes a las ciencias y 
artes; como pinturas, medallas, máquinas, armas, etc.” , al estar la 
pintura a la entrada del edificio y ser el mismo un lugar abierto al 
público, tiene que concluirse que debió ser registrado dentro de los 
cuatro jneses siguientes contados a partir de la inauguración, bien del 
museo o bien del fresco.

Mas como el tríptico realizado en 1958 fue destruido en 1968, y 
en este año el pintor realizó uno nuevo, en las nuevas instalaciones 
que resulta ser una nueva obra del artista, debe indagarse si ella fue 
publicada es decir expuesta al público. En la diligencia de inspección 
judicial realizada el día 9 de septiembre de 1974, el Consejo observó:

“Al efecto en el cuarto piso de esta edificación del Museo del 
Oro —Patio Central— en la zona de oficinas se encuentra recos
tado sobre el muro oriental un tríptico al óleo sobre lienzo que 
coincide exactamente con la fotografía que obra en el expediente 
al folio 33 del cuaderno número 2. En el extremo de mayor exten
sión o cuadro mayor del tríptico se encuentra la figura de Bo- 
chica y en el menor la figura de Bachué. En la figura o cuadro 
central en donde se representa la fundición de oro aparece la fir
ma del Maestro Ignacio Gómez Jaramillo y entre guiones él nú
mero ‘68’. Se comparó así mismo con el folleto que obra a folio 
79 de este cuaderno sobre reproducción litográfica autenticada y 
pudo observarse que la figura de Bachué que aparece en el tríp
tico es la misma figura que se encuentra en dicho folleto y que 
corresponde a la moneda de $ 500.00 pesos y que la figura de Bo~ 
chica es la misma que aparece en el reverso de la moneda de 
$ 300.00 pesos. También pudo observarse que el tríptico esta colo
cado en el cuarto piso del Museo del Oro destinado a oficinas y 
en donde normalmente no tiene acceso el público pues no se trata 
de una Sala de exhibición” .
No obra en autos pruebas que permitan deducir que la obra du

rante los años comprendidos entre 1968 y 1971, cuando se realizó la 
exornación de parte de ella en las monedas para los Juegos Panameri
canos hubiera sido expuesta o exhibida.

De ahí que bien puede sostenerse que no encontrándose el tríptico 
en un lugar abierto al público ni haberse expuesto o exhibido, los cua
tro meses de que trata el artículo 87 no habían comenzado a correr.



En otras palabras cuando una obra de arte es confeccionada, aun- 
que se enajene, solo nace la obligación de registrarla a partir del mo
mento en que ella se publique, es decir, se exponga o exhiba. Antes, 
la propiedad intelectual es de su autor, como lo es siempre aunque no 
se haya cumplido con la obligación del registro siendo yá pública, y 
ninguna persona puede válidamente reproducirla o aprovecharse de 
ella.

Pero sí como se reconoce en el artículo '79 del Decreto 1258 el re
gistro sólo tiene como fines principales de dar publicidad al derecho 
de los autores y a los actos y contratos que cambien su dominio, sólo 
los terceros podrán alegar el no registro como causa válida para exo
nerarse de responsabilidad por reproducciones o adaptaciones que ha
yan hecho. En efecto la misma Ley 86 en su artículo 88 expresa: que 
“pero las ediciones, adaptaciones, traducciones, compendios, etc., que 
de la obra HAYAN HECHO TERCEROS después de haber transcurri
do cuatro meses de su impresión o publicación, sin ser competente
mente inscrita en el Registró Nacional de Propiedad Intelectual, son 
actos válidos y no punibles” .

*
De ahí que quienes hayan adquirido la obra por acto traslaticio 

del autor no pueden alegar el hecho de la no inscripción para repro
ducciones, traducciones, copilacíones, etc., que no tenían derecho a 
hacer.

Y  si esto se dice de las relaciones entre particulares, qué podrá 
afirmarse cuando quien ha adquirido la obra es una persona de de
recho público, que como principal obligación tiene la de proteger la 
vida y bienes de las personas que residen en el país?

Lo anterior lleva a la conclusión de que el Banco de la República, 
como carecía de derecho de reproducción del tríptico del pintor Gó
mez Jaramillo ,no podía legalmente acuñar las monedas conmemora
tivas de los Juegos Panamericanos exornando la figura de la Diosa 
Bachué y del Dios Bochica que hacían parte del tríptico, ni podía ale
gar que esa obra era del dominio público, pues no había vencido el 
plazo para su registro. Pero aún en el supuesto de que dicho plazo se 
hallare más que vencido, el Banco no podría alegar el desconocimien
to de la autoría del tríptico cuando reprodujo parcialmente las figuras 
de los dioses antes citados.

Por ello, si el Banco de la República utilizó un derecho de propie
dad intelectual que no le había sido concedido por su titular, y de 
ahí derivó ventajas económicas, no puede concluirse nada distinto a 
que debe indemnizar por esa conducta al propietario del citado dere
cho intelectual de los perjuicios que le irrogó.

Por tanto en la parte resolutiva de esta providencia se declarará 
la responsabilidad del citado Banco, y no de la Nación como lo pide el 
señor Agente del Ministerio Público, ya que aunque la Nación se pu
do beneficiar de las utilidades del hecho dañoso, el autor ded daño fue 
exclusivamente el Banco de la República, que entre otras cosas violó 
el artículo 29 de la Resolución N9 50 de 1970 de la Junta Monetaria, 
que le ordenaba acuñar en el reverso de las monedas de oro “un gra
bado alusivo al evento deportivo, objeto de la acuñación” .



Establecida la responsabilidad del ente estatal se pasa a estudiar 
el monto de los perjuicios, que por razón del hecho dañoso sufrió la 
demandante.

Los Perjuicios

En casos de responsabilidad por hechos de la Administración de
ben distinguirse dos clases de perjuicios, los perjuicios morales y los 
materiales.

Los primeros están constituidos por el dolor que representa para 
una persona la producción de un hecho ilícito, el desconocimiento de 
un derecho que ella tiene, etcétera.

Los daños materiales, según constante jurisprudencia del Conse
jo de Estado, están constituidos no solo por la privación de la suma 
de dinero que hubiera podido recibir la demandante (daño emergen
te) sino también por las utilidades que hubiese reportado de dicha su
ma (lucro cesante). *

En cuanto a los perjuicios morales la Sala estima que no se pro
dujeron, ya que la reproducción, si bien se hizo sin la aquiescencia de 
la parte actora, se efectuó con todo el cuidado y la precisión necesa
rios para guardar la fidelidad de algunas de las figuras pintadas en 
el tríptico original. Cosa distinta hubiera sido que la reproducción se 
hubiera hecho toscamente o en edición infamante o sobre material 
vil. De allí que en lugar de un perjuicio o afección moral podría ha
blarse de un beneficio de, esta misma índole, por la reproducción de 
tales figuras en monedas intrínseca y extrínsecamente superiores a 
las ordinarias y de circulación no sólo nacional sino extranjera, dado 
su carácter conmemorativo de unos juegos deportivos de trascenden
cia continental como fueron los Panamericanos de Cali.

Es claro que la demandante, con la conducta asumida por el Ban
co de acuñar las monedas de $ 300.00 y $ 500.00, con reproducciones 
parciales del tríptico, de cuya propiedad intelectual es titular, dejó de 
percibir las regalías correspondientes y las utilidades que ese capi
tal le reportaría.

Mas como en los autos no obran las pruebas que permitan hacer 
una condena en concreto por este aspecto, se condenará en abstracto 
al pago de los daños materiales, para que ellos se liquiden dentro del 
incidente de que tratan los artículos 308 ,y ss. del Código de Procedi
miento Civil para lo cual se seguirán entre otras las siguientes pau
tas:

a) Se tomarán las pruebas que obran en el expediente sobre nú
mero de monedas acuñadas y número de monedas vendidas;

b) Se buscarán los precios reales de venta de las monedas tanto 
en Colombia como en el extranjero;

c) Se tendrá en cuenta la Resolución número 50 de agosto 5 de 
1978, para el cálculo de la regalía;

d) Igualmente se tendrán en cuenta las certificaciones expedidas 
por el Banco de la República que obran a folios 30 a 32 y 75 a 77 del 
cuaderno número 2;



e) El lucro cesante no podrá exceder del monto de los intereses 
corrientes.

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, ¡sección Tercera, oído el concepto de su Fiscal colabora
dor, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,

Falla:

PRIMERO. No hay lugar a declarar probadas las excepciones pro
puestas por el apoderado del Banco de la República.

SEGUNDÓ. El Banco de la República es responsable de los daños 
sufridos por la señora MARGARITA (MARGOTH) VILLA DE GOMEZ 
JARAMILLO, con ocasión de la acuñación de las monedas de $ 300.00 
y $ 500.00 de oro, conmemorativas de los VI Juegos Panamericanos de 
1971, monedas en las que se reprodujo parcialmente el tríptico elabora
do por el señor Ignacio Gómez Jaramillo para el Banco de la Repú
blica.

En consecuencia, condénase al BANCO DE LA REPUBLICA a pa
gar a la citada señora, o a quien sus derechos represente, el monto to
tal de los perjuicios materiales por ella sufridos. 7

La tasación de los mismos áe hará mediante incidente posterior de 
liquidación de que trata el artículo 307 del Código de Procedimiento 
Civil la cual deberá presentarse dentro de los dos (2) meses siguien
tes a la ejecutoria de esta providencia, siguiendo las pautas expresa
das en la parte motiva de este fallo.

CUARTO. Deniéganse las pretensiones del libelo en cuanto se re
fiere a la Nación Colombiana.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese y archívese el expediente.

Osvaldo Abollo Noguera, Carlos Portocarrero Mutis, Carlos Betancur Jara- 
millo, Jorge Valencia Arango,

Víctor M Villaquirán Secretarlo.



RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR FALLA 
DEL SERVICIO. ■— Cuando se alega como fundamento de la 
responsabilidad la falla del servicio, el problema de la culpa 
personal del funcionario desaparece para darle campo a la fa
lla o culpa anónima del servicio. Al desaparecer aquélla sobra 
su calificación en el proceso penal. No cabe la suspensión del 
proceso mientras se decide la cuestión penal.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. — Bogotá, D. E. noviembre veintinueve (29) de mil 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo)

Referencia: Exp. N<? 2207. Actor: Luis Hernando Herrera Silva.

Contra el auto de 2 de agosto del presente año el señor apodera
do de la parte actora interpone recurso de súplica. En el mencionado 
proveído el señor Consejero ponente ordena la suspensión del proceso 
con base en los artículos 170 y 171 del Código de Procedimiento Civil 
y por razones de prej udicialidad.

Para el suplicante el fenómeno no se presenta, porque: a) Aque
lla norma exiíre una incidencia necesaria del fallo penal sobre el civil 
o el administrativo; b) La tesis de la falla del servicio está basada en 
la culpa anónima de la administración no imputable a persona en par
ticular; c) La responsabilidad estatal derivada de la pérdida, entrega 
equivocada o avería de la mercancía depositada en las bodegas oficia
les, tiene su apoyo en la ley, concretamente en el artículo 2<? del De
creto 630 de 1942.

Para la Sala, la suspensión no es procedente y estima que la ra
zón está de parte de la demandante, como pasa a explicarse:

Cuando se alega como fundamento de la responsabilidad la falla 
del servicio el problema de la culpa personal del funcionario desapa
rece para darle campo a la falla o culpa anónima del servicio. En 
otros términos, al desaparecer aquélla sobra su calificación en el pro
ceso penal. En el juicio de responsabilidad se define sólo si el servi
cio funcionó mal o no funcionó y si con ocasión de ese mal o no 
funcionamiento se produjo un determinado daño en cabeza de la víc
tima. Aunque no es propiamente responsabilidad por el riesgo creado 
u objetiva la culpa pierde su individualidad, no es predicable de un



funcionario en particular, y se imputa al servicio en general. Por eso 
se sostiene que en estos casos se sustituye la noción de culpa indivi
dual de un agente determinado por la falla del servicio o culpa de la 
administración; desapareciendo, en consecuencia, la necesidad de de
mostrar la acción o la omisión de un agente identificado, puesto que 
es suficiente la falla funcional, orgánica o anónima. Y  esta ‘falla o 
culpa de la administración se presume, no por las obligaciones de ele
gir y controlar a los agentes cuidadosamente, sino por el deber pri
mario del Estado de prestar a la colectividad los servicios públicos. 
De allí que le baste a la victima demostrar la falla causante y el da
ño, quedándole a la administración como descargo la demostración de 
un elemento extraño (fuerza mayor, hecho de un tercero o culpa de 
la víctima).

El hecho de que el daño en ciertos casos se pueda imputar a un agen
te determinado, no desvirtúa lo aquí expuesto, sino que establece una 
relación de solidaridad entre dicho agente y la administración.

La jurisprudencia del Consejo a ese respecto tampoco deja lugar 
a dudas. En sentencia de julio 16 de 1966 con ponencia del doctor 
Carlos Portocarrero Mutis sostuvo la Corporación:

“No obstante que la redacción del artículo 11 del Código de Pro
cedimiento Penal vincula la suspensión del proceso que ordena el in
ciso 29, a la hipótesis contemplada en el 19, de que en el curso de un 
proceso civil o administrativo se presente un ilícito, la jurisprudencia 
ha aceptado que se pueda decretar aquella suspensión aún en los ca
sos de la existencia de un proceso penal previo al civil, relacionando, 
sin duda, el citado artículo 11 con el 28 ibídem. Y  ello está bien, 
pues que milita la misma razón de evitar el ‘desmedro de la autori
dad’ que podría derivar de la producción de decisiones contradictorias 
sobre un mismo hecho. Pero es por demás obvio que la contradicción 
de las decisiones tiene como supuesto necesario la identidad de las 
personas que en uno y otro proceso figuran como sujetos pasivos de 
las respectivas acciones. Ahora bien, en el presente juicio no apare
cen como demandados los soldados que hirieron al demandante, sino 
la Nación, y, ésta, dentro de la actual jurisprudencia de lá Sala, res
pondería directamente por una supuesta ‘culpa del servicio’, y no co
mo un tercero de quien dependieran los soldados. En la aludida no
ción de culpa, por cierto, no es necesario precisar las personas con
cretas por cuya obra se produce el daño, sino basta la comprobación 
de un proceder genérico culposo en la administración cómo tal frente 
al perjuicio de cuya indemnización se trata. No existiendo, pues, iden
tidad de sujetos pasivos en la acción penal y la civil, no hay posibi
lidad de que se produzcan decisiones contradictorias. Por tanto, no 
hay necesidad de supeditar este proceso a lo que se decida en el penal 
qué cursa contra los soldados, y por ende, no debe ser suspendido” .

Tampoco cabe la cuestión prejudicial, y con mayor razón, cuan
do el fundamento de la acción indemnizatoria sea el rompimiento del 
principio de la igualdad frente a los cargos públicos; extremo este que 
compromete la responsabilidad de la administración con prescindencia 
del concepto-de la culpa. En estas hipótesis la responsabilidad es objeti
va y para nada incide la decisión final qúe se tome frente a la persona



que directamente produjo el daño.De allí que sea indiferente que la 
justicia penal decida si un determinado agente actuó correctamente o 
si, por el contrario, lo hizo en forma culposa o intencional.

Pero si claros los anteriores conceptos ellos se vuelven diáfanos 
frente a la responsabilidad estatal por el incumplimiento de los debe
res que le incumben frente a la mercancía depositada (depósito ne
cesario) en bodegas oficiales. Esta responsabilidad es objetiva, prescin
de de la noción de culpa personal del agente cómo de la administra
ción y ésta deberá responder por la pérdida, entrega equivocada o de
terioro, pudiéndose exonerar sólo por fuerza mayor, evaporación y de
terioro natural o culpa de la víctima nacida del empaque defectuoso, 
inadecuado, poca consistencia o mal confeccionado. Esta calificación 
se deriva del artículo 29 del Decreto 630 de 1942, que subroga el ar
tículo 55 de la Ley 79 de 1931. En este tipo de responsabilidad se des
cuenta como elemento exculpativo ©l hecho de tercero. Sobra, pues, 
pensar en que cabe la suspensión del- proceso mientras se decida cues
tión penal que no tiene nada que ver con. la presente controversia.

Por lo expuesto, la Sala de decisión, y '

Resuelve:

Revócase el auto de 2 de agosto clel presente año. En su lugar, 
se ordena que continúe el trámite del proceso de la referencia.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Discutido y aprobado en. reunión efectuada el día 17 de noviem
bre de 1977.

Carlos Betancur Jaramillo, Carlos Portocarrero Mutis, Jorge Valencia Aran
go. —No asistió con excusa—.

Víctor M. VÍUaquirán M.> Secretarlo.



RESPONSARTTIDAD EXTRAC ONTR ACTUAL. — Por la índole 
de las actividades cumplidas por la entidad pública. Competen- 
cia del Conseco de Estado para conocer de controversias que se 
susciten con las Emoresas Comercies e Industriales del Es
tado y las Sociedades de Economía Mixta, según la cuantía.

Conseio d* Estado. —  Sala, de Jo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. —  Boerotá, D. E., noviembre veintinueve de mil no
vecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo)

Referencia: Expediente N9 2200. Actor: La Previsora, Compañía de Se
guros.

Contra el auto de 17 de setiembre del presente año, mediante 
el cual no se decreta la nulidad por falta de jurisdicción interpone el 
señor Fiscal colaborador el recurso de súplica.

Sostiene en el escrito correspondiente que el Decreto 561 de 1975 
al convertir a Puertos de OTombia en Empresa Comercial del Esta
do, adscribió el conocimiento de sus controversias a la justicia ordina
ria, cualquiera hubiera sido la fecha de ocurrencia de los hechos.

Para resolver, se considera

a) Anraue la Emnresa Puertos de Co^mbia creada por la Ley
154 de 1959 fue organizada como establecimiento público mediante el 
Decreto 3160 de 1968, el Decreto 561 de 25 de marzo de 1975 la rees
tructuró como Empresa comercial del Estado (Art. 19);

b) Este mismo carácter se reafirma en el Decreto 972 de mayo 26 
de ese mismo año, mediante el cual se aorueban sus estatutos (Art. 
29)’. Allí mismo se dispone que la reorganización dé la entidad se hace 
con fundamento en lo que disponen los Decretos 2050 y 3130 de 1968 
y 561 de 1975;

c) La calificación como emnresa comercial hace que Puertos de 
Colombia tenga un régimen jurídico esoecial, fluctuante entre el de
recho público y el privado, que no es otro que el contemplado en los 
artículos 43, 44 y 45 del Decreto 972;

d) Este régimen, fundamentalmente, coincide con el general es
tablecido para las impresas industriales y comerciales del Estado en 
los artículos 31, 34 y 36 del Decreto 3130 dé 1968;



e) Para los efectos del proceso de la referencia interesa el artícu
lo 29 del Decreto 561, ya que allí se dispone que “los actos que reali
ce la empresa para el desarrollo de sus actividades comerciales están 
sujetos a las reglas de derecho privado y a la jurisdicción ordinaria 
conforme a las normas de competencia sobre la materia. Los que rea
lice para el cumplimiento de sus funciones administrativas que le con
fió la Ley, son actos administrativos” .

De conformidad con el decreto antecitado Puertos de Colombia 
tendrá a su cargo la dirección, administración, explotación y vigilan
cia de los terminales marítimos (Art. 29, inc. 29). Y  para el cumpli
miento de tales objetivos podrá, entre otras funciones, prestar servi
cios de embarque, desembarque, movilización y almacenamiento de 
carga;

f) Aunque el suscrito ponente tuvo sus dudas iniciales sobre la 
jurisdicción adecuada para conocer de este tipo de controversias, ellas 
se despejaron no sólo después de armonizar los artículos 30 y 32 del 
Decreto 528 de 1964 con los Decretos 3130 de 1968 y 561 de 1975, sino 
del reestudio de las juiciosas observaciones expuestas por la Sala de 
decisión del doctor Portocarrero en asuntos similares relacionados con 
Puertos de Colombia.

De este análisis resulta que si bten el Decreto 558 filó la compe
tencia para las acciones de responsabilidad extracontractnal con base 
en el factor subjetivo (sólo eran demandabas ante esta jurisdicción los 
entes territoriales y los establecimientos públicos), los últimos decre
tos ampliaron el criterio con la introducción del factor obiefcivo (por 
la índole de las actividades cumplidas por el ente público) hasta el 
punto que, en ciertos eventos, las empresas comerciales e industriales 
del Estado (tal el caso de Puertos de Colombia a partir del Decreto 561 
de 1975) y las sociedades de economía mixta puedan ser demandadas 
ante los Tribunales administrativos o el Consejo de Estado, según la 
cuantía.

La responsabilidad por las averías que sufre la mercancía deposi
tada en terminal marítimo adscrito a Puertos de Colombia o por la 
pérdida de la misma, es imputable a esta entidad, ya que por ley le 
compete la administración de las bodegas de los puertos, sobre los 
cuales tiene la responsabilidad total del manejo de la carga.

La actividad cumplida por Puertos de Colombia en la etapa de na
cionalización de la mercancía y de liquidación y cobro de los derechos 
de aduana es pura y simplemente administrativa. De allí que las con
troversias que se desprendan de ese depósito obligado y de los trámi
tes de nacionalización y aforo sean del recorte de esta jurisdicción. 
Esto, con prescindencia de la fecha de los acontecimientos.

Se refuerza aún más lo dicho con lo que disponen los artículos 
55 de la Ley 79 de 1931 y 29 del Decreto 630 de 1942, sobre responsa
bilidad objetiva del Estado por pérdida, deterioro o entrega equivocada 
de la mercancía depositada en bodegas oficiales.

Por lo expuesto, la Sala de Decisión,

Resuelve:

Confírmase el auto de 17 de septiembre del presente año, dictado 
por el doctor Osvaldo Abello Noguera, en su carácter de sustanciador



del proceso de la referencia, y por el cual no se decretó nulidad por 
falta de jurisdicción.

, Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Carlos Betancur Jaramillo, Carlos Portocarrero Mutis, Jorge Valencia Aran
go.—No asistió con excusa-—.

Víctor M. Villaquirán M., Secretario



TITULO V 

JUICIOS ELECTORALES





ELECTORALES. — Obieto, sentido v a leare de la acción elec
toral. La acción electoral és obVtívs*. pública y iwpular. No 
■hav norma legra! aue limite ese derecho o que exüa un inte
rés iurídico especial covmreto. en ía persona oue lo eiercíta. Ca
ducidad de la acción. El auto a d mi so rio de la demanda «e no
tifica personalmente sólo al demandante y al agente del Mi
nisterio Público (Ley 167 de 1941 Artículo 217). En los ne
gocios electorales en primera y segunda instancia, no son ad
misibles las articulaciones comunes y los impedimentos y re
cusaciones podrán promoverse desde oue se fiia en lista el ne
gocio hasta la ejecutoria del auto de citarón para sentencia 
(Art. 241 ibídem1). El iuez tiene la facultad y el deber de citar 
personalmente al sujeto cu vas calidades se discuten, no para 

. darle oportunidad de defender derecho individual alíruno, sino 
para asegurar la idoneidad de la elección que en tales eventos 
significa la legalidad del elegido para cosí el elector, (cuando 
la prueba dependa de una afirmación o una negación inde
finidas).

Consejo de Estado. —  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., agosto treinta y uno de mil novecientos setenta y 
siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)
Referencia: Radicación 276. Electoral. Actor: Gerardo Bemal Cas

taño y otros.
Por medio de providencia del 19 de abril de 1975, se dispuso poner 

en conocimiento ,de las partes, por el término legal, la causal de nuli
dad prescrita por el artículo 113, ordinal 39, del Código Contencioso 
Administrativo, pues en concepto de la Sala se debió citar a la señora 
María Cristina Leyva de Pufrnilue posible afectada con Ta sentencia aue 
ponga fin al proceso, mediante notificación personal del auto admiso- 
rio de la demanda.

Como consta en el expediente, la señora Leyva de Pugnilue fue 
notificada de la determinación de la Sala y en el auto de la notifi
cación solicitó la declaratoria de nulidad de lo actuado.
i

Como el proyectó de auto presentado por el consejero ponente 
resultó negado por la Sala Plena, ha pasado a despacho del suscrito 
consejero para nuevo proyecto.



Se considera

El objeto primordial, quizás exclusivo que se propuso el Legisla
dor al instituir una acción como la que aquí se adelanta, fue la pre
servación de la legalidad en el proceso electoral, ya que la manifes
tación de voluntad de la comunidad en un régimen democrático co
mo el nuestro, es el derecho más sagrado.

La acción electoral es objetiva, pública, es un contencioso popu
lar abierto a todas las personas que quieran ejercitarlo, sin que exis
ta norma legal alguna que limite ese derecho o que exija un interés 
jurídico especial, concreto, en la persona que lo ejercita.

Cuando la ley estableció que la acción pública electoral caduca 
en el breve lapso de diez días, lo hizo ñor tratarse precisamente de la 
conformación de los organismos del Estado cuyo funcionamiento no 
puede quedar sometido a una situación de indefinida incertidumbre, 
lo que sucedería si no se estableciera ese término perentorio de ca
ducidad. Por lo mismo, en el artículo 217 de la Ley 167 de 1941 se 
dice expresamente que el auto t admisorio -de la demanda se notifica 
personalmente al demandante y al Agente del Ministerio Público, no 
dice que deba hacerse a otras partes, y en el artículo 241 se expresa 
con toda claridad que en los negocios electorales, así en primera como 
en segunda instancia, no son admisibles las articulaciones comunes y 
que los ..impedimentos y recusaciones podrán promoverse desde que se 
füe en lista el negocio hasta la ejecutoria del auto de citación para 
sentencia.

Los preceptos citados y la doctrina brevemente expuesta no impi
den aue si no comparece espontáneamente sea llamada al proceso' la 
persona cuyas calidades individuales, exigidas por la Constitución o 
por la Ley, sean el motivo de la impugnación electoral y siempre que 
la prueba dependa de una afirmación o una negación indefinida como 
si el suieto no ha sido profesor o no ha ejercido alguna profesión con 
título universitario. En esos casos el iuez tiene la facultád y el deber 
de citar personalmente al suieto cu vas calidades se discuten no para 
darte oportunidad de defender derecho individual alguno sino para 
asegurar la idoneidad de la elección aue en tales eventos significa la 
lealtad del elegido para con el elector aue es uno de los elementos de 
la fidelidad que merece y necesita la protección iudicial. Én otras pa
labras, la pureza del sufragio también está, vinculada a la defensa del 
elector respecto de la honestidad del elegido cuando al aceptar la ins
cripción de su candidatura afirmó implícitamente cumplir con todas 
las condiciones constitucionales y legales para merecer el voto de sus 
conciudadanos.

Por consiguiente, en sentir de la Pala, no es necesaria la compa
recencia al iuicio de la señora María Cristina Leyva de Pugnilue, po
sible afectada con las resultas del presente juicio, por cnanto la ley 
no la establece y, de otra parte, se haría en verdad nugatorio el sen
tido y alerce de la acción electoral, ones el nroceso podría someterse 
a una inútil dilación y no ser tramitado ni fallado en la oportunidad 
debida.

Y  en razón de lo dicho, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, en sesión Plena,



Resuelve:

NO DECLARAR LA NULIDAD PROPUESTA.

Copíese, notifíquese y continúe el juicio su normal tramitación.

Constar que el anterior proyecto fue discutido y aprobado por la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, en sesión celebrada el 
día 23 de agosto de 1977.

Miguel Lleras Pizarro, Samuel Buitrago Hurtado, Alfonso Arango Henao, 
—No asistió (excusa)— ; Osvaldo Abello Noguera, (Salvó Voto); Carlos Betan- 
cur Jaramillo, (Salvó Voto); Nemesio Camacho Rodríguez, Francisco Zuleta HoU 
guin, —Oonjuez—; Jorge Dávila Hernández, Carlos Galindo Pinilla, (Salvó Vo
to) ; Humberto Mora Osejo, Alvaro Orejuela Gómez, Bernardo Ortiz Amaya, (Sal
vó Voto); Carlos Portocarrero Mutis, (Salvó Voto); Carlos Aníbal Restrepo S„ 
~rNo asistió (excusa); Gustavo Salazar Tapiero, (Salvó Voto); Alvaro Pérez Vi
ves, (Salvó Voto); Jorge Valencia Arango.

Camilo Vargas Ayala, Secretarlo General Encargado.



ELKCTOFALF.S — SAT VAHT*WTO r>K VOTO. — No tmede 
exigirse la notificación de Ja demanda a todas las posibles e 
hipotéticamente afectadas. en ln«s procesos electorales ê » los oue 
se controvierte la lesralidad dél acto respectivo en acción pú
blica de nulidad, por cuanto no es posible, saber con exactitud, * 
de manera’ nr^via quién o aiiíé^es serán los afectados con el 
nuevo escrutinio ordenado por la sentencia.

Expediente N? 276. Actor: Gerardo Bemal Castaño.

Comparto las tesis expuestas por los doctores Nemesio Camacho, 
Miguel Lleras y Bernardo Ortiz Amaya, las cuales se complementan 
unas a otras, y demuestran que en el presente caso no es de rigor ci
tar a los conceiales elegidos al Conce i o de Bosotá, ni a'determinado 
concejal, en particular, por cuanto no es posible saber con exactitud, 
de manera previa, quién o quiénes serán los afectados con el nuevo 
escrutinio ordenado por la sentencia recurrida. .

En estos procesos electorales, en los aue s« controvierte la legali
dad del acto respectivo en acción pública de nulidad, annaue.se indi
que a determinado candidato d* ios elegidos co™ó destinado a perder 
su curul, el resultado del escrutinio que debe practicarse én ejecución 
de la, sentencia que Jo ordena es impredecible, por lo cual'no Pueble 
exigirse la notificación de la demanda a todos los posible e hipotética
mente afectados.

Otra es la situación cuando a deterrriinado candidato se le niegan 
las calidades constitucionales para ser elegido o cuando se pide que se 
declare que determinada lista de candidatos no fue legalmente inscri
ta, que es a lo que se refiere la jurisprudencia invocada por el fallo, 
porque entonces sí se ataca de manera cierta la credencial de determi
nada persona.

Alvaro Pérez Vives, Consejero de Estado.



ELECTORALES. — SALVAMENTO DE VOTO. — Los proce
sos electorales relacionados con la elección de miembros de cor
poraciones, tienen como finalidad impugnar el acto electoral
en sí, con su escrutinio correspondiente*

Referencia: Expediente 276. Actor: Gerardo Berna] Castaño y otros.
Electoral.

El suscrito Consejero entiende que los procesos electorales relacio
nados con la elección de miembros de corporaciones, tienen como fina
lidad impugnar el acto electoral en sí, con su escrutinio correspon
diente.

No interesa que la demanda esté enderezada a discutir la creden
cial de determinada persona, por cuanto que la pretensión se dirige a 
obtener la modificación del escrutinio y de los resultados del acto elec
toral.

Por esa razón y porque así lo dice además expresamente la ley, el 
suscrito considera que este tipo de acción es pública y la puede ejer
cer cualquier ciudadano, con interés jurídico directo o sin él en las re
sultas del proceso.

Cualquier acción que se ejercite con el objeto de modificar los es
crutinios en las elecciones de los miembros de cualquier tipo de cor
poración, ataca el acto independientemente de quienes se perjudiquen. 
o se favorezcan con su resultado; y por lo tanto, no puede sostener
se que existe legítimo contradictor a quien sea necesario notificarle 
la admisión de la demanda para establecer la relación jprocesal corres
pondiente. No importa si en la misma demanda se senalan las perso
nas que pueden ser afectadas por el fallo.

Por el contrario cuando se solicita la nulidad de un acto electo
ral o de un nombramiento, en atención a las calidades constituciona
les o legales del nombrado o del elegido, no es propiamente al acto 
electoral al que se ataca sino el título otorgado a persona que no pue
de desempeñar el cargo por disposición legal. Sólo en ese caso se en
tiende que deba ser notificado el interesado, para establecer la rela
ción proceáal necesaria.

Por las anteriores razones, aun cuando el auto aprobado por la 
mayoría de la Sala es de simple trámite está abriendo un incidente



. de nulidad por falta de notificación, que nó se compadece con el crite
rio fijado anteriormente y con el objetivo de rapidez y eficacia en la 
administración de justicia en materia electoral.

Por ello con el mayor respeto ante el criterio de la mayoría salvó 
el voto.

üogotá, D. E.f mayo 2 de 1977.

Bernardo Qrttz Amaya



ELECTORALES. — SALVAMENTO DE VOTO. — NULIDAD 
PROCESAL. —  En el proceso administrativo existen dos sali
das para decretar una nulidad procesal. La una contemplada 
en el artículo 118 del C. C. A. que se refiere a la declaratoria 
oficiosa y la otra, o incidental, regulada en el artículo 119.

(Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo)

Referencia: Espediente Np 276. Actor: Gerardo Bemal Castaño y otros.

Me separo con todo respeto de la decisión mayoritaria ya que es
timo que la nulidad debió decretarse.

En el proceso administrativo existen fundamentalmente dos sali
das para decretar una nulidad procesal. La una, contemplada en el 
artículo 118 del C. C. A., que se refiere a la declaratoria oficiosa; y la 
otra, o incidental, regulada en el artículo siguiente.

Estas hipótesis varían en su tratamiento.

Mientras en la oficiosa,, el juzgador parte de la existencia de la 
nulidad (la declara) y ordena ponerla en conocimiento de las partes, 
no para que estimen si hay o no nulidad sino para que manifiesten 
si la allanan o no; en eí incidente, las partes o el Ministerio Público 
estiman que hay nulidad y le piden al juez que la declare previa la 
tramitación de ley. En otros términos, en los casos'del 118 el trámite 
se inicia con la declaratoria judicial de nulidad, ya existe ésta. En 
cambio, en el evento contemplado en el 119 la nulidad, de existir, sólo 
será declarada al final del incidente.

Se dirá que la declaratoria oficiosa tiene entonces un doble, pro
nunciamiento: el inicial cuando el juez pone en conocimiento de la 
parto la causal de nulidad y el final luego de que la parte notificada 
personalmente guarde silencio o manifieste expresamente su voluntad 
de allanar. La respuesta es afirmativa, pero las dos decisiones tienen 
alcance diferente. El primero califica la nulidad, la afirma o decla
ra. El segundo, por el silencio o el no allanamiento expreso, no hace 
sino reafirmarla porque la parte no quiso sanearla, mejor, quiso que 
se mantuviera. En otros términos, en el caso del 118 el juez razona 
así: Existe nulidad, pero como es allanable la pongo en conocimien
to de la parte para que manifieste si la sanea o no. En caso afirma
tivo, declara que la nulidad que existía fue purgada por quien podía 
hacerlo y que el proceso puede seguir su curso. En caso negativo, de



clara que la nulidad subsiste porque la parte no quiso sanear. Aquí 
no vuelve a estudiar si los hechos configuran lá nulidad.

Tan cierto es esto que cuando la causal de nulidad es inallana- 
ble, el juez deberá decretarla de plano y no podrá mediante un auto 
•indagar a las partes si se da o no la nulidad.

En el proceso de la referencia la declaratoria de nulidad se produ
jo mediante el auto de 19 de abril del presente año (fol. 207) y ante 
la expresa manifestación, hecha por la señora Leyva Pugnilue en el 
sentido de que fuera decretada la nulidad, la Corporación, en princi
pio, no tenía otra alternativa que reafirmar esa nulidad. Tal es el tex
to del artículo 118, cuyo contenido coincide ésencialmente con el 157 
del Código de Procedimiento Civil.

Lo afirmado no obsta para que en casos de error en el primer pro
nunciamiento, la Sala, luego de reestudiar la causal re c t ifiq u e  su posi
ción inicial. Pero ésto no sucedió aquí.

Respetuosamente,

Carlos Betancur Jaramillo

Bogotá, D. E., septiembre dos de mil novecientos setenta y siete.



(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago)

Referencia: Expediente N? 276.

Considero que al no haberse allanado la causal de nulidad, le co
rrespondía a la Sala declararla.

Fundo mi opinión en las siguientes razones:

1*) La pretensión electoral, que se formula en ejercicio de una 
acción pública, da luecar a un verdadero üroce so que, en nuestro dere
cho, se denomina juicio electoral (Cap. XX  C. C. A.).

2*) La institución del proceso es inconcebible sin uno de sus ele
mentos fundamentales, como son Las partes. El C. C. A. reconoce pa
ladinamente la existencia de partes en . el artículo 218.

3?-) La concurrencia de partes determina que también el llamado 
juicio electoral deban aplicarse todos los principios geriérales del De
recho Procesal relativos a aquéllas, salvo disposición expresa de la Ley, 
en contrario.

4?0 Uno de esos principios es el que obliga a integrar cabalmen
te el contradictorio, en el caso del Litis Consorcio (artículos 51 y 83 
del Código de Procedimiento Civil).

5$) Cuando se pide la declaración de nulidad de una elección, es 
evidente oue la pretensión no sólo se dirige de manera principal con
tra la entidad administrativa que profirió el acto, sino también contra 
la persona que ostenta la calidad'jurídica de elegido, pues éntre el 
acto y la situación personal que de él se deriva, existe una relación 
de causalidad indisoluble. Esta circunstancia determina que el elegi
do deba ser también parte principal en el prpceso y que sin su cita
ción no sea posible integrar el contradictorio, pues se configura el fe
nómeno del Litis Consorcio pasivo con carácter de necesario.

6 )̂ El artículo 217 del C. C. A-. debe interpretarse en armonía con 
los principios generales del derecho procesal, como lo preceptúa el ar
tículo 49 del Código de Procedimiento Civil; por consiguiente, si una 
regla general del proceso impone la integración del contradictorio con



el titular de la situación jurídica del acto cuya nulidad se pretende, 
por razón del litis consorcio necesario, ha de entenderse que la noti
ficación a las personas que indica el artículo 217, no puede excluir de 
ninguna manera la notificación a aquél. Entender lo contrario entra
ña no sólo una contradicción con ios principios fundamentales del 
proceso, sino ün desconocimiento de la garantía constitucional conte
nida en el artículo 2 tí de la Carta.

Bogotá, D. É., septiembre siete (7) de mil novecientos setenta y 
siete (I¿í77), .

Carlos Galindo Pinilla



Referencia: Expediente N? 276., Actor: Gerardo Bernal Castaño y otro®.
Electoral.. ' ' ■

Las razones que tengo para separarme del auto anterior, coinci
den con las expuestas por el Consejero doctor Carlos Galindo Pinilla, 
las que doy por reproducidas aquí.

Pero no sobran estas otras:
a) Que el proceso contencioso electoral se inicie con el ejercicio de 

una acción pública, nada dice ni desdice, de la necesidad de que ha
ya por lo menos, dos partes, demandante y demandada, integrada ca
da una, en forma simple o compleja, según los casos, pero sin ellas, 
dejaría de ser contencioso, no habría controversia.

Que la acción sea pública, se repite, nada agrega sobre el particu
lar. La acción pública por excelencia, es la penal y hasta ahora a na
die se le ha ocurrido condenar al reo, sin citarlo al juicio como parte 
principal;

b) Que sea un juicio, breve, con una exigente caducidad de corto 
término, tampoco sirve como Argumento. La caducidad se interrumpe 
con la presentación de la demanda en debida forma, no con la notifi
cación del auto admisorio;

c) Subordinar la necesidad de la comparecencia al proceso de una 
persona determinada, a la necesidad de una prueba, es realmente ig
norar los más elementales principios de derecho procesal. Con la mis
ma tesis en juicio civil ordinario sobre prevalencia de títulos inscritos 
de dominio, que represen en oficinas públicas destinadas por la ley a 
dar fe de los mismos, resultaría posible condenar al demandado, sin 
catarlo al juicio, pues la facilidad probatoria, entendida como la en
tiende la providencia, haría inútil su presencia.

No. Los derechos de defensa del demandado son múltiples y sa
grados: la negación de los hechos, la afirmación de hechos contrarios 
constitutivos de excepciones temporales, formales o sustanciales, la dis
cusión de la jurisdicción y de la competencia; la lit:s denuntiation, con
tradicción de la prueba, etc., y todos ellos desaparecen en el juicio 
electoral por obra y gracia de la jurisprudencia acogida en la ante
rior providencia.

Jorge Valencia Arango

Bogotá, D. E., septiembre 12 de 1977.



Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. •—
. Bogotá, E). E., octubre tres (3) de mil novecientos retenta y siete 

(1977).

Referencia: Expediente-N9 276.

Por estar en un todo de acuerdo con, los conceptos emitidos por 
los doctores Carlos Galindo Pinilla y Jorge Valencia Arango, me adhie
ro a sus salvamentos de voto.

Fecha ut supra.

Carlos Portocarrero Mutis



ELECTORALES. — VioJeticia sobre los iurados de votación, es
crutadores. Garantías del eiercicio del derecho del sufragio. 
Deberes del jurado sejrún el artículo 76 de la Ley 85 de 1916. 
Escrutinio: artículos 120, 122, 123 y siguientes de la Ley 85 de 
1916; artículo 20 ¡del Decreto 3254 de 1963. Nulidad de los re
gistros practicados por los jurados, por causa de la violencia* 
artículo 195 ordinal 39 del C. C. A.

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., agosto diez (10) de mil novecientos setenta y siete 
(1977).

, (Cansej ero ponente: Doctor. Carlos Portocarrero Mutis)

Referencia: Electoral. Expedientes númerbs 153 Bis y 155. Actores: Al
fredo Jiménez Cabrera y Hugo Escobar Sierra. Nulidad del Acuer
do N<? 6 de junio 17 de 1974, proferido por la Corte Electoral en 
cuanto declara la elección de representantes a la Cámara por la 
circunscripción electoral de Nariño y Putumayo para el período 
constitucional de 1974 -1978.

(Fallo discutido y aprobado én sesión del día 10 de agosto de 1977).

Para ser fallados en una sola sentencia fueron acumulados los 
expedientes números 153 Bis y 155, previa aplicación de los artículos 
224 y siguientes del C. C. A.

En la demanda correspondiente al primero (N<? 153 Bis), el doc
tor Alfredo Jiménez Cabrera solicita la rectificación del Acuerdo nú
mero 6 del 17 de junio de 1974, proferido por la Corte Electoral, en la 
que se refiere a la declaratoria de elección de Representantes a la Cá
mara por la circunscripción electoral de Nariño, para el período cons
titucional de 1974 a 1978, y “ se declare en consecuencia la nulidad de 
la credencial espedida al señor Carlos Hernando Figueroa, con suplen
cia del doctor Cástulo Cisneros de la lista encabezada por el señor Sa
muel Alberto Escrucería del partido liberal y se declare la elección de 
la señora María Eugenia Santacruz de Erazo con suplencia del doctor 
Isauro Marino Arturo O. del partido conservador”.

El actor concreta su solicitud de nulidad a los siguientes casos, 
expresando respecto de cada uno el fundamento de la impugnación:



a) “La nulidad de los votos consignados en la mesa N<? 216, insta
lada en la Inspección de Santa Bárbara, municipio de Pasto, o en su 
defecto se tengan los sufragios inexistentes;

‘‘Se incurrió en falsedad material y física al alterar la secuencia 
numérica en el registro general de votantes, con lo que se impidió el 
voto a más de un centenar de ciudadanos, quienes acudieron con su 
documento de identidad a sufragar y ante la dolosa alteración del or
den en el registro respectivo no pudieron ejercer el derecho. constitu
cional del sufragio. \

También se tipifica en esta mesa la falsedad ideológica o intelec
tual cuando los jurados manifestaron a los potenciales electores que 
los registros están copados, no siendo verdad, pues como dice el Acuer
do de la Honorable Corte Electoral, solo habían sufragado doscientos 
(200) ciudadanos.

Si la violación de la Ley constituye todo hecho o acto que vaya 
contra su mandato u ordenamiento, cuánto más grave será la dene
gación del sufragio, derecho que emana dé la Ley de Leyes.

Si hubo indignación y violencia ante el justo y potísimo -reclamo 
de electores frustrados en sus derechos no puede menos que estarse 
ante uná causal cuya nitidez legal no debe deslindarse dé la compe
tencia, sino acogerse con sobrada razón por el Honorable Tribunal, (nu
meral 3? artículo 193 del C. C. A .)” ;

b) La nulidad de los votos consignados en la mesa mímero 98, ins
talada en el corregimiento de Sualajo, municipio de Tumaco;

“ Se con figura en la mesa reclamada el caso de la múltiple vota
ción. Se entiende que no todas las actuaciones delictuosas conllevan 
la sanción de anulación. Pero sí debe entenderse aue los actos con
trarios al derecho, como acmé!los aue por su naturaleza y proyeccio
nes arroian sospechas fundadas sobre la veracidad , del acto o proce
so elección al necesariamente tienen la virtud iurídica suficiente para 
crear el concepto de falsedad que determina la anulación de los plie
gos aquí impugnados.

El «cuerdo de la Honorable Corte- Electoral claramente concreta 
esa múltiple votación en la mesa obieto de este reclamo. Se T>roduio 
por lo tanto, extralimitación en el uso del derecho acarreando con 
ello abuso y consecuentemente nulidad. Además el hecho doloso inci
dió en exceso de votación legal. .

Los votos consignados en esta mesa no han debido computarse, 
como lo preceptiva nara las comisionas escritadoras el numeral cuarto 
del artículo 49. del Decreto 3254 de 1963. De tal manera aue sin ma
yores esfuerzos dialécticos nos encontramos ante la evidencia de aue 
los registros reclamados es+án viciados de> nulidad., d^cretable en lo 
que se relaciona a Representantes por esa Corporación” ;

c) La nulidad de los votos consignados en la mesa número 92, 
instalada en el Corregimiento de Espriella San Bernardo, municipio de 
Tumaco.

“En la lista de sufragantes están consignados los nombres de to
das las personas con derecho a votar, con especificación del número



de sus cédulas de ciudadanía. Es éste, el elemento de control más efi
caz de que disponen los jurados porque limita la esfera del derecho a 
aquéllos que en realidad lo poseen o excluyen implícitamente a quie
nes no lo tienen. La existencia de este documento (lista parcial de su
fragantes) o su simple falla en el día de las elecciones en la respecti
va mesa, conlleva un elemento falso al debate electoral y a los plie
gos, apocrifidad que desvirtúa el valor de los registros. En este caso no 
ha habido propiamente alteración del documento sino algo más gra
ve aún, inexistencia de un elemento esencial. Hay allí falsedad inte
lectual en el registro porque se fundó sobre documentos oficiales que 
no existieron.

Y  como en el caso que se analiza votaron ciudadanos sin figurar 
en la lista parcial de sufragantes tal hecho generó, a todas luces nu
lidad del acto y de los pliegos decretables por esa Corporación” ;

d) La nulidad de los votos consignados en la mesa N9 55, insta
lada en la cabecera municipal de Tumaco;

“Visto el planteamiento expuesto en cuanto al literal b) es fácil 
colegir igualdad de circunstancias y de razonamientos para demostrar 
la evidencia de la nulidad de los registros referentes a esta mesa. No 
existen razones para que justifiquen la demora en cumplir con el or
denamiento legal de introducir los pliegos en el arca triclave en la 
oportunidad indicada por el artículo 26 del Decreto 3254 de 1963. En
tonces a fortiori no se puede concluir por razón, de inferencia pode
rosa, sino en la sospecha innegable y en la duda incontrovertible de 
que sobre los pliegos impugnados hay serios indicios de veracidad.

De la lectura del acta que registra la introducción de pliegos al 
arca triclave, se evidencia la extemporaneidad sospechosa y acusadora, 
tal como ocurrió con los pliegos de que se trata.

Este peligro potencial para la pureza del sufragio, tal como lo 
constituye la inexplicable extemporaneidad en la introducción de los 
pliegos en el arca, bien lo tuvo el legislador como protuberante causal 
de nulidad, la que propongo fundadamente con apoyo en el numeral 
39 del artículo 196 de la Ley 167 de 1941” ;

e) La nulidad del escrutinio de la Honorable Corte Electoral sobre 
el resultado de la votación en el municipio de Policarpa.

“En cuanto a este punto, podía la Corte Electoral practicar el es
crutinio de los votos emitidos en el Municipio de Policarpa? Del acuer
do se deduce que no. Se hizo correcta aplicación del artículo 160 de 
la Ley 85 de 1916, que sirvió de soporte para cumplir con tal acto?

El ordenamiento jurídico precisa hasta dónde llega la capacidad 
en el ejercicio del derecho por parte de la Corte Electoral y en qué mo
mento empieza el deslinde que inhibe para cumplir con actos que ya 
escapan a su conocimiento. La norma citada es aplicable cuando se. 
haya demostrado si al escrutinio llevado a cabo por los delegados de 
la Corte 'son ilegales en todo o en parte’, cosa que no se ha demos
trado en ningún momento, por lo que carece de base legal el proce
dimiento acogido por la Corte y expuesto en su acuerdo; .



. f) La nulidad de la revisión hecha por los delegados de la Corte 
Electoral sobre el resultado de la votación para Representantes en el 
municipio de Ipiales; y

g ) Solicito se revise por el Honorable Tribunal la votación- consig- 
' nada en el municipio de Cumbal en las pasadas elecciones y se decla

ren las nulidades y se hagan las demás declaraciones a que hubiere 
lugar” .

“Literal f)

Dentro del Régimen Electoral el escrutinio es perfecto cuando con
cluye con la declaratoria de elección y se expiden las credenciales res
pectivas^ Tal cosa ocurrió en el escrutinio de los votos emitidos en el 
municipio de Ipiales. Retrotraerse a una situación de sí perfecta, para 
modificar por simple y curiosa revisión a más de üegal es sosnecho- 
sa y parcial. Se pregunta: Había que perfeccionar lo ya perfecciona
do? Acaso los delegados de la Corte acunaban como escrutadores mu
nicipales, respeto de los votos del municipio de luíales, para poder 
entrar en duda y así llegar en el proceso a la revisión aue ellos deter
minaron, apartándose en grado infinito de lo preceptuado en artículo 
143 de la Lev 85 de 1962. Nunca fue así poraue la Comisión designa
da por el Tribunal de Pasto ya había cumplido a cabalidad su encar
go y entonces el procedimiento legal aauí vulnerado (artículo 36 del 
Decreto 3254 de 1963) era el de atenerse a las actas y no al recuento 
físico de los votos, como así lo practicaron los delegados de la Corte 
incurriendo en tamaña ilegalidad.

Los delegados de la Corte hicieron errónea aplicación del. Decreto 
3254 de 1963, concordante con el artículo 143 de la Ley 85 de 1916, 
por cuanto estas normas solo tienen operancia para la práctica del 
escrutinio municipal por parte de la Comisión respectiva o en su lu
gar por los delegados de la Corte, cuando aquélla no hubiera perfec
cionado el proceso de dicho escrutinio, y deban, por lo tanto, agotar lo 
pertinente para la declaratoria de elección de Concejales.

Como no existe razón valedera de la conducta de los delegados 
sobre este punto, la revisión hecha por ellos en base en el recuento 
físico de papeletas, actuación ya cumplida ñor la Comisión Municipal, 
es incuestionablemente irregular e improcedente.

Abundando debo consignar aue en la eventualidad de que fuera 
conducente la revisión sólo podría realizarse con fundamento en las 
actas de la propia comisión escrutadora municipal, y no con funda
mento en p1 rpcnanto de los votos según lo prescribe el artículo 36 del 
Decreto 3254 de 1963.

La regulación electoral se refiere al conteo de los votos como fun
ción propia y casi exclusiva de los iurados de votación, como el pri
mer pasó en la computación de los resultados electorales de un muni- 
cinio. Luego vienen los datos consignados en la.s actas, primero las 
del iurado de votación, segundo las de la Comisión escrutadora mu
nicipal y tercero, la extendida por los delegados de la Corte, para fi
nalmente con base en esta última, la Corte poder pronunciarse por 
acuerdos, agotando la vía gubernativa dispuestos en los procesos de 
esta índole.



Romper caprichosamente el ordenamiento dispuesto por la legis
lación electoral en la materia equivaldría a romper el principio suore- 
mo de la equidad, el más firme soporte de la paz pública como sabia
mente lo ha dicho el Honorable Consejo de Estado.

Pero si el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo, consi
dera viable el procedimiento aplicado en el caso concreto, entonces, 
pido respetuosamente, que igual conducta se asuma por los Honora
bles Magistrados respecto de la votación del municipio de Cumbal a 
que me refiero en el literal c) de los mismos pedimentos. A iguales 
circunstancias, igual procedimiento” .

Por su parte, el doctor Hugo Escobar Sierra, actor en el proceso 
N9 155, demanda “la nulidad del Acuerdo N9 6 dé junio 16 de 1974 pro
ferido por la Corte Electoral de Bogotá y muy concretamente sus ar
tículos 19* 2<?, 39, 49. 59, 79 y 13 en ctianto declaró la elección de Re
presentantes a la Cámara ñor la. circunscripción electoral de Nariño y 
Putumayo para el período de 1974 - 1978, y... como consecuencia de 
lo anterior se proceda a la rectificación de los escrutinios de la cita
da circunscripción electoral de Nariño. se anclen las credenniaVs aue 
sean de rigor y se expidan las nuevas a quienes correspondan de la 
aplicación de la Ley”.

Concretámente la demanda solicita aue span declararlas laq siguien
tes nulidades, señalando en cada caso el correspondiente fundamento 
de la impugnación:

a) Son nulas las actas de escrutinio de los iurados de votación 
números 217 v 218 aue funcionaron el 31 de abril de 1974 en la Ins
pección de Policía de Santa Bárbara en inrisdicci^n municinio de 
Pasto, departampnto de Nariño y la votación contabilizada en dichos 
jurados de votación.

“Allí ocurrieron hechos srraves e irregulares aue coartaron la l i
bertad del sufragio. desorganizaron el certamen electoral y, lo aue es 
más grave, la elección fue interrumpida. Esta interrupción sirvió  uara 
abrir la urna de votación, extraer las papeletas o votos consignados en 
ella por los ciudadanos, introducirlas de nuevo para, finalmente^, ha
cer el escrutinio de las mesas o jurados de votación antes indicados.'

Todo esto creó una situación de grave alteración del orden pú
blico que se aprovechó para coaccionar físicamente a los miembros 
de los -Turados de votación, amenazarlos de muerte por lo cual éstos 
se trasladaron a una residencia particular y allí realizaron el escru
tinio, en medio de la presión del tumulto y el interés electoral de ‘los 
diferentes ciudadanos o grupos políticos” .

b) Son nulas las actas de escrutinios de los jurados de votación 
números 98 del corregimiento de Gualas o. 92 de Tumaco, departamen
to de Nariño, lo mismo que la del jurado de votación número 55 de 
la cabecera del mismo Tumaco y los votos consignados en dichas ac
tas, todas relacionadas con las elecciones populares realizadas el 21 de 
abril del presente año. Idéntica declaración hará esa Corporación res
pecto de la mesa o jurado de votación número 95 de Tumaco.

“En el corregimiento de Gualajo, municipio de Tumaco se violó la 
ley de manera manifiesta y ostensible y, por lo mismo, el proceso



electoral está manchado por todo tipo de irregularidades, tales como 
la doble y triple votación, alteración del registro general de votantes, 
siendo falsos o apócrifos los elementos que sirvieron para la forma
ción de los registros electorales, actas, etc.

“Como en el corregimiento de Guala jo, aconteció también en la 
mesa o jurado de votación N9 92 de Tumaco, en donde sufragaron ciu
dadanos que nó tenían derecho a ejercer el sufragio allí ni tampoco 
en el municipio de Tumaco, en tal forma que se infringió la ley y 
se alteró la voluntad popular con la participación de ciudadanos ex
traños. Los registros electorales igualmente son falsos o apócrifos, ta
les como el registro general de votantes, las actas parciales, las del 
escrutinio y, en general, en tales condiciones así sirvieron para la for
mación de los registros electorales” .

“Los pliegos electorales del jurado o mesa de votación, número 55 
de Tumacó se introdujeron extemporáneamente al arca triclave por lo 
cual carecen de la presunción de autenticidad o legitimidad que la ley 
les atribuye y, por lo mismo, deben estimarse como falsos o apócrifos” .

“En la mesa o jurado de votación número 95 de Tumaco según el 
registro general de votantes sufragaron 16 ciudadanos y sin embargo, 
aparecen 283 votos, votación que se pretende amparar con formula
rios 16 A que no son auténticos, ni están firmados por los ciudadanos, 
o no corresponden a quienes pretende atribuirse pues, en verdad, se 
cumplió allí una farsa a través de la falsedad de los documentos elec
torales, que son falsos o apócrifos y por lo mismo deben excluirse de 
los escrutinios del municipio de Tumaco y de la circunscripción elec
toral de Nariño, para preservar la pureza electoral” ;

c) “En el municipio de Ipiales es nula el acta de. escrutinio del 
jurado de votación número 57 y también se excluirán del cómputo 
general de los votos emitidos el 21 de abril de 1974 en el municipio 
de Ipiales 40 votos que se le computaron al candidato a la Cámara 
Samuel Alberto Escrucería sin que haya constancia de aue se hubie
sen emitido a su favor ni en el acta de escrutinio del iurado de vota
ción número 37 en el cual se supone que se emitieron dichos votos, co
mo tampoco en el acta de escrutinio municipal de la Comisión escru
tadora que designó el Tribunal Superior de Nariño” .

“En el municipio de Ipiales se utilizó sistemáticamente, casi aue 
en forma regular, el sistema de recuento de votos, negándole eficacia 
a las actas de escrutinio de los iurados de votación, precisamente para 
hacer valer las papeletas o votos introducidos irregularmente en los 
sobres forma -I después del día de las elecciones. En esta forma, re
sultaban más votos que los emitidos por los ciudadanos en. las urnas 
y se validaron. Pero en Pasto, en el escrutinio departamental se re
basó la medida aplicada poraue se computaron para Samuel Alberto 
Escrueería 40 votos o pañoletas aue no estaban registrados, ni en el 
acta del iurado de votación número 37 de Ipiales ni en el acta gene
ral de los escrutinios municipales del ya mencionado municipio de 
Ipiales. Así Pues, se alteró, se falsificó la verdad electoral. Igual o cosa 
parecida aconteció en la mesa N<? 57 de Ipiales en donde, además, vo
taron ciudadanos oue no tenían derecho a eiercer allí el sufragio, pues 
no se habían inscrito y sus cédulas estaban vigentes en otros muni
cipios” ;



d) Por haberse incurrido en error aritmético respecto del cómpu
to general de la votación se procederá a rectificar y verificar los es
crutinios con base en las actas de escrutinio de los jurados de vota
ción en los municipios de Tumaco, Ipiales y Cumbal”.

“En Cumbal, municipio de Nariño, se incurrió, como en Ipiales y 
Tumaco en error aritmético respecto del cómputo general o total de 
la votación por errores consignados en las actas de escrutinio munici
pal que el Consejo de Estado debe corregir y subsanar en guarda de 
la pureza del sufragio. Esta rectificación debe hacerse con base en 
las actas de escrutinio de los jurados de votación, cuya suma total de
be ser el más auténtico reflejo de la voluntad popular expresada en 
las urnas” .

Como fundamentos de derecho citan los demandantes las siguien
tes disposiciones legales: artículos 195 (ordinales 29 y 39), 196 (ordi
nales 29, 39 y 49), 197 y 205 del C. C. A. artículos 122, 125 y 143 de 
la Ley 85 de 1916, artículo 51 del Decreto 3335 de 1959 y artículos 
26, 32,y 41 del Decreto 3254 de 1963. No encontrándose causal de nu
lidad que invalide lo actuado se procede a resolver en el fondo, pre
vias las siguientes,

Consideraciones

Para un mejor entendimiento se estudiarán en primer término las 
impugnaciones qué en ambas demandas se plantean contra las mis
mas mesas, y en s^tmndo término aquéllas que son exclusivas de cada 
una de las demandas:

Mesa 218. — Inspección Santa Bárbara - Pasto.

Por comisión del Conseio de Estado el Tribunal Administrativo 
de Nariño recibió las declaraciones de Fernando Pabón Rosero, Presi
dente del Juzgado de votación de la mesa 218, Alvaro Pabón Rosero, 
Vicepresidente, Myriam Dorado Ibarra, Vocal Principal, Héetor Libar- 
do Arciniegas, Lupe Leearda Popayán y Rosa Alba Luna Zarama, vo
cales suplentes del mismo jurado.

El "Presidente del iurado da cuenta de aue la votación se terminó 
a la 1 P. M. por un informe eoiiivocado de la señorita Myriam Dora
do Ibarra. sestfin’ el cual ya habían su fr aerad o las cuatrocientas perso
nas que figuraban en el correspondiente registro de votantes.

Terminada la votación la urna fue abierta por el Presidente con 
el fin de contar los votos sin abrirlos y durante el recuento nó hubo 
fraude ni alteración del orden. Está vino después, hacia las 3.30 P. M. 
cuando el declarante fue acrr^dido ñor los habitantes ^  la refrían, jun
to con el Vicepresidente, el Delegado del Registrador Municipal del Es
tado Civil, señor Pizano y el señor Alvaro Luna: la agresión. en su 
concento, se desató a consecuencia de haberse suspendido la votación, 
con base en el informe de la compañera de jurado.

El Vicepresidente del jurado, Alvaro Pabón Rosero destaca en su 
testimonio (fl. 310 cuaderno 2, expediente 155), la confusión y el desor- 
den en la voteción-de la  n^sa 21R. el informo pcmivofa/lo rte la, seño
rita Myriam Dorado y los ultrajes y maltratos de que fue víctima. Des-

\



pués de una hora de haberse terminado la votación, se procedió a 
abrir la urna y a contabilizar los votos, “ ...para así librarnos lo más 
pronto posible de la hostilidad del pueblo... El escrutinio se verificó 
a eso de las seis y media o siete de la noche, en presencia de la fuer
za pública que llegó de Pasto.

Héctor Libardo Arciniegas, miembro del jurado déla mesa 218 
corroboró lo declarado por los anteriores, en cuanto a la agresión de 
que fueron objeto, “ ...al señor Presidente le rompieron el labio supe
rior, le quebraron las gafas y lo arrastraron unos metros. Al Vicepre
sidente le pegaron dos puños en la cara y lo sangraron” . “ ...Cuando 
nos dimos cuenta del error que cometió la señorita Secretaria, que se 
saltó el orden de numeración, el pueblo oyó eso y por eso fue que se 
exaltaron y nos agredieron” . Atribuye el testigo el origen del desor
den a la falta de fuerza pública y a la circunstancia de que la mesa 
218 era la única, especial, a donde toda la población se volcó a votar 
<fls. 312, y 313, Cd. 2, expediente 155).

La Vocal principal, Myriam Dorado Ibarra, confirmó la agresión 
de que fueron objeto sus compañeros de jurado, habiéndoles obligado a 
retirarse de la mesa (fl. 307, Cd. 2, expediente 155) , y Rosa Alba Luna 
Zarama, vocal suplente, además de corroborar la agresión de que fue
ron víctimas los miembros del jurado, precisó la siguiente circunstan
cia: “Las elecciones de la mesa N? 218... se interrumpieron poco más 
o menos a las dos o dos y media de la tarde, porque la Secretaria del 
Jurado señorita Myriam Dorado informó que la lista ya estaba copar 
da. por cuanto ella creía que estaba exacto él número de cuatrocien
tos votantes que correspondía a esta mesa. La señorita Myriam Do
rado se equivocó en la numeración de la lista de votantes, habiendo 
informado que eran cuatrocientos, cuando en verdad eran doscientos 
votos. Lo que se pudo constatar cuando el Presidente de la mesa se
ñor Fernando Pabón, abrió la urna y contó los votos...” (fl. 300, Cd. 2. 
Exp. 155).

Lupe Legarda Popayán, la otra vocal suplente del jurado de vota
ción, declara cómo los amotinados la obligaron a ella y a los demás 
miembros del jurado a retirarse del lugar de la mesa, después de agre
dirlos y señala como origen del disturbio el desacuerdo, evidenciado al 
abrir la urna, sobre la lista de votantes y el número de votos deposi
tados (fl. 308, Cd. 2, Exp. 155).

Alvaro Luna Zarama, Vicepresidente del jurado de votación de la 
mesa 217, manifestó que también fue lesionado cuando trató de cal
mar los ánimos de la gente que acudía en forma aglomerada a la 
mesa 218 y la había emprendido a puntapiés contra el Presidente y 
el Vicepresidente de dicha mesa. (Fl. 311 Cd. 2, Exp. 155). Esta decla
ración está corroborada» por las de Martha Fuertes de Andrade y Tar- 
cisio Riascos Tacan, miembros principales del jurado de votación de 
la mesa 217. *

Otros tres testimonios rendidos también ante el Tribunal Admi
nistrativo de Nariño figuran en el informativo, cuyos pormenores es 
conducente destacar:

El de José Elía Basante Tumbe, conforme al cual hacia la 1 P. M. 
del 21 de abril de 1974, el Presidente del Jurado de Votación de la



mesa 218 manifestó que se había cerrado la votación por estar com
pleto el número de 400 electores; muchísima gente que quería sufra
gar reclamó, pero el Presidente sostuvo que ya no era posible hacer
lo, por lo cual se desató la agresión contra los miembros del jurado. 
Para constatar la afirmación del Presidente se procedió a abrir la 
urna y a contabilizar los votos, con el resultado de que, sólo aparecie
ron doscientos, pues se había alterado la numeración en la lista de 
sufragantes. Los votos depositados se guardaron en un sobre o chus
pa de manila, después de que algunos fueron abiertos y cerrados en 
el acto (fl. 240, Cd, 1, Exp. 155).

Hermógenes Egas Mora, quien presenció las elecciones en su con
dición de visitador de mesas de votación, designado por el Registrador 
Municipal del Estado Civil de Pasto, se refiere a la agresión contra los 
jurados de votación de las mesas 217 y 218 de Santa Bárbara, por 
parte de los vecinos de la Inspección, hasta el punto de obligarlos a 
abandonar los lugares donde funcionaban dichas mesas, para conser
var su integridad física. Antes del incidente la urna fue abierta, en 
desacuerdo con la opinión del testigo, manifestada al delegado del 
Registrador Municipal del Estado Civil, señor Pizano y contabilizados 
los votos, con el resultado de que faltaban doscientos.

El propio testigo verificó sobre el registro de votantes que el re
sultado obedecía a la alteración del orden numérico, ya que del nú
mero 121 se había saltado al 222 y del 234 al 335, pero tal explicación 
no fue aceptada y las gentes prosiguieron en sus arremetidas contra 
los miembros del jurado de votación. El grupo de exaltados se encon
traba en completo estado de embriaguez y quien lo encabezaba llegó 
a amenazar de muerte al testigo, ya refugiado en la casa donde fun
cionaba la mesa de votación 217 (fl. 243 Cd. 1, Exp. 155).

El tercer testigo fue José Arturo D’Vries Jurado en comisión en 
Santa Bárbara el día de elecciones, como Agente del Resguardo de 

'Rentas Departamentales, en su declaración se refiere al error numéri
co comprobado en el registro de votantes de la mesa 218, a las agre
siones consumadas contra los miembros del jurado de votación y a po
sible cambio de votos cuando la urna fue vaciada sobre la mesa y 
quedaron aquéllos a disposición del público (fl. 246, Cdno. 1, Exp. 155).

De las declaraciones a que atrás se hace referencia claramente se 
desprende que sobre los jurados de votación, y como tales, escrutado
res en la mesa 218 se ejerció violencia lo que traio como consecuen
cia el que los jurados escrutadores tuvieran, que refugiarse en lugar 
distinto, abrieran la urna, manipularan las papeletas y, en fin, reali
zaran una serie dé actos irregulares todos ellos violatorios de la ley, 
y consagrados como causales de nulidad; pero, se repite, su origen se 
encuentra en la “violencia” ejercida contra los jurados escrutadores. 
Es por tanto fundado el cargo formulado: la intemmcWn de la vota
ción a causa de la violencia eiercida contra los miembros del iurado 
de votación correspondiente. Suponía el desarrollo normal d* los co
micios en la mesa 218 de Santa Bárbara, que una vez verificado el 
error en aue se incurrió, la votación se reanudara y concluyera, como 
lo solicitaron los electores y como se deduce, desde luego, de las pre
visiones de la ley electoral. Aunque la intención de los jurados no hu



biera sido la de proseguir cumpliendo regularmente con su función, 
resulta evidente qué de no haberse ejercido violencia contra ellos, hu
bieran superado su inicial desconcierto y podido continuar recibiendo 
los votos.

Pero esa pausa reflexiva np podía encauzarse cuando el motín in
minente, la grave amenaza y la agresión incontrolable lo impedía y 
determinaban a los jurados a escapar, en defensa de su integridad 
física, a buscar refugio seguro, totalmente imposibilitados para aten
der al cumplimiento de una obligación legal con prelación al ejerci
cio de su propia defensa.

Sin garantías para ejercer a cabalidad sus funciones, los jura
dos no podían garantizar, a su tumo, el ejercicio normal del derecho 
del sufragio; es deber del jurado, conforme al artículo 76 de la Ley 85 
de 1916, disponer lo conveniente a fin de que la votación principe 
oportunamente y se verifique con regularidad y con entera libertad. 
La misma Ley citada ha expresado su celo hasta el punto de no per
mitir, sino en caso de flagrante delito, el arresto o detención de los 
miembros de las corporaciones electorales, mientras estén en eierci
cio activo de sus fünciones, y de no obligarlos a comparecer ante la 
autoridad para la práctica de diligencias que puedan impedírselo.

Con estas elementales garantías del ejercicio del derecho del su
fragio, sé compaginan, en últimas, las normas penales tutelares del 
mismo, aplicable en conexidad con las tutelares de la integridad per
sonal, que hacen parte del Libro II, Título XV del respectivo Código.

Ha de considerarse, por otrd aspecto, que la función del jurado de 
votación culmina con el escrutinio hecho conforme a los artículos 123 
y siguientes de la Ley 85 de 1916, previo el cumplimiento de las dili
gencias previstas en los artículos 120, 121 y 122 de la misma Ley y 
que para que tal función pueda .culminar, ha dé desarrollarse “ con re
gularidad y entera libertad” , según disposiciones que el jurado de vo
tación adopte. Es obvia, entonces, la consideración de que el jurado 
no puede desarrollar^ normalmente la función previa al escrutinio, si 
se interrumpe la votación y se procede a abrir la urna en aue fueron 
depositadas las papeletas, antes de la hora en que tal votación debe 
terminar.

En otros términos, cuando no ha sido posible, por la causa ex
presada, continuar recibiendo los votos de los ciudadanos en la mes,a 
correspondiente y cuando el registro de votantes adolece de inexacti
tudes que a su vez, confluyen con las amenazas y las agresiones, a los 
jurados en el cierre inconsulto de la votación, es ineludible concluir 
que el recuento de los votos emitidos en la mesa y el registro de su 
número, no constituyen culminación normal de la función de escru
tadores asignada a los jurados de votación por el artículo 20 del De
creto 3254 de 1963. Así pues, los registros practicados por los jurados, 
en la mesa 218 de la Inspección de Policía de Santa Bárbara corres
pondiente a una votación verificada sin regularidad y sin entera li
bertad por causa de violencia contra dichos jurados, resultan nulos al 
tenor del artículo 195, ordinal 3<? del C. C. A., y es procedente la de
claración que en tal sentido han solicitadó los demandantes.

Mesa número 55 Tumaco.



De conformidad con el artículo 26 del Decreto N<? 3254 de 1963 
las Actas de escrutinio y demás elementos que sirvieron para la vota
ción deben entregarse por el Presidente del Jurado al Registrador 
Municipal o a sus Delegados en la Cabecera en los Corregimientos o 
en las Inspecciones de Policía, hasta las diez de la noche del día de 
las elecciones. Sin embargo, y para aquellas mesas que se hayan ins
talado con posterioridad a las 8 de la mañana, el término de que tra
ta este artículo se ampliará proporcionalmente.

Según el acta de introducción de pliegos al arca triclave (fl. 42, 
Cd. 2, Exp. 155) los pliegos electorales y las papeletas de la mesa 
55 fueron entregados por el Presidente del Jurado de votación, señor 
Jesús Chaves, al Registrador Municipal de Tumaco, el 22 de abril de
1974 a las doce y treinta y cinco A. M.

Esta circunstancia la explican Eloísa Arango de Can, Jaime Es- 
crucería Grijalba, Felipe Quiñones Hurtado y Jaime Gerardo Benavi- 
des en declaraciones rendidas ante el Juzgado Segundo Promiscuo del 
Circuito de Tumaco (fl. 94 a 99, Cd. 3 Exp. 155), en cumplimiento de 
la comisión dispuesta por el Consejero Sustanciador mediante despa
cho N9 080 de 29 de julio de 1974.

Por haberlo presenciado, a los declarantes les consta que la insta
lación de la mesa N9 55 se retardó hasta las diez A. M. del día de la 
elección debido a la ausencia de los jurados y que funcionó normal
mente hasta las 6 P. M. hora en que se inició el escrutinio. De otra 
parte, el cúmulo de listas especialmente para Concejo Municipal, dila
tó el recuento de votos y preparación de actas, y la falta de alumbra
do público determinó que estas labores se prolongaran por más de dos 
horas, no sólo en la mesa 55 sino también en algunas otras.

Determinada así la causa de la entrega extemporánea de actas y 
demás elementos de votación de la mesa 55, queda sin respaldo el car
go de nulidad .formulado por los demandantes con fundamento en el 
artículo 196, numeral 3<? del C. C, A. y por lo tanto debe desecharse.

Mesa N9 92. — Tumaco. —■ Corregimiento Espriella San Bernardo.

De acuerdo con el oficio N<? 1129 del 27 de agosto de 1974, dirigido 
por el jefe de la División de Censos de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil al Secretario General de la misma (fl. 240 Cd. 2, Exp. 
155) del examen del registro general de votantes (formulario 19 A) del 
Corregimiento Espriella San Bernardo resultaron siete (7) cédulas que 
no correspondían a las de los ciudadanos registrados; otras tres (3) 
sin censar o sea sin expedir; una (1) cancelada por doble cedulacíón, 
según Resolución N<? 1644 de 1962 y por último la expedida a Félix An
tonio Palacio Giral, cuyo número no correspondía a los cupos numé
ricos del Municipio de Tumaco ni aparecía inscrita en el respectivo for
mulario.

Mesa N9 98. — Tumaco. — Corregimiento Gualajo San Agustín.

Como en la mesa N<? 92 del Corregimiento Espriella, del examen 
del registro general de votantes verificado por él mismo funcionario 
resultaron treinta y siete (37) cédulas que no correspondían a las de 
los ciudadanos registrados en el formulario 18 A; diez (10) sin cen



sar; una cancelada por tentativa de doble cedulación, según Resolución 
N<? 1868 de 1971 y sesenta y cinco (65) anotadas dos, tres y hasta cua
tro veces en el respectivo registro.

Aparece, por otra parte, en el registro general de votantes que Ro
saura Arboleda de Segura votó tres veces y dos Isadora Arboleda de Es
cobar y Dionisia Arboleda de Grueso.

Colegida la identidad de resultados de que da cuenta la Registra- 
duría Nacional del Estado Civil en el caso de las dos mesas antes ana
lizadas resulta fundamental dentro de este proceso el informe del Je
fe de la División de Censos sobre el cotejo de las respectivas listas par
ciales y de .registros generales de votantes, para deducir la alteración 
de que dichas listas fueron objeto, configurándose la causal de nulidad 
prevista por el numeral 29 del artículo 196 del C. C. A. que debe de
clararse de conformidad con las peticiones de las demandas.

Mesa N9 37. — Ipiales.

Según considera la propia Corte Electoral, esta mesa fue reclama
da, durante el escrutinio departamental, por haberse computado 40 
votos a favor del candidato Samuel Alberto Escrucería, que no figura
ban en las actas de los jurados ni en la del escrutinio municipal.

El cargo de nulidad formulado por el demandante en el proceso 
153 bis apunta a la revisión hecha por los Delegados de la Corte Elec
toral sobre el resultado de la votacion para Cámara de Representantes 
en el municipio de Ipiales y se fundamenta en la violación del' artículo 
36 del Decreto 3254 de i 963.

/
Y  el demandante en el proceso 155 remite la impugnación a la 

rectificación del escrutinio por haberse incurrido en error aritmético 
al computar cuarenta votos a favor del candidato Samuel Alberto Es- 
crucería, cuando su emisión no constaba en el acta de escrutinio del 
jurado de votación en cuya mesa supuestamente se consignaron, ni en 
la del escrutinio municipal de la comisión escrutadora que designó el 
Tribunal Superior de Nariño.

Según el texto del Acta de Escrutinio que aparece al (fl. 289, Cd. 
6, Exp. 155) entregaba por el respectivo jurado de votación, al final 
del aparte correspondiénte a votos emitidos para la Cámara de Repre
sentantes aparece el apellido Escrucería seguido del número 40, ma
nuscritos en lápiz de color diferente al empleado en el resto del acta.

Cotejado el ejemplar de acta con el de la remitida por el Tribu
nal Administrativo de Nariño, ésta coincide en cuanto al número de 
votos emitidos por otros candidatos pero ninguno consigna a favor del 
candidato Samuel Escrucería.

Así, el desmán consumado se explica y no ofrece alternativa pro
ferir como prueba el ejemplar del acta remitido por el Tribunal Ad
ministrativo correspondiente, según el cual en la mesa N9 37 no exis
tió voto alguno por el candidato Escrucería.

En armonía con los cargos formulados se resolverá lo pertinente.

MesaN9 57. Ipiales.



Paralelamente a los cargos formulados respecto de la anterior 
mesa, los que respecto a ésta se formularon se fundan en la irregula
ridad e improcedencia del recuento físico de papeletas por parte de los 
delegados de la Corte Electoral en el escrutinio departamental, siendo 
que debían atenerse a la actuación cumplida por la comisión escruta
dora municipal; por eso en esta mesa llegaron a computarse votos de 
ciudadanos que no tenían derecho de sufragar, pues no se habían ins
crito.

En efecto, el Acuerdo de la Corte Electoral considera que “no 
obstante que en la mesa número 57 votaron nueve (9) ciudadanos con 
cédula de otro municipio, sin que conste su previa inscripción, tal 
irregularidad no es materia de cuyo conocimiento pueda ocuparse la 
Corte (fl. 17, Cd. 1, Exp. 155). Con base en dicha consideración se es
tima comprobada dentro del proceso la causal de nulidad prevista por 
el artículo 196, ordinal 2<> del C. C. A.

Municipio de Cumbal.

La rectificación del cómputo total de la votación en este munici
pio se pide en las demandas con base en las actas de escrutinio de los 
jurados de votación y la razón del cargo aparece clara ya que según 
el acta de escrutinio departamental (folio 125 del cuaderno número 2, 
expediente 155), por Samuel A. Escrucería figuran 2.011 votos, pero de 
las Actas de escrutinio de las mesas de votación aparece que por dicho 
ciudadano se depositaron tan solo 1.884 votos. Existe por tanto un 
error aritmético, por exceso de 127 votos a nombre de Samuel A. Es- 
crucería, error que el Consejo de Estado debe rectificar. El cargo está 
llamado a prosperar.

Expediente 155. Mesa 217. —  Pasto.

Afirma el demandante que en esta mesa, lo mismo que en la 218, 
contra los jurados de votación “se ejerció violencia” y que por lo tanto 
el Acta de escrutinio está viciada de nulidad. En relación con este 
cargo, por comisión del Consejo de Estado fueron recibidos varios tes
timonios de personas que fueron jurados de votación en esta mesa y 
todos ellos, sin excepción afirmaron que ninguna irregularidad se ha
bía presentado allí en el día de las elecciones, y que los miembros del 
jurado en ningún momento fueron agredidos ni coaccionados. Al no 
probarse lo dicho por el demandante, el cargo no puede prosperar.

Mesa N9 95. Tumaco.

Es cierto que la mayoría de los electores votaron con formulario 
16-A, pero no se demostró lo afirmado por el demandante, vale decir, 
que los votos no son auténticos por no estar debidamente firmados los 
formularios “o no corresponder a quienes pretenden atribuir”. Los for
mularios aparecen firmados e impresa la correspondientes huella digi
tal de quienes no sabían firmar. No se demostró que alguna de las 
firmas o huellas hubieran sido falsas o apócrifas. El cargo no está 
llamado a prosperar.

Expediente 153 Bis. Municipio de Policarpa.



La nulidad del escrutinio de 1$ Corte Electoral sobre el resultado 
de la votación en este municipio se solicita con base en la aplicación 
errónea, por'parte de dicha Corporación, del artículo 160 de la Ley 85 
de 1916, puesto que no se había demostrado la ilegalidad del escruti
nio llevado a término por los delegados de la misma Corte.

Como dicho fundamento no corresponde a causal alguna de nuli
dad prevista por el C. C. A., el cargo no está llamado a prosperar.

Por las razones expuestas la Sala Plena de lo Contencioso Admi
nistrativo del Consejo de Est'ado, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley,

Falla:

PRIMERO. Son nulos los artículos. 29, 39, 49, 59, 79 y 139 del 
Acuerdo número 6 de 1974, proferido por lá Corte Electoral mediante 
el cual se resolvió declarar elegidos Representantes a la Cámara por 
la circunscripción electoral del Departamento de Nariño y Putumayo 
para el período de 1974 a 1978, por cuanto se computaron los votos de 
que dan cuenta los registros correspondientes a las siguientes mesas 
de votación:

Municipio de Pasto: Mesa número 218.

Municipio de Tumaco: Mesas números 55, 92 y 98.

Municipio de Ipiales: Mesa número 57.

SEGUNDO. Corrígense los errores aritméticos de la mesa 37 del 
Municipio de Ipiales y de todas las mesas del Municipio de Cumbal.

TERCERO. Ordénese la práctica de un nuévo escrutinio el cual 
deberá realizarse el segundo día hábil siguiente a la ejecutoria de esta 
providencia, a las diez antes meridiano (10 A. M.).

CUARTO. Si hay alteración en el resultado de los escrutinios, ex
pídanse las credenciales a quienes correspondan.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

Miguel Lleras Pizarro. (Salvamento de Voto); Osvaldo Abello Noguera. (Sal
vamento de Voto); Alfonso Arango Henao, Carlos Betancur Jaramillo, Nemesio 
Camacho Rodríguez, (Salvamento de Voto); Samuel Buitrago Hurtado, Jorge 
Dávila Hernández, (Salvamento de Voto); Carlos Galindo Pinilla, Humberto Mo
ra Osejo, (Salvaménto de Voto); Alvaro Orejuela Gómez, (Salvamento de Vo
to) ; Bernardo Ortiz Amaya, Carlos Portocarrero Mutis, Miguel Antonio Cárde
nas, (Salvamento de Voto); Carlos Aníbal Restregó, Gustavo Salazar Tapiero, 
Jorge Valencia Arango.

Hilda de Agud&lo, Secretaria Ad-hoc.



ELECTORALES. — SALVAMENTO DE VOTO. — La violencia, 
para que pueda configurar causal de nulidad, debe haberse 
ejercido contra los jurados de votación en el momento de reali
zar el escrutinio. (Art. 195 Ordinal 39 del C. C. A.).

ELECTORALES. — SALVAMENTO DE VOTO. — Nulidad de 
los registros de las Corporaciones electorales por falsedad o 
apócrifos. Articulo 196 Ordinal 2? del C. C. A.

Referencia: Expedientes Nos. 153 Bis y 155. Electoral. Actores: Alfredo 
Jiménez Cabrera y Hugo Escobar Sierra.

Los suscritos Consejeros disentimos de la sentencia proferida por 
la mayoría, tanto en su parte motiva como en la parte resolutiva, 
por las siguientes razones:

1 )̂ Tumaco: Mesa N9 55.
La parte considerativa del fallo en cuanto se refiere a esta mesa 

(págs. 15 y ss.) después de analizar los cargos formulados, concluye . 
así: , -

“Determinada así la causa de la entrega extemporánea de Acta y 
demás elementos de votación de la mesa 55, queda sin respaldo el car
go de nulidad formulado por los demandantes con fundamento en el 
artículo 196, numeral 3? del C. C. A. y por tanto debe desecharse” . (Se 
subraya).

No obstante lo anterior, la parte resolutiva de la sentencia decla
ra, en este punto, que el acuerdo número 6 de, 1974 de la Corte Elec
toral es nulo por haber computado los votos consignados en la mesa 
número 55 de Tumaco, incurriéndose así en patente incongruencia 
entre la parte motiva y la parte resolutiva del fallo.

2 )̂ Ipiales: Mesa N? 57.

La motivación para anular esta mesa prácticamente es inexisten
te, toda vez que la sentencia se limita a transcribir lo pertinente del 
Acuerdo número 6 de la Corte Electoral, para concluir, sin ningún 
análisis, ni estudio en que deben anularse por una supuesta compro
bación de la causal prevista en el ordinal 29 del artículo 196 del C.C.A.

Dice la sentencia:
“En efecto, el Acuerdo de la Corte Electoral considera que ‘no 

obstante que en la mesa número 57 votaron nueve (9) ciudadanos con



cédula de otro municipio, sin que conste su previa inscripción, tal 
irregularidad no es materia de cuyo conocimiento debe ocuparse la 
Corte’ (fl. 17 Cd. 1, Exp. 155). Con base en dicha consideración se 
estima comprobada dentro del proceso la causal de nulidad prevista 
por el articulo 196, ordinal 29 del C. C. A.” .

El precepto aplicado reza:

“Los registros , de toda corporación electoral serán nulos por las 
siguientes causas:

“29) Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o falsos
o apócrifos los elementos que hayan servido para su formación” .

Cuál la razón para estimar que un número exiguo de sufragantes 
que voten con cédula de otro municipio, sin que conste su previa ins
cripción, determina la falsedad de un registro electoral? La realidad 
es que tan no es falso el registro general de votantes, que allí se con
signó la verdad en cuanto ál municipio que correspondía a las cédulas 
de los 9 ciudadanos y si, de otra parte, no hay prueba que induzca a 
pensar que tales votos son ficticios, lo más que podría haber ocurrido 
es que, por un error de los jurados, se permitió que 9 ciudadanos que, 
al parecer, no se habían inscrito previamente votaran en la mesa 57. 
Pero tal error constituye una simple irregularidad que mal puede de
terminar la falsedad del registro, pues por tal ha de entenderse con
signar un hecho falso que altere la verdad electoral, y nada de esto 
aparece en relación con esta mesa. ■ , ■

La nulidad de esta mesa se decretó así, con quebranto del artícu
lo 163 de la Constitución Nacional que ordena que toda sentencia de
be ser motivada, pues, repetimos, la sentencia no da ninguna razón 
que permita concluir que el Acta de escrutinio de la mesa de que se 
trata, o cualquiera otro registro de la misma, sean falsos o apócrifos.

Pero es más. En reciente fallo, de fecha agosto 23 del año en cur
so (Exp. N9 291) con ponencia del Consejero jorge Valencia Arango, 
3iio el Consejo, al reiterar la jurisprudencia existente, en cuanto a apli
cación y alcance de la causal contemplada en el numeral 29 del ar
tículo 196 del C. C. A. lo siguiente:

“Tal criterio, (el de que se requieren un conjunto de factores fal
sos o apócrifos que contribuyan a la elaboración de los registros, para 
que estos puedan reputarse como falsos, conforme a sentencia de 17 
de diciembre de 1971 y mayo 12 de 1977), lo reafirma la Corporación 
(se subraya) pues el ordinal 29 del artículo 196 del C. C. A. hay que 
interpretarlo con ayuda del principio teleológico, según el cual la fi
nalidad de toda la legislación electoral es la de proteger la pureza del 
sufragio, la verdad del resultado electoral, en forma que dicho ordinal 
al hablar de que el registro electoral es nulo cuando aparezca que ‘es 
falso o apócrifo o falsos o apócrifo^ los elementos que hayan servido 
para su formación’ , hay que entenderlo, racionalmente interpretado 
en el sentido de que el resultado o registro electoral es nulo, cuando 
es falso o apócrifo, intelectual o materialmente, en sí mismo conside
rado, o resulta falso o apócrifo, ideológica o materialmente por de
rivar tales vicios de los documentos que han servido para su forma
ción.



“Pero, en todos estos casos,, el resultado electoral ha de ser fal
so o apócrifo, tomado como tal, lo que permite concluir que si tal no 
es la situación la sola apocrifidad o falsedad de los documentos elec
torales que concurren a la formación del correspondiente registro, no 
conllevan (sic) la falsedad o apocrifidad del resultado, por su sola 
ocurrencia.

“Lo protegido legalmente es el resultado electoral (se subraya), si 
éste es real, verídico, lo que legalmente se presume, no puede caer por 
la falsedad o apocrifidad de otros documentos simplemente prepara
torios del mismo”.

Aplicando los anteriores criterios al caso presente, cómo predicar 
la falsedad de un documento que se diligenció debidamente y en el 
que se consigna fielmente el hecho de que nueve sufragantes votaron 
con cédula de ciudadanía de otro municipio? En dónde está la false
dad? Mas aún suponiendo que en el expediente estuviera acreditado, 
que no lo está, que los nueve votantes no se hubieran inscrito, tal he
cho tampoco haría falso o apócrifo el registro de votantes, pues, de 
acuerdo con la jurisprudencia citada, esto solamente sería una infor
malidad no prevista como causal de nulidad.

3 )̂ Tumaco: Mesa N? 92 (Corregimiento Espriella)

Para anular esta mesa, el fallo se atiene a lo consignado en el ofi
cio número 1129 de 24 de agosto de 1974, dirigido por el Jefe de la 
División de Censos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, Cor. 
(r) José María Vidal Velasco, al Secretario de la misma (fl. 240 C. 2<? 
Exp. 155), en donde se lee:

“CORREGIMIENTO ESPRIELLA (SAN BERNARDO)

“Los siguientes números de cédula no corresponden a los ciuda
danos registrados en el Formulario 18-A:

“NUMERO DE CEDULA NUMERO ORDEN FORMULARIO 18-A

67 
32
44

1
45 
12 
95

“Los siguientes números de cédula de ciudadanía se encuentran 
sin Censar o sea sin expedir: " 1

“NUMERO DE CEDULA NUMERO ORDEN FORMULARIO 18-A

1*811.425
1*894.964
2*721.627
2*929.131
3*038.041
5*357.820

27*496.070

12’121.058
14*776.554
27*808.072

101
53
84



“El número de cédula 2723.527 expedida a REVELO GRACIA LU
CAS, se encuentra cancelada por DOBLE CEDULACION (2-2) según 
Resolución número 1644 de 1962. (Número de orden Formulario 18-A 
51),

“El número de cédula 6'096.497 expedida a PALACIO GIRAL Fé
lix Antonio, no corresponde a los Cupos Numéricos del Municipio, de 
Tumaco y no aparece inscrita en el Corregimiento de la ESPRIELLA 
(SAN BERNARDO). (Número de orden Formulario 18-A 58)

Olvidó la mayoría del Consejo de Estado, en forma por demás la
mentable, analizar los datos transcritos a la luz de lo que sobre los 
mismos consignó el propio Registrador Nacional del Estado Civil, Ge
neral (r) Gerardo Ayerbe Chaux, en su oficio 1437 de 4 de febrero de 
1975 (fl. 89 C. N*? 1, Expediente N9 155) , en donde se lee:

. V
it

“ d) Es posible que en algunos casos los jurados de votación se 
equivoquen al escribir el número de la cédula o el nombre de la per
sona a quien corresponda. Para establecer si hubo o no esa equivoca
ción, existen varios medios probatorios.

“g) Mediante el cotejo de los formularios 37, 39-A, 18-A, 19-A, 
16-A y 16, se puede establecer si un ciudadano tenía o no derecho a 
votar”.

* Adviértase cómo el cotejo hecho por los funcionarios dependientes 
del Jefe de Censos, sólo se hizo con el formulario 18-A, o sea, el regis
tro general de votantes qué lleva uno de los jurados y en el cual, como 
lo afirma el señor Registrador, es . fácil que se incurra en errores bien 
al anotar el número de la cédula o el nombre del votante. No se hizo 
el cotejó en la forma como ha debido hacerse y que señala el propio 
Registrador, en orden a establecer si se trató de un simple error, o de 
una. maniobra fraudulenta. Pero mientras tal incertidumbre no se es
clarezca, no es posible anular una mesa, vulnerando en tal forma el 
principio cardinal que debe gobernar la aplicación de la legislación elec
toral, cual es la defensa de la función constitucional del sufragio, so
bre la base de reputar que los registros electorales son válidos mien
tras no haya plena prueba en contrario.

Se anota, por último, que el Coronel (r) José María Vidal Velasco, 
no indicó en, su oficio, como era su deber, cuál es el número real de 
las cédulas que corresponden a los nombres de los sufragantes, lo cual 
es lamentable, pues, por lo menos tal información habría permitido ve
rificar, en algún grado, si se trata de simples errores por omisiones o 
cambio de un número de la cédula al anotarla en el registro 18-A, o 
Si se trata de números supuestos que no guardan ninguna correspon
dencia con los números reales de las cédulas de los votantes.

En consecuencia, con base en esta deficiente prueba, disminuida 
en su valor como lo hizo notar el propio Registrador Nacional del Esta
do Civil, no ha debido anularse la mesa de que se trata.



49) Municipio de Pasto: Mesa N 9 218 del Corregimiento de Poli- 
carpa.

La sentencia ordenó excluir los votos de esta mesa por la “ inte
rrupción de la votación a causa de la violencia ejercida contra los 
miembros del jurado de votación correspondiente’’ (fl. 14), tras reco
nocer que no hubo alteración de la votación, puesto que ■—como se 
afirmó en el proyecto original— , “el número de votos depositados coin
cidió con el número de personas anotadas en el registro general de vo
tantes” , tal como lo consigna la Corte Electoral en el acuerdo acusado 
sin que pueda ser fundamento de la nulidad “el error en que se in
currió con la interrupción de la secuencia numérica en el registro ge
neral de votantes” , ya que fue oportunamente corregido, hasta el ex
tremo de que — la sentencia lo sostiene— de no haberse ejercido vio
lencia sobre los jurados, “hubieran superado su inicial desconcierto y 
podido continuar recibiendo los votos” (Pág. 14). No obstante esta fun- 
damentación, la sentencia agrega, en relación con esta misma mesa:

“En otros términos, cuando no ha sido posible, por la causa ex
presada, continuar recibiendo los votos de los ciudadanos en la mesa 
correspondiente y cuando el registro de votantes adolece de inexactitu
des que a su vez confluyen en las amenazas y las agresiones a los ju
rados en el cierre inconsulto de la .votación, es ineludible concluir que 
el recuento de los votos emitidos en la mesa y el registro de su núme
ro no constituyen culminación normal de la función de escrutadores 
asignada a los jurados de votación por el artículo 20 del Decreto 3254 
de 1963” , para concluir en que los registros de la mesa 218, por co
rresponder “a una votación verificada sin regularidad y sin entera li
bertad de violencia contra” los jurados, “resultan nulos al tenor del 
artículo 195, ordinal 39 del C. C. A.” (Pág. 15).

No compartimos ni la motivación ni la conclusión a que llegó la 
mayoría por las siguientes razones:

. i .
a) La sentencia, en relación con el estudio de este punto, en si 

misma es contradictoria: afirma, por una parte, que los votos corres
pondientes a la mesa N9 218 deben excluirse del escrutinio por “la in
terrupción de la votación a causa de la violencia ejercida contra los 
miembros del jurado de votación” sin que exista para ello otro motivo 
válido, y, por otra, que “el registro de votantes adolece de inexacti
tudes que a su vez confluyen con las amenazas y las agresiones a,, los 
jurados en el cierre inconsulto de la votación” ;

b) La sentencia además incurrió en errores de hecho, a saber:

La votación no se interrumpió “a causa de la violencia ejercida 
contra los miembros del jurado de votación”, sino por el error en que 
incurrió el jurado de votación, inducido por su secretaria señorita My
riam Dorado, consistente en creer que en la mesa N9 218 ya habían 
votado cuatrocientas personas, que es el número máximo autorizado 
por la ley; la verificación que inmediata y públicamente hizo el jura
do, le permitió comprender y corregir al instante el error, toda vez que 
encontró que solo se habían depositado 200 votos.

El registro de votantes no adolece, como afirma la sentencia, “de 
inexactitudes” , porque la que se encontró, consistente en el error de



anotación del número de orden de los votantes, fue inmediatamente 
•corregida, sin que nadie, ni siquiera los demandantes, hubieran recla
mado contra esta rectificación; por el contrario, la protesta airada de 
los votantes se debió a que, con base en el error de considerar que ya 
habían sufragado cuatrocientas personas, mientras éste no fuera rec
tificado, no se les permitiría votar a los que aún no habían ejercido su 
derecho. De manera que el error sé enmendó, hasta el punto que la 
misma sentencia afirma en uno de sus motivos, que contradice clara
mente al oue glosamos, oue de no mediar la violencia contra los jura
dos dé votación “hubieran superado su inicial desconcierto y podido 
continuar recibiendo los votos” (fl. 16). Además, esto sucedió ante la. 
rectificación que tuvo qu* hacer el iurado de votación del menciona
do error, mediante la pública apertura de la urna, que no tuvo, por 
lo mismo, como se sugiere, una finalidad fraudulenta o dolosa, sino 
la exclusiva de enmendar el yerro, como la sentencia contradictoria
mente lo reconoce. .

No se ejerció violencia contra los iurados de v o ta c ^  al efectuar 
el escrutinio, que se realizó en presencia de la fuerza pública, sino en 
el curso de las votaciones a causa del error que se cometió y que hizo, 
contra la ostensiWe protesta de los numerosos ciudadanos que que
rían votar, que las elecciones se interrumpieran.

La actitud de los electores, por lo mismo fue de protesta porque 
la interrupción de las elecciones no les permitía votar, mas no para 
torcer o desquiciar, en el momento del escrutinio, el resultado electoral; 
por el contrario, éste se efectuó regularmente, en presencia de la fuer
za pública, sin aue nadie, ni siquiera los demandantes, hubieran recla- 
ifcado de su resultado intrínseco, hasta el punto, que, como afirmó el 
proyecto original de la sentencia, “el número de votos depositados coin
cidió con el número de personas anotadas en el registro general de 
votantes” ; si tal es el resultado normal de las elecciones', la sentencia 
erró al considerarlo irregular;

c) La sentencia incurrió en error de derecho, a saber:.

Se pidió que se ordene excluir los votos depositados en la mesa 
218 del Corregimiento de Policarpa, en el municipio de Pasto, con fun
damento en el artículo 195, Ord. 39 del C. C. A. que tipifica, entre las 
causales de nulidad de los registros de los jurados de votación, “cuan
do se haya ejercido violencia contra los escrutadores, o destruido o 
mezclado con otras las papeletas de votación o se hayan destruido o 
perdido éstas por causa de la violencia”. En el caso específico, se afir
mó que se ejerció violencia contra los escrutadores. En relación con el 
sentido y la aplicación que la sentencia hizo de esta causal de nulidad, 
observamos:

Esta causal de nulidad-ha sido interpretada por esta Corporación 
en numerosas sentencias. hasta constituir jurisprudencia tradicional, 
en el sentido, que se deduce de su tenor literal y de su finalidad, cual 
es qué la violencia, para que pueda configurarla, debe haberse ejerci
do contra los jurados de votación en el momento de realizar el escru
tinio, hasta el extremo que la norma los denomina, en atención a su 
función especifica “escrutadores”, con la obvia finalidad de obligarlos 
a hacer constar en los registros un resultado falso.



Así, en sentencia del 20 de septiembre de 1945 el Consejo de Es
tado expresó:

“Quizá por la violencia, el ultraje o las amenazas que dicen los 
declarantes sufrieron, quiso el demandante encontrar la causal de nu
lidad, que busca el numeral 39 del artículo 195 del Código Contencio
so Administrativo, antes transcrito, pero perdió de vista que es nece
sario, para |que la nulidad prospere, que la violencia que se ejercite 
,contra los escrutadores sea en el acto en que ellos están practicando 
el escrutinio, y que, por causa de ella se confundan, mezclen, destru
yan o pierdan las papeletas de votación, pues la nulidad está estable
cida en esa disposición para el registro que practiquen los jurados de 
votación, lo que significa que la violencia debe ser coetánea con este 
acto, el que se realiza, de acuerdo con la ley, una vez cerradas las vo
taciones y no antes. De tal manera que el demandante ha debido ade
lantar la prueba en este sentido, pues los ultrajes y las amenazas a 
los jurados de Votación, cuando no están practicando el escrutinio, no 

s son propios para demostrar la nulidad de éste, de acuerdo con la dis
posición citada...” (Anales, .Tomo LV, Pág. 301).

En sentencia del 7 de septiembre de 1950, el Consejo de Estado 
afirmó:

“Las causales de nulidad son, desde otro punto de vista, como es 
bien sabido, inherentes a la moción de orden público: por eso son taxa- 
tivas y en ninguna manera susceptibles de interpretación extensiva o 
por analogía. Así, por lo demás, lo expresó la Honorable Corte Electo
ral por unanimidad al decir: ‘Según la causal de nulidad, que por 
serlo no puede interpretarse extensivamente, contemplada en el nu
meral 39 del artículo 195 de la Ley Contencioso administrativa, la nu
lidad se produce en los registros practicados por los encargados de las 
mesas, cuando ‘se haya eiercido violencia contra los escrutadoras, o 
destruido o mezclado con otras papeletas de votación, o se haya destrui
do éstas por causa de la violencia*. Por lo visto, fuera de las hipótesis 
limitadamente previstas, la violencia no constituye causal de nulidad 
de los registros...” (Anales, Tomo LVIII, Pág. 473).

Y  en sentencia del 25 de abril de 1989 el Consejo de Estado, invo
cando la lurisprudencia expuesta en la sentencia d^l 20 de septiem
bre de 1945, que hemos transcrito, prohüó la expuesta interpretación 
de la Corporación, ya tradicional, sobre el artículo 195, ordinal 39 del 
C. C. A.

Pero la sentencia proferida por la mayoría, de la cual discrepa
mos, inexplicablemente, sin desvirtuar los fundamentos de lá invete
rada jurisprudencia d£ la Corporación, le- dio una interpretación dife
rente.* aue contraría su sentido y finalidad, para aplicarla a hechos no 
regulados por la norma, y pese a aue el escrutinio se realizó, como lo 
reconoce, normalmente, hasta considerar oue los resultandos aue cons
tan en los registros son verdaderos. De este modo la mayoría incurrió 
en error de derecho, tras haberlo cometido en la interpretación de los 
hechos, con b«se en los cuales deduio eemivocadamente o^e el registro 
de la mesa 218 del Corregimiento de Policarpa, en el Municipio de 
Pasto, está afectado de la causal de nulidad prescrita por el artículo 
195, ordinal 39 del C. C. A., pese a que no se ejerció violencia sobre



los escrutadores, al ejecutar el escrutinio que se cumplió, como consta 
en los autos, en presencia óp la fuerza pública; Si no se produjo el he
cho: la violencia sobre los escrutadores al realizar él escrutinio, que es 
la causa eficiente de la aplicación de ese precepto, lo lógico y jurídico 
era denegar la pretensión de los demandantes tendiente a que se anu
le el mencionado registro y nó desconocer, como sucedió, un resulta
do electoral perfectamente válido, cuya veracidad la sentencia recono
ce, sin causa legal y con base en la afirmación de hechos que no co
rresponden a lá realidad procesal.

En otros términos, se anulan doscientos votos válidos y regular
mente depositados, bajo el supuesto de que se debieron depositar los 
de otros sufragantes, que si no lo pudieron hacer obedeció al error 
en que incurrió el jurado de tener como copado el registro, cuando so
lo habían votado, válidamente, 200 ciudadanos, lo cual, sucedió, sin 
culpa de éstos y cuyo derecho constitucional al sufragio se ve así fia- 
grantemente vulnerado.

Por todo lo anteriormente expuesto, consideramos que el fallo de 
que disentimos adolece de contradicciones, de errores de hecho y de 
derecho y que se pronunció perfunctoriamente, con desconocimiento 
de la jurisprudencia del Consejo de Estado, por todo lo cual, estima
mos que no han debido anularse los registros correspondientes a las 
siguientes mesas:

Municipio de Pasto: Mesa número 218. ,
Municipio de Tumaco: Mesas números 55 y 92.
Municipio de Ipiales: Mesa número 57.

Fecha: ut supra.

Humberto Mora Osejo, Jorge Dávüa Hernández, Miguel Lleras Pizarro, Os
valdo Abello Noguera, Miguel Antonio Cárdenas, Alvaro Orejuela Gómez. \



ELECTORALES. —  POSESION DÉL CARGO. —  No es arto ad
ministrativo, ni d<- carácter electoral cuya constitucionalidad y 
legalidad pueda discutirse mediante el nrocedimiento especial 
del juicio del mismo nombre. Existencia y prueba por cotua 
auténtica del acto acusado o un presupuesto procesal específi
co especial para que se constituya válidamente el juicio.

Conseio de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E,, agosto doce de mil novecientos setenta y siete. -

(Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo)

Sesión del día 10 de agosto de mil novecientos setenta y siete.

Referencia: Expediente N? 286. Actor: Leonor de Angel de Cas alias

■Re decide el rnúvo r>roTmytnr?o r»nr la Leonor df> An<ypl d-° Ca-
sallas para aue se declare la nulidad de la elección, la confirmación y 
la posesión del doctor Juan Hernández Sáenz como Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia.

Los fundamentos de hecho de la acción

La demandante funda la acción en los siguientes hechos:

“ a} El doctor José Hernández A. (a.e.pxü fue Magistrado de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia más o menos 
hasta el año dé 1967, cargo que estaba desempeñando cuando falleció;

“b) El doctor José Hernández Af, como miembro de la Corte Su
prema de Justicia, participó en la elección que la corporación hizo 
por el sistema de coptación, de varios de los magistrados ane en el 
año de 1975 eligieron al doctor Juan Hernández Sáenz, también por 
coptación, magistrado de la Sala de Casación Civil;

“ c) Por la época en la cual el doctor José Hernández A., fue Ma
gistrado de la Corte Suprema de Justicia e intervino en la elección 
de varios de sus colegas, así como en el momento de su muerte, era 
el padre del doctor Juan Hernández Sáenz, vale decir que estaban li
gados en primer grado civil de consanguinidad;

“d) La anterior circunstancia inhabilita al doctor Juan Hernán
dez Sáenz para ser nombrado como magistrado de la Corte Suprema



de Justicia, al menos mientras de la Corporación hiciera parte siquier 
ra uno de quienes habían sido elegidos cuando su progenitor era 
miembro de la misma, según lo ordenan preceptos constitucionales y 
legales vigentes” .

Las disposiciones invocadas y los conceptos de violación

La demandante > estima que los actos que impugna son violatorios 
de los artículos 174 de la Constitución, 59 de la Ley 12 de 1945 y 22 
del Decreto-Ley 260 de 1970 porque el doctor Juan Hernández Sáenz 
fue elegido y confirmado como Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, integrada, entre otros, por magistrados que fueron elegidos 
para esa Corporación cuando su padre, el doctor José Hernández Ar- 
beláep, era uno de sus miembros. La demandante, infirma, por esta 
misma causa, la posesión del doctor Hernández Sáenz como magistra
do de la Corte.

El concepto del señor Fiscal

El señor Fiscal 29 del Conseio de Estado conceptúa que es preci
so' denegar las peticiones de la demanda, porque la parte demandan
te no demostró los hechps en que fundamentó la acción.

Las consideraciones de la Sala

Surtida normalmente la tramitación del juicio, la Sala procede a 
decidir mediante las siguientes consideraciones:

l 9) El cargro contra la posesión. La posesión, como ha expuesto la 
Sala en otras onortunidades, no es un acto administrativo, menos uno 
de carácter electoral cuva constitucionalidad y legalidad pueda discu
tirse mediante el procedimiento especial del juicio del mismo nombre: 
si desde el punto. de vista del particular aue asume un cargo es una 
promesa solemne de desempeñarlo constitucional y legalmente, para 
la Administración es un hecho, la realización de esa promesa, cuyo 
acaecimiento presencia el correspondiente funcionario. Éste nada deci
de u ordena, se limita a preguntar a auien asume un empleo si pro
mete solemnemente desempeñarlo bien y dá fe de lo sucedido. Por 
consiguiente; en relación con este aspecto, no existe acto administra
tivo..

Si no existe el acto que se imnugna o si no se lo demuestra ñor 
corúa auténtica, falta la materia sobre la cual debe versar el debate 
fáctíco y conceptual del iuicio y. de este modo, es imposible resolver en 
el fondo. Esto significa aue la existencia del acto v su prueba son pre
supuestos-procesales esoecífiéos. sin los cuales el iuicio no se constru
ye válidamente poraue sin ellos no habría materia sobre la cuál deba
tir. De donde se concluye que, como la posesión no es acto adminis
trativo. la Sala,, en relación con este cargo, no puede proferir una de
cisión de mérito.

Los caraos contra los actos de elección v confirmación. La Cor
te Suprema de Justicia, en sesión oten aria cebrada el 1Q de iunio 
de 1075, eligió en propiedad al doctor Juan Herp^pd^?: como
miembro de esa Corporación y. en la efectuada el 17 de julio siguien
te, le confirmó el nombramiento (fls. 16, 17 y 18). El doctor Juan



Hernández Sáenz se posesionó del cargo ante el señor Presidente de la 
República el 3 de septiembre de 1975 (fl. 23).

Pero la parte demandante no demostró los demás hechos en que 
fundamentóla acción.

La parte demandante pidió la práctica de algunas pruebas, pero 
fueron negadas por auto del 27 de mayo pasado, porque no solicitó 
“en la demanda o en escrito posterior pero anterior a su admisión que 
se abra el juicio a prueba, como prescribe el artículo 218, numeral 29, 
del C. C. A.”

De manera que la Sala debe denegar, en relación con los actos de 
elección y confirmación, lo pedido en la demanda.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencio
so Administrativo, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo en parte con el 
señor Fiscal 29,

Resuelve:

19) No hay lugar.a hacer un pronunciamiento de mérito sobre la 
posesión del doctor Juan Hernández Sáenz como Magistrado de la Cor
te Suprema de Justicia, porque no es un. acto administrativo, confor
me a los motivos expuestos en la parte motiva.

29) Denegar las demás peticiones de la demanda.

Publíquese, notifíquese, cópiese, comuniqúese y archívese previa 
ejecutoria.

Miguel Lleras Pízarro, Presidente. Osvaldo Abello Noguera, Alfonso Arango 
Henao, Samuel Buitrago Hurtado, Miguel Antonio Cárdenas, Nemesio Camacho 
R„ Jorge Dávila Hernández, Carlos Galindo Pinilla, Humberto M ora Osejo, Alva
ro Orejuela Gómez, Carlos Portocarrero Mutis, Bernardo Ortiz Amaya, Carlos 
Aníbal Restrepo S., Gustavo Solazar Tapiero, Carlos Betancur Jaramillo, Jorge 
Valencia Arango, (Explicación de Voto).

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



ELECTORALES. — EXPLICACION DE VOTO. — Caducidad
de la acción.

Referencia: Expediente N<? 286. Actor: Leonor de Angel d e ’Casallas.

Me aparto de la parte motiva de la sentencia anterior, por las ra
zones que sintetizo a continuación:

a) La demanda no ha debido admitirse, por caducidad, pues se 
demanda una elección varios , años después de realizada, pretextando 
apoyo en el artículo 59 de la Ley 12 de 1945, norma que ya no está vi
gente por haberse expedido el Decreto-Ley 250 de 1970, que regula ín
tegramente la materia. Hoy, pues, la acción electoral, debe instaurar
se dentro de los diez (10) días siguientes a la elección impugnada;

b) Negar las pruebas pedidas, aplicando literalmente un texto le
gal que exige la solicitud de apertura a pruebas, frente a una deman
da que funda sus pretensiones en hechos que necesariamente deben 
ser probados, es demasiado rigorismo, es sacrificar el derecho sustan
cial so pretexto de defender el tenor literal de una norma procesal 
cuyo objetivo no puede ser otró que el de servir de instrumento para 
la efectiva realización del derecho sustancial.

La sola afirmación de un hecho que requiere prueba, es vehemen
te petición de que se abfa la causa a prueba;

c) Con pruebas o sin pruebas, la decisión ha debido fundarse en 
la racional interpretación del artículo 174 de la Constitución Política, 
expedido cuando existían períodos fijos para Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y Consejeros de Estado y que no puede coexistir 
racionalmente con la reforma plebiscitaria que, hizo tales cargos ina
movibles, sino dándole un alcance temporal, pues repugna la inhabili
dad vitalicia.

Tal objetivo se alcanza haciendo casar la inelegibilidad con la 
muerte de la persona que la causa, pues, fue su influencia la que jus
tificó la previsión constitucional y la muerte acaba con la supremacía 
de los mortales y con el mismo parentesco en que ella se funda.

. •* ¡
Jorge Valencia Arango

Bogotá, D. E., agosto 16 de 1977.



ELECTORALES. — Distinción entre el Contencioso Electoral 
y el Contencioso de Restablecimiento del Derecho naturaleza 
de la pretensión. Plena jurisdicción.

ELECTORALES. — Determinación del quorum decisorio en 
una corporación pública cuando el número de sus miembros» 
es impar. El Consejo comparte las consideraciones del “A quo” .

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. — 
Bogotá, D. E., noviembre veintitrés (23) de mil novecientos seten
ta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla) 

Sesión del día 16 de noviembre de 1977.

Referencia: Expediente 385, Demandante: Olid Larrarte Rodríguez.

La parte demandante y el Fiscal interpusieron recurso de apela
ción contra la sentencia proferida el 23 de junio de 1977 ñor el Tribu
nal Administrativo del Cauca en el proceso de la referencia.

La parte resolutiva del fallo de primera instancia es del siguiente 
tenor:

“19 DECLARASE NO PROBADA la excepción de inepta de
manda propuesta por la parte impugnadora.

29 NIEGANSE las pretensiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese en la forma establecida por el artículo 
232”.
En la demanda se invocó el artículo 209 del C. C. A. en armonía 

con el 66 del ibídem y se pidió que en la sentencia se hicieran las si
guientes declaraciones:

“Primera. Que es nulo el acto realizado por la Asamblea De
partamental del Cauca en su sesión del 10 de noviembre de 1976, 
por medio de la cual dicha Corporación eligió y declaró electos a 
los señores Doctor GERMAN AMADOR RUBIO y Doctor ALVARO 
GRIJALBA, respectivamente, como CONTRALOR y CONTRALOR 
AUXILIAR DEPARTAMENTALES para el Cauca por el resto del 
período que culmina el 30 de junio de 1977 y el que se inicia el 
19 de julio de 1977.



Segunda. Que es nulo el acto de la elección por cuanto él se 
realizó con violación de los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Nacional y del 204 del C. C. A., para ambos funcionarios.

Tercera. Que es nulo en cuanto a la elección del CONTRALOR, 
doctor GERMAN AMADOR RUBIO, por cuanto fue elegido en vio
lación al artículo 48 de la Ley 20 de 1975 en concordancia con el 
artículo 275 del Código de Rentas del Cauca y del 294 del Có
digo Fiscal del Cauca, que corresponden a los decretos guberna
mentales Nos. 351 y 352 de 1970 expedidos por el Gobernador del 
Cauca en uso de facultades conferidas por el artículo 19 de la Or
denanza N9 8 de 1969.

Cuarta. Que es nulo en cuanto a la elección del CONTRALOR 
AUXILIAR, doctor ALVARO GRIJALBA,' puesto que su elección 
es violatoria del artículo 10 de la Ordenanza N<? 3 de 1973 del 
Cauca.

Quinta! Que, como consecuencia de la nulidad ni el doctor 
GERMAN AMADOR RUBIO ni el doctor ALVARO GRIJALBÁ, 
pueden desempeñar los cargos de CONTRALOR DEPARTAMEN
TAL ni de CONTRALOR AUXILIAR del Cauca, respectivamente, 
debiendo ser restituidos a dichos cargos quienes los venían desem
peñando hásta él momento de la elección, en este caso los seño
res ANTONIO SOLANO y el doctor GERARDO FERNANDEZ MA- 
ZORRA, en su orden, mientras lá Asamblea Departamental proce
da a realizar las elecciones correspondientes en forma legal, o fa
cultándose al Gobernador del Departamento para que los designe 
en interinidad, puesto que de lo contrario se vendría a presentar 
un vacío fiscalizador en el Departamento”.

La fundamentarían del fallo de primera instancia

Primero. Los señores Amador y Gri,jaiba se constituyeron como 
partes en el proceso y plantearon al fallador la excepción de inepta 
demanda porque el demandante so pretexto de utilizar la vía juris
diccional del contencioso electoral, formuló una pretensión de plena 
jurisdicción sin aducir ni demostrar su interés para obrar.

Sobre este punto se expresa en la sentencia, lo siguiente:

"Es obvio que en ejercicio del contencioso electoral, abierto a 
toda persona, sólo puede solicitarse la declaración de nulidad del 
acto acusado, sin reclamar restablecimiento del derecho, preten
sión que corresponde privativamente a la persona que se crea le
sionada en un derecho suyo y que debe hacer valer a través de la 
acción de plena jurisdicción. Como el doctor Larrarte Rodríguez 
no obra como apoderado de las personas que venían desempeñan
do los cargos de Contralor Auxiliar del Departamento señores An
tonio Solano y Gerardo Fernández Mazorra, sino en su propio 
nombre, carece de interés jurídico para involucrar .entre las pre
tensiones de la demanda la solicitud de reintegro que contiene la 
petición quinta (5?-).

Dicha pretensión, típica dél contencioso de plena jurisdicción, 
sólo podía ser propuesta por los propios ciudadanos afectados, si 
se consideraban lesionados en sus derechos.



Como es deber del juzgador interpretar la demanda teniendo 
en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de 
los derechos reconocidos por la Ley sustancial, el Tribunal admi
tió la demanda y ordenó darle el trámite que le correspondía, es 
decir el del proceso electoral, en atención a que el procedimiento 
conducente lo determina la naturaleza del asunto y no la volun
tad de las partes. Siendo las normas de procedimiento de orden 
público, no susceptibles de variaciones o acomodaciones por el 
Juez o por las partes, corresponde dar a las demandas el trámite 
que por su propia naturaleza les corresponda. En el caso que se 
examina la vía procesal adecuada es la electoral, así la demanda 
hubiere incurrido en el grave error de incluir una pretensión pro
pia del contencioso de plena jurisdicción, del cual no puede ser 
titular el actor en las circunstancias en que promovió el proceso.

Como antes se dijo, la parte impugnadora sostiene que el de
mandante, con el disfraz de la acción de nulidad, ha propuesto una 
acción de plena jurisdicción que conlleva, al tenor del artículo 67 
de la Ley 167 de 1941 (C. C. A.), además de la anulación del acto 
de elección, el restablecimiento en su derecho a quienes como los 
señores Solano y doctor Fernández M., se creen lesionadós en un 
derecho suyo.

Así las cosas, con base en una sentencia del Consejo de Esta
do de fecha 12 de agosto de 1964 cuya parte sustancial transcri
be, solicita declarar probada la excepción de inepta demanda, (fls. 
78 y 79).

Evidentemente, estima la Sala que la falta de técnica de la 
demanda, al pretender en el contencioso popular de anulación de
claraciones propias del de plena jurisdicción, podría llevar al Tri
bunal a declarar probada la excepción propuesta, fundamentán
dose en una indebida acumulación de acciones.

Con todo, interpretando de la manera más sana la demanda 
en cuanto el actor ejerce un derecho que la Ley concede a toda 
persona para velar por la legalidad, por cuanto en su concepto en 
las elecciones atacadas se violaron normas constitucionales, lega
les y ordenanzales, es deber del fallador no sacrificar al fondo a la 
forma y confrontar cuidadosamente si efectivamente los actos 
acusados fueron expedidos con violación de las normas invocadas 
en la demanda. Por ello, se desechará la excepción propuesta y se 
entrará en el estudio de fondo de lá controversia” .

Segundo. Sotare él mérito del proceso, expresa el Tribunal:

a) “Tratándose de una Corporación integrada por un núme
ro impar de Diputados (17), la mitad mas,uno se establece en 
nueve (9), que es suficiente para determinar la voluntad de la. 
Asamblea. Exigir la asistencia de diez (10) sería pretender el quo
rum decisorio necesario para el caso de una corporación integra
da por dieciocho (18) miembros. Como no pueden ser iguales las 
dos situaciones, dicha mitad más uno no cabe calcularla sobre la 
base de hacer aproximaciones al número siguiente, como lo propo
ne el demandante.



De allí que la Ley 85 de 1916, artículo 49 después de definir 
la “mayoría absoluta” , ordene que para efectos de establecerla 
cuando el total de los votos que pueden emitirse fuere impar, la 
miúad se compute prescindiendo de un voto. Parece fundamental 
anotar que esta disposición no está derogada como lo pretende el 
actor, pues las expresiones “mitad más uno” contenida en la Cons
titución Nacional y “mayoría absoluta” en la Ley son equivalen
tes. No se presenta ,entre ellas incompatibilidad alguna, ni el ar
tículo 49 de la Ley 85 ha sido expresamente derogado.

Ahora bien, establecido que con la asistencia de nueve (9) de 
sus miembros se integró el quorum decisorio, se observa que la to
talidad de los asistentes votaron por los doctores Amador Rubio y 
Grijalba Gómez. Significa lo anterior que los funcionarios de con
trol fueron elegidos por unanimidad, en atención a lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Constitución que solo exige el voto de la 
mitad más uno de los asistentes (se subraya) partiendo de la base 
de que exista quorum decisorio.

En otros términos, para la elección de los funcionarios habría 
sido suficiente un número de votos igual a la mitad más uno de 
nueve (9).

No se han quebrantado entonces los artículos 82 y 83 de la 
Constitución Nacional, ni el 204 de la Ley 167 de 1941 que se re
fiere al caso en que los votos emitidos se computen con violación 
del sistema electoral adoptado por la Ley” .

b) En relación con el cargo de violación del artículo 48 de la 
Ley 20 de 1975, en concordancia con el artículo 275 del Código de 
Rentas y con el 294 del Código Fiscal; dice el Tribunal:

“Dispone el artículo 48 de la Ley 20 de 1975: ‘Los funciona
rios públicos de manejo dél orden nacional no podrán ser nom
brados dentro del año siguiente a la dejación de su cargo, en nin
gún empleo de la Contraloría General de la República” ’.

De la simple lectura de la norma transcrita se deduce, sin 
esfuerzo alguno, que el ámbito de su aplicación está reducido a 
funcionarios públicos de manejo del orden nacional (se Subraya), 
los cuales no pueden ser nombrados dentro del año siguiente a la 
dejación de sus cargos, en ningún empleo de la Contraloría Gene
ral dé la República (se subraya).

Esta disposición restrictiva no puede ser aplicada a funciona
rios departamentales de manejo que pasen a ocupar cargos en la 
Contraloría Departamental, como lo pretende el actor y lo acepta 
el señor Fiscal Segundo del Tribunal.

Es bien sabido que en materia de impedimentos, incompatibi
lidades, causales de nulidad de nombramientos, ete. no cabe la 
analogía prevista en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887” ,

Pero, aún aceptando que el Gerente de la Industria Licorera 
sea un empleado de manejo, no existe en los mencionados Códi
gos prohibición alguna para que sea elegido Contralor dei Depar
tamento. Solo que el doctor Amador Rubio está comprendido en



la prohibición contenida en el artículo 436 del Código Fiscal, que 
a la letra dice: “Ningún funcionario o empleado del orden fiscal, 
podrá revisar actuaciones de oficinas en las que haya interveni
do en calidad de empleado público, sujeto a fiscalización de la Con- 
traloría, ni actuaciones en las cuales hayan intervenido parien
tes suyos dentro de los grados a que se refiere el artículo 434, 
so pena de nulidad de dichos actos y de incurrir en causal die mala 
conducta” , (El subrayado es del Tribunal).

De tal manera que por este aspecto que se deja examinado, 
tampoco puede prosperar la demanda en atención a la causal de 
inelegibilidad que se reclama no está contemplada expresamente 
para el caso sub judice” .

c) Sobre la pretensión de nulidad de la elección de contralor 
auxiliar por quebranto del artículo 10 de la ordenanza N9 3 de 
1973:

“Según la norma ordenanzal citada, ‘el Contralor auxiliar se
rá elegido por la Asamblea Departamental para período de dos 
(2) años y de filiación política distinta a la del Contralor’” .

Como está plenamente acreditado en el proceso que tanto el 
Contralor elegido, doctor Amador Rubio, como el Contralor Auxi
liar, doctor Grijaiba Gómez, son de filiación liberal, se reclama la 
nulidad de la elección de este último, por violación de la ordenanza.

El apoderado de los impugnadores'sostiene que la norma está 
derogada por la Ordenanza 38 de 1975, en cuyo artículo primero 
(19) se establecen las calidades necesarias para ser designado Con
tralor Auxiliar.

La Sala considera que la disposición contenida en el artículo 
10 de la Ordenanza N9 3 de 1973, es contraria al inciso 29 del 
Parágrafo transitorio del artículo 172 de la Constitución Nacio
nal conforme al cual: “ ...En las elecciones para Asambleas Depar
tamentales y Concejos Municipales que se verifiquen a partir del 
19 de enero de 1970, y en las del Senado y Cámara de Represen
tantes, a partir del 19 de enero de 1974, dejará de regir la regla 
transitoria sobre composición paritaria de dichas corporaciones y, 
en consecuencia, se aplicará en toda su plenitud el sistema del 
cuociente electoral para asegurar la representación proporcional 
de los partidos políticos” . (A. L. N9 19 de 1968 Art. 50).

Es elemental que si las Asambleas dejaron de ser paritarias, 
los nombramientos de funcionarios que le correspondan están so
metidos al libre juego de los partidos” .

El Concepto del Ministerio Público

El señor Fiscal 39 de la Corporación no se refiere al aspecto pro
cesal planteado por la parte impugnadora. Sobre el fondo de la cues
tión debatida, manifiesta que debe confirmarse el fallo recurrido, por 
las siguientes razones:

Primero. En relación con el problema del número die votos para 
elegir, cita los comentarios del señor Samper a las normas constitu
cionales pertinentes, de los cuales la Sala destaca, el siguiente párrafo:



“El mundo ilustrado, en todos ios tiempos y países de gobier
no constitucional y de poderes colectivos, no ha descubierto otra 
regla mejor (salvo casos muy excepcionales) para establecer la vo
luntad de muchos, que el voto de las mayorías; entendiéndose 
por mayoría (cuando la decisión se concreta a determinados asun
tos, afirmando o negando, aceptando o rechazando) el voto del 
número próximamente mayor a la mitad matemática del total 
de votantes”, Y  al comentar el artículo 82: “Si, por ejemplo, el 
Senado ha de componerse de 27 miembros:,, podrá abrirse la se
sión con sólo la asistencia de 9 senadores, y con este número po
drán adoptarse simples resoluciones (deliberar) y aprobarse pro
yectos en primer debate y artículos en segundo; pero será nece
saria la concurrencia de la mayoría absoluta de senadores (esto 
es 14 de ellos) para cerrar el segundo debate y para aprobar la 
Ley en el tercero. Quedan de este modo concilladas dos necesida
des: la de facilitar las sesiones y los trabajos de las Cámaras; y 
la de asegurar el voto de las mayorías de los totales de miem
bros, para la aprobación de las leyes” (Op. Cit. Págs. 185 y 188).

Más adelante agrega el señor Fiscal:
“A corregir la inconsecuencia democrática que implica este 

sistema, se orienta el artículo del proyecto, devolviendo la capa
cidad de decidir en las Corporaciones Públicas a la mayoría abso
luta, o sea a la mitad más uno de los votos de los asistentes, a 
no ser que la Constitución exija expresamente uña mayoría espe- 

’ cial” (Historia de la Reforma Constitucional de 1968. Imprenta 
Nacional. Bogotá, 1969, págs. 226-227).

El Consejo de Estado ha considerado que cuando se trat/a de 
una corporación integrada por un número impar de personas, la 
mayoría absoluta se configura “mediante la aproximación por de
fecto del número que resulte de dividir por dos el número de vo
tantes, mas la unidad, lo cual determina un número de votos a 
favor de la decisión mayoritaria y así, habrá decisión válida cuan
do, siendo 3 el total de votos, haya dos por la afirmativa y una 
por la negativa; cuando siendo 5, haya 3 por la afirmativa y 2 
por la negativa, etc. etc.” . (Sala de lo Contencioso Administrati
vo - Sección Primera. Expediente 1375. Sentencia de 19 de julio 
de 1973).

“En el caso presente está demostrado que la Asamblea del De
partamento del Cauca se compone de diecisiete diputados; que a 
la sesión del 10 de noviembre de 1976 asistieron nueve y que vo
taron todos por los doctores Germán Amador Rubio y Alvaro Gri
jalba Gómez para los empleos de Contralor General y Contralor 
Auxiliar respectivamente. De manera que fueron elegidos por la 
mayoría absoluta, de acuerdo con la interpretación antes expuesta, 
sin violar las normas constitucionales señaladas 'por el deman
dante?.

Segundo. Sobre el cargo de violación del artículo 48 de la Ley 20 
de 1975, ¡manifiesta:

“La norma general, consagrada en el artículo 241 del Código 
de Régimen Político y Municipal, es que pueden ser nombrados



para, los destinos públicos, de mando o jurisdicción, todos los ciu
dadanos en actual ejercicio, menos cuando la Constitución o la 
Ley exijan determinados requisitos y cualidades o establezcan pro
hibiciones determinadas.

El mandato legal destinado a los funcionarios de manejo del 
orden nacional en relación con la Contraloría General de la Re
pública no se puede extender, sin un ordenamiento legislativo, al 
ámbito departamental” .

Tercero. Sobre la violación del artículo 10 de la ordenanza, com
parte las consideraciones del “a quo” y transcribe apartes de una sen
tencia de esta Corporación, proferida el 16 de septiembre de 1971 * en
la cual se dijo:

t '

“Por consiguiente, cuando las Asambleas Departamentales y 
los Concejos Municipales deban elegir un número plural de perso
nas para cargos de idéntica naturaleza, tendrán que aplicar .el 
sistema del cuociente electora:!, y cuando se trate de elección sin
gular, así se hagan muchas en la misma sesión, deberán aplicar la 
regla de la mayoría” .

El actor no sustentó el recurso, por lo cual no es posible conocer 
las razones de su inconformidad con el fallo de primera instancia.

Consideraciones de la Sala 

Primero. El aspecto procesal

La jurisprudencia del Conseio 4© Estado ha hecho siempre la dis
tinción entre el contencioso electoral y el contencioso de restableci
miento del derecho, cuando se trate de elecciones realizadas por las 
Corporaciones Públicas o de nombramientos de funcionarios.

En el auto de 3 de octubre de 1950, se dijo:

“El contencioso de plena jurisdicción o subjetivo contra el ac
to por el cual se hace un nombramiento que, como lo indica su 
enunciado, solo puede ser eiercitado por quien ha sufrido una vio
lación de sus derechos particulares por causa del acto aue se de
manda solamente concierne a determinada o determinadas perso
nas: en él se actúa para el restablecimiento del derecho particular 
violado. Y  como expresamente la Ley (Ley 167 de 1941, Art. 83) 
regula la prescripción de la acción que otorga para el restableci
miento del derecho particular violado,'señalando un término hábil 
de cuatro meses, y un procedimiento ordinario, para cuando no es
tablece uno especial, es indudable que al ejercitar la acción pri
vada o contenciosa de plena i urisdicción contra el acto por el cual 
se hace un nombramiento, la prescripción de la acción debe ser 
de cuatro meses a partir de la expedición de axmél, y el procedi
miento debe seguirse por la vía ordinaria” (Auto, 3 de octubre de 
1950, T. LVIII, números 567, 371, p. 309).
Mediante sentencia proferida el 12 de agosto de 1964. de la cual 

fue ponente el doctor Aleiandró Domínguez Molina, se declaró proba
da la excepción de inepta demanda con fundamento en las siguientes 
razones:



La Ley 167 de 1941 somete al procedimiento especial que se
ñala el Capítulo XX , las demandas en que se ejercita la simple 
acción de nulidad de elecciones y de nombramientos, mas no su
jeta a ese trámite aquéllas en que se ejercita la acción de nulidad 
con restablecimiento del derecho. Para admitir esta afirmación no 
se requiere hacer esfuerzos dialécticos, pues basta observar que el 
contencioso electoral que se sujeta a ese trámite especial, puede 

sSer ejercitado por cualquier ciudadano, no puede intentarse en 
cualquier tiempo ni dentro del señalado por el artículo 83 para las 
acciones contenciosas subjetivas, no requiere en la demanda la 
designación de las partes, ni en el auto admisorio la orden de 
que se comunique al Gobierno, y en la sentencia sólo se resuelve 
sobre la nulidad de la elección o nombramiento, único fin que se 
persigue con la acción. Todo esto indica que no se puede ejerci
tar el contencioso subjetivo sobre restablecimiento del derecho, 
mediante el procedimiento señalado para los juicios electorales, 
pues, no puede adelantarse el proceso en que se ventila tal cues
tión sin tener como parte a la administración, sólo puede ser in
tentado por el titular del derecho a quien sólo interesa la anula
ción del nombramiento del empleado que lo sustituyó, como me
dio para obtener el restablecimiento en el cargo y el pago de los 
sueldos, y, en la sentencia que le pone fin no se limita el falla- 
dor a resolver sobre la nulidad del acto acusado sino que debe 
estatuir sobre el restablecimiento del derecho, cuando la demanda 
prospera.-

Tanto la doctrina como la jurisprudencia tienen admitido 
que . lo que determina el procedimiento conducente es la natura
leza del asunto y no la voluntad de las partes. La Ley se inspi
ra en ello para señalar los trámites procesales a que se sujetan las 
distintas controversias. También la doctrina y la jurisprudencia 
tienen sentado que las leyes que fijan el procedimiento a seguir 
en cada caso, son de orden público y no son susceptibles de va
riaciones o acomodaciones ni por el Juez ni por las partes. De ahí 
que la equivocación en la escogencia de la vía procesal, afecta la 
actuación y hace inoperante la demanda.

En el caso de autos es notoria, la ineptitud de la demanda por 
habérsele dado un curso distinto del que le correspondí*, pues se 
acudió al contencioso electoral que regula el Capítulo XX de la 
Ley 167 de 1941, cuando la acción que en realidad se ha ejercita
do es la de restablecimiento del actor en el cargo con la consi
guiente indemnización y  no simplemente la anulación del nombra
miento o elección de la persona que lo reemplazó, ya que. ésta se 
pide nada más que como medio para alcanzar ese propósito.

El Tribunal no lo vio así y para desechar la informalidad que 
al respecto hizo notar el señor Personero Municipal de Barranqui- 
11a, acudió a argumentaciones que la Sala no ha podido entender.

? Y  aunque es cierto que el procedimiento mal elegido no es 
causal de nulidad, poraue no está erierido como tal en la ley, co
mo es siempre camino leealmente inconducente para obtener una 
sentencia favorable, lo procedente cuando a ello se ha dado luprar, 
es tener como inepta la demanda y neear, en consecuencia, sus 
pretensiones”. (Anales T. XXVIII números 405 y 406).



En el caso sub |ite el fallador de primera instancia interpreta la 
demanda y, en tal virtud considera que, no obstante la petición adicio
nal de reintegro al cargo, que podría configurar una “indebida acu
mulación de acciones” , lo esencial es que la finalidad perseguida por 
el actor es la tutela del orden jurídico objetivo.

A juicio de la Sala, si se estimase que el punto 59 de las peticio
nes de la demanda contiene una solicitud de reintegro en sentido es
tricto, el fenómeno no se podría configurar como una acumulación 
indebida de pretensiones, sino como lá formulación de una pretensión 
global y única de plena jurisdicción, estructurada por dos peticiones, 
concurrentes y consecuenciales, la de nulidad del acto y la de resta
blecimiento del derecho vulnerado por el acto. En efecto la hipótesis 
que contempla el artículo 67 del C. C. A. no constituye una dualidad 
de pretensiones que se acumulan; allí se estructura una sola preten
sión que la doctrina ha denominado de plena jurisdicción, y que se 
conforma por dos peticiones conjuntas, una de las cuales está condicio
nada a la prosperidad de la otra.

Pero lo ocurrido en el caso de autos es diferente: la petición 5$ 
de la demanda no se,endereza, en estricto rigor, a obtener un reinte
gro sino a que el fallador provea en orden a evitar una supuesta ace- 
falía en los organismos superiores de control fiscal. Pesê  a este temor 
del demandante no es fundado, pues la ley tiene previstos los meca
nismos necesarios para que ello no ocurra, tales como la posibilidad 
de convocar la Asamblea a sesiones extraordinarias para una nueva 
elección, de todas maneras la inquietud expresada en la demanda le 
permite precisar al juzgador la exacta finalidad y alcance de esa pe
tición para concluir, que, en estricto risror, no es una solicitud de re
integro y que, por lo mismo, no alcanza a tener virtualidad sufi
ciente como para desnaturalizar la pretensión de nulidad propuesta.

De todas suertes la petición se formuló v el fallador no puede ig
norarla; pero como dentro del proceso de simple nulidad no cabe otra 
decisión distinta a la de simnle anulación, lo indicado procesalmente, 
es un pronunciamiento inhibitorio en relación con ella.

Segundo. La Cuestión de Fondo
a) Cargo de violación, de los artículos 82 y 83 de la Constitución 

Nacional.

El Conseio comparte las cowiderac’ones del “ a quo” , nue también 
acoge el señor Fiscal 39, en lo atinente a la determinación del quo
rum decisorio en una Corporación pública como, las Asambleas, cuan
do el número de sus miembros es impar. La expresión matemática 
“Mitad más uno de los miembros” aue empleó el Constituyente de 
1968 no es en verdad muy afortunada, pero de todos modos lo aue se 
quizo significar con ella fue la exigencia de aue estxiviera presente la 
mayoría absoluta de los miembros de la Corporación, tal y como la 
Constitución lo ha venido exigiendo desde 18R6. Ya esta Corporación 
en fallo de la Sección 1̂  tuvo oportunidad de expresar lo siguiente 
sobre el alcance de la expresión:

“El constituyente de 1968 abandonó la tradicional expresión
‘mayoHa absoluta’ y, por lo menos en el artículo 83 de la Carta,
pues hay otras disposiciones constitucionales que lo conservan co



mo el artículo 80 y él inciso final del vecino artículo 81, señaló 
que das, decisiones debían adoptarse por la mitad más'uñó de los 
votos, que corresponde, ciertamente, a una de las variantes que 
puede asumir la mayoría absoluta, o sea, aquella en que el núme
ro de votos sea par, hipótesis en la cual la dicha mayoría siem
pre será la mitad más uno, lo que significa que en tal caso el mí
nimo a favor de la decisión mayoritaria será de dos votos. Mas no 
ocurre lo propio cuando el número de votos es impar, caso en el 
cual la mitad más uno da una fracción de medio voto que de ser 
aproximada al número entero inmediatamente siguiente significa
ría siempre una diferencia a favor de la decisión mayoritaria de 
3 votos y no de dos, lo cual no parece lógico, y en algunos casos 
conduciría a situaciones francamente absurdás como lo sería exi
gir la unanimidad cuando la decisión la tomen tres personas 
(3/2 igual 1.5/1 igual 2.5 igual 3, aproximado por exceso) o una 
mayoría dfe los 4/5 partes, muy superior a las de los 2/3 que el 
Constituyele establece para los casos de la mayoría más riguro
samente calificada, cuando la decisión la toman cinco votantes 
5/2 igual 2.5 / 1 igual 3.5 igual 4 aproximando por exceso).

Parece ser que esto es producto de haberse consignado en el 
artículo 83 la misma frase del artículo 82, que establece el quó- 
rum decisorio en “ la mitad más uno de los ingrantes de la res
pectiva corporación” expresión que refleja siempre y en forma ma
temática mayoría absoluta por ser paritarias, las corporaciones pú
blicas, o sea, por ser siempre divisible por dos el número de sus 
integrantes, con olvido de que el quorum decisorio puede aumen
tar del mínimo y hacerse impar el número de sus componentes, o 
que da un número impar siempre que el total sea conforma (sic) 
por la suma de dos números pares, casos en los cuales no es ma
temáticamente aplicable la regla de la mitad más uno, refuerza 
lo anterior el siguiente aparte de la ponencia sobre el texto uni
ficado del proyecto de reforma constitucional presentado ante el 
Senado en la segunda vuelta por el Senador Raúl Vásquéz Vélez:

“En la ponencia para segundo debate sobre el proyecto núme
ro 63 de 1966, dijimos: '

“Artículo 39 Este artículo decía que las votaciones en el Con
greso pleno, en las Cámaras y en las Comisiones Permanentes se 
tomarán ‘por la mitad más uno de los votos de los asistentes’ y la. 
Cámara suprimió ‘de los asistentes’.

“No cree vuestro ponente que se haya ganado en claridad con 
la supresión anotada. Se trata de un texto constitucional aue va 
a ser interpretado a nivel de Asambleas y Conce i os y si bien es 
cierto que esté obviamente entendido que las decisiones no se po
drán tomar sino ‘con la asistencia de la mitad más uno’ de los 
miembros aue componen la respectiva corporación, hubiera sido 
más aconsejable el texto original. Conviene por tanto dejar clara 
constancia en la historia de esta reforma que cuando en una cor
poración estén presentes la mitad más uno de los miembros que 
la componen pueden entrar a decidir y la decisión se tomará por 
la mitad más uno de los asistentes y no por la mitad más uno de 
los miembros aue la componen. Salvo, desde luego, los casos en 
que la misma Constitución exija una votación calificada. Vaya, se-



ñores Senadores, un ejemplo para evitar futuros equívocos: una 
corporación de 18 miembros tiene quorum para deliberar con 6 
que es la tercera parte de sus miembros; tiene quorum para deci
dir con 10 que es la mitad más uno de sus miembros y si no hay 
presentes sino 10, la determinación uniforme que tomen 6 que es 
la tercera parte de sus miembros es válida porque es la mitad más 
uno de los votos de los asistentes: si hay 12 presentes, la determi
nación uniforme que tomen 7 es válida por la misma razón y si 
están todos los 18 miembros presentes, la votación que hagan uni
formemente 10 será válida porque 10 es la mitad más uno de los 
asistentes” . (Historia de la reforma constitucional de 1968. Repú
blica de Colombia, Secretaría Jurídica. Pág. 545 y s.).

Como se advierte, se parte siempre de que el número de vo
tantes es par y no tuvo en mente que pudiera ser impar. Por esto, 
esta Sala considera que en esta hipótesis debe tomarse la noción 
de mayoría absoluta, mediante la aproximación por defecto del 
número que resulta dé dividir por dos el número dé votantes, más 
la unidad, lo cual determina un número de votos a favor de la 
decisión mayoritaria y así, habrá decisión válida cuando siendo 3 
el total de votos, haya dos por la afirmativa y una por la nega
tiva, cuando siendo 5, haya 3 por la afirmativa y 2 por la negati
va, etc. etc. O dicho en otros términos, el cambio de la expresión 
“mayoría absoluta” por mitad más uno no tuvo por finalidad el 
cambio del concepto tradicional de la mayoría absoluta, sino pre
tender mayor claridad, en la práctica, con poca fortuna.

Se anota que esta interpretación para aplicar el artículo 83, 
está contenida en el artículo 27 del Reglamento de la Cámara, que 
resuelve atinadamente las dos modalidades que puede asumir la 
mayoría absoluta, cuando expresa:

“Entiéndese por mayoría absoluta todo número de votos acor
des superior a la mitad del total de los votos emitidos, aun cuan
do esta mayoría la constituya una fracción, en caso de ser im
par el número de los votantes” . (Sentencia julio 19 de 1973 Ex
pediente 1375 Doctor Dávila),
Esta conclusión la abona el propio constituyente de 1968 cuando 

expresa:
“A corregir la inconsecuencia democrática que implica este 

sistema, se orienta el artículo 39 del proyecto, devolviendo la ca
pacidad die decidir en las Corporaciones Púb^nas a la mayoría ab
soluta, o sea a la mitad más uno de los votos de los asistentes, a no 
ser que la Constitución exiia expresamente una mayoría especial” .
. (Historia de la Reforma Constitucional de 1968. Imprenta Nacio
nal. Bogotá, 1969, Págs. 226-227. Subraya la Sala).
La cita que también hace el señor Fiscal de los comentarios de 

Samper es muy pertinente cuando dice:
“Si, por ejemplo, el Senado ha de componerse de 27 miem

bros... podrá abrirse la sesión con sólo la asistencia dé 9 senadores, 
y con este número podrán adoptarse simples resoluciones (delibe
rar), y aprobarse proyectos en primer debate y artículos en el se
gundo; pero será necesaria la concurrencia de la mayoría absolu-



ta de senadores (esto es 14 de ellos) para cerrar el segundo deba
te y para aprobar la ley en el tercero. Quedan de este modo con
cilladas dos necesidades: la de facilitar las sesiones y los trabajos 
de las Cámaras; y la de asegurar el voto de las mayorías de los 
totales de miembros, para la aprobación de las leyes” . (Op. Cit. 
Págs. 185 y 188)”.
También hace ver el señor Fiscal que el propio constituyente de 

1968 consideró equivalentes las expresiones mitad más uno y “mayo
ría absoluta’. Al efecto transcribe lo siguiente: ¡

“El Consejo de Estado ha considerado que cuando se trata 
de una corporación integrada por un número impar de personas, 
la mayoría absoluta se configura “mediante la aproximación por 
defecto del número que resulte de dividir por dos el número de 
votantes, más la unidad, lo cual determina un número de un voto 
a favor de la decisión mayoritaria y así habrá decisión válida 
cuando siendo 3 el total de votos, haya dos por la afirmativa y 
una por la negativa; cuando siendo 5, haya 3 por la afirmativa y
2 por la negativa, etc. etc.” . (Sala de lo Contencioso Administra
tivo - Sección Primera - Expediente 1375 - Sentencia de 19 de ju
lio de 1973).

En el caso presente está demostrado que la Asamblea del De
partamento del Cauca se compone de diecisiete Diputados: que a 
la sesión del 10 de noviembre de 1976 asistieron nueve y que vota
ron todos por los doctores Germán Amador Rubio y Alvaro Gri- 
jalba Gómez para los empleos de Contralor General y Contralor 
Auxiliar respectivamente. De manera que fueron elegidos por la 
mayoría absoluta, de acuerdo con la interpretación antes expues
ta, sin violar las normas constitucionales señaladas por el deman
dante” . '
Por consiguiente, si la Asamblea del Cauca estaba constituida por 

17 miembros de los cuales estuvieron presentes 9, había “quorum” 
para decidir, y por lo tanto, el cargo de violación del artículo 82 de 
la Constitución Nacional no podía prosperar como tampoco el que se 
fundamenta sobre el quebranto del artículo 83 pues la elección de los 
dos funcionarios se hizo por la unanimidad de los asistentes.

b) Cargo d© violación del artículo 48 de la Ley 20 de 1975.
La Sala comparte las consideraciones y las conclusiones del “a 

quo” y del señor Fiscal 3? del Consejo porque, en verdad la norma que 
se aduce como quebrantada, estructura una inhabilidad estrictamente 
aplicable a quienes hubieren ejercido cargos de manejo del orden na
cional para el desempeño de empleos en la Contraloría General de la 
República que no puede extenderse analógicamente al orden departa
mental, máxime si en el régimen fiscal seccional existen disposicio
nes como el artículo 436 del Código Fiscal del Cauca que apenas eri
gen en causal de impedimento para la revisión de cuentas, la circuns
tancia de haber participado antes en su elaboración, de lo' cual se in
fiere que ese mismo hecho no puede constituir una inhabilidad gene
ral para el ejercicio ulterior de la función fiscalizadora.

c) Violación del artículo 10 de la Ordenanza Departamental 3 
de 1973 según el -cual el contralor auxiliar debe ser de filiación políti
ca diferente a la del Contralor Titulan.



Acertadamente estima el “a quo” que la disposición de la ordenan
za que se aduce como violada no puede tener aplicación, porque en 
virtud de las normas constitucionales hoy vigentes, cuando quiera que 
una asamblea deba elegir a una persona para el desempeño de algún 
cargo ha de aplicarse la regla de la mayoría absoluta, de votos. Si 
como ocurre en el caso de autos, se trata de proveer dos cargos dife
rentes, en cada acto de elección debe prevalecer la voluntad mayori
taria, lo cual no sería posible si a ello se opusiere una norma que, como 
la de la ordenanza citada, predeterminará cuál deba ser la filiación 
política del elegido.

En mérito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado 
en Sala Plena de lo Contencioso, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

PRIMERO. Revócase la sentencia de primera instancia, pero sola
mente en cuanto niega la petición 5̂  del libelo de demanda y en su 
lugar declara que no hay lugaí a ningún pronunciamiento de mérito 
sobre ella, por las razones expresadas en la parte motiva.

SEGUNDO. En lo demás confírmase la sentencia recurrida.
Previa ejecutoria remítase el expediente al Tribunal de origen.

Cópiese, notifíquese, comuniques© y cúmplase.

Miguel Lleras Pizarro, Carlos Galindo Ptnilla, A lfonso Arango H enao, (No 
asistió). Osvaldo Abollo Noguera, Samuel Buitrago Hurtado, Carlos B etancur  
Jaram illo, Nemesio C am acho Rodríguez, Jorge Dávüa H ernández, Bernardo Or- 
tiz Amaya, Carlos Portocari'ero Mutis, Humberto Mora Osejo, Alvaro Pérez Vi
ves, Alvaro Orejuela Gómez, Ignacio Reyes Posada, G ustavo Salazar Tapiero, 
Jorge Valencia Arango.

\

Camilo Vargas Ayala, Serretario.



ELECTORALES. — Acción de nulidad del acto electoral. Acu
mulación de pretensiones deben ser atendidas las peticiones 
que efectivamente movieron el ánimo del demandante, dejan
do de lado aquellas pretensiones que no armonicen totalmen
te con la principal, o mejor dec r̂, con la que constituyó el mó
vil de la acción y declarando la inhibición para las indebida
mente acumuladas.

Consejo de Estado. — Sala PJená. — Bogotá, D. R, octubre veintisiete 
dé mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao)

Referencia: Expediente 324.

Se decide el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
de 25 de mayo dél año en curso proferida por el Tribunal del Cesar y 
por medio de la cual esa Corporación se declaró inhibida para Cono
cer sobre el fondo del negocio propuesto, debido a que dio prosperidad 
a la excepción de indebida acumulación de acciones, - -■■■■■~;r r::--

El doctor Felipe de Jesús Ñamen Rapalino en eiercicio de la ac
ción electoral demandó la  nulidad de la elección del Contralor Gene
ral, del Contralor Auxiliar y del Auditor General interno, todos del de
partamento del Cesar y realizada el 27 de noviembre de 1976 por la 
Asamblea de ese departamento.

Solicitó, asi mismo, “ la nulidad de la proposición mediante1 la cual 
se citó para elección de estos funcionarios y que lleva fecha noviem
bre 24 de 1976 firmada por 7 diputados”.

Como hechos fundamentales, de su demanda, expuso, en síntesis, 
los siguientes: /

El 19 de octubre de 1976 se instaló legalmente la Asamblea del Ce
sar y procedió a elegir mesa directiva, según consta en acta que anexa 
a la demanda. El período de tal directiva es, según el reglamento, de
30 días, al cabo de los cuales debe elegirse una nueva. Pero el 24 de 
noviembre, un grupo de diputados se “ tomó” el recinto de la Asam
blea y  procedió a cambiar mesa directiva, violando así el artículo 20 
de la ordenanza 002 de noviembre 9 de 1976, y acto seguido aprobó 
una proposición citando para el 27 de noviembre, a las diez de la ma
ñana, a fin de hacer las elecciones que se están demandando, desaten-



diendo el reglamento de la misma Asamblea. El 27 de noviembre, de 
acuerdo con la citación hecha por la proposición que sólo lleva la fir
ma de siete diputados, se hizo la elección motivo de, la demanda, antes 
de que pasaran tres días entre la citación y la elección y sin permi
tir los autores de esta citación y elección, que el resto de diputados se 
notificara de la citación. Para ese mismo día, 27 de noviembre, el Pre
sidente de la Asamblea citó a “todos” los diputados para las 10 de la 
inañana dél 27 de noviembre, pero no se pudo sesionar por falta de 
quorum. Después de llamar dos veces a lista, entraron al recinto de 
la Asarñblea los diputados electos, quienes presididos por el señor Ri
cardo Vargas, procedieron a hacer las elecciones que se demandan.

Al siguiente día de la elección se volvieron a reunir los diputados 
que realizaron las elecciones demandadas, para entrar a decidir, en 
primer debate, sobre la reforma del reglamento de la corporación, por
que el existente había sido violado por ellos.

Por los motivos que en extenso expone el libelo demandatorio, la 
elección demandada, violó el artículo 25 de la Ordenanza 002 de 1976 
que contiene el reglamento interno de la Corporación, cuyo texto se 
transcribe. Así mismo el acto de elección violó él artículo 195, numeral 
19 del C. C. A., “en consideración a que la elección a la que me he re
ferido, SE DIO EN DIA DISTINTO AL SEÑALADO POR LA RESPEC
TIVA AUTORIDAD CON FACULTAD LEGAL, Y  QUE EN ESTE CASO 
ES LA ASAMBLEA MISMA, QUE QUISO QUE EL ARTICULO 25 DE SU 
ORDENANZA ORGANICA, CONTEMPLADA LA SITUACION CRONO
LOGICA ESPECIAL PARA LOS EFECTOS DE LA DESIGNACION DE 
LOS FUNCIONARIOS YA MENCIONADOS” .

■ Esta demanda fue admitida, por sujetarse en cuanto a su forma a 
los preceptos legales, en auto de 31 de enero de 1977, después de ha
ber recibido copia del acta de la sesión del 27 de noviembre de 1976, 
y el 9 de febrero siguiente, último día de la fijación del negocio en 
lista, el actor procedió a corregirla, “en el sentido de adicionarla de 
la siguiente manera:

“PRIMERO.Que se declare por ese Honorable Tribunal la nu
lidad de la Sesión de la Asamblea Departamental del Cesar del 
día 24 de noviembre de 1976, la que se llevó a cabo a las 10 A. M., 
o de esta hora en adelante (Acto de sesión de la Duma Departa
mental) , en consideración a que el acto mencionado, se realizó den
tro de una hora no concebida por la ordenanza orgánica de la 
Duma Departamental.

SEGUNDO. Que la declaratoria de nulidad de la Proposición 
de noviembre 24 de 1976, citatoria de la elección de los funciona- 

. rios a que hago referencia en el libelo demandativo, se haga tam
bién en honor a que se dio dentro de una reunión realizada por 
la Asamblea en una hora no concebida por sus estatutos.

TERCERO. Que la declaratoria de nulidad del acto electivo de 
los funcionarios a quienes me he venido refiriendo, proceda tam
bién en honor a que dicha elección se llevó a cabo dentro de una 
hora que los estatutos orgánicos de la Duma Departamental no 
contemplan” .



Así mismo dijo el actor en esta ocasión, que la proposición impug
nada “violó los artículos 48 y 49 de su ordenanza orgánica (002 de 
noviembre 9 de 1976), en consideración a que las reuniones mencio
nadas, las llevó a cabo dentro de unas horas que riñen contra la es
tipulada en los estatutos”.

v
Al juicio se presentaron partes coadyuvantes e impugnadoras y 

todos los adherentes expusieron sus puntos de vista acordes con las 
aspiraciones respectivas. El señor Fiscal 3<? del Consejo, colaborador en 
el caso presente, después de hacer un detenido estudio sobre la acu- 
mulación de acciones y la de pretensiones, estimó que la sentencia ma
teria del recurso debe revocarse a fin de que el Consejo entre a estu
diar el fondo del problema planteado y decida finalmente sobre el 
mismo, sin decir en este evento, cual es su concepto.

Se considera

Las peticiones formuladas en la demanda indican a las claras que 
la acción ejercitada es la nulidad de un acto electoral y laS adiciones 
hechas a lá demanda se han formulado como una simple acción de 
nulidad. Si las dos pretensiones se pudieran llevar bajo una misma 
cuerda, con un mismo procedimiento, podría llegarse a la acumula
ción de pretensiones de que habla el artículo. 82 del Código de Proce
dimiento Civil. Mas como ello no es posible, será preciso tener en cuen
ta otros puntbs de vista para efectos de la interpretación de la de
manda.

A la Sala no le cabe la menor duda de que el actor lo que pre
tendió, por sobre todo, fue demandar las elecciones de contralores Ge
neral y auxiliar y de auditor interno de la Contraloría del Departa
mento del Cesar. Así los manifestó expresamente la demanda cuan
do su autor dijo que invocaba el procedimiento estatuido en el capí
tulo XX del C. C. A., y esta misma fue la interpretación que dio "el 
Tribunal a quo, cuando en el auto admisorio de la, demanda, se refi
rió expresamente a los requisitos de forma establecidos en el artículo 
210 del mismo Código y dijo textualmente en el numeral 10 de su auto 
de 31 de enero del año en curso: ^admítese la presente demanda elec
toral...” Como tal fue tramitado el juicio y como tal se tuvo en cuen
ta para efectos de repartimiento y de fijar la competencia de la Sala 
Plena en esta Corporación.

Se encuentra la Sala, en virtud de la adición hecha a última hora 
de presentar la demanda, pues ni siquiera está escrita en máquina co
mo todo el resto del libelo, sino a mano, y de la otra adición poste
rior que fue presentada el último día de la fijación en lista, que el 
actor quiso sumar a su demanda electoral otras pretensiones que na
da tienen que ver con el juicio electoral y que hicieron pensar al Tri
bunal del Cesar que éstaba acumulando a ella otra nueva demanda 
de simple nulidad. Efectivamente esta acumulación de acciones que 
rigió en el viejo Código Judicial, de acuerdo con el pensamiento del 
Consejo y de los Tribunales, era calificada como una indebida acumu
lación de acciones que conducía a un fallo inhibitorio, como lo hizo el 
a quo en la sentencia que aihora se revisa. Mas, dentro de las moder
nas prácticas procesales, se ha cambiado esa figura por la de acumu
lación de pretensiones de que trata el artículo 82 del Código de Proce



dimiento Civil, ante cuyo contenido tanto el Consejo como la Corte 
Suprema de Justicia, han sido más amplios y con ese criterio han de
cidido que deben ser atendidas las peticiones que efectivamente mo
vieron el ánimo delí demandante a formular sus acusaciones, dejando 
de lado aquellas pretensiones que no armonicen totalmente con la prin
cipal, o mejor decir, con la que constituyó el móvil de la acción, y de
clarando la inhibición para las indebidamente acumuladas, todo con el 
ánimo de hacer más efectivos los procedimientos y de garantizar más 
los derechos de quien reclama una declaración judicial.

Aunque en apariencia la demanda presenta una indebida acumu
lación de pretensiones, caso en el cual la solu-ción. estaría en la orien
tación jurisprudencial anotada, una interpretación racional del libe
lo y de sus escritos de adición permite arribar a una conclusión dife
rente. En estricto sentido no existe sino una sola pretensión: la nuli
dad del acto de elección de los funcionarios atrás mencionados. Por
que Ja nulidad de la proposición que señala día y hora para su desig
nación, es un antecedente o requisito previo al acto o, mejor, un sim
ple acto de trámite que por no resolver directa o . indirectamente el 
'fondo del asunto no es susceptible de impugnación jurisdiccional. 
Cosa distinta es que ese paso o trámite, de ser ilegal, puede discutir
se para alegar la expedición en forma irregular del acto de lección. Y 
la nulidad de la reunión del día 24 de noviembre de 1976, es petición 
francamente improcedente y antitécnica. En el proceso contencioso 
puede pedirse la nulidad de los actos administrativos que se expiden 
durante una reunión de una corporación pública, identificándolos ple
namente,'pero no de la reunión misma porque ésta en sí no constitu
ye un acto administrativo ni un conjunto de éstos. Por esta razón la 
sentencia que dio origen a este recurso, se habrá de REFORMAR, en 
el sentido de confirmar la inhibición en cuanto a todas las pretensio
nes distintas de las electorales, para entrar a decidir sobre éstas.

En efecto, la demanda estima que con la elección de los funcio
narios para el Departamento del Cesar, se “VIOLARON EL ARTICU
LO 25 DE LA ORDENANZA N<? 002 DE NOVIEMBRE 9 DE 1976, EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 195 DE LA LEY 167 DE 1941, 
PARAGRAFO O NUMERAL PRIMERO” . Ya se dijo que el actor expo
ne largamente el concepto de violación, para cumplir así con ese re
quisito formal de la demanda. Mas sucede que el artículo 195 del C. 
C/A., no se puede armonizar con el artículo 25 de la Ordenanza ci
tada por el actor, debido a que a los autos no se ha traido prueba idó
nea de la mencionada ordenanza. En verdad el actor adjuntó a su 
demanda una fotocopia, sin autenticar, de un proyecto de ordenan
za, sobre la cual se le ha colocado a manuscrita, el número 002. En
tonces, no estando probada la existencia de la norma que se dice 
quebrantada, de acuerdo con el artículo 188 del Código de Procedi
miento Civil y con la reiterada jurisprudencia de esta Corporación, no 
se puede dar prosperidad a las peticiones de orden electoral conteni
das en la demanda.

Por lo dicho, el Consejo de Estado en Sala Plena de lo Contencio
so Administrativo, oído el concepto de su Fiscal 3<?, Administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley,



Falla:

PRIMERO. REFORMASE la sentencia apelada, en el sentido de 
negar las pretensiones de carácter electoral contenidas en el libelo dé 
demanda.

SEGUNDO. CONFIRMASE la misma sentencia en el sentido de 
declararse el Juez inhibido para- conocer de las demás pretensiones 
distintas a las de orden electoral de que tratan la demanda y su co
rrección.

En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen, dejando constancia que ella se aprobó en sesión del día 26 de 
los corrientes, según consta en el acta respectiva.

Cópiese y notif íquese.

Miguel Lleras Pizarro, A lfonso Arango Henao, Osvaldo Abello Noguera, Car
los Betancur Jaram illo , Sam uel Buitrago Hurtado, Nemesio C am acho Rodrí
guez, Jorge Dávila Hernández, Carlos Galindo PiniUa, H um berto Mora Osejo, 
Alvaro Orejuela Gómez, Carlos Portocarrero Mutis, Alvaro Pérez Vives, Igna
cio Reyes Posada, Bernardo Ortiz Amaya, Gustavo Salazar Tapiero, Jorg e Va
lencia Arango.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



ELECTORALES. — Rectificación de la doctrina sobre la nece
sidad de notificar el auto admiso rio de la demanda ál presun
to afectado. La acción electoral y su calidad de acción pública. 
Términos del proceso electoral, intervención del Agente del Mi
nisterio Público.

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. — 
Bogotá, D. E., octubre veintiséis (26) de mil novecientos setenta y * 
siete (1977).

Sesión del día veintiséis (26) de octubre dé mil novecientos setenta y 
siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente N<? 317. Actor: Raúl Guerrero Porras. Apelación 
sentencia de 27 de abril de 1977, del Tribunal Administrativo dé 
Bolívar. Nulidad elección de Contralor Auxiliar del Departamento 
de Bolívar para el período 1977 - 1979. Electoral.

El doctor Raúl Guerrero Porras formuló demanda ante el Tribunal 
Administrativo de Bolívar para obtener la declaración dé nulidad del 
acto de la elección del doctor Jaime Malo Hernández como Contralor 
Auxiliar del Departamento de Bolívar para el período comprendido en
tre el 1̂  de julio de 1977 y el 30 de junio de 1979 realizado por la 
Honorable Asamblea de ese Departamento en su sesión del 26 de oc
tubre de 1976.

El actor considera que el acto de la elección está viciado de nuli
dad por haberse efectuado con mucha anterioridad a la iniciación del 
período, para el cual se eligió y dentro del que estaba en curso que 
se inició el 1*? de julio de 1975 y terminaba el 30 de junio de 1977, in
curriendo por ello en violación del artículo 280 de la Ley 4* de 1913 
que dice : “Siempre que se haga una elección después de principiado un 
período se entiende hecha sólo para el resto del período en curso”.

El Tribunal por sentencia del 27 de abril del corriente año no acce
dió a las peticiones de la demanda, por lo que el actor interpuso re
curso de apelación que fue concedido.

Tramitado el proceso en esta segunda instancia, el recurrente no 
concurrió a sustentarlo y fue oido el concepto del señor Fiscal 19 del. 
Consejo de Estado quien comparte el criterio del Tribunal y estima



que si el Consejo de Estado se pronuncia sobre el fondo de la cues
tión debe confirmarse la sentencia apelada, pero observa que de acuer
do con reiterada doctrina de la Corporación el proceso está viciado 
de nulidad por cuanto que al admitir la demanda no se notificó al po
sible perjudicado con el fallo y el proceso se adelantó sin su anuencia 
e intervención, lo que haría necesario decretar la nulidad de lo actua
do a partir de la admisión de la demanda.

Se procede a decidir el negocio, previas las siguientes considera
ciones: y

La Sala ha examinado nuevamente la doctrina adoptada por el 
Consejo sobre la necesidad de notificar el auto admisorio de la de
manda al presunto afectado con el fallo y considera que ésta debe rec
tificarse por corresponder a un inadecuado transplanté del mecanismo 
procesal consagrado para los litigios en el derecho privado que no se 
compadece con el espíritu que informa el régimen de los juicios elec
torales contenido en el Capítulo XX  de la Ley 167 dé 1941.

En efecto, los artículos 201 y 202 del Código Contencioso Admi-1 
nistrativo consagran el ejercicio de la acción electoral como un dere
cho que tiene cualquier ciudadano para obtener la nulidad de los ac
tos de elección cuando estos no se realicen con el lleno de las forma
lidades que exige la Ley o cuando el candidato elegido no reúne las 
condiciones constitucionales o legales que lo habiliten para desempe
ñar el cargo o estuviere impedido para ser elegido.

Los términos consagrados por esas normas le dan al ejercicio de 
la acción electoral la calidad de acción pública en la que se discute o 
propone la legalidad del acto en sí o la incapacidad del elegido para 
desempeñar el cargo o el impedimento para ser favorecido con la elec
ción, lo que en todos los casos producirá una declaración de nulidad 
del acto mismo.

El artículo 209 del Código fí'ia un término angustioso de 10 días 
hábiles para formular la demanda a partir del día siguiente al de la 
fecha de su realización y establece un procedimiento especial, en los 
siguientes artículos, para que el proceso se adelante con la celeridad 
que ese tipo de acción requiere. '

Ra;sfca con. mencionar los artículos 215, 216, 217 y 218, ibídem que 
fijan el criterio central en estos procesos, sobre la necesidad de su rá
pida tramitación y decisión para que el pronunciamiento de la autori
dad jurisdiccional produzca los efectos buscados y no se hagan nuga
torias las decisiones por la demora en su pronunciamiento:

Dicen así los artículos mencionados :
“Artículo 215. Recibida por el Tribunal la demanda, deberá 

ser repartida el mismo día o a más tardar el siguiente hábil.

“ Si el juicio tiene únicas instancias ante el Tribunal, el auto 
que admite la demanda y el que deniega la admisión se dictan 
por el sustanciados

“ Contra el primero no hay ninguna clase de recurso; mas 
contra la resolución de inadmisión puede recurrirse en súplica



ante el resto de los magistrados. Este recurso deberá proponerse 
dentro de los dos días siguientes a la notificación del auto, y se 
resuelve de plano.

“El auto admisorio de la demanda se ejecutoría al día si
guiente de su notificación”.

“Artículo 216. Si el juicio tiene dos instancias, el auto que ad
mite la demanda se dicta por el sustanciado^ se ejecutoría al día 
siguiente de su notificación y no es susceptible de recurso alguno.

“El que deniega la admisión se pronuncia por el Tribunal y 
es apelable ante el Consejo de Estado dentro del tercer día si
guiente a su notificación”.

“Artículo 217. Este auto se notifica personalmente al deman
dante y al agente del Ministerio Público. Si dentro del segundo 
día de expedido no pudiere hacerse la notificación personal, se fi
jará edicto por tres días en la secretaría del Tribunal. Desfijado 
el edicto, empieza a correr el término de la ejecutoria”.

“Artículo 218. El auto admisorio de la demanda deberá con
tener:

“ 1) La orden de que se fije en lista por cinco días;

“2) La prevención de que durante este término pueden soli
citarse pruebas, si el actor en el libelo de demanda o antes de 
proferirse el auto de admisión hubiere solicitado lá apertura a 
prueba de la causa, y

“3) Que se notifique al agente del Ministerio Público” .

Como se ve, la ley quiso establecer un procedimiento especial para 
los procesos de nulidad del acto electoral y fue cuidadosa en señalar 
las distintas etapas procesales para hacer de este proceso el más radi
cal y rápido de los contemplados en todos los Códigos de Procedi
miento.

No se puede negar que dentro del mismo articulado que confor
ma un estatuto procesal completo se reconoce la existencia de partes 
como es entendible en tratándose de un proceso, pero también es cla
ro en indicar que cualquier particular puede ocurrir en demanda por 
la vía jurisdiccional contra los actos de carácter electoral lo que impli
ca que al formularse las pretensiones pertinentes en ejercicio del de
recho de acción reconocido, toda la comunidad forma o puede formar 
parte del proceso y por ello en el artículo 218 se exige tan sólo la noti
ficación al Agente del Ministerio Público.

La providencia dictada por la Sala Plena, que dio origen a la doc
trina que aquí se rectifica sostenía que “Si la pretensión está vincula
da a condiciones personales del sujeto elegido (inelegibilidad o impedi
mento- artículo 202 del C. C. A.), entonces la pretensión no sólo se di
rige de manera principal frente al órgano administrativo de quien ema
na el acto, sino frente a la persona misma del elegido, de donde surge 
un litis consorcio necesario y pasivo” . (Sentencia del l 9 de abril de
1975 doctor Carlos Galindo Finilla).



Pero en esa ocasión la tesis allí sostenida y que fue acogida por la 
Sala, mereció una aclaración del Consejero Miguel Lleras sobre lo que 
él entiende como parte en este proceso.

Con posterioridad a ese fallo se presentaron nuevas ponencias am
pliando el criterio sobre esta materia en el sentido de que cuando en 
ejercicio de la acción pública electoral se ataque determinado nombra
miento o elección, bien por vicios intrínsecos del acto de elección o 
bien por calidades o impedimentos del elegido, es forzoso notificar al 
presunto afectado con el fallo para que comparezca al proceso, so pena 
de incurrir en nulidad de la actuación.

Ante la diversidad de criterios sobre el, tema y con el deseo de 
unificar la doctrina en este punto para asi mantener una línea juris
prudencial uniforme, se acordó en Sala Plena que una comisión de su 
seno compuesta por los Consejeros Carlos Betancur, Samuel Buitrago, 
Jorge Dávila y Humberto Mora Osejo estudiara el punto, y rindiera in
forme al respecto ofreciendo soluciones jurídicas que armonizaran los 
diferentes matices expuestos, informe que la Sala ha encontrado acep
table en lo sustancial y del cual se transcriben los siguientes apartes 
como fundamento doctrinal de sus decisiones.

Las partes pertinentes del informe que se incorporan a este fallo 
son las siguientes:

“ 10) La acción de nulidad electoral es, como la de nulidad 
ordinaria, pública y popular, en cuanto puede ser propuesta por 
cualquiera persona, natural o jurídica, con el fin exclusivo de ha
cer prevalecer el orden jurídico implicado en las normas de jerar
quía superior. Por esta misma causa, según el artículo 89 del C. 
C. A., toda persona puede pedir que se la tenga como parte, para 
prohijar u oponerse a la acción, sin más interés qué el de contri
buir a esclarecer la verdad en el debate jurídico. Esto se explica 
porque, como expuso la Sala Plena de lo Contencioso Administra
tivo en auto del 21 de agosto de 1972, la acción de nulidad sus- 

. tancialmente inicia una controversia jurídica no litigiosa, al con
trario de lo que sucede con la de plena jurisdicción, en la cual 
por definición no se discute, como sucede en ésta (Art. 67 del C. 
C. A.), un derecho civil o administrativo, sino exclusivamente si el 
acto impugnado es o no contrario a una disposición de superior 
jerarquía.

De ahí que la jurisprudencia haya afirmado que “el demanda
do es el acto” , no una determinada persona y que la doctrina 
haya prohijado el mismo criterio, a saber: “El contencioso de 
anulación... afirma Odent —es un contencioso objetivo, un proceso 
dirigido no contra una persona sino contra un acto...” (Conten- 
tieur Administratif, Fascículo I, Pág. 32).

“29) Como obligada consecuencia del principio expuesto, el 
Código Contencioso Administrativo no prevé la posibilidad de que 
los particulares^ comprendidos por los actos de elección o nombra
miento, sean llamados al juicio electoral como partes, entre las 
cuales sólo comprende al actor, al Agente del Ministerio Público, y 
según el artículo 89 ibídem, a quienes voluntariamente concurran a 
él para prohijar u oponerse a la aceáón. Al primero coano impug-



nante del acto y al segundo como obligado a actuar ‘en las accio
nes de nulidad, en interés del orden jurídico’ (Art. 21, in fine del 
C.C.A.)

“39) Este ha sido el criterio que ha orientado tradicionalmen
te la jurisprudencia de la Corporación, hasta constituir una cos
tumbre inveterada, conforme con la ley, que los particulares han 
respetado y observado, conscientes que el juicio electoral se ade
lante mediante acción de nulidad en el cual, por lo mismo, por de
finición, no se debaten derechos o intereses particulares. Éstos es
tán necesariamente condicionados al orden jurídico cuya guarda, 
fundada en normas de Derecho Público, es el interés tutelado por 
la ley. ’

“4P) El criterio que permite vincular al juicio electoral, como 
partes, a Jas personas comprendidas oor los actos de '«lección o 
nombramiento, desplaza el- debate jurídico, eminentemente de De
recho Público, a uno entre particulares, no obstante que el actor, 
en principio, sólo obra en interés de la lev v que el acto imnugna- 
do, como administrativo, proviene del Estado, y no de la 'persona 
o personas favorecidas por el mismo. Además, el debate iurídico 
que implica la acción no consiste en determinar si el elegido tiene 
o no derecho, sino en si el acto de elección es o no válido, sean 
cuales fueren las consecuencias de la decisión, muchas veces im
previsibles hasta el momento de adoptarla.

“59) Este mismo criterio se ha fundado en la necesidad de 
garantizar el derecho de defensa. Pero, por una parte, si el acto de 
elección o nombramiento está condicionado a que se haya expedi
do con base en normas de orden público, cuya observancia la ley 
garantiza, mediante la acción de nulidad que se decide mediante 
sentencdia erga omnes, es obvio que el derecho particular tiene, ab- 
initio, el mismo condicionamiento de orden público; por consi
guiente, la nulidad del acto no implica desconocimiento de un de
recho constituido mediante uno creador de situación jurídica par
ticular, sino la verificación, mediante sentencia declarativa, de 
una situación ilegal existente desde el instante mismo en que se 
expidió en relación, no con un acto creador de situación jurídica 
particular, sino con un acto condición, que, como ha expuesto la 
jurisprudencia de la Corporación, por su propia índole, en cuanto 
inviste a una persona de un estatuto general, es también de in
terés generar’ ......................... ....................

69) Si la acción de nulidad es pública y popular, el Estado es 
el primer obligado a esclarecer la verdad, por medio del Agente 
del Ministerio Público, quien debe intervenir en el juicio, como 
parte, en interés de la ley (Art. 21, in fine, del C. C. A.). Al efec
to puede solicitar, como ia parte demandante, la práctica de prue
bas, por ejemplo, que se reciba testimonio a la persona cuyas ca
lidades para ser elegida se impugnan, o que, en un plazo pru
dencial, se le pida que allegue determinadas probanzas, como las 
tendientes a demostrar su idoneidad profesional o su actividad 
docente. Pero, en defecto de las partes, no obstante que, según el 
artículo 177 del Código de Procedimiento Civil., en armonía con



el artículo 282 del C. C. A., les incumbe ‘probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen’, el juez puede 'y debe decretar oficiosamente la prácti
ca de pruebas si ‘las considerara útiles para la verificación de los 
hechos relacionados con las alegaciones de las partes’ (Arts. 179 
del Código de Procedimiento Civil y 282 del C. C. A.): si el proce
dimiento civil permite decretar pruebas oficiosamente, a fortiori 
ello es posible en los juicios, como los electorales, adelantados me
diante acción de nulidad, en los cuales su finalidad consiste en 
hacer prevalecer el orden público. En esta forma se pueden com
probar hachos que, si para el actor son afirmaciones o negacio
nes indefinidas, de todos modos son verificables por activa o por 
pasiva, teniendo en cuenta que, según el artículo 175 del Código 
de Procedimiento Civil, sirven como pruebas, además de las que 
se pueden considerar como corrientes, ‘cualesquiera otros medios 
que sean útiles para la formación del convencimiento del Juez’. 
En este orden de ideas, si se pide la nulidad de un acto de elec
ción de un senador, principal o suplente, con fundamento en que 
no reúne los requisitos prescritos por el artículo 94 de la Constitu
ción, en relación con los hechos que para el actor constituyen ne
gativas indefinidas, bien puede el juez solicitar al elegido, hayase 
o no constituido como parte en el juicio, que en un plazo pruden
cial allegue las pruebas que demuestren lo contrario, del mismo 
modo como frecuentemente solicita a la Administración numero
sas probanzas con el fin de establecer la verdad procesal. Si la 
persona a quien se solicitan las pruebas, no obstante ser la única 
qué está en posibilidad de suministrarlas, no las aduce, el juez 
debe evaluar el alcance probatorio de su omisión y, en consecuen
cia, decidir lo que fuere pertinente” .

Como consecuencia del concento doctrinal anterior la Sala rectifi
ca la doctrina sostenida en providencias te fechas ab ril-19 de. 1975 
(Expediente NO 144), mayo 24 de 1977 (Expediente NO 262), junio 19 
de 1977 (Expediente NO 256), junio 14 de 1977 (Expediente NO 280) 
julio 6 de 1977 (Expediente NO 275), julio 8 de 1977 (Expediente NO 
275), agosto 23 de 1977 (Expediente NO 260) agosto 30 de 1977 (Expe
diente NO 276) , agosto 30 de 1977 (Expediente NO. 304), y agosto 31 de 
1977 (Expediente NO 338), por lo tanto no es el caso de declarar la 
nulidad del proceso y se debe entrar a decidir sobre el fondo del nego
cio y de la sentencia apelada.

Para la Sala son suficientes las consideraciones hechas por el Tri
bunal para sustentar el fallo, por ser ellas de una meridiana claridad 
y por estar totalmente ajustadas al texto y al espíritu de la Ley, por 
lo cual se transcribe la parte pertinente como motivación de esta de
cisión.

Cabe observar además aue el Consejo de Estado en negocios simi
lares al presente se ha pronunciado en igual sentido y el propio Tri
bunal transcribe fallos dictados anteriormente por esta Corporación 
como el de 16 de noviembre de 1967 (Expediente NO 775).

Dijo así el Tribunal: /

“Estima el Tribunal que al expedir el legislador esta norma 
lo hizo con el propósito de que cuando las corporaciones que de



ban elegir funcionarios de período fijo no pudieran por cualquier 
motivo verificar la respectiva elección antes de iniciarse el perío
do correspondiente pudieran hacerlo ya principiado éste, sin que 
se considerara agotado en el tiempo la capacidad para cumplir di
cha atribución; como también cuando por falta absoluta de un 
funcionario o empleado de elección, dentro del período en curso, 
deba proveerse el cargo y se encuentre funcionando la entidad no- 
minadora, o una vez que ésta entre a funcionar si la vacante ha 
sido llenada interinamente durante su receso.

“Una interpretación distinta, literal de la norma, daría lugar 
a casos aberrantes, como sería el de que sólo podría elegirse a los 
funcionarios de período ya iniciado éste para que se considerara 
hecha la elección para dicho período, y no podría el empleado o 
funcionario ejercer el cargo durante la totalidad del período, y si 
el acto de elección se verificara antes, entonces, como pretende el 
actor, se entendería para el período en curso y no para el cual 
se ha hecho.

“El artículo 185 de la Constitución Nacional establece que las 
Asambleas se reunirán ordinariamente cada año en la capital del 
Departamento, por un término de dos meses, y el artículo 19 de 
la Ley 6$ de 1958 fija la fecha del primero (19) de octubre de 
cada año para la reunión de las asambleas departamentales, en 
sesiones ordinarias. De manera que teniendo las sesiones ordina
rias de las Asambleas Departamentales sólo una duración de dos 
meses cada año, a partir del día primero de octubre, es lógico que 
sea durante estas sesiones que tales corporaciones cumplan su 
atribución de elegir a los funcionarios cuyo período comienza en 
el año siguiente, en el caso del Contralor Auxiliar el 19 de julio 
por el término de dos años, y no esperar las próximas sesiones or
dinarias, cuando ya el período se haya iniciado, para proceder a 
elegir, o confiar para el efecto en una convocatoria por el Gober
nador a sesiones extraordinarias antes de principiado el período, 
que puede o no tener lugar.

“Por otra parte, el acto de elección del doctor Jaime Malo 
Hernández como Contralor Auxiliar, cumplido por la Asamblea De
partamental de Bolívar en su sesión del seis de octubre de 1976, 
fue, como sé desprende de la lectura del Acta correspondiente, 
para el período que se inicia el 19 de julio de 1977 y expira el 30 
de junio de 1979, y no para el período en curso, o sea el que em
pezó el 19 de julio de 1S75 y termina el 30 de junio de 1977, para 
el cual había sido elegido en su oportunidad otra persona, en for- 
ma que no hay duda alguna al respecto”.

En consecuencia, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo 
del Consejo de Estado, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

Confírmase la sentencia apelada, 

üópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.



Miguel Lleras Pizarro, Jorge Valencia Arango, (Salva Voto); Jorge Dávila 
Hernández, Carlos Betancur Jaramillo, Nemesio Camacho Rodríguez, Humberto 
Mora Osejo, Osvaldo Abello Noguera, (Salva Voto), Bernardo Ortiz Amaya, Gus
tavo Salazar Tapiero, Alvaro Pérez Vives, (Salva Voto); Ignacio Reyes Posada, 
Samuel Buitrago Hurtado, Carlos Portocarrero Mutis, (Salva Voto); Carlos Ga
lindo Pínilla (Salva Voto); Alfonso Arango Henao, Alvaro Orejuela Gómez,

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



ELECTORALES. —  (SALVAMENTO DE VOTO). — Partes.
integración del contradictorio.

Referencia: .Expediente NO 317.

Consideramos y fundamos nuestra opinión en las siguientes razo
nes:

1 )̂ La pretensión electoral, que se formula en ejercicio de una ac
ción pública, da lugar a un verdadero proceso que, en nuestro derecho, 
se denomina juicio electoral (Cap. XX C. C. A .).

2*) La institución del proceso es inconcebible sin uno de sus ele
mentos fundamentales, como son las partes. El C. C. A. reconoce pala
dinamente la existencia de partes en el articulo 218.

3 )̂ La concurrencia de partes determina que también al llamado 
juicio electoral deban aplicarse todos los principios generales del de
recho procesal relativos a aquéllas, salvo disposición expresa de la ley, 
en contrario.

4*) Uno de esos prinicipios es el que obliga a integrar cabalmente 
el contradictorio, en el caso del litis consorcio (artículos 51 y 83 del Có
digo de Procedimiento Civil).

59) Cuando se pide , la declaración de nulidad de una elección, es 
evidente que la pretensión no sólo se dirige de manera principal contra 
la entidad administrativa que profirió el acto, sino también contra la 
persona que ostenta la calidad jurídica de elegido, pues entre el acto y 
la situación personal que de él se deriva, existe una relación de causali
dad indisoluble. Esta circunstancia determina que el elegido deba ser 
también parte principal en el proceso y que sin su citación no sea po
sible integrar el contradictorio, pues se configura el fenómeno del 
litis consorcio pasivo con carácter de necesario.

6$) El artículo 217 del C. C. A. debe interpretarse en armonía con 
los principios generales del derecho procesal, como lo preceptúa el ar
tículo 40 del Código de Procedimiento Civil; por consiguiente, si una re
gla general del proceso impone la integración del contradictorio con el 
titular de la situación jurídica del acto cuya nulidad se pretende, por 
razón del litis consorcio necesario ha de entenderse que la notificación 
a las personas que indica el artículo 217, no püede excluir de ningu
na manera la notificación a aquél. Entender lo contrario entraña no



sólo una contradicción con los principios fundamentales <M proceso, 
sino un desconocimiento de la garantía constitucional contenida en el 
artículo 26 de la Carta.

7$) La celeridad del proceso electoral no es razón para dejar de 
cumplir reglas fundamentales del proceso que constituyen principios ge
nerales del mismo.

8 )̂ En ningún proceso y tampoco en el contencioso administrativo 
“ lo demandado es el acto” Cuando se dice que lo demandado es el acto 
se incurre en una inaceptable confusión entre Jo que es el objeto de 
una pretensión y los sujetos de'la relación jurídico procesal.

9?-) El acto de elección o de nombramiento a la vez que inviste a un 
sujeto del status jurídico general crea para éste uña situación jurí
dica concreta de la cual se derivan una serie de derechos (laborales, 
patrimoniales, etc.) que constituyen la contraprestación del servicio 
personal o del ejercicio de la función pública. Por consiguiente, hay dos 
esferas jurídicas que deben estar vinculadas al proceso con interés prin
cipal propio, cada una de ellas.

ÍO^) Toda acción es pública en el Derecho procesal moderno. Lo 
que puede calificarse de público o privado es la pretensión, según sea 
el fin que con ella se persiga, Pero el carácter público de la preten
sión no puede excluir como en efecto no* excluye, ni aún en el proceso 
penal el concepto de parte y la .necesidad de que comparezcan como 
tales todos los sujetos activos y pasivos de la pretensión.

Bogotá, D. E., noviembre Quince (15) de mil novecientos setenta 
y siete (1977).

Carlos Galindo Pinilta, Jorge Valencia Arango.



ELECTORALES.— (Salvamento de Voto). Notificación personal 
al interesado.

Referencia: Expediente N<? 317. Actor: Raúl Guerrero Porras. Ponente: 
doctor Ortiz Amaya.

El suscrito ha sostenido en varias oportunidades que cuando se de
manda la elección o nombramiento de una persona determinada, res
pecto de la cual se creó una situación jurídica concreta, y la acción 
se basa en razones atinentes a la falta de calidades constitucionales ó 
legales, a defectuosa inscripción de su candidatura o a cualquier otro 
vicio en el acto mismo del nombramiento o de la elección hecha por 
corporaciones públicas, debe notificarse personalmente al interesado, 
pues sólo en las demandas incoadas en ejercicio de la acción pública 
de nulidad de elecciones populares, demandas en las cuáles so pida 
nuevo escrutinio, no es posible conocer por anticipado el resultado de 
la acción y la persona afectada con ésta, dado que nadie puede prede
cir el resultado del nuevo escrutinio, y, por tanto, es posible adelantar 
el proceso sin que se notifiaue a quienes eventualmente pudieren resul
tar afectados por la demanda.

De consiguiente considero que en el presente caso se ha incurrido 
en clara causal de nulidad, la cual impide dictar sentencia de fondo, 
como se hizo.

Bogotá, D. E., noviembre ocho de mil novecientos setenta y siete.

Alvaro Pérez Vives



Referencia: Expediente N<? 317.
%

Por estar en un todo de acuerdo con los planteamientos hechos 
por los señores Consejeros Alvaro Pérez Vives, CARLOS GALINDO PI- 
NILLA y JORGE VALENCIA ARANGO, en sus salvamentos de voto, 
me adhiero a ellos.

Carlos Portocarrero Mutis



ELECTORALES. — CONCEJOS MUNICIPALES. — Instala
ción. Sesiones ordinarias y extraordinarias. Prórroga de sus se» 
siones. Régimen general de la Ley 49 de 1913 y régimen espe
cial de la Ley 72 de 1962, para Bogotá. La Ley 89 de 1936, ar
tículo 1Q dispuso que la Ley 72 de 1926 “sobre facultades del 
Municipio de Bogotá” rige en su integridad con la salvedad, de 
su artículo 39, para todos los municipios del país con un presu
puesto anual no inferior de $ 1.000.00. La Ley 89 de 1936, ar
tículo 29. La Ley 115 de 1946, artículo 29. La Lev 6$ de 1958 ar
tículos 2°; 39 y 49 modificó el sistema del Código de .Régimen 
Político y Municipal por lo aue a las reuniones de los Conce
jos se refiere. La Ley 30 de 1969 artículos 5?, 79 y 89.

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. K, agosto treinta y uno de mil novecientos setenta y 
siete.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N9 301. Electoral. Actor: Alfonso Gómez Castaño

Obrando en su propio nombre el doctor Alfonso Gómez Castaño, 
en ejercicio de la acción de nulidad, solicitó del Tribunal Administra
tivo de Santander, que previa audiencia del señor Fiscal y comunica
ción a las autoridades respectivas, se hicieran las siguientes o seme
jantes declaraciones:

“a) Que es nula la prórroga de las sesiones ordinarias aprobadas 
por el Concejo Municipal de Girón, por el término de diez días a par
tir del primero de diciembre de mil novecientos setenta y seis (s ic);

“b) Que es nula la elección o nombramientos recaídos en las per
sonas de Roberto Uribe Márquez y Mario Morales, para los cargos de 
Personero y Tesorero municipales, respectivamente, verificada el día 
23 de diciembre del presente año.

Las anteriores peticiones las fundamentó en los siguientes hechos:

1. El Concedo Municipal de Girón prorrogó por diez días más las 
sesiones ordinarias a partir del primero de diciembre de 1976.

2. Igualmente aprobó una proposición por medio de lá cual se fijó 
fecha para la elección de funcionarios dependientes del Concejo.



3. El tres de diciembre de 1976 el Concejo eligió funcionarios, re
sultando electos Roberto Uribe Márquez como Personero y . Mario Mora
les como Tesorero.

El actor consideró que los hechos transcritos eran violatorios de 
los artículos 5<? y 7<? de la Ley 30 de 1969, 19 de la Ley 72 de 1926, 2<? 
de la Ley 89 de 1936 y 2<? de la Ley 115 de. 1948, con relación a los 
cuales expresa el concepto de la violación.

* !
El Tribunal en sentencia del 24 de marzo del año en curso no 

accedió a las súplicas de la demanda. Contra este fallo interpuso el 
recurso de apelación el actor, y concedido el negocio vino al Consejo 
de Estado para su conocimiento. El señor Fiscal segundo doctor Gilber
to Gartner Posada es de concepto que se debe confirmar en todas sus 
partes la sentencia apelada. Agotado el trámite de la segunda instan
cia procede la Sala a resolver el recurso. ,

Se considera

El Concejo Municipal de Girón (Santander) en su sesión del día 
29 de noviembre de 1976 aprobó por unanimidad una proposición en el 
sentido dé prorrogar por diez díafe más las sesiones de la Corporación; 
y otra; fijando como fecha el día tres de diciembre a la 1 p. m. para 
efectuar la sesión y elección de funcionarios, municipales.

El tres de diciembre de 1976, como consta’ en el acta N9 006, la 
corporación se retiñió y como estaba previsto, procedió a la elección de 
funcionarios municipales ( Personero y Tesorero) para el período de 
1977.

En sentir del actor el Concejo Municipal de Girón carecía de fa
cultad legal pára disponer una prórroga de sus sesiones, pues si bien 
la Ley 30 de 1969 habla de los cuatro períodos de sesiones de los Con
cejos del Distrito Especial de Bogotá, ciudades capitales de Departa
mentos, Municipios de más de cien mil habitantes y aquéllos que ten
gan más de cuatro millones de rentas' municipales ordinarias de su 
presupuesto anual, en parte alguna establece la prórroga de las sesiones 
por diez días más. Y  si la prorroga se hizo con base en la Ley 72 de 
1926, esta disposición no es aplicable a municipios como el de Girón.

En relación con el punto debatido la Sala considera necesario ha
cer las siguientes precisiones:

La función constitucional de los Concejos Municipales según el ar
tículo 197, atribución 6̂ , reproducida en el ordinal 3? del artículo 169 
del Código de Régimen Político y 'Municipal, la de elegir Tesorero y 
Personero Municipales, función que ejercerán los Cabildos confórme a 
la Ley, presupuesto jurídico este que significa, que si tales entidades 
no se atemperan al ejercer sus funciones a lo previamente determina
do en las normas superiores, los actos así ejecutados desbordarían la 
legalidad y carecerían de validez, por lo mismo que sus funciones o 
atribuciones,corresponden a una competencia reglada, no discrecional.

En el Código de Régimen Político y Municipal y en las leyes que 
lo adicionan y reforman, están fijadas esas atribuciones y funciones 
que integran la competencia de los Concejos Municipales. Y  así teñe-



mos que el artículo 161 de la Ley 4̂  de 1913 preceptúa que el Concejo 
tendrá un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario; que se reu
nirá ordinariamente una vez al mes, por lo menos y cuando lo determi
ne su reglamento y que a sesiones extraordinarias puede ser convoca
do por el Presidente y por el Alcalde, siempre que haya asuntos de 
qué ocuparse.

Pero ese régimen general de que habla la Ley 4# de 1913 para to
dos los municipios del País, vino a ser reformado para la ciudad de 
Bogotá; por medio de la Ley 72 de 1926, que dispuso en su artículo 59:

“El Concejo Municipal de Bogotá se reunirá por derecho propio 
cuatro veces en el año, el primero de enero, el primero de mayo, el 
primero de agosto y el primero de noviembre. Las sesiones durarán 
cada vez, treinta días prorrogables a juicio del Concejo por diez días 
más”.

Es de anotar que la fecha de instalación de los Concejos ya había 
sido fijada por el artículo 166 del Código de Régimen Político y Mu
nicipal, para el primero de noviembre siguiente a la elección.

“El Alcalde puede convocar a sesiones extraordinarias al Concejo 
cuando a su juicio las necesidades del municipio así lo requieran. El 
Concejo se ocupará en las sesiones extraordinarias, de preferencia, en 
los asuntos sometidos a : su consideración, por el Alcalde” .

La norma transcrita significa que la ciudad de Bogotá a partir de' 
la vigencia de la Ley 72 de 1926, se sustrajo del régimen común y 
entró a uno muy especial, pues fuera de poder reunirse su Cabildo 
en las fechas allí señaladas, se lé concedieron otras facultades, ade
más de las ya atribuidas a todos los demás; se le quitó la tutela de 
la Asamblea Departamental, pues ya no necesitaría la previa autoriza
ción de ella para organizar libremente sus rentas, su percepción, co
bro y destino más conveniente para atender a los servicios municipa
les y fue autorizado para crear los impuestos y contribuciones que es
timare necesarios, dentro de la Constitución y las leyes (artíctiflo 69). 
Así mismo, dentro de ese régimen especial, no podía reunirse una vez 
al níes o cuando lo determinara el reglamento, ni ser convocado a se
siones extraordinarias por su Presidente como lo preceptúa el artículo 
161 del Código de Régimen Político y Municipal, sino que se reuniría 
en las fechas taxativamente fijadas en la Ley 72, y en sesiones extra
ordinarias únicamente por convocatoria del Alcalde.

Naturalmente que el régimen señalado en el citado artículo 161 
para las reuniones de los Concejos y para la convocatoria a sesiones 
extraordinarias, seguía imperando para los demás Cabildos del País.

Pero vino luego la Ley 89 de 1936 que en sus artículos 19 y 29 dis
puso lo siguiente:

“Artículo 19. La Ley 72 de 1926 sobre facultades al Municipio de 
Bogotá, rige para los Municipios cuyo presupuesto anual no" sea hienor 
de un millón de pesos ($ 1.000.000.00), con excepción del artículo 39 de 
dicha Ley, el cual queda con carácter de facultativo.

“Artículo 29 Extiéndense así mismo a los demás municipios que 
sean capitales de Departamentos, o cuyo presupuesto anual no sea



inferior a trescientos mil pesos ($ 300.000.00), las disposiciones de la 
Ley 72 de 1926, con excepción de las contenidas en los artículos 30 y
50 de dicha Ley.

“ Parágrafo. Extiéndese también al Municipio de Quibdó lo dispues
to en este artículo” .

Por manera que de acuerdo con la Ley 89 de 1936, artículo prime
ro, la Ley 72 de 1926 “Sobre facultades al Municipio de Bogotá,” , re
giría en su integridad, con la salvedad de su artículo 30, para todos los 
Municipios del País con un presupuesto anual no inferior de un mi
llón de pesos ($ 1.000.000.00), lo que significa que los Concejos de los 
Municipios que llenaren esa condición, se deberían reunir en las fechas 
señaladas en el artículo 50 de dicha Ley 72; que estaban facultados 
para prorrogar sus sesiones ordinarias por diez días más, y que única
mente podrían ser convocados a sesiones extraordinarias por el respec
tivo Alcalde. Por consiguiente, a esos municipios también se les sus
trajo del régimen común fijado en el artículo 161 del Código de Ré
gimen Político y Municipal, tal como había ocurrido coai el de Bogotá.

El artículo 20 ya transcrito de la citada Ley 89 de 1936, también 
extendió las disposiciones de la Ley 72 de 1926 a todos los demás Mu
nicipios del País, con un presupuesto anual no inferior a trescientos 
mil pesos ($ 300.000.00), pero expresamente exceptuó de esas faculta- ' 
des, las concedidas en los artículos 39 y 59, siendo este último el que 
precisamente habla de las reuniones del Concejo por derecho propio. 
Es decir, que por lo que a este aspecto se refiere, los Concejos Munici
pales de capitales de Departamento o con un presupuesto superior a 
trescientos mil pesos, pero inferior a un .millón, se seguirían reuniendo 
de acuerdo con las prescripciones del artículo 161 de la Ley 4$ de 
1913.

Posteriormente, lá Ley 115 de 1948 dijo en su artículo 20: “El ar
tículo 20 de la Ley 89 de 1936 quedará así:

Artículo 20 Extiéndense así mismo a los demás Municipios que 
sean Capitales de Departamento, o cuyo presupuesto anual no sea in
ferior a doscientos mil pesos ($ 200.000.00), las disposiciones de las Le
yes 72 de 1926 y 19 de 1943, con excepción de las contenidas en los ar
tículos 39 y 50 de dicha Ley 72 de 1926” .

! De suerte, que a partir de la vigenciá de la Ley 115 de 1948 los 
Concejos de Capitales de Departamento o de Municipios con un presu
puesto superior a doscientos mil pesos, pero inferior a un millón, ten
drían las mismas facultades concedidas al de Boerotá por la Ley 72 
de 1926, pero con la excepción expresa de sus artículos 30 y 59. Vale 
decir, por lo que a esta última disposición se refiere, que no se po
drían reunir en las fechas spñaladas en ella, sino en la forma prescri
ta en el articulo 161 tantas veces citado de la Ley 49 de 1913.

Este régimen de excepción, en lo tocante al no disfrute de las fa
cultades de los artículos 30 y 50 de la Ley 72 de 1926, siguió compren
diendo o arropando a los Cabildos de las capitales de Departamento
o Municipios con un presupuesto superior a doscientos mil r*=sos, pero 
inferior aun -millón, hasta el año de 1958, cuando se expidió la Ley 
69 que modificó el sistema del Código de Régimen Político y Munici-



pal; por lo que a las reuniones de los Concejos se refiere, expresando 
en sus artículos 29, 39 y 49 lo siguiente:

“Artículo 29 Fíjase la fecha del primero (19) de noviembre de 
cada año para la reunión de los Concejos Municipales.

“Artículo 39 Los Concejos Municipales funcionarán ordinariamen
te y , por derecho propio, del primero (19) de abril al treinta y uno 
(31) de mayo, y del primero (19) de noviembre al treinta y uno (31) 
de diciembre de cada año.

“ Parágrafo. En los Municipios a los cuales se refieren las Leyes 72 
de 1926 y 89 de 1936, se reunirán ordinariamente, y por derecho pro
pio, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones.

“Artículo 49 E l' Gobernador y el Alcalde Municipal podrán con
vocar a las Asambleas y a los Concejos Municipales, -respectivamente, a 
sesiones extraordinarias y, en tal evento, dichas corporaciones se ocu
parán preferencialmente de los asuntos que el Gobierno someta a su 
consideración”.

De las disposiciones legales que hasta aquí se han transcrito, se 
pueden sacar las siguientes conclusiones:

a) Que todos los Concejos Municipales del país se instalarán por 
derecho propio el primero de noviembre siguiente a la elección:

b) Que todos ellos en principio, funcionarían por derecho propio, 
del primero de abril al treinta y uno de mayo, y del primero de no
viembre al treinta y uno de diciembre de cada año; es decir, por un 
período cada vez de dos meses, sin derecho a prorrogar sus sesiones.

c) Que en cuanto a los Concejos sometidos al régimen ordinario del 
artículo 161 de la Ley 4  ̂de 1913, ya no podrían sesionar cuando lo de
terminara el respectivo reglamento, sino en las fechas taxativamente 
señaladas en la Ley 6  ̂de 1958.

d) Que las entidades edilicias sometidas al régimen del articulo 161 
de la Ley 4?- de 1913 y del artículo segundo de la Ley 89 de 1936, no 
podrían ser convocadas a sesiones extraordinarias por su respectivo 
Presidente, sino que ésta sería una facultad exclusiva del Alcalde. Na
turalmente que ¿dos los Concejos, cuando se trate de sesiones extra
ordinarias, éstas sólo “podrían verificarse por convocatoria del señor Al
calde Municipal. *

e) Que el Concejo Municipal de Bogotá y los Concejos Municipal 
les de aquellos Distritos- a que se refieren la Ley 72 de 1926 y el ar
tículo 19 de la Ley 89 de 1936, se seguirían reuniendo el primero de 
enero, el primero de mayo, el primero de agosto y el primero de no
viembre, sesiones que durarían cada vez treinta días y que podrían ser 
prorrogadas por diez días más, a juicio del Concejo.

Por último, el Congreso de la República expidió en el año de 1969 
la Ley 30 en cuyos artículos 59, 79 y 89 dispuso lo siguiente:

“Artículo 59 Los Concejales del Distrito Especial de Bogotá y de 
las ciudades capitales de Departamentos o Municipios con más de cien



mil habitantes se reunirían cuatro veces en el ano, los dias primero (19) 
de noviembre, primero (19) de enero, primero (19) de abril y primero 
(19) de agosto por el período determinado en las leyes vigentes.

“Artículo 79 Los Concejos de los Municipios que tengan más de 
cuatro millones de rentas municipales ordinarias en su presupuesto 
anual tendrán el mismo régimen de sesiones del artículo 59 anterior.

“Artículo 89 También se reunirán extraordinariamente los Conce
jos por convocatoria del Alcalde respectivo. En estos casos se ocuparán 
exclusivamente de los asuntos que someta a su consideración la autori
dad que -los convocare” .

De acuerdo con las anteriores disposiciones, los Concejos Munici
pales del Distrito Especial de Bogotá, de ciudades capitales de Depar
tamentos o Municipios de más de cien mil habitantes, lo mismo que 
de aquéllos que tengan más de cuatro millones de rentas municipa
les ordinarias en su presupuesto anual, se reunirán cuatro veces- en el 
año así: primero (19) de noviembre, primero (19) de enero, primero 
(19) de abril, y primero (19) de agosto por el período determinado en 
las Leyes vigentes, o sea, por el lapso de treinta días cada vez, pro- 
rrogable por diez días más, a juicio del Cabildo,, según lo establece el 
artículo 59 de la Ley 72 de 1926. Por consiguiente, en cuanto a las 
fechas de reunión de departamentos y corporaciones administrativas, 
ya no rige en cuanto al artículo 69 de la Ley 72.de 1926, pues fueron 
excluidas de las sesiones del primero al treinta y uno de mayo de 
que habla el artículo 39 de la Ley 69 de 1958, para en cambio agregar
le las comprendidas entre el primero y el treinta de abril, según la 
nueva Ley. Igualmente, en las sesiones extraordinarias convocadas por 
el respectivo Alcalde, los Concejos de las ciudades que reúnan esos re
quisitos, solamente se ocuparán de los asuntos que someta a su con
sideración aquel funcionario.

Pero en cuanto a los demás Cabildos del País, o sea, los de aque
llos Municipios que no se encuentren en las condiciones taxativamen- 

'*te señaladas en los artículos 59 y 79 de la Lev 30 de 1969, se seguirán 
reuniendo en las fechas señaladas en él artículo 39 de la Ley 69 de 
1958, sin facultad legal para prorrogar sus sesiones, pues únicamente 
pueden sesionar, fuera de las fechas señaladas en dicho artículo ¡39, 
cuando él respectivo Alcalde los convoque a sesiones extraordinarias, 
y en éstas, ¿solamente se ocuparán de los asuntos que someta a su con
sideración el citado funcionario. Cualquier otra reunión distinta de las 
ordinarias o extraordinarias convocadas por el Alcalde, así como los 
actos resultantes de ellas no obligan legalmente, ya que tanto esa reu
nión como las determinaciones allí tomadas carecen de validez, y la 
sanción correspondiente no es otra que la nulidad, que debe declarar 
la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Al aplicar los principios anteriores al caso objeto de estudio, s© tie
ne que el Concejo Municipal de Girón por su presupuesto que, según 
la certificación de fls. 7 vto. del expediente para el año de 1976 fue de 
$ 5.309.557.20 se reúne en las fechas indicadas en el artículo 59 de la 
Ley 30 de 1969 por el período determinado en las Leyes vigentes, es 
decir, por un término de treinta días cada vez, prorrogable por diez 
días más a juicio del mismo Cabildo. Por manera que la prórroga de 
las sesiones ordinarias que dicha corporación dispuso en reunión del



29 de noviembre de 1976, según consta en el acta N*? 005 de esa fe
cha, tiene plena validez y, por ende, la designación de funcionarios que 
hizo el tres de diciembre del mismo año para el periodo de 1977.

Como a igual conclusión llegó el Tribunal de Santander en la sen
tencia apelada, ella debe ser confirmada.

En tal virtud, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contenciosq 
Administrativo, de acuerdo con el concepto Fiscal y administrando Jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley,

Falla:

CONFIRMASE la sentencia apelada proferida por el Tribunal Ad
ministrativo de. Santander, el 24 de marzo del año en curso.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo el 23 de 
agosto de 1977.

Miguel Lleras Pizarro, Samuel Buitrago Hurtado, Osvaldo Abéllo Noguera, 
Alfonso Arango Henao, Carlos Betancur Jaramillo, Nemesio Camacho Rodríouez, 
Miguel Antonio Cárdenas, Jorge Dávila Hernández, Carlos Galindo Pinilla, Hum
berto Mora Osejo, Alvaro Orejuela Gómez, Bernardo Ortiz Amaya, Carlos Porto- 
carrero Mutis, Carlos Aníbal Restrepo S., Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Va
lencia Arando.

Camilo Vargas Ayala, Secretario General Encargado.



ELECTORALES. — CONCEJOS MUNICIPALES. — Etapas y 
duración de las reuniones. Artículos 196 de la Constitución Na
cional. — Diversos ordenamientos legales sobre las sesiones de 

, los Concejos. — Elección de Personero y Tesorero. (Artículo 
197-6 Constitución Nacional, Ley 4* de 1913, artículo 233, 277 
y 279). — Los nombramientos que según la Ley debe hacer los 
Concejos, no pueden hacerse antes de los 30 días hábiles inme
diatamente anteriores a la fecha en que los nombrados deben 
entrar a ejercer el cargo, so pena de nulidad (Ley 59 de 1929 
artículo 59) (Ley 4? de 1913 artículo 62). Distintos casos en 
aplicación de la Ley 5* de 1929, artículo 59.

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. — 
Bogotá, D. E., agosto treinta de mil novecientos setenta y siete.

’ (Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente NO 323. Actor: Samuel Gómez Domínguez. — 
Electoral.
En ejercicio de la acción pública electoral, el ciudadano SAMUEL 

GOMEZ DOMINGUEZ, demandó la declaración de nulidad de la elec
ción de Emiro Ustariz Arzuaga,' Roberto Romero. R. y Blanca Aroca de 
Olivella, para los cargos de Contralor, Personero y Tesorero, respectiva
mente, del Municipio de La Paz, Departamento del Cesar, con base en 
que tales elecciones se hicieron el 3 de diciembre de 1976, cuando con
forme a los artículos 50 y 70 de la Ley 30 de 1969 y 10 de la Ley 72 
de 1926 y 10 de la Ley 89 de 1936, que considera violadas, las sesiones 
ordinarias del Concejo Municipal de dicho Municipio, terminaron el 
30 de noviembre del año mencionado, sin que expresamente hubieren 
sido prorrogadas por 10 días como lo autorizan las normas citadas.

Oportunamente se constituyeron en parte impugnadora, por medio 
de apoderado, Emiro Ustariz, Roberto Romero y Blanca Aroca de Oli
vella.

Tramitada la primera instancia el Tribunal Administrativo del Ce
sar, en sentencia de 10 de mayo de 1977, accedió a todas las súplicas 
del libelo inicial del litigio, con apoyo en la jurisprudencia de esta 
Corporación, acogida en fallo de 22 de septiembre.de 1976, y que dice:

Para resolver sobre el recurso la Sala considera
“El señor Fiscal 10 de esta Corporación, en su vista de fondo, 

manifiesta no estar de acuerdo con el fallo recurrido, porque la Ley



30 de 1969 en verdad habla de los cuatro períodos de sesiones, pero en 
parte alguna ‘estable la prórroga de los diez días que habla el Tri
bunal’. Porque al disponer el artículo 59 de la Ley 30 en mención lo 
relativo a las reuniones de los Concejos Municipales, de capitales de 
departamentos y de ciudades de más de cien mil habitantes,, dice que 
ellas se harán ‘por el período determinado en las leyes vigentes’, lo 
cual ratifica lo ordenado al respecto por las leyes anteriores, donde no 
se habla de la supuesta prórroga.

“La Sala encuentra que el colaborador Fiscal tiene razón, pues, a 
partir del año de 1926, fecha en que se expidió la Ley 72, ninguna va
riación ha habido en relación con el artículo 59 de esa Ley que expre
samente dispuso que el Concejo Municipal de Bogotá, por derecho 
propio se reuniría cuatro veces al año en las fechas allí determinadas, 
y agregó: ‘Las sesiones durarán cada vez treinta días prorrogablés a 
juicio del Concejo por diez días más’.

“Observa la Sala que este período exclusivo para el Concejo de Bo
gotá, fute la norma que sirvió de fundamento a la proposición impug
nada. Anota, así mismo, que cuando la Ley 89 de 1936 en su artículo 
29 extendió las disposiciones de la Ley 72, la norma fue muy ciara 
cuando dijo: ‘Con excepción de las contenidas en los artículos 39 y 59 
de dicha Ley’. Y  más tarde, 'en 1948, el artículo 29 de la Ley 115 de 
ese año hizo una modificación en cuanto al presupuesto de las ciuda
des a las cuales se extendían las disposiciones de las Leyes 72 de 1926 
y 1* de 1943, fue igualmente claro en decir: ‘con excepción de las con- 
tenidas en los artículos 39 y 59 de dicha Ley 72 de 1926’.

“Como se vé, el artículo en el cual dijo fundamentarse el Concejo 
Municipal de .Neiva, lejos de atribuirle la facultad de prórroga de sus 
sesiones después de los períodos indicados, expresamente y por excep
ción, le prohibía prorrogar‘sUs sesiones, facultad concedida únicamen
te, como lo dice acertadamente el demandante, al Concejo de Bogotá. 
Por esta rapón habrá de revocarse la sentencia y en su lugar se habrá 
de acceder a la petición de nulidad de la proposición número 56 de
mandada” .

El apoderado de la parte impugnadora, apeló del fallo anterior, 
razón por la cual llegaron los autos a esta Corporación y como el 22 
de agosto de 1977 quedó en estado de recibir sentencia y no se obser
va causal de nulidad que invalide lo actuado, se procede a decidir el 
recurso, mediante esta providencia.

El Concepto Fiscal

El señor Fiscal 39 de la Corporación doctor JORGE DANGOND 
FLOREZ. en un estudio cuidadoso y serio, conceptúa que la sentencia 
apelada debe ser revocada y, en su lugar, deben denegarse las súplicas 
dé la demanda.

Se considera

La Sala comparte íntegramente las consideraciones y conclusiones 
de su colaborador Fiscal y por lo mismo, las prohíja y transcribe a



continuación, como fundamento del presente fallo con lo que recoge, 
en forma expresa, el criterio contrario expuesto en sentencia de-22 de 
septiembre de 1976: '

"1. Resoecto a las etapas y duración de las reuniones de los 
Concejos Municipales, el constituyente no había diSDuesto abso
lutamente nada desde 1886 hasta la aürobación del artículo 61 
del Acto Legislativo NO 1 de 1968 —actual artículo 196 de la Car
ta— según el-cual la ley debe determinar la éooca de sesiones or
dinarias de tales corporaciones administrativas de elección popu
lar. .; '/

i “El Congreso, en eiercicio ,de su atribución d* organizar la «d- 
mtnistración^municmal, expidió la Ley 72 de 1926 sobre faculta
das al Mi mi ciprio de Bogotá- Eli su articulo 5$ ordenó: ‘El Concelo 
Municipal de Boeotá se reunirá por derecho propio cuatro veces 
6n el año. el 10 de enero, eT dé mavo, el l 9 de agosto y el 1̂  de 
noviembre. Las sesiones durarán cada vez treinta días prorroga- 

( bles, a juicio del Concejo por diez días más. El Alcalde puede con
vocar a cesiones extraordinarias al Oonneio cuando a su juicio las 
necesidades del Municipio así lo requieran,. El Concejo se ocupará 
en las sesiones extraordinarias, de preferencia, en los asuntos so
metidos a su consideración por el Alcalde’: en >el artículo 19 esta
blece: ‘Esta ley rige para todas las Capitales, de Departamento y 
para las ciudades de cincuenta mil o más habitantes’; y en el ar
tículo 20 dijo: ‘Esta ley regirá desde su sanción, menos en lo rela
tivo a las reuniones del Concejo. En esta materia 1a presente ley 
comenzará a regir el l 9 de noviembre de 1927. Mientras tanto el 
Conceio Municipal se reunirá en los días y las veces que disponga 
su reglamento’.

“Posteriormente, y en orden cronológico, se expidieron los si- 
... guientes ordenamientos:

“ 'IMY  89 de 1936.

“ ‘Artículo 10 La Ley 72 de 1926 sobre facultades el Munici
pio de Bogotá, rige para los municipios cuyo presupuesto anual 
no sea menor de un millón de pesos ($ 1.000.000.00) con excepción 
del artículo de dicha ley, el cual queda con carácter facultativo.

“Artículo 2 Extiéndanse asimismo a los demás municipios 
que sean capitales de Departamento, o cuyo presupuesto anual no 
sea inferior a trescientos mil pesos ($ 300.000.00), las disposiciones 
de la Ley 72 de 1926, con excepción de las contenidas en los ar
tículos 30 y 50 de dicha Ley.

“PARAGRAFO. Extiéndanse también al Municipio de Quálbdó 
lo dispuesto en este artículo.

‘“LEY 115 de 1948.

“Articulólo El artículo 20 de la Ley 89 de'1936, quedará así: 
‘Artículo 20 Extiéndanse asimismo a los demás municipios qtue 
sean capitales de departamento, o cuyo presupuesto anual no sea 
inferior a doscientos mil pesos ($ 200.000.00), las disposiciones de



las Leyes 72 die 1926 y la de 1943, con excepción die las contenidas 
en los artículos 39 y 59 de dicha Ley 72 de 1926.

« ‘LEY 6? de 1958.

“Artículo 29 Fíjase la fecha del 19 de noviembre de cada añg 
para la reunión de los Concejos Municipales.

“ "Artículo 39. Los Concejos Municipales funcionarán ordina
riamente y por derecho propio, del 19 de abril al 31 de mayo, y 
del 19 de noviembre al 31 de diciembre, de cada año.

“ ‘PARAGRAFO. En los municipios a los cuales se refieren las 
Leyes 72 de 1926 y 89 de 1936, se reunirán ordinariamente, y por 
derecho propio, de conformidad con lo establecido en las citadas 
disposiciones. (D. 0 .29785)

“Decreto Ley 3133 de 1968. ;

“ ‘Artículo 79 A partir del año de 1970, el Concelo de Bogotá 
se reunirá por derecho propio dos veces al año, el 19 de julio y el 
19 de noviembre y las sesiones durarán cada vez treinta (30) días, 
prorrogables por decisión del propio Concejo por diez días más.

“LEY 30 de 1969.

‘“Artículo 59 Los Concejos del Distrito Especial de Bogotá y 
de las ciudades capitales de Departamento o Municipios de más de 
cien mil habitantes se reunirán cuatro veces en el año, los días 
19 de noviembre, 19 de enero, 19' de abril y 19 de agosto, por el 
período determinado en las leyes vigentes.

“Artículo 69 Las reuniones de los Concejos que se efectúen 
fuera del lugar señalado oficialmente como sede de las sesiones y 
los actos que en ellas se realicen, carecen de validez.

“Artículo 79 Los Concejos de los Municipios que tengan más 
de cuatro millones de rentas municipales ordinarias en su presu
puesto anual tendrán el mismo régimen de sesiones del artículo 59 
anterior” .

“ 2. Este Despacho comparte las apreciaciones de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado al resolver peticio
nes del Ministerio de Gobierno, el 21 de septiembre y el 3 de di
ciembre de 1976, así:

“ ‘Confrontando la Ley 30 de 1969 con la Ley 72 de 1926, la 89 
de 1936 y la 6$ de 1958 aparece lo siguiente:

A. De las cuatro fechas señaladas para la reunión ordinaria de 
los Concejos Municipales, la Ley 30 de 1969 modificó la 72 de 1926 
en cuanto cambió la del primero (19) de mayo por la del primero 
(19) de abril; B. La Ley 30 de 1969 modificó las Leyes 72 de 1926 
y 89 de 1936, en cuanto extendió las fechas de las aludidas reu
niones ordinarias al Distrito Especial de Bogotá, a las capitales 
de los Departamentos, a los municipios de más de cien mil ha
bitantes, y a los municipios con más de cuatro millones de ren-



/

tas ordinarias en su presupuesto anual; C. Al prescribir la Ley 30 
de 1969 que las sesiones ordinarias de los Concejos de los indica
dlos municipios durarán ‘por el período determinado en las leyes 
vigentes’ quiere hacer referencia al fijado para los municipios que 
han venido con el régimen especial de las Leyes 72 de 1926 y 89 
de 1936, más los incorporados por el transcrito artículo 5? de la 
Ley 30 de' 1969, esto es, que cada uno de los cuatro períodos du
rará ‘treinta días prorrogables a juicio del Concejo por diez días 
más’; D. Conio la Ley 30 de 1969, en cuanto a reuniones de los 
Concejos Municipales es apenas aplicable- a los mencionados como 
de régimen especial, cabe preguntarse ‘qué ocurre sobre la mate
ria de1 los municipios no comprendidos por su enumeración’. La 
respuesta, por exclusión, es que debe tener aplicación el artículo 
39 de ía Ley 6̂  de 1958, que como norma general estableció dos 
períodos de sesiones ordinarias, por derecho propio: ‘del primero 
(19) dé abril al treinta y uno (31) de mayo, y del primero (19) 
de noviembre al treinta y uno (51) de diciembre, de cada año’, 
con las excepciones dichas de los municipios suietos al régimen 
de la Ley 72 de 1926; E. Finalmente, es. de anotarse que la Ley 
6̂  de 1958 no abolió excepción alguna de las entonces existentes 
con régimen excepcional, sino que por el contrario las confirmó 
cuando expresa: ‘Parágrafo. En los municipios a los cuales se re
fieren las Leyes 72 de 1926 y 89 de 1936, se reunirán ordinariamen
te, y por derecho propio, de conformidad con lo establecido en las 
citadas disposiciones’.

“Según el artículo 197, atribución 69- de la Constitución Na
cional, compete a los Conceios Municipales elegir personeros y te
soreros municipales y los demás funcionarios o empleados que la 
Ley determine.

“ ‘Así, mismo la Ley 4$ de 1913 —Códiero de Régimen Político 
_y_MunicÍpal— en _s.us artículos- 233, 277 y 279, señala para dichos 
funcionarios el período de un año, iniciable el primero (19) de 
enero.

“De otra parte, según el artículo 59 de la Ley 59- de 1929, ‘Los 
Concejos Municipales no podrán hacer los nombramientos que, 
según la Ley, son de su incumbencia, antes de los treinta días in
mediatamente anterior a la fecha en aue las personas nombradas 
deben entrar a eiercer el carp*o. La contravención a este artículo 
vicia de nulidad el nombramiento.

“A su vez, el artículo 62 de la Ley 4̂  de 1913 Código de Ré- 
gimén’ Político y Municipal —preceptúa que ‘en los plazos de días 
que se señalen en las leyes actos oficiales, se entienden suprimidos 
los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario’. /

“Así las cosas, como en los treinta días señalados por la ley  
5$ de 1929, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, 
las elecciones aue aún la Lev, son de la incumbencia de los 
Conceios Municipales, se pueden realizar entendiendo cine empie
zan período el primero (19) de enero, mediante la siguiente distin
ción:

“ ‘A. Los Conceios Municipales que tienen solamente dos perío
dos de sesiones ordinarias al año —Ley 6?- de 1956—, uno de los



cuales empieza el 19 de noviembre hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, bien pueden hacer esas elecciones dentro de esas se
siones en cumplimiento de la Ley 5̂  de 1929;

“B. En cambio, los Conceios Municipales que tienen el régi
men especial de cuatro (4) períodos de sesiones ordinarias cada 
año, puede hacer las elecciones en referencia, en el período que 
por treinta días se inicie el 19 de noviembre, con descuento de. 
los días feriados y de vacancia, y haciendo uso de la facultad de 
prórroga, que por diez (10) días más autoriza la ley.

‘“En esta forma las elecciones quedan heGhas dentro de los 
treinta (30̂  días anterioras a la iniciación del período, que es el 
mandato de la Ley 5?- de 1929’.

“ 3. Examinada la actuación enjuiciada en este proceso a la 
luz de esa doctrina que la Fiscalía comparte y aceptado que el 
Municipio de La Paz se encuentra entre los amparados por el ré
gimen especial ya que, según constancia que obra al fl. 23. sus' 
rentas ordinarias ‘en el período fiscal de 1976* ascendieron a la su
ma de $ 5’302.626, es claro que puede hacer uso de la prórroga 
a que se refiere el artículo 5<? de la Ley 72 de 1926. A diferencia 
del Tribunal, la demanda no discute este ounto, pero afirma que 
las sesiones solo pueden prorrogarse ‘mediante -manifestación ex
presa de la corporación’, lo que no ocurrió en el caso del Concejo 
del mencionado Municipio.

"Sobre el narticular. la Fiscalía observa que. al respecto, la 
Ley ofrece vacíos nuesto aue no indica de aue manera los Conce
jos deben establecer la prórroga; por lo mismo debe entenderse 
eme el hecho d  ̂ señalar, en la reunión del 30 de noviembre, la 
fecha del 3 de diciembre nara proceder a la elección de Contralor, 
Personero y Tesorero, refleia la voluntad del Concejo de La Paz 
de hacer uso de la facultad que consagra el artículo 59 de la Ley 
72 de 1926” .

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

.PRIMERO. REVOCASE, en todas sus partes, la sentencia apelada.

SEGUNDO. Deñiéganse todas las peticiones de la demanda ini
cial del presente litigio.

TERCERO. El a quo comunicará al señor Alcalde Municipal de 
La Paz, al señor Presidente del Concejo Municipal de dicho munici
pio y a la Registraduría Departamental del Estado Civil, la finaliza
ción del presente juicio.

Notifíquese. Comuniqúese. Cópiese y devuélvanse los autos al Tri
bunal de origen.



Miguel Lleras Pizarra, Presidente; Osvaldo AbeUo Noguera, Alfonso Arango 
Henao, Jorge Dávila Hernández, Carlos Galindo Pinilla, (Explicación Voto); Ne
mesio Camacho Rodríguez, Carlos Betancur Jaramillo, Carlos Portocarrero Mu
tis, Jorge Valencia Arango, Samuel Buitrago Hurtado, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Antonio Cárdenas, Gustavo Salazar Tapiero, Carlos .Aníbal Restrepo S.r 
Alvaro Orejuela Gómez, Humberto Mora Osejo.

Camilo Vargas A., Secretario.

Se hace constar que la anterior providencia fue discutida y apro
bada en la sesión dél dia treinta de agosto de mil novecientos setenta 
y siete.

}



(Ponente: Dr. Jorge Valencia)

Mi conformidad total con el fallo me impone, sinembargo, la obli
gación moral de explicar mi voto porque en la sentencia del 22 de sep
tiembre de 1976, proferida por la Sección Primera del Consejo, de la 
cual fue ponente el doctor Arango Henao y que lleva mi firma, se in
currió en un error de interpretación de las disposiciones pertinentes, 
pues no se tuvo en cuenta que el artículo 19 de la Ley 39 de 1936 
hizo extensivas a los Concejos de los Municipios con Presupuesto de 
$ rOOO.OOO o más, la facultad de prorrogar sus sesiones, sin las restric
ciones previstas en el artículo 29 de la misma Ley.

Bogotá, D. E., septiembre primero (19) de mil novecientos setenta 
y siete (1977).

Carlos Galindo Pinilla

Camilo Vargas Ay ala, Secretario.



KTFXnWffALES. — 'PROHIBICION r*E T.OS CONCEJOS MU
NICIPALES. —  De hacer los nombramientos que les incum
ben antes de los 30 días inmediatamente anteriores a la fecha 
de que las personas nombradas deban entrar a ejereer di car
go (Ley 5» de 1929 Art. 5^).

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
-Bogotá, D. E., agosto veintánujeve de ,1977.

(Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado)

Referencia: Radicación N9 306. Actor: Carlos Francisco Falla Yepes

'Ante el Tribunal Administrativo del Huila el señor Carlos Fran
cisco Falla Yepes, en eiercicio del contencioso electoral, solicitó la de
claratoria de nulidad de la elección de funcionarios municipales he
chas por el Concejo Municipal de Neiva, conforme consta en acta de 
la sesión del día 16 de noviembre de 1976.

Asevera el Actor que la Ley 5̂  de 1929 en su artículo 5$ dice que 
los Concejos Municipales no podrán hacer los nombramientos que. se
gún la Ley, son de su incumbencia, antes de los 30 días inmediata
mente anteriores a la fecha en que las personas nombradas deben en
trar a ejercer el carero, y que la contravención a este artículo vicia de 
nulidad el nombramiento. Por consiguiente, agrega, es nula la elección 
de Personero, Tesorero, Contralor y Personero Delegado en lo Penal, 
de Neiva, porque dicha elección tiene una anticipación mayor a los 
treinta (30) días a partir del 1<? de enero de 1977, fecha en que co
mienza el período para cada uno de los funcionarios elegidos.

Cumplido el trámite de la primera instancia, el Tribunal, en fa
llo del 30 de marzo del año en curso, accedió a declarar la nulidad 
impetrada por encontrar legalmente conducentes las argumentaciones 
del actor.

Los señores Luis Alberto Díaz Méndez, Jorge Eliécer González Fa
jardo, Luis Humberto Villarruel, Hernando Ramírez Chaux y Alvaro 
Carrera Carrera, en tiempo hábil, interpusieron recurso de apelación 
contra la decisión del Tribunal.

Cumplido el trámite de la segunda instancia, procede la Sala a 
resolver el recurso.



Consideraciones

Según el Acta N9 04 de la sesión ordinaria del Concejo Municipal 
dé Neiva celebrada el 16 de noviembre de í 976, en tal fecha se hizo la 
elección de Personero, Contralor, Tesorero y Personero Delegado en lo 
Penal para el período legal de 1977. Tales designaciones fueron impug
nadas por el señor Carlos Francisco Falla Yepes porque, en su sentir, 
se verificaron con pretermisión de lo dispuesto por el artículo 59 de 
la Ley 5̂  de 1929 que dice:

“Los Concejos Municipales no podrán hacer los nombramientos, 
que, según la Ley, son de su incumbencia, antes de los 30 días inme
diatamente anteriores a la fecha de que las personas nombradas deban 
entrar a ejercer el cargo” .

“La contravención a este artículo vicia de. nulidad el nombramien
to”.

Las personas elegidas por el Concejo de Neiva el 16 de noviembre 
de 1976 debían entrar a ejercer sus cargos el 19 de enero de 1977 a 
términos del artículo 279 de la Ley 4  ̂ de 1913, que computa el perío
do de los empleados municipales en un año cuya fecha inicial es el 
19 de enero.

El objeto de la Ley 5$ de 1929 es claro. Con ella se pretende evitar 
traumatismos en la Administración Municipal al elegirse anticipada
mente funcionarios, pues, supone la Ley, que los titulares de los car
gos al tener conocimiento de su reemplazo, dejen de laborar con la efi
cacia y rendimiento que la buena administración exigen.

En la elección de funcionarios efectuada por el Concejo de Neiva 
se advierte una evidente irregularidad, pues mal podía en esa fecha 
16 de noviembre de 1976, entrar a realizarla, cuando la fecha de ini
ciación del nuevo período de los funcionarios municipales apenas se 
iniciaba el 19 de enero de 1977; consecuencialmente, tal elección está 
viciada de nulidad por haberse efectuado con pretermisión de lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley 5^ de 1929, que no puede estimar
se como un simple requisito sin trascendencia alguna, porque la sola 
consideración que antes se hizo relieva su importancia.

Ahora bien, se dice por uno de los apelantes que la Ley 30 de 
1969 derogó tácitamente toda disposición legal aue fijara las fechas de 
reunión de los Concejos y por otro, que el artículo 59 de la Ley 5^ de 
1929 es aplicable únicamente a los Municipios cuyos concejales se 
reúnen todos los años del 19 de noviembre al 31 de diciembre y del 
19 de abril al 31 de mayo. Sobre el particular, el señor Fiscal Prime
ro del Consejo doctor Carlos Ramírez Arcila expresa los siguientes con
ceptos que la Sala compárte:

“No obstante lo anterior, esta Fiscalía considera que la norma 
que prohíbe los nombramientos con una anticipación de mayor de 
treinta días (artículo 59 Ley 5?- de 1929) no ha sido derogada im
plícitamente, pues ella no contraría ninguna de las disposiciones pro
feridas con posteridad, y antes al contrario conserva toda su vigencia, 
pues con ella se pretende evitar que en un momento dado y aprove
chado una mayoría de ocasión se provean cargos, para un. futuro,



que necesariamente deben tener una limitación en cuanto al tiempo, 
no prevista en ninguna otra norma diferente a la ya citada” .

Y  la Sala de consulta de esta Corporación se expresó así en con
cepto del 3 de diciembre de 1976 también citado por el Colaborador 
Fiscal:

“Según el artículo .197, atribución 6̂  de la Constitución Nacional, 
compete a los Concejos Municipales elegir Personero y Tesorero Muni
cipales y los demás funcionarios o empleados que la Ley determine.

“ ‘Así mismo la Ley 4# de 1913 —-Código de Régimen Político y 
Municipal en sús artículos 233, 277 y 279, señala para dichos funcio
narios el período de un año, iniciable el primero de enero.

“De otra parte, según el artículo 59 de la Ley 5$ de 1929. ‘“Los 
Concejos Municipales no podrán hacer los nombramientos que, según 
la Ley, son de su incumbencia, antes de los treinta días inmediata
mente anteriores a la fecha en qué las personas nombradas deban en
trar a ejercer el cargo. La contravención a este artículo vicia ,de nu
lidad el nombramiento” ’.

\ ■ _ '
“ ‘A su vez, el artículo 62 de la Ley 4& dé 1913 —Código de Régi

men Político y Municipal— preceptúa que “en los plazos de días que 
se señalen en las Leyes y actos oficiales, se entienden suprimidos los 
feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario’” .

“Así las cosas; como én los treinta días señalados por la Ley 5$ 
de 1929, se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, las elec
ciones que, según la Ley, son de la incumbencia de los, Concejos Mu
nicipales, se pueden realizar entendiendo que empiezan período el pri
mero de enero, mediante la siguiente distinción:

“A. Los Concejos Municipales que tienen solamente dos períodos 
de sesiones ordinarias al año —Ley 6$ de 1958—, uno de los cuales em
pieza el 19 de noviembre hasta el 31 de diciembre del mismo año, bien 
pueden hacer esas elecciones dentro de esas sesiones en cumplimiento 
de la Ley 5» de 1929: ‘

“B. En cambio, los Concejos Municipales que tienen e l . Régimen 
especial de cuatro (4) períodos de sesiones ordinarias cada año, pue
den hacer las elecciones en referencia, en el período que por treinta 
(30) días se inicie el 19 de noviembre, con descuento de los días fe
riados y de vacancia, y haciendo uso de la facultad de prórroga que 
por diez días más autoriza la Ley. 

i
En esta forma , las elecciones quedan hechas dentro de los trein

ta (30) días anteriores a la iniciación del período, que es el mandato 
de la Ley 5?- de 1929” .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, oído el concepto fiscal y de acuerdo con él, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley,

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, proferida por el Tribunal 
Administrativo del Huila, el 30 de marzo de 1976.



Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Se hace constar que el anterior proyecto de fallo fue discutido y 
aprobado por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, ei día 
lt> de agosto de 1977.

Miguel Lleras Pizarro, Samuel Buitrago Hurtado, Alfonso Arango Henao, 
Osvaldo Abello Noguera, Carlos Betancur JaramiUo, Nemesio Camactio Rodrí
guez, Miguel Antonio Cárdenas, Jorge Dávila Hernández, Carlos Galindo Pin i- 
lla, Humberto Mora Osejo, Alvaro Orejuela Gómez, Carlos Portocarrero Mutis, 
Bernardo Ortiz Amayaj Carlas Aníbal Restrepo S., Gustavo Salazar Tapiero, 
Jorge Valencia Arango.

Camilo Vargas A., Secretario General Encargado.
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T I T U L O  V I  

CREDITOS ADICIONALES





PRESUPUESTO DE RENTAS Y  LEY DE APROPIACIONES 
Expedición, régimen y finalidad. Constituye un acto condi
ción que permite al gobierno, durante la vigilancia fiscal, per
cibir los ingresos y efectuar los gastos previamente decreta
dos por el Congreso, las Asambleas y los Concejos. La plani
ficación nacional y local, como programa general de acción, 
se debe reflejar y cumplir paulatinamente a través de los pre
supuestos.

PRESUPUESTO Y  CREDITOS SUPLEMENTALES O EXTRA
ORDINARIOS. — Traslado de aportaciones. Créditos adiciona
les cuando está reunido y cuando está en receso el Concenso.

Consejo de Estado.— Sala Plena.— Bogotá, D. E., julio dieciocho de mil 
novecientos setenta y siete.

(Cansej ero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo) 

Sesión del día 18 de julio de mil novecientos setenta y siete. 

Referencia: Expediente N9 332. Actor: Gobierno Nacional.

Se provee sobre la solicitud del señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público para que esta Corporación conceptúe favorablemente en 
relación con el proyecto de apertura de créditos adicionales al Presu
puesto de Rentas y a la Ley de Apropiación de la actual vigencia 
fiscal por el monto de $ 6.429.244.202.00, mediante las siguientes con
sideraciones :

19) El régimen y la finalidad del presupuesto. El presupuesto de 
Rentas y la Ley de Apropiaciones de la Nación que, en principio, el 
Congreso debe expedir con base en el proyecto que le presente el Go
bierno, constituye un acto condición que permite a éste, durante la 
vigencia fiscal, percibir los ingresos y efectuar los gastos previamen
te decretados (artículos 76, numerales 13 y 14, 205, 207, 209 y 210 
de la Constitución). ?e busca así que el Congreso —y en el orden lo
cal las Asambleas y Concejos— cuyos integrantes son elegidos popu
larmente, sea el encargado de adoptar, mediante leyes, las decisio
nes fundamentales sobre impuestos y contribuciones, gastos e inver
siones, a manera de opciones políticas que han de orientar la gestión 
administrativa del Gobierno en la vigencia fiscal, conforme a una ya 
larga tradición. Pero con mayor énfasis en el régimen constitucional 
colombiano, en el cual el Presupuesto de Rentas y • la Ley de Apro



piaciones de la Nación deben ser los instrumentos de realización de 
los planes y programas de desarrollo económico,, social y de obras pú
blicas, cuya adopción, también es principio, por iniciativa del Go
bierno, incumbe al Congreso (artículos 76, ordinal 49, 79, 80, 118, or
dinal 39 y 200 de la Constitución). Se trata de una política general 
de acción que se debe realizar sucesivamente, como programas espe
cíficos, mediante la adopción y ejecución estricta del Presupuesto. De 
ahí qué el artículo 208 de la Constitución disponga perentoriamente 
que éste “deberá reflejar los planes y programas” y que el artículo 
187, ordinal 29. ibídem prescriba que los planes y programas departa
mentales de desarrollo económico, social y de obras públicas deben 
coordinarse con los nacionales y regionales, incluidos los municipa
les, a los cuales se refiere el artículo 189, inciso 29, de la Carta, con 
la obvia finalidad, de hacer de la planificación nacional y local el pro
grama general de acción que se debe reflejar y cumplir paulatinamen
te a través de los presupuestos. Esto también explica que el artículo 
15 del Decreto-Ley 294 de 1973 —ley orgánica del presupuesto nacio
nal para hacerlo equilibrado, rigurosa, universal y, en general, menos 
flexible que la Ley ordinaria— distinga entre el presupuesto, de gas
tos de funcionamiento y el de inversión pára regularlos diferentemen
te, por causa de su distinta finalidad.

No obsta al principio expuesto que, si el Gobierno no presenta 
oportunamente el proyecto de presupuesto, deba repetirse el de la vi
gencia anterior, o que, si el Congreso no lo expide dentro del plazo 
legal (artículo 57, Inciso 19,. del Decreto-Ley 294 de 1973), rija el pro
yecto presentado por el Gobierno (artículos 209 de la Constitución, 57 
y 66 del Decreto-Ley 294 de 1970), porque en ambos casos se busca 
remediar, respectivamente, la omisión del Gobierno o del Congreso y 
evitar que haya incertidUmbre, que tendría graves consecuencias, so
bre la materia. Es una solución excepcional para la incurría en que 
podrían incurrir los órganos encargados por la Constitución de expe
dir el Presupuesto, para que, de todos modos, exista.

. 2 )̂ El presupuesto y los créditos suplementales o extraordinarios.
La Ley de Presupuesto, como todas, en principio obliga al Gobierno, 
al cual. solamente debe percibir los ingresos y hacer los gastos inclui
dos en él. Pero, para obviar los problemas que podrían presentarse y 
permitir al Gobierno remediarlos pronta y eficazmente, el artículo 113 
del Decreto-Ley 294 de 1973 limitadamente lo autoriza para hacer 
“traslados de apropiaciones entre artículos de un mismo Ministerio o 
Departamento Administrativo” , con el fin de “adicionar partidas insu
ficientes de la Ley de Apropiaciones” , “previa certificación del Con
tralor General de la República de que la apropiación que se va a trans
ferir está libre de afectaciones” .

Pero, en los demás casos, “apropiaciones para gastos no previstos 
en el Presupuesto, mediante contracréditos” , transferencias de apropia
ciones entre artículos de un mismo Ministerio o Departamento Admi
nistrativo de partidas afectadas, según el mencionado certificado del 
Contralor, o créditos adicionales, si está reunido el Congreso, el Go
bierno debe someter a su consideración, por conducto del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 212, 
Inc. 39 de la Constitución, y 91, Inc. 29 del Decreto-Ley 294 de 1973, 
el correspondiente proyecto de ley que modifique la de apropiaciones..



Si el Congreso se encuentra en receso, el Gobierno, con fundamen
to en los artículos 212 y 213 de la Constitución, puede abrir créditos 
suplementales o extraordinarios a la Ley de Apropiaciones, conforme 
a los siguientes principios que se deducen de los indicados preceptos:

19) La necesidad del “ gasto imprescindible” la determina el Go
bierno, como un criterio de conveniencia y de oportunidad de la me- 
didaque, como tal, no está sujeto a control.

2*?) El crédito suplemental o extraordinario debe tener por obje
to apropiar una partida para un gasto no previsto o incrementar la 
aprobada, si el Gobierno la estima insuficiente.

3*?) Pero el Gobierno, específicamente el Consejo de Ministros, de
be abrir el crédito suplemental o extraordinario “en las condiciones y 
por los trámites prescritos por la Ley orgánica del Presupuesto” , ac
tualmente los artículos 98 a 111, inclusive, del Decreto-Ley '294 de 
1973. Esto con la finalidad de impedir que, mediante los créditos su
plementales o extraordinarios, que tienen obvio carácter especial, se 
haga nugatorio el Presupuesto el cual, además de factor de orden en 
la Administración financiera, es instrumento de realización del plan 
y sea reémplazado por el azar y el casuismo, en una especie de dic
tadura fiscal. Por consiguiente, en relación con estos dos aspectos, su 
actuación necesariamente es, no discrecional, sino reglada.

La Ley del plan, por su esencial carácter previsor, por una parte, 
funcionalmente disminuye la posibilidad de la ocurrencia de la necesi
dad del “ gasto imprescindible” sin que esté previsto en el Presupues
to y, por otra, constituye una pauta legal objetiva, que no se puede 
desconocer ni infringir, para determinar la necesidad y prioridad de 
una inversión. La falta de esta ley, no obstante que la Constitución 
reiteradamente ordena expedirla, distorsiona, por lo mismo, fel sentido 
del Presupuesto e impide efectuar plenamente el control de legalidad 
de los créditos suplementales de inversión.

49) El Consejo de Estado ejerce el control previo de constitucio- 
nalidad y legalidad, no de conveniencia u oportunidad, del crédito su
plemental o extraordinario. El dictamen negativo de esta Corpora
ción hace imposible la apertura del crédito, pero el favorable, contra
riamente a lo previsto por el artículo 109, Inciso 29, del Decreto-Ley 
294 de 1973, no obliga al Gobierno, el cual por lo mismo pueda, a este 
respecto, obrar libremente (“a su juicio” ).

59) El crédito suplemental o extraordinario, sin perjuicio de que 
las partidas apropiadas o incrementadas puedan afectarse inmediata
mente después de aprobado* debe ser enviado al Congreso por el Go
bierno para su legalización, la cual le corresponde efectuar, se^ún el 
artículo 99 del Decreto-Ley 294 de 1973, a las Comisiones Permanen
tes del Presupuesto del Congreso, dentro de los diez días siguientes al 
de su recibo, cuyo transcurso, sin que se hubiera pronunciado, impli
ca tácita aprobación.

3<*) El examen del caso sometido al dictamen de la Corporación.
Corresponde al Consejo de Estado, mediante dictamen previo, ejercer 
el control de constitucionalidad y legalidad de los créditos suplemen



tales. Este examen dice relación con la disponibilidad, el órgano y el 
procedimiento, con el monto de los créditos, la fecha de su apertura y 
las prohibiciones.

1) Los créditos. El Gobierno, por el artículo l 9 del proyecto de De
creto por el cual se abren los créditos suplementales, adiciona “el Pre
supuesto de Rentas y Recursos de Capital de la vigencia fiscal de 
1977 con la cantidad de seis mil cuatrocientos veintinueve millones dos
cientos cuarenta y cuatro mil doscientos dos pesos ($ 6.429.244.202.00) ” 
y, por el artículo 29, con base en el mencionado recurso, abre los cré
ditos adicionales, por igual valor, para gastos de funcionamiento y de 
inversión. Los gastos de funcionamiento, que implican incremento de 
las partidas apropiadas en la Ley de Apropiaciones y, en otros casos 
menos numerosos, nuevos servicios, se distribuyen entre el Congreso 
Nacional, la Contraloría General de la Repúplica, los Ministerios de 
Gobierno, Relaciones Exteriores, Justicia, Hacienda y Crédito Público, 
Defensa Nacional, Trabajo, y Seguridad Social, Educación, Obras Pú
blicas y Transporte y Rama Jurisdiccional. Los gastos de inversión que, 
en su mayoría, aumentan las partidas apropiadas y, en menor número, 
se destinan a nuevas inversiones, se distribuyen entre el Departamen
to Administrativo de Aeronáutica Civil, los Ministerios de Hacienda 
y Crédito Público, Defensa, Agricultura, Salud, Desarrollo Económico, 
Minas y Energía, Educación Nacional y Obras Públicas y Transporte.

2) La fuente de los créditos. Como se expuso, el Gobierno se oro- 
pone incrementar el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital d>e 
la vigencia fiscal en curso con la cantidad de $ 6.429.244.202,00 con 
el fin de abrir los créditos suplementales indicados. Esta mayor suma, 
según el Certificado de Disponibilidad N9 21, expedido por el Contra
lor General de la República, eauivale al 80% “del remanente del ma
yor producto de rentas globalmente consideradas... que puede ser incor
pora,do al presupuesto de la actual'vigencia...” (fls. 45, 46 y 60, Cua
derno número 1). Además. se<mn constancia del Director Gene
ral de Examen de Cuentas de la Contraloría General de la República 
(fl. 61, C N? 1), se constituyó la reserva. no afectada con los créditos 
suplementales, por el monto de $ 8.481.656.831.86, equivalente al valor 
de las reclamaciones en curso contra las liquidaciones de impuestos. 
De donde se concluye que se cumplen, en relación con este punto, las 
prescripciones de Ins artículos 101, numeral 29, 102, 108 y 120 del De
creto-Ley 294 de 1973.

3) Fl órgano v el procedimiento. Algunas de las entidades benefi
ciarías de los créditos suplementales aue el Gobierno se pronone abrir 
a la Ley de Apropiaciones, los solicitaron motivadamente al Gobierno, 
el cual los aprobó en Consejo de Ministros, por el monto indicado, en 
sesión celebrada el 23 de iunio pasado, sê rún consta en copia autén
tica de la comunicación de su Secretario., enviada al día siguiente al
señor Ministro de Hacienda y Crédito PrtbMco, y en la relación anexa 
que también >se acompañó eñ copia auténtica (fls. 31 a '44, C, N9 l ) .  
Además, el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, en comuni
cación din pida al Secretario General del Conseio dé Estado, solicitó a
éste su dictamen favorable, con cornos auténticas d<̂  provecto de de
creto y del certificado de disnonibilidad, de la exposición de motivos
y de originales o copias auténticas de "'as solicitudes de anertura de cré
ditos suplementales (fls. 1 a 29, C. N9 1 y C. N9 2). En consecuencia,
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se ha dado cumplimiento, a este respecto, con lo prescrito por los ar
tículos 212 y 213 de la Constitución, 106, 107, 108 y 109 del Decreto- 
Ley N<? 294 de 1973.

Así mismo, en relación con los créditos suplementales de inversión, 
se solicitó y obtuvo concepto favorable del Departamento Administra
tivo de Plañe ación, de conformidad con el artículo 106 del Decreto- 
Ley N9 294 de 1973. La Sala verifica que, como en la elaboración del 
Presupuesto (artículos 41 y .43 del Decreto-Ley N9 294 de 1973), este 
organismo conceptúa discrecionalmente sobre los gastos o los créditos 
suplementales de inversión, sin pautas legales objetivas, como serían 
las de la Ley del plan, cuya falta impide efectuar, en relación con la 
necesidad y prioridad de las inversiones, el control de la legalidad.

4) El manto del valor de los créditos y la Ley de Apropiaciones. M
artículo 1Ó0 del Decreto 294 de 1973 prescribe que “los créditos adicio
nales abiertos por el Gobierno durante el receso del Congreso no po
drán exceder en cada año fiscal del veinticinco por ciento (25%) del 
monto total de la Ley de Apropiaciones aprobada inicialmente por el 
Congreso para el respectivo año” , salvo los casos de excepción, ahí 
mismo señalados, entre los cuales no están comprendidos los que se 
estudian. Habida consideración de la constancia de la Secretaría so
bre el monto del valor de los créditos suplementales acerca de los cua
les ha dictaminado favorablemente esta Corporación, de la suma a 
que ascienden los que se estudian y del monto del Presupuesto de Gas
tos de la actual vigencia fiscal, por $ 62.748,192.000, en este caso no 
se sobrepasa el límite legal indicado.

5) La'fecha dé anertura de los créditos. El artículo 103 del Decre
to Ley N9 294 de 1973 dispone aue “el mayor valor del reconocimiento 
de las rentas sobre el promedio de los cómñutos presupuéstales, no 
podrá servir para la apertura de créditos adicionales” . Pero, como la se
gunda parte de la misma disposición la permite después del mes de 
mayo, y en este caso los créditos suplementales se abren con poste
rioridad, se ha dado cumplimiento al mencionado precepto. Del mis
mo modo, y por la misma causa, no se ha infringido la prohibición del 
artículo 117 del Decreto-Ley N9 294 de 1973.

6) Los créditos suplementales y la prohibición del artículo 11 del 
Decreto-Lev 294 de 1973. E*te precepto prohíbe al Gobierno abrir 
créditos suplementales “para objetos o fines aue hubiesen sido expre
samente negados por el Congreso al anrobar la respectiva Ley de 
Apropiaciones y al decidir sobre un crédito adicional” , con la obvia fi
nalidad de impedir que contraríe, en esta forma, la decisión negativa 
adoptada por el Congreso. En relación con los coditos oue la Pala es
tudia, el Director General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Publico y el Secretario General de la Cámara de Represen
tantes certificaron aue no fueron sometidos al estudio del Congreso 
durante las sesiones extraordinarias c l̂eb^adas entre el 11 de febre>- 
ro y el 22 de abril del año en curso (fls. 63 y 64, C. N9 1). Además, 
como el Gobierno pretende abrir los créditos suplementales con base 
en “el mayor valor del reconocimiento de las Rentas” , de conformidad 
con el artículo 103, inciso 29. del Decreto-Lev ?94 de 1973. ello no po
día realizarse sino desde el primero del mes de junio pasado, no antes. 
De manera aue no se ha contrariado el artículo 111 del Decreto-Ley 
N9 294 de 1973.



7) Las leyes y los decretos que ordenan, gastos y los créditos su
plementales. Según se hace constar en la exposición de motivos edi- 
cional, algunos de los créditos suplementales tienen por objeto incre
mentar o asignar partidas de funcionamiento con base en nuevas dis
posiciones legales, como los Decretos-Leyes 924 a 929 de 1976, relati
vos a la Contraloría General de la República, las Leyes 4?- y 60 de 1976, 
2$ y. 23 de 1977, referentes, respectivamente, a reajuste de pensiones, 
aumentos de sueldos, creación del Cuerpo de Policía Auxiliar en la Po
licía Nacional y reforma electoral, y los Decretos-Leyes 603 y 540 del 
año en curso, en su orden, sobre escala de remuneración del . personal 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil y de los Ministerios, De
partamentos Administrativos, Superintendencias, establecimientos pú
blicos y unidades administrativas especiales de carácter nacional (fls. 
62, 67 a 72, C. N9 1).

8) Los créditos suplementales para algunas entidades territoriales. 
Algunos de los créditos suplementales que el Gobierno pretende abrir 
tienen por objeto hacer préstamos a entidades territoriales. Esto con 
el objeto, como lo hace constar el señor Director General del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de asignar pre
viamente ias partidlas que ■permitan celebrar los correspondientes con
tratos (fl. 63, C. N9 1). El Gobierno, en ejercicio de la facultad discre
cional que tiene sobre este particular, estima que estos gastos son im
prescindibles: además, si en el presupuesto ordinario, de conformidad 
con el artículo 16, Inciso 29, del Decreto-Ley 294 de 1973, reglamenta
do por el Decreto 505 de 1974, se pueden “apropiar partidas para 
préstamos a las entidades territoriales de la República y a las entida
des descentralizadas” , nada obsta para que lo. propio se haga median
te créditos suplementales, si el Gobierno considera,; con base en la fa
cultad especial oue le otorga el artículo 212 de la Constitución, que 
son gastos indispensables.

En conclusión es preciso emitir dictamen favorable a la apertura 
de los créditos suplementales.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado emite dictamen favorable 
a la apertura de los créditos suplementales a aue se refiere la solici
tud N9 355 del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. Trans
críbase al Gobierno Nacional por conducto del mismo Ministro.

Miguel Lleras Pizarro, Presidenta; Alfonso Arango Henao, Samuel Arango 
Reyes, Osvaldo Abello Noanera, Rafael Acosta Guzmán, Jaime Betancur Cuar
tas, Carlos Betancur Jaramillo, Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho R. 
Jorge Dávila Hernández, Carlos Gab'ndo Pinilla, Mario Latorre Rueda, Humber
to Mora Osejo, Alvaro Orejuela Gómez, Bernardo Ortiz Amaya, Miauel Anto
nio Cárdenas, Gustavo Salazar Tapiero, Luis Carlos Sáchtea, Carlos Aníbal Res- 
trepo S„ Jorge Valencia Arango, (Salvó Voto).

Camilo Vargas A., Secretario.



SALVAMENTO DE VOTO DEL CONSEJERO DOCTOR JOR
GE VALENCIA ARANGO AL CONCEPTO FAVORABLE SO
BRE APERTURA DE CREDITOS ADICIONALES AL PRE
SUPUESTO NACIONAL CORRESPONDIENTE A LA VIGEN
CIA FISCAL DE 1977.

Expediente número 332.
En los expedientes de la referencia, la Corporación dio dictamen 

favorable a la apertura de los créditos adicionales al presupuesto na
cional solicitados por el Gobierno.

Con el respeto que me merece la decisión abrumadoramente mayo- 
ritaria de la Sala Plena, debo consignar, así sea sintéticamente, las ra
zones que me asisten para considerar que el dictamen del Consejo de 
Estado ha debido ser desfavorable.

A. LA IMPRESCINDIBILIDAD E INMINENCIA DEL GASTO.

Dice el artículo 212 de la Constitución Política: “Cuando haya ne
cesidad de hacer un gasto imprescindible a juicio del Gobierno, estan
do en receso las Cámaras, y no habiendo partida votada o siendo ésta 
insuficiente, podrá abrirse un crédito suplemental o extraordinario.:.”

Surge la interpretación lóeica y racional de la norma transcrita, 
que para la apertura del crédito suplemental o extraordinario, las cir
cunstancias que deben darse, en forma concomitante son:

1) Que el gasto sea imprescindible a juicio del Gobierno;

2) Que haya necesidad de hacerlo;
3) Que se encuentren en receso las Cámaras, es decir, aue sea tal 

la inminencia del gasto, aue no pueda esperarse a la reunión del Con
greso bien ordinaria o extraordinaria si por cualquier otra circunstan
cia hubiere sido convocado;

4) Que no haya partida para tal gasto en el Presupuesto o la vo
tada resulte insuficiente.

Según el diccionario de la Real Academia: “ IMPRESCINDIBLE” 
(De inc. 20 Art. y prescindible) adj. Dícese de aquello de que no se pue
de prescindir” .



Y  NECESARIO, según el mismo diccionario, tiene la siguiente 
acepción: “Que precisa, forzosa o inevitablemente ha de ser o de su
ceder” .

Por tanto, un hecho imprescindible o necesario, es um hecho ine
vitable, sin que por las calidades dichas, pueda saberse el tiempo y 
oportunidad en que ha de hacerse o ha de suceder.

Pero como el artículo 212, comentado, habla de un régimen excep
cional, pues permite suplir la ausencia del Congreso, órgano natural 
constitucionalmente encargado de decidir sobre las contribuciones, gas
tos y planes de desarrollo, por la actividad de un órgano simplemen
te consultivo, el Consejo de Estado para estos efectos, se impone la 
conclusión de que la necesidad y la imprescindibilidad del gasto, debe 
presentarse en relación con el lapso en que están en receso las Cá
maras. Es decir, el gasto debe ser inminente, en el sentido de que es 
imprescindible y necesario hacerlo antes de que se reúnan las Cá
maras.

No es, pues, que el Gobierno pueda escoger entre el Congreso y el 
Consejo de Estado. No, esta última Corporación solo suple o reempla
za a las Cámaras, cuando estando éstas en receso, no es posible es
perar sus sesiones dada la necesidad e inminencia del gasto.

Desde que el hombre nace, resulta, como hecho necesario e im
prescindible su muerte. Ella es forzosa, inevitable, pero cuándo? A pe
sar de ser un acaecimiento cierto e inevitable, necesario o imprescin
dible, en el largo recorrido entre el útero y la tumba, solo resulta in
minente uná sola vez, la víspera.

Faltan dos días para las sesiones ordinarias del Congreso, y no 
hay uno solo de los gastos contemplados en tales expedientes, que no 
puedan esperar una decisión de las Cámaras.

Pero algo más. Algunos de tales excedientes llegaron al Consejo 
en marzo pasado, cuando estaba reunido el Congreso en sesiones extra
ordinarias, cuyo temario podía ser adicionado ñor el Gobierno, y, por 
tal̂  razón, la Corporación se abstuvo de conceptuar y los devolvió al 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Por qué no se sometieron al Congreso? Por aué se esneró a la 
clausura de las Cámaras para repetir la petición del dictamen del 
Consejo? Puede discrecionalmente escoerer el Gobierno? No creo, sin
ceramente que la respuesta a tales interrogantes puede ser favorable 
al Gobierno.

Con lo que hasta aquí va expuesto, sería suficiente para que el 
dictamen debiera haberse dado en sentido desfavorable. Pero hay otras 
razones.

B. En el largo debate adelantado en la Sala Plena, la mayoría lle
gó a la conclusión de que las circunstancias que debía analizar eran 
las siguientes:

1) Mantenimiento del equilibrio presupuestal (artículo 101. L. Or
gánica del Presupuesto).



2) Que .no haya partida votada en el Presupuesto o que ésta re
sulte insuficiente (Art. 212 de la Constitución Nacional).

3) Que se señale con claridad y precisión el recurso con el cual 
se incrementé el presupuesto de rentas o que se indique la partida 
presupuesta! de gastos que haya de contra-acreditarse (Art. 102 Ley 
Orgánica).

4) Que el recurso para la apertura del crédito no provenga de un 
mayor valor del reconocimiento, de las rentas, a menos que se cumpla 
lo preceptuado en el articulo 103 de la Ley Orgánica del Presupuesto.

5) Que el total de créditos dentro de una vigencia no exceda del 
25% del inontoi total de la Ley de apropiaciones, salvo las excepcio
nes previstas en el artículo 100 ibídem,

6) Cumplimiento estricto del trámite v de los reauisitos previstos 
en el inciso 2<? del artículo 212 de la Constitución Nacional y en los 
artículos 106 a 109 de la Ley Orgánica.

Según, pues, la mayoría, el Constituyente, en la única norma en 
que dio carácter obligatorio al concento del Conseco de Estado, lo 
único que hizo fue entregarle, inexnlicab1 emente, unas funciones de 
Auditoría, de control previo, de control jurídico contable, adscrito por 
la Carta a la Contraloría General de la República.

No comparto tal exégesis constitucional.
En efecto:
1) El artículo 141 de la Carta Política, incluye como prime

ra atribución del Conseio de Estado, v fue la fínica hasta 1914, la de 
“actuar como cuerpo supremo consultivo del Gobierno en asuntos de 
administración debiendo ser necesariamente oído en todos aquellos que 
la Constitución y las leyes determinen” ,

Y  agrega: “En los casos de aue tratan los artículos 28, 121, 122 
y 212, el Gobierno debe oír previamente al Conseio de Estado. Los dic
támenes del Conseio de Estado no son obligatorios para el Gobierno, 
salvo en el caso del artículo 212 de la Constitución” .

Por lo que se impone la conclusión inexorable de aue en el caso 
del artículo 212 de la Constitución Nacional, el Conseio de Estado, 
por expreso mandato constitucional, obra como “cuerno sunremo con
sultivo del Gobierno ^n asuntos de administración” , y, por lo mismo, 
está obligado a EXAMINAR v dictaminar sob*v* todas las m ateas aue 
d^ben s p v  ero-míriadas y decididas por EL GOBIERNO DEL CUAL ES 
SU CONSULTOR.

Por ende está obligado a examinar en relación con el erastó pro
puesto, la regularidad del iuicio del Gobierno, sobre el carácter de ne
cesario e imprescindible del mismo, amén de su inminencia en relación 
coja el tiempo que dure el receso de las Cámaras, como ya se vio.

2) Pero, además, como por voluntad del constituyente PTTPTJ3 
transitoriamente al Congreso, lo reemnlaza, debe estudiar la totalidad 
de los aspectos aue puede y debe analizar el Congreso al decretar o 
autorizar un gasto.



Y  como el Presupuesto nacional es un acto político por excelen
cia, es el instrumento de la política gubernamental, es el programa 
de un gobierno, está obligado el Consejo de Estado a analizar LA CON
VENIENCIA del gasto presupuestal frente a LAS OTRAS ALTERNATI
VAS que se presentan. . ,

Y  por este camino, la Corporación ha debido examinar:

a) Que la gran parte de los recursos con que pretenden financiar
se los nuevos gastos (en cuantía aproximada a los $ 12.000.000.000.00 
para todos los expedientes en curso) tienen origen en crédito exter
no;

b) Que la conversión de tales divisas extranjeras, implica una emi
sión de moneda nacional, por cantidad aproximada a los $ 5.000 mi
llones de pesos, es decir, un aumento del medio circulante, en un 
17%;.

c) Que según declaraciones oficiales, no contro vertidas, el grave 
proceso inflacionario s que padece el país, es .causado por la conversión 
en moneda nacional, de los dólares provenientes de la llamada “Bonan
za Cafetera” y por la disminución de la producción de bienes y ser
vicios, especialmente los de origen agropecuario. Por lo qué, no se en
tiende que en momentos de aguda crisis inflacionaria, a los dólares ca
feteros se sumen los dólares provenientes de empréstitos externos;

d) El aumento de un 19% de la moneda nacional, abstracción 
hecha de la velocidad monetaria, mientras se padece sub-producción 
de bienes y servicios, precipita en grado insospechable el auge infla
cionario;

e) Aumentar la capacidad de compra en épocas de estrangula;- 
miento de la oferta, no es. ciertamente medida terapéutica;

f) No se entiende que mientras se restringe al crédito privado que 
es, en altísimo porcentaje, instrumento de producción de bienes, y ser
vicios, se aumente el gasto presupuestal que es, fundamentalmente, 
por la distribución, destinación y circulación, aumento de la deman
da de bienes y servicios, cuando sin tales medidas ya se confiesa la cri
sis de la oferta;

g) El aumento porcentual que sobre la inflación traerán necesa
riamente los créditos propuestos, significará nuevos sacrificios para los 
menos pudientes de la sociedad colombiana, aún supuesto el aumento 
general de los salarios nominales. “Los salarios suben por la escalera, 
mientras que los precios suben en ascensor”.

t
, C. Considero, pues, que el Consejo de Estado tiene que examinar 

y dictaminar sobre todas las circunstancias cuyo examen compete al 
Gobierno y al Congreso, PERO NO PUEDE TENER MAS ATRIBUCIO
NES QUE LAS DADAS POR LA CONSTITUCION A LAS CAMARAS 
LEGISLATIVAS.

Por tanto, además, de los factores que deben examinarse, según 
lo atrás visto, debe cerciorarse de que el gasto propuesto haya sido de
cretado por Ley anterior.



En efecto:

1) Nótese que el artículo 212 comentado, habla de gasto para el 
cual no exista partida en el presupuesto o la existente sea insuficien
te, pero no dice que el gasto no haya sido autorizado por ley ante
rior, pues ello sería redundante, por las siguientes razones:

a) Según el artículo 207 de la Constitución. Política, “no podrá 
hacerse ningún gasto público que no haya sido decretado por el Con
greso, por las Asambleas Departamentales ó las Municipalidades...” lo 
que establece la regla general no contradicha por el artículo 212, ibí
dem, de que' ningún gasto público podrá hacerse en el campo nacio
nal, sin que haya sido previamente decretado por la Ley.

b) Y  el inciso final del artículo 218 de la Carta, expresa que “en 
la Ley de Apropiaciones no podrá incluirse partida alguna que no haya 
sido propuesta a las respectivas Comisiones y que no corresponda a 
un crédito judicialmente reconocido, o a un gasto decretado conforme 
a Ley anterior, o destinado a dar cumplimiento a los planes y progra
mas de desarrollo de que trata el ordinal 4? del articulo 76” .

Ello quiere decir, que el artículo 212 de la Carta, no sirve para 
abrir créditos suplementales o- extraordinarios destinados a financiar 
GASTOS O INVERSIONES no autorizados por Ley anterior.

Obvio, si ni siquiera el Congreso, puede' autorizar, en tales con
diciones, la inclusión de dichos gastos en el Presupuesto Nacional, mu
cho menos puede autorizarlo el Consejo de Estado mediante el pro
cedimiento del artículo 212. .

Nótese que lo reglamentado por el artículo 212 no es otra cosa, 
que el procedimiento para modificar la Ley de presupuesto nacional y, 
por lo mismo, resulta absurdo que para modificarlos, tenga el Consejo 
de Estado mayores atribuciones que las que tuvo el Congreso al ex
pedirlo.

c) Si el gasto no ha sido decretado previamente por el legislador 
y a pesar de ello, resulta necesario, ir&prescindible, es porque se está 
frente a una situación de orden público o de emergencia económica 
y social y los artículos 121 y 122 de la Carta, ofrecen otros caminos.

2) La Reforma Constitucional de 1968, tuvo como objetivo primor
dial la redistribución de competencias entre las distintas ramas del 
poder público y, muy especialmente, en relación con materias econó
micas, financieras y fiscales, como lo demuestran las previsiones con
tenidas en el ordinal 49 del artículo 76, sobre planes y programas de 
desarrollo económico y social, en concordancia con el inciso 29 del ar
tículo 79 y las funciones y facultades de la Comisión del Plan, Esner 
cial y Permanente, como Supremo vigilante de la ejecución de los pla
nes y programas de desarrollo económico y social, permite prima fa- 
cie, las siguientes

Conclusiones

1) La terminología del Constituyente de 1968, trae ya, técnica
mente, la diferenciación entre gasto o inversión y, por lo mismo, ha



brá de entenderse que el artículo 212 se aplica a gastos, no a inver
siones.

2) Que las inversiones tienen que figurar en los planes y progra
mas de desarrollo económico y social, aprobados por Ley especial se* 
gún los artículos 79 y 80 déla Carta.

3) Que si no se cumple lo anterior, no es posible aplicar el artícu
lo 212.

4) Que no puede hablarse de un pian o programa, cuando para 
expedirlo se exigen tantos requisitos y para modificarlos, prácticamen
te el artículo 212 nada exigiría.

5) En qué queda la vigilancia de la Comisión Especial y Perma
nente, sobre los planes y programas de desarrollo económico y social, 
si ninguna intervención tiene en los créditos suplementales o extraor
dinarios que los afectan, o los pueden desnaturalizar?

D. En un expediente se certifica que en el Presupuesto, Capítulo 
Rama Jurisdiccional, servicios personales, sobran 18 millones de pesos 
que, por lo mismo, se toman para financiar un crédito extraordinario,
Y  en otro expediente, se certifica que en tal Capítulo, idéntico artículo 
faltan equis millones, que, por lo mismo, se acredita extraordinaria
mente.

Será esta anarquía contable y presupuestal lo que quiera y per
mite el artículo 212 de la Constitución Política?

. Deliberadamente me he abstenido de referirme al Decreto-Ley 294 
de 1973, orgánico del Presupuesto,7 por cuanto en lo que no concuerde 
con la normatividad constitucional, resultaría inaplicable,' por inexe- 
quible.

Jorge Valencia Arango

Bogotá, D. E., julio 18 de 1977.
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REVISION DE IMPUESTOS



(



Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Cuarta. —

Referencia: Radicación 4715. Consulta de la sentencia del Tribunal del 
Atlántico sobre liquidación de impuestos de aduana por importa
ción de camperos. Demandante: C. H. Hutchinson y compañía Li
mitada.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Al demandante el instituto de Comercio Exterior le otonró licen
cia para importar, de Esnaña algunos camperos sin carrocería metá
lica. En ese momento regía una clasificación en el arancel según la 
cual tales vehículos tenían un gravamen del 40%. Así consta en la li
cencia de importación.

Introducidos los vehículos, la aduana liauidó gravamen del 70% 
poraue entre el momento d*1 exwrtirse la i i rancia v momento n<=s. 
garla de los vehíci^os se dictó el Decreto 1300 de 1974 que modificó la 
clasificación y colocó a estos camperos con un gravamen del 70%.

El demandante consideró aue la clasificación que consta en la li
cencia de Incomex le daba derecho a que se aplicara la antigua tari
fa. La aduana consideró que no y que además se había incurrido en 
traudeque originó multa.

El Tribunal decidió de acuerdo con las siguientes consideraciones 
que en lo sustancial se transcriben así:

"Cuando los camperos llegaron al puerto de Barranauilla en el 
vapor ‘Comillas’, el 9 de julio de 1974, la Aduana los aforó de acuer
do con la posición y el gravamen vigentes para esa fecha, o sea con 
el 70 % ad valorem e impuso con base en el artículo 79 del Decreto 2602 
de 1951 una multa a la firma importadora por la suma de $ 138.378.75.
, Cumplido el proceso por la vía gubernativa, las autoridades de adua
na dejaron en firme la liquidación practicada por la Administración 
de la Aduana de Barranquilla.

“Pese a lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley 79 de 1931 (Có
digo de Aduanas), en la demanda se alega un posible derecho adqui
rido por una licencia de importación que se obtuvo con anterioridad



al cambio del gravamen de los vehículos cuya licencia que tenía una 
validez hasta el 10 de noviembre de 1973.

“El artículo 234 de la Ley 79 de 1931 (Código de Aduanas), dice 
textualmente:

“ ‘Se considera que la mercancía ha llegado al territorio nacional 
en el día y a la hora en que se pase la visita oficial a la nave, vehícu
lo o aeronave, y en consecuencia, las tasas de derecho aplicables a la 
mercancía serán las que estén en vigencia en el momento de practi
carse tal visita. Cuando en el mismo viaje de la nave, pero en fechas 
distintas, llegue a diferentes puertos mercancía consignada a impor
tadores de la República, la fecha de la llegada al primer puerto de 
ésta se tendrá como fecha de llegada al territorio nacional de la mer
cancía que esa nave traiga consignada para el país”. A juicio de la Sa
la, lo dispuesto por el artículo antes transcrito es muy claro y no ad
mite dudas ni interpretaciones diferentes a su text'o que es de una 
claridad meridiana. Las tasas de derecho aplicables a las mercancías 
que lleguen al territorio nacional serán las que estén en vigencia en el 
momento de practicarse la visita oficial a la nave, vehículo o aerona
ve que las transporta. Por lo tanto, si cuando se hizo la visita al vapor 
“ Comillas” en el cual llegaron los vehículos automotores importados 
por la actora, estaba vigente un gravamen del 70% ad valorem para 
dichos camperos, éste era el impuesto que legalmente debía pagar el 
importador, por lo cual la liquidación practicada por la Aduana de 
Barranquilla, en lo que a gravamen se refiere, se ajusta a la Ley.

“La licencia de importación no constituye gravamen aduanero de 
ninguna especie. Es solo un control de las importaciones, y su expe
dición constituye un permiso del Gobierno Nacional para qué una per
sona pueda realizar, durante el término de la vigencia de la misma, la 
importación de determinados artículos. La posición en que se en
cuentra determinada mercancía en el arancel aduanero y su gravamen, 
ya sea específico o ad valorem. son actos propios die la Aduana, muy 
distintos al permiso o licencia que el control de cambios otorga para 
la importación de determinado producto. Por eso nó puede decirse que 
durante la vigencia de una licencia de importación, él importador ha
ya adquirido un derecho a que la mercancía objeto de la licencia deba 
estar en la misma posición arancelaria y le sea impuesto el mismo gra
vamen que estaba vigente para el momento en que se concedió la li
cencia. En el presente caso, se repite, tiene plena aplicación el artícu
lo 234 del Código de Aduanas en el sentido de que los derechos aplica
bles a la mercancía eran los mismos que estaban en vigencia en el mo
mento en que se pasó la visita oficial a la nave en la cual fueron 
transportados hasta puerto colombiano, o sea los derechos consignados 
en el Decreto N$ 1300 de fecha 4 de julio de 1974.

“En relación con la multa que se impuso al importador, está cla
ramente demostrado que la norma legal que sirvió de base para decre
tarla, o sea el artículo 79 del Decreto 2602 de 1951, fue expresamente 
derogada por el artículo 16 del Decreto 1345 de 1959, y por lo tanto 
debe anularse tal medida”.



En consecuencia el Consejo de Estado por medio de la Sección Cuar
ta de su Sala de lo Contencioso administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, j

Falla:
. 1

Confírmase la sentencia consultada.

Copíese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. Cúmplase.

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 
de la Sala de fecha.

Gustavo Solazar Tapiero, Jorge Dávtla Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarro.

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario.



IMPUESTOS. —  Artículo 128 del Código Sustantivo del Traba
jo. No constituye salario los bienes en dinero o especie que él 
trabajador reciba del empleador a mero título de gratificación 
o bonificación, siempre que la entrega aunque plural sea oca
sional. Si se reciben regularmente deben computarse can las 
demás cantidades entregadas como salario y en consecuencia, 
las contribuciones al Instituto de Sesruros Sociales y al Sena 
y a las Cajas de Compensación deberán liquidarse sobre la 
suma total de tales valores.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., octubre veintisiete (27) de mil no
vecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente N<? 4416. Actor: EDITORIAL DEL CARIBE. S. A. 
Consulta sentencia de 9 de marzo de 1977, del Tribunal Adminis
trativo del Atlántico. Revisión impuestos' de renta y complementa
rios año fiscal de 1971. IMPUESTOS.

Ha llegado en consulta la sentencia dictada por el Tribunal Ad
ministrativo del Atlántico el 9 de marzo de 1977, por medio de la cual 
se dispuso revisar la operación administrativa de liquidación de los im
puestos de renta y complementarios liquidados a cargo de la EDI
TORIAL DEL CARIBE S. A. por el año gravable de 1971 y se elaboró 
nueva liquidación de la que no resulta suma alguna a cargo de la 
Sociedad contribuyente.

La parte demandante reclamó por el rechazo de una deducción 
de $ 3.655.00 por concepto de impuesto de timbre y papel sellado; por 
el rechazó de $ 11.442.00 como suma deducible de la renta por retiros 
de activos fijos inmovilizados; por el rechazo de la cantidad de 
$ 52.575.00 como deducción de la renta por comidas nocturnas paga
das al personal y por el rechazo de la cantidad de $ 331.582.18 por 
concepto de gastos de la edición del periódico que no fue tenida en 
cuenta por la Administración a pesar de estar relacionada debidamen
te en el anexo correspondiente.

Las consideraciones del Tribúnal en la sentencia que se revisa y el 
criterio aue informa tanto la nueva liquidación como la parte resolu
tiva del fallo las comparte esta Sala y por lo tanto basta su transcrip
ción para confirmarlo.



Dijo así el Tribunal:

“a) Rechazo del Impuesto de Timbre y Papel Sellado por va
lor de $ 3.655.00, la oficina Liqudadora rechazó la suma anterior 
creyendo que el contribuyente se refería a intereses pagados por 
concepto sobre la renta, porque en realidad la demandante no fue 
explícita al consignar la suma como deducción, ni tampoco de
mostró con asientos contables la naturaleza de las erogaciones he
chas en favor de la Administración de Impuestos Nacionales. Aho
ra, en la etapa Jurisdiccional, aseguran que se trata de pagos he
chos por concepto de timbre y papel sellado. Por la poca magnitud 
de la deducción y por lo dispendioso de probar esta erogación, la 
Sala acepta la explicación dada por la contribuyente y acepta la 
deducción por valor de $ 3.655.00, por pagos hechos por el con
cepto ya anotado.

“b) Rechazo de la Pérdida por Retiro en Activos Fijos Inmovi
lizados por valor de $ 11.442.00. la Oficina Lia u'dadora rechazó la 
cantidad de $ 11.442.00, como deducción en retiro de activos, por 
considerar, con justa razón, que ella no es deducible. El señor apo
derado de la actora en su demanda alega que los retiros de acti
vos sí son deducibles. y cita como violadas la Lev 81 de 1960, sin 
especificar con precisión el artículo exacto de dicha Ley que per
mite la deducción, y sin hacer mención al concento de la viola
ción, por lo cual considera la Sala que no es el caso de examinar 
más detenidamente este punto por la falta de los anteriores re
quisitos procesales.

*‘c) Rechazo de la Deducción por Comidas Nocturnas dad?* al 
Personal. La Oficina Liauidadora rechazó la deducción por $ 52.575 
correspondiente -a comidas nocturnas que la contribuyente ofrece 
a su personal de trabajadores, por no haber acreditado aportes al 
SENA correspondientes a esta cifra. La parte actora argumenta 
que como se trata de prestaciones extra legales no tiene obliga
ción de hacer contribuciones al SENA por tal concepto. La Sala 
considera, que en relación con este punto lo importante no es de
terminar si se trata de prestaciones legales o extra legales sino de 
investigar si las sumas gastadas por la contribuyente en alimen
tación nocturna de su personal constituye o no salarios, va que 
con base en éste es que debe pagarse la contribución al SENA. De 
acuerdo con la Legislación Laboral lo que el patrono da al traba
jador por concepto de alimentación se considera, como salario, por 
lo tanto ese salario que se paga como alimentación debe acortar 
al SENA su cuota correspondiente. Por lo anterior estima la Sala 
que no es deducible la suma citada anteriormente y que procedie
ron conforme a derecho las autoridades de Hacienda Nacional cuan
do realizaron el rechazo.
El Consejo agrega que según la doctrina acogida en el fallo del

11 de agosto de 1977 en el asunto radicado con el ni i mero 4169 y de 
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 128 del Código del Trabaio 
no constituyen salario los bienes en dinero o especie que el trabaia- 
dor reciba del empleador a mero título de gratificación o bonificación, 
siempre que la entrega aunque plural sea ocasional, lo oue equivale a 
decir que si esos bienes se reciben regularmente sí son salario, salvo dis
posición legal expresa.



Si almuerzos u otros refrigerios se suministran al trabajador todos 
los días laborados con regular periodicidad, su valor debe computarse 
como salario y sumarse a las demás cantidades entregadas por el mis- 
mo concepto y, en consecuencia, las contribuciones al Instituto de Se
guros Sociales, al SENA y a las cajas de compensación deberán liqui
darse sobre la suma total de tales valores.

**ú) Rechazo en Gasto de Edición. La entidad liquidadora dejó 
de tener en cuenta la cantidad de $ 331.582.18 por concepto de 
gastos de edición. En la demanda se argumentó que este descono
cimiento se debió a que en las Oficinas de Hacienda no se tuvo en 
cuenta la página 4 del Anexo N<? 8 referente a gastos de trans
porte. Comparando la copia autenticada que del Anexo N9 8 se 
acompañó al expediente con la que reposa en los antecedentes ad
ministrativos, se puede observar que, efectivamente, los funciona
rios de Hacienda Nacional no tuvieron a la vista la página N<? 4 del 
Anexo N9 8, la cual no aparece en los antecedentes de la actuación 
administrativa. Por Jo tanto es procedente la cifra de $ 331.582.00 
como gastos de edición” .

Por razón de lo anteriormente expuesto el Consejo de Estado, Sa
la de lo Contencioso Administrativo, 'Sección Cuarta, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
Ley,

Falla:

Confírmase la sentencia consultada.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y apro
bada por la Sala en sesión del día 27 de octubre de mil novecientos se
tenta y siete.

Gustavo Salazar Tapieto, Jorge Dávtla Hernández, Miguel Lleras Pizarro, 
Bernardo Ortiz Atñaya,

Jorge A. Torrado, Secretario.



IMPTJKSTOS. —■ Requisitos pam que se confismre el fenómeno 
del silencio administrativo positivo. La favoratoilid^d no ampa
ra a exenciones o deducciones prohibid fs o no autorizadas ñor 
la ley. Solo quedan anroarados por el silencio los puntos de la 
liquidac’ón oficial que han sido impugnados.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., octubre veinte die mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Dávila Hernández)

Referencia: Expediente 3641. Actor: Matías Gómez Gómez, Suce
sión. Apelación de la sentencia de octubre 24/75 del Tribunal Ad
ministrativo del Quindío. Revisión de la operación die liquidación de 
impuestos por el año de 1972. Fallo.

Para resolver la apelación interpuesta por el señor Agente del Mi
nisterio Público contra la sentencia de 24 dé octubre de 1975 por medio 
de la cual el Tribunal Administrativo del Quindío declara fallada a fa
vor de la sucesión del señor Matías Gómez Gómez la reclamación formu
lada contra la liquidación de impuestos por el año gravable de 1972, 
se considera:

Es cierto, como lo sostiene el apelante y lo ratifica el señor Fiscal 
de la Corporación, que el fenómeno del silencio administrativo positivo 
no se reduce a una simple confrontación mecánica de fechas que per
mite concluir en forma simplista su ocurrencia con solo advertir que 
la administración se ha pronunciado fuera del término que la Ley se
ñala para decidir definitivamente las reclamaciones tributarias. Se pre
cisa, además, del vencimiento del término, verificar si el reclamo ha 
sido o no legalmente interpuesto, toda vez que sólo se configura el si
lencio cuando la reclamación cumple con la totalidad de los requisitos 
que la ley señala para que la administración pueda proferir una de
cisión de fondo y ésta lo hace vencido el término de competencia tem- , 
poral que le señala la ley. De suerte que reclamos extemporáneos o 
interpuestos sin el cumplimiento de la totalidad de las exigencias lé
gales, o con fundamento abiertamente contrarios a las normas tribu
tarias como lo será el que pretenda obtener una exención o deducción 
prohibida o no autorizada ñor la ley, mal pueden quedar- amparados 
en la decisión Ficta favorable, toda vez oue la ley habla de reclama
ciones legalmente interpuestas, lo cual obliga al juez a definir si la rer 
clamación de que se trata reúne o no tal exigencia expresa de la ley



para efecto de que pueda quedar amparada con el silencio positivo. Así 
mismo, es necesario precisar qué aspectos de la liquidación oficial han 
sido impugnados, pues, solo ellos quedan amparados por el silencio, el 
cual no significa que quede en firme la liquidación privada, error en 
que frecuentemente incurren los Tribunales, a menos que hayan sido 
materia de impugnación la totalidad de los factores que han determi
nado la liquidación de un impuesto por encima del que se ha fijado el 
contribuyente en su liquidación privada. Demás estaría anotar de no 
advertirse tan inexplicable error en algunas decisiones que en esta ma
teria ha revisado el Consejo, que los efectos del silencio no pueden lle
gar hasta el extremo de producir una nueva liquidación por debajo 
de la propia liauidación privada del contribuyente, la cual, como es 
obvio, constituye el límite mínimo infranqueable por el Juez para efec
to de fiiar las obligaciones fiscales del contribuyente beneficiado con 
la ocurrencia del fenómeno.

Reiteradas así las ya constantes apreciaciones jurisprudenciales 
que ha venido sentando el Consejo en tomo a esta materia, se entra 
a analizar el caso concreto de antes.

Como lo hace notar el señor Fiscal colaborador, en el presente caso 
sí se configuró el silencio en relación con el reclamo formulado a nom
bre de la sucesión contribuyente, por las siguientes razones:

La Dirección General de Impuestos por medio de la Resolución nú
mero 6770 de 17 de agosto de 1973, desestimó el reclamo interpuesto 
el 26 de septiembre de 1972 por los herederos de Cecilia Gómez vda. de 
Gómez y Julio César Gómez Gómez, en razón de que no probaron éstos 
su condición de herederos para poder reclamar a nombre déla sucesión.

Mediante escrito presentado oportunamente, los interesados inter
pusieron recurso de reposición comprobando debidamente su calidad de 
herederos. L», Dirección mediante Resolución número 07131 fechada el 
4 de noviembre de 1974. aceptó la comprobación de la personería para 
reclamar y profirió decisión de fondo en el sentido de revocar la Reso
lución recurrida y denegar la reclamación formulada, tendiente a que 
se dejara en firme la liquidación privada.

Como se advierte, la Administración decidió de fondo porque con
sideró satisfechos los requisitos del reclamo en materia de personería, 
como efectivamente ocurrió, pero expidió la resolución cuando ya se 
encontraba vencido el término que señala el artículo 99 de la Ley 8̂  
de 1970 por lo cual se produjo a favor del contribuyente el silencio ad
ministrativo positivo.

Por las razones anteriores, el Conseio de Estado, Sala de lo Con
tencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia v en acuerdo con su colaborador 
Fiscal, CONFIRMA la sentencia apelada*

Cóniese, notifíouese. comuniqúese, devuélvase el esrpediente al Tri
bunal de origen y cúmplase.

Se deia constancia que esta providencia se estudió y aprobó en 
la sesión de la fecha.

Gustavo Salazar Tatpiero, Miguel Lleras Pizarra, Jorge DávUa Hernández, 
Bernardo Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado, Secretario.



IMPUESTOS. SILENCIO ADMINISTRATIVO. —  Relación 
de las disposiciones legales en las cuales se establece los tér
minos T>ara oue la administración debida las reclamaciones con
tra las liquidaciones del impuesto sobre la renta.

Conseio de Estado. -~v Sala de lo Contencioso Administrativo. — Seca
ción Cuarta. — Bogotá, D. E.} octubre seis de mil novecientos se
tenta y siete.

, (Consejero ponente: Doctor Gustavo SalazarT.) 

Referencia: Expediente niimero 4805. Actor: Cementos El Cairo S. A.

Se resuelve la consulta de la, sentencia de 5 de agosto de 1977, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Antioauia, en el iuicio de 
impuesto sobre la renta correspondiente al año de 1971, adelantado 
por la sociedad “Cementos El Cairo S. A.”

Se considera:
Está acreditado que la sociedad con tribuyen te presentó reclama

ción con el lleno de las formalidades legales el 15 de mayo de 1974; 
que la sección de recursos tributarios de la Administración de Impues
tos Nacionales de Medellín lá resolvió en forma totalmente favorable 
pero, por haberse incurrido en un error aritmético en la nueva liqui
dación, la sociedad interpuso apelación, recurso que no había sido re
suelto por la Dirección General de Impuestos Nacionales cuando la so
ciedad acudió ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, el 29 de 
julio de 1976, en demanda de la declaratoria de aue trata el artículo 
’99 de la Ley 8  ̂de 1970, a lo que accedió el Tribunal por la sentencia 
consultada.

Conviene precisar si la norma del artículo 36 de la Ley 63 de 
1967 está vigente.

Dice así la referida disposición :
“Artículo 36. Los recursos de oue trata el Decrteto 1651 de 1961, 

interpuestos con el lleno de las formalidades legales durante los años 
de 1963 y anteriores, deberán resolverse dentro del plazo de doce me
ses contados a partir del 1? de enero de 1968. Los interpuestos en 
1964 y 1965 se resolverán antes del 31 de diciembre de 1969; los inter
puestos en 1966, antes del 31 de diciembre de 1970, y los interpues
tos a partir de 1967 deberán ser resueltos en el término de cuatro años



contados desde la fecha de su presentación. Si no se resol viere en di
chos plazos se considerará que el recurso queda fallado en favor del 
contribuyente” .

El artículo 143 del Decreto Legislativo N<? 2053 de 1974 derogó ex
presamente, en su totalidad, la Ley 63 de 1967, por lo que la norma del 
artículo 36 transcrito cesó en su eficacia.

Pero es claro que los recursos de que trata el artículo 36 interpues
tos durante su vigencia, tienen que resolverse por la administración 
dentro de los plazos allí fijados y, en caso contrario, se considerarán 
fallados en favor del contribuyente, en virtud del principio legal de 
que los términos, diligencias y actuaciones iniciadas se regirán por la 
ley vigente al tiempo de su iniciación, ya que el Decreto derogatorio 
nada dispuso sobre los hechos ocurridos con anterioridad a su entrada 
en vigor.

Y  por lo que hace a la norma del artículo 99 de la Ley 8$ de 1970, 
el fenómeno jurídico es diferente.

Dice así la disposición:

“Artículo 9? Redúcense a dos años los términos sfeñalados en el 
artículo 36 de la Ley 63 de 1967 para decidir definitivamente las recia- 
macioríes tributarias interpuestas a partir de la vigencia de la presen
te Ley. Si al vencerse dicho término la reclamación pendiente no hu
biese sido decidida en forma definitiva, se entenderá fallada a favor del 
contribuyente. El término a que se refiere este artículo se contará a 
partir de la fecha de presentación de la respectiva reclamación” .

j r "  *

El D°creto Legislativo 2247 de 1974, en su artículo 29 lo modi
ficó en el sentido de eme el término de dos años sería de cuatro cuan
do la cuantía discutida fuere superior a quinientos mil pesos.

Pero la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de 19 de 
noviembre de 3974, declaró inexeauibips los artículos 19 a 49 del De
creto 2247 de 1974. -por no guardar relación directa y específica con la 
situación determinante del estado de emergencia económica.

Además, en la Ley 23 de 1974. aue revistió de facultades extraor
dinarias al Presidente de la República para modificar la legislación so
bre procedimiento tributario ciñéndose al texto de las disposiciones del 
Decreto Legislativo número 2247 de 1974, pero en los términos indica
dos ñor el Congreso en la misma Ley, se emitió el artículo 29 del re
ferido decreto, entre otros, y en el parágrafo del artículo 59 se esta
bleció:

“Es entendido aue las disposiciones del Decreto Legislativo 2247 no 
mencionadas en el artículo 19 de esta lev, no se incluirán en el decre
to que se expida en ejercicio de estas facultades” .

Lo aue indica la voluntad del legislador de mantener la institución 
del silencio tal como se prescribe en el artículo 99 de la Ley 8* de 
1970. aue permite su aplicación en materia de reclamaciones contra 
las liquidaciones de impuesto sobre la renta, así haga referencia al ar
tículo 36 de la Ley 63 de 1967, ya derogado, puesto aue contiene los 
factores para establecerlo, así: dos años contados a partir de la pre
sentación de la reclamación y que al vencimiento del plazo no hubiese



sido resuelto definitivamente. Y  la consecuencia cuando tal cosa ocu
rra: que la reclamación se entiende fallada a favor del contribuyente.

La Sala encuentra acertada la decisión del Tribunal. La nueva li
quidación está correcta^

Por lo expuesto; el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,

Falla:

Confírmase la sentencia consultada.

Copíese, notifíquése y devuélvase el expediente.

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en la sesión de la fecha. -

Gustavo Salazar T,, Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarro, Bernar
do Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado T., Secretario.



IMPUESTOS DE ANOTACION Y  REGISTRO. — Régimen le
gal. Sujetos pasivos. Exenciones la Ley 56 de 1904 artículo 14, 
exonera de este impuesto a la Nación a los Departamentos a 
los Municipios y a los Establecimientos de Instrucción Pública 
y de Beneficencia. La obligación del particular no desaparece 
por el hecho de celebrar una negociación con una fentidad de 
derecho público exenta. Las operaciones oue eiecute la Caía de 
Crédito Agrario Industrial y Minero están exentas de impues
tos nacionales, departamentales y municipales.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., agosto cuatro de'mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Dávila Hernández)

Referencia: Expediente N9 3673. Actor: Caja de Auxilios y Prestaciones 
de Acdac “Caxdad” . Apelación de la sentencia de noviembre 7/75 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Revisión de la ope
ración de liquidación del impuesto de Registro de la Escritura nú
mero 5847 de septiembre 3/71 de la Notaría 1$ de Bogotá. Fallo.

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el señor apode
rado del demandante, contra la sentencia de 7 de noviembre de 1975, 
por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de
negó las pretensiones de la demanda.

El señor Agente del Ministerio Público, doctor Jorge Dangond Fló- 
rez, hace en su vista de fondo una afortunada síntesis del problema 
planteado y de su aspecto jurídico. Dice el señor Fiscal colaborador:

“En demanda presentada ante el Tribunal Contencioso Administra
tivo de Cundinamarca, el doctor Camilo Serrano Carrizosa, obrando co
mo apoderado de la Caja de Auxilios y Prestaciones de Acdac y en ejer
cicio de la acción que consagran los artículos 271 y siguientes del Có
digo Contencioso Administrativo, formuló las siguientes peticiones:

“ *a) Revisar la operación administrativa por la cual se liquidó en 
la suma de SETENTA Y  UN MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON 
79 CTVOS. el impuesto de anotación y registro correspondiente a la 
venta que mi representada le hizo a la Caja de Crédito Agrario Indus
trial y Minero por Escritura N? 5847 de 30 de septiembre de 1971, 

- otorgada en la Notaría Primera de Bogotá;



“*b) Ordénase que se devuelva a mi representada, dentro de los trein
ta días siguientes a la ejecutoria del fallo, la mencionada suma de SE
TENTA Y  UN MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 79 CTVOS. ($ 71.806.79) 
más los intereses a partir de la fecha en que mi representada hubo de 
pagar el impuesto”.

“Acerca de los hechos que dieron origen a este asunto, el deman
dante dijo:

‘“19 Por Escritura número 5847 de 30 de septiembre de 1971, otor
gada en la Notaría Primera de Bogotá, la entidad que represento le 
vendió a la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero un globo de 
tierra situado en Bogotá por la suma de VEINTE MILLONES QUINIEN
TOS DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON 56 CENTA
VOS ($ 20’512.226.56).

“ ‘29 Con el fin de autorizar el registro de la Escritura de venta, la 
Beneficencia de Cundinamarca, exigió que se pagara, por concepto de 
impuesto de registro y anotación, la suma dicha de $ 71.806.79, pago 
que mi representada tuvo que hacer efectivo como consta en la Boleta 
N9 B41137, expedida por la oficina recaudadora, o sea la Beneficencia 
de Cundinamarca.

‘“39 Mi representada reclamó ante la oficina Recaudadora la devo
lución del impuesto, solicitud que fue negada por Resolución N9 563 
de 22 de mayo de 1972 emanada de la misma Beneficencia de Cundi
namarca.

‘“49 Por Resolución N9 401 de 15 de junio de 1972, el señor Gober
nador de Cundinamarca confirmó la providencia dictada por el señor 
Síndico Gerente de la Beneficencia, habiéndose agotado la vía guberna
tiva”.

“Como disposiciones violadas, la demanda señaló los artículos 35 de 
la Ley 57 de 1931 y 13 y siguientes del Decreto 2733 de 1959.

“En sentencia del 7 de noviembre de 1975, que fue apelada por el 
apoderado de la actora, el Tribunal no accedió a las pretensiones de 
la demanda.

“La Fiscalía considera:

“Se trata de definir si la Caja de Prestaciones de Auxilios y Pres
taciones de Acdad, por el hecho de haber participado junto con la Ca
ja de Crédito Agrario Industrial y Minero en la operación de venta del 
globo de terreno a que se refiere el hecho 19 de la demanda, está exo
nerada del pago del impuesto de anotación y registro. Veamos:

“El artículo 35 de la Ley 57 de 1931 dispone: ‘Tanto la Caja de 
Crédito Agrario como las letras agrarias, acciones, bonos, etc. de la ins
titución y las operaciones que ésta ejecute, estarán exentas de impues
tos nacionales, departamentales y municipales y de toda clase de con
tribuciones. Además gozará la Caia de todas las ventajas que le da la 
ley como institución de utilidad pública’.

“El demandante manifiesta, al comentar este artículo, que las 
‘exenciones de impuestos tienen un aspecto subjetivo en cuanto solo mi
ran a las personas que son sujetos del gravamen, o presentan un ca



rácter objetivo si tienen en cuenta simplemente el hecho gravado’. Y 
concluye así: ‘En lo que atañe a la Caja Agraria puede decirse que la 
norma citada contempla los dos aspectos. Por, una parte el subjetivo 
que incluye los impuestos directos como el de la renta y complementa
rios, también el predial’, etc. Pero él texto legal habla igualmente de 
‘Has operaciones que ésta ejecute’, lo cual significa que la exención man
tiene su vigencia en su aspecto objetivo, vale decir que los hechos gra
vados también están exentos de impuestos si son ejecutados por la Caja, 
auncuando en ellos intervengan otras personas” .

“Acerca del beneficio a que se refiere el artículo 35 de la Ley 57 
de 3931, que es una norma de carácter general, se observa que fue ins
tituido en consideración a la calidad de una determinada persona, o 
sea la  Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. Por ello, cuando 
el precepto mencionado dice que tal privilegio se extiende también a 
‘las operaciones que ésta ejecute’ debe entenderse que si aquel organis
mo realiza una actividad sobre la cual recae algún gravamen queda 
exonerada de cancelar la parte que le corresponde'.

“De otro lado, el asunto que se discute está regido por disposicio
nes especiales que excluyen la posibilidad de que se le dé preferencia 
a la Ley 57. El impuesto a que se refieren los actos acusados no re
cae sobre la operación efectuada entre la actora y la Caja de Crédito 
Agrario sino sobre el registro de la Escritura de venta Ñ<? 5847, y en 
cuanto a esta clase de acto la ley no establece excepciones pues, como 
lo recuerda el Tribunal, la Ley 39 de 1890, que creó el impuesto de 
anotación y registro, expresa que este ‘tributo se cobraría por las escri
turas de venta, por las de poderes o sustituciones de los mismos’, etc. 
El Impuesto sigue vigente, su objeto es el mismo; pero en relación con 
los sujetos pasivos, la ley, en consideración a ciertas calidades ,de éstos, 
establece algunos privilegios, para efectos del pago del gravamen, Así, el 
artículo 14 de la Ley 56 de 1904, que se refiere de manera exclusiva y 
especial al impuesto de anotación y registro, ordena: ‘La Nación, los 
Departamentos y los Municipios, y los establecimientos de instrucción 
pública y de beneficencia no están sujetos al pago de derechos de re
gistro. Pero los particulares que contraten con esas entidades y se obli
guen en favor de ellas sí deberán pagar el impuesto que a ellas corres
pondiere’.

“De acuerdo con .lo anterior, la obligación del particular no desa
parece por el hecho de celebrar una negociación con una entidad de 
derecho público exenta.

“Además, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 56 de 1904 
los ‘Derechos de registro de las escrituras de venta y otros contratos los 
pagarán los vendedores u otorgantes de tales escrituras, a no ser que 
las partes hayan convenido expresamente en otra cosa’.

“A juicio de la Fiscalía, las consideraciones anteriores demuestran 
que la sentencia del Tribunal es acertada y, por lo tanto, el Consejo 
de Estado debe confirmarla” . i.

A lo anterior cabe agregar que es cierto, como lo afirma el deman
dante que las operaciones que ejecute la Caja de Crédito Industrial y 
Minero están exentas de impuestos nacionales, departamentales y mu
nicipales, pero como es natural, tal exención opera cuando la opera-



IMPUESTOS DE ANOTACION Y  REGISTRO
/

ción misma que ejecuta la Caja está sometida a un impuesto que tal 
entidad deberla cubrir de no existir la exención. En el caso de autos, se 
tiene que los derechos de registro de las escrituras de venta, recaen, 
salvo estipulación en contrario, en la persona del vendedor, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 56 de 1904 y como la Caja fue adquirente resul
ta claro que sobre ella no recaía la obligación de pagar los derechos de 
registro de la escritura de compraventa y, por lo mismo, no existe ma
teria sobre la cual recaiga el beneficio que le otorga la ley. Muy distin
ta. sería la situación, si la Caja hubiera actuado como vendedora, en cu
yo caso si operaría la exención.

Por lo anterior el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

CONFIRMASE la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese, devuélvase el expediente al Tri
bunal de origen y cúmplase.

Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha.

Gustavo Salazar Tapiero, Miguel Lleras Ptzarro, Bernardo Ortiz Amaya, Jor
ge Dávila Hernández.

Jorge A. Torrado, Secretario.



IMPUESTOS. —  VIA GUBERNATIVA. — Forma debida de no
tificación de las providencias administrativas relacionadas con 
los recursos o reclamos contra las liquidaciones de los impues
tos. (Decretos 2821/74, 1651/61 y 2733/59.).

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., agosto dieciocho (la) de rail nove
cientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente N? 4681. Actor: Carlos Giraldo Ramírez. Apela
ción auto inadmisorío de la demanda de fecha 5 de mayo de 1977 
del Tribunal Administrativo del Quindío. Impuestos de renta y com
plementarios año fiscal de 1971. Apelación. Interlocutorios.

El apoderado de la Sucesión del señor Carlos Giraldo Ramírez in
terpuso recurso de apelación contra la providencia dictada por el Tri
bunal Administrativo del Quindío el 5 de mayo de 1977, por medio de 
la cual resolvió no admitir la demanda de revisión de impuestos liqui
dados al señor Giraldo (Sucesión) por el año fiscal de 1971, con fun
damento en que la parte interesada no agotó debidamente la via gu
bernativa por haber interpuesto extemporáneamente el recurso de re
posición contra la primera decisión tomada por la Administración de 
Impuestos, por medio de la cual se desechó la reclamación formulada 
oportunamente.

Dijo así el Tribunal:

“En auto número 0081 de 30 de mayo de 1975, la Administra
ción dispuso: ‘Desechar, por no haber acreditado el pago previo 
de los impuestos privadamente liquidados, el recurso de reclama
ción interpuesto por la señora LIGIA VELASQUEZ DE GIRALDO 
a nombre del señor CARLOS GIRALDO RAMIREZ (Sucesión)...’

“En esta providencia se le advirtió a la reclamante que dentro 
de los cinco días siguientes a su notificación podría hacer uso del 
recurso de reposición.

“El premencionado auto se notificó el 11 de junio de 1975 y, 
por consiguiente, de acuerdo con la advertencia podía recurrirlo 
hasta el 17 de los mismos; pero como apenas el 25 de ese mismo 
mes y año presentó el recurso respectivo, la Administración en



Auto número 0153 de 21 de julio de 1976, desechó ‘por extemporá
neo el recurso de reposición interpuesto por la señora Ligia Velás- 
quez de' Giraldo, ya identificada...’

“ Lo anterior quiere decir que el auto dictado en un principio, 
o sea el número 0081 de 30 de mayo de 1975, quedó en firme y de 
allí que el Tribunal no pueda entrar a decidir sobre cuestiones que 
para las partes han hecho tránsito a cosa juzgada. De allí que no 
le haya nacido el derecho a la reclamante para acudir a esta juris
dicción”. '

Para resolver se considera

Aun cuando el interesado no sustentó el recurso, analizado obje
tivamente el planteamiento hecho por el Tribunal aparentemente le 
asiste la razón para no haber admitido la demanda, pues al cotejar 
las fechas de notificación del primer, auto dictado por la Administra
ción y la de presentación del recurso, es evidente que transcurrieron 
más de los 5 días que establece la ley y que los señaló expresamente 
el mismo auto.

Pero al estudiar con detenimiento la forma como la Administra
ción procedió a notificar dicho auto se observa que el procedimiento 
adoptado por esa Oficina fue la de anotación por el Estado N9 6 de 
junio 11 de 1975. x

El Decreto 2821 de 1974 no establece ninguna norma especial so
bre la forma de notificar las providencias relacionadas con los recur
sos o reclamos contra la liquidación de los impuestos pero en su tex
to hace continuas referencias a las disposiciones procedimentales del
Decreto 1651 de 1961.i

Es allí por lo tanto donde hay que indagar la forma como la Ad- 
ministráción debe dar a conocer a los contribuyentes las decisiones 
que tome y asi vemos que en el Capítulo I I I  que se denomina Trámite 
de recursos y disposiciones varias, los artículos 49, 50 y 51 establecen 
la forma como deben efectuarse dichas notificaciones.

Especialmente el artículo 49 reza:
“Artículo 49. Las providencias a que se refiere este Título se 

notifican personalmente a los contribuyentes o a sus representan
tes o apoderados, dejando constancia expresa en este acto de los 
recursos que proceden y del término dentro del cual pueden inter
ponerse. Para este efecto se citará a quien deba notificarse median
te oficio enviado a la dirección señalada para tal fin en el respec
tivo recurso”.

De acuerdo con ese artículo, la providencia en. referencia no pue
de considerarse bien notificada mediante la anotación en estado sino 
que es necesario notificar personalmente al interesado previa citación 
para que concurra a cumplir con esa diligencia y si transcurridos 10 
días no comparece a suscribir la notificación, ésta se hará por medio 
de edicto que se fijará por 5 días.

Ninguna de estas formalidades cumplió la Administración para ha
cer colíocer al interesado su decisión por medio de la cual le desechaba



el recurso instaurado y por lo tanto mal puede entenderse que dicho 
auto fue debidamente notificado.

Ahora bien, el artículo 12 del Decreto 2733 de11959 establece ade
más que sin el lleno de los requisitos establecidos para hacer la notifi
cación, el acto no produce efectos legales a menos que la parte intere
sada interponga los recursos legales, dándose por ese medio por sufi
cientemente enterada; pero en este caso no puede entenderse que la 
fecha de la notificación sea la señalada en la copia del auto corres
pondiente, sino la de la interposición de los recursos y por lo tanto el 
cargo de que éste ha sido extemporáneo no puede sostenerse.

No7 sólo las disposiciones anteriormente mencionadas asi lo impo
nen, sino que un elemental sentido práctico lo indica, pues después de 
formulado el reclamo la Administración se toma muchísimo tiempo para 
dictar la providencia, con peligro de sorprender al interesado que no 
puede diariamente vigilar la suerte del mismo.

El presente caso es una prueba contundente de lo que aquí se afir
ma, pues el reclamo se formuló el día 4 de abril de 1974 y la decisión 
que se pretendió notificar por estado lleva fecha de 30 de mayo de 
1975.

Sinembargo, comb el auto que desechó el recurso tiene como funda
mento el que la parte interesada no acreditó el pago de sus impuestos 
determinados en la liquidación privada, y como con el memorial en 
que interpuso el recurso tampoco se presentó la prueba correspondien
te y se limitó a pedir que la propia Oficina Administrativa solicitara 
el dato a la Sección de Cuentas Corrientes; es.notorio que por este 
aspecto el reclamante' no cumplió con uno de los requisitos' estableci
dos por el artículo 33 del Decreto 1651 de 1961 y por el artículo 24 
del Decreto 2821 de 1974.

En estas condiciones, el contribuyente (por falta del cumplimiento 
de los requisitos formales a que se ha hecho referencia, no agotó debi
damente ia vía gubernativa y de consiguiente no le ha nacido el dê  
recho a ejercitar la acción jurisdiccional para formular sus pretensio
nes ante los Tribunales Administrativos.

Por esta razón habrá que confirmar el fallo apelado, pero dejan
do muy claramente establecido que se hace por razones completamen
te diferentes a las que motivaron la decisión recurrida del Tribunal Ad
ministrativo del Quindío.

En consecuencia, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta,

Resuelve:

Confírmase el auto apelado.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.

Revalídese el papel común.



Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 
aprobada por la Sala en sesión del día 18 de agosto de mil novecientos 
setenta y siete.

Los Consejeros,

Gustavo Solazar Tapiero, Jorge Bávila Hernández, Miguel Lleras Bizarro, Ber
nardo Ortiz Amaya.

Jorge T. Torrado, Secretarlo.



IMPUESTO DE RENTA. — Deducción por costos. Pa?» de ho
norarios por servicios ordinarios de asesoría en el serrado eco
nómico de la palabra. Pago por concepto de intangibles como 
good will, regalías por el uso de marcas o patentes tecnológicas.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., agosto dieciocho de mil novecáen-" 
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Referencia: Radicación 4652. Consulta die la sentencia del Tribunal de 
Cundinamarca sobm impuestos de renta por el año de 1971. De>* 
(mandante: Comestibles La Rosa S, A.

La mayor parte de las inconformidades presentadas a la adminis
tración resnecto de la liquidación oficial número 015679-B de 6 de di
ciembre de 1973 fueron resueltas favorablemente por los actos guberna
tivos. Sin embargo quedó pendiente lo relativo al pago de honorarios a 
Industria Nacional de Productos Alimenticios S. Á. porque, el gobierno 
estimó que se trataba de intangibles tales como good will, regalías por 
el. uso de marcas o patentes 6 tecnologías, caso en el cual se requiere 
aprobación previa de los contratos correspondientes según los precep
tos del artículo 5? del Decreto 1366 de 1967, y el 49 de la Ley 63 del 
mismo año. El Tribunal consideró que no se trataba de esta materia 
sino del pago de honorarios por servicios técnicos y de otra naturaleza 
que, como cualquier otro costo, estando demostrado debe reconocerse 
como deducible. Recordó cómo según él artículo 19 del Decreto Regla
mentario 1953 de 1971 prescribe que “j>ara que proceda el reconoci
miento fiscal de regalías por concepto del aprovechamiento uso o explo
tación de intangibles, tales como marcas, patentes, privilegios, etc., es 
necesario que el pago haya sido aprobado previamente y con conoci
miento de causa por la Dirección General de Inipuestos Nacionales”. Y 
cómo también la partida que aquí se discute no tiene parecido con el 
concepto de intangibles. /

Para resolver se considera

De acuerdo con los contratos y facturas que obran de folio 41 a 
folio 47 del cuaderno principal y que también en otras versiones idén-1 
ticas están en los cuadernos de antecedentes administrativos, la so
ciedad demandante pagó honorarios a Industria Nacional de Productos



Alimenticios S. A, por trabajos de ingeniería industrial para la elabo
ración del presupuesto de inversiones y del presupuesto de manteni
miento y la dirección de reparaciones de maquinaria y otros equipos; 
para examen constante de la organización y el manejo de los sistemas 
de trabajo y el estudio de mercados y establecimiento de planes para 
el futuro así como el examen de las compras de materias primas, la vi
gilancia de los mercados en relación con los precios, las recomendacio
nes sobre sistemas de mantenimiento cordial en las relaciones indus
triales y además el estudio sobre los mercados en cuanto a producción 
y precios para la adquisición de las frutas que como insumo adquiere la 
sociedad contribuyente.

Esta actividad evidentemente no es posible clasificarla dentro de 
los intangibles que requieran contrato previo con previa aprobación de 
la Dirección General de Impuestos porque son servicios ordinarios de 
asesoría en varias materias todas ellas tangibles en el sentido econó
mico de la palabra.

Así lo resolvió el Tribunal con estudio más detallado de la legisla
ción atinente a esta materia.

En consecuencia el Consejo de Estado por medio de la Sección Cuar
ta de su sala de lo contencioso administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de lá ley,

Falla:

Confírmase la sentencia consultada,/
Copíese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de ori

gen. Cúmplase.

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 
de la Sala de fecha dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y 
siete.

Gustavo Salazar Tapíero, Jorge Dávíla Hernández, Bemarlo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pízarro.

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario.



IMPUESTOS. — El incumplirme?!to de la Dirección General de 
Impuestos a la orden de remitir al Juez los antecedentes admi
nistrativos le da fe a los documentos auténticos presentados por 
el actor sobre sus pretensiones.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo.' — Sec
ción Cuarta. — Bne-otá, D. E., julio catorce (14) de mil novecien
tos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente N9 448Ó. Actor: Adolfo Gustavo Munarriz Stef- 
fens. Consulta de la sentencia de 11 de abril de 1977 del Tribunal 
Administrativo del Atlántico, revisión de impuestos de renta y com
plementarios año fiscal de 1969. Impuestos.

El señor Adolfo Gustavo Munarriz formuló reclamo contra la liqui
dación de sus impuestos de renta v complementarios por el año grava- 
ble de 1969, el día 14 de abril de 1972..

La Dirección General de Impuestos Nacionales resolvió en forma 
definitiva dicho reclamo mediante Resolución N9 0H517 del 12 de di
ciembre de 1975, en forma desfavorable para el reclamante.

El Tribunal Administrativo del Atlántico por sentencia del 11 de 
abril de 1977 reconoció la ocurrencia del silencio administrativo positi
vo por haberse dictado la resolución que puso fin a la vía gubernati
va con posterioridad al término de los dos (2) años filados ñor el ar
tículo 9Q de la Ley 8̂  de 1970 y elaboró una nueva liquidación igual a 
la liquidación privada presentada por el contribuyente.

Los hechos anteriores están suficientemente demostrados en el ex
pediente: la decisión del Tribunal se halla ajustada a derecho y como 
el mismo Tribunal manifiesta que por el incumplimiento de la Direc
ción General de Impuestos, al no remitir Jos antecedentes administra
tivos reiteradamente solicitados por él, hay aue hacer fe de los docu
mentos aue en fotocopia y en copias autenticadas presentó el actor, de 
los cuales se desprende aue su reclamo buscaba aue se declarara en 
firme su liauidación privada y ésta obra en fotocopia, procedió bien al 
dejar en firme esta liquidación.

En consecuencia el Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,



Falla:

Confírmase la sentencia consultada.

Copíese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y apro
bada por la Sala en sesión del día 14 de julio de mil novecientos 
setenta y siete. f

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarra, Ber
nardo Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado, Secretarlo.



IMPUESTO DE TIMBRE. — Por no existir disposición espacial 
que señale el término de ejecutoria de las providencias relati
vas a impuestos de timbre, ni haber en el Decreto 2733 de 1959 
regla /arenera! aplicable a falta de norma especial, debe acudir- 
se a las disposiciones analógicas, míe son precisamente las aue 
repulan los asuntos a materia tributaria, como el artículo 52 del 
Decreto Legislativo 1651 de 1961.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., julio veintiocho de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Referencia: Radicación 4509. Apelación del auto del Tribunal de Ant/lo- 
auia oor el aue se rechazó la demanda relativa a impuestos de tim
bre. Resolución número R-nsní* de 18 de Octubre de 1976 de la Di
rección General de Impuestos Nacionales. Demandante: Compañía 
Suramericana de Seguros S. A.

El Tribunal consideró expirado el término nara formular la preten
sión tributaria seeri'm lo estatuido en el artículo 272 del Código de lo 
Contencioso Administrativo, porane la iiltima providencia gubernativa 
se notificó el 9 de diciembre de 1976 y la demanda se presentó el 18 de 
marzo de. 1977. Afirma oue de acuerdo con el articuló 52 del Decreto 
1651 de 1961 la ejecutoria de diez días para el último acto de la admi
nistración sólo es aplicable para los asuntos de renta y complementa
rios. No dice sin embargo con fundamento en cual disposición debe com
putarse qué término.

Respecto de esta providencia se propuso apelación con el siguiente 
principal argumento: “Las primas recaudadas por las compañías de se
guros por los seguros de vida individual aue ellas amparan, no puede 
neerarse que constituyen renta para las coirmañías receptoras v. en tal 
virtud, es aplicable en el presente caso lo dispuesto por el artículo 52 
del Decreto 1651 de 1961, ya aue el impuesto del 4% se nafra sobre 
las primas recaudadas, esto es sobre la renta de las compañías” .

Para resolver se considera

Evidentemente no existe disposición especial que señale el término 
de eiecutoria de las providencias relativas a impuestos de timbre ni en 
el Decreto 2733 de 1959 hay regla general aplicable a falta de disposi



ción especial, de modo que debe acudirse a las disposiciones analógicas 
que son precisamente las que regulan los asuntos en materia tributa
ria. Conviene recordar que la intención del legislador en todo tiempo 
ha sido el de unificar los términos en cuanto hace a los impuestos e 
inclusive unificar los procedimientos al punto de que en el Decreto Ex
traordinario número 2821 de 20 de diciembre de 1974 en el capítulo I I I  
relativo a los recursos se indica “ contra los actos de liquidación de im
puestos administrados por la Dirección General de Impuestos Naciona
les...”

No es pues inverosímil aplicar la única disposición que en materia 
tributaria señala término para la ejecutoria del último acto guberna
tivo que es la del artículo 52 del Decreto Ley 1651 de 1961 en donde 
se lee: “Diez días después de la notificación personal o dé la desfiiación 
del edicto, si no existen recursos, o el interesado no los interpone, la 
providencia queda ejecutoriada” .

En el presente caso la notificación fue personal el 9 de diciembre 
de 1976 y los diez días siguientes hábiles vencieron el 23 de diciembre 
del mismo año teniendo en cuenta que para todos los efectos, los días 
Sábados son, en la Dirección General de Impuestos Nacionales, de va
cancia y por tanto no pueden computarse según lo previsto en el artícu
lo 62 del Código de Régimen Político y Municipal. Los tres meses si
guientes al día de la ejecutoria vencieron el 23 de marzo de 1977 y la 
demanda se presentó el 18 de marzo del mismo año de modo que, al 
menos en principio, el término para formular la pretensión no estaba 
caducado y en el caso de que la doctrina que sintéticamente se expone 
como motivación de éste auto no fuera la acertada, el asunto es de 
naturaleza tal que sería 'aventurado decidirlo en el auto admisorio.

Las consideraciones precedentes inducen al Consejo de Estado a re
vocar el auto apelado y a ordenar que en su lugar el Tribunal de An
tioquia dé trámite a la demanda. Así se

Resuelve:

Cópiese. notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. Cúmplase.

Lá anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 
de la Sala de fecha veintiocho de julio de mil novecientos setenta y 
siete.

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávüa Hernández, (Aclaró el Voto); Bernar
do Ortiz Amaya, (Aclaró el Voto); Miguel Lleras Pizarro.

Jorge A. Torrado Torrado, Secretario.



Referencia: Expediente N? 4509. Actor: Compañía Suramericana de 
Seguros S. A. y otra. ■ '

El suscrito Consejero ha votado favorablemente al auto que admi
te la demanda en este proceso, sin acoger en forma definitiva la doc
trina que se esboza en el mencionado auto, pero lo ha hecho precisa
mente para que por su trascendencia no se descarte a la iniciación del 
proceso.

La presente constancia la .hace como aclaración a su voto afirmativo. 

Bogotá, D. E., agosto 2 de 1977.

Bernardo Ortiz Ámaya



Referencia: Expediente N9 4509. Actor: Compañía Suramericana de Se- ,
guros S. A. y otra.

He suscrito el auto de 28 de julio pasado por estimar que la fun
damentad ón del Tribunal a quo que lo llevó a inadmitir la demanda, es 
una cuestión de fondo que no a go ta  la providencia apelada, por lo 
cual merece que sea definida en la sentencia, tal como lo anuncia el 
auto en donde se consigna "... en el caso de que la doctrina que siste
máticamente se expone como motivación de este auto no fuera la acer
tada, el asunto es de naturaleza tal que,sería aventurado decidirlo en 
el auto admisorio”

De otra parte, guardo reservas sobre la sintética fundamentación 
del auto, los cuales no es del caso exponer aquí, por el expreso anuncio 
de que la materia tendrá posterior y mayor análisis.

Bogotá, D. E., agosto 4 de 1977.

Jorge Dávila Hernández



IMPTTF!S¿TOS. — Nulidad de la liquidación por incumplimiento 
del Rjrtínilo 86 del Decreto 15$. de 1968 one establee-*» o revi o re- 
fliierimíento ni contri bu ve^ te v un término mínimo de 15 
días para justificar diferencia pa trimonial.

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., julio siete (7) de mil novecientos 
setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Qrtiz Amaya)

Referencia: Exnediente N*? 4367. Actor: Rosa Elena Escobar Posaba de 
Gómez. Consulta de la sentencia de 25 de febrero de 1977 del Tri
bunal Administrativo de Antrkxiuia. imouestos de renta y comple
mentarios año fiscal de. 1966. Impuestos.

El Tribunal Administrativo de Antioouia en sentencia del 25 de fe
brero de 1977 que ha llegado por consulta a esta Corporación falló fa
vorablemente, la demanda formulada por la señora Rosa Elena Escobar 
Posada de Gómez contra la operación administrativa de liquidación 
de sus impuestos de renta y complementarios por el año gravable de 
1966?

Como la Sala comparte las consideraciones del Tribunal y en ellas 
se explican los fundamentos de hecho y de derecho alegados por la de
mandante, hasta su transcripción para fundamentar este fallo.

Dijo así el Tribunal:
“Como hechos y razones de derecho expone en síntesis: el 31 

de marzo de 1967 presentó su declaración correspondiente al año 
de 1966 y la Administración solo le practicó y notificó la liquida
ción el 31 de marzo de 1969, por lo que debe entenderse produci
da por fuera del término legal previsto en los artículos 24 y 29 del 
Decreto 1651/61. De otra parte se le tuvo como renta gravable el 
aumento patrimonial, sin otorgársele el término mínimo legal para' 
explicar y comprobar la diferencia patrimonial, por lo que estima 
como violado también el artículo 66 del Decreto 154/68.

Se considera

“Efectivamente, como se afirma en la demanda y se establece 
en el proceso, la declaración se presentó el 31 de marzo de 1967 y 
el 31 de marzo de 1969 se notificó la liquidación, de donde hay



que concluir que no se presentó el fenómeno del silencio pri par
te de la Administración, con la consecuencia que le asigna <a ar
tículo 24 del mencionado Decreto 1G51/61, porque el plazo de que 
allí se habla, referido al articulo 29 del mismo Deereco, es el de 
los dos años siguientes a la íecha de presentación de la declara
ción, esto es, que el bienio se inicia a¿ siguiente día de la citada 
presentación.

“Pero si la liquidación no presenta el vicio de extemporanei
dad, ya que se notificó el último día del término, si se tiñe, de nuli
dad a la luz del artículo 66 del Decreto 154/68 que prescribe que 
‘para que se tenga como renta gravable el aumento patrimonial o 

/ el patrimonio declarado por primera vez, según el caso, deberá so
licitarse previamente al contribuyente explicación y comproba
ción sobre las causas de tal aumento o formación, dándole para 
ello un término mínimo de quince días. El incumplimiento de este 
requisito causa nulidad de la liquidación’. Y  es un hecho que no 
obstante que la renta que en tal liquidación se grava se determi
nó por el sistema de comparación de patrimonios, ello se hizo 
dándole a la demandante sólo un término de cinco días para ex
plicar y comprobar el supuesto aumento patrimonial, lo que se des
prende del oficio de marzo 20 de 1969 (folio 16), expedido en la 
postrimería del plazo otorgado por la ley para poder modificar la 
liquidación privada, y cuando ya no era posible que el término dis
puesto se otorgara en toda su extensión, pues se hubiera avanza
do hasta el mes de abril dé 1969.

“Lo anterior expuesto es compartido por el señor Fiscal cuanr 
do expresa, ‘creemos que asiste toda la razón al distinguido apo
derado cuando pide se declare la nulidad de la liquidación, ya que 
la Administración no puede arbitrariamente modificar los térmi
nos perentorios señalados por la ley ..

“Siendo nula y por ello revisable la liquidación, su natural 
consecuencia es la de que queda en firme y se convierte en defi
nitiva la liauidación privada que presentó la demandante, visible 
a folios 66 de antecedentes y 97 del proceso, y én la cual se atri
buye un impuesto de $ 8.810.00”.

En consecuencia el Consejo de Estado, Sala de lo Contencio
so Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre 
de la República dé Colombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

Confírmase la sentencia consultada.
Copie se, notifíquese, cúmplase y devuélvase.
Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 

aprobada por la Sala en sesión del día 7 de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

Gustavo Salazar Tapiero, Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras Pizarro, 
Bernardo Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado, Secretario.



IMPUESTO. -— Alcanre de1 artículo 54 del Decreto 1651 de 1961 
sobre corrección por la administración de errores en las liqui
daciones y providencias, después de vencido el término de la re
visión oficiosa. '

Conseio de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., julio catorce de mil novecientos se
tenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Jorge Bávila Hernández)

Referencia: Expediente N*? 3763. Actor: Productos Metálicos de Colom
bia S. A. Prometálicos. Apelación de la sentencia de marzo 15/76 
del Tribunal Administrativo de Caldas. Revisión de la operación ad
ministrativa de liquidación del impuesto por el año de 1970. Fallo.

Se resuelve la apelación interpuesta por el señor apoderado de la 
sociedad demandante “Productos Metálicos de Colombia S. A. PROME- 
TALICOS” , contra la sentencia de 15 de marzo de 1976 por medio de 
la cual el Tribunal Contencioso Administrativo de Caldas denegó las 
peticiones de la demanda enderezada a que se revise la operación admi
nistrativa que fijó los impuestos a cargo de la sociedad por el año gra
vable de 1970.

Antecedentes

La Sociedad contribuyente interpuso, recurso de reclamación con
tra la liquidación oficial número 111566B de octubre 9 de 1972, por 
medio de la cual se le fijaron los impuestos por el año gravable de 
1970. La inconformidad se hizo consistir en el hecho dé no haberse te
nido como renta exenta la proveniente de intereses sobre cédulas hipo
tecarias y provivienda del Banco Central Hipotecario.

Por medio de la Resolución R-04615-H de 26 de julio de 1974 la 
Dirección General de Impuestos Nacionales decidió la reclamación a fa
vor del contribuyente y produjo una nueva liquidación de los impues
tos, pero al hacerlo dedujo un mayor impuesto por exceso de utili
dades en razón de haber tomado como base patrimonial para liqui
darlo la cantidad de $ 12’237.550 qué como patrimonio líquido consig
nó el contribuyente en su declaración de renta (fl. lv ), en lugar dé 
$ 13*291.854 que para tales efectos había consignado la sociedad en el 
anexe XVII (fl, 115) de su denuncio rentístico. Con todo, la nueva li



quidación arrojó un menor valor por $ 2.712 que se ordenó acreditar 
en' la cuenta del contribuyente.

En uso de la acción de revisión de impuestos, la sociedad instauró 
demanda a fin de que se revise la operación administrativa descrita, 
en orden a que se haga una nueva liquidación en la cual, partiendo 
de la renta gravable señalada por la Dirección de Impuestos,. se liqui
de correctamente el impuesto de exceso de utilidades con base en el 
patrimonio que para tal fin indicó en los anexos de la declaración de 
renta y patrimonio, aduciendo como quebrantado el artículo 54, en ar
monía con el 29 del Decreto 1651 de 1961.

El Tribunal negó las peticiones de la demanda por estimar que: 
“Las normas citadas en la demanda como infringida, lo que prohíben 
es aumentar la suma total a cargo del contribuyente, si ya se encuen
tra vencido el término de la revisión oficiosa.

Pero, como salta a la vista con la sola lectura de la liquidación ofi
cial inicial y la liquidación definitiva practicada por la Dirección Gene
ral de Impuestos Nacionales, esa suma total no fue aumentada, sino 
que, por el contrario, como ya se anotó, la fijada en aquélla fue reba
jada en la cantidad de $ 2.712.00 y de allí que se ordene acreditar en la 
cuenta corriente de Prometálicos S. A. dicho valor. Entonces, pregunta 
la Sala, dónde está el desconocimiento del artículo 54 del Decreto 1651 
de 1961? Indudablemente que el Tribunal no lo observa. Luego, tampoco 
las autoridades tributarias desconocieran el artículo 29 ibídem” .

El señor Agente del Ministerio Público es de opinión que debe re
vocarse el fallo apelado y en su lugar accederse a lo demandado, por
que, en su concepto, la facultad que, otorga el artículo 54 del Decreto 
1651 citado, debe hacer uso la Administración dentro del plazo de dos 
años que tiene para revisar una liquidación oficial y no después de ven
cido tal plazo, como ocurre en el caso de autos.

Se considera

El Consejo no comparte el restringido alcance que el señor Fiscal 
colaborador le da al varias veces citado artículo 54 del Decreto 1651 de 
1961, por no consultar el propio el tenor literal de la norma, cuyo tex
to reza:

“Los funcionarios que conozcan de recursos podrán corregir to
dos los errores de las liquidaciones y providencias sometidas a su co
nocimiento, pero no podrán aumentar la suma total a cargo del con
tribuyente si ya se halla vencido el término de la revisión oficiosa”.

De la disposición transcrita surge con meridiana claridad que aún 
vencido el término de dos años que señala el artículo 29 del mismo 
decreto para que la administración pueda hacer uso de la facultad de 
revisión, los funcionarios de hacienda pueden corregir los errores en 
que se haya incurrido en liquidación o providencias sometidas a su co
nocimiento, pero ello si, con la importante limitación de que en tal 
caso los impuestos deducidos a cargo de un contribuyente no pueden 
sobrepasar el total que se le haya fijado previamente. Como en el caso 
de autos, el total de los impuestos fijados a la sociedad por la Direc-



ción Nacional de Impuestos a pesar del mayor valor que arrojó el im
puesto de exceso de utilidades, fue inferior al que le había señalado 
inicialmente la liquidación oficial, es evidente que, por este aspecto, la 
administración no violó el invocado artículo 54 del Decreto 1651, como 
acertadamente lo consignó el Tribunal en el fallo apelado.

Cosa distinta es que la Dirección hubiera incurrido en equivoca
ción al pretender corregir un presunto error de la oficina liquidadora 
en el puntó de que se trata, cuestión que el demandante igualmente 
propuso en su demanda, en la cual se consigna la forma como, en su 
opinión, ha debido liquidarse el impuesto. La Sala procede al estudio 
de este aspecto, que no fue materia de análisis por parte del Tribunal 
& quo.

La oficina liquidadora tomó como patrimonio básico para la liqui
dación del exceso de utilidades la cantidad de $ 13*291.854, de acuerdo 
con los datos consignados por la sociedad en el anexo XVII de su de
claración de renta, en el cual aparece la liquidación de tal gravamen.

Al hacer la nueva liquidación, la Dirección de Impuestos tomó co
mo base la cantidad de $ 12’237.550 que aparece consignada en el for
mulario de denuncio rentístico como patrimonio líquido de la empresa 
(v. fl. 1 v. antecedentes administrativos), y este proceder jesuíta cla
ramente explicable, toda vez que el artículo 89 de la Ley 81 de 1960 
establece que el patrimonio básico para la liquidación del exceso de uti
lidades será el patrimonio líquido (se subraya) poseído por el contribu
yente en el último día del período fiscal, menos los bienes improducti
vos a que se refiere el ordinal l 9 del artículo 75 ibídem, bienes que no 
existen en el presente caso. No fue, pues, arbitrariamente tomado tal 
guarismo por la Dirección. Mas ocurre que la sociedad, para fijar la 
indicada cantidad de $ 12’237.550 como patrimonio líquido, incurrió en 
la impropiedad de sustraer del patrimonio bruto la suma de $ 1’054'.304 
como pasivo fiscal suma que corresponde a la provisión hecha por la 
sociedad para el pago de impuestos por el año de 1970, según se ve en 
el anexo que corre al fl. 114 de los antecedentes administrativos. Co
mo dicha provisión, dentro del régimen anterior a la reforma tributa
ria, no se considera pasivo deducible, sino patrimonio de una sociedad, 
el patrimonio líquido fiscal ps. en realidad de $ 13’291.ft54 aue fue el 
que le sirvió de, base a la oficina liquidadora para liquidar inicialmen
te el impuesto.

De acuerdo con lo anterior procede hacer una nueva liquidación, 
la cual quedará así:

PRODUCTOS METALICOS DE COLOMBIA S. A.
PROMETALICOS - AÑO GRAVABLE 1970

RENTA

La gravada en Resolución R.
4615 de la Dirección General
de Impuestos . ............... $ 2’837.960.00 $ 889.666.00

Exceso de utilidades

Renta líauida según la misma
resolución ........................  $ 2'886.153.00



Menos:

Rentas exentas ídem 48.193
lmporrenta líquida 889.666 937.859.00

Renta básica................ $ T948.294.00
Menos 12% sobre patrimonio 
básico de $ 13’291.854.20 según 
consideraciones anteriores .. T595.023.00

Exceso gravable al 20% 353.271.00 70.654.00

Suma el impuesto de renta y el de exceso de utili
dad ........................ .............................. . $ 960.320.Q0

Impuestos especiales

3% Fomento Eléctrico e ICSS
sobre ..........................  $ 1’872.640.00 $ 56.179.00

34%. Provivienda sobre el 6% de T857.640.00 37.896.00

Sub-Total .............................. .................. .. $ l ’054.395.fl0

66% Provivienda en cédulas 
del Banco Central Hipotecario
sobre el 6% ........................  $ 1’857,640.0Q 73.563.00

TOTAL A CARGO DE LA CONTRIBUYENTE $ 1,127.858.00

Según comprobantes a folios 4 y 5 del juicio, la sociedad actora pa
gó por impuesto e inversiones sustitutivas la cantidad de $T151.982.60 
y, por intereses no causados $ 7.537.00 o sea un total de $ 1'159.519.60 
y como el total que resultó a su cargo en la liquidación que antece
de es de $1127.585.00 tiene derecho a que le sea reintegrados $ 24.124.60 
y $ 7.537.00 pagados en exceso por impuestos e intereses respectiva
mente.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,

Falla:

REVOCASE el fallo aoelado y en su lugar revísase la operación ad
ministrativa de liquidación de impuestos a carero de la sociedad “PRO
DUCTOS METALICOS DE COLOMBIA S. A. PROMETAL ICOS” , por el 
año gravable dé 1970, contenida en la liquidación número 111566B de 
octubre 9 de 1972 de la Administración de Impuestos de Manizales y 
en la Resolución número R-04615-H de julio 26 de 1974 proferida por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales, en el sentido de filar en 
un millón ciento veintisiete mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 
($ r 127.858.00) el total del impuesto a cargo de la sociedad por él ci
tado año fiscal de 1970.

La sociedad “Productos Metálicos de Colombia S. A. Prometálicos” 
tiene derecho a que la Administración de Impuestos de Manizales le



reintegre la cantidad de treinta y un mil seiscientos sesenta y un pesos 
con sesenta centavos ($ 31.661.60) que pagó en exceso por el año gra
vable de 1970.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese, revalídese el papel común, de
vuélvase el expediente al Tribunal de origen y cúmplase.

Se deja constancia que esta providencia se estudió y aprobó en la 
sesión de la fecha.

Gustavo Salazar Tayiero, Miguel Lleras Pizarro, Bernardo Ortiz Amaya, Jor
ge Dávüa Hernández. 1

Jorge a . Torrado, Secretario.



IMPUESTOS DE RENTA. — Deducción a la renta bruta por ■, 
concepto de pérdidas en diferencias de cambio liquidadas so
bre préstamos recibidos del exterior.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., septiembre veintinueve (29) de mil 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente 3676. Actor: Distribuidora de Equipos Indus
triales AME1REX S. A. Apelación de la sentencia de 21 de octubre 
de 1975, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Revisión 
impuestos de renta y complementarios año fiscal de 1968. Impues
tos.

Se entra a decidir el proceso ,de revisión de impuestos instaurado 
por la Sociedad DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS INDUSTRIALES AME- 
REX S. A., por medio de apoderado debidamente constituido, al no ha
ber aceptado la mayoría de la sección el proyecto de fallo presentado 
por el Consejero sustanciador Miguel Lleras Pizarro.

La razón de inconformidad que ha llevado al reclamante a formu
lar demanda radica en el rechazo qu|e hizo la Administración de Im
puestos de una deducción a la renta bruta por concepto de pérdidas en 
diferencias de cambio liquidadas sobre préstamos recibidos del exterior, 
pues los demás motivos de inconformidad fueron resueltos favorable
mente en la vía gubernativa por la propia Administración.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia del 21 
de octubre de 1975 denegó las súplicas de la demanda en consideración 
a que los créditos obtenidos en divisas extranjeras y liquidados a pe
sos colombianos para atender gastos diversos y hacer adquisiciones 
dentro del país, no dan lugar a deducción de la renta en caso de que 
al liquidar anualmente el valor de esas obligaciones surjan pérdidas 
contables por diferencias de cambio, por cuanto ese tipo de créditos no 
tienen destinación específica previa ni se originan en la adquisición o 
importación de equipos o mercancías.

Esta tesis fue estructurada hace ya mucho tiempo desde el 5 de 
abril de 1962, por sentencia emanada de esta misma Corporación.

Con fundamento en esa sentencia la Dirección General de Impues
tos Nacionales produjo una circular acomodando las diferentes situado-



nes que se presentan en los créditos foráneos a las establecidas juris
prudencialmente por el Consejo de Estado.

Dicha Circular que se halla distinguida con el número 3610 de 9 
de abril de 1973, fue a su vez demandada precisamente para obtener la 
nulidad de la parte relacionada con las pérdidas en diferencias en cam
bio por préstamos en el exterior de empresas que desarrollan su activi
dad en el país obtenidos en divisas extranjeras y liquidados en pesos 
colombianos. En esa oportunidad la Sala estudió cuidadosamente el 
punto, y aun cuando no contó con las luces jurídicas del Consejero Lle
ras, consideró que la no deducción de esas pérdidas por diferencias de 
cambio se ajustaban al criterio general que informa nuestro sistema tri
butario.

Posteriormente el Consejo de Estado ha venido rechazando este tipo 
de deducciones en casos concretos y el criterio al respecto ha Sido uni
forme y permanente por lo que no se ve razón alguna para modificarlo.

No se puede negar que en el expediente obran todas las pruebas so
bre los distintos créditos obtenidos por la empresa, pero resulta claro 
también que con esos dineros liquidados a pesos colombianos se aten
dieron toda clase de. gastos e inversiones en el país, inclusive el pago 
de jornales y sueldos. Es entendible que si una empresa resuelve obte
ner créditos en el exterior, está asumiendo los riesgos inherentes a las 
posibles diferencias de cambio, pero que seguramente ^stán amplia
mente compensados con la baja tasa de interés y los cómodos plazos 
para su amortización, que seguramente ño se pueden obtener en el 
mercado nacional de capitales.

De no ser así, las operaciones financieras serían una temeridad del 
empresario y por esa razón tampoco podría aspirar a que el Estado con
curriera a deducirle esas diferencias de cambio para compartir con él, 
riesgos temerariamente asumidos.

Lo anterior es suficiente para que él Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley de 
acuerdo con su colaborador Fiscal,

Falla:

Confírmase la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.

Revalídese el papel común.

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y apro
bada por la Sala en sesión del día 29 de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

Gustavo Solazar Tapiero, Jorge Dávüa Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarro, (Salva Voto).

Jorge A. Torrado. Secretarlo.



IMPUESTOS DE RENTA. — Deducción a la renta bruta por v 
concepto de pérdidas en diferencias de cambio liquidadas so
bre préstamos recibidos del exterior.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. —  Bogotá, D. E., septiembre veintinueve (29) de mil 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente N9 3676. Actor: Distribuidora de Equipos Indus
triales AMHR.EX S. A. Apelación de la sentencia de 21 de octubre 
de 1975, del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Revisión 
impuestos de renta y complementarios año fiscal de 1968. Impues
tos.

Se entra a decidir el proceso de revisión de impuestos instaurado 
por la Sociedad DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS INDUSTRIALES AME- 
REX S. A., por medio de apoderado debidamente constituido, al no ha
ber aceptado la mayoría de la sección el proyecto de fallo presentado 
por el Consejero sustanciador Miguel Lleras Pizarro.

La razón de inconformidad que ha llevado al reclamante a formu
lar demanda radica en el rechazo que hizo la Administración de Im
puestos de una deducción a la renta bruta por concepto de pérdidas en 
diferencias de cambio liquidadas sobre préstamos recibidos del exterior, 
pues los demás motivos de inconformidad fueron resueltos favorable
mente en la vía gubernativa por la propia Administración.

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia del 21 
de octubre de 1975 denegó las súplicas de la demanda en consideración 
a que los créditos obtenidos en divisas extranjeras y liquidados a pe
sos colombianos para atender gastos diversos y hacer adquisiciones 
dentro del país, no dan lugar a deducción de la renta en caso de que 
al liquidar anualmente el valor de esas obligaciones surjan pérdidas 
contables por diferencias de cambio, por cuanto ese tipo de créditos no 
tienen destinación específica previa ni se originan en la adquisición o 
importación de equipos o mercancías.

Esta tesis fue estructurada hace ya mucho tiempo desde el 5 de 
abril de 1962, por sentencia emanada de esta misma Corporación.

Con fundamento en esa sentencia la Dirección General de Impues
tos Nacionales produjo una circular acomodando las diferentes situacio



nes que se presentan en los créditos foráneos a las establecidas juris- 
prudencialmente por el Consejo de Estado.

Dicha Circular que se halla distinguida con el número 3610 de 9 
de abril de 1973, fue a su vez demandada precisamente para obtener la 
nulidad de la parte relacionada con las pérdidas en diferencias en cam
bio por préstamos en el exterior de empresas que desarrollan su activi
dad en el país obtenidos en divisas extranjeras y liquidados en pesos 
colombianos. En esa oportunidad la Sala estudió cuidadosamente el 
punto, y aun cuando no contó con las luces jurídicas del Consejero Lle
ras, consideró que la no deducción de esas pérdidas por diferencias de 
cambio se ajustaban al criterio general que informa nuestro sistema tri
butario.

Posteriormente el Consejo de Estado ha venido rechazando este tipo 
de deducciones en casos concretos y el criterio al respecto ha Sido uni
forme y permanente por lo que no se ve razón alguna para modificarlo.

No se puede negar que en el expediente obran todas las pruebas so
bre los distintos créditos obtenidos por la empresa, pero resulta claro 
también que con esos dineros liquidados a pesos colombianos se aten
dieron toda clase de. gastos e inversiones en el país, inclusive el pago 
de jornales y sueldos. Es entendible que si una empresa resuelve obte
ner créditos en el exterior, está asumiendo los riesgos inherentes a las 
posibles diferencias de cambio, pero que seguramente están amplia
mente compensados con la baja tasa de interés y los cómodos plazos 
para su amortización, que seguramente ño se pueden obtener en el 
mercado nacional de capitales.

De no ser así, las operaciones financieras serían una temeridad del 
empresario y por esa razón tampoco podría aspirar a que el Estado con
curriera a deducirle esas diferencias de cambio para compartir con él, 
riesgos temerariamente asumidos.

Lo anterior es suficiente para que el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley de 
acuerdo con su colaborador Fiscal,

Falla:

Confírmase la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.

’ Revalídese el papel común.

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y apro
bada por la Sala en sesión del día 29 de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

Gustavo Salazar Taviero, Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarro, (Salva Voto).

Jorge A. Torrado. Secretario.



IMPUESTO DE RENTA. — SALVAMENTO DE VOTO. — Dife
rencias en, las tasas de cambio de pesos a dólares.

Conseio de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., octubre cinco de mil novecientos se
tenta y siete.

Referencia: Radicación 3676. Apelación de la sentencia del Tribunal de 
Cundinamarca sobre impuestos de renta por el año de 1968. Deman
dante: Distribuidora de Equipos Industriales Amerex S. A

Fueron afortunados mis ilustres colegas cuando adoptaron el fallo 
de 16 de julio de 1976 en el negocio radicado con el número 2867, “ sin 
mis luces jurídicas” como se expresa irónicamente en la sentencia de 
que a-hora discrepo. Para motivar mi disentimiento de hoy me basta 
transcribir parcialmente el salvamento de 12 de septiembre de 1977, 
en el negocio radicado con el númro 3713 y parte del proyecto que la 
mayoría rechazó en este caso.

Dije en el salvamento:

19 Diferencias en las tasas de cambio de pesos a dólares.

Lo decidido hoy se funda en la sentencia pronunciada el 16 de ju
lio de 1976 en el negocio radicado con el número 2867 Que con po
nencia del Conseiero Bernardo Orbiz Amaya denegó la solicitud de nu
lidad del acto administrativo contenido en el Oficio número 3610 de 9 
de abril de 1963 transcrito en el oficio número 7303 de 5 de abril de 
1972. No participé ni en la preparación ni en la discusión ni en la apro
bación de ese fallo.

En esa sentencia de 1976, los argumentos del demandante se cali
fican de habilidosas elucubraciones (sic) y su posición de “equivocada y 
paralóos tica” Como elucubración no es palabra aue exista en caste
llano habrá de suponerse que quiso decirse lucubración que es la ac
ción y efecto de lucubrar que a su tumo significa tra,balar velando y 
con aplicación en obras de ingenio. Habilidoso es chilenismo aceptado 
ya como adjetivo consagrado por el uso aue significa que tiene habili
dades o sea capacidad, inteligencia y disposición para una cosa. En 
ese aspecto al demandante de entonces don Rafael Mario Zapata le fue 
bien.

En cuanto a paralogístico es adietivo inexistente pero es legítimo 
suponer que su autor pretendió hacerlo derivar del verbo paralogizar



que es tanto como tratar de convencer con argumentos falaces. Y  fa
laz es el vicioso de la mentira, el engaño, el fraude o sea la falacia.

Mi presente disentimiento quedará cubierto, anticipadamente, con 
aquellos tan contradictorios calificativos. En general de acuerdo con 
normas y principios suficientemente conocidos, los costos indispensa
bles para la operación industrial o comercial o profesional de donde 
proviene la renta, gravable, son deducibles. Así lo determina el artículo 
43 de la Ley 81 de 1960 y lo repite el artículo 90 del Decreto 437 de 
1961 que es el estatuto en que se han fundado todas las conclusiones 
de que discrepo, en donde se lee: “ las expensas necesarias deducibles 
de la renta bruta están constituidas por todos los gastos normalmente 
acostumbrados en el desarrollo de cualquier actividad cuya renta esté 
sujeta a impuestos, pagados durante el año o período gravable” .

El artículo 160 del mismo decreto reza:

“Los pagos hechos en dólares u otras divisas (sic) extranjeras se 
estimarán, al determinar la deducción de quien hace los pagos, por el 
precio de adquisición en moneda colombiana de las respectivas divisas. 
(La ley toma como divisas (sic) las monedas extranjeras).

“Cuando existan deudas por concepto de deducciones que deban 
ser pagadas en divisas extranjeras, los saldos pendientes de pago en 
31 de diciembre de cada año gravable, se ajustarán por pérdidas y ga
nancias y la cuenta por pagar, al valor comercial en 31 de diciembre 
que para las respectivas divisas fije la División de Impuestos Naciona
les.

“En la fecha en que se realice el pairo de las deudas a aue se re
fiere el inciso anterior, el contribuyente deberá hacer el correspondien
te ai usté por pérdidas y ganancias y la cuenta por pagar respectiva, 
por la diferencia entre el valor en pesos colombianos efectivamente pa
gado y el valor de la deducción a que los pagos se refieren, : “

“El contribuyente deberá acompañar a su declaración de renta y 
patrimonio copia de los asientos de contabilidad referentes a los ajus
tes previstos en ese'artículo.

“Parágrafo. Las utilidades o pérdidas provenientes de la utilización 
de divisas extraniera* en. el t>ago de deducciones, cuando aquéllas cons
tituyan activos movibles para el con tribu vente, se tomarán en cuenta 
al determinar la renta líquida gravable de éste” .

Que las diferencias en las tasas de cambio son deducibles o afec
ten la cuenta de pérdidas y ganancias es más o menos lo mismo pero 
no equivale como lo afirman el fiscal y la sentencia a pérdida de ca
pital o sea a disminución de patrimonio. Disminuirla el patrimonio 
solo en el caso de que la cuenta de pérdidas y ganancias arroie saldo 
negativo y no pueda figurar en el pasivo caso en el cual afectaría la 
cuenta de capital. Pero este excepcional extremo no es el del presen- 
te caso ni tampoco es lo general. La cuenta de pérdidas y ganancias 
se afecta precisamente con los costos de operación entre los que se 
reconocen tradicionalmente y constituyen práctica inequívoca en tocia 
contabilidad bien organizada, los intereses y demás costos de los cré
ditos o préstamos que se hayan obtenido, en donde quiera, para aten



der como capital de trabajo, a la actividad que produce la renta. Ob
viamente si el crédito no se utiliza como capital de trabajo sino que 
se invierte en activos fijos en ese caso si afecta el costo del patrimo
nio o más exactamente su valor.

Este pensamiento o interpretación bien puede calificarse como un 
modo de paralogizar pero no es tan estrambótico o al menos es para
logismo en buena compañía como lo revela el texto del Oficio número 
14971 de 12 de noviembre de 1962 de la Dirección de Impuestos Nacio
nales en donde se lee:

“En respuesta a su atenta nota de la referencia le manifiesto a us
ted que de conformidad con los artículos 46 y 160 del Decreto 437 de 
1961, cuando existan deudas por concepto de deducciones que deban 
ser pagados en divisas extranjeras, los saldos pendientes de pago en 31 
de diciembre de cada año gravable, se ajustarán por pérdidas y ganan
cias y la cuenta por pagar, al valor comercial én 31 de diciembre que 
para las respectivas divisas fije la División de Impuestos. Y  de acuer
do a (sic) las disposiciones, en fecha en aue se realice el mero, el con
tribuyente deberá hacer el correspondiente ajuste por pérdidas y ga
nancias y la cuenta por pagar respectiva por la diferencia entre el va
lor en moneda colombiana efectivamente pagado y el valor de la de
ducción a que los pagos se refieren. En los parágrafos de las mismas 
normas se establece, por otra Darte, que las utilidades o pérdidas pro
venientes de la utilización de divisas extranieras en el pago de deduc
ciones, cuando aquéllas constituven actvos movibles, se tomarán en 
cuenta.al determinar la renta líquida gravable.

“Por otra parte, bien puede considerarse como un mayor costo de 
la mercancía, la financiación de un préstamo en divisas extranjeras 
para pagar oportunamente a los primeros acreedores, teniendo en cuen
ta que los préstamos concedidos en el exterior para la cancelación de 
mercancías no van a ser distribuidos en otro tino de operaciones; de 
tal modo que al recurrir a la re financiación pueda precisarse que se 
trata de una sustitución dei acreedor. En este caso el contribuyente 
debe hacer en su declaración de renta la pertinente demostración” .

Lo que habría podido objetarse en el presente caso sería la falta 
de adecuada demostración contable por la ausencia de precisión en 
cuanto al destino que se dio a las monedas extranjeras. Pero este es 
un problema de hecho y de prueba y no de derecho o de doctrina.

En este negocio de Equipos Industriales Amerex S. A. sí hay ple
na prueba del destino que se dio a las monedas extranjeras (vulgo: 
divisas), que fue, precisamente, el de capital de trabajo, tal como se 
demostró en el proyecto derrotado, así:

La demanda se dirige contra la actuación administrativa aue co
menzó por la liquidación número 009510B de 10 de julio de 1970 y cul
minó con la Resolución número R-04271-H de 12 de iulio de 1974 de la 
Dirección General de Impuestos Nacionales, en cuanto por ella no se 
reconoció como deducible dentro de los costos ordinarios del giro co
mún de la sociedad el mayor valor que hubo de pagar en pesos para 
cancelar préstamos debidos en dólares y los intereses correspondien
tes.



En la demanda se explican asi los motivos jurídicos de la incon
formidad:

“DISPOSICIONES VIOLADAS Y  CONCEPTO DE LA VIOLACION

“Artículo 21 del Decreto 437/61. Esta norma que reglamenta el ar
tículo 23 de la Ley 81 de 1960, establece que 'la renta bruta se forma 
con todos los ingresos ordinarios y extraordinarios que haya obtenido 
el contribuyente durante el año gravable, menos los costos imputables 
a tales ingresos’. Mientras tanto el mencionado artículo 23 de la Ley 
81 de 1960 establece que para formar la renta bruta se suman todos 
los 'ingresos ordinarios o extraordinarios producidos en el año o perio
do gravable, siempre que hayan constituido enriquecimiento para el 
contribuyente y se sustrae el costo imputable a los ingresos, con lo cual 
se obtiene la renta bruta. ‘De la cantidad así determinada se restan las 
deducciones legales y se obtiene la renta líquida. Este último resultado 
menos las exenciones, constituye la renta líquida gravable a la cual se 
aplica la tarifa del impuesto'. Tanto en el escrito en el cual se sus
tenta el recurso de reclamación ordinaria contra la tantas veces men
cionada liauidación oficial del impuesto de mi cliente, como en la de
claración de renta de éste por el año de 1968, se demostró claramen
te la recepción de préstamos en dólares de las empresas Chase Man
hattan Bank de New York S. A., de Mintrade S. A. de Panamá y Empre
sas Sudamericanas Consolidadas S. A. de Panamá; que los dólares co
rrespondientes a estos préstamos se vendieron a los bancos de Londres 
y Montreal Ltda. Sucursal Principal de Bogotá y del Comercio, Casa 
Principal, y, finalmente, que los pesos colombianos resultantes de la 
venta de tales dólares ingresaron a las cuentas corrientes que mi po
derdante tiene en los bancos mencionados,

“Dado los cuadros comparativo® que s© incluyeron dentro del mis
mo memorial y como anexo a éste, puede verse en forma clara y pre
cisa aue tales préstamos influyeron automáticamente en el aumento 
de producción de renta de mi cliente, y, por tanto, éstos pueden cla
sificarse como castos necesarios para la producción de ella y ser por 
consiguiente deducibles de su renta. Como la deducción se pidió opor
tunamente y se reunieron los reouisitos leerates del caso, ella no puede 
ser desconocida dada la presunción de veracidad que rodea la declara
ción misma.

“Artículo 160 del Decreto 437 de 1961. Esta norma establece que 
son deducibles las pérdidas sufridas ñor el contribuyente al realizar pa
gos en dólares u otras divisas cuando determina aue ellas “se estima
rán al determinar la deducción de auien hizo los meros, por el precio 
de . adquisición en moneda colombiana de las respectivas divisas” .

“Aquí no distingue el Legislador si la deduoibilidad de efllas de
pende cíe su aplicación, en la adanisición de mercancías y donde no dis- 
tir)o*ne el LeFis1ador no le es posible hacerlo al intérprete, como reite
radamente trata de hacerlo la Dirección General de Impuestos Nacio
nales a través de las doctrinas que ha sentado en la Circular 3610 de
9 de abril y Oficio 6866 de 30 de mayo de 1962.

“Esta situación se refleia más claramente aún, cuando se ve en 
detalle el aumento de la actividad económica de mi poderdante en el 
año gravable de 1967, comparándolo con 1968, pues el total de su ac-



tividad aumenta en aproximadamente $ 11.000.000.00, lo que no habría 
sido posible lograr sin los préstamos recibidos dea exterior, pues éstos 
dedicados a capital de trabajo, sirvieron en lo esencial para aumentar 
la importación de mercancías para los distintos departamentos que 
conforman la Empresa y que constituyen la columna vertebral de su 
actividad económica.

“Artículo 10 del Decreto 1366 de 1967. Esta norma determina que 
de la renta bruta puede restarse para obtener la Renta Líquida, como 
deducción, ‘las expensas necesarias pagadas durante el año o período 
fiscal en el desarrollo de cual a uier actividad cuya renta sea gravable’, 
‘La necesidad de los gastos deberá determinarse con criterio comercial, 
teniendo en cuenta los normalmente acostumbrados en la clase de ac
tividades de que se trata’. Como la norma transcrita no fue variada 
con la promulgación de la Ley 63 de 1967 o de su Decreto Reglamen
tario el 154 de 1968, puesto que el artículo 22 de este último se refi
rió al mismo principio ai! decir aue ‘para determinar la Renta Líouida, 
deben restarse de la Renta Bruta las deducciones legales d<* cualauier 
actividad cuya re-nta sea gravable de conformidad con el artículo 43 de 
la Lev 81 de 1960. independientemente de tos gastos, pérdidas u otras 
disminuciones inherentes a la obtención de las rentas exentas’, ((sub
rayamos) .

“Lo anterior permite ver aue los únicos gastos, pW aíi'o disminu
ciones no deducibles son los que ocurren en la obtención de rentas 
exentas y por tanto queda claro que en sentido contrario sí son dedu
cibles estos mismos conceptos cuando ellos se relacionan con la obten
ción de rentas gravabas. Si el interés cons+ituve el coŝ to del dinero 
tomado en mutuo, es indudable que las pérdidas en cambio son otro 
costo, si el mutuo se contrató en divisas y se reunieron, además, los 
requisitos de su registro.1
» “Ordinal,3? artículo 43 I * v  81 de 19*30. reglamentado ñor el ar

tículo 104 del 427 de 1961. W las pérdidas caucadas por la<; dí- 
fereruúas de cambio no fueren deducibles con base en los argumentos 
anteriores, deben entonces s^rlo con fundamento a éstos, los aue tie
nen el mismo texto v el primero de ellos se citn en ell mAmorial por 
medio del cual se interpuso el recurso de reclamación contra la li- 
anidación oficial del irrmuesto mi* nos ocuna v s n .H b  es el siguiente: 
‘Son d^ducibl^s las pérdidas totales o parciales sufridas durante el año
o período gravable tde aue se trata, en cualauier clase bienes desti
nados o vinculados a negocios o actividades productoras de renta gra
vable, por destrucción, incendio, naufragio, rotura, inutilidad física o 
económica, muerte, destrucción, desfalco o apropiación indebida por un 
tercero, etc., siempre que no hayan sido compensados por seguro o de 
otra manera, a excepción de las sufridas en propiedades para las cua
les se haya solicitado deducción por depreciación en el mismo año gra
vable, caso en el cual se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 107 de este Decreto’ (Subrayamos).

“En el caso que nos ocupa, la pérdida en cambio no es otra cosa 
que una destrucción o inutilización de parte de los activos que mi 
cliente usó para cubrir ese mayor valor, insuperable para mi poderdan
te puesto que constituye una verdadera fuerza mayor, aue se causa por 
fenómenos propios de la actividad económica de los países en desarro-



lio y que el Estado reconoce cuando fija mes a mes, en forma obligato
ria y general, el valor que debe pagarse por los dólares o divisas ex
tranjeras.

“El hecho de que tañes préstamos se hubieren traído como capital 
de trabajo, no resta fuerza a la pérdida sufrida por el mayor valor en 
pesos colombianos de los préstamos extranjeros con los cuales se au
mentó el capital de trabajo de la Empresa, pues este capital es un 
activo que mi poderdante destinó y vinculó a sus negocios productores 
de la renta gravable, como se determinó en los anexos XXV y XXVI 
dé la mencionada declaración de renta.

“Aquí se cumple la condición del artículo citado, puesto que la pér
dida sufrida por mi poderdante en las diferencias de cambio no fue 
compensada de ninguna manera, ocurrió respecto de elementos usados 
en las actividades creadoras de renta y constituye una clara pérdida 
de su capacidad^ económica” .

El Tribunal no accedió a lo demandado con la siguiente' principal 
argumentación tomada de otra sentencia del mismo Tribunal: “Divisas 
obtenidas a crédito y convertidas en pesos colombianos. En este supues
to, las diferencias del cambio no adquieren el carácter de deducibles 
y constituyen ganancias o pérdidas extraordinarias y los aiustes con
tables del caso implican sólo aumentos o disminuciones de capital” .

En su alegato de conclusión el apoderado del demandante insiste 
en los puntos de vista presentados en la demanda y se explaya en 
ellos agregando la advertencia de que los créditos en moneda extran
jera fueron contratados con estricta subordinación a los-preceptos del i 
Decreto Ley 444 de 1967.

El señor Fiscal pide la confirmación de la sentencia con argumen
tos derivados de los aue se contienen en el falto de 16 de iulio de 1976, 
Expediente 2867, de esta Sala del Conseio cuando se acogieron los ar
gumentos del mismo colaborador para denegar la nulidad de la Circu
lar rmm»ro 3R10 de 9 de abril de 1963 de la Dirección General de Im 
puestos Nacionales.

Como en el curso del debate prolongado en este proceso se ha in
sistido mucho en la natural^za de los gastos aue hizo la empresa con 
el producto de los empréstitos s#» decretó un examen pericial sobre los 
libros, cuyas conclusiones coincidieron, en lo sustancial, con, los certifi
cados de auditoría, oue la demandante acompañó con su declaración de 
renta, y el perito llegó a conclusiones que serán objeto de comentario 
más adelante.

Para resolver ha debido considerarse

1P Basta leer eí texto de los artículos 104 v 107 d^l D^r^to 437 
de 1961 para aue pueda comprobarse nue el concento d* Ardidas allí 
consignado no ttene parentesco con la anuncia utilidades como 
consecuencia de Ta operación comercial o industrial dpi empresario. Es
tos , ■nT̂ centoR aludan a fenómenos de fn^rza mavor como destrucción, 
incendio, naufragio, rotura, inutilidad física o económica, muerte, sus
tracción, desfalco o anroniación indebida ñor un tercero. pt.c.... fenó
menos que nada tienen que ver con la buena o maila administración de



la actividad económica ni con los vaivenes del mercado que un buen 
administrador puede prever y que, aunque fueran imprevisibles, en na
da se relacionan con las catástrofes. El etcétera no significa que la pér
dida se origine en trastornos monetarios sino en calamidades de na
turaleza similar a las enunciadas en la norma. Aunque es obvio, esta 
circunstancia se pone de presente de modo más vivido al leer el inciso 
29 del artículo 104 según el cual el valor total de la pérdida no puede 
deducirse cuando se trate de propiedades para las cuales se haya so
licitado deducción por depreciación en el misano año gravable y además 
porque la compensación por seguros o por indemnización pagada por 
el agente que causó el daño las hace bien diferentes a las de natura
leza comercial ordinaria.

29 Lo aue es deducible. y afecta la cuenta de pérdidas y ganancias, 
son los costos de operación entre los eme tradición alimente se inclu
yen los intereses por los créditos que se hayan obtenido para capital 
de trabaio. Si el crédito se invirtió en activos fiios en ese caso el costo 
del crédito es costo del activo y por tanto afecta la cuenta de patri
monio y no la de pérdidas y ganancias.

39 El artículo 160,del mismo estatuto reza: “los nagos hechos en 
dólares u otras divisas extranieras se estimarán al determinar la de
ducción de auien hace los pagos. por eít precio de adquisición en mo
neda colombiana de las respectivas divisas.

“ Cuando existan deudas por concepto de deducciones aue d^ban 
ser pagadas en divisas extranieras. los saldos Hendientes de nago en 
31 de diciembre de cada año gravable. se aiustarán por medirlas v ga
nancias y la cuenta por pagar, al valoi* nrymp.rcial en 31 d^ diciembre 
que para las respectivas divisas fije la División de Impuestos Naciona
les.

“En la fecha en que se realice el pago de las deudas a que se re
fiere el inciso anterior, el contribuyente deberá hacer el correspondien
te ajuste por pérdidas y ganancias y la cuenta ñor pagar respectiva, 
por la diferencia entre el valor en pesos colombianos ^tectiva^npnte 
pagado y e l valor de la deducción a aue los pagos se refieren” . En el 
parágrafo se recuerda que las utilidades o pérdidas provenientes de la 
utilización de divisas extranjeras en e:l pago de deducciones, cuando 
aquéllas constituyan activos mov’líJes nara el contribuyente, sie tomarán 
en cuenta al determinar la renta líquida gravable de éstas.

El texto del artículo 46 es suficientemente claro: “ los pagos he
chos en dólares u otras divisas extranjeras se estimarán, al determi
nar el costo de quien hace los pagos, por el precio de adquisición en 
moneda colombiana de las respectivas divisas.

49 Cuando para cumplir mejor la actividad que es objeto del con
tribuyente de la que proviene la renta, se requiera de capital, bien 
para adquisición de activos fijos bien para trabajo o circulante, es prác
tica contable tradicional que los costos de la financiación son costos 
de la operación aún en el caso de los activos fijos porque el precio de 
éstos no debe confundirse con el precio del dinero para adquirirlos. La 
única diferencia consecuente de uno y otro destino es la de que el 
valor o costo de los activos fijos se lleva a la cuenta de patrimonio en 
tanto que el valor del préstamo para capital de trabajo afecta la cuen



ta de pérdidas y ganancias ©n cuanto a intereses y comisiones, pero, 
obviamente, en cuanto a capital afecta la cuenta de patrimonio mien
tras la deuda se mantenga.

59 De las precedentes sencillas consideraciones se concluye que 
uno es el valor de la deuda, que tiene tratamiento contable exacto 
mientras la deuda exista, y que afecta al patrimonio, y otro es el va
lor de los intereses, comisiones u otros costos de la financiación. En 
él caso presente son costos de la financiación tanto los intereses como 
las diferencias’ en la tasa de cambio porque el valor del capital origi
nal no varía porque se necesiten más monedas nacionales para pagar 
las extranjeras que se debían.

Después dé prolijo informe atinente al trabajo de examinar los 
libros de contabilidad de la empresa y de determinar partida por par
tida cómo fueron manejados y contabilizados los empréstitos en mo
neda extranjera y de allegar copias de los asientos de contabilidad, 
que coinciden en su totalidad con las que se enviaron junto con la de
claración de la renta, (ver cuaderno número dos) el perito concluye así:

“RESUMEN GENERAL POR PERDIDAS EN CAMBIO

“En préstamos por ÜS$ 77.790.00 —Mintrade S. A.  ̂ $ 184.085,31
“En Cta. Cte. por US$ 11.852.58 —Schlubach 6:874.50
“En Cta. Cte. por US$ 5.465.06 —Samincorp 3.067.51
“En Cta. Cte. por US$ 13.300.00 —Mintrade S.'A. 1.676.48
“En reserva para garantía de cambio 4.750.8SÍ

Total .............. ...... . _.............V*_______  $ 200.454.69

“De conformidad con la solicitud en el memoria/1 petitorio del Ho
norable Consejo de Estado y teniendo en cuenta todas las circunstan
cias que aparecen en el presente informe, en mi condición de perito 

. contable conceptúo: —
“ 19 Que el producto de los préstamos en moneda extranjera no fue 

utilizado como capitail fiio: ingresaron a las Cuentas Corrientes de los 
Bancos con los cuales mantiene relaciones Amerex S. A.

“29 Que dichos dineros fueron utilizados en el incremento de im
portaciones. aumento en la existencia dé mercancías, lo cual conlleva 
(sic) una mayor producción de la renta.

“ 39 Que en el presente informe, se detalla y comprueba:

“a) Las Entidades que efectuaron los préstamos;

“b) Las fechas de los mismos;

“c) La cuantía de cada uno de ellos;

“d) La tasa de interés;

“ e) La venta de dichas divisas a los Bancos de Londres y Co
mercio;

“ f) Las fechas de las remesas tanto por capital cómo por inte
reses;

\



“ g) La tasa de cambio a como se efectuaron cada una de las re
mesas.

 ̂ “49 Que Distribuidora de Equipos Industriales Amerex S. A., cum
plió con todos los requisitos legales, especialmente los establecidos en 
el Decreto Ley 444 de 1967 y en su artículo 128 que dice: ‘Los prés
tamos externos que obtengan las personas naturales o jurídicas resi
dentes en Colombia para inversiones o gastos en el país, deberán re
gistrarse' en la Oficina de Cambios,. Esta hará el registro, previa la 
comprobación del otorgamiento del préstamo y siempre que se reúnan 
las condiciones establecidas los (sic) la Junta Monetaria conforme a 
esta Sección’.

“59 Que todas las operaciones por concepto de préstamos en el ex
terior, así como los intereses causados, las remesas respectivas y las 
pérdidas por diferencia en cambio, se hallan respaldadas por compro
bantes externos 'e internos y debidamente contabilizados y asentados 
en los libros de contabilidad de la Empresa.

“ 69 Que la contabilidad se lleva de acuerdo a las normas y técni
cas contables y los libros se hallan debidamente registrados en la Cá
mara de Comercio de Bogotá.

“79 Que las fotocopias de los documentos que adjunto, 79 en total 
y que ocasionan el presente informe, acreditan una vez más todo el 
origen y desarrollo dé las operaciones por concepto de préstamos en 
el exterior” .

Corno consecuencia la nueva liquidación, computando las deduccio
nes por diferencias de' cambio, reconocidas como costo de financiación, 
es la siguiente:

DISTRIBUIDORA DE EQUIPOS INDUSTRIALES AMEREX S. A.

RENTA Año gravable de 1968

La gravada en resoluciones demandadas 1.612.398.00

Menos pérdida por diferencia de cambio así:

Relacionada en anexo de la declaración de 
renta (fl. 318 antecedentes) 206.843.84

Menos valor considerado por la sociedad co
mo “No deducible” según anexos de la de
claración a folio 111 antecedentes 22.758.53 184.085.31

RENTA GRAVABLE 1.428.312.69 382.193.00

Sanción por extemporaneidad 10% sobre 382.193.00 38.219.00

Impuestos especiales
3% Fomento eléctrico e Instituto Colombia
no Seguros Sociales sobre 1.041.119.69 31.234.00



34% Provivienda sobre el 6% de 1.026.119.69 20.932.00
Subtotal: 472.578.00

Inversiones sustitutivas

66% Provivienda en cédulas del Banco Cen
tral Hipotecario sobre eil 6% de 1.026.119.69 .40.634.00

TOTAL A CARGO DE LA CONTRIBUYENTE: 513.212.00

En cuanto al antecedente mencionado por la mayoría sobre la 
sentencia de 5 de abril de 1962, cabe advertir que entonces no se ha
bía promulgado el Decreto Ley 444 de 1967, en especial sus artículos 
128 y 130, atinentes a este caso.

Respetuosamente.

Miguel Lleras Pizarro



IMPUESTOS. — Requisitos para que opere el Silencio admi
nistrativo. Notificaciones de la liquidación de impuestos. (De
creto 1651 de 1961).

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E,, diciembre doce de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Gustavo SaJazar T.)

Referencia: Expediente número 4998. Actor: María Saba Vitali de Ge- 
rosa.

Se resuelve la consulta de la sentencia de fecha 10 de octubre de 
1977, proferida por el Tribunal Administrativo del Atlántico, en el jui
cio de impuesto sobre la renta correspondiente al año de 1970, adelan
tado por María Saba Vitali de Gerosa.

La contribuyente pidió ante la' administración la nulidad de la 
liquidación oficial, poj* no indicar en su texto los recursos que proce
dían contra ella, como lo prescribe el artículo 12 dél Decreto-Ley 2733 
de 1959.

La Administración no encontró justificada la petición de la señora 
de Gerosa y confirmó la liquidación.

Acudió entonces ante el Tribunal Administrativo del Atlántico en 
demanda de fallo favorable, por no haberse resuelto la petición de nu
lidad dentro de los dos años de presentada y el Tribunal, mediante sen
tencia de fecha 16 de octubre de 1977, accedió a lo pedido, declaran
do nula la liquidación oficial y las providencias que la confirmaron y 
dejando en firme la liquidación privada.

Se considera

Para que tenga lugar el fenómeno de la declaratoria de fallo favo
rable por silencio de la administración, en los casos contemplados en 
las Leyes 53 de 1967, artículo 36, y 89 de 1970, artículo 99, se requie
re que se trate de los recursos contra las liquidaciones a que se refie
re el Decreto-Ley 1651 de 1961, esto es, el recurso ordinario o del ex
traordinario y siempre que se cumplan las exigencias del artículo 33 
del mismo estatuto, o sea pago de la liquidación orivada, indicación de 
los motivos de inconformidad contra la liquidación y demás allí seña
lados.



En, el caso que se examina, lo que la contribuyente pidió fue la 
nulidad de la liquidación del gravamen por falta de notificación en la 
forma indicada en el artículo 12 del Decreto 2733 de 1959, para cuyo 
caso no tiene ocurrencia el fenómeno dal silencio.

Por lo demás, para las notificaciones de las liquidaciones del im
puesto sobre la renta la norma aplicable no es el referido decreto si
no las normas del Decreto 1651 de 1961, que no impone como requi
sito el dé que en el texto de la liquidación se señalen los recursos con
tra ella. '

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala d© lo Conten
cioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley,

Falla:
\

Revócase la sentencia consultada y en su lugar se deniegan las sú
plicas de la demanda.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal* de ori
gen.

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada 
por la Sala en la sesión de la fecha.

Gustavo Solazar T., Jo rg e  Dávüa Hernández, Miguel L leras Pizarro, Bernar
do Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado T„ Secretario.

\



IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. — Artículos 169 
del Decreto 444 de 1967 y 45 del Decreto 1366 del mismo año.
Los Departamentos y Municipios no podrán establecer ninínin 
gravamen sobre la exportación ni sobre el tránsito de produc
tos destinados a ésta.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —- Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D, E., noviembre veinticuatro de mil no
vecientos setenta y siete.

i '

(Consejero ponente: Doctor Gustavo Solazar T.)

Referencia: Expediente número 4853. Actor: Urreas y Cía. Leonisa In
ternacional.

Se resuelve la consulta de la sentencia de fecha 12 de agosto de 
1977 proferida por el Tribunal Administrativo de Anúioquia, en el jui
cio de revisión de impuesto de Industria y Comercio fijado a la socie
dad Urreas y Cía., Leonisa Internacional, contenida en la Resolución N9
30 de octubre 19 de 1975 del Jefe del Departamento de Impuestos del 
Municipio de Medellín, confirmada por la Junta de Hacienda del mis
mo Municipio en providencia que figura en el acta número 22 de 10 de 
diciembre de 1975, en el tiempo comprendido entre el 19 de octubre 
de 1966 y 31 de diciembre de 1975. ,

La razón fundamentan aducida por la sociedad reclamante para 
sostener que no está obligada a pagar el referido impuesto es que su 
actividad exclusiva se basa en la exoortación de prendas de vestir para 
mujer “ a todos los países del mundo” .

Señaló como disposiciones violadas los artículos 49 de la Ley 29 
de 1963, 169 del Decreto 444 de 1967 y 19 del acuerdo del Concejo de 
Medellín distinguido con el número 7 de 1973.

El Tribunal encontró que la sociedad tenía en parte razón, con 
base en las siguientes consideraciones:

“Desde su presentación ante las autoridades Municipales, la so
ciedad viene sosteniendo el hecho de no ser suieto del imouestó de 
Industria y Comercio porque su actividad es exclusivamente exporta
dora, lo cual se evidencia en el proceso'en la forma siguiente:

“En su declaración para matrícula se indicó —como actividad la 
‘exportación de bienes muebles a todos los países del mundo— pren-



das de vestir para mujer’, y en informe que se anexó a la: misma se 
dijo: ‘Adjunto presentamos a ustedes una solicitud para matricula de 
nuestra compañía con él fin de cumplir con los estatutos vigentes so
bre impuesto de Industria y Comercio. En vista de que el objeto social 
de nuestra compañía lo constituye esencialmente la actividad expor
tadora, ella no está sujeta a contribuir con el mencionado impuesto « 
municipal debido especialmente a una norma de mayor jerarquía...”

“Y en el informe del Visitador o fiscalizador del Departamento de 
Impuestos, que sirve de fundamento a la liquidación impugnada, se 
lee: ‘Clase negocio: Exportación de bienes muebles a todos los países 
del mundo; Capital invertido $ 500.000. Observaciones: la revisión se 
hizo con báse en libros de contabilidad debidamente registrados, y de
claraciones de renta nacional con. sus respectivos anexos. Sociedad 
constituida por Escritura 4412 de septiembre 26 del 66 de la Nota
ría 6̂  de Medellín. Capital Social ...$ 500.000.00 Objeto Social. — Ex
portación de bienes muebles a todos los países del mundo...’

“Luego, entonces, no puede quedar la menor duda de que la so
ciedad en virtud de su objeto y actividad exclusivamente exportadora 
está exenta del impuesto de Industria y Comercio, por disponerlo asá 
los artículos 169 del Decreto 444/67 y, 45 del Decreto 1366 del mismo 
año, en los siguientes términos: ‘Los departamentos y municipios no 
podrán establecer ningún gravamen sobre la exportación ni sobre el 
tránsito de productos destinados a ésta’”.

“El Decreto 444 entró en vigencia el 22 de marzo de 1967 y a par
tir de esa fecha en adelante rige el mandato prohibitivo a los depar
tamentos y municipios para imponer toda especie de gravámenes a las 
exportaciones, derogando, desde luego, toda reglamentación municipal 
al respecto.

“En relación con lo anterior dijo este Tribunal en negocio similar
lo.que sigue: ‘El Decreto 444 en cuanto no permite gravar exportacio
nes no tiene efecto retroactivo y la prohibición para las personas pú
blicas citadas contenidas en el artículo 169 debe entenderse sólo hacia 
el futuro, ya que si estas entidades gravaban esa actividad con antela
ción, bien pueden exigir esos impuestos hasta la fecha en que entró a

i regir él mencionado Decreto. De lo dicho se desprende que el ordena
miento aludido no puede ser interpretado en la forma recortada como 
lo hace la oficina municipal. Expedido ese ordenamiento superior que
daron derogados los que pugnaban con él y no sólo los de igual o si
milar categoría sino también, como es obvio, los colocados en escala 
normativa inferior. Por esta razón aunque el Municipio de Medellín 
haya establecido el impuesto de Industria y Comercio desde antes de 
1967 no puede desconocer la prohibición clara introducida en los de
cretos que se dejan mencionados, alegando implícitamente un inadmi
sible derecho adquirido, pero sí le permite cobrar los correspondientes 
a períodos anteriores, porque para ello estaba debidamente facultado y 
obraba conforme a la ley’.

“Lo expuesto resulta particularmente cierto y valedero en el pre
sente caso, no obstante que en la demanda se hace especial referen
cia al artículo 49 de la Ley 29 de 1963, que mantiene la exención tri
butaria para los artículos de producción nacional destinados a la ex-



portación, por ser ésta una norma referida a otra que continúa vigen
te a pesar del principio general del artículo 19 de la misma ley, y 
que por esta razón debió ser invocada en la demanda. En otros tér
minos, si el artículo 49 se refiere a disposiciones sobre régimen tri
butario especial que continúan vigentes, se debió indicar éstas, pues 
ha de tenerse en cuenta que el campo del debate jurídico lo circuns
cribe el demandante con la expresión de las disposiciones que estime 
violadas y el concepto de esa violación. De este campo no puede salir
se el fallador porque las acciones contencioso administrativas no dan 
lugar a una confrontación general de legalidad. Esta jurisdicción es 
eminentemente rogada y no oficiosa, según doctrina constante del Ho
norable Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos, construi
da sobre el numeral 49 del articulo 84 del C. C. A.

“De lo anterior se concluye que de marzo de 1967 a 31 de diciem
bre de 1975 operará la revisión, por cuanto la actividad gravada está 
exenta del impuesto pretendido, no ocurriendo lo mismo en lo relati
vo al gravamen por los meses de octubre de 1966 a febrero de 1967 
por no tener efectos retroactivos la exención o exoneración contempla
da en el artículo 169 del Decreto 444” ,

De otra parte, como uno de los factores que determinan el valor 
del impuesto es el monto de la producción, el impuesto incide directa
mente sobre el costo de los productos destinados a la exportación, dis
minuyéndose así uno de los incentivos que establece la ley para incre
mentar la exportación.

La nueva liquidación está correcta.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de ló Conten
cioso Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nom
bre de la República, y por autoridad de la ley,

Falla:

Confírmase la sentencia, consultada.

Cópiese, notifiques© y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen.

Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada 
por la Saia en la sesión de la fecha.

Gustavo Salazar T., Jorge Dávíla Hernández, Miguel Lleras Pizarro, Bernar
do Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado T., Secretario. ' '



IMPUESTOS. — Títulos de deuda exentos, Títulos de deuda 
pública, Definición. Otros títulos de deuda.

Consejo de Estado. —  Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D. E., noviembre diez de mil novecientos 
setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Referencia: Radicación 4850. Consulta de la sentencia del Tribunal de 
Caldas sobre impuestos de renta por el año de 1970. Actor: Rober
to Jaramillo Uribe.

Se pidió revisar el acto compuesto que comenzó por la liquidación 
número 117316-B de 13 de abril de 1973 y culminó con la providencia 
número R-03701-H de 7 de julio de 1975, notificada el 31 de julio. El 
reclamo extraordinario se presentó el 31 de agosto de 1973.

Para confirmar el fallo consultado se reproduce parte del mismo, 
excelente, basado en el concepto}del Fiscal del Tribunal doctor Uriel Gó
mez Ceballos:

“Esas peticiones tienen por basé los siguientes hechos:
“ 19 Ante la Administración de Impuestos Nacionales de Maniza

les el actor presentó oportunamente su declaración de renta y patri
monio, por el año gravable de 1970.

“29 La citada Oficina le determinó al demandante un gravamen 
por valor de $ 113.804, según liquidación oficial N9 117316 del 13 de 
abril de 1973.

“ 39 Contra esa liquidación se interpuso el recurso de reclamación, 
los motivos de inconformidad fueron expuestos en memoriales del 31 
de agosto y 25 de septiembre de 1973. Las razones alegadas fueron 
aceptadas por la Administración de Impuestos Nacionales de Manizales 
en Resolución N9 RT-00804 de 1974. Pero como dicha providencia fuera 
consultada, la Dirección General de Impuestos Nacionales,, mediante 
proveído N9 R-03701-H de 1975, la revocó y, en su lugar, confirmó la 
liauidación oficial inicial, ‘aun en el error reconocido por la propia ofi
cina liquidadora en oficio posterior a tal liquidación’.

En la demanda se afirma que, al verificarse la operación adminis
trativa tachada, se desconocieron las siguientes disposiciones legales: 
artículos 54 del Decreto 1651 de 1961; 29 del Decreto 154 de 1968; 47,



numeral 49, de la Ley 81 de 1960; y 36, numeral 79 del Decreto 1366 
de 1967. Se da el concepto de la violación.

“Este es el fallo, previas las siguientes consideraciones:

“Contra la liquidación oficial de impuestos sobre la renta y patri
monio, por la vigencia fiscal de 1970, el contribuyente Roberto Jarami
llo Uribe interpuso el recurso de reclamación extraordinaria, por cuan
to que, según el memorial respectivo, se le rechazó la deducción solici
tada por concepto de sueldos pagados, por la suma de $ 47.040.00, y 
porque se le desconoció el valor de los créditos a cargo del Instituto 
de Crédito Territorial y de la Central Hidroeléctrica de Caldas S. A., los 
cuáles, según el reclamante, están exentos del impuesto de patrimo
nio, de acuerdo con el numeral 79 del artículo 36 del Decreto 1366 de 
1967 y numeral 49 del artículo 47 de la Ley 81 de 1960.

“Al estudiar la Administración de Impuestos Nacionales de Maniza
les la reclamación formulada, aceptó las peticiones del contribuyente 
Jaramillo Uribe, menos en lo relativo a la suma de $ 118.415.00 pagada 
a la Central Hidroeléctrica de Caldas S. A. como retención en garantía. 
Por consiguiente, dicha Oficina practicó una nueva liquidación, fijan
do, consecuencialmente, un impuesto menor.

“Pero como la determinación de. la Administración llegara en con
sulta a la Dirección General de Impuestos Nacionales, ésta, por medio 
de Resolución N9 R. 03701 H de -tul i o 7 de 1975, revocó el acto admi
nistrativo consultado y declaró en firme la liquidación oficial inicial, 
la N9 117316-B de abril 13 de 1973.

“Pues bien, ante el Tribunal vuelven a plantearse los mismos pun
tos que fueron materia de inconformidad en el memorial por medio 
del cual se sustentó el reclamo formulado contra la liquidación oficial 
inicial. Es decir, que se acepta la deducción por súeldos pagados, y la 
exención por los créditos a cargo del Instituto de Crédito Territorial' y 
de la Central Hidroeléctrica de Caldas.

“La Sala ha realizado un estudio pormenorizado del presente 
proceso, ha analizado con el cuidado correspondiente las razones de he
cho y derecho expuestas por el demandante, así como las consignadas 
por las autoridades v tributarias, tanto en primera como en segunda 
instancia, lo mismo que las muy jurídicas del señor Fiscal Colabora
dor en su concepto de fondo, y ha llegado a las mismas conclusiones 
de este funcionario.

“En efecto, el artículo 36, numeral 79, del Decreto 1366 de 1967, 
dice:

“ ‘Artículo 36. El artículo 75 de la Ley 81 de 1960 quedará así:

‘“No están sujetos al impuesto complementario de patrimonio:

‘“7) Los bienes pertenecientes a personas aue no sean gravables 
con el impuesto sobre la renta o los que produzcan rentas exentas de 
gravamen, salvo cuando la ley que conceda la exención excluya ex
presamente el impuesto complementario'” .



“Y  el artículo 47, numeral 49 de la Ley 81 de 1960, expresa:
‘“Artículo 47. Son rentas exentas del impuesto las siguientes:

‘“43 Los intereses recibidos sobre bonos y otros títulos de deuda 
interna o externa de la República de Colombia, de los Departamentos, 
de las Intendencias, de las Comisarías, del Distrito Especial de Bogo
tá, de los Municipios o de otras entidades gubernamentales del país” ’.

“Ahora bien, el actor invoca en su demanda las dos normas trans
critas como desconocidas por la Dirección General de Impuestos Na
cionales al gravársele el monto de los pagarés a cargo de la, Central 
Hidroeléctrica de Caldas y del Instituto de Crédito Territorial con la 
sobretasa patrimonial, y al gravársele también en la renta el valor de 
los intereses recibidos de tales Entidades. Pero ciertamente se echa de 
menos el análisis crítico de ellas, el concepto de la violación, las ra
zones o los motivos que lo llevan a hacer tal afirmación, ya que sim
plemente sostiene que aquella Dirección se vale de malabarismos ‘para 
tratar de hacer decir a la ley lo que no dice al interpretarla en el sen
tido de que los pagarés no son títulos de deuda y que éstos no pueden 
provenir de saldos pendientes de pago por concepto de trabajos ejecu
tados o servicios prestados...’

“En tales circunstancias, , podría pensarse aue la Sala se encuen
tra relevada de un estudio de fondo del caso debatido, precisamente 
poraue si las razones copiadas dadas por el actor constituyen el con
cepto de violación, él realmente no da base nara un análisis profun
do. Sin embarco, y como el Tribunal está de acuerdo con los argu
mentos expuestos por el señor Fiscal 'Colaborador en su alegato de con
clusión. es por lo que se opta por transcribirlos como motivación de la 
presente sentencia.

“En efecto, dice así el sf ñor Aeren te del Ministerio Público después 
de transcribir el artículo 47 de la Ley 81 de 1960, en su numeral 49:

‘“Aunaue la norma es de una claridad deslumbradora para enten
der oue los ‘bonos y otros títulos de deuda’, se referen a dewH pública 
interna o externa, pues se refiere a títulos emitidos por entidades de 
tal carácter, para despe i ar cual muer equívoco es bueno transcribir lo 
expuesto en el anexo de la exposición de motivos, cuando el provecto 
de ley se disen tf a en el Cnr»°*rpso. v en lo relacionado con el artículo 
43, correspondiente al 47 finalmente aprobado:

‘“Artículo 43 ---- .. .  1....... ..............
‘“El numeral 40 es igual al literal b) del numeral 3? del. artículo 

19 de la Ley 78 de 1935, en cuanto a los intereses de deuda pública ex
terna. Para los intereses de deuda pública interna se concede la exen
ción total, en vez de la parcial que han concedido leyes anteriores, para 
asimilar estas inversiones, generalmente obligatorias, con las efectua
das en valores semeiantes como cédulas hipotecarias y bonos indus
triales. Se desea también meiorar el mercado en los títulos de deuda 
pública’. (Historia de las Leyes, Tomo XII, legislatura de 1960, Impren
ta Nacional, Bogotá, 1973, pág. 320). (

‘“Es claro, pues, que la exención de aue trata el artículo 47. nu
meral 4<? de la L^v 81 de 1960, se refiere a intereses provenientes de 
títulos de deuda pública.



“ ‘Y  qué es ía deuda pública? Una definición simple, siguiendo a 
Maurice Duverger, ( ‘Instituciones Financieras’, Editorial Bosch, Bar
celona, 1960, pág. 157 y ss.), y a Alejandro Ramírez Cardona, (‘Siste
ma de Hacienda Pública’, Editorial Temis, Bogotá, 1970, págs. 405 y 
ss.), sería en la que se diga que ella es la acreencia en dinero por la 
cual responden el Estado o un ente de derecho público, originada en 
un contrato de empréstito y representada en títulos de deuda.

“ ‘Esta elemental noción de deuda pública, indica que la nota carac
terística de tal institución es su génesis en un contrato de empréstito, 
y así cualesquier título de deuda de entidades públicas no originado 
en un contrato de tal naturaleza, no puede calificarse como de deuda 
pública.

‘“Aclarado a qué clase de títulos de deuda se refiere el artículo 47 
de la Ley 81 de 1960, y, a groso modo, determinado qué es la deuda 
pública, toca establecer si a esa característica corresponden los títulos 
de deuda emitidos a favor del demandante por los establecimientos pú
blicos Instituto de Crédito Territorial (INSCREDIAL), y Central Hidro
eléctrica de Caldas (CHEC).

“ ‘De los anexos de la declaración de renta del accionante, señor 
Jaramillo Uribe, —fls. 26, 27 y 32 del Cuaderno N9 2— (y 28, agrega 
el Tribunal), y del escrito de demanda, —fls. 16 Cdno. Ppal.—, se co
lige fácilmente que los títulos de deuda entregados al actor por el Ins- 
credial y la Chec, lo fueron en razón de pagos por contratos de eje
cución de obra, y por tal razón, a pesar de ser títulos de deuda emi
tidos por entidades públicas en razón de un contrato, seguramente de 
derecho público, no son títulos de deuda pública, pues, como ya se 
vio, tales títulos-deben provenir de la celebración de un contrato de 
empréstito. 1

‘“Corolario de lo anterior, es sencillamente, que los intereses per
cibidos por el accionante en razón de los títulos de deuda emitidos a 
su favor por las entidades de derecho público ya mencionadas, consti
tuyen renta gravable por no estar incluida dentro de la exenta a que 
ee refería el numeral 49 del artículo 47 de la Lev 81 de 1960, lo cual 
indica, además, que el patrimonio que los produio, en este caso los 
créditos representados en títulos de deuda, tampoco . está exento del 
impuesto complementario de patrimonio, exención reglada por el nu
meral 79 del artículo 36 del Decreto 1366 de 1967’.

“Y  es que, agre era la Sala, esos créditos activos contra la Central 
Hidroeléctrica de Caldas y el Instituto de Crédito Territorial, no pue
den estar exentos de la sobretasa natrimonia-L nrecisamente poraue 
no provienen de empréstitos de deuda pública interna o externa. Son 
créditos a cargo de tales entidades y a favor del contribuyente Jara- 
millo Uribe, pero cuyo origen está no en emnréstitos sino en contratos 
de ejecución de obra oue el demandante hizo para aquellas personas 
morales, por lo que ninguna relación tienen con un contrato de em
préstito. Es decir, o w  la exención imnetrada no encaja dentro del 
numeral .79 del artículo 36 del Decreto 1366 de 1967.

“Y  continúa el señor Fiscal Colaborador:
“ ‘Consideramos, entonces, que la decisión contenida en la Resolu

ción de la Dirección General de Impuestos Nacionales, que desató la



consulta y agotó la vía gubernativa, en cuanto que desecho el reco
nocimiento de exención patrimonial que había hecho la Oficina de Re
cursos Tributarios modificando la liauidación inicial, es correcta, es le
gal, puesto que los intereses producidos por los títulos dé deuda, como 
vimos, no están exentos; e igual situación legal cobija al patrimonio 
que los produjo, patrimonio este que fue el erróneamente tomado co-' 

, mo exento en la decisión que desató la reclamación.

“ ‘Veamos si la corrección de errores, con relación a la renta, efec
tuada en la resolución que desató la consulta, y la compensación que

• én ella se efectuó, se hizo de la manera que la ley prevé.

‘“En la liquidación oficial inicial se cometieron dos errores. Se to
maron como exentos unos intereses que no tenían esa calidad, como 
atrás se explicó, y se rechazó como deducción la cantidad de $ 47.040.00, 
que efectivamente como tal debía reconocerse, según se lee a folio 48 
de la actuación administrativa. Este último yerro fue enmendado en 

N la Resolución que desató la reclamación, (fl. 58 Cdno. N9 2); y el pri
mero, en la Resolución que desató la consulta, compensando el valor 
de lá deducción inicialmente negada, con el valor de los intereses 
aceptados como renta exenta sin serlo, aplicando el artículo 54 del 
Decreto 1651 de 1961, hoy ya no vigente,, pero aplicable al evento 
sub examine en virtud de Jo preceptuado por el artículo 40 de la Ley 153 
de 1887. El citado artículo 54 decía:

“ ‘Los funcionarios que conozcan de, recursos podrán conocer (sic) 
(se anota, es corregir) todos los errores de las liquidaciones y provi
dencias sometidas' a su conocimiento, pero no podrán aumentar la 
suma total a cargo del contribuyente si ya se halla vencido el término 
de la revisión oficiosa” .

‘“Según el artículo 23 del Decreto 2821 de 1974, hoy día la correc
ción de errores por parte de los. funcionarios, puede hacerse efectuan
do ‘las compensaciones a que haya lugar’. Podía emplearse este siste
ma en el régimen anterior? Creemos que no, pues la norma transcri
ta precedentemente no lo autorizaba, dando a entender que las correc
ciones debían efectuarse tomando los factores de una manera global, 
con la limitación que la misma regla establecía.

‘“Si lo anterior es así, la actuación de la Dirección General de 
Impuestos Nacionales en la resolución que agotó la vía gubernativa, 
desbordó el ordenamiento á que debía someterse, al compensar rentas 
exentas aceptadas, que-debían rechazarse, con deducciones no acepta
das que debían tomarse en cuenta, pues aquéllas debían tomarse glo
balmente, lo que tampoco podría hacerse en el caso a estudio, en ra
zón de que se aumentaría la suma total a cargo del contribuyente, 
evento en el cual, según el artículo 54 citado, la corrección no podía 
efectuarse, vencido como estaba el término de revisión, habida cuenta 
de la fecha de presentación de la declaración de renta, (fls. 45 vto. 
Cdno.N<?2)\

Cabe advertir que la supuesta ausencia de pagos al SENA, no 
existió como se ve en los certificados de folios 34 a 36 del cuaderno de 
antecedentes y por eso el Tribunal aceptó la deducción de sueldos que 
el Gobiémo rechazó.



La nueva liquidación está correcta.
En consecuencia el Consejo de Estado por medio de la Sección 

Cuarta de su Sala de lo Contencioso Administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

Falla:

Confírmase la sentencia consultada.

Copíese, notifíquese, devuélvase el expediente al Tribunal de ori
gen. Cúmplase.

i *
La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 

de la Sala de fecha diez de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.

Gustavo Solazar Tapiero, Jorg e  Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya, 
Miguel Lleras Pizarro*

Jorg e A. Torrado Torrado, Secretario.





V ' TITULO V III 

JUICIOS DE JURISDICCION COACTIVA





IMPUESTOS. —  Obligaciones alternativas. En el tiempo otras 
condiciones. Cuándo la elección corresponde al deudor, y cuán
do no corresponde a éste. En el último caso ©1 acreedor no tiene 
por qué requerir al deudor para que haga una escogencia que 
no puede hacer.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Cuarta. — Bogotá, D, E., diciembre primero de mil novecien
tos setenta y siete.

(Consejero ponente: l>octor Bernardo Ortiz Amaya)

Referencia: Expediente N<? 4696. Actor: La Nación c/ Aseguradora del 
Valle. S. A. Apelación auto de mandamiento ejecutivo de marzo 
2/77 del Juzgado* Nacional de Ejecuciones Fiscales. Jurisdicción

- Coactiva.

El apoderado de la Sociedad ASEGURADORA DEL VALLE S. A. 
interpuso recurso de apelación en subsidio del de reposición contra el 
auto de mandamiento de pago dictado por el Juzgado Unico Nacional 
dé Ejecuciones Fiscales contra la sociedad mencionada por la cantidad 
de $ 11,834.662.47 valor resultante a cargo del contratista Pavimenta
ciones Asfálticas Ltda. según Resolución N<? 4933 del 6 de julio de 1976 
dictada por el Ministerio de Obras Públicas y Transporte y como con
secuencia de la resolución de caducidad dictada por la misma eíitidad 
por incumplimiento del contrato 160-70 todo lo cual estaba amparado 
con póliza de cumplimiento otorgada por la Sociedad demandada.

El recurrente en su memorial por medio del cual interpuso el' re
curso considera que debe revocarse el auto de mandamiento de pago 
por estimar que se está en frente de una obligación alternativa de 
las que define y reglamenta el Código Civil en los artículos 1556 y si
guientes, y que de acuerdo con dicha normación legal estando al arbi
trio del deudor elegir el tipo de obligación que lo exonere de las otras 
no puede el acreedor demandar por una de ellas.

Igualmente considera que como la Resolución N? 4933 modificó el 
guarismo fijado a cargo del contratista por la Resolución N<? 5390 del 
4 de agosto de 1975 tanto aquélla como la que le confirmó son ilega
les y por eso mismo no prestan mérito ejecutivo.

Oportunamente el Fondo Vial Nacional del Ministerio de Obras 
Públicas se presentó por medio de apoderado a impugnar la pretensión 
del recurrente.



El Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales mediante providencia 
del 24 de junio de 1977 decidió sostener la providencia recurrida y con
cedió la apelación en el efecto devolutivo para ante el Consejé de Es
tado. ' ,

í
Tramitado el negocio en esta instancia, no fue sustentado por el 

recurrente pero en cambio el apoderado del Ministerio de Obras Públi
cas (Fondo Vial Nacional) expuso las razones para su oposición y los 
fundamentos de ¡hecho y de derecho pertinentes para pedir la confir
mación del auto recurrido.

Igualmente el señor Fiscal 39 del Consejo de Estado doctor,Jorge 
Dangond Flórez emitió su concepto acogiendo la tesis del Juzgado de 
Ejecuciones y del abogado del Ministerio de Obras Públicas para pedir 
la confirmación del auto recürrido. , '

Para resolver se considera

La forma precisa y sintética como el Juzgado de Ejecuciones Fisca
les señaló las razones para no revocar su providencia, tiene suficiente 
fuerza de convicción y por lo tanto es conveniente transcribir la parte 
pertinente de esa providencia. Igualmente el señor abogádo del Minis
terio de Obras Públicas hace un magnífico análisis del fenómeno' de las 
obligaciones alternativas en frente del caso sub judice para demostrar 
como ía alfemabilidaá pereció desde antes y por virtud de la resolu
ción de caducidad del contrato de obra, por culpa de la sociedad de
mandada-exposición que merece ser también transcrita pues la Sala, 
acoge, sus planteamientos para tomar la decisión correspondiente.

Dijo así el Juzgado'de Ejecuciones Fiscales:
“Este despacho libró orden de pago contra la Compañía Ase

guradora del Valle S. A., en virtud de que se reunieron los presu
puestos jurídicos para ello. En primer término las Resoluciones 
5390 del 4 de agosto dé 1975 confirmada por lá 0745 del 16 de di
ciembre de 1975, la 4933 del 6 de julio de 1976 y la 7609 del 14 de 
septiembre de 1976, todas ellas emanadas del Fondo Vial Nacional, 
fueron debidamente notificadas, tanto a la firma PAVIMENTACION 
NES ASFALTICAS LTDA., como a la Compañía ejecutada, quienes 
dentro de los términos legales presentaron sus recursos y fueron 

.resueltos por el Fondo Vial Nacional, agotándose en esta forma 
la vía gubernativa. Tales Resoluciones por tener en su contenido 
la liquidación de un contrato administrativo, tienen suficiente mé
rito ejecutivo, tal y como preceptivamente lo indica el artículo 193, 
inciso 39 del Decreto-Ley 150/76 que reza así: ‘El acta final de li- 
quidación, que deberá ser aprobada por el jefe de la entidad con
tratante, si él no hubiere intervenido, presta méritos ejecutivo ante 
la jurisdicción coactiva contra el contratista y su garante en cuan
to de ella resultaren obligaciones económicas a su cargo...”

“En segundo término los actos administrativos antes enuncia- 
. dos se encuentran ejecutoriados y por tanto son exigibles. obliga

torios e imperativos, mientras no sean anulados por la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

“Ahora bien, se arguye por parte del recurrente que la obliga
ción de la Compañía ejecutada es alternativa, según se desprende



del contrato de obra y del contrato de seguro, pero tal situación 
fue alegada en vía gubernativa y denegada por la administración, 
por razones muy válidas y legajes como consta en la Resolución 
7609 del 14 de septiembre de 1976.

“Ya este Juzgado mediante autos proferidos en procesos por 
casos similares había sostenido las tesis correspondientes a los 
mismos argumentos que presenta el apoderado de la firma ejecu
tada en el memorial que antecede y que a continuación se repeti
rán, dejando anotado que las consideraciones de dichos autos es
tán acordes con lo manifestado en el memorial presentado por el 
apoderado del Fondo Vial Nacional; se exponen nuevamente las ra
zones enunciadas, porque el suscrito considera que no debe modi
ficar el criterio expresado en aquellos dos casos para sostener el 
auto ejecutivo en las presentes diligencias.

“Se había manifestado en auto de fecha 20 de enero del año 
en curso, que la Compañía de Seguros ha debido estar vigilante 
del cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista, 
para que en cualquier momento si observaba algún atraso de ca
rácter grave, se subrogara inmediatamente en las obligaciones de 
éste para con el Fondo Vial Nacional, antes de producirse la ca
ducidad administrativa de dicho contrato. Caducado administra
tivamente éste y finalmente liquidado, a la compañía de seguros no 
le quedaba otra opción que la de cancelar la suma asegurada. Co
mo tampoco en el presente caso hubo intenciones por parte de la 
Aseguradora de subrogarse en las obligaciones del contratista cuan
do fue enterada de los atrasos en su ejecución, la tesis expuesta es 
la que considera este despacho como la ajustada a derecho y por 
tanto se sostiene.

“La segunda tesis expuesta en el auto antes citado, cabe igual
mente para el presente caso, ya que el ilustre apoderado de la 
Compañía Aseguradora*del Valle S. A., alega violación del artícu
lo 24 del Decreto 2733/59, al referirse a las dos liquidaciones, una 
‘final* y otra ‘final y definitiva’ de los contratos del Fondo Vial 
Nacional con Pavimentaciones Asfálticas Ltda., Resoluciones que 
califica abiertamente' ilegales y su ejecución coactiva da una ile
galidad mayor; ya que conforme a lo expuesto en dicho auto y re
petido en otra providencia similar por este Juzgado, los actos ad
ministrativos se encuentran amparados por la presunción de lega
lidad y no habiendo sido ni revocados, ni redargüidos de falsos,' ni 
anulados, deben considerarse en su integridad para sostener el 
mandamiento ejecutivo proferido en base a ellos.

“De todos modos y como lo expresa muy claramente el inciso 
2? del artículo 561 del Código de Procedimiento Civil., en este pro
ceso no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto de re
cursos por la vía gubernativa” .
Por su parte el abogado del Ministerio'de Obras Públicas expuso 

lo siguiente : ' . ■ ,

“III. Las Obligaciones Alternativas

el OVHcd Civil pstab^cé en sus artículos 15̂ 6 y 
ss. que frente a una obligación alternativa corresponde por regla



general al deudor la elección de una de las cosas o prestaciones de
bidas para efectos del pago de la obligación, y que en consecuen
cia no puede el acreedor demandar determinadamente una de las 
cosas debidas, sino bajo la- alternativa en que se le deben. Tam
bién es cierto que para obtener la ejecución por obligaciones al
ternativas, la elección corresponde al deudor "debferá pedirse que 
se le requiera previamente para que haga la esqogencia dentro de 
tres días y si no lo hiciere la elección corresponderá al acreedor.

“Sostiene el doctor Hinestrosa en el caso sub judice que la obli
gación a cargo de la Aseguradora es alternativa y que la elección 
de la prestación debida corresponde a la Aseguradora, ya que 
así lo establecieron, de una parte la cláusula 11̂  del contrato ce
lebrado entre la Firma Constructora y el Fondo Vial Nacional al 
exigir que en los certificados de seguro para garantizar el contra
to, ‘la obligación de la Aseguradora es alternativa, así: a) Termi
nar satisfactoriamente las obras objeto del contrato garantizado; 
b) Pagar la suma asegurada. En el primer evento, la Asegurado
ra podrá subrogarse en las obligaciones del contratista para con 
el Fondo Vial Nacional en cualquier momento después que el pro-, 
grama de trabajos e inversiones, anexo del contrato garantizado, 
sufra atraso, o la interventoría manifieste' cualquier incumplimien
to no debido a fuerza mayor. En el segundo evento, el pago se 
hará directamente al Fondo Vial Nacional’ ; y de la otra, una de 
las cláusulas o. estipulaciones adicionales del contrato de seguro 
en el cual se dispuso que ‘La obligación de la Aseguradora es al
ternativa, así: a) Terminar satisfactoriamente las obras objeto del 
contrato garantizado; b) Pagar la suma asegurada. En el primer 
evento, la Aseguradora podra subrogarse eri las obligaciones del 
contratista para con el Fondo Vial Nacional en cualquier momen
to después que el programa de trabajo e inversiones, anexo cíel 
contrato garantizado sufra atraso, o la interventoría manifieste 
cualquier incumplimiento no debido a ‘fuerza mayor. En el segun
do evento el pago se hará directamente al Fondo Vial Nacional’.

“Todo ello es evidente. Pero no lo es menos que la alternati
va de la Aseguradora estaba sujeta legal y contractualmente a con
dición o, en otras palabras, que su posibilidad de escoger la pres
tación o cosa debida estaba condicionada por varias circunstan
cias:

“a) En el tiempo; porque es obvio aue si uno de los extremos 
de la alternativa o de las prestaciones debidas alternativamente 
era ‘terminar satisfactoriamente las obras objeto del contrato ga
rantizado’ para lo cual, ‘podrá subrogarse.en las obligaciones del 
contratista para con el Fondo Vial Nacional en cual (sic) momen
to después que el programa de trabajo e inversiones, anexo del con
trato garantizado sufra atraso, o la Interventoría manifieste cual
quier incumplimiento no debido a fuerza mayor’ (se subraya) tal 
prestación o extremo no podía cumplirse o pretender cumplirse 
por la.Compañía Aseguradora sino dentro del término de la eje
cución del contrato. Todo contrato debe ejecutarse dentro del tér
mino de su vida jurídica. No es preciso extenderse sobre este pun
to en profundas alegaciones jurídicas que tiendan a demostrar lo 
que de tiempo atrás, es bien sabido en cuanto a que el principal



efecto de la declaratoria de caducidad de un contrato es precisa
mente el de terminarlo. Y  mal puede aspirarse a ejecutar un con
trato terminado. La Compañía Aseguradora no terminó las obras 
objeto del contrato, no expresó jamás su deseo de hacerlo, a pe
sar de haber sido enterada repetidamente de los atrasos en que 
estaba incurriendo el Contratista y de sus incumplimientos reite
rados por caüsas distintas de la fuerza mayor. Si no escogió la 
Aseguradora tal extremo de su obligación alternativa y ni siquie
ra expresó su voluntad de hacerlo cuando ello era posible, es de
cir durante el término de ejecución del contrato, pero ni aun cuan
do le fue notificada la Resolución de caducidad del contrato, mal 
puede pretender ahora cuando éste terminó en virtud de la decla
ratoria de caducidad, que aún tiene la posibilidad de elegir esa 
pretensión.

“b) Otras condiciones. Pero es más; la alternativa no solamen
te estaba condicionada en cuanto al tiempo, sino en cuánto al cum
plimiento de una serie de requisitos previos necesarios para que 
la Compañía Aseguradora pudiera escoger entre las prestaciones 
debidas, la de terminar las obras. La ejecución del contrato por 
persona distinta del contratista requiere una cesión del mismo con 
la consiguiente subrogación por el nuevo contratista en las obliga
ciones del cedente. Y  como, en todos los contratos de derecho pú
blico, en el que venimos comentando, la cesión dependía, al tenor 
de lo dispuesto por la cláusula 153- del mismo, del consentimiento 
previo y expreso del Fondo Vial Nacional, consentimiento más que 
potestativo ya que la Entidad de derecho público podía negarlo re
servándose las razones que motivaron su negativa? Solicito alguna 
vez la Compañía Aseguradora el consentimiento <M Fondo Vial 
para constituirse en cesionaria del contrato y poder terminar di
rectamente la obra? Ciertamente no. Se dio algún paso siquiera 
por la Aseguradora que manifestara su intención de subrogarse en 
las obligaciones del contratista cuando vio que éste se atrasaba en 
las obras e incumplía reiteradamente el contrato? Ciertamente no. 
Si no se cumplieron en el tiempo y en la forma debida las condi
ciones necesarias para tener derecho a ejecutar una de las varias 
cosas debidas, no puede ahora alegarse ia existencia de una obli
gación alternativa cuando una de las dos formas de cumplimien
to no es ya posible. , y

“Pero, más aún, la obligación alternativa en el caso sub judíce 
no es de aquéllas en las que la elección corresponde al deudor, ya 
que precisamente se pactó lo contrario en el contrato de; seguro. 
En efecto, dice el ordinal i) de la cláusula Sexta sobre Condicio
nes Generales de la Póliza Matriz, adoptada mediante la Resolu
ción Reglamentaria 1810 de 1957 de la Contraloría General de la 
República, y que hacen parte como Estipulaciones Primordiales del 
contrato de seguro celebrado en el presente caso, que ‘si por incum
plimiento del contratista la Aseguradora resolviere «continuar con 
la ejecución del contrato y la Entidad asegurada estuviere de 
acuerdo con ello, el Contratista y la Entidad Asegurada aceptan, 
desde ahora, la cesión del contrato a favor de la Aseguradora’. Ex
presa y claramente se desprende entonces que la alternativa de 
continuar la ejecución de la obra por la A,seguradora hasta termi
narla satisfactoriamente no dependió jamás de la elección volun-



taria de ésta, sino por el contrario de la del Fondo Vial Nacional, 
cuya aquiescencia era indispensable para poder elegir tal forma de 

- cumplir la obligación.
“El inciso 29 del artículo }557 del Código Civil establece que 

en tratándose de obligaciones alternativas la elección es del deu
dor, a menos que se haya pactado lo contrario. En este caso, he
mos visto cómo la elección no era de la Aseguradora ya que en 
una de las cláusulas primordiales del contrato de seguro se dis
puso lo contrario. Y  si es cierto que el artículo 1558 ibídem esti
pula que siendo la elección del deudor no .puede el acreedor de
mandar determinadamente una de las cosas debidas, y en concor
dancia con tal notfma dice el artículo 496 del Código de Proce
dimiento Civil que debe requerirse al deudor para que haga la es- 
cogencia antes de iniciar la ejecución por obligaciones alternati
vas, no es menos cierto que, a contrario sensu si la elección no es 
del deudor, sino que depende de la voluntad del acreedor, éste no 
tiene por qué requerir a aquél antes de ejecutarlo para que haga 
una escogencia que no puede hacer.

“En el caso presente la Compañía Aseguradora no solicitó 
nunca el consentimiento del Fondo Vial Nacional para subrogarse 
en las obligaciones del contratista y poder terminar la obra direc
tamente. Por su parte, el Fondo Vial Nacional jamás expresó su 
aquiescencia frente a esta posibilidad” .
Las razones anteriores al criterio de la Sala están suficientemen

te ajustadas a derecho y ppr lo. tanto el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Cuarta,

Resuelve:
'  ■ \

- Confírmase el auto apelado.

Cópiese, notifíquese, cúmplase y devuélvase.
Revalídese el papel común.

i • - 
Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada y 

aprobada por la Sala en sesión del día 1Q de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete*

Gustavo Solazar Tapiero, Jorge DávUa Hernández.

Jorge A. Torrado, Secretarlo.



CRFmiTOR I>FL E S T A C O . A C C I O N  EJECUTIVA, — Pres
cripción extintiva a los 10 años.

Conseio de Estado. — Sato d° lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Cuarta, — Bogotá, D. E,, agosto dieciocho yete mil novecientos 
setenta y siete.. /

(Consejero ponente: Doctor Gustavo Salazar T.)

Referencia: Expediente número 4358. Ejecutivo de la Nación contra 
Floro Castaños C.

La Sección de Cobranzas de la Administración de Impuestos Nacio
nales de Medellín, libró orden de pago contra Floro Castaños Castaños, 
con base en el certificado expedido por el mismo administrador y se
gún el cual adeuda a la Nación la cantidad de $ 26.842.00 por con
cepto de la liquidación de impuesto sobre la renta de fecha 31 de 
marzo de Í965, correspondiente al año fiscal de 1964. El mandamiento 
tiene fecha 15 de octubre de 1976 y fue notificado el 7 de marzo de 
1977 y en tiempo oportuno el ejecutado propuso la excepción de pres
cripción de la acción ejecutiva.

Para resolver la excepción propuesta, la Sala considera:

El crédito, que se cobra se hizo exigible a partir dei día 19 de ju
lio de 1965, por lo que cuando se dictó el mandamiento de pago y se 
notificó habían transcurrido más de diez años.

Desde la vigencia del artículo 81 de la Ley 42‘de 1923, que de
rogó él artículo 257 del Código Fiscal, la prescripción extintiva de 
los créditos del Estado entró al régimen del derecho común y la ac
ción ejecutiva se extingue por el transcurso de diez años contados des
de la fecha en que la obligación se hace exigible, de conformidad con 
la norma del artículo 2536 del Código Civil.

Por lo expuesto, la Sala declara probada la excepción de prescrip
ción de la acción ejecutiva en el presente proceso. Desembárguense 
los bienes. El presente proceso queda así terminado. Vuelva a la Ad
ministración de Impuestos Nacionales de Medellín.

Cópiese y notifíquese.



9
Se deja constancia que esta providencia fue estudiada y aprobada 

por la Sala en la sesión de la fecha.

Gustavo Salazar T., Jorge Dávila Hernández’, Miguel Lleras Pizarro, Bernar
do Ortiz Amaya.

Jorge A. Torrado Tv Secretario. *

/



RECURSO DE SUPLICA 
LEY 11 DE 1975





RECURSO DE SUPLICA. —  Procedencia del recurso. Término 
para interponerse. Articulo 2? de la Ley 11 de 1975. Artículo 24 
del Decreto 528 de 1964. No se pueden apreciar pruebas o docu
mentos ya que no se trata de una 3̂  instancia. Para que pros
pere es menester que en el fallo objeto de tal recurso se siente 
una doctrina que contraríe la jurisprudencia del Consejo de Es
tado.

Conseio de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., octubre veinticuatro de mil novecientos setenta y 
siete.

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez Vives) 

Referencia: Expediente N9 10.098. Actor: Víctor Noel Alarcón Sepúlveda

Se decide el recurso de súplica interpuesto por el actor en el proceso 
aue adelantó ante la Sección n  de esta Corporación el señor VICTOR 
NOEL ALARCON SEPULVEDA.

Dice así el escrito del recurrente:
“El fallador de segunda instancia, Honorables Señores Consejeros, 

revoca la. sentencia de primera instancia con la consideración de aue 
en el expediente o proceso, a folio 2, obra copia del certificado expedido 
por la Escuela Penitenciaria Nacional conforme al cual él señor VIC
TOR NOET, ALARCON SEPULVEDA realizó el curso de capacitación 
‘para guardián del cuerpo de custodia y vigilancia carcelaria, mas ¡no 
consta allí aue amrobara ese curso, oue es el requisito exigido por 
el artículo die! Decreto N<> 1061 de 1965. De con, si crúcente, la acción 
no podía prosperar y lá sentencia de primera instancia no podía ser 
mantenida. , - * 1

“En mi demanda se planteó la con í̂dA-ración de que ñor haber ade
lantado un curso mi patrocinado VICTOR NOEL ALARCON, haberlo 
aprobado y haber'obtenido el corresnondiente diploma en la Escuela 
Penitenciaria Nacional, había auedado incluido en la carrera peniten
ciaria, detentando los privilegios de ésta, consifrmentemente, no podía 
ser retirado pnr el Ministerio de Justicia n>nr medro de la facultad, dis
crecional de libre nombramiento y remoción, como lo'biso éste, sino  ̂
de conformidad con lo establecido por el Decreto 1817 de 1964. Esta* 
inclusión en la carrera penitenciaria derivaba de lo previsto en los ar
tículos 101 y 102 del Decreto 1817 de 1964, en concordancia con el ar
tículo 59 dei Decreto 1661 de 1965.



“El faílador de segunda instancia, como se dijo anteriormente, da 
como argumento cardinal el hecho de que el certificado expedido por 
la Escuela Penitenciaria Nacional y que obra a folio 2 del expediente 
no determina si el señor VICTOR N. ALARCON aprobó o no el curso 
que es el requisito exigido por el artículo 59 del Decreto 1661 de 1965 
pues que en dicho certificado únicamente se expresa que REALIZO 
EL CURSO DE CAPACITACION PARA GUARDIAN DEL CUERPO DE 
CUSTODIA Y VIGILANCIA CARCELARIA, que es como decir que sim
plemente asistió al curso.

“Sobre este particular me permito hacer las siguientes objeciones:

“a) El término, realizado. d<* con farro id ad con el diccionario de la 
Real Academia Española, significa verificar, hacer real y efectiva una 
cosa. De esta, suerte al encontrarse el término con la expresión reali
zar en el certificado a oue nos referimos no está, significando oue asis
tió al curso, sino que lo cursó y lo aprobó y como remate se le expide 
el correspondente certificado de idoneidad o de aprobación del curso 
en cuestión. Absurdo y contrario a la lógica de las cosas siería. oue un 
instituto como la Escuela Penitenciaria Nacional le expidiese diploma de 
esta índole a. quien hubiese perdido el curso. Por otra parte, el dinlo- 
ma tiene fecha 31 de agosto de 1971 y la Resolución d!e declaración 
de insubsistencia tierie fecha 23 de enero de 1974, lo qué amere de
cir que entre la fecha del otorgamiento del diploma o certificado a 
ame nos refierimos y la declaración de insubsistencia, transcurrió un 
lapso, sin solución de continuidad, de tres años y medio. No apare
ce pn la bola de vida -eme al término del curso adelantado por VIC
TOR NOEL ALARCON SEPULVEDA el Ministerio de Justicia hubiese 
d peí arad O'1a, insubsistencia de su nombramiento, por no haber apro
bado el curso ‘correspondiente en la Escuela Penitenciaria Naciional,
lo aue quiere decir, contrario sen su. que lo aprobé, a  esta coinclusión 
se lie era. por lógica jurídica. en razón de lo aue dispone el artículo 59 
del Decreto 1661 de 1965, última parte, cuyo tenor es el siguiente:

“ ‘La Dirección General de Prisiones del Ministerio de Justicia, por 
medio de Resolución y previo concepto de la junta de la carrera pe
nitenciaria, fijará las fechas de los cursos y concursos y las ba§es de 
estos últimos, para el personal aue nresta nrovisionalmeri.tev sus ser
vicios en la División General de Prisiones. Una vez abobado el curso 
o superado el concurso, el atirante entrará en la Camoda Peniten
ciara sin período de prueba. El personal reprobado, quedará insubsis
tente” . (M subrayado es culpa mía).

“bl Por otra narte y en orden a demostrar aue mi patrocinado 
no solamente aprobó el curso adelantado ven lá Escuela Penitenciaria 
Nacional con calificaciones to^°s aue fueron s^nerio^s a la nota 3, 
ocupando el puesto 13 entre 53 alumnos, v obteniertHo un promedio 
to+al de 4..0R y la expresa, roñóte nei a. al pAr+tífíno/ln de ‘POR,
APRO-RACTON DEL CURSO SE LE CONCEDIO CERTIFICADO DE 
IDONEIDAD’, me permito anexar al alep-ato del presente recurso el 
certificado cf>rre«nond>nte expedido ñor el Director de ‘la Escuela Pe*- 

„ hiten ci aria Nacional, con lo cual aue da demostrado aue. a más de lo 
'aue se di i o en el literaA a), de este escrito, mi na+rncinado VTCTOR 
N. AT-ARCON sí anrobó el c^rso adelantado en la Escuela Penitencia
ria Nacional, y cómo el certificado que obra a folio 2 constituye, co
mo remate del curso aprobado, un auténtico diploma de idoneidad,



con lo que s© evidencia que desde aquella época (agosto 31 de 1971) 
mi poderdante quedó incluido en la carrera penitenciaria por expre
sa disposición de los artículos 101 y 102 del Decreto Extraordinario 
1817 de 1964, en concordancia con el artículo del Decreto Regla
mentario 1661 de 1965, y, consecuentemente, las peticiones de la de
manda debían haber sido despachadas favorablemente* por la sec
ción segunda de esa Honorable Corporación, como en efecto lo dispuso 
el juzgador de primera instancia, y, por ende el fallo de segunda ins
tancia, en cambio, debe ser revocado, despachándose favorablemente 
las peticiones de la demanda.

“No sobra decir que últimamente se ha sostenido ante lo Con
tencioso que fuera de las calificaciones de un curso se necesita la cons
tancia de que éste se aprobó. Sobre el particular existe una disposi
ción contenida en el estatuto de la Escuela Penitenciaria Nacional, 
que es el artículo 81 del Decreto 1522 de 1966, cuyo tenor es el si
guiente: 7

‘“Perderán el curso los alumnos que hubieren improbado tres ma
terias, o dos cuando en una de éstas hubieren obtenido nota inferior 
a dos” . <

“El fallo que impugno es susceptible el recurso de súplica, hono
rables Señores Consejeros, al tenor de la Ley 11 de 1975, porque en 
casos similares al presente la Sección Segunda de esa ilustre Corpo
ración había despachado favorablemente las peticiones de la demanda 
y, hoy, al negarlas por la providencia acusada, ello ha constituido un 
cambio de jurisprudencia.

' “A continuación me permito enunciar providencias que fueron fa
lladas favorablemente por la sección segunda, entre muchas más, en 
casos similares, así:

“Proceso N<? 3168. Actor: JUAN ANDRES ALVARADO PEREZ;
“Proceso N<? 3676. Actor: GERARDO CARVAJAL CARVAJAL.
“Consejero Ponente: Doctor EDUARDO AGUILAR VELEZ. Sen

tencia de 2 de diciembre de 1975.

“Proceso N<? 004. Actor: NEREO PORRAS ROJAS.
“Consejero Ponente: Doctor ALVARO OREJUELA GOMEZ.

“Sentencia de agosto 19 de 1975.
“Proceso N9 1676. Actor: JOSE DAVID ROZO ROZO.

“Consejero-Ponente: Doctor RAFAEL TARFUR HERRAN.

“Sentencia de 14 de marzo de 1975” .

Para resolver se considera

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE SUPLICA. Como lo ha dicho 
esta Sala, para que el recurso establecido por la Ley 11 de 1975 sea 
procedente, se requiere que exista contrariedad entre un fallo profe
rido por determinada Sección del Consejo y la jurisprudencia ante
rior de cualquiera de las Secciones de la Corporación o de la Sala Ple
na de la misma.



Así los dispuso el artículo 29 de la Ley 11 de 1975: “Habrá re
curso de súplica ante la Sala Plena de lo Contencioso Administrati
vo respecto del auto interlocutorio o de la sentencia dictadbs por una 
de las secciones en los que, sin la previa aprobación de la Sala Plena, 
se acoja doctrina contraria a alguna jurisprudencia.

“En el escrito en que se proponga el recurso se indicará precisa
mente la providencia de donde consta la jurisprudencia que se reputa 
contrariada. El recurso podrá interponerse dentro de los cinco días si
guientes al de la notificación del auto o del fallo” .

La norma .cuyo texto se acaba de transcribir constituye un desa
rrollo de lo preceptuado por el artículo 24 del Decreto 528 de 1964, 
según el cual “Las cuatro salas o secciones de lo Contencioso Admi
nistrativo funcionarán separadamente en el conocimiento de los res
pectivos negocios, salvo cuando se trate de modificar alguna jurispru
dencia, caso en el cual lo harán coniuntamente, previa convocatoria 
hecha por la Sala o sección que esté conociendo del asunto”,.

Como puede verse de lo anterior, el artículo 24 del Decreto 528 
de 1964 contiene en el fondo una prohibición a las Secciones en que 
se divide la, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, de variar la 
jurisprudencia anterior de la Corporación sin la previa convocatoria 
de dicha Sala Plena (integrada por las cuatro Secciones), para que 
ésta apruebe el cambio de jurisprudencia.

Si no obstante la prohibición en referencia, alguna de las Sec
ciones procediere' a dictar un auto interlocutorio o una sentencia en 
los que se varíe la jurisprudencia anterior de Conseio, las partes en 
el respectivo proceso y el señor agente del Ministerio Público podrán 
interponer el recurso de súplica consagrado por el artículo 29 de la 
Ley 11 de 1975.

Este recurso no es una tercera instancia en la cual se puedan 
apreciar pruebas o documentos estimados en la sentencia materia del 
recurso en referencia, sino un medio extraordinario de impugnación, 

> cuyo fundamento no es otro que la prohibición en que se halla cual- 
. quiera de las Secciones en que se divide el Conseio, de variar la ju

risprudencia del mismo sin cumplir previamente los requisitos deter
minados en el artícelo 24 dei Decreto 528 de 1964 y en el artículo 
29 de la Ley 11 de 1975.

Para que el recurso de súplica establecido Por la. Ley 11 de 1975 
prospere, es menester que en el fallo obieto del tal recurso se siente
una doctrina que contraríe la jurisprudencia del Consejo.\ , '

De consiguiente, lo nrimero oue procede de parte de la Sala Pie- 
Da de lo Contencioso Administrativo, es efectuar el examen compa
rativo de la providencia recurrida con la jurisprudencia que cita en 
su escrito el recurrente como contrariada ñor dicha providencia, para 
ver si realmente existió cambio de jurisprudencia.

La conclusión afirmativa implica el reconocimiento de oue la Sec
ción aue profirió esa providencia lo hizo sin competencia para ello, va 
que sólo la Sala Plena tenía facultad para variar la jurisprudencia 
anterior de-la Corporación.



Si la Sala estima que no hubo cambio de jurisprudencia, decidi
rá que el recurso no prospera y ordenará devolver el expediente a la 
Sección de origen.

En el caso de autos el recurrente se limitó a presentar un alega
to de instancia, encaminado a revivir el debate de fondo y a demos
trar que e-1 fallo recurrido erró al estimar las pruebas que en su es
crito cita la parte actora. '

No precisa ©1 recurrente cuál sea la diferencia que existe entre los 
fallos que invoca, sin transcribirlos siquiera en su memorial de sú
plica, y la sentencia recurrida.

Bastaría lo anterior, para que se desatara desfavorablemente la 
pretensión de la parte actora.

No obstante, encuentra la Sala que no se ha producido el cam
bio de jurisprudencia alegado por el recurrente, por las siguientes ra
zones:

Dicen, en su parte sustancial, los fallos que cita el recurrente en 
su alegato, lo que a continuación extracta:

Sentencia de cinco de abril de mil novecientos setenta y seis.
“Consta en el expediente que el demandante fue nombrado para 

desempeñar el cargo de Cabo de Prisiones II, Categoría 13 de la Cár
cel del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, el cual ejerció hasta el 3 
de diciembre de 1973, fecha en que fue declarado insubsistente me
diante la providencia acusada.

“El Gobierno Nacional, ñor medio de Decreto Número 1817 del 17 
de julio de 1964, creó la Carrera Penitenciaria para ‘el personal del 
Ramo Carcelario y Penitenciario, independiente del servicio civil’ y 
dispuso qué aquélla sería regulada por los principios que se consa
gran en tal estatuto y por las normas reglamentarias que se dicten 
para su organización.

“Setrún lo establecido en el artículo 101 del citado Decreto, y en 
el 59 del 1661 de 1965, pertenecen á la mencionada Carrera Peniten
ciaria. fac*o„ v sin necesidad de período de prueba ‘las personas 
que hubieren obtenido título de idoneidad de la Escuela Penitenciaria 
Nacionar y aa vi él] as aue aprobaron los cursos organizados por la Di
rección General de Prisiones.

“De conformidad con lo anteriormente dicho, el hecho de perte
necer a la referida carrera, garantiza al funcionario, entre otros dere
chos, la estabilidad o inamovilidad relativa en el cargo que viene des
empeñando.

“En el presente caso como lo anota el Fiscal 39 del Tribunal ‘Por 
todas las razones expuestas y las pruebas allegadas al proceso, no se 
puede declarar aue ê  acto impugnado es leeral, como lo solicita el 
Abogado de Ministerio de justicia en su oposición a la demanda. En 
cambio, la Fiscalía Tercera conceptúa aue el Tribunal debe acceder a 
las peticiones de la demanda, pues además de las razones enuncia
das anteriormente, no aparece constancia aguna de que PORRAS NI-



ÑO hubiera observado conducta deshonesta o irregular; de que el Mi
nisterio de Justicia le hubiese llamado la atención por mala conduc
ta o habiéndose llevado a cabo alguna investigación de carácter ad
ministrativo o penal se haya comprobado que el demandante ha in
currido en alguna de las causales de destitución de que trata el ar
tículo 129 del Decreto 1817 de 1964. La Administración no procedió 
a destituirlo con fórmula de juicio lo cual, si había cargos contra el 
demandante, estaba en la obligación de investigar para denunciarlos 
oportunamente; pero el acto administrativo por medio del cual se le 
declaró insubsistente de su cargo, carece de la correspondiente moti
vación” ’.

Sentencia de marzo catorce de mil novecientos setenta y cinco:

“Con fundamento en los artículos 101 y 10,4 del Decreto-Ley 1817 
de 17 de iulio de 1964 se ha estimado en el fallo oue cara crozar de 
los beneficios acordados al personal de la Carrera. Penitenciaria basta 
demostrar que se ha obtenido el correspondiente título de idoneidad, 
como es el caso del señor Hozo Rozo” .

Sentencia de abril veintitrés de mil novecientos setenta y cinco:

“El artículo 100 del Decreto 1817 de 1964. crea j?i. carrera ‘de r¡er- 
Ronal del Ramo Carcelario y Penitenciario, independiente del servicio 
civil’ 1?» cual está regulada ñor los T>rrncilios ctue consagra el mismo 
decreto y por las hormas aue dicte el Gobierno para su organiza/dón. 
De conformidad con el artículo 101 del mismo estatuto y del 5? dél 
Decreto 1661 de 1965, pertenecen a la citada carrera penitenciaria,. sin 
necesidad de período de prueba e ipso facto, ‘las personas que hubie
ren obtenido título de idoneidad de la Escuela Penitenciaria Nacional’, 
o quienes hubieren; aprobado los cursos que para el efecto se organi
cen.

“El pertenecer a la carrera penitenciaria garantiza al funcionario 
entre otros derechos, a la estabilidad o la inamoviíidad relativa en él 
servicio.

“En el caso a-estudio ss há demostrado que el actor señor JUAN 
ANDRES AL VARADO PEREZ aprobó los cursos de capacitación pre
ceptuados en el Decreto 1817 de 1984 y que por lo mismo se le otorgó 
el título de Guardián. Por ello es lógico concluir, según lo dicho atrás, 
que pertenecía a la carrera penitenciaria y por tanto no podía ser re
movido libremente” . ,

Sentencia de diciembre dos de mil novecientos setenta y cinco:

“El demandante, señor Gerardo Carvaial Carvajal, se vinculó al 
Ministerio de Justicia, en el ramo de prisiones desde el 16 de enero de 
1967. El 13 de julio del mismo año se le expidió el diploma que obra 
a folio 1 y en el cual se hace constar que cursó y aprobó los estudios 
reglamentarios de ingreso a la Carrera Penitenciaria, de acuerdo con 
e) Decreto 1817 de 1964 y por ello se le certificó que gozaba de idonei
dad para desempeñar el cargo de Guardián en los establecimientos car
celarios del País.



‘“Podrán pertenecer también a la carrera penitenciaria los em
pleados que estén prestando o hayan prestado con eficiencia servicio 
en el ramo de prisiones y que aprueben los cursos que organice la Di
rección General de Prisiones” .

“ ‘De tal manera que el actor, se encontraba prestando servicios 
desde el 16 de enero de 1967 y cursó y aprobó el curso correspondien
te para ingresar a la carrera. Quiere decir ello que era empleado es* 
calafonado y como tal tiene derecho a disfrutar de las prerrogativas 
correspondientes, y entre ellas a las de permanecer en el cargo, hasta 
tanto se le desvincule en forma legal” .

La sentencia recurrida se expresa así:
“En concepto de la Fiscalía Cuarta, las súplicas de la demanda 

deben negarse, revocando las sentencias recurridas, por el siguiente 
motivo:

‘“El demandante invoca la circunstancia de haber cursado y apro
bado satisfactoriamente un curso de capacitación para guardián. En el 
expediente está demostrado que el actor se encontraba laborando en 
el ramo penitenciario cuando se inició la vigencia del Decreto 1661 
de 1965 (13 de julio).

“ ‘Sinembargo, considera la Fiscalía que no está demostrado que 
el actor haya APROBADO el curso que realizó para guardián, requi
sito este exigido por leí artículo 59 del Decreto últimamente citado. 
Unicamente se encuentra acreditado que el actor realizó el. curso, es 
decir, asistió al curso, (fl. 2).

“Ya esta Sección de la Sala de lo Contencioso Administrativo, en 
fallo de fecha 19 de septiembre de 1975, en juicio promovido .por el 
señor ARTURO SEXTO AMARIS VERGARA, fallo que desató asunto 
semejante al que en este proceso se debate, sentó la siguiente doctri
na:

‘“Expresa la demanda que el actor cursó y aprobó satisfactoria
mente el curso de información para profesores de establecimientos 
carcelarios, y que por tal motivo, de conformidad con el artículo 102 
del Decreto 1817 de 1964, pertenece a la carrera penitenciaria que le 
da derecho a estabilidad en el empleo. Sin embargo, se observa que de 
acuerdo con el documento que obra a folio 2 del expediente, solamen
te se acredita qué asistió ‘al curso de información para profesores de 
establecimientos carcelarios efectuado entre el 23 de agosto y el 3 de 
septiembre de 1971’. Este hecho de asistir a un curso no es lo que ex
presa la norma invocada en favor dé su derecho: se requiere haber 
obtenido un ‘título de idoneidad’ y no simplemente la asistencia”.

“También al folio 2 de este expediente obra copia del certificado, 
expedido por lá Escuela Penitenciaria Nacional conforme al cual ‘el se
ñor VICTOR N. ALARCGN S. realizó (se subraya) el curso de Capaci
tación para GUARDIAN del cuerpo de custodia y vigilancia, carcela
ria’. Mas no consta allí que aprobara ese curso, que es el requisito exi
gido por el artículo 59 del Decreto N9 1661 de 1965. De consiguiente, 
la acción no puede prosperar y la sentencia de primera instancia no 
puede ser mantenida.



“En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de'lo Con
tencioso Administrativo Sección Segunda, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, de 
acuerdo coji la vista fiscal,

Falla: V

“REVOCASE la sentencia apelada, de fecha y procedencia indica
das, y en su lugar declárase que no se accede a las súplicas de la de
manda”.

Como puede verse, en ninguno de los precitados fallos se afirma 
que un certificado o constancia de estudio, en el que se diga simple
mente que el demandante “ realizó” determinados estudios, deba inter
pretarse en di sentido de que “los aprobó”.

Si así fuere, no habría duda de que existiría un cambio de ju
risprudencia.

Pero lo que el recurrente pretende es que se varíe la estimación 
que del aludido certificado de estudios hizo la Sección II, y se apre
cien las pruebas que presentó al interponer este recurso, para revo
car la sentencia objeto del mismo, 'como si se tratara de una terce
ra instancia y no de un recurso extraordinario.

En efecto, el alegato de la parte actora se endereza a demostrar 
que en la parte de tal certificado en la que se lee “ realizó” , debe en
tenderse “ cursó y aprobó” , interpretación que no aceptó la Sección II 
sin que ello implique cambio alguno de jurisprudencia.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
República de CQlombia y por autoridad de la Ley,

Falla:

No es procedente el recurso de súplica que se desata por esta pro
videncia.

Devuélvase el expediente a la Sección II. 
í Publíquese, cópiese, notifiques© y cúmplase,

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y 
aprobada por la Sala Plena en su sesión de fecha dieciocho de octu
bre de mií novecientos setenta y siete (1977).

Miguel Lleras Pizarro, (No asistió); Osvaldo Abello Noguera, Alfonso Arango 
Henao, Carlos Betancur Jaramülo, Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Cama- 
cho Rodríguez, Jorge ¡¡Dávila Hernández, Carlos Galindo Pinttla, Humberto Mo
ra Osejo, Alvaro Orejuela Gómez, Bernardo Ortiz Amaya, Alvaro Pérez Vives, 
Carlos Portocarrero Mutis, (No asistió); Ignacio Reyes Posada, Gustavo Sala- 
zar Tapiéro, Jorge Valencia Arango.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



IMPEDIMENTOS, REGIMEN EXCEPCIONAL DEL RECURSO
DE SUPLICA PRESCRITO POR EL Art. 29 de la Ley I I  de 1975.

Consejo de Estadio. Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., agosto treinta de mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo) 

Sesión del día 30 de agosto de mil novecientos setenta y siete.

Referencia: Expediente N? 10.125. Actor: María Ofelia y María Regina
Toro Fernandez.

Se provee sobre la manifestación que el señor Consejero doctor 
Carlos Betancur Jaramillo hizo, en escrito que presentó el 3 del mes 
en, curso, en el sentido de declararse impedido para conocer del re
curso de súplica interpuesto contra la sentencia proferida por la Sec
ción Segunda el 18 de agosto de 1976, por haber conocido, como ma
gistrado del Tribunal Administrativo de Antioquia, de la primera ins
tancia.

La Sala considera

19) El Tribunal Administrativo de Antioquia conoció y decidió la 
primera instancia de este juicio mediante sentencia proferida el 18 
de junio de 1976, con -participación de todos sus miembros, entre los 
cuales se cuenta al doctor Carlos Betancur Jaramillo, ■ actualmente 
miembro del Consejo de Estado. Como el Tribunal Administrativo de 
Antioquia ordenara, de acuerdo con los artículos 134 del C. C. A. y 
79 del Decreto 1722 de 1956, que su sentencia sea consultada, la Sec
ción Segunda decidió este grado superior de jurisdicción por senten
cia que dictó él 18 de agosto de 1976. La parte demandante, con ba
se en el. artículo 29 de la Ley 11 dé 1975, interpuso recurso de sú
plica contra esta sentencia, por considerarla contraria a la jurispru
dencia de la Corporación, con el fin de que sea revocada y, en su 
reemplazo, confirmada la sentencia de primera instancia. De manera 
que es evidente que el señor Consejero doctor Carlos Betancur Jara- 
millo decidió la primera instancia de este juicio, sometido posterior
mente al conocimiento de la Sección Segunda y • actualmente de la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado.

29) El recurso de apelación y el grado de jurisdicción por consul
ta esencialmente implican la posibilidad que un juez, diferente del 
que profirió la decisión de primera instancia, y definido por la ley co-



mo de superior jerarquía, la revise con el fin de verificar si la dictó 
o no conforme a derecho para, según la conclusión que dedujere, con
firmarla, modificarla, adicionarla o revocarla. De modo que es esen
cial al principio de las instancias que de ellas conozcan jueces dife
rentes, constituidos por personas distintas, para que la segunda sea 
una verificación, un control eficaz de la primera. La ley busca que 
otras personas, ptros jueces, que reputa más versados, examinen lo que 
resolvieron los de la primera instancia y profieran la decisión que fue
re pertinente.

3<?) El recurso de súplica, prescrito por el artículo 29 de la Ley
11 de 1975, aunque excepcional o extraordinario, es parte integrante 
de la segunda instancia, por apelación o consulta, e implica la posibi
lidad jurídica que se lo declare infundado o que prosperé y se infir
me, de contera, la providencia d© la Sección y que, en esta hipótesis,, 
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo profiera la que deba 
reemplazarla. Pero en todas ellas, por activa o por pasiva, mediata o 
inmediatamente, en relación con la providencia del Tribunal que es 
objeto del recurso de apelación o del grado de consulta, sobre la cual, 
de todos modos, repercute la decisión de la Sala Plena de lo Conten
cioso Administrativo. Del mismo modo como en la Jurisdicción Ordi
naria la sentencia de cualquiera de las Salas de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia incide, necesariamente, sobre la proferida por el 
Juez de Primera Instancia, el cual por esta causa está impedido para 
conocer, como Magistrado de la Corte y de conformidad con el artícu
lo 142, número 2, del Código de Procedimiento Civil, del Recurso de 
Casación. Nótese que enceste caso no se trata del recurso de apela
ción ni del grado de consulta, que se surten ante los Tribunales Su
periores, sino del recurso extraordinario de Casación, del conocimien
to de la Corte, mientras que el de súplica, que corresponde a esta Cor
poración, es parte integrante de aquéllos, así tenga carácter excepcio
nal y extraordinario, no por violación de la Constitución y de la ley, 
como sucede con el de casación, sino por contrariar una jurispruden
cia, que bien puede tener por fundamento la ostensible infracción de 
éstas. ¡

49) Las causales de impedimento y de recusación, que tienen por 
objeto garantizar la independencia del juez, como competencia subje
tiva, . en relación con una competencia objetiva, inciden, desde cuan
do ocurren íos hechos que las constituyen, no sólo en las providencias 
o en algunas partes de ellas, separadamente consideradas, sino en el 
juicio, entendido como un todo, integrado por numerosas actuaciones 
procesales, que tiene por finalidad la decisión. De ahí que el artículo 
142, número 12, del Código de Procedimiento Civil instituya como cau
sales de impedimento, y por ende, de recusación para conocer del jui
cio “haber dado al juez consejo o concepto .en las cuestiones materia 
del proceso, o haber intervenido en éste como apoderado, agente del 
Ministerio Público, perito o testigo” , cualquiera que sea el sentido de 
su actuación y de la providencia que se vaya a proferir o revisar: si 
actuó en una de esas formas, por inane que sea su intervención, está 
absolutamente impedido, y hasta puede ser recusado, pára conocer del 
juicio hasta su terminación.

59) Si el doctor Carlos Betancur Jaramillo dictó la “providencia” 
de cuya revisión se trata, como aseveró y  sucedió, és evidente que está



comprendido en la causal de impedimento prescrita por el artículo 
' 102, ordinal 29, del C. C. A. para conocer este juicio. La finali

dad del precepto es inequívoca: busca evitar que quien como juez 
profirió la providencia en la -primera instancia participe en la segun
da, que tiene por finalidad verificar si se dictó o no conforme a dere
cho, para no demeritar y hacer nugatorio su objeto esencial: que otras 
personas, otros jueces, desprevenida e independientemente la examinen 
y resuelvan lo que sea de rigor. En este caso, desde cuando sobrevino 
la causal de impedimento, el 18 de junio de 1976, fecha en la cual el 
Tribunal profirió la sentencia de primera instancia, ante su ingreso 
al Consejo de Estado, el doctor Carlos Bet’ancur Jaramillo está impe
dido para conocer de la segunda instancia, incluido el recurso de sú
plica, que es parte integrante de la misma. De lo contrario, sería real
mente parado jal y sorprendente que, quien fue juez en la primera ins- 

. tancia, lo sea del de la segunda, pese a que éste debe controlar lo de
cidido por aquél; es decir, que se tome en juez de su juez.

69) Pero en la hipótesis que se estimare que el artículo 102, or
dinal 29, del C. C. A.,’ invocado por el mismo doctor Betancur Jara- 
millo, no es aplicable al caso, el artículo 142, número 2, del Código 
de Procedimiento Civil., de conformidad con el artículo 282 de aquél, 
no deja ningún motivo de duda, al prescribir, entre las causales de 
impedimento y de recusación: “haber conocido del proceso, en ins
tancia anterior, el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes indica
dos en el numeral precedente”. .De manera que, según este precepto, 
en relación con la segunda instancia, el grado de consulta, los recur
sos de casación, revisión y súplica, es causal de impedimento “haber 
conocido del proceso en instancia anterior”, como sucedió en este caso 
en el cual el doctor Betancur Jaramillo, como miembro del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, conoció y decidió el juicio en la prime
ra instancia.

En numerosos casos, que constituyen jurisprudencia, el Consejo 
de Estado ha llenado los vacíos del C. C. A. con las disposiciones del 
Código de Procedimiento Civil. En relación con los impedimentos, la 
Sección Primera, en providencias de fechas 13 y 16 de febrero, 2 de 
julio y 4 de octubre de 1976 admitió el impedimento de uno de sus 
miembros por amistad íntima con el apoderado de la parte deman-

• dante, con base en el artículo 142, número 9, del Código de Procedi
miento Civil, en armonía con el artículo 282 del C. C. A.

79) Por último, cabe advertir que el régimen del recurso de sú
plica, prescrito por el artículo 29 de la Ley 11 de 1975, es excepcio
nal y diferente: porque la misma norma dispone, en consideración a 
que el cambio de jurisprudencia, según el artículo 24 del Decreto-Ley, 
N9 528 de 1964, es de su competencia, que el recurso de súplica se in
terpone y surte ante la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo;

, porque se trata, en consecuencia, de un precepto muy claro, cuyo te
nor literal, como dispone el artículo 27 del Código Civil, no se puede 
desconocer “a pretexto de consultar su espíritu”, que atribuye compe
tencia a la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo y que, al ha- 
.cerlo, instituye una excepción a las reglas generales sobre Causales de 
impedimento y recusación; porque, de lo contrario, desde el punto de 
vista lógico, eí artículo 29 de la Ley 11 de 1975 le habría otorgado una 
competencia a la mencionada Sala, creando a la vez, contradictoria-



III

' ' / • 
mente, por esto mismo, una causal de impedimento para aquéllos de 
sus miembros que profirieron la providencia que sea objeto del reclu
so de súplica; porque eiío' implicaría que, necesariamente, los recur
sos de súplica deben resolverse con el concurso de con jueces, los cua
les inconstitucionalmente tendrían, en esta forma, funciones perma
nentes, de sustitución de los consejeros, impedidos por el hecho de ser
los; porque el recurso de súplica, así tenga un carácter especial o ex
traordinario, es parte integrante de la segunda instancia, mientras 
que en el caso que se resuelve el doctor Betancur Jaramillo conoció • 
y decidió instancia diferente;1 y porque, si el recurso de súplica se de
be resolver por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, con 
base en norma legal expresa, el artículo 29 de la Ley 11 de 1975, este 
precepto, que por lo excepcional es de restrictiva interpretación, no 
puede hacerse extensivo al consejero que por haber proferido la provi
dencia que se revisa y conocido, por ende, del juicio en la primera ins
tancia, está impedido para revisarlo en la segunda, incluido el recurso 
de súplica, o mediante cualquier recurso extraordinario que, en la hi
pótesis, llegare a ser pertinente.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Conten
cioso Administrativo, admite el impedimento manifestado por el se
ñor Consejero doctor Carlos Betancur Jaramillo, lo declara separado 
del conocimiento de este juicio y dispone el sorteo de conjuez que lo 
reemplace, en diligencia que se efectuará el día hábil siguiente al de 
la ejecutoria de esta providencia, a las tres de la tarde.

Copíese y notifíquese.

Miguel Lleras Pizarro, Osvaldo Ábello Noguera, Alfonso Arango Henao, (No 
asistió); Samuel Buitrago Hurtado, Nemesio Camacho R„ Jorge Dávila Hernán
dez, Carlos Galindo Pinilla, Miguel Antonio Cárdenas, Humberto Mora Osejo, 
Alvaro Orejuela Gómez, Bernardo Ortiz Amfiya, (Con Salvamento); Carlos Aní
bal Restrepo S., (No asistió); Carlos Portocarrero Mutis, (Con Salvamento); Gus
tavo Salazar Tapiero, (No Asistió); Jorge Valencia Arango, (Con Salvamento);

Camilo Vargas Ayala, Secretarlo.



Por estar en un todo de acuerdo con las razones expuestas por el 
peñor Consejero doctor Jorge Valencia Arango, me adhiero a su sal
vamento de voto.

Fecha ut supra.
Carlos Portocarrero Mutis



19) El apoderado de las señoras María Ofelia y María Regina To
ro Fernández interpuso recurso de súplica contra la, sentencia dicta
da por la Sección Segunda del Consejo de Estado y suscrita por los 
Consejeros Alvaro Orejuela Gómez, Carlos Aníbal Restrepo y Rafael 
Tafur Herrán, por considerar que ella contraría la jurisprudencia uni
forme y reiterada sostenida por esta misma Corporación.

29) En .el pronunciamiento de dicha providencia no ha interveni
do en forma alguna el doctor Carlos Betancur Jaramillo y la súplica 
formulada está sustentada en la facultad que le otorga a los intere
sados el artículo 29 de la Ley 11 de 1975.

39) El Código Contencioso Administrativo contiene normas espe
cíficas sobre las causales de impedimento y recusación de los Conse
jeros de Estado y de los Magistrados de los Tribunales Administrati
vos en su artículo 102 y en los siguientes fija el procedimiento que se 
debe cumplir en estos casos; lo que permite sostener que la materia 
está debidamente reglamentada y no existen vacíos a ese respecto en 
el mencionado Código.

Por lo tanto, el artículo 282 del mismo, no es aplicable para fijar 
criterio sobre este punto a la lúz de las normas del Código de Proce
dimiento Civil.

49) En el presente caso el doctor Betancur Jaramillo ni dictó el 
auto o providencia suplicada ni contribuyó a dictarla.

59) El hecho de que el doctor Betancur Jaramillo haya contribui
do a dictar la sentencia de primer grado en este negocio, no impide 
que habiendo ingresado como Consejero a esta Corporación, pueda en
trar a examinar con los demás Consejeros la viabilidad del recurso 
de súplica contra el fallo de segunda instancia, paira determinar si en 
éste se contrarió la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado; pues 
con ese criterio estarían impedidos con mayor razón los Consejeros 
que dictaron el fallo y cjue de acuerdo con jurisprudencia adoptada 
por la Sala Plena no lo están.



6?) Es por lo menos prematura la manifestación de impedimen
to que hace el doctor Betancur y en esta etapa procesal del recurso, 
la Sala no puede aceptarlo.

Las consideraciones anteriores son las' que motivan el presente 
salvamento de voto y mi disentimiento con la ponencia adoptada por 
la mayoría de ,1a Sala que respeto pero que no comparto.

Bogotá, D. E., septiembre 2 de 1977.

Bernardo Ortiz Amaya



Con todo respeto me aparto de la anterior providencia, por las 
siguientes razones:

l^ Toda la construcción jurídica que hace el citado proveído para 
organizar y reglamentar los impedimentos, esta basada en que “el re
curso de súplica prescrito por el artículo die la Ley 11 de 1975, aun
que excepcional o extraordinario es parte integrante de la segunda ins
tancia, por apelación o consulta” .

Ello no es así. El mal denominado, por la ley, recurso de súplica, 
como recurso extraordinario de anulación, constituye una acción de 
naturaleza distinta a la hecha valer en el juicio, üna pretensión con 
petitum y causa petendi, diferentes a la 'deducida en el inicio y da lu
gar a un juicio distinto a aquél en que la providencia acusada se 
profirió.

♦
La diferencia entre los recursos ordinarios (medios de gravamen) 

y los extraordinarios (acciones de impugnación) ha sido establecida 
doctrinariamente, la ley no se ha ocupado de tal clasificación, por 
los más reputados tratadistas de Derecho Procesal.

Así, Guiussene Chiovenda (Principios de Deracho Procesal. Tomo
II, volumen II, pág. 416 y ss.) Piero Calamandrei, (La Casación Civil, 
Tomo II, página 229 y ss.). Manuel de la Plaza (Derecho Procesal, 
Tomo I, página 655 y ss.), Rafael da Pine (Derecho Procesal, página 
260 y ss.) y Francisco Camelutti ('Sistemáis de Derecho Procesal, To
mo III, página 620 y ss.), (Nuevo Proceso Civil Italiano página 416 y 
ss.) para no citar sino algunos de los más representativos^ de esta dis
ciplina jurídica, en forma más o menos coincidentes señalan las si
guientes diferencias:

1) Con los recursos ordinarios se puede denunciar cuailquier vi
cio de la sentencia por el solo hecho de ser parte en el pleito o haber 
podido serlo, con los extraordinarios solo pueden denunciarse deter
minados vicios de la sentencia, taxativamente señalados por la ley y 
solo pueden utilizarse por las partes, y en determinadas condiciones, 
por los terceros.

2) Los ordinarios competen a las partes, por el solo hecho de re
sultar gravados con,la sentencia; los extraordinarios, aunque exigen



interés jurídico para impugnarlos, no por ese solo hecho pueden ser 
utilizados, pues el recurso solo hace ente los vicios predeterminados 
en la ley.

3) El Juez que conoce del recurso ordinario tiene los mismos po
deres y facultades del juez que pronunció la sentencia impugnada, pro
cede ex-novo, con la única limitación de lá reformatio in-pejus mien
tras que en los extraordinarios los poderes y facultades del juez o Tri
bunal que los decide, están limitados: a) Por las causales señaladas 
en la ley; y b) por los planteamientos del recurrente;

4) Los recursos ordinarios dan lugar a una fase instructora, con 
la misma o parecida amplitud de la primera instancia; los extraordi
narios dan lugar, al menos inmediatamente, a un conocimiento más 
restringido que el precedente y que tiene un objeto diverso;

5) Los ordinarios se dirigen directamente a la sustitución de la 
providencia impugnada, sin indagar si la providencia debe rescindirse 
primero; establecido que el recurrente es hábil para interponer el re
curso y que l̂o interpuso en tiempo contra la sentencia impugnable 
por ese medio, ya se sabe que habrá necesariamente, una sentencia 
sobre el fondo de la controversia, confirmatoria, reformatoria o revo
catoria. En estos' recursos no es que no exista indicium rewindens si
no que está íntimamente unido, en un acto único; con el indicium res- 
cinsoritsm y se sustituye la providencia impugnada (juicium rescinso- 
rium) porque al mismo tiempo se rescinde (indicium rescindens). Se 
está en frente, pues, de una rescisión libre o ilimitada. «

Los extraordinarios buscan la rescisión de la providencia impug
nada, como fin directo y solo como consecuencia de ella, la sustitu
ción de la misma; en estos casos el indicium rescindens y el indicium 
rescinsorium están separados (aún en la Casación sm reenvío), porque 
lo principal y directamente perseguido es la rescisión- del acto acu
sado y únicamente consecuencia de este primer éxito del recurrente, 
se entra a sustituir o reemplazar la sentencia rescindida o anulada. 
Se está, pues, en frente de una “ rescisión limitada” .

6) Los ordinarios atacan una providencia ineficaz, o, meior, un 
provecto de providencia. En efecto’, los recursos ordinarios buscan la 
justicia y pertenecen al litigante por el solo hecho de ser parte y ana-

" recer gravado con la decisión impugnada, lo que indica que el juicio no 
ha terminado y el derecho a recurrir aparece así, como una prolon
gación del derecho de acción, por una parte, y la injusticia que se 
hace valer como contenida en el fallo, muestra la sentencia como un 
fenómeno no querido por la ley, como acto distinto a aquél que debe 
contener la declaración de la voluntad concreta de la ley. es decir, la 
relación jurídica sustancial permanece viva-, no ha sido decidida y la 
sentencia suieta a gravamen nace a la vida jurídica como acto proce
sal “ pendente conditione” su definitividad e inmutabilidad están suje
tas a la's resultas del recurro interpuesto o al transcurso inútil del 
tieihpo hábil para interponerlo.

Por el contrario, el recurso extraordinario no procede sino cuan
do hay “vicios en la sentencia taxativamente enumerados en la ley” , 
sin importar en sí misma la justicia o injusticia del fa^o, sino única
mente su legalidad, precisamente valorada ñor la tarifa de errores 
que la hacen recurrible, lo que indi ca que dicha sentencia si contiene



la definitiva voluntad de la ley y ésta no puede desaparecer sino por 
medio de la rescisión del- fallo acusado. La sentencia sujeta a recur
so extraordinario, existe como acto jurídico procesal completo, posee
dor de todos los requisitos condicionantes de su eficacia, aunque anu
lable, previa comparación de la existencia de los vicios, predetermina
dos por la ley, y obviamente, solo se anula lo que jurídicamente existe 
y es capaz de producir efectos, igualmente, jurídicos.

7) Luego, el recurso extraordinario implica una acción distinta a 
la conferida por el derecho material y que constituye el objeto del jui
cio, dicha acción tiene obieto distinto como que se dirige a atacar la 
sentencia, a rescindirla, a anularla, mediante el valimento de unos de
terminados vicios que son la causa petendi; de la anulación — 2l  peti- 
tum.

8) Los medios de impugnación obedecen a una de dos finalidades:
1) Prevenir los vicios de juicio o actividad que hagan o puedan hacer 
injusta o ineficaz la sentencia, lo que se logra con los recursos ordina
rios —prolongación del derecho de acción— y, obviamente, dentro del 
mismo proceso; y 2) Reprimir los vicios de juicio o actividad, cuando 
ya la decisión llamada a hacer tránsito de cosa juzgada ha sido dic
tada por haber surtido la única instancia o las dos previstas por la 
ley, mediante las causales predeterminadas por el derecho positivo y 
por tanto ya el remedio procesal no es posible dentro del mismo pro
ceso, por lo que se acude a los recursos extraordinarios, cuyo objeto 
directo, ya se dijo, es la rescisión de la sentencia recurrida y no una 
nueva declaración jurisdiccional sobre la relación jurídica sustancial.

9) El recurso ordinario nació y se ha desarrollado en el campo 
procesal, no puede ser'ejercitado, sino contra un pronunciamiento ju
risdiccional, mientras que la acción dé impugnación (recurso extra
ordinario), tanto sirve para invalidar una sentencia como un negocio 
jurídico, .e inclusive, puéde decirse que es un instituto transportado al 
proceso de conceptos propios del derecho- sustancial; es la típica" ac
ción rescisoria. .

10) Tanto el recurso ordinario como <*1 extraordinario, dan. lugar 
a un nuevo procedimiento, pero bien distinto en cada en,30. El ordi
nario da lugar a una nueva fase o instancia dentro de un proceso to
davía no agotado, en la. cual se continúa el debate sobre la existencia 
de la misma voluntad de la ley que ha sido obieto de las precedentes 
fases procesales (la investigación de la pretensión frente a 'la  ley que 
abstractamente la protege); el recurso extraordinario, en cambio, da 
lugar a un proceso nuevo, objeto del cual no es la constatación de la 
voluntad de la ley que fue ya obieto de la sentencia imin-ugnada, sino

> ia, comprobación de una voluntad de la ley absolutamente nueva, , de 
la cual deriva, a favor del impugnante, el derecho a obtener la inva
lidación de la sentencia por un vicio existente en la misma, incluido 
en la tarifa legal del recurso.

Como consecuencia de lo anterior, resulta:
a) El recurso extraordinario constituve una acción distinta funda

mentalmente a la acción excitada en el inicio sobre el fondo del plei
to, que da origen a un debate oue no puede considerarse como una 
tercera (en el caso de la ca^ae'm'O o secunda (en el caso de la “súpli
ca” analizada y en los de revisión) del proceso;



b) Como tal, tiene causa petendi distinta a la del juicio plenario: 
un vicio predeterminado por la ley y existente en la sentencia; un 
petitum distinto al alegado en el juicio de mérito: que se declara la 
invalidez del fallo acusado, que se anule total o parcialmente, y este 
petitum está íntimamente relacionado con el principio de la “reformatio 
in pejus” al cual puede renunciarse expresamente por el recurrente;

c) En el recurso extraordinario no hay pruebas, en su acepción 
técnica y legal —medios objeto de convicción pues la comprobación de 
vicios que afecta la sentencia, se hace por métodos comparativos, en
frentado el fallo con la ley para verificar si tal proveído judicial ac
tualiza o concreta la hipótesis abstracta de la ley; que el vicio legal
mente dosificado, sí existe en la sentencia;

d) El vicio que da lugar al recurso extraordinario, es siempre 
violación de la ley. Sin embargo, ésta que para el juez de instancia se 
da por sabida y exonera de prueba, en virtud de principio “ jura novit 
curia” para el juez del recurso extraordinario constituye un hecho que 
debe demostrarse, no desde el punto de vista de la prueba inductiva
mente, sino,en forma racional o lógica o por deducción;

e) Lógicamente, el memorial sustentatono del recurso extraordi- 
, nario, en esté caso, el mal llamado de “SUPLICA” , debe contener los re

quisitos de toda demanda: causa petendi, el vicio consistente en la vio
lación del artículo 24 del Decreto 528 de 1964 y su comorobación de
ductiva demostrando el cambio de jurisprudencia, por la Sala o Sec
ción respectiva o la contradicción de la.doctrina del fallo con la sos
tenida por la Sala de lo Contencioso Administrativo; y el PETITUM, 
que se anule o rescinda el fallo acusado, y, en su lugar, se sustituya 
por otra sentencia que decida en ésta o tal forma, sus pretensiones;

f) Por tanto, la providencia que decide definitivamente un juicio 
de única instancia (el de la “súplica” ) y cuyo contenido ha de ser de 
anulación y sustitución o, por el contrario, de confirmación, únicas pre- 
tensionés posibles al recurrente en súolica, no puede ser sino una sen
tencia, a tenor del artículo 302 del Código de Procedimiento Civil” .

Por tanto, destruida la base de la argumentación, cae, igualmente, 
la conclusión que hace la providencia de la que me aparto.

2) Es arerum^nto nnncinal de tal nroveído. el de ane las causales 
de imnedimento del artículo 142 d l̂ C¿Hiqr0 de Procedimiento Civil, son 
aplicables a.l nroceso contencioso administrativo y que así lo ha resuelto 
la Sección Primera de esta Corporación.

Sin embarco. hasta, donde 1 letra. mi conocimiento. la. ^cci^n Prime
ra ha, s^rta.do doctrina de eme l^s causales de im rudimento aplica
bles en estos procesos, son las indicadas pn el arpíenlo 109 del C. C. A., 
sin aue ha,va vacío ene llenar con auxilio del artículo 289 de este esta
tuto. recurriendo a las normas análogas del Código de Procedimiento 
Civil.

Lo que sí ha dicho y es bien distinto a lo que se afirma en la co
mentada providencia, es que si bien, las causales son̂  las del C. C. A., 
cuando en ellas se hable de “interés” como él no está determinado en



este Código, precisa para interpretarlo, recurrir al interés determinado 
e individualizado en las causales del artículo 142. del Código dé Proce
dimiento Civil.

3) Por to mismo, la causal 2? del artículo 142 del Código de Pro
cedimiento Civil, no es aplicable, en estos casos, pues el artículo 102 
del C. C. A., ordinal 29, trae la correspondiente circunstancia impedi
tiva, en forma'que no es posible extenderla a situaciones no contem
pladas , en ella: “Haber dictado el acto o providencia de cuya revisión 
se trata, o haber contribuido a dictarlos, o haber ejecutado' o contri
buido a ejecutar el hecho u operación administrativa sobre que'versa 
la actuación” r

4) Resulta, cuando menos, inexplicable, sostener que quien dictó 
la sentencia de primera instancia esté impedido para conocer del re
curso extraordinario de súplica, que mira la legalidad del fallo de se
gunda instancia, y que NO LO ESTE quien dictó el fallo que es obje
to preciso, directo, concreto e inmediato de tal recurso extraordinario, 
solo porque la ley dijo que de él conocería la Sala Plena de la Corpo
ración, como si dicha Sala, formada por Con jueces, dejara.de sei* Sala 
Plena.

Bogotá, D. E., septiembre 9 de 1977.
Jorge Valencia Arango



RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA. — Articuló 2* 
de la Ley 11 de 1975. Diferencia entre error iudicial y cambio 
de jurisprudencia. Objeto del Recurso de súplica.

Conseio de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., septiembre ocho (8) de mil novecientos setenta y 
siete (1977). I

' (Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinüla) 

Sesión del día septembre 6 de 1977.

Referen cia: Expediente 10128. Actor: Laboratorios y Agencias Inter
nacionales Ltda. LANTER.

La parte demandante en este nroceso ha interpuesto el recurso 
extraordinario de súplica contra la w nt^cia  d̂  segunda instancia, pro
ferida el 3 de jimio de 1976 por la Sección 4̂  de esta Corporación.

A continuación. se enuncian los car tos sobre los cuales se fundía- 
menta el recurso y co^ signan las consideraciones de la Sala en re
lación con cada uno de ellos.

Primero. Sostiene el actor faue la sentencia recurrida caarníbió la iu1- 
risnrudencia sobre la “Reformatio In Peius” al hacer en la segunda 
instancia una liquidación del impuesto, desfavorable al apelante.

En el fallo de primera instancia se reconoció que la administra
ción había proferido los actos acusados desrmés de ¿los años de inten
tada la reclamación contra la liquidación del impuesto y, en tal vir
tud se procedió a practicar una nueva liquidación, por virtud de la 
cual se concretó la obligación tributaria así:

Á cargo de la Sociedad Laboratorios y Agencias Internacionales 
Ltda. *

Lanter. Nit 90.100.951 ..................... . $ 436.749.00
A carpo de la señorita Anita Valí de Juli de
McGowan ..................................... 564.399.00
A cargo de Richard Wall de Juli Nit. 80.101.569 $ 1.152.157.00
Para la determinación de estos guarismos el Tribunal aplicó la ta

rifa ordinaria del Impuesto de Renta y Complementarios y no la ta
rifa única en razón de que “en el memorial de reclamación, no se hizo



alusión a la circunstancia de que Wall de Juli tuviesen su domicilio 
en el exterior.

El fallador de segunda instancia' consideró bien aplicadas las dis
posiciones relativas al silencio administrativo con efectos positivos, pero 
no compartió el criterio del “a quo” en el cual fundó el rechazo de la 
pretensión sobre aplicación de la tarifa única del impuesto, pues esti
mó que la cuestión sí había sido propuesta en la vía gubernativa; pero 
al mismo tiempo consideró que los efectos de “la resolución tácita fa
vorable no podían extenderse a la deducción por pago de regalías que 
alcanzó a la cantidad de $ 954.734.43 porque este punto sólo se pro
puso en memorial de apelación presentado para la segunda instancia 
gubernativa el 15 de diciembre de 1972” y de esta fecha, hasta la reso
lución definitiva no transcurrieron los dos años, señalados en la ley.

Además se expresó en el fallo recurrido en súplica, lo siguiente:

“ Independientemente del punto atinente al silencio debe ad
vertirse aue de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo aunque 
las personas naturales y jurídicas residentes en el extranjero no 

; estuvieran obligadas a declarar su renta y patrimonio y estuvie
ran sometidas a un impuesto único con retención en la fuente, en 
ningún caso ni la Ley ni la jurisprudencia reconocieron qüe exis
tiera la prohibición de declarar como potestad utilizable por vo
luntad del contribuyente para que seleccionara el sistema más fa
vorable. En el presente caso los dos contribuyentes presentaron 
declaración de renta y patrimonio y por tanto es correcta la de
cisión del Tribunal al hacer la liauidación según la tarifa ordi
naria”

/ Sobre las bases indicadas se hizo en la sentencia la siguiente liqui
dación del impuesto:

Total a carero de la Sociedad Laboratorios y
Agencias ....................... . $ 580.315.00

Total a cargo del socio Anita Valí de J u li........ 695.507.00

Total a cargo del socio Richard Wall de Juli . . . .  $ 1. 341. 979.00

Sostiene el factor míe. como en las Resol nciónos acusadas se re
chazó la nr  ̂tensión relativa al rer.onocimi^nto de la deducción ñor con
cento de Regalías en razón del incumplimiento ■de las evidencias ^re
vistas en los artículos 19. 2?. 39 y 49 del Decreto 13̂ 6 de 1967 y l Q7i /sic) 
“ y como, además el Tribunal no es+udió el fondo de esta petición, el 
Conseio de Estarlo sA1o oodía analizar, si con las nmpbas anexadas se 
cumnlieron los reauisvtos exigidos ñor los artículos citados y no la opor
tunidad de la presentación de tales nruebas. núes, “ sería resolver un 
tema no plantearlo ñor las autoridades de imouest-os. ni contemplado 
por el Honorable Tribunal, ni propuesto ñor la Sociedad” . Aexe<?a aue, 
por virtud de la sentencia del Confio v como con sermón eia ríe lo an
terior se “aumentó la bnse imnositiva de los socios” , “decidiendo un 
tema no tocado por el Tribunal ni obieto de la a,nolición aue desme
joró la situación de los socios. En este caso también se modificó la 
jurisprudencia referente a la reformatio in pejus”.



1) Recurso Extraordinario de Súplica.

Según el artículo 29 de la Ley 11 de 1975 hay lugar al recurso 
extraordinario de súplica cuando en el auto o sentencia proferida por 
una de las Secciones del Consejo “ se acoja doctrina contraria a algu
na jurisprudencia” . Por consiguiente la razón del recurso es la con
tradicción entre una nueva doctrina y otra anterior, consagrada como 
jurisprudencia de la Corporación.

t *
, En el caso de autos, se advierte, p'or la sola lectura de la senten

cia, que ésta no contiene ninguna nueva elaboración doctrinaria so
bre el fenómeno de la “Reformatio in Pejus” y, por lo tanto, no pue
de afirmarse que allí se acoja doctrina contraria a la contenida en el 
fallo qué señala el recurrente (sentencia de febrero 19/75); por ma
nera que aún dentro de la hipótesis de que ésta fuese la jurisprudencia 
del Consejo sobre la materia, no puede afirmarse que el fallo recurrido 
contenga una doctrina que pudiera contraponerse a esa presunta ju
risprudencia.

De la simple confrontación entre el fallo citado por el actor y 
la sentencia pronunciada en este proceso, a lo sumo podría concluir
se que, para el caso concreto, la Sección 4$ hubiese incurrido en un 
error judicial al pronunciar un fallo dé segunda instancia que des
mejorara la situación del apelante, sin que ese error pudiera estimar
se como producto de una interpretación jurisdiccional opuesta a otra 
que se hubiese sustentado en fallo anterior.

Con el recurso de súplica se persigue evitar cambios de jurispru
dencia que no emanen de la Sala Plena, a fin de mantener una cierta 
unidad doctrinaria; en manera alguna el legislador pretendió instituir 
con él, un medio ordinario de impugnación para controvertir aspectos 
propios de una instancia jurisdiccional, como sería el de enmendar 
errores de la decisión, como pretende precisamente el actor en el caso 
de autos, dadas las circunstancias de que se ha hecho mérito.

2) Competencia total para revisar el proceso cuando además de la 
Apelación procede la Consulta.

Pero si no fuera suficiente la consideración que antecede es per
tinente advertir que la doctrina contenida en la sentencia señalada 
por el recurrente no constituye la jurisprudencia de la Corporación 
en la referida materia. Lo que allí se expresa en relación con la 
“reformatio in pejus” es un punto de vista en cierta forma insólito, 
pues frente a él podrían aducirse innumerables sentencias del Conse
jo y de la propia Sección Cuarta, en las cuales se sostiene que cuan
do, además de la apelación procede la consultadla “ competencia para 
revisar el proceso es total sin que el juzgador quede limitado a las 
peticiones del apelante* ni se configure el fenómeno jurídico de lá' 
“reformatio in pejus...” (Sentencia de octubre 7 de 1976 — Expedien
te 3254).

En sentencia del 29 de mayo de 1946 (Anales Tomo LVI pág. 444) 
había expresado el Consejo:

“Aunque la Resolución del Ministerio de Guerra ha venido al
Consejo en apelación, es lo cierto que impone obligaciones a car-



go d© la Caja de Sueldos de Retiro, ‘que es persona administra
tiva de carácter nacional’ (artículo 159, Ley 167 die 1941 in fine). 
Dicha Resolución hubiera, pues, venido a esta Corporación de to
dos modos en grado de consulta. Por tanto, el Consejo a pesar de 
que el recurso de alzada debe entenderse intérpuésto sólo en lo des
favorable al apelante, tiene en este caso jurisdicción para revocar 
el acto recurrido, como habrá de hacerlo, aun en aquella parte 
que favorece al Capitán Moncayo e impone una obligación ilegal 
a la Gaja de Sueldos de Retiro: la de pagar $ 5.544 moneda legal 
a Moncayo como indemnización por la invalidez que se ha hecho 
mérito. La misma razón que hay para revocar el acto acusado en 
cuanto perjudica al recurrente, obra también para revocarlo en 
cuanto lo favorece con detrimento de la Caja de Sueldos de Retiro. 
Si, como lo.estima el Consejo, el hecho de ser reservado e:l Decre
to 1680 de 1942, lo hace inaplicable en contra de los particulares, 
la circunstancia de exceder dicho Decreto las facultades extraor
dinarias en que dice apoyarse le resta todo valor jurídico en con
tra de la Nación y de las entidades oficiales como la referida Ca
ja de Sueldos de Retiro” . .........

En sentencia del 29 de agosto de 1974 (expediente 2573), se dijo:
“Lar demandante apeló pero no expuso los motivos de su in

conformidad y el doctor Solanilla Nieto, Fiscal 3.9 del Consejo, re
comendó confirmar la decisión del Tribunal para no hacerle más 
gravosa su situación al recurrente; ya que el asunto no es suscep
tible de consulta, por cuanto no se ordenó en la primera instan
cia restitución de impuestos en cantidad igual o superior a dos 
mil pesos”.
La. misma doctrina quedó consignada en fallos del 5 de agosto de 

1975 (expediente 2729), de julio 10 de 1975 , (expediente 3079) y de 
abril -.18. de 1976 (expediente 3461):, con lo cual queda demostrado que 
esta es la jurisprudencia del Consejo, anterior y posterior a la senten
cia suplicada y a la que aduce el actor en el memorial del recurso. '

En tal virtud, el cargo que se examina no podrá prosperar, pues1 
no aparece contradicción doctrinaria entre el fallo impugnado y la te- 
sis cpnsignada en las decisiones ya indicadas, cuya reiteración pone 
de manifiesto que constituye la verdadera jurisprudencia sobre esta 
materia.

3) Vía Gubernativa. Proceso Administrativo y competencia del Con
sejo de Estado sobre el tema planteado en el recurso.

2. El actor afirma que la Sección Cuarta de esta Corporación des
conoció* la doctrina jurisprudencial contenida en fallo del 17 de julio de 
1975 (expediente 3295). Consejero ponente doctor Lleras), del cual 
transcribe el siguiente aparte:

“Ya que en la vía administrativa, y en la iuri'?difí'’iona1. si se 
interpone recurso de apelación, éste no puede transformarse en con
sulta poraue esta es instancia supletoria de la. nnclaci^n v nunca 
sustituí iva, de modo tal aue la consulta no .puede concebirle sino 
cuando el interesado acepte lo resuelto en la primera decisión. Si 
apela es poraue no lo acepta. Los términos de e*ta alternativa, no 
dependen) de la cuantía del asunto que esté debatiéndose, sino muy



directamente de la voluntad del actor o de cualquiera de quienes 
intervengan en el proceso, puesto que si por la naturaleza del asun
to la ley admite el recurso de apelación, y se interpone y se conce
de, el funcionario de segunda instancia carece de competencia para 
tramitar y resolver como si se tratara de consulta.

“Parece evidentemente que la irregularidad en la tramitación 
del recurso en la' vía gubernativa es causal de nulidad y habiéndola 
pedido, el Honorable Tribunal ha debido declararla. No obstante, 
no habiéndola declarado y habiendo el interesado consentido en la 
sentencia, la nulidad quedó saneada por voluntad de la misma per
sona que la impetró y entonces el fallo ahora consultado no puede 
revisarse ahora por este aspecto” . (Subrayas fuera del texto).

Hace consistir lá contradicción jurisprudencial en lo siguiente : La 
Sociedad demandante solicitó en la vía gubernativa que se le recono
ciera una deducción por concepto de regalías, en cuantía de $ 954.734.43. 
La administración no accedió a ese reconocimiento porque no se cum
plieron las exigencias previstas en los artículos 1?, 2<?, 39 y 4? del 
Decreto 1366 de 1967 y el Tribunal no estudió el fondo de esa peti
ción por lo cual, el Consejo de Estado, al revisar la sentencia del in
ferior, únicamente podía examinar si¿ con las pruebas anexadas en un 
memorial adicional al reclamo, se habían cumplido los requisitos seña
lados en los mencionados artículos no podía pronunciarse sobre 
la oportunidad de la presentación de tales pruebas “pues sería resol
ver sobre un tema no planteado por las autoridades de impuestos, ni 
contemplado por el Tribunal, ni planteado por la sociedad” .

A juicio de la Sala el razonamiento del actor se sustenta sobre 
una premisa equivocada, que consiste en confundir el tema planteado 
coji las razones que adujo la administración para no acceder a la pre
tensión del contribuyente. Lo que éste pretendió en la vía gubernati
va fue el reconocimiento de una deducción, en la cuantía indicada y 
las autoridades de impuestos no accedieron a ella con fundamento en 
una razón. El Tribunal, sin hacer un examen sobre la cuestión acep
tó el reconocimiento de la deducción, y como en éste punto la decisión 
del “a quo” eria favorable a la Sociedad, ésta no apeló. Pero como quie
ra que además de admitir el proceso el recurso de alzada, era revisa- 
ble en su totalidad por razón de la consulta, según jurisprudencia que 
ya se mencionó, es. evidente que el Consejo de Estado tenía comneten- 

, cia para éxaminar lo relativo a la deducción para revocar lo resuelto 
por él inferior, pues, además el punto había sido materia decidida en 
3a vía administrativa. Cosa diferente son las razones que se hubieren 
aducido en la vía administrativa, pues si el juzgador advierte- que la 
decisión administrativa halla sustento en disposiciones diferentes es 
obvio que la pretensión del demandante no pueda prosperar con fun
damento en tales disposiciones, sino en las que el juzgador considere, 
pertinentes.

3. Afirma el recurrente:
“Por otra parte, mientras las autoridades de. impuestos man

tienen la decisión de aplicar la tarifa progresiva sólo por consi
derar aue la actividad económica de los socios era permanente 
en Colombia, a última hora el fallo suplicado cambia las r^las 
del juego exponiendo como motivo, para hacer la liquidación se



gún la tarifa normal, que los dos contribuyentes presentaron de
claración de renta y que no existe prohibición legal para hacerlo 
voluntariamente. Así, hubo un similar cambio de jurisprudencia al 
demostrado en el caso de la sociédad, violándose así (sic) el prin
cipio de defensa que rige para los casos de dos instancias” .

Se aduce como j urisprudencia contrariada, el siguiente aparte de 
la Sentencia de marzo 9 de 1972 (Reí: 1955), con ponencia del Con
sejero doctor Lleras Pizarro:

“El proceso gubernativo tiene jpor fin discutir la liquidación 
oficial, la espontanea o la (de revisión én cuanto a sus valores y a 
sus fundamentos. Los errores que pueden corregir los funcionarios 
que conozcan de los reclamos, no pueden ser sino los que estén en 

. discusión. Condenar al contribuyente en providencia de última ins
tancia por motivos no discutidos durante el proceso es arbitrario 
en cuanto excede de las competencias de la Ley” .

A la transcripción precedente, agrega el actor:

“Si así se califica ese tipo de actos del Gobierno, de igual ma
nera, o más severamente debe hacerse respecto de los jurisdiccio
nales” .

La Sala considera que en el caso propuesto no es pertinente nin
gún comentario sobre el alcance del párrafo que transcribe el recurren
te, distinto al de que, según se expresa allí mismo, lo dicho en, esa sen
tencia se refiere a la, vía gubernativa en materia de impuestos. En lo 
atinente al proceso contencioso administrativo de revisión de la opera
ción administrativa correspondiente, la jurisprudencia constante del 
Consejo se ha expresado en el sentido de que la decisión jurisdiccional 
ha de circunscribirse, en primer término, a las pretensiones formuladas 
en la demanda, las cuales no pueden, abarcar materia que no se hu
bieren planteado en la etapa gubernativa. En cuanto a la segunda ins
tancia del proceso ya se indicó cuál es la. jurisprudencia del Consejo, 
cuando simultáneamente se revisa la sentencia de un Tribunal por 
apelación y por consulta,  ̂ como es el caso de este proceso. Uno de los 
aspectos planteados por el reclamante en la vía administrativa fue el 
de la aplicación de la tarifa única, a lo cual no accedió la adminis
tración por la razón que se aduce en las resoluciones correspondien- * 
tes. El Tribunal halló bien aplicada la tarifa ordinaria, aunque por 
razón diferente y el Consejo de Estado también consideró bien aplicada 
esa tarifa por razón, distinta a las anteriores. . 

f '
Resulta, pues, evidente que el tema de la aplicación de la tarifa 

ordinaria fue planteado' en la etapa gubernativa, ló cual permitió al 
actor formular esa pretensión en la demanda ante el Tribunal; no obs
tante el “a quo” estimó que ese punto no había sido objeto de discu
sión en la vía administrativa y en esa razón fundó su negativa a la 
aplicación de la tarifa única para personas domiciliadas fuera del país. 
Por último el Consejo no compartió esta apreciación del inferior, como 
quedó dicho antes, pero consideró bien aplicada la tarifa ordinaria 
porque los contribuyentes habían optado por ella al hacer su declara
ción de renta.



Si además se tiene en cuenta que el Consejo revisó la sentencia 
del Tribunal, tantp por el recurso, de apelación, como por la consulta 
que procedía de acuerdo con la ley, es claro que el tema de aplicación 
de la tarifa era materia sobre la cual debía pronunciarse el fallo de 
segunda instancia en un sentido o en otro, favorable o desfavorable a 
las pretensiones del actor y que la circunstancia de una decisiórj des
favorable, con fundamento en razones diversas a las aducidas por el 
“a quo” no solamente no es contraria á la jurisprudencia del Consejo, 
sino que constituye cabal aplicación de la misma.

4) Impuesto único de Retención en la Fuente.

B. Sostiene el recurrente que el fallo suplicado cambió la juris
prudencia sobre el impuesto único para personas domiciliadas fuera 
del país y sobre la aplicación de la tarifa normal para esas mismas 
personas que voluntariamente presenten declaración de renta. Al efec
to aduce las siguientes sentencias: de 30 de octubre de 1969, de agosto 
6 y 13 de 1970 y de noviembre 4 de 1971.

La Sala después de un cuidadoso examen de los diferentes fallos 
pronunciados sobre esta materia ha llegado a la conclusión de que la 
jurisprudencia actual de la Sección Cuarta está consignada en las si
guientes providencias: Sentencia del 18 de julio de 1974 — Expedien
te 2689. Consejero ponente doctor Lleras Pizarro; Sentencia de julio 4 
de 1975, Expediente 3043 y Sentencia de julio 10 de 1975, Expediente 
2668.

En esas sentencias se expresa que, si en verdad las personas natu
rales residentes en el exterior están incluidas, dentro del sistema del im
puesto único con retención en la fuente y sin obligación de denunciar 
los bienes y rentas, sin embargo ello no significa que no puedan optar 
por la declaración de su renta, casó en el cual, se íes aplicará la -tarifa 
ordinaria, abonándoles lo pagado como retención en la fuente.

En la sentencia del 18 de julio de 1974 se dice:

“Si al dictar ese estatuto ef gobierno excedió o no las facul
tades que le confirió la ley no ha sido materia de controversia ni 
en el presente ni en los anteriores procesos ni la Corte há decla
rado inexequibles los preceptos en que se fundan las doctrinas del 
Consejo. Importa repetir que fue el gobierno, por medio de un de
creto ley, el que decidió que las personas naturales residentes en el 
extranjero, de nacionalidad colombiana, estaban incluidas dentro 
del sistema de impuesto único con retención en la fuente y sin obli
gación de presentar denuncia de bienes y rentas. Se advierte, sin 
embargo, que el estar exentas tales personas de aquellas obliga
ciones no significa que les esté prohibido presentar la declara
ción de renta y patrimonio e inclusive la liquidación privada del 
impuesto, caso en el cual lo que se les haya retenido en la¡ fuente 
se tendrá como buena cuenta de lo que resulten deber, bien para 
abonar o bien para devolver la diferencia” .

En la sentencia de 4 de julio de 1975, se dice:

“En cuanto a la inconformidad del demandante con la liquida
ción del Tribunal, la razón es más frágil. Ciertamente que según



la inmodificación doctrina del Consejo fundada en disposiciones 
legales de. vigencia hoy desaparecida, las personas sin domicilio 
permanente en Colombia no estaban obligadas a declarar renta y 
patrimonio y su impuesto que debía retenerse en la fuente, obede
cía a tasa fija que fue dél doce por ciento para el año que ahora 
se discute. Pero es igualmente cierto que ni la ley ni, (sic) por 
tanto, las doctrinas ael Consejo, afirmaron jamás que tales .perso
nas estaban impedidas para hacer sus declaraciones. Al contrario, 
se les reconocio el derecho de optar por una u otra vía. En ei pre
sente caso la demandante declaró como cualquiera de ios contri
buyentes residentes en el país y agrego, para evitar equívocos, li
quidación privaaa cuidadosamente preparada de acuerno con sus 
convicciones tributarias que respecto ae sus bienes y rentas no 
eran las mismas ae la aaminisuacion de impuestos. Ademas al te
nor ael reciamo presentaao ai Uooierno, tono 34 y siguientes del 
cuaderno de antecedentes, la aspiración del contribuyente, muy 
ampaa por cierto, comciaió con las cifras de ia 'mentada liquida
ción privada. Y  este primer documento, el del reclamo, que no pue
de aspirar a más de lo confesado en la declaración ínmodificada, 
constituye el marco que permite formar la resolución tácita. Mar
co del cual no puede salirse ni la parte interesada, ni la ¡adminis
tración ni el juez”.

En la sentencia de 10 de julio de 1975 se expresa:

“Pero en este proceso carece de importancia resolver si la so
ciedad actora debía o no presentar declaración dé renta, puesto 
que la presentó, en atención a que cuando ésto ocurrió estaba vi
gente la norma que así lo imponía y si bien después el Consejo 
ja  anuló los efectos de la sentencia son hacia el futuro, quedan
do vigentes los actos individuales consumados , en el tiempo anter 
rior. Además, ‘porque ni la ley ni la jurisprudencia del Consejo 
afirmaron jamás que tales personas estaban impedidas para hacer 
sus declaraciones. Al contrario, se les reconoció el derecho de op-; 
tar por una ü otra vía*. (Expediente 3043, sentencia de 4 de 
julio de 1975, ponente, doctor Miguel Lleras) ” .

En el fallo recurrido en súplica se reitera esta doctrina, en los 
términos de la transcripción que se hizo en la página 3?- de este fa
llo y con base en ella se hace la liquidación del impuesto de los so
cios Vail de Juli.

Conclúyese de lo anterior, que tampoco aparece fundado el car
go propuesto.

En razón de 'las consideraciones que anteceden el Consejo de Es
tado. en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia .y.por autoridad de la , 
Ley, declara infundado el recurso interpuesto.

Previa ejecutoria devuélvase el expediente a la Sección Cuarta.

Cópiese, notifíquese y cúmplase.



Miguel Lleras Pizarro, Carlos Galindo Pinilla, Alfonso Arango Henao, (No 
Asistió); Osvaldo Abeilo Noguera, (No Asistió); Carlos Betancur Jaramillo, Sa
muel Buitrago Hurtado, Miguel Antonio Cárdenas, Nemesio Camacho Rodríguez, 
Jorge Dávila Hernández, Bernardo Oruz Amaya, (No Asistió); Alvaro Orejue
la Gómez, Carlos toriocarreiv Mutis, (No Asistió); Humberto Mora Ose jo, (No 
Asistió); Ignacio Reyes Posada, Gustavo Solazar Tapieró, Jorge Valencia Arango.

Camilo Vargas Ayala, Secretario. '



JURISPRUDENCIA. — Decisión de la Sala Plena respecto al 
concepto de jurisprudencia y lo que debe entenderse por tal, 
en relación con lo establecido por el artículo 3? de la Lev 11 
de 1975.

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., agosto diez de mil novecientos setenta y siete.

(Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo S.)

Referencia: Radicación Número 10107. Recurso de Súplica. Actor: Lon
ja de Propiedad Raíz de Barranquilla,

El apoderado del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” interpo
ne el Recurso de Súplica para ante la Sala Plena, contra la sentencia 
de 12 de julio de 1976, que accedió a las pretensiones contenidas en 
la demanda iniciada por la Lonja Propiedad Raiz de Barranquilla, aco
giéndose a lo dispuesto por la Ley 11 de 1975,

El demandantej invoca como jurisprudencia contrariada la conte
nida en la sentencia de 24 de mayo de 1973. Sala de lo Contencioso 
'Administrativo. Sección Primera, con ponencia del doctor Alfonso Aran
go Henao.

El pretendido recurso lo establece la norma invocada en estos tér
minos:

“Artículo 29 Habrá Recurso de Súplica ante la Sala Plena de lo 
Contencioso respecto del auto interlocutorio o de la sentencia dictada 
por una de las Secciones en los que, sin la previa aprobación de la 
Sala Plena, se acoja doctrina contraria a alguna jurisprudencia” . (Sub
rayas de la Sala) ■ -

Siguiendo las normas generales de hermenéutica para la Sala debe 
entenderse por jurisprudencia, palabra que se ha subrayado en el texto 
de la Ley, lo que tiene definido el Reglamento de esta Corporación en 
estos términos:

“Artículo 13. Para efectos del artículo 24 del Decreto Ley 528 dé ( 
1964, se entiende por jurisprudencia dos decisiones uniformes sobre un 
mismo punto de derecho proferidas por cualquiera de las Salas o Sec
ciones. Todo cambio de jurisprudencia corresponde hacerlo a la Sala 
Plena Contenciosa, previa convocatoria hecha por la Sala, o Sección 
que conozca del asunto” . ^



De tal suerte que, ante la claridad de las ^normas legal y estatu
tarias que se han dejado transcritas, debe concluirse, necesariamente, 
que no se está cambiando una jurisprudencia, sino simplemente se han 
sustentado, en el mejor de los casos, criterios diferentes en el fallo de 
24 de mayo de 1973 y el que ahora se pretende suplicar.

A pesar de que el inciso 29 del artículo 29 de la Ley 11 invocada, 
dice que “En el escrito en que se proponga'el recurso se indicará, pre
cisamente la providencia en donde consta la jurisprudencia que se 
reputa contrariada”, lo dicho anteriormente, indica que deben citarse, 
cuando menos, dos fallos acordes para entender que existe jurispruden
cia del Consejo de Estado, según se ha visto.

Pero a pesar de esta omisión, de forma, cabe expresar, como fun
damento de la decisión que sé tomará, que el artículo 13 del Regla
mento del Consejo de Estado considera como jurisprudencia dos deci
siones uniformes sobre un punto de derecho. Pero, eri este caso, en una 
parte, fuera de la sentencia de 24 de mayo de 1973 no se ha proferido 
otra decisión igual a la invocada.

Lo expuesto, es suficiente para declarar infundado el recurso de 
súplica interpuesto por la parte demandada.

Por lo tanto, el Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,

X Falla: *

No prospera el recurso de súplica interpuesto.

Copíese, notifíquese y devuélvase a la Sección Primera.

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo en la sesión verificada el día dos (2) 
de agosto de mil novecientos setenta y siete (1977). .

Miguel Lleras Pizarro, Carlos Aníbal Restrepo S„ Alfonso Arango Henao, (No 
Asistió) ; Osvaldo Abello Noguera, Nemesio Camacho Rodríguez, Samuel Buitra- 
go Hurtado, Miguel Antonio Cárdenas V., Jorge Dávila Hernández, (No Asistió); 
Humberto Mora Osejo, (Salvó Voto); Bernardo Ortiz Amaya, Alvaro Orejuela 
Gómez, (No Asistió); Carlos Galindo Pinilla, Carlos Portocarrero Mutis, Gustavo 
Solazar Tapiero, Jorgei Valencia Arango, (Salvó Voto); Carlos Betancur  ̂ Jaramillo.

Camilo Vargas Ayala, Secretario.



Referencia: Expedienté N9.10.107. Actor: Lonja de Propiedad Raíz de
BarránquÜla.

Con todo respeto me separo de la anterior decisión, mayoritaria- 
mente acordada, por las razones que sintetizo a continuación:

a) Es base fundamental del fallo anterior, la de que para que 
pueda hablarse de jurisprudencia del Conseio de Estado, se requieren, 
por lo menos, dos decisiones uniformes sobre el respectivo punto ju
rídico, por aplicación del artículo 13 del Reglamento interno de la 
Corporación;

b) El artículo 29 de' la Ley 11 de 1975, expresamente dice que 
en el escrito en que se interponga el recurso de súplica, .“ se indicará 
precisamente la providencia en donde consta la jurisprudencia que se 
reputa contrariada” , lp que claramente indica que basta una provi
dencia para que exista jurisprudencia;

c) “ Jurisprud¡enai!á,’‘, viene de “juris prudente”, “ jur^s dictio”, “de
cir el derecho” , que es precisamente la función del Juez; Basta, pues 
que haya interpretación de lá ley en un fallo iudicial, para que exista 
jurisprudencia, lo aue está, totalmente de acuerdo con el texto claro, 
expreso, inequívoco del artículo 29 dé la Ley 11 de 1975, cuya litera
lidad no puede desatenderse so pretexto de consultar su espíritu;

d) La tesis mayoritaria, permite llegar al absurdo de que acogida 
por la Sala Plena una determinada tesis jurisprudencial en un caso 
dado, el mismo día o al día siguiente, las distintas Secciones de la 
Corporación sostengan en sus fallos tesis contrárias, con el argumen
to de que aún no hay jurisprudencia;

e) El artículo 13 del Reglamento, implica una reglamentación del 
artículo 24 der Decreto-Ley 528 de 1964 y, por lo mismo” resulta inefi
caz, por inconstitucional, como aue la ley solo puede ser reglamenta
da por el Gobierno, al tenor del ordinal 39 del artículo 120 de1 la Cons
titución Política.

Jorge Valencia Arango

Bogotá, D. E., agosto 16 de 1977.



Referencia: Expediente N9 10.107. Lonja de Propiedad Raíz de Barran-
quilla.

La mayoría declaró infundado el recurso de súplica poraue esti
mó que, según el artículo 13 del Reglamento del Conseio de Estado, 
el recurrente debió indicar ñor lo menos dos providencias en las cua
les se exponga la iurisiprudencia aue se reputa contrariada. Pero aue, 
como se ha expedido una sentencia igual a la proferida el 24 de ma
yo de 1973, invocada como fundamento del recurso, la del 12 de ju
lio de 1976 no implica cambio de jurisprudencia.

No comparto el criterio de la mayoría por lo siguiente:

19) El recurso de súplica está regulado específicamente por el ar
tículo 29 de la Ley 11 de 1975. cuvo inciso 29 prescribe, con absoluta 
claridad, que el recurrente debe indicar “precisamente la providencia 
en donde conste la jurisprudencia que se reputa contrariada” (sub
rayo). De manera que es claro que el precepto transcrito solo exige 
que se indique una “providencia” .

29) El artículo 29 de la Lev 31 de 1975 regula un procedi
miento iurisdiccional. Por lo mismo, ni aún en caso de duda, sería apli
cable el artículo 13 del reglamento del Omseio de Estado noraue. si lo 
fuere* violaría el artículo 141, ordinal 39, de la Constitución s^gún el 
cual el Consejó de Estado eierce. entre otras atribuciones, la de Tri
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, “conforme a las re
glas que señale la ley” , no el reglamento dé esta Corporación aue, 
como ella así lo ha entendido, sólo regula su funcionamiento interno.

39) Por consiguiente, la Sala debió confrontar la sentencia profe
rida por la Sección Primera el 12 de julio de 1976, obieto del recur
so de súplica, con la doctrina expuesta en la del 24 de mayo de 1973, 
invocada como contrariada, para deducir de ese cotejo si hubo o no 
cambio dé jurisprudencia.

49) Además, la mayoría declaró que “no prospera el recurso de sú
plica” , como una decisión" de fondo o de mérito, por un motivo procesal 
que, según el criterio que sustenta, lógicamente debió inducirla a a.bs- 
tenerse de examinarlo, a saber: que el recurrente no invocó la juris
prudencia expuesta en dos sino en una sola providencia. Afirma oficio
samente, sin que esto fuera pertinente, que no s© ha dictado otra



igual, pero de ello no hay prueba en los autos, pues el Relator sólo 
informó que, a su juicio, “la jurisprudencia sobre potestad reglamen
taria, en lo tocante con el punto debatido, que comparte la providencia 
citada por el recurrente, no ha sido modificada con posterioridad” .

Humberto Mora Osejo

Bogotá, D. E., 17 de agosto de 1977.



STATUS DE PENSIONADO. — Este se obtiene con el cumpli
miento del tiempo de servicio y la edad correspondiente, sin que 
sea necesario que el pensionado se encuentre gozando de la 
prestación antes dicha.

Consejo de Estado. — Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. —
Bogotá, D. E., noviembre dieciséis de 1977.

(Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro)

Referencia: Radicación número 10.254. Recurso extraordinario• de sú
plica de la Ley 11 de 1975 respecto de sentencia pronunciada por 
la sección segunda el 4 de agosto de 1977. Demandante : Hernan
do Gómez Mejía. Recurrente: Caja Nacional de Previsión.

El 26 de septiembre de 1975 el Tribunal de Cunidúwnarca decla
ró nulas las Resoluciones número J-61-38 de 31 de octubre de 1973, 
número J-00087 de 16 de abril de 1974 de ia Dirección de la Seccional 
Especial de Cundinamarca y la Dirección General de la Caja Nacional 
de Previsión Social respectivamente, por medio de las cuales se negó 
al actor el reajuste de la pensión jubilatoría de que viene disfrutan
do. El resumen de toda la controversia está contenido en los siguien
tes apartes del fallo de primera instancia:

“La Caja Nacional de’Previsión, por medio de los actos enjuiciar 
dos, negó el reajuste de la pensión jubilatoría del doctor Hernando 
Gómez Mejía, por estimar que el ordinal 39 del artículo 19 del De
creto 446 de 23 de marzo de 1972 no es aplicable al actor, pues dicha 
norma establece tal aumento en las pensiones únicamente para aque
llas personas que adquieran el status de pensionado en 1972. Conside
ra la Institución de Previsión Social que tal calidad se viene a obtener 
cuando la persona ha demostrado el retiro de la administración pú
blica. /

“El artículo 19 del Decreto .en mención ordenó un, reajuste en las 
pensiones de jubilación, invalidez y vejez para los servidores de la 
Nación como para las sustituciones pensiónales del sector público na
cional , a partir del 19 de abril de 1973 y mediante su artículo 39 fijó 
pautas para llevar a cabo ©1 mismo. Quedaron excluidos de tal bene
ficio los pensionados a que se refiere el artículo 49 del Decreto 435 
de 1971, es decir, el personal militar y de la Policía Nacional, el de 
maestros en cuanto a la pensión complementaria que reciban por los 
departamentos o municipios y el de los Ferrocarriles Nacionales, siem-



pre y cuando haya obtenido un reajuste por convención colectiva y 
que éste sea más favorable. >

“El ordinal 39 del Decreto que se comenta consagró un reajuste 
dél 10% para aquellas personas que hubieren adquirido el estado de 
pensionado durante el año de 1972. Quiénes adquieren tal calidad en 
1972, para tener derecho a dicho beneficio? Cuándo la entidad oficial 
encardada de atender la pensión reconoce ésta? Cuándo el ex-servidor. 
del Estado se retira de la administración pública y entra a disfrutar 
de la pensión? O cuándo la persona reúne los requisitos exigidos por 
la Ley, de 20 años de servicio y 50 años si es mujer o 55 si es varón, 
para causarse el derecho a la pensión jubilatória?

“No puede sostenerse válidamente1 que tal condición viene a pre
sentarse cuando la entidad de previsión social reconoce la prestación 
social por el acto administrativo correspondiente, pues este último tie
ne un carácter declarativo de dicho estando de pensionado y no cons
titutivo de un derecho; éste ya existía cuando los dos requisitos se 
han llenado, la edad y el tiempo mínimo; el titular de la pensión ju- 
bilatoria. tiene una acreencia a su favor, se encuentra en una situa
ción jurídica concreta, individual, un derecho que queda amparado 
por el artículo 30 de la Carta Fundamental aue garantiza la propie
dad privada y los derechos adauiridos con iusfco título con arreglo a 
las normas legales, en el sentido de.no poder ser desconocidos ni vul
nerados por leyes posteriores; se está en presencia de una pensión cau
sada o consumada que debe ser respetada. El acto aue la otorga tan 
solo se limita a reconocer la existencia de ese derecho, de ese bien 
que ingresa al patrimonio del beneficiario, Y  tan cierto es ello que 
la prestación en comentario debe reconocerse a partir de la fecha en 
que se cumplen >los dos requisitos y no de la fecha del acto” .

La sección secunda confirmó por análogas razones de las que se 
transcribe lo siguiente:

“La resolución aue reconoce la pensión no crea el derecho real
mente sino aue declara, el status de pensionado del beneficiario. Y  * 
no es necesario entrar en mayores disauisiciones para reconocerle el 
derecho al doctor Gómez Meiía, ante la caridad de lo dispuesto en el 
Decreto 446 de 1973. pues, se repite, el retiro del cargo no puede con
siderarse como un elemento integrante, constitutivo o necesario para 
adauirir el statnís de pensionado, poraue ese retiro es apenas secuela 
lógica de ese status, es requisito necesario para entrar al disfrute de 
la pensión.

“ ¡Si lo dicho careciera de ftmrt amento iurídico. pues el Leen si a ̂ or 
no hubiera consagrado en la Ley 12 de 1975 nara el c^nvnere siroérstite 
a la compañera permanente y los hiios menores o inválidos de un trar 
baiador particular o de un empleado o trabaiador del sector público 
que falleciere antes de cumplir la edad cronológica pero completara el 
tiempo de servicios, el derecho a la pensión de jubilación de éste” .

En cinco muy apretadas páginas el apoderado de la Caia después 
.de citar muchas sentencias de la Corte Suprema de Justicia, sin trans
cribirlas, y de mencionar varias veces una sentencia del 8 de julio de 
1959 del Consejo de Estado, pretende en alegación propia de instancia, 
demostrar que se violó la doctrina jurisprudencial del Consejo en la



que se hace la distinción entre status de pensionado y status de ju
bilado. . . .

Las sentencias de 11 de junio de 1977. con'ponencia del doctor 
Carlos Aníbal Restrepo y de 27 de julio de 1976 con ponencia del doc
tor Alvaro Orejuela Gómez, que en copias obran en los autos, se con
tiene doctrina completamente diferente a la que se pretende demos
trar como violada.

La sentencia objeto dél recurso mantiene la jurisprudencia como 
puede leerse de los siguientes apartes del citado fallo de 27 de julio 
de 1976:

“La controversia sobre la cual versa el presente juicio, se refiere 
a la interpretación qu  ̂debe darse a la denominación ‘status de- pen
sionado’, para los efectos del reajuste establecido por medio del Decreto 
446 de 1973, pues, de un lado, la Caja Nacional de Previsión sostie
ne en la providencia impugnada, que este derecho sólo se configura 
cuando se cumplen los requisitos de la edad, tiempo de servicios y el 
hecho de estar disfrutando el funcionario de la respectiva pensión, 
mientras que el actor afirma que dicho status’ se adquiere solamen
te cuando se han satisfechp los dos primeros eventos antes mencio
nados.

“Ya en anteriores ocasiones al resolverse asuntos similares al 
sub lite esta Corporación ha señalado que el derecho al reajuste de la 
pensión de jubilación, cuando se indica el término ‘status’, debe en
tenderse oue éste se obtiene con el cumplimiento deT tiempo de servi
cios y la edad correspondiente, sin que sea necesario que el pensiona
do sé encuentre gozando de la prestación antes dicha” .

En la de 11 de. junio de 1977 se lee:

“ La controversia jurídica planteada en el presente juicio, es la dél 
derecho,del actor a aue su pensión de jubilación le sea reaiustada 
conforme al Decreto 435 de 1971, artículo 19 y al Decreto 446 de 1973, 
artículo 39. -inciso 19, sobre la base dé tener el Status de Pensionado 
en 31 de diciembre de 1970. Lo que emigre decir, yendo al fondo del 
asunto, ait© de la interpretación o definición oue se le dé a la figura 
jurídica ‘Status de Pensionado’, depende la aplicación de las mencio
nadas normas.

“La Caia de Previsión Social de Comunicaciones afirma oue el 
fSt,ptus {le Pensionado* se adouiere cuando se reúnan los reauisitos de 
tiempo de servicio, edad y separación del servicio. Sin embargo, si te
nemos en cuanta disr^osicíon^s como los Decretos 221R de 1963. ar
tículo 19 v 546 de 1971, artículo 15, vemos aue la pensión de inhala
ción se cansa cuando se reúnen los requisitos de tiempo de servicio y 
edad exigida y aue el musito del retiro d«l servicio es una exigencia 
para ane su pago se inicie. Además, la iurisprudencia del Consto ha 
dilucidado va el nnnto, como nupde leerse en la sentencia de 22 de 
marzo de 1973 (Citada el fallo consultado') v. más claramente, en 
la de 27 de julio de 1976. Conseiero Ponente doctor Alvaro Oretela 

. Actor* Gabriel Urne^ña V.. Expeliente 4991. En esta última pro
videncia. la Corporación esmrosrt: ‘...Ya en anteriores ocasiones al re
solverle asuntos similares al sub lite, esta Conwatíón ha señalado que 
el derecho al reajuste de la pensión de jubilación, cuando se indica el



término ‘status’, debe entenderse que éste se obtiene con el cumpli
miento del tiempo dé servicios y la edad correspondiente, sin que sea 
necesario que el pensionado se encuentre gozando de la prestación 
antes dicha’”.

En consecuencia el Consejo de Estado en Sala Piena

Resuelve:

No prospera el recurso.

Cópiese, publíquese, notifíquese. Cúmplase.

La anterior providencia fue considerada y aprobada en la reunión 
de la Sala de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. ,• v

Alfonso Arango Henao, /No Asistió); Osvaldo Abello Noguera, Samuel Bui- 
trago Hurtado, Nemesio Camacho Rodríguez, Carlos Betancur Jaramillo, Jor
ge Dávila Hernández, Carlos Galindo Pinüla, Humberto Mora -Osejo, Bernardo 
Ortiz Amaya, Alvaro Orejuela Gómez, Carlos Portocarrero Mutis, Alvaro Pé 
rez Vives, (No Asistió); Ignacio Reyes Posada, Gustavo Solazar Tapiero.

Jorge Valencia Arango, Miguel Lleras Pizarro.

Camilo Vargas Ayála, Secretario.



TITULO X  

CUESTIONES PROCESALES





NT7UDAD DE LOS PROCESOS CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVOS. — Aplicación de la causal de nulidad prevista en el 
artículo 152 del Código de Procedimiento CivU. Nó contempla
da en el artículo 113 del C. C. A. por adelantarse el proceso 
después de ocurrida cualquiera de las causales leefales de inte
rrupción como la enfermedad grave del apoderado de la parte 
actora.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Segunda. — Bogotá, D. E., septiembre veintiséis (26) de mil 
novecientos setenta y siete (1977).

(Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómez)

Referencia: Juicio 0565.

El apoderado del señor GUSTAVO ARDILA RAMIREZ, interpuso 
recurso de súplica contra la providencia del 13 de julio del corriente 
año, proferida por el Consejero Sustanciador del negocio, mediante la 
cual “se desecha la nulidad” solicitada en memorial que obra a folios 
43 y 44 del expediente, por considerar que “ las nulidades en el Proce
dimiento Administrativo son taxativas según el artículo 113 del Código 
Contencioso Administrativo, y lo'planteado por el señor apoderado del 
demandante no está incluido dentro de las mencionadas por dicho ar
tículo” .

Para resolver se considera

De conformidad con el artículo 152 del Código de Procedimiento 
Civil “el procéso es nulo cuando se adelanta después de ocurrida cual
quiera de las causales legales de interrupción o suspensión y antes de 
la oportunidad para reanudarlo” .

La anterior nulidad puede alegarse antes de dictar sentencia o du
rante la actuación posterior a ésta y la solicitud se tramita como inci
dente, de acuerdo con lo que estatuye el artículo 154 del mismo Có
digo. Igualmente, es causal de interrupción del proceso la enfermedad 
grave del apoderado judicial de alguna de las partes.

En el caso de autos el Consejero Sustanciador desechó la nulidad 
solicitada por el apoderado de la» parte actora, quien alegó enfermedad 
grave, como causal de interrupción del juicio. Sobre este aspecto la 
Sala de Decisión considera que aunque en el artículo 113 del Código



Contencioso Administrativo se señalan las causales de nulidad en los 
procesos contencioso administrativos, ello no significa que cuándo se 
presentan situaciones no contempladas en dicha norma, no pueda acu
dir se a las del Código de Procedimiento Civil, el cual consagra otros ca
sos de nulidad, entre ellos, el planteado por el apoderado del deman
dante en ei escrito a que Se hizo referencia.

Si ello no fuera así podría configurarse una situación; irregular en 
los eventos en que se produzca, debidamente comprobada por los me
dios legales, la enfermedad del apoderado de alguna de las partes, y 
no hubiese manera de suspender el proceso o anular la actuación an
terior, a partir de lá fecha de la enfermedad, por no poderse acudir a 
las disposiciones del Procedimiento Civil, o por no estar contemplada 
taxativamente ésa causal en el Código Contencioso Administrativo, sien
do que las normas de aquel estatuto, como-lo ordena el articulo 282 
ibídem, son aplicables a los juicios contencioso administrativos.

Por lo anteriormente expuesto, habrá de revocarse el auto supli
cado y en su lugar disponer que por el Consejero Sustancia/dar se re
suelva la nulidad impetrada, teniendo en cuenta las pruebas que se 
hayan aportado al efecto y previo el trámite del incidente respectivo, 
según lo prescrito en el artículo 154 del Código de Procedimiento Civil.

En consecuencia, la Sala de Decisión, de la Sección Segunda del 
Consejo de Estado,

Resuelve:

Revócase el auto suplicado de fecha 13 de julio de 1977, y en su 
lugar se ordena que pór el Consejero Sustanciador se resuelva la nuli
dad propuesta por el apoderado de la parte actora, de acuerdo con lo 
expresado en la motivación de esta providencia.

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la Oficina de origen.

Alvaro Orejuela Gómez, Samuel Buitragb Hurtado, Ignacio Reyes Posada. 1 

Alvaro Soto Angel, Secretario.



INTERVENCION DE TERCEROS. — En proceso de plena juris
dicción la Sociedad interviníente podrá cumplir los actos pro
cesales permitidos a la demandante, én cuanto no estén en 
oposición con los de ésta y no impliquen disposición del dere
cho en litigio.

Consejo de Estado. — . Sala de lo Contencioso Administrativo. — Sec
ción Tercera. —  Bogotá, D, E., noviembre veintinueve (29) de mil 
novecientos setenta y siete (1977). ^

(Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo)

Referencia: Expediente N9 1857. Actor: Sociedad Construcciones Saab 
Limitada., -

Para resolver sobre el recurso de súplica interpuesto por el IN- 
CORA contra el auto de 24 de marzo del presente año, por medio del 
cual se acepta la coadyuvancia presentada por la Compañía de Se
guros Colombia S. A. en el asunto de la referencia, se considera:

En el proceso contencioso administrativo la intervención de terce
ros está regulada, aunque esquemáticamente, por el artículo 89 del C.
C. A. Pese a ello la-jurisprudencia ha ampliado algo sus términos y en 
ocasiones ha sostenido que esa intervención puede ser tanto de partes 
principales como de simples adherentes o partes secundarias. Con todo, 
la orientación en el segundo sentido ha sido más marcada.

La norma en cuestión permite que esa intervención se produzca 
tanto en el contencioso de anulación como en el de plena jurisdicción, 
pero con las precisiones que se enuncian a continuación: mientras en 
el proceso de anulación cualquier persona puede pedir que se,le tenga 
como parte para impugnar o coadyuvar la demanda, sin tener que 
demostrar para el efecto ningún interés especial y bastándole sólo el 
de la simple legalidad que se presume en toda persona, en el de ple
na jurisdicción sólo se reconoce ese derecho a intervenir a quien acre
dite un interés directo en las resultas del juicio; en otras palabras, 
a quien sea titular de un derecho subjetivo o de un derecho reflejo 
vulnerado por el acto.

Importa para el caso la segunda posibilidad, dada la petición con
creta formulada por la firma aseguradora y por tratarse precisamen
te de un proceso de plena jurisdicción instaurado contra el acto ad
ministrativo expedido por el INCORA y en el cual resulta comprome
tida su responsabilidad contractual como garante.



El interés para intervenir .resulta obvio, toda vez que la ejecuto
ria del acto de caducidad implicaría para la Compañía de Seguros la 
obligación de pagar las garantías otorgadas.

El hecho de que esta misma sociedad haya podido demandar inde- , 
pendientemente el acto administrativo como parte directamente afec
tada con la medida, no le quita fundamento a la coadyuvancia preten
dida y antes, por el contrario, muestra inequívocamente el- interés 
para hacerlo. Y  tampoco puede sostenerse que por el hecho de no ha
ber demandado ,1a Compañía de Seguros como parte principal ya no 
pueda hacerlo como coadyuvante, porque las oportunidades para una 
y otra intervención son diferentes. Mientras la'que instaura la acción 
tiene que someterse a los términos de caducidad, .la. coadyuvancia o la 
impugnación no tienen limitación temporal ya que esa intervención 
puede hacerse en toda la extensión del proceso, encuéntrase éste en 
la primera o segunda instancia. Con la salvedad, sí, de que la intervi- 
niente toma el proceso en el estado en que esté cuando se le acepte 
como parte.

Y  esta coadyuvancia en la forma pretendida, que puede calificar
se como meramente adhesiva o secundaria, encuentra su justificación 
en el hecho de que si bien los efectos jurídicos de la sentencia no se 
salen de las partes en contienda (la contratista y la administración) 
la aseguradora puede resultar afectada desfavorablemente si aquélla 
es vencida.

En tales condiciones la sociedad interviniente podrá cumplir los 
actos procesales permitidos a la demandante, én cuanto no estén en 
oposición con los de ésta, y no impliquen disposición del derecho en 
litigio.

La relación sustancial que exige la ley entre la firma contratante 
que se presenta como parte actora y la Compañía de Seguros Colom
bia est¡á plenamente acreditada en el proceso, ya que ésta otorgó las 
pólizas de cumplimiento exigidas para la celebración del contrato.

Por lo expuesto, la Sección III. Sala de Decisión, confirma el auto, 
de 24 de marzo del presente año dictado por el doctor Abelló Nogue
ra y por medio del cuál se acepta la coadyuvancia de la Compañía 
de Seguros Colombia S.' A., en el presente proceso.

Cópiese, notifíquese y devuélvase. .

Discutido y aprobado en reunión efectuada el día 17 de noviem
bre del presente año.

Carlos Betancur Jaramillo, Carlos Portocarrero Mutis, Jorge Valencia Arango, 
(No asistió con excusa).

Víctor M . Vülaquirán M., Secretario.



COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA. — La Ley 22 
de 1977. Competencia del Consejo de Estado. Principio procesal 
de la inalterabilidad de la competencia del artículo 21 del Có
digo de Procedimiento Civil.

Consejo de Estado. — Sala de lo Contencioso Administrativo. —  Sec
ción Tercera. — Bogotá, t>. E., julio Once de mil novecientos seten
ta y siete. ' ,

(Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango)

Referencia: Expediente N9 2164. Actor: Compañía de Seguros Patria 
S. A. .

El presente negocio había pasado al despacho del señor Agénte del 
Ministerio Público, para concepto de fondo, pero el señor Fiscal con
sideró que la Corporación perdió competencia para seguir conociendo 
de él, desde el 19 de junio de 1977 en que entró en vigencia la Ley 22 
del año en curso,. que modificó la competencia por razón de la cuan
tía y solicita, consecuencialmente, que se envíe al Tribunal Contencio
so Administrativo correspondiente, dónde debe ser tramitado en pri
mera instancia.

Los argumentos de la Fiscalía, pueden resumirse, así:
a) Que en vigencia del artículo 20 del Decreto Ley 528 de 1964, 

el Consejo de Estado conocía de las controversias relativas a contratos 
administrativos celebrados por la Nación o por un Establecimiento 
Público del orden nacional, cuando la cuantía era o excedía de $ 100.0Ó0 
en única instancia y, en segunda de los atribuidos en primera instancia, 
a los Tribunales Administrativos, por el artículo 32 del mismo Decre
to' es decir, cuando, la cuantía era o excedía de $ 30.000.00 sin llegar 
a $ 100.000.00;

b) Que las anteriores cuantías fueron triplicadas por el artículo 
12 de la Ley 22 de 1977, en forma que los Tribunales Administrati
vos conocen hoy en primera instancia de las controversias contractua
les cuya cuantía sea o exceda de noventa mil pesos sin llegar a 
$ 300.000.00, de los cuales conoce en segundo grado el Consejo de Es
tado y, en única instancia de las que sobrepasen los $ 300.000.00;

c) Que las pretensiones deducidas en el libelo inicial del litigio se 
contraen a la suma de $ 144.600.00, por la que corresponde, por com
petencia, al Tribunal Administrativo;



d) Que por ser la Ley 22 de 1977, norma concerniente a la “sus- 
tanciación y ritualidad de los juicios” , debe aplicarse a todos los pro
cesos en curso al momento de entrar en vigencia dicha ley, en cum
plimiento del artículo 40 de la Ley 153 de 1887;

e) Que el principio de la “perpetuatio juriscUctionis” , consagrado 
por el artículo 21 del Código de Procedimiento Civil, tiene que ceder 
ante la nueva ley, que, por lo mismo, resulta de aplicación inmediata,

' Para resolver se considera

1) Efectivamente, la competencia, por razón de la cuantía, fue 
modificada a partir del 19 . de junio de 1977, por la Ley 22 de 1977, 
tanto para el Consejo de Estado cómo para los Tribunales Adminis
trativos.

2) Pero, para decidir , sobre su aplicación a los procesos que se en
contraban en curso al momento de entrar en vigencia la nueva ley, 
resulta irrelevante la cita del artículo 40 de' la Ley 153 de 1887 que 
se refiere a leyes reguladoras de la “ su&tanciación y ritualidad de los 
juicios” llamadas antiguamente “adjetivas” o “ formales” y hoy sim
plemente “ instrumentales” o “procesales” , bien distintas a las normas 
positivas que estructuran' los organismos jurisdiccionales y fijan su 
competencia, las cuales, de antaño, h^n sido calificadas por la. misma 
Corte Suprema de Justicia, como normas “sustantivas” o “sustancia
les” para todos los efectos casacionales, inclusive.

3) El principio procesal de la “ inalterabilidad de la competencia” , 
sentado primeramente por la doctrina y acogido por el artículo 21 
del Código de Procedimiento Civil, nuevo tiene toda su vigencia, fren
te a la Ley 22 de 1977, por no haber previsto esta ley, nada en con
tra de aquel principio.

4) En efecto, el artículo 21, consagra el- aludido principio, inclu
sive, frente a los fueros nacidos de la calidad de lás partes, prevalen- 
te en nuestro Código de Procedimiento, con la sola excepción de los 
Agentes Diplomáticos..

Y  en relación con la cuantía, indica que la competencia, por tal 
factor, se determina al momento de la presentación de la demanda y 
no se modifica, sino en juicios de sucesión, por efecto de los inventa
rios, y en los negocios tramitados ante Juez Municipal, por causa de 
demanda dé reconvención o de acumulación de procesos o de demanda 
ejecutiva, con lo que se acogieron principios consagrados ,desde 1940 
en el Código de Procedimiento Civil Italiano y que igualmente, acoge 
el Proyecto de Código de Procedimiento Laboral presentado a las Cá
maras en 1970.

5) Obvio, que el principio comentado, contenido en el artículo 21, 
citado, puede ser desconocido por la ley nueva, que al respecto, puede 
disponer la aplicación de sus previsiones sobre competencias, a los pro
cesos en curso, pues, “ ley ,mata ley”, pero niada dijo al respecto la Ley 
22 de 1977 y ello es suficiente para que resulte aplicable al artículo 
21 del Código de Procedimiento Civil, por mandato del artículo 282 
del C. C. A.



\

6) Por lo demás, vale la pena observar que lo que la Ley 22 de 
1977 hace es actualizar las cuantías vigentes desde 1964, en conside
ración a la permanente devaluación monetaria, fenómeno exactamen
te contemplado por el artículo 21 del Código de Procedimiento Civil, 
como de aquéllos que carecen de eficacia para modificar competencia 
por razón de la cuantía, pues, de otara manera, el solo transcurso del 
tiempo haría incompetente al juez que lo era al momento de la ad
misión del libelo.

Las breves consideraciones anteriores, son suficientes para decla
rar que sigue siendo competente el Consejo de Estado para conocer 
del presente negocio.

En firme este proveído, vuelvan los autos al señor Agente del Mi
nisterio Público para que rinda su concepto de fondo.

Cópiese. Notifíquese. Cúmplase. Revalídese el papel cdmún-emplea
do en la actuación.

Jorge Valencia Arango,

Víctor M . Villaquírán M., Secretarlo.
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ABANDONO ADMINISTRATIVO O DE HECHO '

En este caso no cabe la excew'ión de falta de agotamiento de la vía 
gubernativa.— Responsabilidad del Fondo Rotatorio de Aduanas,
Obv'o que aquí se trata de abandono administrativo o de htscho, es 
decir, no precedido de voluntad expresa y por escrito de! abandono 
a que se rpf:,prpn a los Arts. 188 y 191 de ''■a Lpy 179 de 1931, >em cuyo 
caso la propiedad pasa al Gobierno, sino al abandono que se presúme 
lega^mer’te por el vencimiento dp los plazos para presentar-la docu
mentación necesaria- para la nacionalización por la, fa^ta de pago 
de los derechos fiscales a efecto de consumar dicha nacionalización, 
que es la regulada, como se vio, por el Art. 85 de lia nvsma ley. Tam
poco se trata del decomiso'de mercancía, regulado- como pena por 
el delito de contrabando en el Art. 13 del Código de Procedimiento 
Aduanero (Decreto Ley 955 dé 1970), caso en el cual la propiedad 
pasa, igualmente, al Estado.'Ya se. v’o, se repite, que aquí se con
tenga el caso del abandono administrativo y así lo .declaró la Re
solución 0095 de abril 29 de 1972, acto administrativo definitorio, en 
firme, no impugnada, y, por el contrario, citado como fundamento 
de las pretensiones deducidas en este juicio. Por tanto, la venta en 
pública subastadla liquidacipn y deducción de las ácimas causadas 
a cargo del ''mportador y el pago a éste del saldo líquido qus que- • 
dara, constituyen actos de ejecuc’ón u operaeiowes administrativas 
de ejecución, liquidación y pago, las que deben cumplir en virtud 
del acto administrativo que'los ordenó y decidió sobre el abandono.
Pues bien, el Fondo Rotatorio de Aduanas, recabe el saldo líquido el 
14 de diciembre de 1972, ú-A Banco Popular, del valor del femate, 
deducidos sus derechos y para tal fecha, ya se había hecho la liqui
dación de los impuestos, gastos y tasas a cargo del importador. Pero 
sólo el 2 de julio de1' 1973, el importador, ñor medió de apoderado y 
con la prueba de la existencia y reprfesentación de la sociedad co- 
maircial interesada, eleva solicitud de entrega del saldo a su favor.
No había nada que decidir, simplemente ordenar la entrega de ló 
que nadie discutía como propiedad de dicho peticionario y sin em
bargo; solo en 1977 se agregan los proyectos de. acuerdo resolviendo 
la petición, priiner intento en cuatro años, de hacer algo referente 
al cumplimiento de las delicadas funciones de la Administración. ¡
La falla de la Administración en la operación comentada, es osten
sible y de ahí que haya de despacharse desfavorablemente la ex-



cepción de falta de agotamiento die la vía gubernativa, por cuanto 
' no es un acto administrativo el cuestionado sfilno una faüa del ser
vicio, por omisión, en el desarrollo de una operación administrativa, 
cuya legalidad se discute directamente ante la jurisdficc'ón conten- 

'  ̂ ' cioso-admnistrativa a fin. de decidir sobre la indemnización de per
juicios quo es la pretensión, conducente y fue la deducida en este 
juicio. (Sentencia de octubre 6 de 1977. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección 3̂ . Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia 
Arango. Exp. 1797. Actor: Sociedad Constructora Hispano Colom- 1 
biana de Maquinarla)......................................................... . 281

2. ABOGACIA \
V i / • ■

Prueba de la calidad de abogado cuando ésta se exige para desem
peñar en propiedad determinados cargos. (Decreto Legislativo. 250 
de 1970 Aft. 21). El Decreto Legislativo número 250 de 1970 denomi
nado “Estatuto de la. Carrera Judicial y del M isterio  Público”, dice 
en su artículo. 21, cómo se prueba la calidad de abogado, cuando ésta,

1 se ex'go para desempeñar en propiedad determinados' cargos, y en 
cuanto a la demostración d,a d;-cho ejercicio ordena que '‘se podrá 

' comprobar con el desempeño habitual de cualesquiera actividades 
jurídicas, tanto independientes como subordinadas, en cargo pú
blico ó privado”. Para la Sala' esta disposición legal define qué se 
entiende por ejercicio de la abogacía al señalar que 'es lo que debe 

v • probarse para demostrarlo. Si “ el desempeñó habitúal de cualesquie
ra actividades jurídicas, tanto independientes como subordinadas, 
en cargos púb’lcos o privados” constituye ejercicio de la abogacía, 
no existe la menor duda que la documentación aportada por la doc
tora Samp?r Rodríguez indica que ha ejercido la abogacía por más1 ■ 
de cinco años porque los cargos desempeñados como Abogará Asis
tente del Consej o de Estado y Asesora Juríd'ca del Instituto de Cré
dito Territorial se relacionan obviamente, con d’cho ejercicio1 como 
exige el precitado artículo 21 del Decreto 250 de 1970. Cabe anotar 
que ía Sala, por iniciativa del señor Consej ero Jorge Valencia Aran- 1 
go, se ocupó de la presunta inconstitucionalidad del artículo 21 del 
nombrado Decreto 250 de 1970 con apoyo en el cual como se dijo an
teriormente ía'doctora María Eugenia Samper demuestra reunir 
las ca.lidades para ser confirmada como Magistrada. El Consejo con 
la sola salvedad del voto del señor Consejero Valencia Arango en
contró que Tas razones aducidas son-muy discutibles en orden a 
sustentar' dicha inconstitucionalidad que permitan la inaplicación

• del tal precepto por la vía dé la excepción, toda vez que desarrolla 
, la noción de ejercicio de la abogacía que consigna el artículo.155 
! de la Carta, concepto que el constituyente no desarrolla. Estas y 

otras razones que no son del caso señalar en esta oportunidad, lle
van al Consejo a aplicar lia disposición de que se trata el .presente 

, caso, como lo ha venido haciendo , en el pasado, en espera de que 
; la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre la mataría, en 

ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 214 de la Co
dificación Constitucional. (Auto de 13 de septiembre de 1977. Sala 

1 - Plena de ,1o Contencioso Administrativo. Magistrado' ponente1: Doc
tor Osvaldo AbeUo Noguera. Salvamento de voto del doctor Jorge 
Valeaicia Arango). _____.................... ................................... ......... 220
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ACCION '

No es la naturaleza del acto impugnado lo que determina el ccs- 
rácter de la pretensión, sino los motivos o finalidades que se per
sigo, con ésta. La orientación jurisprudencial .del Consejo cambió ( 
sustánciíalmente ;n virtud de la sentencia proferida el 10 de agosto 
de 1961 (Anales T./LXIII Nos. 392 a 396), en donde se sostiene que no 
es la naturaleza del acto imw'gnado lo que determina el carácter 
de la pretensión, sino los motivos o finalidades que se persigan con 
ésta: cuando se busca únicaments'la tutela del orden jurídico o de 
la legalidad abstracta y por ende, el sometimiento de la adminis
tración al imperio del derecho objetivo, la pretensión es de nuli
dad; cuando el móvil directo del actor es la tutela de un dérecho 
particular que ha sido, lesionado por el acto, la pretensión, es de 
■plena jurisdicción.'Agrega la jurisprudencia que cuando se deman
da la nulidad de un acto de contenido general, se presume que el 
fin dial actor es obtener la tutela del orden jurídico objetivo; pero 
que cuando ef. acto impugnado de contenido particular “ el que - 

. brantamiento de la legalidad no tiene el carácter de continuidad y 
permanencia, sino qû  es ocasional y episódico y sólo afecta directa1 
e inmed’atamente a determinada persona”. De donde se infiere que 
en ese caso es preciso escrutar el.móvil del actor, mediante, la in
terpretación de su demanda para determinar la naturaleza de la 
pretensión formulada y, para el efecto, seña’a el siguiente criterio:
“Los mptivos y finalidades del actor deben estar en coiisonanc’a con 
los motivos y finalidades que las normas asignan a la acción. ES 
presumible esta /Similitud de causas y objetivo^ cuando se acciona 
por la vía del contencioso de anulación contra actos impersonales! 
y abstractos, porque esta clas'e de ordenamientos entrañan una vio- 
la.c?dn continua y permanente d? ’ a legalidad obietiva qne afecta 
directamente a toda la comunicad y lesionan los derechos de todos' 
en el presente y en el futuro. El pos ibl*s interés que anme al de
mandante se diluye en el, interés general de la sociedad. Distinta es 
la situación cuando el recurso tse dirge contra actos particulares. .
En este evento, el quebrantamiento de la legalidad no tiene el ca
rácter de continuidad'y permanencia, sino que es, ocasional y epi- 
sódic.o, y sólo afecta'directa e inmediatamente a determinada p>?r- . 
sona. Cuando se utiliza el Contencioso de' anulación; contra actos
• particulares, la doctrina de los motivos y finalidades I opera en dos 
formas: si la d-claratora de nulidad sol!citada no conlleva el res
tablecimiento del derecho subjetivo lesionado, el contencioso popu
lar puede ejercitarse inclusive por el titular de >sse derecho; pero 
si la sentencia favorable a las pretensiones del actor determina el 
restablecimiento automático de la situación jurídica individual 
afectada por la decisión enjuiciada,- el recurso objet!vo no será ad
misible, salvo que-la acción se intente dentro de lô s cuatro meses 
de que habla la ley” (Sala de lo Contencioso;Administrativo. Sec- f 
ción 1*K Senteno?a de Nov. 24 de '1977., Consejero ponente: Doctor 
Carlos Galindo Pinilla. Actor: Muaiicip'o de Soledad .Exp. 2505).v. . 473

ACCION CULTURAL POPULAR. ACPO

Su fundación y constitución, su objeto, su finalidad, voluntad de 
los fundadores.— Al foHo 114 obra el Acta de Fundación tie "Acción



Cultural Popular” suscrita el 13 de octubre de 1949 por el Obispo de 
Tunja Monseñor 'Crisanto Luque, el coordinador de Acción Social 
Nacional Padre Vio;inte Andrade Valderrama, el Coordinador de 
Acción Social de Tunja, Padre Jorge Monastoque y el Padre Joaquín 
Salcedo “en su carácter de director de las Escuelas Radiofónicas 
Culturales de la población de Sutatenza, el Señor Canómügo Felipa 
Santiago Cuervo y el Doctor Abraham Fernández de Soto. Con ex
cepción del ordinario’de la Diócesis, que, al tenor de las leyóte civiles 

, y canónicas (artículos 25 y 26 Ley 57 de 1887 Cánones 197, 397, 532,
534, 1530, 1532) fteva.Ia representación legal de la Igl;isia en su Ju

risdicción, es preciso entender que el Padre Andrade, el Padre 'Mo- 
nastoqu)3 y el Padre Salcedo, así como Monseñor.Cuervo y el doctor 
Fernández de Soto obraban en nombre propio, pues nd la Acción So- 
ciad 'Nacional/ nJi lai Diocesana, ni las Escuelas Radiofónicas eran 
personas jurídicas que pudieran ser representadas. En la referida 
acta de fundación y en los estatutos aprobados y suscritos por las 

, mismas personas se expresa que se funda y constituya -una Corpo
ración, cuyos corporados serán de dos, tí ases, unos con la denomi
nación dé miembros fundadores por ha(ber .contribuido a la cons
trucción de los edificios destinados al teatro y á los transmisores 
radiales en Sutatenza y a la adquisición de éstos y de sus repuestos' 
y, otros, que se designan como miembros ordinarios en virtud de 
afiliac?ón por razón de aportas o donaciones posteriores (Estatutos 
fl. 107). En el acta de fundación y en los estatutos se instituyó una 
Junta Directiva integrada por -las mismas personas que suscribieron 
ese documento y qüe aprobaron los estatutos. En -eistos últimos se 
prescribió que correspondería a dicha Junta, no sólo el Gobierno 
de la Institución, sino también el atributo fundamental de “Elabo
rar y aprobar la reforma de los estatutos” . Se determinó que el 
Presidente de la Junta sería 'el representante legal de la Entidad y 
asumió esta función el-prelado Diocesano de Tunja. En el acta de 

. fundación se dijo que la Entidad tendría comb fin trabajar por. la 
■cultura dél pueblo, utilizando especialmente' el invento de la ra- / 
diod"fusión y los otros medios culturales que están a su alcance y 
cuya jurisdicción es todo el territorio de la República. En los es
tatutos se prescribe que "El objeto de la Corporación íes trabajar por 
la cultura del pueblo utilizando especialmente el invento de la ra
diodifusión para llevar el niv¿d religioso, moral, cívico y educacio
nal del campesinado, de acuerdo con las normas sociales del Cato- 

1 licJsmo y los otros medios culturales como el 6ine, el teatro, etc.
(Art. 3?). En el artículo siguiente se agrega que "De acuerdo con los 
fines expresados anteriormente establecerá escuelas radiofónicas en 
cualquier lugar de la República y fundará los institutos necesarios 
para la adecuada preparación de maestros auxiliares radiofónicos. 
También podrá estableo=r teatros y demáss instituciones que sirvan 
para tal fin”. Se advierte prima facie una manifiesta falta de clari
dad en los términos del acta fundacional y de Los estatutos. Las " 
sets personas que concurren a la constitución de la Entidad, la de
nominan Corporac’ón y pór fninisterio de su exclusiva voluntad 
pretenden vincular como miembros á todas lais personas que hu
bieren contribuido a la adquisición de los bienes que forman el pa- 

.. trimonüo de la Entidad* sin que se conozca quiénes son ¡esas perso
nas, ni se aduzca ningún título para representarlas. Lo artterior
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permite concluir que en estricta realidad, los fundadores de la ins
titución sólo fueron las seis personas que se han enumerado, lo cmt 
concuerda con la declaración de Monseñor Jorge Monastoque Valere 
visible al fl. 36 vto. De estas pruebas se colige que los bienes asig
nados como patrimonio ds la Entidad constituida en 1949; fueron 
el resultado de la acción promotora del Padre Salcedo, en su ca
lidad de Párroco coadjutor de Sutatenza, quien mediante la cola- •

\ boración délos feligreses a través da pequeñas contribuciones en 
dinero, formó un patrimonio representado en bienes raíces, y equipo 
de radiodifusión al cual se sumó una licencia paria el funcionam%in- . 
to de la estación radiofónica de Sutatenza. Dada la calidad del 
Padre Salcedo coadjutor de la parroquia, es evidente que el titular * 
del dominio de esos bfenes era la propia parroquia de Sutatenza y 
que,, por lo tanto, la única persona habilitada para disponer de ellos 
éra el prelado de la Diócesis de Tunja (Artículo 25 Ley 57 de 1887 
Cáhonels 197, 329, 198, 532, 534, 1530 y 1532), quien al participar en 
el acta constitutiva y expresar su voluntad en la forma ya dicha, 
realizó una d'sstinadión o afectación'de dichos bienes a la realiza
ción del fin o dél objeto previsto para “Acción Cultural Popular”, N 
cómo persona jurídica. No obstante la denominación que se ern,- 
plea y, algunas cláusulas, coijio la relativa a la disolución qué no 
concuerda con la naturaleza de la fundación, pjro que debe ínter- , 
pretarse en función del conjunto- de la voluntad expresada sobre 
la intang^bil’dad del-fin propuesto, se infiere de todo lo anterior 
que el verdadero propósito consagrado en los actos .constitutivos fue* 
instituir una fundación. Así las cosas, la facultad de disponer la di
solución debe interpretarse restrictivamente y,'por ende, entenderse 
limitada a situaciones originadas en factores externos que/con ca
racterísticas de fuerza mayor, hicieran imposible la realización del 
fin. Entendida así la voluntad de los fundadoras es preciso concluir 
que, a pesar de la facultad de reforma de los estatutos, la Junta ' 
Directiva integrada por los propios fundadores está obligada a res
petar la. intangibilidad del f̂ n señalado y de los bienes, afectados, 
así domo la naturaleza misma de lia, entidad creada. La Sala con
cluye que “Acción Cultural Popular ACPO” es una fundación; sin 
embargo, ello no despeja totalmente la solución del problema que 
se.debate, porque ni a la luz del derecho positivo colombiano, ni 
del derecho comparado es admisible la tesis dé la demanda según 
la cual los fundadores como tales, conservan un atributo indefinido1 
de modificar la voluntad expresada por ellos en los attos fundacio- 

. nales. Ya quedó demostrado atrás, como una vez reconocida, por 
el acto del Poder Público la existencia jurídica de la Fundación, 
aquella voluntad es absolutamente irrevocable. De no ser así, no po
dría concebirse la institución como una auténtica persona jurídica, 
que aunque heteronómica en su origen ‘adquiere por la creación, 
plena autonomía para su funcionamiento y desarrollo. Pero sin per
juicio de lo anterior, es preciso tener en cuenta que en el caso sub 
judíce se da un fenómeno que tiene bastante relie vancia jurídica y 
que se der'va de la circunstancia de que los fundadores asumía ron 
la calidad de Junta Directiva e instituyeron a ese órgano del cual 
formarían parte, como'la máxima autoridad de la fundación, con 
facultades para reformar los estatutos. En estas condiciones, los.

/



'fundadores ya no como tales, sino como poder constituido de la ins
titución quedaron habilitados 'para modificar su estructura- instru
mental y todas aquellas materias de los estatutos que no afecten la 
naturaleza de la institución, ni sustituyan su finalidad específica 
ni impliquen una variación en la destinación dé los bienes, ni con- , 
lleven,la,extinción de la persona jurídica. Si la Junta Directiva es 
como fü, se ha dicho un órgano institucional, ha de entenderse  ̂que 
su poder de reforma está limitado a las matería«s que no alteren lo 
esencial de la voluntad primigenia. La Constitución Nacional tiene 
previsto, en relación con las fundaciones un rég'men especial de 
inspección y vigilancia de la autoridad pública para que sus rentas 
se conserven y sean debidamente aplicadas, y que en iodo lo esen- ■ 
cial se cumpla con la voluntad de los fundadores”. For consiguiente 
cuando se somete a su aprobación .la reforma de estatutos de una 
entidad diá esta naturaleza, la autoridad, después de. verificar que 
no pon corítraros ai la moral o al orden legal (Artículo 44 de la 
C. N.) debe verificar también, si se conforman en lo esencial con la 
voluntad del fundador,,y, en caso de que ello no ocurra, deb.ai ne- ■ 
garle su aprobación. En el caso sub judice la Gobernación de Bo
yacá no hizo la confrontaron necesaria con' la voluntad or ginal 
de los fundadores, sino con unos estatutos anteriores que descono
cían aquélla, con el resultado ya dicho de revocar la aprobación im
partida, para revivir un régimen contrario a la voluntad original 
que, obligatoramenté debía tutelar de manera preferente, con lo 
Cual se incurrió en violación del precepto contenido en el artículo 

•’ 120 N? 19 de la Constitución Nacional. En mérito de lo expur^to, el 
Consejo ¡de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Pr’mera, Administrando Justicia en nombre dé la República de 
•Colombia y por .autoridad de la Ley Falla: Declaras!; la'nulidad de 
la Resolución N<? 7̂ 5 de 1975 (Diciembre 19) proferda por él Gober
nador de Boyacá. En consecuencia la Resolución N<?692 de 1975, dic
tada porcia misma Gobernación, recobra la pl);<nitud de sus efectos.
(Sentencia de octubre 6 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrati
vo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pi~ 
nilla. Actor: Acción Cultural Popular., Exp. 2425. Autor, dade-s De
partamentales) ............ ................................................

5. ACCION DE REVISION DE LIQUIDACION DEFINITIVA DE 
IMPUESTOS ' . :

Su naturaleza,— Debe agotarse la vía gubernativa. Solicitud dé nú-
■ Udad de la ordenanza núm.- 3 de 1972 de la Asamblea del Valí3 y del 

Decreto 1703 de 1972 dictado por el Gobernador de ese Departa
mento. “A) Naturaleza de la acción.— Es bien sabido que el Código 
Contencioso Administrativa consagra las dos acciones claucas: la 
de ^nulidad y la de plena jurisdicción', que la primera es pública y 
por medio de ella se busca la'tutela di:l orden jurídico abstracto sin 
limite,en el tiempo y el ju’cio culmina jcon sentencia 'que produce 
efectos erga omnes, y que la segunda es privada, y persigue el resta
blecimiento de derechos ind'vidual'es conculcados por actos, hechos 
u operaciones de la administración con término perentorio de ca
ducidad y el fallo quis- se dicte en^el proceso tiene efectos-interpar- ■

■ tes. P^ro" tajnbién contempla la ley otras acciones con modalidades,
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especiales, entre ellas la de revisión de la qperadóñ de liquidación 
definitiva de impuestos que sólo se puede ejercer par el contribu
yente dentro del término de tres meses para obtener la dEclarac'ón 
de que no está obligado a pagar los gravámenes o se haga una nu-e- . 
va liquidación y a;' ordene la devolución de las sumas cubiertas en 
expeso. “De - manera que tratándose de impuestos Nacionales, De- i 
partamentales o Municipales, determinados mediante una opera
ción administrativa individualizada, la acción procedente para lo-, 
grar el restablecimiento del derecho: exoneración de pago total o •
parcial y devolución de las sumas cubiertas por el contribuyente, es • 
la consagrada en el título 4<?, Capítulo 23 de la L,?y 167 de ,1941. 1 •
Esta acción, prescribe al cabo de tres meses de realizada l'a opera
ción administrativa de liquidac'ón del impuesto, ordena el artículo 
27? y el siguiente dispone: ‘Si la Ley, las' ordenanzas o los acuerdos 
municipales hubieren establecido recursos contra' las operaciones 
administrativas de liquidación de un impuesto de carácter nacio
nal, departamental, o municipal, sólo podrá hacerse uso de la ac
ción ante lo contencioso administrativo cuando se hubieren agotado 
aquellos recursos. Sólo entonces la liquidación tendrá carácter de 
definitivo, y los tr?s meses de que habTa el artículo anterior em
pezarán a contarse desde la fecha de ejecutora de la última deci
sión’. “El Consejo de Estado —Sección Cuártá— ha expresado con 
indudable acierto: “ ‘Todas las causales de nul!dad que determinan 
la invalidez de los actos administrativos, soh valederas dentro del 
juicio de revisión de impuestos, y el .agotamiento de la vía guber
nativa para poder recurrir ant¡2 la jurisdicción es necesario que sé 
cumpla. Pero.es posible que, por fallas del’contribuyente dicho ago
tamiento no se haya consumado o que por faltas en el procedimiento 
aplicado por parte dfj la Administración* al. tramitar los reclamos 
correspondentes, la decisión está vichada de íiulidad. “ ‘En el primer 
■caso, el\ pronunciamiento jurisdiccional nó puede producirse pues \ 
la parte interesada no ha agotado debidamente la vía gubernativa.
En el segundo caso la decisión tomada .por la Administradón, está 
naturalmente viciada de nulidad y puede obtenerse la declaración 
correspondiente recurriendo en la'oportunidad debida, ante la ju- ■. 
risdicción contenciosa administrativa.* “ ‘Pero además, en cuanto se 
trate dé obtener la nulidad de un acto que decida sobre un impues- 1 ■ 
to definitivamente liquidado, la acción correspondiente tiene qué 
ejercitarse ante la autor'dad competente para eílo, de acuerdo con 
lo previsto en materia de cuantías y negocios por el artípulo 32 del \ ■ 
Decreto)528 de 1964. “ ‘No pi,iede por lo tanto establecerse una dico
tomía en el pro o; dimiento, para escoger arbitrariamente el tipo de 
acción que se ejercita y la clase de 'juez que debe.decidir el proble
ma,- pues en esa forma se rompería tod¿> el sistema procesal consa
grado en la ley, en función de:la clase de acto que se acusa, la com- . 
pe ten cía para conocer de él, las caúsales de su nul'dad y los térmi- 

; nos perentorios dentro de los cuales debe ejercitarse la acción co
rrespondiente’. “La Fiscalía está de acuerdo con' el demandante en 
cuanto afirma qué la Ordenanza N<? 3 de 1973 estableció como de
rechos de monopol'o un gravamen sobre la venta del alcohol im- ' 
/potable, equivalente-al 20% del precio de venta al consumidor, im
puesto que se causa en el momento de salir el alcohol de la fábrica,
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laboratorio, ingenio o destilería y debe ser recaudado dentro de los 
tres días siguientes a la compra venta’. Así se deduce, ciertamente, 
de los términos del acto general dictado por la Asamblea ̂ Departa'-

■ mental d;l .Valle, y también de las disposiciones reglamentarias, 
exped'das por el Gobernador del Departamento mediante el Decreto 
1703 dé 1972. “Pero de esa premisa"se desprende que la 'admmis-

. tración, para ejecutar las disposiciones objetivas, debe realizar una 
, serie de actos que culminan en la liquidac'ón-del gravamen, es decir, ■ 
una operaron administrativa y que el contribuyente puede impug- . 
nar ante las autoridades gubernativas mediante la interposicón 
de los recursos legales, según! el procedimiento estableado en el 
Decreto ¡2733 de 1959 si .';s que las -Ordenanzas departamentales no 

.han establecido reglas especiales en el asunto de su competencia, , 
para abrir la vía jurisd’cc'onal después de ej scutoriadS, la última 
decisión. “El demandante, ^n el caso estudiado, no se preocupó de 
la operación admimistrativa de liquidación de los impuestos deno
minados ‘Derechos dé monopolio’. No objetó los actos administra
tivos de las autoridades departamentales encargadas de liquidar y 
recaudar el valor equivalente al 20% del precio de venta al consu
midor de cada litro o fracción dcl^alcohol impotable producido. No 
agotó la vía gubernativa para poder demandar ante los Tribunales ■ 
contenemos en ejerc;cio de la acción especial consagrada en la 
'Ley 167 de 1941. Acudió al Tribunal Administrativo del Va-lle en de- - 
manda de nuEdad y restablecimiento del Derecho, con invocación, 
de lo dispuesto en el arfóculo 67 de la citada ley y presentó, para 
respaldar su solicitud de indemnización de perjuicios, varias liqui
daciones comunicadas a Ingenio Riopaila e Ingenio Méléndi-z (Cua
derno 1, f!s. 8-9-10-11 y 25 a 30) pero, dicho sea de paso, sin la 
demostración de pago correspondiente pues los recibos anexados al ' 
libslo y que f'guraiya fol;os 12 y 13, en fotocopia sin autenticar, se 
refieren a la cancelación de impuestos sobre las ventas durante los 
meses de septiembre7 a diciembre*'dis 1972, antes de la expedición de 
los actos acusados”. “La Ordenanza Departamental, como norma 
abstracta, creadora de un impuesto, amparada con la presunción 
de legalidad y obligatoria mientras no haya s^do1 anulada o sus- - 
pendida por la jurisdicción de lo dontencioso Administrativo, según

■ mandato constitucional, constituye la base de la operac’'ón adminis
trativa de liquidación del gravamen, qué es, como ha dicho el ‘ Con- 
sejo, ‘la culminación déla actividad estatal encaminada a la reali
zación plena del derecho’. Esa norma general puede ser impugnada 
sin lím’te en el táerripo, por cualquier persona efi ejercicio de la 
acción de nulidad, Como contraria a un precepto de superior je
rarquía y para preservar el orden jurídico. Pero si se ha creado una 
situación individual, subjetiva, y existe, por tanto, ün interés par- . 
ticular vinculado a la supuesta violación del ordenamiento legal,

, no es procedente el ejercido de la acción de nulidad y la pretensión 
indirecta del reconocimiento de una indemnización por la vía de la 

.plena jurisdicción, sin atacar previamente, por medioAde los recur
sos ¡gubernativos, la operación administrativa correspondiente, por
que la ley ha establee do, como presupuesto indispensable, ei ago
tamiento de la vía gubernativa para acudir luego a la jurisdicción 
mediante el ejercicio de la acción esp-cial de revisión de impuestos.
“Como antes sé anotó, el autor de la demanda, en representación



de .varias -empresas supuestamente afectadas con las operaciones 
administrativas de liquidación del impuesto creado por la Qrdenan- 
zaf N<? 3 de 1972 y reglamentado por el Decreto 1703 de 1972, no im
pugnó la ‘señe de decisiones concatenadas que encajan dentro de. 
la concepción del acto .administrativo complejo’, rio agotó la vía 
gubernativa, sino que, so pretexto de restaurar el orden Jurídico 
perturbado por las normas abstractas y someter a la administración. 
al imperio del derecho objetivo, solicitó la declaración de nulidad 
del acto expedido por la Asamblea del Valle y el reglamento dictado 
por el Gobernador del Departamento y pidió, también ‘él restable
cimiento de los derechos lesionados’ y la condena al Departamento 
del Valle del Cauca a pagar a las sociedades ‘los perjuicios dé todo 
Qrden que la vigencia■ de los actos cuya nulidad de mando les pue
dan causar en el supuesto de que tales actos produzcan, efectos an
tes de qué se decrete la suspensión provisional\ “El Tribunal Ad
ministrativo no estudió el aspecto relativo a la procedencia de la 
acción instaurada. No consideró los motivos y finalidades y en el 
fallo se limitó, simplemente, a informar que en sentencia de 26 de 
enero de 1976 declaró la nulidad de la,Ordenanza N<? 3 de diciem
bre 1? de 1972 y del Decreto N<? 1703 de 28 de diciembre dé 1972, para 

; ordenar ‘estese a lo resuelto’, y, sin análisis alguno sobre la petición 
de condena sil pago de perjuicios inciertos y, por consiguiente, no 
comprobados resolvió declarar al Departamento del Vbíle del Cauca 
administrativamente responsable de los perjuicios que le haya po
dido ocasionar a las sociedades: Ingenio Riopaila Limitada, Mantua - 
lita S. A., Ingenio Providencia S. (A., é Ingenio Meíéndez S. A, cojt la 
aplicación de los actos administrativos acusados cuya nulidad se ha 
proferido. Esta decis;ón es, francamente, inexplicabe. “B) Acumu
lación de pretensiones\ Acumulación de procesos. Procesos cone
xos, competencia. Otro aspecto importante, que el Tribunal Admi
nistrativo no consideró/ es el relacionado con la reunión, en la de
manda, dij las pretensiones de cuatro empresas distintas. “Gms^ppe 

' Chiovenda ha señalado: ‘Todas las causas que podrían unirse, de 
ser propuestas por separado, pueden, por regla general, proponerse 
al mismo, tiempo, de una vez; y todas las causas que hubieran po
dido promoverse de una vez pueden, a fortiori, acumularse, si han 
sido propuestas por separado. La unión puede tener lugar cuando 
las causas penden o podrían proponerse ante él mismo juez, y pue
den tener lugar cuando las causas pendsn o podrían proponerse 
ante jueces distintos. Sólo en este segundo caso es cuando se nos 
presenta la cuestión ds la competencia’ (Instituciones de Derecho 
Procesal Civil. Vol, II, Madrid 1954, pág. 258). “Varios procesos pue
den ser propuestos simultáneamente o unirse después cuando son 
conexos y esto ocurre si es común alguno de los elementos ds la de
manda; personas, res, causa petendi. Pero se debe anotar, con el 
autor citado antes, qu¡e el simple elemento subjetivo común no basta 
para que aparezca la éonexidad en sentido propio: ‘las causas, en 
este caso, podrán proponerse unidas o unirse después dé iniciadas, 
pero sólo por el principio de la economía ds los juicios y sin des
plazamiento de competencia, mientras que la acumulación de cau
sas conexas en virtud del objeto o del título está determinada no 
sólo por el citado principio, sino por la neces’dad dé evitar fallos 
contradictorios, y la exigencia de la acumulación llega en este caso

V



hasta producir cambios en la competencia’' CObf. cit. pág. 259). “El 
probema del desplazamiento de competencia como resultado de la 
conekióri, especialmente cuandd ésta se determina por el criterio 
objetivo o sea por la materia o el valor, se ha .resuelto por la doc
trina; cuando' a esbs último, con un sencillo principio: los límites 
objetivos de la competencia por la cuantía son siempre absolutos 
para loymás, no siempre para lo menos y esto quiere decir que el 
Juez d* Superior Categoría se puede convertir en competente para 
ponocer de causas que por razón de la cuantía corresponden al in
ferior, pero éste no puede adquirir competencia para conocer de 
causas que por razón di? la cuantía corresponden al superior. “Nues
tro sistema procesal civil permite al demandante' la acumulación de 
varias pretensiones en una misma demanda, aunque no sean co- 
nexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 1. Que el 
Juez sea competente para conocer de todas; pero es posible acumu
lar pretendones de menor cuantía a otras de mayor' valor. 2. Qué 
lás pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 
como principales y subsid-arias, y que todas puedan tramitaras por 
el mismo procedimiento. Y  también autoriza la acumulawróñ, en una 
demanda, de las ‘pretensiones de varios demandantes o contra va
rios demandados siempre <¡[ue provenga de la misma causa, o ver
sen sobre el mismo objeto, o se Titilen entre sí en relación de de
pendencia ó deban servirse de las mismas pruebas, aunque sea dife- 
rente el interés de unos y otros* (C. de P; C. Art. 82). “Nuestro ré
gimen procesal contenc!oso administrativo, aparte de la coadyuván- 
cia que autoriza el Art. 89 de la Ley 167 de 1941 y de la reunión de 
juicios electorales que contempla el capítulo XX, no contiene reglas 
positivas sobre la acumulación de pretensiones. Pero en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 282 es posible la aplicación supletoria de 
las normas del procedimiento ciWl ‘en cuanto sean compatibles' con 

. la .naturaleza de los \juicio-s y actuaciones qué corresponden a la 
jurisdicción de lo contencioso -adminstratfvo’. “Veamos, pues, si es 
pertinente la acumulación de preténsüones, según las reglas que anr 
tes subrayamos contenidas en el artículo 82 del Código de Procedi
miento CivU, respecto de los actos de -contenido y concreto por; 
med^o d? los cuajes se liquidan impuestos a diferentes personas. 
“Es indudable que para determinar los impuestos a cada persona 
obligada a cubrirlos de acuerdo con las normas que los han esta
blecido, las autoridades administrativas cumplen una actuación 
compleja que conforma, como se ha visto antes, una operación ad
ministrativa creadora de una. situación jurídica individual, “Esas 
diversas relaciones juríd'cas pueden nacer en diferentes momentos, 
y, según las circunstancias especiales, en cada caso concresta, surgir 
o no el derecho de acción y, aún en el supuesto afirmativo, presen- 

j tap disímiles modalidades en cuanto al objetó. “Respecto a la ca/usa
o razónde la pretensión —no del acto— el concepto es complejo. 
Como ha dicho Chiovenda, ‘la acción se individualiza y se identifi
ca 'mediante los elementos de hecho que han convertido en concre- 

. ta la voluntad de la lis y y no por la norma abstracta de ley’, y la 
causa petendi se deduce de la afirmación: de la existencia de una,

. relac?óri jurídica, del hecho, particular que en el ámbito de dicha 
relación hace nacer .el derecho individual y del hecho del que surge 
el interés en obrar. “Si sé piensa en esos elementos que integran el



concepto de causa y se relacionan con el objeto que, según se anotó' 
antes, puede presentar diferencias esenciales, disímiles modalida
des, es fácil concluir que las pretensiones da los sujetos pasivos del 
impuestcj, en el presente caso, no versan sobre el mismo objeto o 
provienen de la misma causa y, por ello, resulta jurídicamente im
posible lá acumulación. “C) Sentencia anterior. Como el Tribunal 
Administrativo, mediante sentenc5a de 26 ¿te enero de 1976 declaró 
la nulidad de la Ordenanza N*?-3 de l 1? de diciembre de 1972 y del 
Decreto 1703 de 28 de diciembre de 1972, sería conveniente traer a 
este/informativo tal providencia con las constancias respi?ct!vas so
bre notificación y ejecutoria. “D) Conclusión. De lo expuesto se 
deduce la Improcedencia de la acción, la falta de agotamiento de 
la vía gubernativa y La indebida acumulación de pretensiones y esto 
impone, en concepto de la Fisca'ía, la revocación del fallo’’. (El sub
rayo corresponde al texto original)! (Bala de lo Contencioso Admi* 
nistrátivo. Sección Cuarta. Sentencia de noviembre 24 de 1977. 
Consejero ponente: Doctor Gustavo Salazar T. Actor: Ingenio Río- 
paila. Exp. 3735. Salvó Voto. Doctor Ortiz Amaya)............... .......

ACTO ADMINISTRATIVO QUE HA SIDO ACUMULADO

Doctrina del H. Consejo de Estado.— 1? El Consejo de Estado ha 
sostenido que Cuando se ejercita la ace'ón de nulidad contra un 
acto administrativo que. ha' s;do anulado, no hay lugar a entrar al 
pronunciamiento de fondo porque hay cosa juzgada. En 'este pro
ceso obra la sentencia de 26 de en^ro de 1976. proferida píor el Tri
bunal Administrativo del Valle y confirmada por la de fecha 27 de 
enero de 1977 del Consejo de Estado, por la cual se declaró ía nu
lidad de los mismos actos acusados en el presenté juicio, en virtud 
de demanda presentada por el ciudadano Úladis-lao Domínguez. En 
tales condiciones, y de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo 
de Estado, lo indicado hubiera sido declarar que no.hay lugar a un 
nuevo pronunciamiento de fondo, porque hay cosa juzgada. 29 Y  

’ en cuanto a la pet’c'ón sobre indemnización de ‘“perjuicios de todo 
orden que los actos acusados les hubieran podido; causar a las so
ciedades demandante-s”, la Sala está de acuerdo con el pensamiento 
de su colaborador fiscal cuándo sostiene que por’ tratarse de actos 
creadores de un impuesto han-podido ser impugnados sin límite en 
el ti?mpo, por cualquier persona; pero que si se ha creado una si
tuación individual, subjetiva, y existe un ínteres particular vincu
lado a la supuesta vinculación del ordenamiento legal no es proce
dente el ejercicio de la acción de nuljdad y la pretensión indirecta 
del reconocimiento de una indemnización por la vía de la plena ju
risdicción, sán atacar previamente, por medio de los recursos gu
bernativos, la operación administrativa correspondiente, porquera 
ley ha establecido, como presupuesto indispensable, el agotamiento 
de la vía gubernativa para acudir luego a la jurisdicción mediante 
el ejercicio de la acción especial de revisión de la operación de 
liquidación de impuesto^, con alguno de estos objetos, para que se 
declare que. no hay obligación de cubrir el tributo; 'para que se 
haga una nueva liquidación que sustituya la realizada por el fun
cionario o agente administrativo correspondiente cuando sea erró
nea o indebida; o para que se reintegren la sumas cubiertas con
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exceso, por el contribuyante Como en el caso que se examina, las 
sociedades demandantes no han demostrado qu¡3 agotaron la vía 

'gubernativa respecto de los actos de liquidación del impuesto, su 
petición no puede prosperar por falta de «se presupuesto procesal, 
fuera de que, como lo anota el Fiscal, en el presente caso hay una 
indebida acumulación de pretcnsiones. (Sala de. lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección Cuarta. Sentencia de noviembre 24 da 1977. 
Consejero ponente: Doctor Gustavo Salazar T. Actor: Ingenio Rio- 
paila. Exp. 3735. Salvamento de voto, doctor Bernardo Orti2¡ Amaya).

ACCION DE NULIDAD, PROCEDENCIA. SALVAMENTO DE VOTO 
* 1

i  ' '  ' i 

“En otras palabras, la naturaleza jurídica de tales actos era de
carácter abstracto sin referencia a persona ninguna determinada 
y sin crear situaciones jurídicas subjetivas y concretas que permi
tieran señalar al titular de un derecho vulnerado para - obtener su 
restablecimiento y la correspondiente indemnización sd fuere el 
caso. “El Consejó de Estado en reiterada jurisprudencia ha soste
nido “que contra los actos creadores de situaciones jurídicas ge
nerales sólo es procedente la acción de nulidad, mientras que la de 
plena jurisdicción únicamente lo es contra actos creadores de situa
ciones jurídicas particulares, por ser los que están, por definición, 
en la posibilidad de violar o desconocer directamente-derechos de 
la misma índole (sentencia del 12 da marzo de 1976. Expediente N<? 
2268 Sección Primera del Consejo de Estado), y en reiteración de 
la tesis anterior la misma sección en sentencia del 30 de noviembre 
de 1976 Expediente N<? 2262 expresó “Cabría agregar que la supues-' 
ta lesión de derecho, qui* se deduce como razón del restablecimiento, 
eh el caso de'haberse producido en, manera alguna podía derivar 
directamente del'acto general cuya nulidad se pretende, sino de los 
actos particulares de liquidación... que se \hubieran realizado en 
ejecución de lo dispuesto en el Decreto 1418 de 1974, actos que no 
fuerbn objeto de la pretensión de nulidad. En consecuencia el plan
teamiento adecuado di* la demanda ha debido hacerse mediante la 
acumulación de la pretensión de simple nulidad contra el expre
sado decreto y la pretensión de plena jurisdicción e>n relación con 
los actos particulares-de. ejecución, antes indicado.. .” . “Lo ante
rior está indicando que el fenómeno sometido a estudio no es el de 
la indebida acumulación de pretensiones cómo lo sostiene el Fiscal, 
partiendo de las premisas de quts las peticiones de los demandan

tes estaban circunscritas a la devolución dé, l¡os-pagos que hubieran 
tenido que hacer por concepto del cobro .de los llamados “Derecho 
de Monopolio” sino a la posibilidad jurídica de reclamar indemni
zación de perjuicios de todo orden por'los supuestos efectos pro
ducidos por las» decisiones de carácter general y abstracto tomadas, 
por la Asamblea Departamental y reglamentadas por el Goberna
dor. “Ya hemos v;sto, como no es posible pretender el restableci
miento d ^  derscho medíante la previa obtención de nulidad de 
actos de carácter general y por lo tanto la demanda formulada por 
el apoderado de las Sociedades demandantes acusa una falta de 
presupuesto procesal de demanda en forma, que debe conducir a 
un fallo inhibitorio de la misma". (Sentencia de noviembre 24 de
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1977. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo.
Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Gustavo Salamr T. Rad.
3735. Actor: Ingenio Riopaila Ltda. y otros)...................................  468

ACTO ADMINISTRATIVO

¿Cuándo debe ser Motivado? ¿Cuándo debe ser la motivación? Con
trol de legalidad y jurisdiccional sobre los motivos.— Lav&dminis- 
tración por regla'general,, no tiene por qué expresar los motivos que 
le sirven de apoyo a su medida, ya que el deber de motivar cons
tituye la excepción. Pero de esta aseveración no se concluye que los 
actos administrativos puedan carecer de 'motivo legal, porque ets 
bien sabdo que éstos tienen que corresponder a la existencia d& . 
una situación fáctica o legal anterior de carácter determinante, 
máxime cuando en dichos actos se afecten ciertas situaciones jurí
dicas ya creadas. De allí que la carencia de motivos justificativos 
deja ver que la administración obró por razones ocultas, por fuera 
del interés de la comunidad; o por simple capricho, desviándose en 
ambas hipótesis de sus fines propios. Cuando la ley exigía que el 
acto debe-ser motivada la expresión de las razones justificativas se 
convierte en un elemento formal, cuya omisión lo hace anulable por 
expedición en forma irregular. La doctrina y la jurisprudencia, ade
más de la exigencia legal, estiman que la motivación se imponía en 
ciertos casos por el principio de legalidad de la administración, 
puesto que de esta manera podrá el Juez, al ejercer su control, 
constatará si el acto se ajusta a la Ley o si corresponde a los fines 
señalados en la misma. Aunque no es fácil definir cuándo un acto 
debe ser iñotivado, la doctrina ha sentado ciertas pautas a ese res
pecto. Así ha sostenido que deberá motivarse el acto que extinga o 
modifique una situiación jurídica ya creada; el que cartibia una 
práctica administrativa sin que se produzca modificación en el or
denamiento; el que esté en contradicción con actuaciones o docu
mentos que formen parte del proceso previo a su expedición; el 
que se expide siguiendo ciertos factores señalados como presupues
tos en  la ley; en í í íl , todo el que cree situaciones para el adminis
trado. Si lbs motivos de'l acto administrativo se refieren a ía cons
tatación de la situación fáeti-ca, a su calificación jurídica o a la in
terpretación de la ley que lo f  úndamenta, el control es de legalidad 
y puede ir hasta la confrontación de la exactitud de los motivos 
expuestos. Si la ley obliga a motivar 9 la naturaleza del acto impone 
la expresión de los motivos, la no manifestación de éstos constituye! 4
expedición en‘forma irregular. Si la administración motiva sin es
tar obligada a ello, los motivos, la no manifestación de éstos consti
tuye expedeión en forma irregular. Si la administración motiva sin ■> 
estar obligada a ello, los motivos expresados serán susceptibles de 
control'jurisdiccional y su inexactitud podrá producir la anulación 
del acto. Finalmente, la .motivación, ante todo, diabe ser seria, ade
cuada o suficiente e íntimamente relacionada con la decisión que: 
se pretende, rechazándose así la que se limita a expresar, fórmulas 
de. comodín o susceptibles de ser aplicadas a todos los casos. Estas 1 
fórmulas se estiman insuficientes y el acto que las presente como 
justificación, carente de motivapión. (Sentencia de agosto 30 de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Con-



sejero ponente:.Doctor Carlas A. Restrepo S. Acción de nulidad con
tra la Resolución,N<? 02746 del Ministerio dé Trabajo. Actor: Cía. 
Colombiana de Cerám'oa S. A. Exp. 4002). ............... ................

9-, ACTO, CONDICION

Cuando se demanda simplemente su declaración de nulidad, el mo
tivo o finalidad de la pretensión .se contrae a la tutela del orden 

' jurídico objetivo, luego es .procedente la pretensión de nulidad. 
Nada se expresó en la sentencia citada en relación con los llamados 
actos, condición, pero considera la Sala que dentro del criterio ju
risprudencial allí expuesto, cabe hacer idéntico análisis al que,se 
hace en relación con el acto de contenido general, cuya demanda 
da simple nulidad debe presumirse motivada por una finalidad de 
tutela del ordén jurídico objetivo. En efecto, si éri el contenido del 

, acto condición hay un “status” legal o reglamentario del /cual se 
invite a un ente o sujeto, ese “status” ha de ser determinante en 
la apreciación de los motivos que inducen' a su impugnación, tal y- 
como ocurre cuando se.impugna al acto puramente general. De lo 
contrarió, el viraje jurisprudencial que rop ero  en 1961 habría sig
nificado una regresión doctrinaria, pues ni siquiera la jurispruden
cia-anterior ¡excluía la posáb;lidad de lá acción pública para impug
nar el acto condición. La doctrina de 1961 que continúa orientando, 
las decágonas de esta Corporación, con las precisiones contenidas 
en algunas providencias posteriores como la del 8 de agostp de 1977, 
excluye la posibilidad deí contencioso de simple nulidad, pero úni
camente cuando sa trata de la impugnación de actos de contenido 

-particular o concreto y cuando quiera que la sola declaración de 
nulidad ‘‘determine, el restablecimiento automático de la situación 
jurídica individual i afectada por la 'decisión 'enjuiciada” ; pero en 
ningún caso frente >.al acto condición, que es una categoría jurídica 
diferente, asimilable al acto general, por su contenido legal y re
glamentare. Da tal modo es legítima esta asimilación, para efectos 
procesales, que el propio legislador ha instituido lá posib:lidad del 
ejercicio-de lia acción pública para impugnar un acto condición tí
pico, como es el nombramiento de funcionarios (artículos 189 a 1.93 
del C. C. A.). En el caso de actos se impugnan unas resoluciones en 
virtud de las cuales se inscriben unos predios en el Registro Catas- 
tra’ de Malambo y se cancelan en el del MunicApiio de Soledad. Esti
ma la Sala que se trata de verdaderos actos condición en chanto el 
registro catastral es la condición legal indispansable para que Un 
Municipio pueda ejercer sus competencias en la materia del im
puesto predial: gracias a él, es posible determinar qué entidad mu
nicipal está habilitada para asumir la calidad de sujeto activo del 
impuesto, por manera que la inclusión de dicho registro ampMa o 
limita la competencia correspondiente. Si, conforme a la doctrna, 
una de las modalidades dei acto condición es la manifestación de 
voluntad proferida en ejercicio de un poder legal paraj regular el 
ejercicio de una potestad o de una competencia preexistentes, es 
indiscutible que los actos impugnados tienen este carácter y quie, 
por lo tanto ha de presumirse que cuando se demanda simplemen-

i te su declaración da nulidad el motivo o finalidad de la pretensión 
se contrae a la tutela del orden jurídico objetivo, a pesar de los in
tereses municipales en juego, los cuales, para efect^ de determinar
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la naturaleza de la pretensión no pueden considerarse sino indirec
tos y, por lo mismo indiferentes. Por consiguiente, la pretensión de 
nulidad propuesta en la demanda es procedente y no hay lugar a 
declarar la excepción de cadupidad, ni la ineptitud sustantiva de 
de la demanda. (Sentencia de noviembre 24 de 1977. Consejo dé 
Estadô  Sala. de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla! Actor: Municipio 
de Soledad. Expe. 2505). ..........................................................

) ' ( '
ACTOS ADMINISTRATIVOS

Nulidad de los actos administrativos contenidos en los o/icios N? 
00253 de abril 23 de 1975 y N? 00320 de julio 23 de 1975 enviados por 
el señor Viceministro de Minas y Energía al doctor Darío VaUejo 
Jaramillo, Acerías Paz del Río S. A. y a,l Presidente encargado de 
Acerías Paz del Río S. A. Respectivamente. Lós procesos de reduc
ción, refinación y tratamiento físico de los Minerales por parte de 

' Acerías Paz del Río constituyen actividad Minera. Se pide la nulidad 
¡ de los siguientes actos administrativos: “19 Del ofoio N° 00253 de 

abril 23 de 1975, suscrito por el señor Viceministro de Minas y Enér-. 
gí@, y dirigido al doctor Darío. Valle]o Jaramillo, Acerías. Paz del Río 
S. A., así co’ino de la decisión de ,que da cuenta «si catado oficio, adop
tada a título de ‘consideración’ por el Comité id» ■ Exenciones Aran
celarías del Ministerio de Minas y Energía, en cuanto dichos actos 
Administrativos consideran que no constituyen actividad minara los 
procesos de reducción, refinación y-tratamientos físicos de I03 mi
nerales, la producción de coque y las operaciones de trefilado, la
minado, etc. y se dice que queda fuera de las atribucio«nes del Mi
nisterio de Minas y Erfergía conceder exenciones 'dé derechos aran-, 
celarios para las maquinaras y accesorios requeridos para; tales' 
actividades. "2? Dal oí5ció N9 00320 de julio 23 de 1975 dirigido por 
el señor Viceministro de Minas y Energía al Presidente Encargado 
de Acerías Paz del Río S., A., asi como de la decisión allí comunica
da, en c-uanto por tales actos administrativos se reitera ‘en, todos 

,sus pantos el criterio de exenciones de derechos de aduana para 
la Industria Siderúrgica expresado en nuestra cómunicación .0253 
de abril S3 de 1975J; se afirma que lia coquización propiamente diicha 
es1 un proceso que no puede clasificarse como, de minería y por 
tanto no encuadra dentro de los objetivos y a’canees d l̂ Decreto 
314 de 1975, y por lo anterior se decide que el Ministerio no puede 
autorizar exencionas de derechos arancelarios para los equipos y 
repuestas necesarios en las operaciones de coquización. Se indican 
como violados el ordinal d) del artículo 29 del Decreto Ley 1659 de 
1964, el Art. 19 del Decreto 0314 de 1975 y el Art. 1° de la Resolu
ción N«? 0068 de 1965 del Ministerio de Minas y Petróleos hoy Mi
nisterio de Minas y Energía. Además el Art. 21 del Decreto 2181 de 
1972 sust’tutivo del Art. 132 del Decreto 1275 de 1970 y el Art. 160 
y los Arts, 201 a 206 disl mismo decreto. Para determinar si el pro
cedo de extracción, preparación, transformación del carbón tal co
mo, lo practica Paz del Rió es psculiar de la actividad manera o es 
propio de la actividad siderúrgica, se designó a los ingenieros es
pecialistas Severiano Cadavid y Vicente Mutis cuyas notables cali-
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ficaciones profesionales son generalmente reconocidas, quienes rin
dieron dictamen que será objeto de comentario posterior. En su ale
gato de conclusión, el apoderado de Paz del Río después de exami
nar y 'Somantar el dictamen de los peritos termina de la siguiente 
manera: “Al afirmar'el Ministerio de Minas y. Energía en sus actos 
administrativos acusados que “los procesos de reducción, refinación, y 
tratamientos físicos, producción dê  aceros, producción de coque así 
como las operaciones de-trefilado^ laminado, etc., no constituyen 
actividad'minera” y que en consecuencia el Ministerio no tiene atri
bución para conceder exenciones de derechos arancelarios para las 
m¿quinarias y accesorios requeridos en esas actividades (Of. 00253) 
y al reiterar el mismo Ministerio que “la coquización propiamente 
dicha'es u¡n proceso que no puede clasificarse como la minaría y por 
tanto no encuadra dentro de los objetivos y alcances del Decreto 314 
de 1975” por lo cual “este Ministerio no pusde autorizar exención de 
derechos arancelarios para los equipos y repuesto? necesarios en , 
las operaciones de .coquización” (Of, 00320), igualmente (acusada), . 
viola en forma directa, sin lugár a dudas, las normas de superior 
jerarquía que he dejado citadas atrás y cuyo acatamiento le es 
obligatorio. “En efecto, las actividades que el organismo oficial des- ' x 
carta como acreedor^ al estímulo de la exención arancelaria, son 
legal y técnicamente actividades .mineras para las cuales el ordinal 
d\ del artículo 2° del- Decreto Ley 1659 de 1964 garantiza exención 
de derechos de aduanas de importación respecto de las maquina
rias, equipos técnicos, accesorios y repuestos quis se importan no 
sólo para la exploración y exp’otac’ón de minas, diferentes de los 
yacimientos de petróleo, sino también para la transformación y be
neficio d»e los minerales explorados y explotados. Esas labores de 
beneficio y transformación est^n claramente definidas en el Art.
1? dél Decreto 413 de 1975 como actividades mineras, y son indis- 

-.pensablesr y '«sencia.les -para obtener, como culminación de la fase 
minera de transformación los productos (hierro, carbóh y caliza) 
aptos para constituir el insumo industrial que requiere el Alto Hor
no para iniciar lá actividad siderúrgica de producción de arrabio.
Como lo dicen cóíi toda -cdairidad los señores peritos, “sí es indiscuti
ble que la Siderurgia empieza cuando se echan en el Alto Homo ., 
las materias primas hierro, carbón y caliza debidamente adecuadas, 
es'lógico qiie la adecuación de estos minerales medíante las etapas , 
de beneficio y transformación pertenece a lá parte minera y es 
propia de ella”. “Y  como quedó dicho'en su oportunidad, la Resolu
ción 006 de 1965 del propio Ministerio de Minas incluye én el ord.
79 de su Art. 19 los equipos para transformación, detallándolos por 
vía da ejemplo e incluyendo en ellos para el efecto de garantizarles 
1» exención arancelaria, aquéllos para los cuales el Ministerio 
se niega ahora a reconocerles esa exención otorgada por el Decreto 
Ley. 1659 de 1964 en su Art. 29, “Si, pues, las nórmas lfegáles) (Decre
to Ley 1059 de 1964, ord. d) del Art. 29; Decreto 314 de. 1975, Art. 19;
Decreto 1275 de 1970, Arts. 132 y 160 y 201 a 206) y las reglamenta
rias' (Resolución 0068 de 1965, del Ministerio de Minas y Petróleos) 
otorgan el’ benefició de exención arancelaria para la importación de ' 
las maquinarias, equipos técnicos/accesorios y repuestos necesarios 
para el beneficio y la transformación de minerales, hasta obtener 
un primer producto susceptible de ser utilizado como insumo indus-
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trlal o de ser destinado directamente al consumo (palabras textua
les del Art. 19 del Decreto 314 de 1975), y si todas las actividades en
caminadas a obtener este producto (incluyente en ellas la coquiza
ción) son actividades legales y técnicamente clasificadas como mi
neras, el Ministerio de Mimas y Energía violó esos principios técnicos 
y esas normas Irgales al sostener que esas actividades no son mineras 
sino de la industria- siderúrg'ca y, por tanto, no cobijadas por la 
exención arancelaria “Como lo admite expresamente el Ministerio de 
Minas y Energía, y como con toda propiedad lo reiteran los señores 
peritos en su dictamen Acerías Paz del Río S. A. ejerce actividades 
mineras y, además, actividades siderúrgicas: y entre las primeras 
sus propios estatutos incluyen el tratamiento de los minerales y su 
posterior transformación. En consecuencia, para el. desarrollo de 
las actividades maneras que forman una parte de su objeto social,
Acerías tiene derecho a la exención arancelaria para la importación 
de los equipos, maquinarias, repuestos etc., que requiera para transa 
formar y beneficiar en esa fase minera los minerales que extrae, 
de manera de obtener los insumos que l»s permitan iniciar la fase 
siderúrgica de producción de arrabio y acero, industria siderúrgica 
que se inicia en el Alto Horno cuando, como culminación de las 
actividades propias d'3 lá industria minera, obtiene los insumos in
dustriales que requiere ese Alto Horno para operar”. Eru el concepto 
del señor Fiscal pueden, leerás entre otras las siguientes opiniones:
“en la clasificación de los actos administrativos, como manifesta
ciones de voluntad formalizadas en ejercicio de un poder legal para 
producir efectos jurídicos, la doctrina ha colocado, en primer lugar, 
aquellos que crean situaciones generales, impersonales y objetivas; 
que contienen esencialmente, una regla de derecho. “Examinados, 
bajo ese concepto, los oficios 0253 de abril 23 de 1975 y 0320 de julio 
23 de 1975, muestran indudablemente, las características específicas 
de los actos creadores de una situación jurídica general, abstracta, 
es decir, igual para todos los que se encuentren ten idénticas condi
ciones de hecho. “En efecto, dice el primer documento que “los pro
cesos de reducción, refinación, tratamientos físicos, producción de 
aceros, producción de coque así como las operaciones de trefilado, 
laminado, etc., no constituyen actividad minera. Dé esta manera ,. 
queda fuera de las atribuciones de este Ministerio conceder exen
ciones de derechos arancelarios para las maquinarias y accesorios 
requeridos Cn estas últimas actividades”. Y, en segundo expresa:
“ todas l’as fases de la minería del carbón gozarán de la exención de 
derechos arancelarios para la importación de los equipos requeri
dos. El carbón es un producto susceptible de ser comercializado de 
muy diferentes maneras. La coquización propiamente dicha es un 
proceso quia no puede clasificarse como de minería y por tanto no 
encuadra dentro de los objetivos y alcances del Decreto 413 de 1975.
Por lo anterior, este Ministerio no pued'3 autorizar exención de de
rechos arancelarios para los equipos y repuestos necesarios en las 
operaciones de coquización”. “No cabe duda de que esas son reglas 
en sentido material, puestas  ̂por la administración en forma de 
oficio dirig dos a las personas dedicadas a la industria siderúrgica, 
pero que hubieran podido aparecer en decreto o resolución pues lo



esencial» esto es, las disposiciones normativas, se aprecian clara
mente, inclusive con lo que se puede entender como consideran
dos de las mismas". Después de transcribir las normas citadas en la 
demanda concluye así: “La comparacíón de los actos administrativos 
materia de censura con las normas legales y reglamentarias antes 
copiadas, con base en lia aceptación de que la industria siderúrgica 
“ejerce actividades mineras como lo son la exploración y explota
ción de sus minas, el beneficio primario de los minerales hasta 
constituir los materales que se alimentan a la fase siderúrgica pro
piamente dicha”, como lo ha reconocido el Ministerio de Minas y 
Energía, presentan una contradicción pues mientras los ordena
mientos superiores autorizan la exención arancelaria para la impor
tación de maquinarias y equipos técnicos, accesorios y repuestos 
necesarios para la exploración, explotación, transformaron y be
neficio de minerales por parte de la industria, los actos de inferior 
■categoría I? niegan respecto de los procesos de reducción, refina
ción, tratamientos físicos de los minerales y de las operaciones de 
trefilado y coquización que sí constituyen, según los expertos, acti
vidades propias de la industria minera. De todos los antecedentes ' 
largamente mencionados aunque tan solo se destacaron los princi
páis apartes, se concluye qu¡e el punto debatido es aauél según el . 
cual el proceso que com’enza con la extracción del carbón desde las 
minas hasta, aquél en oue se produce el coque és todo o en alguna 
parte propio de la actividad minera o de la actividad siderúrgica 
poraue según sean de la primera o de la segwnda las gracias men
cionadas en Tas •disposiciones transcritas pueden acordarse o no a 
quien se ocupa de dicho proceso. Por esta razón es inevitable trans
cribir casi todo el dictamen, excelente de los peritos en donde se 
lee. La industria siderúrgica integrada consiste esencia7mente en la 
fabricación de acero, d-sde la reducción del mineral hasta la ela
boración de los producto'; finales. Para iniciar dicha actividad, la 
industria siderúrgica requiere las materias primas que sé obtienen 
de los minerales de hierro, carbón y calizas tránsformados de acuer
do a las especificaciones que requiere esta industria. En el comple- 
jo industrial de Acerías Paz del Río S. A. observamos instalaciones 
para desarrollar actividades de la industria minera y también acti
vidades de la industria siderúrgica, como también observamos equi
pos suficientes para adecuar las materias primas de hierro, carbón 
y caliza propias de la industria minera y equipos para producir el 
arrabio y para su posterior transformación de productos comerciales 
de diversas formas. Conclnsiones. Del análisis que acabamos de 
hacer sobre las etapas recorridas desde la extracción del mineral 
de hierro hasta la siderurg’ia o producción del arrab'o en el Alto 
Homo se desprende lo siguiente: Primer Proceso, “Necesidad de . 
materias primas hierro, carbón y caliza que -sartén de la mi na en 
condiciones imnropóas para utilizarlas en siderurgia y requieren . 
adecuarse mediante un tratamiento denominado Preparación de , 
Minerales quis consiste ínicialmente en su trituración y cribado.

-'Para aprovechar los finos del mineral da hierro se aglomeran con 
la caliza y los finos de coque por el sistema llamado de sinteriza- 
ción.: el carbón se lava y luego por el sistema de coquización se en-, 
durece y extraen las materias voladles nocivas en el Alto Horno y 
quedan valiosos subproductos como Alquitrán, Brea, Benzoles. Se-., -
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gundo Proceso. El hierro triturado.y también el fino sintsrizado o 
aglomerado y el coque del carbón, pasan así preparados al segundo 
proceso, que es el de alimentación del Alto Horno o Siderurgia para 
producción del Arrabio, “lo dicho está totalmente de acuerdo con el 
espíritu del Decreto 0314 día 1975 (febrero 24) que en su ordinal d) 
del artículo 1? dice “transformación: ‘es el conjunto de procesos 
físicos y químicos a que se someten los minerales o los concentra
dos de minerales, para la obtención de un primer producto suscep
tible dé ser utilizado como insumo industrial o da ser destinado 
directamente al consumo”’, definiendo así la última fase del proce
so o actividad minera, es decir, de la industria minera, “por último, 
si es indiscutible que la Siderurgia empieza cuando se echan en el 
Alto Horno las materias primas hierro, carbón, y caliza debidamen
te adecuadas, es lógico que la adecuación de estos minerales me
diante las etapas <Je beneficio y transformación pertenece a la parte 
minera y >e¡s-propia de elfl.a” . No son necesarias a más disposiciones 
para concluir que los hechos drmuestran que los actos demandados 
son nulos porque contrarían los motivos y los objetivos de las dis
posiciones legales y reglamentarias de superior jerarquía que fueron 
ya transcritas. (Sentencia di' Agosto 4/77. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección 4a. Consejero ponente: Dr. Miguel Lleras 
Pizarro. Actor: Acerías Paz del Río S.A. Exp. No. 3820. Resoluciones 
Ministeriales). ....................................... ................ ....................  93

1,1. ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL CONGRESO

Solicitud de declaración de nulidad de la proposición No. 64, apro
bada por el Senado de la República en su sesión del día 3 de sep
tiembre de 1975. Competencia del Consejo de Estado en una sola 
instancia de acuerdo con el artículo 51 del C C.A.— Algunos de los 
impugnadores aducen tme el acto acusado es un acto de naturaleza 
política sobre cuya legalidad no le compete juzgamiento a la juris
dicción contencioso administrativa. Sobre esta punto la Sala tuvo 
ocasión de expresarse en providencia del 6 de noviembre de 1975, 
que obra a folios 24 y si guantes del proceso No. 2355. Ahora reitera 
la Sala que es competente para proferir una decisión de fondo en 
estos procesos acumulados poraue se trata de una acción de nuli
dad contra un atyto administrativo de la cual conoce esta jurisdic
ción, y sólo se limita a agregar lo seguiente: A) Afirma uno de los 
impugnadores que el Consejo de Estado incurre en contradicción 
en la providencia transcrita cuando acepta que “El acto acusado 
posee características políticas evidentes, pero al tiempo afirma que 
cont;ene aspectos puramente administrativos”. La Corporación no 
dijo tal cosa, sino una muy diferente: Que intrínsecamente, la na
turaleza-del acto es administrativa a pesar de aun de él se deriven 
consecuencias de tipo político y que para el efecto de determinar 
si es susceptible de control jurisdiccional contencioso administrativo 
lo fundamental es la naturaleza del acto y no sus eventuales re- . 
percusiones políticas. B) Otro de los impugnadores aduce el.caso 
de Los Monjes (Proceso 1498) como antecedente jurisprudencial 
para concluir que en este caso, militan las mismas razones paria 
considerar el acto acusado como im “Acto Político” . A este respecto 
es preciso anotar que en la decisión inhibitoria en ese proceso se 
fundó en qne los actos del Gobierno proferidos en ejercicio de la 
atribución que le confiere la Constitución al Presidente de la Re-



pública como Jefe del Estado para dirigir las relaciones diplomá
ticas y comerciales con los demás Estados y entidades de derecho 
público internacional (Artículo 120 No. 20 C. N.) escapan al control 
jurisdiccional contencioso administrativo, ya sea porque se las cla
sifique bajo la categoría de actos públicos, según algunos tratadis
tas, O bien por razón de que tales actos comprometan las relaciones 
de soberanía con otra potencia extranjera y, por lo mismo, desbor
dan el ámbito de “la administración interna” que es la materia 
propia de lo contencioso administrativo. Textualmente dijo la Sala 
en el fallo aludido: “Las referencias que preceden, le permiten con- 
fcluójr ú la Sato lo semiente: que al menos en el derecho positivo, 
en la jurisprudencia y en la doctrina de la mayor parte dé los Es
tados Occidentales prevalece el principio de excluir los actos que 
atañen a las relaciones diplomáticas y en general a las relaciones 
internacionales del control jurisdiccional contencioso administra
tivo, bien sea en función de la teoría de los actos políticos que susci
ta en algunas vacilaciones; temores, ya sea con otros fundamentos, 
según quedó expuesto’’. (Sala de lo Contencioso Administrativo.. 
Sección Primera. Sentencia de Octubre 28/77. Consejero ponente: 
Dr. Carlos Galindo Pini’ la. Actor: Luis G. Sorzano. Exps. 2355, 2356 
y 2431 con salvamento de voto; Doctor Humberto Mora Ose jo ).......

32. ACTOS POLITICOS
Salvamento de Voto: a) La mayoría de la Sala, en la sentencia del 
28 de enero de 1976, sobre los 'Monjes, sí considero que el acto im
pugnado es, >en contraposición a los administrativos, de carácter 
político y que, por esta causa, el Consejo de Estado no tenía com
petencia para proferir sentencia de fondo. Así expuso en esa pro
videncia: “las funcionas constitucionales del Gobierno, consignadas 
en, el numeral 20 del artículo 120 de la Carta, de “Dirigir las rela
ciones diplomáticas y comerciales con, los demás estados y entidades 
de derecho internac’onar’ ; de “recibir los agentes respectivos” y 
de celebrar con otros estados o entidades de derecho internacional 
tratados o convenios que se someterán a la aprobación di?l Congre
so” . no son por su propia naturaleza una función administrativa, 
sino una función eminentemente política, en cuyo ejercicio se tras
ciende la esfera jurídica drl propio E&tado hasta incidir sobre inte
reses de otro u otros estados y de entidades de derecho internacio
nal. La índole política de esa función no deriva día una calificación 
explícita de la Constitución, sino de su misma naturaleza, por lo 
cual es preciso entender que e’la ha tenido ess carácter desde el 
momento de su original consagración constitucional. De esta suerte 
la modificación del encab-zamiento del artículo 120 de la C.N. rea
lizada por el Acto Legislativo dé 1968 no ha significado que, solo a 
partir de entonces se haya convertido en política. Lo que hizo el 
constituyente dé 1968 fue enmendar una terminología impropia que 
cobijaba bajo el rubro de administrativas algunas atribuciones pre
sidenciales que no tenían ese carácter, entre otras, ésta de que se 
ha hecho mención. Así, pues, hoy la Carta fundamental reconoce 
explícitamente que este atributo presMendal le incumbe al Pre
sidente de la República en su condición de Jefe de Estado, y no 
como suprema autoridad administrativa, con lo cual se acomodó el 
texto constitucional a la naturaleza propia de la fumción.. “En 
el derecho positivo, en la doctrina y en la jurisprudencia de muchos
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países con instituciones jurídicas análogas a las nuestras se hace 
la distinción entre actos administrativos y actos políticos o de Go
bierno, de la cual se deriva la exclusión de estos últimos del’ control 
jurisdiccional contencioso administrad vo. . .” ...No le corresponde, 
pues, al Consejo de H>tado colombiano definir cwájl sea la naturafteea 
del negocio» jurídico a que haya dado lugar la nota de Colombia, ni 
menos aún apreciar si ella está o no viciada de nulidad. Para el solo 
efecto de su competencia en relación con la pretensión formulada, 
le basta a esta corporación precisar que el acto, por su contenido 
mismo, desborda el ámbito del derecho público interno de Colombia 
y que se expidió en ejercicio de una competencia constitucional de 
carácter político y no de naturaleza administrativa, por lo cual la 
pretensión que contra él se formule no puede engendrar un proceso 
contencioso administrativo que debe ser decidido por esta jurisdic
ción especial, al tenor de lo previsto en los artículos 120, N<? 20 
de la C. N., 20 del Decreto 528 de 1964 y demás disposiciones del 
mismo decreto (artículos 30 a 32), de los artículos 32 a 37, 52 a 58 
y 62 a 71 del C. C. A. que desarrollan la competencia del Consejo 
de Estado y de los Tribunales Administrad vos, consignada en los 
artículos 141, 154 y 216, C. N. . . (He subrayado), b) Los concep
tos transcritos fueron glosados por el suscrito consejero en el co
rrespondiente salvamento de voto, sobre la base de considerar, sus
tancialmente, que los actos políticos son una especio de los actos 
administrativos; que por lo mismo, por definición, son internos, no 
de carácter internacional; que como actos administrativos pueden 
ser impugnados ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
mediante las accionas pertinentes; que de ésta sólo se excluyen los 
casos taxativa y restrictivamente señalados por la ley, entre los 
cuales no se cuenta ninguno de ellos; y que por todo lo expuesto, 
en el caso que se discutía, la nota del 22 de noviembre de 1952, en
viada por el Señor Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 
al señor Embajador de Venezuela, que la mayoría definió como acto 
político contra el cual por lo mismo no había posibilidad de acción 
ante esa jurisdicción, es acto administrativo contra el cual bien 
pudo promoverse la acción de nulidad que, según el artículo 34, Ord. 
10 del C. C. A., es de la competencia del Consejo de Estado en única 
instancia, c) De modo que es claro que los llamados actos políticos 
constituyen una especie del género actos administrativos y que en 
el régimen jurídico colombiano todos estos, salvo los casos de ex
cepción determinados por la ley, pueden ser, en principio, impug
nados ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, d) De todo' 
lo expuesto se concluye que, 'el criterio que ahora la Sala unánime
mente sustenta, expuesto en la providencia del 6 de noviembre de 
1975, en rigor constituye una rec-tfficacióri al que la mayoría prohijó 
en la transcrita y comentada sentencia del 28 de enero de 1976, de 
la cual disentí, entre otras causas, porque consideré que los actos 
políticos son administrativos y que ningún precepto legal) los había 
excluido de la posibilidad de ser impugnados ante la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. (Salvamento del doctor Humberto Mo
ra a la Sentencia de octubre 28 de 1977. Consejo de Estado. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero po
nente: Doctorearlos Galindo Pinilla. Actor: Luis Guillermo Sorzano 
Exps. 2355-2356-2431). ................................................... .



13. ACTO REGLADO O ACTO DISCRECIONAL

La Administración puede obrar en uso de su potestad de mando de 
dos maneras: reglada o discrecionalmente.— La administración, 
puede obrar en uso de su potestad de mando de dos maneras: re
glada o discrecionalmenta. Obrar regladamente significa tener que 
ajustar su actuación al contenido, requisito o límite, dictado por 
una norma'o precepto anterior. Obrar discrecionalmente equivale 
a hacerlo libremente, si bien acomodando la conducta a un fin pú
blico específico: fiscal, social, de policía u orden público, etc. En 
el ejercicio de la actividad reglada, la Administración actúa con
forme a las normas jurídicas. En ejercido da la actividad discre
cional lo. hace según criterios no jurídicos, es decir, no Legislati
vos; y que representan el mérito, o la oportunidad y conveniencia 
del acto. Al emitirlo, la Administración debe acomodar su conduc
ta, coinfoirmje a su crliterio, valorando ©1 acto. De ahí lio discrecional 
de su actividad. Sin que por ello queden exentos del control juris
diccional, cuando la ley fija marcos a la discrecionaMad; (Senten
cia de septiembre 16 de 1977. Consejero ponente: Doctor Alvaro Pé
rez Vives. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Secc*ón Primera. Expediente N9 2588. Actor: Globals Films de Co
lombia Limitada)....................... ............ ......... ............... ....... .

14. ACUMULACION DE ACCIONES

Según Xa doctrina tradicional la indebida acumulación de acciones 
lleva a una decisión de inhibitoria total, por ineptitud sustantiva de 
la demanda; pero, según la concepción moderna, acogida por él- 
Consejo de Estado, se acepta que en esta hipótesis el juzgador de
berá decidir de fondo la ,pretensión o pretensiones que estíme pro
cedentes e inhibirse en el resto.— Analizada la demanda y en espe
cial su parte petitoria, hay que concluir que se configura en ella 
una indebida acumulación de pretensiones. Por un lado; la preten
sión da nulidad deA acto complejo (Resoluciones Nos. 02972 y 03511) 
que se negó a declarar ilegal la huelga de Incoal y que convoca a un 
Tribunal de Arbitramento; y por otro, la que busca la anulación de 
los ■actos que integran ese Tribunal. Y  es indebida esta acumulación 
porque las pretensiones enunciadas no pueden tramitarse por una 
nrsma vía procesal. Mientras las primeras deben seguir él proceso 
ordinario contencioso, la última, o sea la que toca con la designa
ción . de los árbitros, sólo pueden resolverse mediante un proceso 
electoral. La calificación aquí hecha se infiere de- la lectura del Art. 
82 del C. .de P. C. y en particular de lo que dispone el numeral 3*?. 
Siguiendo este ordenamiento, no só’o el juez tendrá que ser com
petente para conocer de todas (aquí en principio, lo es) y que éstas 
no se excluyan entre sí (tampoco se observa este obstáculo) sino 
que las diferentes pretensiones puedan tramitarse por el mismo pro
cedimiento. Pero aunque la doctrina tradicional afirma que en los 
casos de indebida acumulación de acciones la decisión debe ser 
inhibitoria total por ineptitud sustantiva de la demanda, la con
cepción moderna que es la tesis mayoritaria di-,1 Consejo de Estado, 
se acepta que en estas hipótesis el juzgador deberá decidir de fon
do la pretensión o pretensiones que estime procedentes o inhibirse 
en el resto. Aunque en apariencia la elección queda al arbitrio del
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fallador, no sucede esto en la realidad porque la escogiancia no es 
caprichosa, ya que este no podrá decidir de fondo sino aquellos ex
tremos quie hayan sufr do eí. trámite adecuado y paira los eual'es ten
ga competencia. Refuerza lo aquí expuesto el salvamento de voto ad 
auto de julio 9 de 1974 de los Consejeros doctoras Juan Hernández 
Sáenz y Carlos Portocarrero Mutis; salvedad que posteriormente fue 
acogida por la Sala Plena del Consejo de Estado. Allí se lee: “Cuan
do en una demanda se acumulan acciones cuyo conocimiento co
rresponde a distintos Tribunales, ella deberá admitirse en cuanto 

, aquéllas qu'2 sean de competencia del Consejo de Estado; pero, si se 
admite la demanda, sin salvedad alguna, la sentencia deberá deci
dir sobre aquéllas cuya calif :cación compete al Consejo e inhibirse 
de resolver >sn cuanto a las demás” . Cabe aquí hacer una observa
ción frente al caso concreto. Aun en la hipótesis de que la desig
nación de los árbitros pudiera estudiarse de fondo, existiría un 
obstáculo para 'ello, ya que el acto que designó el árbitro tercero, 
y, que en esa forma al integrar adecuadamente el Tribunal le dio 
vida, no fue objeto de impugnación. Aparece en el expediente que 
este paso se cumpró mediante la Resolución N? 002251 y por no ha
berse podido poner da acuerdo con los nombrados inioialmente.
Se infiere esto de la copia del laudo, en el que los árbitros afirman 
tal hecho y dan el número de la resolución atrás citada y el nom
bre del árbitro designado por el Ministerio de Trabajo para ocupar 
la tercera casilla. Además, y en este mismo ardan de ideas, aun
que la acumulación fuera viable, la pretensión relacionada con la 
mencionada designación, tampoco podría resolverse porque estaría 
caducada al tenor del Art. 209 del C. C. A. Para este efecto cabe 
recordar que la demanda se presentó el día 15 de enero de 1975 (fl.
22) cuando ya habían corrido mucho más de los diez días señalados 
en la antecitada norma. En consecuencia la Sala pasa a estudiar 
las pretensiones relacionadas con la no declaratoria de ilegalidad 
de la hui.-lga y con la convocatoria del Tribunal de Arbitramento, 
aspectos para los cuales sí tenía y que sufrieron el trámate ordina
rio de rigor. (Sentencia de julio 16 de 1977 Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección 2̂ . Consejero ponente: Doctor Carlos Aní
bal Restrepo S. Acción de plena jurisdicción contra las Resolucio
nes Nos. 02972 de 1974 y la N<? 03511 de 1974 del Ministerio de Tra
bajo. Actor: Industrias dé Cobre y Aluminio Exp. 2820). ...... . 143

15. ACUMULACION DE PRETENSIONES

Lo realizado por el Senado no entraña ningún tipo de escogencia 
o designación de una persona para el desempeño de una función, 
no se genera un contencioso electoral.— El acto por medio del cual 
se llamó al Ministro de Relaciones Exteriores para ejercer el poder 
en defecto d:l Designado no es un acto electoral, sino el ejercicio 
de una competencia plenamente reglada en la Constitución Na
cional que no permite escoger entre una o más opciones o seleccio
nar entre varios candidatos posib’es. La elección como acto de ele
gir implica escogencia o selección más o menos discrecional entre 
una o más personas. Lo realizado por el Senado en el caso propuesto 
no entraña ningún tipo de escogencia o designación de una perso
na para ¡el desempeño de una función, sino el llamamiento a quien 
tenía una vocación para el ejercicio de funciones presidenciales, por



ministerio directo de la Constitución y como consecuencia del cargo 
que desempeñaba en ese momento. Por consiguiente la pretensión 
de nulidad que se formule contra un acto de tal naturaleza no ge
nera un contencioso electoral, sino un contencioso que se tramita 
por la vía ordinaria. En estas condiciones la acumulación de 
pretensiones propuesta -eoi estos procesos no es indebida y por lo 
tanto hay lugar a decidirlas en una misma sentencia. (Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia de octu
bre 28 de 1977. Consejero ponente-: Doctor Carlos Galindo PiniHa. 
Actor: Luis G. Sorzan,o. Exps. N? 2355, 2356 y 2431. Cón salvamento 
de voto. Doctor Humberto Mora Osejo). . ................................

16. AGENTES DIPLOMATICOS

Solicitud de anulación de pasaporte diplomático por considerarse in
válido matrimonio civil con base en el cual se expidió. Competencia 
del Consejo de Estado por tratarse de acto administrativo emanado 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Los fundamentos de hecho y 
omisiones sobre lias cuales se fundamenta la acción son, en síntesis 
los. siguientes: El doctor Gustavo García Moreno y la actpra son 
esposos legítimos, puesto que contrajeron matrimonio por los ritos 
de. la religión católica. Este matrimonio está separado eclesiástica- 
raente y ninguno de los esposos ha muerto. A pesar del vínculo ma
trimonia] existente, entre el doctor García Moreno y la señora Man
tilla, aquél contrajo nuevo matrimonio civil en Venezuela con la 
señora Martha Lía Pinzón de García Moreno. Mientras el doctor 
García tiene derecho a la expedición de su ‘ pasaporte diplomático, 
la señora Martha Lía Pinzón no disfruta de tal prerrogativa, la cual 
es únicamente para la esposa legítima que es la actor a, pues la, 
propia Ley excluya a la segunda señora “porque el matrimonio civil 
en estas circunstancias no tiene reconocimiento legal en Colombia 
frente a un matrimonio católico válido” . Como el Ministerio de Re
laciones Exteriores aceptó el matrimonio civil del doctor García 
Moreno “y autorizó y registró” el pasaporte que se enjuicia, “des
conociendo los efectos civiles y políticos del matrimonio católico 
celebrado con la actora’% el acto acusado es nulo. Finalmente la se
ñora, Beatriz de García Moreno, tiene interés directo en el juicio 
que se inicia. Las violaciones señaladas por el actor son éstas: El 
Art. 39 di3l Decreto 798 de 1941, porque el Ministerio de Relaciones 
autorizó y registró el pasaporte diplomático de la señora Martha 
Lía Pinzón de García, sin cumplir las exigencias contenidas en esa 
disposición y sin que hubiera exigido a la interesada todos los re
quisitos de! Art. 39 del mismo decreto. El Art. 21 del mismo decreto, 
cuyo concepto de v'olación no aparece, pues, el apoderado de la 
actora se limita a repetir el texto de este artículo qué lastima que
brantado. El artículo 19 del mismo decreto porque la señora Martha 
Lía Pinzón de García Moreno “no ha sido nombrada para ningún 
cargo diplomático ni consular de la República, en cambio por el 
acto demandado se le ha concedido pasaporte Diplomático a una 
persona que según la Ley no tiene derecho a ese privilegio” . El 
Art. 20 del mismo decreto, porque mientras la norma “confiere de
recho exclusivamente a la esposa legítima, esto es, a la Casada se
gún la Ley Colombiana, como en este caso a doña Beatriz Mantilla 
de García Moreno, para poseer Pasaporte Diplomático como esposa

203



Páginas

del funcionario consular doctor Gustavo García Moreno, en cambio, 
por el acto acusado se le dio pasaporte diplomático a una señora 
que no es la esposa legítima o legal del doctor Gustavo García M. 
como lo 'es la señora Martha Lía Pinzón de García Moreno. La ac
tuación del Ministerio, continúa diciendo la demanda, violó tam
bién los Arts. 113, 152 del Código Civil, los Arts. 12 y 50 de la Ley 
157 de 1887 y el Art. 39 del Concordato consignado en la Ley 35 de 
1888, porque no reconoció al matrimonio católico los efectos civiles 
y políticos que él tiene. Termina así el concepto de violación de 
estos preceptos: En síntesis, al conceder el pasaporte diplomático a 
la señora Martha Lía Pinzón de García Moreno, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores dio validez jurídica a un matrimonio civil 
de colombianos 'en el exterior estando casado uno de aquellos cón
yuges católicamente con otra colombiana”. En esta segunda etapa 
se constituyó como parte impugnadora y por conducto de apodera
do, la señora Martha L. Pinzón de García, quien después de con
testar los hechos fundamentales de la demanda y de solicitar la 
práctica de unas pruebas que fueron decretadas, alegó dos excep
ciones: la de prescripción y “la que resulta de la incompetencia de 
Jurisdicción que tiene el Consejo de Estado para conocer de este 
asunto”. Ambas las fundamentó en los hechos de que da cuenta el 
escrito que corre a folios 62 a 63 del expediente. Así mismo el re
presentante de la parte actora en la existencia de los quebrantos a 
las normas superiores que él mismo anota en su demanda, quebran
tos que se fundamentan en quts la actora es la esposa legítima del 
doctor García Moreno y no l'a señora que ahora se presentó como 
impugnadora debido a que con aquélla se contrajo con anterioridad 
un matrimonio católico, mientras que con ésta se celebró el mismo 
contrato pero con arreglo a las leyes civiles. En tales circunstancias, 
argumenta el representante de la actora, el único matrimonio váli
do és el primero que corresponde al católico y por lo mismo la se
gunda esposa no puede ser titular de un pasaporte diplomático 
como el que se pretende anular por medio de este juicio. Y  como 
la expedición de pasaportes, diplomáticos o no, no es cuestión dis
crecional, sino reglada, iel Ministerio de Relaciones Exteriores ha 
debido abstenerse de expedir pasaporte a la segunda esposa del 
doctor García Moreno por lo cual el que expidió a doña Martha Lía 
Pinzón de García, es nulo y así debe declararse en el fallo que 
ponga fin a este juicio. El señor F’scal colaborador, al intervenir 
en su alegación final, después de recordar varias jurisprudencias 
de esta Corporación, las cuales transcribe en su vista dice: “De 
acuerdo con las jurisprudencias referidas, para que la acción de 
plena jurisdicción prospere, no sólo se requiere qus se hable de una 
cuestión particular y concreta, sino que quien la instaure tenga in
terés jurídico para demandar. En el caso da autos la demandante 
alega su calidad de legítima de un diplomático que no ha sido 
demandado, pero aun en tal caso, de dónde podría resultar la legi
timación para instaurar tal accón? Si a la señora Martha Lía Pin
zón en lugar de expedirle pasaporte privado, se le expidió uno di
plomático, en qué puede resultar perjudicada la demandante? Si 
ésta, como se afirma en el hecho segundo de la demanda, se en
cuentra separada eclesiásticamente de su esposo (fl. 13), y si ade
más, aún goza de las ventajas de habérsele revalidado su pasaporte



diplomático (fl. 11), no se ve en forma alguna; de qué manera 
pueda resultar perjudicada, pues la simple satisfacción sentimen
tal no alcanza a estructurar un interés Jurídico para accionar.
Por razones de lo anterior, no hace falta entrar a estudiar así, como 
se afirma en la demanda, tratándose de la esposa de un diplomá
tico el pasaporte de esá naturaleza, está reservado exclusivamente 
a la esposa legítima y así, en tal evento, tendría el Ministerio de 
Relaciones Exteriores la obligación de investigar la legitimidad, ca
tegoría y prioridad de los matrimonios, o si al contrario, al no dis
poner el Art. 20 del Decreto 798 de 1941, que se trate de la esposa 
legítima, basta con establecer que se acredite, simplemente, sin 
que se tenga la facultad para entrar a definir cuestiones de derecho 
reservadas a la jurisdicción civil. Como conclusión de todo lo an
terior en. concepto de esta Fiscalía, a la actora no le asiste el inte
rés jurídico para demandar, y, por tal razón, no se debe estudiar 
el mérito del negocio sino proferir sentencia inhibitoria” . La Sala 
no se acuerda .con ’el señor Fiscal. No interesa si la demandante está 
separada de su cónyuge, según las normas de la iglesia, o si comp 
dice el Agente del Ministerio Público, "goza de las ventajas de ha
bérsele revalidado, su pasaporte diplomático”. Lo que importa es 
saber que el pasaporte se expide a quien sea la cónyuge, es decir, 
a quien acredite estar casada con el diplomático. Por consiguiente, 
sin que se hubiera demostrado que la prueba llevada al Ministerio 
de Redaciones Exteriores es inválida, lo cual compete a la. juris
dicción ordinaria, no se puede hablar de quebranto alguno a las 
normas señaladas como infringidas..Por otra parteóla demandan
te sí tiene interés procesal, paro ella no está legitimada en causa, 
porquie la acción no puede prosperar, ya que la forma como se ha 
enfocado el problema significa que necesariamente habría que .de
finir quién de las dos señoras, si la actora o la impugnadora, es la 
legítima esposa del doctor García Moreno,, pues, sin, este presu
puesto sería imposible establecer la vinculación de las normas invo
cadas como quebrantadas en la demanda.- Y es claro que tal punto 
es esencialmente de derecho privado, por lo cual toda controversia 
que surja alrededor del mismo, debe ser sometida para su deci
sión a los jueces de la jurisdicción ordinaria, que es la competente 
para conocer de tales procesos. Por estas circunstancias, no en
cuentra la Sala quebranto alguno a las normas que como violadas 
invocó la demanda, toda vez que los quebrantos alegados,, parten de 
una base que la Sala no puede aceptar, y que según la demanda, • 
consiste en que el matrimonio válido es el que contrajo,el diplomá
tico con la demandante y el inválido es el contraído con la impug
nadora, punto que, se repite, no puede definirse dentro de esta acción 
ni ante esta jurisdicción. Sobre las excepciones formuladas por la 
parte impugnadora, cabe anotar que de la prescripción no prospera, 
debido a que si la demanda se presentó el 4 de agosto de 1975 (fl.
19 vto.) y el pasaporte acusado se expidió el 4 de abril del mismo 
año, la acción no alcanzó a caducar, porquis se intentó dentro del 
término legal, sobra la incompetencia de jurisdicción está de acuer
do la Sala con el excepcionante en el sentido de que compete a la 
jurisdicción ordinaria resolver sobre la validez de los matrimonios 
del doctor García Moreno, pero no se acuerda con él, cuando cree 
que el Consejo de Estado no es competente para conocer de la de
manda sobre el acto administrativo contenido en un pasaporte ex-



podido por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Por todo esto, las 
«alegadas excepciones no podrán tenar prosperidad, y ello se de
clarará en la parte resolutiva. Finalmente estima la Sala oportuno 
recordar que desde las gestiones adelantadas ante la Administra
ción por la señora Beatriz Mantilla de García M., la entidad gu
bernamental, en comunicación de 3 de junio de 1975, enfocando 
perfectamente el problema que desde entonces ella tenía, lie dijo: 
“Bien sabe usted que este Ministerio como autoridad administrativa 
no tiene competencia jurídica para entrar a calificar la validez o 
invalidez de un matrimonio civil celebrado por ciudadanos colom
bianos 'en el país o en el exterior, pilque esa facultad es privativa 
de los Tribunales y Jueces de la República. Al expedir o revalidar 
un pasaporte o al conferir una carta de naturaleza o una visa or
dinaria, la Cancillería se limita a presumir la validez jurídica de 
los documentos probatorios del estado civil que sé le presentan debi
damente autenticados por las autoridades competentes, y a regis
trar con base en ellos el estado civil correspondiente” . Como se ve, 
pues, la Administración, por intermedio del Ministerio de Relaciones 
Exteriores ño ha quebrantado ninguna de las normas que se adu
jeron como violadas por la demanda, razón por la cual, no podrán, 
tener prosperidad las súplicas contenidas en el libelo. (Sentencia 
julio 4 de 1977. Sala de, lo Contencioso Administrativo. Sección l .̂ 
Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao. Acción de plena 
jurisdicción contra el registro de pasaporte d:plomático N<? D 112448. 
Actor: Beatriz M. de García, M. Exp. N<? 2341 Resoluciones Ministe
riales). ..................................................... ........... .............

17. ALCALDE

Posesión del Alcaide de Bogotá, ante el Presidente de la República. 
Art. 260 del C. de R. P .y  M. Art. 20 del C.C. A. Art.. 65 de la C. N. 
La posesión no es un acto desde el ángulo de la administración. 
No es un acto administrativo sobre el cual debe pronunciarse un 
fallo.— La violación de la ley a que hacen alusión los demandantes 
la concretan al Art. 260 del C. de R. P„ y, M. cuyo texto transcrito 
en el libelo demandatoro, es, 'en lo referente a los alcaldes munici
pales, de este tenor literal: “El Alcalde se posesionará ante el Juez 
Municipal, y en caso grave o urgente, ante dos testigos”. El, con
cepto de la violación, según la demanda, consiste en . que “La po
sesión del Alcalde Mayor de Bogotá ante 'el Presidente de la Re
pública es violatorta de la norma y vicia el acto de posesión del 
cargo, indispensable para poderlo ejercer, s-gún el mismo código, 
y por lo tanto procede la demanda por la vía contencioso adminis
trativo”. “No existe norma legal que exprese quie la posesión del 
Alcalde de Bogotá se hace ante autoridad distinta al juez Munici
pal, ni se puede deducir por simple ilógica que por ser su nombra
miento una facultad del Presidente de la República, es éste quien 
debe darle pospon”. “Por el hecho de que el Art. 199 de la C. N. 
establezca que la ciudad de Bogotá, capital de la República,, será 
organizada como un distrito especial, sin sujeción al régimen Mu
nicipal ordinario, dentro de las condiciones qu¡e fija la Ley, no quiere 
decir que no sean aplicables las normas de este régimen municipal 
ordinario cuando la Ley no dispone una reglamentación especial, 
como ‘en el caso de la posesión del alcalde. Por tanto, no existiendo
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norma especiad distinta, debe aplicarse el régimen municipal or
dinario contenido en el C. de R. P. y M.”. El representante de la par
te impugnadora formuló su alegato de conclusión fundamentando 
su solicitud de negativa) a las peticiones de los demandantes, di
ciendo que recoge un acontecimiento histórico, “no susceptible de 
sjer declarado nulo por su propia naturaleza”. A su tumo el Fiscal 
primero en su vista producida dentro del presente negocio, sos
tiene que la posesión de un empleado debe ser considerada como 
“El cumplimiento de una formalidad que perfecciona la investi
dura del ciudadano para el «ejercicio de funciones públicas y al 
mismo tiempo, se recoge en él, el juramento de ser fiel a las insti
tuciones y de realizar todos sus actos ceñido estrictamente al mar
co que la Ley les señale” . Después de citar algunos tratadistas de 
derecho administrativo y varias jurisprudencias de esta Corpora
ción, termina diciendo que “Asi las cosas, es lógico concluir, que 
por no ser administrativo el acto materia de impugnación, esta 
jurisdiccion es incompetente para pronunciarse sobre su legalidad”. 
Acatando las voces del Art. 28 del C. C., se debe entender por po
sesión de un cargo público la promesa que, bajo juramento, hace-, 
el empleado designado de defender la Constitución y de cuinplir 
con los deberes propios de su futuro cargo, pues, esto es lo que en
tiende la Ley cuando el C. de R. P. y M. se expresa en el Art. 251. 
La posesión del empleo, a pesar del contenido del, Axt. 252 del C. 
R. P. y M. que habla del “acto posesión”, no es un acto, «desde el 
ángulo de la administración, porque no constituye manifestación 
de voluntad de ésta, sino un simple hecho, con repercusiones de 
muicha importancia. Y  los hechos no son susceptibles de anulación 
porque ellos dan cuenta de sucesos acaecidos que no pueden ha
cerse desaparecer, cosa que se persigue con la acción de nulidad. 
Según lo expuesto, es preciso concluir que la toma de posesión no 
es un acto administrativo, lo que significa que en este juicio no 
hay materia sobre la cual pronunciarse'. La existencia del acto 
como lo ha tepetido la Sala, es un presupuesto procesal específico 
para poder dictar sentencia de mérito, cuya falta sólo puede tradu
cirse én iina decisión inhibitoria. Por esto no se trata, como lo cree 
la Fiscalía, de Un problema de falta de competencia, sino de inexis
tencia del acto administrativo sobré el cual debe pronunciarse uñ 
fallo. (Sentencia de agosto 10 de 1977. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección 'i*. Consejero ponente: Doctor Alfonso Aran- 
go Henao. Actor: Germán García Exp. 2584). ........................

18. ALCALDES

Iniciativa de estos funcionarios en la creación, supresión, modifi
cación, fusión o alteración de la existencia de establecimientos y 
Empresas Municipales.— “El Consejo de Estado en consulta de 13 dé 
octubre de 1970 doctor Sáchica dijo: ‘Estructurar la administración 
es crear ios elementos que la integran, determinar su disposición

< dentro del órgano de que son parte y regular sus mecanismos de 
relación en el orden al cumplimiento de la función para la cual 
existen. Tal facultad de estructurar comprende todos los aspectos 
orgánicos de la administración, separándolos de los de su funciona
miento» que son del resorte de ella misma’. “Esta Sala piensa que 
la estructuración así entendida no tiene que ser total, que puede
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ser parcial. En cuanto a la interpretación de ciertas 'expresiones 
de la ley, esta Sala considera que la expresión ‘determinar las es
tructuras debe comprender también la modificación o alteración de 
las mismas y que la expresión ‘Crear establecimiento... etc.’ com
prende también la modificación y extinción de los existentes, pu’ss 
nada se habría hecho exigiendo requisitos para la determinación 
de las estructuras o la creación de los establecimientos públicos si 
esos requisitos no fueran ya necesarios para modificar o alterar en 
cualquier forma esencial lias estructuras y los establecimientos pú
blicos 'existentes. Coincide por otra parte, esta interpretación con la 

x que dio la Corte, en fallo de 19 de octubre de 1969, ponente doctor 
Toro Agudelo: ‘Conforme a la atribución 4̂  del artículo 197 0. N. 
corresponde a los Concejos, a iniciativa del alcalde, crear esos esta
blecimientos públicos y empresas; la facultad de crear comprende 
obviamente la de suprimir, modificar, fusionar o alterar en cual
quier otra forma la existencia de dichas entidades’. (Gobernador 
de Antioquia)” . (Sentencia de septiembre 26 de 1977. Consejo de 
Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao. Exp. 2642. Actor: 
Rafael Ibarra)............................................................................

19. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

En la legislación Colombiana (Ley 20 de 1921) están sometidos a la 
Inspección o Sv/pervigilancia de la Superintendencia Bancaria, co
mo Instituciones o Sociedades de crédito (D. 1821 de 1929. Art. 59). 
Los certificados de Depósito y los bonos de prenda: Qué son?;) re
quisitos para su expedición, su endoso. Derechos que la ley con
fiere al tenedor del bono de prenda cuando el vencimiento del plazo 
conferido por el acreedor, el tenedor del certificado no paga la obli
gación. Según la legislación colombiana se entiende por almacenes 
generales de depósito los establecimientos que tienen por principal 
objeto el depósito, conservación, custodia y, en su causo, venta de 
mercancías, productos y frutos de procedencia nacional o extran
jera y que expidan documentos de crédito transferibles por endoso 
y destinados a acreditar, ya sea el depósito de las mercancías o 
bien el préstamo hecho con garantía de las mismas (Ley 20 de 1921). 
Tales establecimientos los considera la ley como instituciones o 
sociedades de crédito y están sometidos a la inspección o super- 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria (Decretó 1821 de 1929, 
artículo 59). Los documentos que expidan los almacenes son de dos 
clases, a saber: certificados de depósito y bonos de prenda. El certi
ficado de depósito representa la mercancía y está destinado a servir 
como instrumento de enajenación, transfiriendo al adquiriente dé 
él la propiedad de la mercancía. El bono de prenda representa el' 
contrato de préstamo con la consiguiente garantía de las mercan
cías depositadas y confiere por sí mismo los derechos y privilegios 
de un crédito prendario. Por tanto, el endosa de los dos títulos pro
duce consecuencias diferentes; el del certificado transfiere la pro
piedad de las mercancías como sucede con lós efectos de comercio. 
El del bono constituye o transfiere un crédito con garantía prenda
ria de las mercancías a que se refiere el certificado de depósito 
correspondiente. Este endoso o cesión del crédito se rige por los 
principios normativos de los títulos valores. Para que los almacenes
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puedan expedir tales documentos de crédito es preciso que las mer
cancías correspondientes se hallen libres de todo gravamen o 'em
bargo judicial que haya sido previamente notificado al almacén.ge
neral. Cuando el gravamen o embargo no hubiere sido notificado. 
antes de la expedición de los documentos será inoponib!e a los tene
dores (Ley 20 de 1921, artículo 89, D?creto 1821 de 1929, artículo. 
99 y Código de Comercio, artículo 1186). Esos documentos los asi
mila el Código de Comercio a títulos valores y dispone que se les 
apliquen las disposiciones relativas a la l'etra de cambio o al pagaré 
negociable (Artículo 766). Pueden ser cedidos por endoso y en tal 
caso el endoso del bono equivale para el cesionario a la prenda de la . 
mercancía y el del certificado 3e confiere el derecho de disponer de 
la mercancía con la condición de pagar «1 crédito que el bono ga
rantiza (Ley 20 de 1921, artículo 10). La transferencia por endoso 
de un título de esta naturaleza implica no sólo la del derecho prin
cipal sino también la de los derechos accesorios (Código de Co
mercio, artículo 628). Y  el artículo 629 de la misma obra dispone: 
“La r-iy’ndicación, el secuestro, o cualesquiera otras afecciones o 
gravámenes sobre los derechos consignados en un título valor o so
bre las mercancías por él representadas, no surtirán efectos si no 
comprenden el título mismo materia’m?nte”. Entre los derechos que 
la ley confiere al tenedor del bono de prenda, cuando al vencimien
to del plazo conferido por el acreedor, el tenedor del certificado no 
paga la obligación, están los seguientes: 1*? E! derecho a retención 
de la mercancía se amplia para llegar a ejercitarse no sólo sobre 
aquélla sino también sobre eC producto de la venta de la mercancía 
dada en prenda y depositada, en forma privilegiada sobre cualquier 
otro crédito con excepción de los que tiene el almacén general y que 
expresamente -h otorga la ley, como son los gastos de almacenaje, 
conservación y comisión. 2? El de solicitar la venta de la mercancía, 
previo protesto del título, en el almacén general (Ley 20 de 1921, 
Art. 14). 3.9 El de qu¡e la venta se haga en el almacén general dentro 
de los treinta días siguientes al del protesto y en remate público, 
sin intervención judicial, a diferencia del procedimiento general 
para la subasta. En forma tal q¡ue lo único que autoriza suspender 
el remate es la circunstancia del pago acreditado ante el almacén 
general (Ley 20 de 1921, artículo 15). 49 El de que con 'pI producto 
de la venta, se pague el importe del crédito que garantiza el bono 
y los interesa pactados y devengados. Si hubiese exceso en el va
lor de i a venta sobre el imnorte del crédito prendario será retenido 
en el almacén general a disposición del portador d°l certificado de , 
depósito (Ley 20 de 1921, artículo 15). Si el bono ha s’do endosado 
como en el caso de este proceso, la parte 'embargable será la dife
rencia entre el valor de la mercancía y el saldo de crédito prendario. 
(Sentencia deí primero de septiembre de 1977.. Consejero ponente: 
Doctor Gustavo Salazar T. Sala de lo Contencioso Administrativo; 
Spcc?ón Cuarta. Expediente N9 4153. Actor: Almográn. Autoridades 
Nacionales). .................................................... ............. .. , ......

20. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Origen, objeto y funciones.— Según el autorizado expositor de de
recho comercial doctor Eduardo Soto Pombo, los Almacenes Ge
nerales tuvieron su origen en Inglaterra como consecuencia del trá-
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fleo comercial con sus colonias cuando a principios, del siglo X IX 
la empresa llamada West India Dock se dedicó al almacenaje de 
mercancías procedentes de América y en vista del gran desarrollo 
de sus negocios se vio obligada a organizar un servicio de “Billetes 
de depósito”, el cual fue complementado más tarde por el warrant, 
llamado en la legislación hispanoamericana bono de prenda* a fin 
de servir a su diéntala para lograr préstamos bancarios sobre las 
mercancías depositadas. El objeto y funciones de los almacenes los 
explica de la siguiente manera el mismo profesor: “El d1? sarro1 lo 
prodigioso del comercio y las industras en el siglo pasado, trajo 
como consecuencia una gran afluencia al mercado de productos mo
biliarios. Bien porque la labor de explotación colonial llenaba los 
puertos de las metrópolis, ya porque la industria aumentaba cre
cientemente el número de artículos para la venta, ya porque la me
canización de la agricultura aumentó el número de las cosechas, lo 
cierto es que los comerciantes industriales y agricultores se vieron 
en la necesidad de depositar sus productos mientras eran adquiridos 
por los detallistas y ’eü consumidor. Naturalmente en el entretanto, 
la mercancía depositada representaba una gran riqueza Inmovili
zada cuyo aprovechamiento era necesario buscar. Los a'macenes 
generales de depósito obviaron tales d^fcultades. “En primer lugar 
el comerciante en poder de una simple oficina pudo mantener en 
depósito una gran existencia ds mercancías sin recurrir a la ad- 
quisic'ón de bodegas prop’as y un tren de empleados para su cuida
do; el mismo fenómeno se presentó para el importador, industrial o 
agricultor. El depósito en los almacenes no ha .sido nunca gratuito, 
pero sus tarifas en todo caso han representado una gran economía. 
“Tampoco puede perderse de vista que hasta cierto punto la res
ponsabilidad por loo riesgos pasada a los almacenes fue otro proble
ma solucionado a muchos intermediaros en el comercio. De conser
var en su poder las mercancías, los descuidos de sus empleados les 
causarían pérdidas, que pasaron a s r̂ a cargo de las entidades de
positarlas. “Es decir, los almacenes generales de depósito entra/ron 
a recibir ’as mercancías para su custodia y conservación y hac’én- •. 
dose responsables de las pérdidas y deterioros, excepción del vicio 
inherente a los objetos depositados y del caso fortuito o. fuerza ma
yor. “Ademán, con el establecimiento de estas instituciones la in
movilidad de las mercancías con su consiguiente estancamiento 
de riqueza, vino a convertirse con la exp-dic’ón de títulos negocia
bles, en un nuevo incremento de la circulación de ''a riqueza mue
ble. “Al recibir las mercancías se expiden los certificados de depor
to. que permiten a los comerciantes la transferencia de la mercan
cía por venta a terceros, mediante el traspaso del certificado. “El 
certificado de depósito mismo, o un título anexo, denominado 
warrant o bono de prenda,:vino a desarrollar poderosamente el con
trato ds prenda comercial, pues al recibir tâ es títulos de los al- ' 
macenes el depositante o dueño de la mercancía pudo conseguir 
dinero prestado con la garantía prendaria de las mercancías, con la 
ventaja adicional de no ten'?r que transportarlas y entregarlas a íju 
acreedor, limitándose exclusivamente a la transferencia del título.
“Además de la función de depositarios, los almacenes, por encon
trarse íntimamente conectados con los negocios ds mercadelas, 
prestan importantes funciones como, comisionistas para la venta, 
compra y transporte de las mercancías” . (Sententia de primero de
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21. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Sentido formal de la Ley. La presunción del Art. 762 no es desvir
tuada por el parágrafo de los Arts. 25 de la Resolución N9 3165 del 
Superintendente Bancario. Utüidad de los créditos directos sobre 
bienes depositadosAunque se refiere a la ley en su sentido formal 
el Art. 49 del C. C. enseña que ella es una declaración de la volun
tad soberana manifestada en la forma prevenida en la Constitución 
Nacional y destaca que su carácter general es el de mandar, prohi
bir, permitir o castigar. Lo mismo puede predicarse del reglamento 
y de las órdenes o preceptos que materialmente se asiniilen. Por 
medio de ieyes; o de reglamentos no deben hacerse recomendaciones 
ni suministrarse buenos consejos. Aunque no puede decirse que 
quien da consejos en ejercicio de competencias generales está vio
lando la ley porque el consejo no es obligatorio, desdé el punto de 
vista de la administración el acto no es útil. No obstante no des
virtúa la presunción del Art, 762 del C. C., que es el cargo directo 
que hace la demanda sino invitación a precaverse para qué los 
hechos que pueden probarse con posterioridad al depósito no des
virtúen la dicha presunción con desmedro del buen nombre del 
almacén y de los intereses de terceros que hayan negociado con 
bonos de prenda: Además no debe olvidarse que los almacenes 
pueden otorgar crédito directo a sus clientes o gestionarlo por cuen
ta de éstos, operaciones que no harían sino con la certidumbre sobre 
el “buen crédito" que merecen los depositantes, lo qiuie implica ve
rosimilitud sobre la propiedad del bien depositado. No prospera él 
cargo. (Sentencia de octubre 27 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección 4̂  Exp. 4135, Consejero ponente: Doctor 
Miguel Lleras Pizarra Actor: Jorge Vélez García). . . . . ___354

22. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Clases de documentas que expiden los Almacenes Generales de De
pósito. Responsabilidad por el valor de las mercancías depositadas. 
Autorización consagrada en el Decreto 356 de 1957 a la Superinten
dencia Bancaria para pjar las normas generales a que deben some
terse él avalúo dé las mercancías y su reavalúo cuando fuere el casó.
“El distinguido demandante, por medio de un interesantísimo estu
dio, llega a la conclusión de que el artículo 26 de la Resolución acu
sada, al disponer que el avalúo de las mercancías deberá efectuarse 
de común acuerdo entre el Almacén y el cliente, teniendo en cuen
ta las facturas y su va”or comercial, y que aquél responderá por el 

( valor fijado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 89 del De
creto 356 de 1957, es violatorfo de la Ley porque “en el contrato de 
depósito en general, no debe constar el valor de las mercancías”, si
no, únicamente “la determinación de las mismas, al miónos en cuan
to a su género, cuando no sean especies individualmente identifica-

N das”, porque “el régimen especial del depósito mercantil no exige, 
en ninguna de su/5 normas, la estimación del valor de las mercan-
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cías en las documentos que suscriben los Almacenes Generales de 
Depósito como prueba de los contratos reales que celebren” y “cual
quier disposición en dicho senti-do, como el expreso en las dispo
siciones acusadas es nulo” ; porque los reglamentos acusados “orde
nan imperativamente que el depósito en almacenes generales, de
berá versar sobre mercancías avaluadas por las partos, imponiendo 
así, una evaluación sobre las cosas objeto ds depósito que las nor
mas sustant’Vas transcritas no contemplan excediéndolas en esta 
forma y arrogándose la Superintendencia una facultad de adicio
nar las leyes, con abuso evidente de sus atribuciones, limitadas a 
dictar normas generales conducentes al eficaz ejercicio de la ins
pección y v’gilancia que le adscribe taxativamente el Art. 14 del 
Decreto Ley 356 de 1957”, y porque, aunque, “la invocación del ar
tículo 89 del Decreto Ley 356 de 1957, como base de la fijación de 
responsabilidad del almacén respecto de las mercancías deposita
das. podría entenderse como la remisión in integrum a ,1a hipó
tesis plena de dicha ley material, ca?o en el cual el texto acusado 
sería válido y su anulación carecería de fundamento”, sin embargo, 
la fórmula “limita el ámbito y los alcances” del precepto citado y, 
por ende, lo viola. “Es cierto que, por regla general, las cosas, objeto 
d¡2 una declaración de voluntad, deben ser comerciales y esta/r de
terminadas, a lo menos, en cuanto a su género, según disposic’ón 
del C. C. Art. 1513; que el mismo estatuto ha definido el depósito 
como contrato por medio del cual se confía una cosa corporal a una 
persona que se encarga de guardarla y de restituirla en especie, a 
voluntad del deportante Arts. 2236 y 2240, y que se perfecciona por 
la entrega de la cosa al depositario Art. 2237. También es cierto, que 
la ley civi’ guarda silencio sobre avalúo de las cosas cuya custodia 
es objeto del acto contractual gratuito y que el título VII del Co. 
de Co. que regula el depósito mercantil, por naturaleza remunera
do tampoco se 'exige la estimación del valor de las mercancías en 
los documentos que expiden los Almacenes generales sobre los res
pectivos contratos (Arts. 1170 a 1191). Pero hay que tener en cuenta 
las modalidades inherentes a los Almacenes Generales a través de 
las normas especiaba dictadas por el legislador ordinario o extra
ordinario para regular las actividades de esta dase de estableci
mientos cuyo principal fin, según la Ley 20 de 1921 que los creó, es 
el depósito, conservación, custod’a. y en su caso, venta de mer
cancías productos y frutos de procedencia nacional o extranjera 
y que expiden documentos de crédito transferlble? por endoso y 
destinados a acreditar, ya sea el depósito de las mercancías o bien 
el préstamo hecho con garantía de las mismas. En 1921 el legislador 
autorizó a loe Almacenes Generales para expedir dos clases de do
cumentos: certificados de depósito, que representan las mercan
cías y sirven como instrumento de enajenación, transfiriendo al 
adquirente la propiedad de las mismas, y bonos de prenda, que re
presentan el contrato de préstamos con la consiguiente garantía de 
las mercancías depositadas y confieren, por sí mismas, los dere
chos y privilegios de un crédito prendario. Y  dispuso la Ley que 
tales instrumentos debían expresar las indicaciones necesarias para 
conocer el nombre, profesión y domicilio del depositante, la natu
raleza y estado de la mercancía, su cantidad, peso o volumen, valor



y calidad aproximada y las marcas y números de los bultos o de 
los envasas que las contengan Art. 59 agregó que también se debía 
expresar en ambos documentos si la mercancía está asegurada, 
contra cuáles riesgos, por qué cantidad, el nombre de la 'entibad 
aseguradora y el valor del almacenaje (Art. 69) y que la omisión 
de cua’qtíiera de la> formalidades prescritas haría responsable al 
almacén de todo perjuicio 'en favor de quien lo sufre Art. 79. "Des
pués, el Decreto reglamento 1821 de 1929 ordenó en el Art. 13: “las 
mercancías que hayan de servir de base para la expedición de los 
títulos a que se refiere la Ley 20 de 1921 deberán ser aseguradas 
coiitra el riecgo de incendio por el valor que señale el depositante”, 
y en «I Art. 14 'enumeró las indicaciones que debían contener los 
títulos y entre ellos en el numeral 59, “el valor y calidad aproxi
mados de las mercancías”. “Y el Decreto 356 de 1957, e¡n el Art. 
89, al tratar sobre la responsabilidad de los almacenes generales 
de depósito por Ja conservación custodia y oportuna restitución de 
las mercancías depositadas, se refiere al valor por el cual se hubie
ren registrado en su contabilidad; al cons!d*rar a los seguros con
tra el riesgo de incendio, dispone que “el monto asegurable de las 
mercancías depositadas será igual al que s-ñalen los respectivos 
títulos, y este monto se indicará expresamente en el certificado de 
depósito y en 'el bono de prenda” Art. 99, y al ratificar que los 
almacenes generales de depósito “-continuarán sometidas a 3a ins
pección y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, la que dic
tará las normas reg1 amantarías conducentes al eficaz ejercicio de 
esta facultad” , la autorizó, especialmente, para fijar las normas 
generales a que deben someterse el avalúo de la mercancía y su 
reavalúo, cuando fuere el caso para determinar las clames de do
cumentos que pueden expedir los almacenes, según la naturaleza 
de la operación, señalando la forma y contenido de aquéllos Art. 14. 
“Frente a los ordenamientos anotados, la fiscalía opina que la Su-

, pprintendenc’a Ba.ncaria no incurrió en exceso reglamentario al 
disponer qu-e el avalúo de las mercancías debe efectuarse de co
mún acuerdo'entre 'el almacén y el diente, t-inft&ndo en cuenta las 
facturas y su valor comercial. Y en cuanto a que el Almacén res
ponda por el valor filado, de conformMad con lo dispuesto en él' 
Art. 89 del Decreto 356 de 1957, debe entend-rse, ciertamente, que 
la. invocación de esta norma indica el reconocimiento del “vigor 
pleno de la totalidad de la? hipótesis -lhgâ es”. El Consejo se adhiere a 
la opinión de su fiscal y por tanto no prospera el cargo. (Senten
cia de octubre 29 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Exd. 4135. Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras 
Pizarro. Actor: Jorge Vélez García). ..............................................

23.' ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Legislación sobre estos almacenes. No se co^temvla la restricción 
a que se reH°re la Resolución N? 31 fía de 1975 Creación y régimen 
de zonas francas. Origen de la nulidad del parágrafo 2? del Art.

' 76 dé lá Resolución N<? 3165 de 1975.— Según el actor, el parágrafo 
único del Art. 29 y el parágrafo 29 del Art. 76 d» la Resolución en
juiciada, rebasan la normatividad superior en forma flagrante por
que “la h i p ó t P í í i s  sustancial t>rev?sta en las disposiciones debatida® 
'es la de quie en todos los casos el dispós'to en los Almacenes Gene-
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rales y sus efectos anexos, en lo que respecta a bienes importados, ~ 
únicamente puede versar sobre mercancías nacionalizadas, y en lo 
que atañe a bienes de exportación dicho depósito cesa, en el mo
mento de su embarque”. Y  para demostrar la violación dice que, en 
primer término, lo dispuesto constituye una restricción trana
gresora del Art. 79 del Decreto 356 de 1957, cuyo mandato respecto 
de la expedición de certificados de depósitos y bonos de prenda 
“sobre mercancías y productos en tránsito” no tienen limitación 
específica al tránsito interno, luego también abarca e'l extremo, 
porque donde el legislador no distingu? no le es dado distinguir al 
intérprete ni al aplicador. Y, además, el parágrafo 29 del Art. 76 
quebranta los Arfes. 99 Literal i), 20 y 21 de la L¡?y 105 de 1598 y el 
Art. 32 del Decr:to 2240 de 1962, "obre zonas francas, pues estas 
normas permiten introducir, negociar, modificar, transformar, ma
nufacturar y elaborar mercancías sin nacionalizar y señalan entre 
las funciones de la Junta Directiva de las zonas francas, “autori
zar la expedicsón de c ratificados de depósitos”. En realdad, la legis
laron sobre, Almacenes Generales de Depósito Ley 20 de 1921, De
creto 1821 de 1929, y Decr~to 356 de 1957—, no contempla la 
restricción a que se refiere la Resolución 3165 de 1975 en el pa
rágrafo del Art. 29 y en el parágrafo 29 del Art. 76. Esos ‘estatutos 
autorizan el depósito, 'a conservación y custodia, el manejo y dis
tribución, la compra y venta de productos de procedencia nacional 
y extranjera, terminados o en proceso de transformaron o de be
neficio y sobre mercancías y productos no recibios aún en bodegas 
de los Almacenes, pero que se hallen en tránsito hacia ’?llo en la 
forma acostumbrada en el comercio, y facultan a la Superintenden
cia Bancaria para fijar los requisitos a que deban som1-terse los 
depósitos a grane!, los de mercancías de género, la financiación de 
mercancías en tránsito y el manejo y control de mercancías en 
proceso de transformación o de beneficio. Y  la Ley 79 de 1931 orgá
nica de Aduanas, al reglamentar los Almacenes Generales de De
pósito, expresa aue se podrá permitir el a’macenam-iento y depó
sito de mercancías transportadas a la República para el consumo 
en ella, o en tránsito o destinada a1 aprovisionamiento de naves 
Art. 61; que “ los rpcibos que se expidan en comprobación de la 
entrada de mercancía a los almacenas generales de depósito pueden 
ser negociables o no, según lo determinen el respectivo adminis
trador del Almacén y el propietario ds la mercancía” Art. 65; que 
ésta se someterá a todas las êyes que rgen la importación, la ex
portación y el transporte de mercancías sujeta a derechos” Art, 66; 
y que ias solicituder. a la Aduana sobre entrega de mercancía para 
depositarla en algún almacén general de depósito, se harán de 
acuerdo con los reglamentos y aue “la mercancía que así se quiere 
depositar en tales almacenes será reconocida y aforada, y 'en se
guida se prestará una fianza por u.na suma igual a1 doble del valor 
de los derechos, P'a.ra resnonder de oue aciuéFa será retirada del Al
macén general de depósito d-ontro de] término de 2 años y de que 
se pagarán todos ôs d^rpcho  ̂de aduana y demás gravámenes que 
sobre e'la pesaren” Art. 67; que en relación con l’a manufactura de 
artículos compuestos en todo o en narte de materias primas im
portadas o de materia'? sujetas a impuestos internos, cuando tales 
artículos se destinen desnnés a la exhortación, ios materiales em
pleados, lo mismo que todos los paquetes, cubiertas, envolturas, eti-



quetas y demás accesorios de la manufactura o de la preparación 
de la mercancía para la venta, podrán trasladarse, sin necesidad 
del pago de derecho de aduana u otros impuestos, a cualquier al
macén general de depósito acondicionado para la manufactura de 
mercancía o trasladarse, sin necesidad del pago de derecho de 
aduanas» de cualquier Almacén General de Depósito Art. 70; y, 
según lo dispuesto'en el Art. 71, los artícu.os manufacturados en e;-os 
almacenes generales de dspós5to podrán ser retirados de ellos para 
su exportación, mediante fianza que responderá de la presentación 
de pruebas al Administrador sobre el desembarque de tal mercan
cía en algún país extranjero. (D. O. 21370). “También, como lo anota 
el doctor Vélez García, hay que tener en cuenta que por medio 
de la Ley 105 de 1958 ,se crió la Zona Franca Industrial y Comercial 
de Barranquea y se autorizó al Gobierno para establecer otras, 
preferentemente en las ciudades de Cali o Buenaventura, Cartage
na, Cúcuta y Santa Marta (D. O. 29860), con&agrándoste un régimen 
especial respecto de la introducción de mercancía y materias pri
mas a esas zonas y la posibilidad de su retiro de las mismas para 
la exportación y para la importación al resto del territorio nacio
nal, con regulación diferentes en uno y otro caso. Y  tampoco se 
pueden desconocer las disposiciones del Decreto Reglamentario 
1082 de 1971 (D. O. 33362). “Por todo lo expuesto la Fiscalía cree 
que el demandante tiene razón en este punto”. La mayoría de la 
Sala acoge el siguiente razonamiento que, después de discutido, 
redactó el consejero doctor Bernardo Ortiz Amaya. (El conductor 
del proceso adhiere al concepto del fiscal, sin ninguna salvedad). 
El Consejo adhiere a la opinión del fiscal en cuanto se relaciona 
con el parágrafo 2? del Art. 76 de la resolución, pues evidentemente 
dicha norma nq se compadece con las previsiones legales que con
sagraron un régimen especial para la introducción de mercancía 
y materias primas a las zonas francas establecidas en determina
dos lugares de la República. Pero esas consideraciones no pueden 
sér aplicables al parágrafo único del Art. 29 de la misma resolu
ción, puesto que dicho^.parágrafo está registrando tan solo el fenó
meno correspondiente a la actividad que como agentes de aduana 
puedan desarrollar los almacenes generales de depósito, tal como 
lo establece el Art. 28 de la misma resolución y por lo tanto dentro 
de esa específica función, lógicamente el depósito efectuado por 
petición del interesado sólo se inicia desde el momento de su na
cionalización para las mercancías importadas y tiene que cesar 
para las de exportación en el momento de ser embarcadas para su 
transporte al exterior. El mencionado parágrafo no establece nin
guna limitación a las func’ones de los Almacenes Generales de De
pósito pues tan só’o registra las consecuencias obvias y naturales 
del contrato de depósito establecido para efectos de cumplir la 
función de agentes de aduiana de sus respectivos clientes. De acuer
do con lo anterior no se observan violaciones que originen nulidad 
en el parágrafo único del Art. 29 de la resolución acusada pero en 
cambio el parágrafo 29 del Art. 76 de la misma resolución si con
traría normas de superior jerarquía lo que así se declarará. (Sen
tencia de octubre 27 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro. 
Exp. 4135. Actor: Jorge Vélez García)...................... ......... ..........



24. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

El precio en que se vendan las mercancías depositadas en los casos 
de los Arts. 12 y 13 del Decreto 356 de 1957 será el del mercado. El 
valor aceptado en e& momento de perfeccionar el depósito es >sdio 
una guía. Las mercancías pueden ser vendidas por los almacenes 
generales de depósito en los casos taxativamente indicadas en la 
Ley y sin restricciones distinta# a las señaladas en la misma Ley. 
Después de expedido el certificado o del bono, las mercancías no 
pueden ser objeto de embargo, prenda o gravamen que perjudique 
su plena y líbre disposición.— El valor aceptado en el momento de 
perfeccionar el depósito es solo guía pero pretender que obliga al 
almacén es tanto como suponer que la subasta no permite sino 
ofertas hacia arriba del precio básico aunque el mercado esté ina
petente. La resolución del superintendente carece de fuerza por falta 
de competencia legal y de poder real para cambiar las reglas del 
mercado. Además, es de la esencia dsl sistema de los almacenes 
generales de depósito que éstos, en los casos taxativamsmte indica
dos por la ley, puedan vender la cosa depositada sin restricciones 
d’stintais de las señaladas en la misma Ley. Así lo reconoció esta 
Sala en reciente fallo pronunciado en el negocio radicado con el 
número 4153, con ponencia d;l Consejero Gustavo Sa'azar, teniendo 
en cuenta que el Art. 99 del Decreto 1821 de 1929 estatuye qute des
pués de expedido el certificado o el bono o ambos las mercancías 
“no podrán sufrir” (sic) embargo, prenda o gravamen que perju
dique su plena y libre disposición. La plena y libre disposición de la 
mercancía ya depositada, es la nota dominante del carácter del 
sistema, en el obvio entendido que la libre disposición no existe sino 
en el momento indicado por la Ley. Pero ese momento no es ad
misible restricción sobre la libertad para disponer del bien y un 
precio rígido como .el que pretende la Superintendencia sería un 
obstáculo o un perjuicio como reza el decreto, (Sentencia de oc
tubre 27 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. S?cción 
Cuarta. Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro. Actor: 
Jorge Vélez García. Exp. 4135). ....................................................

25. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Autorización previa del funcionario respectivo para proceder a la 
subasta de mercancías abandonadas que pertenezcan a depositan
tes que estén sometidos a trámite de concordato preventivo. Liqui
dación administrativa o que se hayan declarado en quiebra. El 
Decreto 356 de 1957, autorizó a la Superintendencia Bancaria para 
señalar el procedimiento en tales casos.— El Art. 45 de la Resolu
ción demandada dice que para proceder a la subasta de mercancías 
abandonadas que pertenezcan a depositantes que estén sometidos 
a trámite de concordato preventivo, liqu:dación administrativa o 
que hayan sido declarados en quiebra, el almacén deberá obtener 
previa autorización del funcionario respectivo, excepto cuando se 
trata, de la subasta de mercancía que corran el riesgo de deterioro 
o de causar daños a otros efectos depositados, caso en el cual al 
almacén le bastará informar al funcionario que en todo casó rea
lizada la subasta el almacén pondrá a disposición del funcionarlo 
respectivo el precio obtenido en el remate sin perjuicio de lo esta
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blecido en el artículo 339 del Código de Pro ced'miento Civil y demás 
disposiciones que regule la materia. El autor del libelo considera 
que la Superintendencia Bancaria ha exigido un requinto que 
ninguna norma legal contiene y que desconoce la atribución de los 
almacenes generales para proceder a la venta sin necesidad de 
autorización de funcionario alguno, y “consigna una nueva nor
ma, que según su interpretación podría contrariar el privilegio ab
soluto que las normas legales vigentes consagran sobre el producto 
de las ventas de las mercancías y la regulación legal del derecho 
que el tenedor de certificado de depósito posee sobre el excedente 
o remanente de dicho producto, una vez pagados para almacén 
general y al tenedor del bono” . Observa la F ’scalía, en primer lu
gar, que la Resolución 3165 de 1975 dedica,el capítulo V a! procedi
miento para la venta* que contiene 15 artículos, de los cuates el 45 
se refiere a la subasta de mercancías abandonadas, es decir, aquéllas 
que no han sido retiradas por el depositante al vencimiento del 
plazo pactado para el depósito, si además, se ha comunicado el ven
cimiento del contrato, al depositante por correo certificado, a la 
últ’ma dirección registrada en el almacén y las mercancías no han 
sido r “'toradas.dentro de los treinta días siguientes, contados a par
tir de la notificación o no se ha pactado nuevo plazo para el depó
sito. Sobre el destino de la mercancía abandonadas o decomisadas, 
la h?y 79 de 1931 había dispuesto que serían avaluadas y después 
dé fijado el valor de los derechos correspondientes, serían vendidas 
en pública subasta en los días y horas, y en la forma, condición y 
lugar preciso en el re g1 amento (Art. 82). Y  el Decreto 356 de 1957 
autorizó a la Superintendencia Bancaria para “señalar el proce
dimiento mediante el cual los almacenes pueden disponer de las 
mercancías abandonadas indicando las diligencias previas y la apli
cación del producto de tal disposición, cuando lo hubiere” . (Art. 
14 literal g). No se ve en la reglamentación expedida ninguna in- 
tracción a las normas vigentes sobre la materia. La mayoría de la 
Sala comparte la anterior opinión. No prospera el cargo. (Senten
cia de octubre 27 de 1977. Consejo de Estado. Sala de lo Contenc'oso 
Administrativo. Sección Cuarta.. Concejero ponente: Doctor Miguel 
Lleras Pizarro. Exp. 4135. Actor: Jorge Vélez García)....................

26. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO

Objeto y origen de los fondos de los Almacenes Generc&es de De
pósito. Función de los Almacenes Generales de Depósito. Compe
tencia del Superintendente Bancario en relacón a los Almacenes 
Generales de Depósito. Legalidad del Establecimiento de las pro
visiones obligatorias para atender deudas de difícil cobro, Art, 14 
del Decreto 356 de 1957, Art. 450 del Co. de Co. Ley 45 de 1923 Art: 87. 
Según el Art. 16 del Decreto Extraordinaro 356 de 1957 convertido en 
legislación permanente por la Ley 141 de 1961 son aplicables a los 
almacenes genérales de depósito las leyes bancarias, en cuanto no 
pugnen con su naturaleza especial. La Sentencia a que alude el 
señor F’scal y que en parte transcribe se refiere a preceptos de l'a 
Resoliuie'ón 1619 de 1969 aplicable solamente a los establecimientos 
bancarios y a las corporaciones financieras. En su Art. 39 cuya 
nulidad no decretó el Consejo se ordenaba contabilizar como de 
dudoso recaudo las deudas originadas por cualquier concepto cuan-
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do hubiera transcurrido un año desde la fecha de vencimiento de 
la correspondiente obligación y cualquiera que fuese la garantía y 
ordenaba incluir en el grupo de deudas de dudoso recaudo los 
créditos provenientes de ingresos causados y no recaudados con 
más de un año de vencimiento. El Art. 49 ordenaba a los bancos 
y a las corporaciones financieras constituir “una provis'ón con car
go a la cuenta de pérdidas y ganancias por valor igual al de la deu
da” a menos que en pago tuviera caución real. La sentencia fundó 
su negativa en la necesidad de que el Superintendente, vigile que 
el capital y activos del banco estén saneados en el sentido que la 
Ley da a esa expresión, porque sus mandatos y las precauciones 
del Superintendente obedecen “a la necesidad de darle seguridad a 
quieoes han confiado sus haber» © al banco y al público en general, 
puesto que las operaciones principales de tales establecimientos 
son los depósitos a la vista con los que se realizaban los présta
mos con interés por lo que deben precautelar la cartera y consti
tuir reservas razonables para no correr riesgos fatales” . ET. objeto 
y el origen de 'los fondos de los almacenes generales de depósito 
son diferentes aunque el capital provenga en parte de los bancos 
que están autorizados para invertir en tales establecimientos. El 
Artíouño 19 del citado Decreto 356 determina el mareo exacto de 
la func’ón de los Almacenáis Generales de Depósito cuando dice 
que son las empresas que se constituyan y que tengan por objeto el 
depósito, la conservación y custodia, el manejo y distribuc'ón, la 
compra y venta por cuenta de sus clientes de mercancías y pro
ductos de procedencia nacional y extranjera y si así lo soletaren 
los interesados, la expedición de cerificados de depósito y bonos de 
prenda, transferibles por endoso y destinados a acreditar, respec
tivamente la propiedad y depósito de las mercancías y productos y 
la constitución de garantía prendaria sobre ellos: El Art. 14 señaba 
con precisión las competencias del superintendente en relac4ón con 
los almacenes de depósito las cuales debe ejercer por medio de re
soluciones motivadas que son las siguientes: “a) Fijar las tarifas 
máx'mas que los Almacenes Generales de Depósito pueden cobrar 
por los servicios que- presten; “b) Señalar los plazos máximos para 
las diferentes clases de depósitos que puedan recibir los Almacenes 
cuándo a~í lo considere necesar o; “c) Suspender transitoriamente 
las operaciones de depósito o de expedición de títulos sobre de
terminadas mercancías o productos, cuando se observen tendencias 
a su acaparamiento o alzas injustificadas en sus precios o exceso 
de existencia de artícu’os importados no indispensables, suspensión 
que podrá ser para todo el territorio nacional o para determinadas 
regiones o plazas; “d) Fijar las condiciones que deben tener los 
lugares, bodegas, depósitos o recipientes 'espec’ales que hayan de 
usar los Almacenes, y darles la correspondiente aprobación, tenien
do en cuenta su ubicación, su adaptación y su segurdad para la 
cons-rvación y control de la mercancía o productos de que se trate 
y el buen servicio que debe prestar; “e) Fijar las normas genera’es 
a que deben someterse el avalúo de la mercancía y su reavalúo, 
cuando, fuere el caso; “f) F’jar los sistemas generales de contabi
lidad y de estadística que deban usar los Almacenes; “g) Señalar 
el procedimiento mediante el cual los Almacenes pueden disponer 
de las mercancías abandonadas, indicando las dil'gencias previas, 
y la aplicación del producto de tal disposición, cuando lo hubiere;



“h) Fijar los requisitos a que deben someterse los depósitos a 
granel, los de mercancías de género, la financiación de mercancía 
en tránsito, y el manejo y control dé mercancías en proceso de 
transformación o de beneficio; “i) Determinar las clases de docu
mentos que pueden expedir los Almacenes, según la naturaleza de 
la operación, señalando la forma y contenido de aquéllos; “j) Au
torizar nuevas operaciones, dentro de las normas generales de este 
Decreto, de la Ley 20 de 1921 y del Decreto 1821 de 1929, y fijar sus 
requisitos; “k) Señalar las normas a que debe someterse el uso de 
lugares, bodegas, depósitos o recipientes especiales para efectuar 
en ellos operaciones con el público en general; el de lugar, bode
gas, depósitos o recipientes especiaba para efectuar en ellos ope
raciones exclusivamente con el cliente y reglamentar el uso de 
lugarss, bodegas, depósitos o recipientes especiales de unos alma
cenes por otros; “1)■ Fijar las normas generales para el retiró total
o parcial de la mercancía depositada; fím) Señalar el procedimiento 
conforme al cual los Almacenes pueden recibir abonos a la deuda 
garantizada con prenda sobre la mercancía depositada; “n) Re
glamentar la apertura y cierre de sucursales o de una sucursal;
“ñ) Aprobar cualquiera reforma que quiera introducirse a los esta
tutos y reglamentos de los Almacenes, y los proyectos de distribu
ción de utilidades y de colocación de acciones por aumentos de 
capital, y “o) Fijar el monto ds depósitos con certificados de Depó
sitos y bonos de prenda que los Almacenes Generales de Depósi
tos pueden tener en relación con su capital y reserva”. Ni los 
estatutos sobre almacenes generales de depósito ni la Ley bancaria 
hacen diferencia entre “provisión” y la palabra reserva y según 
las explicaciones de la Superintendencia ambas palabras tienen el 
mismo significado. Algunos tratadistas de contabilidad distinguen 
entre provisión y reservas (véase por ejemplo Manual del contador 
de W. A. Patón) diferencia que consiste en que la, reserva se cons
tituye luego de liquidadas las utilidadeis, con parte de ellas o sea , 
que lo que se destina a reservas -33 resta de lo que ha de distribuirse 
como dividendo en tanto que la provisión se considera un gasto 
propio de la operación que por tanto d5sminuiría el resultado de la 
cuenta de pérd'das y ganancias. La provisión es un “castigo” que 
se hace a una cuenta del activo, a título de depreciación por uso, 
absolvenci'a, daño inesperado, o riesgo inminente de pérdida. No 
debe hacerse con imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias, 
aunque indirectamente la afecta, sino como deducción del valor de 
un bien del activo. La ley también adoptó ese nuevo término >e-n el 
Art. 74 del Decreto 187 de 1975 cuando aceptó como deducibles 
algunas cantidades destinadas a prever las dificultades para re
caudo de algunas deudas así: “Art. 74. Como deducción por con
cepto de provisión individual para deudas de dudoso o difícil cobro 
fíjase como cuotas razonables hasta un 33% anual del valor no
minal de cada deuda con más de un año de vencida,\ El Art. 73 
del mismo reglamento establece que “cuando el contribuyente consi- 
dere tener derecho a que se le deduzca de su renta bruta una suma 
por concepto de provisión individual para deudas de dudoso o 
difícil cobro deberá acompañar a su declaración de renta y patri
monio !Las siguientes informaciones ......... ” El Art. 72 estatuye
“que los contribuyentes que lleven contabilidad por el sistema de 
causación tendrán derecho a una deducción de la renta bruta por



concepto de provisión individual para deudas de difícil o dudoso 
cobro siempre que llenen los requisitos s:guie-ntes: “ ...Todas estas 
reglas se fundan -en el Art. 70 del Decreto Legislativo 2063 de 1954 
según el cual “son deducibles, para los contribuyentes que llevan 
contabilidad por el sistema de causación las cantidades razonables 
que con criterio comercial fije ©1 reglamento como provisión para 
deudas de dudoso o difícil cobro, siempre que tales deudas se 
hayan originado en operaciones productoras de renta, correspon
dan a cartera vencida, y se cumplan los demás requisitos legales.’ 
Lo que ahpra se discute no es el tratamiento tributario sino la 
circunstancia según la cual, las deudas de difícil cobro y “las 
provisiones” para atender a esa eventualidad son determinaciones 
que de acuerdo con la Ley puede adoptar libremente el contribu
yente en tanto que según la resolución acusada tales provisiones 
son obligatorias, o obligatoriedad que por no provenir de la Ley 
no podría establecerse por vía de reglamento del superintendente 
por significar restricción a la libertad administrativa de las empre
sas comerciales del derecho privado. Empero, es deber del Super
intendente velar por la autenticidad real de los balances, en el 
sentido de que revelen el exacto estado del negocio de los alma
cenes* tal como lo preceptúa el Art. 450 del Co. de Co. que exige 
pará “determinar el resultado definitivo de las operaciones reali
zadas” que se hayan “apropiado” (provisión) previamente, " las 
partidas necesarias" para atender el deprecio, desvalorización y 
garantía del patrimonio social. Si las deudas de d’fícil o dudoso 
cobro se contabilizan en el activo corriente, como “líquidas” o 
“liquidables” no siéndolo, tse falsea el resultado y se autoriza im
plícitamente, como utilidades, el reparto de bienes que no las han 
causado, sino al contrario, disminuyen las que puedan liquidarse 
como tales. Como los Arts. 99, 10, 11 y 12 atañen a deudas sin ga
rantía real respecto di& las cuales haya motivo para considerarlas 
de difícil o improbable recaudo, el cual motivo debe ser estudiado, 
calificado y aprobado por la junta directiva del empresario acree
dor y luego sometido al juicio de la superintendencia, no hay ex- 
ceso sino precaución razonable, conforme con las facultades de la 
Ley 45 de 1923, Art. 87 aplicable por disposición expresa del Decre
to 356 de 1957. Por tanto, no prospera el cargo. (Sentencia de oc
tubre 27 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro. Acción de 
nulidad contra la Resolución 3165 de diciembre de 1975 de la Su- 
perbancaria. Actor: Jorge Vélez García. Expediente 4135)............ .

27. ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO
Salvamento de voto.— Esta larga sentencia fue objeto de no me
nos extensas deliberaciones durante más de un mes. La controversia 
fue constructiva e indujo al ponente a variar varias de sus opinio
nes originales. Empero, en dos puntos no fue posible el acuerdo y 
por eso debo explicar los motivos de mi discrepancia. Antes de 
hacerlo cabe una indispensable observación. En el fallo, contra la 
costumbre, se reproducen casi todos los alegatos ds demandante, 
demandado y fiscal porque el conjunto constituye estudio sobre 
los aspectos legales de la organización de los almacenes generales 
de depósito materia que en Colombia dispone de poca literatura 
nacional. El tomo que podría publicarse con este fallo sería útil
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también para mostrar la urgente necesidad de una nueva y com
pleta ley que no deje a los discutibles reglamentos d'3 una agencia 
administrativa, de por sí sujetos a variaciones, a veces, capricho
sas, la •dirección estable y planeada ds tan indispensables institu
tos, Aunque sentencia y salvamento no sean ejemplar acierto, como 
lo temo, si cumplen el aludido objetivo dé promover la nueva legis
lación, tan largo examen quedaría justificado. Mi desistirrrento 
consiste en: 19 Ha debido anularse el parágrafo del Art. 29 por 
las clarísimas razones expuestas por el señor Fiscal que acojo en 
su integridad y que no requieren adiciones. 29 Ha debido anularse 
el Art. 45 por las siguientes razones que traía el proyecto original. 
La doctrina que inspira 'el sistema legal de los almacenes generales 
de depósito consiste en el privilegio que a éstos se otorga para diri
gir la total operación desde el momento en que se acspta el depó
sito hasta cuando termina el contrato por cumplimiento de las 
obligaciones y derechos recíprocos o por incumplimiento ézl de
positante o sus sucesores. Así la venta de la cosa depositada sin 
intervención judicial. Así la presunción de libertad de graváme
nes si no se conocen antes del momento de perfeccionar el contrato; 
así la in opon ibilí dad de derechos de terceros surgidos o conocidos 
después de emitido el título o el bono o ambos; así la exención de 
concurrir con otros acreedores al reparto de bienes del quebrado o 
de quien propone concordato. Por el principio que sustenta esta 
particular legis. ación, su privilegio no puede suspenderse o respecto 
de él crearse excepciones, sino por disposición expresa de la Ley y 
solo de la Ley; nunca puede nacer d¡;l reglamento, de la orden de 
la aplicación por analogía. La venta por abandono es una de las 
varias que pueden hacer los almacenes con la sola condición de 
que exista el abandono, que no tiene definición en la L?y ni en el 
Decreto 1821 de 1929 y mera alusión en el Decreto 356 de 1957 en 
cuyo, artículo 14, literal g) se autoriza al superintendente para 
“señalar el procedimiento mediante el cuál los almacenes pueden: 
disponer de las mercancías abandonadas”. Esta facultad no signi
fica competencia para crear normas de jerarquía legal de modo 
que si el artículo demandado, con pretexto d'3 ejercer la verdadera 
competencia, señala la obligación de obtener permiso previo del 
“funcionario respectivo" (sic) cuando el “depositante esté sometido 
a tratamiento de concordato preventivo, liquidación administrativa
o quiebra” está excediéndose porque en ningún caso la ley impone 
a los almacenas permiso de. alguien para vender la mercancía de
positada. Si no requiere licencia el depositante incumple a menos 
cuando abandona, que es otra forma de incumplimiento. La exorbi
tancia del precepto del superintendente se destaca al ver cómo en 
la m’sma norma y por las mismas razones de concurso, concordato,

, etc., exime del permiso si además de abandonada, la mercancía 
corre el riesgo de deterioro o se causan daño á otras cosas. De 
otro lado la exigencia de poner a disposición del “funcionario res
pectivo”, el precio obtenido en »sl remate contraría el precepto del 
Art. 13 del Decreto 356 de 1957 que da preferencia al propio alma
cén para pagarse los gastos de almacenaje, de la vfznta, de la con
servación de las cosas y de la comisión del depositario. (Salvamen
to de voto del Consejero M’guel Lleras Pizarro a la sentencia de 
octubre 26 de 1977 de la Sala de lo Contencioso Administrativo. En 
la que el mismo fue ponente. Actor: Jorge Vélez García. Exp. 4135).



c
28. CATASTRO

Registros catastrales, declaración de nulidad de las Resoluciones
001 de enero 2 de 1976, 0048 de enero 9 de 1976 de la Dirección Ge
neran de Catastro del Atlántico y 427 de marzo 25 de 1976, expedido 
por la Dirección General del Instituto Geográfico Agustín Codazzt 
Primero: En los actos acubados se expresa que can ellos se persiguió 
dictar las medidas necesarias en orden a retrotraer la situación ca
tastral al estado anterior a los actos que declaró nulos la Jurisdic
ción de lo Contencioso Administrativo, val>s decir a la Ordenanza 
N<? 15 de 1961 y el acta de deslinde de octubre 21 del mismo año.
Las autoridades catastrales creyeron precisar ese estado anterior 
con lo preceptuado en la Resolución N<? 2 de 1964 de la Dirección 
Seccional del Catastro, pero ocurre que en el artículo 29 de tal 
proveído se expresa que “Las cancelaciones que se ordenan por me
dio de la presente resolución y que se inscriben en el Municipio de 
Soledad se sujetan a la jurisdicción territorial establecida por los 
límites técnicos ratificados por la Asamblea Departamental, por 
medio de la Ordenanza N? 15 de noviembre 14 de 1961 acto este úl
timo que fue precisamente uno de los que declaró nulos la juris
dicción contencioso administrativa. Así las cosas, los actos impug
nados dentro de este proceso no pueden entenderse enderezados 
al cumplimiento de las sentencias, sino que, al contrario, la con
secuencia fundamental que se deriva de ellos es la de revivir la si
tuación creaba por los actos cuya nulidad fue declarada por vía 
jurisdiccional Segundo: Normalmente el Registro Catastral ha de 
elaborarse sobre la base de los "imites de cada Distrito Municipal.
En el caso de SoYdad y de Malambo no existe delimitación señalada 
por medio de ordenanza de la Asamblea, pues la única que se d’-ctó 
para tal efecto fue anulada por esta jurisdicción. Las normas so
bre formación diei catastro preceptúan que éste se rea/ice de acuerdo 
con el deslinde ratificado en la forma prevista por la Ley 62 de 
1939 y que cuahdo ese deslinda no se haya efectuado o no se haya 
ratificado, ha de reputarse como línea limítrofe, el " límite fiscal 
existente”, para lo cual se tendrán en cuenta los títulos de pro
piedad y los comprobantes de pago del impuesto predial (artículo 
37 Res. 1173 .de 1965). Según se expresa en los actos acusadas lo 
único que se tuvo en cuenta para la elaboración de los registros fue 
la Resolución N9 2 de 1964 elaborada con fundamento en dos actos 
que fueron anulados y por ende, nula también. La documentación 
que debía tener en cuenta las autoridades catastrales para elabo
rar los registros debía referrse a una fecha anterior a ese acto 
y anterior también al acta de deslinde de octubre de 1961 y a la 
ordenanza N9 15 de 1961. Esa documentación no podía ser otra 
sino “los títulos de propiedad y los comprobantes de pago del im
puesto predial” anteriores al 20 de octubre de 1961, como lo dispone 
el artículo 37 de la Resolución N9 1173 de 1965, reglamentaria del 
catastro. Como en los actos acusados se procedió en forma d:feren- 
te, resulta claro que los actos impugnados quebrantan la disposi
ción en referencia. Tercero: El demandante considera que también 
se incurrió en violación del numeral 49 del artículo 187 de la Cons
titución Nacional porque las autoridades catastrales fijaron los lími



tes -entre los Municipios, con lo cual se invadió la órbita de com
petencia de la Asamblea. La Sala estima que a los actos acusados 
no puede atribuírseles ese alcance, máxime si las normas catas
trales autorizan para efecto% puramente fiscales, la elaboración de 
registros catastrales cuando no ex'sta delimitación entre dos o más 
Municipios. Estos registros tienen una finalidad y un alcance muy 
específico y de ninguna manera podría dárseles el carácter de de
limitación territorial, que es a lo que se refiere el artículo 187 de 
la Constitución Nacional. Por la misma razón los actos impugnados 
tampoco entrañan violación de los artículos 97 N9 23 de la Ley 4$ 
de 1913 y 8  ̂de la Ley 62 de 1939, pues ellos no aclaran las líneas du
dosas limítrofes, ni implican agregación o segregación de términos 
municipales. Cuarto: No adujo el demandante como concepto es
pecífico de violación el desconocimiento de las sentencias de la 
jurisdicción contencioso administrativa, el cual resulta evidente 
según sie 'desprende del análitáis de los actos impiutgnaáos, pues* éstos 
conducen a revivir una situación creada por otros actos que la Ju
risdicción de lo contencioso administrativo había anulado anterior
mente. Pero como quiera que en este caso prospera uno de los car
gos formulados por el demandante, el juzgador está en condiciones 
de fundar su proveído en otros argumentos adicionales. Por ello 
considera que los actos impugnados también son viol atoóos de los 
artículos 92 y 99 del C. C. A., en cuanto se reproduce la Resolución 
N9 2 de 1964, dictada en desarrollo de actos anulados por las senten-: 
cías que s¡s mencionaron anteriormente. En mérito de lo expuesto 
el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo Sec
ción Primera y administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley declara lá nulidad de las 
Resoluciones 001 de 1976 (enero 2), 0048 de 1976 (enero 9) de la 
Dirección General de Catastro del Atlántico y 427 de 1976 (marzo 
25) expedido por la Dirección General del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, (Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Sentencia de noviembre 24 de 1977. Consejero ponente: 
Doctor Carlos G^lindo P. Actor: Municipio de Soledad Exp. 2505).

29. CESANTIA DE FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EXTERIOR

Relación de las normas legales que regulan la jurisdicción y la ce
santía del personal que ha servido en el exterior.— EH representante 
de la Caja Nacional de Previsión formuló la excepción de incom
petencia de jurisdicción porque consideró que la cuantía es inferior 
a $ 50.000.00 pesos sin embargo la Fiscalía hace notar que ta! cuan
tía sobrepasa ampliamente tal suma si se tienen en cuenta el 
monto del sueldo, de los gastos de representación y de la prima de 
Navidad por lo cual, no debe prosperar la excepción. El concepto 
del Ministerio Público es amplio, es concreto, y, a juicio de la Sala, 
es aceitado por lo cual, se acuerda con él y lo transcribe así: “Sea 
lo primero observar que para saber cuál es la legislación aplicable 
al caso de autos, es necesario hacer un análisis de las normas expe
didas desde el año de1 1945, hasta el presente así: según el literal 
A) del artículo 17 de la Ley 6$ de dicho año, la cesantía debe pa
garse a razón de un mes de sueldo por cada año de servicios pres
tados con posterioridad a enero 19 de 1942. Según el artículo 19 
del Decreto N9 2467 de 1946 la cesantía se liquida de conformidad
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con el último sueldo devengado, a menos que haya tenido modifi
caciones en los tres (3) últimos meses, en cuyo caso se liquida por 
el promedio de lo devengado en los últimos doce meses o en todo el 
tiempo de servicio, si éste es menor a los doce meses. De confor
midad con la Ley 65 de 1946 la cesantía se reconoce por todo >el 
tiempo trabajado continua o discontinuamente a partir de enero
19 de 1942 y en su cómputo debe incluirse no sólo el salario fijo 
sino lo que se percibe a cualquier otro título y que implique directa
o indirectamente retribución ordinaria y permanente de servicios.
Al tenor del Decreto 1160 de 1947 la cesantía se liquida a razón de 
un mes de sueldo y proporcionalmente por las fracciones de 
año, cualquiera que sea la causa del retiro y por servicios continuos
o discontinuos, y a, la vez expresa que se entiende por Servicias 
Discontinuos, para efectos de cesantía los presentados bajo una 
misma relación jurídica de trabajo en la cual haya habido suspen
siones o interrupciones en el servicio como los provenientes de licen
cias sin remuneración, vacaciones, licencias por enfermedad o ac
cidente de trabajo sin que la relación se haya roto y por lo tanto, 
esos servicios discontinuos son acumulables para la Cesantía. "Y  
pese a que esta norma inicialmente está prevista para los particu
lares es aplicable a la relación de trabajo de Derecho Público a vir
tud de lo dispuesto' en el artículo 89 de la Ley 153 de 1887. En con
secuencia, para la liquidación de la cesantía definitiva se pueden 
acumular los tiempos discontinuos en la forma indicada y los con
tinuas, o sea, aquéllos en los cuales no ha habido solución de conti
nuidad en la prestación del servicio. Dispone además, la respectiva 
norma legal que cuando el funcionario recibe no sólo un salario o 
ingreso fijo sino que también percibe primas o bonificaciones que 
no tienen el carácter de mensuales se debe dividir cor doce (12) el 
monto de las primas percibidas en el último año de servicio y se 
suma dicho promedio a la última remuneración fija mensual, e 
igual tratamiento tiene el valor de las horas suplementarias o ex
tras, pero cuando si? tirata de viáticos sólo se pueden incluir si se per
ciben por un término no menor de seis (6) mesies. Estas disposicio
nes se aplican al personal de empleados oficiales vinculados a la 
Administración Nacional y a los funcionarios que laboren con los 
Departamentos y Municipios, según lo dispuesto en los artículos 
17 y 22 de la Ley 6  ̂de 1945, aunque para los municipales exista una 
disposición complementaria. Así las cosas, al Personal del servicio 
Diplomático y a quienes laboran en el exterior le son aplicables 
estas reglas porque hacen parte de los empleados oficiales del Es
tado siempre que carezcan de régimen especial al respecto, y con 
las modificaciones introducidas en el régimen que se relaciona a 
continuación así: “A partir de febrero 8 de 1951, fecha en que entró 
a regir el Decreto Legislativo N9 311 del citado año, aclaratorio de 
ias Leyes 6  ̂de 1945 y 65 de 1946, quedó modificado e-n parte el régi
men anterior en virtud de estas nuevas reglas: “Art. 19 Las Presta
ciones Sociales de los empleados que hayan servido en el exterior 
se liquidarán y pagarán en pesos colombianos a razón de un peso 
por cada dólar recibido”. “Art. 29 Quedan suspendidas las disposi
ciones legales contrarias al presente decreto”. “De esta manera, a 
partir de la citada fecha las prestaciones del personal que sirve en 
el exterior y percibe sus haberes en dólares se liquida a razón de un 
peso por cada dólar y cabe observar que esta regla no menciona ni



permite interpretar que la liquidación se haga según el cambio que 
tenga el dólar en relación con el peso colombiano, pues su tenor es 
claro. “De otra parte, la Ley 141 de diciembre 16 de 1961 adoptó 
como leyes todos los decretos legislativos que con invocación del 
artículo 121 de la Constitución Nacional fueron dictados a partir 
de noviembre 9 ds 1949 hasta julio 20 de 1958, siempre que sus nor
mas no hubieren sido abolidas o modificadas por leyes posteriores 
y por consiguiente, como se cumplieron los presupuestos señalados, 
el Decreto Legislativo N? 311 de 1951 se convirtió en Legislación per
manente, y esa ©s la razón por la cual se continuaron apoyando los 
principios de este último decreto. “A partir de noviembre 1? de 1968 
según lo dispuesto 'en el Decreto 2224 de 1968 entró en vigencia el 
Decreto N? 2016 de julio 17 del mismo año el cual dispuso que los 
empleados del servicio exterior tienen derecho al pago de las pres
taciones sociales, entre las cuales se encuentran las cesantías, liqui
dadas con base en las asignaciones del cargo equivalente en el ser
vicio interno del Ministerio de Relaciones Exteriores que contem
pla d ĉha norma, salvo los previstos 'en el artículo 66 ibídem, la 
anterior regla fue modificada por el Decreto 1253 de 1975 que rigió 
desde junio 27 de 1975, el cual ordenó que la liquidación se efec
tuara tomando como base la moneda en que se perciben las res
pectivas remuneraciones y la tasa de cambio será la que establezca 
la Junta Monetaria en d’cíembre 31 de cada año f 5scal. Este régi
men; a su vez, fue derogado en diciembre 11 de 1975 por medio de 
la L?y 41 de ese año, la cual regresó al régimen previsto en el 
Decreto 2016 de 1968. “Téngase en cuenta que la anterior evolución 
legal sobre la cesantía para el personal que presta sus servicios en el 
exterior no fue modificada en el Decreto Ley N<? 1732 de 1960 que 
entró a regir en judio 18 de 1960 y que regló el Escalafón de la Ca
rrera Diplomática y Consular como cuadro especial dentro de la 
Carrera Administrativa, porque aunque fijó para cada catego
ría una equivalencia dentro de los cargos internos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, v. gr. a la categoría de Embajador corres
pondían los cargos de Secretario General, Director del Ministerio,
Jefe de Cer-monial Diplomático, Decano del Instituto Colombiano 
de E'tud’os Internacionales, lo hizo con el ánimo de estructurar el 
escalafón de d’cha carrera, pero sin remitir su apMcación al régi
men pr-stacional que tiene sus propias regias. Además, nada influye 
en la modificación de las interpretaciones anteriores el hecho de 
que para el reajmte pensiona! que contempló la Ley 171 de 1961 
se ordenará que, sd el sueldo correspondía a servicios ofic’alerj en eS.
Exterior r -munerados en dólares se tomaría como base el sueMo que 
habría devengado el funcionario en un empleo equivalente dentro ’ 
del país, según ©1 Escalafón oficia1, porque la pensión es una pres
tación diferente a la cesantía y cada una de éstas tiieome sus propia® 
regias las cuales sólo podrían ten^r operancia ante un vacío legal. 
“Tampoco sirve de fundamento lo dispuesto en el artícuío 10 Ley 
4̂  de 1966 para modificar los criterios interpretativos anteriores 
cuando señala la 'equivalencia de los Embajadores en el Exterior 
con los Ministros del Despacho porque dicha regla se aplica a la 
liquidación y pago de las pensiones de jubilación e invalidez, mien
tras la cesantía es una prestación diferente. “Luego de todo se 
colige que la cesantía tiene unas reglas genérales básicas contem
pladas en la legislación inicial que s>e modificaron solo en ciertos



detalles en el régimen posterior o para el personal sometido a le
gislación especial, pero que para el personal que ha servido en el 
exterior, y ha percibido remuneración en dólares, tal como los fun
cionarios diplomáticos y consulares, ha tenido diversos sistemas de 
liquidación y por consiguiente, cada problema se resuelve segün la 
legislación vigente en su momento. “En el sub judice, como el de
mandante se desvinculó en diciembre de 1966 cuando regía el régi
men que consagró fel Decreto 311 de 1951 a virtud de l'a Ley 141 de 
1961, los actos proferidos por la administración ss ajustan a de
recho. “Finalmente, no es aplicable el criterio sostenido por el Con
sejo de Estado en los fallos de febrero 21 de 1974 (Beneficiarios’ de 
Alfonso Quijano Conde y Marta Arango de Hoffman) porque en 
ellos se d̂ o aplicación al Decreto 2016 de 1968 sólo en razón ds que 
la Administración reconoció la prestación cuando ya estaba vigente 
dicho estatuto (rigió desde noviembre 19 de 1968) situación qwe no 
es la sub judice porque el reconocimiento de que trata esta contro
versia se hizo 'en abril 14 de 1968 cuando aún regía la Ley 141 de 
1961 y el Decreto 311 de 1951”. (Sentencia de noviembre 25 de 1977. 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
S?gunda. Consejero ponente: Doctor Nemesio Camacho R. Actor: 
Luis Córdoba. Expediente 4241. Autoridades Nacionales)...............

30. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA

La Ley 22 de 1977. Competencia del Consejo de Estado. Principio 
procesal de la inalterabilidad de la competencia, Art. 21 del Código 
de Procedimiento Civil— Efectivamente, la competencia, por razón 
de la cuantía, fue modificada a partir del 19 de junio d'3 1977, por 
la Ley 22 de 1977, tanto para el Consejo de Estado como para los 
Tribunales Administrativos. Pero, para decidir sobre su aplicación 
a los procesos que se encontraban >en curso al momento de entrar 

, en vigencia de la nueva ley, resulta irrelevante la cita tíeV Art. 40 
de la Ley 153 de 1887 qu>e se refiere a leyes reguladoras de la “sue- 
tanciaclón y ritual’dad de los juicios” llamadas antiguamente “ad
jetivas” o “ formales” y hoy simplemente “instrumentales” o “pro
cesales”, bien distintas a las normas positivas que 'estructuren los 
organismos jurisdiccionales y fijan su competencia, las cuales, de 
antaño, han sido calificadas por la mUma Corte Suprema de Jus
ticia, como normas “sustantivas” o “sustanciales” para todos los 
efectos cauciónales, inclusive. El principio procesal de la “ inalte
rabilidad de la competencia”, sentado primeramente por la doctri
na y acogida por el Art. 21 del Código de Proced’miento C'vü, nuevo 
ti'ene toda m  vigencia, frente a la Ley 22 de 1977, por no haber 
previsto esta ley, nada en contra de aquel principio. En efecto, el 
Art. 21, consagra el a^udMo principio inclusive, frente a los fueros 
nacidos de la calidad de las partes, prevalente en nuestro código 
de procedimiento, con la so'a excepción de los Agentes Diplomáti
cos. Y  en relación con la cuantía, indica que la competencia, por 
tal factor, se determina el momento de la presentación de la de
manda y no se modifica, sino en juicios de sucesión, por efecto de 
los inventarios, y en los negocios tramitados ante el Juez Munici
pal, por causa de demanda de reconvención o de acumulación de 
procesos o de demanda ejecutiva, con lo que se acogieron prncipios 
consagrados desde 1940 en el Código de Procedimiento Civil Italiano
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y que igualmente, acoge el proyecto del C. de P. L. presentado a las 
Cámaras de 1970. Obvio, que el principio comentado, contenido en 
el Art. 21 citado, puede ser desconocido por la ley nueva, que al 
respecto, puede disponer la aplicación de sus previsiones sobre 
competencias, á los procesos en curso, pues, “ley mata ley”, pero 
nada se dijjo al Aspecto de la Ley 22 de 1977 y ello es suficiente 
para que resulte aplicable el Art. 21 del Código de Procedimiento 
CivU, por mandato del Art. 282 del C. C. A. Por lo demás, vale la 
pena observar que lo que la Ley 22 de 1977 hace es actualizar lás 
cuantías vigentes d?sde 1964, en consideración a la perm'aoente 
devaluación monetaria, fenómeno exactamente contemplad© por 
el Art. 21 del Código de Procedimiento Civil, como de aquéllos que 
carecen de eficacia para modificar la competencia por razón de la 
cuantía, pues, de otra manera, el solo transcurso del tiempo haría 
incompetente al juez que lo era al momento de la admisión del 
libelo. (Sentencia de julio 11 de 1977. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge Va
lencia Arango. Actor: Compañía de Seguros Patria S. A. Exp. 2164). 859

31. CONSULTA

Para que proceda la. consulta es menester que se trate de juicios 
cuyo conocimiento compete a los Tribunales Administrativos en 
primera instancia y que la enPdad de derecho público condenada

% al pago de suma superior a los dos mil pesos, no haya interpuesto 
el recurso de apelación,— El artículo 134 de la Ley 167 de 1941 esta
bleció el grado de consulta como subsidiario del recurso de apela
ción en beneficio de la entidad de Derecho Público, cuando hubiere 
sido condenada a pagar urna suma de dinero superior a $ 2.000.00 
según el Decreto 1722 de 1956. De forma, que para que proceda la 
consulta es menester que se trate de juicios cuyo conocimiento 
compete a Tos Tribunales en primera instancia y que la entidad de 
derecho público condenada al pago de suma superior a los dos mil 
pesos, no haya interpuesto el recurso de apelación. En el caso a es
tudio, el propio Tribunal Administrativo de Antioquia está aceptan
do que el juicio es de única instancia, lo que indica que la asistencia 
por él proferida por definición, excluye tanto el recurso de ape- .
1 ación como la consulta. (Auto de septiembre 15 de 1977. Consejoi de 
Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
Consejero ponenti?: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Nota de la 
Rectoría. Concordante con Auto de Octubre 28 de 1977 y Sentencia 
septiembre 15 de 1977. Radicación 2006. Actor: Margarita Sierra 
viuda de A )......... ...................................... ................ ................ 447

32. CONSULTA

Requisitos para que proceda. El artículo 134 de la Ley 167 de 1941 
estableció el grado de consulta como subsidiario del recurso de ape
lación en beneficio de la entidad de derecho público, cuando hubie
re sido condenada a pagar una suma de dinero, superior a dos mil 
pesos ($ 2.000.00) según el Decreto 1722 de 1956.— De forma que 
para que proceda la consulta es menester q<ue se trate de juicios 
cuyo conocimiento corresponda a los Tribunales Administrativos en 
primera instancia y que la entidad de derecho público condenada



ál pago de suma superior a esa cifra no haya interpuesto el recurso 
d:e apetLac’ón. (Auto de septiembre 15 d!2 1977. Consejero ponente: 
Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Exp. 2004. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Actor: Guillermo Cardona Mora).

33. CONTRALOR

Núlidad de la Resolución N? 005 de 1975 expedida por la H. Asam
blea de Córdoba por medio déla cual se destituyó al señor Contralor 
General del Departamento. Para tal efecto debe llevarse a cabo“ 
proceso Administrativo ya que las personas que desempeñan cargos 
a los cuales la Ley señala expresamente período de duración, están 
amparados por él derecho a no ser removidos sino incurren en cau
sal legal debidamente com p rob a d a El argumento central del Trír 
bunal para acceder a las súplicas de la demanda consiste en que 
lo^ cargos que le imputaron al señor Contralor debieron ser pro
bados, y además, debió dársele la oportunidad de defensa, lo que 
no podía ser >en forma distinta que mediante el proceso administra
tivo correspondiente de competencia de la Procuraduría del Distrito; 
y como así rió lo hizo la Asamblea Departamental, los motivos para 
desconocer >ei período f5jo que constitucionalmente ampara al señor 
contraior, no tiene asidero legal. Los cargos o empleos a los cuales la 
ley 'es ha señalado expresaspaente período de durac!ón, están ampa-

\ rados quienes los ejerzan por el derecha a no ser removidos durante 
el ejercicio de su período írga!, sino cuando' incurren en causal legal 
debidamente comprobada. Ese es él caso de los Contralores Departa
mentales a quienes el Art. 187 de la Constitución Nacional señaló 
un período de dos años a iniciarse el primero de julio de 1945 según 
el Art. 9? de la Ley 47 de 1945. En el caso presente se observa la 
prectpltud de :1a Asamblea Departamental de Córdoba al destituir 

'"al doctor Fabió Navarro'S. del cargo de contralor departamental 
por medio de la Resolución 005 dé 1975, que estaba ejerciendo eií 
forma legal, resolución que si bien fue aprobada por mayoría de 
votos, sin embargo nd fue la fulminación de un proceso adminis
trativo legalmente adelantado, y por el contrario, por toáoslos 
antecedentes y pruebas consignados en el expediente, se establece 
que los cargos o acusaciones hechos contra el titular de la Contra
loría no resultaban suficientes para motivar en ellos la grave san
ción de destitución. Esta apreciación del Consejo surge al confron
tar los considerándos de la»Resolución acusada con todo el acervo 
probatorio que, obra en el expediente, que permite d'-ducir que la 

' destitución d'el actor no fuie precedida de una severa investigación 
que permitiera precisar con certeza que el funcionario aludido había

i realizado actos no solamente censurables sino capaces de merecer 
, una sanción tan grave como es la destitución, por los motivos ex

puestos'en la resolución impugnada, considerandos que de por sí 
colocaban'al demandante en grave situación moral ante la socie
dad y ante sus conciudadanos. En el acta N<? 13 de noviembre 12 
de 1974,. se dice que el Diputado Oscar Sánchez pide la pa1 abra para 
rendir el informe de la comisión que investigó las irregularidades 
cometidas por el señor contralor, comisión que como allí mismo se 
dice, sólo fue cumplida por él; ese informe no obra en el expedien-
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te. Por último, conviene aclarar, en primer lugar, que como el de
mandante en el momento de la destitución se hallaba en una situa
ción que se le desconoció con el acto acusado, era titular de una 
acción subjetiva para solicitar la nulidad a- ese acto con restable- 

. cimiento del derecho. Y  en segundo» lugar, que no era necesario que 
el demandante impetrara la nulidad que con carácter de interino, 
recayó en lá persona del doctor Gustavo Jiménez B., para la Con
trataría, del Departamento de Córdoba, porque es tesis ya reiterada 
del Consejo, que el acto por el cual se verifica el nombramiento de 
reemplazo del funcionario destituido, se puede producir después de 
los cuatro m eses que éste tiene para instaurar la demandad esto es/ 
uuandó ya la acción ha prescrito; además, mientras la demanda se 
admite, quien 'entró a reemplazarlo pudo haber sido reemplazado a 
su vez y presentarse esta ocurrencia indefinidamente durante el 
curso del juicio y sería Injusto, negar al actor su derecho, por la 
ocurrencia de circunstancias que a él lé eran incontrolables. Si ¡se 
privó del empleo a un agente de la Administración por medio de un . 
acto nulo, no puede resultar válido el acto por el cual se hizo otra 
nominación, pues la nulidad del primer acto origina la de los que 
ls siguen, como lo estfma el tratadista Waline. La motivación de 
una providencia por la cual se destituye a un funcionario debe no 
ser solamente cierta, sino justa. (Sentencia de octubre 28 de 1977. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero' 
ponente: Doctor Samuel Buitrago H, Actor: ítabio Navarro S. Exp.i 
2127)  ̂ ............................. ............................. ! .......... J

34. CONTRATO ACCESORIO DE SEGUROS '

El asegurador no es extraño al contrato principal. Contrato Ad
ministrativo de Seguros.— Como se vio atrás, por la transcripción 

. que del libelo petitorio se hizo, Aseguradora Colsegüros S. A. pre-, 
tende, principalmente, la nulidad de las Resoluciones Nos. 01092 del
20 de marzo de 1972 y 03125' de 21 de julio, del mismo año por las 
cuales se declaró la caducidad del contrato administrativo N<? 271 
de 1970, celebrado entre el Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria y la Sociedad Vías, Canales y Puertos Ltda., la declaración 
de nul’dad de la cuenta de cobro N? 177 de 28 de agosto de 1972 por 
$ 3.272.177.10, formulada por Incora a la demandante y consecuen
cia! declaración de que Colsegüros S. A. está exonerada dé toda 
responsabilidad, frente a Incora, por razón .del incumplimiento del 
contrato N9< 271 de 1970 y la póliza N? 456̂ 7, certificado N<? 6861, 
contrato de Seguros celebrado con Vías, Canales y Puertos Ltda. en 
favor dél Instituto Colombiano de la Reforma Agraria. Subsidiaria
mente y én su orden, pretende que se declare la inoponibüidad a la 
demandante del contrato N<? 271 de 1970 y la declaratoria de invali
dez del contrato accesorio de Seguro ya referido y la exoneración 
de responsabilidad para la aetora, por razón del incumplimiento' 
dél citado Contrato N<? 271 o, la declaración de que Colsegüros 
S. A’., sólo está obligada a pagar lo que se demuestre incorrecta
mente invertido del anticipo dado a Vías, Canales y Puertos Ltda., 
y los perjuicios que realmente^ se demuestran causados por el in
cumplimiento del aludido contrato N9 271. Incora, por medio del 
apoderado, solicita se decrete la inhibición del Consejo para fallar 

. en el fondo,- por falta del presupuesto procesal demanda en forma,

455



con base en los artículos 82, numerales 19 y 39 y 35 numeral 39 del 
Código de Procedimiento Civ’l, basándose en indebida acumulación 
de acciones y falta de competencia, pues sostiene que el Decretó 
Ley 528 de 1964, artículo 30, ordinal 19 literal a), atribuye a la ju
risdicción contencioso administrativa el conocimiento de " las con
troversias relativas a contratos administrativos celebrados por 'la 
Naolón o por un establecimiento público descentralizado del orden

■ nacional.. y el contrato que se hace'Valer en este juicio es uno 
de Seguro, dej derecho privado y celebrado entre particulares.. El 
contrato de Seguios que se controvierte en este proceso, aunque 
aparentemente celebrado entre dos particulares, Colseguros S. A., 
y Vías, Canales y Puertos Ltda., por acceder a un contrato adminis- 1 
tratiVo dé construcción' de obras (accesorium sequitur prindpale) 
y constituir prec'sameáte el afianzamiento o aseguramiento del* 
cumplimiento de dicho contrato principal, constituye'a la Adminis
tración, Incora, en beneficiario de dicho contrátb de Seguros, some
te su v’'gencia y eficacia a su aceptación, la que, por lo demás, con
diciona la vigencia del contrato principal y convierte, por otra parte,. 
a Colseguros, por la naturaleza del riesgo asegurado, en parte del 
contrató principal, como solidaria con el contratista en cuanto a la 
obligación de cumplimiento. Así, pues, el asegurador no, sólo'no es 
extraño al contrato principal, sino que es parte obligada én el mis
mo, conjunta y solidariamente con la firma contratista, y la Admi
nistración, Incora, en este caso, no' és extraña al contrato accesorio 
de Seguros, del cual 'es beneficiarla y cuya aceptación condiciona la 
vigencia del Seguro e impone, inclu'ivé, la forma y contenido de 
dicho contrato, como que la póPza respectiva tiene que sujetarse al 
modelo señalado por la Contraloría General de la República. Así, 
pues, el contrato'accesorio, goza de la naturaleza del Contrato prin
cipal y aunque, por su naturaleza de derecho privado, por sus fines, 
los riesgos asegurados y la* forma y contenido reglados por el Es
tado, devienen en contrato administrativo de Seguros y, por lo 
mismo, cualquier controversia relativa a dicho contrato, en que sea: 
parte la Administración, compete a la jurisdicción contencioso ad- 
ministrativa, sin perjuicio de que la jur’sdicción ordinaria conozca 
de los lit5gios que se presentan, originados en el mismo convenio, 
pero exclusivamente entré asegurador y contratista. (Sentencia de 
noviembre 23 de 1977. Consejo dé Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Seccción Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge 
Valencia Arango. Actor: Sociedad Comercial Vías, Canales y Puer
tos Ltda., y Colseguros S. A. Exps. 1427 y 1428). ...... ...............

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE COMISION DE ESTUDIOS

Obligaciones contractuales de las partes. Efectos del contrato. La 
destitución no puede juzgarse como incumplimiento por parte de 
la Administración.— El doctor Enrique Lasprilla R. en su condición 
de empleado del Departamento Nacional de Estadística celebró con 
dicha entidad en agosto de 1970 un cóntrato por medio del cu^l se 
comprometió a: a) Adelantar y aprobar el curso sobre demografía 
y bioestadística en la Universidad de Carolina del Nort? ; b)' a! labo
rar para el Gobierno en el sitio y con la remuneración que1 éste 
disponga, un tiempo igual al triple del invertido en el curso de la 
especializaron. Esas fueron sus obligaciones contractuales. El



Gobierno conforme a la cláusula quinta del convenio podía darlo 
por terminado, por cualquier causa a su juicio que motivara tal de
terminación, dando aviso al conírat’sta con sesenta (60)’ días de 
anticipación sin que éste/tuviera derecho a indemnización alguna. 
Además, podía declarar la caducidad administrativa del mismo 
por las causales contempladas en la Ley y por el incumplimiento 
de alguna- de las obligaciones cbntractúales. Concluido el año de es- 
pecialización el actor se reincorporó a sus labores en él Departa
mento Administrativo Nac’onal de Estadística, hasta cuando fue 
declarado insubsistente por el acto acusado quis surtió sus efectos 
fiscales a partir del 19 de mayo de 1972. El Decreto 2196 de. 1965 que 
se indicó como violado por el acto acusado expresa en su Art. 29 
que el funcionario favorecido con una beca, al regresar al país que
da. obligaxlo a. pres.tar sus servicios en la Respectiva Rama de la 
Administración Pública a que píertenece y dentro, de su especialidad, 
en cargo "de igual o. superior nivel, por un término equivalente a tres 
veces el tiempo que dure la comisión de estudios, el cual no podrá 
ser, en ningún caso, menor de un año. Es decir, esta norma impone 
una obligación, al contratista mas no a la Administración y así 
,se evidencia en el contrato que suscribieron el Departamento Ad
ministrativo Nacional de Estadística, y el doctor Enrique Lasprilla. 
Fuera dé ello él Dañe al. regreso dsl mencionado doctor Lasprilla, 
puso a disposición del mismo el cargo de Economista 111-24 y luego 
el de 28 que desempeñó hasta su destitución. Y  la destitución de 
que fue objeto el actor no puede juzgarse cdmo incumplimiento del 
convenio por parte del Dañe, pues es claro que siendo un funciona
rio de libre nombramiento y remoción como se.evMencia de autos y 
es circunstancia que no ha sido1 objeto de. discusión en el juicio, a 
pesar de ese contrato conservaba ese carácter; y mal podía pensarse 
que por ministerio del mismo iba a tornarse en empleado con ú.n 
período fijo.de tres años. Además, estima la Sala, que el contrato 
de que .se; hace mérito tuvo su ejecución desde el mi?mo momento 
del reintegro del doctor Lasprilla a su cargo en el Dañe ai finalizar 
el curso de especializaron, sin que sus efectos puedan tener un al
cance indefinido que dé margen a demandar el reconocimiento do 
derecho presuntamente emanado de él. Y  bien dice la colaboradora 
Fiscal, uno es el acto administrativo acusado y otros son los efec
tos que en un momento dado, pueda ten? r el referido contrato que 
no está enjuiciado. (Sentencia de agosto 30 de 1977. Sala de lo
1 Contenciosa Administrativo. Secccáón Segunda., Consejero ponente: 
Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Acción de plena jurisdicción con
tra. la Resoluc’ón N9 00928 del Dañe. Actor: Enrique Lasprilla S. 
Exp. 3618. Autoridades Nacionales). ......... . ..............

, CONTRATO DE CONCESION, EXPLORACION Y  EXPLOTACION 
DE CALIZAS. DECRETO 1275 ARTICULO 27 DE 1970.— DERECHO 
PREFERENCIAL DEL CONTRATISTA v

El señor agente d?l Ministerio Público en su. vista de fondo, conL 
ceptüa qué las pretensiones de la demanda üo deben prosperar. 
D*ce así ía vi~ta fiscal: . .La Resolución 002647 de agosto 6 de 
1974 originaria del Ministerio de Minas y Energía y que es el prin
cipal acto acusado, desató la oposición que el señor Guillermo La- 
serna P. había formulado ante esa entidad a la solicitud d  ̂permi



so presentadla por el señor Juan Rodríguez, para la 'exploración y 
explotación de yacim:entos de mármol situados en el municipio de 
San Luis, corregimiento de Payandé en el Departamento died Tolima 
solicitud de pecrmiso que fue radicada en el N<? 542 “según se des
prende d£¿ texto del acto aausado, la oposición del señor Lasema 
Pinzón se basó en estas dos, circunstancias: “a) que el área del 
Permiso, se- superpone a las zonas pertenecientes al contrato 1061 
del cual es titular el opositor, “b) que por la razón antes expuesta, 
tiene derecho pnferencial el área objeto djel permiso. En relación 
con la superposición del área, a IcTlargo del expediente se observa 
que este punto no tiene discusión alguna pues está «plenamente 
demostrado que el permiso 542 se superpone en el terreno de la 
Concesión 1061 en un á,rea de 152 hectáreas y 1.000 metros cuadra
dos. ElrMinisterio de Minas, para considerar que el solo hacho dé la 
superposición no era suficiente para la prosperidad de la oposición 
manifestó lo siguiente: “podría pensarse que la superposición en 
comentario es hecho suficiente para desatar la controversia plan
teada ya qtie por una parte existe el contrato 1061 y por la otra la 
solicitud de Permiso 542 cuyas zonas se' interfieren en gran parte, 
pero ello no es posible, puesto que hay necesidad de examinar con 
detenimiento el objeto del contrato en mención y sá ese objeto coin
cide realmente con >el de permiso. Así, en caso afirmativo, la impug
nación sería fundáda”. El Ministerio basándose en varios informes 
técnicos, llega a la conclusión de que son completamente distintas 
las “calizas” (contrató 1061) y los Mármoles (permisos 542) y quie 
no exista interferencia entre las explotaciones que se adelantan 
tanto dentro dei contrato 1061 — calizas y del permiso 542 (mar-' 
mal)—. Paradla Fiscalía es incuestionable lo ant.irior, no solamen
te por basarse en estudios técnicos sino por el hecho de que en 
este juicio ni tan siquiera pretendió desvirtuar esta conclusión. 
Entonces, sólo queda por analizar la afirmación del actor en el 
sentido de que él tiene derecho preferetic’al al área del permiso. 
Afirma el actor, p^ra sustentar su tesis lo .siguiente: “El Art. 1<? 
literal b) de?. Decreto 1275 de 1970, que entre las finalidades del 
Estatuto Minero se encuentra la de “facilitar la explotación eco
nómica de todos los recursos minerales que se descubran en el 
país y procurar que mediante la aplicación de sistemas y proce
dimientos técnicos se,1 obtengan el aprovechamiento integrál de 
todos los minerales qué se encuentren en los yacimientos... etc.” . 
Según esto —dice el actor— para llegar “al aprovechamiento total 
de todos los minerales que se encuentran en los yacimientos, es 
necesario que exista un contrato con el Gobierno y lóg’camente 
cuando la norma habla del aprovechamiento total de los minerales 
que se encuentran en los yacimientos, quiere decir que el conce
sionario tiene derecho a explotar los distintos minerales que se 
descubran dentro del área del contrato, para lo cual el mismo 
Decreto 12*75 le da prelación al tenor de las voces del Art. 91. “A 
este respecto es conveniente precisar las fechas en que fueron 
presentadas ál Ministerio de Minas y Energía las solicitudes de ex
ploración ..del mineral d-el mármol. “A fol^o 61 del C. N<? 1 sé en
cuentra el dictamen de los peritos. Dichos expertos, ten base al 
expediente administrativo relacionado con la Concesión 1061 que 
se encuentra en el M’nisterio de Minas precisaron estas fechas: a) 
la propuesta 1061 fue presentada el 24 de octubre de 1958. b) el
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área le fue entregada anteriormente al concesionario Laserna Pin
zón el 21 de abril de 1972. c) lajj solicitud para explotar mármol la 
formuló' concesionario el 24 de julio de 1974. por otra parte, y no 
obstahte que no obra en el expediente prueba directa,' del texto » 
del’acto acusado se desprende que el señor Juan Rodríguez L., pre
sentó ante el Ministerio de Minas y Ensrgía 1a. propuesta de per- 

' miso para explotar Mármol en el año de 1970. “Es decir el permiso 
para > explotar el mineral de mármol fue presentado por el señor 
Rodríguez L., por lo menos cuatro (4) años de anterioridad al del • 
conces:onario de calizas, señor Lasema P., lo. cual quiere decir en 
concepto de esta Fiscalía que no es cierta la afirmación ds que el, 
señor Laseína P„ “descubrió” el mineral de mármol que se encuen
tra dentro d:l contrato 1061. Por otra parte tal caso se afirma en la 
resolución acusada y como se demostró con prueba testimonial en 
este proceso, eiíi titular del permiso 542, desde el año de 1969, por lo 

„ menos, se encontraba explotando dichos minerales. No se debe 
ignorar que el Estatuto Minero al consagrar ciertas “precaciones” 1

- . estatuyó. que el explotador t’ene preferencia sobre cualquier perso- > . 
na, para el caso de presentación de propuestas (Art. 57 del Decre
to 1275¡ de 1970). “En resumen, para la Fiscalía debe tener .prela
ción.. el que descubrió el yacimiento y el que lo había venido 
explotando desde mucho tiempo atrás. “Sería injusto a todas luces 
que can 'iinterpretaciiones A un texto legal, se le idiesconQoe-ra su de
recho aT verdadero descubridor y explotador de los yacimientos en 
disputa que en caso sub judiee lo vienen a ser el solicitante del 
permiso 542. Por lo tanto la Fiscalía considera que las pretensiones 
de la demanda no deben prosperar con lo cual se quiere decir que 
los actos acusados no solamente son legales sino ajustados a la • 
realidad”. Entre las razones que fundamentan los citados actos ad
ministrativos, tienen importancia, para la (decisión de la litis, los 
siguientes: á) Que hay diferencia técnica, química y física entre los 

' minerales “calizas y mármoles” ; b) Que los aludidos minerajes pue
dan contratarse separadamente; c) Que aunque hay superposición 
parcial entre las zonas en, que están situados los yacimientos de 
mármol y caliza, está demostrado, plenamente, que la explotación 
dé uno y de otro no se interfieren, ni resultan incompatibles para 
adelantarse por d’stintos empresarios; d) Que el oponente, por ser 
titular de un contrato de exploración y explotación de dalizas, no 
tiene, por ese solo hecho, derecho preferencial a la concesión o per- , 
miso para explotar otros minerales que se encuentren en la misma 
zona concedida; e) Que ei permiso fue solicitado en enero 8 de 
1970 y la prbpuesta del oponente, para la explotación de mineral, 
fue hecha en 24 de julio de 197£, por lo que tieras prelación, en 
igualdad de circunstancias, quien primero la formuló en él tiempo; 
f ) Que el titular del permiso 542, comenzó a explotar técnicamente, 
el mineral de mármol, por lo menos desde 1962, por lo qué, como 

; explotador, tiene claro derecho de preferencia en relación, con el 
mármol. Es de anotar, qde délas razones anotadas, sólo aparecen , 
controvertidas, las señaladas bajo los literales d), e) y f) por lo que, 
las restantes, no impugnadas, serían ^suficientes, para mantener 
la presunta legalidad de los actos demandados. Sin embargo, no so
bran las siguientes consideraciones: 1?) El contrato de concesión 
NQ 1061 de 1971, aunque celebrado bajo la vigencia del Deéreto 1'275



I : ' :

de 1970, se rige por la legislación anterior al estatuto mencionado, 
especialmente por el Decreto 805 de 1947, pues la propuesta fue

• admitida antes del 8 dé septiembre de 1970, día en que entró en 
vigencia el referido Decreto 1275 y, por ende, resulta aplicable lo 
previsto por el Art. 273, ibídem, que, al disponer que las propuestas 
y solicitudes pendientes de admisión, deberían adaptarse al nuevo 
régimen previsto en ese Decreto, disponía a contrario sensu, que 
las admitidas como los términos y dligencias iniciadas, se regirán 
por las disposiciones legales anteriorés. 29) Y  es que no puede ser 
tíe otra manera, pues el referido contrato 1061, según sus cláusulas 
5? y 9̂ , abarca los períodos de exploración y explotación de calizas, 
lo que sea legítimo a tenor de los Arts. 1? y 6? del Decreto 905 de 
194[7¿ y resultaría ilegítimo, bajo el régimen del Decreto 1275 de 
1970 que prsvé la licencia como sistema de exploración y el contrato 
de concesión como sistema de explotación. 39) Mientras bajo el ré
gimen del Decreto 805 de 1947, cada mineral debe1 ser objeto de 
contrato separado para su exploración y explotación, bajo el nuevo 
régimen la Licencia habilita a su titular para explorar toda clase 
dé mimeráles que se encuentren en la zona referida y que son eco
nómicamente explotables, mientras que la explotación debe Ser 
objeto de contrato, de concesión para cada mineral. 49) Acorde con 
lo anterior, el contrato 1061, se defiere exclusivamente a calizas y 
para sus períodos dte exploración y explotación, pero no a Már
moles, que es lo que se refiere la solicitud 542 de 1970. 59) Por tanto, 
si conbesión y permiso se refieran a Calizas, la prelación o derecho 
de preferencia del concesionario demandante, sería claro, no sólo' 
por el contrato, sino porqus al juzgar la solicitud de permiso al 
tenor del Decreto 1275 de 1970, bajo cuya vigencia se formuló la 
oposición del. concesionario y explorador, sería olara. 69) Pero, re
ferido el contrato a Calizas,, exclusivamente, porque así lo d:ce el 

, contrato y porque así lo ordenaba la legislación aplicable a su -caso, 
no puede por sí solo, derivar derecho alguno para su titular frente 
al solicitante de un permiso para explotar un mineral distinto. 79) 
Por último, demostrado como está y como fue deducido en los actos 

‘ acusados, con verdad no desvirtuada en este proceso, qtie el solici
tante del permiso explotaba técnica y comercialmente, el mineral, 
por lo menos idesde 1962, es decir, 12 años antes de que el oponente' 
hiciera propuesta de explotación de dicho mineral, el derecho del 
sólicitarite frente á su oponente, resulta claro y diáfano, frente al 
Decreto 1275 de 1970 y franté, también, a la legislación anterior, De
creto 805 de 1947. En otras palabras, con el solo contrato de conce
sión 1061, de 1971, el demandante no podría lograr la propiedad de 
sus pretensiones. (Sentencia de diciembre 15 de 1977. Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente: 
Doctor Jorge Valencia Arango. Actor: Guillermo Lasema. Exp. 1810. 
Resoluciones Ministeriales). ............ ............. ..............................

37. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS
i \ •

Objeto ilícito.— La jurisdicción contenciosa administrativa sí es 
competente para conocer de actos relacionados con la caducidad de 
prestación de servicios, por ser del orden administrativo y de actos 
emanados de la Administración. Pero si el convenio se refiere a 
funciones de carácter permanente, en relación con las cuales no
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pueden celebrarse contratos de prestación de servicios no se podrá 
acceder a las peticiones de la demanda. De conformidad con el 
artículo 2° del Decreto Ley 2400 de 1968 que posteriormente fu/a mo- 
d-ficado por el Decreto 3074 del mismo año, “para el ejercicio de 
funciones de carácter permanente se crearán los empleos corres
pondientes y en, ningún caso podrán celebrarse contratos de presta- . 
cioneg de servicios para el desempeño de dichas funciones”. En tal 
virtud el negocio sub lite debe ser definido en armonía con las 
disposiciones propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, 
por chanto las providencias impugnadas constituyen actos adminis
trativos susceptibles de ser demandados ante esta juridicción y no 
ante la justicia laboral ordenaría, pues de las cláusulas del convenio 
suscrito entre el Gobierno Nacional y el actor se colige que aunque 
se trata de un contrato administrativo, se viola' áe manera flagran
te el pr:icepto anteriormente transcrito, ya qúe aquél carece de 
objeto lícito, porque, versa sobre materias .que no pueden regularse 
mediante convenciones con los particulares,-como quiera que están 
taxativamente reservadas a funcionarios administrativos y nunca'

‘ a contratistas. En esta forma al contrario de lo que sost^nen el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca y la Fis
calía Cuarta de esta Cbrporación, la jurisdicción contenciosa admi
nistrativa sí es competente para, conocer -do actos relacionados con 
•la caducidad de contratas de prestación de servicios, por ser —se 
repite—  del orden administrativo y de actos emanados de la Admi
nistración. Pero como el convenio se refiere a funciones da carác
ter permanente, en relación con las cuales, no pueden ©alebrarse 
contratos de prestación de servicios, habrá de revocarse, la senten
cia del Tribunal, que declaró la inhibición para decidir el presente 
negocio en primera instancia por falta de competencia y, en su lugar 
no accederá a las peticiones de la demanda. (Sentencia de 20 de 
septiembre de 1977. Consejo de Estado. Sala ds 'lo Contencioso
• Adm5nistrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro 
Orejuela Gómez. Expediente 2688)............................... ..............j

38. CONTRATOS , ADMINISTRATIVOS
\ 1 

No es procedente dem dndar la resolución de los contratos adm i
nistrativos cuando su plazo se ha  vencido. Puede y  debe dem andarse  
la nulidad de los Acto¡s Administrativos y, en fo rm a  d irecta  la in- 

. dem nizadón  de los perjuicios cansados. D em anda de Sociedad Co- 
m ercíal Vías, Canales y Puertos Ltda. contra In cora.— La deman-

/ da> además de p;d!r la nulidad de las”Resoluciones sobre caducidad 
de los contratos 341 y 271, impetra la resolución de dichos contratos 
y la condena al pago de los perjuicios causados por el incumpli
miento contractual. Esta Corporación ha d’cho en repetidas oca
siones, que no es procedente demandar la resoluc'ón de los contratos 
administrativos cuando su plazo se ha vencido, pués la resolución 
sólo se esgrime frente aun contrato-vigente y resulta inane frr-nte 
a un contrato f  snecido. Por otra parte, la caducidad implica la ter
minaron del contrato y aunque con posterioridad se anule el acto 
que la decretó, lo cierto es que el vínculo jurídico por decisión uni
lateral que, al resultar ilegal, deviene sólo en fuente eficaz de la 
indemnización demandada. Y si, como, igualmente, lo ha dicho 
esta Sala no es posible condenar a la administración a cumplir un
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contrato cuyo plazo está vencido o cuyo objeto ya no es realizable
o se está realizando en virtud de otro contrato o deb'ó concluirse*

■ como en el caso de autos en que las carreteras cuya construcción 
había sido contratada con la sociedad demandante, fueron nueva
mente contratadas con otra firma, según consta en el expediente. 
Y, en fin, los contratos de tracto sucesivo no son, en concepto de la 
doctrina y la jurisprudencia, susceptibles de resolución ya que es 
imposible devolver a los contratantes a la situación que tenían al' 
momento d-ad contrato resuelto, ante la serie de hechos cumpl'dos 
en ejecución del convenio, por naturaleza ¡irreversibles. De ahí; que 
'en estos casos, en el derecho privado, se habla de iliación. La 
conclusión que se impone es la de que ante controversias como la 
que se estudia, la alternativa del artículo 1546 del C. C., es inapli
cable y puede y debe demandarse la nulidad de los actos adminis- - 
trativos y,, en forma directa, la indemnización de los perjuicios 
causados o, también, quizás en forma más ajustada a la técnica 
procesal, la nulidad de lois actos administrativos, la declaración de 
que el contrato terminó por decisión unilateral e ilegal o culpa de 
la administración y la consecueneial condena al pago de los per-, 

.. juicios causados por ‘el incumplimiento contractual. Por tanto, se 
declarará l>a nulidad de las Resoluciones acusadas y se condenará al 
pago de lofe perjuicios materiales causados y se denegará la resolu
ción suplicada. (Sala de lo Contencioso AjÓministrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. Actor: 
Sociedad'"Comercial Vías, Canales, y Puertos Ltda. Sentencia de 
noviembre 23 de 1977. Exps. 1427 y 1428). ........... .......... ..........

39. CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

Bases para la, liquidación de perjuicios.—.'Para señalar las bases 
que se deban,tener en cuenta para la liqu'daoión de tos perjuicios, 
se harán las siguientes observaciones: a) Los contratos fueron ce
lebrados' con base en precios unitarios, es decir, a pr^o fjo, coñ 
reajustas prevtstoá en los mismos convenios; b) Dada lá modalidad 
y cláusulas de d ’chos contratos, los salarios y prestaciones sociales 
de los trabajadores vinculados a las obras, por cuenta, directa O' 
indirécta de la firma contratante* corren a cargo de' ésta'y cual
quier pago' que por tales conceptos haya, hectío el Incora, deberá 
ser reembolsado por el contratista o compensado con el monto de 
la indemnización, con la única excepción de la indemnización por 
terminación intempestiva de los contratos de trabajo, en caso de 

'que se haya pagado, originada por la caducidad decretada; c) M 
\ valor del tiempo de la maquinaria paralizada por los hechos cul

posos imputados al Incora, correrá por cuenta de tal entidad, pero 
sólo hasta la fecha en que quedó ejecutoriada la Resolución que 
deoidió 1  ̂ reposición de la declaratoria de caducidad de cada ,üno 
de tales contratos, pues á partir de tal momento, ,desaparece toda 
responsabilidad para la entidad demandada, por la falta de utili
zación de dicha maquinaría; d) No hay ltígar a indemnización de 
ninguna clase, por la paralización de trabajos, ocios'dad de perso
nal y maquinaria, originados en los hechos constitutivos de fuerza 
mayor y qu? se han analizado en esta providencia; e) Corren a car
go del Incora, los valores correspondientes a arrendamiento o usu
fructo de maquinaria, pagados, por el contratista, entre la fecha

/
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de, Ía declaratoria- de caducidad y la fecha en que el plazo-con
tractual debía vencerse; f) Determinada, con base en el dictamen 
pericial que obra en autos, la cantidad de obra ejecutada y su 
valor según el respectivo contrato, con los reajustes a que tenía 
derecho el contratista hasta la fecha de ejecutoria de la resolución 
declarativa de lá caducidad, según el mismo contrato, se tendrá 
este valor conio factor inicial de la liquidación; g) Al valor ante
rior se le restará lo efectivamente pagado por el Incora por tal 
obra ejecutada; h) Al saldo anterior, se le sumarán los valores 
determinados como indemnización en, los literales anteriores; i) 
Al total así deducido,- se le agregará el valor de la utilidad líquida 
que el contratista' hubiere podido obtener en el desarrollo normal 

' del contrato y referido a la cantidad y valor de la obra qué faltaba 
, por ejecutar al momento de lá declaratoria de ¡caducidad, deter

minados precios y reajustes pactados; j) Al total anterior se le res-
i tará el saldo no amortizado del va!or del anticipo recibido por cada 
: uno de los contratos; k) Ss deducirá, igualmente, el valor pagado 

por el Incora a personal dependiente directa o indirectamente del 
contratista demandante, por concepto de- salarios y prestaciones 
sociales, obviamente, sin incluir indemnización por terminación in
tempestiva de los respectivos contratos; 1) Se agregará a lo ante
rior, las pérdidas o mayores costos ocasionados pór la mora en 
el pago del anticipo del contrato N9 271/la falta de, señalamiento 
dé fuentes de materiales en ambos contratos y la caída del puente 
sobre el Río Banadía en relación con el contrato N<? 341. Así se 
concretará la suona reconocida por indemnización de perjuicios ma
teriales, daño emergíante y lucro cesante. (Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección, Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge 
Valencia Arango. Actor: Sociedad Comercial Vías, Caígales y Puer
tos Ltda. Sentencia de noviembre 23 de 1977. Exps. 1427 y 1428). .... .

40. CORPORACIONES Y FUNDACIONES ;

A ntecedentes normativos. D erecho Comparado. D erecho Colom bia
no. La Voluntad Creadora. Los Bienes. El Fin.- Corporaciones y Fun
daciones. 1.—A ntecedentes Normativos. La normatividad sustantiva 
sobre estas dos formas de la personalidad jurídica, contenida en 
nuestro C. C., no es lo suficientemente completa y acabada. Ello se 
explica en primar lugar, por, el vacío absoluto 4ue ofrecía sobre esta 
misma materia el Código Napoleónico y que tuvo como causa fun
damental el extremo individualismo prevaleciente, a raíz de la 
Revolución. Don Andrés Bello se propuso colmar ese vacío y con
signó, al efecto las disposiciones que conforman el Título XXXIII 
del Libro Primero del Código Chileno, las cuales corresponden al 
Capítulo XXXVI del mismo Libro de nuestro C. C., salvo, las modi-, 
ficaciqnes que se le introduj eron por medio*4 de la Ley 57 de 1887 
(Artículos 25, 26, 27 y 45), las que se derivan del artículo 44 de la 
Constitución Nacional y de otras disposiciones especiales como la 
contenida en el Decreto Ley 054 de 1974 que, a su vez* reiteró lo 
preceptuado antes, por la Ley 93 de 1938. III, D erecho Colombiano. 
l.-La primerá distinción que se hace en el Derecho Colombiano en. 
relación con las personas jurídicas de Derecho Privado es la con
signada, en los Artículos 44 de la Constitución Nacional 633 y 635 
del C. C. se las clasifica por razón dél fin, según que éste se vincule

\
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o no, oon -el lucro económico. Si lo primero, las personas jurídicas 
se denominan Compañías o Sociedades Industriales o de Comer
cio. Si lo segundo, Asociaciones o Corporaciones y Fundaciones. 2. 
Dentro de los fines no lucrativos, nuestra Ley circunscribe las fina
lidades de la Fundación a la Beneficencia Pública (Artículo 633 del 
Ci C.) y al ámbito un poco más amplio de la utilidqd com ún (Ar
tículo 120 N<? 19. C. N. y Artículo 30 Decreto 054 de 1974) y del inte
rés social (Artículo 30 de la Constitución Nacional) dentro de los 
cuales caben," además de la Beneficencia, otros objetivos de orden 
científico, artístico, literario, educativo, deportivo, recreativo, • etc. 
3. En relación' con las Corporaciones o Asociaciones las finalidades 
exentas.de án'mo lucrativo, puedenser un poco más ampliais, inclu
yendo actividades de tipo religioso (Artículo 44 de la Constitución 
Nacional). Y aun otras no puramente altruistas, como podrían ser 
la defensa de un gremio, de una profesión, o de un oficio y/o análo
gos, de los cuales se derive directamente un provecho económico 
para distribuir entre los asociados. 4. En la Constitución de las 
Corporaciones y de l'as Fundaciones concurre un elemento común, 
como es el acto del Poder Público por medio del cual se reconoce su 
existencia como personas-’jurídicas, (Artículo 44 de la Constitución 
Nacional), efe suerte que, si bien la voluntad particular de las per
sonas que se asocien o de la persona que'crea la Fundación es un 
presupuesto esencial, no es sin embargo el único y exclusivo para 
su existencia. 5. Tanto las Fundaciones como las Corporaciones son 
perdonas jurídicas (Artículo 633 del C. C.) y por lo tanto, unas y 
otras participan de los caracteres fundamentales inherentes a es
tos sujetos de derecho, tales como el de la distinción entre la esfera 
jurídica de la persona moral y la de sus asociados o la del fundador, 
(Articulo 637 C. C.) y lo concerniente a la representación legal de 
aquélla (Artículo 640 (M C. C.), o lo relativo al patrimonio (Art.

" 27 Ley 57 de 1887). 6. En cambio, los elementos restantes que con
figuran los conceptos jurídicos de Corporación y de Fundación son 
típicos y específicos de cada una ds estas instituciones, de suerte 
que, en relación oon ellos, no cabe ninguna pas’b’lidad de ap'ica- 
ción de lo preceptuado en el inciso fii)al di;I artículo 633 del C. C., 
en cuando prevé la hipótesis de Corporaciones o de Fundaciones que 
participen de úno u otro carácter. A continuación se examinarán los 
elementos típicos, esenciales e incomunicables de la Fundación y 
de la Corporación: A) La Voluntad Creadora. La Asociación o Cor
poración, como su nombra lo indica, surge del acuerdo de una p}u-' 
ralidad de voluntades que se vinculan mediante aportes en dinero, 
especje o actividad, en orden a un fin. ta  Voluntad ,Unica como

* resultante de la integración de las voluntades individuales de los 
asociados, medente el mecan?cismo del sistema mayoritario, es uño 
de los rasgos distintivos de la Corporación, frente a la Fundación, 
“la Voluntad de la mayoría de la Sala es la voluntad de la Corpora- 
c:ón” (Artícu’o '638 Inc. 29 C. C.), y de esa voluntad dependen el 
régimen estatutario (Artículos 636 y 641 C. C.) y las decisiones' fun
damentales de la Entidad. La Corporación es pues, autónoma en su 
creación y en su funcionamiento. Para la Fundación, en cambio, 
la pluraTdad de voluntades no constituye elemento esencial, pues 
d~ ordinario ella se origina en la voluntad de una so!a persona. Nada 
impide, sin embargo la concurrencia de dos Ormás voluntades para 
constituirla, en cuanto de ellas resulte, por razón de la coinciden-



ci£, mi querer unitario sobre los fines, la organización y, en general, 
sobre los medios para alcanzar aquéllos. / Expresada esa, voluntad, 
dispuestos los medios para realizarla y obteriido el reconocimiento, 
de la autoridad, el ente no requiere en principio para su funciona
miento, de posteriores y -periódicas manifestaciones de voluntad 
del fundad()r único o de las personas que concurrieron a su creación. 
La. voluntad original quedó como estratificada; todo lo demás será 
desarrollarla e interpretarla por conducto de sus órgano» propios, 
o del Presidente de la República, si fuisre menester adicionarla o 
completarla (Artículo 32 Constitución Nacional y 650 C. C.). Sin 
embargo hada se opone a que el fundador o fundadores, por cláu
sula; expresa se reserven atributos' especiales que los instituyan 
como interpretes máximos de la voluntad ya expresada, o asuman 
la calidad de óiganos de la Entidad, pero aún así, sus poderes no 
podrían entenderás-,: sino dentro del marco de la voluntad original, 
la cual debe mantenerse eséncia’m.anfce incólumne, mientras no 
perezcan los biemss que se le destinaron (Artículo 652 C. C.). A lo 
sumo podrían reservarse los fundadores una facultad para ̂ cambiar 
el objeto específico por otro dentro del mismo género de benefi
cencia, de utilidad común o de interés soeial, cuando el señalado 
inicialmente hubiese perdido toda eficacia social, debido al progreso 
científico o técnico. Para sintetizar, podría decirse que la’ Funda
ción es pt>r sui origen hetefonómica, pero que unia vez creada, 
funciona con lia autonomía inherente a su categoría de persona ju
rídica. La Corporación en cambio puede renovarse o mpdificarsé y 
disolverás por la voluntad mayoritaria de sus asociados, en la for
ma prevenida en sus estatutos, los cuales, a su vez, son susceptibles 
de reforma, en cualquier momento, por ministerio de esa misma vo
luntad (Artículos 638 y 649 del C. C.).. En la Fundación, por el con
trario, la voluntad. original está tocada de irrevocabilidad, ál me
nos en sus elementos esenciales. B) Los Bienes El substratum da 
la Corporación {universitm per'sonarum) es la colectividad de in
dividuos qu's la integran, pero naturalmente, y, como algo intrín
seco a su personalidad jurídica le es consustancial el patrimonio, 
en sentido abstracto, o como posibilidad jurídica de adquirir bienes 
de ejercer el’ dominio. La titularidad de derechos domínales, en 
concreto, no es elemento esencial para su nacifniehto a la vida 
jurídica,-lo cual rio significa que ello no sea necesario para el 
cumplimiento de sus finés. Como en el seno de la Corporación vive 
y' palpita la voluntad de los asociados, esa voluntad goza de los 
atributos jurídicos adecuados para disponer en cualquier momento 
posterior a su nacimiento, lo conveniente para la dotación de los 
bienes o recursos necesarios. En la Fundación el fenómeno es dife
rente. Si, como lo enseña Sayigny principal: inspirador del. Código 
Chileno en materia de personas jurídicas al decir de Alessandri, 
Enhecerus y Von Timur, el “substratum” de la Fundación es la 
realización efectiva de un fin, és de su esencia que, desde su origen 
mismo, se produzca una destinación de bienes para el cumplimiento 
de aquél y qué, por virtud di2. tal destinac'ón, esos bienes se incor
poren inmediatamente a sú patrimonio.'Para que el fin no se man
tenga en el orden de lo puramente ideal, la L?y exige que se dote 
originalmente al ente que se crea de los medios materiales nece
sarios, ya sea en d’riero o en especie, .de forma que ello no quede 
condicionado a la eventualidad de un cambio de voluntad del fun-
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V dador, posterior ai reconocimiento. Como dicte Gastan, citado por 
Alessandri, "Al acto de fundación va normalmente incorporado, 
aunque tenga naturaleza propia, el acto de dotación , por el que el 
fundador asigna un patrimonio al ente quie se erige. Este acto de 
dotación, accesorio al precedente, ha de ser considerado como un 
acto unilateral, de disposición gratuita que exige capacidad para 
enajenar y hacor liberalidades y que pueda revestir la forma exter
na del acto “inter vivos” o de disposición testamentaria”. (Op. Ctt.
Pag. 295) J CJ El F in : Eh párrafos anteriores se examinó éste ele
mento en los aspectos comunes a la Fundación y a la Corporación,

- pero' ahora es conveniente destacar lo específico de éste, en relación 
con lias Fundaciones. Es esencial a éstas, que el fin trascienda al 
beneficio exclusivo de la institución y al interés personal del fun- 

■/ dador y que se proyecte con caracteres dé un bien soc'al en el 
sentido más exquisito del concepto. En la Corporación puede que . 
ello ocurra, psro también es jurídicamente factible que el beneficio i 
social, extra económico puede contraerse a los asociados, a un. 
gremio, o grupo social en particular. Por ía incidencia que pu;da 
tener en esta decisión, es preciso destacar la nota de irrevocabilidad 
que caracteriza a la fundación, sin la cual no es posible concebir su 
autoApmía de persona, jurídica en relación con el fundador. Como 
advierte Ennecerus, una vez obtenido el reconocimiento o la apro- ' , 
bación d¡e la autoridad pública, la voluntad ulterior del fundador 

. no puede destruir el querer original, que se ha tornado-irrevocab.e.
Lo único qtie podría alterar esta voluntad sería la destrucción de 
los bienes, fcegún lo prevé el artículo 652 del C. C. Sin embargo es 
jurídicamente posible, por razón del princ’pio de la autonomía de- 
la voluntad y, en cuanto no se afécte el querer primigenio, que el 
fundador en el acto constitutivo se reserve atribución que le per
mitan interpretar el alcance de su propia, voluntad o que lo invistan . 
de categoría orgánica dentro de la institución, Pero, en ambos casos,

, ' su función ha de entenderse como un podsr constituido, que se 
subordina al poder constituyente de la voluntad contenida en el 
acto fundacional. (Sentencia de octubre 6 de 1977 Sala ‘ds lo Con
tencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente; Doc- ,

~ tor Carlos Galindo Pinilla. Actor: Acción Cultural Popular, Exp.
-n 2425)................................... ............................. >........... . 429

41. CRÉDITOS DEL ESTADO.— ACCION EJECUTIVA

Prescripción extintíva a  los 10 años.— Desde la vigencia d¡?l Art. 81 
de la Ley 42 de 1923, que derogó el Art. 257 d̂ el Código FisCal, la 
prescripción extintiva de los créditos del Estado entró al régimen 
del derecho común y la acción ejecutiva se extingue por el trans
curso de diez años contados desde la fecha en que la obligación se 
hace ex'gible, de conformidad con la norma del Art. 2536 de1. C. C.
(Auto de agosto 18 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo.
Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Gustavo Salazar ía - 
piero. Actor: La Nación contra Floro Castaños C. Exp. 4358> Ju- 

\ risdiccióri Coactiva)....................................................— ........... 811

42̂  CRUZ ROJA COLOMBIANA , '

Facultad legal para  que la Sociedad Cruz R oja  Colom biana pueda  
celebrar dentro de cada  año una o m ás rifas de inm uebles o  muebles,



automóviles y enseres.—¡ En oficio distinguido con el N9 25263, de 
, fecha 28 de noviembre del corriente año, el señor Ministro de Salud, 

formuló la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
la siguiente consulta: ‘‘Por virtud de lo dispuesto en el Art. 39 de la 
Ley 2$ de 1964, en concordancia con el Decreto Legislativo 13Ó de 

v 1957, y teniendo en cuenta lo expresado por la Honorable Salía de 
Consulta y Servicio Civ;l del Consejo de Estado, pueda la Cruz Roja 
Colombiana ‘hacer anualmente rifas (en número plural) es decir, 
no “rifa” de inmuebles, sin sujeción a las disposiciones sobre rifas; 
o sólo puede hacer anualmente una rifa pero en varias etapas o 

v „ sorteos, conforme a un plan unitario?”. Conviene quis antes de ocu
parse la Sala en el examen de la consulta, se tenga un concepto 
concreto sobria el significado etimológico de lo que en ¡nuestra len
gua tiene Sustantivo ‘‘rifa”, y sóbre la acción o movimiento que 
expresa el verbo “rifar”. La comprensión de estos términos, el cono
cimiento de la legislación qu)e regula esta actividad, stjs antece
dentes, etc., permitirán a lá Sala llegar a una conclusión clara 
,sobre el objeto que es materia de la consulta. Define el Diccionario 
de ía Real Academia de lá Lengua Española (pág. 1.149 XIX edición 
■de 1970) la expresión “rifa”, como “julsgo” que consiste en sortear 
una cosa entre varios por medio de cédulas de corto valor, que todas 
juntas suman, por lo menos, el precio en que se le ha estimado” ; y 
el vocablo “rifar”, como la acción de, “efectuar el juego, de la rifa”.
Esto es importante dentro de la problemática que presenta la con
sulta, tanto más, cuando que, de conformidad con las norman de 

.. interpretación de la ley, las palabras deben entenderse en sai, sen/tido 
natural y obvio, según el uso general de las mismas (Art. 28 de la 
Ley 153 de 1887). Dentro de nuestro sistema jurídico el juego de la 

, rifa tiene su origen en la autor zadón que le dé la ley para esta
blecerla, y está1 sujeta, en cuanto a su permanencia en el tiempo, 
la modalidad en la emisión de billetes o boletas, pago de impuestos, 
control, gubernamental, etc, a reglamentos de .ordi;n legal precisos 
y concretos. El Art. 39 de la Ley 19 de 1932, por ejemplo, dispone 
como norma general, que “ninguna rifa establecida o q*ue se esta
blezca en el país puede lanzar a la circulación, ni tener, ni vender 
billetes fracoiqnadps, ni rkar ningún premio en dinero, en cualquier 
cantidad que sea', ni podrá ser de carácter permanente”. A su vez, 
el Decreto 537 de 1974 reglamentario, entre Otras, de la ley ante
riormente citada, no solamente reproduce la prohibición de la rifa 
con carácter permanente, sino que presume tal rifa celebrada a 
título no gratuito, .señalado en el Art. 49 los gravámenes o impues
tos que debe -pagar al municipio respectivo que otorgue el permiso.« 
Características, también, de la rifa, en nuestro sistema normativo, 
son los, propósitos y fines específicos que el legislador le asigna, 
cuando las autorizan. Generalmente, la ley ha permit!do su estable
cimiento, con el objeto de generar recursos destinados a obras de 
reconocido interés social o de utilidad púbUca, Cabe aquí señalar, 
por vía de ejemplo, y en apoyo de lo anteriormente expresado,

' las “rfas” autorizadas a las sociedades de mejoras públicas por la 
Ley 58 dé 1945, para Sortear “en cada año hasta cuatro casas higié
nicas para trabajadores”, la “rifa” autorizada a la Asociación de 
loteros inválidos de Hansen por la Ley 2Í de 1970 “para rifar una 
casa cada año, con o sin muebles y enseres”, y la que inicialmenite, 
la facultó para llevar a cabo la Cruz Roja Nacional, en 1953, por



medio del Decreto Legislativo 867 del citado año, para rifar en esa 
anualidad ‘‘una casa, con o sin muebles, automóvil y enseras”. A 
esta última disposición, habrá de referirle la Sala como'punto de 
partida, para examinar y entrar a resolver la consulta que se le 
propone. En efecto, como se expresó anteriormente, el Gobierno 
Nacional, por medio del Decreto Legislativo 867 de marzo de 1953, 
autorizó a la Cruz Roja Colombiana para rifar en ese año, (Subraya 
la Sala) una casa, con o sin muebles, automóvil y enseres: Dijo así 
el ,Art. I? del Decreto citado. “Autorízase a la Sociedad 'Nacional de 
'la Cruz Roja Colombiana con sede en Bogotá, para rifar en el año 
de 1953 una, casa, con o sin mueblas, automóvil y enseres sin su
jeción a las disposiciones sobre rifas”. El examen de ía-norma trans-, 
crita permite afirmar, sin duda alguna, que la autorización que 

' aquel decreto confirió a la Cruz Roja Colombiana, fue, una autori
zación limitada, restringida no solamente en el tiempo, sino, tam
bién cuanto a los bienes objeto de la rifa: únicamente se le facultó 
para hacer una rifa, para llevarla a cabo en el año de 1953 y no en 
ningún otro año, y ésta, exclusivamente, podía recaer sobre “una 
casa y un automóvil” dejando a discreción de ■■ la entidad que la 
casa estuviera o no dotada de muebles. Con posterioridad, en el año 
de 1957, la Junta Militar de Gobierno, por medio del Decreto Legis
lativo 130 de junio del citado año, otorgó una autorización más 

-amplia a la Cruz Roja Colombiana. En efecto, dispuso en el Art. 
19 del mencionado decreto; “Autorízase a la sociedad Nacional de 
la Cruz Roja Colombiana, con sede en Bogotá, para rifar anual
mente, subraya la Sala, una casa, con o sin muebles, automóvil y 
enseres, sin sujeción a las disposiciones sobre rifas”. 'Qué interpre
tación tiene esta nueva autorización; y cuál su trascendencia, 
frente a la que. gozó esa institución, por virtud de¡l Decreto Legis
lativo 867 de 1953 citado anteriormente? Si se compara el texto de 
las dos normas transcritas, se ve nítidamente; cómo la amplía en 
cuanto !e permitió rfar “anualmente”, e í decir, “cada año” todos 
los años, a partir de la expedición deleitado decreto “una casa con 
o sin muebles, automóvil, y enseres”; dado que, la expresión “ánual- 
mente”, de conformidad con la definición que de allá da el diccio
nario de la Real Academia dé la Lstfigua Española quiere decir, 
“cada año”. La nueva norma, le otorgó a la Cruz Roja una autori
zación que antes ,no tenía, rifar anualmente üna casa, además* de. 
los otros objetos que ya se mencionaron, psro mantuvo la restric
ción en cuanto no le permitió rifar más de una casa con o sin mue
bles, el automóvil y enseres. Tal, la interpretación, que en opinión 
de la Sala, frene la norma anteriormente citada. Posteriormente, 
en el año de 1964 con ocasión del centenario de la Cruz Roja Inter
nacional, la Nación s? asoció a la celebración de esta efemérides, 
expidiendo para ese efecto la Ley 2̂  de 1964, en la cual, luego de 
revelar los servicios que esta institución ha prestado a la comunidad 
internacional, y las virtudes cívicas y ciudadanas que enaltecieron 
a su fundador, introdujo una modi^catfcón sustancial a la autori- 
rización que, hasta entonces, disponía la Cruz Roja, por virtud 
del Decreto Legislativo 130 de 1957, ampiándola, en el sentado de 
permitírsele “hacer rifas de inmuebles” (subraya la Sala). En opi
nión de la Sala,¡no existe la menor duda que la modificación in
troducida por la referida ley el Art. 1? del Decreto Legislativo 130 
d'e 1957, se pretendió, fue ampliar a la Cruz Roja Nacional la facul



tad de que disponía, para que, en adelante, pudiese efectuar varias 
rifas, y no solamente una, como anteriormente se le había "permi- 
tido, y para rifar, además, no una casa, sino inmuebles, o sea, todop 
aquellos bienes que de conformidad con' el Art. 656 del ,C. C., se 
reputan como tales. Por manera que, si la ley empleó, la expresión 
“rifa” en oontraposiciórva “rifar” empleada en el Art. 29 del, De
creto 130 de 1057, io hizo con un propósito definido, consciente de 
su significación etimológica', y de las consecuencias de orden ju
rídico, que del uso de tal expresión se derivarían. (Concepto de 
octubre 21 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero
ponente : Doctor Jaime Paredes Tamayo. Rad. 1173). ....................

,f> 1 ■■
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DEMANDA , ..

Forma en que debe presentarse el acto  Administrativo Acusado que 
debe acom pañarla. Cuando el Tribunal a quo dé curso a la demanda 
sin haberse presentado copia auténtica del act% demandado Ndebe 
impugnarse mediante los recursos legales el auto admisorio de la 
demanda; 'pero ejecutoriado dicho auto no habiéndose tachado ni 
redargüido de falso en él plenario la copia: aducida rió puede des
pués debatirse el asunto. Para decidirle considera: La Sala en
cuentra fundado en lo esencial el razonamiento que s’rvió al Tri
bunal para proferir la sentencia consultada, aunque disiente en 
cuanto considera el simple traslado como desmejoramiento del 
funcionario, ya que esta medida,es una facultad de la Administra
ción cuando' tiende a la. eficacia del servicio. Sin embargcf, no está 
demás anotar la grave falla procesal en que incurrió  ̂el a quo al 
admitir la demaiida sin que a ella hubiere acompañado el actor 
c opias v áuténticas de los decretbs acubados, los cuales sólo vinieron, 
a obrar en el proceso en el período probatorio, aunque el actor 
había solicitado en él labelo, como cuestión previa; lá obtención de 
las copias auténticas de dichos actos. No obstante, el vicio anotado 
no. acarrea la nulidad de lo actuado, porque cómo lo tieiie dicho 
el Consejo de Estado, cuando el Tribunal a quo dé curso a la de
manda sm haberse presentado copia auténtica del acto demandado 
debe impugnarse mediante los recursos legales el auto admisorio de 
la demanda; pero ejecutoriado dicho auto no habiéndose tachado 
ni redargüido de fa’so en el plenario la copia aducida, no puede 
después debatirle el asunto. (Sentencia de 27 de septiembre de 1977. 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Seguida. Consejero poneñte: Doctor Ignacio Reyes Posada. Exp. 
2054. Actor:/Ana Vizcaíno de Vizcaíno. Autoridades Departamenta
les)  ̂ ; ...... ........ ...................... .......................... .i..

DEPARTAMENTOS ( •

Ségún el Artículo 187, ord. 89 de la Const. Nal. corresponde a  la  
asam blea, por m edios de Ordenanzas, determ inar la organización y 
crear, fusionar o suprim ir los em pleos de la Contraloría D eparta
m ental.— La norma del Código Fiscal que se ha pretendido re
formar hace relación a la Contraloría Departamental de Caldas 
que, según el mismo Código, “será una oficina de contabilidad y.



vigilancia y no ejercerá funciones administrativas distintas a las 
inherentes al desarrollo «de su propia organización”. Y esas funcio
nes administrativas son las enunciadas, en el Art. 454 cuyo literal 
b) ha sido adicionado en la forma y con la expresión que antes se 
transcribió. La Constitución Nacional dice que corresponde a las 
Asambleas Departamentales, por medio de Ordenanzas, “determi
nar, a inic’ativa del Gobernador, la estructura Departamental, las 
funciones de las diferentes dependencias y las escalas de remu
neración correspondí; rites a las distintas categorías de empleo”, 
mientras al Gobernador le otorga la misma Carta, como atribu
ción administrativa del departamento “nombrar sus agentes” (C. 
N. Art. 194 Ord. 29) para lo cual podrá “Crear, suprimir y fusio
nar los empleos que demanden los servicios departamentales”, se
gún lo manda el Art. 194-9 de la Carta. Esto en relac'ón con la 
administración departamental, de la cual se excluye la Contraloría, 
por ser entidad fiscalizadora. Respecto de esta dependencia de la 
administración, según el Art. 187 ord. 89 de la Constitución Nacional 
le corresponde a la Asamblea, por medio de Ordenanzas, determi
nar su organización y por lo mismo, crear, fus'onar o suprimir los 
empleos de esa dependencia. En esta forma la Constitución busca 
garantizar la autonomía de la Contraloría, para que'ejerza sin 
trabas y con plena autonomía, el control fiscal de la administra
ción departamental. Como se ve, de .a simple comparación entre 
estos mandatos de la Constitución y el texto de las Ordenanzas acu
sadas, hay una ostensible contradicción, porque mientras aquéllas 
otorgan facultades expresas a las Asambleas para crear, fusionar, 
suprimir los empleos de la Contraloría, éstas, las Ordenanzas, dan 
las mismas atribuciones al Contralor Departamental. Esto es sufi
ciente para dar prosperidad a la suspensión que expresamente han 
solicitado los demandantes. (Sentencia de agosto 29 de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero po
nente: Doctor Alfonso Arango Henao. Actor: Abogados de la Ciudad 
de Manizales. Exp. 2695, Acción de nulidad contra las Ordenanzas 
96 de 1975 y 001 de 1976. Exp. 2695. Ordenanzas Departamentales).

E

45. ELECTORALES

Acción de nulidad del acto  electoral. Acumulación de pretensiones  
deben  ser atendidas las peticiones que efectivam ente m ovieron el 
ánim o del dem andante, dejando de lado aquellas pretensiones que 
no arm onicen totalm en te con la principal, o m ejor decir, con la que 
constituyó el móvil de la acción y declarando la inhibición para  la s  
indebidam ente acum uladas.— Las peticiones formuladas en la de
manda indican a las claras que la acción ejercitada es la dé nu
lidad de un acto electoral y las adiciones hechas a la demanda se 
han formulado como una simple acción de nulidad. Si las dos pre
tensiones se pudieran llevar bajo una misma cuerda, con un mismo 
procedimiento, podría llegarse a la acumulación de pretensiones de 
que habla el Art. 82 del Cód’go de Procedimiento C!vil. Mas como 
ello no es posible, será preciso tener en cuenta otros puntos de
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vista para efectos de la interpretación de la demanda. A la Sala no 
le cabe la menor duda de que el actor lo que pretendió, por sobre 
todo, fue demandar las elecciones de contralores general y. auxiliar 
y de auditor interno de la Contraloría Departamental del Cesar. Así 
lo manifestó expresamente la demanda cuando su autor dijo, que 
invocaba el procedimiento estatuido en el capítulo XX del C. C. A., 
y esta misma fue la interpretación que dio el Tribunal a quo, cuan
do en el auto admisorio de la demanda, se refirió expresamente a 
los requisitos de forma establecidos en el Art. 210 del misino código 
y dijo textualmente en el numeral 19 de su auto de enero 31 del 
añó en curso: “Admítase la presente demanda electoral.. Como 
tal fue tramitado el juicio y como tal se tuvo en cuenta para efec
tos de repartimiento y de fijar la competencia de la Sala Plena de 
esta Corporación. Se encuentra la Sala, en virtud de la adición 
hecha á última hora de presentar la demanda, pues ni siquiera está 
escrita en máquina como todo el re"to del l’belo, sino a mano, y 
de la otra adición posterior que fue presentada el últ'mo día de la 
fijación en lista, que el actor quiso sumar a su demanda electoral 
otras pretensiones que nada tienen que ver con el juicio efectorall y 
que hicieron pensar al Tribunal dél Cesar que estaba' acumulando a 
ella otra nueva demanda de s!mpl& nulidad. Efectivamente esta 
acumulación de acciones que rigió en el viejo código judicial, de 
acuerdo con el pensamiento del Consejo y de los Tribunales, era 
calificada como uña indebida acumulación de acciones que con
ducía a un fallo inhibitorio, como lo hizo el a quo en la sentencia 
que ahora se revisa. Mas, dentro de las modernas prácticas proce
sales, se ha cambiado esa figura por la de acumulación de preten
siones de que trata el artículo 32 del Código dé Procedimiento Civil, 
ante cuyo contenido tanto él Consejo como la Corte Suprema de 
Justicia, han sido más amplios y con ese criterio han decidido que 
deben ser atendidas las peticiones que efectivamente movieron ' el 
ánimo del demandante a formular .sus-acusaciones, dejando de lado - 
aquellas pretensiones que no armonicen totalmente con la principal, 
o mejor decir, con la que constituyó el móvil de la acción, y decía- ' 
rañdo la inhibición para las indebidamente acumuladas, todo con 
el ánimo de hacer más efectivos los procedimientos y de garantizar 
más los derechos de quien reclama una declaración judicial. Aunque 
en apariencia la demanda presenta una indebida acumulación de 
pretensiones, caso en el cual la solución estaría en la orientación 
jurisprudencial anotada, una interpretación racional del libelo y de 
sus escritos de adición permite arribar una conclusión diferente/
En estricto sen#do no existe sino una sola pretensión: la nuVdad del , 
acto de elección de los funcionarios atrás mencionados. Porque la 
nulidad de. la proposición que señala día y hora para su designar 
cióri, es un antecedente o requisito'previo al acto o, mejor, un 
simple acto de trámite que por no resolver directa o indirectamente . 
el fondo del asunto no es susceptible de impugnación jurisdiccional.
Cosa distinta es que ese pa?o o trámHe, de &5r ilegal, puede discutirse. 
para alegar la expedición en forma irregular del acto de elección. .
Y  la nulidad de la reunión del día 24 de noviembre de 1976, es pe
tición francamente improcedente y antitécnica. En el proceso con
tencioso puede pedirse la nulidad de los actos administrativos, que 
se expiden durante una reunión de una corporación pública, iden
tificándolos plenamente, pero no de la reunión misma porque .



ésta en sí no constituye un acto administrativo ni un conjunto de 
estos. Por esta razón la sentencia que dio origen a este recurso, se 
habrá de Reformar, en el sentido de confirmar la inhibic'ón en 
cuanto a todas las pretcnsiones distintas de las electorales, para 
entrar a decidir sobre éstas. (Sentencia de octubre 27 de 1977. Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente: Doctor 
Alfonso Arango Henao. Actor: RiOipe Ñamen R. ESxp. 324. Electoral).

46. ELECTORALES

D istinción en tre él Contencioso Electoral y él Contencioso de R es- 
tab lecím ien to  del D erecho naturaleza de la pretensión. Plena Ju 
risdicción .— La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha hecho 
siempre la distinción entre el Contencioso Electoral y el Conten
cioso de Restablecimiento del derecho, cuando se trate de elecciones 
realizadas por las Corporac{ones Públicas o de nombramientos de 
funcionarios. En el auto de 3 de octubre de 1950, se dijo: “El con
tencioso de plena jurisdicc:ón o subjetivo contra el acto por el cual 
se hace un nombramiento que, como lo indica su enunciado, solo 
puede ser ejercitado por quien ha sufrido una violación de sus 
derechos particulares por causa del acto que se demanda solamente 
concierne a determinada o determinadas personas; en él se actúa, 
para el restablecimiento del derecho particular violado. Y como ex
presamente la Ley (Ley 167 de 1941, Art. 83) regula la prescripción 
de la acción que otorga para el restablecimiento del derecho par
ticular vioTado, señalando un término hábil ds cuatro meses, y un 
proced?miento ordinario, para cuando no establece uno especial, 
es indudable que al ejercitar la acción privada o contenciosa de 
plena jurisdicción contra el acto por el cual se hace un nombra
miento, la preicripcicón de lá acción debe ser de cuatro meses a 
partir de lia exped’ción de actuél, y el procedimiento debe seguirse 
por la vía ordinaria” (Auto, 3 de octubre de 1950, T. LVIII, Núms. 
367-371, pág. 309)”. Mediante sentencia proferida el 12 de agosto 
de 1964, d>3 la cual fue ponente el doctor Alejandro Domínguez Mo
lina, se decTaró probada la excepción de inepta demanda con fun
damento en las siguientes razones: la Ley 167 de 1941 somete al 
procedimiento e^pec5al que señala el Capítulo XX, las demandas 
en que se ejercitan la simple acción de nulidad de elecciones y de 
nombramientos, mas no sujeta ese trám/te aquéllas en que se ejer
cita Ta acción de nulidad con restablecimiento del derecho. Para 
admitir esta afirmación no se requiere hae?r esfuerzos dialécticos, 
pues basta observar que el Contencioso ETectoral que se sujeta a 
ese trámite especial, puede ser ejercitado por cualquier ciudadano, 
no puede intentarse en cualquier tiempo ni dentro del señalado por 
el Artículo 83 para las acc’ones contenciosas subjetivas, no requiere 
en la demanda la designación de las partes, ni en el auto admisorio 
la orden de que se comunique al Gobierno, y en la sentencia só’o 
se.resuelve sobre la nulidad de la elección o nombramiento, único 
fin que se persigue con la acc’ón. Todo esto indica que no se puede 
ejercitar el contencioso subjetivo sobre restablecimiento del derecho, 
mediante el proc-dimiento señalado para los juicios eüectorales, 
pues, no puede adelantarse el proceso en que se ventila tal cues
tión sin tener como part? a la administración, sólo puede ser inten
tado por el titular del derecho a quien sólo interesa la anulación
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vista para efectos de la interpretación de la demanda. A la Sala no 
le cabe la menor duda de que el actor lo que pretendió, por sobre 
todo, fue demandar las elecciones de contralores general y auxiliar 
y de auditor interno de la Contraloría Departamental del Cesar. Así 
lo manifestó expresamente la demanda cuando su autor dijo que 
invocaba el procedimiento estatuido en el capítulo XX del C. C. A., 
y esta misma fue la interpretación que dio el Tribunal a quo, cuan
do en el auto admisorio de la demanda, se refirió expresamente' a. 
los requisitos de forma establecidos en el Art. 210 del nvsmo código 
y dijo textualmente en el numeral 19 de su auto de enero 31 del 
añó en curso: “Admítase la presente demanda electoral.. Como 
tal fue tramitado el juicio y como tal se tuvo en cuenta para efec
tos de repartimiento y de fijar la competencia de la Sala Plena de 
esta Corporación. Se encuentra la Sala, en virtud de la adic;ón 
hecha á última hora de presentar la demanda, pues ni siquiera está 
escrita en máquina como todo el resto del labelo, sino a mano, y 
de la otra adición posterior que fue presentada el últfmo día de la 
fijación en lista, que el actor quiso sumar a su demanda electoral 
otras pretensiones que nada tienen que ver con el juác-io efecto-rail y 
que hicieron pensar al Tribunal dél Cesar que estaba7 acumulando a 
ella otra nueva demanda de simple nulidad. Efectivamente esta • 
acumulación de acciones que rigió en el viejo código judicial, de 
acuerdo con el pensamiento del Consejo y de los Tribunales, era 
calificada como una indebida, acumulación de acciones que con
ducía a un fal'lo inhibitorio, como lo hizo §1 a quo en la sentencia 
que ahora se re vil a. Mas, dsntro de las modernas prácticas proce
sales, se ha cambiado esa figura por la de acumulación de preten
siones de que trata el artículo 32 del Código de Próeedim’ento Civil, 
ante cuyo contenido tanto él Consejo como la Corte Suprema de 
Justicia, han sido máis amplios y con ese critero han dscidido que 
deben ser atendidas las peticiones que efectivamente movieron el 
ánimo del demandante a,formulaj^^sus acusaciones, dejando dei lado " 
aquellas pretensiones que no armonicen totalmente con la principal, 
o mejor decir, con la que constituyó el móvil de la acción, y decla
rando la inhibición para las indebidamente acumuladas, todo con 
el ánimo de hacer más efectivos los procedimientos y de garantizar 
más los derechos de quien reclama una declaración judicial. Aunque 
en apariencia la demanda presenta una indebida acumulación de 
pretensiones, caso en el cual la solución estaría en la orientación 
jurisprudencial anotada, una interpretación racional del libelo y de 
sus escrito  ̂ de adición permite arribar una conclusión diferente/
En estricto sentado no existe sino una sola pretensión: la nul’dad del . 
acto de elección de los funcionarios atrás mencionados. Porque la 
nulidad de, la proposición que señala día y hora para su designa
ción, es un antecedente o requisito previo al acto, o, mejor, un 
simple acto de trámite que por no resolver directa o indirectamente 
el fondo del asunto no es susceptible de impugnación jurisdiccional.
Cosa distinta es que ese pa"o o trámi te, de s5r ilegal, puede discutirse. 
para alegar la expedición en forma irregular del acto de elección.
Y  la nulidad de la reunión del día 24 de noviembre de 1976, es pe
tición francamente improcedente y antitécnica. En. el proceso con
tencioso puede pedirse la nulidad de los actos administrativos que 
se expiden durante una reunión de una corporación pública, iden
tificándolos plenamente, pero no de la reunión misma porque



>' ésta en sí no constituye un acto administrativo ni un conjunto de
estos. Por esta razón la sentencia que dio origen a este recurso, se 
habrá de Reformar, en el sentido de confirmar la inhibicón en 
cuanto a todas las pretensiones distintas de las electorales, para 
entrar a decidir sobre éstas. (Sentencia de octubre 27 de 1977. Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente: Doctor 
Alfonso Arango Henao. Actor: F:Cipe Ñamen R. Exp. 324. Electoral).

46. ELECTORALES

Distinción entre el Contencioso Electoral y el Contencioso de Res
tablecimiento del Derecho naturaleza de la pretensión. Plena Ju
risdicción.— La Jurisprudencia del Consejo de Estado ha hecho 
siempre la distinción entre el Contenc'oso Electoral y el Conten
cioso de Restablecimiento del derecho, cuando se trate de elecciones 
realizadas por las Corporaciones Públicas o de nombranrentos de 
funcionarios. En el auto de 3 de octubre de 1950, se dijo: “El con
tencioso de plena jurisdicción o subjetivo contra el acto por el cual 

v -* se hace un nombramiento Que, como lo indica su enunciado, solo
puede ser ejercitado por quien ha sufrido una violación de sus 
derechos particulares por causa del acto que se demanda solamente 
concierne a determinada o determinadas personas; en él se actúa 
para el restablecimiento del derecho particular violado. Y como ex
presamente la Ley (Ley 167 de 1941, Art. 83) regula la prescripción 
de la acción que otorga para el restablecimiento del derecho par
ticular violado, señalando un término hábil de cuatro meses, y un 
proced’miento ordinario, para cuando no establece uno especial, 
es indudable que al ejercitar la acción privada o contenciosa de 
plena jurisdicción contra el acto por el cual se hace un nombra
miento, la prejcripeicón de lá acción debe ser de cuatro meses a 
partir de la expedición de aauél, y el procedimiento debe seguirás 
por la vía ordinaria” (Auto, 3 de octubre de 1950, T. LVIII, Núms. 
367-371, pág. 309)”. Mediante sentencia proferida el 12 de agosto 
de 1964, d)3 la cual fue ponente el doctor Alejandro Domínguez Mo
lina, se decTaró probada la excepción de inepta demanda con fun- 
damento en las siguientes razones: la Ley 167 de 1941 somete al 
procedimiento e?pec;al que señala el Capítulo XX, las demandas 
en que se ejercitan la simple acción de nulMad de elecciones y de 
nombramientos, mas no sujeta ese trámite aquéllas en que se ejer
cita ra acción de nulidad con restablecimiento del derecho. Para 
admitir esta afirmación no se requiere hacer esfuerzos dialécticos, 
pues basta observar que el Contencioso Erecto ral que se sujeta a 
es:e trámite especial, puede ser ejercitado por cualquier ciudadano, 
no puede intentarse en cualquier tiempo ni dentro del señalado por 
el Artículo 83 para las acciones contenciosas subjetivas, no requiere 
en la demanda la designación de las partes, ni en el auto admisorio 
la orden de que se comunique al Gobierno, y e-n la sentencia só’o 
se.resuelve sobre la nulidad de la elección o nombramiento, único 
fin que se persigue con la acción. Todo esto indica que no se puede 
ejercitar el contencioso subjetivo sobre restablecimiento de>1 derecho, 
mediante el procedimiento señalado para los juicios electorales, 
pues, no puede adelantarse el proceso en qwe se ventila tal cues
tión sin tener como part? a la administración, sólo puede ser inten
tado por el titular del derecho a quien sólo interesa la anulación
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del nombramiento del empleado que lo sustituyó, como medio para 
obtener el restablecimiento en el cargo y el pago de los s-ueldos, y, 
en la sentencia que le pone fin no se limita el fallador a resolver 
sobre la nulidad del acto acusado sino que debe, estatuir sobre el 
restablecimiento del derecho, cuando la demanda prospera. Tanto 
la doctrina como la jurisprudencia tienen admitido q>ue lo que de
termina el procedimiento conducente es la naturaleza del asunto y 
no la voluntad de las partes. La Ley se Inspira en eülo para señalar 
los trámites procesales a que se sujetan las distintas controversias. 
También la doctrina y la jurisprudencia frenen sentado que las leyes 
que f'jan el procedimiento a seguir en cada caso, son de orden pú
blico y no son susceptibles de variaciones o acomodaciones ni por 
el Juez ni por las partes. De ahí que la equivocación en la escogencia 
de la vía procesal, afecta la actuación y hace inoperante la deman
da. En el caso de autos es notoria la ineptitud de la demanda por 
habérsele dado un curso distinto del que le corresponde, pues se 
acudió al contencioso electoral-que regula el Capítulo XX de la Ley 
167 de 1941, cuando la acción que en realdad se ha ejercitado es la 
de restablecimiento del actor en el cargo con la consiguiente indem
nización y no simplemente la anulación del nombramiento o elec
ción de la persona que lo reemplazó ya que ésta se pide , nada más 
que como medio para alcanzar ese propósito. El Tribunal no lo vio 
así y para desechar la informalidad que al respectó hizo el Señor 
Personero Municipal de Barranqui'lla, acudió a argumentaciones que 
la Sala no ha podido entender. Y  aunque es cierto que el proce
dimiento mal elegido no es causal de nulidad, porque no está erigido 
como tal en la Ley, como es siempre camino l;gaJmente incondu
cente para obtener una sentencia favorable, lo procedente cuando 
a ello se ha dado lugar, es tener como inepta la demanda y negar, 
en consecuencia, sus pretensiones”. (Anales T. LXVUE Números 
405-406). En el caso sub lite el fallador de primera instancia inter
pretar la: demanda-y, en tal v’rtud “considera que, no' obstante la 
petición de reintegro al cargo, que podría configurar una “indebida 
acumulación de acciones”, lo esencial es que la finalidad perseguida 
por el actor es la tutela del orden jurídico objetivo. A  Ju'cio de la 
Sala, si, se estimase que el punto 59 de las peticiones de la demanda 
contiene una soTicitud de reintegro en sentido estricto, el fenómeno 
no se podría configurar como una acumulación indebida de pre
tensiones, sino como la formulación de una pretensión global y 
única de plena jurisdicción, estructurada por dos peticiones, con
currentes y consecuenciales, la de nulidad del acto y la de restable
cimiento del derecho vulnerado por el acto. En efecto la hipótesis 
que contempla ei! Artículo 67 del C. C. A. no constituye una dualidad 
de pretensiones que se acumulan; allí se estructura una sola pre
tensión que la doctrina ha denominado de plena jurisd’oción, y que 
se conforma por dos peticiones conjuntas, una dte las cuales está 
condicionada a la prosperidad de la otra. Pero lo ocurr’do en el caso 
de autos es diferente: la petición 5̂  de la demanda no se endereza, 
en estricto rigor, a obtener un reintegro sino a que tí fafilador pro
vea en orden a evitar una supuesta aeefálía en los organismos supe
riores de control fiscal. Pese a este temor del demandante no es 
fundado, pues la ley tiene previstos los mecanismos necesarios para 
que ello no ocurra, tales como la posibilidad de convocar la Asam
blea a sesionas extraordinarias para una nueva eíección, de todas



maneras la inquietud expresada en la demanda le permite precisar 
al juzgador la exacta finalidad y alcance de esa petición para con
cluir, que, en estricto rigor, no es una solicitud de reintegro y que, 
por lo mismo, no alcanza a tener virtualidad suficiente como para 
desnaturalizar la pretensión de nulidad propuesta. De todas suer
tes la petición se formuló y el fallador no puede ignorarla; pero 
como dentro del proceso de simple nulidad no cabe otra decisión 
distinta a la de simple anulación, lo indicado proce sai menta, es un 
pronunciamiento inhibitorio en relación con ella. (Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo. Sentencia de noviembre 23 de 1977. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Piniilla. Exp. 385. Actor: 
Olid Larrarte R,)...........................................................................

47. ELECTORALES

Determinación del quorum decisorio en una corporación pública 
cuando el número de sus miembros es impar. El Consejo comparte 
las consideraciones del, “a quo”, que también acoge el Señor Fiscal 
3?, en lo atinente a la determinación del quorum decisorio en una 
Corporación Pública como las Asambl•as, cuando el número de sus 
miembros es impar. La expresión matemática "MUad más uno de 
los miembros” que empleó el Constituyente de 1968 no es en ver
dad muy afortunada, p:ro de todos modos lo que se quiso significar 
con e.la fue la exigencia de que estuviera presente la mayoría 
absoluta de los miembros de la Corporación, tal y como la Consti
tución lo ha venido exigiendo desde 1886. Ya esta Corporación en 
fallo de la Sec. primera, tuvo oportunidad de expresar lo siguiente 
sobre el alcance de la expresión: “El constituyante de 1968 aban
donó la, tradicional! expresión “Mayoría Absoluta” y, por lo menos 
en el artículo 83 de la Carta, pues hay otras disposiciones consti
tucionales que lo conservan como el artículo 30 y  el inciso final del 
vecino Artículo 81 señaló que las decisiones debían adoptarse por 
la mitad más uno de ios votos, que corresponde, ciertamente, a una 
de las variantes que puede asumir la mayoría absoluta, o sea, aqué
lla en que el número de votos sea par, hipótesis en la cual la dicha 
mayoría será la mitad más uno, lo que significa que en tal caso el 
mínimo a favor de la decisión mayoritaria será de dos votos. Mas 
no ocurre !o propio cuando el número de votos es impar, caso en 
el cual la mitad más uno da una fracción de medio voto que de 
ser aproximada al número entero inmediatamente siguiente sig
nificaría siempre una diferancia a favor de la decisión mayoritaria 
de tres votos y. no de dos, lo cual no parece lógico, y en algunos 
casos conduciría a situaciones francamente absurdas como lo sería 
ex'gir la unanimidad cuando la 'decisión la tomen tres p?rsonas 
(3/2 = 1-Va 1 = 2Vz = 3, aproximado por exceso) o una mayoría de los 
4/5 partes, muy superior a las de ’os 2/3 que el Constituyente esta
blece para los casos ds la mayoría más rigurosamente calificada, 
cuando la decisión, la toman cinco votantes (5/2 = 2Va 1 = 3Va = 4 
aproximado por exceso). Parece ser que esto es producto de ha
berse consignado, en el Artículo 83 d? la misma frase del Artículo 82, 
que establece el quorum decisorio en “la mitad más uno de los 
integrantes de la respectiva corporación” expresión que refleja 
siempre y en forma matemática mayoría absoluta por ser varita- 
rias, las corporaciones públicas, o sea por ser siempre divisible por
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dos el número da sus integrantes, con olvido de que el quorum de
cisorio puede aumentar del mínimo y hacerse impar el número de 
sus componentes, o queda un número impar siempre que el total 
se confoirma (sic) por la suma de dos números pares, casos en los 
cuates no es matemáticamente aplicable la regía de la mitad más 
uno, refuerza lo anterior el siguiente aparte de la ponenc'á sobre el 
texto unificado del proyecto de reforma cohstitucvanal presentado 
ante el Senado en la segunda vuelta por el Senador Raúl Vásquéz 
Vélez: “En la ponencia para s:gundo debate sobre el proyecto nú
mero 63 de 1966, dijimos: “Artículo 39— Este artículo decía que las 
votaciones en el Congreso pleno, en las Cámaras y en las Comisiones 
Permanentes se tomarán ‘por la mitad más uno de los votos de los 
asistentes’ y la Cámara suprimió ‘de los asistentes’ “no cree vuestro 
ponente que se haya ganado en c’ardád con la supresión anotada.
Se trata d? un texto constitucional que va a ser interpretado a nivel 
de Asambleas y Concejos y si bien es cierto que esté obviamente 
entendido que las decisiones no se podrán tomar sino “con la asis
tencia de la nvtad más uno” de loi miembros que componen la res
pectiva corporación, hubiera sido más aconsejable el texto original. 
Conviene por tanto dejar clara constancia en la historia de esta 
reforma que cuando en una corporación estén presantes la mitad 
más uno de los miembros que la Gomponen pueden entrar a dec!dir 
y la decisión se tomará por la mitad más “uno" de los asistentas’ 
y no por la mitad más uno de los miembros que la componen. Sal
vo, de~ de luego, los casos en que la misma Constitución exija una 
votación calificada. Vaya, señores Senadores, un ejemp’o para evitar 
futuros equívocos: urna corporación de 1’8 miembros tiene quorum 
para deliberar con 6 que es la tercera parte de sus miembros; tiene 
quorum para decidir con 10 que es la mitad más uno de sus 
miembros y si no hay presentes sino 10, la determinación uniforme 
que tomen 6 que es la tercera parts de sus miembros es válida por
que es la mitad más uno de los votos de, los asistentes: si hay 12 
presentes, la determinación uniforms que tomen 7 es válida por 
la misma razón y si están todos los 18 miembros presentes, la vo
tación quie hagan uniformemente 10 será válida porque 10 es la 
mitad más uno di? los asistentes” . (Historia de la reforma constitu
cional de 1968, República de Colombia, Secretaría Jurídica. Pág.
545 y ss.) Como se advierte, se parte siempre de que el número de 
votantes es par y no tuvo en mente que pudiera ser impar. Por esto, 
esta Sala considera que en esta hipótesis debe tomarse la noción de 
mayoría absoluta, mediante la aproximación por defecto del nú
mero que resulta de dividir por dos el número de votantes, más la 
unidad, lo cual determina un número de votos a favor de la deci
sión mayoritaria y así, habrá decisión válida cuando siendo 3 el 
total de votos, haya dos por la afirmativa y una por la negativa, 
cuanjdo siendo 5, haya 3 por la afirmativa y 2 por la negativa, etc,
O dicho en otros términos, el cambio de la expresión “Mayoría 
Absoluta" por m t̂ad más uno no tuvo por finalidad el cambio del 
concepto tradicional de la mayoría absoluta, sino pretender mayor 
claridad, en la práctica, con poca fortuna. Se anota que esta inter
pretación para aplicar el Artículo 83, está contenida en el Artículo 
27 del Reglamento de la Cámara, que resuelve atinadamente las dos 
modalidades que pueds asumir la mayoría absoluta, cuando expre- 
sá: “Entiéndese por mayoría absoluta todo número de votos acordes



superior a la mitad del total de los votos emitidos, aun cuando esta 
mayoría la constituya una fracción, en caso de ser impar el nú
mero de los votantes”. (Sentencia julio 19 de 1973 Expte. 1375 doc
tor Dávilla). Esta conclusión la abona el propio constituyente de 
1968 cuando expresa: “A corregirla inconsecuencia democrática que 
implica este sistema, se orienta el Artículo 39 dal proyecto, devol
viendo la capacidad de decidir en las Corporaciones Púbrca.s a la 
mayoría absoluta, o sea a ' la mitad más uno de los hotos de tos 
asistentes, a rio ser qus la Constitución exija expresamente una 
mayoría especial”. (Historia de la Reforma Constitucional de 1968. 
Imprenta Nacional. Bogotá, 1969. Págs. 226 y 227, Subraya la Sala). 
(Sentencia de noviembre 23 de 1977. Consejo de Estado. Sala Ple
na de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente: Doctor 
Carlos Galindo Pinilía. Actor: Olid Larrarte R. Exp. 385)..........

48. ELECTORALES

Prohibición de los concejos municipales de hacer los nombramien
tos que les incumben antes de los 30 días inmediatamente ante
riores a la fecha de que las personas nombradas deban entrar a 
ejercer el cargo (Ley 5? de 1929 Art. 59).— Según el acta N<? 04 de 
la sesión ordinaria del concejo munic'pal de Neiva eelebradadá el 
16 de noviembre de 1976, en tal fecha se hizo la elección de parso- 
nero, contralor, tesorero y personero delegado en lo penal para el 
período legal de 1977. Tales designaciones fueron impugnadas por 
el señor Carlos F. Falla Y. porque, en siu sentir, se verificaron con 
pretermisión dé lo dispuesto por el Art. 59 de la Ley 5̂  de 1929 que 
dice: “Losconcejos municipales no podrán hacer los nombramientos, 
que, según la Ley, son de su incumbencia, antes de los 30 días in
mediatamente anteriores a la fecha de que las personas nombradas 
deban entrar a ejercer el cargo”. “La contravención a este artículo 
vicia día nulidad el nombramiento”. Las personas elegidas por el 
Concejo de Neiva el 16 de noviembre de 1976 debían entrar a ejercer 
sus cargos el 19 de enero dte 1977 a términos del Art. 279 de la Ley 
4* de 1913, que computa el período de los empleados municipales en 
un año cuya fecha inicial es el 19 ds enero. El objeto de la Ley 59 
de 1929 es claro. Con elila se pretende evitar traumatismos en la 
administración municipal’ al elegirse anticipadamente funcionarios, 
pues, supone la Ley, que los titulares de los cargos al tener cono
cimiento de su reemplazo, dejen de laborar con la eficacia y ren
dimiento que la buena administración exigen. En la elección de 
funcionarios efectuada por el Concejo de Neiva se advierte una 
evidente irregularidad, pues mal podía en esa fecha 16 de noviem
bre dé 1976, entrar a realizarla, cuando la fecha ds iniciación dei 
nuevo período de los funcionarios municipales apenas se iniciaba 
el 19 dé enero de 1977; con5ecu?ncialmente, tal elección está vicia
da de nulrdad por haberes- efectuado con pretermisión de lo.dispuesto 
en el Art. 59 de la Ley 5* de 1929, que no puede estimarse como un 
simple requisito sin trascendencia alguna, porque la sola considera
ción que antes se hizo relieva su importancia. Ahora bien, se dice 
por uno dte los apelantes que; la Ley 30 de 1969 derogó tácitamente 
toda disposición legal que fijara las fechas de reunión d-3 los con
cejos y por otro, que el Art. 59 de la Ley 5?- de 1929 es aplicable 
únicamente a los municipios cuyos concejales se reúnen todos los
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años del 19 de noviembre al 31 de diciembre y del 19 de abril al 31 
de mayo. Sobre el particular, el señor Fiscal primero del Consejo 
doctor Carlos Ramírez Arcila, expresa los siguientes conceptos que 
la Sala comparte: “No obstante lo anterior, esta Fiscalía considera 
qu>2 la norma que prohíbe los nombramientos con una anticipación 
de mayor de treinta días (Art. 59 de la Ley 5̂  de 1929), no ha sido 
derogada implícitamente, pues ella no contraría ninguna de . las 
disposiciones proferidas con posterioridad, y antes al contrario con
serva toda su vigencia, pues con ella se pretende evitar que en un 
momento dado y aprovechando una mayoría de ocasión se provean 
cargos, para un futuro, que necesariamente deben tener una limi
tación en cuanto al tiempo, no prevista en ninguna otra norma di
ferente a la ya citada” . (Sentencia de agosto 29 de 1977. Sala Plena. 
Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Electoral. Exp.
306. Actor: Carlos F. Falla Yepes)..................................................  724

49. ELECTORALES

Rectificación de la doctrina sobre la necesidad de notificar el auto 
admúorio de la demanda al presunto afectado. La acción electoral 
y m calidad de acción pública. Términos del proceso electoral, in
tervención del Agente del Ministerio Público.— Tramitado el proceso 
en esta segunda instancia, el recurrente no concurrió a sustentarlo 
y fue oído eil concepto del señor F'scal primero del Consejo de Esta
do quien comparte el criterio del Tribunal y estima que si el Consejo 
d!3 Estado se pronuncia sobre el fondo de la cuestión debe confir
marse la sentencia apelada, pero observa que de acuerdo con reite
rada doctrina de la Corporación el proceso está viciado de nulidad 
por cuanto que al admitir la d? manda no se notificó al posible per
judicado con el fallo y el proceso se adelantó sin su anuencia e 
intervención, lo que haría necesario decretar la nulidad de lo ac
tuado a partir de la admisión di? la demanda. La Sala ha examinado 
nuevamente la doctrina adoptada por el Concejo sobre la necesddad 
de notificar eü auto admisorio de la demanda al presunto afectado 
con el fal1© y considera que ésta debe rectificarse por corresponder 
a un inadecuado transplante del mecanismo procesal consagrado 
para los litigios en el derecho privado que no se compadece con el 
espíritu qui? informa el régimen de los juicios electorales contenido 
en el.Capítufo XX de Ta Ley 167 de 1941. En efecto, los Arts. 201 y 
202 del C. C. A. consagran el ejercicio de la acción electoral como 
un derecho que t ’ene cualquier ciudadano para obtener la nulidad 
de los actos de elección cuando éstos no s? realicen con el lleno de 
las formalidades que exige la l»-y o cuando el candidato elegido no 
reúne las condiciones constitucionales o legales que lo habiliten para 
desempeñar el cargo o estuviere impedido para ser elegido. Los tér
minos consagrados por esas normas le dan al ejercicio de la acción 
electoral la calidad de acción púbMca en la que se discute o propone 
la legalidad del acto en sí o la incapacidad del elegido para desem
peñar el cargo o el impedimento para ser favorecido con la elección, 
lo que en todos los casos producirá una declaración de nulidad del 
acto mismo. La Ley quiso establecer un procedimiento especial para 
los proceros de nulidad del acto electoral y no fue cuidadosa en seña
lar las d!st1ntas etapas procesares para hacer de este proceso el más 
radical y rápido de los contemplados en todos los Códigos de Prooe-
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dimiento. No ss puede negar que dentro del mismo articulado que 
conforma un estatuto procesal completo se reconoce la existencia . 
de partes como es entendible en tratándole de un proceso, pero tam- 
bién es claro en indicar que cualquier particular puede ocurrir en 
demanda por la vía jurisdiccional contra los actos de carácter elec
toral lo que implica que al formularse las pretensiones pertinentes 
en ejercicio del derecho dis acc’ón reconocido, toda la comunidad 
forma o puede formar parte del proceso y por ello en el Artículo 218 
se exige tan solo la notificación al Agente del Ministerio Público.
La providencia dictada por la Sala Plena, que d’o orgen a la doc
trina qw aquí se rectifica sostenía que “si la pretensión está vincu
lada a condiciones personales del sujeto elegido (ineleg'bUidad o 
impedimento, Artículo 202 del C. C. A.), entonces la pretensión no 
sólo se dirige dé manera principal frente al órgano administra
tivo de qufen emana el acto, sino frente a la persona misma del 
elegido, de donde surge un litis consorcio necesario y p a s iv o (Sen
tencia die abril 19 de 1975). Pero en esa ocasión la tesis allí sostenida 
y qms fue acogida por la Sala, mereció una ac^arac'ón del Consejero 
Miguel Lleras Pizarro sobre lo que él entiende como parte en este 
proceso. Con posterioridad a ese fallo se presentaron nuevas ponen
cias ampliando el criterio sobre ésta materia en el sentido de que 
cuando en ejercicio de la acción pública electoral1 se ataque deter
minado nombramiento o elección, bien por vicios intrínsecos del 
acto de elección o bien por calidades o impedimentos del elegido, 
es forzoso not'ficar al presunto afectado con el fallo para que com
parezca al proceso, so pena de incurrir en nulidad de la actuación.
Ante la diversidad de criterios sobre el tema y con el deseo de unifi
car la doctrina en este punto para así mantener una línea juris
prudencial uniforme, se acordó en la Sala Plena que una com’sión 
de su seno compuesta por los Consejeros Carlos Betancur, Samuel 
Buitrago, Jorge Dávila y Humberto Mora Osejo estudiara el punto 
y rindiera informe al respecto ofreciendo soluciones juríd1oas que 
armonizaran los diferentes matices expuestos, informe que la Sala 
ha encontrado aceptare en lo sustancial y del cual se transcriben 
los siguientes apartes como fundamento doctrinal di? sus decisiones.
“19) La acción de nulidad electoral es, como la de nul’dad ordinaria, 
pública y popular, en cuanto puede ser propuesta por cualquier ' 
persona, natural o jurídica, con el fin exclusivo de hacer prevalecer 
el orden jurídico implicado en las normas de jerarquía superar. Por 
esta misma causa, según el Art. 89 del C. C. A., toda persona puede 
pedir que se la tenga como parte, para prohijar u oponerse a la 
acción, sin más interés que el de contribuir a esclarecer la verdad 
en eil debate jurídico. Eito se explica porque, como expuso la Sa"a 
Plena de lo Contencioso Administrativo en auto de agosto 21 de 
1972, la acción de nulidad sustancialmente inicia una controversia 
jurídica no litigiosa, al contrario de la que sucede con la de plena 
jurisdicción, en la cual por definición no se discute, como sucede 
en ésta (Art. 67 del C. C. A.), un derecho civil o administrativo, sino 
exclusivamente si el acto impugnado es o no contrario a una dis
posición die superior jerarquía. De ahí que la jurisprudencia haya 
afirmado que “el demandado es el acto”, no una determinada per
sona y que la doctrina haya prohijado el mismo criterio, a saber: - 
“El contencioso de anulación, afirma Odent —es un— contencioso 
obj'&tivo, un proceso dirigido no contra una persona sino contra un



acto,...” (Cóntentieux Administratif, Fascículo I, Pág. 32). “2<?)
Como obligada consecuencia del principio expuesto, el Código Con
tencioso Administrativo no prevé la posibilidad de que los particu
lares, comprendidos por los actos dé elección o nombramiento, sean 
llamados al juicio electoral como partes, entre las cuales sólo com
prende al actor, al Agente del Ministerio Público y, s>Egún el Art.
89 ibídem, a quienes voluntariamente concurran a él para prohijar 
u oponerse a la acc'ón. Al primero como impugnante del acto y al 
segundo como obligado a actuar, “en las acciones de nulidad”, en 
interés del orden jurídico (Art. 21, in fine del Código Contencioso 
Administrativo). “3<?) Este ha sido el criterio que ha orientado tra- 
diciona’mente la jurisprudencia ds la Corporación, hasta constituir 
una costumbre inveterada, conforme con la ley, que los particulares 
han respetado y observado conscientes que el juicio electoral se ade
lante mediante acción de nulidad en la cual por lo nvsmo por defini
ción no se debaten derechos o intereses particulares. Estos están ne
cesariamente condicionados al orden jurídico cuya guarda, fundada 
en normas de Derecho Público, es el interés tutelado por la Ley.
“49) El criterio que permite vincular al juicio electoral, como par
tes, a las personas comprendidas por los actos de elección o nom
bramiento, desplaza el debate jurídico, eminentemente de Derecho 
PúbLxo, a uno entre particulares, no obstante que el actor, en 
principio, sólo obra en interés de la ley y que el acto impugnado, 
como administrativo, proviene del Estado, y no de la persona o per
sonas favorecidas por el mismo. Además, el debate jurídico que 
implica la acción no consiste en determinar sí el elegido tiene o 
no derecho, sino en si el acto de elección es o no válido, sean cuales 
fueren las consecuencias de la decisión, muchas veces imprevisi
bles hasta el momento de adoptarlas. “5?) Este m’smo criter’o se 
ha fundado en la necesidad de garantizar el derecho ds defensa.
Pero, por una parte, si el acto de elección o nombramiento está 
condicionado o que se haya expedido con base en normas de orden 
público, cuya observancia la ley garantiza mediante la accsón de 
nulidad que se decide mediante sentencia erga omnes es obvio que 
el derecho particular tiene, ab initio, el mismo condicionamiento 
de orden público; por consiguiente, la nulidad del acto no implica 
desconocimiento de un derecho constituido mediante un creador 
de s'tuación jurídica particular, sino la verificación, mediante sen
tencia declarativa, de una situación ilegal existente desde el ins
tante mismo en que se expidió en relación, no oon un acto creador 
de situación jurídica particular, sino con un acto condición, que 
como ha exmiesto la jurisprudencia de Ta Corporación, por su propia 
índólie, en cuanto inviste a una persona de un estatuto general, es 
también de interés general... “69) Si la acción de nulidad es públi
ca y popular, el Estado es el primer obligado a esclarecer la verdad, 
por medio ded Agente del Ministerio Público, quien debe intervenir 
en el juicio, como parte, en interés de la Ley (Art. 21, in fine, del 
C. C. A.). Al efecto puede solicitar, como la parte demandante, la 
práctica de pruebas, por ejemplo, que se reciba testimonio a la per
sona cuyas calidades para ser elegida se impugnan, o que, en un 
plazo prudencial, se !e pida que allegue determinadas probanzas, 
como las tendientes a demostrar su idoneidad profesional o su 
actividad docente. Pero, en defecto de las partes, no obstante que, 
según el Art. 177 del Código de Procedimiento Civil, en armonía con



el Art. 282 del C. C. A. le incumbe “probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto jurídico que elüas persiguen”, el 
Juez puede y debe decretar oficiosamente las prácticas de pruebas 
si “las considera útiles para la verificación de los hachos relaciona
dos con las alegaciones de las partes” (Arts. 179 deil Código de Pro
cedimiento Civil y 282 del C. C. A .): si el procedimiento civil permite 
decretar pruebas oficiosamente, a fortiori ello es posible en los jui
cios, como los electorales, adelantados mediante acción de nulidad, 
en tos cuales su -finalidad consiste en hacer prevalecer el orden 
público. En esta forma se pueden comprobar hechos que, si para 
el actor son afirmaciones o negaciones indefinidas, de todos modos 
son verificabas por activa o por pasiva, teniendo en cuenta que, 
según el Art. 175 del Código de Procedimiento O1 vil, sirven como 
pruebas, además de las que se puedan considerar como corrientes, 
“cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 
convencimiento da! juez”. En este orden da ideas si se pide la nu
lidad de un acto de elección de un senador, principal o suplente, 
con fundamento en que no reúne los requisitos prescritos por el Art. 
94 da la Constitución, en relación con los hechos que para el 
actor constituyen negativas indefinidas, bien puede el juez solicitar 
al elegido, háyase o no constituido como parte en el juicio, que en 
un p’azo prudencial allegue las pruebas quie demuestren lo contra
rio, del mismo modo como frecuentemente solicita a la Administra
ción numerosas probanzas con el fin de establecer la verdad pro
cesal. Si la persona, a quien se solicitan las pruebas, no obstante 
serla única que eistá en posibilidad de suministrarlas, no las aduce, 
el juez debe avaluar el alcance probatorio de su omisión y, en con
secuencia, decidir lo que fuere pertinente” . Como consecuencia del 
concepto doctrinal anterior la Sala rectifica la doctrina so~<ten!da 
en providencias de abril 19 de 1975 Exp. 144, mayo 24 de 1977 Exp. 
262, junio 19 de 1977 Exp. 256, junio 14 de 1977 Exp. 280, jul’o 6 de 
1977 Exp. 275, julio 8 de 1977 Exp. 275, agosto 23 de 1977 Exp. 260, 
agosto 30 de 1977 Exp. 276, agosto 30 de 1977 Exp. 304 y agosto 31 de 
1977 Exp. 338; por lo tanto no es el caso de declara/r la nulidad deC. 
proceso y se debe entrar a decidir sobre el fondo del negocio y de la 
sentencia apegada. (Sentencia, de octubre 26 de 1977. Sala Plena de 
lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente: Doctor Bernardo 
Ortiz Amaya. Actor: Raúl Guerrero Porras. Exp, 317. Electoral. Sal
vamento de Voto de los doctores Jorge Valencia Arango, Osvaldo 
Abello Noguera, Alvaro Pérez Vives, Carlos Galindo Pinilla, Carlos 
Portocarrero Mutis)........................................................... ............

50. ELECTORALES

(Salvamento de Voto). Partes. Integración del contradictorio. Sal
vamento ds voto de los doctores Carlos Gailindo Pinilla y Jorge 
Valencia Arango. Exp. 317. Actor: Raúl Guerrero Porras. ...............

51. ELECTORALES

697

705-08

(Salvamento de Voto) .— Notificación personal al interesado.— Sal
vamento de voto del doctor Alvaro Pérez Vives. Exp. 3Í7. Actor:
Raúl Guerrero Porras........................................ ......... ................. 707



Violencia sobre los jurados de votación, escrutadores. Garantías del 
ejercicio del derecho del sufragio. Deberes del jurado según él Art.
76 de la Ley 85de 1916. Escrutinio: Arts. 120, 121, 122, y 123 y si
guientes de la Ley 85 de 1916; Art. 20 dél Decreto 3254 de 1963. Nu 
lidad de los registros practicados por los jurados, por causa de la 
violencia, Art. 195 Ord. 39 del C. C. A.— De las declaraciones a que 
atrás se hace referencia: Caramente se desprende que sobre los 
jurados de votación, y como tales, escrutadores en la mesa 218 se 
ejerció violencia lo que trajo como consecuencia el que los jura
dos escrutadores tuvieran que refugiarse en lugar distinto, abrie
ran la urna, manipularan las papeletas y, en fin, realizaran uña 
serie de actos irregulares todos ellos vio!atorios de la Ley, y consa
grados como causales de nuí'idad; pero, se repita, su origen se en
cuentra en la “violencia” ejercida contra los jurados escrutadores.
Es por tanto fundado el cargo formulado; la interrupción, de la vo
tación a causa de la violencia ejerc’da contra los miembros del jura
do de votación correspondiente. Suponía el desarrollo normal de los 
comicios en la mesa 218 de Santa Bárbara, que una vez verificado 
el error, en que se incurrió, la votación se reanudara y concluyera, 
como lo solicitaron los lectores y como se deduce, desde luego, de 
las previsiones de la ley electoral. Aunque la intención de los ju
rados no hubiera sido la de proseguir cumpliendo regularmente con 
su función, resulta evidente que ds no haberse ejercido violencia 
contra e’ los, hubieran superado su inicial desconcierto y podido 
continuar recibiendo los votos, Pero esa pausa reflexiva no podía 
encausarse cuando el motín inminente, la grave amenaza y la agre
sión, incontrolable lo-impedían y determinaban a los jurados a es
capar, en defensa de su integridad física, a buscar refugio seguro, 
totalmente imposibilitados para atender el cumplimiento de una 
obl’gación legal con prelación ai ejercicio de su propia defensa. Sin 
garantías para ejercer a cabaMdad sus funciones, los jurados da vo
tación no podían garantizar, a su turno, el ejercicio normal del 
derecho del sufragio; es deber del jurado, conforme al Art. 76 de 
la Ley 85 de 1916, disponer lo conveniente a fin de que la votación 
principie oportunamente y se verifique con regularidad y con en
tera libertad. La misma L?y citada ha expresado su celo hasta el 
punto de no permitir, sino en caso de flagrante delito, el arresto 
o detención de los miembros de las corporaciones electorales, mien
tras estén en ejercicio activo de sus funciones, y.dé no obligarlos a 
comparecer ante la autoridad para la práctica de diligencias que 
puedan impedírselo. Con estas elementales garantías del ejercicio 
del derecho del sufragio se compaginan, en últimas, las normas 
penales tutelares del mismo aplicable en conexidad con las tutela
res de la integridad personal, que hacen parte deí Libro n  Título 
XV del respectivo código. Ha de considerarse, por otro aspecto, que 
la función del jurado de votación culmina con el escrutinio h?cho 
conforme a los Arts. 123 y siguientes de la Ley 85 de 1916, previo el 
cumplimiento de las dil?gencias previstas en los Arts. 120, 121 y 122 
de la misma ley que para que tal función pueda culminar, ha de 
desarrollarse “con regularidad y entera libertad” según disposicio
nes que el jurado de votación adopte. Es obvia, entonces, la consi
deración que di jurado no puede désairxollar normalmente la función ;



previa al escrutinio, si se interrumpe la votación y se procede a 
abrir la urna en que fueron depositadas las papeletas, antes de la 
hora en que tal votación debe terminar. En estos términos cuando 
no ha sido posible, por la causa expresada, continuar recibiendo los 
votos da los ciudadanos en la mesa correspondiente y cuando el re
gistro de votantes adolece de inexactitudes que a sut vez, concluyen 
con las amenazas y las agresiones a los jurados en el cierre incon
sulto de la votación, es ineludible que el recuento de los votos emi
tidos en la mesa y el registro de su número, no constituyan cul
minación normal de la función de escrutadores asignada a los 
iurados de votación por el Art. 20 deí Decreto 32543 de 1963, piués, 
los registros practicados por los jurados, en la nussa 218 de la 
Inspección de Policía de Santa Bárbara correspondiente a una vo
tación verificada sin regularidad y sin entera libertad por causa de 
violencia contra dichos jurados, resultan nulos al tenor dsl A rt 
195, ord, 39 del C. C. A., y es procedente la declaración que en tal 
sentido han solicitado los demandantes (Sentencia de agosto 10 
de 1977. Sala Plena. Consejero ponente: Doctor Carlos Portocarrero 
Mutis. Actor: Alfredo Jiménez C, y Hugo' Escobar. Exps. 153 bis y 
155 electorales). (Con Salvamento de voto de los Consejeros docto
res Humberto Mora Osejo, Jorge Dávila Hernández, Miguel Lleras 
P ;zarro, Osvaldo Aballo Noguera, Miguel A. Cárdenas, Alvaro Ore
juela Gómez)..............■;............. ..................... ........ ; ..................

53. ELECTORALES

(Salvamento de Voto). La violencia, para que pueda configurar cau
sal de nulidad, debe haberse ejercido contra los jurados de votación 
en el momento de realizar el escrutinio. (Art. 195 Ord. 3? del C. C. 
A.).— Esta causal de nulidad ha sido interpretada por esta Cor
poración en numerosas sentencias hasta'constituir jurisprudencia 
tradicional, en el sentido, que se deduce de su tenor litera? y de su 
finalidad, cual es que la violencia, para que pueda configurarla, 
debe haberse ejercido contra los jurados de votación en el mo
mento de realizar el escrutinio, hasta el extremo que la norma los 
denomina, en atención a su función específica “escrutadores” , con 
la obvia finalidad de obligarlos a hacer constar en los registros un 
resultado faiteo. Así, en sentencia del 20 de septiembre de 1945 el 
Concejo de Estado expir>?só: “Quizá por la violencia, el ultraje o las 
amenazas que d’oen los declarantes sufrieron, quiso el demandante 
encontrar la causal de nulidad, que busca ei! numeral 39 d?l Art. 
195 del Código Contencioso Administrativo, antes transcrito, pero 
perdió de vista que es necesario, para que la nulidad prospera-, que 
la violencia que se ejercite contra los escrutadores sea ¡en el acto 
en que ellos estén practicando el escrutinio, y que, por causa de ella 
se confunda, mezo1 en, destruyan o pierdan las papeletas de vota
ción, pues la nulidad está establecida en esa disposición para el 
registro qué practiquen los jurados de votac’ón, lo que significa que 
la violencia debe ser coetánea con este acto, el que realiza, de 
acuerdo con la Ley, una vez cerradas las votaciones y no antes, De 
tal manera que el demandante ha debido adelantarla prueba en 
este sentido, pui?s los ultrajes y las amenazas a los jurados de vota
ción, cuando no están pract5cando el escrutinio, no son propios para 
demostrar la nulidad de éste, de acuerdo con la disposición citada...”
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(Anales Tomo LV. Pág. 301). En sentencia del 7 de septiembre de 
1950. El Consejo de Estado afirmó: “Las causales de nulidad son, 
desde otro punto de vista, «como es bien sabido, inherente a la 
noc'ón de orden público: por «so son taxativas y en ninguna ma
nera susceptibles de interpretación extensiva o por analogía. Así, 
por 3¡o demás, lo expresó la Honorable Corte Electoral por unanimi
dad al decir: ‘S-gún la causal de nulidad, que por serlo no puede 
interpretarse extensivamente, contemplada en el numeral 3? del 
Art;. 195 de la Ley Contencioso Administrativa, la nuPdad se pro
ducá en los (registros practicados por los encargados de las mesas, 
cuando ‘se haya ejercido violencia contra los escrutadores, o des
truido o mezclado con otras papeletas de votación, o se haya destrui
do éstas por causa de la violencia’. Por lo visto, futera de las hipótesis 
limitadamente previstas, la violencia no constituye -causal de rm> 
lidad de lós registros...” . (Anales, Tomo LVIII. Pág. 473). Y. en sen
tencia del 25 da abril de 1969 el Consejo de Estado, invocando la 
jurisprudencia expuesta en la sentencia del 20 de septiembre de 
1945, que hemos transcrito, prohijó la expuesta interpretaban de 
la Corporación, ya tradicional, sobre el Art. 195, Ord. 3*? del C. C. A. 
Pero la sentencia proferida por la mayoría, de la cual discrepamos, 
inexplicablemente, sin desvirtuar los fundamentos de la inveterada 
jurisprudencia de lia Corporación, le dio una interpretación dife
rente, que contraría su sentido y finalidad, para aplicarla a hechos 
no regulados por la norma, y p?se a que el escrutinio se realizó, 
como lo reconoce, normalmente, hasta considerar que los resultados 
que 'Constan en los registros son verdaderos. De este modo la mayo
ría incurrió en 'error de derecho, tras haberlo cometido en la in
terpretación de los hechos, con base en los cuales dedujo equivo
cadamente que efl registro de la mesa 218 del Corregimiento de 
Pollcarpa, en el Municipio de Pasto, está afectado de la causal de 
nulidad prescrita por el Art. 195 Ord. 3? del Código Contencioso 
Administrativo, pese a que no se ejerció violencia sobre los escru
tadores al ejecutar el escrutinio que se cumplió, como consta en los 
autos, en presencia de la fuerza pública. Si no se produjo efl hecho; 
la violencia sobre los escrutadores ail realizar el escrutinio, que es 
la causa eficiente de ‘la aplicación ds ese precepto, lo lógico y jurí
dico era denegar la pretensión de los demandantes tendiente a que 
se anude el mencionado registro y no desconocer, como sucedió, un 
rrsuíLtado electoral perfectamente válido, cuya veracidad la sen
tencia reconoce, sin causa legal y con base en la afirmación de 
hechos que no corresponden a la realidad procesal. En otros 
términos, se anulan doscientos votos válidos y regularmente deposi
tados, bajo el supuesto de que se debieron depositar, los de otros 
sufragantes, que si no lo pudieron hacer obedezo al error en que 
incurrió el jurado de tener como copado el registro, cuando solo 
habían votado, válidamente, 200 ciudadanos, lo cual, sucedió, sin 
culpa de éstos y cuyo derecho constitucional al sufragio se ve así 
flagrantemente vulnerado. (Salvamento de Voto de (tos Consejeros 
doctores Humberto Mora Ose jo, Jorge Dávila Hernández, Miguel 
Lleras Pizarro, Osvaldo Abello Noguera, Miguel A. Cárdenas y Alvaro 
Orejuela Gómez, este salvamento de voto está suscrito conjunta
mente por los Señores Consejeros antes mencionados, a la senten
cia de la Sala Plena de fecha agosto 10 de 1977. Actores: Alfredo 
Jiménez y otros electorales. Exps. 153 bis y 155). ..........................



(Salvamento de Voto). Nulidad de los registros de las Corporacio
nes electorales por falsedad o apócrifos. Arts. 196 Ord. 29 del C. C. A.
Dice la sentencia: “En efecto, el Acuerdo de la Corte Electoral con
sidera que “no obstante que en la mesa número 57 votaron mueve 
(9) ciudadanos con cédula de otro municipio, sin que conste su 
previa inscripción, tal irregularidad no es materia de cuyo conoci- , 
miento debe ocuparse la Corte” (fl. 17 cd. 1, Exp. 155). Con base en 
dicha consideración se estima comprobada dentro deü proceso las 
causales de nulidad prevista por el Art. 196, ord. 29 d-1 Código Con
tencioso Administrativo”. El precepto aplicado reza: “Las registros 
de toda corporación electora! serán nulos por las siguientes causas:
.. .“29) Cuando aparezca que el registro es falso o apócrifo o falsos 
o apócrifos los elementos que hayan servido para su formación".
Cu!ál la razón rxara estimar que un número exiguo de sufragantes que 

. voten con cédula de otro municipio, sin que conste su prsfvia ins
cripción, determina la falsedad de un registro electoral?'la realidad 
es que tan no es falso el registro general ds votantes, que allí se 
consignó l'a verdad en cuanto al municipio que correspondía a las 
cédulas de los nueve ciudadanos y si, de otra parte, no hay prueba 
que induzca a pensar que tales votos son ficticios, lo más que po
dría haber ocurrido es que, por un error de los jurados, se permitió 
que nueve ciudadanos que, al parecer, no se habían inscrito previa
mente votaran 'en ia mesa 57. Pero tal error constituye una simple 
irregularidad que mal puede determinar la failsedad del registro, 
pues por tal ha de entenderse consignar un hecho falso que altere 
la verdad electoral, y nada de esto aparece en relación con esta 
mesa. La nulidad día esta mesa se decretó así» con quebranto del 
Art. 163 de la Constitución Nacional que ordena que toda sentencia 
debe ser motivada, pues, repetimos, la sentencia no da ninguna ra
zón que permita concluir qus el Acta de escrutinio de la mesa de 
que se trata, o cualquiera otro registro de la misma, sean falsos o 
apócrifos. Pero es más, en reciente fallo, de fecha agosto 23 del 
año en curso (Exp. 291) con ponencia del Consejero Jorge Va’Jencia 
Arango, d*jo el Consejo, al reiterar la jurisprudencia existente en 
cuanto a aplicación y alcance de la causal contemplada en el nu
meral 29 del artículo 196 del Código Contencioso Administrativo lo 
siguiente: “Tai1, criterio, (el de que se requieren un conjunto de fac
tores falsos apócrifos que contribuyan a la elaboración da los re
gistros, para que éstos puedan reputarse como falsos, conforme a 
sentencia de 17 de diciembre de 1971 y mayo 12 de 1977) lo reafirma 
la Corporación (se subraya) pues el ordinal 29 del Art. 196 del Códi
go Contencioso Administrativo hay que interpretarlo con ayuda del 
principio teleo!ógico. según el cual la finalidad de toda la legisla
ción electoral es la de proteger la pureza del sufragio, l'a verdad 
dsl resultado electoral, en forma que dicho ordinal al hab’ar de que 
el registro electoral es nulo cuando aparezca que “es falso o apó
crifo o falsos o apócrifos los elementos que hayan servido para su 
formación” , hay que entenderlo, racionalmente interpretado, en el 
sentido de que el resultado o registro electoral es nulo, cuando es 
falso o. apócrifo, intelectual o materialmente, en sí mismo conside
rado, o resulta falso o apócrifo, ideológica o materialmente por de
rivar tales vicios de líos documentos que han servido para su for-



mación. “Pero, en todos estos casos, el resultado electora/! ha die ser 
falso o apócrifo, tomado como tal, lo que permite concluir que si 
tal ño es la situación la sola apocrifidad o falsedad de los docu
mentos 'electorales que concurren a la formación del correspondiente 
registro, no conllevan (sic) la fansiedad o apocrifidad del resultado» 
por su sola ocurrencia. “Lo protegido legalmente es el resultado 
electoral (se subraya), si este es reail, verídeo, lo que leg alimente se 
presume, no puede cj&et por la falsedad o apocrifidad de otros do
cumentos -simplemente probatorios del mismo”. Aplicando los an
teriores criterios al caso presente, cómo predicar la falsedad de un 
documento que se diligenció deb:damente y en el que se consigna 
fina’mente el hecho de que nueva sufragantes votaron con cédutia 
de ciudadanía de otro municipio? En dónde está la falsedad? Más 
aún suponiendo qu£ en ei expediente estuviera acreditado, que no 
lo está, que los nueve votantes no se hubieran inscrito, tal hecho 
tampoco haría falso o apócrifo el registro de votantes,-puiss, de 
acuerdo con la Jurisprudencia citada, esto solamente sería una in
formalidad no prevista como causal de nulidad. (Salvamento de 
Voto de los Consejeros Doctoras Humberto Mora 0:¡ejo, Jorge Dávil'a 
Hernández» Miguel Lleras Pizarro, Osvafdo Abello Noguera, M’guel 
Antonio Cárdenas, Alvaro Oreju&la Gómez a la sentencia de la 
Sala Phna de fecha agosto 10 de 1977. Actores: Alfredo Jiménez y 
otros. Exps. 153 bis y 155). ............................................................

55. ELECTORALES. CONCEJOS MUNICIPALES

Instalación. Sesiones ordinarias y extraordinarias. Prórroga de sus 
sesiones. Régimen general de la Ley 4$ de 1913 y rég!men especial, 
dé la Ley 72 de 1926, para Bogotá. La Ley 89 de 1936, Art. 19 dispuso 
que la Ley 72 de 1926 “sobre facultades al Municipio de Bogotá” rige 
en su integridad can ia salvedad, de su Art. 39, para todos los muni
cipios del país con un presupuesto anual no inf erior de $ 1.000.000.00 
La Ley 89 de 1936, Art. 29. Lá Ley 115 de 1946. Art. 29. La Ley 6Q de 
1958, Arts. 29 y 39 y 49 modifeó el sistema del C. de R. P. y M. por 
lo que a las reuniones de las Concejos se refiere. La Ley 30 de 1969 
Arts. 59, 79 y 89— Es función Constitucional de los Concejos Muni
cipales según el Art, 197, atribución 6̂  reproducida en el ord. 3? del 
Art. 169 dril C. de R. P. y M., ia de elegir Tesorero y Personero Muni
cipales, función qu;? ejercerán los Cabildos conforme a te Ley, pre
supuesto jurídico esté que significa que si tales entidades no se 
atemperan ai! ejercer sus funciones a lo previamente determinado 
en las normas superiores, los actos así ejecutados desbordarían la 
legalidad y carecerían de validez, por lo mismo que sius futniüionieis
o atribuciones corresponden a una comp?tenciia reglada, no discre
cional En el C. de R. P. y M. y en las leyes que lo adicionan y re
forman, están fijadas esas atribuciones y íunciones que integran la 
competencia de los Concejos Municipales. Y  así tenemos qüe el Art. 
161 de la Ley 4̂  de 1913 preceptúa que el Concejo tendrá un Presi
dente,-un Vicepresidente y un Secretario; que se reunirá ordina
riamente una vez al mes, por lo menos, y cuando lo determine su 
reglamento y que a ses’on-s extraordinarias puede ser convocado 
por el Presiente y por el AlcaiMe, siempre que haya asuntos de 
que ocuparse. Pero ese régimen general de que habla la Ley 4fi de 
1913 para todos los municipios deÜ país, vino a sier ref ormado para
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la ciudad de Bogotá, por medio de la Ley 72 de 1926, que dispuso en 
su Art. 5?: “El concejo municipal de Bogotá, se reunirá por derecho 
propio cuatro veces en el año, el prmero de enero, el primero de 
mayo, el pr5m:<ro de agosto y el primero de noviembre. Las sesiones 
durarán cada vez treinta días prorrogaba a juicio del Concejo por 
diez días más”. Es de anotar que lá fecha de instalación de los 
Concejos ya había sido fijada por el Art. 166 del C. de R. P. y M., para 
el primero de noviembre siguiente a la elección. “El alcaide puede 
convocar a sesiones extraordinarias al Concejo cuando a su juicio 
las necesidades del Municipio así lo requieran. El Concejo se ocu
pará, en las sesiones extraordinarias, ds preferencia, en los asuntos 
sometidos a su consideración por . el Alcalde”. Las normas trans
critas significa que la ciudad de Bogotá, a partir de la vigencia de 
la Ley 72 de 1926, se sustrajo del rég común y entró a uno muy 
especial, pues fuera de poder reunirse su Cab'ldo en las fechas allí 
Señaladas, se le cono: dieron otras facultades, además, de las ya 
atribuidas a todos los demás; se le quitó la tutela de la Asamblea 
Departamental,. pues ya no necesitaría la previa autorización de 
ella para organizar l'br: mente esas rentas, su percepción, cobro y 
destino más conveniente para atender a los servicios municipales y 
fue autorizado para crear los impuestos y contribuciones qtue esti
mare necesarios dentro de la Constitución y las Leyes (Art. 69). 
Así m:smo, dentro de ese rég’men espacial, no podía reunirse una 
vez al mes o cuando lo determinara el reglamento, ni ser convocado 
a sesiones extraord narias por su Presidente como lo preceptúa el 
Art. 161 deil C. de R. P. y M., sano, que se reunirá en las finchas taxati
vamente fijadas en la Ley 72, y en ses’ones extraordinarias única
mente por convocatoria del Alcalde. Naturalmente que el régimen 
señalado en i£l citado Art. 161 para las reuniones de los Concejos y 
para la convocatoria a ses'o-nes extraordinarias, seguía imperando 
para los demás Cabildos del país. Pero vino luego la Ley 89 de 1936 
que en sus Arts. 19 y 29 dispu:o lo seguiente: “Art. 19— La L?y 72 
de 1926 sobre facultades al Municipio de Bogotá, rige para los Mu
nicipios cuyo presupuesto anual no sea menor de un millón de pesos, 
con 'sxcepc;ón del Art. 39 de dicha Ley, el cual queda con carácter 
de facultativo. “Art. 29 Extiéndese así mismo a los demás munici
pios que sean capitales de departamentos o cuyo presupuesto anual 
no sea inferior a trescientos mi! pesos, las disposiciones de la L~-y 
72 de 1926, con excepción de las contenidas en los Arts. 39 y 59 de 
dicha Ley. Parágrafo. Extiéndese también al Municipio de Quibdó 
lo dispuesto Eva este artículo” . Por manera que de acuerdo con la 
Ley 89 de 1936, Art. 19, la Ley 72 de 1926 “sobre facultades al Mu
nicipio de Bogotá”, regiría en su integridad, con la salvedad de su 
Art. 39, para todos los Mun'cipios de‘1 país con su presupuesto anual 
no inferior d* un rallón de pesos, lo que significa que los Concejos 
de los Municipios que llenaren esa condición, se deberían reunir en 
las fechas señaladas en el Artículo 59 de dicha Ley 72; que. estaban 
facultadas para prorrogar sus sesiones ord!narias por diez días, y 
que únicamente podrían ser convocados a sesiones extraordinarias 
por el respectivo alcaide. Por consiguiente, a esos Municipios tam
bién se les sustrajo del rég'men común fijado en el Art. 161 del 
C. de R. P. y M., tal como había ocurrido con el de Bogotá. Efl. Art..



29 ya transcrito de la citada Ley 89 de 1936 también extendió las 
disposiciones de la Ley 72 de 1926 a todos los d ânás municipios úel 
país, con un presupuesto anual no inferior a trescientos mil pesos, 
pero expresamente exceptuó de esas facultades, las concedidas en 
los Arts. 3? y 59, siendo este último el que precisamente habla de 
las reuniones del Concejo por derecho propio. Es decir, que por lo 
que a este aspecto se refere, los Concejos Municipales da capitales 
de Departamento o con un presupuesto superior a trescientos mil 
pesos, pero infer'or a un millón, sus seguirían reuniendo, de acuer
do con las prescripciones del Art. 161 de la Ley 4̂  de 1913. Poste
riormente, la Ley 115 de 1943 dijo en su Art. 2?: “ El Art. 29 de la 
Ley 89 de 1936 quedará así Art. 29 extiéndese así mismo a los de
más Municipios que sean Capitailes da Departamento, o cuyo pre
supuesto anual no sea inferior a doscientos mil pesos, las disposi
ciones de las Leyes 72 de 1926 y 1̂  de 1943, con excepción ds las 
contenidas e*n lo's Arts. 39 y 59 de dicha Ley 72 de 1926”. De suerte, 
que a partir de la vigencia de la Ley 115 de 1948 los Concejos de 
capitatei de departamento o de municipios con un presupuesto su
perior a doscientos mil pesos, pero inferior a un miüón, tendría las 
mismas facultades concedidas al alcalde de Bogotá por la Ley 72 de ;>
1926, pero con la excepción expresa de sus Arts. 39 y 59. Vaf.e decir 
por lo que a esta última disposición se refiere, que no se podrían 
reunir en las fechas señaladas en ella, sino en la forma prescrita 
en eC Art. 161 tantas veo-s citado de la Ley 4$ de 1913. Este régimen 
de excepción, en lo tocante al no disfrute de las facultades de los 
Arts. 39 y 59 de la Ley 72 de 1926, siguió comprendiendo o arro
pando a los Cabildos &=• las Capitales de departamento o municipios 
con un presupuesto superior a doscientos mil pescas, pero inferior a 
un millón, hasta el año de 1958, cuantío se expidió la Ley 6̂  qiuie 
modificó el sistema del C. ds R, P y M., por lo que a las reuniones 
de lo*3 Concejos se refiere, expresando en sus Arts. 29 39 y 49 lo 
siguiente: “Art. 29 Fíjese la fecha d?il primero de noviembre de cada 
año para ¡La reunión de los Concejos Municipales, Art. 39 Los Con
cejos Municipales funcionarán ordinariamente y por derecho pro
pio, del primero da abrir, al 31 de mayo, y del primero de noviembre 
al treinta y uno de diciembre de cada año. “Parágrafo. En los mu
nicipios a los cuales se refieren las Leyes 72 de 1926 y 89 de 1936, 
se rpunirán ord^ari ámente, y por derecho propio, de conformidad 
con J10 establecido en las catadas disposiciones. “Art. 49 El Goberna
dor y él Alcalde Municipal podrán convocar a las Asambleas y a 
los Concejos Municipales respectivamente, a sesionns extraordina
rias y, en tal evento, d’chas corporaciones se ocuparán preferen- 
cialmente de los asuntas que el Gobierno someta a su considera
ción". De las disposiciones legales qiue hasta aquí se han transcrito, 
se pueden sacar las siguientes conclusiones: A) Que todos los 
Concejos Municipales d;l país se instalarán por derecho propio el 
primero de noviembre siguiente a la elección. B) Que todos ellos 
en principio, funcionarían por derechos propio, del primero d=' abril 
al treinta y uno de mayo, y del primero de noviembre al treinta y 
uno de diciembre de cada año; es decir, por un período cada vez 
de dos meses, sin derecho a prorrogar sus sesiones. C) Que en 
cuanto a los Concejos sometidos al régimen ordinario d-1 Art. 161 
de la Ley 4̂  de 1913, ya no podrían sesionar cuando lo determinare 
el respectivo 11 -igdamenfto, sino en las fechas taxativamerute señala-



1 das en la Ley 6  ̂ de 1958. D) Que las entidades edi'licias sometidas
al régimen del Art. 161 ds la Ley 4̂  de 1913 y del Art. 29 de la 
Ley 89 de 1936, no podrían ser convocadas a sesiones extraordinarias 
por su respectivo Presidente, sino que ésta sería una facultad exolu- 
siva del Alcailde. Naturalmente qus todos los Concejos, cuando se 
trata de sesiones extraordinarias, éstas solo podrían verificarse por 
convocatoria deC señor Alcalde Municipal. E) Que el Concejo Mu
nicipal de Bogotá y los concejos mun cipales de aquellos distritos 
a que so refieren la Ley 72 de 1926 y el Art. 19 de la Ley 89 de 1936, 
se seguirían reuniendo el primero de enero, el primero de mayo, el 
primero de agosto y el primero de noviembre, sesiones que dura
rían cada vez treinta días y que podrían ser prorrogadas por diez 
más, a juicio del Concejo. Por ú\timo, el Congreso de la República 
exp'dió en el año de 1969 la Ley 30 en cuyos Arts. 59, 7<? y 89 dis
puso ’ o siguiente: "Art. 59 Los concejales del distrito especial de 
Bogotá, y de las ciudades capitales de departamentos o municipios) 
de más de cien mU habitantes se reunirán cuatro veces al año, los 
días primero de noviembre, primero de enero, primero de abril, y 
primero de agosto por el período determinado en las leyes vigentes.
“Art. 79 Loo concejos de los municipios que tengan más de 4 millo
nes de rentas municipales ord'nanas en su presupuesto anual ten
drán el mismo régimen de sesiones del Art. 59 anterior. “Art. 89 
También se reunirán extraordinariamente los Concejos por con
vocatoria del Alcalde respetivo. En estos casos ss ocuparán exclu
sivamente de las asuntos qoi/e someta a su consideración la autori
dad que lo convocare”. De acuerdo con las anteriores disposicio
nes los Concejos Municipales del Distrito Especial de Bogotá, de 
ciudades capí talos de departamentos o municipios de más de cien 
mü hablantes, lo mismo que de aquéllos que tengan más de cuatro 
millones de rentas municipales ordinarias en su presupuso anual, 
se reunirán ooisutro veces en el año así: primero de noviembre, pri
mero ds> enero, primero de abril y primero de agosto por un período 
determinado en las leyes vigentes, o sea, por el lapso de treinta 
días cada vez, prorrogare por diez días más, a juicio del Cabildo, 
según lo establece el Art. 59 de .a Ley 72 de 1926. Por consiguiente,

'y en cuanto a las fechas de reunión de esas corporaciones adminis
trativas, ya no rige en parte, el Art. 59 de la Ley 72 de 1926, pues 
fueron suprimidas las s-piones del primero al treinta y uno de 
mayo de que hab’ia el Arrt. 39 de la Ley 6?- de 1958, para en cambio 
agregarle las comprendidas entre el primero y el treinta d? abril, 
según la nueva Ley. Igualmente, en las sesiones extraord!nariasi 
convocadas por el respectivo alcalde, los Concejos de las ciudades 
que reúnan esos requisitos, solamente se ocuparán de los asuntos 
que corneta a su consideración aquel funcionario. Pero en cuanto a 
los demás CabVdos de‘1 país, o sea, los de aauieiUos Municipios que 
no se encuentr-n en las condVones taxativamente señaladas en los 
Arts. 59 y 79 de la Ley 30 de 1969, se seguirán reuniendo en las 
fechas señaladas en el Art. 39 de la Ley 6  ̂ d  ̂ 1958, sin facultad 
legal para prorrogar sus sesiones, pues únicamente pueden se
sionar, fuera de las fechas señaladas en dicho Art. 39, cuando el 
respectivo Afcalde los convoque a sesiones extraordinairí¡as, y en 
éstas, "olamente se ocuparán de los asuntos que someta a su con
sideración el 'Citado funcionario. Cualquier otra reunión distinta 
de las ordinarias o extraordinarias convocadas por el Alcalde, así



como los actos resultantes de ellas no obligan legalícente, ya que 
tanto esa reunión como las determinaciones allí tomadas calcen 
de validez, y la sanción correspondiente no es otra que la nulidad, 
que debe declarar la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
(Sentencia de agosto 31 de 1977. Sala Plena. Consejero ponente: 
Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Actor: Alfonso Gómez Castaño. 
Exp. 301 eJi&ctoral).................... ...................... ........................ .

56. ELECTORALES. CONCEJOS MUNICIPALES

Etapas y duración de las reuniones, Arts. 196 de la Constitución 
Nacional. Diversos ordenamientos legales sobre las sesiones de los 
Concejos. Elección de Personero y Tesorero, (Art. 197-6 Constitución 
Nacional, Ley 4V de 1913, Arts. 233, 277 y 279). Los nombramientos 
que según la Ley debe hacer los Concejos, no pueden hacerse antes 
de los 30 días hábiles inmediatamente anteriores' a la fecha en que 
los nombrados deben entrar a ejercer el cargo, so pena de nulidad 
(Ley 5? de 1929 Art. 5?) (Ley 4Q de 1913 Art. 62). Distintos casos 
en aplicación de la Ley 5Q de 1929 Art. 59— La Sala comparta ínter 
gramente las consideraciones y conclusiones de su colaborador Fis
cal y por lo mismo, las prohíja y transcriba a continuac’ón, como 
fundamento del présente falf.o con lo que recoge, en forma expresa, 
e£ criterio contrario expuesto en sentencia de 22 de septiembre de 
1976: 19) Respecto a las etapas y duración de las reuniones de los 
Concejos Municipales, el constituyente no había dispuesto absolu
tamente nada desde 1886 hasta la aprobadón del Art. 61 del Acto 
Legislativo N9 1 de 1963 — actual Art; 196 de la Carta— s«:gún el cual 
la ley debe determinar ?ia época de sesionas ordinarias de tales' 
corporaciones administrativas de elección popular. “El Congreso, 
en ejercicio de su atribución de organizar la administración muni
cipal, expidió la Ley 72 de 1926 sobre facultades al Municipio de 
Bogotá. En su Artículo 3̂  ordenó: “El Concejo Municipal de Bogotá 
se reunirá por derecho propio cuatro veces en el año, el 19 de enero, 
ei 19 de mayo, ©1 19 de agosto y el 19 de noviembre.- Las sesiones 
durarán cada vez treinta días prorrogables, a juicio del Concejo 
por diez días más. El Alcalde pued>? convocar a sesiones extraordi
narias al Concejo cuando a su juicio las necesidades del Municipio 
así lo requieren. ET Concejo se ocupará en las sesiones •extraordina
rias, d)? preferencia, en los asuntos .sometidos a su consideración 
por «1 Alcalde” ; en el Art. 19 establece: “Esta Ley rige para todas 
las capitales de departamento y para las ciudades de cincuenta mil 
o más habitantes!”. Y el Art. 20 dijo: “Esta ley regirá desde su san
ción, menos en lo relativo a las reuniones del Concejo. En esta 
materia la presente Ley comenzará, a regir el 19 de noviembre de
1927. Mientras tanto el Concejo Municipal se reunirá en los días y 
las tteces que disponga su reglamento”. “Po~teriormenite, y en orden 
cronológico, se expidieron los siguientes ordenamientos. Ley 89 de 
2936. “Art. 19 la Ley 72 de 1926 sobre facultades al Municipio de 
Bogotá, rige para los Municipios cuyo presupuesto anual no sî a 
menor de wn nríTón de pesos ($ 1.000:000.00) con excepción del ar
tículo de dicha 1-ey, el cual queda con carácter facultativo. “Art. 29 
Extiéndese asimismo a los demás municipios que sean capitales de 
Departamento, o cuyo presupuesto anual no sea inferior a trescien
tos mil pesos ($ 300.000.00) > las disposiciones de la Ley 72 de 1926,.
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con 'excepción dtj las contenidas en los Arta. 39 y 5? de dicha Ley. 
“Parágrafo. Extiéndese también a<l Municipio de Quibdó lo dispues
to en este artículo, Ley 115 de 1948. Art. 29 de la Ley 89 de 1936, 
quedará así: “Art. 29 extiéndase asimismoa los demás municipio» 
que son capitales de departamento, o ouyo presupuesto anual no 
sea inferoir a doscientos mil ($ 200.000.00) las disposiciones di3 las 
Leyes 72 de 1926 y la de 1943, con exoepc ón de las contenidas en los 
Arts. 39 y 59 de d?cha Ley 72 de 1926. Ley 6  ̂de 1958. “Art. 29 fíjese 
la fecha del 19 de noviembre de cada año para la reunión de los 
Concejos Municipales. “Art. 39 Log Concejos Municipales funciona
rán ordinariamente y por derecho propio, del 19 de abril al 31 de 
mayo, y d)íl 19 de noviembre al 31 de diciembre de cada año. Pará
grafo. En los Mun'cipios a los cuales se refieren las Leyes 72 de 
1926 y 89 de 1936, se reunirán ordinariamente, y por derecho propio, 
de conformidad con lo estábil;cido en las citadas disposiciones (D.
O. N9 29785). Decreto Ley 3133 de 1968. Art. 79. A partir del año de 
1970, eü Concejo de Bogotá se reunirá por derecho propio dos veces 
al año, 19 de julio y el 19 de noviembre y lias sesiones durarán 
cada vez treinta (30) días, prorrogables, por decisión del piropeo 
Concejo por d.̂ ez di ai más —Ley 30 de 1969—. “Art. 59 Los Concejos 
del Distrito Especi-al de Bogotá y de las ciudades capitales de Depar
tamento o Municipios de más de cien mil habitantes se reunirá 
cuatro veces en i;i año, los días 19 de noviembre, 19 de enero, 19 de 
abril y 19 de agosto, por el período determinado en las leyes , vi
gentes —“Art. 69—. Las reuniones de los Concejos que se efectúen 
fuera del lugar señalado ofic; ármente como sede las sesiones y los 
actos que en efias sie realicen, carece de validez —“Art. 79—. Los 
Concejos de los Municipios que tengan más de cuatro mirones de 
rentas municipales ordinarias en s.u presupuesto anual tendrán el 
mismo régimen d>5 sesiones del Art. 59 anterior” . Este Despacho 
comparte las apreciaciones de la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado al reso’ver petic\ones del Ministedo de Go
bierno, el 21 de septiembre y el 3 de diciembre de 1976, así: Con
frontando la Ley 30 de 1969 con la Ley 72 de 1926 y la 89 de 1936 
y la 6  ̂de 1958 aparece lo siguiente: A) de las ouiatro fechas señala
das para -la reunión ordinaria di? los Concejos Municipales, la Ley
30 de 1969 modificó la 72 de 1926 en cuanto camb4ó la del primero 
(19) de mayo por La del primero (19) de abril; B) La Ley 30 de
1969 modificó las Leyes 72 de 1926 y 89 de 1936, en ouianto ex/tendió 
las fechas de las aludidas reuniones ordinarias al Distrito Especial 
de Bogotá, a las capitales de los Departamentos, a los municipios 
de más de cii;<n mil habitantes, y a los municipios con más de 
cuatro millones de rentas ordinarias en su presupuesto anual; C) Al 
prescribir la Ley 30 die 1969 que las sesiones ordinarias de l’os Con
cejos de loti indicados munic’pios durarán “por el período deter
minado en las leyes vigentes” quiere hacer referencia al fij sudo para 
los municipios qun han venido con el régimen especial de las Leyes 
72 de 1926 y 69 de 1936, más los incorporado-} por el transcrito Art.
59 de la Lriy 30 de 1969, esto es, que cada uno de los cuatro períodos 
•durará “ treinta días prorrogables a juicio del Concejo por diez días 
más"; D) Como la Ley 30 de 1969, en cuanto a reuniones de los 
Concejos Municipales es apenas aplicab’e a los mencionados como 
de rég’men especial, cabe preguntarse qué ocurre sobre la matera 
de los Municipios o no comprendidos por su enumeración” . La res-



puesta, por exclusión., es que debe tener aplicación el Axt. 39 de la 
Ley 6  ̂de 1958 que como norma general estableció dos períodos 
sesiones ordinarias, por derecho prop'o, del primero ( l4?) de abril 
al treinta y uno (31) de mayo y del primero (19) db noviembre al 
treinta y uno (31) de diciembre de cada año, con las excepciones 
dichas 'de los municipios sujetos al rég imen de la Ley 72 dte 1926. 
E) Finalmente, es de anotarse que la Ley 69- de 1958 no abolió ex
cepción alguna de las entonces existentes con régimen excepcional, 
sino que por el contrario las confirmó cuando expresa; “Parágrafo. 
En los munic'piaa a j o s  cuáles se refieren las Leyes 72 díe 1926 y 89 
de 1936, se reunirán ordinariamente, y por derecho propio, de 
conformidad con lo establecido en las citadas di-posiciones”. “Se
gún el Art. 197, atribución 6  ̂de la Constitución Nacional, compete 
a tas Concejos Municipales elegir personero y tesoreros munica pales 
y los demás funcionarios o empleados que la ley determine. “Así 
mismo Ta Ley 4& de 1913 C. de R. P. y M. en sus artículos 233, 277 
y 279, señala para dichos funcionarios el período de un año, tai da
ble el primero (19) de enero. De otra parte, según el Art. 59 d)» la 
Ley 5̂  de 1929, “Los Concejos Municipales no podrán hacer I o g  
nombramientos que, £L-gún la Ley, son de su incumbencia, antes de 
los treinta días fcnmed’atamente anterior a la fecha en quia las 
personas nombradas deban entrar a ejercer el cargo. La contra
vención a este artículo vicia d? nulidad el nombramiento. “A su vez, 
el Art. 62 de la Ley 49- de 1913 Código de R. P, y M, —preceptúa que 
“en los plazos de días que se señalen e¡n las leyes y actos of’clales, 
se entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menor; de ex
presar^ lo contrario— “Así I-a® cosas, como en loo treinta días 
señalados por la Ley 5̂  de 1929, se entiende suprimido® los feriados 

. y de vacantes, las elecciones que, según la Ley, son dij la incumben
cia de los concejos municipales, según se pueden realizar enten
diendo que empiezan período el primero (19) de «¡ñero, meditante 
la seguiente distinción: A) Los concejos municipales qwe tienen so- 
•lamj-inte dos períodos de sesiones ordinarias al año (Ley 6$ de 1958) 
uno de los cuales empieza el 19 de noviembre hasta el 31 de di
ciembre del mismo año, bien pueden hacer esas elecciones dentro 
de e^as sesiones en oump’ómiento de ?a Ley 5$ de 1929; B) E¡n cam-. 
bio, los concejos municipales que tiene el régimen especial de 
cuatro (4) períodos de sesiones ordinarias cada año, puede hacer 
las elecciones en referencia, en el período que por treinta día/5 se 
iniciie el primero de noviembre, con descuento de los días feriados 
y di? vacancia, y haciendo uso de la facultad de prórroga, por diez 
(10) días más autoriza la Ley. En esta forma las elecciones quedan 
hechas dentro de los treinta (30) días anteriores a la iniciación del 
período, que es el mandado da la Ley 5* de 1929”. (Sentencia de 
agosto 30 de 1977. Sala Plena. Consejero ponente: Doctor Jorge Va
lencia Arango. Actor: Samuel Gómez D. Expediente 323. Elec
toral. Salvó Voto Doctor Galindo PinUla)......................................

57. ELECTORALES. POSESION DEL CARGO .

No es acto administrativo, ni de carácter electoral cuya constitu- 
donalidad y legalidad pueda discutirse mediante él procedimiento 
especial del juicio del mismo nombre. Existencia y prueba por copia 
auténtica dél acto acusado o un presupuesto procesal especifico
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para que se constituya válidamente el juicio,— La posesión como ha 
expuesto (la Sala en otras oportunidades, no es un acto adminis
trativo. menos uno die carácter -etóotoraU cuya constitucionalidad y 
legalidad pwede discutirse mediante el procedimiento especial del 
jnidio del mismo nomibre; si desde el punto de vista del particular 
que asume un cargo es una promesa solemne de desempeñarlo 
constitucional y iegañmente, para la Administración es un hecho, 
la realización di? eca promesa, cuyo acaecimiento presencia el co
rrespondiente funcionario. Esto nada decide u ordena, se limita a 
preguntar a quién asume un «empleo si promete solemnemente de
sempeñarlo bien y da fe de lo suci:d!do. Por consiguiente, en rela
ción con este aspecto, no existe acto administrativo. Si no existe 
el acto que se 'impugna o si no se lo demuestra por copia auténtica, 
falta la materia sobre la cual deba versar el debate fáctico y con
ceptual de! junco© y, de est? modo, es imposible resolver en. el fondo.
Esto significa que la existencia del acto y su prueba son presu
puestos procesales específicos, sin los cuales al juicio no se consti- 
tuys válidamente porque sin silos no habría materia sobre la cual 
debatir. De donde se concluye que, como la posesión no es acto ad
ministrativo, la Sala, en relación con este cargo no puede proferir 
una decisión de mérito. (Smtencia de agosto 10 de 1977. Salía Plena. 
Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo. Acción de raut- 
lidad contra una elección de Magistrado. Actor: Leonor de Angel de 
Casalllas. Exp. 286. ELectorad)...................................... ..................

.58. ELECTORALES

(Explicación de Voto). Caducidad de la acción,— Explicación dei 
consejero: Doctor Jorge Valencia Arango. Exp. 286. Actor: Leonor 
de Angel de OasaÜas.....................................................................  678

59. ELECTORALES

Objeto, sentido y alcance de la acción electoral. La acción electoral 
es objetiva, pública y popular. No hay norma legal que limíte ese 
derecho o que exija un interés jurídico especial concreto, en la 
persona que lo ejercita. Caducidad de la acción. El auto admisorio 
de la demanda se notifica personalmente sólo al demandante y ail 
agente del Ministerio Público (Ley 167 de 1941 Art. 217). En los 
negocios electorales en primera y segunda instancia, no son ad- 
mísibes las articulaciones comunes y los impedimentos y recusa
ciones podrán promoverse desde que se fija en lista el negocio 
hasta la ejecutoria del auto de citación para sentencia (Art. 241 
ibídem) . El juez tiene la facultad y el deber de citar personalmente 
al sujeto cuyas calidades se discuten, no para darle oportunidad de 
defender derecho individual alguno, sino para asegurar la idoneidad 
de la elección que en tales eventos significa la lealtad del elegido 
para con él elector, (cuando la prueba dependa de una afirmación o 
una negación indefinidas) . El objeto primordial, quizás exclusivo que 
se propuso el Legislador al instituir una acc’ón como la que aquí 
se adelanta, fue la preservación de la legalidad en el proceso elec
toral, ya que la manifestación de voluntad d? la comunidad en un 
régimen democrático como el nuestro es el derecho más sagrado.
La acción electoral es objetiva, pública, es un contencioso popular
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abierto a todas las personas que quieran ejercitarlo, sin. que exista 
norma Legal alguna que limite ese derecho o que exija un interés 
jurídico especial, concreto, en la persona que lo ejercita. Cuando la 
Ley estableció que la acción pública electoral caduca en el breve 
lapso de diez días, lo hizo por tratarse precisamente de la confor
mación de los organismos del Estado cuyo funcionamiento no puede 
quedar sometido a una situación de indefinida inoertidumhre, lo qué 
sucedería si no se estableciera ese término perentorio de caducidad. 
Por lo mismo, en el Art 217 de la Ley 167 de 1.941, se dice expresa
mente q¡ue e'l auto admisorio de la demanda se notifica personalmen
te al demandante y al Agabte del Ministerio Publico, no dice que 
deba hacerse a otras partes, y en el artículo 241 se expresa con toda 
claridad que en los negocios electorales, así en primera como en 
segunda instancia, no son admisibles las articulaciones comunes y 
que los impedimentos y recusaciones podrán promoverse desdi que 
se fija en li.sta eü negocio hasta la ejecutoria del auto de citación 
para senfccnc’a. Los preceptos citados y la doctrina brevemente 
expuesta no impiden que si no comparece espontáneamente sea 
llamada, al proc rso la persona cuyas calidades individuales, exigidas' 
por la Constitución o por la L-y, sean el motivo de la impugnación 
electoral y siempre que la prueba dependa de una afirmación o una 
negación indefinida como si el sujeto no ha sido profesor o no ha 
ejercido alguna profesión con título universitario. En esos casos el 
juez tiene la facultad y el deber de citar personalmente al suieto 
cuyas calidades se discuten no para darle oportunidad de defcnder 
derecho individual alguno sino para asegurar la idoneidad de la 
elección que en tales eventos significa la lealtad del elegido para 
con el elector que es uno de los elementos ds la fidelidad que me
rece y neces:ta la protección judxial. En otras palabras, la pureza . 
del sufragio también está vinculada a la defensa del elector res
pecto de la honestidad del elegido cuando al aceptar -la inscripción 
de su candidatura af’rmó implícitamente cumplir con todas las 
condiciones co'nst:tucionales y legales para merecer el voto de sus 
conciudadanos. Por consiguiente, en sentir de la Sala, no es nece-, 
saria la comparecencia al juicio de la señora María C. L-y va de 
Pu'gnilue, posible afectada con las resultas del presente juicio, por 
cuanto la Ley no la establece y, de otra parti?, .se haría en verdad 
nugatorio el sentido y alcance de la acción electoral, pues e! pro
ceso podría someterse a una inútil d’lación y no ser tramitado ni 
fallado en la oportunidad debida. (Auto, de agosto 31 de 1977. Sala 
Plena. Consejero ponente: Doctor SamueT Buitrago Hurtado. Actor: 
Gerardo Bernail C. y otros. Éxp. 276. Electoral. Oon Salvamento de 
Voto de los Consejeros doctores Osvaldo Abello Noguera, Carlos Be- . 
tancur Jaramillo. Carlos GalSndo Pinina, Bernardo Ortiz Amaya, 
Carlos Portocarrero Mutis, Jorge Valencia Arango y Bernardo Ortiz 
Amaya). ...................................................................... f . . . . . . . .

60. ELECTORALES. PARTES. INTEGRACION DEL CONTRADICTORIO 
(218 C. C. A.) .

(Salvamento de Voto).— La institución de este proceso es inconce
bible sin uno de los elementos fundamentales como son las partes. 
La concurrencia de partes determina que también al Famado juicio 
electoral deban .aplicarse todos los principios generales del derecho
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procesal relativas a aquéllos, salvo disposición expresa de la l';y en 
contrario. Uno de esos principios es ed que obliga a integrar cabal
mente el contradictor’o, en el caso del litis consorcio (Artículos 51 
y 83 Código de Procedimiento Civil). (Salvamento de Voto del doc
tor Carlos Galindo Pinilla, Jorge Valencia Arango y Carlos Porto - 
carrero Mutis, a la sentencia de agosto 31 de 1977: Sala Plena,dé
lo Conténcioso Admin strativo. Consejero ponente: Doctor Gustavo 
Saiazar Tapiero. Exp. 276. Actor: Gerardo Bernal O. y otros). . .. .  649-51-52

61. ELECTORALES

(Salvamento de Voto).— El suscrito Consejero entiende que los 
procesos electorales relacionados con la elección de miembros de 
corporaciones, tienen como finalidad impugnar el acto electoral en 
sí, con su escrutinio correspond ien teNo interesa que la demanda 
esté -enderezada a discutir la credencial de determinada persona,, 
por cuanto que la pretensión se dirige a obtener la modif.cación 
del escrutinio y de los resultados del acto electoral. Por esa razón 
y porque así lo dice además expresamente la ley, el suscrito consi
dera que este tipo de acción, es pública y la puede ejercer cual
quier ciudadano, con interés jurídico directo o sin él en las resultas 
del proceso. Cualquier acción que se ejercita can í l  objeto de modi
ficar los escrutinios en las elecciones de los miembros de cualquier 
tipo de corporación, ataca 'el acto independientemente de quienes 
se perjudiquen o se favorezcan con su resultado; y por lo tanto, no 
puede sostenerse que existe legítimo contradictor a quien sea ne- , 
cesario notificarle 2a admisión de la demanda para establecer la 
relación procesal correspondiente. No importa sü en la misma de
manda se señalan las personas que pueden ser afectadas por. ei

• fallo. Por el contrario cuando se solicita la nulidad de un acto elec
toral o die un nombramiento, en atención a las calidades constitu
cionales o legales del nombrado o del elegido, no es propiamente el 
acto electoral el qiu13-.se ataca samo el título otorgado a persona que 
no puede desempeñar el cargo por deposición JegaJ. Solo en ese 
caso se entiende qua deba ser notificado el interesado, para esta
blecer la relación procesal necesaria. {Salvamento de Voto del Con
sejero doctor Bernardo Ortiz Amaya, de auto día ago:to 10 dé 1977. 
Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Actor: Ge
rardo Bernal C. Exp. 276)...................•••:■•....... ......................... . 645

62. ELECTORALES

(Salvamento de Voto).— Nulidad procesal: En el proceso adminis
trativo existen dos salidas para decretar una nul'dad procesal. La ■ 
una contemplada en el Art. 118 del Código Contencioso Administra
tivo que se refiere a la declaratoria oficiada y la otra, o incidental, 
regulada en el Art. 119.— (Salvamento de voto del Consejero Doctor 
Carlos Betancur Jaram/llo. Exp. 276. Sentencia de agosto 31 de 
1977. Actor: Gerardo Bernal Castaño y otros. Consejero ponente:

Doctor Samuel Buitrago Hurtado)....... .......... ¿ i .. 647

63. ELECTORALES

(Salvamento de Voto).— No puede exigirse la notificación de la 
demanda a todas las posibles e hipotéticamente afectadas, en los



procesos electorales en los que se controvierte la legalidad del acto 
respectivo en acción pública de nulidad, por cuanto no es posible, 
saber con exactitud, de manera previa quién o quiénes serán los 
afectados con el nuevo escrutinio ordenado por la sentencia.— 
En el presente caso no es (Je rigor citar a Los concejales elegidos 
al Concejo de Bogotá, ni a determinado Concejal, en particular, por 
cuanto no es posible saber con exactitud, de miañara previa quién o 
quiénes serán Los afectados con el nuevo escrutinio ordenado por la 
sentencia recurrida. En estos procesos electorales, en los que se 
controvierte la legalidad dei acto respectivo en acción pública de 
nulidad, aunque se indique a determinado candidato de los eleg'dos 
como destinado a perder su curul, el resultado del escrutinio que 
debe practicarse en ejecución de la .sentencia que lo ordena es im- 
predecible, por lo cual no puede exigirse la notificación de ia de
manda a todos dos posibles e hipotéticamente afectados. Otra es la 
situación cuando a determinado candidato se le niegan las calida
des constitucionales para ser elegido o cuando se pide que se de
clare que determinada lista de candidatos no fue liegaimente' ins
crita, cfue es a 2o que se refiere la jurisprudencia invocada por el 
fallo, porque entonces sí se ataca de maniera cierta la credencial 
de determinada, persona. (Salvamento de voto del Consejero Doctor 
Alvaro Pérez Vives á la sentencia de agosto 31 de 1977 de que fuis- 
ponente el Consejero Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Actor: Ge
rardo Bernal C. y otros. Exp. 276)........................................... .

64. EMPLEADOS PUBLICOS Y  TRABAJADORES OFICIALES

Fallo sobre demanda presentada por él Ex-secretatio General de 
la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero contra el acto que 
lo declaró fuera del servicio -  La Sala acoge ein un todo el concepto 
Fiscal que antes se transcribe por estar de acuerdo con la reiterada 
jurisprudencia que en esta materia tiene sentada esta Corporación. 
En efecto, a partir de las normas contenidas en los Decretos 1050, 
3330, 2400, 3135 de 1&68 y los restantes que constituyen la reforma 
administrativa de ese año, han quedado delimitados con exactitud 
las formas de vinculación al servicio público, su naturaleza j/utrídca 
y los órdenes de competencia que ds tales vínculos se originan. 
Tratándose de organismos descentralizados el Decreto 1050 de 1968 
los clasifica en establecimientos públicos, empresas industriales y 
comerciales del E>tado y sociedades de economía mixta. Los pri
meros forman parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público, se 
integran a ella según lo predican el Artículo 19 de dicho Decreto. 
Las empresas industrales y comerciales del Estado y las Socieda
des de economía mixta, en cambio, no se integran a la administra
ción, sdno que se gobiernan por las normas del dar echo privado y 
só’o se vinculan a la administración pública en los términos de 
las leyes que las crean o autorizan y de sus propias normas orgá
nicas. En desarrollo de esta tílasificac;ón el Artículo 59 del Decreto 
3135 de 1968 consagra la diferencia jurídxa de la vinculación que se 
opsra cuando se prestan servicios a una u otra categoría de entes 
descentralizados. Las personas que prestan sus servicios a los Mi
nisterios, Departamentos Administrativos, Superintendencias y es
tablecimientos públicos son empleados públicos, p?ro el mismo ar
tículo establece que '‘en los estatutos de los 'establecimientos públicos
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se precisará qué actividades pueden ser .desempeñadas por perso
nas vinculadas mediante contrato de trabajo”, el inciso 29 del 
mii:¡rno artículo establece que las personas que prestan sus servicios 
en las empresas industriales y comerciales del Estado son traba
jadores oficiales y agrega: “sin embargo, los estatutos de dichas 
empresas precisarán qué actividades de dirección y confianza deban 
ser desempeñadas por personas que tengan la calidad de empleadas 
públicos” . De suerte que, la regla general es que todos los trabaja
dores de los establecimientos públicos son empleados públicos y 
todos los de las empresas industriales y comerciales del Estado son 
trabajadores oficiales. La excepción a esta norma sólo puede esta
blecerse mediante disposición expresa de los Estatutos dei respectivo 
organismo descentralizado. La Caja de Crédito Agrario Industrial 
y Minero es una empresa industrial y comercial del Estado, según 
definición contenida en el Artículo 19, inciso b) del Decreto 2420 
de 1968, -al enumerar las empresas industriales y comemciale® vincu
ladas ai Ministerio de Agricultura, luego de acuerdo con la regla 
general del Artículo 59 del Decreto 3135 de 1968 todos sus servidores 
son trabajadores oficiales, a menos que ios propios estatutos de la 
Institución hayan determinado cuáles trabajadores de dirección o 
de confianza son empleados públicos. Sólo mediante norma estatu
taria puede consagrarse ta£ excepción. El apoderado del actor se es
fuerza e¡n demostrar qiue la importancia de las labores d¡3 Secreta
rio General que éste desempeñaba le dan la calidad de empleado 
público, porque, evidentemente, el mencionado cargo era de direc
ción y confianza, pero olvida que ei Artículo 59 del Decreto 3135 de
1968 señaló exclusivamente a los estatutos de estas entidades la 
facultad de establecer excepciones a la re^a general que ya se ha 
visto. No es, pues, labor de la jurisprudencia determinar el tipo de 
vínculo que une a los servidores de los organismos descentralizados, 
pues eüflio se encuentra definido por la ley o por los estatutos, como 
lo permite el Artículo 59 que se estudia. Por otra parte, a los autos 
se llevó el contrato de trabajo que vinculó al actor con la Caja de 
Crédito Agrario Industrial y Minero (folio 28), elemento que no 
habría sido esencial para establecer la vinculación contractual, 
porque de acuerdo con el artículo 79 del mismo decreto, si el con
trato no se consona por escrito, se entiende celebrado conforme al 
modelo oficial correspondiente. Las breves anotaciones compde- 
menitarias de las contenidas en el importante concepto Fiscal, de- 
terminan que esta jurisdicción no es competente para el conoci
miento del presente negocio, lo que conduce a que las peticiones de 
la demanda no puedan prosperar. (Sentencia de noviembre 19 de 
1977. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Ignacio Reyes Posa
da. Atetar: Manuel Roca C. Exp. 4449. Autoridades Nacionales). . .. .

65. EMPRESAS PUBLICAS MUNICIPALES DE CUCUTA

Nulidad de todo el Artículo Primero del Acuerdo Municipal N? 49 
de 8 de octubre de 1975, dictado por el Concejo Municipal de Cúcuta. 
y “por el cual se expiden normas sobre la composición de ¡La Junta 
Directiva de las Empresas Municipales de Cúcuta. El acto acusado i 
es “por el cual se expiden normas sobre la composición de la Junta 
Directiva de las Empresas Municipales de Cúcuta” y su artículo 19



otorga la administración de ellas a una Junta compuesta por seis 
miembros que tendrán uin periodo igual al del Concejo que los elige 
y de la cual forman parte el Presidiante y el Vicepresidente de la 
Corporación electora. “19 La Administración de las Empresas Mu
nicipales de Cúcuta —'dice el Art. 19 del Acuerdo N9 49 de 8 de . 
octubre d>& 1975— estará a cargo de la Junta Directiva, integrada por 
seis (6) miembros, a saber: Por el Alcalde cLe Cúcuta, o su represen
tante qux’en deberá ser funcionario del Municipio de Cúcuta; por 
efl. Persooiero Municipal, o el Jefe de Plañe ación Municipal; por el 
Presidiante y Vicepresidente diel Concejo de Cúcuta, con loo suplen
tes que edij an las comisiones de Hacienda y Pr¿isupue¿to y die Obras 
Públicas; por un Representante con su respectivo suplente de “FE- 
NALCO”, Secc.onal Norte de Santander, y/o de la Cámara de Co
me rdk> de Cúcuta, elegido por 'esta Corporación de la Directiva de 
estos Organismos; por un representante con su respectivo suplente 
de las asociaciones regionales d!e Ingenieros, Economistas y de las 
organizaciones crediticias con of cunas en Cúcuta, elegidos por la 
Corporación de las Juntas Directivas de estos organismos” . 29 Por 
el parágrafo 19 del Art. anterior se señaf-ó el período de los repre
sentantes de tía Junta Directiva de las Empresas Municipales que 
será el mismo Concejo qme los elige. 39 Por el parágrafo 29 se deter
minó que el Presiden-te y Vicepresidente del Concejo de Cúcuta “se
rán los concejales que llevarán la representación de la Corporación 
en la Junta de las Empresas Municipales de Cúcuta”. 49 El Parágrafo 
39 dispuso que los representantes principales y suplentes de los 
organismos a que ste refiere el artículo 19 serán elegidos por el 
Concejo “de entidades diferentes para asegurar así una mayor plu
ralidad en la representación de los organismos gremiales y profe
sionales y entidades crediticias en la Directiva de las Empresas 
Municipales de Cúcuuta”. 59) El parágrafo 49 del mencionado Art.
19 dispone que los miembros de la Junta que estén desempeñando el 
cargo, “continuarán en el ejercicio del mismo, mientras no sean 
reemplazados por elección del propio Concejo”. Sostiene el de
mandante que lo demandado contraría ios numerales, 49 y 69 del 
artículo 197 die la Constitución Nacional, porque para que los Con
cejos Municipales puedan ejercer las atribuciones que les confiare 
la Carta en los artículos 196 inciso 39 y 197 numeral 49, se requiere 
una ley previ aque determine tales facultades, ley que en el oasp 
de estudio no existe. De aillí que no pueda elegir el Concejo Munici
pal, de conformidad con el numeral 69 del Artículo 197 :cb la Cons
titución, sino a los empleados que determine la ley, que se repite no 
existe para -si presente caso. De allí, dice el demandante, que el 
Concejo no puede interferir en la administrad ón de las Empresas 
Municipales de Cúcuta lo cual hace el Acuerdo materia de su acu
sación cuando ere a j'unta administradora de las mismas. El señor 
Fiscal primero de esta Corporación en su vista de fondo dice que 
el numeral 49 dea Artículo 197 dé la Carta debe entenderse 'en.eí 
sentado de que la iniciativa del Alcalde para la creación de (estable
cimientos públicos, de sociedades de economía mixta y empresas 
industriales y comerdalis del Municip;o, se extiende a las modifica
ciones que esas entidades pretendan introducir, “pues lo contrario 
implicaría poder variar sin iniciativa del Alcaide lo que para su 
creación sí necesitó di? su intervención. “Esta afirmación la respal
da el sieñor Agente del Ministerio Público en lo que sirve de sustento



a este faQo, y que ha dicho 'el Consejo en otras oportunidades. A la 
misma conclusión a que Alegó el señor colaborador Fiscal llega la 
Sala y poc ello encuentra que las peticiones de la demanda deban, 
prosperar. (Sentencia de septiembre 26 de 1977. Sala di? lo Conten
cioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor 
Alfonso Arango Henao. Expediente N9 2642. Actor: Rafael Ibarra). 503

66. ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS MUNICIPALES

El período del Gerente de las Empresais Públicas Municipales. Los 
Arts. 52 del Acuerdo N9 26 de 1959 y 13 del Acuerdo N9 17 de 1961 
prescriben que el período del Gerente y del Auditor de las Empresas 
Públicas de Neiva es de dos años, contados a partir de sai posesión,
La partís demandante só’ o impugnó los indicados preceptos en 
cuanto atañen al período del Gerente; por consciente l'a decisión 
qu'3 se adopte le comprende al Auditor. El Tribunal no accedió a 
declarar la nulidad die- estas normas porque la parte demandante 
no fundamentó el cargo en la violación de urna disposición de je
rarquía superior. Pero la Sala considera ‘ que, si prospera -ei! cargo 
contra líos Arts. 50, letra d), del Acuerdo N9 26 de 1959 y 5*? dtel 
Acuerdo N9 05 de 1971, sobre la base de considerar que el Gerente' 
de las Empresas Públicas cte Ne’va es agente del Alcalde,- die su libre 
nombramiento y remoción, esta petición es consecuencia! y está 
impííc^ta e:n aquélla. Un cargo del libre nombramiento y remoción ■ 
del A’calde necesariamente excluye la posibilidad del período. La 
Sala considera que los cargos de agentes en la Administración Na
cional y local, por ser de carácter político y de confianza implácan . 
la permanente posibirdad de proveerlos libremente, sin las limita
ciones, propias del período qmie haría nugatoria su finalidad (Arte.
120, Ord. 19, 4? y 59, inciso 29, 181, Inc. 29 y 39, 194 Ord. 29 y 59 inciso 
29, y 201 de la;Constitución). En consecuencia, es preciso modifcar 
la sentencia del Trib-un-al y declarar también la m)l!dad de los •
Arts. 52 del Acuetrdo N9 26 de 1959 y 13 del Acuerdo N9 17 de 1971 
en cnanto señalaron período al Cargo de gerente de las Empresas 
Públicas de Neiva. (Sentencia de juMo 5 de 1977. Sala'de lo Con
tencioso Administrativo. Sección Prim-ra. Consevero ponente: Doc- ' 
tor Humberto Mora Ose jo. Acción de nulidad contra el Acuerdo 
N9 05 de 1971 expedido por el Concejo Municipal de Niel va. Actor:
Hernando Valenzuela. Exp. 2519)............................. ................ . . 506
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67. EXTRANJEROS

Nulidad de las Revoluciones número# 1796 de noviembre 14 de 1975 
y 1140 de agosto 25 de 1976 por medio de las cuales el Ministerio de 
Relaciones Exteriores cancela la visa ordinaria número 892 expe
dida por el Consulado General de Colombia en Nueva York al señor 
Jorge Morra Zablath.— Los acto-s administrativos contenidos en las 
Resoluciones números 1796 de 1975 y 1140 de 1976, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, d-ciden “cancelar la Visa Ordinaria número 
892, expedida por el Consu’ado General de Colombia en Nueva York, 
al señor Jorge Morra Zablath, por considerar que es inconveniente 
para el país la permanencia de dicho extranjero, teniendo en cuenta 
los antecedentes que en su contra han sido presentados” . Según los 
considerandos de las resoluciones administrativas, el señor Morra,



p&ginM

de nacionalidad palestina ingresó ad país provisto de pasaporte oon 
visa ordinaria número 892, dsl Consulado de Colombia en Nueva 
York, del 28 de agosto de 1947, en condición de estudiante y con 
fecha 13 de febrero de 1954, el Ministerio de Relaciones le reconoció 
la profesión de comerciante. Es decir, su entrada al país hace trefcnjba 
años y la estadía subsiguiente están hechas de acuerdo oon las 
leyes nacionales y le otorgan eú derecho de permanecer y residir en 
Colombia. Para cancelar la visa, el funcionario arguye que “la Di
visión de Extranjería del Das solicita la cancelación de la -visa 
ordinaria otorgada al extranjero Jorge Morra Zablath con base en 
los hechos enunciados anteriormente y de conformidad oon lo dis
puesto en el Art. 15 del Decreto 1414 de 1955". El hecho invocado 
consiste en que "él mencionado extranjero no ejerce ninguna acti
vidad lucrativa, sino, por el contrarío, se dedica a deambular per
manentemente por las calles de Santa Marta con indfrv'duos de 
dudosos antecedentes, demostrando con esto un estado nocivo y 
peligroso para la sociedad” . La norma jurídica que soporta la deci
sión prevé lo siguiente: “cuando posteriormente a la expedición de 
una visa, el Gobierno tuviere de la persona a quien se la hubiere 
concedido informes desfavorables, desconocidos antes de otorgarla, 
o que impliquen que las declaraciones hechas por el interesado al 
obtenerla fueron falsas o incompletas, podrá cancelarla el Ministe
rio de Relaciones Exteriores, a solicitud del Servicio de Inteligencia 
Colombiano, aun cuando el 'extranjero se hallare en CoTombia” (De
creto 1414 de 1955, por el cual se crea la tarjeta de tránsito y se 
dictan otras disposiciones sobre extranjeros, dictado por el Presi
dente db la República en uso de las facultades legales que le con
fiere e1 artículo 69 de la Ley 2̂  de 1936, publicado en el Diario Oficial 
N9 28777 del 11 de junio de 1955). La norma invocada prevé que los 
hechos desconocidos <en el momento de conceder la visa quie poste
riormente se descubren pueden dar lugar a la cancelación de la 
visa. Es dec’r que el Gobierno hubiere sufrido «engaño mediante de
claraciones falsas, ^nverídicas o incompletas de suerte que de haber 
conocido la verdadera conducta <M extranjero no habría conce
dido el permiso. Se presupone una conducta pretérita, mas no pos
terior a? acto de permitir el ingreso del extranjero al País. Todos 
los hechos expuestos por el Ministerio en el acto acusado, á más de 
ser vagos e imprecisos, como “deambular por las calles de Santa 
Marta con individuos de dudosos antecedentes, demostrando con 
esto un estado nocivo y peligroso para la sociedad” son posteriores 
a ¡su entrada al territorio nacional, y además están ampliamente 
desvirtuados con hechos positivos, como el de poseer bienes, par
ticipar en actos de comercio, en administración de inmuebles etc., 
seerún pruebas fehacientes aportadas en el debate probatorio. La 
situación jurídica del extranjero residente en Colombia está am
pliamente protegida por la Constitución Nacional, ya que “es deber 
de todos los nacionales y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a 
la Constitución y a las leyes y respetar y obedecer a las autoridades.
Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos 
civiles aue se concedan a loa colombianos. Pero Ha ley podrá, por 
razones de orden público, subord’nar a condlcíones especiales o ne
gar el ejercicio de determinados derechos civi’es a los rxtranieros.
Gozarán arimií=mo ios extranjeros en el territorio de la ReDÚbl’ca 
de las garantías concedidas a los nacionales, sa?vo las limitaciones



que establezcan la Constitución o las leyes. Los derechos políticos se 
reservan a los nacionales” (Constituc'ón Política de Colombia: ar
tículos 10 y 11). Y  así, el extranjero —como el nacional— sometido 
a las leyes colombianas respetándolas y obMeciéndolas, también 
tiene el amparo dei artículo 26 de la Carta, porque "Nadie podrá 
ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al aofco quie se 
impute ante Tribunal competente, y observando la plenitud de Jas 
formas propias de cada juicio. En materia criminal, la ley permisiva 
o favorable aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable’'.' (Nadie, siuibrayado con intención 
pronombre indeterminado: ninguna persona). Y también, como un 
derecho civil y una garantía soc’&l, el extranjero está amparado, 
porque “las autoridades de la República están instituidas para pro
teger a todas las personas residentes en Colombia, en sus vidas, 
honra y bienes, y para asegurar el cumplimiento de -los deberes 
sociales del Estado y de los particulares" (Constitución de 1886, Art. 
19; codificación de 1936. Artículo 15; codificación de 1945, Artículo 
16). (Sentencia de l4? de septiembre 1977. Sal-a de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección Primera. Consejero ponente: Mtguisi Antonflo 
Cárdenas. Expediente N? 2589. Actor: Jorge Morra Zablath,).........

68. EXPULSION DEL TERRITORIO NACIONAL PARA LOS 
EXTRANJEROS

Requisitos pactos internacionales, respecto de los derechos huma
nos.— Es una pena accesoria, de aouierdo con el artículo 42 del Có
digo Penal y 677 del procedimiento penal, que sólo puede imponerse 
de acuerdo con las leyes y decretos sobre la materia. Y  en este 
mismo orden die principios y fidelidad a las garantías constitucio
nales, el artículo 175 del Código Nacional de PoTcía (Decreto Ley 
1355 de 1970), prevé que “No podrá imponerse la pena de expulsión 
del país sino en sentencia judicial dictada en juicio por infracción 
penal que la autorice. También podrá imponerse mediante resolu
ción motivada de la autoridad de policía 'legalmente competente y 
só^ cuando fl? han ejercido los derechos políticos que les son veda
dos o por violar las condiciones da1 permiso de Ingreso al país, siem
pre que consten por escrito, aunque no sea en el pasaporte, y en 
cuando haya testimonio escrito de que fueron debidamente notifica
das al beneficiario del permiso”. La Ley 74 de 1968 (diciembre 
26). “Por la cual se aprueban los pactos internacionales de derecho 
económico, socliales y culturales, de derechos civiles y políticos, así 
comio el protocolo facultativo de este último, aprobado por la Asam
blea General de las Naciones Unidades en votación unánime en 
Nueva York el 16 de diciembre de 1966”, en el artículo 13 de la parte 
correspondiente a.7 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos, prevé aue “El extranjero que se halle lega’mente en el terri
torio de un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá ser expul
sado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a 
la >y: y, a menos oue razones de seerur’dad se opongan a ello, se 
permitirá a tal extranjero exponer las razones que lo asistan en 
contra de su expfuls;ón, ará como someter su caso a revisión ante la 
autoridad competente o bi’n ante la persona o personas designadas 
especáa’memte por diieKa autoridad comitente y ha-cerse represen
tar con tai fin ante eülas” (Diarió Oficial N<? 32681). E Igualmente
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la Ley 16 de 1972, por medio de la cual se aprueba lia Convención .
Americana sobre Derechas Humanos, “Pacto de San José de Costa 
Rica”, firmado en San José, Costa Rica, el 22 día noviembre de 1969, 
nos da la -certidumbre de que Colombia posee una tradición de 
respeto a los derechos humanos, y en su Constitución Política, en 

t su legislación y en la jurisprudencia nacional se ha anticipado en , 
muchos años a esas declaraciones para- el reconocimiento de ¿a per- , 
sonalidad jurídica de todo ser'human o y a los Pactos Internaciona
les que por medio de l? yes han sido ratificados.. (Referencia: Sala . 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia de 
19 de septiembre de 1977. Consejero ponente: Miguel Antonio Cár
denas. Expediente 2589. Actor: Jorge Morra Zablath). ........... . 152

69. EXTRANJEROS

Régimen L e g á is  a) Los extranjeros disfrutan en Colombia de los 
mismos direchói civiles que se conceden a líos colombianos (Cons
titución Nacional Art. 11). b) La pena de expuls;ón det país puede • 
imponerse a los extranjeros en sentencia jiudioiail dictada en juicio 
por infracción'penal que la autorice (Art. 42 C. P.; 677, 69 Código • >'
Proc.d’miento Penal; 175 Constitución Nacional P.). c) También la 
puede disponer la'autoridad de policía legalmente competente cuan- . 
do el extranjero ha ejercido los derechos poTíticos qu>3 le están 
Vedados; o por violar las condiciones de ingreso al país, siempre1 
que conste por escrito que <e¿ inmigrante las conoció (Art. 175 C.
Nal. P. Art. 13 de la Ley 74 de 1968; Ley 16 de 1972) . d) Cuando la 
decisión de expulsó óni provenga de una persona, autoridad o- funcio
narlo administrativo, habrá recurso contencioso administrativo ante- ■ 
el Consejo de Estado. (Art. 176 C:'Nal. P.), e) “El juez o funciona
rio que imponga lá pena de expulsión o la ejecute sí<n el cumpli
miento de las formalidades de qtie; tratan los- articuló  ̂ anteriores 
quedará incurso en el delito de abuso de: autoridad’1 (Art. 177 C.
Nal. P.). (Sentewcfia de septiembre 19 de 1977. Consejo de Estado.
Sala d» lo Contencioso Administrativo, Sección Primera. Consejero 
ponente: Doctor MÜguél Antonio Cárdenas. Exp. 2589. Actor: Jorge 
Morra Zablath)...................................... ........ ................ .... 152 , \
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70. FALSA MOTIVACIÓN Y DESVIACION DE PODER

Jurisprudencia del Consejo de Estado a partir de agosto de 1969.
La desviación del poder está intimamente relacionada con los mo
tivos determinantes del acto y si éste fue dictado en bien del ser
vició públ'co ño existe razón para su nulidad, aunque aparezca 
inexactitud de la motivación.— “Es cierto que el Consejo de Estado, 
a raíz de lá expedición del C. C. A., ha-venido estudiando, pritnci- 
p&llruente, el problema de errónea o falsa motivación de los actos 
administrativos, partiendo de las base axiomática de que los con
siderandos y motivos dé tale* actos deben estar ajustados y ser 
fiel reflejo de los mismos por razones de ordm legal y moral, a fin 
de precisar cuándo tal vie:o impVica desviación de poder y es camal *
de nulidad por haber sMo expedidos ‘‘con abuso o desviación de las 
atribuciones própiaú del funcionario o corpofac.ón que los profiere”,



como d’ee el Art. 66 del citado estatuto. “ Como lo ob:ervó el dis
tinguido consejero Andrés Holguín, redactor de la sentencia de 
agosto 25 de-1969 de la Sala Plena, la doc-trina del Consejo de Es
tado no había sido uniforme hasta esa fecha pues se habían expor
to tesíis muy .matizadas en diversos fallos y salvamentos de voto; 
pero, e<n todo caso, “no puede afirmarse, p-ura y simplemente, que 
toda errónea o Inexacta motivación implique desviación del poder, 
público y haga nulo el acto administrativo” y por eílo, en varias 
oportunidades, “aiumqu': ol Consejo ha encontrado plenamente acre
ditada la falsa motivación, no ha haflado probada la desviación del 
poder, pues ha buscado en las pruebas aducdas los motivos deter
minantes dei aoto y ha encontrado, con frecuencia, que >el acto fue 
dictado en bien ded servicio público, por lo cual no ha anulado la 
providencia respectiva”.-“De manera que la posición del Consejo, 
a partir del 25 de agosto de 1965, quedó claramente sintetizada; la 
desviación de poder está íntimamente relacionado con los motivos 
determinantes dU acto si é;-te fue dictado en bien del servicio pu
blico no ex'stia razón para su nulidad, aunque aparezca inexacta 
la motivación. (Sentencia de octubre-20 de 1977. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Cuarta, Consejero ponente: Doctor 
Jorge Dávila Hernández. Actor: Marco Betancur Exp. 3936. Con
cejos Municipales)...................................... ....................... • •

71 FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA

Revocación directa de los Actos Administrativos Particulares. Prohi
bición establecida en el Art. 24 del Decreto 2733 de 1959. Acción de 
revisión Art. 164 del C. C. A.— La entidad demandada, a través dé 
su apoderado, propuso las excepciones de falta de competencia y 
caducidad, basada la primera en que el actor no agotó la vía guber
nativa porque no interpuso recurso de reposición contra la resolu
ción enjuiciada, y la segunda porque desde la íecha en que se pro
dujo tal -acto y en ’a Q-uie se presentó la demanda transcurrieron 
más de los cuatro mueses señalados para el efecto por el inciso 39 del 
Art. 83 del Código Contencioso Administrativo. “Con respecto a lá 
excepción que la piarte impugnadora denomina “Falta de competen
cia”, basta decir que de conformidad con el Art. 15 del Decreto 2733 • 
de 1959, el recurso de reposición que echa de menos la apoderada 
de 'os Ferrocarr'les Nacionales de óo1 ombia, no es obligator'o para 
el ejercicio de las accionéis contemroso administrativas. Y en cuanto 
a la alusión que se hace del recurso de apelación, la misma pairte 
reconoce que él no está establecido- para las providencias que dicte, 
d'cha Empresa: “En lo que concierne con la excepción de caduci
dad de -la acción, en ejercicio de é~ta está regulada por la norma 
contenida en el Art. 41 del Decreto 3135 de 1968, no por la dispo
sición general del inciso 39 del Art. 83 del Código Contencioso Admi
nistrativo, yá qué el r*-stablec‘miento del derecho q-uie se pide como 
consecuencia de ;.á nulidad de la resolución enjuiciada, versa sobre 
reconocimiento de pensión de jubilación. Por otra parte, no hay 
en 'eí expediente corvtancia a’guna, porque la entidad demandada 
no la allegó a pesar de haber7© solicitado, sobre la fecha en que le 
fue notificada al demandante la Resoiüción 757 de-1970 que ile sus-

487



pend'ó el pago de la pensión. Correspondía en este caso a la ex- 
cepcionante probar quie eT. actor no ej ercitó el derecho a accionar 
dentro de los tres años a que se refiere el Art. 41 citado, pero como 
no lo hizo así la excepción que en ese sentido se propuso debe de
clararse no probada, al igual que lo será la de la “falta de com
petencia”. 2. El fondo del asunto. Toda la controversia se circuns
cribe a 'establecer si la Administración, en este caso los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia podía, como lo hizo, suspender el pago de 
la pensión de jubilación que le había sido reconocida, por acto 
que as encontraba en firme, al demandante. Oree da Sa’a que esa 
med’da no podía aducirse en la forma en que la acogió la Adminis
tración, es decir, unil ate rarm'en te, sin que mediara el consenti
miento expr:so y escrito del demandante, por prohibición del Art.
24 del Decreto 2733 de 1959. Sí los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia estim-aron que -al reconocimiento de la pensión d£ jubila
ción al demandante se había efectuado con base en documentos 
apócrifos —cuestión esta que no aparecí;- demostrado en el juicio—, 
otro era el camino para obtener la revocación de ese reconocimien
to, como por ejemplo el ejercicio dj la acción de revisión consagrada 
en el Art. 164'y ss. dei Cód'go Contencioso Administrativo entre otras 
razones porque entre las causales que dan lugar a ella, específica
mente menic'ona e! numeral 19 del Art. 165 de esa obra, la de cuando 
el reconocimiento se ha obtenido “con fundamento en documentoa. 
falsos o adulterados”, que es la razón en que se basa la resolución 
enjuiciada. Como lo ha dicho la Sala el- perjuicio que se ocasionó 
al actor snurge de las mismas resoluciones 'enjuiciadas. Si observa
mos qus ai demandante se le había reconoo'do un derecho indi
vidual concreto, de carácter económico que no podía revocarse 'en 
forma oficiosa por 1.a administración, sin previo consent’miento del - 
titubar del derecho, se concluye que hubo manifiesta violación diel 
Art. 24 del Decreto 2733 de 1959. Considera la Sala necesario trans
cribir el concepto de la Fiscalía 4̂  de la Corporación en un megocáo 
similar y se comparte: Dijo así la Fiscalía: “ ...Posteriormente, la 
demanda mediante las resoluciones acusadas revocó directamente 
el reajuste peñsíonal de que venía disfrutando e! demandante alle
gándose para ©lio que la equivalene’a certificada por el Departa
mento Administrativo del Servicio Civil que sirvió de fundamento ■ 
al reajuste había sido revocada por este organismo, sin que pre
viamente hubiera obíJ.tnido del actor su consentimiento expresó y 
escrito. “Ahora bien: El caso es tan elemental, sobre la aplicación 
del Art. 24 del Decreto 2733 de 1959, que no merece mayores con
sideraciones para concluir en la ilegalidad de los actos aculados, 
en forma por demás ostensible. Dicha ilega’idad no podría calificar
se como el simple fruto de una equivocación, sino carente de todo 
fundamento, de quienes produjeron los actos acusados, porque a 
sabiendas de que si el consentimiento expreso y escriito del de
mandante no podía revocar directamente la Resolución que le reco
noció el reajuiste, de todas maneras fue revocada. Tratando de jus
tificar lo injustificable1 y de legalizar lo abiertamente ilegal, se , 
invoca una tesis del profesor Hernando Gómez Mejía expuesta en 
su “curso de Derecho Administrativo” y que refiriéndose al Art. 24 
del Decreto 2733 de 1959 dice: “A nuestra manera de ver esta última



disposición d¡ toe interpretarse en el sentido de que aún sin el con
sentimiento del particular, el acto puede revocarse cuando ha r¿4do 
irregularmente expedido, es decir, cuando adolece d'3 un veto de 
nu’idad pues en tal circunstancia el acto no ha surgido a la vida 
jurídica consolidada jegalmente. No puede compartir la F'«calía 
esta tesis, en la medida en que se abriría ancho campo a lia arbi
trariedad de la admiiní tración que por sí y ante sí sustituida sin 
eficacia definitiva, a la jurisdicción contencioso administrativa que 
en casos concretos sería la única con facultades para decir sd el acto 
que se pretende revocar directamente sin el consentimiento del 
beneficiar o, es nulo, o inexistente. Menos puede compartir lia Fis
calía las citas de los eminentes tratadistas Andrés de Laubadi.ere y 
Guido Canobini, para eü presente caso, traídas en uno de los actos 
acusados, porque aunque es rigurosamente aceptablla quie la Admi
nistración corrija sus propios actos s'n necesidad de petición de 
parte, dicha facultad en nuestro cuadro juríd'eo tiene enfe otros 
límites el respeto por los derechos adquiridos a que se refiere 'ei 
artículo 30 de la Carta y adiciona’mente el de las sitúa,c ornes indi
viduales a que se refiere el Ar-t. 24 ya mencionado. Esas citas doc
trinales, totaf mente de: ubicad as de nuestro contexto jurídico, a 
manera de ver de la Fiscalía, no son más que los adornos “jurídicos” 
de que se valió la piarte demandada para desconocer a sabiendas 
se rep te, 103 derechos del demandante’'. Además como biien lo dice 
el Tíibunal “!¿m este evento no cabe la suspens'ón del proceso por 
prejudi-cialidad, ya que no está demostrado que se haya hecho in
vestigación -de carácter penal’ ,-pero ni siquiera que se hubiera for
mulado la denuncia sobre la materia, suspens’ón que no es pro- 
ce den,te en tratándose de ilícitos relacionados con medios d'3- prueba, 
salvo con las del estado civil en procesos de stujoeoión, al tenor de Lo 
dispuesto '.n of. numeral 19 de¿ artículo 170 del Código de Procedi
miento C.vil”. (Sentenciade agosto 3 de 1977. Sala de lo Conteneos© 
Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Carlos 
A. Restrepo S. Acción de pierna jurisdicción contra la Reso'udón 
N9 757 de 1970 proferida por el Jefe de Personal de los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia. Actor: Marco Fidel Ruiz C. Exp. 1843. 
Autoridades Nacionales). ...........................................................

72. FONDO ROTATORIO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Almacenamiento de mercancía y plazo para permanencia de ésta 
en la bodega de la Aduana. Reglamentos. No se realiza una activi
dad comercial sino administrativa.— Dispone el Art. 54 de la Ley 
79 de 1931 qmie el D'rector General de la Aduana put de señalar, 
para almacenamiento die mercancías bajo control del Gobierno, bo
degas o lugares de fuera d>:- la zona aduanera y en desarrollo die tal 
disposición, por Resofudón 117 de enero 26 de 1971, se autorizó a la 
Aduana Interior de Bogotá para habilitar con tales fines, una bo
dega dentro del r' cinto de la Corporac’ón de Ferias y Expos’ciones 
y se señaló como plazo de permanencia de las mercancías sin na
cionalizar, el die 6 m-eers, contados a partir del 27 de enero de 1971, 
para su nacionalización, vencido el cual se considerarían abando- ' 
nadas de conformidad con el Art. 60 del Cód;go de Aduanas (Ley
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79 de 1931). Y si citado artículo 60 contiene una autorización al 
Director de Aduanas, para que, con aprobación de la Junta Ge
neral determine, por reglamento, los plazos durante ¿os ornatos puede 
estar la raja-dancía almacenada en las Aduanas, con cualquier fin, 
sin correr derechos de bodegaje, las tasas de dicho bode gaje, los 
plazos durante j o s  cuales puede permanecer la mercancía en las 
Aduanas .sin solicitud de despacho, antes de poderla considerar 
abandonada ai Gobiierno y el período por el cual puede permanecer 
la mercancía en las Aduanas después de reconocida y sin haber pa
gado los correspondientes derechos, ant;s de poderla tener como 
abandonada el gobierno. De los plazos durante los cuate no se 
causa derecho de bodegaje y de las tasas o tarifas cobrables por 'si 
término que exceda de dichos plazos se ocupan, entre otros, los Re
glamentos Gen-.rales de Aduanas N<? 20 y 231 de abril 5 de 1932 y 
octubre 18 de .1951, sin que pueda omitirse la referencia al Regla
mento N<? 233 de octubre. 18 de 1931 que trae normas especiaos sobré 
mercancías introducidas con el fin de exhibirlas en ferias en el 
territorio de la República. El almacenaje de mercancías no es una 
aefrv’daid -comercial o lucrativa, para el Estado, préstese por lias 
Aduanas o por la Émpre'.a Colombiana, de Puertos, o por cualquier 
otro organismo oficial, sino una actividad constitutiva de un depósi
to necesario, tendiente, a ver1 f ’car la legalidad d,2. la exportación o 
importación, la toqui dación y pago de los 'derechos fiscales correspon
dientes, por lo qve se justifica que por ©1 plazo nec esaro para cum
plir con tales ofoligacioir® legales, no sé caune derecho alguno de 
“bode-gaje. Pero como las bodegas o f cíales deben estar expeditas 
para cumpnir eficientemente cón sus fines fmnte a todo e>l movi
miento de mercancía, la administración señala plazos dentro de 
los craYs debe cumplir con iá nacionalización y pago de derechos 
fiscales y ret'ro de las mercancías y de 'allí en adelante, como san
ción tendiente á obtener del particular él' cumplimüiento die sus 
ob-’i€rac onrs y para el Estado, el recaudo de -'us impuestos, sie cobre 
una tarifa especiail de bodega ji?., por un nuevo p̂ azo, vencido el cual, 
ante ’as nteceriidades de di-eoc.ij.par las bodegas y recaudar los de
rechos del Estado, se declaren, abandonadas al Gobierno, a, efecto 
de rematiár'las y pagar a todos los créditos a que se ha hecho re
ferencia, quedando el saldo, sü lo hubiere,-a d ŝposie'ón del propie
tario d* la mercancía. A~í lo disponen "os Arts. 82, 83. 84 y 85 de la 
Ley 79 de 1931. (Sentencia d  ̂octubre 6 de 1977. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor 
Jorge Valencia Arango. Expediente 1797. Actor: Sociedad Construc
tora Hispano Colombiana de Maquinarias). .. ■............ .............:
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73. GASTOS DE REPRESENTACION

\

Los gastos de revwsent ación decretados éii füvor de los funciona
rios dé íós Establecimientos Públicos, tienen efectividad en cuanto 
sum ada at sueldo, ng se exceda la remuneración de un Ministro.



Art. 12 del Decreto Ley 2554 de 1973, Art. 13 del Decreto Ley 540 de 
1977 —  Los gastos de representación son, en concepto de '¿sta Sala, 
elementos constitutivos del salario o sueldo. Supuesto lo anterior, 
procede entrar ahora a determinar la apiicac:ón que en e£ caso 
planteado p'or el señor Jefe del Departamento Nacional de Planta
ción, debe darse a la norma legal s:gún la cual la remuneración 
(sueldo más gastos de representación) de los funcionarios de los 
Establecimiento  ̂ Públicos, no puede exceder de lo que corresponda 
por los mismo-s conceptos, a los Ministros y Jefes de los Departa
mentos Administrativos. Como se dice en la consulta en estudio, d¡ 
decreto ley que dito a los Gerentes de aquellos Institutos, derecho 
a gastos dte representación y fijó su cuantía (Art. 12), estableció 
también en ei Art. 15, que su remuneración no puede exceder la 
que corresponde a los Ministros y Jefes ds Departamentos Adminis
trativos. Y las disposiciones últimamente citadas fueron ratificadas 
por los Arts. 10 y 13 del Decreto 540 de 1977. Esta última disposición 
dice textualmente: “en ningún caso y por ningún concepto, la re
muneración que devenguen los empleados públicos podrá exceder 1-a 
que corresponda a los Miniotros de£ Depacho y JéflcS de Departa
mentos Administrativos” Lá pdmera cosa que cabe observar es 
que tanto en el Decreto 2554 de 1973 como en ei 540 de 1977, en 
cuyos Arts. 12 y 10 respectivamente, se consagró el derecho a per
cibir gastos de representación por parte de los rectores, gerentes, 
directores o presidentes de los establecimientos públicos, && estable
ció a cont'nuación qoie en ningún caso y por ningún concepto su 
remuneración podrá exceder ia qui* corresponda a los Ministros y 
Jefes de Departamentos Administrativos. (Arts. 15 y 12 d2l Decreto 
2554 de 1973 y 10 y 13 deC Decreto 540). En otras palabras, ei m^mo 
estatuto que estableció las gastos de representación y fijó su cuan
tía, señaló tácitamente otro límite para ellos, al prohibir más ade
lante que la remuneración de los funcionarios en cuyo favor se 
decretaron, exceda la remuneración de los Ministros y Jefes de los 
Departamentos Administrativos. Ya se dijo antes que ¿os gastos de 
representación en este caso, son demento constitutivo de la remu
neración o salario. En resumen: los gastos de representación en 
cuantía equivalente a la tercera parte del salario, están limitados 
por la misma Ley qiwe los estableció, a la cantidad que le- haga faftta 
a"la remunerare?ón de ’ors Gerentes o Directores da- los Estableci
mientos Públicos, para alcanzar el nivel de la remunerac4ón de un 
Ministro o Jefe di? departamento administrativo, comprendiendo 
dentro deil concepto de remuneración los gastos de representación, 
que son elementos constitutivos de él, como atrás s  ̂ vio. Habrá 
lugar a fijar los gastos de representación en la tercera parte del sa
lario, cuando sumados a éste, el total no exceda la remuneraron 
que corresponde -a un ministro. Las disposiciones contenidas en los- 
Arts, 15 del Discreto 2554 y 13 del Decreto 540, son categóricas y 
determinantes: “en ningún caso y por ningún mot5vo...” Y esto 
debe tener estricto cumplimiento. Las disposiciones que fijaron la 
cuantía de esor> gastos, deben armonizarse con las que limitan la 
remuneración de< los func'onarios de quie se viene tratando al nivel 
máximo del sueldo de un Ministro. (Concepto de agosto 4 de 1977. 
Sala de Consueta y Servicio C’vil. Consejero ponente: Doctor Sa
muel Arango Reyes. Radicación N9 1150).....................................



Facultad de los Gobernadores para revisar los actos de los conce
jos municipales, en cuanto a su constitucionalídad y legalidad y 
pasarlos al Tribunal competente para que éste decida su exigib Z¿- 
dad, exequibilidad y, nulidad.- El Tribunal Administrativo Huiia, 
mediante la mencionada providencia declaró '¿xequmbLe, ante las 
observaciones del Gobernador, el Acuerdo N9 05 de 1971, cuyo Art.
59 reiteró el Art. 50, letra d), del Acuordo N9 26 de 1959. El señor 
Fiscal Primero del Tribunal aflama que éste Incurrió en contradic
ción al declarar !a nulidad, mediante la sentencia que es objeto 
de} recurso de apeCac: ón, de la norma últ’mamente mencionada, 
porque el mismo ya había ri.su'eíito que es exigí ble. Pero la Sala 
no verifica la existencia de la indicada contradicción, por los si
guientes mot'vos: El Ord. 89 d,e la Constitución atribuye al Go
bernador “revisar los actos de los Concejos Municipales” en cuanto 
a su com:.tibuiok)nal'idad y legalidad y pasarlos “al Tribunal compa
tente paira que éste decida de su exequibilidad” oon base, en sus 
ohservac’ones. Este precepto tóenla los siguientes antecedentes: El 
Art. 195, ord. 89 de la Constitución de 1886 facultaba a Oos Gober
nadores para suspender los acuerdas municipales, "por medio de 
resoluciones razonadas y únicamente por motivos de incompetencia 
o ilegalidad”. El Art. 59 ord. 79 del Acto Legisladvo N9 3 subrogó este 
precepto en el se>nt;do de dadle competencia al Gobernador para 
pasarlos “a la autoridad judicial, paja que ésta decida de su exe
quibilidad’', según el sentido implícito del precepto, con base en 
suts obsiervaciones. La modificación tuvo por objeto hacer que los 
actos de los concejos municipal!:e, entre lo> cua’es se cuentan prln- 
cipaTmeiute los acuerdos, no e.stén sujetos direotamieinite al control 
de tutela del Gobernador como en la Constitución de 1886, sino día 
una autoridad judicial, a instancias del Gobernador y dentro de los 
límites de sus observaciones, conforme a lo prescrito por el Art.
177 Inc. 19 di la Ley 4$ de 1913. El Art 39 de la Ley 26 de 1922, 
extralimatando claramente el Art. 59, Ord. 79 del Acto Legislativo 
N9 p de 1910, dispuso que "d¡eelarada la exequibilidad die vrn aouier- 
do por el Gobernador, éste lo remitirá al respectivo Tribunal Sec
cioné de lo Contencioso Administrativo, con una expos’c’ón de los 
motivos de .i nconstituici o nalidad o ilegalidad en que se funde”. El 
precepto determina, por prmera vez en la historia de la institu
ción, que de las observaciones de1! Gobernador debe conocer el co
rrespondiente Tribunal Administrad vo. Pero contrariaba el alca.nc'3 
de la norma en cuanto, en contraposición con ella, daba al Gober
nador la facultad de declarar inexequibles los acuerdos municipa
les, pesa; a que su atribución se limitaba a hacerfes observaciones y 
pasarlos “a la autoridad judicial” competente. Los Arts. 99 y 12 de 
la Ley 72 de 1926, que, de conformidad oon lar> Leyes 89 die 1936 y 115 
de 1948, posterormente se hicieron extensivos a otros municipios, 
prescribieron también la posibilidad de que el Gobernador pueda 
objetar los acuerdos municipales y declararlos iniexi-quiblen., pero 
con ’-a diferencia, de que, en esta hipótesis, el acuerdo debía volver 
a la consideración d':l Concejo, el cual podía acoger o desechar la<s 
dichas observaciones del Gobernador. Esto constituyó un retroceso, 
en relación con el Art. 39 de la Ley 22 de 1928, que había dispuesto,



conforme a lo prescrito por la Constitución, que el acuerdo, con las 
observaciones der. Gobernador, debe remitirse al Tr'bunaí; Adminis
trativo correspondiente. Además, estas disposic'ones, como expresó 
el Consejo de Estado en prov dencia del 18 de septiembre de 1941 
(Anadee Tomo XLIV Pág. 843) en cuanto contrariaban claramente 
el Art. 192 de la Constitución entonces vigente, correspondiente al 
Art. 59, Ord. 7? del Acto Legislativo N9 3 de 1910, eran constitucio
nales. Pero el Art. 194 ord. 89, die la Constitución, qui3, corresponde 
al Art. 86 de,l Acto Legislativo N9 i d-e 1945 subrogó ios mencionados 
preceptos al disponer que corresponde al Gobernador revisar los 
acto® de -los Concejo© Municipales, “por motivos de inoonstitucona- 
lidad. o ilegalidad”, y pasarlos, con sus pertinentes observaciones, 
“al Tribunal competente para que éste decida sobre su exequibiü- 
dad” La Constitución no designó ail órgano, p:ro por tal se ha en
tendido» de acuerdo con eC Art. 154 ibídem, al Tr'bunaí Administra
tivo de cada Departamento. De todo lo expuesto se deduce que el 
control dh tutela que sobre los acuerdos ejercía el -Gobernador, 
según la Constitución de 1886, con la pocibilidad de suspenderlos 
por motivos de inconstitucionalidad o de ilegajlrdad, paulatin-amen- 
te se transfirió a los Tribunales Administrativos con la misma 
final!dad: ejercer un control de esos actos, con basa en las obser
vaciones del Gobernador, sobre su constitucionalidad y legalidad, 
para, en la hipótesis de que fueren contrarios a la Constitución o 
a las Aeyos, no ejecutarlos. El Art. 194, Ord. 89, de la Constitución 
afirma este criterio, mediante la posibilidad de que los Tribunales 
encargados de revisarlas puedan declararlos inexequibles, es decir 
que por -causa de esta decisión, no puedan ser ejecutados. De donde 
se deduce qiue la declaración de un Tribunal en el sentido de que 
un -acuerdo es exequible o inexequible atañe exclusivamente a la 
posibilidad de cumplirlo, como una actividad jurisdiccional1, que se 
origina en el control de tutela que sobre él ejerce el Gobernador, 
según la Constitución, pero que por lo mismo no se equipara a la 
declaratoria de vafidez o de nulidad de ese acto, hecha mediante 
sentencia que- ponga término a un juicio adelantado mediante ac
ción de nulidad, que implica una decisión, no sólo sobre si puede 
o no ser ejecutado, simo también, y fundamentalmente, sobre su 
constitucionalidad y legalidad ex tune, es decir, desde el momento 
mismo de su existencia. En este caso, el acuerdo deja de sea* ejecu
table porque se lo declara nulo, no porque se estime, como sucede 
con ei control qoae ejercen los Tribunales con base en el Art. 194, 
Ord. 89 de ia Constitución, q-ue no es ejecutable, sin perder el ca
rácter de acto administrativo. Por consiguiente, sá el Trito/unai Admi
nistrativo del Huila declaró exequible el Acuerdo N9 85 de 1971, eJflo 
no obsta para que, mediante acción jurisdiccional, como la propues
ta, hubiera podido declarar, en la sentencia la nulidad de su ar
tículo 56, letra d), del Acuerdo N9 26 de 1959. De manera que, tam
bién por e®té aspecto, d-ebs ser confirmada la sentencia del Tribunal. 
(Sentencia de junio 19 de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Humberto Mora 
Osjjo. Acción de nulidad contra el Acuerdo N9 026 de 1969 del Con
cejo db Neiva. Actor: Hernando Valenzuela. Exp. 2519)...................
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75. HOMEOPATAS

Nulidad del Artículo 5? del Decreto Reglamentario N? 605 de 1963, 
sobre 'procedimientos o medicamentos de la medicina ALOPATICA 
utilizadas por los HOMEOPATAS.— El Art. 59 del Decreto Regla
mentario 6C5 de 1963 prescribe que “los homeópatas de que trata el 
parágrafo 29 del Art. 29 dé la Ley (se refiere a la Ley Í4 de 1962) 
deberán ern su ejercicio limitarse rigurosamente a tos procedimien
tos homeopáticos y que “en caso de utilizar procedimientos o pres
ar'bir medicamentos 'de la med:¡oina alopática, incurrirán ©n viola
ción de la Ley en los términos de su Art. 13”. El Art. 29, parágrafo 
29, de la Ley 14 de 1962 disponen que “los homeópatas titulados, li
cenciadas o permitidos que hayan adquirido legartmente el título, 
licencia o permiso para ejercer la medicina por el sistema homeo
pático, podrán seguir practicándola en las mi'tmas condiciones esta
blecidas en d  respectivo título, licencia o permiso...”. De manera qiu»e, 
según este precepto lega!, las condiciones en que los hemeópatas de
ban _-‘jeroe>r la medicina son las. señaladas en los correspondientes 
títulos, licencias o permisos, sin que establezca la prohibición ge
neral, prescrita por el Art. 59 del Decreto 605 de 1963, de utilizar 
procedimientos o medácaaneivtos de la medicina alopática. Da este 
modo es evidente que, a -este respecto, la norma impugnada exce
dió la potestad reglamentara y violó, de contera, los artícuilos 39; 
y 120 Ord. 39 de la Constituc!ón, invocados’ como infringidos. En 
consecuencia se debe declarar su nui!ódad. Del m/smo modo, el Art.
13 de la Ley 14 de 1962 dispone, por cláusula general, que “ejercen 
ilegai.m'&nte la medicina y cirugía las personas que sin haber lüe- 
ixado los requisitos de la presente ley, practiquen cualquier acto, 
reiservado al ej'erc’cio de tal profes1 ón” y, por enumeración leg'isla- 
tiva, los que traten las enfermedades por medio “de las Mamadas 
ciencias ocufitas” ; quien “con fines de lucro interprete sueños, haga 
pronósticos o adivinaciones o por cualquier otro med!o semejante 
aburre de la oreditrlidad ajena”, salvo la interpretación de los sueños 
que hagan los psicólogos diplomados; los médicos y cirujanos o 
qu,;ene<s están autorizados para ejercer la' medicina “qiuie encubran 

' a quienes la ejerzan iüiegalmente o se asocien con e’ií'os”' y quienes, 
como trabajadores “en ramos afinas o aux! liares de la medicina/’, 
la ejerzan “extralimitando el campo de sus aetiv:dades”. La segunda 
parte del Art. 59 del Decreto Reglamentario N9 605 de 1963, qui3i es 
directa consecuencia de la primera, pre?oribe que si los homeópatas 
utilizaran procedimientos o medicamentos de Ja medicina aüopática, 
“incurrirán en vic'ac’ón de la Ley en los términos de su Art. 13.
Nada dispone la Ley 14 de-1962 en relación con este aspecto y, por 
lo m:smo> el precepto impugnado la excedió y violó indirectamente- 
los Árts. 39 y 120 ord. 39 de la Gonftitución, invocados como infrin
gidos. De manera que es preciso declarar su nul:dad. (Sentencia de 
octubre 10 de 1977. Salla de lo Contenicioso Administrativo. Sección 
Primera. Coásejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. Actor:
Luis F. Galvis. EXp. 265a).................................................. ga¡



Facultad de los sindicatos para declararla o solicitarlo y requisitos, 
según los casos.— El Artículo 444 del Código Sustantivo del Tra
bajo, subrogado por el Art. 31 di;l Decreto Ley 2351 die 1965, y el 
Decreto 939 de 1966 ecn sus Arts. 1*?, numeraiies. 19 y 2'? Art. 29, dis
ponen que lia facultad de ias organizaciones sindicales como capaci
dad para declarar y hacer efectiva una huelga, u optar por el 
Tribunal de Arbitramento, surge nítidamente del hecho que dichos 
sindicatos tengan como afiliados la mayoría de los Trabajadores, es 
decir todos aquellos q¡u.te de acuerdo con el Art. 22 y siguiente’ <M 
Código S'jj'rcmt; vo del Trabajo prestan sus servicios a una empresa, 
o peo-sona jurídica o natural, mediante un contrato de trabajo, es 
dcc>x que dicho contrato reúna .tas requisitos o elementos propio® 
de él. El Artículo 31 del Decreto Ley 2351, dios que la huelga o tri
bunal se declara o solicita en los casos de sindicatos mayor! tarios-, 
en asambleas de estas organizaciones convocadas y celebradas en 
los términos señalados en la Ley; y cuando se trate de sindicatos 
que no tengan dicha mayoría,, el mismo artículo es claro cuando 
estatuye que la huelga o solicitud de convocatoria del Tribunal de 
Arbitramento, será decidida por la *\mayoría absoluta de los traba- 
jadores de la empresa”, una vez se hayan agotado) los trámites pre
vios de la negociación 'colectiva, o sea la criminación de las -etapas 
de arreglo directo o ds conciliación. Distinto es el caso cuando 
existan dos o más sindicatos, donde ninguno tenga la mayoría ab:o- 
luta del tota»! de los trabajadores, evento en >=1 cual la hue’ga o 
tribunal de arbitramento se deciden por los afiliados de estos sindi
catos en asamblea única, conforme lo. predica el Decreto 2351 de
1965, Decreto 939 de 1966. Tenemos entonces que el Art. 31 del De
creto Ley 2351 de 1965 expresamente distingue entre los trabajado
res sindicárizados y no sind realizados. Hace esta distinción para 
ef ectos de la declaratoria de la huelga o la solicitud de convocato-- 
ria del Tribunal di? Arbitramento, indicando consecuentemente que 
cuando el sindicato o sindicatos forman la mayoría, la decisión 
la toman los sindical’zados en sm.asamblea general; y que cuando, 
estas organizaciones no. forman dicha mayoría, la decisión la toman 
en asamblea general de trabajadores,, tanto los sindical izado‘3 como 
los que no lo son. Distinto es el caso die loa llamados pactos colecti
vos, que solamente pueden ser celebrados por trabajadores no sin- 
alcalizados y cuyo trámite, celebración o firma no exige procedá- 
miento previo especial, que si lo establece expr'isamémte el Código 
Sustantivo del Trabajo para ío> conflictos colectivos surgidos de un 
p’iego de peticiones presentado por una organización sind’cal. Re
sumiendo tenemos que concluir que cuando se inicia un conflicto 
colectivo por parte de sindicatos mayoritarios, suis afiliados en 
asamblea general tienen capacidad decisoria para declarar la 'huel
ga o solicitar la convocatoria de un tribunal de arbitramento. Si ■ 
existen dos o más organizaciones sindicales pero minoritarias cada 
una en relación con el tota1 de trabajadores, pero conjuntamente sí 
conforman la mayoría de trabajadores, la decisión de declarar la 
huelga o la solicitud de convocatora del Tribunas Administrativo 
debe tomarse en una asamblea conjunta de los afiliados a dichas.-



organizaciones. Y finalmente como excepción a l'a norma general a 
que aluden las que antes transcribimos, cuando ninguna o todas 
las organizaciones sindicales no integran la mayoría de trabajado
ras, la pós’birdad o alternativa de declarar la huelga o 'la solicitud 
para que se convoquen o integre el Tribunal de Arbitramento co- 
rresponde a la mayoría de los trabajadores die la Empresa. El Art.
31 del Decreto 2351 qua subrogó el Art. 444 del Código Sustamt&vo 
del Trabajo, nada dice de quién puede convocar la Asamibl-ia Gene
ral en el caso de Sindicatos Minoritarios y por lo mismo induce a 
concluir que dicha convocatoria Ste podría hacer por tales organiza
ciones sindicales o por la mayoría absoluta de trabajadores, previo 
aviso al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social. Pero esta inter
pretación quedó virtualmente aclarada con eíl Art; 39 de la Ley 48 
de 1968. Dicho artículo, comienza exprerando que “tos Decretos Le
gislativos Nos. 2351 de 1965 y 939 de 1966, seguirán rigiendo como 
leyes levantado el estado de sitio con las modificaciones y adicio
nes siguientes: “29 En cualquier momento, antes de declaración de 
huelga o durante su desairadlo, efi sindicato o sindicatos a que estén 
afiliados más de la mitad d / 3  los trabajadores, o en defecto de éstos 
los trabajadores, eii asamblea general, podrán solicitar que las di
ferencias precisas respecto de las cuales no se haya producido acuer
do entra las partes en las etapas de arreglo directo y die concilia
ción, contenidas en el pliego de peticiones de los trabajadores como 
proyecto de convención colectiva o de pactos colectivos de trabajo, 
saan sometidos al fallo de un Tribunal de arbitramento obligatorio 
constituido en la forma que se determine más adelante. “El Minis
tro de Trabajo, de oficio o a solicitud del sindicato o sindicatos, o 
en defecto de éstos, de los trabajadores eoi asamblea general, some
terá a votación de la totalidad de los trabajadores de la 'empresa 
si desean o no sujetar las mi?aici’onadas diferenic'as a fallió arbitral, 
y si la mayoría absoluta de elloi optare por lo palmero, no se sus
penderá el trabajo o se reanudará dentro del término máximo de 
tres (3) días hábiles si se hallare suspendido, y se convocará denffero 
de los dos (2) días hábiles .siguientes al Tribunal de Arbitramiento 
obl'gatorio llamado a proferir dicho faPo” (Sentencia de julio 16 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo S. Acción de 
plena jurisdicción contra las Resoluciones Nos. 02972 de septiem
bre 26 de 1974 y 03511 de noviembre 19 de 1974 ambas proferidas por 
el Minutario de Trabajo. Actor: Industria da Cobre y Aluminio. 
Expediente 2820).........................................................................

I

77. IMPEDIMENTOS, REGIMEN EXCEPCIONAL DEL RECURSO DE 
SUPLICA PRESCRITO POR EL ART. 29 DE LA LEY 11 DE 1975

El recurro de súplica, prescrito por el Art. 29 de la Ley 11 de 1975, 
aunque excepcional o extraordinario, es parte integrante de la se- 
gunda instancia, por apelación o consulta, e implica la posibilidad 
jurídica quie se lo declare infundado o que prospere y se infirme, 
de contera, la providencia de la Sección y que, en esta hipótesis, la 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo profiera la que deba

143
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reemplazarla. Pero en todas ellas,. por activa o por pasiva, mediata 
o inmediata en relación con la providencia del Tribunal que es ob
jeto deil recurso de apelación o del grado de -consulta, sobre la cual, 
de todos modos, repercute, la decisión de la Sala Plena de lo Con
tencioso Administrativo. Del mismo modo como en la Jurisdicción 
Ordinaria la sentencia de cualquiera de las Salas de Casación de la 
Corte Suprema de Justicia incide, necesariamente, sobre la profe
rida por el Juez de Primera Instancia, ©1 cual por esta causa está 
impedido para conocer como Magistrado de la Corte y de conformi
dad oon ed Art. 142, número 2 del Código de Prooed:miemto Civil, 
del Recurso de Casación. Nótese que en esta caso no se trata del 
recurso de apelación ni del grado de consulta, que se surten ante 
los Tribunales Superiores, sino del recurso extraordinario de Ca
sación, deT. conocimiento de la Corte, mientras que el de súplica, 
quie corresponde a esta Corporación, es parte integrante de aquéllos, 
asi ti;nga carácter excepcional y extraordinario, no por violación 
de la Constitución y de la Ley, como sucede con el de casación, sino 
por contrariar una jurisprudencia, que bien puede tener por funda
mento la ostensible infracción día éstas. Por último, cabe advertir 
que el régimen del recurso de súplica, pre -orito por el Art. 29 de la 
Ley 11 de 1975, es excepcional y diferente: porque la nusma norma 
dispone, en consideración a que el cambio de jurisprudencia, según 
el Art. 24 del Decreto L?y N9 528 de 1964, es de sai competencia, que 
el recurso de súplica se interpone y surte ante la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo; porque se trata, 'en consecuencia, de 
un precepto muy claro, cuyo tenor literal, como dispone el Art. 27 
del Código Civil, no se' puede desconocer “a pretexto d/3 consultar 
su espíritu”, que atribuye competencia a la Sala Plena de lo Con
tencioso Administrativo y qué, al hacerlo, instruye una excepción 
a las reglas generales sobre causales de impedimento; y recusación; 
porque, de lo contrario, desde el punto ds vista lógico, ed Art. 29 de 
la Ley 11 de 1975 le habría otorgado una competencia a la men
cionada Sala, oreando a la vez, contradiotoríamente, por esto mis
mo, una causal de i mpid amento para aquellos de sus miembros 
que profirieron la providencia que sea objeto del recurso de súplica; 
porquie ello implicaría que, necesariamente, los recursos de súplica 
deben resolverse con el concurso de con jueces, los cuales ínconstl- 
tuoionalm'c’nte tendrían en esta forma, funciones permanentes, de 
sustitución de los consejeros, impedidos por el hecho de serlos; por
que el recurso de súplica, así tengan un carácter especial o extra
ordinario, es parte integrante dé la segunda instancia, mientras que 
en ed caso que se resuelve di doctor Betancur Jaramillo oonoc'ó y 
decidió instancia diferente; y porque, si el recurso de súplica se 
debe resolver por lá Sala Plena de lo Contencioso Admini:itrativo, 
con base en norma legal expresa, el Art. 29 de la Ley 11 de 1975, este 
precepto, que por lo excepcional es de restrictiva interpretad ón, 
no puede hacerse extensivo ail Consejero que, por haber proferido 
la providencia que se revisa y conocido, por ende, del juicio en la 
primera instancia, está imped’do piara revisarlo i=n la segunda, 
incluido el recurso de súplica, o mediante cualquier recurso extra
ordinario que, en la hipótesis, llegare a ssr pertinente. (Auto de 
agosto 30 de 1977. Sala Plena. Consejero ponente: Doctor Humberto



Mora Osejo. Actor: María O. Toro Fernández y otra. Exp. 10125. 
Salvamentos: Doctores Carlas Portocarrero Mutis, Bernardo Ortiz 
Amaya, Jorge Valencia Arango. Recurso de Súplica Ley 11' die 
1975)..................................................................... ...............  823-27-28-30

78 IMPORTACIONES. IMPUESTO DE ADUANAS

Las tasas de derecho aplicables, a las mercancías que lleguen ai te
rritorio nacional serán las que estén en vigencia en el momento de 
practicarle la. visita oficial a la nave, vehículo o. aeronave que las; 
transporta. La Ucencia de importación no constituye gravamen 
aduanero de ninguna especie * es solo un control de las importa
ciones y un permiso del gobierno. El Art. 234 de la Ley 79 de 1931 
(Código die Aduanas), dice textualmente: “Se considera que la 
mercancía ha llegado al territorio nacional en. el día y a la hora, 
on que se pase la visita oficiad a la nav¿-, vehícufl-o o aeronave, y en 
consecuencia, las tasas, de derecho aplicables a la mercancía serán 
las que estén en vigencia en el momento de praoticarse tal visita.
Cuando en el mismo viaje de la nave, pero en. fechas disitiintas llegue 
a diferentes puertos mercancía consignada a importadores de la 
República, la fecha die la llegada al primer puerto de ésta se ten
drá como fecha de llegada, al territorio nacional de la mercancía 
que esa nave traiga consignada para ei país". A juicio die la Sala, 
lo. dispuesto, por el artículo antes transcrito es muy claro y n¡o ad-. 
mite dudas ni interpretaciones, diferentes a su texto que es de una 
claridad meridiana. Las Tasas de derecho, aplicables a las mercan
cías que lleguen ail territorio nacional serán las qute estén en vigen
cia en el momento de practicarse la visita oficial a la nave, vehícu
lo o aeronave que las transporta.; Por lo tanto, si cuando se1 hizo, la 
visita al vapor “Comidas" én el cual llegaron Los vehículos automo-

• tares importados por la actora, estaba vigente un gravamen, del 
70%, ad valorem para dichos camperos, éste era el impuesto que 
il'galmente (sic) debía pagar el importador, por lo que la liquida
ción practicada por la Aduana de BarranquÜIa, en io que a grava
men se refiere, se ajusta a la Ley. “La licencia de importación no 
constituye gravamen aduanero de ninguna espacie. Es solo un con- . 
tr’ol dé las importac'ones y su expedición constituye un peomisodel 
Gobierno Nac;onail para que úna persona pueda realizar, durante 
el término de la vigencia de la misma, la importación die determina
dos artículos. La posición en que se encuentra determinada mer
cancía en ei arancel aduanero y su gravamen, ya sea específico o 
ad valorem, son actos propios de la Aduana, muy distintos al per
miso o licencia que el control de cambios otorga para la .importa
ción de d.-terminado producto. Por eso no puede decirse que durante 
la vigencia de una licencia de importación, el importador haya 
adquirido aun derecho a que la mercancía objeto de ia licencia deba 
estar en la misma posición arancelaria y le sea impuesto el másmo 
gravamen que estaba v'gente para el momento en que ss concedió 
la licencia. En el presente caso, se repite, ti:aue plena aplicación el 
Artículo 234 del Código de Aduanas en el sentido de que los dere
chos aplicables a las mercancías eran los mismos que estaban en 
vigencia en él momento en que se pasó la visita oficial a l'a nave 
en la cual fueron transportados hasta puerto colombiano,, o sea los'-
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reemplazarla. Pero en todas ellas,, por act’va o por pasiva, mediaba 
o inmediata en relación con la providencia del Tribunal que es ob
jeto deü recurso de apelación o de! grado de consueta, sobre la cual, 
de todos modos, repercute, la decisión de la Sala Plena de lo Con
tencioso Administrativo. Del mismo modo como en la Jurisdicción 
Ordinaria la sentencia de cualquiera de las Salas de Casación de la 
Corte Suprema de Justicia incide, necesariamente, sobre la profe
rida por el Juez de Primera Instancia, el cual por esta causa está 
impedido para conocer como Magistrado de la Corte y de conformi
dad con efl. Art. 142, número 2 del Código de Prooed'miento Cdviil, 
del Recurso de Casación. Nótese que en esta caso no se trata del 
recurso de apelación ni del grado de consulta, que se surten ante 
los Tribunales Superiores, sino del recurso extraordinario de Ca
sación, deíl conocimiento de la Corte, mientras que el de súplica, 
que corresponde a esta Corporación, es p-arte integrante de aquéllos, 
así tenga carácter excepcional y extraordinario, no por violación 
de la Constitución y de la Ley, como sucede con el de casación, sino 
por contrariar una jurisprudencia, que bien puede tener por funda
mento la ostensible infracción d's éstas. Por último, cabe advertir 
que el régimen del recurso de súplica, prescrito por el Art. 29 de la 
Ley 11 de 1975, es excepcionaC y diferente: porque la misma norma 
dispone, en consideración a que el cambio de jurisprudencia, según 
el Art. 24 del Decreto L_=y N9 528 de 1964, es dé su competencia, que 
el recurso de súplica .se interpone y surte ante la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo; porque se trata, >e»n consecuencia, de 
un precepto muy claro, cuyo tenor literal, como dispone el Art. 27 
del Código Civil, no se puede desconocer “a pretexto dte consultar 
su espíritu”, que atribuye competencia a 'la Sala Plena de lo Con
tencioso Administrativo y que, al hacerlo, instruye úna excepción 
a las reglas generales sobre causales de impedimento, y recusación; 
porque, dé lo contrario, desde el punto de vista lógico, el Art. 29 de 
la Ley 11 de 1975 le habría otorgado una competencia a la men
cionada Sala, creando a la vez, contradictoriamente, por esto mis
mo, una causal de impidsme-nto para aquellos de sus miembros 
que profirieron la providencia que sea objeto del recurso de súplica; 
porquíe ello implicaría que, necesariamente, los recursos de súplica 
deben resolverse con el concurso de con jueces, los cuales inconsti- 
tucion alimente tendrían en esita forma, funciones permanentes, de 
sustitución de los consejeros, impedidos por el hecho de serlos; por
que el recurso de súplica, así tengan un carácter especial o extra
ordinario, es parte integrante dé la segunda instancia, mientras quie 
en el caso que se resuelve di doctor Betancur Jaramlllo conoc:ó y 
decidió instancia diferente; y porque, si el recurso de súplica se 
debe resolver por la Sala Plena de lo Contencioso Admini:rfarativo, 
con base en norma Segad expresa, el Art. 29 de la Ley 11 de 1975, esite 
precepto, que por lo excepcional es de restriotiva interpretación, 
no puede hacerse extensivo a¡! Consejero que, por haber proferido 
la providencia que se revisa y conocido, por ende, del juicio en la 
primera instancia, está imped:do para revisarlo ien la segunda, 
incluido el recurso de súplica, o mediante cualquier recurso extra
ordinario que, en la hipótes’s, llegare a Ser pertinente. (Au/bo de 
agosto 30 de 1977. Sala Plena. Consejero ponente: Doctor Humberto



Mora Ose jo. Actor:- María O. Toro Fernández y otra. Exp. 10.125. 
Salvamentos: T>octores Carlos Portocarrero Mutis, Bernardo Ortiz 
Amaya, Jorge Valemaia Arango. Recurso de Súplica Ley 11 de 
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78 IMPORTACIONES. IMPUESTO DE ADUANAS

Las tasas de derecho aplicables, a las mercancías que leguen ail te
rritorio nacional sarán las que estén en vigencia en el momento de 
practicarle la, visita oficial a la nave, vehículo o aeronave que las; 
transporta. La l&oencia de importación no constituye gravamen 
aduanero de ninguna especie* es solo un control de las importa
ciones y un permiso del gobierno. El Art. 234 de la Ley 79 de 1931 
(Código die Aduanas), dice textualmente: “Se considera que la 
mercancía ha llegado al territorio nacional en el día y a la hora 
&n que se pase la visita oficiail a la nav¿-, vehículo o aeronave, y en 
consecuencia, las tasas, de derecho aplicables a la mercancía serán 
las que estén en vigencia en el momento de praoticarse tal visita.
Cuando en el mismo viaje de la nave, pero, en fechas distintas llegue 
a diferentes puertos mercancía consignada a importadores de la 
República, la fecha die Ha llegada al primer puerto de ésta si& ten
drá como fecha de llegada al territorio nacional de la mercancía 
que esa nave traiga consignada, para ©í país”., A juicio de la Sala, 
lo. dispuesto por el artículo antes transcrito es muy claro y no ad
mite dudas ni interpretaciones diferentes a su texto.que es die una-, 
claridad meridiana. Las Tasas ds derecho,aplicables a las mercan
cías que idieguen ail territorio nacional serán las quie estén en vigen
cia en el momento de practicarse la visita oficial a la nave, vehícu
lo o aeronave que las transporta. Por lo tanto, si cuando se hizo la 
visita ail vapor “ Comidas” én ed cual llegaron líos vehículos automo-

— ■ toires importados por la actora, estaba vigente un gravamen del "
70%, ad valorem para dichos camperos, éste era el impuesto que 
ilrealmente (sic) debía pagar el importador, por lo que la liquida
ción practicada por la Aduana de Barranquea, en lo que' a grava
men se refiere, se ajusta a la Ley. “La licencia de importación no 
constituye gravamen aduanero de ninguna espacie. Es solo un con
trol dé las importaciones y su expedición constituye un permiso del 
Gobierno Nac^ona,! para que una persona pueda realizar, durante 

. el término de la vigencia de la misma, la importación de determina
dos artículos. La posición en que se encuentra determinada mer
cancía en ed arancel aduanero y su gravamen, ya sea específico o 
ad valorem, son actos propios de 1.a Aduana, muy distintas ad per
miso o licencia que el control de cambios otorga para la importa
ción de determinado producto. Por eso no puede detrae que durante 
la vigencia de una licencia de importación, el importador haya 
adquirido un derecho a que la mercancía objeto de la licencia deba 
estar en la misma posición arancelaria y le sea impuesto el mismo 
gravamen que estaba v’gente para el momento en quie se concedió 
la licencia. En el presente caso, se repite, ttene plena aplicación el 
Artículo 234 de'l Código de Aduanas en el' sentido de que los dere
chos aplicables a las mercancías eran los mismos que estaban en 
vigencia en el' momento en que- se pasó la visita oficial a l'a nave 
en la cual fueron transportados hasta puerto colombiano,, o sea losv
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derechos 'Consignados en el Decreto N<? 1300 de fecha 4 de julio de 
1974. (Sentencia dél veintidós de septiembre de mÜ novecientos se
tenta y siete. Consejero .ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro.
Acción de Plena jurisdicción). ______. . . ................ . . . . . . . . . . .  \ 745

79. IMPUESTO

Alcance del Art. 54 del Decreto 1651 de 1961 sobre corrección pdr 
la administración de errores en las liquidaciones y providencias, 
después de vencido el término de la revisión oficiosa.— ESI Consejó 
no comparte el restringido alcance que el señor Fiscal colaborador 
le da al varias veces citado Art. 54 del Decreto 1651 de 1961, por ido 
consultar el propio el tenor literail ás lá norma, cuyo texto reza: “Los 
funcionarios que conozcan de recursos podrán corregir todos los 
errores de las liquidaciones y providencias sometidas a su comoici- 
miento, pero no podrán aumentar la suma total a cargo de! contri
buyente si ya halla vencido el término de la revis'ón oficiosa”.
De la disposición transcriba surge con meridiana claridad que aún 
vencido el término de dos años que señala el Art. 29 del mismo 
decretó para que la administración pueda hadar uso de la facultad 
de revisión, tos funcionarios de hacienda piuieden corregir los errores 
en.que se hayaimcurrido en liquidación o proVidenc^ao sometidas a 
su conocimiento, peoro etfo si, con la importante limitación de que en 
tal c&solos impuestos deducidos a caigo de uin contribuyente no pue
den sobrepasar el total qiuis ¡se Le haya fijado previamente. ('Senten
cia de julio 14 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo.
Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Jorge DáVila Hernández.
Revisión de Impaa ŝtos. Actor: Productos Metálicos 'de Colombia, ¡S.
A. Exp. N° 3763). ...................................... .,.. .... .... -. -,. . -. ■. 774

80 IMPUESTO

Nulidad dé la liquidadión por incumplimiento-del Ár't. 65 dél ¡Dec
ore to 154 de 1968 que estableen previo requerimiento al cóniribii* 
yente y un término mínimo de 15 días para justificar diferencia 
patrimonial.— Efectivamente, como se afirma en -la demanda y so 
establece en ?1 proceso, la dec’aración se presentó el 31 die marzo 
de 1967 y el 31 de marzo de 1969 se notficó !a liquidación, de donde 
hay eme conclu\r que no se presrntó el fmómeno del silencio admi
nistrativo por parte de la-Administración, con i a consec¡uenc!a que 
le "asigna el Art. 24 del mencionado Decreto 1651 ¿te 1961, porque el 
p’azo de que aUí ss habla, referido el Art. 29 dél mismo decreto, es 
c\ de los dos años seguientes a la fecha de presentación de la de
claración, esto es, que el bienio ss inicia al s:guiente día de la citada 
presentación. Pero la liquidación no presenta el vicio de extem- 
porameidad, ya que notificó tI último día del término, si se Uñe 
de nulidad a la luz del Art. 68 del Decreto 154 de 1968 que pres
cribe que: “para que ~e tenga como renta gravaba el aumento pa- 
t,rmoniia.1 o el patrimonio declarado por primera vez, según el caso, 
deberá solicitarse previamente al contribuyente para la explicación 
y comprobación sobre las causas de tal aumento o formación, dán
dole para el1o un término de quince días. E1. incumplimiento de . 
este requisito causa nuürdad ds la liquidación” . Y  es un hecho que .



no obstante que la renta que en tal liquidación se grava se deter
minó por el sistema de comparación de patronos, ello sis hizo dán
dole a la demandante sólo un término de cinco días para explicar 
y comprobar 'ai supuesto aumento patrimonial, lo que se desprende 
d'=l of ció de marzo 20 de 1969 (folio 16), expedido en la postrime
ría del plazo otorgado por la Ley para poder modificar la liquidación 
privada, y cuando ya no era posible que- el término dispuesto se 
otorgara en toda su extensión, pues se hubiera avanzado hasta el 
mes de abril de 1969. "Lo anteriormente expuesto es compartido por 
el seño-r Fiscal cuando expresa, “creemos que asiste toda la razón 
al distinguido apoderado cuando pide se declare la nulidad de la 
liquidación ya que la administración no pueda arbitrariamente mo
dificar los términos perentorios señalados por la Ley”. (Sentencia 
de julio 7 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Actor:
Rosa. E. Escobar de Gómez. Exp. 4367)...........................................  772

81. IMPUESTOS

A rt.128 del Código Sustantivo del Trabajo. No constituye salario los 
bfenes en dinero o especie que el trabajador reciba del empleador 
a mero título de gratificación o bonificación, 'Siempre que la en
trega aunque plural sea ocas'onal Sí se reciben regularmente deben 
computarse con las demás cantidades entregadas como salario y en 
consecuencia, las contribuciones al Instituto de Seguros Sociales y 
al Sena y alas Cajas de Compensación deberán liquidarse sobre la 
suma total de tales valores.— Efl Conseio agrega que según la doc
trina acogida en e1 fallo del 11 de agosto die 1977 en eü asiumlto ra
dicado con H N9 4169 de atcu r̂do con lo preceptuado e<n el Art. 128 
del Código Sustantivo del Trabajo no constituye sala/rio los bienes 
en dinero o especie que el trabajador recíba.del empTbador a mero 
título de grat’ fi'cacrón o bonificación, siempre que la entrega aun
que plural sea ocasional, lo que equivale a decir quie si esos bienes 
se r¡ec;bpn regularmente sí son salario, salvo dispo^ón Ipc-ail ex
presa. Si ai’miDeiraos u otros refrigeraos se suminv*fcran al trabajador 
todos los días laborado-? con regular periodicidad, su valor debe 
computarse como sa^ró y sumarse a las demás cantidades entre
gadas por el mismo concepto, y, en consecuencia, lias -canitribuciiones 
al rcss af SflSNA, y a las Catas de Compensación deberán liquidarse 
sobre la suma total de taíes valores. (Sentenc’a de octubre 27 de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Conse
jero Dónente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Actor: Editorial del 
Caribe. Revisión de Impuestos. Exp. 4416).....................................  748

82 IMPUESTOS

Deducción a lá renta bruta por salarios pagados. Noción de Salario.
Factor para liquidar las contribuciones del SENA, del I. C. S. S. y 
de las Cajas de Compensación. Se declara la nulidad de la frase 
“prima de navidad en el sector privado” incluido en el parágrafo 
denominado prmas de la Circular N9 010 de abril 20 de 1976 de la 
Dirección General del Servicio Nacional de Aprendizaje en cuanto 
por dicha expresión se entienda prima de servidos de que trata
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el Art. 307 del Código Sustantivo del Trabajo.— En el párrafo re
lativo a primas se lee “de navidad'en ©1 sector privado” frase equí
voca que alude sin duda a la llamada prima de servicios de que 
trata el Código Sustantivo del Trabajo en los siguientes términos: 
"Carácter jurídico: Art. 307. La prima anual no es salaxiio, ni se 
computará oomo factor del salario en ningún caso” . ESI Alt. 306 die 
la misma obra describe en qué consiste y cómo se liquida la prima 
de servidos. “EH Art. 128 del mismo código reza: “no constituye 
salario las sumas que ocas onaámente y por mera liberalidad recibe 
el trabajador del patrono, como las primas, bonificaciones y gra
tificaciones ocasionales, y lo que recibe en dinero o en espacie no 
para su beneficio, ni para subvenir' a sus necesidades, ni para enri
quecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalídad sus fun
ciones, como los gastos de representación, medios de transporte, 
elementos de trabajo u otros semejantes, ni tampoco las prestacio
nes sociales de que tratan los títulos 8<? y 99”. Los medios de trans
porte a que alude este precepto no son la prima de transporte sano 
los gastos que tenga que hacer el empleado para el desempeño do 
su función cuando ésta reo. ama transportarse, como en el caso de 
los mensajeros o el de los distribuidores o entregad arte de la mer
cancía. En estos casos lo que se gasta en tranporte bien sea el 
costo de la bicicleta, o la gasolina o el precio del vehículo que su
ministre la empresa, no se computa como salario y por tanto no 
se incluye entre los factores que sirven para liquidar las contribu
ciones del Sena y del I. C, S. S. y de las Cajas de Compensación.
Las nociones sobre salario que se han acogido en este fallo están 
confirmadas por la jurisprudencia laboral en sentencias die julio 
28 de» 1967, de diciembre 13 de 1968 y de agosto 21 de 1969 según 
transcripciones de páginas 237 del Código de Ortega Torres: “El 
Art. 128 del Código Sustantivo d/el Trabajo es claro ouiamdo determi
na dos circunstancias para decidir qué sumas provenientes de uno 
de osos conceptos constituyen salario, es a saber: que sean ocasió
nate? o por mera liberalidad, (subrayas de la sentencia del Consejo).
“Desde que efl pago una de esas prestaciones se haga regular
mente o en forma habitual, ya constituye retrbudón del «servido, 
siendo por tanto factor del salario... ”, EL Art. 28 de?. Códfligo Sus- • 
tantivo del Trabajo preceptúa qií2 no constituyen salario las sumas 
que ocasionalmente y por mera liberalidad reciba el trabajodor del 
patrono, de donde se deduce a contrarío semu, qu*a las redadas a 
título distinto, que tengan naturaleza de obligatorias y habituales 
por haberse reconocido como tales en contratos individmialies, Pa
rlamentos de trabajo o convenciones colectivas, sí hacen parte del 
salario y deben cons'derarss como parte del mismo para todos tos 
efectos legales oons:gui'entes. puesto que en esencia no nacen de 
la gratuidad patronal sino que son, en el fondo, una r?m.uineradón 
adicional y complementaria cíe servidos efectivamente .prestados 
por el trabajador” . Doctrina confirmada en sentenda de casación, 
de junio 3 de 1970 'en donde la Corte dijo: “Las comi'doniss consti
tuyen salario, pues a través de ellas se remuneran los servidlos pres
tados por los trabajadores, siempre que enriquezcan su patrimonio, 
y con ellas no se cubran expensas necesarias para densemperteur a ca- 
battdad las funciones a cuyo desempeño se obliguen contractutal
mente”. Estas expensas a que se refiere la Corte son las del trtans-



porte die los mensajeros y similares cuando ejerce tarea laboral 
pactada. De lo expuesto se concluye que no puede ponerse excesivo, 
acento en la expresión “nómina mensual de salarios”, sino en el 
concepto jurídico de salario que lo ,es la totalidad de lo que recaba 
el trabajador como remuneración o retribución por lia tarea que se 
obligó a cumplir, con la sola excepción de la prima anual de ser
vicios, porque hay disposición especial en contrario aunque dicha 
prima sí duba computarse para la .liquidación de las prestaciones 
sociales como cesantía, pensión de'jubilación etc. (Decreto 2351 dé 
1965 Art. 17). (Sentencia de agosto 11 de 1977. Sala de lo Contencio
so Administrativo. Sección Cuarta. Consejero poníante: Doctor Mi
guel Lleras Pizarro. Expediente N9 4169. Acción de nulidad corutra 
la Circular N9 10. de abril de 1976 de la Dirección General de 
l'mpui jstos. Autoridades Nacionales). . . . . . . . . . . ............................  26Ó

83. IMPUESTOS

Él incumplimiento de la Dirección General de impuestos a la orden 
de remitir al jwez las antecedentes administrativos, le da fe a los 
documentos auténticos presentados ppr el actor sobre sus preten
siones.— El .Tribunal’ Administrativo del Atlántico por sentencia de 
abril 11 db 1977 reconoció la ocurrencia del silencio administrativo 
positivo por haberse dictado la resolución que puso fin a la vía gu
bernativa con posterioridad al término de dos (2) años fijados por 
el Art'. 99 de la Ley '8̂  de 1970 y elaboró una nueva liquidación igual 
a la liquidación privada presentada por el oorutriibuyerut?,. Los hechos 
anteriores están suficientemente demostrados én el expedienté; la 
dec'Món dfl Tribuna.1, se halla ajustada a deancho y como el mismo 
tribunal manifiesta que por el i.-ncumpimiento de la Dirección Ge
neral de Impuestos, el no remitir los anteo rtdentes administratóvos 
reiteradamente so-.i citados por él, hay que hacer fe de .los docu
mentos qi>e en fotocopia y en copias autenticadas presentó "¡í actor, 
de los cuales se desprende que su reclamo buscaba que se declarara 
en firme su liquidación privada y ésta obra en fotocopia, procridió 
bien al dejar en firme esta 'liquidación. (Sentencia de julio 14 de 
1977 Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta. Conse
jero pónete: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Exp. 4480. Adolfo Mu- . 
narriz S. Revisión de. Impuestos). .................... ............ .........766

84 IMPUESTOS

Gravamen sobre la correcc'ón monetaria que se cauce en la Unidad . 
de Poder A daui^itwo Constante (TJPAC). Se declaró la nuiidad del 
Artículo 59 del Decreto Rralamentario 331 de 1976 y de la circular 
N9 007 de marzo 19 de 1976, en cuanto imparte instrucciones sobre 
la avlicación de la norma anterior.— La F'scaüía considera: “19 
Él Decr-rto 677 die 1972 implantó el sistema del valor constante en 
determinados ■ sectores del ahorro, es decir: estableció que las su- . 
mas de dineros depositados contractualmente por los ahorradores, 
en los establecimientos dedicados a la respectiva actividad finan
ciera les dairía derecho, no só’o a existir el reembolso de la rrrsma 
y los intereees sino también una cantidad adádonal y proporcional 
a la pérdida de capacidad adquisitiva. “Para efectos de conservar el
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valor constante de los ahorros y los préstamos —dispuso ei Legisla
dor extraordinario en el Articuló 39— “Unos y otros se reajustarán 
periódicamente de acuerdo con las fluctuaciones del poder adquisi
tivo de la moneda en el mercado interno, y los intereses pactados 

liquidarán sobre el valor pr'ncipol reajustado” . Y  ordenó en el 
artículo 20: “para los efectos previstos en el Artículo 29 del De
creto 437 de 1961, no constituye enriquecimiento para el acreedor; 
el mayor valor proveniente de»! reajuste señalado en el Artículo 39 
de este Décreto”. “La disposición a la cual se remetió la .norma 
antes copiada decía: “Constituyen enriquecimiento los ingresos or
dinarios y extraordinarios obtenidos por el contribuyente, aún, 
cuando el fin del año o período gravable no hayan ŝ do capitaliza
dos o no determinen un aumento patrimonial, siempre que no cons
tituyan reemboQso db capital o indemnizaciones por daños emer
gentes”. “El marino Decreto 677 de 1972 ordenó en ei articulo 21 qiue- 
las exenciones establecidas sin ei Articulo 29 del Decreto 2349' dte 
de 1965 y normas concordantes, ésto, es, los primeros $ 150.000.00 
de los sa!.dos mínimos anuales de los depósitos de “ahorro puro y 
de ahorro contractual” y los intereses, no serían “aplicables a los 
depósitos de ahorro constituidor en las corporaciones privadas de 
ahorro y en las asociaciones mutualistas de ahorro y préstamos, ni 
a los intereses pagados por éstas sobre tales depósitos”. “Posterior
mente', ei Decreto 120 de 1974 ratificó en el artículo 19, “Para los 
efectos previstos en ei! artículo 29 de<l Decreto 437 de 1961 no cons
tituye enriquecimiento para el acreedor el mayor valor provenien
te del reajuste señalado en ei artículo 39 del Decr;to 677 de 1972”.
Y  adicionó: “Para los deudores el mayor valor pagado por concep
to del reajuste de que trata el inciso anterior será deducible de la 
renta bruta aunq-uie no tenga relación die causalidad con la misma 
si en la declaración de renta y patrimonio se cumplen los siguientes 
requisitos: a) Razón social y Nit de la entidad a quien se efectúe 
el pago: b) Certificación expedida por la citada emt’dad en donde 
conste, el valor de la deuda, el valor ds-l reajuste y la suma pagada 
durante el año por concepto del reajuste. Parágrafo, para los fines 
del presente artículo, el valor d-1 reajuste, de que trata el artículo 
3° die! Decreto 677 de 1972, en ningún caso se podrá lüievar a oositos”
(D. O. 34036). "Los Decretos 677 de 1972, —Artículos 20 y 21 y 
otros—, y 120 de 1974 —artículos 19, 29 y 39—, fueron demandados 
ante el Consejo de Estado por varos ciudadanos en ejercido die 
la acción púbMca consograda en ©1 Cód’go Contencioso Administra
tivo, bajo el común criterio de que el ejecutivo no podía, con invo
cación del artículo 120-14, dictar normas de carácter tributario 
como las contenidas en los acto-? acusados. Los procesos, distingui
dos con los números 2:150, 2153 y 2155 se acumularon y el fallo oo~ 
rrestxmdiiente se dictó el 4 de febrero de 1976 en el sentido qute más . 
adrante se comentará. “29 Fíl gobierno instaurado el 7 de aborto 
de 1974 expidió el Decreto 1728 de este mismo año en ejercitó de 
las facultades consagradas en el num -ral 14 del artículo 120 de l¡a 
Constitución y en él dispuso, entre otras modalidades, que la co
rrección monetaria no podría exceder del 20% anual (D. O. 34163).
“Como es bien sab?do. por med^o defl Decreto 1970 de .17 de septiem
bre de 1974 se declaró e£ estaxlo de emergencia económica en todo



e l. territorio nacional, y, en ejercicio de las facultades conferidas 
por -ei artículo 122 de la Constitución Nacional, el Presidente die la 
República dictó ett Decreto Legislativo 2053 de 1974, reorgánáco d'eüi 
impuesto sobre la renta y complementarios. “Ese estatuto extraor- ' 
dinario cambió fundamentailmjente el régimen tributario y en cuan
to al tratamiento fiscal relacionado con el sistema de unidades ■■ 
de podrir adquisitivo dispuso en Título IV: “En Título V, referente 
al patrimonio, estableció que para efectos del impuesto “el valor die 
los depósitos en cajas de ahorro es el saldo en el último día d l̂ 
año o período gravable, incluida la corrección monetote, cuando 
fuere el caso, más el valor de los intereses causados y no cobrados”
(artículo 113). "Y, por dispocdción expresa del artículo 143 derogó 
el artículo 20 del Decreto 677 cf? 1972. “Después de la expedición d*e 
e?as medidas, 'ii Presidente López Michelsen, con fecha 16 de oc
tubre de 1974, dirigió una nota a los doctoráis Mario Lasiema, Darío 
López Ochoa y Justo Pastor Castellanos, p'diéndole® qu[e elabora
ran "un informe que sirviera die guía a la opinión pública y, a?, 
mismo tiempo, al Gobierno Nacional para suministrar un eDememto 
de juicio ad-cional dentro dei informe que debe rendir al Congreso, 
sobre ed estado económico de l'a Nación a la luz del artículo 122 de 
la Constitución” y que expusieran su concepto sobre las tres alter
nativas que veía posiblss para l’as unidades de valor constante: 
"Posteriormente expidió el Decreto Lsgfelativo 2247 de 1974 con la 
siguiente disposición: “Artículo 5*8: La corrección monetaria que se 
cause con posterioridad al 31 de diciembre de 1974 en las unidades de 
poder adquisitivo constante (UPAC), estará gravada únicamente en 
la parte que exceda de un ocho por ciento (8%) anual. Hite por
centaje se deducirá proporcionalmente,si dichas unidades sóCo hu
bieren estado una fracción de año en el patrimonio del contribu
yente. “La corrección monetaria que se cauise hasta el 31 de diciem
bre de 1974 no efitá gravada con impuesto de renta ni de ganancias 
ocasionales. Cuando se trate de depósitos a término estipulado en 
dichas unidades antes deSl 30 de septiembre de 1974, la corrección 
monetaria que se cause durante los seis meses siguientes a su cons
titución tampoco estará gravada con impuesto de renta ni- de ga
nancias ocasionales”. "39 El Consejo de Estado —Sala de, lo Contsn- 
c?oso Administrativo, en providencia cüe 4 de febrero de 1976, se 
declaró inhibido pára un pronunciamiento de fondo sobre los cargos 
formulados en las tr?s demandas acumuladas, relacionadas con 
los artículos 20 del Decreto 677 de 1972, 19 y 29 del Decreto 120 de 
1974, por sustracción de materia, puesto que "no tienen vigencia 
actual” . "49 Lo anterior muestra, claramente que se operó un cam
bio importante en el tratamiento tributario respecto de las unida
des de valor constante después del 7 de agosto de 1974, y, especial
mente, durante ef estado de emergencia económica, con la expedición 
de los Decretos 2053 y 2247 de era año y que la Corte Supirema de 
Justicia declaró exequibles en cuanto a las normas a que antes sei 
ha hecho referencia, en sentencias de 31 de octubre y 19 d^ noviem
bre de 1974, respectivamente. “Es clarísimo qute la legislación ante
rior consideró, de manera expresa, que el mayor valor proveniente 
d-'P reaiuste monetario no constituía enriquecimiento para el acree
dor,. en tanto quie la actual 'lo trata como utSíMad ocasional gra
vable, pero únicamente en -la parte que exceda de un 8% anual con 
posterioridad al 31 die diciembre de 1974. " Oree la Fiscalía que ei í}
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reglamento de las normas superiores en esta materia no podría 
disponer, oomo dispuso el articulo 59 del Decreto 331 d*a 1976, que 
“la corrección monetaria no gravada corresponde a un ingreso no 
constitutivo de renta", y estima, por ello, que tal ordenamiento re
basó la facultad reglamentaria”. Las Transcritas razones aplicadas 
a la circular acusada, determinan que ésta sea igualmente, nula 
en cuanto se apoya y aplica el artículo 5? del Decreto 331 de 1976. 
(Sentencia del veintinueve de septiembre de mil novecientos seten
ta y sáfete. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 
Consejero ponente: Doctor Jorge Dávüa Hernández. Acción de Nu
lidad. Expedientes números 3711 y 3798 acumulados. Actores: Ar
mando Parra Escobar y otros. Nulidad del artículo 59 del Decreto 
Reglamentado 331 de 1976 y de la circular 007 de marzo 19 de 1976 
en cuanto imparte Instrucciones sobre api''camión de la norma an
terior) . ..................................................................................... 72

85. IMPUESTOS

Oblíoadones alternativas. En él t'empo, otras condiciones. Cuándo 
la elección corresvonde al deudor, y cuándo no corresponde a éste.
En el último caso el acreedor no tiene por qué requerir al deudor 
para que haga una escogencía que no puede hacer.— Ciertamente 
el Código Civil establece en sus Arts. 1556 y ss. que frente a una 
obl'gación alternativa corresponde por regla general al deudor la 
elección de una de las cosas o prestaciones debidas para efectos 
dell pago de 1& obligación y que <eai consecuencia no puede el aeree- 
'dor demandar determinadamente una de las cosas debidas, sino 
bajo la alternativa en que sie Ha deben. También es cierto que para 
obtener la ejecución por obligáronles alternativas, si la elección 
corresponde al deudor deberá pedirsie que le requiera previamente» 
para que haga la escogencía dentro de tres días y si no lo hiciera 
la elección corresponderá al acreedor. “Sost’/sne el doctor Hiñes- 
trosa en el caso súb judice que la obligación de cargo de la Asegu
radora es alternativa y que la exacción de la presentación debida 
corresponde a 3¡a Aseguradora, ya que así lo establecieron, de una 
parte la cláusula 11 del contrato celebrado entre la forma X Cons
tructora y el Fondo Vial Nacional al exigir que en los certificados 
de seguro para garantizar el contrato, "la obligación de la Asegu
rada es alternativa, así: A) terminar satisfactoriamente las obras 
objeto del contrato garantizado. B) pagar la suma asegurada. Eín 
el primer evento, la aseguradora podrá subrogarse en las ob lac io 
nes del contratista para que con el Fondo Vial Nacional en cual
quier momento después de que el programa de trabajos e inversio
nes, anexos del contrato garantizado, sufra atraso o la intervento- 
ría manifiesta cualquier incumplimiento, no debido a fuerza mayor.
En el segundo evento, el pago se hará directamente al Fondo Vial 
Náckmal” ; y de la otra, una de las cláusulas o estipulaciones adi
cionales del contrato de seguro en el cual sis disnuso que “la obli
gación de la Aseguradora es alternativa, ará: a) Terminar satisfac
toriamente las obras objeto del contrato garantizado. b) Pagar la 
suma asegurada. En el primar evento, la Aseguradora podrá sub
rogarse en las obligaciones del contratista para con el Fondo Vial 
Nacional en cualquier momento después que el programa de trabajo 
e inversiones, anexo del contrato garantizado sufra atraso, o Ja



interventoría manifiesta cualquier incumplimiento no dbbido a fuer
za mayor. En el segundo evento el pago se hará directamente ad 
Fondo Vial Nac:onaT. “Todo ello es evidbnte. Pero no lo es menos 
que la ai./ter nativa de la Aseguradora estaba sujeta legad y oonitrac- 
tuaJ.men.te a condición o, en otras palabras, que su posibilidad de 
escoger la prestación o cosa debida estaba condicionada por va
rias circunstancias: a) en el tiempo; porque -es obvio que si uno dfe 
los extremos de la alternativa o de las prestaciones debidac alter
nativamente era “terminar satisfactoriamente las obras objeto dell ' 
contrato garantizado” para lo cual, “podrá subrogarse -en las obliga
ciones del contratista para con eí fondo v’al nacional en cualquier 
momento después que el programa de trabajo e inversiones, anexo 
del contrato garantizado sufra atraso, o la in te rv antoría manifiesta 
cua/quiier incumplimiento no debido a fuerza mayor” tal prestación 
o extremo no podía cumplirse o pretender cumplirse por Ja Com
pañía Aseguradora sino dentro del término ds la ejecución del 
contrato. Todo contrato debe ejecutarse dentro del término de su, 
vida jurídica. No es preciso extenderse sobre este punto en profun
das alegaciones jurídicas que tiendan a demostrar lo que de tiempo 
atrás es bien sab’do en cuanto a quia el principal efecto de declara
toria de caducidad de un contrato precisamente el de terminado. Y 
mal puiedie aspirarse a ejecutar un contrato terminado. La compañía 
aseguradora no terminó ’ as obras objeto del contrato, no expresó 
jamás su deseo de hacerlo, a pesar de haber sido enterada repeti
damente de los atracos en que estaba incurriendo el contrafeita y 
de ®us incumpizmientos reiterados por causas distintas de la fuer
za mayor. Si no escogió, la Aseguradora tail extremo de su obliga
ción alt/-jrnativa y ni 'Siquiera expresó su voluntad de hacerlo cuan
do ello era posible, es decir durante ei término de ejecución del 
contrato, pero ni aún cuando le fue notificada la resolución de ca- 
duci/dada del con,trato, mal purde pretender ahora cuando éste ter
minó e<n virtud de la diecilarator’a de caducidad, que aún tiene la 
posibilidad de elegir esa pretensión, b) Otras condiciones. Pero es 
más; la a',t?maitiva no socamente estaba condicionada en cuanto 
al tiempo, sino en cuanto ail cumplimiento de una sede de requisitos 
previos necesarios para que la Compañía Aseguradora pudiera es
coger entr;. las pirentaiciones debidas a la de terminar las obras, 
la ejeoución del contrato por persona distinta del contratista re
quiere una^oesión del mismo con la consiguiente subrogación por 
el nuevo contratista en las ob,igacn'onps del ceden/te. Y como en 
todos lorc contratos de derecho público, en el que venimos comen
tando, la cesdón dependía, al tenor de lo dispuesto por la cláusula 
15 dbl mismo, deit consentimiento previo y exoreso del Fondo Vial 
Naoionaí1, conwp.nt-imi'prit'o más aue potestativo ya que lia Entidad 
de derecho público podía npgrarlo reservándose las razones aue mo
tivaron su mesraitiva. ¿Sofácntó a.leuna vez la compañía aseguradora 
el consentimiento del fondo vial para constituirse en cesionario, del • 
oo  ̂tirníto y D'Oder terminar directamente la obra? ciierta.mie.nte no.
¿Se dio al**ún na ero sT‘auiera no  ̂ la A^eeruradora aue manifpistaira ¡su. 
intención de s11broear en las ob’ier aciones dc|1 contratista cuiando vio 
que éste se atrasaba en las obras e mcumolía reiteradamente el 
contrato o f!i'P.rtam'pm¡tb no. Si no se cumplieron en el tiiemno y en la 
forma debida las condiciones neep sartas para tener derecho a eie- 
outair una de lais vairias cosas debidas, no puede ahora alegarse la



existencia de una obligación alternativa cuando una dre las dos 
formas de cumplimiento no es ya posible. "Pero más aún, la obli
gación alternativa en el caso sub judice no es de aquéllas en las que 
la elección corresponde al deudor, ya que prec;samente se pactó lo 
contrario en el contrato de seguro. En efecto, dice el ord. i) de la 
cláusula 69- sobre condiciones generaos de la póliza matriz, adoptada 
mediante la resolución reglamentaria 1810 de 1957 de la contraloría 
general de la República, y. que hacen parte como Estipulaciones 
primordiales del contrato de seguro celebrado en el precíente caso, 
que “si por incumplimiento del contratista la aseguradora resolviera 
continuar, con ¡la ejecución del contrato y l>a entidad asegurada es
tuviere de acuerdo con ello, el contratista y la entidad asegurada 
aceptan, desde ahora la cesión, del contrato a favor de la asegura
dora. “Expresa y claramente se desprende entonces que la alterna
tiva de continuar la ejecución de la obra por la Aseguradora hasta 
terminarla satisfactoriamente no dependió jamás de la dección 
voluntaria de ésta, .sino por el contrar’-o día la del Fondo Vial Na
cional cuya equiescencia era indispensable para poder elegir tal 
forma de cumplir la obligación. El inc. 29 del Art. 1557 ded Código 
Civil establece que en tratándose de obligaciones alternativas la 
elección es del deudor, a menos que se haya pactado lo contrario. 
En este caso hemos visto cómo la elección no era día l’a Aseguradora 
ya que en una de las cláusulas primordiales del contrato del seguro 
se dispuso lo contrario. Y si es cierto que el Art. 1558 ibidem eGti- 
pu'l'a que siendo la elecc’ón del deudor no puede ei acreedor deman
dar determinadamente una de las cosas debidas, y en concordancia 
con tai norma ditee el Art. 496 del Código de Procedimiento Civil 
que debe requerirás al deudor para que haga la escogencia antes de 
iniciar la ejecución por obligaciones alternativas, no es menos cier
to que, a contrario sensu, si la elección no es deil deudor, sino que 
depende de la voluntad del acreedor, éste no tiene por qué requerir 
a aquél antes di3 ejecutarlo para que haga una escogencia que no 
puede hacer. “En el presente caso la Compañía Aseguradora no so
licitó nunca eí consentimiento del Fondo Vial Nacional para subro
garse en las obligaciones diel Contratista y por terminar la obra di
rectamente. Por su parte el Fondo Vial Nacional jamás expresó su 
equ'esorncia frente a esta posibilidad". (Sentencia de diciembre 19 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 
Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Actor: La Na
ción contra Compañía Aseguradora del Valle S. A. Exp. 4696. Ju
risdicción coactiva)........................................................................

86. IMPUESTOS

Requisitos para que opere el Silencio administrativo. Notificaciones 
de la liquidación de impuestos (Decreto 1651 de 1961). Para que ten
ga lugar el fenómeno de la declaratoria de fallo favorable por silen
cio de la administración en los casos contemplados en las Leyes 63 
de 1967. Art. 36. y 8̂  de 1970 Art. 99. se requiere que se trate de los 
recursos contra las liquidaciones a que .se refiere el Decreto Ley 1651 
de 1961, esto es, el re curio ordinario o del extraordinario y siempre 
que se cumplan las exigencias del Art. 33 del mismo estatuto, o sea 
el pago de la liquidación prvada, indicación de los motivos de in
conformidad contra la liquidación y demás allí señalados. En el
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caso que se examina, lo que la contribuyente pidió fue la nulidad 
de la liquidac'ón d>;J gravamen por falta de notificación en la 
forma indicada en el Art. 12 del Decreto 2733 de 1959, para cuyo 
caso no tóeme ocurrencia el fenómeno del silencio. Por lo demás, 
para las notificaciones de Das liquidaciones del impuesto sobre la 
renta la norma, aplicable no es el referido decreto sino las normas 
del Decreto 1651 de 1961, que no impone como requisito el die que 
en el texto de la liquidación se señalen ios recursos contra ella.
(Sentencia de diciembre 12 de 1977. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctoir Gustavo Sa- 
lazar T. Exp. 4998. Actor: María Saba Viti/.i de Gelosa. Revisión 
Impuestos)......................................................................................

87. IMPUESTOS

Requisitos para que, se configure el fenómeno del süenc'o adminis
trativo positivo. La favorabíüdad ?io ampara a exenciones o de~ 
ducciones prohibidas o no autorizadas por la ley. Sólo quedan am
parados por el süencio los puntos de la liquidación oficial que han 
sido impugnados. No se puede llegar al extremo de producir una 
nueva liquidación por debajo de la propia Hqwdación privada del 
contribuyente.— Es cierto, como lo sostiene e1. apeante y lo ratifica 
e)-señor Fiscal de la Corporación que el fenómeno del silencio admi- 
nistrat'vo positivo no se_ reduce a una simple confrontación mecá
nica ds fechas que permite concluir en forma simplista su ocurren
cia con solo 'advertir que la administración «se ha pronunciado fuera 
del término que la Ley señala para deckl'r definitivamente las 
redamaciones tributarias. Se precisa, además, de! vencimiento del 
térmimo, verificar si el reclamo ha sido o no legalmente interpuesto, 
toda vez que só’.o se configura el sfiíenc'o cuando la reclamación 
cumple con la totalidad de Jos requisitos que la Ley señada para 
que la administración pueda proferir una decisión de fondo y ésta 
lo hace vencido el término de competencia temporal que le señala 
la ?ey. De suerte que reclamos extemporáneos o interpuestos sin el 
cumplimento de la totalidad de la> expendías legales, o con funda
mento abiertamente contrarios a las normas tributarias como lo se
rá el que pretenda obtener una exención o deducción prohib!da o no 
autorizada por la Ley, mal pueden quedar amparados >en la decisión 
ficta favorable, toda v.-z que la ley habla de reclamaciones legal- 
menite interpuestas, lo cua1 obl'ga al juez a definir si la reclamación 
de que se trata reúne o no tal ex:gencia expresa de la Ley para efec
to de que pueda quedar amparada con el silencio positivo. Así mismo, 
es nieo-'sario preciar qué aspectos de la liquidación oficial han srdo 
impugnados, pues, sólo ellos quedan amparados por el silencio, el 
cual no significa qu£ queda en firme la liquidación privada, error 
en que fre cuentemenibe incurren los Tribuna1 es, a menos que hayan 
sido ma.teda de impugnación la total'dad de los factores que han 
determinado la liquidación de un impuesto por encima del que se 
ha fijado el contribuyente en su liquidac'ón privada. Demás estaría 
anotar de no advertirse tan inexplicable error en algunas decirátones 
que en esta materia ha revisado el Concejo, qu)2 los efectos del si
lencio no pueden llegar hasta el extremo de producir una nueva 
liquidación por debaio de la propia liquidación privada del con
tribuyente, ía cual, como es obvio, constituye eü límite mínimo im
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franqueable por el Juez para efecto de fijar las obligaciones fiscales 
del contribuyente beneficiado con la ocurrencia del fenómeno. (Sen
tencia de octubre 20 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Jorge Dávila Hernán
dez. Actor: Matías Gómez G. (Sucesión). Exp. 3641). ...................

88. IMPUESTOS

Silencio Administrativo. Relación de las disposiciones legales en las 
cuales se establece los términos para que la administración de
cida las reclamaciones contra las liquidaciones del impuesto sobre 
la renta.— Conviene precisar si la norma del Art. 36 de la Ley 63 
de 1967 ístá vigente. Dice así la referida disposición: Art. 36. Los 
recursos de que trata el Decreto 1651 de 1961, interpuestos con el 
lleno de las formalidades legales durante los años d¡3» 1963 y ante
riores deberán resolverse dentro dei plazo de doce mesáis contados 
a partir del 19 de enero de 1968. Los interpuestos en 1964 y 1965 se 
resolverán arutes del 31 de diciembre de 1969; los interpuestos en
1966, antrs dei 31 de diciembre de 1970, y los interpuestos a partir 
de 1967 deberán ser resueltos en el término de cuatro años contados 
desde la fecha de su presentación. Si no se reoolvii:<re en dichos 
plazos se considerará que el recurso queda fallado en favor del con- 
tribuy-nite” . EC Art. 43 del Decreto Legislativo 2053 de 1974 derogó 
expresamente en sai totalidad, la Ley 63 de 1967, por lo que la nor
ma del Art. 36 transcrito cesó en su eficacia. Pero es cliaro que los 
recursos de que trajta el Art. 36 interpuesto'dudante su v’gencia, 
tiene que resolverse por la administración dentro de los pf.aaos aiíí 
fijados, y, en caso contrario, se considerarán fallados en favor del 
contribuyente, en virtud del principio legal d? que los términos, 
diligencias y actuaciones iniciadas se regirán por la ley vigente a¡l 
tiempo de su iniciación, ya que el Decreto derogatorio nada dispuso 
sobre los hechos ocurridos con anterioridad a su entrada en vigor, 
y por lo que hace a 'la norma del Art. 99 de la Ley 8̂  de 1970, ei 
fenómeno jurídico e>s diferente. Dice así la disposición: “Art. 99 
Redúcense a dos años los términos señalados en el Art. 36 de la Ley 
63 de 1967 para decidir definitivamente !>as reclamaciones tributa
rias interpuestas a partir de la v’genciá de la presente Ley. Si al 
vencerse dicho término la reclamación pendiente no hubiese sido 
decidida en forma diefintiva se entenderá fallada a favor dei con
tribuyente. Ei térarno a. que se refiere este artículo se combará a 
partir de la f^cha de presentación de la respectiva reclamación”. 
El Decreto Legislativo 2247 de 1974, en su Art. 29 se modificó en el 
sentado de que el término de dos años sería de cuatro cuando la 
cuantía discuítida fuera supecror a quinientos mil pesos. Pero lá 
Corte Suprema die Justicia, mediante sentencia de noviembre 19 die 
1974 dec’iaró imexequibles los Arts. 19 a 49 del Drcreto 2247 de 1974 
por no guardar relación directa y específica con da siítuaic!ón de
terminante del eistado de emergencia económica. Además, en la Ley 
23 de 1974, que revistió de facultades extraordinarias al Pres^d^nte 
de la Repúblüca para modificar la legislación 'Sobre procedimiento 
tributarlo ciñéndose al texto de las disposiciones del Dere. Legis. 
N9 2247, de 1974 pero en los términos indicados por el Congreso en 
la misma Ley, se omitió el Art. 29 del referido decreto, entre otros, 
y en el parágrafo del Art. 59 se estableció. “Es entendido que las
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disposiciones del Decreto Legislativo 2247 no mencionadas en el Art. 
1? die .esta lsy, no se incluirán en ei decreto que se expida en ejer
cicio de estas facultades”. Lo que índica la voluntad del legislador 
de mantener la institución del silencio tal como se prescribí en el 
Art. 9*? de la Ley 8$ de 1970, que permite su aplicación en materia 
de reclamaciones contra las liquidaciones de impuestos sobre la 
renta, así haga referencia al Art. 36 de la Ley 63 de 1967, ya dero
gado, puesto que contiene los factores para 'establecerlo, así: dos 
años contados a partir de la presentación de la reclamación y que 
ail vencimiento del plazo no hub’ese sido resuelto definitivamente.
Y la consecuencia cuando tal cosa ocurra: que la reelamación se 
enttende fallada a favor del contribuyente. (Sentencia die octubre 
6 de 1977. Sala de lio Contencioso Administrativo. Sección. Cuarta. 
Consejero ponente: Doctor Gustavo Salazar Tapiero: Actor Ce
mentos El Cairo. Exp. 4805. Reclamación)......................................

89. IMPUESTOS

Títulos de deuda exentos Títulos de deuda pública, Definición. Otros 
Títulos de d e u d a “En efecto, dice así el señor Agente del Ministe
rio Público drspués de transcribir el Art. 47 de la Ley 81 de 1960, 
en sai numeral 4?”. “Aunque la norma es de una claridad deslum
bradora para entender que los “bonos y otros títulos de deuda” se 
refieren a deuda publica interna o externa, pues se refiere a títulos 
emitidos por entidades de tal carácter, para despejar cualquier 
equívoco es bu?no transcribir lo expuesto en el anexo de la expo
sición de motivos, cuando el proyecto de ley se discutía en el Con
greso, y en lo relac'onado con el artículo 43, correspondiente al 47 
finalmente aprobado: ‘ “Artículo 43 . . . “El numeral 4? es igual al 
literal b) del numeral 39 del artículo 19 de la Ley 78 de 1935, en 
cuanto a !o> Intereses de deuda pública externa. Para los intereses 
de deuda pública interna se concede la exención total, en vez de la 
paireé al que han concedido leyes anteriores, para asimilar estas 
inversiones, generalmente obligatorias, con las efectuadas en va
lores semejantes como cédulas hipotecarias y bonos industriales. 
Se diisea también mejorar el mercado en los títulos de deuda pú
blica” (Historia de las Leyes, Tomo XII, legislatura de 1960, Im
prenta Nacional, Bogotá, 1973, pág. 320), “Es claro, pues, que la 
exención de que trata el artículo 47, numeral 49 de la Ley 81 de 
1960, se refiere a intereses provenientes de títulos de deuda pública. 
“Y  qué es la deuda pública? Una def'nic'ón simple, siguiendo a 
Maurice Devenger. (“Instituciones Financieras”. Editorial Bosch, 
Barcelona, 1960, págs. 157 y ss.), y a Al?>jandró Ramírez Cardona, 
("Sistema de Hacienda Pública”, Editorial Temis, Bogotá, 1970, 
págjS. 405 y ss.), sería en la que se diga que ella es la acreencia en 
dinero por la cual responden el Estado o un ente de derecho público, 
originada .en un contrato ds empréstito y representada en títulos 
de deuda. “Esta elemental noción de deuda pública, indica que la 
nota característica de tal institución es su génesis en un contrato 
de empréstito, y así cualesquárir título de deuda de entidades públi
cas no.originado en un contrato de tal naturaleza, no punde califi
carme como de deuda pública. “Aclarado a qué clase de títulos de 
deuda se refiere el Art. 47 de la Ley 81 de 1960, y, a groso modo, 
determinado qué es la deuda pública, toca establecer si a esa oarac-
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terís-tiioa corresponden los tít/uicG de deudas emitidos a favor d¡el de
mandante por los estabúecimüeaitos públicos Instituto de Crédito 
Territorial (INSCREDIAL), y Central Hidroeléctrica de Caldas 
(CHEC). “De los anexas d¿ la declaración de renta del accionante, 
señor Jaramillo Uribe. ,(fls. 26, 27 y 32 del Cuaderno N9 2, y 23, agre
ga el Tribunal), y del escrito de demanda (fl. 16 cuaderno ppal), 
ss colige fácilmente q.uie los títulos de deuda entregados al actor 
por el Insaredáal y la CHEC, -lo fueron en razón de pagos por con
tratos de ejecución de obra, y por tal razón, a pesar de ser títulos 
de deuda emitidos por entidade© públi cas en razón de un contrato, 
seguramente de derecho público, no son títulos de deuda pública, 
pues, como ya se vio, tales títulos deben provenir de la celebración 
de un contrato de empréstito. “Corolario de lo anterior, es, senci
llamente, que los intereses percibidos por el accionante en razón 
de los títulos cta deuda emitidos a su-favor por las entidades de 
derecho público ya mencionadas, constituyen renta gravable por no 
estar includa dentro de la exenta a que se refería eil numural 49 
del artículo 47 de la Ley 81 de 1960, lo cual indica, además, que el 
patrimonio quia los produjo, en este caso los créditos representados 
en títulos de deuda, tampoco está exento del impuLSto comp temen - 
tario de patrimonio, exención reglada por el numeral 79 deC artícui'o 
36 del Decreto 1366 db 1967’'. “Y eis que, agrega la Sala, esos créditos 
activos contra la Oemtral Hidroeléctrica de Caldas y ei Instituto de 
Crédito Territorial, no pueden estar exentos de la sobretasa patri
monial precisamente porque no provienen de empréstitos die deuda 
pública interna o externa. Son créditos a cargo de tales entidades 
y a favor del contribuyente Jaranvllo Uribe, pero cuyo origen está 
no en empréstitos sino en contratos de ejecución de obra que el 
demandante hizo para aquellas personas morales, por lo que ningu
na relación tienen con un contrato de empréstito. Es decir, que la 
exención impetrada no encaja dentro del numeral 79 del artículo 36 
dei Decreto 1366 de 1967. “Y  continúa el señor Fiscal Colaborador: 
“Consideramos, entonces, que la decisión contenida en la Resolución 
de la Dirección General de Impuestos Nacionales, que desató la 
consulta y agotó la vía gubernativa, en cuanto que despechó eíl reco
nocimiento de exención. patrimonial qus había hecho la Oficina 
de Recursos Tributados modificando la liquidación inicial, ©s co-? 
rrecíta, es legal, puesto que los intereses producidos por los títulos 
de deuda, como vimos, no están exentos; e igual situación legal 
cobija ail paitdmonio que los produjo, patrimonio este que fuie el 
erróneamente tomado como exento en la decisión que desató la re
clamación. (Sentencia de noviembre 10 de 1977. Consejo de Estado. 
Sala de lo Contencioso Admnistrativo. Secc’ón Cuarta. Consejero 
poniemte: Doctor Miguel Lleras Pizarro. Radicación N9 4850. Actor: 
Roberto Jaramillo N. Revisión de Impuestos)................................

90. IMPUESTOS

Rento de goce. Nulidad parcial del Inciso 19 del Art. 12 del Decreto 
331 de 1976 reglamentario del Decreto Legislativo 2053 de 1974 en 
cuanto dispone: “Cuando él contribuyente habitare varios inmue
bles que le pertenezcan total o parcialmente la deducción se hará 
de la suma de los correspondientes costos o avalúos— Para resol
ver se considera: El texto del Art. 12 del Decreto Reglamentario 331



de febrero 23 de 1976 cuyo primer inciso es el acusado, es el si
guiente: Art. 12. Para la estimación de la renta de gooe qiute con
templa, ei Art. 70 deü Decreto 2053 de 1974, del costo ded inmueble 
c del avalúo catastral si fuere superior se deducirán loe primearos 
trescientos mil pesos, aumentada esta cantidad conforme a la Ley 
49 de 1975. Cuando la propiedad de un inmueble íuieore de varias 
personas la renta de goce se causará independiente meóte para cada 
propietario sobre el valor de su derecho, y cada uno die elüos podrá 
descamar Ha cifira referida en el inciso anterior sobre el costo o el 
avalúo o sobre la suma de éstos, en su caso. “Se entienda por casa 
campestre de recreo la destinada al solaz y no a la explotación 
económica. “La renta de goce se acumuila a las de otara naturaleza 
para los efectos duL gravamen y para los relativos a la renta pre
suntiva'’. A su vez ei texto de la norma reglamentada por ese ar
tículo y que se señala como violada por el mencionado inciso, es 
el «siguiente: “Art. 70. Habrá lugar a la estimación de renta de 
goce si el contribuyente habitare casas o apartamentos urbanos o 
casas campestres de recreo, y si concurren además, las siguientes 
circunstancias: “19 Que dichos inmuebles fueren de su propJ.dad.
“29 Que el avalúo caten jfcrad o el costo fueren superiores a trescientos 
mil pesos. “Para estimar la renta d'¿> goce servirán corno base o ĥ en 
el 'avalúo catastral o bien el costo ded inmueble, debiendo escogerse 
la base de mayor valor. Urna vez escogida, se deducirán loe pri
meros trescientos míid pesos y, sobre ei excedente, se liqu dará un 
diez por ciento 110%), cuyo importe constituirá la renta de goce.
“La remita de goce se acumulará a las de otras procedencias única
mente paira da liquidación ded impuesto sobre la renta, y no servi
rá para ©xplicar diferencias patrimon■ialJes,,. La Sala de Decisión 
ai resolver el recurso ds súplica formulado contara el a/uto que de
cretó la suspensión provisional, se expresó en la siguiente forma, 
cuyo texto se transcribe como reiteración da 4a tesis y como funda
mento del fallo. “Son normas de interpretación de 2a ley que ornando 
el sentiiido de ésta sea claro, no le es permiifrdo al intérprete desa
tender el temor literal a pretexto de consultar su espíritu; y que 
las palabras que emplea ei legislador se deben entender en su sen
tido natural y obvio, según «1 uso general de las miisma/s palabras 
( Arts. 27 y 28 del C. C.). De otra parte está d’clio y repetido por el 
Consejo de Estado que un decreto reglamentario debe limitarse a 
dar vida práctica a lia ley que tiende a desarropar, para hacer eficaz 
la norma, facilitando su inte"i|g¿inoi¡a y cumplimiento por la admi
nistración y por las gobernados; que todo aquello qito está conte- ■ 
nido en la ley puede desenvolverlo el decreto reglamentario; pero 
de ninguna manera puede el gobierno dictar normas nitavas, ni 
ampliar o restringir el alcance de !’a Ley, tanto en lo que se refiera 
a las personas como a las cosas. “De la lectura del Art. 70 diei De
creto Legislativo N9 2053 de 1974 aparece a primera vista que para 
la estimación de la renta de goce se toma como base o ei avalúo 
catastral o el co:to del inmueble y de tal base se deducen los pri
mearos trescientos mil pesos y sobre el excedente se ‘liquida un diez 
por ciento cuyo importe constituye la renta de goce. Y  fluye en 
forma clara quis si el contribuyente tiene varios inmuebles o fincas 
de recreo, para fijar la renta de cada uno hay que realizar sepa
radamente la dicha operación y no, como lo quiere la norma acu
sada, que se sumen los valores catastrales para deducir del totai los
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primeros trescientos mil de uno solo. Ahora bien, como la primera 
parte del inciso acusado no es sino una repetición del texto da la 
norma legal, no es al caso de decretar su nulidad, la que solo debe 
recaer sobre la segunda parte, en la cual se restringe la deducción 
autorizada por la ley a una sola vez, para efectuarla de ia suma de 
los avalúos catastrales o d'e los costos de los distintos bienes in- . 
muebles de que disfrute su propietario. (Acción de nulidad contra 
el Decreto Reglamentario 3.31 de 1976). (Sentencia de julio 7 de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Con
sejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Exp. 3709. Actor: 
Alejandro Páez M.)........................................................................  87

91. IMPUESTOS. VIA GUBERNATIVA

Forma debida de notificación de las providencias administrativas 
relacionadas con los recursos o reclamos contra las liquidaciones 
de tos impuestos (Decretos 2821 de 1974,1651 de 1961 y 2733 de 1959).
El Decreto 2821 de 1974 no establece ninguna norma especial sobre 
la forma de notificar las providencias relacionadas con los recursos 
o reclamos contra la liquidación día los impuestos pero en ®u texto 
hace continuas referencias a Las disposiciones proced’mentales del 
Decreto 1651 de 1961. Es allí por lo tanto donde hay que indagar la 
forma como la Administración debe dar a conocer a los contribu
yentes las decisiones que tome y así vemos que en el Capítulo III 
que sie denomina Trámite de recursos y disposiciones varias, los 
Arts. 49, 50 y 51 establecen la forma como deben efectuarse dichas 
notificaciones. Especialmente el Art. 49 reza: “Art. 49. Las provi
dencias a que fle refiere este Título se notifican personalmente a 
los ooaubrá'buyentes o a sus representantes o apoderados, dejando 
constancia expresa en este acto de los recursos que proceden y del 
término dentro del cual pueden interponerse. Para eeite efecto se 
citará a quien deba notificarse mediante oficio enviado a la direc
ción señalada para tal fin en el respectivo recurso”. Dte acuerdo con 
este artículo, la providencia en referencia no puede conf^derairse 
bien notificada mediante la anotación en estado sino que es necesa
rio notificar personalmente al interesado previa citación para que 
concurra a cumplir con esa diligencia y si transcurridos 10 días no 
comparece a suscribir la notificación, ésta se hará por medio de 
edicto que se fijará por 5 días. Ninguna de estas formalidades cum
plió la Administración para hacer conocer al interesado su decisión 
por medio de la cual le desechaba el recurso instaurado y por lo 
tanto mai puede entenderse que dicho auito fue debidamente noti
ficado. Ahora bien, el Art. 12 del Decreto 2733 de 1959 estabtece ade
más que sin el li-sno de los requisitos establecidos para hacer la no
tificación, el acto no produce efectos legales a menos que la parte 
interesada interponga los recursos legales, dándose por ese medio 
por suficientemente enterada; paro en este caso no puede entenderse 
que la fecha de la notificación sea la señalada en la copia del auto 
correspondiente, sino la de la interposición de los recursos y por lo 
tanto el cargo de que éste ha sido extemporáneo no puede soste
nerse. Na sólo las disposiciones anteriormente mencionadas así lo 
imponen, sino que un elemental sentido práctico lo indica, pues 
después de formulado el reclamo la Administración se toma muchí-



simo tiempo paira dictar la providencia, con peligro de sorprender ai 
interesado que no puede diariamente vigilar la suerte del mismo. 
(Sentencia de agosto 18 de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz 
Amaya. Exp. 4681. Actor: Carlos Giraldo Ramírez Revisión de 
Impuestos). .................... .............................. ................ ..........

92. IMPUESTOS DE ANOTACION Y REGISTRO

Régimen legal. Sujetos pasivos. Exenciones: la Ley 56 de 1904 Art. 
14, exonera de este impuesto a la Nación a los Departamentos a los 
Municipios y a los Establee mientos de Instrucción Pública y de Be
neficencia. La obligación del particular no desaparece por el hecho 
de celebrar una negociación con una entidad de derecho público 
exenta. Las operaciones que ejecute la Caja de Crédito Agrar o In
dustrial y Minero están exentas de Impuestos Nacionales, depar- 
mentales y municipales.— La Fiscalía considera: "Se trata de defi
nir si la Caja de Prestaciones de Auxilios y Prestaciones de Acdad, 
por el hecho die haber participado junto con la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero en la opsración de venta d.el globo de 
terreno a qine se reí itere el hecho 19 de la demanda, está exonerada 
del pago del impuesto de anotación y reg’stro. Veamos: El Art. 35 
de lá Ley 57 de 1931 dispone: “Tanto la Caja de Crédito Agrario 
como las letras agrarias, acciones, bonos, etc. de la Institución y 
las operaciones que ésta ejecute, estarán exentas de impuestos na
cionales, departamentales y municipales y de toda clase de contri-* 
bucíones. Además gozará la Caja de todas las ventajas que le da 
la La y como institución de utilidad pública” . “El demandante mani
fiesta, al comentar este artículo que las “exencionas de impuestos 
tienen un aspecto subjetivo en cuanto solo miran a las personas, 
que son sujetos del gravamen, o presentan un carácter objetivo si 
tienen en cuenta simplemente el hecho gravado”. Y concluye así: 
“Ein lo que atañe a la Caja Agraria puede decirse que la norma ci
tada contempla los dos aspectos. Por una parte ei subjetivo que in
cluye los impuestos directos como el de neoita y complementarios, 
también ed predial, Pero ed texto legal habla igualmente de “las 
operaciones que ésta ejecute”, lo cual significa que la exención man
tiene su vigencia en su aspecto objetivo, vafe decir que los hechos 
gravados también están exentos de impuestos si son ejecutados por 
la-Caja, aun cuando en ellos intervengan otras personas”. “Acerca 
del beneficio a que se refiere el. Alt. 35 de la Ley 57 de 1931; que es 
una norma de carácter general, se observa que fue instituido en 
consideración a la calidad de una determinada persona, o . saa la 
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. Por ello, cuando el 
precepto mencionado dice que tal privilegio se extiende también a 
“las operaciones que ésta ejecute” debe entenderse que si aquel 
organismo realiza una actividad sobre la cual recae algún gravamen 
queda exonerada de cancelar la parte que le corresponde. “De otro 
lado, el asunto que se discute está regido por disposiciones espe
c ia les  que excluyen la posibilidad de que se le dé preferencia a la 
Ley 57. El impuesto a que se refiere los actos acusados no recae 
sobre la operación efectuada eníbre la actora y la Caja de Crédito 
Agrario sino sobre ei registro de la Escritura de venta N9 5.847 y
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en manto a esta clase de acto la Ley no establece excepciones 
pues, como 2o' recuerda el Tribunal, la Ley 39 de 1890, que creó el 
impuesto de anotación y registro, expresa que este “tributo se co
braría por las escrituras-de venta, por las de poderes o sustituciones 
de tos mismos”, etc. EL impuesto sigue v’gente, su objeto es el mis
mo; poro en relación con los sujetos pasivos, la Ley, en considera
ción a ciertas calidades de éstos, establece algunos privilegios, para 
efectos del pago del gravamen. Así, el Art. 14 de la Ley 56 de 1904, 
que s/2' refiere de manera exclusiva y especial al impuesto de anota
ción y registro, ordena: “La Nación, los Departamentos y los Mu
nicipios, y los establecimientos de instrucción púbíica y de bene
ficencia no están sujetos al pago de derechos de registro. Pero los 
particulares que contraten con esas entidades y se obliguen-en favor 
de elílas sí deberán -pagar él impuesto que a ellas correspondiere”. 
“De acuerdo con lo anterior, la obligación del particular no desa
parece por el hecho de celebrar una n.-gocá ación con una entidad 
de derecho público exenta. “Además, de conformidad con el Art. 14 
de la Ley 58 d* 1904 los “Derechos de registro de las escrituras de 
venta y otros contratos los pagarán los vendedores u otorgantes de 
tales escrituras, a no ser que las- partes hayan convenido expresa
mente en otra cosa”. “A juicio de la FiscaTía, las consideraciones 
anteriores demuestran que la sentene’a del Tribunal es acertada y» 
por 10 tanto, el Consejo de Estado debe confirmarla” . A lo anterior 
cabe agregar que es cierto, como lo afirma -el demandante que las 
operaciones que ejecute la Caja de Crédito Industrial y Minero es
tán exentas de impuestos nacionales, departamentales y munici
pales, pero como es natura!, tal exención opera cuando la operación 
misma que ejecuta la Caja está sometida a un impuesto' que tal 
entidad debería cubrir de no ex̂ st̂ r la exención. En el caso de autos, 
se ttene que los derechos de registro de las escrituras de venta re
caen, salvo estipulación en contrario, en la persona del vendedor, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 56 de 1904 y como la Caja fue 
adquiriente resulta claro que sobre ella no recaía la obligación de 
pagar los derechos de registro de la escritura de compra venta y, 
por lo mismo, no existe materia sobre la cual recaiga el ben/?flc'o 
que le otorga la Ley. Muy distinta sería la situación, si la Caja hu
biera ajctuado como vendedora, en cuyo caso si operaría la exención. 
(Sentencia de agosto 4 de 1977. Sala de lo'Contencioso Adminstra- 
tivo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Jorge Dávtta Her
nández. Actor: Caja de Auxi)io.s y Prestaciones de Acdad. Exp. 3673. 
Revisión de Impuestos). ....................... ............................. ........

93. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Las empresas transportadoras están exentas de él.— Es evidente que 
la sociedad demandante, que es una empresa de transportes con 
vehículos automotores, no puede ser gravada con el impuesto de 
industria y comercio, por disponerlo así el Decreto 228 de 1958, 
adoptado como acto legislativo permanente por la Ley 141 de 1961, y 
según el cual los Departamentos y Municipios no pueden gravar a 
las empresas de transporte automotor con immie”tos distintos de 
los relacionados en el artíeufo 1? del Decreto 2281 bis de 1954 y el 
artículo 39 del Decreto 3425 de 1964, entre los cuales no figura el <te
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industria y comercio, que es él que le cobra el Municipio deYumbo 
a la empresa actora. Esta es jurisprudencia del Consejo de E'tado,
Sectíión Cuarta, s:gún sentencia de enero 15 de 1970. Expediente N9 
1377. Le asiste, por tanto, razón a la sociedad demandante en sus 
peticiones. (Sentencia de juPaio 7 die 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Gustavo 
Salazar Tapáero. Actor: Compañía de Transportes Terminales S. A.
Exp. 3695)..................... ................................................................  517

94. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Artículos 169 del Decreto 444 de 1967 y 45 del Decreto 1366 del mis
mo año. Los Departamentos y Municipios no podrán establecer nin
gún gravamen sobre la exportación ni sobre el tránsito de productos 
destinados a ésta.— “Luego, entonces, no puede quedar la menor 
duda ds que la sociedad en virtud de su objeto y actividad exclu
sivamente exportadora está exenta del impuesto de indiuistria y co
mercio, por d’sponetfo así los artículos 169 d'cl Decreto 444 de 1967 
y 45 die! Decreto 1366 del müsmo año, en los seguientes términos: ,
“Los departamentos y Municipios no podrán establecer ningún gra
vamen sobre la exportación ni sobre el tránsito de productos des
tinados a ésta”. Efl Decreto 444 entró en vigencia el 22 de marzo 
de 1967 y a partir de esa fecha en adelante rige el mandato prohi- 
b’tivo a los departamentos y municipios para imponer toda especia 
de gravámenes a las exportaciones, derogando, de"de luego,, toda 
reglamentación municipal aJ respecto. De otra parte, como uno de 
los factores que determinan el valor del impuesto es el monito de 
la producción, el impuesto incide directamente sobre efl costo de 
los productos destinados á la exportación, disminuyéndose así uno 
de los incentivos que establece la ley para incrementar la expor
taron. Orntendia de noviembre 24 de 1977. Consejo de Estado. Sa â 
de lo Contencioso Administrativo. Sec^ón Cuarta. Consejero ponen
te: Doctor Gustavo Salazar T. Actor: Urreas y Compañía. Exp.
4853. Revisión de Impuestos). ....................................................  793

95. IMPUESTO DE RENTA

Deducción por costos. Pago de honorarios por servidos ordinarios 
de asesoría en el sentado económico de la palabra. Pago por Con
cepto de intangibles como good wül, regalías por el uso de marcas 
o patentes tecnológicas — Lo relativo al pago de honorarios a In
dustria Nacional de Productos Alimenticios S. A. porque el Gobierno 
estimó quis se trataba de intangibles tales como good wül regalías 
por el iro de marcas o patentes o tecnologías, caso en el ciual se 
requiere aprobación previa de los contratos correspondientes s¡?gún 
los preceptos del Art. 59 de'. Decreto 1366 de 1967, y eí 49 de la L^y 
63 del mismo año. El tribunal consideró que no se tora/taba de esta 
materia sino del pago dls honorarios por servicios técnicos y de otra 
naturaleza que, como cualquier otro costo, estando demostrado debe 
reconocerse como deducáble. Recordó cómo según el Art. 19 diH De
creto Reglamentario 1963 de 1971 prescribe que “para que proceda 
eü. reconocimiento fiscal de regadías por concepto der. aprovecha
miento uso o explotación de intangibles, tales como marcas, paten
tes, privilegios, etc., es necesario que el pago haya sido aprobado



previamente y con conocim>nto de causa por la Dirección General 
de Impuestas Nacionales”. Y como también la partida que aquí >se 
discute no tiene pairee1 do con el concepto de intangibles. De aoui'ir- 
do con los contraltos y facturas que obran de fo'io 41 a fc^o 47 del 
cuaderno principal y q-ue también en otras versiones idérotreas están 
en Jos cu adiemos de antecedentes administrativos la sociedad de
mandante pagó honorarios a Industria Nacional de Productos Ali- 
mentic;os S. A. por trabajos d? ingeniería industrial para la elabo
ración de'l presupuesto de inversiones y del presupuesto de man
tenimiento y la dirección de reparaciones ds macjuiinariia y otros 
equipos; para examen constante de la organización y el manejo de 
los sistemas de trabajo y el estudio de mercados y establecimientos 
de planes para el futuro así como el examen de las compras da 
materias primas la vigilancia de lo» mercados, en relación con los 
precios, las recomendaciones sobre sistemas de mantenimiento cor
dial en las relaciones industriales y además el estudio sobre los 
mercados en cuanto a producción y precios paira la adquisición de 
las frutas qui? como insumo adquiere la sociedad contribuyente. Esta 
actividad evidentemente no es posliíble clasificarla dentro d'e los 
intangibles que requieren contrato previo con previa aprobación de 
la Biirbceión General de Impuestos porque son servicios ordinarios 
de asesoría en vareas materias todas ellas tangibles en el sentido 
económico de la palabra. (Sentencia de agosto 18 de 1977. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: 
Doctor Miguel Llerais Pizarro. Actor: Comestibles La Rosa S. A. 
Exp. N° 4652). ............ . ....... .......................................................

96. IMPUESTO DE TIMBRE

Por no existir disposición especial que señale el término de ejecu
toria de las providencias relativas a impuestos de timbre, ni haber 
en el Decreto 2733 de 1959 regla general aplicable a falta de norma 
especial, debe acudirse a Im disposiciones analógicas, que son pre
cisamente las que regulan los asuntos a materia tributaria, como 
el Art. 52 del Decreto Legislativo 1651 de 1961.— Evid ende mente no 
existe disposición especial qüe señale el término de ejecutoria di3 
las providencias relativas a impuestos de timbre ni en ed Decreto 
2733 de 1959 hay regla general aplicable a falta de disposÑc’ón espe
cial, de modo que debs acudirse a las disposiciones analógicas quie 
son precisamente las que regulan los asuntos en materia tributaria. 
Conviene recordar que la intención ded legislador en todo tiempo 
ha sido el de unificar los términos en cuanto hace a los impuestos 
e inclusive unificar los procedimientos al punto de que en el‘ Decreto 
Extraordinario N<? 2821 de 1974 en el Capítulo I II  relativo a los re
cursos se indica “contra los actos de liquidación de impuestos admi
nistrados por la Dirección Gene-raí! de Impuestos Nacionales...”. 
No es pues inverosímil aplicar la úniiea disposición que en materia 
tributaria señaba término para la ejecutoria dei último acto gu
bernativo qrule es la del Art. 52 del Decreto Ley 1651 de 1961 en don
de se lee: “D:ez días después de la notificación personal o de la 
desfijación del edicto, si no exteten recursos, o el interesado no. los 
interpone, la providencia queda ejecutoriada”. (Sentencia de julio
28 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta.
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Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras Pizarro, Revisión die im
puestos. Actor: Compañía Surameriicana de Seguros S. A. Exp, 4509. 
Achararon el voto Jorge Dávila Hernández, Bernardo Ortiz Amaya.
Revisión de impuestos!. ................................................. ..........  768-70-71

97. IMPUESTO DE VALORIZACION

El Decreto Legislativo N9 1604 de 1966, adoptado luego como legisla
ción permanente por la Ley 48 de 1968, dispuso que el impuesto de 
valorización establecido por el Artículo 39 de la Ley 25 de 1921, “en 
adelante se denominará exclusivamente contribución de valoriza
c ió n — El término contribución lo usa nuestra Carta Fundamental 
en Sentido Genérico en los artículo® 43, 191 y 197; en consecuencia, 
tales normas -se refieren a los impuestos, ta'as y contribuciones die 
valorización. “19 Es bien sabido que el Cód'go Contencioso Admi
nistrativo consagra las do>i acciones clásicas: la de nulidad y la de 
plena jurisdicción; que la primera >es pública y por med’o de ella 
se busca la tutela de?, orden jurídico abstracto sin límite en el tiem
po y;el juicio culmina con sentencia que produce efectos erga omnes, 
y qiuie la segunda es privada y pers’gue el restablecimiento die de
rechos individuales conculcados por actos, hechos u operaciones de 
la administración eon término perentorio de caducidad y el fallo 
que se dicte en el proceso tiene efectos interpartes. Pero tamb'én 
cont'mpla la ley otras acciones con modalidades especiales, entre 
ellas la de revisión de la operación de liquidación definitiva de 
impuestos que sólo se puede ejercer por el contribuyente dentro del 
término de tres meses para obtener la declaración de qu!¿ no está 
obligado a pagar los gravámenes o se haga una nueva liquidación 
y se ordene la devolución de las suma1; cubiertas en exceso. “Los tra
tadistas de derecho financiero han discutido sobre la naturaleza 
del recluirlo fiscal de valorización. Unos lo consideran como un im
puesto especial, algunos lo consideran tasa obligatoria y otros pre
fieren llamarlo contribución porque, a pesar de ciertas caracterís
ticas comunes con los impuestos y 1-as tasas, encuentran dif erencias 
notables que llevan a formular la distinción y a definir: “compen
sación pagada con carácter obligatorio al ente público con ocasión 
de una obra realizada por él con fines de utilidad púb^ca, pero que 
proporciona también ventajas especiales a los particulares pro píe- • 
tarios de b’enes icomuhbles” . (Luipri E'naudi. Cita de Rafa# Soto 
Pinedo. La Contribución Nacional de Valorización. Temis. Bogotá
1974, pág. 28) . La Ley 25 de 1921 estableció “el impuesto directo de 
valorización, consistente en uná contribución «obre las propiedades 
raíces Que se beneficien con ra ejecución de obras de interés públi
co local” .1 Después, la Ley 113 de 1937 conservó lá denominación al 
decir eme “el impuesto directo de valorización de que trata el ar
tículo 39 de la Ley 25 de 1921 comprende también el mayor valor 
que adquieran las propiedades raíces urbanas con la pavimentación 
de las Calles”. Así lo llamó también la Ley 88 de 1940, la Ley 1* de 
1943 y el Decr-to Legislativo 868 de 1956. Pero el Decreto Legisla
tivo 1604 de 1966. adoptado luego como legislación permanente por 
la Ley 48 de 1968, dispuso que el impuesto de valorización estable
cido por el ArticiVo 39 di? la Ley 25 de 1921, “en adelante se deno
minará excí% s5 varnén te contribución de valor5 zación”. Así se ha lla
mado en la legislación posterior y el Decreto 1394 de 1970 define:



“La contribución de valorización es un gravamen real y personal 
que afecta a los inmuebles que se beneficien con la ejecución de 
obras púbficas y a lo> poseedores mat?^ ajíes de los mismos” (Art. 
39). “BJn realidad, el concepto acogido por el legislador de 1968 y 
ratificado después se ajusta convenientemente a la clastfá/cadón 
doctrinarla. Pero cab? observar que el término contribución lo usa 
nuestra Carta Fundamenta! en sentido genético en I o g  artículos 43, 
191 y 197; que en consecuencia, tales normas se refieren a tos im
puestos, tasas y contribuciones de valorización, y que si ía ¡ley es
tableció. como ’io hizo ia 167 de 1941, una acción de revisión de im
puestos, cuando la legislación se refería al impuesto directo de 
valorización, no se ve la razón vaflledL-ra para considerar que una 
variación de carácter técnico en la denominación del gravamen 
pueda cambiar, en ausencia de norma expresa que así lo disponga 
el tratamVmto procesa! consagrado en el Capítulo XXILI del Có
digo Contencioso Administrativo y que ei Consejo de Estado-, con 
acertado criterio, ha decidido que rige para atacar la operación ju
rídico administrativa por medio de la cual se í'quid a la contribución 
de valodeaicíón. (Sen¡ti'mota de 29 de septiembre de 1977. Sala de lo 
Contenc’oso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: 
Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Expediente 3939. Actor: Nohamad 
Alí El Kadaanaxií y otro. Salvamento de voto: Miguel L&eras Pizajrro).

98. IMPUESTO DE VALORIZACION O CONTRIBUCION

Vía Gubernativa. La acción procedente para revisión de imvue>s- 
tos o contribuciones de valorización es la consagrada en el artículo 
271 y siguientes de la Ley 167 de 1941.— “La acción procedente es, 
pues, la consagrada en los artículos 271 y siguientes de la Ley 167 
de 1941 y por >?íHo, para que sea v’afole el derecho, hay que agotar 
previamente la vía gubernativa y presentar luego la demanda den
tro del término de tres meses contados desde la fi-icha de ejecutoria 
de 'la última decisión. “El Consejo de Estado. Sección Cuarta ha 
expresado con indudable acorto: “ ‘Todas las causales de nulidad 
que determinan la invalidez de los actos administrativos, son va
lederas dentro del juido de revisión de impuestos, y el agotamien
to de la vía gubernativa para poder recurrir ante la jurisdicción es 
necesario que se cumpla. Pi?ro es posible que, por fallas del contri
buyente dicho agotamiento no se haya consumado o que por faltas 
en el procedimiento aplicable por parte de la Administración, al, 
tramitar los reclamos correspondientes, la decisión esté viciada de 
nulidad. “ *En el primer caso, el pronunciamiento ju¡rfsdsccional no 
puede producirse pues la parte interesada no ha agotado debida
mente la vía gubernativa. En el segundo caso la decisión tomada 
por ?a Administrac’ón está naturalmente violada de nuüidad y pue
de obtenerse la declarac’ón correspondiente recurriendo en la opor
tunidad debida, ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 
" ‘Pero además, en cuanto se trata; de obtener la nulidad de un 
acto que decida sobre un impuesto definit’vamente liquidado, la 
acción correspondiente tiene que ejercitarle ante l'a autoridad com
petente para ê flo, de acuerdo con lo prev’sto en materia de cuantías 
y negocios por el artículo 32 del Decreto 528 de 1964. “ 'No puede por
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lo tanto establecerse una dicotomía en el procedimiento, para es
cocer arbitrariamente el tipo de acción que se ejercita y la clase de 
juez que debe decidir el problema, pues en esa forma ss rompería 
todo el sistema procesal consagrado en la Ley, en función d\3 la. 
c.ase de acto que se acusa la competencia para conocer de' él, las 
causales d'e su nulidad y los términos perentorios dentro de las 
cuales debe ejercitarse la acción correspondiente.. “29 La última 
providencia en la vía gubernativa se notificó el 9 día septiembre de
1969 y la demanda fue presentada ante el Tribunal Administrativo 
el 19 de diciembre diel mismo año, es docir, fuera del término legal” . 
(Sentencia de 29 de septiembre de 1977. Consejero poniente: Doctor 
Becmardo Ortiz Amaya. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Seocv'ón Cuarta. Expediente 3939. Actor: Nohaanad 
A'lí M Kaidamaní y otro. Salvamento: Doctor Miguel Lleras Piziartro):

99. IMPUESTO DE VALORIZACION

Salvamento de Voto: Doctor Miguel Lleras Pizarro.— En proyecto 
presentado por mí y derrotado por el voto mayoritario, después de 
relatar la larga y sospechosa historia del acto de espontánea e in
motivada revocao’ón directa y de la Irregular “devolución” de di
nero en su tiempo correcta y regularmente pagado y ahora “de
vuelto” sin ed cumplimiento del trámite ordinario, se propuso: 19 
La caducidad. En la sentencia del tribunal se resuelve el punto así: 
“Caducidad: Si bien el Tribunal estimó en sus providencias inci
dentales, que fueron revocadas, que a términos del Art. 83 del Có
digo Contencioso Administrativo la acción estaba caducada por 
cuanto había transcurrido los cuatro meses, de que habla lia norma 
citada, ello se debió a que tomó la fecha de presentacción de la 
corrección de la demanda (abril 17 de 1971) y no la de (diciembre 
19 de 1969) en que fu'3 presentado el libelo inicial, y a que el último 
acto de la administración, el que mediante apelación confirmó ¡la 
negativa de reposición del acto acusado, fue notificado personal
mente al recurrente el 9 de septiembre de 1969 y es precisamente 
desde esta fecha que, quedando agotada la vía administrativa^ co
menzó a correr el ténnino de los cuatro meses previstos en el citado 
Art. 83 para instaurar su acción, el cual vencía el 8 de eiiero de
1970 y por consígnente estaba dentro del término, legal que tenía 
para accionar. Y  esto se dice por cuanto es entendido que la de
manda con su corrección forman un todo y máxime cuando toda- . 
vía no había sido admitida y se trataba de un mismo hecho comó 
lo era el de traslado de un gravamen de contribución de valoriza
ción a personas distintas a las inicialmente gravadas. Es, evidente 
que en algunos casos la faHa de ciertos requisitos o formalidades 
y en quie se ordena su corrección o devolución, tales defectos hacen 
que da presentación viciada o defectuosa no interrumpa el término, 
pr?sc¡riptivo de la acción y así, si la corrección ordenada viene 
fuera diei término de caducidad se tiene por caducada la acción. 
Pero no corno en el caso de autos que no se trataba de vicios o infor
malidades de tal naturaleza sino de cuestiones die fondo atinentes 
a la acción m/stma, con base en los mismos hechos, por consiguiente 
la actora ya había cumplido con la presentación de la demanda 
dentro die»! término que tenía para ello. Esta excepción o plantea
miento no próspera”, A lo anterior debe agregarse que de acuerdo
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“La contribución de valorización es un gravamen real y personal 
que afecta a los inmuebles que se beneficien con la ejecución de 
obras públicas y a los poseedores mat?r,ales d;e los mismos” (Art. 
39). “En realidad, el concepto acogido por el legislador de 1968 y 
ratificado después se ajusta convenientemente a la clasificación 
doctrinada. Pero cab? observar que el término contribución lo usa 
muestra Carta Fundamental en sentido genético en lo> artículos 43, 
191 y 197; que en consecuencia, tales normas se refieren a los im
puestos, tasas y conitrilbuciónos de valorización, y que si la ü<ey es
tableció, como ’io hizo ’la 167 de 1941, una acción de revisión de im
puestos, cuando la legislación se refería al impuesto directo de 
valorización, no se ve la razón valle di ?r a para considerar que una 
variación de carácter técnico en la denominación del gravamen 
pueda cambiar, en ausencia de norma expresa que así lo disponga 
el tra/tam/l-nto procesa! consagrado en el Capítulo XXIII del Có
digo Contencioso Administrativo y que el Consejo de Estado, con 
acertado criterio, ha desdido que rige para atacar la operación ju
rídico administrativa por muediio de la cual se l!1 quid a la contribución 
de valorlzadón. (Senithnoia de 29 de septiembre de 1977. Sala de lo 
Contenc’oso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: 
Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Expediente 3939. Actor: Nohamad. 
Alí El Kadamaní y otro. Salvamento de voto: Miguel Lleras Pizarro).

98. IMPUESTO DE VALORIZACION O CONTRIBUCION

Vía Gubernativa. La acción procedente para revisión de imvues- 
tos o contribuciones de valorización es la consagrada en el artículo 
271 y siguientes de la Ley 167 de 1941.— “La acc’ón procedente es, 
pues, la consagrada en los artículos 271 y siguientes de la Ley 167 
de 1941 y por 'sillo, para que sea v’abte el derecho, hay que agotar 
previamente la vía gubernativa y presentar luego la demanda den
tro del término de tres meses contados desde ¡1a fncha de. ejecutoria, 
de lla última decisión. “El Consejo de Estado. Sección Cuarta ha 
expresado con indudab,,e acorto: “ ‘Todas las causales de nulidad 
que determinan la invalidez de los actos administrativos, son va
lederas dentro del juido de revisión de impuinstos, y el agotamien
to de la vía gubernativa para poder recurrir ante la jurisdicción es 
necesario que se cumpla. pi?ro es pos-ito’e que, por fallas dei contri
buyente dicho agotamiento no se haya consumado o que por faltas 
en el procedimiento aplicable por parte de la Administración, al 
tramitar los reclamos correspondientes, la decisión esté viciada de 
nulidad. “ ‘En etl primer caso, el pronunciamiento jurisdiccional no 
puede producirse pues la parte interesada no ha agotado debida
mente la vía gubernativa. En el segundo caso la decisión tomada 
por ?a Administración está naturalmente viciada de nuíidad y pue
de obtenerse la declaración correspondiente recurriendo en la opor
tunidad de^da, ante la Jurisdicción contenciosa administrativa. 
“ 'Pero además, en cuanto se traí? de obtener la nulidad de un 
acto que decida sobre un impuesto definit’vamente liquidado, la 
acción correspondiente tiene que ejercitarle anite la autoridad com
petente para ê ío, de acuerdo con lo previsto en materia de cuantías 
y negocios por el artículo 32 del Decreto 528 de 1964. “ 'No puede por
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lo tanto establecerse una dicotomía en el procedimiento, para es
coger arbitrariamente el tipo de acción que se ejercita y la clase de 
juez que debe decidir él problema, pues en esa forma ss rompería 
todo ei sistema procesal consagrado en la Ley, en función' d& la 
o’ase de acto que se acusa la competencia para conocer de él, las 
causales de su nulidad y los términos perentorios dentro de las 
cuales debe ejercitarse la acción correspondiente.. “29 La última 
providencia en la vía gubernativa se notificó el 9 dte septiembre de
1969 y la demanda fue presentada ante el Tribunal Administrativo 
el 19 de diciembre del mismo año, es docir, fuera del término legal”. 
(Sentencia de 29 de septiembre de 1977. Consejero ponenta: Doctor 
Bernardo Ortiz Amaya. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sece’ón Cuarta. Expediente 3939. Actor: Nohamad 
Aií EH Kadamaní y otro. Salvamiento: Doctor Migu;! Lleras Piz:arux>):

99. IMPUESTO DE VALORIZACION

Salvamento de Voto: Doctor Miguel Lleras Pizarro.— En proyecto 
presentado por mí y derrotado por el voto mayoritario, después de 
relatar la larga y sospechosa historia del acto de espontánea e in
motivada revocao^ón directa y de la irregular “devolución” de di
nero en su tiempo correcta y regularmente pagado y ahora “de
vuelto” sin el cumplimiento del trámite ordinario, se propuso: 19 
La caducidad. En la sentencia del tribunal se resuelve el punto así:
"Caducidad: Si bien el Tribunal estimó en sus providencias inci
dentales, que fueron revocadas, que a términos del Art. 83 del Có
digo Contencioso Administrativo la acción estaba caducada por 
cuanto había transcurrido los cuatro meses, de que habla 1/a norma 
citada, ello se debió a que tomó la fecha de presscntacción de la, 
corrección de la demanda (abril 17 de 1971) y ño la de (diciembre 
19 de 1969) en que fus presentado el libelo inicial, y a que el último 
acto de la administración, el que mediante apelación confirmó la. 
negativa de reposición del acto acusado, fue notificado personal
mente al recurrente el 9 de septiembre de 1969 y es precisamente 
desde esta fecha que, quedando agotada la vía administrativa, co
menzó a correr el término de los cuatro meses previstos en el citado 
Art. 83 para instaurar su acción, el cual vencía el 8 de enero de
1970 y por cons%u¡!ente estaba dentro del término, legal que tenía 
para accionar. Y  esto se dice por cuanto es entendido que I>a de
manda con su corrección forman un todo y máxima cuando toda- . 
vía no había sido admitida y se trataba de un mismo hecho como 
lo era el de traslado de un gravamen de contribución de valoriza
ción a personas distintas a las inicialmente gravadas. Es evidente 
que en algunos casos la faHa de ciertos requisitos o formalidades 
y en que se ordena su corrección o devolución, tales defectos hacen 
que da presentación viciada o defectuosa no interrumpa el término, 
pr?soriptávo de la acción y así, si la corrección ordenada viene 
fuera del término de caducidad se tiene por caducada la acción. 
Pero no como en el caso de autos que no se trataba die vicios o infor
malidades de tal naturaleza sino de cuestiones, die fondo atinentes 
a la 'acción, misma, con base en los mismos hechos, por consiguiente 
la actora ya había cumplido con la presentación de la demanda 
dentro del término quie tenía para ello. Esta excepción o plantea
miento no próspera” . A lo anterior debe agregarse que de acuerdo
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con la doctrina practicada por esta sección cuarta los procesos por 
valorización ¡s® tramitan según las reglas del capitulo vlgésrmoter- 
cero del Código de lo Contencioso Administrativo según el cual “toda 
persona a quien se exija un impuesto definitivamente liquidado, tie
ne acción para p:dir que se revise la operación administrativa 
correspondiente, y qwe de ota re que no está obligada a cubrirlo, o se 
haga una nueva liquidación, en la cual se fije la sruma a su cargo” .
“Esta acción prescribe al cabo de tres meses de realizada la opera
ción administrativa de liquidación del impuesto, y por medio de 
ella podrá pedirse igualmente el reintegro o devolución de las su
mas cubiertas con exceso por el contribuyente” . Pero es igualmente 
cierto que en el presente caso aunque inciden talmente se discute 
la imposición del gravamen a dos señores Kadamaní el proceso está 
principalmente encaminado a impugnar la Resolución número 85 
de 1969 por medio de la cual se libró de la obligación de contribuir 
a las señaras Benedicta Cabrera viuda de Santos, Eloína Cabrera 
viuda de Méndez y Carmen Cabrera viuda de Gaitán para trasladar 
tal gravamen a lois señores Kadamaní s5n que ias señoras Cabrera 
hubieran solicitado modificación de actos ya ejecutoriados ni los 
señores Kadamaní hubieran sido parte en el proceso de transfor
mación de un gravamen que los demandantes consideran satisfac- 
toriámente pagado por los sujetos originales reconocidos como deu
dores y lfuiego declarados a Paz y Salvo. Es pues, principalmente 
nna acción de plena jurisdicción fundada en el argumento según el 
cua! los actos que deciden sobre derechos individuales cuando se han 
ejecutoriado no pueden ser revocados oficiosamente sin el conoci
miento y el consentimiento de los titulares de tales derechos y con 
el objeto de trasladar a otras personas obligaciones constituidas a 
cargo de quien):® se mencionan en el acto of'Diosamente revocado sin 
previa audiencia de los nuevos deudores. 2? Quiénes son los deudores 
del gravamen. Como consta en las resoluciones números 61, 62 y 
63 de 1968 y en la resaiuición número 39 del mismo año de la Junta 
de Valorización, folios 43 y siguientes del cuaderno principal, la 
liquidación de la que resultaron las contribuciones que fuífron objeto 
del negocio con las señoras Cabrera fue el fruto de una distribución 
provisional que habría de convertirse en definitiva tan pronto como 
se terminaran las obras según aparece en los documentos que obran 
del folio 68 ai 78 del cuaderno segundo y de la escritura en que se 
hicieron constar los acuerdos, folios 47 y siguientes del mismo cua
derno. En el momento en el que el Municipio adquirió de las señoras 
Cabrera los predios indispensables para la ampr ación de la calle 
17 se convino el precio de $ 134.000.00 de los cuales se entregaron 
a las vendedoras sólo la cantidad de $ 37.058.09, se retuvo por com
pensación del gravamen de valorización ya liquidado la cantidad de 
$ 29.941.91 y las vendedoras convinieron en dejar en poder del Mu
nicipio la cantidad de $ 67.000.00 para responder del gravamen de 
valorización cuando definitivamente se hubiere liquidado. Esrtas 
obligaciones no sólo se hicieron constar en las resoluciones corres
pondientes quie se ejecutoriaron sino que se trasladaron a escritura 
pública número 4.632 de 24 de noviembre de 1967 de la Notaría Se
gunda de Bogotá. Por la Resolución número 85 de 14 de enero de 
1969, que es el aoto demandado se decidió “reacomodar” los sujetos 
pasivos del gravamen que definitivamente fue Liquidado y que al



predio de la cal'e 17 N9 12-78, 12-86 y 12-88 le correspondió la can
tidad de $ 164.361.12. Esta asignación por liquidación definitiva 
sería inobjetable si en el mismo acto se hubieran reconocido las 
abonos hechos con anterioridad, que constan en los actos ya descri
tos, y no como se procedió, revocando las obligaciones impuestas 
a las señoras Cabrera y por éstas aceptadas para trasladar la to
talidad del gravamen a los nuevos propietarios. Es importante des
tacar que lo*3 señores Kadamaní, adquirieron ei inmueble a paz y 
en salvo con el Distrito por razón de gravamen de vailorfoac’ón 
liquidado hasta el momento en que se otorgó la escritura pública 
de adquisición y que sabiendo como tenían q¡ue saber que la liqui
dación hasta «se momento era provisional y que por tanto podría 
haber una liquidación definitiva modificatoria en más o en míenos 
de la provisional El Municipio no podía liberar a las señoras Ca
brera del gravamen aceptado por ellas y muchos menos ordenar que 
se J?s devolviera sin que alguien lo hubiera solicitado. Según la di
ligencia de inspección judicial que consta en el cuaderno número 
dos y que se cumi^ó en varia® etapas y en distintos días ef Munici
pio giró a las señoras Cabrera y  éstas recibieron (o al menos según 
los documentos que fueron examinados-!, da totalidad de las canti
dades pagadas por ellas a título de valorización por eü inmueble 
que luego adquirieron los señores Kadamaní. Ha de concluirse que 
la Resolución número 85 de 1969 del Jefe de Ta Sección Jurídica del 
Departamento de Valorización clel Distrito Esp-ciail de Bogotá es 
nula en cuanto revocó las Resoluciones números 61, 62 y 63 de 31 
de julio de 1968 por las crue se liquidó pro visión afeante el impuesto 
a cargo de las señoras Cabrera viuda de Santos, Cabrera viuda de 
Méndez y Cabrera viuda de Gaitán y es también núTa 'en cuanto por 
ella se pretendió hacer exigiíble el gravamen de la valorización co
rrespondiente al inamrblé tantas veces mencionado, únicamente, 
a los señores Nohamad y Salomón Kadamaní. No obstante, como 
sobre el predio, que fue de Jas señoras Cabrera que hoy es de los 
ser oí4-s Kadamaní, debe pagarse todo el gravamen de valorización 
definitivamente liqiuüidado. los señores Kadamaní deberán cancelar 
la diferencia entre la liquidación provisional y lá definitiva te
niendo en oueruta qu'° la primera alcanzó á la cantidad de $ 96.941.91 
y la segunda a $ 164.361.12, ?o que da un saMo de $ 67.419.21. No 
podrán cobrarse recargos por mora ni intereses de análoga natura
leza porque sólo a partir de la ejecutoria die esta sentencia ha que
dado en claro que ¡los señores Kadamaní son deudores de valor1 za- 
ción ñor el inmueble die la Calle 17 N9 12-88 con registro catastral 
17-12J25”. (Salvamento de Voto del doctor Miguel Lleras Pizarro a la 
sentencia de 29 día septiembre de 1977. Exp. 3939 Sección Cuarta).

100. IMPUESTOS DE RENTA

Deduc&ón a la renta bruta por concepto de pérdidas en diferencias 
de cambio liquidadas sobre préstamos recibidos dél exterior.—■ La 
razón de inconformidad que ha llevado al reclamante a formular 
demanda radica en el rechazo que hizo la Administración de Im
puestos de una deducción a la r?nta bruta por concepto de pérdidas 
en diferencias de cambio liquidadas sobre préstamos recibidos del 
exterior, pues los demás motivos de inconformidad fueron resueltos 
favorablemente en la vía gubernativa por la propia Administración.



El Tribunal Administrativo de Cundinamarca en sentencia dei 21 
de octubre de 1975 denegó las súplicas de la demanda en conside
ración a que los créditos obtenidos en divisas extranjeras y liqui
dados a pecos colombianos para atender gastos diversos y hacer 
adquisiciones dentro del país, no dan lugar a deducciones de la 
renta ecn caso de que al liqiuidar anualmente el valor de esas obli
gaciones surjan pérdidas contables por diferencias de cambio, por 
cuanto, ese tipo de créditos no tienen destinación específica previa 
ni se originan en la adquisición o importación de equipos o mer
cancías. Esta tesis fue estructurada hace ya mucho tiempo desde el 
5 de abril de 1962, por sentencia emanada de esta misma Corpora
ción. Con fundamento en esa sentencia la Dirección General de 
Impuestos Nacionales produjo una circular acomodando las dife
rentes situaciones que se presentan e<n los créditos foráneos á las 
establecidas iurispr udenclalmente por <e*l Consejo de Estado. Dicha 
circular qiue se halla distinguida con el número 3610 de 9 de abril 
de 1973, fue a su vez demandada precisamente para obtener la nu
lidad de la parte relacionada con las pérdidas en diferencias en 
cambio por préstamos en el exterior da empresas que desarralan 
su actividad en el país obtenidos en divisas extranjeras y liquidadas 
en pesos colombianos. En esa oportunidad la Sala estudió cuidado
samente ed punto, y aún cuando no contó con las luces jurídicas 
del Consejero Lleras, consideró que la no deducción de esas pérdi
das por diflctrencias de cambio se ajustaban al criterio general que 
informa nuestro sistema tributario. Posteriormente el Consejo de 
Estado ha venido rechazando este tipo de deducciones en casos con
cretos y 'el orí te-rio al respecto ha sido uniforme y permanente por lo 
que no se ve razón alguna para modif icarlo. No se puede negar que 
en el expediente obran todas las pruebas sobre los distintos créditos 
obtenidos por la empresa, pero resulta claro también que con esos 
dineros liquidados a pesos colombianos se atendieron toda clase 
de gastos e inversiones en el país, inclusive el pago de jornales y 
sueldos. Es entendible que si una empresa resuelve obtener créditos 
en el exterior, está asumiendo los riesgos inherentes a las pos'bles 
diferencias de cambio, pero que seguramente están ampliamente 

' compensados con la baja tasa de interés y los cómodos plazos para 
su amortización, que seguramente no se pueden obtener en el mer
cado nacional de capitales. Ds no ser así, las operaciones finan
cieras serían una temeridad del empresario y por esa razón tampoco 
podría aspirar a que el Estado concurriera a deducirle esa diferen
cia de cambio para compartir con él, riesgos temerariamente asu
midos. (Sentencia del doctor Bernardo Ortiz Amaya de septiembre
29 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 
Expediente 3676. Actor: Distribuidora de Equipos Industriales Ame
rex. Revisión ds Impuestos. Salvamento de Voto del doctor Miguel 
Lleras Pizarro). ........... .................................................................

101. IMPUESTOS DE RENTA

(Salvamento de Voto). Fueron afortunados mis ilustres colegas 
cuando adoptaron el fallo de 16 de julio dis 1976 en el negocio ra
dicado con el número 2.867, “sin mis luces jurídicas” como se ex
presa irónicamente en la sentencia de que ahora discrepo. Para



motivar mi disentimiento d-e hoy me basta transcribir parcialmen
te el salvamento de 12 de septiembre de 1977, en el negocio radicado 
con el número 3713 y parte del proyecto que la mayoría rechazó en 
este caso. Dije en el salvamento: 19 Diferencias en Las. tasas de cam
bio de pesos a dólares. Lo decidido hoy se funda en la sentencia 
pronunciada el 16 de julio de 1976 en el negocio radicado con el 
número 2867 que con ponencia del Consejero Bernardo Ortiz Amaya 
denegó la solicitud de nulidad del acto administrativo contenido en 
el oficio número 3610 de 9 de aibril de 1963 transcrito en el oficio 
número 7303 de 5 de abril de 1972. No participé ni en la preparación 
ni en la discusión ni en la aprobación de. estoe fallo. En esa sentencia 
de 1976, los argumentos del demandante se califican de habilidosas 
elucubraciones (sic) y su posición de “equivocada y paralogística” .
Como elucubración no es palabra que exista en castellano habrá de 
suponerse que quiso decirse lucubración que es la acción y efecto 
de lucubrar que a su turno significa trabajar vedando y con aplica
ción en obras de ingenio. Habilidoso es chilenismo aceptado ya como 
adjetivo consagrado por el uso que significa que tiene habilidades 
o sea capacidad inteligencia y disposición para una cosa. En ese 
aspecto al demandante de entonces don Rafael Mario Zapata <le fue 
bien. En cuanto a paralogístico es adjetivo inexistente pero es legí
timo suponer que su autor pretendió hacerlo derivar del verbo pa
ralogizar que es tanto como tratar de convencer con argumentos 
falaces. Y falaz es el vicioso de la mentira, el engaño, el fraude o 
sea la falacia. Mi presente disentimiento quedará cubierto, antici
padamente con aquellos tan contradictorios cadificativos. En ge
neral de acuerdo con normas y principios suficientemente conocidos, 
los costos indispensables para la operación industrial o comercial 
o profesional de donde proviene la renta gravable son deducúbles.
Así lo determina 'eil artículo 43 de l'a Ley 81 de 1960 y lo repite ed ar
tículo 90 del Decreto 437 de 1961 que es el estatuto en que se han 
fundado todas las conclusiones de que discrepo, en donde se lee:
“las expensas neo usarías deducibles de la renta bruta están consti
tuidas por todos los gastos normalmente acostumbrados en el desa
rrollo de cualquier actividad cuya renta esté sujeta a impuestos, 
pagados durante el año o período gravable” . Que las diferencias 
en las tasas de cambio son 'deducibles o af ecten da cuenta die pérdidas 
y ganancias es más o menos lo mismo pero no equivale como lo 
afirman el fiscal y la sentencia a pérdida de capital o sea a dismi
nución de patrimonio. Disminuiría el patrimonio solo en el caso 
de que la cuenta de pérdidas y ganancias arroje saldo negativo y no 
pueda figurar en el pasivo caso en. el cual afectaría l¡a cuanta de 
capital. Pero este excepcional extremo no es él del presiente caso ni 
tampoco es lo general. La cuenta de pérdidas y ganancias se afecta 
precisamente con los costos de operación entre los que se reconocen 
tradicionalmente y constituye práctica inequívoca en toda contabi
lidad bien organizada, los intereses y demás eos-tos de los créditos 
o préstamos que se hayan obtenido, en donde quiera, para atender 
como capital de trabajo, a la actividad que produce la renta. 
Obviamente si el crédito no se utiliza como capital de [trabajo sino , 
que se invierte en activos fijos en ese caso sí afecta el costo del 
patrimonio o más exactamente su valor. Este pensamiento o inter
pretación bien puede calificarse como un modo de paralogizar pero .
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no es tan estrambótico o al menos es paralogismo en buena compa
ñía como lo revela el texto del oficio número 14.971 de 12 de no
viembre dé 1962 die la dirección de .impuestos nacionales. Lo qu£ 
habría podido objetarse en el presente caso sería la fa2i>a de adlsíu- 
dada demostración contable por la ausencia de precisión en cuanto 
al des-tino que se dio a las monedas extranjeras. Pero este es un pro
blema de hecho y de prueba y no de derecho o de doctrina. En este 
negocio de Equipos Industriales Amerex S. A. sí hay plena prueba. 
del destino que se dio a las monedas extranjeras (vulgo: divisas) 
que fue, precisamente el de capital de trabajo, tal como se demos
tró en el proyecto derrotado, así: La demanda se dirige contra la 
actuación administrativa que comenzó por la liquidación número 
0095103 de 10 de julio de 1970 y culminó con la Resolución R-04271-H 
de 12 de julio de 1974 de la Dirección Generad de Impuestos NatíLo- 
nales, en cuanto por ella no se reconoció como ded uc i ble dentro de 
los costos ordinarios del giro común de la sociedad el mayor valor 
que hubo de pagar en pesos para cancelar préstamos debidos «m 
dólares y los intereses correspondientes. Para resolver ha debido 
consideraras: 19 Basta leer el texto de los artículos 104 y 107 del 
Decreto 437 de 1961 para que pueda comprobarse que el concepto de 
pérdida allí consignado no tiene parentesco con la aúsenca de uti
lidades como consecuencia de la operación comercial o industrial 
del empresario. Estos preceptos aluden a fenómenos de fuerza ma
yor como, destrucción, incendio, naufragio, rotura, inutilidad fís'ca 
o económica, muerte, sustracción, desfalco o apropiación, indebida 
por un tercero, etc. . fenómenos que nada tienen que ver con la 
buena o mala administración de la actividad económica ni con los 
vaivenes del mercado que un buen administrador puede prever y 
que, aunque fuieiran imprevisibles, en nada se relacionan con las 
catástrofes. El etcétera no significa que la pérdida se origine en 
trastornos monetarios sino en calamidades de naturaleza similar a 
las enunciadas m  la norma. Auque es obvio, esta circunstancia se 
pone de presente de modo más vivido al leer el inciso 29 del artículo 
104 según el cual el valor total de la pérdida no p<uede deducirse 
cuando se trate de propiedades para las cuales se haya solicitado 
deducción por depreciación en el mismo año gravable y además por
que la compensación por seguros o por indemnización pagada por 
el agente que causó 'ei daño las hace bien diferentes a las de na
turaleza comercial ordinaria. 29 Lo que es deducibie, y afecta la 
cuenta ds pérdidas y ganancias son los costos de operación entre 
los que tradicionalmente se incluyen los intereses por los créditos 
que se hayan obtenido para capital de trabajo. Si el crédito se invir
tió en activos fijos en ese caso ei costo del crédito es costo activo *  
y por tanto afecta la cuenta de patrimonio y no la d;> pérdidas y 
ganancias. 39 el Art. 160 do! mimo estatuto reza: “los pagos he
chos en dólares u otras divisas extranjeras se estimarán al deter
minar la deducción de quien hace los pagos, por el precio dfe ad
quisición en moneda colombiana de las respectivas divisas. “Cuando 
existan de.udas por concepto de deducción que diaban ser pagadas 
en divisas extranjeras los saldos pendientes de pago en 31 de di
ciembre de cada año gravable, se ajustarán por pórd:das y ganan
cias y ¿a cuanta por pagar, al valor comercial en 31 de diciembre que



para las respectivas divisas fije la Div'sión de Impuestos Nales. 
"En la fecha en que se realice el pago de las deudas a que ¿e refiere 
el inciso anterior el contribuyente deberá hacer el correspondiente 
ajuste por pérdidas y ganancias y la cruenta por pagar respectiva, 
por la diferencia entre el va’or en pesos colombianos efectivamen
te pagado y el valor de la deducción a que los pagos se referen”. 
En el parágrafo se recuerda que las utilidades o pérdidas provenien
tes de i a utilización de divisas extranjeras en el pago de deduccio
nes, cuando aquéllas consUtuyan activos movibles para el contri
buyente, se tomarán en cuenta al determinar la renta líquida gra
vable de éstas. El texto del artículo 46 es suficientemente claro: 
“los pagos hechos en dólares u otras divisas extranjeras se estima
rán, al determinar ed costo de quien hace los pagos, por el precio 
de adquisición en moneda colombiana de las respactivas divisas. 
49 Cuando para cumplir mejor la actividad que es objeto del 
contribuyente, die ’a que proviene la r^nta, se requiera de capital, 
bien para adquisición de activos fijos bien para trabajo o circu
lante, es práctica contable tradicional que los costos de la financia
ción son costos de la operación aún en el caso de los activos, fijos 
porque el precio de éstos no debe confundirse con el precio del 
dinero para adquirirlos. La única diferencia consecuente de uno y 
otro destino es la de que el valor o costo de los activos fijos se lleva 
a la cuenta de patrimonio en tanto que el valor del préstamo para 
capital ds trabajo afecta la cuenta de pérdidas y ganancias en 
cuanto a intereses y comisiones pero, obviamente en cuanto a ca
pital afecta la cuenta de patrimonio mientras la deuda se manten
ga. 59 De las precedentes sencillas consideraciones se conc'uye que 
uno es el valor de la deuda que tiene, tratamiento contable exacto 
mientras deuda exista, y-que afecta al patrimonio, y otro es el 
valor de }os intereses, comilones u otros costos de la financiación. 
En el caso presente son costos de la financiación tanto los intenses 
coano las diferencias en la tasa de cambio porque el valor del ca
pital original no varía porque se necesiten más monedas nacio
nales para pagar las extranjeras que se debían. (Salvamento de 
Voto a la sentencia de septiembre 29 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Bernar
do Ortiz Amaya. Expediente 3676. Actor: Distribuidora de Equipos 
Industriales Amerex. Revirón de Impuestos. Salvamento de Voto: 
Doctor Miguel Lleras Pizarro)............................... ..................

102. INCORA

Declaratoria Jurídica de explotación económica. Por regla general 
el acto administrativo que crea un derecho subjetivo o reconoce una 
situación juríd ca individual y concreta es irrevocable. Para proce
der en contrario la administración debe para salvaguardar la ga
rantía del debido proceso, exponer en qué. consiste el error inicial 
o su falsedad o cuáles fueron las circunstancias que variaron.— 
Pues, bien, si la misma Nación que incuestionablemente es la prin
cipal interesada en que las fincas rurales se exploten adecuada
mente, mediante un acto administrativo suyo reconoce ese hecho 
de explotación, no repugna que ©1 respectivo propietario goce de
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similares derechos a los logrados por aquéllos que obtuvieron, la 
declaración judicial de explotación. Oon este criterio debe inter
pretarse rel alcance del parágrafo del Art. 3̂  del Decreto 1902 de 
1962, que a da letra dice: “Si de la información previa obtenida por 
el Instituto resultare evidente que el fundo respectivo se encuentre 
explotado conforme a las exigencias legales, la resolución de que 
trata este Art. 19, declarará así y ordenará suspender todo procedi
miento, sin perjuicio de que se reabra en cualquier momento pos
terior o se inicie uno nuevo, si las circunstancias vararen o fuere 
errada, falsa o incompleta la información anterior (subrayas fuera 
del texto). Muestra la norma que se deja transcrita que fu?ra de la 
declaratoria judicial de explotación que consagra la Ley 100 de 1944 
y que proyecta sus efectos durante 10 años el estatuto agrario per
mite la declaración administrativa oficiosa de explotación la que 
en principio, tiene los mismos efectos temporales que aquélla, sólo 
que por los motivos allí anotados podrá revocarse en cualquier mo
mento posterior, claro está, antes de los di'ez (10) años, si las cir
cunstancias variaron o si ’la información previa obtenida y que pro
dujo la declaratoria de explotación, fuera errada, falsa o incomple
ta, sobra recordar que frente al acto administrativo no cabe hablar 
técnicamente de la cosa juzgada, máxime cuando, como en el caso 
concreto, la misma Ley autoriza por motivos específicos, la revoca
toria. Por regla general el acto administrativo que crea un derecho, 
subjetivo o reconoce una situación individual y concreta es irrevoca
ble y sólo podrá revocarse mediante la autoriizacücón expresa y es
crita de su titular. Esto en principio porque si el acto mismo reserva . 
de revocación por permitirlo así la Ley le sirvió de fundamento, 
nada impide que la Administración haga desaparecer el acto inicial- 
mente expedido. No tendría sentido que éste tuviera que mantener 
un acto suyo tomado con base en informaciones erradas, falsas o 
incompletas. Lo que sí no puede hacer el Instituto es revocar sin 
motivo valedero alguno el acto de explotación sin que medien las 
pruebas de ©se error de esa falsedad o de la insuficiente informa
ción. Y  es precisamente aquí donde radica la falla del Incora en el 
presente asunto. Los motivos expuestos para reabrir el proceso de 
Extinción carecen de seriedad ya que las pruebas de la explotación 
practicadas a sus instancias y evaluadas por el mismo Instituto de
sarman su intento y muestran cómo no existió información con las 
características anotadas y exigidas en la Ley. Esta insuficiente jus
tificación permite inferir que el Instituto tenía que respetar los 10 
años que en ese entonces protegían ei derecho del propietario cuyo 
fundo había sido declarado administrativamente como bien explo
tado y que el proceso de extinción que culminó con la resolución 
impugnada (02914) es nulo por ilegalidad. La administración para 
tal efecto, tenía que motivar. Pero no cumplía esa exigencia de cual
quier manera. La motivación debía ser seria, suficiente, y adecua
da, características que no se dieron en la práctica, resultando ade
más quje el acto fue expedido en forma irregular. Y  se tienen dos 
motivos como insuficientes, puesto que los narrados en la resolución 
impugnada (a fl. 40 del c. p.) son simpCes afirmaciones que no de
muestren. como era de rigor, porque los informes iniciales y que 
sirvieron de fundamento a la Resolución 4944 de 1964 estaban erra-
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dos o eran faisos. La simple confrontación de las diligencias- de ins
pección judicial practicadas en las diferentes épocas, por sí sola, 
no prueba ninguna de estas; circunstancias ni permite colegir que 
la información inicial era incompleta, porque tanto la una como 
la otra fueron practicadas por funcionarios ,d'el Incora, de igual o 
similar idoneidad profesional-y en, cumplimiento de sus funciones.
Por lo demás, nadie ha puesto en duda, ni siquiera el mismo Ins
tituto, la seriedad de la actuación de los que intervinieron en primer 
término. No acepta la Sala que etL factor posterioridad, por eoe solo 
hecho, tengan mayor fuerza y desconozcan de buenas a primeras 
las dii!g¿ncias iniciales que se practicaron para la extinción de pre- . 
dio “Verdun”. Asi, pues, debió la administración para salvaguardar 
la garantía ded debido proceso, exponer en qué conistió ei error 
inicial o su falsedad o cuáles fueron las circunstancias que va
riaron. No exista prueba de ninguna denuncia qiue corrobore siquie
ra uno de los extremos: El simple enunciado de las causales ño 
suple eü deber de motivar que tenía la entidad, derivado de la na
turaleza misma ded acto y sobre todo por ser desfavorable para los 
intereses' d^l administrador. Entendiendo así el parágrafo del Art.
39 del Decreto 1902 de 1962, se concluye por qué esta norma no exce
de la potestad reglamentaria y por qué ella sí es una r;¡gGaimenta- 
ción a propiedad, expedida, por eC. gobierno para la cumplida ejecu
ción del Art. 69 dé la Ley 200 de 1936, hoy en porte modificada en 
cuanto a siui plazo, por el Art. 39 de la Ley 4̂  de 1973. La, interpreta
ción hecha en la demanda, de ser aceptada, conduciría al absurdo 
de que la administración quedarla atada a un acto de extinción 
durante 10 años así éste se hubiiera dictado con franco desconoci
miento, y aún dolosamente, de la verdadera situación de-1 fundo ru
ral. Y  si alguna duda quedara, lá salvaría con creces, el concepto 
del procurador agrario, doctor Jaime Burgos P., quien es enfático 
en afirmar que en el caso subjudicelz  administración no tenía 
razones valederas para decretar su extinción. (Sentencia de di
ciembre 15 de 1977. Saia de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. Ac
tor: José die la C. Barros. T. Exp. 1729. Autoridades Nacional-s). .. 292

INCORA

NuVdad de la Resolución N? 00295 de enero 29 de 1975 proferida 
por este Instituto, y la aprobación que le fue impartida por ia Junta 
Directiva de dicho Instituto, en la misma fecha según acta N9 420 
por las cuales se declaró Extinguido El Derecho de Dominio sobre 
el predio “La Popa” en el Municipio de Cabrera Departamento de 
Antioquia.— El señor Fiscal Segundo de la Corporación conceptúa 
que deben anularse lias Resoluciones acusadas. Al, efecto, hace las
siguientes consideraciones: “ ...... , ..................  No obstante que el
actor no acompañó copia auténtica de la declaración descriptiva ásl 
inmueble, requisito para poder recurrir al Contencioso en demanda 
de revisión es lo cierto qu»s en la Resolución 00295 de enero 20 de
1975, acto causado aparece que el propietario de la finca “La Popa” 
sí presentó dicho documento y por lo tanto debe entrarse ai fondo 
del asunto. Para respaldar las aseveraciones contenidas en la de-



Páginas

manda el actor solicitó abundantes pruebas; a fi. 35 del C. N. 2 se 
encuentra la declaración rendida por. Sixto Trespalados; al foCio
48 las rendidas po>r Hugo Sánchez y otras. De la lectura de estas 
declaraciones se desprenden varios puntos esenciales: en primer 
lugar, que sí se presentaron hechos de violencia que determinaron 
el transitorio abandono por parte del propietario del inmueble "La 
Popa” de su explotación económica. Tales hechos se tradujeron en 
ei incetndio de la casa de habitación, el envío de “bobetas” en Las 
-cuales se proferían amenazas contra la vida del doctor Aureliano 
Restrepo dueño de la finca, etc. Para la Fiscalía, dichas declara
ciones por la calidad de los testigos, abogados notables como Al
fonso Palacio C. comerciantes, ganaderos que tuvieron ganados a . 
utilidades en la finca “La Popa” (declaración de Hernán Sánchez) 
etc., son suficientes para producir la convicción de la veracidad de
sús afirmaciones. “El otro punto importante que se desprende de 
dichas declaraciones es el relacionado con la explotación de la finca 
por parte d/e su propietario. Todos los testigos conocieron la finca, 
la visitaron con alguna frecuencia y por eso afirman que el doctor 
Restrepo si explotó la finca “La Popa” con ganados y con cultivos 
y dicha explotación la efectuó el propietario con anterioridad a 10 
años contados hacia atrás desde la fecha de la resolución. Es muy 
importante tener en cuenta sobre este punto la calidad de los 
testigos, ya que uno de ellos fus el mayordomo de la finca, otro tuvo 
ganados de su propiedad pastando en la finca “La Popa” y otros . 
eran vecinos de la propiedad de que es objeto este litigio. Se des
prende de todas sus declaraciones que, cu,ando la situación de 
orden público era normal, el doctor Restrepo explotaba su finca 
adecuadamente y por lo tanto se puede afirmar que cumplía con la 
función social que debe teneo* la propiedad; si esa explotación se 
interrumpió no fue por negligencia de su propietario sino porque 
el Estado no le garantizó ni su vida, ni sus bienes y por lo tanto 
no es justo que el mismo Estado saque provecho de esa situación.
Las declaraciones de 'los testigos encuentran respa’ido en la dili
gencia de Inspección Judicial practicada por el Tribunal Adminis
trativo de Antioquia, por comisión conferida por el Consejo de 
Estado visible el acta a folios 75 y siguientes y con el dictamen 
pericial visible a folios 88 y siguientes. Si se examinan estas dos 
pruebas vemos que están completamente comprobados los dos hechos 
de que se ha venido hablando en este concepto, o sea: a) que hubo 
explotación económica del predio “La Popa” y b) que en dicho 
predio se presentaron hechos de violencia que impidieron a su pro
pietario continuar dicha explotación”. Aunque las consideraciones 
anteriores serían suficientes para la prosperidad del libelo iniciaJL 
del litigio, no sobran las siguientes: a) Aunque la prueba de la ex
plotación económica, según la Ley, pesa sobre el propfetaro, dentro . 
del proceso administrativo de extinción del dominio, eiüo ha de 
entenderse que es necesario cuando el Incora, da por establecido, 
en las visitas previas, el abandono dei pred'o referido, mas no 
cuando sucede, como en el caso de autos, que tales diligencias ape
nas demuestren una inadecuada explotación o un abandono par
cial, circunstancias reguladas en la Ley de reforma agraria como 
motivos determinantes de una forma de pago, en caso de expro
piación, • distinta de el pago que debe hacerse de las zonas adecúa-



d ámente explotadas, pero que no genera la extinción del dominio. 
Para que este fenómeno ociurra, a tenor día las Leyes 200 de 1936, 
100 de 1944 y 4* de 1973, es preciso que se configure el abandono de 
la propiedad ruraí, por carencia de actos de señor y dueño, durante 
10,15 o 30 años, según la disposición aplicable. b) Aparece de auto®, 
plenamente comprobado, que hasta la primera visita del Incora, el 
demandante estaba explotando normalmente su finca, sin invasio
nes, <sdm colonos, sin probí'emas, los que sobrevinieron, coincidencial- 
mente, a raíz de tal visita, con insistentes rumores en la región, de 
que tales atropellos eran auspiciados e indmcldos por el Incora. c) 
En tales circunstancias, incendian la casa principal de. la finca, 
se roban las cercas, amenazan, por escrito al propietario y lo obli
gan, de ese modo, a abandonar la explotación, directa de su propie
dad, ante Ja inútil queja elevada anta las autoridades poCáicivas de 
la Zona, d) Los trabajadores, mayordomo, y peones, truncan su 
condición de empleados por la de invasores, y efl esta situación, 
creada a raíz de la primera visita dal Incora, con su culpa o sin eJla, 
la que se esgrime -como fumdamento de la resolución acusada, es 
decáfr, a ia falta de protección debida a todos los ciudadanos, a los 
atropeTJLos sufridos por el propietario, ss suma, como última etapa, 
la extinción del dominio, e) Por lo demás, la misma Acta, del Incora, 
reconoce la existencia de zonas boscosas que dada la topografía del 
terreno, deben ser conservadas y, por lo mismo su conservación im
plica la normad explotación de los mismos. (Sentencia de diciem
bre 15 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Ter
cera. Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. Actor: 
Aurelio Restrepo y otra. Exp. 1826. Autoridades Nacionales). -------

104. INCORA

Régimen jurídico de los trabajadores del Instituto. Vinculación de 
carácter contractual. La jurisdicción de lo Contencioso Adminis
trativo no es competente: para dirimir las acciones en las cuales 
se controviertan actos que provengan directa o indirectamente de 
contratos de trabajo.— Los Estatutos dei Incora, fueron aprobados 
por medio de ios Decretos 3737 de 1961, y 2849 de 1968, cuyo Art.
57, prescribe lo siguiente: ‘'régimen jurídico de los trabajadores del 
instituto. Los funcionarios, empleados y obreras dei Instituto ten
drán el carácter de trabajadores oficiales”. (Subraya lia Sala). En 
tal virtud, el vínculo jurídico existente entre el señor Díaz Vega y 
el Incora fue el contractual de naturaleza laboral, sin que, como 
acertadamente lo anota la Fiscalía, tenga importancia el hecho 
d¡e que el contrato de trabajo no aparezca consignado por escrito, 
ya que como lo ha sostenido esta Corporación, la esencia de los res
pectivos contratos de trabajo, aun cuando ellos no se realizaren 
por escrito —si esto ha ocurrido— el Art. 7<? del Decreto 3135 de 
3968, previene para ese evento que “se entiende celebrados confor
me ai modelo oficiad correspondiente” (Sentencia de junio 26 de 
1974). Así mismo, la Corta Suprema de Justicia, —Sala de Casación 
Labora?.— en fallo de octubre 9 de 1974, consideró que los servido
res del Incora tienen el carácter de trabajadores oficiales, de acuer
do con las normas antes mencionadas. No puede alegarse que ed 
Decreto por el cual se aprobaron los Estatutos, es de inferior jerar
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quía quie el Decreto 3135 de 1968, que establece la clasificación ele 
los empleados públicas y trabajadores oficiales, para los efectos 
del artículo 57 citado anteriormente., porque no existe enture ellos 
contradicción alguna, pues el 3135 dispone que en los Estatutos: de 
los Establecimientos púb.icos se precisará qué actividades pueden 
ser desempeñadas por personas vinculadas mediante contrato de 
trabajo, que es, ni más ni menos, lo que ya había determinado el 
aludido artículo 57 dsl Decreto 3737 de 1961. Por ello la clasifica
ción de los servidores que se hace en dicha norma, en manera al
guna es contraria ai precepto del Decreto 3135 de 1968, simo que 
cumple ed ordenamiento contenido en éste, no obstante haberse 
dictado ¡Los Estatutos del Incora con anterioridad, pues éstos ya 
habían establecido, de antemano, lo dispuesto en el Decreto tantas 
veces mencionado. De consiguiente, como el Incora, para el 11 de 
noviembre de 1973 según constancia que obra al foro 229 del pro
ceso, no había expedido nuevos estatutos, deben considerarse vigen
tes los que fueron aprobados por medio de los Decretos 3337 de 1968 
y 2849 d'g 1968, principalmente- para aplicarlos al caso de autos, etn 
lo qtue se refiere al Art. 57 que como ya se expresó, preceptúa que 
sus funcionarios, empleados y obreros tienen >eíl carácter de traba
jadores oficiales. Estando, entonces en vigencia esta norma, en iba 
fecha antes indicada, por cuanto los estatutos no fueron informa
dos, debe dárseles cumplimieínto a los mismos en lo relativo a lia 
clasificación de los servidores del Incora. De lo anteriormente dícho 
se desprende que entre el demandante y el Incora existió una vincu
lación de carácter contractual, de acuerdo con el sistema estatuta
rio que la rige, tratándose de un trabajador oficial. En esas condi
ciones, el Consejo de Estado, no es competente para conocer del 
presante juicio, razón por la cual deberá declararse inhibido para 
decidir eü fondo del asunto* por falta de competencia, pues de con
formidad con el Alt. 29 del Código de Procedimiento Laboral y con 
el Art. 30 del Decreto 528 de 1964, la Jurisdicción laboral ordrnaría, 
conoce de los conflictos jurídicos que emanen directa o indirecta
mente de! contrato de trabajo, y en cambio, la jurisdicción con
tencioso administrativa no es competente para dirimir las accio
nes en las cuales' se controviertan actos que provengan de talles 
convenios. (Sentencia de octubre 31 de 1977. Sala d¡2 lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro 
Orejuela Gómez. Actor: Gilberto Díaz. Exp. 1614. Autoridades Na
cionales)...................................... ........... ..............'....................

105. INDEMNIZACION DE PERJUICIO

Derivada de actos administrativos laborales basados en la -presunta 
comisión de un delito y previos al proceso penal terminado con sen
tencia de sobreseimiento definitivo.— La decisión de un empleado 
de la Contrataría General de la República, por la cual se suspende 
en el ejercicio da sus funciones al inculpado, es un acto administra
tivo previo a las actuaciones judiciales propiamente dichas, de ma
nera que sti en el proceso penail no ss condena al funcionario, el Es
tado debe resarcir los perjuicios ocasionados en atención a que toda 
actuación judicial provino de un acto administrativo que estimó la

Páginas

275



comisión die un delito, pero que ante la autoridad competente no 
fue probado. Y  así, en el fondo, podría dar lugar a una indemniza
ción derivada de ios actos administrativos de carácter laboral por 
aotuíac’ones preliminares al proceso penal. Ya esta Corporación, en 
anterior oportunidad t|;tableclió que si ei empleado no puedie con
tinuar prestando sus servicios a la Administración, en razón de 
haber sido separado 'de éstos por causa de una investigación penal 
y por el hecho de ordenarle su ctetenc'ón si posteriormente no sufre 
condena alguna, es natural que el Estado deberá resarcirle los per
juicios ocasionados, ordenando sai reintegro y el pago de los sajía- 
ríos dejados de percibir durante el tiempo en que ectuvo separado 
del cargo que desempañaba. Así se decidió en el fallo de fecha 10 
de marzo de 1972, al dirimir el juicio -dlei señor Luis A. Aoosta Gómez, 
del que fue sustanciador el Consejero qrns redacta la presente pro
videncia. (Analtas del Consejo de Estado Año XLVII. Tomo LXXXIL 
Pág. 242), Tesis esta que reitera la Entidad, más aún cuando en el 
caso sub Ute, la suspensión del demandante provino de un acto 
expedido por un funcionario de 3a Contraloría General de la Repú
blica, que aauisó al empleado reclamante, lo cual está demostrando 
que isie trata de una actuación esencialmente administrativa. (Sen
tencia de julio 25 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gó
mez. Acción de plena jurisdicción contra la Resolución N? 5870 deíl 
Ministerio de Obras Públicas. Actor: Pedro Tejada Jovel. Expediente 
3135. Resoluciones Ministeriales)....................................................

106. INDE3RENA

Decreto Ley 2811 de 1974. Mientras esté en trámite una solicitud 
hecha á la administración, y cambie la ley, debe estarse a lo que 
la nueva ley establece.— Se pregunta a la Honorable Sala: Tenien
do en cuenta que en principio lo solicitado por la empresa maderera 
es solo un permiso de estudio de om área de más de 10.0000 hectáreas 
de bosefues de dominio público con la expectativa de obtener pos
teriormente un aprovechamiento forestal persistente de esta área 
de conformidad con lias disposiciones legales, puede continuarse el 
trámite de permiso de estudio o debe l'a empresa solicitar el área 
en concesión y, por consiguiente, someterse a licitación pública, 
con la prioridad die que trata el artículo 56 dél Decreto Ley 2'811 de 
1974, o sin ella? En relación a la presente consulta, y concretamen
te a lia pregunta con que ella termina, se tiene: Una persona había 
suscitado un permiso de estudio de un área de bosques de más de 
10.000 hectáreas con el fin de obtener posteriormente un aprove
chamiento forestal. Esta solicitud la hizo 'estando en vigencia <ujna 
regulación legal sobre 1.a materia, pongamos el caso lá Res. 0831 de ■ 
1969. Posteriormente y estando en trámite esa solicitud, la legisla
ción sobré permisos de estudio con el fin de obtener un aprovecha
miento forestal, fue cambiada, lo mismo que la legislación sobre el 
aprovechamiento f orestal. En este caso, que es el de la consulta, debe 
estarse a la legislación vigente, y no a la que imperaba en el mo
mento en que se hizo la solicitud y se siguió durante parte de la 
tramitación, porque en esta situación ni el particular ha obtenido 
ningún derecho ni lá administración- está sujeta a continuar una
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' tramitación q.ue fue derogada, esto por claros principios de aplica
ción d<;'l derecho. Y por esos mismos principios, y en'la situación que 
se lia descrito, debe estarse a la nueva legislación que es la que im
pera, la obligatoria. Así, en general, si un particular hizo una so
licitud a la administración, está en trámite esta solicitud, y cambia 
la ley, deba1 estarse a lo que esta ley establece: a las condiciones para 
solicitar el permiso, a los requisitos, a los derechos que de este per
miso se deriven, etc. Mr y distinto es el caso, que no es el de la con
sulta, si esta solicitud' de permiso de .estudio sobre un área de 
bosques para su posterior aprovechamiento, ya ha *sido concedida 
puesto qute en esta situación el particular es titular de un derecho, 
derecho que debe ser protegido, y, concomitan te-mente, la adminis
tración adquirió determinadas obligaciones que tiene qtfa cumplir. 
Sobre este último aspecto ya dijo la Sala en alguna ocasión: ".. . la 
Sala responde que los permisos de estudio sobra recursos forestales 
concedidos legalmente dentro de la vigencia de la Resolución 831 
de 1969 subsisten bajo «I régimen del Decreto 2811 de 1974 por todo 
el tiempo que al iniciarse la vigencia de éste faltare para cumplirse 

b ei térapimo señalado en los respectivos actos que los otorgaron, pi-ro
su desarropo debe acomodarse a las nuevas prescripciones <M Có
digo citado” “Si se respeta la titularidad ds un permiso' después de 
iniciada la vigeiwva de otra ley, >es lógico que las facultades que se 
deriven de esa situación no sean aquéllas quie establecía .la ley 
cuando se constituyó el derecho, sino las nuevas, más actiualias y 
acordes con los intereses y las necesidades expresados en la legisla
ción presente”. Se han transcrito estos,apartas para que se vea que 
la diferencia es muy clara: en este último caso, los permisos ya 
habían sido concedidos, existía la titularidad de un derecho, mien
tras que en el sometido a estudio es muy distinta la situación: al 
particular ni se le lia concedido el permiso ni es titular de un de
recho. 29 En el caso sometido a estudio debe irse a la legislación vi
gente, principalmente al Decreto ,082 de 1970 que determina cómo 
pueden otorgarse aprovechamientos forestales: por concesión cuan
do se trata de áreas de más de 10.000 hectáreas y por permiso di-. 

y recto cuando se trata de áreas de menor extensión, y al Acuerdo
29 de 1975 que regula los modos de adquirir el aprovechamiento fo
restal, determinando entre otras materias, lo relativo a los permi
sos de estudio. 39 No es aplicable el artículo 56 del Decreto 2811 de 
1974 que establece una prioridad cuando se.trata de licitación pues
to que este artículo dice textualmente que “Los titulares tendrán 
prioridad sobre otros solicitantes de concesión” ( . . . ) ”, y en el caso, 
que se ha sometido a estudio de la Sala, y como se ha visto, no se 
trata de titulares de un permiso de estudio. Por lo expuesto, no 
debe continuar la administración el trámite del permiso, y la em~ ■ 
presa debe decidir, según lo establecido por el Decreto 092 de 1970, 
si opta por una concesión mediante una licitación o un permiso 
directo (artículos 19 y 29); además no existe para esa empresa o 
persona la prioridad del artículo 56 del Decreto 2811 de 1974. (Con
cepto de diciembre 5 d'e 1977. Consejo de Estado. Sala de Consulta 
y Servicio Civil. Consejero ponente: Doctor Mario Latorre Rueda.

< Consulta formulada por el señor Ministro de Agricultura. Rad. 1181.
Publicación autorizada con Oficio N9 9950)....... ...........................
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107. INDUSTRIA NACIONAL. CONTRATOS DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado deben preferir 
la producción de la Industria nacional en la adquisición de los 
bienes muebles. Tutela Gubernamental y  sujeción, a las disposicio
nes sobre la organización de la economía nacional de dichas empre
sas.— Controles sobre ed cumplimiento de las normas para protec
ción de la industria nacional, sobre adquisición de bien-as muebles.
De otra parte, el Capitulo IX  del Estatuto contiene normara sobre 
protección a la industria nacional, y en el artículo 180 establece 
qu'2 “En la adquisición de bienes muebles que hagan las entidades 
a que se refiere el presente decreto deberá preferirse la producción 
do la industria nacional, conformis a las normas contenidas en los 
artícuilos siguientes. Con base en las anteriores normas, comple
mentadas con otras que se citarán, la Sala hace algunas puntua- 
lizaciones q¡u¡e ¡to autorizan para opinar que las empresas industria
les y comerciales del Estado deben preferir la producción de la in
dustria nacional en la adquisición de los bienes muebles. Veamos:
A) Es principio del Código Civil, artículo 28, sobre interpretación de 
la ley, que cuando el legislador haya definido expresamente las pa
labras para ciertas matadas, se les dará a éstas su significado legal.
Al respecto, cuando en las normas antes transcritas se utilizan las 
expresiones “administración descentralizada”, “Entidades descen
tralizadas”, “Organismos descentralizados”, o simplemente “entida
des” como la hace el artículo 180, quedan comprendidas Jas Eto- 
presas Industriales y Comerciales del Estado por expresa definición 
legaíl contenida en di Decreto Ley 3130 de 1968, Estatuto Orgán’có 
de las entidades descentralizadas del orden Nacional, y a ese sig
nificado hay que estarse. Aunque es cierto qué el texto del artículo 
180 no menciona las Empresas Industriales y Comerciales del Esta
do, también lo es que por estar incluidas en la expresión “entidades” 
de la disposición, puede aseverarse la expresa referencia para l¡os 
aspectos de la consulta de conformidad con la clara definición legal 
que acaba de transcribirse, por que al observarse también aue el 
Capítulo IX sobre la Protección de la Industria Nacional es parte 
de un todo que es el Decreto 150 de 1976, y que su ubicación es pos
terior a la reglamentación de las varias clases de contratos, debe 
hacerse entré toda esa regulación la debida armonía. Precisamente 
el Código Civil sotarte la Interpretación de la ley dice que el contexto 
de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, 
de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y 
armonía. Los pasajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por 
medio de otras leyes, particularmente si versan sobre eü mismo 
asunto. En todo caso se interpretarán los pasajes oscuros o con
tradictorios dei modo que más conforme parezca al espíritu general 
de 'la legislación (Art. 30 y 32). Ouando el Gobierno Nacional en el 
Estatuto Contractual dictó normas de Protección a la Industria 
Nacional fijó una poüítica en la materia a la que no pueden sus
traerse las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, sino que 
por el contrario deben sujetarse. Precisamente el artículo 7? del De
creto Ley 1050 de 1968 establece que la tutela gubernamental a que 
están sujetas tiene por objeto el control de sus actividades y la coar-
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dinac'ón de éstas con la ‘política general del gobierno. De otra 
parte, el Decreto Lzy 3130 del mismo año, dice que, además, ajus
tadas sus funciones y actividades a las normas que regulan el fun
cionamiento del sector gubernamental dentro del cual operan, par
ticiparán .son, la formulación de 'a política, en la elaboración de los 
programas sectoria’es y en la ejecución de los mismos, y que sus 
Juntas Directivas serán presididas por el Ministro o Jefe de Depar
tamento Administrativo, o sus del'gados, a cuyo despacho se halle 
vinculada la respectiva Empresa (Artículos 8? y 9*?). Es que 1a cir
cunstancia de que, en principio esta clase de entidades descentra
lizadas determine sus contratos por el derecho privado, no tiene la 
amplitud de que quedan completamente desTgadas; independientes, 
de las disposiciones sobre la organización de la economía nacional. 
porque su naturaleza, snemüre con ciertas facilidades de acc!ón. no 
deja de ser totalmente conformada con patrimonio del Estado. Se
ria un contrasentido que siendo Estado estuviera en materia tan 
fundamental, como la económica aleñas a las restricciones del 
mismo Estado. E! cumplimiento de las disposiciones existentes y de 
los reglamentos dictados o que se dicten para la protección de la 
Industria Nacional sobre adquisición de bienes, muebles, correspon
de a los funcionarios competentes para celebrar los correspondien
tes contrato:i (Art. 188), y cualquiera inobservancia podría aca
rrear la nulidad absoluta o relativa de la celebrac'ón (Arts. 189 y 
190), con los posibles efectos de Responsabilidad Civil según d  Tí
tulo X II del referido Estatuto Contractual. A'imismo, es de recor
darse que el Con tro] Fiscal de las Empresas Industriales y Comer- 
cíales del Estado está a cargo de la Contra! orí a General de la 
República mediante el Control Posterior, siempre el General o 
Perceptivo, y podría ocurrir el Control Previo, en los términos de 
la Ley 20 ds 1975, el Decreto Ley 925 de 1976 dictado con base en 
las facultades concedidas en esa misma ley, y que la Procuraduría 
General de la Nación tiene por virtud de la Ley 25 de 1974 la Pro
curaduría Delegada para la vigilancia de la contratación Adminis
trativa. (Concepto del treinta de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete. Consejero ponente: Doctor Jaime Betancur Cuar
tas. Sala de Consueta y Servicio Civil. Consulta- del Ministro de 
Obras Públicas y Transporte. Autorizada con oficio N<? 43180. Ra
dicación N? 1171)............................; ............................................ . 13

108. INTERVENCION DE TERCEROS

En proceso de plena jurisdicción la Sociedad interviúvente podrá 
cumplir los actos procesales permtidos a la demandante, en cuanto 
no estén en oposición con los de ésta y no impliquen disposición del 
derecho en litigio.— En el proceso contencioso administrativo la 
intervención de terceros e:tá regu’ada, aunque esquemáticamente, 
por el artículo 89 del Código Contencioso Administrativo. Pese a 
ello la jurisprudencia ha ampliado algo sus términos y en ocasiones 
ha sostenido que esa intervención puede ser tanto de partes prin
cipales como de simples adherentes o partes secundarias. Con todo, 
la orientación en el segundo sentido ha s’do más marcada. La ñor-



ma en cuestión penmite qiue-issa intervención se produzca tanto 
en el contencioso de anulación como en el de plena jurisdicción, 
pero con las precisiones que ss enunc'an a continuación: mientras 
en el proceso de anulación cualquier persona puede pedir que se le 
tenga como parta para impugnar o coadyuvar la demanda, sin tener 
que demostrar para ed efecto ningún interés especial y bastándote 
sólo el de simple legalidad que se presume en toda persona, en el 
de plena jurisdicción sólo se reconoce, ese derecho a intervenir a 
quictn acredite ¡uin interés directo en las resultas del juicio; en otras 
palabras, a quien sea titular de un derecho subjetivo o de" un de
recho reflejo vulnerado por el acto. Importa para el ca¿o la se
gunda posibilidad, dada la petición concreta formulada por la firma 
aseguradora y por tratarse precisamente de un proceso de plena ju
risdicción instaurado contra el acto administrativo expedido por el 
Incora y en el cual resulta comprometida su responsabilidad con
tractual com o garante. El interés para intervenir resulta obvio, 
toda vez qiuie la ejecutoria del acto de caducidad implicaría para la 
compañía de Seguros la obligación pagar las garantías otorgadas. 
El hecho de que esta misma sociedad haya pod/do demandar in
dependientemente el acto administrativo como parte directamen
te afectada con la medida, no le quita fundamento a ia coadyuvan
cia pretendida y antes, por el contrario, muestra inequívocamente 
el interés para hacerlo. Y  tampoco puede sostenerse que por el 
hecho de no haber demandado la compañía tto Seguros como psirte 
principal ya no pueda hacerlo como coadyuvante, porque las opor
tunidades para una y otra intervención son diferentes. Mientras 
la qutó instaura la acción tiene que someterse a los términos de 
caducidad, la coadyuvancia o la impugnación no tienen limitación 
temporal ya que esa intervención puede hacerse en toda la exten
sión del proceso, encuéntrese éste en la primera o segunda instan
cia. Con la salvedad, si, de que la interviniente toma del proceso 
en el estado en que esté cuando se le aceptó como parte, Y  esta 
coadyuvancia en la forma pretendida, que puede calificarse como 
meramente adhesiva o secundaria, encuentra su, justificación en 
el hecho de que si bien los efectos jurídicos de la sentencia no se 
salen de las partes !en contienda (la contratista y la administración) 
la aseguradora puede resultar afectada desfavorablemente si aque
lla es vencida. En tai'.es condicionas la sociedad interviniente podrá 
cumplir los actos procesales permitidos a la demandante, en cuan
to no estén en oposición con los de ésta y no impliquen disposición 
del derecho en litigio. La reacción sustancial que exige la ley entre 
la firma contratante que se presanta como parte actora y la Com
pañía de Seguros Colombia está plenamente acreditada en el pro
ceso, ya que ésta otorgó lás póüzas de cumplimiento exigidas para 
la celebrac ón del contrato. (Auto de noviembre 29 de 1977. Consejo 
de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Terciara. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur JaramiiiCo. Actor: Soc. 
Construcciones. Saab Exp. 1857). ........... ...............

109. INTERVENCION ECONOMICA DEL ESTADO

Artículo 32 de la Constitución Nacional. Ley 7$ de 1943. Ley 155 de 
1959. Decreto Legislativo N<? 149 de enero 27 de 1976. Ley 28 de

t
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1976, Intervención en el precio de las drogas efectuado por él M i
nisterio de Salud. Facwltades de origen leg islativo y de naturaleza 
legislativa.— Se acusa, en primer término, la Resolución 5886 par 
ser violatoria de los artículos 1? y 29 de la Ley 7̂  día 1943, e indirec
tamente, del artículo 32 de la Carta. En concepto de la Sala, los 
citados textos de la Ley 7̂  de 1943 f ueron reit r̂ado-s por el artículo 
17 de la Ley 155 de 1959 el que es del seguiente tañar: “Artículo 17.
En cumplimiento del artículo 32 de la Constitución Nacional, el 
Ejecutivo podrá intervenir en la fijación de los precios con el fin 
de garantizar tanto los intereses de los consumidores como el de 
los productores y comerciantes. La fijación de precios podrá rea
lizaría £l Gobierno, como una de las medidas que se tomen con 
base en la investigación qiuie se haya verificado de acuerdo con 
rata ley, y para los productos o servic'os de la empresa objeto de la 
investigación. “ Igualmente el Estado podrá adoptar las siguientes 
medidas: “a) Fijar un plazo perentorio para que cesen las prácti
cas, sistemas o procedimientos prohibidos; “b) Someter a -la em
presa o empresas cuyas prácticas se investigan, a la vigilancia de 
la respectiva entidad encargada del control, por un tiempo d:termi- 
nado, en cuanto a su política de producción, costos, distribución y 
precios, y con el solo fin de comprobar quia la empresa o empresas 
acusadas no continúan ejerciendo las prácticas comerciales restric
tivas que diieron Lugar a la investigación” . Basta comparar el ar
tículo transcrito con los artículo! 19 y 29 de la Ley 7̂  de 1943, para 
percatarse de Jo dxho: “Artícuüo 19 Ley 7̂  de 1943. No podrán ser 
materia de indebidos especulaciones los artículos de primera nece
sidad para el consumo del pueblo. “Se entienda como artículos de 
primera necesidad los víveres, drogas y mercancías de ordinario 
consumo entre las clases populares” . “Artículo 29. L¡_-y 7̂  de 1943.
El Gobierno dictará medidas de control que sean necesarias para el 
cumplimiento de los fines que persigue esta Ley, y así podrá f jar:, 
los precios máximos de venta o los mínimos en los distintos merca
dos del país, de los artículos señalados en la disposición anterior; 
las condiciones para otorgar las licencias da importación, exporta
ción y venta; las sanciones para la efectividad de las medidas que 
se acuerden y la creación de los respectivos servicios”. La Lz-y 155 
de 1959 regula la misma materia de que tratan los artículos 19 y .
29 de la Ley 7̂  de 1943, el saber, la intervención del Estado, con base 
en el artículo 32 de la Constitución, en los precios de ¡os productos 
de primera necesidad (víveres, drogas, etc.). No pueda-', pues, existir 
el quebranto directo de los citados textos de 'la Ley 7̂ , e indirecto 
del artículo 32 'de la Carta, si aquélla fue derogada por la Ley 155 
de 1959. No obstante, la Sala considera que la Lay 155 de 1959, com
plementó, siin derogar, los artículos 19 y 29 de la Ley 7? de 1943. Se 
acusa, también, la Resolución 5886 por quebranto directo del ar
tículo 17 de la Ley 155 da 1959 e indirecto del artículo 32 de la 
Constitución, en cuanto la citada ley atribuyó la intervención al 
“Gobierno” y la Resolución 5886 fue dictada por el Ministro de Sa
lud, el que por sí solo no es el Gobierno. Aunque nada, sia diga sobre 
el particular en el acto acusado, aparece de su contexto que el Mi
nisterio de Salud obró en uso de las atribuciones que le fueron con
feridas por el artículo 29, letra b), del Decreto Legislativo N9 149



de enero 27 de 1976, diotado en ejercicio de ’as facultadas extra
ordinarias conferidas ai Presidente de la República por la Ley 28 de 
1974. Ese precepto modificó, a sai vez, el articulo 17 de la Ley 155 
de 1959, en el sentido de que se encomendó la intervención prevista 
en ia Ley 155 de 1959 (en desarrollo del artículo 32 de la Carta) ail 
Ministro de Salud, cuando de drogas se tratare. Obsérvese que el 
artículo 32 de la Constitución habla de “Intervención del Estado” 
no d :l “Gobierno”. Por tanto bien puede la ley ordenar que ia refe
rida intervención la ejercite un Ministro o uh Supednbándente, 
que fue lo que hizo de*L Decreto Ley 149 de 1976. Por tanto, debe 
concluirse en que el literal B) del artículo 29 del Decreto 149 en 
referencia, constituye suficiente fundamento para la intervención 
en los precios de las drogas, ef ectuado por el Ministerio de Salud 
en el acto acusado, el cual constituye una aplicación del citado De
creto Legislativo, el que es, a su vez, aplicación deil principio de la 
intervención económica prevista por el artículo 32 de la Carta como, 
una med’da sujeta al mandato dei legislador, legislador que puede 
sgr el ordinario, esto es, el Congreso, o el extraordinario, o sea, el 
Presidente de la República, pues el A. L. N? 1 de 1968 no reprodujo 
ía prohibición contenida en el A, L. N9 l de 1936, >£0i  virtud de la cual 
1p estaba Vedado al Presidente efectuar la intervención por med'o 
de decretos dictados en uso de facultades extraordinarias otorgadas 
por el Congreso al Primer Mandatario, en ejercicio de lo dispuesto 
por el artículo 76, numeral 12 de la Carta. Por tanto, si el Decreto 
Legislativo N9 149 de 1976 ordenó la intervención en los precios 
de los bienes y servicios determinados en los artículos 19 a 69 del 
mismo Decreto, en desarrollo del artículo 32 de lia Constitución y 
adscribió eoa intervención al Ministro de Salud, modificó, en lo que 
le sea contrario, la legislación anterior. Encuentra la Salla que el 
acto acusado se ajusta a la ley qws ordenó la intervención, y no 
viola el artículo 32. O. N. En efecto, como lo ha sostenido esta Cor
poración, la intervención del Estado, por mandato del legislador, 
conforme a este precepto, no pertenece a la categoría normativa del 
numeral 11 del artículo 76 de la Carta, sino que integra una clase 
diferente de normas a saber, las que facultan al Estado para la in
tervención ordenada por el legislador, facultades de origen legisla
tivo y de naturaleza legislativa, desde el punto de vista material, 
e indefinidas en el tiempo, mientras la ley de intervención esté 
vigente; aunque no sean ilimitadas en su materia, pues ésta se 
halla delimitada por el mandato mismo de intervención y por las 
demás normas de ia Constitución que adscriben al Congreso la ex
pedición de cierta dase de normas, como las leyes cuadros o la re
gulación o limitación de las actividades o profesiones de los par
ticularas, o la expedición de Cód gos en las distintas ramas de la 
Legislación, etc. (Arts. 76, 39, etc. Constitución Nacional). De otra 
parte, al fijar el Gobierno, en acto ya no general y abstracto sino 
individual y concreto el precio de las diversas drogas, queda expe
dita a los afectados con ese acto, la acción de plena jurisdicción 
para obtener la fijación de un precio legal y equitativo. (Sentencia 
de noviembre 30 de 1977. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Alvaro 
Pérez Vives. Actor: Hugo Palacios M. Exp. 2657).............................



J
110. Jt¡ r is pr u d e n c ia

Decisión de la Sala Plena respecto al concepto de jurisprudencia y 
lo que debe entenderse por tal, en relación con lo establecido por 
el Art. 29 de la Ley 11 de 1975.— El demandante invoca como juris
prudencia contrariada la contenida en la sentencia de mayo 24 de 
1976 -con ponencia del doctor Alfonso Arango Henao. Eli pretendido 
recurso lo establees la norma invocada en estos términos: "Art. 29 
habrá recurso de súplica ante la Sala Plena de lo Contencioso res
pecto del auto interlocutorio o de la sentencia dictada por una de 
las Secciones en los que, sin la previa aprobación de 'la Sala Plena, 
se acoje doctrina contraria a alguna jurisprudencia” (subraya la 
Sala;. Siguiendo las normas generales de hermenéutica para la 
Sala debe entenderse por jurisprudencia palabra que se ha subra
yado en el texto de la Ley, lo qine tiene definido el Reglamento de 
esta Corporación en estos términos: “Art. 13. Para efectos deil Art. 
24 de£ Dscreto Ley 528 de 1964, se entiende por jurisprudencia dos 
decisiones uniformes sobre un m/smo punto de derecho proferidas 
por cualquiera de las Salas o Secciones. Todo cambio de jurispru
dencia corresponde hacerlo a la Sala Plena Contenciosa, previa 
convocatoria hecha por la Sa’a o Sección que conozca del asunto” . 
De tal suerte que, ante la claridad de las normas íiegaf. y estatutaria 
que se han dejado transcritas, debe concluirse, necesariamente, que 
no se está cambiando una jurisprudencia, sino simplemente se ha 
sustentado, en el mejor de ios casos, criterios diferentes en el fallo 
de 24 de mayo de 1973 y el que ahora se pretende suplicar. A p:sar 
de que el inc. 29 die! Art. 29 de la Ley 11 invocada, dioe que “En di 
escrito en que se proponga el recurso se indeará precisamente la 
providencia en donde consta la jurisprudencia que se reputa con
trariada”, lo dicho anteriormente indica que deben citarse, cuando 
menos, dos fallos acordes para entender que existe jurisprudencia 
del Consejo de Estado, según se ha visto. Pero a pesar di¿ esta omi
sión de forma, cabe expresar, como fundamento de la decisión qiuie 
se tomará, que e-l Art. 13 del Reg1 amento del Consejo de Estado con
sidera como jurisprudencia dos decisiones uniformes sobre un punto 
de derecho. Pero, en este caso, en una parte, fuera de la sentenc:a 
de mayo 24 de 1973 no se ha proferido otra decisión igual a la invo
cada. (Sentencia dis agosto 10 de 1977. Sala Plena. Consejero po
nente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo S. Actor: Lonja de Propiedad 
Raíz de Barranquilla. Exp. 10.107. Con Salvamento de Voto: Docto
res Humberto Mora Osejo, Jorge Valencia Arango)........................

111. JURISPRUDENCIA

Salvamento de Voto.— Con todo respeto me separo de la anterior 
decisión, mayoritariamente acordada, por las razones que sintetizo 
a continuación: A) Es base fundamental del failo anterior, la de que 
para que pueda hablarse de jurisprudiineia del Consejo de Estado, 
se requieren, por lo menos, dos decisiones uniformes sobre e£ res
pectivo punto juríd’co, por aplicación del Art. 13 del Reglamento 
interno de la Corporación. B) El Art. 29 de la Ley 11 de 1975, ex
presamente dice que en el escrito en que se interponga el recurso
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de súplica,, “se indicará precisamente la providencia en donde cons
ta la jurisprudencia que se reputa contrariada”, io que claramente 
indica que basta una providencia para que exista jurisprudencia”.
C) “Jurisprudencia”, viene de “juris prudente”, “juris dictio”, “decir 
-el derecho”, quie es precisamente la función del Juez. Basta, pues, 
que haya interpretación de la ley en un fallo Jud’cial, para que 
exista jurisprudencia, lo que está solamente de acuerdo con >;C texto 
claro, expreso, inequívoco del Art. 29 de la Ley 11 de 1975, cuya lite
ralidad no pueda desatenderse so pretexto de consultar su espíritu.
D) La tesis mayoritaria, permite llegar al absurdo de que acogida 
por la Sala Plena una determinada tesis jurisprudencial en un caso 
dado, el mismo día o al día siguiente en sus fallos tesis contraras, 
con el argumento de que aún no hay jurisprudencia. E) El Art. 13 
del Reglamento, implica una reglamentación del Art. 24 del Decruto 
Ley 528 de 1964, y, por lo mismo, resulta ineficaz, por inconst:<tuc!o- 
nalidad, como que la ley só’o puede ser reglamentada por ed Go
bierno, al tenor del ord. 39 del Art. 120 de la Constitución Polít'ea. 
(Salvamento de Voto del Consejero doctor Jorge Valencia Arango, 
a la sentencia de 'la Sala Plena de agosto 10 de 1977 en que fue po
nente el Consejero Doctor Carlos Aníbal Restrepo. Exp. 10.107).......

132 JURISPRUDENCIA

Salvamento de Voto.— La mayoría declaró infundado el re-curso de 
súplica porque estimó que, según el Art 13 del Reglamento del Con
sejo de Estado, el recurrente debió indicar por lo menos dos pro
videncias en las cuajes se exponga la juriivprud.'ncia que se reputa 
contrariada. Pero que, como no se ha expedido una sentencia igual 
a lia proferida el 24 de mayo de 1973, invocada como fundamento del 
recurso, ia del 12 de jul’o de 1976 no implica cambio de jurispru
dencia. No comparto ed criterio de la mayoría por lo siguiente: 19) - 
Bl recurso ds súplica está regulado específicamente por el Art. 29 
de la Ley 11 de 1975, cuyo inciso 29 prescribe, con absoluta clari
dad, que el recurrente debe indicar “precisamente la providencia 
en donde conste la jurisprudencia que se reputa contrariada” (sub
rayo) . De manera que es claro que el precepto transcrito sólo exige 
que se radique una “providencia” . 29) El Art. 29 de la Ley 11 de 1975 
regula un procedimiento jurisdiccional. Por lo mismo, ni aún en 
caso de duda, sería aplicable el Art. 13 del Reglamento del Consejo 
de Estado porqiue, sá lo fuere, violaría el Art. 141. ord. 39 de la Cons
tituí ón Nacional según el cual el Consejo de Estado ejerce, entre 
otras atribuciones, la de Tr'bunaí Supremo de lo Contencioso Admi
nistrativo “conforme a las reglas que señale la Ley”, no el regla
mento de >e\sta Corporación que, como ella así lo ha entendido, sólo 
regula su funcionamiento interno. 39) Por consiguiente, la Sala 
debió confrontar la sentencia proferida por la Sección Primera, el
12 de julio de 1976 objeto de'l recurso de súplica, con la doctrina 
expuesta en la del 24 de mayo de 1973, invocada como contraria, 
para deducir de ese conjunto si hubo o no cambo de jurisprudencia. 
49) Además, la mayoría declaró que “no prospera el recurso de sú
plica”, como una decisión de fondo o de mérito, por un motivo pro
cesal que, según el criterio que sustenta, lógicamente debió inducirla 
a abstenerse de examinarlo, a saber: que el recurrente no invocó la
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jurisprudencia expuesta en dos sino en una sola providencia. Afirma 
oficiosamente, sin que esto fuera pertinente, que no se ha dictado 
otro igual, pero de ello no hay prueba en los autos, piuies el Re
lator sólo informó que, a su juicio, “la jurisprudencia sobre potestad 
reglamentaria, en lo tocante con el punto debatido, que comparte la 
providencia citada por el recurrente, no ha sido modificada con 
posterioridad”. (Salvamento de Voto del doctor Humberto Mora 
Osejo, a la sentencia de la Sala Plena de fecha agosto 10 de 1977. 
En que fue ponente el Consejero Carlos Aníbal Restrepo. Actor: 
Lonja ds Propiedad Raíz de Barranquilla. Exp. 10.107)...................

L

113 LEYES ESPECIALES Y ORDINARIAS

Clasificación en virtud de la cual se distinguen.— Y  esto no 'es tan 
arbitrario como pareos considerarlo la consulta del señor Jefe del 
Departamento Nacional dé Planeación. De las Leyes hacen los tra
tadistas de derecho público una clasificación en virtud de la cual 
cabe distinguir entre 1);yes aprobatorias de tratados públicos; leyes 
normativas u orgánicas; leyes que enmarcan o gobiernan activida
des administrativas referentes, por ejemplo, al crédito público, al 
comercio exterior, al cambio interior, al arancel aduanero, al ser
vicio de la deuda, etc,,'y, finalmente leyes ordinarias. Los estatutos 
que se refieren a las materias mencionadas anteriormente y las 
aue pueden llamarse leyes ordinarias, tienen la misma categoría: 
son üeyas, en cuanto1 son expresión de la voíuntad del legislador, 
que tienen precisamente la facultad de expedirlas, dentro de las 
atribuciones, limitaciones y requisitos que f ja la Constitución Na
cional. Pero no hay duda de que algunas tienen cierto carácter es
pecial que las sustrae de la condición de leyes ordinarias, para 
darlL-s fuerza y aplicación preferencial en determinadas materias o 
ramas de la administración pública. Esto se ve muy claro en el caso 
de leyes aprobatorias de tratados públicos, de la ley normativa del 
presupuesto de las que reglamentan el crédito púbüico y establecen 
el arancel aduanero, etc. De acuerdo con lo anterior, la ley en 
virtud de la cual la remuneración ds los empleados públicos no po
drá exceder en ningún caso y por ningún concepto de la que co
rresponda a los Ministros del Despacho y Jefes de Departamentos 
Administrativos, es ley que tiene fuerza especial, qiuie abarca todos 
los órdenes de la Administración Pública y que como tal prevalece 
sobre la que fijó en la tercera parte de su sueldo, los gastos de re
presentación de ¿os altos funcionarios de los Establecimientos pú
blicos. Ambos son leyes, pero la primera se clasifican sin género 
alguno de duda, entre las que enmarcan y fijan límites de ciertos 
actos, como el que señala los su sidos de los empleados públicos. Las 
disposiciones quie sobre esta materia se dicten, están subordinadas 
a la norma o prohibición de que se viene tratando (ord. 99 Art. 76 
y ord. 21 Art. 120 de la Constitución Nacional). Resumiendo todo 
lo anterior la Sala considera que los gastos de representación de
cretados en favor de los funcionarios de los establecimientos pú
blicos, tienen efectividad en cuanto sumados al sueído no se exceda
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la remuneraron de un Ministro si se excede, los gastos de repre
sentación no puede ser la tercera parta del sueldo sino la cantidad 
aue sumada a la remuneración alcance cuando más, a la asignación 
o sueldo del ministro. Es decir: es forzooo reducir los gastos de re- 
presentación para que no se viole La norma según La cual ningún 
empleado pueda devengar remuneración superior a la de los funcio
narios mencionados. Por último observa la Sala qiuie la reducción 
que en cierto? casos será forzoso hachar para que La remuneración no 
supere la que la misma ley ha establecido como límite no puede 
hacerse, d-ei sueCdo o salario qws- el funcionario respectivo le co
rresponda en la escala de remuneración. Este es intocable, a juicio 
de la Sala, porque es en principio lai contraprs^tac'ón que el Estado 
otorga al empleado en razón de los servicios que presta: se consi
dera, ad menos teóricamente q m  la suma o cantidad que como 
sueldo se fija en la escala correspondiente, es lia retribución justa 
y mínima que al empleado corresponde y, por lo mismo, no es sus
ceptible de reducción. Es el verdadero sueldo, y como tai, es into
cable. No ocurre lo mismo con los gastos de repressntac'ón, que 
constituyen remuneración adicional, encaminada a garantizar que 
el empleado pueda cumplir mejor las funciones que te están asig
nadas. Desde estos puntos de vista, hay diferencia saistanc'aü entre 
el sueldo prop;am¡;<nte dicho, y los gastos de representación. (Con
cepto de agosto 4 de 1977. Sala de Consulta y Servicio Civil. Conse
jero ponente: Doctor Samuel Arango Reyes. Radicación N? 1150). ;. 21

114. LIBERTADES INDIVIDUALES

Solo el Congreso y las Asambleas tienen la potestad de reglamentar 
el ejerdc'o de las libertades individuales. Sentencia de enero 27 
de 1977 de la Corte Suprema de Justicia. Suspensión provisional 
del Acuerdo N? 29 de diciembre 13 de 1976, expedido por el Concejo 
Municipal de Medellín.— “La Constitución Nacional prescribe <sn 
el artículo 187, numeral 9? como atribuciones de las Asambleas 
Departamentales “Reglamentar Lo relativo a la Policía local en todo 
aquello que no sea materia de disposición legal”. .“Si en frente a 
este texto de la Carta se confronta el Acuerdo acusado, se observa 
qu>s lo que hizo éste fue, precisamente, autorizar al A’cailde para 
estructurar un rég’men policivo especial, aplicable aJl Mun eiipio de 
Medefllín y en r.lación con espectáculos públicos. “B en configu
rada se encuentra la incompetencia del Alcalde para exped’r, motu- 
propio, reglamentos policivos como los señalados en el acto cen
surado. Esta Corporación tuvo oportunidad de pronunciarse sobre 
el particular en reciente providencia redactada por ed Magistrado 
Joaquín Moreno Pareja y en donde, para efectos de este auto, bien 
merecen la pena destacarle estos apartes: “Se fundamenta la me
dida en manifiesta incompetencia def. Alcalde para expedir un re
glamento de espectáculos taurinos en el Municipio, sobre que versa 
él Decreto acusado, ya qwe por estar reglamentados por él Código 
Nacional de Policía, ni el Gobierno ni las Asambleas, ni los Con
cejos tienen ya competencia para proferir reglamentos al respecto”.
“Por otra part?, el mismo Código en el capítulo relativo a los es
pectáculos públicos, artículos 160 a 170, se ocupa de las corridas de
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toros para reglamentarlas en detalle, clasificándolas y regulando 
su funcionamiento". “En estas condiciones, no podía entono&i, el 
señor Al calda por Decreto N<? 338 de junio de 1971, acusado, regla
mentar los espectáculos taurinos en el Municipio da Medellín, sin 
quebrantar en forma ostensible los artículos 89 y 99 del Decreto 1355 
de 1970, púas allí sólo se le atribuye facultades limitadísimas para 
reglamentar los Acuerdos del Concejo, y en ninguna forma para 
producir un reglamento o estatuto con fuerza de Ley’\ “Finalmente 
se anota, que después de la Reforma Constitucional de 1968, los 
reglamentos de Policía Local sólo podrán expedirse por las Asam
bleas y eso para aquella& materias que no sean objeto de disposición 
legal, conforme a las voces del ord'nal 99 del artículo 187 de la 
Carta”. (Las subrayas de la transcripción no son d-eí. texto). “Y ai 
a lo anterior se agrega que la Corta Suprema de Justicia, en sen
tencia cuya copia aparece en el exp:diente, reso.v'ó decretar lia 
inexequibiKdad entre otros, del artículo 89 del Código de Policía, 
el asunto revela mayor claridad. Dijo la Corte en la providencia 
mencionada: “ 1̂  El ejercicio de la libertad humana tiene dos limi
taciones naturales: una individual, en cuanto no se puede entor
pecer o coartar la libertad de los demás hombres; otra colectiva 
que impide socavar las bases de organización di la sociedad a la 
cual pertenece por simple instinto comunitario el ser humano, ni 
perturbar el 'desarrollo de las finalidades sociales, lo cual impl'ca la 
observancia de las regías destinadas a mantener el orden y a ga
rantizar la convivencia pacífica de quienes integran el conglome
rado de personas. “29- La evolución social hacte indispensable que 
exista la aiutoridad y que haya un orden jurídico, o sea un conjunto 
de normas que determinen las funciones de aquélla, que regulen 
la libertad individual de los asociados y .que reglamenten las rela
cionas recíprocas entre los gobernantes y dos gobernados. “Efl. con
tenido específico dé tales preceptos dependerán del tipo de orga
nización estatal que en concreto haya adoptado la respectiva comu
nidad humana. “3̂  Dentro de la estructura democrática del Estado 
de Derecho, que es la organización institucional colombiana, le 
corresponda al cuerpo constituyente elegido por el voto popular, 
como depositario de la soberanía qúe reside en el pueblo, dictar las 
normas fundamentales de lia organización estatal, y al cuerpo le
gislativo, integrado también por 'al sufragio de los ciudadanos, com
pete expedir las disposiciones reguladoras. de la conducta de las 
gentes y determinar las sanciones a que dé lugar su incumplimien
to. “Al gobernante, en cambio, le incumbe obedecer las leyes y velar 
por su exacto cumplimiento, prevenir la ocurrencia de de-órdenes, 
conservar el orden público y proveer a su restablecimiento cuando 
fuere turbado. “Los gobernados, de su parte, deben sujetar sus ac
tividades ciumpl'lmiento estricto de la constitución y de las leyes 
y son responsables por su desacato, responsabilidad que ordinaria
mente se deduce anta los Jueces o ante otras autoridades que el 
legislador determine. “4̂  La facultad de dictar normas reguladoras 
de la libertad individual, con miras a preservar su ejercic o cabal 
dentro del marco del orden público, es el llamado poder de poli
cía, que en los estados democráticos le corresponde al legis’ador 
para que sean los delegatarios del pueblo quienes determinen lo



conveniente y justo en tan delicada e importante materia. “Com
plemento directo e indispensable del poder de policía es la función 
policiva, que Abe está atribuida a la autoridad encargada de hacer 
obedecer las leyes y de velar por la conservación del orden públ co 
en sus facetas ds* tranquilidad, moralidad y salubridad públicas y 
de restablecedlo cuando sea turbado. Esta función es -esencial’¡mente 
preventiva y sólo por excepción represiva, y su ejercicio tiende 
siempre a preservar las libertades individuales y a mantener in
cólume el orden público. En todo tii.mpo se cumple dentro de los 
dictados de la Ley, es decir, es una función reglada. “5?- Los prin
cipios anteriores están plasmados en nuestra Constitución, así: 
el articulo 16 le atribuye a las autoridad'-6 la tarea de proteger la 
vida, honra y bienes, de los habitantes del país, el artículo 20 sólo 
hace responsables a los gobernados por la infracción de la Consti
tución y las Leyes y las normas que consagran los derechos y >las 
libertades ciudadanas atribuyen ail legislador la ftraición de re
glamentar su ejercicio. “Asimismo, eil artículo 120. en sus ordinales 
29, 3*? y 7? le atribuye al Presidente de la República las tareas de 
velar por el exacto cumplimiento de las leyes, reglamentarias para 
su cabal ejecución y conservar el orden público y restablecerlo don
de fuere turbado. “Esto último equivale ai ejercicio supremo de la 
facultad de policía como debor presidencial, sin que de allí surja 
implícitamente para el Presidente el poder de policía como fuente 
de normas reglamentarias de la libertad individual, como lo cre
yera la Corte con oportunidad del fallo del 13 de noviembre de 
1928, pues el constituyente nunca confiere potestades implícitas a 
los gobernantes, por ser ello contrario a la esencia misma del 
Estado de Derecho. Concede sí podares extraordinarios como en .el 
caso del artículo 121 de Ja Carta para la hipótesis en que las atri
buciones con stituc o nales y legales ordinarias del Presidenta, no - 
basten para que puedan cumplir con eficiencia y prontitud su mi
sión de conservar el orden público y de restablecerlo cuando sea tur
bado. "6̂  Eli régimen de policía está estatu do en los artículos 167,
187-9 y 76-24 de la Constitución Política: el primero #ce que la ley 
podrá establecer una milicia nacional y organizará el Cuerpo de 
Policía Nacion'al; nunca ha hecho uso el legislador de Oía facultad 
de establecer una milicia nacional; en cambio, sí ha organizado rei
teradamente la Policía Nacional. “EL Constituyente ha distribuido 
la competencia para organizar y reglamentar lo relativo a la po
licía Cintre él Congreso y las Asambleas Departamentales; a éstas 
atañe cümpfetar 'dentro del ámb to de su territorio lo que el» legis
lador no ha dispuesto en lo nacional; las dos disposiciones 167 y 
187-9 se complementan para estructurar exclusivamente «1 régi
men policial. “En cuanto a la policía de tránsito, el constituyente 
ordena al legislador unificar las normas en todo el territorio na
cional; €01 esta materia las Asambleas carecen en absoluto de com
petencia. “Distribuidas así las competencias sobre régimen de po
licía, ni el legislador ordinario, mucho menos el extraordinario 
pueden autorizar al Gobierno o a los Concejos, así sea al de la 
Capital de la República para “reglamentar el ejercicio de la libertad 
en aquellas materias de qiue no sis haya ocupado la ley”. “La fa
cultad de legislar sobre esta materia no puede trasladarse, sin vio-



lar los 'artículos mencionados de la Constitución. “Al examinar las ' 
disposiciones qus ahora se tachan por inconstitucionalidad a l>a 
luz de los razonamientos anteriores, queda en claro que todos el .os 
tipnden a atribuirle a autoridades y corporaciones distintas del 
Congreso y de las Asambleas Departamentales la potestad de re
glamentar el ejercicio de las libertades individuailes y que, como ello 
no está permitido por la Carta fundamental, deben padecer tales 
preceptos la inexequibilidad”. (Auto de noviembre 5 de 1977. Con
sejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera.. Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez Vives. Actor: 
Jorge Botero. Expediente N9 2727)......................... ......................

115 LICENCIAS DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS

Nulidad de la expresión " a juicio de la comisión revisor a” y con
tenida en el literal c) del artículo 76 del Decreto 281 de 21 de febrero 
de 1975.—  Por el cual se reglamenta el registro de med'camentos, 
productos alimenticios, cosméticos, materiales de curación, plagui
cidas de uso doméstico, detergentes, y otros productos que inciden 
en la salud. En acción pública, el ciudadano Hugo Palacios Mejía, 
solicita la anulación ded aparte del literal'c), del artículo 76 del 
Decreto 281 de 1975 que dice: “ ... a juicio de la comisión revisora 
y1’, pues considera que- tal expresión se opone a los artículos 49 de 
la Ley 116 de 1937, 59 de¿ Decreto 1032 de 1943, 59 de la Ley 32 de 
1948, y, 120-3 de la Constitución Nacional. Los hechos en las cuales 
fundamenta su acción, son en síntesis, estos: El Consejo de Estado 
ha estimado que 'decretos como el parcialmente demandado, son 
reglamentarios y por ello compete a esa entidad ©1 conocimiento 
de tías acusaciones contra ellos presentadas. El decreto cuestionado 
en su artículo 76. trata de sanciones y dice que habrá lugar a la 
cancelación del registro de los productos farmacéuticos cuando La 
técnica y los avances científicos comprueben que el producto carece 
de propiedades o 'Efectos que se le atribuyeron al tiempo de expedir 
la licencia o que es peligroso para la salud, todo ello, “a juicio de la 
comisión revisora”, expresión esta que es la demandada. El artículo 
49 de la Ley 116 d's 1937 al hablar sobre las licencias de productos 
farmacéuticos dispuso que éstas podrían ser revisadas o suspendidas 
cuando ei producto no corresponda a la fórmula autorizada, o cuan
do se demostrare que determinado elemento de los qwe componen 
el producto sea de mala calidad, o es perjudicial para la .sa'ud, 
previa prueba del hecho motivo de cancelación. Así m’smo el De
creto 1032 de 1943, en su artículo 59, previo causales de cancela
ción. fundadas en hechos, que necesariamente requieren probanzas 
para la prosperidad dei motivo de cancelación de la licencia ex
pedida. Y la Ley 32 de 1948, dispuso -en su artículo 59 que “ .. .tales 
licencias serán canceladas cuando incurrieren en alguna de las 
causales previstas por la Ley 116 de 1937 y el Decreto 1032 di i  1943”, 
lo que vale decir, que para la cancelación de una licencia farma
céutica, será preciso demostrar plenamente la existencia de alguna 
de las causales a qme se ha hecho mención. Por su parte el acto 
acusado al dejar “a juicio de la comisión rev'sora el establecer si 
la técnica y los avances científicos han dejado carentes de efectos
o de propiedades atribuidas a los productos farmacéuticos en el
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momento de la expedición de la licencia, o son peligrosos para la 
salud, ha quitado la oportunidad de controvertir la prueba a los 
interesados en demostrar lo contrario a aquello que aprecie la co
misión re visera de los mismos productos. El juicio de la comisión 
revisora es apenas un medio de prueba que el acto acusado no per
mite controvertir. Y si a ese medio probatorio consistente en ei dl<c- 
men de la comis ón revisora se le da el carácter, que desde luiego 
no puede tener, de prueba única, se están dando a esa comisión más 
facultades de las que le otorgó a ella el legislador. Interpretando así 
la norma acusada es cCaro que ella restringe la amplitud de una 
posible controversia entre la administrac.ón, representada por la 
Junta, y los gobernados, que en cualquier momento descaren ejer
citar esoG derechos, restricción que ai mismo tiempo que mengua 
derechos de defensa extralimita la facultad reglamentaria qtue 
debe sujetarse, ante todo, a la norma que dice estar reglamentando.
Por estas razones encuentra la Sala qu>3 la expresión demandada, 
quebranta el numeral 3? del artículo 120 de la Carta, porque da a la 
comisión revisora, a son de reglamento, facultades que ninguna de 
las layes ha otorgado a esa comisión. Con este precepto, se que
branta ei orden jurídico, pues, se va más allá de la verdadera po
testad reglamentaria otorgada por la Constitución Nacional al 
Presidente de 'la República, y a la vez limita el derecho de con- 
traprobar a cualquier gobernado que tenga interés en la cancelación
o no canceüación de la licencia, hoy denominada registro, de un 
producto farmacéutico. (Sentencia dé septiembre 26 de 1977. Con
sejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Pri
mera. Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao. Expedien
te N9 2624).......................... ......................................................  69
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116. MAGISTRADOS TRIBUNALES

Requisitos Constitucionales. (Salvamento de Voto). Me aparto de 
la decisión anterior por las razones que hube de exponer en mi po
nencia, la que fue rechazada, por abrumadora mayoría.— Como 
continúo en la convicción de que el Art. 21, in fine, del Decreto 
Ley 250 de 1970, es inconstitucional, por una parte, y, por la otra, 
sigo considerando qaie la elegida carece ds los requisitos constitu- 
cionaies para ser Magistrada del Tribunal Administrativo, me limi
to a transcribir mi proyecto. Pero aún demostrados tales hechos, la 
Saia no podría confirmar la elección recaída en la memorialista 
por las razones que suscintamente, expone a continuación: A) Dis
pone el Art. 154 de la Constitución Política que las calidades, asig
naciones y períodos de los Magistrados de Tr ibunales Administrati
vos serán las señaladas para Magistrados de Tribunales Superiores.
Y el Art. 155 del mismo Estatuto Constitucional, previene que “para 
ser Magistrado de los Tribunales Superiores se requiere ser co
lombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, abogado titulado, 
tener más de treinta años de edad y además, haber desempeñado 
en propiedad, por un período no menor de cuatro años, alguno de 
los cargos de Magistrado de Tribunal de Distrito, Juiez Superior o
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de Circuito, Juez especializado de igual o superior categoría. Fiscal 
dp Tribunal o Juzgado Superior, o Magistrado de Tribunal Adminis
trativo; o haber ejercido, durante cinco años por lo menos, la abo
gacía con buen crédito, o enseñado Derecho en un establecimiento 
público durante eü mismo tiempo (Art. 29 del Acto Legislat’vo nú
mero 1 de 1947). B) De las normas anteriores surge con meridiana 
claridad que los carpos dentro de la Kama Jurisdiccional y el Mi
nisterio Público, que con acceso a la Magistratura, son exclusiva
mente los señalados en ei Art. 155 transcrito y dentro de tal enu
meración no se encuentra el de Abogado Asistente del Consejo ds 
Estado, que aunque perteneciente a la Rama Jurisdiccional, no ■ 
comparte ni siquiera la calidad de Juez, ni es admisible al intér
prete su asimilación con ninguno de los indicados en 19I “numerus 
clausus” constitucional. La Constitución exige que el cargo de Ma-, 
gistrado del Tribunal ha debido desempeñarse, en propiedad, y la 
misma memorialista afirma que desempeñó y desempeña en la ac
tualidad, tal cargo en interinidad. C) La Carta Fundamental previó. 
expresamente, solo tres vías para acceder a la Magistratura: 19) 
el desempeño de ciertos y determinados cargos ante la Rama Ju
risdiccional o ei Ministerio Público, por un tiempo determinado y, 
en propiedad. Esta vía ya ha sido analizada y se concluyó con la 
imposibilidad de dar por acreditados los raauisitos constitucionales:
29) El ejercicio de la abogacía, con buen crédito y por cinco años 
por lo menos. La peticionaria ni siquiera ha afirmado que haya 
ejercido la abogacía, por tiempo alguno. Y no puede, so pretexto 
de apdicar el inciso final del Art. 21 del Decreto 250 de 1970. asi
milar e'l desempeño de ciertos cargos subalternos dentro de la 
Rama Jurisdiccional, con ei ejercicio de la abogacía, porque dicho 
inciso es ostensiblemente inconstitucional como aue. contraviene 
el texto cilaro de los artículos 155 y 160 de la Carta, pues él con
templó ciertos y determinados cargos para habilitarlos como ante
cedentes idóneos para acceder a la Magistratura, haciendo imposible 
que otros, de inferior categoría, o, mejor aún, sin carácter juris
diccional o de Ministerio Público, puedan asimilarse a ios anterio
res o tomarse como sustltutivos ds las otras dos vías de acceso, la 
docencia universitaria y el ejercicio de la abogacía, pues la ley que . 
tal previsión consagra, se enfrentaría al constituyente, dados los 
términos claros, expresos y rigurosamente enumerativos que usa 
la Constitución. Además la Corte, habla de “ejercicio de la aboga
cía” y como lo indica el sentido natural y obvio de tal frase y io 
confirma la acepción dada por el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua “abogacía” “profesión y ejercicio de abogar” y “abo
gar” “defender en juicio, por escrito o de palabra”, lo que, obvia
mente. jamás puede predicarse de los cargos de la Rama Jurisdic
cional, mucho menos de los cargos subalternos. Y, como si esto fuera 
poco, la contraposición que hace el constituyente, entre la acti
vidad jurisdiccional y el “ejercicio de la abogacía” es tan violenta, 
en los términos del Art. 160 del estatuto constitucional, qus son 
incompatibles, se excf.uyen, “ los cargos de la Rama Jurisdiccional 
no son acumulables y son incompatibles con el ejercicio de cual
quier otro cargo retribuido y con toda participación en él ejercicio 
de la abogada, con lo que reitera la inteligencia que ei supremo



¡legislador fre ha dado a la 'expresión ‘‘ejercicio de la abogacía”, coro o 
algo totalmente diferente a la judicatura, en Iorma que el Inciso 
flnaT. del, Art. 21 del Decreto 250 de 1970 rssulta incompatible con 
los mandatos constitucionales examinados y con aplicación del 
Art. 214 de la misma Carta la norma legal aludida no puede ser 
atendida, por ineficaz jurídicamente. La exclusión y repugnancia 
observada, entre “ejercido de la abogacía” y desempeño ele cargos 
en la Rama Jiur-sdiedonal importan judicatura o no, a través de 
los textos constitucionales analizados, está, por lo demás de acuer
do con la d:fin¿ción que del ejercicio profesional del derecho ha
cen los artículos 1? y 29 del Decreto Ley 196 de 1971. Por lo demás, 
el Decreto Ley 250 de 1970, expedido en virtud de las facultades 
extraordinarias conferidas al Gobierno, por el Art. 20 de la Ley 10 
de 1968, tiene como objetivo el de expedir “el estatuto orgánico d'a 
la Administración de Justicia”, como reza su enunciación oficial, 
mientras que el Decreto Ley 196 de 1971, posterior y dedicado a ex
pedir “El estatuto de ejercicio de la abogacía”, regula integramen
te la materia y, por lo mismo, derogó cualquier norma qniia sobre 
tal profesión contuviera la legislación anterior, de conformidad con 
los artículos 29 y 39 de la Ley 153 de 1887. No es pues, posible pre
tender acreditar “ejercicio de la abogacía”, con cargos de lá Rama 
Jurisdiccional, sean ellos d;e judicatura o simplemente subalternos, 
por las razones vistas, las que concuerdan con la-prohibición ex
presa del Art. 39 del Dacreto Ley 196 de 1971. Y en fin. obsérvase 
que la sustitución de la actividad profesional del abogado por el 
desempeño de cargos subalternos en la Rama Jurisdiccional, lleva
ría al absurdo de permitir acceder ad cargo de Consejero de Estado, 
por ejemplo, con diez años de empleo subalterno en la misma Cor
poración cuando no se lograría con diez años de Consejero en interi
nidad. X>kz años de Secretarlo de Juzgado o de Tribunal o de 
Corte, con la aplicación del Art. 21 comentado, habilitaría para 
acceder a la Magistratura de la Corte o del Consejo de Estado, no 
obstante que estos últimos cargos ejercidos por eC mismo lapso, en 
interinidad, no tendrían igual eficiencia habilitadorá. Por lo demás, 
nótese q<ue la norma constitucional exige el ejercicio de la abogacía,
“con buen crédito”, que no aparecería comprobado con «£■ ejercicio1 
de un cargo sin acción alguna, pues este aspecto negativo sólo in
dicaría que se ejerció “sin descrédito”, pero nada diría, por sí mis
mo, sobre el. aspecto positivo, haberlo ejercido “con buen crédito”. 
Definitivamente, 'el desempeño de la judicatura implica ejercicio 
de la profesión de abogado, mas no “ajercic o de la abogacía”. Por 
esta vía, entonces, tampoco ha satisfecho la memorialista, las re
quisitos constitucionales. La historia de las normas constitucionales 
citadas, Confirma las anteriores conclusiones. En efecto. Decía el 
Art. 154 de la Contitución Política de 1886: “Artículo 154. “Para ser 
Magistrado de los Tribunales Superiores se requiere ser ciudadano 
en ejerció, tener, treinta años de edad y haber, durante tres años 
por lo menos, desempeñado funciones judiciales o ejercido la aboga
cía con buen crédito, o enseñado derecho en un establiecimiiJsnto pú
blico”. Como puede verse por la conjunción utilizada, era necesario 
"el desempeño de funciones judiciales” por tres años “o” haber 
'‘ejercido la abogacía con buen crédito” “o” “enseñado derecho, en



1 un establecimiento público”, con lo que era clara la distinción entre 
©1 ejercicio ded cargo judicial y el “ejercicio de la abogacía”. Más 
perentorio, aún el mandato del Art. 159 del mismo estatuto, ante
cedente del actual Art. 160 cuando dice: “Los cargos del orden ju
dicial no son acumudables; y son incompatibles con el ejercicio de 
cualquiera otro cargo retribuido, y con toda participación en él 
ejercicio de la abogacía”. Si el desempeño del cargo judicial es in
compatible con ei ejercicio de la abogacía, resulta absurdo decir 
que el cargo implica ejercicio de la abogacía. La Reforma Constitu
cional de 1936 reprodujo los artículos anteriores en sus artículos 
153 y 159, en forma textual. El artículo 156 del Acto Legislativo N9
1 de 1947 dispuso: “Artículo 56. El artículo 151 de la Constitución 
qu-cdará así: “Artículo 151. Para ser Magistrado de los Tribunales 
Superiores se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, abogado titulado, tener más de treinta años de edad y 
además, haber desempeñado en propiedad por un período no menor 
de cuatro años, alguno de los cargos de Magistrado de Tribunal de 
Distrito, Juez Superior o de C'rcuito, Juez Especializado de igual 

( o superior categoría. Juez de Tribunal o Juzgado Superior o Ma
gistrado de Tribunal Administrativo”, Este artículo, para Tribuna
les Superiores, lo mismo que el 51 del mismo Acto Legislativo, para 
Corte Suprema de Justicia, cerró la carrera judicial, en forma que 
sólo el desempeño de los cargos en tales, normas señalados, deben 
acceso a la Magistratura. Ni la docencia ni el ejercicio de la abo
gacía habilitaban' para acceder a la Magistratura y así quedó cla
ramente expuesto en la exposición de motivos de dicha reforma 
Constitucional. Empero, bien rápidamente se dieron cuenta los 
constituyentes que la reforma de 1945 hacía imposible el acceso 
a la Magistratura de los más ilustres abogados en ejercicio y se 
citaba, entonces, entre otros, el caso del doctor Jorge Eüécer G-aitán. 
Estas consideraciones motivaron la reforma de 1947, Acto Legis
lativo N9 1, en cuyo artículo 29 se expidió >el actual artículo 155 del 
Estatuto Constitucional. De la comparación del actual texto con su 
inmediato antecedente, se deduce que la reforma consistió, precisa
mente, en agregarle las frases: “o haber ejercido durante cinco años 
por lo menos, la abogacía con buen crédito, o enseñado derecho en 
un establecimiento público durante el mismo tiempo”. Ello indica, 
con meridiana claridad, que fuera de los cargos taxativamente 
enumerados por el Constituyente, ninguno otro habilita para acce
der a la Magistratura. Fuera de ellos, sólo puede llegarse’ a la Ma
gistratura demostrando el ejercicio de la abogacía, actividad inde
pendiente ejercida por quien aboga o defiende a otros en juicio, 
o por la docencia. Ley que pretende decir lo contrario o hacer com
patible el ejercicio de 1& abogacía con ejercicio de la judicatura, 
es ostensiblemente inconstitucional. (Auto de trece de septiembre. 
Sala Plíena. Consejero ponente: Doctor Osvaldo Abeldó Noguera. 
Salvamento de Voto del Consejero Doctor Valencia Arango del die
ciséis de septiembre de 1977)............................... .......................

117. MILITARES
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rio Público afirma, con razón qiue no es válido el criterio del Tribu
nal cuando dice que en las casos de ascenso además de reunirse 
los requisitos contemplados en la Ley la Administración goza dé 
un relativo criterio de discrec-onalidad y subjetivo. EH mismo Mi
nisterio de Defensa Nacional da argumentos en contra de la afir
mación deü tribunal como los que se encuentran en el Acta N? 005 
de mayo 6 de 1971 de la Junta Asesora del Ministerio die Defensa 
Nacional, integrada por el Ministerio y por los demás altos jefes 
de las Fuerzas Armadas. En ella se encuentran en relación con el 
señor Teniente Coronal Uíloa Sotomonte Oscar Julo, que su caso 
se estudió detenidamente; que ya había sido tratado en dos juntas 
de Generales del Ejército, cuyos Resultados le fueron comunicados 
pero que el Ministro quiso que se volviera a considerar “para de
mostrar una vez más la amplitud con que la Junta de Generales 
viene tratando todos los casos relacionados con ascenso y retiro 
de oficiales superiores. No debe quedar la menor duda de que la 
H. Junta Asesora, presidida por quien tiene la responsabilidad y la 
representación d'¿(l Gobierno como Ministro, procede con (La más 
amplia justicia, al analizar todos y cada uno de los factores posi
tivos y negativos que se aducen en cada caso. Lo anterior, es prueba 
de qiue nb se usa la discreción ali dad, ni los criterios exclusivamente 
subjetivos para juzgar sobre «1 ascenso de un oficial de ¡¿as Fuerzas 
Armadas. M propio Ministro afirma que la administración de per
sonal es crítica, y cita un caso en que determinado oficial tiene 
excelentes capacidades, pero que por falta de vacantes, está re
tardado en su ascenso. Afirma que 'es lógico suponer que el proble
ma se agrava en los grados de Coronel y Teniente Coronel, razón 
por la cual se ha tenido que buscar la 'eliminación de o£ cíales muy 
buenos pero que dejaron de cumplir algunos requisitos y, en conse
cuencia, se colocaron en inferioridad de condiciones en relación 
con of 'dales menos antiguos, pero con mejores cualidades profe
sionales. El Ministro afirma en >sea Junta que la Institución Ar
mada tiene que proferir 'la mejor calidad y prescindir de aquéllos 
que sin ser malos, han llegado ̂ a su límite definitivo en la carrera.
Y agrega que para ser justos en esta necesaria eliminación, ya no 
es una .sola persona la quie toma la decisión sino que1 el asunto es 
analizado por la Jiunta de Generales, cuyas recomendaciones no 
pueda dejar duda de que se procede con justicia y honest’dad. Fi
nalmente afirma que hay otros oficiales mejores que el ahora de
mandante y, entonces, debe tenerse presente la protección de la 
Institución armada. Del acuerdo que se analiza que intervinieron 
varios altos oficiales quienes se refirieron a la personalidad del 
solí clit ante, pero no resulta de sus afirmaciones que ellas fuaren el 
motivo para el llamanrento a calificar servidos “por voluntad del 
Gob'erno”, y la decisión fue tomada por unanimidad, sin embargo 
se le dejó al solicitante la opcáón de retirarse por “solicitud propia”. 
(Sentencia de octubre -7 de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Nemesio Cama- 
cho. Actor: Ojear J. UHoa S. Exp. 3945. Decretos del Gobi:¡mo). .... 82

118. MILITARES
La pensión de invalidez por incapacidad absoluta y permanente 
excluye él subsidio familiar,—  Bajo la vigencia del Decreto Ley



3071 • di2 1968 los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares 
cuando están en situación de activdad gozan del subsidio familiar 
en los porcentajes establecidos -en el Art. 64: pero cuando dicho per- 
sonad es retirado por Incapacidad Absoluta y Permanente según el 
Art. 130 tienie derecho a percflb.r la Pensión de Invalidez sobre Los 
haberes de actividad que íistán determinados claramente en el- 
Art. 115, o sea que perc'be dichas partidasen el 100% de que gozaba 
en situación de actividad pero excluye 'Expresamente el subsidio 
familiar. Esto conduce a que en princ'pio no se tenga derecho al 
subsidio familiar en la cuantía del 100%, situación que se define 
claramente en el Art. 116 ibídem que reglamenta las bases de liqui
dación de d'cho subsidio para el personal retirado en goce de la 
pensión de invalidez, disposición e "pedal e independiente de'l régi
men p&nsionai, por tratarse de otra prestación. (Sentencia de 
agosito 31 de 1977. Sala de lo Contenc'oso Administrativo. Sección 
Segunda. Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 
Actor: Octavio Camelo. Exp. 4165. Resolucones Mini.t .riaCes). —

119. MUNICIPIO

Facultad de los Alcaldes para nombrar gerente de Empresas Públi
cas.— Las Empresas Públicas de Neiva, según el Art. 19 del Acuerdo 
N<? 26 da 1959 (fl. 1), -son un establecimiento público municipal cuyo 
gerente, es agente del Alcalde, del m/smo modo como los gerentes 
o directores de los establecimientos públicos nacionales y departa
mentales son, respectivamente, agentes del Presidente y del Go- 

. bernador. Por consiguiente, el Gerente de las. Empresas Públ'cas 
de Neiva es de liibre nombramiento y remoción di.i Alcaide, de con
formidad con los Arts. 201 de la Constitución, 1'84 numeral 19. de 
la Ley 4̂  de 1913, 29 de la Ley 72 de 1926 y 19 del Deeruto Regla
mentario N9 418 de 1976. Como lo> Arts. 50, letra d), del Acuerdo 
N9 26 de 1959 y 59 del Acuerdo N9 05 de 1971 disponen qiu¡= la Junta 
Directiva de las Empresas Públicas Municipales de Neiva t :ene lá 
facultad de elegirlo, violaron, como cons dieró -eC Tribunal, las men
cionadas dispósic oni3is. El Art. 52 del Acuerdo N9 26 de 1959, en 
su primera parte, reitera qué el Gerenta debe ser eleg'do por la 
Junta y, por lo mismo, como bien estimó el Tribunal, infr'ngió tam
bién los mencionados preceptos. La Constitución y la Ley distin
guen, entra los empleados adm i nistrat 'vos, los que tienen ei ca
rácter de agentes, porque éstos desempeñan funciones políticas, 
de dirección y confianza, y están encargados de asegurar la coor
dinación y la unidad de la administración con los organismos des
centralizados. De este modo es explicable que los gerentes o' direc
toras de los eS'tablec''mientos públicos y empresas industriareis y 
comerciales del Estado, los Departamentos, las Intendencias. Co
misarías y Municipios sean, respectivamente, del libre ■ nombra
miento y remoción d:l Presidente, los Gobernadores, los Intenden
tes, los Comisarios y los. Alcaldes. De manera que, si ¿a finalidad 
de un precepto es criterio de su interpretación, en el caio quia se 
decide tanto en ed tenor de los preceptos indicados como su fina
lidad permite concluir que los directores o gerentes de los esta-
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blecimientos públicos municipal:es, como el Gerente de las Empresas 
Públicas de Neiva, son Agentes deil Alcalde, de su libre nombra
miento y remoción. Además, esta interpretad ón ha sido sustentada 
por íes-fea Sala, entre otros, en las providencias que el Señor Fiscal 
Primero menciona. De donde se concluye, que lo resuelto por el 
Tribunal, sobre este particular, debe ser confirmado. (Sentencia 
de junio l? de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. Acción 
de nulidad contra el Acuerdo N<? 026 de 1959 del Concejo de Neiva. 
Actor: Hernando Vadenauela Plata. EXp. 2519. Concejos Municipadia®).

120 NIVELES MINIMOS DE PRODUCTIVIDAD

Nulidad de la Resolución N<? 072 de 1976 originaría dél Ministerio 
de Agricultura “por la cual se determinan los niveles mínimos de 
productividad para el año de 1975” .— El actor expresó: El único 
hecho que debo referir al H. Consejo de Estado es que el señor 
Ministro de Agricultura en uso de las atribuciones y obligacio
nes que le imponen Los Arts. 56 de la Ley 135 de 1961 y 4<? del De
creto 1369 de 1974 dictó la resolución impugnada, sólo que en vez 
de dictarla para que rigiera el año de 1976 como ha debido ha
cerlo. la dictó por los años de 1975”. A petición del demandante se 
suspendió provisionalmente el acto acusado, por auto de 25 de abril 
ded año en curso, con las siguientes consideracüiones: “Sjgún el Art. 
56 de la L;.y 135 de 1961 (hoy 21 de la Ley 4$ de 1973), se tendrán 
como terrenos adecuadamente, explotados, aquellos cuyos propieta
rios hayan cumplido determinados requisitos, entre otros, el seña
lado en el Ord. que dice: Que durante los tr=s (3) años inme
diatamente anteriores, han obtenido en su predio los minamos de 
productividad que para la respectiva región, cultivo o explotación 
ganadera haya señalado el Ministerio de Agricultura”. “7 conforme 
al Decreto Reglamentario N9 1369 de 1974, Art. 1?. ‘En cumplimiento 
de lo dispuesto por el numeral 39 del Art. 56 de la Ley 135 de 1961, 
introducido por él Art. 21 de la Ley 4? de 1973, el Ministerio de 
Agricultura, previo concepto favorable del Consejo Asesor de Polí
tica Agropecuaria, expresado en la forma indicada en los Arts. 49 
y 59 de este Decreto, señalará antes de cada 19 de febrero sin per
juicio de lo d’spuesto en .el citado Art. 59, lo? mínimos de produc
tividad que deben regir en el respectivo año, mediante Resolución 
de carácter general para cada uno de los cultivos, explotación ga
nadera o forestal existentes en una región o subregión. Dichos 
niveles se fijarán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos si
guientes" (mayúsculas y subrayas de la Sala). “O sea qp& los mí
nimos de productividad deben ser señalados por Resolución de ca
rácter general anteo del 19 de febrero del año respectivo y rigen, 
precisamente, para el año en ed cual se dicta la Resolución”. “El 
acto acusado, en cambio no obstante que pretende apoyarse en las 
facultades conferidas “por los Arts. 56 da- la Ley 135 de 1961 con la 
modificación introducida por la Ley 4$ de 1973 y 4* ded Decreto 
1369 de 1974” señala, en marzo 9 de 1976 ‘los niveles mínimos de
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productividad para el año de 1975'. “La simple comparación ante las 
normas superiores que sirven de fundamento a la Resolución acu
sada y ya analizados, con las disposiciones contenidas en los 20 ar
tículos de dicha resolución, es suficiente para que salte a la vista, 
sin necesidad de razonamientos, investigaciones o aná'l’sis, lia os
tensible, manifiesta y flagrante violación de las normas legales 
y reglamentarias invocadas por el demandante”. La situación no 
ha cambiado, no hubo pruebas, por ser un.asunto de puro derecho 
y la Sala encuentra plenamente valederas las razones expuestas 
en la providencia citada sin qu)3 considere necesarios otros argu
mentes. (Sentencia de octubre 14 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorga 
Valencia Arango. Exp. 2248. Actor: Bernardo Carreño V.)..............

121. NOTIFICACIONES

¿Vo son actos administrativos, son simplemente parte de un pro
ceso judicial o administrativo y por eso no son susceptibles de 
recursos, ni de anulación.— Las notificaciones consisten en ei me
dio legail suficiente para hacer conocer a las partes o a los intere
sados las determinaciones que se tomen en procedimientos admi
nistrativos o judiciales. No constituyen actuaciones que pongan fin 
a un procedimiento, puet>, éstos finalizan po¡r actos administrativos 
o por autos o sentencias en los procedimientos judiciales. Por lo 
mismo las notificaciones no son actos administrativos que reúnan 
las exigencias que la doctrina y la jurisprudencia exigen para la 
estructuración jurídica de éstos. Las notificaciones son simplemente 
parte de un proceso jodíela!! o administrativo y por eso las propias 
notificaciones no son susceptibles de recunos, pues estos recaan o 
están instituidas en contra de los actos administrativos, autos o 
sentencias. Por eso la pretensión del demandante de buscar me
diante un juicio ante esta jurisdicción la nulidad de una notifica
ción, va en contra del artículo 82 del Código Contencioso Adminis
trativo que exige como requisóte previo para recurrir ante esta 
jurisdicción que se haya agotado la vía gubernativa, lo anal ocurre 
cuando los actos o providencias no son susceptibles de los re
cursos por esta vía, o cuando tales recursos se han decidido. Sólo 
los actos administrativos son susceptibles de anulación de confor
midad con los Arts. 62 y 65 del Código Contencioso Administrativo, 
por lo mismo la notificación cuya nulidad solicita el actor, no es 
acto capaz de someterse a un proceso dentro de esta jurisdicción 
en busca de su nulidad. Por otra parte, no sólo el Art. 12 del De
creto 2733 de 1959 habla de ia notificación por conducta conclu
yente cuando dice que una notificación mal hecha deja sin -efectos 
la providencia que con ella se notifica, “a menos que la parte in
teresada, dándole por suf'ciente ¡mente enterada, convenga en ella 
o utaiice en tiempo los recursos legales”, como lo está hac’endo el 
actor; sino también él Art. 330 del Código de Procedimiento Civil, 
prevé el caso de que el interesado aún sin el lleno de exigencias» 
formales, 02 dé por enterado del contenido de una providencia, como 
lo hace el actor con la demanda que ahora ha presentado ante esta 
Oorporacdon, en relación con la Resolución 482 de 1977 dictada por
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el Ihtra. (Auto de agosto 30 de 1977. Sá’.a de lo Contencioso Admi
nistrativo. Seccón Primera. Consejero ponente: Doctor Alfonso 1 
Arango Henao. Actor: Rápido El Carmen Ltda. Exp. 2702. Autori
dades Nacionales)................... ........... ...................................... 257

122, NULIDAD DE LOS PROCESOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS

Aplicación de la causal de nulidad prevista en &l Art. 152 del Có
digo de Proced imiento Civil. No contemplada en el Art. 113 del Códi
go Contencioso Administrativo por adelantarse el proceso después 
de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción como 
La enfermedad grave del apoderado de la parte actora.— De con
formidad con el artículo 152 del Cód'go de Procedimiento Civil “el 
proceso eo nulo cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera 
de las causales legales de interrupción o suspensión-y antes dz- la 
oportunidad para reanudarlo”. La anterior nulidad puede alegarse 
antes de dictar sentencia o durante la actuación posterior a ésta y 
la solicitud se tramita -como incidente, de acuerdo con lo que esta
tuye el artículo 154 d-eC mismo Código. Igualmente, es causal de 
int; irrupción -del proceso la enfermedad grave del apoderado judicial 
de alguna de lias partes. En el caso de autos el Consejero Sustan- 
ciador desechó la nulidad solicitada por el apoderado de la parte 
actora quien alegó enfermedad grave, como causal de interrup
ción del juicio. Sobre este aspecto la Sala de Decisión considera que 
aunque en el artículo 113 del Código Contencioso Administrativo sa 
señalan Iras causales de nulidad en los- procesos contencioso admi
nistrativos, 'etilo no .significa que cuando se presentan situaciones 
no contempladas en dicha norma, no pueda acudirse a las deü Có
digo die Procedimiento Civil, ei cual consagra' otros casos de nulidad, 
entre ellos,' el planteado por el apoderado del 'demandante en el 
escrito a que se hizo referencia. Si ello no fuera así podría comf ju
rarse una situación irregular en los eventos en que se produzca, 
debidamente comprobada por los medios legales, 'la enfermedad 
d.i apoderado de alguna de las partes, y no hubiese.manera de sus
pender el proceso o anular la actuación anterior, a partir de la 
fecha de la enfermedad, por no poderse acudir -a ¿as ¿'aposiciones 
del Procedimiento Civil, o por no ‘¿star contemplada taxativamen
te esa causal en el Código Contencioso Administrativo. Por lo an
teriormente expuesto habrá, de revocarse ei auto siupiicado y en su 
lugar disponer qiue por el Consejero Sustanc:ador se resuelva lá 
nulidad impetrada, teniendo en cuenta las pruebas que se hayan 
aportado ail efecto y previo ei trámite del incidente respectivo, según 
lo prescrito en el artículo 154 del Código de Procedimiento Cliv/i.
(Auto del veintiséis de septiembre de 1977. Consejero ponente: Doc
tor Alvaro Orejuela Gómez. Exp. N? 0565. Sala de lo Contencioso: 
Administrativo. Sección Segunda. Actor: Gustavo Ard-la Ramírez). 855
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.123. OMISION DE CARACTER FORMAL

Esta no incide en la decisión material ni altera la expresión de 
la voluntad, configura, todo lo más, una irregularidad en la expe-



üición del acto que por si sola no lo hace nulo.— Del cuidadoso aná
lisis de los actos acusados hecho por el Tribunal! a quo se viene 
en conclusión que la única tacha de las formuladas por el actor 
que queda en pie, sn cuanto al quebranto de lo previsto en los 
Arts. 99 a 11 del De-creto Reglamentario N? 49 de 1932, es la rela
tiva a no haber datado eil Concejo de Pedirá en el texto de los 
acuerdos y en forma “precisa”, la disposición legal que le confiere 
la facultad de dictarlos. “Esta Sada considera, en acuerdo con el 
señor Agente del Ministerio Público, que una om/sión de carácter 
formal, como la apuntada, que no Incide en la deoi ión material ni 
a’.fc:¡ra la expresión de la voluntad misma dei Concejo, configura., 
todo lo más, una irireguilar'dad en la expedic’ón dei acto que por 
si sola no lo hace nulo. Distinta sería la actuación, si ia irregularidad 
pierde su carácter formal y circunstancial y se proyecta en ei ám
bito m’smjo de la eamp.tenci'a del órgano que exp da el acto o bien, 
cuando signifique la omisión de un requisito sustanciad para pro
ferirlo, condiciones estas ú’t'mas que no ostenta la informal’dad 
qua se eom&nta y que, ellas sí, haría anulable el acto por su propio 
contenido material. “De otra parte, se torna aún más intrascen
dente la omisión que se ana/.iza, si se toma en consideración el 
principio de que 'la Ley se presume conocida por los gobernados 
(Arts. 56 del C. d£i R. P. y M. y Art. 99 del Código O'vil), presunción 
que abarca el conocimíeirto de las normas que establecen las mate
rias sobre Las cuales tienen:competencia los Concejos Municipales' 
paira la admlinistrac’ón de los asuntos locarles y cuya transgresión 
implica la nulidad de los actos que expidan. “Cabe anotar que da 
Const:tuc:ón no exige r<:r.pecto de las leyes que expide el Congreso 
el cumplimiento de formalidades como la contenida en el Art. 11 
del Decreto 49 de 1932, para los acuerdos, sin que en ello se haya 
visto, obstáculo o impedimento alguno para el cumplido ejercicio 
de la acción de inexequto'lidad en orden a salvaguardiar l’a integri
dad de la Carta. A s:milar conclusión se liega en el ámbito de lai3i 
normas de carácter munidipal, frente a las cuales puede ejercerse 
la acción de nulidad, sin que !a guarda de la legalidad sufra me
noscabo alguno por haber incurrido un Concejo Municipal en la 
omisión de que se trata. “Lan anteriores consideráronles, unidas a 
las expresadas por el señor Fiscal Primero de Ja Corporación, (llevan 
a la Sala a concluir que si bien lo previsto en e>l Art. 11 del Decreto
49 da 1932 tiene como finalidad procurar que los Concejos Munici
pales procedan ordenadamente en el ejercicio de sus atribuciones., 
su omisión, por sí sola, no vicia de nulidad un acuerdo. (Sentencia 
de octubre 20 d; 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sec
ción Cuarta. Consejero ponente: Doctor Jorge Dávila. Hernández. 
Acción de nulidad contra el Acuerdo N9 116 deil Concejo Municipal 
de Manizales. Actor: Marco Betancur G. Exp. 3936).......................
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124. PENSION DE JUBILACION

Acumulación de tiempos servidos en las Fuerzas Militares y en la 
Administración Pública (Art. 21 Ley 71 de 1947). Opción por la 
pensión más favorable que sust.tuina la asignación de retiro que
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se percibe.— En el asunto planteado, el demandante prestó servi
cios a las Fuerzas Militares como Capitán Piloto de la Fuerza Aérea, 
eii cuya virtud goza de asignac ón de ret ro y también sirvió ai 
Incora entre el 17 de septiembre de 1962 y mayo 19 de 1973, en ei 
cargo de Director del Proyecto Caquetá N9 Uno. Es decir, que laboró 
como empleado de la Nación y asimi.mo como funcionario de las 
Fuerzas Armadas. M Art. 21 de la Ley 71 de 1947 depone en rela
ción con la acumulación de servicios para el reconocimiento de la 
pensión de jubilación. En esta forma, de conformidad con la nor
ma transcrita, el actor 1<3 es acumulable el tiempo de servidos en 
las Fuerzas Militares al del Incora y a optar por la pensión más 
favorable que en este caso sería l'a que debe reconocerle e>l Incora 
sustituyendo ésta, desde luego, la asignación de retiro que le fue 
decretada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. (Sen
tencia de agosto 18 de 1977. Sala de lo Contener or.o Administrativo. 
Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gó
mez. Actor: Gustavo Artunduaga. Expedí .inte 1831. Autoridades 
Nacionales). ......................................................................

125. PENSION DE JUBILACION

Incompatibilidad entre un acto administrativo Resolución N9 539 
de la Caja de Prev sión Social de la Superintendencia B anearía y 
una norma de superior jerarquía. Decreto Ley 3135 de 1968. Dife
rencia entre la llamada “Excepción de ilegalidad” y la denominada 
“Excepción de inconstítucionalídad”.— Está acreditado que ei 
demandante prestó servicios al Estado, en distintas entidades ofi
ciales durante má«s de 20 años, pero que no frene 50 años de edad. 
Sostiene que la última entidad con. la cua?. trabajó por más de trece 
años fui la Superintendencia Banearía y por tanto se le debe dar 
aplicación al parágrafo del artículo 19 y el artículo 29 de ¡ta Reso
rción N9 539 de 1973 dictada por la Caja de Previsión Social de la 
Superintendencia Sanearía, que ordenan que los “afiliados, que en
31 de diciembre cumplan o hubieran cumplido diez y ocho (18) 
años de servicios continuos o discontinuos “y acrediten” tener trece 
(13) años o más de servic -os” en la Superintendencia o en lia Caja 
•‘tendrán derecho a la pensión de jubiilac-ón al cumplir veinte (20) 
años de servicios sin tener en consideración la edad”. (Subraya la 
Sala). Del acervo probatorio se establece que fue suficientemente 
agotada lia vía gubernativa y que a folios 59 a 77 del expediente 
obran copias auténticas de las Resoluciones N9 219 de 20 de mayo 
da 1975, 276 de 25 de junio del mismo año, 57 de 2 de marzo de 1976 
y 82 de 16 de marzo del mismo año, por las cuales se reconoce y 
ordena pagar ‘a los señores Armando Salazar, Hernán Castro Ma
clas, Camilo Antonio Pizarro Quintana y Ernesto Cantini Valbuena, 
respectivamente, pens ón de jubtíac ón con base en la Resolución 
N9 539 de 1973, y que las dos últimas fueron posteriores a la 516 de 
22 de diciembre de 1975 que confirmó la 381 de septiembre de 1975 
por ias cuales se niega d’cha prestación al demandante señor Murad 
Ruiz. En su concepto de fondo, la Fiscal Cuarta deil Consejo, fun
dándose en la sentencia del 13 de diciembre de 1972 mediante la 
euajl la Corte Suprema d¿ Justicia declaró inexequdble el artículo
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38 del Decreto 3130 de 1968, y siguiendo la tesis expuesta ©a el me
morial de ¿a apoderada de la Caja de Previsión Social de la Su
perintendencia (fols. 119 a 145), sostiene que como “Las Juntas o 
Concejos Directivos de los Establecimientos Públicos y empresas 
industriaC1:® y comerciales del Estado del orden nacional, carecen 
de facultad para determinar o modif'cair las escalas salariales o en 
régimen de prestaciones sociales, elemental es concluir q|ue en e'l 
caso de estudio cuando la Caja de Previsión Social de <la Super
intendencia Bancaria expid’ó la Resolución N9 539 de 1973, por 
medio de la cual se modificaron los artículos 95, en forma expresa 
y el 96 tácitamente de la Resolución 3366 de 1967 .3© colocó en fran
ca rebeldía con Jo previsto en el ya referido numeral 9<? del artículo 
76 de la Constitución Nacional” ; de lo anterior concluye que como 
“los preceptos contenidos en esta última privan sobre cualesquiera 
otros, pues en todo caro de incomp>at¡bilidad entre la Constitución 
y la Ley, se aplicarán de pineferencia las disposiciones constitucio
nales, conforme lo manda el artículo 215 de la misma Carta Fun
damental, forzoso >es concluir que en el ca~o de estudio la Fiscalía 
debe soüicítar al Consejo de Elstado se sirva abstenerse de dar apli
cación en el caso de estudio a lo previsto en la Rerolucón N9 539 
ds 1973, proferida por la Junta Directiva de la Caja de Previsión 
Social de la Superintendencia Bancaria por ser ostensiblemente 
contraria a claras normas constitucionales. Esto significa que la 
Fisoa’ía propone a los H, Consejeros la excepción de inconstitucio- 
nalidad ds la Resolución N9 539 de 1973 y por ello no puede apli
carse al ca~o sub ju d i c e En estricto derecho, no es procedente la 
denominada “excepción de inconstitucionalidad” puies ésta supone 
que entre una norma constitucional y una legal que contengan dis
posiciones relativas a un mismo asunto pero contradictori-ai-*. debe 
■aplicarse la primera. En este caso propiamente no existe Incompa
tibilidad entre ‘el Art. 76, ordinal 99, de la Constitución y la Resolu
ción N9 539 pues mientras el primero señala que el Congreso de lia 
República le corresponde determinar “la estructura de la Adminis
tración Nacional mediante la creación de Ministerios, Departamen
tos Administrativos y Establecimientos Públicos, y fijar las escalas 
de remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleos, así como el régimen de sus prestaciones sociales”, la se
gunda señala los requisitos que dan derecho a obtener la pensión 
de jublaclón de la Caja de Previsión Social de la Superintendencia 
Bancaria” ; además, no se Va- cómo podría aplicarse en este negocio 
el articulo 76 ordinal 99, de la Constitución. En este asunto hay 
concretamente un cato de incompatibilidad entre furn. acto adminis
trativo. Resolución N9 539 y una norma de superior jerarquía —De
creto Ley N9 3135 de 1968— ya que el artículo 27 de este último, 
aplicable a quienes prestan o hayan prestado sus servicios a la Su
perintendencia Bancaria, exige a quien pretenda una pensó ón de 
jubilación que d:muei:tre, además de 20 años de servido, tener 5$ 
años de edad, si es varón, o 50 si es mujer. Esta incompatibilidad 
da origen a la llamada excepción de ilegal/dad, prevista por ed 
artículo 240, inciso 19, del Código de Régimen Político y Municipal, 
que diC2i: “El orden de preferencia de disposiciones contradictorias 
en asuntos nacionales será e'l siguiente: la ley, el reglamento ejecu-
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tivo y. la orden superior”. Así las cosa? y sin lugar a estudiar los 
otras aspectos dj la demanda y los argumentos ¿té la parte impug
nadora, se resolverá aplicando en este caoo la norma de superior 
jerarquía,, es dec'-r, el Decreto 3135 de 1968, sfon tensor en cuenta la 
Resolución N*? 539 de 1973. (Sentencia de septiembre 15 de 1977. 
Consojo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Consejero ponente: Doctor tíamu&l Buitrago Hurtado, 
Expediente 4370. Actor: Hernando Murad Ruiz. Autoridades Na
cionales).................................................. . . . . ..........................

PENSION DE JUBILACION

Normas que regulan la materia. Edad de retiro. Excepciones Decreto 
2400 de 1968, Decreto 1950 de 1973. Decreto 3074 de 1968. Impedi
mento para el desempeño de funciones púbUcas. Un pensionado no 
puede recibir honorarios como árbitro.— El ariícutlo 25 del Decreto 
2400 de 1968, con las modificaciones que le. introdujo eü Decreto 3074 
djl mismo ano, prescribe que la ce-ación de fin, ti va de funciones 
délos servidores públicos se produce, entre otras causas: “d) Por 
retiro, con derecho a jubilación”. Añade que el retiro dei serv.cío 
se producirá dontro de los se s meses siguientes a la fecha en que 
se cumplan las condiciones de jubilación, no obstante lo cual “el 
Gobierno podrá establecer excepciones para el retiro, cuando las 
necesidades del servicio lo exijan”. Además, prohíbe el reintegro de 
pensionados al serveáo, hechas las siguientes excepciones: “La, per
sona retirada con derecho a pensión de jubilación no podrá ser 
reintegrada al servicio de salud cuando se trate de ©aupar las po
siciones de Presidente de la Repúbáca, Ministro del Despacho,'Jefe 
de Departamento Administrativo, Superintendente, Viceministro, 
Secretario General o Director de Establecimientos Públicos o de 
Empresas Industriales y Comí.ore:ales dei Estado, miembro de misio
nes diplomáticas no comprendían en la respectiva carrera y Se
cretarios Privados de los Despachos, de los Funcionarios de que 
trata este articulo. Por necesidades del servicio, el goberno podrá 
ampliar estas excepciones siempre y cuando que el empleado no 
sobrepase la edad de sesenta y cinco años (65) ”. El Decreto 1950 
de 1973, reglamentario de los anteriormente citados, por su parte, 
en el Art. 119 reitera la cesación de funciones por pensión de ju
bilación, y el 121 reproduce la prohibición de reintegro y las excep
ciones mencionadas, con la siguiente adición, que hace más termi
nante esta prohibición: “ ...a) Las demás que por necesidad del 
servicio determine el Gobierno, siempre que no se sobrepase' la edad 
de los sesenta y cinco años. A su vez, el Art. 122 del mismo Decreto 
1950 repite que:, “la '¿dad de sesenta y cinco años (65) constituye 
impedimento para desempeñar cargos públicos, salvo para los em
pleos señalados en el inciso segundo del Art. 29 del Decroto 2400 de 
1968, adicionado.por el 3074 del mismo año”. La lectura de las dis
posiciones a que se ha hecho referencia permite hacer algunas 
precisiones previas, así: a) El retiro del servicio para gozar de la 
penr.ión de jubilación impirca cesación definitiva de fundones; b) 
Igual consecuenc a acarrea el retiro'con derecho a pensión de vejez; 
c) Por el contrario, y e¿n principio, quien es retirado- con pensión de
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invalidez, si es menor de sesenta y cinco años y se recupera de 
aquélla, podría ser-reintegrado al servicio; d) El retiro del servicio 
en el primer caso debe producirse a más tardar seis meses de 
cumplidos los requisitos que dan derecho a la jubilación: e) El 
reintegro excepcional al'servicio de jub’lados mayores de sosenta y 
cinco años, sólo puede hacerle para los cargos taxativamente 'enu
merados en los Arts. 25 del Decreto 2400 y 121 del Decreto 1950, en 
mención, y f) En consecuencia, la regla en esta materia es !-a de 
que los jubilados tienen impedimento legal para desempeñar cargos 

. públicos. De este modo, cuando se pregunta sobre Üa compatib1lidiad 
de asignaciones, en tratándose de jubilados, esta Sala cree que hay 
que resolver como cuestión previa la de la posibilidad legal de ejer
cer las funciones públicas o cargos de que provenga la segunda 
asignación, ya que ésta es apenas una consecuencia de aquélla.
Y como la consueta se refiere al ejvTC'oio de la fundón de árbitro, 
en el caso en que urna de las partes es una, persona de derecho 
púb ico, d toen cons'derarse las siguientes normas • del Código de 
Procedimiento Civil (Decreto 1400 y 2019 de 1970, Sección Quinta, 
Arbitramento, titulo XXXIII, Proceso Arbitral) 1̂  El Art. 667, cuyo 
subtítulo es: “Aceptación del cargo y reemplazo de árbittro”, del 
que se deduce que la cafíidad de árbitro se entiende como ejercicio 
de un cargo público, deducción confirmada en el texto de esa mis
ma disposición, al repetir esa denominación, y hablar de acepta
ción, poses):ón y renuncia, como para los d;más cargos públicos; 2̂
El Art. 668 cuando determina que las causales de impedimento y 
recusación de los árbitros son las mismas que las de los jueces; 3?- 
El 671, numera! 3?), segunda parta-, al prescrib'r que el Tribunal 
Arbitral “tendrá las facultades que respecto a pruebas se otorgan 
al Juez en este Código”, y 4̂  El Art. 675 que, al fijar los deberen, po
dares, facultades y responsabilidades de los árbitros, estatuye que 
son los mismos de los jueces,.al tenor da los Arts. 37 a 40 deil Códgo 
de que se está haciendo referencia. De donde, con plena >=■videncia, 
se debe aceptar que el ej'aira'oio de la calidad de árbitro es ejercicio 
de funciones públicas, correspondientes, por tanto, a un cargo 
público aunque ese ejercicio sea ocasional, transitorio, para un solo 
caso. Deprendiéndose de -esto que, no existiendo en la Ley norma 
expresa que autorice ese ejercicio, el jubilado está impedido para 
actuar como árbitro. Sería esto suficiente para absolver negativa
mente üa consulta. Sin embargo, a ello ha de añadirse que: 1? El ■ 
Decreto 1912 de 1973 establece en el primer inciso del Art, 13: “Die 
conformidad con el Art. 64 de la Constitución Nac:ona¡l ninguna 
persona podrá recibir más de una asignación que provenga del Te
soro Público, o de empresas o instituciones en que tenga parte prin
cipal el Estado, así se trate de contrato, representación, comisión u 
honorarios, salvo lo que para casos especiales establecen ?as leyes y 
en particular el Decreto 1713 de 1960 y la Ley de 1963”. (Subraya 
la Sala). 29 El Decreto 1713 de 1960 y la Ley 1̂  de 1963 no prevén 
excepción alguna referente a honorarios por servicios de arbitraje;
3̂  De manera puramente indicativa, pues se trata de disposiciones. 
aplicables al orden nacional, y la consuf.ta se refiere a un arbitraje 
en que es parte un Municipio. Adviértase que el Decreto 1848 de 
1968, reglamentario del Decreto 3135 del nvsmo año, y que es el.



estatuto que señala eL régimen prestacional de los empleados pú
blicos y die los trabajadores oficiales, al regular en su Capítulo XIII 
lo referente a la pensión de jubilación, di;¡pone en el Art. 77 “Incom- 
pattLbiMdades con el goce de la pensión”. El disfrute de 'la pensión 
de jubilación es incompatible oon la percepción de toda asigna
ción proveniente de entidades de derecho público, establecimientos 
públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta, cuales
quiera sea la denominación que se adopte para el pago de la 
oontraprestación del servicio, salvo lo que para casos especiales 
establecen las leyes y en particular el Decreto 1713 die 1960 y la 
Ley de 1963”. 49 Con igual restricción, se enautentralo dispuesto 
en el Art. 78 del propio Decreto 1848 sobre prohibición die reintegro 
y excepciones a la misma. Así m/'smo, dejando los desarrollos legales 
y volviendo a la norma fundamental, que es el artículo 64 de La 
Constitución, ha de considerarse el carácter terminante de sus 
disposiciones, en tanto cobija a toda persona, al decir “nadie” ; en 
cuanto al concepto 'de “asignaron” es tan genérico que cobija cual
quier y toda forma de ¿retribución que se adopta, y, también, ai 
comprender en la noción de “tesoro público”, el de la Nación, los 
Departamentos y los Municipios. De esto resulta qus si la Ley no 
ha establecido excepción para el pago de honorarios provenientes 
de una de tales entidades, aquella prohibición es aplicable. Por lo 
expuesto, se responde que <un pensionado no puede recibir honora
rios como árbitro, cuando una de las partes es un Municipio, haya 
sido o no designado por éste. (Concepto de agosto 14 de 1975. Sala 
de Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente: Doctor Luis Cartas 
Sáchica. Radicación 997). ..........................................................  17

127 PENSION DE JUBILACION. REAJUSTE

Con el Decreto N? 546 de 1971, el Gobierno Nacional estableció un 
régimen de seguridad y protección social de los funcionarios y 
empleados de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de 
sus familiares, de tal forma que sus disposiciones son de preferente 
aplicación sobre cualesquiera otras. Reajustes de pensión. La pen
sión solamente se hará efectiva a partir de la fecha en que se 
demuestre el retiro del servicio oficial.— De conformidad con el 
Decreto 546 de 1971 el Gobierno Nacional estableció un régimen de 
Seguridad y Protección Social d's los funcionarios y empleados de 
la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de sus familiares, 
de tai forma qiuie sus disposiciones son de preferente aplicación sobre 
cualesquiera otras. a’lí que como expresa el apoderado de la 
parte actora, en los artículos 19 y 32 del estatuto mencionado, se 
dispuso que los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional 
y detl Ministerio Público, tendrán derecho a las garantías sociales 
y económicas en la forma y términos que dicho Decreto establece y 
que serán aplicables a estos funcionarios “EN CUANTO NO SE 
OPONGAN AL TEXTO Y FINALIDAD DEL PRESENTE DECRETO, 
las disposiciones del Decreto 3135 de 1968”, que regulan el régimen 
prestacional de los empleados públicos (mayúsculas de la Sala). En 
esta forma, la norma aplicable a los funcionarios de la Rama Ju
risdiccional para los efectos pensiónales y demás prerrogativas so-
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cíales, es el Decreto 546 de 1971, no pudiendo aplicarse las disposi
ciones relativas a los empleados públicos, en cuanto se opongan al 
texto y finalidad del Estatuto en referenc:a. Sobre este- aspecto el 
artícelo 69 del Decreto 546 de 1971, que invoca la demanda, establece 
que los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional tendrán 
derecho, al Begar a los 55 años de edad, si son hombrea, y al cumpílir 
20 años de servidos continuos o discontinuos, anteriores o poste
riores a la vigencia de dicho estatuto, de los cuales por lo menos 
10 lo hayan sido exclusivamente a l'a Rama Jurisdiccionall o al Mi
nisterio Público o a ambas actividades, a una pensión ordinaria de 
jubilación vitalicia equivalente al¡ 75% de la asignación mensual más 
elevada q/ue hubiere devengado en el último año de servidos en las 
actividades citadas. Estos requisitos a que alud/a la noma fueron 
cumplidos por el actor como antes se dijo. Sin embargo, la Caja 
Nacional de Previsión, en la providencia acuñada, pretende dar 
aplicación no a este precepto, sino a lo establecido en el artículo -
32 del mismo Decreto 546 de 1971, según el cual, en cuanto no se 
opongan al texto y finalidad de dicho Estatuto, serán aplicables a 
los funcionarios de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público, 
las disposiciones del Decreto 3135 de 1968 y el artículo 29 del Decre
to 435 de 1971, que reza lo siguiente: “Fíjase para el sector público 
una pensión meoo&ual máxima equivalente a veintidós (22) veces el 
más elevado de los salarlos mínimos vigentes en ei país; salvo lo 
dispuesto en el ártico1.© 113 de de la Constitución Nacional, y en 
aquéllas otras normas legales que fijen regímenes especiales para la 
materia" (Subraya la Sala), En reliaoión con el punto anterior con
sidera la Sala que siendo 'el Decreto 546 de 1971 el Estatuto EspeciaA 
de seguridad social y de protección para los funcionarios y emplea
dos de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y de sus fa
miliares, es éste el aplicable a esta dase de servidores del Estado, 
pues con tal fin fue expedido por el Gobierno Nacional en ejercicio 
de facultades extraordinarias, sin que pueda acudirse al artículo 29 
del Decreto 435 de 1971, por cuanto al haber determinado' el aludido 
precepto una limitación a ia¡3 pensiones de jubilación d'eil sector 

' i público, en el sentido de que el máximo de la prestación sería equi
valente a Veintidós veces el más elevado de los salarios mínimos 
vigentes en el país, ello se opone, abiertamente, al texto y finalidad 
del Decreto 546 de 1971, cuyo artículo 69 de otra parta, en ei caso 
sometido a estudio, no establece ninguna limitación para los efec
tos de liquidar las pensiones de jubilación de los funcionarios y (em
pleados de la Rama Jurisdiccional y deil Ministerio Público, como 
acertadamente lo anota eü representante del actor. Luego mal puede 
imponérsele a esta clase de prestaciones, topes pensiónales, que no 
están contemplados en dicha norma, sino en el artículo 29 del 
Decreto 435 día 1971, el cuail, además, establece la salvedad de que 
esta disposición no es aplicable para lo estatuido en el articulo 113 
de la Constitución Nacional y en aquellos otros preceptos legales 
que fijan regímenes sobre la materia. Y como, precisamente, el De
creto 546 de 1971 regula lo relativo al régimen de pensiones para 
los funcionarios de la Rama Jurisdiccional y del Ministerio Público,

; es claro que el límite fijado en el artículo 29 detl referido Estatuto
no debe aplicarse a esta dase de servidores, ni por lo tanto al de-



mandante. Ya la Sala ha tenido oportunidad da definir negocios 
símil ars-e aC sub lite, como el derecho a la pensión de jubilad ón pust- 
de decretarse aún encontrándose el >smpleado en eil servicio oficial. 
Sól'o que para po'der disfrutar de la pensión de jubilación respec
tiva, -este derecho se hace efectivo tan pronto como el funcionario 
se separe del cargo que está desempeñando. Y  que, igualmente, a 
esa pensión deberá decretársele 'los reajustes ordenados por la ley,- 
ya que si así no fuere no podrán hacerse efectivos los aumentos 
pensiónales ordenados en las disposiciones repectivas, >&n presencia 
de la limitación del monto de la prestación social reconocida. El 
artículo primero, del Decreto 446 de 1973, -establece que "las pensio
nes -de jubilación, invalidez y retiro por vejez, perteneciecnteG ai sec
tor público, y las sustitucionisis pensiónales del mismo sector, serán 
reajustadas de oficio y por una sola vez, a partir del 19 de abril dte 
1973, según las reglas fijadas en el presente Decreto". Asimismo, 
el Decreto 1221 de 1975, dispuso en su artículo 19 “Reajú:tamse las; 
pensiones de jubilación, invalidez y retiro por vejez, y las sustitu
ciones pensiónales, del sector público en om treinta y tres por 
ciento (33%), a partir del primero (19) de julio de 1975". Debe, en
tonces, tenerse en cuienta que el reconocimiento de dichas presta
ciones se hace die conformidad con la ley, o si-a, con el 75% de lo 
devengado en ei ú!t;mo año de servicios, y en el caso del actor, 
con base en el 75% dicl mayor suteCdo percibido en el último año, 
sin perjuicio de los reajustes que se hayan decretado o que se de
creten en 'el futuro, pero, desde luego, solamente se hará efectiva, 
a partir de la fecha en que el demandante demuestre s<u retiro del 
servicio oficial, para poder rntrar a disfrutar de la penis'on co
rrespondiente. De otra parte, conviene anotar, que el derecho ail 
reajuste die la. pensión jubilatoria, no puizde perderse por permane-

____ -Cer-eOunciünario_jen_el.earga,_sincMiue,j®mQ se dijo anteriormente,
el aumento entrará a regir cuando sis acredite lá "separación de éste 
del servicio público. (Sentencia de noviembre 2 de 1977. Consejo 
de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección S:gunda. 
Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómez. Expediente 0281. 
Actor: Guillermo González Charry. Autoridades Nacionales).........

128. PERSONERIA JURIDICA

El Ministerio de Justicia si puede cancelar Personería Jurídica a 
las Asociac ones, Corporaciones y Fundaciones, cuando esas fun
ciones no hayan sido atribuidas a otros organismos, según el literal
a) del Art, 13 del Decreto Ley 576 de 1974. Diferencia entre revo
catoria de un acto administrativo y cancelación de una personería 
juríd'ca y entre el acto administrativo que crea una situación ju
rídica particular y el que simplemente declara la existencia de 
dicha situación.— Dice el demandante que el Ministerio de Justi
cia no podía, ‘revocar la personería a través de la cancel-acón que 
hizo’ mediante la Resolución 4580 acusada, porque para dictar tai 
acto no medió ‘el consentimiento de la parte favorecida con el re
conocimiento’ exigido por el Art. 24 del Decreto 2733 de 1959. O sea, 
que la actora niega la competencia del Ministerio de Justicia para 
cancelar la personería jurídica que el mismo Despacho De había
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otorgado, y confunde de paso ei acto administrativo, que crea una 
situación jurídica particular, oon el que simplemente declara la 
existencia de dicha situación. Sin necesidad de entrar a dilucidar, 
las diferencias existentes entre los conceptos día revocatoria die un 
acto administrativo y cancelación de una personería jurídica, para 
la Sai a es 'daro que ei Ministerio de Justicia al cancelar la persone
ría jurídica de la Fundación Colegio Americano hizo uso de la atri
bución conferida expresamente en -ese despacho por el Decreto Ley 
576 de 1974, en su Art. 18 literal a), norma que. por ser de igu¡a<i 
jerarquía que eil Decreto L:y 2733 de 1959, por haber sóido proferida 
con posterioridad a ésta y, además especialmente regidora de la 
competencia de la administraron en lo atinante a reconocimiento 
y cancelación de personería jurídica, prevalece sobre aquélla y por 
tanto, el Ministerio de Justicia si pueda ‘cancelar personería jurí
dica a lias asociaciones, corporaciones y fundaciones cuando esas 
funciones no hayan sido atribuidas a otros organismos’, como lo 
prevé el .Meral a) del Art. 39 del Decreto Ley 576 de 1974, que 
sustituyó, reiterando su contenido, al Art. 19 del Decreto Ley 3172 
de 1968 que fue la norma invocada por el Ministerio, para el reco
nocimiento de la personería jurídica de la demandante. Se ve, pues, 
que por este aspecto la Resolución N9 4580 ds 1974 no violó el Art. 
24 dei Decreto 2733 de 1959 inaplicable como está dicho al caso 
de autos, por cuanto el literal a) del Art. 13 del Decreto Ley 576 de
1974 atribuye en forma por demás expresa al Ministerio de Justicia 
la facultad para cancelar personerías como las de la Fundación 
Colegio Americano, sin condicionar el ejercicio de la referida fun
ción administrativa al consentimiento expreso y escrito de su titu
lar, como lo pretenden la demandante y ©1 Agente del Ministerio 
Público. La única razón de incompi;tencia del Minteteirio de Justi
cia para producir la cancelación de personería demandada sería la 
de que esa fundación estuviera expresamente asignada a otros or
ganismos como lo prevé la disposición últimamente citada, razo
namiento no 'esgrimido por la demandante qiuizá, precisamente, por
que tal disposición no existe y porque el Decreto Ley 576 de 1974 
se encontraba en plena vigencia para el momento en que se profirió 
la resolución administrativa impugnada. (Sentencia de agosto 12 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente: Doctor A.fonso Arango Henao. Acción de nu
lidad contra la Resolución Números 3856 y 4580 ambas di2 1974 del 
Ministerio de Justicia. Actor: Fundación Colegio Americano de Bo
gotá. Exp. 234. Resoluciones Ministeriales).......................... ..........

129. PERSONERIA JURIDICA, ASOCIACION GUARDIA NACIONAL 
PENITENCIARIA

Recurso de súplica de la suspensión provisional de la Resolución N? 
001751 de junio de 1975 originaria del Mirústerio de Trabajo y Segu
ridad Social, por la cual se reconoció personería jurídica a la orga
nización sindical anotada.— Contra la suspensión provisional de la 
Resolución N9 001751 de junio 13 de 1975 originaria del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, por la cual se reconoció personería 
jurídica a la organización sindical “asociación guardia nacional 
penitenciaria”, quo ordenó ei H. Consejero Doctor Ignacio Reyes

Páginas

179



Posada por auto de noviembre 5 del año en curso, e¡L señor Jairo A.
Grí,sales A., por conducto de apoderado y el doctor Carlos V. de Roux 
dentro de la oportunidad legal y en ejercicio del  ̂derecho que üies 
confiere el inciso primero del Art. 89 del Código Contencioso Ad
ministrativo interpusieron recurso de súplica. Para resolver se 
considera: Dice el Art. 168 de la Constitución Nacional1: “La fuerza 
armada no -es ■deliberante. “No podrá reunirse sino por orden de 
la autoridad legítima, ni dirigir peticiones sino sobre asuntos que 
se relacionen con el buen servicio y moralidad del ejército, y con 
arreglo a las leyes dte su Instituto. “Los miembros del ejército, de 
la Policía Nacional y die los cuerpos armados, de carácter perma
nente, no podrán ejercer la función del sufragio mientras per
manezcan >en servicio activo, ni intervenir en debates políticas” . Y 
el Art. 414 del Código Sustantivo del Trabajo en su inciso 19 ex
presa: “El derecho id© asociación en sindicatos se extiende a los 
trabajadores de todo el ■servicio oficial, con excepción de los miem
bros del ejército nacional y de los cuerpos o fuerzas de policía die 
cualquier orden. . Exceptúa pues esta última deposición del 
derecho día asociarse a los miembros del Ejército Nacional y de los 
cuerpos o fueras de podicía de cualquier orden. Y  el sentido natural 
y obvio 'de esa norma, es el de q<uie si bien la Guardia Nacional Pe
nitenciara hoy se halla incorporada a las fuerzas armadas o a la 
Policía Nacional, ello no quiere significar que aquella disposición 
restrinja el concepto de miembros del ejército nacional y de los 
cuerpos de policía de cualquier orden a los que con- esos nombres se 
conocen ordinariamente, sin hacerse al respecto distinción al
guna, pues, entiende la Sala, en esa expresión están implícitos otros 
cuerpos poüicivos como los Resguardos da Aduanas, los de Rentas 
Departamentales, los de C’rcuiladión y Tránsito y los die Vigilancia 
de Cárceles como la Guardia Nacional Penitenciaria, cuerpo este 
integrado por un conjunto de individuos que forman agrupaciones 
y al mando de sius superiores jerárquicos, se dedica en forma per
manente y especial, al cuidado y custodia de aquellas perdonas qula 
se encuentran privadas de su libertad por cuenta de autoridad com
petente, especialmente de los establecimientos destinados para tal 
fin como son las Cárceles y las Penitenciarías. La Guardia Nacional 
Penitenciaria según su estatuto reglamentario, se caracteriza por 
obedecer a una organización más o menos militar. Pero de todos 
modos esa Guardia, qiuie tiene el carácter de cuerpo 'dvil indepen
diente de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Policía, n¡o está 
desprovista en forma alguna, según las normas orgánicas de ella 
(Decreto 1817 de 1964), de aquellas cualidades que ste han mencio
nado propias de Las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional. Y 
ellas indudablemente quedan comprendidas dentro da la prohibi
ción comprendida en él Art. 168 de la Constitución Naekxnal y de 
la excepción consagrada en el Art. 414 del Código Sustantivo 
Trabajo. Si no fueran esos los alcances de las disposiciones en 
mención, el legislador no hubiera empleado una locución tan am
plia, tan genérica, como “ fu îrza armada” utilizada en el Art. 168 
de la Carta o “fuerza de policía de cualquier orden” consignada en 
el Art. 414 del Código Sustantivo del Trabajo, expresiones donde 
queda incluido sin distingo alguno, el personal! que presta sus ser-



vidos en instituciones armadas con la Guardia Nacional Peniten
ciaria, y en camb:o hubiera empleado una locuc'ón d':i carácter res
tringido. Ese es indudablemente el verdadero sentido de las normas 
dictadas, sin que sea necesario profundizar en su estudio para 
desentrañar su significado siendo 'lógico concluir que los miembros 
de la Gunardia Carcelaria qu© constituye un cuerpo armado peima- 
nente, no pueden ni deben, por su propia índole, pertenecer a agru
pación sindical alguna. La Sala, pues, prohíja las razones expuestas! 
por ‘sd doctor Ignacio Beyes Posada en la providencia que ha sido 
objeto del recurso de súplica y, por ello, dicha providencia será con
firmada en cuanto a la suspensión provisional, de la Resolución N9 
001751 de junio 13 de 1975 proferida por el Ministerio día Trabajo y 
Seguridad Social que se decrete en el numerad primero de su parte 
resolutiva solicitada de modo expreso en el libelo de demanda. La 
declaratoria que se hace en el numeral segundo de la parte resolu
tiva del proveído recurrido habrá de revocarse puss, como se ha 
dicho, la solicitud de -suspensión provisional se concretó expresa
mente a la resolución impugnada, sin comprender otros aspectos 
de la controversia, como cancelación de la anotación e inspeccón 
en el registro sindical, estatuto, cancelación del registro de la 
Junita Directiva de la Asociación Guardia Nacional Penitenciaria en 
la División de Relaciones Colectivas de Trabajo del Ministerio de 
Trabajó y Seguridad Social, abarcados con el decreto de suspensión 
provisional”. (Sentencia de diciembre 15 de 1977. Sala de lo Conten
cioso Administrativo.. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor 
Samuel Buitrago H. Actor: Asociación Guardia Naoiomal Peniten
ciaria. Exp. sin número. Resoluciones Ministeriales). .....................

130. PERSONAL DOCENTE

(Ministerio de Educación National) . Traslado de profesores esca- 
latonados para poder reclamar sobre la estabilidad. El profesor debe 
cumplir el traslado y asi evitar el abandono del cargo. Los cargos 
ejercidos transitoriamente y que produzcan incremento en la re
muneración, no determinan para el profesor escalafonado un “sta
tus” jurídico diferente al obtenido en la categoría correspondiente. 
En ninguna norma legal aparece que la estabilidad relativa de 
que gozan los profesores inscritos en el Escalafón Nacional implica 
para la Administración la imposibilidad de decretar traslados, 
cuando se respeta la categoría en que el funcionario esté inscrito y 
la asignación mensual que a tal categoría corresponde. Así, por 
ejemplo, el Airt. 36 del Decreto 30 de 1948 establece que “los profe
sores en el ejercicio de la docencia tan sólo podrán sea: trasladados 
de un establecimiento a otro cuando, a juicio del Ministerio, dicho 
cambio redunde en beneficio de la educación” . De suerte que es 
claro que la capacidad para juzgar sobre las necesidades del servicio1 
la otorga el reglamento al Ministerio de Educación y no a juicio o 
parecer dial funcionario escalafonado. En igual sentido se ha ex
presado en referidas oportunidades esta Corporación, como aparece 
en la sentencia que se transcribe: “Estima la Corporación que no 
existe ninguna norma que prohíba trasladar al personal escalafo- 
nado, siempre qiue su sueldo y categoría sean conservados y miejo-
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radas, y de acuerdo oon la tesis sostenida por el Consejo, lo primero 
que deba hacerse por el empleado, es trasladarse para poder re
clamar, porque de lo contrario existe abandono del cargo”. La doc
trina anterior es consecuente con el ordenamiento jurídico qiuie nos 
rige, porque al organizarse el Escalafón Nacional de Enseñanza 
Secundaria se tendió a la clasificación técnica y científica de dos 
profesores para agruparlos en categoría:! y especialidades, ga
rantizando su estabilidad y organizando eil s’stema de ingreco al 
servicio, de promociones y ascensos; pero sin' que por ello la Ad
ministración pierda su capacidad de d'rección de la Educación Pú
blica, ni se determiné la organización jurídica en esta rama Ad
ministrativa. por lo tanto la negativa de un profesor trasladado de 
acatar la orden superior no es más que un acto de rebeldía, no am
parado por ninguna disposición legal, que en consecuencia en
caja en la figura -de abandono del cargo. El segundo aspecto se
ñalado en la- demanda como violatorio de los derechos qiu;e asisten, 
al actor es e*l relativo a la desmejora alegada por el hecho de ser 
retirado del cargo de Rector para regresar a la docencia, con la 
consi gui&nte desmejora en categoría y remuneración. Tampoco en
cuentra la Salía fundamento legal a esta afirmación por dos razo
nes; por lo que hace al cargo, lo que debe tenerse en cuenta es la 
categoría en el 'escalafón, ya que el cargo de Rector es un cargo 
Administrativo no escalafonado y por lo tanto su ejercicio en nada 
afecta, ni positiva ni negat'vamente, la categoría del funcionario. 
La Administración puede llamar al profesor escalafonado a prestar 
servicios en cargas docentes Administrativos, por su naturaleza 
transitorios, sin que 'ello desmejore nd afecte la condición del pro
fesor. Otra cosa es que tales cargos administrativas tengan una 
remuneración suplementaria por las. funciones propias del. cargo, 
pero debe entenderse que tal remuneración rige durante'el tiempo 
en que se ejerza el cargo Administrativo, sin qua: constituya .una 
situación creada e inmod-ficable. Así lo establece el Art. 19 del 
Decreto 524 de 1975 “por <el cual se determinan las asignaciones del 
personal de planteles nacionales dependientes del Ministerio, de 
Educación Nacional, en cuyo Art. 19, literal c) al señalar lías asig
naciones de estos funcionarios dice: “ ...De modo que está claro 
que la remuneración del profesor llamado a ocupar el cargo die 
rector ss incrementa en un 30%, pero solo durante el tiempo qiute 
ejerza el cargo, lo que demuestra claramente que dentro de la 
organización del ramo educativo tales cargos son transitorios, áfcn 
que su ejercicio determine para el profesor escalafonado un status 
jurídico diferente al obtenido en la categoría correspondiente. (Sen
tencia de octubre 21 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda. Consejero ponente; Doctor Ignacio Reyes Posada. 
Actor: Jorge E. Paz G. Exp. 2084). ...............................................

131. PODER DE POLICIA. JUEGO. APUESTAS

Competencia de la Alcaldía para adoptar medidas de poUcia ad
ministrativa en el caso de incumplimiento del pago de las apuestas. 
Nulidad del acto administrativo expedido en forma irregular, “o con 
abuso o desviación de las atribuciones propias del funcionario o
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corporación que lo profiereIncompetencia de la Alcaldía para 
decidir conflictos de derecho privado entre particulares.— Estudia
das las motivaciones de los actas acu:ados se llega a la conclusión 
■de que el negocio de apuestas hípicas del señor Gómez incumplió en 
el pago de una boleta ganadora ds los señores T.to Valdiri y Hernán 
Palacio». Este hecho cómo podrá ser sancionado por ¡las autoridades 
de policía? El acto acusado nos dice que el Art. 6? del Decreto Mu
nicipal N<? 855 de octubre 3 de 1968 prsvé que en el caso de imcium- 
plinúento en el pago de las apuestas a los ganadores, o de todas 
aquejas circunstancias que a juicio de la Inspección de Juego se 
atsnte contra los interese® dei público apostador, se procederá me
diante resolución motivada a la cancelación definitiva de la Ucen
cia de funcionamiento. Es obvio que dentro del poder die policía 
administrativa, la sanc'ón prevista en el DecrUto dei Ejecutivo 
Municipal es acorde con el principio constituoionajl de garantizar 
los bienes de los asociados que como un deber tienen las autorida
des. Y  si la alcaldía, ©n vez de sancionar al apostador incumplido, 
con el cierre de un establecimiento, que es la sanción prevista en 
la norma, optó por ordenar el pago de la boleta ganadora a lasi 
personas favorecidas con la suerte, incurrió en un abuso de poder, 
porque esta sanción no está prevista en la norma, desde luego que 
le fue expresamente atribuida a otra autoridad, o sea dicho, a la 
jurisdicción civil. Ds acuerdo con el Art. 66 dei Código Contencioso 
Administrativo, cuando los actos administrativos han sido expedi
dos en forma irregular, “o con abuso o desviación de las atribu
ciones propias del funcionario o corporación que los profiere”, pro
cede la acción de nulidad. Y  en el proceso qui? nos ocupa, está de
mostrado que el acto acusado es violatotrio del reglamento del eje
cutivo municipal de Cali contenido en el Decreto 855 de 1968, que 
en verdad no le dio —no podía darle— la atribución de ordenar el 
pago proveniente de un contrato civil, solucionando así un con
flicto entre particulares. Tan solo —se repite— por el hecho del 
incumplimiento la norma prevé la sanción de cancelar la licencia 
de funcionamiento, que es una medida de policía administrativa 
en defensa de los intereses dei público apostador. El juego -as un 
contrato aleatorio que por regla general no produce acción ni ex
cepción, excepto “los juegos de fuerza o destreza corporal, coano* 
el de armas, carreras a pie o a caballo, pelota, bola y otros ,seme
jantes, con tal que -en ellos no se contravenga a las leyes de policía”, 
dispone el Código Civil (Arts. 2283 y 2282). Así, tratándose de un 
contrato de carácter civil, 1-a acción para dirimir el conflicto entre 
los apostadores corresponde al - Juez Civil por competencia, de) 
acuerdo con los Arts. 12, 16 y 19 del Código de Procedimiento Civil.
Y  si la Alcaldía de CaliL se abrogó la competencia que en 'esta ma
teria le corresponde a la justicia ordinaria, incurrió en un abuso de 
poder que afecta de nulidad ed acto acusado, tal como ss alega en 
la demanda y se comprobó en este proceso. (Sentencia de julio 12 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. 
Consejero ponente: Doctor Miguel A. Cárdenas V. Acción de plena 
jurisdicción contra las Resoluciones Números 007 de marzo 16 de
1975 y J-017 de abril 25 d i 1975 de la Secretaría de Gobierno y la



Alcaidía de Cali. Actor: José M. Gómez. Exp. 2511. Autoridades . 
Municipalas).................................................................................. 521

132. PODERES DE POLICIA QTJE TIENE LA ADMINISTRACION

Responsabilidad del Estado por los Actos de Policía, Límites. Po
licía Sanitaria. Competencia de la Jurisdicc ón Contencioso Ad
ministrativa para conocer de los Actos de P o l i c í a 19 La policía 
administrativa busca la prevención de los atentados contra el 
orden público en cualquiera de sus facetas: tranquilidad, salubri
dad y seguridad. En otra palabras, esta policía busca evitar que 
ciertas dificultades o perturbaciones en la vida de la sociedad $31 
produzcan o se agraven. 29 Busca la policía evitar desórdenes visi
bles., vale decir, q<ue su intervención sólo, se justifica ante la presen
cia de manifestaciones exteriores de perturbación. 39 Al lado de la 
policía general, que poses un conjunto de competencias y medios ,

. para el mantenimiento del orden público sobre un determinado te
rritorio, se dan las policías especiales que previenen, las desórdenes, 
en esferas bien definidas, con medios más precisos y rigurosos que 
se aplican, sea a una categoría de personas (policía d?3 extranjería ' 
o inmigrantes) o a una rama de la actividad social; (policía de caza ' 
y pesca, de -circulación y tránsito, de pesas y med:das, de asuntos 
laborales, de salubridad en general —drogas, alimentos, centros 
asístenciales, campañas sanitarias, etc.—). 49 Como lo dice el pro
fesor Jean Rivero, él ejercicio del poder de policía está sometido, 
como toda actividad administrativa, al principio de la legalidad y 
al control jurisdiccional. Pero los límites de esa legalidad han sido 
definidos más por la doctrina y la jurisprudencia que por la misma 
ley. La jurisprudencia, por ejemplo, ha sentado como premisa, de
rivada del principio liberal que ve en la libertad y en la intervención . 
policiva la excepción, la siguiente: una medida de policía no es . 
legal, sino en cuanto sea necesaria para el mantenimiento ded orden 
público. El profesor Waline es de idéntico parecer cuando escribe:
“En fin, cada vez que haya habido una restricción, no exigida por 
el interés público, de una libertad pública consagrada por la ley o ' 
la Constitución, el Consejo de Estado ha anunciado la medida de 
policía”. La aceptación de las ideas procedentes muestra cómo la 
responsabilidad del Estado por los actos de policía se puede ver . 
•comprometida cuando la administración se excede en el ejercicio 
del mencionado poder y como consecuencia de tal conducta perju
dica o daña a alguien. Cabe recordar aquí que, como en otras hipó
tesis quie tocan con los actos administrativos, sólo se compromete la 
responsabilidad del Estado cuando éstos sean ilegales. 59 Acepta 
igualmente la doctrina que la impugnación dé los actos de policía 
puede hacerse, ordinariamente, o bien por ilegalidad o bien por 
desviación de poder (la incompetencia y la expedición en forma 
irregular son de escasa ocurrencia en esta campo) reconociendo ade
más la importancia que sobre el asunto tiene el control de los mo
tivos en los casos en que la medida de policía haya sido motivada.
En esta hipótesis, el Juez debe estudiar la situación fáctica porque 
en este control cabe evaluar si la medida se adecúa o no a las ra
zones tenidas en cuenta como fundamento. En otras palabras, e¡L
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juzgador tiene facultades para verificar si tales motivos existen, si 
son exactor o no y si tienen o no entidad para justificar la medida.
69 Es Cierto que este poder tierna sus límites, entre ¡los cuates está 
precisamente la protección que las autoridades deben brindarle a 
las libertades públicas o garantías sociales de que son titulares los; 
administradores. Pero esa titularidad, así tenga origen co'nstituclio- 
nal, no las hace intocables, ya que en ciertas y especiare© circuns
tancias en las que >sstá en juego el interés público, e®as miismas 
garantías pueden y deben ser restringidas; patentizándose así un 
conflicto de intereses jurídicos que debe resolver el funcionario en
tre el deber que se le ha encomendado de salvaguardar 'sisas ¡liber
tades y la obligación que tiene de mantener 'ai orden por todos los 
medios apropiados dentro del territorio de su jurisdicción; es deciir, 
debe elegir entre dos deberes, en principio contradictorios, im
puestos por la ley, pero no en forma arbitraria porque sólo podrá 
afectar una garantía pública cuando la restricción sea neci:siaria 
para el mantenimiento del orden público. 79 Las Secretarías de 
Saíud Pública por mandato legal son competentes para tomar me
didas ds policía sanitaria. Por tal razón podrán dictar y aplicar las 
medidas y sanciones a que hubiere lugar en desarrollo de la higiene' 
pública en el territorio de su jurisdicción, de conformidad con el 
procedimiento establecido por el efecto. (Decreto 3117 de 1953. Art.
59, en armonía con el 16 del Decreto 0072 de 1950). Para la Sala 
no existe duda de la competencia que tiene para resolver él pre
sente asunto, así esté cuestionado en el proceso un acto de policía.
A este respecto comparte la tesis expuesta por la Sección Primera 
en sentencia de 31 de agosto de 1976 con ponencia del doctor Hum
berto Mora Ose jo, en la cual brillantemente se analiza eí alcance 
del ord. 29 del Art. 73 del Código Contencioso Administrat'vo y la 
aptitud día esta jurisdicción para conocer de asuntos policivos.
Allí, en síntesis, se sostuvo: 1) Que la policía, orgánica y mate
rialmente entendida, es parte de la administración y los actos ex
pedidos con base en su poder, son administrativos, porque no sólo 
realizan el orden público sino porque participan directamente en 
la satisfacción de las necesidades colectivas. 2) Que la jurisdicción 
contencioso administrativa desde sus albores ha aidO' la competente 
para conocer de las acciones qué se han promovido contra los actos 
administrativas proferidos en ejercicio del poder de policía corno 
sucede en -la actualidad, conforme a claras e inequívocas compe
tencias dadas por la ley (Arts. 34, 35, 52, 54 y 56 de la Ley 167 de 
1941) y a reiterada jurisprudencia de esta Corporación, 3) Que en •. 
el régimen jurídico colombiano todos los actos administrativos, aún 
los discrecionales que se dictan con base en una competencia y ob
servando la jerarqiuia normativa, son susceptibles de control ju
risdiccional. 4) Que la aceptación día la teoría tradicional que dis
tingue entre controversias de policía y simples infracciones ad
ministrativas, para sustraer a aquéllas del control jurisdicc'onal de 
conformidad con el ordinal 29 del Art. 73 del Códligo Contencioso 
Administrativo, daría carta blanca a los regímenes policivos, lesivosi 
de las libertades jurídicas, en los cuales una legalidad ad hoc reem
plaza frecuente y ordinariamente el orden jurídico, sin posibilidad 
alguna de infirmar las decisiones administrativas as í. tomadas.. .



b) Que no cabe hacer esa distinción, en suma, porque unas y otras 
tienen la misma naturaleza, y se caracterizan por ser la aplicación 
de estatutos prescríptivos que- determinan los medios y fines de po
licía, para salvaguardar el orden público en sois distintas modali
dades. 6) Que la norma contenida en el ord. 29 del citado Art. 73 
es de carácter excepcional, no puede dársele una significación ex
tensiva sino la restrictiva que le corresponde .según los principios 
que informan esta jurisdicción, la historia fidedigna de su estable
cimiento y otras normas de la legración actual; porque: a) La 
competencia die los órganos de la jurisdicción administrativa está 
expresamente señalada en la 'constitución y la ley; y aquella norma 
al hablar de los perjuicios dp policía obviamente se refería a los 
existientes a la sazón y á l o s e  posteriormente -se crearan por la 
ley sin que pueda pensarse que tros ordenamientos inferiores están, 
habilitados igualmente para hacerlo; b) La historia del Art. 73, 
ord. 29 corrobora lo dicho, ya qiuie no -sis más que la reproducción 
textual, del Art. 19 -de la Ley 99 de 1919 modificatorio en este 
extremo del Art, 38, 'literales b y g, de la Ley 130 de 1913. D ’- donde 
se colige que la excepción se fundamenta ©n el hecho de que en los 
juicios de policía la administración ejerce función jurisdiccional, 
la que dada nuestra organización política, no puede sier regulada 
sino por la Constitución y la Ley en idént'ca forma para todos los 
órganos de esta jurisdicción y para todo el territorio nacional; y c) 
El Código Penal a pesar de dividir las infracciones de la ley penal 
en delitos y contravenciones no tipificó las controversias penales, 
lo que tampoco hizo el Art. 73, el cual sólo excluyó del conocimiento

■ de la jurisdicción administrativa las decisiones policivas que' tu
vieron carácter jiurisdicciona1.. De allí la diferencia que se observa 
en el tratamiento que se les da -a las controversias en los (1) 1355 
de 1970 y 522 de 1971. Mijrutras en aquél se instituyen las contro
versias comunes, susceptibles d-e control ante la jurisdicción adm&>- 
nistrativa, en el segundo se regulan las especiales y se lies dota de 
un tratamiento lega?, para jurisdiccional. (1) Léase: “ ...en los de
cretos”. (Sentencia da noviembre 15 de 1977. Consejo de Estado. 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero 
ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. Actor: Luis E. Quiroga. 
Expediente 1582).............................................................................

133. PRESTACIONES

Sentido e interpretación de la Ley N? 48 de 1962 Art. 8P. Falleci
miento de congresistas en ejercicio de sus -funciones. Ese privilegio 
no se puede extender a todas aquellas personas que en una época 
determinada fueron parlamentarios o diputados o miembros de la 
Asamblea Nacional Constituyente.— La parte demandante considiai- 
ra que las Resoluciones 5510 de octubre 14 de 1970 de Cajanal Direc
ción Secciona! de Oundinamarca y 0021 de abril 6 de 1971 de la Di
rección General de Cajanal al no reconocer la sustitución pensiona! 
con -el 85% de su valor, en razón de que por los años de 1953 a 1957 
el causante Daniel Henao perteneció a la Asamblea Nacional Cons
tituyente, desconocieron el sentido de la Ley 48 de 1962 que en su 
Art. 89 dijo: “Las viudas de los miembros del Congreso y de las
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Asambleas Departamentales, a*sí como los hijos de unos y otros, 
menores da- veintiún (21) años, tendrán derecho a seguir perci
biendo el ochenta y cinco por ciento (85%) de la pensión de que 
gozaban sus maridos o padres fallecidos, mientras los primeros per
manezcan en estado de viudez y los segundos no alcancen la mayor 
edad”. La disposición transcrita, invocada por la demanda, no pue
de ser interpretada acomodaticiamente, ya que ci beneficio- que en 
ella se consagró fue exclusivamente para los Congresistas que reu
nieron los presupuestos legales de edad y tiempo de servicio falle
cieren. estando en •r-jercñcio de sus funciones como miembros del 
Congreso o de la Asamblea Nacional Constituyente, según las voces 
del Art. 19 dei Acto Legislativo N9 2 de 1954. Ese privilegia no se 
puede extender a todas aquellas personas qiute en una época de
terminada fueron parlamentarios o diputados o miembros die la 
Asamblea Nacional Constituyente como el doctor Daniel Henao H. 
pues esa circunstancia no es suficiente para invocarlo, ya que la 
Ley 48 de 1962 lo estableció para los miembros del Congreso o de !ta 
Asamblea Nacional Constiiituyente o de las Asambleas Departamen
tales, que hubiera fallecido en desempeño de esos cargos y con <sl 
derecho a la pensión de jubilación, pero nunca para quienes en al
guna época hubieren desempeñado los cargos referidos. E¡1 doctor 
Henao no falleció osti altando sur calidad de miembro1 die la Asamblea 
Nacional Constituyente con derecho a pensión j.u.bilatoria, sino* 
cuando desempeñaba ¡aus funciones de Secretario Gen/aral del Mi
nisterio de Relacionen Exteriores y, por ende, sus prestaciones esta
ban gobernadas por las disposiciones legales vigentes en es>a mo
mento, en especial las contenidas en el Decreto 3135 de 1968 y su 
Decreto Reglamentario 1848 de 1949, que no consagran el privilegio 
de la sustitución pensional por vida con el 85% de la cuota pen
sionan respectiva. La Oajanal obró bien el reconocer a la viuda de
mandante de la pensión de jubilación del doctor Henao H, de acuer
do con los sueldos devengados por él en el último año como emplea
do del Ministerio de Relaciones Exteriores y no con los sueldos de 
miembro de la Asamblea Nacional Constituyente. Esa pensión, 
equivalente al 75% 'del promedio de los sueldos del último año, se 
sustituyó por el término de dos años en favor de la señora Cornelia 
A. K. de Henao en la forma indicada por el Decreto 3135 de 1968, 
quie no contempla situaciones de privilegio para quienes fallezcan 
ostentando el carácter de exparlamentarios o exdiputados. Ahora 
bien, de conformidad con el Artículo 99 del Decreto 1723 de 1964 
reglamentario de la Ley 48 de 1962, “para que las viudas de los 
miembros" del Congreso y de los Diputados a las Asambleas Depar
tamentales. Así como los hijos de unos y otros, menores de edad, 
puedan disfrutar de la pensión de que trata el Art. 7<? de este De
creto, se requiere que el Congresista o Diputado hubiere obtenido 
la pensión estando en si ejercicio del cargo. También tendrán este 
derecho en eü caso de qiuie el Congresista o Diputado, hubiere falle
cido sin haber obtenido el reconocimiento de la pensión, no obstan
te haber cumpl do los requisitos de edad y tiempo de- servicios exi
gidos por la Ley para gozar de este derecho”. Es decir, la sustitución 
pensional para las viudas de los Congresistas se consagró en aque
llos casos en que hubieran fallecido siendo miembros activos dei



Congreso con derecho a la pensión de jubi-ación, mas no para 
quienes tai vieron oportunidad -en época pretérita de siior miembros 
del. Congreso o de las Asambleas y que fallecieron, siendo excon
gresistas o exdiputados. (Sentencia de diciembre 14 de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero po
nente: Doctor Samuel Bu;trago H. Actor: Cornelia Keller de Henao, 
(viuda). Expediente 3164 Autoridades Nacionales).................... .

134. PRESUPUESTO DE RENTAS Y  LEY DE APROPIACIONES

Expedición, régimen y finalidad. Constituye un acto condición que 
permite al gobierno, durante la vigilancia fiscal, percibir los ingre
sos y efectuar los gastos previamente decretados por el Congreso, 
las Asambleas y los Concejos, ha planificación nacional y local, 
como programa general de acción, se debe reflejar y cumpUr pau
latinamente a través de los presupuestos.— El presupuesto de ren
tas y la Ley de Apropiaciones de la Nación que, en principio, el 
Congreso debe expedir con basa- en el proyecto que le presente el 
Gob’emo, constituye un acto condición que permite a éste, durante 
la vigencia fiscal, percibir los ingresos y efectuar los gastos previa
mente decretados (Arts. 76, numerales 13 y 14, 206, 207, 2:09 y 210 f 
de la Constitución). Se busca así qjuie el Congreso —y en el orden 
local las asambleas y concejos— cuyos integrantes 3ón elegi
dos popularmente, sea el encargado de adoptar, mediante leyes 
las’ decisiones fundamentales sobre impuestos y 'contribuciones, 
gastos e inversiones, a manera de opciones políticas que han de 
orientar la gestión administrativa del Gobierno en la vigencia 
fiscal, conforme a una ya larga tradición. Pero con mayor énfasis 
en el régimen constitucional colombiano, en «a.cual'él Presupuesto 
de Rentas y' la Ley de Apropiaciones de la Nación deben ser los 
instrumentos de realización de los planes y programas de desa
rrollo económico, social! y de obras públicas, cuya adopción, tam
bién en principio, por iniciativa el Gobierno, incumbe al Congreso 
(Arts. 76, Ord. 49, 79, 80, 118, Ord. 39 y 200 de la Constitución). Se 
trata de una política general de accón qu‘3- se debe realizar sucesi
vamente, com-o programas específicos, mediante la adopción y. eje
cución estricta del Presupuesto. De ahí que el Art. 2Q8 de la Cons
titución -disponga perentoriamente que éste “deberá reflejar los pla
nes y programas” y que el Art. 137, Ord. 29, ibídem preior ba que 
los planes y programas departamentales de desarrollo ■económico, 
social y de obras públicas deben coordinarse con los nacionales y 
regionales, incluidos los municipales, a los cuales se refiere el Art. 
139 Inc. 29 de la Carta, con la obvia finalidad, de hacer de la pla
nificación nacional y local el programa general de acción que se 
deb? reflejar y cumplir paulatinamente a través de los presupues
tos. Esto también explica que el Art. 15 del Decreto Ley 294 de 1973 
ley orgánica del presupuesto nacional para hacerlo equilibrado, 
rigurosa, universal y, en general, menos flexible, que la ley ordina
ria, distinga entre el presupuesto de gastos d  ̂ funcionamiento y el 
de inversión para regularlos diferentemente, por causa de su dis
tinta finalidad. No obsta el principio expuesto que, si el Gobierno 
no -presenta oportunamente el proyecto de presupuesto, deba re-
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pettrse el de la vigencia anterior, o que, si el Congreso no lo ex
pide dentro del plazo legal (Art. 57, Inc. 19 del Decreto Ley 294 -de 
1973), rige el proyecto presentado por ©1 Gobierno (Arts. 209 de la 
Constitución, 57 y 66 del Decreto Ley 294 de 1970), porque en am
bos casos se busca remediar, respectivamente, la omisión del Go
bierno o del Congreso y evitar que haya incertidiumbre, qúe tendría 
graves consecuencias, sobre la materia. Es una solución excepcional 
para la incuria en que podrían incurrir los órganos encargados por 
la Constitución de expedir el Presupuesto, para que, de todos modos 
exista. (Dictamen de julio 18 de 1977. Sala Plena del Consejo de 
Estado. Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo. Consulta 
formulada por el Señor Ministro de Hacienda y Crédito Público. Con 
Salvamento de voto del Consejero doctor Jorge Valencia Arango. 
Créditos Extraordinarios. Radicación 332).............. ............. ..........

135. PRESUPUESTO Y CREDITOS SUPLEMENTALES O 
EXTRAORDINARIOS

Traslados de aportaciones. Créditos adicionales cuando está reunido 
y cuando está en receso el Congreso.— La Ley de Presupuesto, como 
todas, en principio obliga al Gobierno, el cual solamente debe 
perc:bir los ingresos y hacer los gastos incluidos en él. Pero, para 
obviar los problemas que podrían presentarse y permitir al Go
bierno remediarlos pronta y eficazmente, el Art. 113 del Decreto 
Ley 294 de 1973 limitadamente lo autoriza para hacer “traslados de 
aportaciones 'entre artículos de un mismo Ministerio o Departamen
to Administrativo”, con ed fin de “adicionar partidas insuficientes 
de la Ley de Apropiaciones”, “previa certificación del Contralor 
Generad de la República de que la apropiación que se va a trans
ferir está libre de afectaciones”. Pero, en los demás casos, “apropia
ciones para gastos no previstos en el Presupuesto, mediante contra- 
créditos”, transferencias dé apropiaciones entre artículos de un 
mismo Ministerio o Departamento Administrativo de paradas afec
tadas, según el mencionado certificado del Contralor, o créditos adi
cionales, si, está reunido, el Congreso, el Gobierno debe someter 
a su consideración, por condiuicto de-1 Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, de conformidad con los Arts. 212, Inc. 39 de la bons- 
titución y 91, Inc. 29 del Decreto Ley 294 de 1973, el correspon
diente proyecto de Ley que modifique la de apropiaciones. Si eJl 
Congreso se encuentra en receso, el Gobierno, con fundamento en 
los Arts. 212 y 213 d'2 la Constitución, puede abrir créditos suple
mentales o extraordinarios a la Ley de Apropiaciones, conforme a 
los siguientes principios que se deducen de los indicados preceptos: 
19) La necesidad del “gasto imprescindible” la determina el Gobier
no, como un criterio ds- conveniencia y de oportunidad de la me
dida que> como tal, no está sujeto a control. 29) El crédito suple
mental o extraordinario debe tener por objeto apropiar una par
tida para u¡n gasto no previsto o incrementar la aprobada, si el 
Gobierno la estima insuficiente. 39) pero el Gobierno,. específica
mente el Consejo de Ministros, debe abrir el crédito suplemental
o extraordinario “en las condiciones y por los trámites prescritos 
por la Ley orgánica d-sl Presupuesto”, actualmente los Arts. 98 a
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111, inclusive -del Decreto Ley 294 de 1973. Esto con la finalidad die 
impedir que, mediante l'os créditos suplementales o extraordinarios» 
que tienen obvio carácter espec'ajl, se haga nugatorio el Presupuesto 
el cual, además, de factor de orden de la Administración financiera, 
es instrumento de realización del plan, y sea reemplazado por el 
azar y «11 casuismo, en una especie de dictadura fiscal. Por consi
guiente, en relación con estos dos aspectos, su actuación necesaria
mente es, no discrecional, sino reglada. La Ley ded pian, por su 
esencial carácter previsor por una parte, funcionalmente disminuye 
la posibilidad de la ocurrencia de la necesidad del "gasto impres
cindible” sin que esté prevista en el Presupuesto y, por otra, cons
tituya» una pauta legal objetiva, que no se puede desconocer ni 
infringir, para determinar la necesidad y prioridad de una inver
sión. La falta de esta Ley, no obstante que la Constitución reitera
damente ordena expedirla, distorsiona por lo mismo, el sentido del 
Presupuesto e impide efectuar plenamente el control de legalidad 
de los créditos suplí, mentales de inversión. 49) El Consejo de Es- 
tado ejerce el control previo de constitucionalidad y legalidad no 
de conveniencia u oportunidad, del crédito suplemental o extraor
dinario. El dictamen mgatdvo de esta Corporación hace imposible 
la apertura del crédito, pero el favorable, contrariamente, a lo pre
visto por «Bfll Art. 109, inc, 29 del Decreto Ley 2Í94 de 1973, no obliga, 
al Gobierno, 'di cual por lo mismo puede, a este respecto, obrar 
libremente ( “a su juicio”). 59 El crédito suplemental o extraordina
rio, sin perjuicio de que las partidas apropiadas o incrementadas 
puedan afectarse inmediatamamte después de aprobado, debe ser 
enviada ai Congreso por eC Gobierno para su legalización, la cual 
le corresponde efectuar, según el Art. 99 del Decreto Ley 294 de 
1973, a Las Comisiones Permanentes del Presupuesto del Congreso, 
dentro de los diez días siguientes al de su recibo» cuyo transcurso, 
sin- que se hubiere pronunciado implica tácita aprobación.—(D c- 
tamen de julio 16 de 1977. Art. 212 de la Constitución Nacional). 
Sala Plena. Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Ose jo. Con
sueta formulada por el si; ñor Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, con Salvamento de Voto del Consejero doctor Jorge Valencia
Arango. Créditos Extraordinarios)............................................... ...

*
136. PRESUPUESTO Y  CREDITOS SUPLEMENTALES O 

EXTRAORDINARIOS

Salvamento de Voto.— La terminología del Constituyente de 1968, 
trae ya, técnicamente, la diferenciación entre gasto e inversión y, 
por lo mismo, habrá de entenderse que el artículo 212 se aplica a 
gastos, no a inversiones. Que las inversiones tienen que figurar -sin 
los planes y programas de desarroillo económico y social, aprobados 
por ley especial según los artículos 79 y 80 de la Carta. Qu* si no 
se cumple lo anterior, no es posible aplicar el artículo 212. Que no 
puede hablaras de un plan o programa, cuando para expedirlo se 
exigen tantos requisitos y para modificarlos, prácticamente el ar
tículo 212 nada exigiría. En qué queda la v gencia de la Comisión 
Especial y Permanente, sobre los planes y programas de desarrollo 
económico y social, si ninguna intervención tiene en los créditos



suplementales o extraordinarios que los afectan, o los puedan des
naturalizar? En un expediente se certifica que el Presupuesto, Ca
pí tullo Rama Jurisdiccional, servicios personales, sobran 18 mello
nes de pesos que, por lo mismo, se toman para financiar un crédito 
extraordinario. Y en otro expediente, se certifica que en tal Ca
pítulo, idéntico artículo falten equis miT.oniss, que, por lo mismo, se 
acredita extraordinariamente. Será esta anarquía contable y pre
supuesta! ¿o que quiere y permite el Art. 212 di? la Constitución 
Política? En el expediente N<? 332, algunos de los objetivos de los 
créditos son los de hacer préstamos a entidades territori ajíes y a 
empresas descentralizadas, en los términos de los artículos 16 del 
Decreto 294 de 1973 y Decreto 505 de 1974. Talles normas exigen quí
tales empréstitos no pueden tener objeto distinto al del cumpli
miento, por parte de la entidad territorial o descentralizada, de 
una obligación creada por una ley, un contrato, o una sentencia 
judicial, como es obvio, cualquiera de ellas que sea allegada como 
razón del crédito suplemental o extraordinario, debe aparecer ple
namente acreditada, so pena de violar los Arts. 207, 210 desfavorable. 
{Salvamento de Voto ded H. Consejero Doctor Jorge Valencia Aran
go. Al dictamen de Julio 18 de 1977. Del que fue ponente ei Consejero 
Doctor Humbeirto Mora Osejo. Consulta formulada por <ed Ministro 
de Hacienda y Crédito Público Radicación 332 Créditos Extraor
dinarios). .....................................................................................

137. PRETENSION O SU NATURALEZA '

Nulidad o plena jurisdicción doctrina del Consejo de Estado. No es 
la naturaleza del acto sobre el cual recae la pretensión el factor 
determinante para establecer si su pretensión es de nuVdad o de 
plena jurisdicción sino el móvil o el fin que se persigue a} formu
larla. Oportunidad para estudiar la naturaleza de la pretensión. Im 
propiedad de la vía procesal.— En la demanda no sólo se aduce 
como fundamento de la pretensión el desconocimiento de de
rechos adquiridos, lo cual es de suyo revelador del propósito 
principal de obtener la tutela d¡e determinados derechos en, 
particular, sino que la propia pretensión de nulidad no se aduce 
en relación con el acto general del cual el acuerdo acusado es un 
simple acto ds ejecución, lo cual también indica que el interés se 
circunscribe a lá protección de los derechos, que, a juicio de la de
mandante, habrían sido lesionados por éste. En doctrina constante 
desde 1961 el Consejo ds Estado ha sostenido que no es la natura
leza del acto sobre el cuál recae la pret>ns ón el factor determinan
te para establecer si una pretensión es de nulidad o de pVma juris
dicción sino el móvil o el fin que se persiga al formularia. Una pre
tensión será de simple nulidad cuando se formula para obtener la 
tutela ctel orden jurídico objetivo que se considera quebrantado por 
el acto que es objeto de la pretensión y, es de plena jurisdicción, 
cuando la finalidad fundamental de la pretensión es obtener la 
tutela de un derecho particular que se considera desconoc do o vul
nerado por el acto cuya nulidad se demanda. Dentro ds este orden 
de ideas debe examinarse la pretensión propuesta, el Tribunal hizo 
algunas consideraciones a este respecto después de hacer el estudio 
de fondo y concluyó que debió ejercitarse la acción de plena jur.is-
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dicción, porque se trata de la defensa de derechos particulares, sin- 
embargo en la paite resolutiva de la sentencia se hace un pronun
ciamiento de mérito para no acceder a lo demandado. El estudio» 
sobre la naturaleza de la pretensión deb'ó hacerlo el “a quo” antes 
de analizar el fondo mismo del problema, pues tratándose de una 
cuestión de orden procesal, su dilucidación debía ser previa, pues 
a ella quedaba condicionada la posibilidad de hacer o no el pro
nunciamiento de mérito. Pero el Tribunal no sólo invirtió el orden 
lógico, sino que, a pesar de concluir que la pretensión es de plena 
jurisdicción y qué no podía proponerla sino la persona que se con
siderara lesionada en un derecho suyo, produjo un fallo de fondo 
sin que apareciera acreditado en el proceso el interés para obrar. 
El demandante dijo actuar en interés de la Ley para obtener la tu-, 
tela del orden jurídico objetivo, pero si esa hubiera sido la finali
dad real qiute perseguía, debió señalar como obj eto cbe su pretensión 
la nulidad del Acuetrdo N9 064 que es la norma general en la cual 
se prescribe que “los predios comprendidos en cada programa de 
renovación urbana se consideran de utilidad pública e interés so
cial ai tenor, de lo dispuesto en, el Art. 19 de la Ley 1̂  de 1943. Si 
se razona con los propios argumentos del demandante, el quebran
tamiento del orden jurídico objetivo emanaría directamente de 
este acuerdo y nó dél que escogió como objeto de su pretensión, pujes 
esté' es un stríipiLe átoto dé ejééuó’ón del primero que, por su con
tenido particular y concreto, comprende apenas unas situaciones 
jüriu)C£Ls, ¡féiíoSiamente determin&bles. Por manera qu¡s una su
puesta ilegalidad de éste sería refleja de la ilegalidad general de 
otro, y, por lo tanto, su anulación no tendría virtualidad suficiente 
para alcanzar la tutela del orden jurídico objetivo: apenas ss ob
tendría la tutela del interés o de las situaciones jurídicas implicadas 
dentro-d)3 su-m&rco particular y concreto, finalidad _esta que no 
coincide con la pretensión de simple nulidad, sino con la preten
sión de plena jurisdicción. Así las cosas, estima la Sala qoise el de
mandante no sólo debió aducir la lesión de un derecho suyo como 
fundamento para formular la pretensión ds nulidad del Acuerdo 
N9 065, sino que, además, debió acumular a ésta la de nulidad del 
Acuerdo N9 64. Pero si su propósito efectivo no era lá tutela de 
un derecho en particular, sino la del orden jurídico abstracto, la 
única manera idónea de alcanzarlo era mediante la pet ción de 
nulidad del Acuerdo 64 que es el acto en donde se previó de ma
nera general que la remodelación urbana era un fin de interés 
social para efectos de la expropiación. No sobra advertir al Tribunal 
que el estudio sobre la naturaleza de la pretensión debió hacerlo 
sil examinar los presupuestos de admisibilidad de la demanda con 
lo cual se habría evitado este injustificado derroche de jurisdic
ción. Esta omisión y el error procesal de proferir una sentencia de 
mérito nó obstante la conclusión del propio juzgador sobre la 
impropiedad de la vía procesal escogida por el actor, ha dado lugar 
a que al cabo de más dtó dos años y medio sea preciso hacer mx 
pronunciamiento inhibitorio. (Sentencia de octubre 21 de 1977. Sata 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero po
nente: Doctor Carlos Galindo Pinilla. Actor: Diego López M. Exp. 
2522. Acuerdos de los Concejos)....... ................ ........................ .
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138 PROCEDIMIENTOS GUBERNATIVOS

Es competente el Ministro de Trabajo y Seguridad Social para re
solver los recursos de apelación que se interpongan contra actos 
administrativos del Superintendente Nacional de Cooperativas, Dis
posiciones posteriores derogaron él articulo 99 del Decreto 1587 de 
1963,— Los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia 
Nacional de Cooperativas se rigen por el Decreto 2733 de 1959. EL 
señor Ministro de Trabajo formula la siguiente consulta, a) Es 
competente el Ministro de Trabajo y Seguridad Social para resolver 
los recursos de apelación que se interpongan contra actos admi
nistrativos del Superintendente Nacional de Cooperativas, b) O !o 
que es lo mismo, está vigente el artículo 99 del Decreto 1587 de 
1963, O debe entenderse derogado por las disposiciones posteriores 
quie se han citado” . La manera más clara de considerar esta con
sulta y teniendo en cuenta las disposiciones quo- en et.la se citan, 
es examinar en orden cronológico estas disposiciones así: 19 El De
creto 2733 de 1959 reglamentario del derecho de petic'ón. Este 
Decreto, como sjs dice en uno de sus considerandos, se dictó funda
mentado y para hacer efectivo el artículo 45 de la Constitución 
según el. cual toda persona tiene derecho a presentar pat’ciones a 
las autoridades y el de obtener pronta resolución. Sobre el carácter 
de este Decreto, y amplitud dijo esta Sala en alguna ocasión: “Entre 
las garantías jurídicas que aseguran a los particU’ui'eÜ la sumisión;...... .
de la Administración al Derecho, está el señalamiento en la ley de 
reglas de procedimiento a las cuales debe ajustar su. actuación.
Parte fundamental para tutelar los derechos e intereses legítimos 
de los particulares es la consagración, dentro de tal procedimiento, 
de los llamados recursos administrativos especiales el denominado 
recurso jerárquico o recursos de alzada, mediante el cual la propia 
administración con la intervención del respectivo superior jerárqui
co revisa los actos dictados por el funcionario o empfeado de grado 
inferior. La existencia de este procedimiento administrativo. y sui 
sometimiento a él es en los Estados de Derecho, como lo ©s Colom
bia, presupuesto indispensable para que sea admisible el recurso 
jurisdiccional contra las providencias dictadas en actuaciones ad
ministrativas en que interviene o debe quedar obl:gado un particu
lar” . Y  en otra oportunidad expresó: “Con el objeto de hacer efec-

■ tivo ei principio de legalidad en las actuaciones de la administración, 
dando a ésta oportunidad para enmendar sus yerros jurídicos y a 
los administrados la de defender sus derechos ante la propia admi
nistración, sin acudir a la autoridad en ejercicio de las pertinentes 
acciones, se ideó el llamado “procedimiento gubernativo”, que en
tre nosotros está regulado por el Decreto 2733 d 1959”. Ahora bien, 
si se examinan algunas disposiciones de esta Decreto 2733 se en
cuentra 2o que dispone el artículo 13: Por lo tanto, es de evidencia, 
dado el carácter de este Decreto y el aparte de la disposición que se 
ha subrayado, que este Decreto y sus recursos son generales, son 
aplicables en todos los casos, ■excluyéndose únicamente aquéllos en 
que una disposición expresa así lo prevea. Esta, si se quiere insistir, 
es la regla para la aplicación de este Decreto. Otra norma que debe ' 
tenerse en cuenta está expresada en el inciso 29 del artículo 16, y



que sia ajusta a lo qu¡e se ha venido afirmando: “Por regla general 
procede el recurso de apelación para ante eí. Ministro o Jefe de 
Departamento Administrativo del ramo, contra todas las providen
cias definitivas de los funcionarios, agentes o personas administra
tivas 'del orden nacional”. (Subraya la Sala). 29 En virtud de la 
Ley 1* de 1963 se dictó el Decreto 1587 por medio de* cual se organizó 
la Superintendencia Nacional de Cooperativas. Este decreto fijó las 
funciones, atribuciones y organización de esta Superintendencia, y 
entre lias disposiciones que la regulan se determinó en su artículo 
99: “Las providencias de la Superintendencia Nacional de Coopera
tivas serán susceptibles del racurso de reposición entre el mismo 
funciona-do (el Superintendente Nacional), y surtido éste, se en
tenderá cumplido ei procedimiento gubernativo de ellas. Las provi
dencias de los Superintendentes Delegados Regionales, tendrán el 
recurso de reposición ante los mismos funcionarios, y el de apela
ción ante el Superintendente Nacional, para agotar tal procedi
miento”. Por lo tanto, y según lo que se ha venido expresando, esta 
es la disposición legad .especiai que fijaba el procedimiento guberna
tivo cuando se trataba de providencias de la Superintendencia Na
cional: de Cooperativas; en «sos casos, pues, no era aplicable el 
procedimiento gubernativo .según las prescripciones del Decreto 2733 
de 1959 y así debía actuarse mientras rigiera y estuviera vigente 
este artículo 99 .del Decreto 1587. 39 En 1968 en virtud de autoriza
ciones exti • - r - -  -rias se hizo la que se conoce -como reforma ad
ministrativa de ese año. Entre las entidades qu¡e fueran reorganiza
das está la Superintendencia Nacional de Cooperativas. En efecto 
por ei Decreto 3134 'de 1968 se reafirmó qu<e esa entidad estaba 
adscrita ai Ministerio de Trabajo, se fijaron su naturaleza y fun
ciones. su organización etc. Es decir, la regulación de esa entidad a 
partir-de esa-fecha y mientras este Decreto estuviera vigente, era 
la que le imprimía este Decreto 3134, y Decreto que concluye especi
ficando en su último artículo, el 24, que a partir de su expedición 
se derogaban, todas las disposiciones que le fueran contrarias. Ahora 
bien, este estatuto dispone en su artíctuHo 21: “Los recursos de fca 
vía gubernativa en ¡la Superintendencia Nacional de Cooperativas, 
se regirán por ed Decreto 2733 de 1959”. Este artículo es claro, pre
ciso. De otra parte el artículo 99 del anterior Decreto, el 1587, fe es 
contrario. Por lo tanto, por disposición expresa de esta ley poste
rior este artículo, para referirnos sólo a él, qiuiedó derogiado a 
partir de esa fecha y a partir de esa fecha el procedimiento 
gubernativo en la Superintendencia Nacional de Cooperativas se 
debía rjgir por el Decreto 2733 de 1959. 49 En 1974, en virtud de 
facultades extraordinarias, se dictó el Decreto 611 de 1974, por 
medio dél cual se estructuró nuevamente la Superintendencia Na
cional de Cooperativas. Nuevamente se especificó que esta Superin
tendencia era un organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, se determinó la estructura* las funciones, atribu
ciones etc., de esta entidad y en el artículo 41 se volvió a establecer:
“Los recursos de la vía gubernativa en la Superintendencia Nacfional 
de Cooperativas, se regirán por lo dispuesto en ei Decreto 2733 de 
1959” . Por lo tanto, y sin necesidad de repetir lo que ya se ha d cho 
en relación al Decreto 3134 de 1968, y mientras esté vigente este'



Decreto 611 de 1974, por voluntad expresa de la ley, y no puede 
haber otra solución, los recursos de la vía gubernativa en la Super- 
intendencia Nacional de Cooperativas se rigen por el Decreto 2733 
de 1959, Por lo ‘¿«puesto, y en cuanto a Las preguntas concretas! for
muladas en la consulta se responde así: a) Sí. Es competente el 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social para resolver los recurcos 
de apefradón que 3:< interpongan contra actos administrativos dél 
Superimitendeote Nacional de Cooperativas, b) El artículo 9*? del 
Decreto 1587 de 1963 no está vigente: esta artículo fue derogado por 
disposiciones posteriores como se especificó en la Consuflta. (Con
cepto de septiembre 20 de 1977. Consejo de Estado. Sala de Consulta 
y Servicio Civil. Consejero ponente: Doctor Mario Látame Riueda. 
Consulta del Ministro de Trabajo. Autorizada con oficio NV 378. 
Radicación N9 1166).............................. .......................................

139. PROPIEDAD INTELECrrUAL

En qué consiste, quienes son los titulares. Normas legales que la 
establecen. Derechos, inscripciones o registros, obras pictóricas, res
ponsabilidad del Banco de la República.— Ss conocen oon el nom
bre de derechos de autor y de propiedad intelectual todos aquellos 
que se tienen sobre obras artísticas, científicas y literarias como 
las composiciones musical e.3, las obras cinematográficas, pinturas, 
fotografías, litografías, esculturas, grabados, libros, folletos, y en 
generad toda producción del dominio artístico, científico, Iliterario 
que pueda reproducirse por cualquier me'dio de impresión o repro
ducción conocida o por conocer. Se reconoce como titular de la 
propiedad intelectual el autor de la obra, o sus causahabiientes sin
gulares o universales, Según el Art. 39 de la Ley 86 es cteuro que los 
autores no pueden transferir sino la facultad de goce y de repro
ducción conservan sobre la obra un derecho inalienable de con
trol de los que permite exigir la fidelidad en el texto y en el título, 
la miítnción de sus nombres y la de oponerse a toda reproducción o 
exhibición pública de la obra cuando se altere, mutUle, o modifique 
(Art. 49). Sfegún el Art. 35 de la Constitución Nacional el derecho a 
la propiedad literaria y artística corresponde al autor durante su 
vida, y después de su fallecimiento a quienes lo hayan adquiiridO' 
legítimamente por un período de 80 años (Art. 90). De acuerdo con 
■el precepto constitucional citado la propiedad intelectual puede ser 
transferida a título gratuito u oneroso e igualmente aprovecharla 
con o sin fines de ‘lucro por cualquier medio de reproducción, mul
tiplicación o difusión (Art. 69). De los derechos antes enunciados da 
desprende la facultad exclusiva que tiene el autor o sus oaiusaha- 
bientes* de autorizar la publicación, modificación, compendio, trans
porta, ejecución representación de la obra artística, científica o 
literaria, autorizar su adaptación a la cinematografía o a instru
mentos que sirvan para reproducirla mecánicamente así mismo au
torizar su ejecución pública. Según el Art. 50 de la Ley “salvo esti
pulación en contrario, la enajenación de una obra pictórica, escul
tórica o de artes análogos no 1)6 confiere al adquiriente ei derecho 
de reproducción, el cual pertenece al autor o a sus causahabientes” . 
La Ley exige la inscripción en el registro nacional de propiedad
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intelectual hoy en la Sección de Propiedad Intelectual y Publica
ciones del Ministerio de Gobierno. Se encuentran sujetan al registro 
las obras científicas, artísticas y literarias de dominio privado y 
todos los actos de enajenación, edición, traducción, etc., vinculados 
con ©1 derecho de propiedad intelectual sobre obras que se hayan 
publicado (Art. 73). La inscripción debe hacerse dentro de los cua
tro meses siguientes contados a partir de “el día en que se terminó 
la impresión de la obra o fue publicada” período durante el cual 
la obra es protegida aunque no esté inscrita. Expirado ese plazo 
la protecc:ón cesa y sólo puede recuperarse con la inscripción 
y fla reproducción, adaptación o traducción de una obra mientras 
no se encuentra protegida” son estos actos válidos y n¡o punible®.
Señala el Decreto N<? 1258 de 1949 que el registro de inscripción de 
las obras 'artísticas, científicas o literarias, tiene como fines princi
pales Los de: “A) Dar publicidad al derecho de los autores o a sus 
causahabientes, y a los actos y contratos que trasladan o mudan 
esa especie de dominio amparado por la Ley. B) Dar mayor garan
tía de autenticidad y seguridad a los títulos de propiedad intelec
tual, y a los actos y documentos que a -ellos se refieren” . Según la 
doctrina en la enajenación de una obra escultórica, pictórica, o de 
otras 'análogas, bien puede venderse la obra eai sí o el derecho ele 
autor. Si ocurre lo primero es claro que se trata de la venta de una 
propiedad corporal y “no confiere al adquirente el derecho de. re
producción el mal pertenece al autor o a sus causahabfentes a títu
lo universal (Art. 50)” ; si se trata de lo segundo se presentará en, 
este caso la venta dei derecho de propiedad intelectual que le otor
ga al comprador el derecho de reproducción en forma indefinida, 
es decir si se trata de una obra científica o literaria, podrá h<acer 
todas las ediciones posibles, si se trata de una obra pictórica, escul
tórica o de artes semejantes efectuar todas las reproducciones del 
caso, si se trata de croquis, planos, etc. podrá hacer todas las obras 
que él quiera. Para Sala es evidente que el Banco de lia República 
en virtud del contrato celebrado el 18 de julio de 1957 por la firma 
“Cuéllar Serrano Gómez Ltda.”, en &u nombre, que obra a folios 52 
a 53 del cuaderno Ñ9 2 adquirió una propiedad corporal: la obra 
en si, mas no la facultad de goce y reproducción que siguió en ca
beza del autor. Como se ha visto en otra parte de esta providencia 
la obra del Maestro Gómez Jaramillo estaba sujeta a registro que 
debía hacerse en la forma ordenada por los Arts. 74 y 78 de la Ley.
Tanto el señor apoderado del demandante como el señor Agente del 
Ministerio Público sostienen que “«1 plazo para efectuar tal registro 
no. se había vencido en el momento de realizar la operación admi
nistrativa y el tríptico gozaba por lo mismo de la protección de la 
Ley” a su tumo «1 apoderado del Banco de la República alega que 
el plazo se encontraba más que vencido. La Sala estima que sí existe' 
ama obligación de registro para las obras artísticas, al igual que 
las científicas y literarias no puede darse a la expresión “desde el 
día en que terminó la impresión de la obra o fue publicada” la in
terpretación que le atribuye tanto al apoderado de la actora como 
el'señor Fiscal de la Corporación. Si publicación según ei diccio
nario de la Real Academia Española es “Acción y efecto de publi
car, Obra literaria o artística publicada”. Y  publicar es “Hacer no-
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toria o patente por voz de pregonero o por otros medios, una cosa 
que ss quiere hacer llegar a noticia de todos. 2 Hacer patente y 
manifiesta al público una cosa. Publicar la sentencia. 3 Relevar o 
decir lo que estaba secreto u oculta y se debía caíf.ar... 5 Difundir por 
medio de la imprenta u otro procedimiento cualquiera un escrito, 
estampa etc., “ tiene que concluirse que es sinónimo ds exhibición, 
acción y efecto de exhibir, que según el mismo Diccionario es “Ma
nifestar, mostrar e<n público” y de exposición que es ‘"manifestación 
pública de artículos de industria o de artes y ciencias,, para esti
mular la producción, comercio o la cultura” y exponer no es 
nada diferente a “presentar una cosa para que sea visita, ponerla de 
manifiesto”. Luego debe concluirse que las obras de arte se publi
can cuando se exhiben o se exponen. Por ello el término de cuatro - 
meses de que habla el Art. 87 debe contarse a partir de la reali
zación de esos actos. Si se aceptare que las obras artísticas se pu
blican cuando se exponen o exhiben, y sucede que en muy pocas 
ocasiones eílas se publican en el sentido material de editarse o im
primirse en folletos, libros, etc., se llagaría a una conclusión; que 
el legislador consagra la obligación de registrarla, sanciona, el no 
registro, pero no determina p’.azo para efectuarlo en tratándose1 
de pinturas, esculturas, etc., lo que conduciría más bien a sostener 
que la obligación de registrar la obra naos desde el mismo momento 
en que se termina su -confección. En otras palabras cuando una obra 
de arte íes confeccionada, aunque se enajene, sólo nace la obliga
ción de registrarla a partir del momento en que ella se publique» 
es decir, que se exponga o exhiba. Antes, la propiedad intelectual 
es de su autor, como lo es siempre aunque no se haya cumplido con 
la obligación del registro siendo ya pública, y ninguna persona 
válidamente reproducirla o aprovecharse de ella. Pero si como se 
reconoce en el Art. 79 del Decreto 1258 el registro sólo tiene como 
fines principales de dar publicidad al derecho de los autores y a Ios- 
actos y contratos que cambian su dominio, sólo los tareeros podrán 
alegar el no registro como causa válida para exonerarse de respon
sabilidad por reproducciones o adaptaciones que hayan hecho. En 
efecto la misma Ley en su Art. 88 expresa: que “pero las ediciones, 
adaptaciones, traducciones, compendios, etc., que de la obra Haya 
Hecho Terceros después de haber transcurrido cuatro meses da su 
impresión o publicación, sin ser competentemente inscrita en el 
Registro Nacional de Propiedad Intelectual, son actos válidos y no 
punibles” . De ahí que quienes hayan adquirido la obra por acto 
traslaticio del autor no pueden alegar el hecho de la inscripción 
para reproducciones, traducciones, copilaciones, etc., que no tenían 
derecho a hacer. Y  si esto se dice de las relaciones entre particu
lares, qué podrá afirmarse cuando quien ha adquirido la obra es 
una persona de derecho público, que como principal obligación tiene 
la de proteger la vida y bienes de las personas que residen en el 
país. Lo anterior lleva a la conclusión de que el Banco ds la Repú
blica, como carecía de derecho de producción del tríptico del pin
tor Gómez Jaramillo, no podía legalmente acuñar las monedas con
memorativas de los Jugos Panamericanos exonerando la figura de 
la Diosa Bachué y del Dios Bochica que hacían parte del tríptico, 
ni podía alegar que esa obra, era del dominio público, pues no



había vencido ei plazo para su registro. Pero aún en el supuesto 
ds que dicho plazo se hallare más que vencido, el Banco no podría 
alegar di de^conocümi&nto de la autoría del tríptico que introdujo 
parcialmente las figuras de los dioses antes citados. Por ello si el 
Banco de la República utilizó un derecho de propiedad intelectual 
que no le había sido concedido por su titular, y de ahí derivó ven-, 
tajas económicas, nó puede concluirse nada distinto a que defoe 
indemnizar por -esa conducta aC propietario del citado derecho in
telectual de los perjuicio® que le irrogó. Por tanto en ia parte re
solutiva de esta providencia se declarará la responsabilidad del ca
tado Banco, y no de la Nación coano lo pide él señar Agente del 
Ministerio Público, ya que aunque la Nación se puede beneficiar 
de las utilidades del hecho daño:o, el autor del daño fue exclusiva- 
menta el Banco -de la República, que entre otras cosas violó el Art. 
2̂  de la Resolución N9 50 de 1970 de la Junta Monetaria, que íe 
ordenaba acuñar en el reverso de las monedas de oro “un grabado 
akráivo ai evento deportivo, objeto de la acuñación”. (Sentencia de 
octubre 13 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlos Portocarrero Mutis. Exp. 
1478. Actor: Margarita Villa de Gómez JaramiiHo. Indemnizaciones).

140. PROTOCOLIZACION DE LA PARTICION. NULIDAD

De la circular N9 064 de octubre 27 de 1976 de la Superintendencia 
de Notariado y Registro, en la parte que d 'ce que los registradores 
deben negar el registro de enajenaciones, limitaciones, o gravámenes 
que efectúen los herederos si en el docu/mento correspondiente no se 
cita la escritura por medio de la cual se cumplió con el requinto de 
la protocolización.— El doctor Alberto Ariias G., en ejercicio de la 
acción pública lo inició con fundamento en los hechos que, en sín
tesis, son 'los siguisntes: ESI Señor Superintendente die Notariado y 
Registro, asumiendo Junciones que no le han sido asignadas, por 
medio de una circular, bu>ca hacer cumplir a los causahabientes 
de las sucesiones que cumplan con obligaciones tributarias, con lo 
•cual congela -el comercio libre de bienes adjudicados dentro de una 
sucesión, mientras el juicio se protocoliza. A ti, dice da demanda, “se 
coarta, restringe y limita los ciudadanos el ejercicio del derecho 
de dominio sobre tatos bienes”. Esa congelación puede ser muy 
prolongada en virtud de la lentitud con que se expiden los certiítk- 
cados de paz y salvo, especialmente el "válido para protocolización”. 
Con la mencionada circular se le resta efectividad a los procesos 
siuicesorales y los adjudicatarios de bienes no pueden hacer tran
sacciones sobre ellos, “porque el señor Superintandente exige una 
protocolización previa del expediente, sin que las normas legales 
lo enseñen así”, llegando al despropósito de que las adjudicaciones 
en procesos sucesorales, en materia de bienes raíces, “no alcanzan 
la p’ena validez con el registro, sino con la intervención de otros 
funcionarios, a saber: los que expiden paz y salvos válidos para pro
tocolización y los notarios que protocolizan expedientes. Si la Cons
titución garantiza Ja propiedad privada y los derechos adquiridos 
con justo título, según el Art. 30, la circular del señor Superinten-
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dente, vfloí-a la Carta. Estos hechos sirvieron al doctor Aras G. paira 
fundamentar en el Art. 66 deü Código Contencioso Administrativo, 
su petición de anular parcialmente la circular 064 de octubre 27 
de 1976, del señor superintendente de notariado y reg'stro, en su 
párrafo quinto donde da órdenes en estos términos: "Teniendo en 
cuenta que muchos interesados, una vez registrada la cuenta de 
participación y su sentencia aprobatoria no cumplen con el re
quisito de la protocolizac'ón, por cuanto la obtención del certificado 
aJíudido debe estar la sucesión a paz y salvo por los impuestos res
pectivos, deban los registradores negar el registro de enajenación, 
limitaciones o gravámenes que efectúen los herederos si en el texto 
del documento correspondiente no se cita la escritura por medio' 
de la cual se cumplió con el requisito de la protocolización”. Estima 
el demandante que la mencionada circular viola, además el Art. 30 
de la Constitución Nacional, los Arts. 673, 1008 y 1394 del Código' 
Civil en concordancia con -el Art. 611 del Código de Procedimiento 
Civil, por las razones que expone el demandante en su libelo, donde 
también, señala como quebrantados el Art. 17 ded Decreto Ley 2143 
de 1974, cuya violación resulta más ostensible si se tiene en cuenta 
las disposiciones de los Arts. 56 y 57 del Estatuto Notarial contenido 
en el Decreto 960 de 1970. Sólo el Sustan-ciador y el señor Fiscal 
han actuado. Este en su vista de fondo transcribió apartes del auto 
de suspensión provisional para concluir diciendo que “no hace falta, 
para proferir sentencia, buscar respaldo en nuevos argumentos de 
carácter jurídico, ya que para la medida provisional, se exige, pre
cisamente, que aparezca ostensible violación de normas superiores”.
Y  por ello, conceptúa que deben despacharse favorablemente al 
actor, las peticiones formuladas en la demanda. Comparte la Sala 
las apreciaciones deü señor Agente del Ministerio1 Público, y con 
fundamento de la decisión a que se habrá de llegar, encuentra, 
oportunidad de repetir lo que se dijo en el auto de suspensión pro
visional, cuando se afirmó: “Para la Sala unitaria aparece, a pri
mera vista, la violación ded Art. 17 del Decreto Ley 2134 de 1974, ya 
que lo que esta norma prohíbe es la protocolización do expedientes 
sucesorales cuando no estén acompañados del certificado de paz y 
salvo especial, mas no el registro de enajenaciones,' ¡Limitaciones o 
gravámenes que efectúen los herederos, hayan o no cumplido con 
la protocolización, tal como lo exige la circular acusada. “Por otra 
parte., si de conformidad con el Art. 27 del Decreto 960 de 1970 ‘por 
la protocolización no adquiere el documento protocolizado mayor 
firmeza de la que originalmente tenga; mal puede el señor super
intendente de Notariado y Registro, por medio de una simple circu
lar, señalar la protocolización como requisito sin el cual loa actos 
de disposición qiue efectúen los herederos sobre los bienes raíces 
que les han sido adjudicados judicialmente no adquieren plena va
lidez, con lo cual extralimita la norma superior y sus funciones”. 
(Sentencia de agosto 9 de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango 
Henao. Actor: Alberto Arias G. Exp. 2608. Autoridades Nacionales).
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141. RADIO COMUNICACIONES

Los establecimientos públicos están exentois del pago de la com
pensación en dinero por la util'zación de frecuencias radioeléctricas 
cuando esa utilización se hace para necesidades de su propio ser
vicio. Los establecimientos públicos pertenecen a la nación y como 
tales gozan de las mismas prerrogativas y privilegios de que goza 
la Nación. La Nación no puede ser sujeto pasivo de gravámenes. En 
el vaso de los establecimientos públicos ese sujeto no existe; es el 
E s t a d o El señor Ministro de Agricultura eleva a Sa Sala la si
guiente consulta: Consulto respetuosamente al H. Consejo de Es
tado si los Estab1 ©cimientos Públicos dsl orden nacional a que se 
refiere en la parte citada eü Art. 43 del Decreto Ley 3130 de 1968 
están exentos del pago da los derechos de funcionamiento de las 
estaciones públicas y privadas de radiocomunicaciones* entendién
dose que la definición de estaciones públicas no coinciden ni con 
los finés ni objetivos de las estaciones de los institutos o estableci
mientos públicos o si por el contrario, tates establecimientos están 
ob’igados a pagar al Ministerio de Comunicaciones tales valores, 
según lo establecido en el Art. 44 del Decreto Ley 3418 de 1954”. El 
Decreto Ley 2811 de 1974, llamado Cód;go de Recursos Naturales, 
contiene algunas disposiciones pertinentes a la consulta. Por me
dios de comunioacón adecuada, se motivará a la población para 
que formule sugerencias y tomis iniciativas a 4a protección am
biental y para el mejor manejo de los recursos naturales renova
bles, y se adelantarán programas de divulgación y adiestramiento 
en la ident'ficación y manejo de sustancias nocivas del ambienta 
(Art. 15). Se organizará y mantendrá al día un sistema de infor
maciones ambientales, con los datos físicos, económicos, sociales, 
legales y, en general, concernientes a los recursos naturales reno
vables y al medio ambiente (Art. 20). Los datos del sistema serán de 
libra' consueta y deberán difundirse periódicamente por med'os efica
ces, cuando fueren de interés general (Art. 24). En accidentes acae
cidos o que previsiblemente puedan sobrevenir que causen deterioro 
ambiental, o de otros hechos ambientales que constituyan peligro 
colectivo, se tomarán las medidas de emergencia para contrarrestar 
el pzügro (Art. 31). Toda persona está obligada a comunicar in
mediatamente la existencia de un incendio forestal a la autoridad 
más próxima. Los medios de comunicación, oficiales y privados, 
—deberán transmitió:, gratuitamente y en forma inmediata, a las 
autoridades civiles y militares los informes sobre incendios fores
tales (Art. 242). Por su parte el Decreto Ley 133 de 1976 dice que el 
Inderena es un establecimiento público del sector agropecuario y 
adscrito al Ministerio de Agricultura. Tendrá a su cargo la protec
ción dsl ambiente y la administración, conservación y manejo de 
los recursos naturales renovables en todo ei territorio nacional.
Debe organizar sistemas adecuados de control y v-giüancia para 
velar por el cumplimiento de las normas relacionadas con esos 
recursos. Los establecimientos públicos son parte de la Administra
ción e integran la Rama Ejecutiva. En efecto, dispone si Art. 76 
numeral 99 de la Constitución que corresponde al Congreso Nació-
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< nal “dete'rminar la estructura de la Administración Nacional me
diante la creac’ón de Ministerios, Departamentos Administrativos y 
Establecimientos PúbrcoV’, y el Decreto Ley 1050 de 1968, Art. 19 
dice “La Rama ejecutiva del poder público se integra con los si
guientes organismos: a) Presidente de la República; b) Ministerios 
y Departamentos Administrativos; c) Superintendencias; y d) Es
tablee5 miento» públicos” . En concordancia con estas- normas está el 
Art. 43 del Decreto 3130 de 1968 cuando sxpresa: “Los establecimien
tos públicos, como órganos administrativos que son, gozan die los 
mismos privilegio! y prerrogativas que se reconocen a la Nación”.
Es pires, el Establecimiento Público una de las manifestaciones del 
Estado mismo, un mero proced'miiento de organización de un ser
vicio público, un método administrativo para prestar más técnica
mente una función, con una determinada autonomía jurídica, fi
nanciera y administrativa. En tal*s circunstancias, aparecería como 
un contrasentido que eil Establecimiento público tuviera que pagar

i por los medios que tenga que utilizar, del mismo Estado, para
V.V cumplir los fines que el mismo régimen jurídico le ha impuesto en

su acto creador. Y, por el aspecto práctico, ese pago constituiría una 
disminución al patrimonio señalado para cumplir sus objetivos. E!n 
la situación de la consulta el Inderena tiene que prot'ger, conser
var, manejar y vigilar todo lo relativo al med;o ambiente y a los 
recursos naturales renovables en todo ■;? territorio nacional, y para 
cumplir esos deberes, impuestos por el E'tado, es apenas lógico que • 
tenga a su disposición los medios d>e comunicación adecuados, como 
por ejemplo, radiotnléfonos, s'n pago de derechos de funciona
miento de las estaciones públicas y privadas de rad’ocamumcac^o- 
nes, que como se expresó atrás pertenecen al mismo Estado. Por 
similares razones, y en consulta también del Ministerio de Agricul
tura re’atfva al Inderena, e~ta Sala conceptuó e>n julio 16 de 1974 
"que los Establecimientos Públicos del orden nacional están exen
tos del pago de la compensación en dinero por la utilización de 
frecuencias radioeiléctricas, cuando esa utilización se hace para 
necesidades de su propio servicio, dentro del objeto que se les se
ñaló a estos Establecimientos en el acto de su creación” . De igua¿ 
manera en respuesta a consulta del Ministro de Salud Pública en 
septiembre de 1976, la mrma Sala opinó que los “establecimientos 
públicos no están obligados a pagar a los Municipios í l  impuesto 
predial, las tasas para construcción y ensanche de alcantarillado 
y demás impuestos a inmuebles”, y de la providencia es el siguien
te aparte: “La Ley doclara que los Establecimientos Públicos per
tenecen a la Nación, hacen parte de la Administración Nacional y 
como tales, gozan de las mismas prerrogativas y privilegios de que 
goza la Nación. Es sámplementa consecuencia obvia de su carácter 
y aplicación de un principio elemental, enunciado atrás, en virtud 
del cual la Na^ón no puede ser sujeto pasivo de gravámenes, cual
quiera que sea la naturaleza de éstos. La exención supone sujeto 
gravable. En el caso de los Establecimientos Públicos ese sujeto no 
existe: es el mismo Estado. (Concepto agosto 30 de 1977. Sala de 

, ' Consulta y Servicio Civil. Consejero ponente: Doctor Jaime Beton-
cur Cuartas. Radicación 1165)........................................................  9



142. RECURSO DE QUEJA '

Procedencia en los negados administrativos. Artículo 282 Código 
Contencioso Administrativo; Artículos 377 y 378 Código de Procedi
miento Civil.— El señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
previas algunas consideraciones, formula a -esta Sala una consulta 
sobre la procedencia del recurso de queja establecido en el Código 
de Procedimiento Civil en los negocios administrativos. Para res
ponder la pregunta formulada por el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, son suficientes, a juicio de la Sala, las seguientes 
consideraciones: El querer o la voluntad del Estado se expresa en 
dos clases de actos administrativos: los que tienen carácter im
personal y producen efectos abstractos o generalas y los que crean 
situaciones jurídicas concretas y particulares y en esa forma de
claran o definen derechos subjetivos. En cualquier momento, los 
primeros pueden vulnerar o atentar contra el orden jurídico gene
ral y los segundos contra las prerrogativas de una persona deter
minada. Para (restablecer el impierio jurídico agraviado en esa for
ma, consagran las leyes distintos tipos de acciones y procedimien
tos. En orden al restablecimiento del derecho particular violado o 
vulnerado en un momento dado por un acto de la administración, 
consagran las leyss dos clases de acciones o procedimiento?: el ‘lla
mado procedimiento gubernativo y la acción contencioso adminis
trativa. El primero 'está reglamentado en el Decreto 2733 de 1959, 
que sustituyó el Título III, Capítulo VIII del Código Corat-aidosa 
Administrativo, y la segunda, en la Ley 167 de 1941 “sobre organi
zación de la jurisdicción -contencioso administrativa”. Sobre la base 
de que “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuo
sas a las autoridades, ya sea por motivos de interés general, ya de 
interés particular... ”, como dice el Art. 45 de la Constitución Na-' 
cional; de que es necesario suponer que la autoridad^ está siempre 
dispuesta a reconocer sus propios errores y a rectificarlos, y a fin 
de facilitar a los particulares el restablecimiento de su derecho 
violado por la administración mediante procedimiento expedito1, 
breve y 'económico para el interesado, el Decreto 2733 de 1959 re
glamentó el procedimiento gubernativo y dijo >en el Art. 13: “Salvo 
disposición especial en contrario, por la vía gubernativa proceden 
los slguentes recursos en los asuntos administrativos de carácter 
nacional: “19 El da reposición, ante el mismo funcionario adminis
trativo que pronunció la providencia, para que se aclare, modifique 
o revoque. 29 El de apelación, ante el inmediato superior con el 
mismo objeto” . Dentro ds! procedimiento, así en derecho privado 
como en derecho público, los recursos configuran institución com
plementaria, .sin la cu ail. el derecho sustantivo 'carecería de la debi
da protección. No se concibe ni sería posible la integridad de la 
vida del derecho, si las decisiones que le ponen fin a determinada 
controversia jurídica, no pudieran someterse al estudio o revisión 
de entidades o funcionarios superiores dentro de la jerarquía ju
dicial o administrativa. El derecho sin las acciones o procedimientos 
judiciaCies que lo declaran y lo hacen posible, sería vana palabra 
sin sentido. Y  la ausencia de recursos, le restaría a aquél gran parte 
de su eficacia en ardan al afianzamiento de la vida jurídica. De 
acuerdo con el Art. 13 del Decreto 2733 antes citado, por la vía gu-
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bernativa sólo proceden, contra la providencia que desate o se pro
nuncie sobre la redamación, los recursos de reposición y apelación.
Esto es indiscutábüe y contra ese mandato terminante y expreso de 
la Ley, no pueden ni la teoría, ni la doctrina, ni la jurisprudencia, 
ni la más decorosa habilidad dialéctica. Pero en -efl. curso del pro
cedimiento gubernativo puede ocurrir y ese es precisamente el caso 
de la  consulta, que al interesado se le niegue al recurso de apelación, 
establecido en el numeral 29 del Art. 13 antes citado. En virtud de 
un acto administrativo que pronunció la providencia de fondo y 
ante el cual acudió, por la vía gubernativa, al particular agraviado, 
se le niega a éste el ejercicio de un derecho y se le obliga a' aouidiir, 
sin haberse agotado totalmente, a juicio de la Sala, el procedi
miento gubernativo, a la acción contencioso administrativa, más 
complicada, demorada y gravosa para él. En esta forma se frustran 
los fines que persiguió el legislador cuando estableció el procedi
miento de que se viene tratando, cuyo agotamiento es condición 
legal para el ejercicio de la acción contenciosa. No hay deposición 
alguna expresa que consagre recurso o procedimiento contra esa 
situación, que 'Meva implícita la negación de un 'elemento esencial, 
a juicio de la Sala, dentro del procedimiento gubernativo, para que 
pueda decirse con propiedad que éste ss agotó cabalmente. Hay un 
vacío en la legislación. Para la Sala tiene singular importancia, en 
orden al restablecimiento deC derecho violado, el procedimiento es
tablecido en los artículos 10 y siguientes del Decreto 2733 de 1959.
Como antes se dijo, trátase de una institución establecida y 'regla
mentada con miras, a reparar el agravio inferido al derecho particu
lar por un acto admini:trativo. Ha querido el legislador que "a víc
tima da la acción del Estado, antes de lanzarse al proceso conten
cioso, acuda directamente al funcionario que dictó la providencia 
lesiva 'de su patrimonio jurídico, mediante un procedimiento espe
cial y sencillo. Y  la reglamentación de ésta lie confiere recursos de’ 
los ouiales no es lícito privarlo. Es apenas natural que ©n nuestro 
derecho público, dentro del proceso de estructuración en que se 
encuentra, se presenten vacíos de la naturaleza del que ss viene co
mentando. Pero esto no quiere decir que se daba aceptar en la for
ma vista, puedan 'disminuirse' las garantías o cercenarse los derechos 
que en favor de los particulares consagra la ley. Es bueno recordar 
que el Art. 282 del Código Contencioso Administrativo, dispuso que 
'los vacíos en el procedimiento establecido en la- Ley 167 de 1941, de
ben llenarse por las disposiciones del Código de Procedimiento Civil! 
y de las leyes que lo adicionan y reforman, en cuanto sean compa
tibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que correspon
dan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Disposición 
obvia, a juicio de la Sala, encaminada a llenar los vacíos y a llenar 
las fallas de que adoLice esa importante rama de nuestro derecho 
público. M orden jurídico es uno sólo y no se ve razón valedera 
alguna que impida generalizar el sistema consagrado en el Art. 282 
del Código Contencioso Administrativo, a que antes se hizo refe
rencia, para llenar también, con instituciones del mismo derecho 
procedimental ‘Civil, los vacíos que se adviertan en institución de 
tanta importancia, como la del procedimiento gubernativo. Los 
Arts. 377 y 376 del Código de Procedimiento Civil, consagran el re-



Procedencia en los negocios administrativos. Articulo 282 Código 
Contencioso Administrativo; Artículos 377 y 378 Código de Procedi
miento Civil,— El señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
previas algunas consideraciones, formula a -esta Sala una consulta 
sobre Ja procedencia del recurso de queja establecido en el Código 
de Procedimiento Civil em los negocios administrativos. Para res
ponder la pregunta formulada por el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social', son suficientes, a juicio de la Sala, las siguientes 
consideraciones: El querer o la voluntad del Estado se expresa en 
dos ciases die actos administrativos: los que tienen carácter im
personal y producen efectos abstractos o generalas y los que crean 
situaciones jurídicas concretas y particulares y en esa forma de
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primeros pueden vulnerar o atentar contra el orden jurídico gene
rad y los segundos contra las prerrogativas de una persona deter
minada. Para restablecer el imperio jurídico agraviado en esa for
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vulnerado en un momento dado por un acto de la administración, 
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mado procedimiento gubernativo y la acción contencioso adminis
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Administrativo, y Oía segunda, en la Ley 167 de 1941 “sobre organi
zación de la jurisdicción contencioso administrativa” . Sobre la base 
de que “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuo
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interés particular.. como dice el Art. 45 de la Constitución Na
cional; de qua >es necesario suponer que la autoridad está siempre 

~  dispuesta a reconocer sus propios errores y a rectificarlos, y a fin 
de facilitar a los particulares el restablecimiento de su derecho 
violado por la administración mediante procedimiento expedito1, 
bréve y 'económico para 'ed interesado, el Decreto 2733 de 1959 re
glamentó el procedimiento gubernativo y dijo 'Sin el Art. 13: “Salvo 
disposición especial en contrario, por la vía gubernativa proceden 
los siguentes recursos en los asuntos administrativos de carácter 
nacional: “ 1*? El ds reposición, ante el mismo funcionario adminis
trativo que pronunció la providencia, para que se aclare, modifique 
o revoque. 29 El de apelación, ante el inmediato superior con el 
mismo objeto”. Dentro del procedimiento, así en derecho privado 
como en derecho público, los recursos configuran institución com
plementaria, sin la cuail el derecho sustantivo carecería de la debi
da protección. No se concibe ni sería posible la integridad de la 
vida dei derecho, si las decisiones que le ponen fin a determinada 
controversia jurídica, no pudieran someterse al estudio o revisión 
de entidades o funcionarios superiores dentro de la jerarquía ju
dicial o administrativa. El derecho sin las acciones o procedimientos 
judioiaCes que lo declaran y lo hacen posible, siería vana palabra 
sin sentido. Y  la ausencia de recursos, le restaría a aquél gran parte 
de su eficacia en orden al afianzamiento de la vida jurídica. De 
acuerdo con el Art. 13 del Decreto 2733 antes citado, por la vía gu-



bernativa sólo proceden, contra la providencia que desate o se pro
nuncia sobre -la reclamación, los recursos de reposición y apelación.
Esto es indiscutible y contra ese mandato terminante y expreso de 
la Ley, no pueden ni la teoría, ni la doctrina, ni la jurisprudencia, 
ni la más decorosa habilidad dialéctica. Pero en eil curso del pro
cedimiento gubernativo puede ocurrir y ese es precisamente el caso 
die la consulta, que al interesado se le niegue ei recurso de apelación, 
establecido en el numeral 29 del Art. 13 antes citado. En virtud de 
un acto administrativo que pronunció la providencia de fondo y 
ante el cual acudió, por l'a vía gubernativa, al particular agraviado, 
se Ti© niega a éste el ejercicio de un derecho y se le obliga a' aauidlir, 
sin haberse agotado totalmente, a juicio de la Sala, el procedi
miento gubernativo, a la acción contencioso administrativa, más 
complicada, demorada y gravosa para él. En esta forma se frustran 
los fines que persiguió él legislador cuando estableció el procedi- 

, miento de que se viene tratando, cuyo agotamiento es condición
\ t_ legal para el ejercicio de da acción contenciosa. No hay di.'p'osiición

" alguna expresa que consagre recurso o procedimiento contra; esa
situación, que 'lleva implícita la negación de un 'elemento esencial, 
a juicio de la Sala, dentro del procedimiento gubernativo, para que 
pueda decaerse con propiedad que éste ss agotó cabalmente. Hay un 
vacío en la legislación. Para la Sala tiene singular importancia, en 
orden al restablecimiento deC derecho violado, el procedimiento es
tablecido -en los artículos 10 y siguientes del Decreto 2733 de 1959.
Como antes se dijo, trátase de una institución establecida y 'regla
mentada con miras a reparar el agravio inferido al derecho particu
lar por un acto administrativo. Ha querido el legislador que ü-a víc
tima da la acción del Estado, antes de lanzarse al proceso conten
cioso, acuda directamente al funcionario que dictó la providencié 
lesiva de su patrimonio jurídico, mediante un procedimiento espe
cial y sencillo. Y la reglamentación de ésta lie confiere recursos de 
los cniiales no 'es lícito privarlo. ES apenas natural que en nuestro 
derecho público, dentro del proceso de estructuración en que se 

V. encuentra, se presenten vacíos de la naturaleza del que ss viene co
mentando. Pero esto no quiere decir que se deba aceptar en la for
ma vista, puedan disminuirse' las garantías o cercenarse los d):(rechos 
que en favor de los particulares consagra la ley. Es bus no recordar' 
que el Art. 282 del Código Contencioso Administrativo, dispuso que 
'los vacíos en el procedimiento establecido en la Ley 167 de 1941, de
ben llenarse por las disposiciones ded Código de Procedimiento Civil 
y de las leyes que lo adicionan y reforman, en cuanto sean compa
tibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que correspon
dan a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Disposición 
obvia, a juicio de la Sala, encaminada a llenar los vacíos y a llenar 
las fallas de que adolece esa importante rama de nuestro derecho 
público. El ordi.!n jurídico es uno sólo y no se ve razón valedera 
alguna que impida generalizar el sistema consagrado en el Art. 282 
del Código Contencioso Administrativo, a que antes se hizo refe
rencia, para llenar también, con instituciones del mismo derecho 
procedimental civil, los vacíos que se adviertan en institución de 
tanta importancia, como la del procedimiento gubernativo'. Los 
Arts. 377 y 376 del Código de Procedimiento Civil, consagran el re-



curso de queja como medio efe impugnación contra la providencia 
en que “el juez da primera instancia deniegue el recurso de apela
ción” a fin de que el superior lo conceda si es procedente. Así pues, 
la Sala considera que el vacío -an el procedimiento gubernativo, con
sistente en la falta de recur:o contra la providencia que le niega 
al interesado el recurso de -apelación a que le da derecho el artículo
13 del Decreto 2733 de 1959, puede y debe llenarse con el recurso de . 
queja que reglamentan los Arts. 377 y 378 del Código ds Procedi
miento Civil. Nada se opone a ello y por el contrarió, dicho criterio 
permite que el particular ejercita cabalmente sus derechos y cabe 
y viene muy bien dentro del procedo de estructuración definitiva 
de nuestro derecho público. Es verdad que el artículo 13 del De
creto 2733 dispone que por la vía gubernativa tan sólo proceden, 
contra la providencia administrativa dictada por ei correspondiente 
funcionario, los recursos de reposición y apelación. Pero si esto es 
cierto, también lo es que el recurso de queja de que se puede hacer 
uso £<n concepto de la Sa!a, no es nuevo expediente contra la provi
dencia de fondo que recaiga sobre la reclamación entablada por el 
particular afectado, sino recurso contra el auto o disposición que ¿e 
niega el derecho da apelación que en su favor consagra la ley. Y 
esto es bien distinto. No se trata, pues, de establecer un nuevo re
curso, contra lo que dispone el Art. 13 varias veces citado. Todo lo 
anterior es suficiente para contestar así al señor Ministro de Tra
bajo y Seguridad Social: Es procedente el recurso de queja -sn los 
negocios o actuaciones que se surtan ante los funcionarios de la 
rama administrativa dei poder público. (Concepto de diciembre 12 
de 1977. Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servido. Civil. Con
sejero ponente: Doctor Samuel Arango Reyes.Radicación 1177. Pu
blicación autorizada en ei t;xto de la consulta. Consulta formulada 
por él señor Ministro del Trabajo y Seguridad Social)......................  31

143. RECURSO DE QUEJA

Salvamento de Voto. Muy comed'-damente me permito expresarles 
mi absoluto y total desacuerdo con la decisión tomada por ustedes 
en la seción de la Sala de Consulta y Servicio Civil, dei día 17 de 
noviembre del presente año, respecto a la ponencia presentada por 
mí para absolver la consulta formulada por el señor Ministro de 
Trabajo y Seguridad Social sobre la procedencia dsX recurso de 
queja de que tratan los artículos 377 y 378 del Código de Procedi
miento Civil, en el procedimiento gubernativo. Cont!núo convenido 
que el artículo 282 del Código Contencioso Administrativo, invocado 
como fuente juríd'ca para introducir el mencionado recurso de 
queja én el procedimiento gubernativo, no es aplicable a tal proce
dimiento, sino a los juicios y actuaciones dei proceso contencioso 
administrativo. Por lo demás, considero, que el Decreto 2733 de 
1959 al reglar el procedimiento de la vía gubernativa, estableció de 
manera tan prec:sa y concreta los recursos que proceden en él, 
que no cabe, por vía de analogía introducir dentro de ese procedi
miento ninguna otra clase de recursos. 19 Sea lo primero, mani
festar, que el Estado ejerce su actividad administrativa valiéndose 
de medios jurídicos expresivos de su voluntad. “Juntamente con el
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acto de gobierno o político, los simples actos de la administración, 
los contrate administrativos y los reglamentos, constituyen los 
modos o formas jurídicas de exteriorización de la voluntad admi
nistrativa del Estado”, dice el expositor José Roberto Dtrorni -sin su 
obra “Instituciones die Derecho Administrativo”, 1973, página 185.
Dentro de estos actos de la administración, a través de los caíales el 
Estado sorpresa su voluntad, hay algunos que, tienen carácter gene
ral, abstracto, sus destinatarios son indeterminados, su fuerza “erga 
omnm”, es decir, tienen una eficacia jurídica general. Son estos, 
los actos administrativos que crean una situación jurídica, imperso
nal y objetiva, dentro de los cuales se pueden citar por vía de ejem
plo, los decretos y resoluciones de carácter reglamentario. Sin em
bargo, ai lado de estos actos, también el Estado, dentro de su fun
ción administrativa puede crear, mediante un acto de su voluntad, 
una situación jurídica concreta, individua?, declarativa de un de
recho subjetivo, o sea, una situación jurídica particularizada, origi
nada en una norma que expresamente predetermina esa conducta.
2<? Otro de los principios que regula el campo del derecho adminis
trativo lo constituye la “presunción de legalidad ”, con la cual se 
hallan amparados Los actos de la administración. En efecto, tanto 
el acto de carácter general, que algunos autores denominan “regla
mento administrativo” como el acto administrativo propiamente 
dicho, creador de una situación jurídica individual y subjetiva, se 
hallan amparados por “el principio de legalidad”. “La razón f'losó- 
fica de la presunción de legalidad que siustenta los actos adminis
trativos, dijo el Consejo de Estado en fallo de fecha 25 de febrero 
de 1947, deriva de la naturaleza misma de la Administración Pú
blica, como función jurídica del Consejo de Estado, pues donde 
quiera que exista un precepto que ordene una actividad del Estado’ 
creador de situaciones jurídicas, el ejercicio de ella >ss explicación de] 
derecho, y especialmente del derecho administrativo que la regula”.
3<? Sin embargo, frente a£ “principio de presunción de legalidad”, 

j con la cual la administración ampara todos sus actos; existe para 
los asociados un derecho correlativo, es el “derecho a la Ilegalidad”, 
es decir, a la facultad que tiene todo asociado de exigir que los actos 
de la administración se Ife.ven a cabo dentro de las normas jurídicas 
que se han señalado y establecido para ello. El expositor Gabino 
Fraga, en su obra Derecho Administrativo, define este de^xho'
“como el poder de los administrados de exigir de la administración 
que se sujeta en su funcionamiento a las normas legales estableci
das al efecto y, que, en consecuencia los actos que realice se verifi
quen por los órganos competentes de acuerdo con las formalidades 
legales, por los motivos que fijen las leyes, con el contenido que 
éstas s e ñ a l e n  y pers:guiendo s! fin que las mismas indiquen”. ÍG.
Fraga, Derecho Administrativo, página 438). “El derecho a la lega
lidad” constituye otro de los principios fundamentales de la ciencia 
administrativa, y para siu protección y defensa se idearon los me
canismos jurídicos que se conocen con el nombre de recursos y ac
ciones, destinados a reparar los agravios que los actos de la admi
nistración puedan “causar al orden jurídico por ser contrarios a 
las normas y principios que üo constituyan, o al interés jurídico de 
una persona”. (J. Vidal Perdomo, Derecho Administrativo, página



367). “Para ciertos daños de la administración, dice Vidal Perdomo 
en su obra citada, en vista de que la controversia puede ser definida 
por ella misma reconociendo su yerro, se permite que se plantee 
primero ante Jas autoridades administrativas, y sólo después de este 
debat?, ante el juez; para otros la primera etapa no existe y el 
lit'gio es nec’a'zaírio 'llevarlo directamente ante el juez. En derecho 
colombiano se conoce con los nombres de vía gubernativa y vía 
jurisdiccional -esas dos instancias de las controversias que puede 
generar lia actividad administrativa del Estado”. Qué actos de la 
administración están sujetos a la vía gubernativa, a través de cuyo 
ejercicio la administración puede reconocer su propio yerro y recon
siderar su decisión? En qué consisten d'chos recursos? Expresa el 
artículo 10, del Decreto 2733 de 1959, que sustituyó el Título 39, Ca
pítulo 89 d&i Código Contencioso Administrativo, “que las providen
cias que ponen fin a un negocio o actuac'ón administrativa de ca
rácter nacional, subraya la Sala, se notificarán personalmente al in
teresado, o a su representante o apoderado, dentro de los cinco días 
siguientes a su expedición”. A su vez en el parágrafo 29 del artículo 
13 diú mencionado decreto se establece: “En el texto de la notifica
ción se indicarán lo® recuroos que legamente proceden contra la 
providencia de que se trata”. Y  el artículo 13 del mismo Decreto 
2733, señala como procedentes, por la vía gubernativa, los recursos 
de reposición y apelación. Con apoyo en los textos de las disposicio
nes legales citadas anteriormente, se concluye, sin duda alguna, qiuie 
son los actos administrad vos de carácter individual, o sea aquéllos 
que crean una situación jurídica y concreta y particularizada que 
ponen fin a una actuación administrativa, los que están sometidos 
a los recursos de ]¡a vía gubernativa, los cuales una vez decididos, 
dentro de los términos que lia ley señala, permitirán al interesado 
ejercitar el derecho de acción ante la justicia contencioso adminis
trativa. De otra parte, existí n al lado dé estos actos de la adminis
tración, otros, que por sus características especiales, solamente pue
den controvertirse por la vía jurisdiccional. Son elloi, los que al
gunos tratadistas distinguen también con el nombre de “reglamen
tos administrativos” creadores de situaciones jurídicas de cáráct3r 
general, impersonal u objetivo. Sobre estos actos no proceden lo® 
recursos de reposición y apelación d2 procedimiento gubernativo.
Su impugnación ante la justicia administrativa, se lleva a cabo 
mediante el ejercicio de la acción que el artículo 66 del Código Con
tencioso Administrativo -establece, su titularidad está abierta a 
cualquier persona, y para su ejercicio, nuestro -sistema normativo, 
no las ha sometido a límite alguno en el tiempo. Hechas las anterio
res consideraciones a través da- las cuales se han definido los actos 
de la administración susceptibles de los recursos que contempla el 
proce:o gubernativo y establecido, también, que para concurrir en 
demanda ante lo contencioso administrativo es necesario que se 
haya agotado la vía gubernativa (Art. 82 Código Contencioso Ad
ministrativo), conviene señalar cuáles son los recursos dentro del 
procedimiento gubernativo, en qué momento la ley los considera 
agotados y, finalmente, si dentro de ellos cabe, por aplicación de 
ia norma contenida en el artículo 282 del Código Contencioso Admi
nistrativo, ei recurso de queja contemplado en los artículos 377 y
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378 del Código de Procedimiento Civil, aspectos estos, a los cuales, 
se contrae la 'consulta formulada por el señor Ministro de Trabajo.
Para resolver ’la Sala considera: Dispon? el articulo 13 del Decreto 
2733 de 1959, sustitutivo del Titulo III, Capítulo 89 d'el Cód'go Con
tencioso Administrativo, lo siguiente: “Salvo disposición legal en 
contrario, por vía gubernativa procedan los siguientes recursos en 
asuntos administrativos de carácter nacional: 19) El de reposición, 
ante el mismo funcionario administrativo que pronunció la provi
dencia p>ara que se aclare, modifique o revoque. 29) El de apelación, 
ante el inmediato superior, con el mismo objeto” . Y el artículo 19 
del mismo decreto expresa: “En los asuntos departamentales y •mui- 
nioipaies se aplicará el mismo procedimiento gubernativo, subraya 
la SaÜa, salvo cuando las ordenanzas establezcan reglas especiales 
en asfuntos que sean de 'la competencia legislativa de las Asam
bleas”. Finalmente, el artículo 15 del Decreto 2733 de 1959, tantas 
veces mencionado, dispone: “El recurso ds reposición no es obliga
torio para el ejercicio de la acción contencioso administrativa”. En 
el texto de las normas que se han transcrito, aparece claro -al de
recho que la ley consagró en benef’do del asociado comprometido 
en una situación de controversia con la administración, piara ser
virse de estos recursos, con el objeto de obtener de ella la aclara
ción, modificación o revocatoria de una decisión que lo afecta. Efl. 
agotamiento de tales recursos es condición indispensable para abrir
le pa:o a la acción contencioso. Este principo lo reitera expresa
mente tanto el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo; 
como el Decreto 2733 de 1959. Cuándo deben 'entenderse agotados 
estos recursos? El artículo 18 del Decreto 2733 de 1959, dispone que,
“Para todos los efectos legales a que haya lugar se entenderá ago
tada la vía gubernativa, cuando las providencias o actos respecti
vos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en 
el artículo 13, o estos r3curaos se han decidido, ya se trate de provi
dencias o actos definitivos, o de trámite si deciden directa o indirec
tamente el fondo del asunto, de modo que le pongan fin. o hagan 
imposible la continuación” . El texto de la norma, contempla, pues 
dos hipótesis en. virtud de las cuales, el procedimiento gubernativo 
debe entenderse agotado: La primera, en el caso de que la provin- 
dencia o acto administrativo no sea susceptible de estos recursos.
No hay duda que aquí la disposición, se refiere a aquellos actos 
administrativos de carácter general, que por ser creadores de una 
situación jurídica general, impersonal u objetiva, no están someti
dos a dicho procedimiento por expresa disposición del Artíciuío 17 
del Decreto 2733 anteriormente mencionado. La segunda hipótesis, 
se refiere, en cambio, al caso da que ejercitados tales recursos, se 
haüen estos definidos por la administración. En tal evento, el pro
cedimiento gubernativo se halla concluido y al particular, lesionado 
en sus derechos, no le queda otra alternativa que acudir a la con
troversia judicial. Sin embargo, el parágrafo del artículo 18, con
templa una tercera hipótesis. Expresa el parágrafo: “Se entenderá 
agotada la vía gubernativa, cuando, interpuestos algunos de los re
cursos señalados en los artículos anteriores se entienden negados 
por haber transcurrido el plazo de un mes sin que caiga decisión 
resoluto-ría sobre ellos. Esta tercera hipótesis, que contempla lo que



la jurisprudencia y la doctrina han denominado con el nombre de 
“silencio administrativo”, constituye una verdadera presunción eri
gida en favor de Los intereses y derechos de los asociado», que en 
determinado momento, y, por efecto de no haber recibido una de
cisión oportuna de la administración a una solicitud o reclamación 
suya, podrían verse bureados o lesionados en sus intereses. En tales 
circunstancias la ley, ha interpretado esta morosidad y desidia de 
la administración, como una negativa de lo que se demanda o se 
recCama, para darle al particular el camino de acudir a la vía con
tenciosa ,si llegare a considerarlo conveniente. Finalmente, la Sala 
procede a definir si -el recurso de queja establecido en los artículos 
377 y 378 del Código de Procedimiento Cvi'I, es aplicable ai procedi
miento gubernativo, en virtud de lo dispuesto «en el artículo 282 del;
Código Contencioso Administrativo que ordena que los vacíos en el 
proced’miento de la Ley 167 de 1941 se llenen con las disposiciones 
deC Código de Procedimiento Civil, en cuanto saan compatibles con 
la natura^za de los juicios y actuaciones que corresponden a la ju
risdicción de lo contencioso administrativo. Para resolver este tras
cendental aspecto, se hace indispensable, despejar este interrogan
te: El artículo 282 del Código Contencioso Administrativo, que or
denó llenar ios vacíos de 2a Ley 167 de 1941, con las disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil, es aplicable únicamente a “los 
juicios y actuaciones qiuie corresponden a ia jurisdicción conten
cioso administrativa"? Debe comprenderse dentro de ésta, el Pro
cedimiento Gubernativo que regula el Decreto- 2733 de 1959, sustitu- - 
tivo del Título III, Capítulo V III del Código Contencioso Adminis
trativo? Cuando la Administración -en ejercicio de su competencia, 
reconoce un derecho o lo deniega, realiza un acto jurisdiccional? El 
expositor español Carlos García Oviedo, en su obra Derecho Admi
nistrativo, página 384, expresa que “los recursos directos o de al
zada, no constituyen verdaderos juicios. Son meras revisiones que 
de sus actos efectúa la propia Administración, para deshacer sus 
errores, si los hubiere. Falta en e'los la verdadera controversia, la 
discusión. El particular reclama aduciendo, en verdad, los funda
mentos legales pertinentes. La Administración penetra así mismo, 
en el fondo de Ja reclamación y resuelve S3‘gún derecho; más lo 
proveído por ella es resultado inmediato de una mera labor de re
visión, en quis' ha faltado la controversia ordenada y profunda del 
juicio’'. (García Oviedo, obra citada). A su vez el tratadista Manuel 
de J. Argañaras, en su obra “Tratado de lo Contencioso Adminis- 
trativo'’1, se expresa 'en un sentido similar. Dice el expositor: “Cuan
do ic<n el ejercicio 'de su competencia la Administración reconoce eli 
derecho del particular o lo deniega en la reclamación que ante ella 
se ha hecho valer, no produce un acto jurisdiccional, subraya la 
Sala, sino una manifestación de parte mtearesada”. El doctor Ga
briel Rojas Arbeláez en su obra titulada “El espíritu del Derecho 
Administrativo”, página 18, refiriéndose ai contenido de la ex
presión “recurso jurisdiccionaí.” manifiesta lo siguiente: “Hay quie
nes niegan la propiedad de la expresión recurso jurisd5oc’onal. Pero 
cuando a esto se hace referencia no se significa ed movimiento de 
una instancia a otra, sino la utilización de las competencias judi
ciales para dirimir controversias con la administración, en asuntos'
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que ya ante ella no son susceptibles de petición de reforma o de
rogación... En términos generales continúa diciendo el citado ex
positor, cuando ya no hay que p:dir ante las autoridades, lo que se 
llama agotar la vía gubernativa, y esto ha ocurrido desfavorable
mente al administrado, a éste le queda la facultad de acudir a los 
tribunales, facultad que, ejercitada, es lo que sa llama recurso ju
risdiccional’'. No existe duda, pues, que en opinión de los exposi
tores citados, hay un consenso unánime, en el sentido de negarle 
el carácter de acto jurisdiccional a la decisión que la administra
ción toma, cuando reconoce un derecho o deni¿ga una reclamación.
En tal actuación, como lo expresó alguno de los tratadistas citados 
“lo proveído por la administración es resultado inmediato de una 
mera labor de revisión en qub ha faltado la controversia ordenada 
y profunda del juicio”. En efecto, en el recurso administrativo, no 
se ve la existencia de una verdadera controversia, pues para ello 
se requeriría que las pretensiones de la Administración fueran con
tradictorias con las de/i particular. Y  «sto no ocurre: pues, entre 
tanto no se haya agotado la vía gubernativa, dentro de la cual se 
ha interpuesto el recurso, no podría afirmarse que la administra
ción sostiene un punto de controversia con el particular. Estando 
claro, como ss ha visto, que lia decisión de la administración, con la 
cual define los recursos administrativos del procedimiento guberna
tivo, no constituye un acto jurisdiccional, y, siendo igualmente 
cierto que id control judicial de los acto.s de la administrac'ón, con
figura lo que $3 denomina “lo contencioso administrativo”, o sea 
“las contiendas sobre Derecho Administrativo que se ventilan ante 
los estradas judiciaCes”, la Sala debe examinar, si la norma que 
contiene 'el Artículo 282 del Código Contencioso Administra/tivo, en 
virtud de la cual se ordena llenar los vacíos de la Ley 167 de 1941, 
con 'las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, se refiere 
únicamente a “los juicios y actuaciones que corresponden a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo”, y si dentro de ellas 
debe considerarse también, comprendido el proojdimiiento guberna
tivo reglado por el Decreto 2733 de 1959, que sustituyó el Título ITX 
.Capí-tullo VIII ded Código Contencioso Administrativo. No hay duda 
que las palabras “juicios” y “jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo”, que emplea el citado Artículo 282, tienen un valor, un 
sentido y un alcance preciso, en su acepción gramatical y juríd'ca,
“Juicio” es, según la novena acepción, que de este término da el 
diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (página 774)
“el conocimiento de una causa en la cual el juez ha de pronunciar 
sentencia” ; y el artículo 19 de la Ley 167 de 1941, que organizó la 
jurisdicción contencioso administrativa expresa que “La jurisdic
ción de lo contencioso administrativa se ejerce por el Consejo de 
Estado y los Tribunales Administrativos”. La Sáila cree que fren/te 
al significado y al canos que tienen estas palabras dentro deQ. len
guaje gramatical y jurídico, no existe la menor duda que los vacíos 
del artículo 282 del Código Contencioso Administrativo, ordenó lle
nar con las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, se 
refieren única y exclusivamente a los vacíos que se presenten en 
“los juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo”, y 'en manera alguna a los ded procedí-



Páginas

miento. gobernativo, qu¡e no constituye un juicio, ni dicho proce
dimiento corm=isponde a una institución de la jurisdicción conten
cioso a/dministrativa, no obstante estar inserto dentro del Código 
que regula esta materia. Tal conclusión, a juicio de la Sala, impide 
aplicar en !a vía gubernativa el artículo 282 del Cód’go Contencioso 
Administrativo y por lo tanto introducir dentro de este procedi
miento, 'disposiciones, normas o instituciones d e l. Código de Proce
dimiento Civil. La qui3<ja o recurso de hecho, como se (Le denominaba 
en el antiguo Código de Procedimiento Civil, es una verdadero re
curso de derecho, instituido por la ley procesal en beneficio de la 
parte a quien se le ha denegado el recurso de apelación, para q|U|3< 
el superior lo conceda, si fuera procedente; también ¿o puude ser, 
para modificar el efecto diferido o devolutivo dado a una apela
ción, cuando se 'Considera que ésta ha debido darse en uno diferente, 
y, procede también cuando sia deniega el recurso extraordinario de 
casación. Dentro del procedimiento civil, la existencia del recurso 
de queja se comprende y se justifica, como medio 'eficaz para pro
teger el derecho de una de las partes, frente al acto quis le denegó 
la apelación ¡interpuesta contra un auto interlocutorio o una sen
tencia, o del recurso mismo de casación, cuando se trata de aquéllas 
que son susceptibles de este recurso y que de no existir Ca queja, 
•colocaría a una de las partes frente a hachos definitivos e injmodi- 
flcables dentro del proceso, con sacrificio del propio derecho que se 
ha demandado. La trascendencia que tiene este recurso para las 
partes, se aprecia mejor, si se considera que sin su existencia dentro 
del proceso civil, podría llegarse fácilmente a la ejecutoria de una 
sentencia, con el naturaü efecto de cosa juagada, sin qu¡e la parte 
perjudicada por ella, y frente al auto que le dsnegó la apelación, 
pueda dis/poner de mecanismos jurídicos de defensa.. En el procedi
miento gubernativo, 'estas consecuencias no se presentan, pues la 
denegación que la administración haga delr recurso: de apelación 
■contra uno de sus actos, apenas agota la vía gubernativa, dejando' 
a salvo >sl derecho de la parte interesada para ocurrir ante 'la ju
risdicción contencioso administrativa, y ventilar ante ©lila, la juri
dicidad del acto que la lesiona o perjudica. Además de las razones 
de lógica jurídica que se han expuesto para justificar la existencia 
del recurso de queja en el proceso civil, y, descartarlo en el pro
cedimiento gubernativo, existe otro argumento, que por tener su 
fundamento en una norma de carácter positivo especialísimo, es, 
a juicio de la Sala, concluyente, para despejar euafqmer duda qiue 
se pudiera teonsir respecto de la procedencia del recurso de queja en 
el procedimiento gubernativo. (Salvamento de Voto del Doctor Ja’me 
Paredes Tamayo al concepto de 12 de diciembre de 1977. Radicación 
1177. Publicación autorizada con oficio que dice el texto de la 
consulta). ........ .......................................................................... . 37

144. RECURSO DE SUPLICA

Concepto de Mayoría absoluta para decid'r, artículo 11 del Decreto 
1265 de 1970.— Por auto de noviembre 30 de 1976, el señor Consejero 
Sustanciador Doctor Carlos Portocarrero Mutis, admitió la demanda 
presentada por la sociedad Aseguradora Gran Colombiana s. A. 
tendiente a obtener la declaración de nulidad de la Resolución N9
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4738 de julio 2 -de 1976 originada del Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte “por medio da- la cual se aprueba la liquidación final y 
definitiva de un contrato” y decretó la suspensión provisional del 
acto acusado, p'or considerar que había manifiesta violación de 
varios artículos del Decreto Ley 2733 de 1959. Oportunamente el 
señor apoderado del Fondo Vial Nacional, por medio de un extenso 
alegato, interpuso el recurso de súplica contra el proveído1 citado en 
le referente al decreto de suspensión provisional. Por auto de fe
brero 10 del aña en curso, ia  Sala de Decisión, conformada por tres 
Consejeros... “los restantes de la Sala y con intervención de dos de 
ellos, por la muerte del otro Consejero qua la integra, decidió el- 
recurso de súplica en el sentido de revocar e/1 auto impugnado y de
clarar, en su lugar, que no procedía la suspensión provoonal de los 
actos impugnadas. En memorial visible al folio 107 del cuadeimo N<?
1 el señor apoderado de la parte actora, solicita que se decrete la 
nulidad del auto qu© decidió la súplica, por cuanto considera que la 
Sala de Decisión está compuesta por tres Consejeros y no por dos 
y que conforme al Decreto 2071 de 1956 (sic) la mayoría absoluta de 
los Consejeros sólo puede decidir, sin estar totalmente integrada 2a 
Sala, cuando la ausencia obedece a “justa causa”, pero no cuando 
ella es injusta y cuando hay Vacancia. Es base del recurso, que la 
súplica debe ser decidida por los cuatro Consejeros que componen 
la respectiva sección. Se considera: Contarme a£ Art. 29 del De
creto 2071 de 1950, entre cuyos considerandos vale la piaña trans
cribir el último: “Que se hace necesario introducir algunas modifi
caciones ai procedimiento establecido 'sn los Arts. 47 y 48 de la Ley 
367 de 1941. a fin de armonizarlas con las normas re orgánicas con
tenidas en el mencionado Decreto Legislativo número 4120 de 1949, y 
propiciando así una más ■eficaz y pronta administración de justicia, 
en beneficio del restablecimiento de la tranquilidad social”, es decir, 
con ei objeto die que la ausencia de uno o varios Consejeros, no 
fuera obstáculo para lograr “eficaz y pronta administración de jus
ticia”, se dispuso que bastaba la mayoría absoluta de los miembros 
de la Corporación o de la respectiva Sala, para decidir, jurisdicctto- 
nalmente o no y que bastaba la firma de esa mayoría calificada, 
para que la decisión así adoptada tuviera plena eficacia legal. En
tender lia norma en el sentido que la ausencia justificada sí paraliza 
a la Sala o Corporación y hace imposible la administración de 
“eficaz y pronta justicia”, es francamente traicionar eü espíritu del 
legislador, expuesto en los Considerandos del decreto y frustrar el 
objetivo de la norma. Pero, además, para tranquilidad die quienesi 
prefieren la interpretación exegética, hoy rige el Art. 11 del Decreto 
Ley 1265 de 1970, cuyo inciso final dice: “Las providencias que pro
fieran las Salas requieren mayoría absoluta de votos y serán sus
critas por todos los magistrados y con jueces que concurran a dic
tarlas, aunque por aquéllos que hayan disentido. El disidíante deberá 
salvar su voto dentro de los dos días siguientes a la fecha de la 
providencia, pero su retardo no impide la notificación de éste y ia 
prosecución dei trámite” . Basta, pues la asistencia de la mayoría 
absoluta de los miembros de una Sala o Szicción, para que, por una
nimidad, puedan decidir, aunque alguno o algunos de sus miembros 
no comparezcan o intervengan, sin que sea necesario investigar si



la ausencia time jusfca causa o no. Ciertamente, la mayoría absoluta 
de los miembros -de una Sección de cuatro Consejeros, es de tres, 
pero como el recurso de súplica, llamado horizontal por no ser jerár
quico, debe ser decidido por los Consejeros de la Saf.a Respectiva, 
con exclusión del ponente o autor de la providencia suplicadla. La 
Sala de decisión, en estos casos, es de tres Consejeros y la mayoría 
absoluta de los mismos es d'3 dos. En consecuencia el recurso de 
súplica puede ser decidido por dos Consejeros, si están die acuerdo 
y eso exactamente fue lo que siutccdió en el asunto sub judice. En 
consecuencia  ̂ no hay lugar a decretar la nulidad invocada. (Sen
tencia de agosto 12 de 1977. Sala de lo Contengo ~o Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia A. Actor: 
Compañía Aseguradora G-ran Colombiana. Exp. 2180. Resoluciones 
Ministeriales)...................................................................... ............

145. RECURSO EXTRAORDINARIO DE SUPLICA

Artículo 29 de la Ley 11 de 1975. Deferencia entre error judicial y 
cambio de jurisprudencia. Objeto dei Recurso de Súplica..— Según 
el artículo 29 de la Ley 11 de 1975 hay lugar al recurso1 extraordina
rio de súplica cuando en ei auto o sentencia proferida por una de 
las Sxciones del Consejo “Se acoja doctrina contraria a alguna 
jurisprudencia” . Por cons;guíente la razón del recurso es la con
tradicción entre una nueva doctrina y otra anterior, consagrada co
mo jurisprudencia de la Corporación. En el caso de autos, se advier
te, por la sola ]!?ctura de ia sentencia, que ésta no contiene ninguna 
nuieva elaboración doctrinaria .sobre el fenómeno de la “Reformatio 
in Pejus” y, por lo tanto, no puede afirmarse que allí se acoja doc
trina contraria a la contenida en <sl fallo que señala el recurrente 
(Sentencia de febrero 19 de 1975); por manera que aún dentro de 
la hipótesis de que ésta fuese I-a jurisprudencia del Consejo sobre la 
materia, no puíede afirmarse que el fallo recurrido contenga una 
doctrina que pudiera contraponerse a esa presunta jurisprudencia. 
De la simple confrontación entre el fallo citado por el actor y la 
sentencia pronunciada en este proceso, a lo sumo podría concluirse 
que, para el caso concreto, la Sección Cuarta hubese incurrido en 
un error judiciaf al pronunciar un fallo de segunda instancia que 
desmejorara la situación del apelante, sin que ese error pudiera es
timarse como producto de una interpretación jurisdiccional opuesta 
a otra que se hubiese sustentado en fallo anterior. Con el recurso 
de súplica se persigue evitar cambios de jurisprudencia que no 
emanen de la Sala Plena a fin de mantener una cierta unidad doc
trinaria; en manera alguna «1 legislador pretendió instituir con él; 
un medio ordinario de impugnación para controvertir aspectos pro
pios de una Instancia jurisdiccional, como sería el de enmendar erro
res -de la decisión, como pretende precisamente el actor en el caso 
de autos, dadas las circunstancias de que se ha hecho mérito. 
Competencia total para revisar el proceso cuando además de la 
apelación procede la consulta. El juzgador no queda limitado a las 
peticiones del apelante ni se configura el fenómeno jurídico de ia 
"Reformatio in Pejus”. Pero si no fuera suficiente la consideración 
que antecede es pertinente advertir que la doctrina contenida en 
la sentencia señalada por el recurrente no consftituye la jutrispru-
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deuda d© la Corporación en la referida materia. Lo que allí se ex
presa en relación con la "Reformatio in Pejus” es un punto de . 
vista en cierta forma insólito, pues frente a éi podrían aducirse 
innumerables sentencias del Consejo y de la propia Sección Cuarta, 
en las cuales se sostiene que cua¿ndo, además de la apelac'ón procede 
la consueta 1-a “Competencia para revisar ei proceso es total sin que 
el Juzgador quede limitado a las peticiones del apelante, ná se con
figure ed fenómeno jurídico de la “Reformatio in Pejus” . .. (Sen
tencia <de octubre 7 de 1976. Expediente 3254). En sentencia del 29 
de mayo die. 1946 (Anales tomo LVI, página 444) había expresado 
el Consejo: “Aunqtuie la Resolución del Ministerio de Guerra ha ve
nido al Consejo en apelación, es lo cierto qiuie impone obligaciones a 
cargo dje la Caja de sueldos de Retiro. “qu*a es persona, administra
tiva de carácter Nacional” (artículo 159, Ley 167 de 1941 in fine).
Dicha Resolución hubiera, pues venido, a esta Corporación de todos ' 
modos en grado d«3. consulta. Por tanto, el Consejo a pesar de que1 
el recurso de alzada debe entenderse interpuesto sólo en lo desfa
vorable al apelante, tiene en este caso jurisdicción pára revocar e'l 
acto recurrido, corno habrá de hacerlo, aún en aquella parte que 
favorece al Capitán Moncayo e impone una obligación ilegal a la 
Caja de SüeQdos de Retiro: La de pagar $ 5.544 moneda legal a 
Moncayo como indemnización por la invalidez que se ha hecho mé
rito. La misma razón que hay para revocar el acto acusado en 
cuanto perjudica al recurrente, obra también para revocarlo en 
cuanto lo favorece con detrimento de la Caja de Sueldos de Retiro.
Si, como lo estima el Consejo, el hecho de ser reservado el Decreto'
1680 de 1942, lo hace inaplicable en contra de los p articularais, la 
circunstancia de exceder dicho Decreto las facultades extraordi
narias en que dice apoyarse le; resta todo valor jurídico en contra de 
la Nación y de las entidades oficiales como la referida Caja de Suel
dos de Retiro". En sentencia del 29 de agosto de 1974 (expediente 
2573) se dijo: “La demandante apeló pero no expuso los motivos de 
su inconformidad y el doctor Solanilla Nieto, Fiscal Tercero dei 
Consejo, recomendó confirmar la decisión del Tribunal para no ha
cerle más gravosa su situación al recurrente, ya que ed asunto no 
es susceptible de consulta, por cuanto no se ordenó en la primera 
instancia restitución de impuestos en cantidad igual o superior a

• dos mil pesos” . La misma doctrina quedó consignada en fallos del 
5 de agosto de 1975 (expediente 2729), de julio 10 de 1975 (expe
dienta 3079) y de abril 18 de 1976 (expediente 3461), con lo cual 
queda demostrado que esta es la jurisprudencia del Consejo, ante
rior y posterior a la sentencia suplicada y a la que aduce el actor 
en «el memorial del recurso. En tal virtud, el cargo que se examina 
no podrá prosperar, pues no aparece contradicción doctrinaria entre 
el fallo impugnado y la tesis consignada en las decisiones ya indi
cadas cuya reiteración pone de manifiesto que constituye la verda
dera jurisprudencia sobre esta materia. Vía Gubernativa, proceso 
administrativo y Competencia del Consejo de Estado sobre el tema 
planteado en el Recurso. La decisión desfavorable, con fundamento 
en razones diversas a las aducidas por el "a quo” no solamente no 
es contraria á la jurisprudencia del Consejo, sino que constituye 
cabal aplicación de la misma. El actor afirma que la Sección Cuarta
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de esta Corporación desconoció la doctrina jurisprudencia!! conte
nida en fallo del 17 de julio de 1975 (expediente 3295. Consejero 
ponente: Doctor Lleras), del cual transcribe el siguiente aparte:
"Ya que en la vía gubernativa y en la jurisdiccional, si <se interpone 
recurso de apelación este no puede transformarse en consulta por
que esta es instancia supletoria de la apelación y nunca sustantiva, 
de modo tal que la consulta no puede concebirse sino cuando eí 
interesado acepte lo resuelto en la primera decisión. Si apela es 
porque no lo acepta. Los términos de esta alternativa no depen
den de lia cuantía del asunto que esté debatiéndose, sino1 muy direc
tamente de la voluntad dei actor o de cualquiera de quienes inter
vengan/ en el proceso, puesto qme si por la naturaleza del asunto la 
l?y admite el recurso de apelación y se interpone y se concede, el 
funcionario de segunda instancia carece de competencia para tra
mitar y resolver como si se tratara de consueta. “Parece evidente
mente que la irregularidad en la tramitación dei recurso en la vía 
gubernativa es causal de nuVdad y habiéndola pedido, el Honora
ble Tribunal ha debido declararla. No obstante, no habiéndola de
clarado y habiendo el interesado consentido con la sentencia, la 
nulidad quedó saneada por voluntad de la misma persona que la 
impetró y entonces el fallo ahora consultado no puede revisarse 
ahora por este aspecto", (subrayas fuera del texto) ” Hace consistir 
la contradicción jurisprudencia! en lo siguiente: La Soci-dad de
mandante solicitó en la vía gubernativa que se le reconociera una 
deducción por concepto de regalías, en cuantía ds $ 954.734.43. La 
administración no accedió a ese reconocimiento porque no se cum
plieron las exigencias previstas en los artículos 19, 29, 39 y 49 del 
Decreto 1366 de 1967 y el Tribunal no estudió el fondo de esa peti
ción .por ilo cual eC Consejo de Estado, al revisar la sentencia del 
inferior únicamente podía examinar si. con las pruebas anexadas 
en un memorial adicional ai reclamo, se habían cumptfdo los re
quisitos señalados en lo® mencionados artículos, no podía pronun
ciarse sobre la oportunidad de la presentación de tales pruebas 
“pues sería resolver sobre un tema no planteado por las autoridad 
des de impuestos, ni contemplado por ei Tribunal ni, planteado por 
la sociedad” . A juicio de la Sala el razonamiento dei actor se sus
tenta sobre unía premisa equivocada que consiste en confundir el 
Tema planteado con las razones que adujo la administración para 
no acceder a la pretensión del contribuyente. Lo que éste pretendió 
en la vía gubernativa fue el reconocimiento de una deducción, en 
la cuantía indicada y las autoridades de impuestos no accedieron a 
ella con fundamento en una razón. El Tribunal, sin hacer un exa
men sobre la cuestión aosptó el reconocimiento de la deducción, y 
•como en este punto la decisión del “a quo” era favorable a ía So
ciedad, ésta no apeló. Pero como quiera que además de 'admitir ed 
proceso el recurso de alzada era revisable en su totalidad por razón 
de la consulta, según jurisprudencia que ya se mencionó, es evi
dente que el Consejo de Estado tenía competencia para examinar 
lo relativo a la Deducción para revocar lo resuelto por el inferior 
pues, además ed. punto había sido materia decidida en ia vía admi
nistrativa. Cosa dif erente son las razones que se hubieren aducido 
en la vía administrativa, pues si el Juzgador advierte que la deci-
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sión administrativa halla sustento en disposiciones diferentes es 
obvio que la pretensión del demandante no pueda prosperar oon 
fundamento en tales disposiciones, sino en las que eí Juzgador con
sidere pertinentes. 31? Afirma el recurrente: “Por otra parte, mien
tras las autoridades di? impuestos mantienen la decisión de aplicar 
la tarifa progresiva sólo por considerar que la actividad económica 
de los soc os era permanente en Colombia, a última hora efl fallo 

, supüicado cambia las reglas del juego exponiendo como motivo» para
haosr la liqu'dación según la tarifa normal que los dos contribu
yentes presentaron declaración de renta y que no existe prohibición 
legal para hacerlo voluntariamente. Así, hubo un similar cambio de 
jurisprudencia al demostrado *sn ei casó de la sociedad, violándose 
así (s!c) el principio de defensa- que rige para los casos de dos ins
tancias”. Se adiuce como jurisprudencia contrariada, el seguiente 
aparte de la sentencia de marzo 9 de 1972. (Ref.: 1955), con ponen
cia del Consejero Doctor Lleras pizarro: “El proceso gubernativo 
tiene por fin discutir la liquidación oficial, la espontánea o la de 

. revisión en cuanto a sus valores y a sus fundamentos. Los errores
que pueden corregir los funcionarios que conozcan de los reclamos, 
no pueden ser sino los que estén en discusión. Condsnar al contri
buyente en providencia de últí-ma instancia por motivos no discuti
dos durante el proceso es arbitrario en cuanto ex©; ele de las com- , 
pefc.ncias da la Ley”. A la transeripc'ón precedente, agrega el actor:
“Si así se califica íise tipo de actos del Gobierno, de igual manera,
o más severamente debe hacerse respecto de los jurisdiccionales” .
La Sala considera que en ei caso propuesto no es pertinente ningún 
comentario sobre el alcance del párrafo que transcribe el recurren
te, distinto al que, según ss expresa allí mismo, lo dicho en esa 
sentencia se refiere a la vía gubernativa en materia de impuestos.

¡ En lo atinente al proceso contencioso administrativo de revisión de
la operación administrativa correspondiente, la Jurisprudencia cons
tante del Consejo se ha expresado en el sentido ds que la decisión 
jurisdiccional ha de circunscribirse, en primer término, a las preten- 

[ siones formuladas en la demanda las cuales no pueden abarcar ma- •
\ teriia que no se hubiere planteado en la etapa gubernativa. En. cuan

to a la segunda instancia del proceso ya se indicó cuál es la juris
prudencia del Consejo, cuando simultáneamente se revisa la sen
tencia de un Tribunal por apelación y por consulta, como es el caso 
de este proceso, Uno de los aspectos1 planteados por eC reclamante 
en la vía administrativa fue el de la aplicación de la tarifa única, • 
a lo cual no accedió la administración por la razón que se aduce en 
las resoluciones correspondientes. El Tr'bunal halló bien aplicada la 

i tarifa ordinaria aunque por razón diferente y el Consejo de Estado
también consideró bien aplicada esa tarifa por razón, distinta a las 
anteriores. Resulta, pues, ev1 dente que el tema de la aplicación de 
la tarifa ordinaria fue planteado en la etapa gubernativa, lo cual 
permitió al actor formular esa pretensión en la demanda ante el 
Tribunal: No obstante, el “a quo” estimó que ese punto no había 
sido objeto de discusión en la vía Administrativa y en esa razón 
fundó su negativa a la aplicación de la tarifa única para personas 
domiciliadas fuera d:ü país. Por último el Consejo no compartió



esta apreciación del inferior, como quedó dicho ante®, pero con
sideró bien aplicada la tarifa ordinaria porque los contribuyentes . 
habían optado por ©lia al hacer su declaración de rauta. Si además 
se tiene en cuenta que el Consejo reyisó la sentencia dei Tribunal, 
tanto por el recurso die apelación, como por la consulta que procedía 
de acuerdo con la ley es claro que el tema de aplicación de la ta
rifa era materia sobre la cuad debía pronunciarse el fallo de se
gunda instancia en u¡n sentido o en otro, favorablemente o desfa
vorable a 'las pretensiones del actor y que la circunstancia de una 
decisión desfavorable, con fundamento en razones diversas a las 
aducidas por el “a quo” no socamente no es contraria a la jurispru
dencia dei Consejo, sino que constituye cabal aplicación de la mis
ma. Impuesto único de retención en la fuente. Las personas natu
rales residientes en el extranjero 'están incluidas dentro de este 
sistema y sin obligación de denunciar los bienes y rentas sin. em
bargo ello no significa que no puedan optar por la declaración de 
su renta, caso en el cual se les aplicará la tarifa ordinaria, abonán
doles lo pagado corno retención en la fuente. B. Sostiene el recu
rrente que el fallo suplicado cambió la jurisprudencia sobre el im
puesto único para personas domiciliadas fuera del país y sobre la 
aplicación de la tarifa normal para esas mismas persona® que vo
luntariamente presenten declaración de renta. Al afecto aduce las 
siguientes sentencias: die 30 de octubre de 1969, de agosto 6 y 13 d© 
1970 y de noviembre 4 de 1971. La Sala después de un cuidadoso 
examen ds los diferentes fallos pronunciados sobre esta materia 
ha llegado a la conclusión de que la jurisprudencia actuaü, de la 
Sección Cuarta está cons’gnada en Jas seguientes prov denc!a>: sen
tencia del 18 de juiLio de 1974. Expediente 2689. Consejero ponente 
Doctor Lleras Pizarro, Sentencia de julio 4 de 1975, expediente 3043 
,y sentencia de julio 10 de 1975, expediente 2668. En esas sentencias 
se expresa que, si en verdad las personas naturales residentes en el 
exterior están incluidas dentro del sistema del impuesto único con 
retención en la fuente y sin obligación de den>unc?ar los bienes y 
rentas, sin embargo e£lo no significa que no puedan optar por la 
declaración de su renta, caso en el cual, se les aplicará lia tarifa 
ordinaria, abonándoles lo pagado como retención en la fuente. 
(Sentencia de septáimbre 8 de 1977. Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo. Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla. 
Expediente 10.128). ........... ........................ ................ ............. .

146. RECURSO DE SUPLICA

Procedencia dei recurso. Término para interponerse. Art. 29 de la 
Ley 11 de 1975. Art. 24 del Decreto 528 de 1964. No se pueden apre~ 
ciar pruebas o documentos ya que no se trata de una tercera ins
tancia. Para que prospere es menester que en el fallo objeto de tal 
recurso se siente una doctrina que contrarié la Jurisprudencia del 
Consejo de Estado.— Como lo ha 'dicho esta Sala, para q¡ue el re
curso establecido por la Ley 11 de 1975 sea procedente, se requiere 
que exista contrariedad entre un fallo proferido por determinada 
Sección diel Consetfo y la jurisprudencia anterior de cualquiera de 
las Secciones de la Corporación o de la Sala Plena de la misma. Así 
lo dispuso el Art. 29 de la Ley 11 de 1975: “Habrá recurso de súplica

/
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ante la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo respecto del’ 
auto interlocutorio o de la sentencia dictados por una de las seccio
nes en los que, sin la previa aprobación de la Sala Plena, se acoja 
doctrina contraria a alguna jurisprudencia. “En sil escrito en que 
se proponga el recurso se indicará precisamente la providencia de 
donde consta la jurisprudencia que se reputa contrariada. M recurso 
podrá interponerse dentro de los cinco días siguientes ai de la no
tificación del auto o del fallo”. La norma cuyo texto se acaba de 
transcribir constituye un desarrollo de lo preceptuado por el artícu
lo 24 ded Decr.'to 528 de 1964, según el cual: “las cuatro Salas o Sec
ciones de jo contencioso administrativo funcionarán separadamente 
en el conocimiento de los respectivos negocios, salvo cuando se trate 
de modificar alguna jurisprudencia, caso en el cual lo harán con
juntamente, previa convocatoria hecha por la Sala1 o Sección que 
esté conociendo del asunto”. Corno puede verse de lo anterior, el 
artículo 24 del Decreto 528 de 1964 contiene en el fondo una prohibi
ción a las Secciones en que se divide la Sata Plena de lo Contencioso 
Administrativo, de variar la jurisprudencia anterior de la Corpora
ción sin la previa convocatoria de dicha Sala Plena (integrada por 
las cuatro Secciones), para que ésta apruebe el cambio de jurispru
dencia. Si no obstante la prohibición en referencia, alguna de las 
Secciones procediere a dictar un auto interioeutorio o una sentencia 
en los que se varíe la jurisprudencia anterior del Consejo, las partes 
en el respectivo proceso y el señor agente ded Ministerio Público 
podrán interponer el recurso de súplica consagrado por -cd Art. 2*? 
de la Ley 11 de 1975. Este recurro no es una tercera instancia en la 
cual se puedan apreciar pruebas o documentos estimados en la 
sentencia materia del recurso en referencia, sino un med;o extra
ordinario de impugnación, cuyo fundamento no es otro quis la pro
hibición en que se halla cualquiera de las Secciones en que se divi
de efl Consejo, de variar la jurisprudencia del mismo sin cumplir 
previamente los requisaos determinados en él Art. 24 del Decreto 
528 de 1964 y en si Art. 29 de la Ley 11 de 1975. Para quie ei recurso 
de súplica establecido por la Ley 11 de 1975 prospere, es, menester 
que en el fallo objeto d j tal recurso, se siente una doctrina quie con
traríe la jurisprudencia del Consejo. De consiguiente, lo primero 
que procede de parte ds la Sala Plena de lo Contencioso Adminis
trativo, es efectuar el examen comparativo de la procedencia recu
rrida con la jurisprudencia que cita en su exrito el recurrente como 
contrariada por dicha providencia, para ver si realmente existió 
cambio de jurisprudencia. La conclusión afirmat'va implica el re
conocimiento de que la Seccón que profirió <;sa providencia lo hizo 
sin competencia para ello, ya que só’o la Sala Plena tenía facultad 
para variar la jurisprudencia anterior de la Corporación. Si la Sala 
estima que no hubo cambio de jurisprudencia, dec:d rá que el re
curso no prospera y ordenará devolver el expediente a la Sección de 
Origen. El Art. 100 del D;creto 1817 de 1964, crea ’ a carrera “de per
sonal del Ramo Carcelario y Penitenciario, independ'ente del servi
cio civil” la ciuial está regulada por los principios que consagra el 
mismo decrjito y por las normas que dicte el gobierno para su orga
nización. De conformidad con el Art. 101 del mismo estatuto y del



5<? del Decreto 1661 de 1965, pertenecen a la citada carrera peniten
ciaria, sin n&cesidad de período de prueba e ipso facto, “las personas 
que hubieren obtenido título de idoneidad de la Escuela Penitencia
ria Nacional”, o quienes hubieren aprobado los cursos que para el 
efecto se organicen. “El pertenecer a la carrera penitenciaria ga
rantiza al funcionario entre otros derechos, la estabilidad o iha- 
movüidad en el servicio”. “En el caso a estudio se ha demostrado 
que el actor señor Juan A. Al varado P., aprobó los cursos de' capaci
tación preceptuados en el Decreto 1817 de 1964 y que por lo mismo1 
se le otorgó el título de guardián. Por el7.o es lóg5co concluir, según 
lo dicho atrás, que pertenecía a la carrera penitenciaria y por tanto 
no podía ser removido libremente” . El Art. 102 del Decrto 1817 dice: 
“podrán pertenecer también a la carrera penitenciaria los emplea
dos que estén prestando o hayan prestado con eficiencia sL-rvicio en 
el ramo de prisiones y que aprueben los cursos que organice la Di
rección Genera! de Prisiones”. De tal manera que el actor se encon
traba prestando servicio? desde el 16 de enero de 1967 y cursó 
y aprobó el curso correspondiente para ingresar a la carrera. Quiere 
decir ello que era empleado escalafonado y como tal tiene derecho a 
disfrutar de las prerrogativas correspondientes, y entre ellas a las 
de permanecer en el cargo, hasta tanto se le desvincule en forma 
legar'. El demandante invoca la circunstancia de habzx cursado y 
aprobado satisfactoriamente un curso de capacitación para guar
dián. En el expediente está demostrado que el actor se ‘smeontraba 
laborando en el ramo penitenciario cuando se inició la vigencia del 
Decreto 1661 de 1965 (julio 13). Sin embargo, considera la Fiscalía 
que no está demostrado que el actor haya aprobado el curso que 
realizó para guardián, requisito sste exigido por e! Art. 59 del De
creto últimamente citado. Unicamente se encuentra acreditado que 
el actor realizó el curso, es dncir asistió al curso (fl. 12). Expresa la 
demanda que el actor cursó y aprobó satisfactóriameñte el curso de 
información para profesores de establecimientos cardiarios, y por 
tal motivo, de conformidad con el Art. 102 del Decreto 1817 de 1964, 
pertenece a la carrera penitenciaria que le da derecho a estabilidad 
en el empleo. Sin embargo, se observa que de acuerdo con el do
cumento que obra a folio 2 del expedente, solamente se acredita que 
asistió “al curso de información para profesores de establecimientos 
•carcelarios efectuado entre el 23 de agosto y el 3 de septiembre de 
1971”. Este hecho de asistir a un curso no es lo que expresa 'la nor
ma invocada en favor di? su derecho; se requiere haber obtenido un 
“título de idoneidad” y no simplemente la asistencia. “También al 
folio 2 de este expediente obra copia del certificado, expedido por 
la Escuela Penitenciaria Nacional, conforme al cual “el señor Víctor 
N. Alarcón S. realizó (se subraya) el curso de Capacitación para 
guardián del cuerpo de custodia y vigilancia carcelaria” . Mas no 
consta allí que aprobara ese curso, que es el requisito exig'dó por el 
Art. 59 del Decreto 1661 di? 1965. De consiguiente, la acción no puede 
prosperar y la sentencia de primera instancia no puede ser mante
nida (Sentencia de octubre 24 de 1977. Sala Pi;¡na de lo Contencioso 
Administrativo. Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez Vives. 
Actor: Víctor N. Alarcón S. Expediente 10.098).................. ..............



147. REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

Posibilidad legal de corregir, de enmendar errores en inscripción 
de matrículas.— Del resumen de los hechos que constituyen los an
tecedentes Inmediatos, se deduce que el problema consiste en verifi- 

. car si el señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá, po-: 
día, mediante la Resolución N<? 051 confirmada por la N9 1312 del 
señor Superintendente de Notariado y Registro corregir el error que 
se creyó haber comeado al inte>rca"ar en la matrícula correspon
diente al referido inmueble la nota según la cual “no vale" ti re
gistro del remate. La Sala, estima, en prmer término, que esa nota 
constituye ’un hacho vo-Iuntario de la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos de Bogotá, que tuvo por objeto corregir un erirór 
en que creyó haber incurrido al inscribir en la matrícula corres
pondiente al inmueble si remate del mismo ef ectuado en el juzgado 
20 Civil defl. Circuito de Bogotá, el 29 de noviembre de 1969 y apro
bado el 10 de d’c’embre siguiente. Ad-más, el Art. 35 del Decreto 
Ley 1250 de 1970, invocado como vio’ado, prescrbe: "los errores en 
que se haya incurrido al realizar una inscripción, se com-giran sub
rayando y encerrando entre paréntesis las palabras, frases o cifras 
que deban suprimirse o insertando en el ŝ tio pertim-mte y entre 
líneas las que deban agravarse y salvando al final lo corregido, 
reproduciéndolo entre comillas e indicando si vale o no va> lo su
primido o agregado. Podría hacerse la corrección enmendando lo 
escrito o borrándolo y sustituyéndolo y así se indicará en la salvedad 
que se haga. Las salvedades serán firmadas por el Registrador o su 
delegado. Sin dichos requisitos no valdrán las correcciones y se- 
tendrán por verdaderas las expresiones originales”. Esta norma no 
limita, como sostiene actor, la posibilidad de corregir ?os errores 
que se pudieron cometer al efectuar una inscripción, sino que, por 
el contrario, permite enmendarlos en cualquier trmpo. Por consi
guiente, la Of'ci.na de Registros de Instrumentos Públicos de Bogo
tá consideró que se equivocó al insertar en la matrícula la nota ten
diente a invalidar el registro del remate, bien pudo enmendar él 
yerro mediante los actos acusados, que incuestionablemente ferie 
por objeto cumplir la orden jud:cial de registrar el auto aprobato
rio del remate. Ésto demuestra que los Arts. 22, 23 y 24 del Decreto 
L?y 2733 de 1959 no son pertinentes para el caso, porque está re
gulado por disposición especial posterior. Lo expuesto sin perjuicio, 
como observa acertadamente el señor Fiscal Primero, de la contro
versia que podría ex’sfcir sobra el mejor derecho el inmueble, que 
no incumbe definir a la Oficina de Registros de Instrumentos Pú
blicos de Bogotá, ni a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
ni a esta Jurisdicción, sino, si fuer3 pertinente, a la Jurisdicción or
dinaria. De ahí que el Art. 40 del Decreto Ley 1250 de 1970 dispon
ga que "el Registrador procederá a cancelar un registro o inscrip
ción cuando se le presente la prueba de la cancelación del respec
tivo título o acto, o la orden judicial en tal sentido”. (Sentencia de 
octubre 17 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. Actor: 
Guillermo Echeverry. Expediente 2650)................................ —  ...
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148. RESERVAS BIOLOGICAS

Nulidad dél Vteral b) del Artículo V? del Decreto 625 de 1976. Re
serva especial de La Macarena monumento nacional.— En conse
cuencia, es claro que, como expresó el auto que d’spuso su suspen
sión provisional, el Art. 19 literal b) del Decreto 625 de 1976, ex
pedidlo por el Gobierno Nacional, violó los invocados preceptos, e¡n 
cuanto superpuso la reserva que establece a la “reserva b’alógica” 
específica de la Skrra de La Macarena, conforme al Indicado cer
tificado deíl Director General del Instituto Geográfico Agustín Co- 
dazzi: como la “reserva biológica” de La Macarena fue incorporada 
a la Universidad Nacional, corresponde a «sta entidad tomar las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de su finalidad. De ma
nera que es preciso declarar la nul'd.ad. (Sentencia de septiembre 
8 de 1977. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Primara. 
Consejero ponente: Doctor Humberto Mora Osejo. Actor: Alberto 
Donadío C. Expediente 2564. Decretos del Gobierno).......................  61

149. RESPONSABILIDAD. SEGUROS

Valor verdadero de la naturaleza dél daño. Subrogación de la mera 
indemnización. Condena “In Genere”.— Dispone el inc’so 19 del Art.
1096 del Código Oivü: “El asegurador que pague una indemnización 
¡53 subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su 
importe, en los derechos del aseg¡u¡rado contra las personas respon
sables d;<l siniestro. Pero éstas podrán oponer al asegurador las 
mismas excepciones que pudieran hacer valer contra eü damnifica
do”. La norma anterior indica, acorde con lo dispuesto por el Art.
1088 de la misma obra, que ni asegurado ni asegurador pueden de
rivar del, contrato die seguro, enriquecimiento, pues, por , su natura
leza y objeto, dicho, contrato es de “mera indemnización'’, lo que 
permite deducía* que la subrogación, expresa o legal, quie opera en 
favor del asegurado para perseguir a “las personas responsables del 
siniestro”, no es exactamente por el valor de la indemnización pa
gada al asegurado, sino “hasta concurrencia de su importe” . Etn 
otros términos, en lo que el asegurador se subroga, es en los de
rechos y acciones qu)3' pueda tener-el asegurado contra los responsa
bles, civiles, penales o administrativos, del siniestro. Obviamente, 
en cualquier proceso entre el asegurado y el responsable, el pri
mero habrá de demostrar, entre otras cosas, la naturaleza del 
daño y verdadero valor, exactamente lo mismo que está obligado a 
hacer el asegurador que se subroga en los derechos y acciones del 
asegurado. No basta, pues acreditar que pagó al a:égurado tal can
tidad ds dinero, lo que apenas sirve de límite máximo a su pre
tensión pero sin eficacia suficiente para determinar lo real y efec
tiva cuantía de la indemnización del daño. Con todo, como se trata 
de indemnización de perjuicios y el daño está demostrado aunque 
no su cuanitía, procede hacer la condena l?i genere que autoriza el 
Art. 307 del Código de Procedimiento Civil, y que habrá de liquidarse 
por el procedimiento establecido e>n el Art. 308 del mismo estatuto. 
(Sentencia de agosto 5 d& 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Joorge Valencia 
Arango. Actor: Compañía Granadina de Seguros. Expediente 2291. 
Rasponsabüidad Kxtraconitractual)....... .................. .......................  581
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150. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

Elementos de ésta Desarrollo del Proceso Aduanero. Responsabilidad 
de los Agentes de la Aduana y de los Jueces Penales de Aduanas.
Artículo 40 del Código de Procedimiento Civü.— El señar Fiscal Se
gundo de la Corporación, doctor Gilberto Garbner Pasada, en su 
vista ds fondo conceptúa que deben denegarse las súplicas de la 
demanda. Dice así en su vista de fondo: “Sabido es que para el 
éxito de la pretensión resarcitoria en contra dei Estado, deben apa
recer plomamente demostrados en el expediente la ex;sitencia de los 
siguientes elementos axiológicos: “19 El hecho generador de la faZla
o falta del servicio o de ia administración; “29 Ei daño cierto, de
terminado o d/jiterminable, que implique lesión o perturbación de 
un bien protegido por el derecho; y 39 La relación de causalidad 
entre el primero y el segundo”. “En ei negocio objeto dal presente 
concepto, la parte actora aun cuando expresamente no 'lo afirma, 
hace consistir la falla del servicio en la retención del camión y ia 
mercancía que transportaba y que fue decomisada por las autori
dades de la Aduana Naicional, el día 27 de enero de 1975, en la ca
rretera central del Norte, a la altura del sitio denominado “Alto del 
Stogá”, municipio de Chocontá Departamento de Cundinamarca: 
qué como consecuencia de esa operación se hicieron las siguientes 
retenciones por cuenta de las autoridades aduaneras: a) de Ber
nardo Ortiz Mejía, quien poofceriormente a la indagatoria fue dado 
en libertad, b) El camión y los siguientes implementos: Carga que 
transportaba o sean los ciento ochenta bultos cta café y los imple
mentos propios del vehículo tai como se relacionan en eü ingreso 
N9 150 del Almacén de Depósito de la Aduana”. Al expediente se 
■arrimó copia del proceso seguido por el Juzgado Segundo Superior 
de Aduanas. Allí consta que a las 15:00 horas d¡:C día 27 de enero 
de 1975, una patrulla al mando dei Sargento IV-15 Gustavo- A. Jáu- 
regui Rivera, en cumplimiento de órdenes superiores ejecutó un pa
trullare y q-u¡3 como consecuencia el camión marca Ford, Modelo 
1960, placas XK-06-95, fue retenido en las Bodegas del Fondo Rota
torio de la Dirección General de Aduanas y que el 29 de enero .dial 
mismo año, es decir cuando apenas había transcurrido un día de 
por medio, fue puesto a órdenes del Juez quien en la misma fecha* 
dictó auto abriendo ia correspondiente investigación, con m’ras a 
establecer si se había infringido la ley penal aduanera, ordenando 
a su vez la redención de las mercancías aprehendidas. El proceso 
penal aduanero cuiminó con sentencia declarando la inexistencia 
de violación de la Ley penal aduanera y la cesación de todo proce
dimiento respecto ai señor Bernardo Ortiz Mejía. Esta decisión fue 
confirmada por el Tribunal Superior de Aduanas. “Como conse
cuencia de lo anterior, según la demanda Bernardo Ortiz Mejía 
hubo de paralizar su; actividad durante 14 meses y diez días, tiempo 
este suf cíente para el desmejoramiento del automotor y de la carga 
que transportaba. Ahora bien, el Decreto 3286 de 1961 citado por ei 
actor como disposición violada con la actuac'ón de las autoridades 
aduaneras, dispone en su artícuio 49 lo siguiente: “Eü transporte, 
almacenamiento y distribución de café en grano no destinado a la 
exportación, sólo podrá realizarse con la intervención de la Fede-



ra¡e:ón Nacional de Caf eteros en los siguientes Departamentos: Na- 
riño, Cauca, Córdoba. Bolívar Atlántico, Magdalena, Norte de San
tander, -en 'eü Departamento d? Ant’oquia, en la zona comprendida 
entre Pavarendocito y la Costa Atlántica, en el Departamento del 
Va-1 le del Cauca en la zona comprendida «rótre Cali y 'la Costa del 
Pacífico, y en las intendencias de la Guaiira y Arauca”. “Lo aue 
indica aue el sitio denominado "Alto d<?d Sisea”, Mvn’ci^o de Cho- 
contá, Departamento de Cund; ñamare a, do^d^ fue decomisado el 
camión con "’a mercancía, no está coinoren di da dentro de las zonas, 
paira las cuales la ley exige la intervención de la Federación Na
cional di-' Cafeteros, para e\ transporte almacenamiento y distribu
ción de café en grano no destinado a exhortación. Ppr esta razón 
la patrulla de Aduana no ha debido proceder a su decoroso. Con 
esta sola, oremisa habría aue concluir aue en el proceso st? encuen
tra demostrada ?.a. falla del servicio. “Sin embargo, no pu^de olvi
darse que la patrulla de Ta Aduana puso a disposición de la"? auto- 
r’dadi-íS aduaneras, y concretamente a órdenes del Jwzgado Segundo 
Penal! de Aduanas d producto del decomiso, transcurrido tan sólo 
un día después de su aprehensión y que el funcionario de la Juris
dicción fue quien dictó la providencia ordenando la apertura di? 
la invest'ga^ón, y la rentención de la mercancía. "Así, las 
cosas, correspondía al juzgado penal de adwianas, como organis
mo qu¡? ejerce de modo permanente la administración de justi
cia (Artículo 19 Decreto 1265 de 1970), abstenerse de abrir la 
investigación, si contaba con los elementos propios y necesarios 
para Pegar a esta oíase de conclusión ordenando la devoluc:ón d¡3< 
las co~as decomisadas. Si erróneamente abrió la investigación y or
denó la retención deíl vehículo causando con ‘-lio perjuicios al señor 
Ortiz Mejía, no es la Administración que debe responder de los» 
nrsmos, sino personalmente el funcionario qui* dictó el acto iuriv 
dicc^ona! causante d©1 daño, de acuerdo.con el artículo .40 del Código . 
de Procedimiento Civil, qiue'textualmente d1*^: "Art. 40. Responsa
bilidad del Juez: Además de las sanciones penales y disciplinarias 
que establecí? la ley, los Magistrados y Jueces responderán por los 
perjuicio? que causen a las partes en los siguientes casos: “1? Cuan
do procedan con do’o. fraude o abuso de autoridad. "29 Cuando 
omitan o retarden injustificadamente una provid-nda o el corres
pondiente proyecto. “39 Cuiamdo obren, con error inexcusable, salvo 
que hubiere podido evitarse el perjuicio con el empleo de recursos 
que la parte dejó de interponer” . La re7ponsabilidad que este artículo 
impone se hará >:¿fectiva por el trámite del proceso ordinario. La 
demanda deberá presentarse a más tardar dentro del año siguiente 
a la terminación del proceso respect5vo. La sentencia condenatoria 
en los ca"os de Ies numerales 19 y 39 no alterará los efectos de las 
providencias que la determinaron. En caso d¡? absolución del fun
cionario demandado, se impondrá al demandante, además die las 
costas y los perjuicios, una multa de mil a diez mil pesoi” . “No 
hay duda que los perjuicios que el actor dice haber sufrido se fun
damentan en el hecho de haber permanecido, por más de 14 meses, 
el camión de su propiedad a órdenes de la justicia penal aduanera 
y esa retención si bien en un principio la efectuaron autoridades 
administrativas de la Aduana lo cierto es que la permanencia y



duración dia dicha retención, fue producto de una decisión jurisdic
cional proferida par funcionarios competentes. Es decir,- que no 
puede desvincularse para reclamar los perjuicios a la administra
ción, la aot'vidad de los Agentes de la Aduana con el acto jurisdic
cional qw3i dispuso abrir la investigación y la retención del vehículo.
La relación de causalidad entre la falla del . servicio y el daño, ne
cesaria para inferir la responsabilidad del Estado, no es posible 
hallarla sin la existencia del acto jurisdiccional, qu¡3 está íritma- 
mente ligado al daño. “Lo anterior sin tener en cuenta que en la 
aprehensión del camión la patrulla de la Aduana contó can indi
cios para presumir que se trataba de un contrabando, como son: 
a) La diferencia da’.'empaque, pues algunos bultos de café se ha
llaban empacados en polietileno color negro y con la leyenda de uín 
abano d* nombre “ Urea,” lo que indujo a creer que se ocultaban al
gunos; b) MI automotor no tenía licencia para transportar café. 
Solamente en la indagatoria se presentó la 1? cenc’a y la factura de 
la compra del café. Ya con estos elementos de juicio y el d^ctami-n 
de los peritos sobre la calidad deíl café, el Juzgado dictó el fallo . 
declarando la inexistencia de la infracción pi-<nal quie motivó la in
vestigación. Lo que descarta la posible arbitrariedad o atraso par 
parte de los Agentes de Aduana. “Conclusión de lo anteror i-s que 
las súpl;cas de tía demanda no pueden prosperar. En consecuencia 
debe absolver®? a la Nación de los cargos formulados em el libelo”.
La Sai*a acoge 'l-os razonamientos de su colaborador Frcal ñor en
contrarlos ajustados a las probanzas del excediente y a las nor
mas legales pertinentes. En afecto, el demandante allega como cama 
petendi de su pretensión indemne zato ría, la retención del camión y 
la mercancía, por parte de a-g-entes de la aduana, es decir, de la 
Administración Nacional, situación que duró 14 meses y 10 días.
Empero, la retención hecha por los agentes de Adnana el 27 de 
enero 1975, ante circunstancias, que prima fade hacían presumir 
un contrabando, cesó como acto de la administración el día 29 de' 
los mismos mes y año, un día después del decomiso, al entregar lo 
retenido, con el informe de rigor, a lo-? j unces de la República. De 
a1!! en adelante, la ren tención no puede imputarse a la adminis
tración, sino a lia jurisdicción. Ahora bien el cuaderno N<? 3 con- 
tieni? toda la actuación sumarial adelantada por el Juagado Segun
do Penal Aduanero, en dande se observa que la investigación se 
complicó por la comparecencia de dos ciudadanos de apefido Ar- 
dila, como presuntos compradores d?l café retenido y que induda
blemente, uno de ellos, por lo menos, mmt’o ante la justicia y pre
tendió burlarse de ella. La aclaración de tal circunstancia, jugó en 
la demora en decidir definitivamente sobre la presunción de con
trabando. Pero lo cierto es, que el libelista no imputa i  adía a la 
administración de justicia aduanera, por el contrario, encomia su 
actuación, lo que hace inútil cualquier investigación doctrinaria 
sobre la presunta responsabilidad del Estado por los actos o hechos 
de los jueces de la República. Y  la presunta falla de :1a Adminis
tración, Aduanera, retención del camión y de la mercancía, duró 
un día, sin que pueda reconocerse relación de causalidad necesaria 
con la duración de 14 meses y diez días de la retención de. tales 
efectos, por cuenta de los jueces aduanaros. (Sentencia de septiem- .



bre 16 de 1977. Consejero ponente: Doctor Jorge VaUerucia Arango. 
Consejo ele Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Tercera. Expediente N<? 2168. Actor: Bernardo Ortiz Mejía. Respon
sabilidad Extracontractual)............................................................

151. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

Indemnización de perjuicios en el accidente (de Quebrada Blanca) . 
Sería deseable que el Estado cumpl'era con sus obligaciones y de
beres; mas hay muchas ocasiones en que ello no ocurre; en algunos 
casos por la imposibilidad de los órganos estatales de cumplir con 
los fines establecidos, prestando los servicios necesarios por carencia 
de medios, generalmente económicos, adecuados.— En otras ocasio
nes el Incumplimiento de las obligaciones estatales obedece a fallas 
de la administración; omisiones, actuaciones, extralian'itac’ones en 
el ejercicio de las funciones asignadas, etc. Lógicamente, sólo podrá 
deducirse ía responsab!r'dad estatal en los casos en que la falta o 
falla administrativa es el resultado de omisiones, actuaciones, ex- 
tralimltaciones en los servicios que el Estado está en capacidad 
de prestar a los asociados, más no en los casos en que la falta tiene 
su causa en la imposibilidad absoluta por parte de los entes esta
tales de prestar un determinado servicio. Ya en otras ocasiones la 
Sala ha estudiado los límites de la responsabilidad estatal, entre las 
cuales basta citar los fallos de noviembre 17 de 1967, que aparece 
publicado en las páginas 257 a 283 del tomo LXXIII de los Anales 
del Consejo de Estado, y el fallo de noviembre 4 de 1975 (Exp. 1494). 
Según la dismanda las fallas administrativas que dieron lugar al 
ejercicio de la acción indemnizatoria establecida en el artículo 68 
del Código Contencioso Administrativo consistente en la inexisten
cia de s-ñales indicativas del peligro en el sitio denominado "Que
brada Blanca” no haber cerrado la vía o por lo menos haber dis
puesto de una o más máquinas, como tractores para rescatar los 
vehículos en peligro por los deslizamientos y en la no prestación 
del servido de vigilancia y control de paso die vehículos por la que
brada antes citada. Filialmente, de las declaraciones se desprende 
que no puiede sostenerse que los deslizamientos ocurridos en el 
sitio de Quebrada Blanca, pmdan encuadrar dentro de la definición 
legislativa de caso fortuito o fuerza mayor que tras la Ley 95 de 
1890, por cuanto su previsibilidad por la frecuencia con que se su
cedieron deside años atrás, no podrían, asimilarse a terremoto®, 
naufragios, etc. No, los derrumbes en el sitio de “Quebrada Blanca” 
eran previsibles por la naturaleza geológica del terreno, las condi
ciones climáticas de la región, entre otras. Lo anterior lleva a con
cluir que el solo hecho de permitir el tránsito de vehículos automo
tores y personas por sitios potencialmente peligrosos, no constituye 
una falla administrativa generadora de responsabilidad, mas si esa 
tolerancia se realiza en sitios realmente peligrosos, sí existe respon
sabilidad estatal, porque el Estado no pueda en ningún caso permitir 
que los asociados se sometan con plena seguridad al peligro. No 
debe perderse de vista que ie*l peligro que ofrecía el sitio denominado 
Quebrada Blanca en la carretera que áz Bogotá conduce a la ciudad 
de Villavicencio, no era potencial sino una verdadera realidad; con
tinuamente desde muchos años, se producían grandes desüzamien-
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duración di3 dicha retención fue producto de una decisión jurisdic
cional proferida por funcionarios competentes. Es decir, que no 
puede desvincularse para reclamar los perjuicios a la administra
ción, la actividad de los Agentes de la Aduana con el acto jurisdic
cional qu¡3‘ dispuso abrir la investigación y la retención del vehículo.
La relación de causalidad entre la falla del .servicio y el daño, ne
cesaria para inferir la responsabilidad del E:tado, no es posible 
hallarla sin rla existencia del acto jurisdiccional, qu¡3- está íntima
mente ligado al daño. “Lo anterior sin tener en cuenta que en la 
aprehensión del cam5ón la patrulla de la Aduana contó con indi
cios para presumir que se trataba de un contrabando, como son:
a) La diferencia dtíl empaque, pue-3 algunos bultos de café se ha
llaban empacados en poli’etileno color negro y con la leyenda de tuii 
abono di? nombre “Urea” lo que indujo a creer que se ocuíltaban al
gunos; b) E51 automotor no tenía licencia para transportar café. 
Solamente en la indagatoria se presentó la licencia y la factura de 
la compra del café. Ya con estos elementos de juic’o y el d’ctami’n 
de los peritos sobre la calidad detl café, el Juzgado dictó el fallo . 
deparando la inexistencia de la infracción p-nal qué mot:vó la in
vestigación. Lo que descarta la posible arbitrariedad o atraso por 
parte de los Agentes de Aduana. "Conclusión de lo anteror ¡-s que 
las súpl’cas de «la demanda no pueden prosperar. En. consecuencia 
debe absolver»? a la Nación de los cargos formulados en el libelo”.
La SáPa acoge los razonamientos de su colaborador Fircal por en
contrarlos ajustados a las probanzas del exuediente y a las nor
mas legales pertinentes. En afecto, el demandante alega como cawa 
petendi de su pretensión indemn1 zato ría, la retención del camión y 
la mercancía, por parte de agentes de la aduana, es decir, de la 
Administración Nacional, situación que duró 14 meses y 10 días.
Empero, la retención hecha por los agentes de Aduana el 27 de 
enero d^ 1975, ante circunstancias que prima fac*e hacían presumid 
un contrabando, cesó como acto de la administración el día 29 de ‘ 
los. mismos mes y año, un día después del decomiso, al entregar lo 
retenido, con el informe de rigor, a lo" ju¡-ces de la República. De 
a7lí en adelante, la rentención no puede imputarse a la adminis
tración, sino a la jurisdícci’ón. Ahora bien el cuaderno N9 3 con
tiena toda la actuación sumarial adelantada por el Juagado Segun
do' Penal Aduanero, en donde se observa que la investigación se 
complicó por la comparecencia de dos ciudadanos de apellido Ar- 
dila, como presunto? compradores d?J café retenido y que induda
blemente, uno de ellos, por lo menos, mmtfó ante la justicia y pre
tendió burlarse de ella. La aclaración de tal circunstancia, jugó en 
la demora >en decidí definitivamente sobre la presunción de con
trabando. Pero lo cierto es, que el libelista no imputa falla a la 
administración de justicia aduanera, por el contrario, encomia su 
actuación, lo que hace inútil cualquier investigación doctrinaria 
sobre la presunta responsabilidad del Estado por los actos o hechos 
de los jueces de la República. Y la presunta falla de -la Adminis
tración, Aduanera, retención del camión y de la mercancía, duró 
un día, sin que pueda rz-conocerse relac’ón de causalidad , necesaria . 
con la duración de 14 meses y diez días de la retención de. tales 
efectos, por cuenta de los jueces aduanaros. (Sentencia de septlem-



bre 16 de 1977. Consejero ponente: Doctor Jorge Vafiencia Arango. 
Consejo de Estado. Sala de lo Confcsncioso Administrativo. Q&cción 
Tercera. Expediente N? 2168. Actor: Bernardo Ortiz Mejía. Respon
sabilidad Extracontractual). ..........................................................

151. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

Indemnización de perjuicios en el accidente (de Quebrada Blanca). 
Sería deseable que el Estado cumpl'era con sus obligaciones y de
beres; mas hay muchas ocasiones en que ello no ocurre; en algunos 
casos por la imposibilidad de los órganos estatales de cumplir con 
los fines establecidos, prestando los servicios necesarios por carencia 
de medios, generalmente económicos, adecuados.— En otras ocasio
nes el incumplimiento de las obligaciones estatales obedece a fallas1 
de la administración; omisiones, actuaciones, extralimitáronles en 
el ejercicio de las funciones asignadas, etc. Lógicamente, sólo podrá 
deducirse 3a responsabilidad estatal en los casos en que la falta o 
falla administrativa es el resultado de omisiones, actuación;», ex- 
tralimitaeiones en los servicios que el Estado está en capacidad 
de prestar a los asociados, más no en los casos en que la falta tiene 
su causa en la imposibilidad absoluta por parte de los entes esta
tales de prestar un determinado servido. Ya >eai otras ocasiones la 
Sala ha estudiado los límites de la responsabilidad estatal, entre las 
cuales basta citar los fallos de noviembre 17 de 1967, que aparece 
publicado en las páginas 257 a 283 del tomo LXXHI de los Anales 
del Consejo de Estado, y el fallo de noviembre 4 de 1975 (Exp. 1494). 
Según la demanda las fallas administrativas que dieron lugar al 
ejercicio de la acción indemnizatoria establecida en el artículo 68 
del Código Contencioso Administrativo consistente en la inexisten
cia de s-'ñales indicativas del peligro en ei sitio denominado “Que
brada Blanca” no haber cerrado la vía o por lo menos haber dis
puesto de una o más máquinas, como tractores para rescatar los 
vehículo® en peligro por los deslizamientos y en la no prestación 
del servicio de vigilancia y control de paso de vehículos por la que
brada antes citada. Finalmente, de las declaraciones se desprende 
que no puede sostenerse que dos deslizamientos ocurridos en el 
sitio de Quebrada Blanca, puedan encuadrar dentro de la. definición 
legislativa de caso fortuito o fuerza mayor que traa la Ley 95 de 
1890, por cuanto su previslbilidad por la frecuencia con que se su
cedieron desde años atrás, no podrían, asimilarse a terremotos, 
naufragios, etc. No, los derrumbes en el sitio de “Quebrada Blanca” 
eran previsibles por la naturaleza geológica ded terreno, las condi
ciones climáticas de la región, entre otras. Lo anterior lleva a con
cluir que el solo hecho de permitir el tránsito de vehículos automo
tores y personas por sitios potencialmente peligrosos, no constituye 
una falla administrativa generadora de responsabilidad, mas si esa 
tolerancia se realiza en sitios realmente peligrosos, sí existe respon
sabilidad estatal, porque el Estado no pueda en ningún caso permitir 
que los asociados se sometan con plena seguridad al peligro. No 
debe perderse de vista que « l peligro que ofrecía el sitio denominado 
Quebrada Blanca en la carretera que ds Bogotá conduce a la ciudad 
de Villavicencio, no era potencial sino una verdadera realidad; con
tinuamente desde muchos años, se producían grandes deslizamien
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tos en ese lugar de la carretera, y permanentemente accidentes o 
siniestros que dejaban numerosas víctimas. Bien puede decirse que 
sólo la temeridad estatal mantenía libre el tránsto por esa vía, a 
pesar de que las autoridades no desconocían que en cualquier mo
mento podría sucederse no ya deslizamientos sino una gran catás
trofe, como se produjo meses después ded evento dañoso que relata 
la demanda que se desata mediante esta providencia. Permitir el 
tránsito por el sitio de Quebrada Blanca, no era simplemente una 
falla administrativa de las autoridades, era incurrir en mina conduc
ta muy cercana al dolo dé que habta el derecho privado; era un 
acto inexcusable desde todos los puntas de v>sta que contrariaba 
tajantemente el objetivo estatail de lograr el bien común. (Sentenc.a 
de diciembre 7 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlos Portoearrero 
Mutis. Actor: Flota La Macarena. Expediente 1564. Responsabili
dad Éxtracontracfcual)......... ; .........................................................

.152. RESPONSABILIDAD EXTRA CONTRACTUAL

Por la índole de lai? actividades cumplidas por la entidad pública. 
Competencia del Consejo de Estado para conocer de controversias 
que se susciten con las Empresas Comerciales e Industriales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mixta, según la cuantía.— Sos
tiene en el escrito correspondiente que el Decreto 561 de 1975 al 
convertir a Puertos de Colombia en Empresa Comsrciai del Estado, 
adscribió el conwmiento de sus controversias a la Justicia ordina
ria, cualquiera hubiera sido la fecha de ocurrencia de los hechos. 
Para resolver, se considera: a) Aunque la Empresa Puertos de 
Colombia creada por la Ley 154 de 1959 fue organizada como esta
blecimiento público mediante el Decreto 3160 de 1968,' el Decreto 
561 da 25 de marzo de 1975 la reestructuró como Empresa Comercial 
del Estado (Art. 19), b) Este mismo carácter se reafirma en eC. De
creto 972 :de mayo 26 de ese mísmo año, mediante el cual se aprue
ban sus estatutos (Art. 29). AUí mismo He dispone que la reorga
nización de la entidad se haca con fundamento en lo que disponen 
los Decretos 1050 y 3130 de 1968 y 561 de 1975. c) La calificación 
como Empresa Comercial hace que Puertos de Colombia tenga un 
régimen jurídico especial, fluctuaste entre el derecho púbCLco y el 
privado, que no es otro que el contemplado en los Arts. 43, 44 y 45 
del Decreto 972. d) Este régimen, fundamentalmente, coincidí con 
el general establecido para las empresas industriales y comerciales 
del Estado en los Arts. 31, 34 y 36 del Decreto 3130 de 1968. e) Para 
los efectos del proceso de la referencia interesa el Art. 29 del De
creto 561, ya que allí se dispone que “los actos que realice la empresa 
para el desarrollo de sus actividades comerciales están sujetos a 
las reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria confor
me a las normas de competencia sobre la materia. Los que realice 
para el cumplimiento de sus funciones administrativas que le confió 
la ley, son actos administrativos”. De conformidad con el Decreto 
antes citado Puertos de Colombia tendrá a su cargo la dirección, 
administracón, explotación y vigilancia de los terminales maríti
mos (Art. 29 Inc. 29). y  para el cumplimiento de tales objetivos 
podrá, entre otras funciones prestar servicios de embarquet desem
barque, movilización y almacenamiento de carga. f) Aumque el sus
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crito ponente tuvo sus dudas iniciales sobre la jurisdicción adecuada 
para conocer de este tipo de controversias, ellas se despejaron no 
sólo después de armonizar los Arts. 30 y 32 del Decreto 528 de 1964 
con los Decretos 3130 de 1968 y 561 de 1975, sino del re-estudio de las 
juiciosas observaciones expuestas por la Saila de Decisión del Doc
tor Portocarrero en asuntos similares relacionados con Puertos de 
Colombia, Da este análisis resulta que si bien el Decreto 528 fijó la 
competencia para las accones de responsabilidad extracontractual 
con ba>e en el factor subjetivo (sólo eran d;mandables ante esta 
jurisdicción los entes territoriales y los establecimientos públicos), 
los últimos decretos ampliaron el criterio con la introducción del 
factor objetivo (por la índole de las actividades cumplidos por el 
ente público) hasta el punto que, en ciertos eventos, las empresas 
comerciales e industriales del Estado (tal 'eü caso de Puertos de 
Co’ombia a partir del Decreto 561 de 1975) y las sociedades de eco
nomía mixta pueden ser demandadas ante los Tribunales Adminis
trativos o el Consa jo de Estado, según la cuantía. La responsabili
dad por las averías que sufre la mercancía depositada en terminal 
marítimo adscrito a Puertos de Colombia o por la pérdida de la 
misma, es imputable a esta entidad, ya que por ley lia compete la 
administración de lias bodegas de los puertos, sobré los cuales tiene 
la responsabilidad total del manejo da la carga. La actividad cum
plida por Puertos de Colombia en la etapa de nacionalización de 
la mercancía y de liquidacón y cobro de los derechos de aduana es 
pura y simplemente administrativa. De allí que las controversias 
que se desprendan die ese depósito obligado y de los trámites de 
nacionalización y aforó sean del resorte de esta jurisdiccón. Esto, 
con prescindencia de la fecha de los acontecimientos. Se refuerza 
aún más lo dicho con lo que disponen los Arts.. 55 d* la Ley 79 de 
1931 y 29 del Decreto 630 de 1942, sobre responsabilidad objetiva 
del Estado por pérdidas, deterioro o entrega equivocada de la mer-. 
cancía depositada en bodegas oficiales. (Auto de noviembre 29 de 
1977. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Ja- 
ramüio. Actor: La Previsora S. A. Expediente 2200).......................

153. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL POR FALLA DEL 
SERVICIO

Cuando $e alega como fundamento de la responsabilidad la falla 
del servic'o, el. problema de la culpa personal del funcionario desa
parece para darle campo a la  falla o culpa anónima del servicio. 
Al desaparecer aquella sobra su calificación en el proceso penal. 
No cabe la suspensión del proceso mientras se decida la cuestión 
penal.— Cuando se allega como fundamento de la responsabilidad la 
falia del servicio el problema de la culpa personal del funcionario 
desaparece para darle campo a la falla o culpa anónima dal ser
vicio. En otros términos, al desaparecer aquélla sobra su calificación 
en el proceso penal. En el juicio de responsabilidad se d-fine sólo 
si el servicio funcionó mal o no funcionó y si con ocasión de ese mal
o no funcionamiento se produjo un determinado, daño en cabeza 
de la víctima. Aunque no es propiamente responsabilidad por el 
riesgo creado u objetiva, la culpa pierde su individualidad, no es
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pr¿d?cable de un funcionarlo en particular, y se imputa al servicio 
en general. Por eso se sostiene que en estos casos se sustituye la 
noción de culpa individual de un agente determinado por 'la falla 
del servicio o culpa de la administración; desapareciendo, en con
secuencia, la necesidad de demostrar la accón o la omisión de un 
agente identificado, puesto que es suficiente la falla funcional, or
gánica o anónima. Y esta falla o culpa de la administración se 
presuma, no por las obligaciones de elegir y controlar a los agentes 
cuidadosamente, sino por el debsr primario del Estado de prestar 
a la colectividad los servicios públicos. De allí que le baste a la 
víctima demostrar la falla causante y «si daño, quedándole a la 
administración como descargo la demostración de un elemento 
extraño (fuerza mayor, hecho de un tercero o culpa de la víctima). 
El hecho de quia el daño en ciertos casos se puede imputar a un 
agente determinado, no desvirtúa lo aquí expuesto, sino que esta
blece una relación de solidaridad entre dicho agíante y la adminis
tración. La jurisprudencia del Consejo a ese respecto tampoco deja 
lugar a dudas. Tampoco cabe la cuestión prejudicial, y con mayor 
razón, cuando 'ei fundamento de la acción indemnizatoria sea el 
rompimiento del principio de la igualdad (1) a las cargas públicas; 
extremo este que compromete la responsabilidad de la administra
ción con presc-i ndencia del concepto de la culpa. En isstas hipótesis 
la responsabilidad es objetiva y para nada incide la decisión finaJ 
que se tome frente a la persona que directamente produjo el daño. 
De allí que sea indiferente que la Justicia Penal decida si un de
terminado agente actuó correctamente o si, por el contrario lo hizo 
en forma culposa o intencional. Pero si claros los anteriores con
ceptos ellos se vuelven diáfanos frente a la responsabilidad estatal 
por el incumplimiento de los deberes que le incumben frente a la

* mercancía depositada (depósito necesario) en bodegas oficiales. 
Esta responsabilidad es objetiva, prescinde de la noción dis- culpa 
personal del agente como de la de la administración y esta deberá, 
responder por la pérdida, entrega equivocada o deterioro, pudién
dose exonerar sólo por fuerza mayor, evaporación y deterioro na
turas o culpa de la víctima nacida del empaque defectuoso, inade
cuado, poca consistencia o mal confeccionado. Esta calificación se 
deriva del artículo 2<? del Decreto 630 de 1942, que subroga el artícur-
lo 55 de la Ley 79 de 1931. En este tipo de responsabilidad se des
cuenta como elemento exculpativo el hecho de tercero. Sobra, pues, 
pensar en qué cabe la suspensión del proceso mientras se decida 
cuestión penal que no tiene nada que ver con la presente contro
versia (1). Léase: .. .igualdad frente a ... (Auto d‘s noviembre 29 de 
1977. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso - Administrativo. 
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jara- 
millo. Actor: Luis B. Berrera. Expediente 2207. Responsablidad Eíx- 
tracontractual)......................................................................... .

S
154. SUBSIDIO FAMILIAR

Se declara la nulidad del Decreto Reglamentario N9 1219 de 1975 
dicho subsicb'o debe ser cubierto a los empleados del campo por la 
Caja de Crédito Agrario más cercana al domicilio dei trabajador y
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no por la Caja de Compensación Familiar.— Y como al decretarse 
la suspensión provisional se hizo un análisis completo de los plan
teamientos legales que contiene la demanda y la situación jurídica 
contemplada en esa oportunidad no ha sufrido variación, es sufi
ciente lo entonces expresado para decidir en baste) a esas reflexiones 
el presente juicio. En efecto, dijo la Sala en la providencia del 5 de 
agosto de 1975 lo siguiente: “El decreto que se acusa es del siguien
te tenor: ‘por el cual se reglamenta el pago del srubsid'o famiHiar a 
los trabajadores rurales’. ‘M presidente de la República dai Colom
bia, en ejercicio de las facultades constitucionales y en considera
ción a lo dispuesto en la Ley 56 de 1973 y el Decreto Legislativo 2373 
de 1974, “Decreta” : Art. r? Cuando los trabajadores que deben re
cibir stobsidio familiar se hallen establecido en zonas rurales y, por 
su localización, puedan recibir servicios da alguna caja de com
pensación familiar, establecida de acuerdo con lia Ley, mayores del 
simple pago en dinero, tales como asistencia médica familiar, su
ministros de artículos día consumo a precios inf eriores a los comer
ciales y otros srniiH'ares, al subsidio podrá ser pagado medante 
dichas cajas, siempre que la afiliación a las mismas se haya hecho 
antes del 31 de octubre de 1974 o que, si fuere posterior, se convi
niera previamente entre los empleadores y sus trabajadores. Art.
29 Para efectos del convenio contemplado en el artículo anterior, se 
tendrá en cuenta la voluntad de al menos la mayoría , absoluta de 
los trabajadores, expresada directamente o por intermedio de los 
representantes que designen. Art. 39 El presente decreto rige desde 
la fecha de su expedición. La acusación de la demanda se hace con
sistir en que el Gobierno excedió la facultad reglamentaria, esto 
es que se v oló el Art. 120 N9 3 de la Constitución Nal. asá como el 
Decreto 2373 de 1974. Estudiados los antecedentes del pago del sub
sidio familiar a los trabajadores de las zonas rurales, se tiene: “M 
Art. 15 de la Ley 56 de 1975 establece, en relación con dL subsJdio 
familiar, que los patrones lo pagarán por intermedio de una caja 
de compensación familiar que opera1 en el Departamento, Intenden
cia, Comisaría, Distrito E'pec^al de Bogotá o Municipio en donde 
se caucen salario de los trabajadores. Exceptúa, sin embargo, a los 
empleadores cuyas actividad:® económicas sean la agricultura, la 
silvicultura, la ganadería, la pesca, la avicultura o la apicultura, 
quienes podrán pagar directamente el subsidio familiar a sus tra
bajadores. “Posteriormente el Decreto 2373 d’ctado en virtud de las 
facultades que al Presidenta de la República confiere el Art. 122 de 
la Constituc'ón Nacional dispuso que el subsidio famüiar que debían 
pagar los patronos dedicados a las actividades qua se acaban de 
mencionar, sería cubierto por intermedio de las oficinas de la Caja 
de Crédito Agrario más cerca al domicilio de los trabajadores. “Y 
el Art. 59 del mismo estatuto permitió qua los trabajadores organi
zados (se refii-to a los del campo) podían solicitar ai Gobierno que el 
pago del subsidio fuera cubierto por las Cajas de Compensación Fa
miliar creadas con este fin o por otras entidades de carácter pa
tronal u obrero que cumplan a satisfacción la misma función. Pero 
esta disposición fue declarada inexequible por la Corte Suprema 
de Justicia, al revisar la inconstitucionalidad del citado decreto. “De 
ta¿ manera, pues que a primera vista, y sin entrar en complicados
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silogismos, el subsidio familiar de los empleados del campo, debe ser 
cubierto por intermedio de la Caja de Crédito Agrario más cercana 
al domicilio del trabajador y no por una caja de compensación fa
miliar. Por .cüo el decreto que se acusa viola en forma manifiesta y 
ostensible ©1 Art. 120, N9 39 de la Constitución Nacional por exceso 
en la facultad reglamentaria del decreto que s? dice reglamentar, 
esto as ei 2373 de 1974”. (Sentencia de agosto 30 de 1977. Saila de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente:
Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Actor: Aldemar Sailazar S. Exp.
3585. Decretos del Gobierno).......................................................

SUPERINTENDENCIA BANCA RIA

Del texto de la Resolución N9 03165 de diciembre 24 de 1975, del 
Superintendente Bancario, orgánica de tos Almacenes Generales de 
Depósito son nulas las siguientes disposiciones: parágrafo 29 del 
Art. 76, el aparte ■siguiente del Art. 31: “por un valor no inferior al 
estimado o al corriente de plaza si éste fuere mayor”.— (Sentencia 
de octubre 27 de 1977. Consejo de Estado. Sata de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Cuarta. Consejero poníante: Doctor Miguel 
Lleras Pizarro. Exp. 4135)............................................................ 353

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

Facultad de esta para conocer de la9 apelaciones de los providencias 
dictadas por el registrador de instrumentos públicos de Bogotá.— El 
cargo de violación de los Arts. 13 y 16 del Decreto Ley 2733 de 1959 
y de los Decretos 1050 de 1968, 1250 y 1347 de 1970 y 557 de 1974.
Este cargo consiste, como se expuso, en que la Resolución 1312 del 
año en curso, proferida por la Superintendencia de Notariado y Re
gistro, violó las mencionadas disposiciones porque resdvió el (recurso 
de apelación interpuesto contra la Resoluc’ón 091 de este año, dic
tada por -eü. Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá, no 
obstante que el superior jerárquico de ésta es el Ministerio de Jus
ticia, quien por esta causa debió conocer de él. Fuera de que la 
sociedad demandante sólo invocó específicamente los Arts. 13 y 16 
del Decreto 2733 dis 19'59, el Art. 29 del Decreto Ley 577 de 1974, ex
pedido con base en la Ley 2$ de 1973, prescribe que “las oficinas 
de Registro de Instrumentos Públicos son dependencias de la Super
intendencia de Notariado y Registro, entidad a la cual le corres
ponde, según ios Decretos 1250 y 1347 ds 1970, la vigilancia y el 
control de las mismas y el ordenamiento racional de los servicios 
que prestan”. Por consiguiente, si la oficina de Registro de Instru
mentos Públicos de Bogotá es dependencia de la Superintendencia 
de Notariado y Rag'stro, de conformidad con los Arts. 13 y 16 del 
Decreto Ley 2733 de 1959, que se han invocado como violados, los 
actos del Registrador están sujetos al control jerárquico del super
intendente de notariado y registro, quien resolvió, mediante la Re
solución 1312, el recurso de apelación interpuesto contra la Reso
lución 051 prof erida por aquél. Lo propio,sucede con otras depen
dencias administrativas pertenecientes a la Superintendencia, en 
las cuales ios superintendentes son los superiores Jerárquicos del co
rrespondiente organismo. (Sentencia de octubre 7 de 1977. Sala
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de lo Contencioso Administrativo. Sección Fr'mera. Consejero po
nente: Doctor Humberto Mora Ose jo. Actor: Guillermo Echeverry.
Exp. 2650)............................................... ........................ . 413

157. “STATUS” DE PENSIONADO

Este se obtiene con el cumplimiento del tiempo de servicio y la edad 
cor respondiente, sin que sea necesario que el pensionado se en
cuentre gozando de la prestación antes dicha.— La Sección Segunda 
confirmó por análogas razones de las que se transcribe la siguiente:
“La resolución que reconoce la pensión no cria er derecho realmente 
sino que declara el status de pensionado del beneficiario. Y no es 
necesario entrar m  mayores disquisiciones para reconocerle el de
recho al -doctor Gómez Mejía, ante la claridad de lo dispuesto en el 
Decreto 446 de 1973, pues, se repito?, el retiro del cargo no puede con
siderarse como un elemento integrante, constitutivo o necesario 
para adquirir el status de pensionado, porque ese retiro es apenas 
secuela lógica de ese status, es requisito necesario para entrar al 
disfrute de la pensión. “Si lo dicho careciera día fundamento jurí
dico, pues el legislador no hubiera consagrado en la Ley 12 die 1975 
para el cónyuge supérstite o la compañera permanente y los hijos 
menores o inválidos de un trabajador particular o de un empleado
o trabajador del sector público que falleciera antes do cumplr la 
edad cronológica pero completara el tiempo de servicios, el derecho 
a la pensión dte jubilación de éste” En cinco muy apretadas páginas 
el apoderado de la Caja después de citar muchas sentencias de ía 
Corte Suprema de Justicia, sin transcribirlas, y de mencionar varias 
veces una sentencia del 8 de julio de 1959 del Consejo de Estado, 
pretende en alegación propia de instancia, demostrar que se vioüó 

... doctrina jurisprudencial del Consejo en la que ste hace la distinción 
entre status de pensionado y status de jubilado. Las sentencias de
11 dé junio de 1977 con ponencia del doctor Carlos Aníbal Restrepo 
y de 27 de julio de 1976 con ponencia del doctor Alvaro Orejuela 
Gómez, que en copias obran ¡en los autos, se contiena doctrina com
pletamente diferente a la que se pretende dimostrar como violada.
La sentencia objetó del recurso mantiene la jurisprudencia como 
puede leerse de los siguientes apartes del citado fallo de 27 día- 
julio de 1976: ‘La controversia sobré la cual versa eipressnte jui
cio, se refiere a la interpretación que debe darse a la denominación 
“status de pensionado”, para los efectos del reajuste establecido por 
medio dél Decreto 446 de 1973, pues, de un lado, la Caja Nac’onal 
de Previsión sostiene en la providencia impugnada, que este derecho 
sólo se configura cuando se cumplen los requisitos de la edad, tiem
po día servicios y el hecho de estar disfrutando el funcionario de la 
respectiva pensión, mientras que el actor afirma que dicho status 
se adquiere solamente cuando se han satisfecho los dos primeros 
eventos antes mencionados. “Ya en anteriores ocasiones ail resol
verse asuntos similares al sub lite, ‘esta Corporación ha señalado que 
el dérécho ad reajuste de la pensión de jubilación, cuando saindica 
el término status, debe entenderse que éste se obtiene con el cumpli
miento del tiempo de servicios y la edad correspondiente, sin qua 
sea necesario que el pensionado se encuentre gozando de la presta-



eión antes dicha”. En la de 11 de junio-de'1977 se lee: “La contro
versia jurídica planteada en ei presente juicio, es la del derecho 
del actor que su pensión de jubilación le sea reajustada conforme 
al Decreto 435 de 1971, artículo 19 y al Decreto 446 de 1973, artículo 
39 inciso 19 sobre la basa de tener el status de pensionado en 31 de 
diciembre de 1970. Lo que quiere decir, yendo al fondo del asunto, 
que de la interpretación o definición que se le dé a la figura ju
rídica “status de pensionado”, depende la aplicación de las men
cionadas normas. “La Caja de Previsión Soc al de Comunicaciones 
afirma que el “status de pensionado” se adquiere cuando se reúnan 
los requisitos de tiempo de servicio, edad y separación del servicio. 
Sm embargo, si tenemos en cuenta disposiciones como los Decretos 
2218 de 1966, artículo 19 y 54b de 1971, artículo 15, vemos que la 
psiisión de jubilación sé causa cuando se reúnen los requisitos de 
■tiempo de servicio y edad exigida y que el requisito del ret’ro del 
servicio es una exigencia para que su pago se inicie. Adamas, la 
jurisprudehci-a del Consejo ha düucidado ya el punto, como puede 
leerse en la sentencia de 22 de marzo de 1973 (Citada en el fallo 
consultado) y, más claramente, en la Ley 27 de jul'o de 1976, Con
sejero ponente doctor Alvaro Orejuela Gómez. Actor: Gabriel Urue- 
ña V. Exp. 4291. En esta última providencia, la Corporación expre
só: “ ...Ya en anteriores ocasiones al resolverse asuntos sallaras 
al sub lite, esta Corporación ha señalado que el derecho al reajuste 
de la p3ns;ón de jubilación, cuando se índica el término “status”, 
debe entenderse que éste se obtiene con el cumplimiento del tiempo 
de servkros y lá edad correspondiente sin que sea necesario que el 
pensionado se encuentre gozando de la prestación antes dicha”. 
(Prov dencia de noviembre 16 de 1977. Consejo de Estado. Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo. Consejero ponente: Doctor Miguel 
Lleras Pizarro. Actor: Hernando Gómez M. Exp. 10.254) . ........ .....

158. SUSPENSION PROVISIONAL

De la “Instrucción” de la orden administrativa número 00011 de 
5 de febrero de 1975. En cuanto no es aplicable a los casos señala
dos por el inciso 29 del articulo 30 del Decreto 2821 de 1974.— El 
actor soCicita la suspensión provisional de la instrucción primera 
contenida en la orden administrativa número 00011, 'amanada de la 
Direcc-ón General de Impuestos Nacionales, cuyo texto reza: “para 
su conocimiento y para que se divulgue 'Convenientemente, me per
mito impartirles las siguientes instrucciones para efectos de la apli
cación de los artículos 30 y 45 del Decreto 2821 de 1974: “19 Cuando 
quiera que el contribuyente proceda a reajustar la liquidación pri
vada o la administración proceda a corregirla, se causaran inte
reses de mora, en relación con el mayor valor correspondiente ai 
reajuste de las cuotas ya vencidas”. Estima >el demandante que la 
transcrita instrucción se opone a lo previsto en el artículo 30, inciso
29, ds! Decreto 2821 de 1974. Ciertamente, -le asiste razón al de
mandante en cuanto la sanción por mora se pretende aplicar a las 
hipótesis previstas en el inciso 29 del artículo 30 referente a la mo
dificación de la liquidación privada hecha en la liquidación de re-
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visión o a la modificación espontánea que haga el contribuyente 
dentro del término de seis (6) meses previsto en el artículo 79 dial 
mismo decreto de la declaración de renta y lia nuieva liquidación 
privada, toda vez que e<n tales circunstancias los intereses que se 
causen son los carrientes. (Auto de noviembre 21 de 1977. Consejo 
de Estado. Sección Cuarta. Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Consejero ponente: Doctor Jorge Dáviila Hernández. Radicación 
4697. Actor: Cayetano Betancur. Autoridades Nacionales)............  423

159. SUSPENSION PROVISIONAL

Plazos que tienen el demandante y las partes coadyuvantes y oposi
toras, para recurrir el auto que resuelve la solicitud de suspensión 
provisional.— El auto proferido por el Tribunal Administrativo de 
Santander el 9 de mayo pasado fue notificado personalmente al se
ñor Fiscal y por estado a las demás partes el 11 del mes indicado.
En consecuencia, el actor sólo podía recurrir esa providencia hasta 
el 14, inclusive, del mismo mes, de acuerdo con el Art. 352 dei Có
digo de Procedimiento Civil, aplicable al caso conforme a lo pres
crito por el Art. 282 defl. Código Contencioso Administrativo. Esto 
significa que, cuando el demandante interpuso ed recurso de apela
ción, el 20 de mayo último, ya había vencido el plazo que tenía para 
proponerlo y que, por lo mismo, fue concedido extemporáneamen
te. La jurisprudencia día esta Corporación por extensión ha admitido 
que quienes se presenten al juicio como partes, para prohijar u 
oponerse a las peticiones de la demanda, puedism recurrir al auto 
que resuelve la posibilidad de suspensión provisional hasta el ven
cimiento dél término d¡a fijación en lista, en consideración a que 
es e<n este lapso cuando los terceros tienen oportunidad d<e conocer 
esa providencia. Pero no sucede lo propio con la parta demandante, 
que ha estado vinculada al juicio desde s?u iniciación, la cual tiene 
la posibilidad de notificarse personalmente o en su defecto por esta
do d>2i  auto que resuelve su petición de suspensión provisional, como 
el que en este caso se fijó, con tai finalidad, el 11 de mayo del año 
en curso. (Auto de julio 8 de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Humberto 
Mora Os>2'jo. Acción de nulidad contra el Acuerdo N9 009 del Concejo 
Municipal de Bucaramanga. Actor: Alfonso Marín M. Exp. 2667. 
Concejos Municipales). .................................. ........ ...................  543

16C SUSTRACCION DE MATERIA

La jurisprudencia del Consejo de Estado se ha orientado siempre 
en el sentido de hacer el correspondiente pronunciamiento de fondo 
a pesar de que el acto haya producido ya la totalidad de sus efectos.
Las decisiones que son objeto día la pretensión de nulidad no han 
sido objeto de revocación posterior, o sea que conservan su entidad 
jurídica: cosa diferente es que su ejecución ya esté consumada y 
que por lo tanto no continúen produciendo efectos. La teoría de la 
sustracción de materia sólo se ha pred?cado jurisprudencialmente 
en algunos casos para conocer de aquellos actos que desaparecieron 
de la esfera jurídica por su revocatoria o por su derogación. En



casos como el presente la jurisprudencia <M Consejo de Estado, se 
ha orientado siempre en el sentido de hacer el correspondiente 
pronunciamiento de fondo, a pesar de que el acto haya producido 
ya la totalidad de sus efectos y no tenga virtualidad para generar 
otros nuevos. (Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Pri
mera. Sentencia de octubre 28 de 1977. Consejero ponente: Doctor 
Carlos G-ajlindo Pinilla. Actor: Luis G. Sorzano. Expedientes 2355. 
2356 y 2431. Con Salvamento de Voto, Doctor Humberto Mora O).

T

161. TRABAJADORES OFICIALES

La jurisdicción contencioso administrativa es competente para co
nocer de los confliptos que se susciten con estos servidores, cuando 
lo que se debate no son cuestiones derivadas del contrato de trabajo, 
sino controversia)?, como la que se origina en el ejercicio de la acción 
contra actos de entidades de derecho público que desconocen el 
derecho a pensión de jubilación.— Ciertamente, el vínculo jurídico 
del demandante con el Instituto Colombiano de la Reforma Agra
ria, fue <el contractual laboral, pues de acuerdo con los estatutos 
del mismo, aprobados por los Decretos 3337 de 1961 y 2849 de 1968 
Art. 57 los funcionarios, empleados y obreros del Instituto ti¡2<nen el 
carácter de trabajadores oficiales y sin que sea necesario el hecho 
de que el respectivo contrato de trabajo no aparezca consignado por 
escrito. Sin embargo en el caso presente no «®tá frente a un con-, 
ficto ju-ríd'co laboral originario directa o indirectamente en un 
contrato de trabajo, sino que se controvierte el derecho del actor a 
que se le decrete ei reconocimiento y pago de una pensión de jubi
lación por haber prestado servicios al Incora y a las Fuerzas Mlita- 
res, y si es posible acumularlos a uno y otro. No se trata, pues, de 
la saparación del trabajador, ni se discute su vínculo contractual lo 
que se demanda es un acto de un (establecimiento público, cuya 
controversia no tiene origen en el contrato de trabajo, sino en el 
hecho de determinar si es dable acumular servicios prestados a 
distintos establecimientos públicos para el reconocimiento de La 
aludida prestación y si, además, la circunstancia de estar perci
biendo una pensión, hace posible qnue se pueda reconocer posterior
mente otra, en sustitución de la anterior. De esta manera el hecho 
de que se trate de un trabajador oficial no implica, nsioesadamente, 
qu.>e la jurisdicción contencioso administrativa no sea competente 
paora conocer de los conflictos que se susciten con esta ciase1 de 
servidores, cuando lo que se debate no son cuestiones derivadas déL 
contrato de trabajo, sino controversias con Entidades de derecho 
público y establecimientos distintos, como es el caso del ejercicio de 
la acción contra actos que desconocen el derecho a pensión ds ju
bilación, por parte de las mismas Instituciones. Por eüo, lá Sala 
desea precisar, ante todo, si el demandante se encuentra cobijado 
por la excepción que trae el Art. 49 del Decreto 2127 de 1945. En 
primer lugar, por regla gañera] las relacionadas entre los emplea
dos públicos y la Administración no se hallan agrupados por las 
normas que regulan el contrato de trabajo y sí por una relación
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161. TRABAJADORES OFICIALES

La jurisdicción contencioso administrativa es competente para co
nocer de los conflictos que se susciten con estos servidores, cuando 
lo que se debate no son cuestiones derivadas del contrato de trabajo, 
sino controversias, como la que se origina en el ejercicio de la acción 
contra actos de entidades de derecho público que desconocen el 
derecho a pensión de jubilación.— Ciertamente, ei vínculo jurídico 
del demandante con el Inst-tuto Colombiano de la Reforma Agra
ria, fue ©1 contractual laboral, pues de acuerdo con los estatutos' 
del mismo, aprobados por los Decretos 3337 de 1961 y 2849 de 1968 
Art. 57 los funcionarios, empleados y obreros á&l Instituto tienen el 
carácter de trabajadores oficialas y sin que se* necesario el hecho 
de que el respectivo contrato de trabajo no aparezca consignado por 
escrito. Sin embargo en el caso presente no está frente a un con-, 
f.lcto jurídico laboral originario directa o indirectamente en un 
contrato de trabajo, sino que se controvierte el derecho del actor a 
que se le decrete el reconocimiento y pago de una pensión de jubi
lación por haber prestado servicios al Incora y a las Fuerzas Mlita- 
res, y si es posibíe acumularlos a uno y otro. No se trata, pues, de 
la separación del trabaj ador, ni se discute su vínculo contractual lo 
que se demanda es un acto de un establecimiento público, cuya 
controversia no tiene origen en el contrato de trabajo, sino en el 
hecho de determinar si es dable acumular servicios prestados a 
distintos establecimientos públicos para el reconocimiento de la 
aludida prestación y si, además, la circunstancia de estar perci
biendo una pensión, hace posible qwe se pueda reconocer posterior
mente otra, en sustitución de la anterior. De esta manera el hecho* 
de que se trate de un trabajador oficial no implica, necesariamente, 
que la jurisdicción contencioso administrativa no sea competíante 
para conocer de los conflictos que se susciten con esta olas© de 
servidores, cuando lo que se debate no son cuestiones derivadas del 
contrato de trabajo, sino controvarsias con Entidades de derecho 
público y establecimientos distintos, como es el caso del ejercicio de 
la acción contra actos que desconocen el derecho a pensión «fe ju
bilación, por parte de las mismas Instituciones. Por ello, la Sala 
desea precisar, ante todo, si el demandante se encuentra cobijado 
por la excepción que trae el Art. 49 del Decreto 2127 de 1945. En 
primer lugar, por regla general las relacionadas entre los emplea
dos públicos y la Administración no se hallan agrupados por las 
normas que regulan el contrato de trabajo y sí por una relación.
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de derecho público, salvo en los casos que distingue el Art. 5? del 
Decreto 3135 de 1968. La Satla considera que el Incora es un -estable
cimiento público descentralizado y aunque goza de cierta autonomía 
administrativa, es, no obstante, una Entidad estatal, por disposAc ón 
de la Ley. El Decreto 3135 ya citado en su Art. 59 dispone que e¡n los 
estatutos, se precisará cuáles personas desempeñan actividades 
mediante contrato de trabajo. Esto quiere indoar que 'la ¡regla 
general es que las personas que laboran en tales establecimientos 
son empleados públicos y por excepción dichos estatutos deben 
señalar cuáles son empleados oficiales. El demandante desempeñaba 
el cargo de Director de Proyecto del Caquetá N<? 1 es dec’T qiuue sus 
funciones eran típicamente directivas, situación que lo colocaba 
con el carácter de empleado público, y por lo mismo el acto ad
ministrativo por él acusado, es de competencia de la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo. (Sentenc'a de agosto 18 de 1977.
Sala de lo Contencioso Administrativo. Secc:ón Segunda. Consejero 
ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómez. Actor: Gustavo Artundua
ga. Exp. 1831. Autoridades Nacionales). .................. ................... 322

162. TRABAJADORES OFICIALES. ADQUISICION DE LA . CONDICION

Título V II del Decreto 2339 de 1971. En el Ministerio de Defensa y 
en la Policía Nacional los Trabajadores Oficiales solamente adquie
ren dicha condición, a partir de la firma del contrato a diferencia 
de los demás trabajadores oficiales con quienes se presume cele
brado contrato conforme al modelo oficial llamado contrato ficto.
Ya se dijo que la sentencia apelada limitó los derechos reclamados 
hasta la vigencia dei Decreto 2339 de 1971. Sin 'embargo la Fiscalía 
considera que lia aplicación a los trabajadores Oficiales (que sola
mente lo-serán. lá medida en. que se suscriban el-contrato-de 
trabajo) del Título Vil del mencionado Decreto solamente o sea 
desde la firma del contrato, porque su validez está condicionada 
entre otros requisitos (Art. 107 ibídem) a que conste por escrito.

. Pierna la Fiscalía que no es suficiente la sola existencia del Decreto 
2339 de 1971 porque se presentaría el absurdo consistente ¡en que sin 
suscribirse el contrato, dónde debe constar el régimen salarial, y 
aplicarse el título VII (Art. 112) se estaría remitiendo a un régimen 
salarial inexistente. Al paso que, si como lo piensa la Fiscalía, el 
Título VII sólo se aplica a partir de la firma del contrato, antes 
de suscribirse el régimen salarial será el legal y después, de acueirdo 
con la misma ley, será el contractual. Y se dice quie los trabajadores 
oficiales del Ministerio de Defensa Nacional y de la Policía Nacio
nal solamente adquieren d’cha condición a partir de la firma de 
contrato, porque a diferencia de los demás trabajadores oficiales 
(Decreto 3135 de 1968 Art. 79), donde se presume celebrado ell con
trato conforme ail modelo oficial correspondiente (lo que se ha 
llamado desda la Ley 6̂  de 1945 el contrato ficto, el vínculo con
tractual de los primeros solamente tiene Validez cuando conste por 
escrito. (Sentencia de agosto 29 de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Carlos 
AníbaJl Restrepo S. Actor: Nohemí Mejía de Calderón. Espediente 
0048. Resoluciones Miaiisteriales)............. ............................... ..... 170
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163. VOCACION PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES 
PRESIDENCIALES

A juicio de los demandantes, cuando, ss le concede permiso al Pre
sidente para trasladarse a territorio extranjero, es forzoso e fojelu-

• dible que el designado asuma las funciones prudenciales que, 1© 
correspondan, sin que el Senado esté facultado paira excusarlo1, ni 
para llamar a los funcionarios quis se mencionan en el Artículo 
125, pues esto sólo puede hacerse en el caso de falta absoluta de 
aquél, según, el mismo artículo 125. En otros términos, consideran 
los demandantes que la vocación ail ejercicio de la Presid'incm de 
los Ministros y de los Gobernador en -el orden prescrito por la 
Constitución sólo surge, en ©1 caso del artículo 128, cuando ocurre 
falta absoluta de designado. Semejante interpretación implica que

i - la perdona con esa investidura no tendría derecho a excusarse de1
1 recibir el encargo, ni siquiera por motivos de enfermedad o por
I circunstancias de fuerza mayor. Es posible que los demandantes

•consideren corroborada su conclusión por la forma verbal -empleada 
en el artículo 128 cuando en su inciso final d:ce que 'en lia hipótesis 
allí prevista “el designado cumplirá las, funciones, constituciona
les 'del Presidente de la República” ‘ y que entiendan la expresión 
como una modalidad imperativa. Pero esta sería una exégesis to
cada de simplismo, porque en Derecho y en todo orden de regula
ción práctica las formas más imperativas deben interpretarse' sin 
excluir circunstancias especiadas de fuierza mayor u otras que ra
cionalmente excusan de cumplir las obligaciones lega?es. Quizás por 
eso 'si constituyente usó la expresión en tiempo futuro. Cuando se 
prevé que, a falta de designado, entren a ejercer el podrir los Mi
nistros o los Gobernadores en el orden allí señalado, no se ca
lifica 'cín la norma esa falta, de suerte que el intérprete debe darle 
a la expres'ón toda la amplitud que ella contiene, por que no le sea 

' dado distinguir, donde el legislador no ha distinguido. Si la norma
, contempla la falta del designado ha de entenderse que esa falta

puede ser absoluta o relativa y que, en este último caso, le corres
ponde al Senado apreciar las circunstancias constituí vas de la 
falta para llamar a quien deba encargarle, en defecto del Designa
do. De no ser así querría decir que la Constitución Colombiana le 
habría impu.-sto al Designado un deber absolutamente inexcusable, 
colocándolo en una condición no só"o Inhumana e irracional, sino- 

¡ en abierta pugna con los principios cardinales de nuestra organi
zación jurídica. En el derecho colombiano no se Le impone a ningún 
funcionario, ni a ninguna persona que ostente una investidura 
ofic’al, ni a ningún ciudadano en particular, la carga del cumpli
miento de deberes públicos cuando medien circunstancias de fuerza 
mayor u otras con~titut4vas de justificada disculpa. Habría enton
ces, alguna razón para colocar al Designado al margen de esas 
previsiones constitucionales y legales? Por la época en que se ex
pidió el acto acusado, la Constitución no señalaba expresamente 
ante qiuiién debía presentar excusa el Designado para asumir las 
funciones presidenciales; pero como su investidura Lo equipara al



Presidente, comidiera la Sala que le correspondía al Senado y m  
receso del Congreso a la Corte Suprema de Justicia (Artículos 98 
N9 3 Constitución Nacional y 303 del C. P. M.). La “analogía juris” 
es -em este caso un criterio de interpretación perfectamente legítimo, 
pues dad/as las características especiales die la Designatura, la ex
cusa transitoria para ejercer una función corresponde, analógica
mente con el concepto di? licencia, para dejar de ejercer transito
riamente las que se vienen ejerciendo. Por otra parte, si el mismo 
artículo 98 en su numeral priimiaro le atribuye al Senado la función 
de admitir o no la renuncia del Designado, con cuánta mayor ra
zón debe entenderse que tiene la facultad de considerar la excusa 
del Designado para ejercer funciones presidenciales en ■él caso del 
Artículo 128. Esto, que, en concepto de la Sala, se deducía clara
mente de los textos constitucionales citados, ha quedado explícito 
ahora, por virtud del artículo 19 del Acto Legislativo N9 1 de 1977, 
cuando dice que “son atribuc’ones del Senado: 39... decidir las 
excusas dal Desuñado, para ejercer la Presidencia de -la Repúbl'ca” . 
Sostienen los demandantes qpe el llamamiento al Ministro de Re
laciones Exterioras para ejercer funciones presidenciales, con fun
damento en el Artículo 29 del Acuerdo Legislativo N9 19 de 1959 
entraña aplicación de un precepto derogado y que, por ende es 
violatorio de la Constitución. La simple lectura de todo el articula
do del Acto Legislativo N9 19 de 1959 permite verificar que sólo los 
artículos 19 y 69 tenían una vigencia trans'toria hasta el año de 
1974 inclusive. El primero consagró la alternación en la Presidencia 
y el sexto prorrogó lia vigencia de la reforma constitucional plebis
citaria de 1957. Los artículos 29, 39, 49, 59 y 79 contienan disposicio
nes que no son complementarias de las restantes, sino reformatorias 
de otras normas permanentes de la Constitución y, como tales, tam
bién disposiciones con vigencia indefinida en el tiempo. El propio 
constituyente de 1977 así lo entendió al reiterar esos preceptos én 
el correspondiente Acuerdo Legislativo. (Artículos 29 y 49), cuando 
ya 'ei régimen de la alternación había desaparecido. (Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Sentencia de octubre 
28 de 1977. Consejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla. Actor: 
Luis G. Sorzano. Expedientes 2355, 2356 y 2431. Con Salvamento de 
Voto dei Doctor Mora Osejo)........................ .................................



PRIMERA PARTE 

FUNCION CONSULTIVA
CAPITULO UNICO 

CONSULTAS DEL GOBIERNO

(Ministerio de Agricultura) „ Consulta relacionada oon radio comu
nicaciones. Corro: pto de 30 die agosto dé 1977. Consejero ponente: 
Doctor Jaime Batancur Cuartas. Publicación autorizada con oficio 
número 7025 de septiembre 9 de 1977, Radicación número 1165.......

(Ministerio de Obras Públicas y de Transportes). Consulta relacio
nada con contratos de tos organismos descentralizados. Industria 
Nacional. Concepto de septiembre 30 de 1977. Consejero ponente: 
Doctor Jaime Betancur Cuartas. Publicación autorizada con oficio 
número 43180 d© octubre 6 de 1977. Radicación 1171......................

(Ministerio de Gobierno). Consulta relacionada con pensión de 
Jubilación. Concepto de 14 de agosto de 1975. Consejero ponente: 
Doctor Luis Carlos Sáchica Aponte. Publicación autorizada con 
oficio número 1802 de septiembre 30 de 1975. Radicación 99*7..........

(Departamento Nacional de Planeadón). Consulta relacionada con 
los gastos de represemtac’ón y las leyes especiales y ordinarias. 
Concepto de 4 de agosto de 1977, Consejero ponente: Doctor Sa
muel Arango Reyes. Publicación autorizada con oficio número 652 
de agosto 23 de 1977. Radicación número 1150......... .....................

(Ministerio de Agricultura). Consulta relacionada con el Inderena. 
Decreto Ley 2821 de 1974. Mientras esté en trámite una solicitud 
hecha a la administración, y cambie la ley, debe estarse a l'o que la 
nueva ley establece. Consejero ponente: Doctor Mario Laitorre Rugi
da. Aujborizada su publicación con oficio número 9950 de diciembre 
15 de 1977. Radicación número 1181........................ ......................

(Ministerio de Agricultura). Consulta relacionada con la proceden
cia del recurso de queja en los negocios administrativos (Artículos 
377 y 378 del Código de Procedimiento Civil). Concepto de 12 de di
ciembre de 1977. Publicación autorizada en el texto mismo de la 
consulta. Radicación número 1177. Salvamento do voto del Conse
jero Doctor Jaime Paredes Tamayo.................. ................... ..........



7. (Ministerio del Trabajo y Seguridad Social). Consulta relacionada
con el procedimiento gubernativo. Concepto del Consejero Doctor 
Mario Latorre Rueda. Publicación autorzada con oficio número 378 
q<uj¿ fue el que elevó la consulta. Radicación N9 1166.................. ... 48

8. (Ministerio de Salud). Consulta relacionada con la Cruz Roja Co
lombiana. Concepto de 21 de octubre de 1977. Consejero ponente:
Doctor Jaime Paredes Tamayo. Publicación autorizada con oficio 
número 30640 de noviembre 17 de 1977. Radicación número 1173. .. 53

. SEGUNDA PARTE 

FUNCION JURISDICCIONAL
TITULO I 

ORDEN NACIONAL

CAPITULO PRIMERO 

Decretos del Gobierno

1. (Decreto del Gobierno) „ Se declaró la nulidad del articulo 1% literal
b ), del Decreto 625 die 1975, expedido por el Gobierno Nacional. Sen
tencia de 8 de septiembre de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Seccón Primera. Consejero ponente: Doctor Humberto Mora 
Osejo. Expediente: 2564. Actor: Alberto Donadio Copello. . . . . ------  61

2. (Decreto Reglamentario). Se declaró la nulidad del D:creto Re
glamentario número 12Í9: expedido por el Señor Presidente de la 
República él 20 de junio de 1975. Sentencia de agosto 31' de 1977. , 
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero 
ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Expediente número 35'85.
Actor: Aldemar Salazar Salazar................................... ....... ........... 65

3 (Decreto Reglamentario). Se declaró nula la expresión “a juicio de 
la comisión revisora” y contenida en si literal c) del artículo 76 del 
Decreto Reglamentario número 281 de 21 de febrero de 1975, “por 
el cual se reglamenta él registro de medicamentos, productos ali
menticios, cosméticos, materiales de curac:ón, plaguicidas de uso 
doméstico, detergentes y otros productos que inciden en la salud”. 
Sentencia de 26 de septiembre de 1977. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Sección Primera. Consejero ponente: Doctor Alfonso 
Arango Henao. Expediente 2624. Actor: Hugo Palacios Mejía. _____  69

4. (Decreto Reglamentario). Se declaró nulo el artículo 59 del Decreto 
Reglamentario 331 de 1976. E> nula la circular número 007 de1 marzo 
19 día 1976, en cuanto imparte instrucciones sobre la aplicación de 
la disposición que se anula. Sentencia de 29 de septiembre de 1977.
Sala de lo Contencioso Adm’nístratvo. Sección Cuarta. Consejero 
ponente: Doctor Jorg* Dávila Hernández. Expedientes números 
3711 y 3798. Acumulados. Actores: Armando Parra Escobar y Jaime 
Vidal Perdomo......... ..................... ..........................<............ —  72
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(Decreto Reglamentario). Nulidad del artículo 59 del Decreto Re
glamentario 605 de 1963. Sentencia de octubre 10 de 1977. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente:
Doctor Humberto Mora Osejo. Expedente 2653. Actor: Lu’s Fran
cisco Gal vis Jaimes..................................................................... . 80

(Decreto del Gobierno). Decreto del Gobierno número 0865 del 19 
de mayo de 1971. No se accedió a las peticiones de la demanda. Sen
tencia de 7 de octubre de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Segunda, Consejero ponente: Doctor Nemesio Camacho* 
Rodríguez. Expediente 3945. Actor: Oscar Julio Ulloa Sotomonte. .. 82

(Decreto Reglamentarlo). Se declaró la nulidad parcial del inciso'
19 del artículo 12 del Decreto Reglamentar o 331 de 1976 en cuanto 
dispone: “Cuando el contribuyente habitare varios inmuebles que , 
le pertenezcan total o parcialmente la deducción se hará de la 
suma de los correspondientes costos o avalúos”. Sentencia de ju’io 
7 de 1977. Sal-a de lo Contencioso Administrat’vo. Sección Cuarta. 
Consejero ponente: Doctor Bernardo Ortiz Amaya. Expediente 3709.
Actor: Alejandro Páez Murillo......... ................................. . ....... .. 87

CAPITULO SEGUNDO 

Resoluciones ministeriales y otros actos de los ministros

(Ministerio de Minas y Energía). Actos administrativos. Nulidad de 
los actos administrativos contenidos en los oficios 00253 de abril
23 de 1975 y 00320 de julio 23 de 1975 enviados por el señor Vicemi
nistro ai doctor Darío Valle jo Jararrvr.o Acerías Paz del Río S. A. 
y al Presidente Encargado de Acerías Paz del Río S. A. Sentanc’a 
de agosto 4 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Cuarta. Consejero ponente: Doctor Miguel Liaras Pizarro. Expe
diente 3820. Actor: Acerías Paz del Río s. A.................................... 93

(Ministerio de Salud). Intervención económica del Estado. Senten
cia de 30 de noviembre de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Secc’ón Primisra. Consejero ponente: Doctor Alvaro Pérez 
Vives. Espediente 2657. Actor: Hugo Palacios Mejía.......................  110

(Ministerio del Trabajo y Seguridad Social). Acto administrativo.
Su motivación, sentencia de 30 de agosto de 1977. Saüa de lo Con
tencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doc
tor Carlos Aníbal Restrepo Saldarriaga. Expediente 4002. Actor: 
Compañía Colombiana de Cerámica S. A............ . —  ...............,. 122

(Ministerio de Agricultura). Niveles mínimos de productividad. Nu-; 
lidad de .la Resolución 072 de 1976 originaria del Ministerio di? Agri
cultura “por la cual se determinan los niveles mínimos de produc
tividad para el año de 1975”. Sentencia de 13 de octubra de 1977.
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero , 
ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. Expediente 2248. Actor: 
Hernando Carreño Varela. ...................... ...................... . —  ... .  130



5. (Ministerio de Educación Nacional). Personal docente. Traslado de 
profesores escaíafonados para poder reclamar sobre la estabilidad. 
Sentencia de 21 ds octubre de 1977. Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo. Consejero ponente: Doctor Ignacio Reyes Posada. Expe
diente 2084. Actor Jorge Edgar Paz Guerrero;......................................133

6. (Ministerio del Trabajo y Seguridad Social). Farsonería Jurídica. 
Asociación Guardia Nacional Penitenciaria, Auto de 15 die diciembre 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. 
Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. Actores: Jairo 
Antonio Grisales Acosta y Carlos Vicente de Roux. ................. . 138

7. (Ministerio dei Trabajo y Seguridad Social). Acumulación de accio
nes. Huelga y arbitramento. Sentencia de 16 de julio de 1977. Sala, 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero po
nente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo Saldarriaga. Expediente 2820.
Actor: Industria de Cobre y Aluminio “Incoal”................................  143

8. (Ministerio de Relaciones Exteriores). Extranjero®. NuBdad de las 
Resoluciones números 1976 ds noviembre 14 de 1975 y 1140 de agosto 
25 de 1976 por medio de la>s cuales el Ministerio de Relaciones Exte
riores cancela la visa ordinaria número 892 exp-dida por el Con
sulado General de Colombia en Nueva York. Sentencia de 1? de 
septiembre de 1977. Sala d? lo Contencioso Administrativo. Sección 
Primera. Consejero ponente: Doctor Miguel Antonio Cárdenas V. 
Expediente 2589. Actor: Jorge Morra Zablath..................................  152

9. (Ministerio de Obras Públicas y Transportas). Recurso de súplica.
Cono-,pto de mayoría absoluta para decidir, artículo 11 dei Decreto 
1265 de 1970. Auto de agosto 12 de 1977. Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo. Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge 
Valencia Arango. Expediente 2180. Actor: Sociedad Aseguradora
Gran Colombiana S. A................................................ ..................  158

10. (Ministerio de Comunicaciones). Contratos Administrativos: objeto 
ilícito. Sentencia de 20 de septiembre de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro 
Orejuela Gómez. Expediente 2688. Actor José Antonio Salazar Cruz. 161

11. (Ministerio de Relaciones Exteriores). Agentes diplomáticos. Sen
tencia de jiCio 4 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sec
ción Primera. Consejero ponente: Doctor Alfonso Arango Henao. 
Expediente 2341. Actor: Beatriz Mantilla de García Moreno......... 165

12. (Ministerio de Defensa Nacional). Trabajadores Oficiales. Adqui
sición de la condición. Sentencia de 29 de agosto de 1977. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponen
te: Doctor Carlos Aníbal Restrepo Saldarriaga. Expediente 0048.
Actor: Noheani Mejía de Calderón..................... ................ ......... . 170

13. (Ministerio de Obras Públicas y de Transportes). Indemnización de 
perjuicio. Sentencia de 25 de julio de 1977. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro 
Orejuela Gómez, Expediente 3135. Actor: Pedro Tejada Jovel. _____ 172
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14. (Ministerio de Defensa Nacional). Milita/res. La pensión de invalidez 
por incapacidad absoluta y permanente excluye el subsidio familiar. 
Sentencia de 31 de agosto de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección. Segunda. Consejero ponente: Doctor Samuel Bui
trago Hurtado. Expediente 4165. Actor: Octavio Camelo Torres. ... 176

15. (Ministerio día Justicia). Personería Jurídica. Cancelación de Per
sonería por parte del Ministro. Sentencia de 12 de agosto de 1977.
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primizra. Consejero 
ponente: Doctor Alfonso Arango Henao. Expediente 234. Actor: 
Fundación Colegio Americano de Bogotá.......................................  179

16. (Ministerio de Minas y Energía). Contrato de concesión, explora
ción y explotación de calizas. Decreto 1275. Artículo 27 de 1970.
Derecho preferencial del contratista. Sentencia de diciembre 15 de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Con
sejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. Expediente 1810.
Actor: Guillermo Lasiarna Pinzón. .............................. . 192

CAPITULO TERCERO 

Actos de otra»s autoridades del orden nacional

1. (Congreso Nacional). Actos administrativos del Congreso. Sustrac
ción de materia. Acumulación de pretensiones. Vocación para el 
ejercicio de funciones presidenciales. Sentencia de 28 de octubre de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Con
sejero ponente: Doctor Carlos Galindo Pinilla. Expedientes: 2355,
2356, 2431. Demandante: Luis Guillermo Sorzano E. Salvamento de
voto del Consejero Doctor Humberto Mora Ose jo. .......................  203

2. (Consejo de Estado). Abogacía: Prueba ds la calidad de abogado 
cuanto éste se exige para desempeñar en propiedad determinados 
cargos. Confirmación de nombramiento da fecha 13 de septiembre 
de 1977. Sa!a Plena de lo Contencioso Administrativo. Consejero 
poniente: Doctor Osvaldo AbeUo Noguera. Salvamento de voto del 
Consejero Doctor Jorge Valencia Arango........................................  220

CAPITULO CUARTO 

Actos de otras autoridades administrativas del orden nacional

1.' (Presidencia do la República). Alcalde. Posesión d/ei Alcalde de Bo
gotá, ante el Presidente de la República. Artículo 260 del C. de R.
P. M. Artículo 20 del Código Contencioso Administrativo. Artículo 65 
de la Conistituc’ón Nacionafi. La posesión no es un acto desde el 
ángulo de la administración. Nó es un acto administrativo sobre el 
cual debe pronunciarse un fallo. Sentencia de agosto 10 de 1977.
Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero 
ponente: Doctor Alfonso Arango Henao. Expediente 2584. Actor:
Germán García Barrero y Augusto Calle Henao. ........................... 231



2 .

3.

4.

5.

6 .

7.

8.

(Caja ote Crédito Agrario, Industrial y Minero). Empleados públicos 
y trabajadores oficiales. Sentencia de 19 de noviembre de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero po
nente: Doctor Ignacio Reyes Posada. Expediente 4449. Actor: Ma
nuel Roca Castellanos. ..................................................... ............ .

(Caja Nacional de Previsión). Pensión de Jubilación. Reajuste. Sen
tencia de 2 de noviembre de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección S:g¡uinda. Consejero ponente: Doctor Alvaro Ore
juela Gómez. Expediente 0281. Actor: Guillermo González Charry. .

(Caja Nacional de Previsión). Cesantía de funcionarios del Servicio 
Exterior. Sentencia de 25 de noviembre de 1977. Sala de lo Conten
cioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor 
Nemesio Camacho Rodríguez. Expediente 4241. Actor: Luis Córdoba 
Mariño, ........................................................................................

(Superintendencia de Notariado y Registro). Protocolización de la 
partición. Nulidad; Sentencia 9 de agosto de 1977. Sala de lo Con
tencioso Administrativo. Sección Prmera. Consejero ponente: Doc
tor Alfonso Arango Henao. Expedienta número 2608. Actor: Alberto 
Arias Gutiérrez. ............................................................... .............

(Instituto Nacional d©l Transporte). Notificaciones. No son actos 
administrativos, son simplemente parte de un proceso judicial o 
administrativo y por eso no son susceptibles de recurso, ni de anu
lación. Auto de agosto 30 de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Primera. Consejero ponente: Alfonso Arango Henao. 
Expediente 2702. Actor: Rápido el Carmen Ltda.............................

(Dirección General dis Impuestos Nacionales y Dirección General 
del Servicio Nacional:de Aprendizaje). Impuestos. Deducción a la- 
renta bruta por salaros pagados. Noción de salario factor para 
liquidar las contribución*® del Sena del ICSS y de las Cajas de 
Compensación. Sentencia de 11 de agosto de 1977. Sala de lo Con
tencioso Administrativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doc
tor Miguel Lleras Pizarro. Expediente 4169..................... ............... 260

(Instituto Colombiano de la Reforma Agraria). Incora, Régimen 
jurídico de lo" trabajadores. Vinculación de carácter contractual.
La jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no es competente 
para dirmir las acciones en las cuales se controviertan actos que 
provengan directa o indirectamente de contratos de trabajo. Sen
tencia de 31 de octubre de 1977. Sala de lo Contencioso Administra
tivo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela 
Gómez. Expediente 1614. Actor: Gilberto Díaz Vega....... ......... ......  275

(Fondo Rotatorio de Aduanas). Fondo Rotatorio de la Dirección Ge
neral de Aduanas. Almacenamiento de mercancías y plazo para per
manencia de esta en la bodega de la Aduana. Reglamentos. No se 
realiza una actividad comercial sino administrativa» Abandono 
administrativo o de hecho. Sentencia de octubre 6 de 1977. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Consejero ponente:
Doctor Jorge Valencia Arango. Expediente 1797. Actor: Sociedad 
Constructora Hispano Cotombiana de Maquinaria Ltda..................  281
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10. (Instituto Colombiano de la Reforma Agraria). Incora. Declaratoria 
jurídica de explotación económica. Sentencia de 15 de diciembre 
de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 
Consejero ponente: Doctor Carlos Betancur Jaramillo. Expediente 
1729. Actor: José de la Cruz Barros T. ................................... 292

13. (Instituto Colombiano de la Reforma Agraria). Incora. Nulidad de 
la Resolución 00295 de enero 29 de 1975 proferida por este instituto 
y la aprobación que le fue impartida por la Junta Directiva de dicho* 
instituto, en la misma fecha según acta 420 por las cualas se de
claró extinguido e>l derecho de dominio sobre el predio “La Popa” 
en el municipio de Cabrera Departamento ds Ant&oquia. Sentencia 
de diciembre 15 de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo.
Sección Tercera. Consejero ponente: Doctor Jorge Valencia Arango. 
Expediente 1826. Actor: Aureliano Restrepo y otra. ....................... 299

12. (Superintendencia Sanearía). Almacenes Generales de Depósito.
Origen. Objeto y funciones. Los almacenas generales de depós:to

. en la Legislación Colombiana. Sentencia de 1? de septiembre de 
1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. Con- 
sgjero ponente: Doctor Gustavo Salazar Tapiero. Expediente 4153.
Actor: Almacenes Generales de Depósito Gran Colombia S. A. “Al
magran”.................................................... ................................ —  308

13. (Instituto Colombiano de la Reforma Agraria). Trabajadores Ofi
ciales. Competencia de la jurisdicción de la Contencioso Adminis
trativo para conocer de los conflictos que se suscitan con estos ser
vidores. Pensión de jubilación. Acumulación de tiempos servidos en 
las Fuerzas Militares y en la Administración pública. Sentencia de 
18 ds agosto de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Consejero ponente: Doctor Alvaro Orejuela Gómez. Expe
diente: 1831. Actor: Gustavo Artunduaga Paredes....................... . 322

14. (Superintendencia Bancaria). Pensión de jubilación. Incompatibili
dad entre un acto administrativo de la Caj a de Previsión Social de 
la Superintendencia B anearía y una norma de superior jerarquía. 
Sentencia de septiembre 15 de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Segunda. Consejero ponente: Doctor Samuel Bui
trago Hurtado. Expediente númaro 4370. Actor: Hernando Murad
Ruiz............................................. ........................ ..........................  331

15. (Comité de Clasificación de películas adscrito ai Ministerio de Co
municaciones). Acto reglado o discrecional. La administración pue
de obrar en uso de su potestad de mando de dos maneras: reglada
o discreciionalmenti?. Sentencia de septiembre 16 de 1977. Sala die lo 
Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero ponente:
Doctor Alvaro Pérez Vives. Expediente 2588. Actor: Global Films
de Colombia Ltda. ................................... .....................................  335

16. (Ferrocarriles Nacionales do Colombia). Revocación directa de los 
actos administrativos particuares. Prohibición establl-cida en el ar
tículo 24 del Decreto 2733 de 1959. Acción de revisión Artículo 164 
del Código Contencioso Administrativo. Sentencia 3 de agosto de



1977. Sala de lo Contencioso Admnistrativo. Sección Segunda. Con
sejero ponente: Doctor Carlos Aníbal Restrepo Saldarriaga. Expe
dienta 1843. Actor: Marco Fidel Ruiz C..........................................  345

17. (Departamento Administrativo Nacional de Estadística). Contrato 
administrativo de comisión de estudios. Obligaciones contractuales 
de las partes. Efectos del contrato. La destitución no puede juzgarse 
como incumplimiento por parte de la administración. Sentencia de 
31 de agosto de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
Segunda. Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago Hurtado. 
Expedíante 3618. Actor: Enrique Lasprilla R.......................... 350

18. (Superintendencia Sanearla). Nulidad del parágrafo 29 del artículo 
76; del aparte del artículo 31 de la Resolución 03165 de diciembre
24 de 1975 del Superintendente Bancario. Almacenes Generales de 
Depósito: Objeto y origen de los fondos de los Almacenes Generalas 
de Depósito. Función de los Almacenes Generales do Depósito. Le
galidad del establecimiento dé las provisiones obligatorias para 
atender deudas da difícil cobro, artículo 14 del Decreto 356 die 1957, 
artículo 450 del Código de Comercio. Ley 45 de 1923, airtículo 87. 
Almacenes generales de depósito: Sentido formal de la fey. La pre
sunción del artículo 762 no es desvirtuada por el parágrafo de los 
Arts. 25 de la Resolución 3165 del Superintendente Bancario. Sen
tencia de 27 de octubre de 1977. Sala de lo Contencioso Adminis
trativo. Sección Cuarta. Consejero ponente: Doctor Miguel Lleras 
Pizarro. Exp-diente 4135. Actor: Jorge Vélez García. Salvamento de
voto del Consejero Miguel Lleras Pizarro.................. .................... 353

19. (Caja Nacional de Previsión). Prestaciones Sociales. Sentido e inter
pretación de la Ley 48 de 1962. Artículo 89. Fallecimiento de con
gresistas en ejercicio de sus funcionss. Sentencia de 14 de diciem
bre de 1977. Sala die lo Contencioso Administrativo. Sección Segun
da. Consejero ponente: Doctor Samuel Buitrago, Expediente 3164.
Actor: Cornelia Adelle Keller viuda de Henao............... .......... ......  408

20. (Superintendencia de Notariado y Registro). Facultad de ésta para 
conocer de las apelaciones de las providencias dictadas por el re
gistrador de instrumentos públicos de Bogotá. Registrador de Ins
trumentos Públicos: Posibilidad legal de corregir, enmendar errores 
en inscripción de matrículas. Sentencia de octubre 11 de 1977. Sala 
de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero po
nente: Doctor Humberto Mora Osejo. Expediente 2650, Actor: Gui
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CAPITULO QUINTO 

Suspensiones provisionales de actos del orden  nacional

1 (Dirección General de Impuestos Nacionales). Suspensión provisio
nal. De la “Instrucción” de la orden administrativa número 00011 
de 5 de febrero de 1975. En emanto no es aplicable a los casos seña
lados por el inciso 29 del artículo 30 del Decreto 2821 de 1974. Auto
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de 21 de noviembre de 1977. Sala de lo Contencioso Administrativo.
Secoión Cuarta. Consejero poniente: Doctor Jorge Dávila Hernán
dez. Expediente: 4697. Actor: Cayetano Betancur...........................  423
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